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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 DUEÑOS DE SUS ILUSIONES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-12-2013 

Participante/s:  

Juan Manuel Lacruz López, Derecho Penal y Criminología UNED;  
Pedro Pablo Miralles Sangro, Derecho de la Empresa UNED;  
Ricardo Ángel Basilico;  
Patricia Gabriela Mallo;  
Margarita Martínez Escamilla;  
Fernando Tesón. 

 
 

 
 
 MAGREB: DOS ORILLAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-12-2011 

Participante/s: 

Juan Barja, Director Círculo de Bellas Artes;  
Nuria Fernández, Profesora de Antropología de la UNED;  
Elena Hernández, Profesora de Antropología de la UNED. 

 
 MIGRACIONES: UN PLANETA EN MOVIMIENTO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-11-2011 

Participante/s:  

Blanca Azcárate, Profesora Geografía e Historia UNED;  
Ferrán Montesa, Director Le Monde Diplomatique en Español;  
José Sanchís Sinesterra, Director Nuevo Teatro Fronterizo. 

 
 FRONTERAS, MUROS Y APARTHEID: UNA CARTOGRAFÍA DEL MIEDO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-10-2011 

Participante/s:  

Ramón Cotarelo, Catedrático de Ciencias Políticas UNED;  
Ferrán Montesa, Director General de Le Monde Diplomatique en español;  
 Daniel Innerariry, Catedrático Filosofía Social y Política Universidad de 

Zaragoza. 
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 LE MONDE. DEMOCRACIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-09-2011 

Participante/s:  

Marcos Roitman, profesor Sociología UCM, escritor;  
Ramón Cotarelo, Catedrático de Ciencias Políticas UNED;  
Luz Patricia Mejía (Ex-Presidenta Comisión Interameriana de Derechos 

Humanos). 
 
 INFOUNED: LIBRO: INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES A TRAVÉS DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-04-2011 

Participante/s:  

Antonio Gutiérrez Resa, Profesor Titular de Trabajo Social de la UNED;  
Octavio Uña Juárez, Catedrático de Sociología de la Universidad Juan 

Carlos I y Director del Instituto Ciencia y Sociedad;  
Inés Gil Jaurena, Vicerrectora Adjunta de Medios Impresos y Audiovisuales 

de la UNED. 
 
 INFOUNED: STOP CRÍMENES DE ODIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Esteban Ibarra (Presidente Movimiento contra la Intolerancia),  
Fernando Monge (Vicerrector de Internacionalización y Cooperación UNED),  
Emilio Jesús Sánchez (Presidente Unión Progresista de Fiscales). 

 
 "7 UTOPÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO".  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Sagrario Herrero, Profesora Educación Ambiental UNED; 
 Ignacio Ramonet, Periodista y Director Le Monde Diplomatique;  
Ferrán Montesa, Director General Le Monde Diplomatique. 

 
 RETOS Y FUTUROS DE LAS CIUDADES DEL SIGLO XXI.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-07-2010 

Participante/s:  

Jaime Pastor Verdú, Profesor Titular de Ciencia Política y de la 
Administración UNED;  

Tomás Rodríguez Villasante, Profesor Titular de Sociología UCM;  
Isabel Velázquez Valoria, Arquitecta Urbanista. 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 
 LA NUEVA REFORMA DE LA LEY DE EXTRANJERÍA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-11-2009 

Participante/s:  

Juan Manuel Goig Martínez, Profesor derecho constitucional UNED; 
Abdelhamid Gambou, Representante de Ferine – Redi; 
Alessia Angelini, Migraciones y derechos humanos ACSUR-las Segovias. 

 
 CONTRA LA POBREZA, MÁS Y MEJOR COOPERACIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-11-2009 

Participante/s:  

Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  

Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC";  

Gonzalo Escribano Francés, Profesor Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC;  

Javier Cortés Fernández, Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional (MAEC);  

Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España. 

 
 TAMBIÉN HAY QUE HABLAR DE POBREZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-10-2009 

Participante/s:  

Juan Gimeno Ullastres, Rector UNED, Patrono de  Economistas sin 
Fronteras;  

Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  

Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC",  

Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España;  
Cristina Ruza Paz-Curbera, Profesora de Economía Aplicada e Historia 

Económica (UNED). 
 
 NOTICIAS UNED: EMIGRANTES ESPAÑOLES EN AMÉRICA. NOSOTROS 

TAMBIÉN FUIMOS LOS OTROS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-05-2009 
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 DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-2009 

Participante/s:  

Rafael Junquera de Estéfani, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  

Claribel de Castro Sánchez, Profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED; 

Magali Thill, Director de ACSUR - Las Segovias y Representante ACSUR en 
Palestina;  

Faez Badaoui, Miembro del Frente Popular por la Liberación de Palestina de 
Madrid. 

 
 PDA / UNED: -REFLEXIONES SOBRE LA INMIGRACIÓN, EL 

MULTICULTURALISMO Y LOS DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 

 
 VECINOS POR EDUCACIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 

Participante/s:  

Tiberio Feliz; Félix Sepúlveda Barrios;  
Ramón Gonzalo Fernández y Pilar Quicios García (profesores de la 

Facultad de Educación de la UNED). 
 
 EMIGRAR CON DERECHOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-02-2008 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano, profesora de Filosofía del Derecho de la UNED 
Intervienen:  
Gregorio Peces-Barba, catedrático de Filosofía del Derecho de la 

Universidad Carlos III de Madrid;  
Juan Antonio Gimeno, catedrático de Economía Aplicada de la UNED y 

Rector de la UNED y 
 Rafael de Asís, catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad 

Carlos III de Madrid. 
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 MUSULMANES EN LA UNIÓN EUROPEA: DISCRIMINACIÓN E ISLAMOFOBIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-03-2007 

Participante/s:  

Gema Martín Muñoz (Directora General de Casa Árabe);  
Amapola Blasco Marhuenda (Directora del Observatorio Español del 

Racismo y la Xenofobia). 
 
 EN LOS HORIZONTES DE EUROPA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-11-2006 

Participante/s:  

Paloma García Picazo (Coordinadora de la Jornadas, Profesora de Dpto. 
Ciencias Política de la Administración, Facultad de Políticas y Sociología 
de la UNED);  

Rafael Estrella Pedrosa (Coordinador del evento, Diputado y Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista en la Comisión de Asuntos Exteriores);  

Juan Fernando López Aguilar (Ministro de Justicia);  
Alfonso Guerra (Presidente de la Fundación Pablo Iglesias); 
Enrique Barón Crespo (Europarlamentario y Presidente de la Delegación 

Socialista Española). 
 
 ELLAS: LA OTRA INMIGRACIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-11-2005 

Participante/s:  

Sandra Gil Araujo; 
Ángela María Botero Pulgarín; 
Fátima Hakim; 
Cristina Vega. 

 
 DERECHOS DE LOS INMIGRANTES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-04-2005 

Participante/s:  

Juan Manuel Goig Martínez (Profesor Titular de Derecho Constitucional. 
UNED); 

Ana Luaces Gutiérrez (Profesora de Derecho Procesal. UNED); 
Carlos Más Alcántara (Asesor Jurídico. Cruz Roja. Madrid). 
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 ACCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-01-2005 

Participante/s:  

José Francisco Morales, Catedrático de Psicología Social UNED. 
Carmen Huici, Profesora de Psicología Social UNED. 
Fernando Molero, Profesor de Psicología Social UNED. 

 
 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO 2015. LA UTOPÍA POSIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-05-2004 

Participante/s:  

J. Antonio Gimeno, (catedrático de la UNED y responsable de Economistas 
sin fronteras). 

Evelin  Herfkens, (Coordinadora ejecutiva de los objetivos del milenio de la 
ONU). 

 
 FRONTERA SUR. ESCENARIO DE ENCUENTROS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-02-2004 

Participante/s:  

José Collado, Profesor Titular de Economía Aplicada e Historia Económica 
UNED; 

Miguel Ángel Moratinos, Diplomático y Ex - enviado de la UE a Oriente 
Medio (1997 - julio 2003); 

Alejandro  Lorca, Catedrático UAM. 
 
 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO PARA ERRADICAR LA POBREZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-03-2003 

Participante/s:  

Juan A. Gimeno, Catedrático de Economía de la UNED y Responsable de 
Sensibilización y Estudios de Economistas Sin Fronteras.; 

Juana Bengoa, Directora de Solidaridad Internacional  y Presidenta de la 
Plataforma 2015; 

Carmen Coll, Directora de Acsur Las Segovias. 
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 INFORMATIVO: LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2001 

Participante/s:  

Antonio Guillamón, Vicerrector Universidad y Sociedad UNED;  
Gabriela Rodríguez, Relatora ONU;  
Juan Gimeno, Catedrático Economía Aplicada UNED;  
Amalia Gómez, Ex Secretaria General de Asuntos Sociales;  
Mario Yutzis, Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;  
José Luis Gómez de Prado, Oficina Alto Comisariado para los Derechos 

Humanos;  
Pablo Espiniella, Representante de la Alta Comisionada para los Derechos 

Humanos. 
 
 EL VAIVÉN MIGRATORIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-10-1999 

Participante/s:  

Víctor Morales Lezcano, Profesor de Historia Contemporánea UNED y 
miembro del comité Averroes;  

Jamal Eddine Mechbal,  Ministro Plenipotenciario en la Embajada del Reino 
de Marruecos;  

Mustafá el Mirabet, portavoz de ATIME. 
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PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 
 
Juan Manuel Lacruz López: 
 
 DESPLAZADOS EN COLOMBIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-02-2010 

Participante/s:  

Juan Manuel Lacruz López, Profesor Titular de Derecho Penal. UNED;  
Luis Jorge Garay, Miembro de la Comisión de Seguimiento a la Política 

Pública sobre Desplazamiento Forzado;  
Luis Ernesto Vargas Silva, Presidente Sala 3ª Corte Constitucional 

Colombiana;  
Beatriz Eugenia Sánchez Mojica, Profesora de Derecho Internacional en la 

Universidad de los Andes (Bogotá);  
Miguel González Guillén, Coordinador General de la Cooperación Española 

en Colombia;  
Armando Escobar Sánchez, Director general para los Desplazados de la 

Acción Social del Gobierno colombiano;  
Claudia Salcedo Baquero, Profesora del Master de Unión Europea de la 

UNED.  
 

 
 
 
Pedro Pablo Miralles Sangro: 
 
 LA AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-11-2002 

Participante/s:  

Yolanda Gómez Sánchez; 
Juan Antonio Sacaluga;  
Pedro Pablo Miralles Sangro, Derecho de la Empresa UNED. 

 
 SEMINARIO “DUQUE DE AHUMADA”.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-04-2001 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro,  Decano Facultad de Derecho UNED; 
Enrique Martínez Ruíz, Catedrático Historia, UCM;  
Juan José Gómez Bodero, Coronel Director Academia de Oficiales de la 

Guardia Civil. 
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 INFORMATIVO: VII ENCUENTRO HISTÓRICO ESPAÑA-SUECIA.   

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-11-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles, Decano de la Facultad de derecho UNED;  
J. L. Fernández Marrón, Vicerrector de Extensión Universitaria UNED;  
Tomás Bertelman, Embajador de Suecia en España. 

 
 ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-06-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad  Derecho UNED; 
Miguel Gómez Gene, investigador Derecho Internacional Privado en UNED;  
Aníbal Sabater Martín, investigador Derecho Procesal de la U.C.M. 

 
 LA CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO EN SU 

DÉCIMO ANIVERSARIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-06-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad Dcho. UNED; 
Carlos Magaz Sangro, Vicepresidente Asociación Española de Abogados de 

Familia;   
Luis Zarraluqui Sánchez, Presidente Asociación Española de Abogados de 

Familia. 
 
 REFORMAS NECESARIAS DEL DERECHO DE FAMILIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-05-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad Derecho UNED; 
Carlos Magaz Sangro, Vicepresidente de la Asociación Española de 

Abogados de Familia;   
Luis Zarraluqui Sánchez, Presidente Asociación española de Abogados de 

Familia. 
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 DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA (I).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-02-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad. Derecho UNED; 
Jaime Montalvo Correa, Catedrático de Derecho del Trabajo UNED;  
Fanny Castro-Rial Garrone, Profesora Derecho Internacional Público UNED; 
Jaime Pastor Verdú, Profesor Ciencias Políticas UNED. 

 
 PRESENTE Y FUTURO DE LA UNIÓN EUROPEA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-06-1998 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro 
Mariano Bacigalupo, Profesor Derecho Administrativo UNED;    
Enrique Linde, Profesor Derecho Administrativo UNED. 

 
 DERECHO DE FAMILIA Y SOCIEDAD MULTICULTURAL (I Y II PARTE). 

IMPORTANCIA DE LOS TEMAS ECONÓMICOS EN EL MATRIMONIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-05-1998, 29-05-1998 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Carlos Magaz; 
Luis Zarraluqui. 

 
 LOS DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-10-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro 
José María Espinar Vicent. 

 
 PUBLICACIONES/INFORMATIVO: V CURSO DE PRÁCTICA JURÍDICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-04-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro 
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 LOS ASPECTOS CIVILES DEL SECUESTRO INTERNACIONAL DE MENORES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-04-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Javier Carvajal García-Valdecasas. 

 
 LA REALIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN 

ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-01-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Gustavo de Aristegui Sanroman; 
Fernando Suárez González; 
Diego López Garrido; 
Juan José Álvarez Rivero. 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 
 TRÁFICO Y TRATA DE MUJERES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 30/04/2011 

Participante/s:    

Elena Corrochano, profesora de Antropología (UNED). 
 
 DISCRIMINACIÓN Y CONTROL MIGRATORIO EN ESPAÑA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/01/2013 

Participante/s:    

Pedro Pablo Miralles Sangro, catedrático de Derecho Internacional Privado, 
UNED;  

Cristina Manzanedo Negueruela, Abogada de Pueblos Unidos, y en diversos 
colectivos de inmigrantes y en los CIES (Centros de Internamiento de 

Extranjeros);  
David Martín Herrera, profesor-investigador de Derecho Constitucional, 

UNED. 
 
 LOS CONFLICTOS ÁRABES Y LAS NUEVAS MIGRACIONES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/06/2011 

Participante/s:    

Portero Rodríguez, Florentino (Historia Contemporánea de la UNED). 
 
 NACIONALIDAD ESPAÑOLA Y CARTA DE NATURALEZA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/04/2011 

Participante/s:    

Susana Cuadrón Ambite, especialista en materia de extranjería y 
nacionalidad y abogada en ejercicio,  

Marina Vargas Gómez-Urrutia, profesora de Derecho Internacional privado, 
UNED. 

 
 LOS DERECHOS HUMANOS EN EL HORIZONTE EUROPEO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/05/2011 

Participante/s:    

Junquera de Estefani, Rafael (Filosofía Jurídica de la UNED). 
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 PROBLEMAS ACTUALES QUE SE PLANTEAN PARA LA ADQUISICIÓN DE LA 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/03/2011 

Participante/s:    

Susana Cuadrón Ambite, especialista en materia de extranjería y 
nacionalidad y abogada en ejercicio,  

Marina Vargas Gómez Urrutia, profesora de derecho Internacional Privado 
(UNED). 

 
 DESEQUILIBRIOS REGIONALES EN EL CONTINENTE AFRICANO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/03/2011 

Participante/s:    

Azcárate Luxán, Blanca (Geografía de la UNED); 
Sánchez Sánchez, José (Geografía de la UNED). 

 
 FACTORES DETERMINANTES DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS EN EL 

ENTORNO INTERNACIONAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/04/2010 

Participante/s:    

Garcialoro Bravo, Gema (Economía Aplicada e Hª Económica de la UNED). 
 
 PROBLEMAS DE DESARROLLO EN EL CONTINENTE AFRICANO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2010 

Participante/s:    

Azcárate Luxán, Blanca (Geografía de la UNED); 
Sánchez Sánchez, José (Geografía de la UNED). 

 
 LA OTRA CARA DE LA INMIGRACIÓN, EDUCACIÓN PARA EL RETORNO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 07/02/2010 

Participante/s:    

Quicios García, Mª Pilar (Tª de la Educación y Pedagogía Social de la 
UNED); 

Tadlaoui, Hanan  
Lukács, Gabriela  
Meza García, 
 Juana Neri  
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 INTERVENCIÓN CON LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN EL ÁMBITO LABORAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/01/2010 

Participante/s:    

Vargas Gómez-Urrutia, Marina Amalia (Derecho de la Empresa de la 
UNED); 

Vargas Gómez-Urrutia, Beatriz; 
El Pacha Nifuri, Sahar. 

 
 ÚLTIMA REFORMA A LA LEY DE EXTRANJERÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/12/2009 

Participante/s:    

Vargas Gómez-Urrutia, Marina Amalia (Derecho de la Empresa de la UNED) 
 
 ¿QUÉ HA OCURRIDO EN ALEMANIA TRAS LA CAÍDA DEL MURO DE BERLÍN? 2ª 

PARTE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/12/2009 

Participante/s:    

Gimber, Arno. 
 
 LA INMIGRACIÓN ILEGAL Y SUS PARADOJAS PENALES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/12/2009 

Participante/s:    

Luis Rodríguez Ramos, Catedrático. 
 
 LA CAÍDA DEL MURO DE BERLÍN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/11/2009 

Participante/s:    

Gimber, Arno. 
 
 LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA LA INTEGRACIÓN DE LOS EMIGRANTES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/05/2009 

Participante/s:    

Martínez Morán, Narciso (Filosofía Jurídica de la UNED) 
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 LOS DERECHOS HUMANOS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/04/2009 

Participante/s: 

María Eugenia Gayo Santa Cecilia, Profesora Titular (UNED). 
 
 LA ENTRADA, LIBRE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA EN ESPAÑA DE LOS 

CIUDADANOS COMUNITARIOS Y SUS FAMILIAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/12/2008 

Participante/s:    

Vargas Gómez-Urrutia, Marina Amalia (Derecho de la Empresa de la UNED) 
 
 EMPLEO, POBREZA Y EMIGRACIÓN EN LOS PAÍSES ÁRABES MEDITERRÁNEOS. 

XIX EDICIÓN DE LOS CURSOS DE VERANO DE LA UNED. COIE: LA 

IMPORTANCIA DE LAS ASPIRACIONES. 
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 CARTA AFRICANA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS
(CARTA DE BANJUL)


"(Aprobada el 27 de julio de 1981, durante la XVIII Asamblea de Jefes de Estado y Gobierno de la Organización de
la Unidad Africana, reunida en Nairobi, Kenya)".


PREAMBULO


Los Estados africanos miembros de la Organización para la Unidad Africana, firmantes de este Convenio titulado
"Carta africana sobre derechos humanos y de los pueblos",


Recordando la Decisión 115, XVI de la Asamblea de jefes de Estado de gobierno, en su decimosexta sesión
ordinaria, celebrada en Monrovia, Liberia, del 17 al 20 de julio de 1979, referente a la preparación de "un proyecto
preliminar de una Carta africana sobre los derechos humanos y de los pueblos que contemple entre otras cosas la
creación de organismos cuya función sea promover y proteger los derechos humanos y de los pueblos";


Considerando la Carta de la Organización para la Unidad Africana, la cual estipula que "la libertad, la igualdad, la
justicia y la dignidad son objetivos esenciales para la realización de las legítimas aspiraciones de los pueblos
africanos";


Reafirmando la promesa que hicieron solemnemente en el artículo 2 de dicha Carta de erradicar de Africa toda
forma de colonialismo, coordinar e intensificar su cooperación y esfuerzos por alcanzar una vida mejor para los
pueblos de Africay fomentar la cooperación con la debida consideración a la Carta de las Naciones Unidas y a la
Declaración de los derechos humanos;


Tomando en consideración las virtudes de su tradición histórica y los valores de la civilización africana que deberían
inspirar y caracterizar su reflejo en el concepto de derechos humanos y de los pueblos,


Reconociendo, por un lado, que los derechos humanos fundamentales derivan de los atributos de los seres humanos,
lo cual justifica su protección internacional, y, por otro lado, que la realidad y el respeto de los derechos de los
pueblos deberían necesariamente garantizar los derechos humanos; Considerando que el disfrute de derechos y
libertades también implica el cumplimiento de deberes por parte de todos;


Convencidos de que en lo sucesivo es esencial prestar especial atención al derecho al desarrollo y de que los
derechos civiles y políticos no pueden ser disociados de los derechos económicos, sociales y culturales en su
concepción y en su universalidad, y de que la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales
constituye una garantía del disfrute de los derechos civiles y políticos;


Conscientes de su deber de lograr la total liberación de Africa, cuyos pueblos todavía están luchando por su dignidad
y genuina independencia, y comprometiéndose a eliminar el colonialismo, el neocolonialismo, la segregación racial
y el sionismo, y a hacer desaparecer las bases militares extranjeras agresivas y toda forma de discriminación,
particularmente la basada en la raza, el grupo étnico, el color, el sexo, la lengua, la religión o las opiniones políticas;


Reafirmando su adhesión a los principios de los derechos y las libertades humanos y de los pueblos contenidos en
las declaraciones, convenios y otros instrumentos adoptados por la Organización para la Unidad Africana el
Movimiento de los países no alineados y las Naciones Unidas;


Firmemente convencidos de su deber de promover y proteger los derechos y libertades humanos y de los pueblos
teniendo en cuenta la importancia tradicionalmente concedida en Africa a esos derechos y libertades; Acuerdan lo
siguiente:
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PARTE 1
DERECHOS Y DEBERES


CAPITULO 1
DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS


Artículo 1
Los Estados miembros de la Organización para la Unidad Africana firmantes de la presente Carta reconocerán los
derechos, deberes y libertades contemplados en esta Carta y se comprometerán a adoptar medidas legislativas o de
otra índole con el fin de llevarlos a efecto.


Artículo 2
Todo individuo tendrá derecho al disfrute de los derechos y libertades reconocidos y garantizados en la presente
Carta sin distinción de ningún tipo como raza, grupo étnico, color, sexo, lengua, religión, opinión política o de otra
índole, origen social y nacional, fortuna, nacimiento u otro status.


Artículo 3
1. Todos los individuos serán iguales ante la ley.
2. Todos los individuos tendrán derecho a igual protección de la ley


Artículo 4
Los seres humanos son inviolables. Todo ser humano tendrá derecho al respeto de su vida y de la integridad de su
persona. Nadie puede ser privado de este derecho arbitrariamente.


Artículo 5
Todo individuo tendrá derecho al respeto de la dignidad inherente al ser humano y al reconocimiento de su status
legal. Todas las formas de explotación y degradación del hombre, especialmente la esclavitud, el co-mercio de
esclavos, la tortura, el castigo y el trato cruel, inhumano o degradante, serán prohibidos.


Artículo 6
Todo individuo tendrá derecho a la libertad y a la seguridad de su persona. Nadie puede ser privado de su libertad
más que por razones y condiciones previamente establecidas por la ley. En especial, nadie puede ser arrestado o
detenido arbitrariamente.


Artículo 7
1. Todo individuo tiene derecho a que sea visto su caso, lo cual implica:
a) derecho de apelación a órganos nacionales competentes contra actos que violen sus derechos fundamentales


reconocidos y garantizados por los convenios, leyes, ordenanzas y costumbres vigentes;
b) el derecho a ser considerado inocente hasta que un tribunal competente demuestre su inocencia;
c) el derecho a la defensa, incluido el derecho a ser defendido por un abogado de su elección;
d) el derecho a ser juzgado dentro de un plazo de tiempo razonable por un tribunal imparcial.


2. Nadie puede ser condenado por un acto u omisión que no constituya una ofensa legalmente punible, en el
momento en que se cometió. No se puede infligir pena alguna por una ofensa contra la que no existe
ninguna disposición en el momento de ser cometida. Las penas son personales y sólo pueden ser impuestas
al transgresor.


Artículo 8
La libertad de conciencia y profesión, y la libre práctica de la religión estarán garantizadas. Nadie que respete la ley
y el orden puede ser sometido a medidas que restrinjan el ejercicio de esas libertades.


Artículo 9
1. Todo individuo tendrá derecho a recibir información.
2. Todo individuo tendrá derecho a expresar y difundir sus opiniones, siempre que respete la ley.
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Artículo 10
1. Todo individuo tendrá derecho a la libre asociación, siempre que cumpla con la ley.
2. De conformidad con la obligación de solidaridad contemplada en el artículo 29, nadie puede ser obligado a


formar parte de una asociación.


Artículo 11
Todo individuo tendrá derecho a reunirse libremente con otros. El ejercicio de este derecho estará sujeto solamente a
las necesarias restricciones estipuladas por la ley, en especial las decretadas en interés de la seguridad nacional, la
seguridad personal, la salud, la ética y los derechos y libertades de los otros.


Artículo 12
1. Todo individuo tendrá derecho a la libertad de tránsito y de residencia dentro de las fronteras de un Estado,


siempre que se atenga a la ley.
2. Todo individuo tendrá derecho a salir de cualquier país, incluido el suyo, y a retornar a su propio país. Este


derecho sólo está sujeto a las restricciones estipuladas por la ley para la protección de la seguridad
nacional, la ley y el orden, la salud pública o la moral.


3. Todo individuo tendrá derecho, cuando esté perseguido, a buscar y obtener asilo en otros países de
conformidad con las leyes de esos países y los convenios internacionales.


4. Un extranjero legalmente admitido en un territorio de un Estado firmante de la presente Carta, sólo puede
ser expulsado de él en virtud de una decisión tomada de conformidad con la ley.


5. La expulsión masiva de extranjeros estará prohibida. Expulsión masiva será aquella dirigida a un grupo
nacional, racial, étnico o religioso.


Artículo 13
1. Todo ciudadano tendrá derecho a participar libremente en el gobierno de su país, ya sea de modo directo o


a través de representantes libremente escogidos de conformidad con las disposiciones de la ley.
2. Todo ciudadano tendrá derecho a acceder al servicio público de su país.
3. Todo individuo tendrá derecho a acceder a la propiedad y a los servicios públicos en estricta igualdad con


todas las personas ante la ley.


Artículo 14
Estará garantizado el derecho a la propiedad. Este solamente podrá ser usurpado en el interés público o general de la
comunidad y de conformidad con las disposiciones de las leyes adecuadas.


Artículo 15
Todo individuo tendrá derecho a trabajar en condiciones justas y satisfactorias, y recibirá igual paga por igual
trabajo.


Artículo 16
1. Todo individuo tendrá derecho a disfrutar del mejor estado fisico y mental posible.
2. Los Estados firmantes de la presente Carta tomarán las medidas necesarias para proteger la salud de su


pueblo y asegurarse de que reciben asistencia médica cuando están enfermos.


Artículo 17
1. Todo individuo tendrá derecho a la educación.
2. Todo individuo podrá participar libremente en la vida cultural de su comunidad.
3. La promoción y protección de la moral y de los valores tradicionales reconocidos por la comunidad serán


deberes del Estado.


Artículo 18
1. La familia será la unidad natural y la base de la sociedad. Esta estará protegida por el Estado, el cual se


ocupará de su salud física y moral.
2. El Estado tendrá el deber de asistir a la familia, la cual custodia la moral y los valores tradicionales


reconocidos por la comunidad.
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3. El Estado se hará responsable de la eliminación de toda discriminación de la mujer y de la protección de los
derechos de la mujer y del niño tal como se estipulan en las declaraciones y convenios internacionales.


4. Los ancianos y los minusválidos también tendrán derecho a medidas especiales de protección adecuadas a
sus necesidades fisicas o morales.


Artículo 19
Todos los pueblos serán iguales; todos disfrutarán del mismo respeto y tendrán los mismos derechos. Nada
justificará la dominación de un pueblo por otro.


Artículo 20
1. Todos los pueblos tendrán derecho a la existencia. Tendrán el incuestionable e inalienable derecho a la


autodeterminación. Decidirán libremente su status político y procurarán su desarrollo económico y social
según la política que ellos mismos hayan escogido libremente.


2. Los pueblos colonizados u oprimidos tendrán derecho a liberarse de las ataduras de la dominación
recurriendo a cualquier medio reconocido por la comunidad internacional.


3. Todos los pueblos tendrán derecho a la ayuda de los Estados firmantes de la presente Carta en su lucha por
la liberación de la dominación extranjera, ya sea política, económica o cultural.


Artículo 21
1. Todos los pueblos dispondrán libremente de sus riquezas y recursos naturales. Este derecho será ejercido en


el exclusivo interés del pueblo. En ningún caso será pueblo alguno privado de él.
2. En caso de expoliación, el pueblo desposeído tendrá derecho a la recuperación legal de su propiedad así


como a una compensación adecuada.
3. El derecho a disponer libremente de las riquezas y recursos naturales será ejercido sin perjuicio de la


obligación de promover la cooperación económica internacional basada en el respeto mutuo, el intercambio
equitatvo y los principios del derecho internacional.


4. Los Estados firmantes de la presente Carta ejercerán, individual y colectivamente, el derecho a disponer de
sus riquezas y recursos naturales con vistas a reforzar la unidad y la solidaridad africanas.


6. Los Estados firmantes de la presente Carta se comprometerán a eliminar toda forma de explotación
económica extranjera, especialmente la practicada por los monopolios internacionales, con el fin de
posibilitar que sus pueblos se beneficien plenamente de las ventajas derivadas de sus recursos naturales.


Artículo 22
1. Todos los pueblos tendrán derecho a su desarrollo económico, social y cultural, con la debida consideración


a su libertad e identidad y disfrutando por igual de la herencia común de la humanidad.
2. Los Estados tendrán el deber, individual o colectivamente, de garantizar el ejercicio del derecho al


desarrollo.


Artículo 23
1. Todos los pueblos tendrán derecho ala paz y a la seguridad nacional e internacional. Los principios de


solidaridad y de relaciones amistosas implícitamente afirmados por la Carta de las Naciones Unidas y
reafirmados por la de la Organización para la Unidad Africana gobernarán las relaciones entre Estados.


2. Con el fin de fortalecer la paz, la solidaridad y las relaciones amistosas, los Estados firmantes de la presente
Carta garantizarán que:


a) cualquier individuo que disfrute del derecho de asilo contemplado en el artículo 12 de la presente Carta no
realice actividades subversivas contra su país o cualquier Estado firmante de la presente Carta;


b) sus territorios no serán usados como base para actividades subversivas o terroristas contra el pueblo de
cualquier otro Estado firmante de la presente Carta.


Artículo 24
Todos los pueblos tendrán derecho a un entorno general satisfactorio favorable a su desarrollo.
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Artículo 25
Los Estados firmantes de la presente Carta tendrán el deber de promover y garantizar por medio de la enseñanza, la
educación y la divulgación, el respeto de los derechos y libertades contenidos en la presente Carta y de procurar que
estas libertades y derechos, así como las correspondientes obligaciones y deberes, sean entendidos.


Artículo 26
Los Estados firmantes de la presente Carta tendrán el deber de garanti-zar la independencia de los tribunales de
justicia y permitirán la creación y la mejora de instituciones nacionales apropiadas que se ocupen de la promoción y
la protección de los derechos y libertades garantizados por la presente Carta.


CAPITULO II
DEBERES


Artículo 27
1. Todo individuo tendrá deberes para con su familia y sociedad, para con el Estado y otras comunidades
legalmente reconocidas, así como para con la comunidad internacional.
2. Los derechos y libertades de cada individuo se ejercerán con la debida consideración a los derechos de los demás,
a la seguridad colectiva, a la moralidad y al interés común.


Artículo 28
Todo individuo tendrá el deber de respetar y considerar a sus semejantes sin discriminación, y de mantener
relaciones encaminadas a promover, salvaguardar y fortalecer el respeto y la tolerancia mutuos.


Artículo 29
El individuo también tendrá el deber de:
1. Preservar el desarrollo armonioso de la familia y de fomentar el respeto y la cohesión de ésta; de respetar a


sus padres en todo momento y de mantenerlos en caso de necesidad;
2. Servir a su comunidad nacional poniendo sus aptitudes fisicas e intelectuales a su servicio;
3. No comprometer la seguridad del Estado del cual sea nacional o residente;
4. Preservar y reforzar la solidaridad nacional y social, especialmente cuando la primera se vea amenazada;
5. Preservar y reforzar la independencia nacional y la integridad territorial de su país, así como contribuir a su


defensa de conformidad con la ley;
6. Trabajar al máximo de su rendimiento y pagar los impuestos estipulados por la ley en el interés de la


sociedad;
7. Preservar y reforzar los valores culturales africanos positivos en sus relaciones con los demás miembros de


la sociedad en un espíritu de tolerancia, diálogo y consulta y, en general, contribuir a la promoción del
bienestar moral de la sociedad;


8. Contribuir en todo lo posible, en todo momento y a todos los niveles a la promoción y la consecución de la
unidad africana.
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PARTE II
MEDIDAS DE SALVAGUARDA


CAPITULO I
CREACION Y ORGANIZACION DE LA COMISION AFRICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y DE


LOS PUEBLOS


Artículo 30
Dentro de la Organización para la Unidad Africana se creará una Comisión Africana sobre derechos humanos y de
los pueblos, a la cual, a partir de aquí, nos referiremos como "la Comisión", para promover los derechos humanos y
de los pueblos y garantizar su protección en Africa.


Artículo 31
1. La Comisión constará de once miembros escogidos entre personalidades africanas de la máxima reputación,


conocidas por su gran moralidad, integridad, imparcialidad y competencia en materia de derechos humanos de
los pueblos; se otorgará una particular consideración a las personas que tengan experiencia legal.


2. Los miembros de la Comisión actuarán a título personal.


Artículo 32
La Comisión no incluirá a más de un ciudadano del mismo Estado.


Artículo 33
Los miembros de la Comisión serán elegidos en votación secreta por la Asamblea de jefes de Estado y de gobierno,
de una lista de personas designadas por los Estados firmantes de la presente Carta.


Artículo 34
Cada Estado firmante de la presente Carta no podrá designar a más de dos candidatos. Los candidatos deberán tener
la nacionalidad de uno de los Estados firmantes de la presente Carta. Cuando un Estado designa dos candidatos, uno
de ellos puede tener una nacionalidad distinta del Estado que lo designa.


Artículo 35
1. El secretario general de la Organización para la Unidad Africana invitará a los Estados firmantes de la


presente Carta, al menos cuatro meses antes de la elección, a designar candidatos;
2. El secretario general de la Organización para la Unidad Africana confeccionará una lista de las personas


designadas, por orden alfabético, y la transmitirá a los jefes de Estado y de gobierno al menos un mes antes
de la elección.


Artículo 36


Los miembros de la Comisión serán elegidos para un período de seis años y serán susceptibles de ser reelegidos. Sin
embargo, la duración del cargo de cuatro de los miembros elegidos en la primera elección terminará al cabo de dos
años, y la de los de los otros tres al cabo de cuatro años.


Artículo 37
Inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la Asamblea de jefes de Estado y de gobierno de la
Organización para la Unidad Africana echará a suertes qué miembros ocuparán su cargo durante un período u otro
de los señalados en el artículo 36.


Artículo 38


Tras la elección, los miembros de la Comisión realizarán una solemne declaración de su intención de desempeñar
sus deberes imparcial y fielmente.
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Artículo 39
1. En caso de muerte o dimisión de un miembro de la Comisión, el presidente de la misma informará


inmediatamente al secretario general de la Organización para la Unidad Africana, el cual declarará el
puesto vacante a partir de la fecha de la muerte o de la fecha en que la dimisión sea efectiva.


2. Si todos los miembros de la Comisión opinan unánimemente que uno de los miembros ha dejado de
desempeñar sus deberes por alguna razón que no sea una ausencia temporal, el presidente de la Comisión
informará al secretario de la Organización para la Unidad Africana, el cual declarará el puesto vacante.


3. En los casos anticipados anteriormente, la Asamblea de jefes de Estado y de gobierno designará un
sustituto del miembro cuyo puesto ha quedado vacante para el restante período de la duración de su cargo, a
no ser que éste sea inferior a seis meses.


Artículo 40
Todo miembro de la Comisión ocupará su cargo hasta que acceda a él su sucesor.


Artículo 41
El secretario general de la Organización para la Unidad Africana nombrará al secretario de la Comisión. También
proporcionará el personal y los servicios necesarios para el efectivo cumplimiento de los deberes de la Comisión. La
Organización para la Unidad Africana correrá con los gastos originados por el personal y los servicios.


Artículo 42
1. La Comisión elegirá a su presidente y a su vicepresidente para un período de dos años. Estos serán


susceptibles de reelección.
2. La Comisión elaborará su reglamento.
3. Siete miembros constituirán quórum.
4. En caso de empate, el presidente tendrá el voto decisivo.
5. El secretario general puede asistir a las reuniones de la Comisión, pero no participará en las deliberaciones


ni tendrá derecho a voto. Sin embargo, el presidente de la Comisión puede invitarlo a hablar.


Artículo 43
Al desempeñar sus funciones, los miembros de la Comisión disfrutarán de los privilegios e inmunidades
diplomáticas que se contemplan en el Convenio general sobre privilegios e inmunidades de la Organización para la
Unidad Africana.


Artículo 44
En el presupuesto ordinario de la Organización para la Unidad Africana se incluirán los emolumentos y las
retribuciones de los miembros de la Comisión.


CAPITULO II
MANDATO DE LA COMISION


Artículo 45
Las funciones de la Comisión serán:
1. Promover los derechos humanos y de los pueblos, y en especial:
a) recopiar documentos, emprender estudios e investigar los problemas africanos en materia de derechos


humanos y de los pueblos, organizar seminarios, simposios y conferencias, difundir información, alentar a
las instituciones nacionales y locales interesadas en los derechos humanos y de los pueblos, y, en su caso,
dar sus opiniones o hacer recomendaciones a los gobiernos;


b) formular y establecer principios y normas destinados a resolver problemas legales relativos a los derechos
humanos y de los pueblos y a las libertades fundamentales en los que los gobiernos africanos puedan basar
sus legislaciones.


2. Garantizar la protección de los derechos humanos y de los pueblos en las condiciones establecidas por la
presente Carta.


3. Interpretar todas las disposiciones de la presente Carta a petición de un Estado firmante, de una institución
de la OUA o de una organización africana reconocida por la OUA.
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4. Llevar a cabo cualquier otra tarea que la Asamblea de jefes de Estado y de gobierno le encomiende.


CAPITULO III
PROCEDIMIENTO DE LA COMISION


Artículo 46
La Comisión puede recurrir a cualquier método de investigación apropiado; puede apelar al secretario general de la
Organización para la Unidad Africana o a cualquier otra persona capaz de informarla.


Comunicados de los Estados


Artículo 47
Si un Estado firmante de la presente Carta tiene buenas razones para creer que otro Estado firmante de esta Carta ha
violado las disposiciones de la misma, puede llamar la atención, mediante comunicado escrito de este Estado
respecto al tema en cuestión. Ese comunicado también le será remitido al secretario general de la OUA y al
presidente de la Comisión. Dentro de un período de tres meses a partir de la fecha de recepción del comunicado, el
Estado al que éste va dirigido dará al Estado inquisidor una explicación o declaración escrita que aclare la cuestión.
Esta incluirá toda la información relevante posible relativa a las leyes y normativa aplicadas y aplicables y el
remedio arbitrado o la acción prevista.


Artículo 48
Si al cabo de tres meses a partir de la fecha en que el comunicado original es recibido por el Estado al que va
dirigido, el asunto no ha quedado resuelto a satisfacción de los dos Estados implicados mediante negociación
bilateral o cualquier otro procedimiento pacífico, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a remitir el asunto a
la Comisión a través del presidente y notificará a los Estados implicados.


Artículo 49
A pesar de las disposiciones del artículo 47, si un Estado firmante de la presente Carta considera que otro Estado
firmante ha violado las disposiciones de la Carta, puede remitir el asunto directamente a la Comisión dirigiendo un
comunicado al presidente, al secretario general de la Organización para la Unidad Africana y al Estado implicado.


Artículo 50
La Comisión solamente puede ocuparse de un asunto que se le haya remitido tras asegurarse de que se han agotado
todos los recursos locales, en caso de que existan, a no ser que sea obvio para la Comisión que el proceso de
agotamiento de esos recursos sería demasiado largo.


Artículo 51
1. La Comisión puede solicitar de los Estados implicados que le proporcionen toda la información relevante.
2. Mientras la Comisión está considerando el asunto, los Estados implicados pueden estar representados ante


ella y presentar alegaciones orales o escritas.


Artículo 52
Tras haber obtenido de los Estados implicados y de otras fuentes toda la información que considere necesaria, y tras
haber intentado todos los medios apropiados de llegar a una solución amistosa basada en el respeto los derechos
humanos y de los pueblos, la Comisión preparará dentro de un período de tiempo razonable a partir de la fecha de la
notificación a la que se hace referencia en el artículo 48, un informe en el que se especifiquen los hechos y sus
conclusiones. Ese informe será remitido a los Estados implicados y comunicado a la Asamblea de jefes de Estado y
de gobierno.


Artículo 53
Mientras transmite ese informe, la Comisión puede hacer a la Asamblea de jefes de Estado y de gobierno las
recomendaciones que considere útiles.
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Artículo 54


La Comisión presentará un informe de sus actividades a cada sesión ordinaria de la Asamblea de jefes de Estado y
de gobierno.


Otros comunicados
Artículo 55


1. Antes de cada sesión, el secretario de la Comisión confeccionará una lista de los comunicados distintos de
los de los Estados firmantes de la presente Carta y se la transmitirá a los miembros de la Comisión, los
cuales indicarán qué comunicados deberán ser considerados por la Comisión.


2. Un comunicado será considerado por la Comisión si lo decide así una mayoría simple de sus miembros.


Artículo 56
Los comunicados relativos a los derechos humanos y de los pueblos a los que se hace referencia en el artículo 55
recibidos por la Comisión serán considerados si:


1. sus autores se identifican, aunque soliciten el anonimato;
2. son compatibles con la Carta de la Organización para la Unidad Africana o con la presente Carta:
3. no están escritos en un lenguaje despectivo o insultante dirigido contra el Estado implicado, sus


instituciones o contra la Organización para la Unidad Africana;
4. no están basados exclusivamente en noticias difundidas por los medios de comunicación;
5. son enviados después de agotar los recursos locales, si es que existen, a no ser que resulte obvio que tal


proceso sería demasiada largo;
6. son presentados dentro de un período de tiempo razonable a partir del momento en que se agotaron los


recursos locales o de la fecha en que la Comisión es puesta al corriente del asunto; y
7. no tratan de casos que ya han sido solucionados por los Estados implicados de conformidad con los


principios de la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización para la Unidad Africana o las
disposiciones de la presente Carta.


Artículo 57
Con anterioridad a cualquier consideración importante todos los comunicados serán transmitidos al Estado
implicado por el presidente de la Comisión.


Artículo 58
1. Cuando, tras someterlos a las deliberaciones de la Comisión, parece que uno o más comunicados se refieren


a casos especiales que revelan la existencia de una serie de violaciones graves o masivas de los derechos
humanos y de los pueblos, la Comisión llamará la atención de la Asamblea de jefes de Estado y de
gobierno respecto a esos casos.


3. La Asamblea de jefes de Estado y de gobierno puede solicitar entonces de la Comisión que emprenda la
realización de un estudio a fondo de esos casos y que elabore un informe factual, el cual acompañará de su
conclusión y recomendaciones.


4. Un caso urgente que haya sido detectado por la Comisión será presentado por ésta al presidente de la
Asamblea de jefes de Estado y de gobierno, la cual podrá solicitar la realización de un estudio en
profundiad.


Artículo 59
1. Todas las medidas tomadas de conformidad con las disposiciones de la presente Carta serán confidenciales


hasta que la Asamblea de jefes de Estado y de gobierno decidan lo contrario.
2. Sin embargo, el informe será hecho público por el presidente de la Comisión por decisión de la Asamblea


de jefes de Estado y de gobierno.
3. El informe de las actividades de la Comisión será hecho público por su presidente tras ser considerado por


la Asamblea de jefes de Estado y de gobierno.
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CAPITULO IV
PRINCIPIOS APLICABLES


Artículo 60
La Comisión se basará en la legislación internacional sobre derechos humanos y de los pueblos, especialmente en
las disposiciones de los diversos instrumentos africanos referentes a los derechos humanos y de los pueblos, la Carta
de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización para la Unidad Africana, la Declaración universal de los
derechos humanos, otros instrumentos adoptados por las Naciones Unidas y por los países africanos en materia de
derechos humanos y de los pueblos, así como en las disposiciones de los diversos instrumentos adoptados por
departamentos especializados de las Naciones Unidas de los cuales los firmantes de la presente Carta sean
miembros.


Artículo 61
La Comisión también tomará en consideración como medidas subsidiarias para determinar los principios del
derecho aplicables, otros convenios generales o especiales que establezcan normas expresamente reconocidas por
los Estados miembros de la Organización para la Unidad Africana, prácticas africanas que concuerdan con las
normas internacionales relativas a los derechos humanos y de los pueblos, costumbres generalmente aceptadas como
normas, principios generales del derecho reconocidos por los Estados africanos, así como precedentes legales y
creencias.


Artículo 62
Todo Estado miembro se comprometerá a presentar cada dos años, a partir de la fecha en que la presente Carta entre
en vigor, un informe sobre las medidas legislativas o de otra índole tomadas con el fin de hacer efectivos los
derechos y libertades reconocidos y garantizados por la presente Carta.


Artículo 63
1 La presente Carta estará abierta a la firma, ratificación o adhesión de los Estados miembros de la Organización


para la Unidad Africana.
2 Los instrumentos de ratificación o adhesión a la presente Carta deberán serle presentados al secretario general


de la Organización para la Unidad Africana.
3 La presente Carta entrará en vigor tres meses después de la recepción por parte del secretario general de los


instrumentos de ratificación o adhesión de una mayoría simple de los Estados miembros de la Organización
para la Unidad Africana.


PARTE III
DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 64
1. Tras la entrada en vigor de la presente Carta, se elegirán, de conformidad con los artículos relevantes de la


misma, los miembros de la Comisión.
2. El secretario general de la Organización para la Unidad Africana convocará la primera reunión de la


Comisión en la sede de la Organización dentro de un período de tres meses a partir de la constitución de la
Comisión. De ese momento en adelante, la Comisión será convocada por su presidente cuando sea
necesario, pero al menos una vez al año.


Artículo 65
Cada vez que un Estado ratifique o se adhiera a la presente Carta con posterioridad a su entrada en vigor, ésta será
efectiva para ese Estado tres meses después de la fecha de presentación del instrumento de ratificación o adhesión
por parte de ese Estado.


Artículo 66
Si fuera necesario, la presente Carta se complementaría mediante protocolos o acuerdos especiales.
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Artículo 67
El secretario general de la Organización para la Unidad Africana informará a los Estados miembros de la
Organización de la presentación de cada instrumento de ratificación o adhesión.


Artículo 68
La presente Carta podrá ser enmendada si un Estado firmante presenta una solicitud escrita a tal efecto al secretario
general de la Organización para la Unidad Africana. La Asamblea de jefes de Estado y de gobierno sólo considerará
el proyecto de enmienda después de que todos los Estados firmantes hayan sido informados debidamente de él y la
Comisión haya dado su opinión a petición del Estado promotor. La enmienda será aprobada por mayoría simple de
los Estados firmantes. Esta será efectiva para todos los Estados que la hayan aceptado, de conformidad con su
procedimiento constitucional, tres meses después de la recepción por parte del secretario general de la nota de
aceptación.








 


Declaración Universal de Derechos Humanos 


Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 


10 de diciembre de 1948  


Preámbulo  


Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 


reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 


de todos los miembros de la familia humana,  


Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 


humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 


humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del 


hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del 


temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 


creencias,  


Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 


régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 


recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión,  


Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 


entre las naciones,  


Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 


Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 


de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se 


han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 


dentro de un concepto más amplio de la libertad,  


Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 


cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 


efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  


Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de 


la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,  


 







 


La Asamblea General  


Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 


común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 


tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 


promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos 


y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 


internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 


los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 


bajo su jurisdicción.  


Artículo 1  


Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 


dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 


los unos con los otros.  


Artículo 2  


Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 


sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 


cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 


cualquier otra condición.  


Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 


internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 


tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 


administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 


soberanía.  


Artículo 3  


Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 


persona.  


 







 


Artículo 4  


Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 


esclavos están prohibidas en todas sus formas.  


Artículo 5  


Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 


degradantes.  


Artículo 6  


Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 


personalidad jurídica.  


Artículo 7  


Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 


de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 


infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  


Artículo 8  


Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 


competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 


fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.  


Artículo 9  


Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  


Artículo 10  


Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 


públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 


 







 


determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 


acusación contra ella en materia penal.  


Artículo 11  


1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 


inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 


juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 


necesarias para su defensa.  


2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 


cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 


Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 


la comisión del delito.  


Artículo 12  


Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 


domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 


Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 


ataques.  


Artículo 13  


1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 


en el territorio de un Estado.  


2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y 


a regresar a su país.  


Artículo 14  


1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 


disfrutar de él, en cualquier país.  


 







 


2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 


originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 


principios de las Naciones Unidas.  


Artículo 15  


1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  


2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 


cambiar de nacionalidad.  


Artículo 16  


1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 


restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 


y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 


matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  


2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 


contraerse el matrimonio.  


3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 


derecho a la protección de la sociedad y del Estado.  


Artículo 17  


1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  


2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  


Artículo 18  


Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 


religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 


como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 


colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 


el culto y la observancia.  


 







 


Artículo 19  


Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 


derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 


recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 


por cualquier medio de expresión.  


Artículo 20  


1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 


pacíficas.  


2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  


Artículo 21  


1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 


directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  


2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 


las funciones públicas de su país.  


3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 


voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 


celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 


secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 


voto.  


Artículo 22  


Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 


social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 


habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 


de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 


y al libre desarrollo de su personalidad.  


 







 


Artículo 23  


1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 


condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 


el desempleo. 


2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 


trabajo igual.  


3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 


satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 


conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 


necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  


4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 


defensa de sus intereses.  


Artículo 24  


Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 


limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 


pagadas.  


Artículo 25  


1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 


así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 


alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 


sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 


desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida 


de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 


voluntad.  


2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 


especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 


matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  


 







 


Artículo 26  


1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 


gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 


fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 


técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 


superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  


2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 


humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 


libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 


amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 


promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 


mantenimiento de la paz.  


3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 


que habrá de darse a sus hijos.  


Artículo 27  


1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural 


de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 


científico y en los beneficios que de él resulten.  


2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 


materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 


literarias o artísticas de que sea autora.  


Artículo 28  


Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 


en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 


plenamente efectivos.  


Artículo 29  


 







 


1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 


ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  


2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 


persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 


con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 


derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 


de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 


democrática.  


3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 


oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 


Artículo 30  


Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 


confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender 


y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 


de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.  
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A lo largo del año 2011 Pueblos Unidos ha mantenido un grupo de 
personas voluntarias dedicadas a apoyar a las personas internas en el
Centro de Internamiento para Extranjeros (CIE) de Aluche. De manera
estable, unas ocho personas han acudido semanalmente a visitar a 
internos, lo cual ha permitido tener una presencia prácticamente diaria a
lo largo de todo el año. En total, hemos acompañado a 248 personas,
realizando 1.049 visitas. Desde esa experiencia concreta presentamos
nuestro informe. 


Como hace el Servicio Jesuita a Refugiados (JRS) en otros países de
Europa, buscamos acompañar, servir y defender a las personas internas
en el CIE. Coincidimos con la Comisión Episcopal de Migraciones de
España, que ve en los CIE “una excepcionalidad jurídica” y pide que,
mientras existan, “sean utilizados de modo excepcional, y que en todo
caso se vele por las condiciones de vida de los internos, y reciban la
asistencia y el apoyo previstos en la ley” (Mensaje para la Jornada
Mundial de las Migraciones 2012). Desde Pueblos Unidos pedimos que
dejen de existir estas cárceles encubiertas; mientras tanto, no solo 
queremos contribuir a que mejoren las condiciones de privación de 
libertad y la tutela efectiva de los derechos de las personas internadas,
sino que pedimos que así se haga.


Este informe se centra en el trabajo del grupo de visitas. Además, la
labor de Pueblos Unidos en torno al CIE a lo largo de 2011 ha incluido
las siguientes áreas de acción: 


•  asesoría jurídica especializada y mediación ante los abogados; 
•  coordinación y redacción de la sección española del informe 
   internacional Global Detention Project; 
•  publicación de la guía divulgativa “Estancia irregular: ¿multa o 
   expulsión? Mejora la información y la defensa de tus derechos”, junto   
   con el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM);  
•  diversas charlas de sensibilización en varios puntos del Estado; 
•  publicación del artículo “Expulsiones forzosas de España: los centros 
   de internamiento de extranjeros” en la revista Documentación Social   
   n. 161 (abril-junio 2011); 
•  participación en mesas redondas y jornadas técnicas; 
•  papel activo en el tejido social contra los CIE; 
•  interlocución con diversos ámbitos profesionales (jueces de vigilancia,
   Defensor del Pueblo, ICAM), embajadas y consulados y responsables 
   políticos del gobierno y la oposición. 


PUEBLOS UNIDOS: 
¿QUIÉNES SOMOS Y QUÉ HACEMOS?


Pueblos Unidos es un 
centro de la Fundación San
Juan del Castillo, entidad
miembro del Servicio Jesuita
a Migrantes (SJM)-España.
Trabajamos en Madrid para
contribuir a la construcción
de una sociedad más 
acogedora, integrada, plural
y cohesionada: en definitiva,
una sociedad más acorde
con la justicia que brota de
la fe cristiana que nos 
inspira. Lo hacemos a través
de diversos programas de
acción social, acción 
comunitaria y acción pública.
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DE ESAS 248 PERSONAS, SE HAN DETECTADO 173 SITUACIONES DE PARTICULAR
VULNERABILIDAD, incluyendo trece personas con hijos menores a su cargo en España, diez
solicitantes de asilo, un posible menor de edad, una mujer embarazada y una posible víctima de
trata.


EN TORNO AL 60% DE LOS CASOS, EL TIEMPO DE INTERNAMIENTO SUPERA LOS
40 DÍAS pero en conjunto sólo el 53% de las personas internadas son finalmente expulsadas,
lo cual indica que se está usando el internamiento con una función más aflictiva que efectiva.


EN 2011, PUEBLOS UNIDOS HA DOCUMENTADO CATORCE CASOS DE AGRESIONES
FÍSICAS Y OTRAS MALAS PRÁCTICAS POLICIALES, así como cuatro casos de atención
médica deficiente; al menos 20 personas no recibieron el prescriptivo folleto informativo a su
entrada en el CIE y otras 20 personas manifiestan no comprender su situación jurídica.


RESUMEN DEL INFORME 
Pueblos Unidos ha mantenido a lo largo de 2011 un grupo estable para visitar y
apoyar a los internos en el CIE de Aluche. En el periodo analizado, dieciséis per-
sonas voluntarias han visitado a 248 internos, realizando un total de 1.049 visitas.
Fruto de este trabajo constante, silencioso y abnegado es el presente informe, del
que destacamos los siguientes puntos a modo de decálogo.
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A LO LARGO DEL AÑO, PUEBLOS UNIDOS HA PRESENTADO 24 QUEJAS ANTE DIS-
TINTOS ÓRGANOS DE CONTROL DE LOS CIE (jueces, Defensor del Pueblo, Fiscalía, Di-
rección General de la Policía...); es decir, como media, se produce una situación susceptible
de presentar quejas cada quince días o, dicho de otro modo, casi un 10% de los internos visi-
tados ha sufrido alguna situación anómala, con suficiente base documental para llevar adelante
una queja formal.


UN SIGNIFICATIVO AVANCE DE ESTE AÑO 2011 HA SIDO EL TRABAJO DE LOS JUZ-
GADOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL CIE que, a pesar de la escasez de recursos, de
la falta de atribuciones efectivas y de otras dificultades, han realizado una encomiable labor.


En particular, es preciso reconocer y saludar positivamente EL AUTO DEL JUEZ DE VIGILAN-
CIA, en enero de 2011, referente a la PRESENCIA DE ENTIDADES SOCIALES EN EL CIE.


Una constante a lo largo del año, tanto de la observación de los voluntarios de Pueblos Unidos
como de las quejas de las personas internas y sus familiares, se refiere a la LA ARBITRA-
RIEDAD, DISCRECIONALIDAD Y FALTA DE INFORMACIÓN EN TORNO A LA GES-
TIÓN DE LOS CIE.


DOS AÑOS DESPUÉS DE PUBLICADA LA REFORMA DE LA LEY DE EXTRANJERÍA
(LOEX), AÚN NO SE HA APROBADO EL PRECEPTIVO REGLAMENTO SOBRE LOS
CENTROS DE INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS, materia que debe constituir una prio-
ridad para el nuevo gobierno: es urgente elaborar, con participación de las entidades sociales,
un reglamento que garantice los derechos humanos de las personas internadas y acabe con la
arbitrariedad en su gestión.


LA PRIMERA PARTE DEL PRESENTE INFORME, TITULADA “¿QUÉ OCURRE TRAS
LAS REJAS? SITUACIÓN EN EL CIE DE MADRID” ANALIZA LAS CONDICIONES DE
VIDA EN EL CENTRO DE INTERNAMIENTO, y recoge las principales quejas de los internos.


EN LA SEGUNDA PARTE DEL INFORME, TITULADA “¿QUIÉN ESTÁ TRAS LAS REJAS?
12 MIRADAS SOBRE 12 VIDAS ROTAS”, UNA DOCENA DE PERIODISTAS DE DIVER-
SOS MEDIOS NARRAN OTROS TANTOS CASOS CONCRETOS. De este modo, el infor-
me permite acceder directamente a la dimensión humana, al sufrimiento y a la injusticia que se
encierra en los CIE.
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El informe concluye con una serie de recomendaciones para el año 2012, pidiendo que la
práctica administrativa se adecúe al marco legal sancionador, que se elabore con urgen-
cia un reglamento de los CIE y que mejoren las condiciones de internamiento del CIE de
Aluche.
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Este año hemos visitado a 248 personas internas y acompañado a sus familiares y hemos realizado 1.049 vistas, lo que
supone una media de 4 visitas por persona atendida. La frecuencia de las visitas a cada persona interna es variable, en
función del período de estancia de cada interno, las circunstancias particulares del caso concreto y la propia disponi-
bilidad del grupo de visitas. 


1.1 Sexo, nacionalidad y región de origen 


Por sexo, el 93% de las personas que hemos visitado son varones y el 7% mujeres, procedentes de 44 países diferentes.
Un 44% de las personas visitadas procedían de América Latina, seguidos de un 41% de África Subsahariana y un 8%
del Magreb.


Distribución por sexo (porcentaje)                    Distribución por continentes (porcentaje)


1 Análisis cuantitativo de las visitas realizadas


PRIMERA PARTE 


SITUACIÓN EN EL CIE DE MADRID


¿QUÉ OCURRE 
TRAS LAS REJAS? 
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Distribución por 
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1.2 Lugar de detención, motivo de internamiento, abogado, resolución del caso


Solo un tercio de las personas internas proceden de Madrid; el resto han sido trasladados a Madrid desde otros sitios
de la península y Baleares (51%) o desde Ceuta y Melilla (12%). Su abogado es casi siempre de oficio (75%). El período
de estancia supera los 40 días en el 60% de los casos, lo que indica, a nuestro entender, que la ampliación del plazo máxi-
mo de internamiento de 40 a 60 días ha provocado, de facto, un alargamiento en general de los internamientos. Sin embar-
go, poco más de un 50% de las personas son finalmente expulsadas lo que parece indicar que la policía solicita y muchos
Juzgados de instrucción autorizan, el internamiento, de forma generalizada y sin entrar a valorar las circunstancias concre-
tas del caso tal y como exige el marco legal.


Abogado (porcentaje)Lugar de detención (porcentaje)


Resolución del caso (porcentaje)Duración del internamiento (porcentaje)


Hemos intentado contrastar la información de los apartados 1.1 y 1.2 anteriores con datos oficiales sobre el CIE de Madrid,
pero no es posible. En España, esta información no existe o no está disponible públicamente, lo que contribuye a la opaci-
dad de los CIE y los procesos de expulsión en nuestro país. 


1.3 Circunstancias personales


En las visitas priorizamos las situaciones de mayor vulnerabilidad y, cuando las detectamos, indicamos a los internos y
familias que lo comuniquen o lo comunicamos nosotros al CIE o al juzgado de control del CIE y buscamos también quien
pueda atenderlas. Las situaciones que encontramos con mayor frecuencia son: personas que vienen de fuera de Madrid,
personas sin redes sociales o familiares, o con familiares pero que están en situación irregular también y no pueden por
tanto visitarles en el CIE, sin defensa jurídica, con menores a su cargo, con alguna enfermedad, posibles víctimas de trata,
solicitantes de asilo, etc. De las 248 personas visitadas este año, consideramos que 173 se encontraban en situación de
vulnerabilidad por diferentes motivos descritos a continuación: 
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Anterior a la entrada en el CIE                                                                                        


Enfermedad física grave                                                                                                 6
Enfermedad mental                                                                                                          2
Embarazo                                                                                                                         1
Menor de 18 años de edad                                                                                             1
Potencial víctima de trata                                                                                                 1
Hijos menores a su cargo en España                                                                            13
Pareja registrada                                                                                                              7
Necesita intérprete                                                                                                          14
No tiene visitantes                                                                                                            32
Refugiado (solicitantes de asilo)                                                                                    10


Condiciones dentro del CIE


Agresiones físicas policiales                                                                                          10
Otros maltratos de la autoridad                                                                                      2
Actos o palabras racistas de funcionarios                                                                     2
Restricciones a las visitas de familia u ONG                                                                 1
Atención médica deficiente                                                                                             4
Utensilios de aseo insuficientes                                                                                     11
Ausencia de intérprete                                                                                                    4
No recibió folleto informativo a su entrada en el CIE
o lo recibió pero en lengua que no entiende                                                                 12
No comprende su situación jurídica                                                                               20
Otras quejas importantes del interno                                                                             20


2.1 Descripción física del CIE


El CIE de Aluche tiene capacidad para 280 personas, repartidas en cuatro módulos para hombres y uno para mujeres, en
habitaciones de ocho y seis camas literas. El Centro suele estar lleno y, en ocasiones, la capacidad máxima se aumenta
incluso con colchones en el suelo.


Las literas son de hierro con una colchoneta de unos 4 cen-
tímetros de grosor. En las habitaciones hay un lavabo para las
manos con agua corriente donde los internos e internas lavan
también su ropa interior (algunos incluso toda su ropa). Los
baños están en el pasillo de cada módulo, carecen de puerta
y tienen duchas e inodoros. Las habitaciones se cierran con
llave todas las noches y es un policía quien tiene que acudir y
abrir cuando los internos solicitan ir al baño. Frecuentemente,
esto no sucede así cuando se requiere y las personas inter-
nas se ven obligadas a hacer sus necesidades en una botella
o en el lavabo.


Circunstancias
personales


>>


2 ¿Cómo transcurre un día en el CIE de Madrid?
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Hay dos habitaciones de castigo que solo tienen una cama de ce-
mento.


El Centro dispone de un comedor para hombres, una sala “de estar”
y un patio adyacente. Las mujeres disponen de un comedor y un
patio más pequeño. El comedor de mujeres se utiliza también como
sala de estar. Las mesas del comedor son metálicas, tienen seis pla-
zas y están fijas al suelo; por eso, cuando las mujeres usan el come-
dor como sala de estar, bajan sus colchones para sentarse en el
suelo. Ellas pueden utilizar tanto el patio como la sala por la mañana
y por la tarde. Sin embargo, los hombres tienen que hacerlo por
turnos porque no hay espacio para que salgan todos al mismo tiempo: la mitad lo hace por la mañana y la otra mitad por
la tarde. 


El resto del tiempo permanecen en las habitaciones. También hay turnos de comida para los hombres. 


En las salas hay máquinas para comprar bebidas, tabaco y alimentos. Los internos se quejan del precio abusivo.


2.2 Servicios del CIE


El Centro dispone de los siguientes servicios:


• Servicio de asistencia social gestionado diariamente por Cruz Roja en virtud de un convenio con el Ministerio del
Interior.


• Servicio de Orientación Jurídica a Extranjeros (SOJE) prestado por el Colegio de Abogados de Madrid, que acu-
den al centro tres días en la semana por la mañana.


• Asistencia médica: hay médico por la mañana y enfermería por la tarde contratados por el Ministerio del Interior. A
lo largo del año ha habido intentos de perfeccionar este servicio, si bien sigue siendo mejorable. Es muy alta la demanda
y las quejas son frecuentes. Los internos o internas que dada la gravedad de su situación requieren asistencia especiali-
zada son llevados al hospital.


2.3 Comunicación con el exterior


La comunicación con el exterior está muy limitada. A las personas internas se les retira el móvil al entrar en el CIE. No
hay acceso a ordenadores ni a internet ni a faxes. Hay una línea de teléfono para llamar a las personas internas desde
el exterior pero esta línea es claramente insuficiente: prácticamente durante todo el día está ocupada y es casi imposi-
ble conseguir hablar con los internos. Los internos e internas disponen de cabinas telefónicas a las que les pasan las
llamadas que consiguen entrar y desde las que pueden llamar; su número es también insuficiente: hay largas colas, no
siempre funcionan adecuadamente… y muchas veces son motivo de discusiones y peleas entre ellos y ellas.


Los internos pueden recibir visitas en unos locutorios situados en una sala alargada donde hay espacio para diez visi-
tas simultáneamente. Desde finales de 2010, las visitas de los familiares se realizan a través de una mampara de cristal y
con teléfono. Se permite un contacto físico muy breve al comienzo y luego se cierra la mampara. Los internos solo tienen
derecho a una visita en la tarde (horario de 15.00 a 19.00) y además de una sola persona.


Tras el Auto de 13 de enero de 2011 del juzgado de control del CIE de Madrid relativo a las visitas de organizaciones
sociales al CIE, las ONG podemos acceder a las visitas en horario de mañana de 10.00 a 13.00, pudiendo visitar a más
de un interno y sin límite de tiempo por cada uno. En este caso, las visitas se llevan a cabo sin mampara y por tanto, sin
tener que hablar a través de un teléfono. 
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Hay que destacar que lo que en el horario figura como “actividades” no son tales, sino gestiones puntuales (no todos
los días el interno va a asistencia médica, jurídica, le visita su abogado o una ONG…). Por tanto, los internos pasan o bien
toda la mañana o bien toda la tarde (en función del módulo al que pertenecen) en sus habitaciones. En realidad, las mu-
jeres no puedes estar en las habitaciones sino en la sala-comedor o en el patio, mientras que los hombres sí pueden
acceder a sus habitaciones o al pasillo. La mañana o la tarde, sin prácticamente nada que hacer durante días y días suce-
sivos (hay que tener en cuenta que hay internos que agotan prácticamente los sesenta días permitidos por la Ley) se hace
“interminable”.


2.5 Impacto en los internos 


La angustia, la preocupación, el desamparo se acrecientan a medida que se alarga el internamiento. El miedo y el sufri-
miento se hacen especialmente visibles cuando van expulsando a compañeros que estaban terminando el tiempo de es-
tancia en el CIE.


Conviene notar que, aunque la nomenclatura oficial utiliza términos “neutros” como habitación o pasillo, la descripción
física de las instalaciones y el uso cotidiano que de ellas hacen los internos indican que se trata de una realidad más
próxima a una institución de carácter carcelario: celdas, galerías, calabozos, módulos. Todo ello contribuye a generar un
clima de tensión característico del Centro, algo que se agrava con la actitud poco respetuosa de muchos policías, la in-
certidumbre de no saber cuándo vas a ser expulsado (algo que puede producirse en cualquier momento, sin previo
aviso), la mezcla de personas con historias y trayectorias de vida muy distintas, el desgarro de la separación de sus fa-
miliares2, la arbitrariedad en la gestión, la falta de información…


7.30-8.30        Llamada, aseo, entrega de ropa para lavandería, apuntarse para reconocimiento        
                       médico.


8.30-9.00       Desayuno.
                       
9.00-13.00     Subida a los módulos, desde donde parten para las siguientes actividades: consulta 
                       médica, visitas de abogados, entrevistas consulares, entrevista con el SOJE (lunes,   
                       miércoles y viernes), entrevistas con Cruz Roja.
                       
13.00-13.45   Comedor para tomar la comida del mediodía.
                       
13.45-15.30   Descanso en sus módulos.
                       
15.30-19.00   Salón de día y patio donde son llamados para, en su caso, visita de familiares.
                       
19.00-20.15    Comedor para tomar la cena.
                       
20.15-24.00    Subida a módulos. Aseo personal desde las 22.00 a las 24.00.


24.00              Fin de las actividades, se cierran las habitaciones y se apagan las luces.


1 Tomado de la información que se entrega a los internos cuando acceden al CIE.
2 Hay que tener en cuenta que las personas que son traídas a Madrid desde otras Comunidades Autónomas tienen mayores difi-
cultades para que sus familias les visiten (gasto económico, trabajo de los familiares…), sumando a esto que solo puede entrar al lo-
cutorio una persona.


2.4 Horario


Los internos tienen repartido el día del siguiente modo (hay pequeñas variaciones en función del módulo al que corres-
ponden)1:


Horario


>>
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Estas condiciones de dureza tienen un impacto negativo tanto en las condiciones físicas como psíquicas de las personas
internas, que constatamos en nuestras visitas.


3 Véase “100 ventanas a 5000 vidas truncadas. Informe de Pueblos Unidos sobre el CIE de Aluche en 2010”, disponible en
www.pueblosunidos.org


Hay que aclarar desde el principio que el internamiento es una medida cautelar, no es una sanción: la sanción es la ex-
pulsión de España. La Ley establece que durante el internamiento la persona solo tiene restringido su derecho a la liber-
tad de movimiento, ya que permanece privada de libertad con el único fin de llevar a cabo su expulsión. Este marco legal,
sin embargo, no se cumple en la práctica. Como veremos a continuación, el internamiento priva de otros muchos dere-
chos, resultando en una medida altamente aflictiva para todas las personas internas y en una vulneración de derechos.


La lectura conjunta de estas quejas (y el acompañamiento diario que está detrás de esta enumeración y análisis) mues-
tra que estamos ante una fortísima privación de derechos de las personas internas y un elevado grado de sufrimiento
innecesario que supera con creces la restricción cautelar de la libertad ambulatoria y pide a gritos ser mucho más
cautelosos con la solicitud y autorización judicial de los internamientos, así como pensar en otro modelo de gestión de
los CIE españoles. 


En ocasiones, lo referido en este capítulo podría ser constitutivo de delito (véase apartado 3.5 de este capítulo). En estos
casos, es preciso perseguir con mucha firmeza los hechos a fin de que no queden en la impunidad más absoluta.  


Los ámbitos de preocupación y las principales quejas sobre el CIE de Madrid en 2011 son similares a las del 20103,
con algunas modificaciones que señalamos en el apartado correspondiente. Hemos agrupado las principales quejas
en once apartados, cada uno de los cuales desarrollamos a continuación. Ciertamente son muchos, pero en ningún caso
se trata de temas puntuales, sino que todas son quejas reiteradas por parte de las personas retenidas en el CIE y algunas
fáciles de solucionar si existiese voluntad para ello. Todas las citas en cursiva corresponden al diario de visitas que el
grupo de voluntarios de Pueblos Unidos elabora a lo largo del año. Además, el Anexo 1 recoge el listado de aquellas
quejas que hemos documentado y cuya representación hemos asumido en nombre del interno, presentando denuncias
a diversas instancias de control durante 2011.


3 Quejas sobre las condiciones de vida de las 
  personas internadas
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Ingresos indiscriminados y duración excesiva del internamiento


Gestión centrada en control y seguridad


Restricciones al régimen de comunicaciones y visitas


Falta de información


Limitaciones del derecho de defensa


Agresiones físicas y obstáculos a su persecución


Atención médica deficiente


Irregularidades en las expulsiones


Imposibilidad de acceso al baño por las noches y deficiente 
alimentación


Reforzar el procedimiento de quejas


Puesta en libertad


Aspectos más 
relevantes que
deben mejorarse 
en el CIE de
Madrid


>>


3.1 Ingresos indiscriminados y duración excesiva del internamiento


En general, la solicitud de ingreso en un CIE para ejecutar una orden de expulsión o, excepcionalmente, mientras se
tramita el expediente, la realizan los funcionarios del Cuerpo Nacional de la Policía y lo autoriza el juzgado de instrucción
de Madrid que esté de guardia, previa audiencia del fiscal.


La policía debe justificar la solicitud de internamiento y hacerlo solo como último recurso, y la ley consagra expresamente
como principio rector de la decisión del juez autorizante del ingreso el de proporcionalidad, es decir, si está justificada
la privación de libertad o si existen otras medidas que pudieran adoptarse menos gravosas para el extranjero. El juez tam-
bién debe tener en cuenta las circunstancias personales del caso, sobre todo el arraigo de la persona en España y su salud,
el riesgo de incomparecencia, si hubo actuaciones para evitar expulsión, si hay condenas o sanciones administrativas pre-
vias y procedimientos sancionadores pendientes. Asimismo, debe comprobar que efectivamente es posible materializar
la expulsión al país de origen del extranjero y los plazos para ello. Si el juzgado autoriza el internamiento, debe fijar tam-
bién su plazo máximo, que no puede ser superior a 60 días y puede por tanto ser inferior (aunque suelen autorizar el máxi-
mo previsto en la ley). 


En la práctica, sin embargo, la privación de libertad se utiliza sin atender a las circunstancias particulares de cada caso como
manda el marco legal, provocando con ello graves dramas humanos. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de la Policía
solicitan frecuentemente el ingreso en el CIE “si hay plaza libre”, aunque se trate de personas con mera estancia irregu-
lar, sin antecedentes penales, debidamente identificadas con su pasaporte, con domicilio conocido y con familia –fre-
cuentemente menores– en España. Y muchos jueces de instrucción lo autorizan, convirtiendo la autorización de interna-
miento en un mero trámite formal sin que dichas circunstancias particulares entren en el expediente de expulsión que
motiva la solicitud de internamiento.


Ello provoca situaciones muy dispares de personas en el CIE e incomprensión por parte de muchos de porqué han ido
a parar allí, cuando se trata de gente arraigada en España, con familia y sin condenas penales. 


Una vez dentro, muchos alcanzan casi los dos meses en el CIE sin que nadie les explique cómo avanza la tramitación
de su expulsión. Las quejas sobre la excesiva duración del internamiento son recurrentes. Si efectivamente se va a llevar
a cabo la expulsión, ¿por qué tanto tiempo en el CIE? Constatamos que 60 días se les hacen muy largos y que su vul-
nerabilidad y deterioro aumenta significativamente pasadas las primeras semanas.







13


3.2 Gestión centrada en el control y la seguridad 


El modelo actual de gestión exclusivamente policial del CIE provoca una acusada tendencia a priorizar las medidas de
seguridad y control policial del Centro, en clarísimo detrimento de las condiciones de vida de los internos y del ejerci-
cio de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.4


4 Si bien el art. 62 bis 1. c) de la LOEX establece el derecho de las personas internadas “a que se facilite el ejercicio de los derechos
reconocidos por el ordenamiento jurídico, sin más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento”.


Además, dentro del CIE las personas internas tampoco pueden moverse
libremente. Al contrario, tienen estrictamente pautado dónde estar en
cada momento, ya que la policía los gestiona “colectivamente”, como un
rebaño, siguiendo unos horarios y lugares de estancia preestablecidos.
Todo ello genera mucho sufrimiento a las personas internadas, puesto
que a la privación de libertad externa se suma la privación de libertad 
interna, las fuertes medidas de control y seguridad y la falta de 
actividades. Ello resulta en un modelo de gestión muy represivo que
genera tensiones y dificultades para todos, policía e internos. 


Desde que nos sacan para el desayuno no podemos volver a
la habitación hasta después de comer; solo podemos estar en la
sala-comedor con una televisión. Nos pasamos el tiempo tiradas en ese
comedor, que es el espacio que tenemos para pasar el tiempo. Por la
tarde nos vuelven a sacar a las 16.30h hasta que podemos volver al 
módulo después de la cena. (24 de noviembre de 2011).


Nos hacen pasar todo el día en un salón que el único ocio
que tiene es una tele y varias máquinas de productos alimenticios de
pago que funcionan bastante mal, quedándose muchas veces el poco
dinero que tenemos, no siendo este el caso más importante ya que en
ese salón nos encierran con llave y dependemos de los agentes para ir
al baño, que se encuentra en el pasillo, y cuando alguna de las internas
queremos ir tenemos que tocar la puerta hasta casi reventarla para que
puedan venir a abrirla, esto cuando lo hacen. (Noviembre de 2011).


Los hombres solo pueden estar en el salón y patio medio día; el resto
del tiempo permanecen recluidos en sus habitaciones.


Cuando nos toca el patio en el turno de mañana, la tarde se
hace interminable, especialmente para aquellos que no tienen visita:
estamos desde que terminamos la comida hasta las 21.00 en la
habitación o en el pasillo; ya nos sabemos cada baldosa de memoria. 
(7 de octubre 2011).


No hacemos nada en todo el día, solo dos horas de patio; esto
es interminable, no hay distracción. La situación de prisión era más 
favorable. (Noviembre de 2011).


En ocasiones, el Centro sobrepasa su capacidad máxima y el 
hacinamiento se agrava. En estos casos, algunas personas duermen en
colchonetas en el suelo de las habitaciones o pasillos. Las celdas de 6
pasan a alojar a 8 personas y las de 8 alojan a 10 en la misma habitación.


Hacinamiento, reclusión 
e inactividad


El CIE de Madrid alberga a casi
300 personas de forma habitual,
ya que está prácticamente lleno
siempre. El espacio del que
dispone es muy reducido para
ese número de personas y 
ofrece además muy escasas 
posibilidades para ocupar el
tiempo durante los dos meses
que puede durar la estancia de
cada persona. 
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Ello hace que las dinámicas de convivencia entre los internos sean muy
complejas. Quien lleva varios años en cárceles y viene al CIE está más
acostumbrado a dinámicas de camarillas, bandos, supervivencia pura y
dura... en cambio la persona que simplemente carece de permiso de
residencia no está acostumbrada al encierro y le cuesta muchísimo más
adaptarse a esa realidad.


Hay muchas peleas entre los internos: se pelean por la ducha,
por el servicio, por el teléfono, en el desayuno, en la comida... los
policías miran y no intervienen, es como si les diera igual o les divirtiera
verles pelear. (7 de octubre de 2011).


No entiendo por qué nos tienen en las mismas celdas a personas
con condenas judiciales por cometer delitos serios con otros que solo 
tenemos la falta administrativa de estar en territorio español sin permiso
o prórroga pertinente. 


Conflictos entre internos


El hacinamiento, la falta de 
libertad de movimiento dentro del
CIE y la inactividad son caldo de
cultivo óptimo para los conflictos
entre internos. 


Pero también hay innumerables quejas contra otros policías por trato 
humillante y racista. No se refieren solo a los internos, sino también a las
familias que los visitan. 


Desde que hicimos la huelga de hambre nos están 
“martirizando psicológicamente” porque pasan las porras por las
celdas, con el ruido que esto ocasiona; nos levantan dando con la porra
en la cama y por megafonía suenan cosas como “hoy estáis aquí, pero
mañana no sabemos”, “a levantarse que esto no es un hotel de cinco
estrellas”. (25 de octubre de 2011).
             


Trato vejatorio y racista


Hay un grupo de policías que
tienen buen trato con las 
personas internas, les facilitan 
las cosas y el trato es 
respetuoso. 


La identificación es además una medida imprescindible para que las
personas internas puedan ejercitar su derecho a formular quejas y, a
partir de ahí, investigar y, en su caso, sancionar los hechos denunciados.


La realidad, sin embargo, es muy distinta. A lo largo del año ha habido
temporadas en que la policía iba sin identificar; en otras ocasiones 
llevaban una placa, pero es muy pequeña y no permite identificarlos a
simple vista, por lo que la persona interna tendría que acercárseles
mucho o pedirles su número de placa y eso es evidentemente 
disuasorio para los internos ya que se trata de sus guardianes. Además,
cuando la persona interna solicita al funcionario de turno su número de
identificación, en vez de proporcionárselo como es su obligación, 
frecuentemente responde con intimidación y agresiones verbales.


Ambas situaciones, ausencia de placa o placa de un tamaño tan 
pequeño que no permite la identificación a simple vista, equivalen en la
práctica a ausencia de identificación. La ausencia de identificación 
efectiva por parte de cualquier funcionario del CIE es un asunto muy
grave, por tratarse de un lugar donde las personas están privadas de 
libertad a merced de la policía, muchos de los cuales tienden a 
relacionarse con ellos mediante dinámicas de represión y control. Dicha
ausencia de identificación dificulta, cuando no imposibilita, la necesaria
fiscalización de las conductas policiales.


Identificación


El CIE está íntegramente 
gestionado por funcionarios del
Cuerpo Nacional de la Policía,
que tienen obligación de ir 
identificados. 
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Nos dice: “salgan de las celdas o les dejo encerrados”, “hay que daros
caña”. 


Un policía dijo que los marroquíes éramos la escoria de 
España. Algunos queríamos pegarle pero otros nos separaron. Fue
una provocación. (17 de noviembre de 2011).


En ocasiones, las mujeres se quejan de los comentarios sexistas de 
algunos policías, que intentan flirtear con algunas internas.


Cuando hay conflictos violentos entre los internos se avisa 
inmediatamente a los antidisturbios, que entran con cascos, porras y 
escudos para calmar los ánimos “a golpes” y de forma indiscriminada.


Hay, en cambio, otros policías que muestran un trato correcto con los 
internos, siendo respetuosos, facilitándoles la estancia y no haciéndola
más difícil y complicada de lo que ya es. Esto nos muestra que es algo
que se puede hacer de otra manera y no por ello “incumplir” las 
obligaciones de control y mantenimiento del orden.


El 31 de octubre dos policías le pegaron, lleva un brazo 
vendado. Cuenta que fue a raíz de una cajetilla de tabaco que no le
salía de la máquina; la policía le dijo que no se preocupase, que al día
siguiente vendría el de la máquina y se lo daría. Él fue a preguntar al día
siguiente y le contestaron mal, diciéndole que se fuese a desayunar. Un
policía se pasó todo el desayuno mirándole y se acercó a él y le dijo:
“¿Qué miras?”. M. dijo: “Yo no te estoy mirando, eres tú y no me dejas 
desayunar”. Le dijo que no fuese a su habitación y que se quedase en
el patio. Cuando ya no había internos le dijo que le acompañase y se lo
llevó a las escaleras donde M. dice que no hay cámaras; el policía le
agarró y otro llegó por detrás y le dio con una porra en la mano. Él les
dijo que le dieran sus números de placa, ellos se pusieron chulos y 
dijeron “vete a tu chabolo” y le dieron unos números el 11888 y el
11811, que después se ha comprobado que eran falsos. Escribió una
carta con la queja para el juez de vigilancia, que le tomó declaración. 
(7 de noviembre de 2011).


R. tiene un cardenal en su brazo izquierdo, tres marcas de porra
en su brazo derecho y una marca cerca de su cuello, todo esto 
producto de los golpes recibidos por los antidisturbios durante el
cacheo del domingo. R. explicó que el domingo, a raíz de un problema
en una celda vecina a la suya, donde los internos habían destrozado el 
mobiliario, llegaron antidisturbios al módulo 1 y castigaron con golpes 
y amenazas a todos los miembros de dos celdas sin escuchar a nadie
ni nada. (25 de mayo de 2011). 


Tiene miedo de hablar, lo único que quiere es irse para su tierra, 
que nunca él vio una cosa igual, que ya no puede más y no quiere nada.
Está todo el tiempo llorando al no entender porqué descargaron de 
esa forma contra él, que no había hecho nada. 
(24 de mayo de 2011).


Castigos generalizados y
entrada recurrente de las
unidades antidisturbios


Muchos policías se relacionan
con los internos desde una 
posición de superioridad, 
represión y recurriendo 
frecuentemente a golpes y 
amenazas que quedan 
impunes. 
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Entran mientras los internos están en el patio y dejan las cosas 
desordenadas, en ocasiones desaparecen objetos personales de los 
internos. Ello genera mucho enfado entre los internos, evitable con una
forma más respetuosa de efectuar registros cuando sea necesario.
Por ejemplo, haciéndolos en presencia de un interno de la habitación
registrada y cuidando de no generar más daños y desorden de lo 
estrictamente necesario. 


Registro de las habitaciones


Otra crítica habitual es la forma
en que la policía efectúa registros
de las habitaciones. 


3.3 Restricciones al régimen de comunicaciones y visitas


5 Algunos internos han solicitado que les dejen mirar un número en el móvil y se lo han permitido, incluso han podido cargar la batería
si se había agotado para poder mirarlo. La cuestión es que son casos aislados, no la regla general. La mayoría de los internos no sabe
siquiera que quizás podría solicitarlo.


Sin embargo, la comunicación en el CIE de Madrid no es fácil. Al 
ingreso en el CIE, la policía retira el móvil a las personas internas. La
falta de acceso al móvil restringe severamente las posibilidades de 
comunicación de los internos, que solo pueden acudir a las cabinas
públicas y llamar a los números que se saben de memoria, pero no a
otros que tienen guardados en el móvil.5


La comunicación desde el exterior no es, de facto, posible. La línea para
llamadas al CIE siempre comunica:


Desde las 16.30 de la tarde hasta las 23.50 no dejo de llamar
al CIE, pero no hay forma de que me cojan el teléfono.
Comienzo a llamar de nuevo desde las 9.00 del día siguiente hasta las
14.30 y es imposible contactar con el CIE. (7 de enero de 2011).


Los teléfonos públicos no siempre funcionan y las peleas entre los 
internos por hablar por teléfono o para que quien esté hablando no se
alargue son frecuentes.


El viernes por la mañana entró un interno y se “lió” al 
teléfono, otro interno le dijo que no podía estar tanto tiempo en el 
teléfono, que era para todos... El interno al teléfono se puso muy 
violento. Intervino la policía y mandó a todos los internos a sus 
habitaciones; estuvieron el resto de la mañana sin salir. (Noviembre 
de 2011).


Ayer me peleé con un compañero porque éste me cortó el
teléfono cuando estaba hablando y no habían pasado ni cinco 
minutos (nos han puesto como máximo 10 minutos –aunque hay 
algunos que no lo cumplen–). (5 de octubre de 2011).


No hay acceso a ordenadores ni a Internet, formas habituales de 
comunicación hoy en día. Tampoco es fácil fotocopiar documentos que
tiene la persona interna y que pueden ser útiles o necesarios para su
defensa. Solo hay dos fotocopiadoras públicas a la salida del CIE, en 
la Comisaría adyacente, pero si la visita sale a hacer una fotocopia 
luego no puede volver a entrar a devolver la documentación a la persona
interna.


Comunicaciones


El ingreso en el CIE supone una
ruptura con la vida de la persona
internada y sus relaciones, y 
conlleva la amenaza de una 
expulsión inminente. En esta
situación, la comunicación es
clave para que las personas 
internas puedan “cerrar” su vida
en España lo mejor posible y para
mejorar la defensa de sus 
derechos.
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6 Conviene aclarar que los datos de este informe referidos a las visitas se refieren a dos situaciones diferentes: como ONG por la
mañana (en condiciones más favorables) y como familiares o amigos por las tardes (en este caso, aumenta el tiempo de espera, dis-
minuye el tiempo y la calidad de la visita, se agudiza la tensión y se dificulta más la comunicación).


La filosofía imperante es que, en principio, todo está prohibido, salvo lo
expresamente permitido (en vez de que todo lo que no esté prohibido
expresamente esté permitido). Gestionar las visitas desde la lógica de la
libertad o desde la de la prohibición y restricción produce resultados
completamente diferentes:


• No se brinda información a las familias sobre el CIE, el procedimiento
de gestión de las visitas y la situación concreta de la persona que van a
visitar cuando les dicen que no se encuentra allí (si ha sido trasladada
para alguna gestión o al hospital, si ha sido puesta en libertad o si ha
sido expulsada y en este caso en qué vuelo y a qué ciudad).


• En algunos momentos del año, la gestión de las visitas ha sido caótica:
ha habido numerosas equivocaciones y se han producido fallos incluso
a la hora de identificar si la persona a quien se iba a visitar estaba o no
en el CIE y comunicárselo a su familiar.


• La mayoría de las familias perciben que, en general, en el CIE se habla
y trata a sus seres queridos como si fueran delincuentes peligrosos, que
el CIE parece una cárcel, y se quejan reiteradamente de la falta de
respeto en el trato a las familias y del exceso de restricciones a las visitas.


Los familiares, en la cola, autoelaboran listados de 10 en 10
para acceder al CIE. Durante la espera bajo la carpa, afuera del
CIE, llega el policía para llamar a la lista siguiente. Una persona 
pregunta al policía por un amigo o familiar, porque en la Comisaría le
había dicho que estaría allí. El policía lo niega de malos modos y no le
ofrece más explicaciones. El familiar se queda desconcertado y 
angustiado. (19 de octubre de 2011).


Una señora estaba angustiada pues traía ropa para su
marido, pero el policía de la entrada le dijo que no estaba
allí... el abogado le decía una cosa... bueno que hubo mucho lío y tuve
que mediar porque el policía estaba perdiendo ya la paciencia y 
empezaba a gritarle y no había forma que se entendieran (resulta que el
marido de la señora estaba en la parte de abajo del CIE, en comisaría,
todavía no le habían pasado al CIE, pues le habían cogido el día 
anterior, por lo que aún no estaba en la lista de internos). 
(23 de diciembre de 2010).


Un familiar va a visitar a un interno. Cuando estamos ya ante la
puerta del locutorio para entrar por orden de lista, uno de los policías
sale y le dice que ya ha tenido visita. El familiar responde que eso es
imposible pues no tiene a nadie más y que además le ha llamado por la
mañana. El policía insiste en que ha tenido visita en la lista anterior. El
familiar insiste y el policía le pregunta si es hombre o mujer; el interno 
responde que es hombre, entonces otro policía dice: “Pues aquí 
tenemos que es mujer, así que tiene mal el número, pero de todos
modos da igual porque sea hombre o mujer ya ha tenido visita”. 
El familiar responde que entonces es que a lo mejor está mal el


Visitas


Es muy duro acudir a visitar a un
familiar o amigo encerrado en un
CIE haciendo una larga cola para
hablar con él o ella 20 minutos a
través de un cristal y un teléfono6.
Desde diciembre de 2010, las 
visitas de familiares y amigos se
realizan en un locutorio con 
mampara de cristal que separa al
interno y al visitante, que deben
comunicarse a través de un 
teléfono. Para la mayoría de las
visitas, este sistema semejante al
de las cárceles de alta seguridad
que solo han visto en las 
películas resulta una situación
nueva y sorprendente, que
afrontan con comprensible 
angustia y mucha desinformación.
La gestión policial de las visitas
agrava sin duda lo aflictivo de la
situación. 
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número. Uno de los policías se enfada y dice que eso no es problema
suyo, que si tiene mal el número que lo averigüe. El familiar le dice que
por favor si con el nombre le puede mirar el número. El otro policía 
intercede y le dice que van a intentar mirarlo. Finalmente el familiar
entra; él tenía razón, el interno al que iba a visitar era hombre y no había
tenido visita en la lista anterior. Si el familiar no hubiese insistido el 
interno se hubiese quedado sin visita. (7 de enero de 2011).


La familiar de un interno se tiene que marchar porque, una vez
en el locutorio y después de un rato, la policía le comunica que el 
interno que va a visitar no está. Ella insiste porque dice haber hablado
con él por la mañana. Finalmente se marcha porque insisten en que no
está. Cuando está saliendo del CIE su pareja le llama preguntándole
por qué no ha ido a verle; ella le cuenta lo ocurrido y dice que en ningún
momento la policía dijo su número. Ella ya no puede volver porque se le
hace tarde y su familiar se queda sin visita. (6 de enero de 2011).


En la carpa, mientras espero, conozco a una señora que
viene a visitar a R. Entramos juntas en la misma lista y en el 
locutorio estamos sentadas una al lado de otra. R. tarda en subir y le 
informan de que le están llamando. Finalmente le dicen a la señora que
se marche porque ya le han expulsado el día anterior. Sería mejor si se
pudiese dar esta información a la visita cuando está abajo de forma 
rápida y clara. (8 de enero de 2011).


Estábamos varias personas esperando desde las 18.15. A las
18.30 apareció un policía diciéndonos que “no sabía si podíamos 
entrar”, que era muy tarde y que ellos no echan horas extra, aunque el
horario de vistas es hasta las 19.00. Finalmente nos dejaron entrar
“como favor” y al entrar vimos que había espacios de sobra en la sala
donde había entrado el último grupo. Había más espacios libres que
gente estábamos esperando. (5 de junio de 2011).


Visitando hay un chico con una gorra. El policía va hacia él y le
grita enfadado: “¡Eso no son modales! ¡Aquí dentro no se lleva gorra
puesta, no tienes ninguna educación!”. El muchacho se quita la gorra
sin rechistar. (2 de marzo de 2011).


Entro al locutorio a las 16.35. Un policía con bastante mal carácter
va pasando y diciendo que pongamos lo que vamos a pasar y que “si 
alguien intenta pasar algo ilegal, tiene habitación gratis en el edificio de
al lado” (palabras textuales). (8 de enero de 2011).


Otro tema muy conflictivo es la duración de las visitas. La duración suele
ser de unos 20 minutos; a veces se amplía a 30 o incluso alguna vez a
40, pero en ocasiones se reduce. Por otro lado, las visitas entran y salen
generalmente del locutorio en grupos de 10 personas; pues bien, si un
interno sube más tarde que los demás, su visita dura hasta que el grupo
termina, sin contemplar que esa persona haya acudido más tarde.


La visita ha durado 7 minutos, no ha dado tiempo a nada. Nos
han tenido esperando una hora y media y la visita ha durado 7 minutos.
¡¡Los he contado!! (25 de junio de 2011).


La visita duró muy poco porque al interno lo subieron 10 minutos 
después que a los demás. (12 de mayo de 2011).
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Esto genera mucha confusión e incertidumbre en las visitas a las 
personas internadas, tanto para los familiares como para las 
asociaciones; nunca sabes qué va a pasar y cómo va a reaccionar el
policía o funcionario de turno. Situaciones parecidas a las que siguen
son habituales: 


• ¿Esto se puede pasar o no?
• A mí me lo dejaron pasar.
• Pues a mí el otro día no.
• ¿Entonces?
• Pues a ver, depende de quién esté hoy.


Esperamos en la cola, baja el policía y nos pide la documentación.
Como los días anteriores la pidieron cuando estabas ya esperando en
la primera planta no la tenemos preparada y el policía nos grita por ello.
Al día siguiente, tengo la identificación en la mano y hago ademán de
dársela cuando nombra al interno al que voy a visitar y me contesta de
malos modos: “Ahora no, cuando estés arriba”.


Algunos otros ejemplos que hemos podido recoger a lo largo
del año 2011:


Visitas a más de un interno a la vez:


Después de llevar un tiempo visitando como asociación a dos internos
juntos, un día se nos niega esa posibilidad: “Hay órdenes de que no 
dejemos pasar a más de un interno”. Luego lo hablamos con el director
y nos confirma que no hay problema. Dos días después nos lo vuelven a
negar. Insistimos, pero hay un problema: el director no está y nos lo
había dicho de palabra. Ante nuestra insistencia, el policía acude al jefe
de seguridad, que finalmente accede. 


Intérpretes:


Llevamos dos semanas visitando por parejas a un grupo de personas
chinas que solo hablan chino, a excepción de una de ellas que 
voluntariamente nos ha estado traduciendo durante las visitas. Un día
nos dicen que está “prohibido” que un interno traduzca a otro. 
Argumentamos, damos razones… en vano. No está el director y el jefe 
de seguridad dice que no se puede. Nos marchamos sin poder 
comunicarnos con los internos. Una semana después hablamos con el
director y éste no nos pone problema a que un interno traduzca a otro,
compañero del que visitemos, si ambos están de acuerdo. 


Información sobre internos: 


En ocasiones, cuando los policías del locutorio nos comunican que el
interno al que vamos a visitar no está ya en el CIE, nos dicen si ha sido
expulsado o puesto en libertad. Otras veces no lo saben y entonces 
preguntamos en Administración, que tradicionalmente nos facilitaba la
información sin problemas. Pero un día nos dicen que tienen órdenes
de no darnos “alegremente” esa información alegando que es 
información privada del interno. Damos las razones pertinentes, 
especialmente considerando que cuando lo preguntamos es porque
hemos hecho un seguimiento al interno y no es una cuestión de que
preguntemos “alegremente”. No conseguimos nada.


Arbitrariedad en la gestión
de visitas a los internos


La arbitrariedad es una 
característica de la gestión de
visitas de familiares y 
asociaciones al CIE de Madrid.
Un día las cosas son de una
forma y otro día lo anterior no
vale y son de forma diferente.
Muchas de las decisiones 
dependen del director de cada
Centro, con lo que no hay 
criterios uniformes de actuación
entre los Centros. Incluso en
repetidas ocasiones, dentro del
mismo Centro de Internamiento,
la arbitrariedad en las 
actuaciones es significativa.
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Contrastamos esta nueva información con la Dirección del CIE y se nos
comunica que la información que solicitamos nos la seguirán dando en
la Administración, pero si no molestamos mucho “porque ellos tienen
muchas cosas que hacer y no podéis estar molestando continuamente”.
Después de un par de meses sin volver a tener problemas en este 
sentido, se nos vuelve a negar la información: uno de los funcionarios
que habitualmente nos la da nos comunica que tiene orden de no decir
a dónde van los internos cuando salen del CIE; solo pueden decir que
no están. Ante nuestra extrañeza la respuesta es “cumplimos órdenes”.


Modo de pasar las cosas de aseo:


Un asunto nimio pero que genera muchos conflictos son las 
restricciones sobre los productos que pueden o no entregarse a los 
internos debido a que no hay normas claras. Por ejemplo, la norma es
que los líquidos tienen que ir en frasco de plástico transparente. Pero 
un día que vamos con crema hidratante blanca en bote transparente ¡nos
dicen que el líquido también tiene que ser transparente! Otro día nos
dejan pasarlo sin problemas. Solicitamos que se clarifiquen las 
condiciones de entrega de objetos a las personas internas, pero no 
conseguimos una “norma” clara…


3.4 Falta de información


Al ingreso en el CIE, la persona no recibe copia de la orden de expulsión que se va a ejecutar ni tampoco del auto ju-
dicial autorizando entretanto su internamiento. Ello dificulta que comprendan su situación, así como que identifiquen al
abogado o abogados que les han asistido cuando no tienen sus datos. En ocasiones, cuando un interno solicita este docu-
mento sí se lo han dado, pero no parece que haya un procedimiento claro ni sistemático al respecto.


Sí se les brinda una información general escrita sobre el CIE, que repite el marco legal general y el horario y recursos
del CIE (médico, abogado), pero sin instrucciones claras de cómo acceder a dichos recursos. Por ejemplo, muchos in-
ternos no conocen el servicio de orientación jurídica (SOJE) que presta el Colegio de Abogados dentro del Centro (a
pesar de que hay instalado un buzón para ello) y para los que lo conocen, las normas de acceso no son claras o varían
a lo largo del año. 


Unos internos cuentan que la policía les dice que se apunten a
una lista. Los internos que no consiguen hablar con el SOJE el día que
se han apuntado a la lista no pasan a ser los primeros citados el día 
siguiente, sino que tienen que volver a apuntarse, con el riesgo de que
vuelvan a quedarse fuera. A otros les han dicho que el cauce para poder
pedir cita al SOJE es a través de Cruz Roja. Otros dicen que hay un buzón
que el SOJE tiene a disposición de los internos y que basta con meter allí
un papel con el número de interno. (26 de octubre de 2011).


Durante el internamiento, los rumores sobre vuelos programados generan
tensión y angustia… pero nadie los confirma o deniega. Y tampoco suele in-
formarse a la persona del estado de los trámites para su expulsión.


Algunos internos me han dicho que hay un vuelo militar el 30 de noviembre para internos latinos.
Estoy asustado, ¿es cierto? Hemos preguntado pero no nos dicen nada. (11 de noviembre de 2011).


Nos tiene totalmente desinformados... cada día vives con el temor de que digan tu número seguido de
“recoge tus cosas” y no sabes hasta el último instante si te deportan o te dan la libertad. (Octubre de 2011).


Estoy asustado porque desde hace unos días todas las noches sacan inesperadamente algún compañero para 
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deportar y que eso mete mucho miedo e inseguridad en el cuerpo. Nos gustaría que nos avisasen con antelación y
que no se sacase a las personas a mitad de la noche. (31 de octubre de 2011).


Aunque hay un buzón para realizar peticiones al director, éstas quedan a menudo sin respuesta:


He escrito varias cartas al director pidiendo que si no me van a dar libertad, que me manden ya, pero no me
ha contestado. (14 de noviembre de 2011).


He escrito cartas al director del CIE contando mi situación y pidiendo que me dejen salir para estar con mi
pareja que está a punto de dar a luz, pero nunca me ha llamado ni he obtenido respuesta a mis cartas. (Noviembre
de 2011).


He escrito al director contándole que si vuelvo a mi país mi vida corre peligro, pero no me ha atendido. 
(Noviembre de 2011).


3.5 Limitaciones del derecho de defensa


El art. 62 bis 1. f) de la LOEX establece que toda persona interna tiene el derecho “a ser asistido de abogado (…) y a
comunicarse reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del centro, cuando la urgencia del caso
lo justifique”.


En la práctica, sin embargo, el internamiento provoca una
significativa limitación del derecho de defensa. La comuni-
cación de las personas internas con sus abogados, sobre
todo si proceden de otras ciudades, se hace muy difícil. Ya
es complicado para la persona interna llamar desde el CIE al
exterior, pero si es el abogado quien intenta ponerse en con-
tacto telefónico con su cliente, la misión deviene práctica-
mente imposible ya que la persona interna ha sido privada
de su teléfono móvil y el número disponible para realizar llama-
das siempre comunica o no responden. Si milagrosamente ha podido contactar con el CIE pero no localizan a su cliente
en ese momento o no puede hablar por teléfono, no podrá dejarle siquiera un mensaje de que le devuelva la llamada.


Para suplir estas limitaciones, Pueblos Unidos desarrolla una intensa actividad en doble sentido: (i) transmitiendo a los
letrados información y documentación diversa sobre sus clientes que, o bien obra en poder del interno o, en la mayoría
de los casos, tienen sus familiares y (ii) informando a los internos sobre el procedimiento y facilitando trámites diversos
a realizar.


Las designaciones de letrados fuera de Madrid son especialmente difíciles de realizar. Cuando los abogados presen-
tan recursos ante los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo es preciso que acrediten la designación a su favor
por parte del interno para representarles ante dichos tribunales. La ley admite la designación realizada por el interno ante
el director del CIE, pero en la práctica resulta difícil debido a que el director exige la presencia del abogado del interno,
lo que se vuelve totalmente inoperativo cuando el letrado es de fuera de Madrid. En su defecto, el director exige la pre-
sencia de un abogado del SOJE, a pesar de la insistencia reiterada efectuada por parte de Pueblos Unidos y el propio
SOJE de que dicha presencia es innecesaria.


El interno precisa otorgar poder de representación a un letrado en Zaragoza. El director nos lo hace
“como favor”, pero insiste en que tiene que estar el abogado del interno a pesar de que reiteramos que no es 
necesario; incluso el abogado del SOJE se lo dice. Sin embargo, el director mantiene su postura de que tiene que
estar un abogado presente. Dado que está un abogado del SOJE en el CIE, lo hace también en su presencia. 
(23 de septiembre de 2011).


El director se niega a firmar el poder que tiene que hacer el interno para su abogado si no está la abogada del
SOJE presente, a pesar de decirle que la ley le da poder para ello. Finalmente, después de hablar con la abogada
del SOJE y que ésta nos haga el favor, el director lo firma. (28 de octubre de 2011).
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3.6 Agresiones físicas. Obstáculos en la lucha contra posibles malos tratos en el proceso
     de expulsión de personas extranjeras7


Son frecuentes las quejas de las personas internas por agresiones y malos tratos acaecidos durante el proceso de in-
ternamiento (en el CIE) y expulsión (en el aeropuerto de Barajas) de extranjeros. En respuesta a estas quejas se han in-
terpuesto diferentes denuncias que apuntan a posibles abusos policiales supuestamente ocurridos durante el mencionado
proceso de expulsión.


Si bien las mencionadas denuncias dan lugar a la incoación
de los correspondientes procesos penales, lo cierto es que
en la práctica existen múltiples obstáculos que impiden la ar-
ticulación de investigaciones eficaces que vengan a determi-
nar la veracidad de los hechos denunciados, contraviniendo
lo establecido en el principio número 2 de los Principios
relativos a la investigación y documentación eficaces
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes, adoptados por la Asamblea General de Na-
ciones Unidas en su resolución 55/89 Anexo, de 4 de diciem-
bre de 2000, y en virtud del cual los Estados deberían velar
por que se investiguen con prontitud y efectividad las quejas
o denuncias de torturas o malos tratos.


Entre los mencionados obstáculos, cabe destacar los siguientes:


A. Ausencia de grabaciones de vídeo que permitan confirmar (o, en su caso, desmentir) la existencia de los
malos tratos denunciados


Buena parte de los hechos denunciados transcurren y tienen lugar precisamente en espacios y lugares donde no exis-
ten cámaras de vídeo. En este sentido, llama la atención el hecho de que existiendo, desde tiempo atrás, numerosas de-
nuncias sobre posibles malos tratos, acaecidos supuestamente en el proceso de expulsión (fundamentalmente en el
aeropuerto pero también en el CIE), no se hayan establecido mecanismos de control (especialmente de grabación)
para evitar esos malos tratos denunciados o, en su caso, para desmentir la existencia de esos supuestos malos tratos
y abusos policiales ya que, si los mismos no existen, la Administración sería la primera interesada en despejar toda som-
bra de duda al respecto.


B. Imposibilidad de identificar a los funcionarios de policía


En muchas ocasiones, las denuncias de malos tratos policiales se enfrentan a la imposibilidad de identificar a los fun-
cionarios de policía a los que el denunciante desea denunciar pero a los que en realidad no puede identificar por el in-
cumplimiento de su obligación de ir correctamente identificados (véase apartado 3.4 anterior de este capítulo). En este
mismo sentido se ha manifestado la institución del Defensor del Pueblo, que señaló en julio de 2010 como uno de los
problemas que con carácter general se encuentra presente en los Centros de Internamiento de Extranjeros la “ausen-
cia de mecanismos efectivos de control de la actuación policial dentro de los centros, debido principalmente a la falta
de identificación de los funcionarios que trabajan en ellos, así como a las carencias y limitaciones del sistema de vídeo
vigilancia que permite una grabación limitada de las imágenes y posterior almacenamiento de las mismas”.


C. Pasividad de Juzgados y del Ministerio Fiscal


Las investigaciones judiciales resultan por lo general absolutamente insuficientes en cuanto al esclarecimiento de los
hechos denunciados. Asimismo, resulta llamativa la ausencia de intervención por parte del Ministerio Fiscal en el impulso
y la instrucción de los diferentes procesos penales emprendidos en materia de denuncias de posibles malos tratos en el
proceso de expulsión de extranjeros.


7 Agradecemos a Javier García Espinar, de la Fundación Acción Pro Derechos Humanos, su colaboración en la redacción de este
apartado.


©
 M


au
ric


io
 B


ur
ba


no







23


La conjunción de los factores anteriormente mencionados conduce generalmente al sobreseimiento de todas las de-
nuncias interpuestas por supuestos malos tratos y abusos policiales, y no precisamente porque se demuestre la ausen-
cia del delito, sino porque no existen los mecanismos de control necesarios que permitan acreditar la existencia real o,
en su caso, inexistencia de los malos tratos denunciados.


Todo lo anterior puede conducir a una peligrosa sensación de impunidad que podría favorecer la aparición (si no el man-
tenimiento) de ciertos abusos policiales, siendo por ello necesario reforzar los mecanismos de control, denuncia e in-
vestigación de abusos policiales actualmente vigentes y que, por el momento, han resultado ser manifiestamente ineficaces
e insuficientes.


3.7 Limitaciones del derecho de defensa


El servicio médico es prestado por una empresa que tiene contratado sus servicios con el Ministerio del Interior. No hay
por tanto acceso al sistema público de salud. Esto supone, por una parte, una restricción de derechos básicos: el acceso
normalizado al sistema de salud, para unas personas que en teoría solo tienen limitada su libertad ambulatoria, pero
ninguno de sus derechos. Por otra parte, el sistema de contrata médica dependiente del Ministerio del Interior puede
restar independencia a los profesionales en el ejercicio de su función.


Las personas internas son reconocidas por el médico al ingresar en el CIE, pero se trata de una mera exploración ex-
terna, que es insuficiente. Sería preciso una analítica, ya que un porcentaje importante de los internos acaba de llegar
a España en pateras (en nuestra muestra de personas visitadas, el 13% del total), lo que en ocasiones supone meses y
hasta años de travesía por África, en condiciones muy duras y sin acceso a médico. También hay algunas personas en
situación grave de pobreza en España que no han tenido acceso a médico ni posibilidad de costearse un tratamiento.


Los internos relatan con frecuencia que el servicio médico receta casi siempre paracetamol o ibuprofeno y solo cuando
hay algún caso grave se traslada a la persona al hospital. Entre el paracetamol para todos y el traslado al hospital hay
un amplio abanico de situaciones intermedias que requerirían algo más que paracetamol.


Finalmente, otra deficiencia grave del servicio médico es la atención médica a los internos que regresan del aeropuerto
habiendo sido agredidos por la policía. Dado que esta circunstancia está ocurriendo con cierta regularidad, pedimos que
el servicio médico reconozca a todas las personas que regresan del aeropuerto sin haber sido expulsados y les entregue
copia del parte médico. Actualmente, es el interno quien debe solicitar el reconocimiento y además, no se le entrega el
Informe médico. A las personas que solicitan su informe médico se les dice que tienen que pedirlo al director o que tienen
que solicitarlo su letrado/a. También pedimos que cuando el servicio médico detecta agresiones al interno lo ponga en
conocimiento del juzgado de vigilancia y control del CIE, cosa que no ocurre en la actualidad. Da la impresión de que
con su silencio el servicio médico está siendo cómplice de las agresiones de algunos policías. Para garantizar esta in-
dependencia, pedimos que en vez de ser una contrata del Ministerio del Interior sean funcionarios del servicio público
de salud.
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El 22 me llevaron al aeropuerto y me resistí a ser expulsado; entonces me golpearon muy 
duramente en el aeropuerto. Regresé al CIE muy tarde y me vio el médico al día siguiente, el 23; me dijo que
no era nada y me mandó paracetamol. Me sentía fatal, así que el día 24 volví a pedir cita con el médico. Había otro
médico, le conté todo de nuevo y le enseñé las marcas que tenía en una pierna (a la altura del muslo; le pedí un 
informe médico y lo hizo, pero me dijo que si lo quería lo tenía que recoger mi abogada. Un policía me dijo que
cuando hay un parte facultativo va siempre al juez, que me quedara tranquilo. (25 de septiembre de 2011).


R. me cuenta que después de tres días pidiendo cita al médico le han atendido al cuarto día. Se 
quejaba de catarro, tos y dolor de muelas y el médico le ha dado dos paracetamoles y tres pastillas para la tos. 
Él pidió Frenadol porque a otro interno se lo habían dado y el médico le dijo que se le había acabado. Pidió también
Espidifen porque solo con eso se le calma el dolor de cabeza y el médico le dijo que no tenía. (12 de septiembre
de 2011).


3.8 Irregularidades en las expulsiones


Nunca entregan a la persona extranjera el resguardo de su equipaje. 
Si la persona interna regresa al CIE porque la expulsión no ha podido 
llevarse a cabo (porque se ha resistido, porque el vuelo fue cancelado,
porque la ha paralizado un juzgado…), regresa siempre sin su 
documentación y enseres personales, que ya nunca recuperará. Los 
intentos de los internos, y en ocasiones nuestros, para recuperar sus
maletas en los días siguientes han sido hasta ahora infructuosos. En
ningún caso han podido recuperar sus pertenencias, lo pierden todo. 


La dirección del CIE sostiene que cuando los internos lo solicitan sí se
localiza, pero también admite que hay casos en los que nunca se 
recupera. 


P. entra en el locutorio y me pide que le busque su maleta;
dice que se muere de frío y que quiere su ropa. Le digo que hable con
Cruz Roja, pero me dice que no, que él quiere su ropa, que no quiere
otra. Dice que le obligaron a meter en la maleta su documentación y
que sin ella no puede hacer nada. Tras diversas gestiones la maleta no
aparece. (8 de noviembre 2011).


Fui al aeropuerto con una maleta que los policías precintaron
para embarcarla. No me dieron el billete de avión ni resguardo del
equipaje. Finalmente no viajé y al regresó al CIE pregunté por la
maleta. Los policías de mi módulo me dijeron que tengo que pedirlo al
grupo de Brigada que me llevó al aeropuerto. No sé quiénes son. ¿Por
qué no me devuelven mis cosas sin que tenga yo que reclamarlas? 
(28 de octubre de 2011). 


Pérdida de equipaje


En el momento del traslado al
aeropuerto, la policía suele
obligar al interno a depositar todo
lo que lleva consigo en la maleta
o bolsa para facturarlo y que vaya
“de manos”. 


Nuestro informe 2010 recogía el caso de un ciudadano el Congo y este
año hemos comprobado el caso de un ciudadano de Ghana expulsado
a Nigeria, así como un vuelo colectivo en verano a Nigeria con 
ciudadanos de varios países subsaharianos. El primer caso está siendo
investigado por el Defensor del Pueblo. En el segundo caso narramos lo
sucedido y solicitamos por escrito información al Comisario General de
Extranjería y Fronteras, que ni siquiera tuvo a bien contestar a nuestra
carta.   


Expulsión a un país distinto
al país de origen


Ocasionalmente se producen 
expulsiones de ciudadanos 
subsaharianos a países distintos
a su país de origen, individual o
colectivamente. 
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3.9 Imposibilidad de acceso al baño por las noches y deficiente alimentación


Aunque en teoría tienen derecho al acceso al baño, bien tienen que 
llamar a los policías y estos acuden a abrir la puerta, o bien los propios
internos se aguantan para no molestar a sus compañeros o la policía
simplemente no acude. Las personas internas hacen sus necesidades
(o vomitan) por las noches en botellas, en el lavabo, en una bolsa…
Situaciones indignas que es preciso solucionar con una apertura 
automática de puertas u otros mecanismos. Se trata de una situación
que ha denunciado repetidas veces el Defensor del Pueblo: “continúa
sin instalarse un sistema de apertura y cierre centralizado en las puertas
de los dormitorios y acceso a los módulos para facilitar la evacuación en
caso de emergencias y tampoco se han instalado pulsadores de llamada
en las celdas”. (Informe del Defensor del Pueblo 2010, página 282). 


A un compañero no le han abierto para vomitar por la noche y ha
tenido que vomitar encima de sus ropas. Otro ha tenido que defecar en
la celda porque la policía no le abre para ir al baño. (Noviembre de 2011).


Las compañeras más altas orinan en el lavabo pero yo soy 
bajita y no llego. (Octubre 2011).


Imposibilidad de acceso al
baño por la noche


Año tras año, las personas 
internas se quejan de la falta de
acceso a los baños por la noche. 


Está tranquilo, cansado de dormir; se queja de no hacer nada y
de la comida, es escasa. (24 de febrero de 2011).


Me cuenta que hace tres días que no hay una comida 
decente en el CIE, ha escrito una carta al director (el sábado, por
ejemplo, sopa y de segundo croquetas, bastante escasa). (13 de abril
de 2011)


Se queja de la comida en malas condiciones. (5 de septiembre
de 2011).


Se queja de que las comidas están mal cocinadas y casi no
come; ha perdido peso. (22 de septiembre de 2011)


Constantemente se queja de la comida; afirma que no se la daría
ni a su perro. (7 de octubre de 2011).


El servicio de alimentación está en manos de una empresa de servicios,
un catering, y la dirección del CIE argumenta que eso neutraliza las 
críticas. Lo cierto es que hay épocas a lo largo del año en que las quejas
son generalizadas e intensas, mientras que en otros momentos son
mucho más suaves. Esto indica que además de los elementos 
psicológicos (está demostrado que el internamiento provoca un impacto
negativo y serio en las capacidades gustativas de las personas 
internadas) hay sin duda contenido objetivo en la calidad de la comida.


El día de Nochebuena (de 2010) hubo misa en el CIE. El 
sacerdote que celebraba la Eucaristía hizo lo que pudo, dadas las 
circunstancias, por intentar animar a los presentes y se hicieron la
“ilusión” de que algo especial habría en la cena, por ser Navidad.


Alimentación


La comida es un motivo 
frecuente de quejas, sobre todo
por la falta de adaptación a
necesidades especiales (celíacos,
diabetes, embarazadas…), por su
falta de variedad –con la 
reiteración de pastas y arroz
hasta la saciedad, a veces 
recalentadas– y por su deficiente
elaboración en ocasiones.  
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Cuando llegaron al comedor y se encontraron una triste sopa (“agua
salada con una patata dentro”, fue la descripción literal de R.) las 
quejas de los internos fueron generalizadas: unas, llenas de rabia 
(increpaciones a las cocineras, platos de sopa tirados por el suelo...);
otras, serenas y correctas, pero claras. (Diciembre 2010).


3.10 Reforzar el procedimiento de quejas


A lo largo del año 2011 ha habido avances en este sentido. Se informa
al ingresar de la posibilidad de formular quejas y se ha instalado un buzón
para quejas al juzgado. A pesar de estos avances, la operativa de las que-
jas sigue sin ser ni conocida ni comprendida por muchos internos y las
quejas, en ocasiones, tardan en llegar a los Juzgados. No existe todavía
un procedimiento efectivo de quejas con garantías de intimidad y celeri-
dad que asegure que todas las quejas de las personas internas llegan al
juzgado de control del internamiento. Es un tema muy importante a mejo-
rar, ya que la posibilidad real y efectiva de formular dichas quejas es el
medio fundamental para evitar la arbitrariedad y violación de derechos
humanos mediante el control judicial de estos centros.  


Ese día iniciaron una huelga de hambre para quejarse de la
situación en el Centro. Los policías sabían que estaban elaborando
una queja colectiva, pero no les dijeron nada. El interno insiste en que
lo estaban haciendo de forma pacífica, sin agresiones ni romper nada.


Por la noche, los policías entraron en las habitaciones golpeando las puertas y gritando. Eran los policías del CIE,
pero se habían puesto cascos, escudo y porras. Iban gritando y dando golpes, preguntando: “¿Dónde está la lista?”.
Cuando le encontraron la lista, se la quitaron, le golpearon en la cara y se la llevaron. No entregaron la lista al juez de
control. (21 de octubre de 2011).


El interno me cuenta que había escrito una carta al juez de control y que un funcionario del CIE le llamó
y con su carta abierta le dijo que eso no lo podía mandar al juez de control. El interno le dijo que por qué había
abierto la carta y el policía le contestó que de eso no tenía que preguntar. Me pregunta si puede el CIE abrir las 
cartas que van dirigidas al juez de control. (14 de octubre de 2011).


3.11 Puesta en libertad


El CIE procede a la puesta en libertad si se alcanzan los 60 días de internamiento sin haberse producido la expulsión.
La puesta en libertad es efectiva a la puerta del CIE, sin facilitar dinero para transporte a las personas que vienen de
fuera de Madrid o retornarles a la ciudad donde les detuvieron.


En los casos de devolución (personas detenidas intentando entrar en España, habitualmente en patera desde África)
hay un convenio con el Ministerio de Trabajo e Inmigración para brindar una ayuda temporal de emergencia, ya que se
trata de personas que desconocen nuestro país, no conocen a nadie en Madrid ni han estado nunca aquí. Sin embargo,
las plazas disponibles no son suficientes y frecuentemente se deja a esas personas en la calle en situación de abso-
luto desamparo y sin ningún recurso.


Me llamó P. y me dice que le han puesto en libertad y nos pide dinero para volver a Bilbao, que es donde
vivía cuando le detuvieron. (Noviembre 2011).


A lo largo de la semana pasada pusieron a bastantes internos en libertad que no tenían ningún tipo de
red social en Madrid –nunca habían estado aquí– solo con cuatro euros y algo de ropa. (Noviembre 2011).
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A pesar de estar recogido en la normativa, en la mayoría de los CIE de
España no se permite el acceso a las instalaciones de las organizacio-
nes sociales. De manera excepcional y desde principios del año 2010,
Cruz Roja tiene acceso diario y estable al CIE de Madrid, gracias a un
convenio financiado por el propio Ministerio del Interior para realizar
mediación social. Concretamente, en febrero de 2010 se concedió una
“subvención por el procedimiento de concesión directa a la Cruz Roja
Española”, para lo cual se asignó una dotación presupuestaria de
210.932,08 euros (Real Decreto 167/2010, de 19 de febrero). El 15
de junio de 2011, el Ministerio del Interior anunció la concesión de una
nueva subvención de 400.000 euros a Cruz Roja para prestar asis-
tencia social y humanitaria en los CIE de Madrid, Valencia y Algeciras.


Las demás organizaciones sociales que entran en los CIE lo hacen a título individual, en el turno de visitas de amigos
o familiares o como abogados. Al entrar como visitas, las condiciones para acompañar a los internos y realizar un control
social de la situación del CIE son muy limitadas, ya que el tiempo de visita suele ser breve y la visita tiene lugar con sepa-
ración física del interno y, en ocasiones, con presencia policial. Las colas para entrar y el hecho de que solo se pueda
visitar a una persona cada vez también dificultan el acceso a un número mayor de internos.


En enero de 2011 se produjo un avance muy significativo en Madrid gracias al Auto del Juzgado de Instrucción número
6 en funciones de control del CIE de Madrid, que requirió al CIE de Madrid para permitir las visitas de entidades sociales.


4 Presencia de entidades sociales y asociaciones de
  derechos humanos


Acuerda requerir al Sr. Director del CIE de Madrid, a fin 
de que disponga y establezca las siguientes medidas:


a) “Habilitar el horario de mañana y tarde, para que las
ONGs por medio de sus representantes o miembros, sean
o no abogados, puedan visitar, comunicar y asistir a los 
internos que lo soliciten o a los internos que las ONGs,
sus representantes o miembros soliciten.


b) Habilitar a los representantes o miembros de las ONGs
para que no tengan que guardar colas de espera cuando
vayan a efectuar sus visitas y asistencias y que sus visitas
no estén sometidas a duración máxima de tiempo.


c) Disponer el Sr. Director del Centro que las 
comunicaciones de los internos con los miembros de las
ONGs sean realizadas directamente y no mediante el uso
de aparatos tipo telefónico, de tal modo que las mamparas
o cristales de aislamiento permanezcan abiertos y no 
cerrados”.


Auto del juzgado de
control del CIE de
Madrid, enero de 2011
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Tras un intento fallido de recurrir el Auto por parte del Ministerio del Interior a través de la Abogacía del Estado, el 1 de
marzo de 2011, el CIE de Madrid emitía por primera vez unas “Normas de visitas de ONGs a internos”. Desde entonces,
las entidades sociales pueden visitar a los internos que deseen, en el locutorio, de lunes a viernes, de 10 a 13 horas sin
límite de tiempo, sin restricciones al número de internos a visitar y sin separación física. Es un avance muy positivo que
está funcionando correctamente y esperamos sirva para extender esta práctica al resto de los CIE en España.


La puesta en práctica del régimen de vistas de entidades sociales a lo largo de este año ha experimentado algunas di-
ficultades, pero se han podido ir solventando en conversaciones con el director el CIE, que ha apoyado y facilitado la
implantación de este nuevo régimen.8


La estabilidad de los policías en los locutorios por la mañana es algo muy positivo (hay varios turnos, pero rotan entre
sí). Esa estabilidad ha permitido que policía y asociaciones se conozcan mutuamente y ha generado un clima de confian-
za y respeto mutuo. Los policías facilitan la tarea y no ponen dificultades, lo que no les impide cumplir su tarea: es decir,
nos revisan las cosas que pasamos a los internos, preguntan aquello sobre lo que tienen dudas, etc.


Otro hecho positivo es que en noviembre el director del CIE acordó poner un buzón para asociaciones que los inter-
nos están comenzando a utilizar como otra vía para ponerse en contacto con las asociaciones que visitan el CIE.


Sin embargo, aún no se permite el acceso de las entidades a las instalaciones y tampoco se permite la realización de
actividades colectivas con grupos de internos como sí ocurre en los centros penitenciarios.


Hay varias fuentes institucionales de control de los CIE. Tanto el Defensor del Pueblo como la Fiscalía intervienen en
el control de los internamientos. El Defensor del Pueblo tutela los derechos fundamentales y las libertades públicas de
la ciudadanía, para lo cual puede supervisar la actividad de las administraciones y organismos que gestionan servicios
públicos, en todo el territorio nacional. Y el Ministerio Fiscal representa al interés social a través de la defensa de la le-
galidad y del interés público tutelado por la ley. Ambas instituciones realizan desde hace años un seguimiento de los CIE,
reciben quejas individuales y en sus informes anuales destinan un apartado a los CIE.


Además, los jueces de instrucción que autorizan cada inter-
namiento pueden recibir quejas y peticiones de la persona
cuyo internamiento han autorizado. Sin embargo, esta fun-
ción de supervisión es muy difícil de cumplir ya que los in-
ternos son frecuentemente trasladados a un CIE en un sitio
diferente a su localidad (que es donde está el juez que au-
torizó su internamiento) y tampoco existen cauces reales para
hacer efectiva esta función de control. Conscientes las au-
toridades de estas limitaciones, en la última reforma de la Ley
de Extranjería de diciembre 2009 se introdujo un avance muy
positivo consistente en la creación de una nueva figura, el
juez de control de los Centros de Internamiento de Extran-
jeros. La ley establece que se debe designar un juzgado de
control en cada localidad donde haya CIE, cuyas funciones


son conocer y resolver las peticiones y quejas de los internos que afecten a sus derechos fundamentales. No controla
la expulsión sino las condiciones del internamiento y el acceso efectivo de los extranjeros a sus derechos durante el
mismo.9


5 Control de los CIE


8 Un tema pendiente de resolver es la dificultad para que nos comuniquen la situación de una persona interna que hemos estado visi-
tando cuando no está ya en el CIE. Generalmente, el CIE es reacio a comunicarnos si ha sido puesta en libertad o expulsada.
9 Durante el internamiento, las personas mantienen todos sus derechos salvo la libertad de movimiento, ya que están retenidos.
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La reforma separa así las atribuciones entre el juez de instrucción competente para autorizar el internamiento (que será
el del lugar donde se ha practicado la detención) y el juez que supervisa la estancia de los extranjeros en los distintos
Centros (que será el del lugar donde está el CIE) y fortalece con ello las garantías de los internos.


Los juzgados de control han comenzado a funcionar en 2010; su creación por tanto es reciente y falta aún la necesaria
regulación legal de esta figura. Pero la función que les ha sido encomendada de velar por el respeto de los derechos
de los extranjeros internados es de máxima importancia y necesidad. Y en algunas localidades, como Madrid o Valen-
cia, ya han conseguido mejoras importantes en los respectivos CIE.


Una vez establecida la figura de control, es preciso ahora asegurar que les llegan las quejas de las personas internas,
lo cual no es tan sencillo dado que se trata de una población privada de libertad ambulatoria. Para ello es preciso que
todos los CIE habiliten las medidas necesarias a fin de:


• informar a todas las personas internas, a su ingreso en el CIE, por escrito y en un idioma que comprendan, de la existencia
de un juzgado de control del CIE en esa localidad y sus funciones;


• establecer los cauces y medios para que los internos de todos los CIE puedan efectivamente dirigirse al juzgado de
control;


• que el procedimiento fijado garantice la confidencialidad y rapidez de las comunicaciones entre las personas internas y
el juzgado.


El funcionamiento interno de los CIE está recogido en una
escueta Orden Ministerial de 1999 en la que faltan muchos
aspectos por regular. Además, dicha Orden ha quedado ob-
soleta por las últimas reformas de la Ley de Extranjería, el
Código Penal y por el Plan de Derechos Humanos. 


Por ello, la última reforma de la Ley Orgánica de Extranjería
(LO 2/2009), de diciembre de 2009, estableció la necesi-
dad de dotar a los Centros de Internamiento para Extranjeros
de un reglamento específico que regule su funcionamiento y
las condiciones de internamiento de las personas. Casi dos
años después, este reglamento aún no ha visto la luz.


La necesidad de un reglamento garantista es ampliamente compartida por las entidades sociales y asociaciones de dere-
chos humanos. En mayo 2011, la mayoría de las entidades y asociaciones que trabajan en torno a los CIE en los distintos
territorios del Estado se unieron para impulsar una plataforma10 que divulgase la situación de los CIE y exigiese al gobierno
la elaboración de un reglamento antes del fin de la legislatura que protegiese de manera efectiva los derechos de las per-
sonas internadas. Asimismo, las entidades solicitaban que el gobierno tuviese en cuenta la experiencia específica en CIE,
social y jurídica, de las organizaciones que forman la plataforma y estableciese cauces de consulta para su participación
en la elaboración del reglamento. Como parte de la campaña, elaboraron el siguiente manifiesto, al que se adhirieron en
mayo más de 400 entidades y asociaciones y más de 4.000 ciudadanos individualmente.


6 La necesidad de un reglamento CIE


10 La Plataforma está integrada por las siguientes entidades:
ACSUR, Andalucía Acoge, Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía (APDHA), Asociación Española para el Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos (AEDIDH), Campaña “CIEs No” (Valencia), Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR),
Convivir Sin Racismo (Murcia), Federación estatal de Asociaciones de SOS Racismo, Red de Apoyo Ferrocarril Clandestino, Foro
Galego de Inmigración, Fundación Acción Pro Derechos Humanos, Grupo Inmigrapenal, Médicos del Mundo, Migreurop, Mugak,
Plataforma de Solidaridad con los/las Inmigrantes (Málaga), Pueblos Unidos, Observatorio del Sistema Penal y Derechos Humanos
(Universidad de Barcelona), Parroquia San Carlos Borromeo (Madrid).
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Las organizaciones sociales, entidades y ciudadanos abajo firmantes pedimos el cierre de los Cen-
tros de Internamiento de Extranjeros (CIE), espacios contrarios a los instrumentos internacionales
de derechos humanos firmados y ratificados por España, y mostramos nuestra preocupación por
el oscurantismo con que el Gobierno español está elaborando el Reglamento que regulará el fun-
cionamiento de estos Centros. Margina así a la sociedad civil en el tratamiento de uno de los pun-
tos más cuestionados y represivos de la política migratoria: la privación de libertad a personas que
no han podido obtener o renovar el permiso de residencia.


Son meses esperando conocer el borrador de este reglamento que está elaborando el Ministerio del Interior
pese a que la última modificación de la LOEX, de 11 de diciembre de 2009, dispuso que se aprobaría en el plazo
de 6 meses, sin que haya sido posible saber sus líneas básicas ni mucho menos poder intervenir mínimamente
para que se garanticen en él la totalidad de los Derechos de las personas que son internadas en los CIE. Esta
ausencia de diálogo solo puede presagiar la imposición de una norma restrictiva y limitadora de derechos que
dé continuidad a la actual inseguridad jurídica propiciada por la imposición unilateral y arbitraria de las normas
de cada centro.


Las denuncias documentadas sobre el funcionamiento de los CIE, formuladas en los últimos años por el movi-
miento asociativo que trabaja a pie de calle, así como por entidades europeas, comisiones del Parlamento Eu-
ropeo e instituciones españolas como el Defensor del Pueblo, y equivalentes autonómicos, o la propia Fiscalía
General del Estado, no pueden obviarse en el próximo Reglamento. Por ello, pedimos una interlocución oficial
que permita al movimiento asociativo y al resto de entidades implicadas una participación real en el debate en
torno al futuro Reglamento.


La sociedad civil no puede ser excluida del proceso de elaboración del Reglamento que regulará el funcio-
namiento de estos espacios donde miles de personas permanecen detenidas por no tener su situación adminis-
trativa regularizada. Son nuestras vecinas y vecinos, parte importante de una sociedad en la que no cesaremos
en nuestro empeño de que sean respetados los Derechos de las personas, independientemente del lugar donde
hayamos nacido.


Es necesaria, entonces, la implicación de todos los estamentos de nuestra sociedad para conseguir dicha inter-
locución. El pronunciamiento de las entidades sociales, de las que se mueven en el ámbito jurídico, en el mundo
universitario, en el campo de la salud pública, de la enseñanza, etc. puede favorecer que Interior apruebe un
Reglamento que garantice y desarrolle los derechos básicos de las personas encerradas en los CIE.


Insistimos en que el único derecho limitado por el ordenamiento jurídico a dichas personas es el de la libertad
ambulatoria. Por ello, el Reglamento ha de garantizar el cumplimiento de todos los demás derechos: a la inte-
gridad física y psicológica, a la salud, a la asistencia jurídica y social, a la comunicación sin trabas y respetando
el derecho a la intimidad, al conocimiento y ejercicio de sus derechos, a unas instalaciones en condiciones.


Y en tanto los tiempos conduzcan a un cierre de estos centros, se ha de acabar con el oscurantismo sobre su
funcionamiento, garantizando el respeto a los derechos fundamentales de los internos e internas, el acceso de
las entidades sociales y proporcionando información pública y estadísticas precisas sobre las personas que
pasan por los CIES, su situación jurídica, la duración del encierro y la resolución final del mismo, su expulsión
o puesta en libertad.


MANIFIESTO PARA QUE 
EL DERECHO NO SE DETENGA 
A LA PUERTA DE LOS CIE
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Durante 2011 el Ministerio del Interior había estado trabajando en la elaboración de un reglamento sobre los CIE, sin
participación de ningún otro actor, cuya publicación estaba prevista a finales de 2011 y que tendría el rango de Real De-
creto. En julio, el anuncio de adelanto de las elecciones paralizó y puso fin a este proceso.


En octubre de este año, la plataforma ciudadana Avaaz11 lanzó una campaña pidiendo 


La Campaña de Avaaz consiguió un éxito sin precedentes y ha reunido a más de 41.000 ciudadanos que piden a los líderes
de los partidos que tomen medidas inmediatas durante la nueva legislatura para elaborar un reglamento que ponga fin al
escándalo de los Centros de Internamiento de Extranjeros. Además, Izquierda Unida-Los Verdes, UPyD y otras fuerzas polí-
ticas sin representación parlamentaria también apoyan la iniciativa.


Junto a las garantías de los internos, otro tema clave que debe abordar el reglamento debe ser el de la transparencia e
información públicas. Los CIE son centros opacos, en los que la información pública cuantitativa y cualitativa es prác-
ticamente inexistente, lo que dificulta enormemente el seguimiento de las políticas públicas por parte de la sociedad civil
y otras instancias públicas. Faltan memorias anuales con información sobre aspectos básicos como el número de per-
sonas que han estado en el CIE y el motivo del ingreso, las situaciones jurídicas de las personas internas, las personas
expulsadas, las personas puestas en libertad y los motivos, la duración del internamiento y una memoria económica de
gastos de los CIE.


El reglamento es una tarea que debe abordar el nuevo gobierno lo antes posible. Será una oportunidad estratégica para
dotar de transparencia pública a estos centros, garantizar el respeto a los derechos humanos dentro de los mismos y
desarrollar mecanismos de control. Necesitamos un reglamento de los CIE ya, porque la ausencia de regulación es
además lo que ha provocado un amplio margen de discrecionalidad en su gestión, tanto en los aspectos generales que
regula el Ministerio del Interior como en las normas particulares que cada director adopta en el CIE que dirige en cada
momento.


A los líderes de los partidos políticos que se presentan
a las próximas elecciones generales:


Les pedimos que durante el actual período electoral
muestren un fuerte compromiso político para acabar 
con el escándalo de los “Centros de Internamiento de
Extranjeros”. En concreto, les exigimos que se 
comprometan públicamente a tomar todas la medidas
necesarias para lograr la pronta adopción de un
Reglamento que desarrolle el régimen de internamiento
de los extranjeros y garantice la protección de sus 
derechos, en consulta con organizaciones de la 
sociedad civil, y en un plazo menor de 3 meses desde 
el comienzo de la nueva legislatura. Es hora de que
nuestra democracia cierre de una vez por todas este 
oscuro capítulo de represión y criminalización de la 
inmigración.


11 Avaaz es la comunidad de movilización ciudadana por Internet más grande del mundo, con más de 10 millones de miembros en todo
el planeta. Avaaz empodera a millones de personas para que actúen y juntos aborden cuestiones urgentes de interés nacional e inter-
nacional, ya sea la pobreza, la corrupción, el conflicto de Oriente Medio o la crisis del cambio climático. 
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miradas sobre 
vidas rotas12


segunda PARTE 
¿QUién está TRAS LAS REJAS?


La segunda parte de este informe recoge doce historias personales, seleccionadas entre las
que Pueblos Unidos ha acompañado a lo largo del año 2011. Empleamos nombres ficticios
para garantizar la confidencialidad de las personas internas y para facilitar un hilo conductor
literario, que ofrece doce miradas sobre doce vidas rotas, a lo largo de los doce meses del
año. Las fotografías que acompañan estos relatos tampoco coinciden con las historias
narradas. Agradecemos la colaboración desinteresada de los periodistas que han escrito los
textos y de los artistas que han aportado sus fotografías. Y, sobre todo, agradecemos la vida,
el tesón y la confianza de las personas internas y sus familias.
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“Impresiona”, dice la voluntaria que le estuvo 
visitando durante su encierro en el CIE de Aluche,
al describirle físicamente. Y es que a Emmanuel,
enjuto y menudo, le falta un ojo y la mitad de la
cara la tiene toda quemada. Habla francés e 
inglés y se defiende en español, pues lo aprendió
cuando estuvo en Melilla. Está en la veintena y
según él es originario de Chad, aunque “choca un
poco el manejo tan fluido que tiene del inglés”,
afirma la voluntaria. 


Emmanuel no tiene ningún tipo de papel que demuestre
su procedencia. Su padre –según él– tenía un cargo en
política, “en tiempo de la revolución”, explica. Él cuenta
que la pérdida del ojo y de masa muscular de media cara
es consecuencia de una bomba que pusieron en su
casa, que provocó un incendio en el que murieron sus
padres y hermanos. Tras perderlo todo, Emmanuel huye,
por miedo a ser perseguido por los propios vengadores
de su familia.


Llega a Melilla en octubre de 2010, y allí le detienen. En
el CETI de Melilla conoce a Rosa, africana regularizada
que estaba trabajando allí. Rosa le ayuda a superar el
trauma que sufrió durante la travesía y a reconstituirse
como persona. En el CETI de Melilla había solicitado
asilo político, con la ayuda de CEAR; pero cuando aún
está en trámite su solicitud, le trasladan a la península, 
al CIE de Aluche. 


Aquí llega el 12 de enero de 2011. “Estaba roto, 
deshecho”. Su gran obsesión cuando le visita la 
voluntaria por primera vez es conseguir un abogado y
hablar con Rosa... Para él Rosa lo es todo, su novia, su
amiga, su apoyo, y cuando la voluntaria le habla de ella
se le iluminaba la cara o se echa a llorar. 


En este secuestro encubierto, les quitan los móviles y
sólo les dejan llamar a través de cabinas telefónicas, dos
para recibir llamadas y una para llamadas al extranjero.
Desde Pueblos Unidos les facilitan una tarjeta para que
llamen a su familia o a sus abogados. Para ellos es un
alivio, al menos su familia pueden saber que están bien...
Después de uno o dos años de travesía hacia este sueño
roto en el que se convierte su encerramiento en los CIE,
al menos pueden decir que lograron llegar con vida. La
mayoría no se atreverán a especificar que terminaron en
una ratonera, en un cepo llamado CIE que hizo trizas su
esperanza... Pero en el caso de Emmanuel, que se 
encuentra solo en esta vida, con el traslado al CIE de
Aluche también le arrancaron de cuajo del lado de su
bella Rosa, esa historia de amor que había comenzado
en el CETI, y cuyo nombre repite como si fuera un mantra
de salvación…


En las primeras visitas, la voluntaria se encuentra a todo
un hombre, con un pasado de violencia marcado en la
cara, y unos ojos llenos de lágrimas pidiéndole 
insistentemente ver a un abogado... y repitiendo 
machaconamente que él lo que quiere es su libreta, 
libreta..., refiriéndose a la libertad. Es un hombre roto,
que vive en estado de shock, que se echa a llorar y dice
que quiere ver a Rosa, su novia, su apoyo, su única luz
de esperanza en este calvario impuesto por una 
normativa que no entiende de humanidad.


Además de su carencia afectiva, alejado de Rosa, 
Emmanuel se encuentra que en Aluche no pueden salir,
como en Melilla. Emmanuel no entiende por qué, sin
haber robado ni haber cometido ningún delito, le han
traído desde Melilla a Aluche, esposado, como si fuera
un delincuente, y le mantienen en un centro todo 
barrotes, todo policías, en módulos en donde duermen
diez personas, compañeros de desgracias, que al igual
que él, en su día tuvieron la osadía de soñar...


Estando en el CIE de Aluche, le llega la resolución en
donde le comunican que le deniegan el asilo por falta de


Emmanuel en enero
UN CALVARIO INNECESARIO
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pruebas: no tiene pasaporte, no tiene documentación
que evidencien que realmente es hijo de quien dice, que
demuestre que su familia estaba siendo perseguida...
Según relata Emmanuel, no tiene nada porque toda la
documentación se quema tras el incendio de su casa... 


Emmanuel insiste en que no puede volver a su país, y
que si le expulsan, se quita la vida.


El caso de Emmanuel se resuelve con el tiempo. Al no
haber embajada de Chad en España, y estar 
indocumentado, es un caso inexpulsable. 


Tras este calvario innecesario de 59 días, es puesto en
libertad y viaja a Lérida en busca de su amada Rosa. 


>> África González. ‘Mundo negro’


“Decidle a mi nieto que estoy en el hospital”,
Fanny repite esta frase a su hijo, a través del 
teléfono. Ella es consciente de que el 
sufrimiento que padece sería aun mayor si su 
nieto supiera que está encerrada en un CIE. La
vida le ha golpeado duro en numerosas 
ocasiones, dejando sobre su rostro las señales 
de un tiempo pasado en el que no conoció
grandes comodidades. 


Su cuerpo también le delata, esta mujer ha trabajado
mucho y muy duro para poder ofrecer a su familia un
plato de comida, las largas jornadas de la siembra, 
cultivo y cosecha de la yuca han deformado su espalda,
encorvándola hacia delante. Pero ninguna de estas 
marcas que lleva tatuadas en su cuerpo, se podría
equiparar con el sufrimiento por verse privada de su 
libertad sin mayor motivo. 


A Fanny le tocaba disfrutar de su vida, con su familia, en
un país democrático y “libre”. Este sueño tan deseado se
hizo realidad cuando hace tres años su hijo, asentado en
el País Vasco, logró pagarle el pasaje para que viniera a
conocer a su nieto y de ese modo reunir a su familia de
nuevo. Ella se encargaba de ayudarles con la casa y de
cuidar a su querido nieto, mientras su hijo y su nuera 
trabajaban. La familia no tenía problemas económicos.
Fanny se empadronó en Vitoria, tenía un domicilio 
localizado y no tenía ningún antecedente penal. Pero tuvo
un problema burocrático, su visado caducó y cuando su
hijo se percató de ello ya era demasiado tarde y no le
permitieron renovarlo. La Policía le retiró el pasaporte en
marzo de 2010 y le impuso la obligación de ir cada 15
días a firmar en las oficinas de extranjería. Nunca faltó a
ninguna cita.


Sin embargo, todo cambió a principios del mes de
febrero de 2011: mientras Fanny paseaba por las calles
de Vitoria con unas amigas, todas ellas africanas, una 
patrulla de Policía les detuvo y les pidió los papeles. A
Fanny se la llevaron arrestada, sus documentos no 
estaban en regla, algo que ella ya sabía, pero no 
esperaba un desenlace tan inesperado y desconocido.
Fue llevada al calabozo y le comunicaron que tenía una
orden de expulsión. Le hicieron un juicio rápido que 
concluyó con una orden judicial de internamiento en el
CIE de Aluche.


“¿Qué estaba pasando?”, Fanny no paraba de 
formularse esta pregunta. No había cometido ningún
delito y siempre había cumplido con las obligaciones que
le había atribuido la misma Policía que le había arrestado
y encerrado. Una mujer como ella que desconocía cuál
era la vida de una prisión o de un CIE, tenía grabada en
su mente la frase de una chica de su habitación que le
había dicho que en la cárcel se estaba mucho mejor que


Fanny en febrero
UNA MUJER QUE NO DEBERÍA DE ESTAR EN EL CIE
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allí. La tristeza de Fanny no era sólo por la incomprensión
de lo que estaba viviendo, el tener una cierta edad le
había conferido un papel de “madre” para otras internas y
escuchaba sus historias de injusticia haciéndolas suyas. 


En alguna ocasión, en las entrevistas con los voluntarios
de Pueblos Unidos, pedía ayuda para sus compañeras
de celda que estaban atravesando grandes problemas.


La fortaleza de Fanny se derrumbaba con el paso de los
días, la incomprensión hacía mella en su interior, su 
abogado no tenía ningún tipo de noticias sobre cómo iba
el recurso que había presentado y esto la hundía más. En
medio de una espera que parecía no tener fin, la Policía
pasó a recogerla por su celda, le hicieron firmar un 
documento y le devolvieron sus escasas pertenencias. 


De ahí la metieron en una furgoneta y de nuevo comenzó
un viaje cuyo destino intuía: el aeropuerto de Barajas. Al
llegar la Policía tenía su pasaporte, la metieron en una
sala y le colocaron una camisa de fuerza. Ella no había
presentado oposición alguna ni se había mostrado 
violenta en todo el proceso de su internamiento, ni en 
las instalaciones del aeropuerto. A su pregunta de por
qué le ataban sólo obtuvo una respuesta: “a las 6 parte 
tu avión”. Fanny luchaba por no ahogarse en su propio


sufrimiento, “por qué le trataban así”, “por qué no le
permitieron llamar a su hijo para avisar que se la estaban
llevando”, “por qué”, “por qué”.


Maniatada fue trasladada al avión y cuando ya estaba en
la escalerilla para subir, la Policía le dio un tirón y le hizo
desandar lo andado. Dejaba atrás el avión, volvía a la 
furgoneta y con ello al CIE de nuevo. La mezcla de 
sentimientos experimentados en esas horas, Fanny las
resumía así: “estuve muerta y resucité”.


Cuando cumplía su día número 30 de internamiento,
Fanny fue puesta en libertad, e igual que cuando trataba
de acompañar a las demás mujeres en sus sufrimientos
con gran serenidad a pesar de lo que ella misma vivía en
su interior, una de las primeras cosas que hizo cuando
salió del CIE fue llamar a los voluntarios de Pueblos
Unidos para compartir su alegría, agradecerles su 
atención y pedir que se siga trabajando por las demás.


Hasta el último contacto con los voluntarios, Fanny pidió
por las demás internas y lo hizo desde su propia 
experiencia sobre las injusticias que se comenten en el
CIE.


>> Noelia Vizcarra, periodista


“No es cuestión de caridad, sino de justicia”. Es 
la frase que me espeta la voluntaria de Pueblos
Unidos que me cuenta una historia terrible. Es 
una frase que noquea, que deja sin aliento y que
hace pensar. La historia es la de una mujer 
extranjera que no se llama María, pero a la que
daremos este nombre. Tampoco me ha enviado la
carta que ahora voy a reproducir. Se trata de una
licencia que me permito para hacer más cercano
su testimonio. Y aunque sea yo el que pone 
palabras en su boca ahora, los hechos –tan reales
como lamentables–, son los que ella misma ha
narrado. Les dejo con María.


maría en marzo
CARTA DE UNA ENFERMA DE CÁNCER ENCERRADA


EN EL C.I.E.
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“Querido amig@:


Puede que te hayas acercado a este informe como 
ciudadano interesado por los derechos de los 
inmigrantes, como periodista o como voluntario... 
Puede que seas el juez de control o que formes parte
de algún cuerpo policial que trabaja con gente como 
yo. Da igual, seas quien seas, te dediques a lo que te
dediques, sólo te pido que me escuches. Puede que
conozcas mi historia por los medios de comunicación, 
o que alguien te la haya contado. Repito, da igual. Sólo
te pido que me escuches.


El punto de partida de mi testimonio es una oferta de 
trabajo de un señor mayor que me ofrece un sueldo y
regularizar mi situación con un contrato laboral. Yo no
tenía documentación, pero llevaba tiempo en España. 
Al principio, todo funcionó de maravilla; incluso llegué 
a atender a sus nietos. Tenía buena relación con la 
familia. 


Los problemas comenzaron cuando mi empleador dejó
de pagarme y empezó a realizar acercamientos 
demasiado cariñosos, situación que se convirtió en 
insostenible con el paso del tiempo, sobre todo, porque
seguía sin abonarme el salario. Con buena voluntad, le
dije que si la situación seguía así se lo contaría a sus
hijos y, desde que le dije esto, todo cambió. En vísperas
del Día del Padre de este año, dos policías de paisano
vinieron a buscarme a su casa acusada de amenazas.
Buen trato en la casa, pero nada más llegar al coche 
me pusieron las esposas.


Como no tenía papeles, el día 17 de marzo de 2011 
me ingresan en el Centro de Internamiento de 
Extranjeros en Aluche y, a los pocos días, empiezo a 
encontrarme mal. Me preocupa, porque tuve un cáncer
de colon, del que me operaron dos veces y por el que
recibí seis meses de quimioterapia. De hecho, tenía 
revisiones en mayo y junio. Debido a mi estado, me 
llevan al hospital, donde me prescriben varias pruebas,
algunas que puedo realizar el mismo día y otras que no.
De hecho, me citan para una rectoscopia a principios 
de abril, para lo que tengo que realizar una preparación
especial, entre la que se incluye la administración de 
enemas.


De vuelta al CIE pienso en lo que me espera: ponerme
un enema para lo que debería asistirme un sanitario y
gritar en la noche para que el agente de turno, si hay
suerte, me deje ir al baño. Las medidas higiénicas, 
lamentables, tampoco me animan. Con este panorama,
es mi compañera de celda, porque hay que llamarle así
al lugar donde dormimos encerradas sin ser 


delincuentes, la que me ayuda a colocarme los enemas
y, ante mis peticiones, me trasladan a una celda próxima
al baño para que pueda ir cuando lo necesite. No 
entiendo porqué los agentes que nos mal asisten, o sí lo
entiendo, se esconden la placa para que no podamos
leer sus nombres. La situación es de tal gravedad que
hasta interviene el consulado de mi país; sin éxito. Pero
¿cómo puede ser? Con las secuelas de un cáncer grave
y me tienen aquí encerrada. No lo entiendo.


Cuando ya por fin me realizan la rectoscopia, me 
prescriben una dieta blanda, poco agresiva: purés,
sopas ligeras, carnes a la plancha, pescados a la 
plancha, yogures, agua... Dieta que no me facilitan en el
CIE. Si había huevos fritos, que no me convenían nada,
me los tenía que comer. De verdad, estaba preocupada
por mi salud y por mi vida; podría haber sufrido una 
obstrucción intestinal y haber fallecido. No es de recibo
lo que me hicieron. 


En ese momento, es cuando los amigos de Pueblos
Unidos se fijan en mi caso e investigan el asunto hasta
que presentan una queja al juez de control del CIE para
que analice mi caso. Yo misma declaré todo lo que me
ocurría y que os acabo de contar a grandes rasgos. El
auto que dicta el juez de control me da la razón y exige
que se me ofrezcan los cuidados que necesito debido a
mi enfermedad. Pocos días después de lograr esta 
pequeña victoria, de justicia, me devuelven a mi país,
donde estoy bien. 


Esta es mi historia y la de muchas personas que, sin
haber cometido delito alguno, están privadas de libertad,
hacinadas en centros en condiciones pésimas, sufriendo
una situación impropia de una democracia. Creo y 
espero que sirva para algo.


Un saludo.


María”


Este es el testimonio, repito, que me he tomado la 
libertad en redactar pero en el que no hay ficción. La
conclusión es bien sencilla: no es de recibo que una 
enferma de cáncer sea internada en un CIE y, en el caso
de que acabe ahí, que no le faciliten las condiciones
necesarias para poder cuidarse. Los periodistas, a
veces, tenemos que tomar parte. Y aunque la caridad es
muy necesaria hoy, como dice la compañera de Pueblos
Unidos, “es de justicia”.


>> Fran Otero. ‘Vida Nueva’
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La ley dice que en los centros de internamiento 
de extranjeros uno debe permanecer el tiempo
mínimo imprescindible, hasta un máximo de 60
días. Andrés se pasó 55 días encerrado.


La ley dice que los centros de internamiento de 
extranjeros son un recurso extremo pensado para 
aquellos que se hayan resistido a la expulsión, o hayan
sido condenados o sancionados anteriormente, o no 
tengan localización o documentación conocida. Andrés
vivía desde hace cuatro años en España, junto a su
mujer, que está a punto de obtener los papeles. Andrés
estaba empadronado y trabajando en el campo y con un
contrato laboral en marcha. Inmerso en un proceso para
conseguir la regularización por arraigo que se iba a 
resolver en unas semanas, muy probablemente a su
favor. Con domicilio fijo. Con tres hermanos viviendo
legalmente en España. Sin ninguna clase de 
antecedentes penales.


La ley dice que existe un principio de proporcionalidad,
destinado a evitar un uso excesivo de las medidas que
conllevan una privación de libertad. A Andrés se le 
aplicó una extraña justicia de la desproporcionalidad,
condenado a la tortura del paso de los días, temblando
cada vez que sonaba su nombre por megafonía, con la
angustiosa incertidumbre que da desconocer si te van a
deportar hoy, pasado mañana o la semana siguiente.
Por él, mejor que le hubieran expulsado de España 


nada más llegar al CIE. “Con tal de no estar encerrado
aquí un día más, sería capaz de pedir que me devolvieran
a mí país ahora mismo”, solía decir Andrés.


Pero su mujer, que vive y trabaja cuidando a una anciana
a 300 kilómetros de Aluche, le insistía cuando éste le
llamaba por teléfono desde la cabina: “Aguanta, Andrés;
pelea, Andrés; no me quiero quedar yo sola en España,
no me dejes sola, ya no te queda nada...”.


Pero Andrés no tenía ganas de luchar y por eso no
opuso resistencia cuando, el pasado 22 de noviembre, la
Policía se lo llevó al aeropuerto de Barajas y le subió a
un avión rumbo a Bolivia.


Podía haber forcejeado con los agentes, podía haberse
puesto a gritar en la cabina, podía haber implorado 
compasión al resto del pasaje y eso hubiera supuesto su
libertad asegurada. En cinco días quizá no hubiera
habido tiempo para montarle en otro avión. En cinco días
se hubiera cumplido el plazo máximo de estancia en el
CIE –donde sólo se puede estar una vez en la vida– y 
hubiera quedado en la calle para siempre. En cinco días
hubiera gozado de completa impunidad. Quizá, con
suerte, en unas semanas, ya hubiera estado arreglado lo
de sus papeles.


Y Andrés podría volver a casa, con su mujer, y coger ese
empleo que un empresario ya le ha ofrecido varias veces,
y traer a sus dos hijas preadolescentes, que se quedaron
allá con los abuelos. Y nadie más tendría derecho a
pararle por la calle y detenerle, como esa vez en que
acababa de salir del trabajo y se iba a hacer deporte y los
agentes debieron de verle pinta de sospechoso, con el
chándal y las zapatillas de correr.


Pero Andrés no es de los que se fugan. Andrés no es 
de los que tratan a toda costa de demorar una situación.
Andrés, como explica una de las voluntarias que le ha
asistido durante 55 días en el CIE, no es de los que se
quejan por la calidad de la comida, o por la falta de 
mantas, o por la ausencia de médicos, o por tener sólo
dos horas de patio diarias, o por los siete inquilinos con
los que compartía la habitación, o por las peleas.


“Le ves y te das cuenta en seguida de que es un buen
hombre. Nunca se mete en líos. Nunca protesta por
nada. Es honrado, honesto y manso. Intenta, dentro de 


andrés en abril
A CINCO DÍAS DE SER LIBRE
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lo penoso de la situación, sobrevivir y que sea lo menos
duro posible. Es una persona muy vulnerable. No es que
no se le deba expulsar, es que no debería estar en el CIE
aguardando la expulsión cuando podría estar en su casa”,
sostenía esta voluntaria unos días antes de la repatriación.


Andrés siempre decía: “Si me van a expulsar, por favor,
que no me tengan aquí hasta el día 59”. Lo han tenido
hasta el 55. ¿Realmente hacía falta?


>> Olga R. Sanmartín. ‘El Mundo’


Amigos y amigas de España,


no puedo dejar que pasen más días sin enviaros
estas letras desde mi Argelia natal, tras tantos
años de estar fuera de ella, en esa Europa donde
esperaba encontrar definitiva acogida después del
enorme esfuerzo en adaptarme a sus leyes y 
a sus costumbres. Pero no hubo suerte, y al cabo
de mi último destino en España, seis meses de 
internamiento en un centro penitenciario
psiquiátrico de Lugo, fui expulsado en silencio, 
sin advertir a quienes se interesaron por mí, la
gente de la Cruz Roja, mi abogado tan buen 
apersona y la amiga de Pueblos Unidos. Pero 
tampoco puedo olvidar a los compañeros de
prisión que me dieron lo necesario para sobrevivir
entre tanta necesidad. 


He marchado, repito, en silencio, como un perro maldito
al que se quiere quitar de en medio cuanto antes para
que no muerda, sin que yo hubiera mordido a nadie, a


ningún español durante los 23 años que pasé en vuestro
país.


Mi país ha cambiado durante estos años. Huí de un 
lugar porque no tenía futuro y al volver me encuentro
completamente solo y desamparado, en otro lugar 
completamente desconocido. Y es que salvo desde
2000 a 2005 en que me consiguieron la residencia en
España, nunca dejé de estar como un ilegal, como quien
busca un trozo de pan para llevarse a la boca, huyendo
de los policías y quedando en manos de unos señores
que abusaban de mi situación. Pero mal que bien, resistí,
hasta que los últimos seis años estuve en la cárcel y
acabaron por mandarme al centro de tratamiento de
Lugo, como ya he contado. Preso sin haber hecho nada,
salvo estar ilegal, ser un maldito africano del que os
habéis aprovechado y al final para nada sirve salvo para
ser mandado fuera, de donde había huido, sin nada de
nada, sin nadie, esperando que Alá se apiade de mí, que
estoy tan mal en cuerpo y en alma.


Porque al final con tanto dolor y tanta desesperanza, 
caí enfermo de dos cosas que se llaman oligofrenia y 
esquizofrenia, que me producían dolores que no soy
capaz de explicar y me obligaban a llevarme mal con mis 
compañeros y a no desear vivir más. Menos mal que la
gente buena que ya he citado antes, me cuidó e hizo
posible que los médicos me cuidaran también como a un
ser humano. Estas personas hicieron lo posible para que
me quedara en España con permiso, pero de golpe y
porrazo, el día 28 de mayo de este mismo año, me 
cogieron y me expulsaron de España, la tierra que yo
consideraba de adopción, a pesar de tantos dolores y 
de cárceles y de falsas esperanzas.


Dicen que no estoy loco, pero también me dicen que no
estoy bien para llevar una vida normal, y que aquí ya no


Mohamed en mayo
CARTA DE UN ARGELINO EXPULSADO


A LOS ESPAÑOLES
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Jairo llegó al aeropuerto boliviano de Santa Cruz
con un chaleco inmovilizador —en esencia una
camisa de fuerza— y escoltado por dos policías
españoles que lo habían vigilado durante el vuelo
de España a Bolivia. Eran los mismos agentes a
los que denunció horas después por las 
vejaciones y torturas que, según cuenta, sufrió
antes de montarse en el avión.


El viaje comenzó el 28 de junio por la tarde. Jairo, 
boliviano de 25 años, llevaba 55 días encerrado en el
CIE de Aluche por no tener papeles. A través de los 
altavoces del centro, escuchó que lo llamaban por su
número de identificación y le pedían que se presentara
en la entrada con sus pertenencias. Al llegar, varios
agentes de la Policía Nacional lo esposaron y lo montaron
en un vehículo, sin comunicarle el destino al que se dirigía.
Solo al llegar al aeropuerto madrileño de Barajas le
informaron de que iba a ser deportado, sin concederle la
oportunidad de avisar a sus familiares ni a los miembros
de Pueblos Unidos que lo visitaban semanalmente. 


Al llegar al aeropuerto de Barajas, le pidieron que 
vaciase sus bolsillos y lo registraron “completamente
desnudo”, asegura el joven. Cuando pudo volver a 
vestirse, los agentes le colocaron un chaleco 
inmovilizador. Lo que sigue es el testimonio que Jairo 
realiza en la denuncia por maltrato que ha efectuado
contra los policías: “me presionaron las manos y los
codos, por tal motivo casi me caí y me empezó a
presionar el cuello con las dos manos uno de los
policías. Luego me colocaron en la pared de frente y
presionaron con la cuerda de la camisa de fuerza, que
parecía un chaleco, hasta que casi pierdo el
conocimiento. Me caí nuevamente y me agarraban las
piernas pisándome para que no me moviera”. 


hay lugar para mí porque soy ilegal. Es terrible que un
pobre hombre como yo haya vivido esta tragedia, y que
ahora nada ni nadie se ocupen de él, como si fuera ese
perro del que hablaba antes. Estoy muy triste, a pesar de
todo lo que debo a España porque durante 23 años viví
en ella, con sus gentes, que yo había creído que eran
también las mías. Pero no, no lo eran, no lo erais. Pero
no os odio, solamente estoy triste y desesperado. Y os lo
quería decir, ahora que ya no estoy entre vosotros y ya no
puedo molestaros.


No tengo buena medicación, me duele muchísimo la
cabeza y los ojos y todo el cuerpo, pero nadie me visita 
y me trae ropa y otras cosas para poder estar limpio.
Pero antes de acabar, Alá sea alabado, quiero deciros
una cosa que mis amigos me decían en la cárcel donde
tantas veces estuve: yo soy un hombre y tengo mis 
derechos humanos y no soy una bestia y puedo haber
hecho mal en algunas ocasiones pero ya he pagado por


ello y no tienen derecho a mandarme fuera como un
perro maldito, y nunca olvidaré el día en que me 
devolvieron a un país que ya no es el mío, porque yo
quería vivir y morir en España. También me decían mis
amigos españoles que el mundo es de todos y todos 
tenemos cabida en cualquier lugar del mundo. Pues no
es verdad. Vosotros tenéis cabida en España pero el
pobre Mohamed no. Quiero que lo sepáis para que
nunca os sintáis seguros en donde estéis, aunque
tengáis papeles en orden y derechos humanos. Nunca
estamos seguros. Nunca.


Alá sea bendito. Ojalá Él os guarde y os haga 
comprender todo el daño que me hicisteis. Se despide
de los españoles, 


Mohamed, argelino expulsado de España


>> Norberto Alcover, periodista y escritor


Jairo en junio
DEPORTADO Y GOLPEADO
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Jairo no podía andar porque tenía las piernas atadas a 
la altura de los pies, por lo que en cada uno de los 
desplazamientos era arrastrado por los policías, que no
accedieron a su petición de que al menos lo dejaran
caminar solo. Al subirlo a la furgoneta que le llevó a otra
zona del aeropuerto, más cercana a la salida del avión,
Jairo denuncia haber sido amenazado, golpeado y
pateado repetidas ocasiones mientras permanecía 
inmóvil en el suelo: “uno de los policías me agarra del
cuello y me tumba al suelo presionándome la cara contra
el piso, arrastrándome. Y les decía que no quería irme y
por tal motivo seguían golpeándome. Luego me tumban
totalmente y las piernas me las atan como si fuera un 
animal”. Al menos seis policías lo acompañaron hasta la
zona de embarque y lo subieron al avión en volandas,
“agarrado de pies y manos”. Una vez en el asiento,
volvieron a inmovilizarlo. “Le decía que no me hagan
daño, que ya estaba sangrando mucho”. 


Algunos de los viajeros que iban ocupando su sitio se
quejaron y reprocharon a los policías el trato que estaba
recibiendo, asegura el joven. Incluso, uno de ellos
comenzó a grabar con su teléfono móvil, pero uno de los
agentes le exigió que se detuviera y borrara el vídeo.
“Toda la tortura duró hasta que se llenó el avión y ellos
no me soltaban del cuello y las manos”. Solo cuando
habían transcurrido cuatro horas de vuelo, le aflojaron 
algunos de los cinturones que lo inmovilizaban. Al llegar
al aeropuerto de Santa Cruz, la policía boliviana le 
preguntó que qué había ocurrido. “No podía explicarle
porque no tenía valor de nada”. Desde una cabina de


teléfono llamó a una de sus tres hermanas que viven en
España para pedirle que se pusiera en contacto con su
familia y le avisara de que estaba en Bolivia. No tenía
dinero para viajar a casa, no podía moverse por los 
dolores que le atravesaban el cuerpo y, a pesar de que
en su país era invierno, no tenía ropa de abrigo porque
su maleta no llego a aparecer. Lo dejaron con lo puesto.


El examen del médico forense que lo atendió pocas
horas después asegura que el joven presentaba 
contusiones con hematomas en la cara, el cuello y los
hombros, los brazos, las rodillas y el tobillo izquierdo.
Este informe ha sido enviado junto a la denuncia que
Jairo ha interpuesto en el Juzgado de Instrucción número
6 de Madrid, encargado del control del CIE de Aluche.


En esa denuncia, Jairo relata el dolor físico y la 
sensación de haberse sentido humillado y tratado como
un “delincuente”, pero hay otro dolor, el que realmente le
retenía en España, que es el de no poder ver a su hijo. 
En los dos últimos años, había conocido a una mujer con
la que convivió durante un tiempo hasta que perdió el 
trabajo de cuidador que los mantenía a ambos. Cuando
la joven volvió a su casa materna, el estado de su 
embarazo era muy avanzado y el niño nació poco 
después, en febrero de 2011. Los familiares de la mujer
no permitieron que el bebé llevase los apellidos de su
padre. Cuando fue detenido, Jairo estaba tratando de
conseguir el reconocimiento de su paternidad.


>> Lydia Molina. ‘Periodismo Humano’


Después de tres años en España, Johnny perdió el pasado 
mes de junio la batería de derechos que le reconocía su 
permiso de residencia. El responsable fue el impago –por 
desconocimiento– de una tasa de 190,12 euros para la 
renovación de su documentación, que solicitó en julio de 2010,
según declaró ante el juez. La Delegación del Gobierno en
Madrid tardó nueve meses y 20 días en informarle de que su 
solicitud había sido archivada. Si el silencio administrativo es
superior a tres meses, la Ley de Extranjería reconoce al 
extranjero el derecho a residir en España porque “entiende que
se trata de un fallo de la Administración”, reclama su abogada,
María Edilma Varela.


Johnny en julio
ESPOSADO PARA FIRMAR
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Sin embargo, el 22 de junio de este año, un juez 
ordenó su ingreso en un CIE. La orden se produjo tras
ser denunciado por una chica de 16 años, a la que
Johnny asegura que piropeó pensando que tenía 20.
Para la chica, se trató de algo más grave y le acusó de
corrupción de menores. 


El 21 de junio se celebró la comparecencia ante el 
Juzgado de Guardia. Por falta de pruebas, el juez le dejó
en libertad sin fianza, pero se le incoó un expediente 
solicitando su ingreso en el CIE, al considerar que no
tenía su documentación en regla. La orden dinamitó los
pilares sobre los que había construido una nueva vida
lejos de su ciudad natal, El Águila (Colombia). Elmer
había cotizado a la Seguridad Social los dos últimos
años, trabajaba como taxista, carecía de antecedentes
penales y estaba prometido con su novia colombiana,
residente en Madrid.


Su expulsión de España se efectuó antes de cumplir el
máximo de 60 días que puede permanecer internada una
persona en un CIE. Pero, a pesar de su retorno forzado,
la letrada de Johnny y Pueblos Unidos mantienen activa
la batalla en los tribunales por dos motivos. 


En primer lugar, por haber sido expulsado sin tener en
cuenta su legalidad, según la abogada. En segundo, 
por las presuntas irregularidades que cometieron 
algunos de los policías que se encargaron de su 
custodia en el CIE, a los que el detenido denunció en el
juzgado de instrucción número 19 de Madrid, días antes
de ser deportado según informa Pueblos Unidos, por lo
que se ha reclamado el caso ante el Defensor del
Pueblo, el Ministerio del Interior y el Consulado de
Colombia. 


La presunta irregularidad habría ocurrido el 13 de julio,
según denunció Johnny. En torno a las 17.30 horas, su
nombre resonó por todos los rincones del CIE. A través
de los altavoces del centro, alguien reclamaba su 
presencia en la primera planta del edificio. Johnny se
personó y encontró a dos hombres vestidos de civil, uno
joven y otro mayor, que le demandaron estampar su
huella dactilar en un documento. Según Johnny, intuyó
que eran policías “por su actitud”, pero critica que en
ningún momento se presentaron como tales, ni portaban
identificaciones visibles. Le exigieron que pusiese la
huella en el papel, pero tampoco le dijeron de qué 
documento se trataba, por lo que el detenido se resistió
a poner la rúbrica de su dedo índice. 


La abogada Varela le explicó, días después, que el 
objetivo que perseguían era el de solicitar al Consulado
de Colombia “un salvoconducto para su expulsión”, al
carecer Johnny de pasaporte.


Johnny asegura que, tras su negativa, los agentes le
trasladaron a la tercera planta del edificio. Al detenido le
llamó la atención no ver allí ni una sola cámara de 
seguridad (aunque no tiene la certeza de que no las 
hubiese). Cree que los policías buscaban un rincón sin
videovigilancia en el CIE, una zona de impunidad, para
poder forzarle. Así lo denunció ante el juez en su 
declaración. En un despacho, donde había “dos o tres
mesas y algunos ordenadores”, le señalaron una silla y le
ordenaron que se sentase. A continuación, los agentes le
esposaron una mano a la silla y trataron de juntar a la
fuerza su dedo con una almohadilla de tinta. Johnny se
volvió a resistir y denuncia que uno de ellos derribó su
silla de una patada, por lo que cayó de espaldas. Una vez
en el suelo, un agente le redujo poniéndole un pie en el
tórax, mientras que el segundo le aprisionó con la rodilla
en el cuello. “Lograron la huella por la fuerza. Estaba
quedándome sin respiración porque uno era muy fuerte”,
declaró el colombiano. 


Elmer aseguró que solicitó en repetidas ocasiones la
presencia de su abogada, pero que se hizo caso omiso 
a su petición. El mismo día por la tarde, recibió la visita
de su hermano, pero apenas pudieron compartir “tres o
cuatro minutos” de conversación antes de que se lo 
llevasen a la enfermería. Le acompañó uno de los dos
policías que le habían tomado la huella. “¿Qué ha 
ocurrido?”, preguntó el médico. El agente aseguró que
Johnny le había pegado a él.


Dos días después de la presunta agresión, cuando
miembros de Pueblos Unidos visitaron a Johnny en el
CIE, vieron que éste tenía “marcas en la barbilla, 
muñecas y rodillas, y dolores en el tórax, la espalda y la
garganta al tragar”. Unos días después, se le embarcó en
un avión rumbo a Colombia.


El 20 de julio, Pueblos Unidos presentó en el Juzgado 
de instrucción 19 de Madrid cinco peticiones al director
del CIE: las grabaciones de los lugares citados en la 
denuncia, la identificación de los policías denunciados
por el interno, la confirmación de que los agentes del
CIE no llevan identificación visible, el motivo del traslado
a la tercera planta y una explicación de por qué se 
obtuvieron las huellas a la fuerza.


>> Daniel Ayllón. ‘Público’
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Yolanda apenas sabe hablar, a lo más que llega es
a balbucear alguna de las palabras que oye a su
alrededor. Ya ha aprendido a andar, aunque 
todavía le quedan muchos pasos que dar y
muchas caídas que sufrir, para llegar a tener un 
estilo firme y propio con el que caminar por la
vida. En sus dos escasos años de vida ha tenido
que cambiar varias veces de hogar y ha visto,
varias veces también, cómo el pequeño mundo en
el que vivía ha cambiado radicalmente. 


Le sigue costando llantos y quejas ver marchar a su
padre al trabajo, cada día. A su edad, tendría que haber
comprendido que la ausencia es temporal y que después
de un tiempo, que no puede medir objetivamente aunque
a fuerza de repeticiones empieza a intuir, siempre vuelve.
Lo que pasa es que ya ha comprobado que los mayores
no siempre vuelven. Su madre desapareció un buen día
de su vida y hubo una vez en que su padre tampoco
volvió. Quizás por eso, por mucho que aún no sea capaz
de expresarlo, no se fía del todo y sigue sufriendo con
cada separación.


Emilia, su madre, marchó a Brasil, donde un hijo de seis
años, fruto de un matrimonio anterior había fallecido. Iba
a darle el último adiós a su vástago con la intención de
volver, pero no pudo. No consiguió los papeles que le


permitían gastar el billete de vuelta que había comprado.
Ahora, desesperanzada y angustiada, ha dejado de 
enviar noticias al marido y a la hija que dejó en España. 


A Alberto, su marido, no le quedó más remedio que 
hacerse a la idea y asumir que no tendría mucha ayuda
en adelante para sacar adelante a la familia que le 
quedaba. Había peleado mucho por ella y no estaba 
dispuesto a tirar la toalla, a las primeras de cambio.


Cuando fue detenido la primera vez y recluido en el 
CIE de Aluche por 38 días, se juró a sí mismo que se 
esforzaría todo lo que pudiera para poder mantener a su
familia. Entonces, Yolanda apenas medía centímetros y
crecía feliz y ajena al exterior, dentro del vientre de su
madre. Alberto había vivido cinco años en Portugal y a
pesar de contar con un trabajo en España, no había
conseguido regularizar su situación. El castigo por ello,
según la legislación vigente, era la deportación a Brasil
con una orden expresa de no volver durante un tiempo,
bajo la amenaza de devolución automática. No iba a
poder evitar este revés del destino. Efectivamente, fue
sacado del país donde quedaba su mujer embarazada, 
a punto de dar a luz. Pero confiaba en regresar. 


Se las arregló como pudo para entrar de nuevo al país.
Tenía un buen motivo para hacer caso omiso de la 
sentencia que pesaba sobre él. Iba a ser padre, quería
estar junto con su mujer y su hija recién nacida. La
amenaza de los tribunales, por claras y precisas que
fueran, no podían acallar su firme deseo de estar al lado
de su familia. La pesada burocracia administrativa poco
pueden hacer para disuadir a un padre responsable
dispuesto a ejercer los derechos y deberes de su nueva
condición. 


Alberto y Yolanda habían encajado, como habían podido
la falta de la esposa y madre. El padre aprendió a 
marchas forzadas a cuidar del bebé y el bebé se iba
amoldando a la nueva situación, con la facilidad propia
de los recién nacidos. Gracias a su empleo, podía 
comprar lo necesario para la crianza de la niña, pagar el
alojamiento y su propia manutención, e incluso contratar
a una niñera que se ocupaba de Yolanda cuando tenía
que salir a ganarse el jornal. Aquel precario equilibrio iba
durando lo suficiente como para hacer olvidar la 
fragilidad de sus condiciones de vida. Hasta que llegó 


alberto en agosto
BALADA DESCONSOLADA DE YOLANDA
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Sandra no podía creer lo que le estaba ocurriendo.
Eran las 11:20 de la noche del 22 de septiembre de
2011, cuando dos policías aporrearon la puerta de
su vivienda, situada en la avenida de General 
Ricardos de Madrid. Acababa de regresar a su
domicilio con su novio, nacionalizado español.
Ambos están empadronados en dicha dirección.
Ella, colombiana, lleva once años viviendo en 
España, los últimos seis años en situación legal,
hasta el 10 del pasado mes de junio, fecha en 
que le rechazaron la renovación de su tarjeta de
residencia, porque le negaban también la larga 
duración de estancia en la Unión Europea. Sandra
pretendía recurrir, pero para hacerlo necesitaba
que le llegara la carta, y esta no llegaba.


sandra en septiembre
TRAS ONCE AÑOS EN ESPAÑA, SE


NIEGA A SER DEPORTADA


el temido momento en que la calma se tornó en
tempestad. 


Las Fuerzas de Seguridad del Estado y la Administración
de Justicia, en el celoso cumplimiento de su deber,
cayeron de golpe sobre la familia de Alberto y Yolanda.


Un fatídico día del mes de agosto Alberto no regresó a
casa, fue conducido a la comisaría sin poder alertar a la
cuidadora de su hija de los asuntos que le impedían
cumplir con su deber de padre. Por fortuna, la niñera se
las arregló para comunicar a unos amigos de él de la
situación y Yolanda se fue a vivir con ellos. A Alberto le
quedaban casi 20 días de internamiento en el CIE para
completar el máximo de 60 que establece la ley para los
inmigrantes sin papeles antes de ser expulsados del
país. 


Fueron días de ansiedad y tormento. De cumplirse la
orden automática de expulsión, le esperaba un futuro
lejos de su querida hija Yolanda. Incluso si se agotaban
los plazos y volvía a quedarse en España, la maquinaría
burocrática, esta vez en forma de Servicios Sociales,
podía arrebatarle la custodia de la menor, con la excusa


de que en su situación irregular no podía hacerse cargo
de su hija.


Cada vez que sonaba el timbre en el piso donde fue
acogida Yolanda, la bebé dirigía sus enclenques pasos
hacia la puerta con la esperanza de que fuera su padre 
el autor de la llamada. Algo que no ocurrió hasta que 
finalmente, con la intercesión de la abogada de Pueblos
Unidos que alegó el desamparo a la que la menor había
sido condenada por insensibilidad a la hora de aplicar
las leyes, y transcurridos los 20 días de angustia y
sufrimientos impuestos a Alberto, éste salió en libertad. 


Eso sí, con una prórroga de un año para conseguir 
regularizar su situación en España. Tarea asequible para
el padre de una ciudadana española, si no fuera por el
abultado expediente que acompaña su pasaporte. 


Tal vez un día, cuando Yolanda domine el arte de hablar y
hacer preguntas imposibles, quiera saber qué fue lo que
hizo su padre para merecer su confinamiento durante 60
días en una cárcel exclusiva para extranjeros.


>> José Luis Palacios. ‘Noticias Obreras’
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Justo cuando se encontraba en dicho proceso se 
presentaron los policías y la condujeron a la comisaría de
Carabanchel. 


–Se la asigna un abogado, pero tiene usted que
quedarse aquí esta noche– le comunicaron. 


A la mañana siguiente, día 23, se presentó la abogada de
oficio.


–Hemos solicitado plaza en el CIE para la detenida–
comunicó un funcionario a la abogada.


-Pero, ¿cómo es posible? El proceso de esta mujer está
en incoación, no tiene antecedentes penales y nunca ha
tenido carta de expulsión.


Todo fue inútil. Aquella noche Sandra fue trasladada a
otra comisaría, la de Moratalaz, donde pernoctó en un
calabozo. La mañana del 24 de septiembre es conducida
a otro calabozo de los Juzgados de la plaza de Castilla. 


La jueza la recibe al mediodía y, sin tener en cuenta su
arraigo y domicilio fijo, decreta su internamiento. 


Devuelta al calabozo, espera sola a hasta las diez de la
noche, hora en que, esposada, es trasladada al CIE en
un furgón entre burlas de los policías. Al llegar al 
Centro se le permitió hacer sólo una  llamada telefónica
a su novio –en toda su estancia en la cárcel fue la única
comunicación con el exterior que se le permitió–; se le
requisaron sus pertenencias y, tras entregarle una 
colchoneta, dos sábanas y una manta, fue conducida a
su celda. A los tres o cuatro días la colombiana recibiría
la carta de expulsión.


Sandra afirma que, a pesar de ser un centro “no
penitenciario”, el trato dispensado a las internas resulta
denigrante. Tanto que éstas enviaron una carta para 
denunciar la situación del CIE al juzgado número 6,
donde afirman que los policías nacionales “nos dan un
trato muchas veces humillante y vejatorio, nos tratan
como escoria humana, como ciudadanos de segunda
categoría”. 


La carta concreta en algunos casos intentos de 
seducción o de sobrepasarse con las internas; retención
durante el día de los objetos de aseo; malas condiciones
de la ducha; encerramiento en la “sala de ocio” con 
dificultades para salir a los aseos; total carencia de 
información sobre la situación legal de las internas hasta
el último momento; escasas mantas, que usan también
para sentarse en el suelo y malas colchonetas: tres 


teléfonos públicos de monedas defectuosos; mala 
comida, a veces con gusanos, servida en bandejas 
sucias; escaso tiempo de visitas; defectuoso servicio
médico y maltrato físico y psicológico, además de las 
enfermedades provocadas por el intenso frío del CIE,
que en realidad es peor que una cárcel.


Tras remitir esta carta, el juez llamó a declarar a las 
internas y les pidió que ratificaran su denuncia. De 
regreso en el furgón. Los policías se ensañaron más con
las declarantes. Pero, según Sandra, “no se sabe por
qué, casualmente a todas las que firmamos nos llegaron
salvoconductos y nuestras deportaciones en esa misma
semana, cuando muchas no habíamos firmado ni
siquiera la petición de duplicado de pasaporte, como fue
mi caso, cosa que se supone retrasa esas peticiones”.


El caso es que el 27 de octubre, cuando se cumplían 
35 días de internamiento, Sandra fue trasladada al
aeropuerto para su deportación. Pero se negó a subir al
avión.


En la actualidad Sandra se encuentra en libertad, 
pendiente de una llamada para declarar en Extranjería y
de ser deportada, porque su carta de expulsión sigue 
vigente. Sandra añade que, por su experiencia con otras
chicas, la mayoría de los abogados de oficio son 
ineficaces. Su abogada, por ejemplo, dejó pasar algunos
plazos de sus recursos.


La abogada actual ha presentado recurso contencioso
administrativo y exhorto para defender a Sandra de las
cautelares adicionales, que la obligan a presentarse 
periódicamente en el CIE, y que parecen una forma de
“alargar” el internamiento, de estar continuamente 
localizada y quién sabe si como “represalia” por sus 
denuncias.


>> Pedro Miguel Lamet, escritor y periodista
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Lo detuvieron por no tener documentación, lo
encerraron en un centro, mintieron a las ONG que
fueron a preguntar por él y fue enviado de retorno
a un país que no era el suyo. Sonroja, pero hay
que decirlo: esto sucede en España.


Nuestro protagonista se llama Omar, es subsahariano,
tiene 26 años y estaba en España en situación irregular
hasta que la Policía sacó los cubiletes y la bolita roja y le
embarcó en una jugada maestra de trilero.


En varios movimientos y sin público frente al tapete. (1)
Cuando la ONG Movimiento por la Paz fue a preguntar
por él al CIE de Valencia, les dijeron que le habían 
dejado en libertad. En realidad le habían mandado al CIE
de Madrid. (2) Cuando la ONG jesuita Pueblos Unidos
acudió entonces a interesarse por él al CIE de Madrid,
les contaron que le habían puesto en la calle. En realidad
le habían devuelto a África. (3) Cuando Omar pensaba
que le iban a devolver a su país, Ghana, las autoridades
lo desembarcaron en un destino insólito: Nigeria.


La escondo-la pongo-la quito-la vuelvo a esconder.
¿Dónde está ahora la bolita roja llamada Omar?


Llueve sobre mojado y el asunto de las devoluciones 
de sin papeles a países ajenos al suyo está siendo
investigada ya por el Defensor del Pueblo. A comienzos
de 2011, Interior trató de colocar en Marruecos a un 


congoleño, un intento de repatriación ilegal que acabó
en la Fiscalía. A mediados de agosto, el Ministerio de 
Interior envió a Nigeria a unos 40 subsaharianos de 
distintos países en un vuelo no comercial. En aquel
aparato iban pasajeros de Chad, de Costa de Marfil, de
Mali, de Cabo Verde... Los deportados llegaron a un
aeropuerto nigeriano, donde se negaron a desembarcar
alegando que no eran naturales de allí. A continuación
fueron trasladados al Congo, donde sucedió lo mismo.
El avión acabó regresando a Madrid.


En la denuncia interpuesta ante el Defensor del Pueblo
se pide que se investigue “a aparente connivencia de la
embajada de Nigeria con el Ministerio del Interior español
para facilitar las expulsiones de ciudadanos africanos, 
reconociendo como nacionales a personas que sabe
que no son nigerianas”. Pueblos Unidos solicita que se
indague “si la embajada de Nigeria recibe algún tipo de
contraprestación por el reconocimiento de personas
para su expulsión de España”. Interior negó a la prensa lo
sucedido. Pero existen las pruebas documentales. Y 
la viva voz de Omar.


“No conozco a nadie en Nigeria. No tengo dinero ni 
para sobrevivir. Estoy muy angustiado. Sólo pienso en 
recuperar mi pasaporte, dejar Nigeria cuanto antes y 
encaminarme a Ghana”.


¿Quién es Omar?
Su periplo migratorio comenzó hace cinco años en
Accra, la capital de Ghana. Cuando lo detuvieron, hacía
dos y medio que estaba en España. Llevaba encima una
copia del pasaporte que acreditaba su nacionalidad.
Como también la llevaba cuando fue registrado en el CIE
de Valencia y cuando fue encerrado en el CIE de Madrid.
Como también la llevaba aquel 27 de octubre en que lo
mandaron a Nigeria. En el CIE le dijeron que lo llevaban
a África. Él dijo que a qué lugar de África, que África era
muy grande. No le respondieron.


Las últimas señales de vida que ha dado el ghanés 
telefónicamente son de finales de noviembre. Cuando se
escriben estas líneas, Omar es un apátrida agarrado a un
móvil. Como un telegrama inerme, nos cuenta. Está solo.
Stop. En un país extraño. Stop. A veces tiene miedo y a
veces tiene hambre. Stop. Él sí sabe quién es. Stop.


>> Pedro Simón. ‘El Mundo’


omar en  octubre
EL ‘JUEGO’ DEL ENGAÑO
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Te pueden golpear, insultar, humillar y ni siquiera
tienes derecho a quejarte por ello. Lo que podría
parecer una práctica lejana a nuestro Estado de
Derecho ha llegado a suceder en uno de esos 
agujeros negros de los derechos humanos en los
que se han convertido en España los CIE y de
manera particular el de Aluche, en Madrid. Todo,
nada más y nada menos, que bajo la autoridad de
la Policía Nacional española y a pesar de la 
reciente implantación de un juez de vigilancia.


A Nelson y a sus compañeros de celda los golpearon 
en la madrugada del pasado 19 de octubre. Según 
denuncian, un grupo de unos 7 u 8 uniformados, muchos
de ellos sin llevar puesto el número de placa –como
exige su reglamento–, primero los insultó y luego entró
en la celda armado con porras, escudos y cascos como
si fueran policías antidisturbios. Pero no, no lo eran,
“eran los habituales del centro pero vestidos de esa 
manera”. Los pusieron a todos contra la pared y 
comenzaron a registrarlo todo levantando cada colchón
mientras no dejaban de preguntar: “¿Dónde está la
lista?”. Pasados unos minutos hallaron el peligroso papel
bajo una de las camas. Solicitaron esta vez quién dormía
allí y a la respuesta de Nelson uno de los policías le
propinó “un golpe seco en la parte lateral de la cabeza
por la zona del oído tirándolo al suelo del impacto”. A
continuación, se marcharon con la lista en su poder, y
con ella desapareció la única oportunidad que hasta 


ese momento tenían Nelson y sus compañeros de contar
al director del CIE y al juez de vigilancia el calvario por el 
que estaban pasando. El documento que les fue 
sustraído recopilaba todas y cada una de las vejaciones y
malos tratos sufridos, su única arma para demandar 
“simplemente un trato digno”.  


Sin embargo, Nelson, que lleva 10 años en España y es
un gran conocedor de los derechos de las personas 
migrantes, ha conseguido denunciar lo sucedido casi de
manera inmediata con la colaboración de su novia 
española y de internet. Su blog, ‘Reflexiones del 2651’,
recoge el relato de sus denuncias:


“El día miércoles 19/10/2011 iniciamos una huelga de
hambre, no entramos a comer. Claro que no todos
quisieron no comer. Después de la hora de la comida
nos subieron al módulo. Yo estoy en el módulo 1 planta
1. Una vez en el módulo me puse a hacer un folio para
reclamar nuestros derechos, pero de manera pacífica.
Me puse a reunir firmas. Logré 40 firmas en el módulo
donde estoy. Lo único que pedíamos era que agilizaran
los trámites de expulsión o libertades.


Después me metí en la celda y me acosté. Como a la
1:00, o no sé qué hora era, irrumpieron más o menos
entre 6 y 8 agentes de la guardia nocturna con escudos,
cascos y porras. Entraron y nos dijeron: –Todo el mundo
contra la pared. ¿Dónde está el papel de las firmas?–.
Yo contesté: –¿Qué papel?–. Enseguida lo encontraron,
yo no lo había escondido, porque pensé que estaba en
mi derecho, bueno eso creía. –¿De quién es esta
cama?–. Contesté: –Mía–. Entonces me pegó un puño
en la cabeza que me tiró al suelo. No me enteré, fue un
lapso entre que le vi, sentí el golpe y ya estaba en el
suelo. No era capaz de incorporarme, me temblaban las
piernas”.


Hasta el día siguiente no permiten a Nelson ir al médico
para que le haga una revisión después de los golpes,
que acaban afectando su capacidad auditiva. El doctor
se niega a realizarle un certificado que permita probar
los efectos de los golpes policiales y  le dice que se lo
pida al director del centro. Humillado y dolorido Nelson
no ceja en su empeño y consigue ponerse en contacto
con el consulado de su país en Madrid para pedir ayuda,


nelson en  noviembre
HUELGA DE HAMBRE + FIRMAS DE PROTESTA =


PALIZA NOCTURNA
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otro atrevimiento que acabó traduciéndose en una nueva
amenaza:


“Finalmente me hizo llamar uno de la secreta para 
amenazarme: –Como muevas otro dedo la vas a cagar.
¿No crees que bastante complicada es ya tu situación?
Prepárate, el lunes tienes plan de vuelo y más vale que
no te bajes del avión, porque la segunda vez te 
acompañaré yo personalmente y no seré tan benévolo–.”


A Nelson lo golpearon por atreverse a plantear con el
resto de sus compañeros una queja colectiva sobre el
trato que estaban recibiendo. En ella tuvieron la osadía
de exponer los insultos y amenazas que sufren 
habitualmente los internos, los malos tratos que reciben
aquellos que oponen algún tipo de oposición al ser 
repatriados desde el aeropuerto o en el trayecto hacia él,
la prohibición de ir al baño por las noches por lo que 
muchos de ellos tienen que orinar en botellas vacías, la
escasa y precaria asistencia médica que reciben 
dándose como norma habitual que el facultativo de turno
reparta siempre Ibuprofeno sea cual sea la dolencia del
interno. Todo por escrito y firmado por un amplio grupo
de internos, unos 40. 


Nelson no se rinde ni por los golpes ni por las amenazas
y finalmente consigue contar todo lo sucedido ante el
juez de vigilancia del CIE. En su relato cuenta cómo una
mujer policía se dedicaba a gritar e insultar a los internos
llamándoles “hijos de puta”. Otro policía “bajito, el jefe de
seguridad” también les amenaza constantemente si no
se avienen a tragar con las condiciones lamentables en
las que pueden llegar a pasar hasta 60 días antes de ser
expulsados. Que no se les permite usar ni la ropa que 
llevan en sus maletas.


Nelson y su compañero de celda también agredido e
igualmente humillado acabaron siendo expulsados unos
días después a sus países de origen. “Se limitaron a 
esposarme, me metieron en el furgón y rumbo a lo 
que sería el final de mi estancia de 10 años en este 
país.” 


¿Por qué no sirvió de nada contar lo sucedido ante el
juez de vigilancia del CIE? ¿Hizo algo el consulado?
¿Por qué se permite que esto siga sucediendo en 
España?


>> Nicolás Castellano. ‘Cadena SER’


Nico desconocía que era el único miembro ‘legal’,
como dicen algunos, de su familia. Había nacido
en España hace dos años, el país que sus padres
eligieron para vivir pensando que su hijo tendría
más oportunidades que en Bolivia. El niño se había
convertido en la llave que les daría esos papeles
tan valiosos para caminar tranquilamente por las
calles de Madrid. Pero ese momento todavía no
había llegado el día en que comenzó la pesadilla
de Diego, su padre. 


Una historia que nunca debió ocurrir, 44 noches
encerrado en el CIE de Aluche por no tener 
permiso de residencia.


diego en  diciembre
EL ‘DELITO’ DE COMPRAR LECHE PARA SU HIJO DE


DOS AÑOS
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Tras 5 años viviendo y trabajando en España sin 
papeles, Diego había conseguido un pre-contrato de 
trabajo como churrero, tenía un hijo español y había 
solicitado su regularización por arraigo social, cumplía
todos los requisitos. Pero Carabanchel no es un barrio
seguro para los inmigrantes sin papeles y aquella noche
de diciembre tocaba detener extranjeros... Lo pararon en
la puerta de su casa, eran las once y cuarto de la noche y
llegaba como cada día, a tiempo de dar el relevo a la
cuidadora de Nico... Con dos litros de leche bajo el
brazo no se imaginaba que tendría que vivir las peores
Navidades de su vida.


No era la primera vez que le pedían los papeles, pero 
en esta ocasión, la noche el 23 de diciembre de 2010,
no le sirvió de nada presentar su pasaporte boliviano. 


Tampoco mostrar el resguardo de la solicitud de arraigo,
no tener antecedentes penales, ni decir que era padre de
un niño español que se quedaría solo en casa si él no
llegaba en 15 minutos. Esa noche tocaba detener 
extranjeros y una antigua orden de expulsión pendiente le
jugó una mala pasada. 


Policía implacable, primera noche en el calabozo de la
comisaría, abogado de oficio poco interesado en 
resolver el caso y juicio rápido el día 25 de diciembre...
Diego acaba compartiendo la cena de Navidad con un
centenar de internos en el CIE de Aluche. Es sólo el
comienzo de la pesadilla.


La vida allí no es agradable, se respira ansiedad, miedo,
agresividad en el trato. No es raro ver como la policía
golpea a los que se resisten a ser deportados. Y aunque
la mayoría están allí tan sólo por no tener permiso de 
residencia, algunos internos tienen antecedentes 
penales. Además Diego no puede recibir visitas de su
mujer que, sin papeles, ha sufrido amenazas de ser 
internada si se acerca al CIE. Tampoco quiere ver a Nico
porque se le encoge el alma cuando le mira a través de
la mampara. Un nudo le atranca la garganta los días que
hay vuelo a Bolivia. Cada martes, jueves o sábados
puede ser expulsado. Ha visto cómo se resisten otros
compañeros, hay personas que tragan champú o pilas
para intoxicarse y evitar ser enviados a su país.


Con él lo intentaron dos veces. La segunda fue al 
aeropuerto escoltado, esposado y atado de pies y
manos... “Nos embalan como equipajes para 
inmovilizarte” escribe de su puño y letra... “muchos 
optan por hacerse sus necesidades encima para que no
puedan subirlos al avión, para no abandonar a su familia”.


Le metieron en el avión a la fuerza pero no consiguieron
sentarle ni ponerle el cinturón. Gritó y lloró tanto que el
comandante tuvo que ordenar que lo bajaran. “¿Por qué
te resistes?” cuenta Diego que dijo el piloto… “Si no es
hoy te deportarán mañana”... “Soy padre de un niño 
español y mi único delito es no tener permiso de 
residencia en el país donde he elegido vivir”. No le 
pegaron pero tuvo que sufrir las miradas acusadoras del
resto de los pasajeros. Una persona atada y escoltada
por la policía siempre es considerada culpable, un 
delincuente.


Diego no debería haber pasado por todo esto, pero 
se cruzó con un policía implacable, un abogado 
incompetente y una administración incoherente que por
una serie de incomprensibles resortes decide privar de
libertad a un trabajador con derecho a solicitar el 
permiso de residencia comunitario por ser padre de un
español. Vulnerando su derecho a la familia consagrado
en la Constitución y en la Convención europea para la
protección de los derechos humanos. Vulnerando el 
interés del menor, de Nico, que habría quedado en 
desamparo si su padre hubiera sido finalmente 
expulsado.


El 7 de febrero, 44 angustiosos días después, Diego
sale en libertad. En el camino quedan numerosas 
gestiones, recursos, solicitudes a Extranjería, quejas al
Defensor del Pueblo, apoyo de personas generosas y de
abogados competentes. Igual que entró en el infierno,
salió. La pregunta es ¿por qué tanto sufrimiento?


>> Minerva Oso. ‘Radio Nacional de España’
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Recomendaciones: 
¿QUÉ PEDIMOS PARA EL
AÑO 2012?
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Las siguientes recomendaciones van dirigidas a mejorar las condiciones de
internamiento y expulsión forzosa de España de personas extranjeras, así co-
mo a garantizar sus derechos durante el internamiento.


Se trata de recomendaciones posibles de realizar a lo largo del próximo año
2012. A lo largo de este informe se han proporcionado numerosos ejemplos
que explican su sentido y las dotan de contenido concreto.


ADECUACIÓN DE LA PRÁCTICA ADMINISTRATIVA AL MARCO LEGAL SANCIONADOR


a. Utilización con carácter general del procedimiento ordinario y de la sanción de multa según prevé la Ley Orgánica
de Extranjería (LOEX), en vez de la utilización indiscriminada del procedimiento preferente y la sanción de expulsión.


b. El internamiento sólo debe utilizarse como último recurso, tal y como prevé la LOEX, explorando, en su caso,
otras medidas cautelares alternativas al internamiento.


c. La policía debe analizar la situación concreta de la persona extranjera detenida con una orden de expulsión,
antes de proceder a solicitar su internamiento. Y adoptar las cautelas necesarias para en ningún caso solicitar
el internamiento de personas “inexpulsables” ni de aquellas en situación de especial vulnerabilidad (enfermas,
embarazadas, ancianas, con menores a su cargo, etc.).


d. Asimismo, los juzgados de instrucción deben extremar las cautelas a la hora de autorizar el internamiento y
examinar el expediente de expulsión que sustenta la solicitud de internamiento.


1
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ELABORACIÓN URGENTE DE UN REGLAMENTO DE LOS CIE


Elaboración de un Reglamento de los CIE durante el primer año de la nueva legislatura, que recoja:


a. Una gestión mixta de los Centros que modifique la actual gestión exclusivamente policial, a fin de diferenciar
claramente entre los aspectos de seguridad y los socio-asistenciales.


b. Formación de los funcionarios del CIE en los aspectos básicos del marco sancionador de extranjería a fin de
no criminalizar y estigmatizar a las personas internas; formación específica para la comunicación intercultural y
formación para no relacionarse con las personas extranjeras internas de forma fundamentalmente represiva.


c. Mecanismos de prevención y control de la violencia policial en los CIE y durante los traslados para expulsión
del territorio española.


d. Regulación de los servicios mínimos y los aspectos esenciales de funcionamiento y régimen interno de todos
los CIE, incorporando las recomendaciones de los Informes del Defensor del Pueblo y Fiscalía de los últimos años.


e. Información a las personas internas a fin de que comprendan su situación y el régimen de internamiento:


– Facilitar a los internos copia de su orden de expulsión y Auto de internamiento, así como el nombre y teléfono de
su abogado de expulsión y de internamiento, cuando sean distintos.1


– Facilitar a todas las personas que ingresan información concreta sobre el régimen de funcionamiento del CIE,
recursos disponibles y forma de acceder a los mismos.


f. Garantías para la efectividad de los derechos de los internos.


g. Designación de un Juzgado(s) de control en concreto en cada localidad donde hay un CIE y acceso efectivo
de las personas internas a los Juzgados de control de los CIE. Que haya un cauce claro y sencillo, que sea cono-
cido por todos los internos y por sus familiares, para formular quejas o reclamaciones. Además, es imprescindible
que el procedimiento sea práctico, ágil, facilitado por el CIE y que ofrezca a los internos garantía de intimidad.


h. El acceso de las entidades sociales a los CIE. 


i. Elaboración anual de información pública sobre los CIE que, al menos, recoja las cifras de personas internas
en cada centro, las expulsiones realizadas, el número de internos puestos en libertada y los motivos, el período me-
dio de estancia de las personas internas y el coste anual por persona internada.


1 El Colegio de Abogados de Madrid ha realizado una guía en colaboración con Pueblos Unidos en 2011 que puede ser útil para
informar a las personas internas de su situación y de lo que es un CIE. Estancia irregular: ¿multa o expulsión? Mejora tu información
y la defensa de tus derechos. http://www.pueblosunidos.org/cpu/boletines/GuiaEstanciaIrregular2011.pdf 


2
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MEJORA DE LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO EN EL CIE DE ALUCHE


Entre otras cuestiones, como se ha indicado a lo largo del informe, esto incluye: 


a. Evitar el sufrimiento innecesario que provoca la duración excesiva del internamiento.


b. Garantizar que ninguna persona sin antecedentes penales se vea obligada a compartir la habitación con otras
personas que sí sufren condenas penales.


c. Unificar normas y procedimientos, para minimizar la arbitrariedad en el funcionamiento ordinario del Centro,
pensando siempre en facilitar las condiciones de vida de los internos y que él único derecho que tienen limitado
es la libertad ambulatoria.


d. Mejorar la información a internos y familiares.


e. Introducir medidas que permitan una adecuada comunicación de los internos con el exterior y viceversa.


f. Agilizar y mejorar la calidad del sistema de visitas de familiares y amigos de los internos. Eliminar la comunicación
a través de mamparas y teléfono que tanto asemeja el CIE a una cárcel.


g. Garantizar un servicio médico apropiado que preste mayor atención a la salud de las personas recién llegadas
a España (con órdenes de devolución), las personas con enfermedades mentales, las enfermedades contagiosas
y aquellas personas que precisan atención médica especializada. Facilitar el parte médico a todos los internos que
lo soliciten. Comunicar al Juzgado de control los casos de personas que asisten a la consulta médica con señales
de haber sido agredidas. 


h. Asegurar una alimentación variada, correctamente elaborada y en cantidad suficiente; así como una dotación
suficiente de ropa y artículos de higiene.


i. Garantizar el acceso efectivo a los baños durante por la noche.


j. Introducir medidas que permitan la práctica de la libertad religiosa y de culto de las personas internas.


k. Retornar a las personas puestas en libertad a la ciudad donde fueron detenidas. Mantener la ayuda humanitaria
para las personas con expediente de devolución.


Madrid, diciembre 2011


3







anexo 1
LISTADO DE QUEJAS 
SOBRE EL CIE PRESENTADAS
POR PUEBLOS UNIDOS 
(diciembre 2010-noviembre 2011)
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       Fecha               Queja                                                     Instancia a quien                Causas penales     
       presentación                                                                   se presenta                        abiertas


1       Diciembre                 Intervención de la UIP antidisturbios                        Juzgados de control CIE


2       Enero                        Fallos en gestión de visitas                                        Juzgados de control CIE                Judicializado
                                             Agresiones policiales en Barajas
                                             Falta de reconocimiento médico                               


3       Enero                        Vejaciones y agresiones en Barajas                         Juzgados de control CIE                Judicializado


4       Febrero                     Extranjero con menor español a su cargo                Fiscalía
                                                                                                                                 Juzgado de Internamiento
                                                                                                                                 Defensor del Pueblo
                                                                                                                                 Delegación del Gobierno               


5       Febrero                     Menor en el CIE                                                         Juzgados de control CIE 
                                                                                                                                 Defensor del Pueblo


6       Febrero                     Queja colectiva condiciones CIE                             Juzgados de control CIE               


7       Febrero                     Restricciones a las visitas                                          Juzgados de control CIE 
                                             Doble internamiento                                                                           


8       Abril                           Trato humillante y vejatorio en CIE                            Denuncia penal                               Denuncia penal
                                             Agresiones en Barajas                                               


9       Abril                           Material de aseo e higiene                                        Juzgados de control CIE               


10       Abril                           Interna enferma de cáncer                                         Juzgados de control CIE               


11       Mayo                         Vejaciones y agresiones en Barajas                         Juzgados de control CIE               Judicializado


12       Mayo                         Extranjero con menor española                                Fiscalía
                                             a su cargo                                                                   Juzgado de Internamiento
                                                                                                                                 Defensor del Pueblo
                                                                                                                                 Delegación del Gobierno               


13       Mayo                         Registros en las celdas                                             Juzgados de control CIE               Judicializado
                                             Agresiones colectivas
                                             Intimidación


14       Julio                           Restricciones a visitas                                               Juzgados de control CIE                


15       Julio                           Vejaciones y agresiones                                            Juzgados de control CIE               Judicializado
                                                                                                                                 Embajada


16       Julio                           Amenazas durante traslado                                       Defensor del Pueblo                       
                                             a consulado


17       Julio                           Agresiones en Barajas                                                                       


18       Julio                           Ausencia de identificación
                                             Agresiones en el CIE                                                                          


19       Septiembre               Expulsiones colectivas a Senegal                             Embajada        


20      Septiembre               Lesiones policiales                                                    Denuncia penal                               Denuncia penal
                                                                                                                                 Defensor del Pueblo
                                                                                                                                 Director Gral. de la Policía             


21       Septiembre               Expulsiones colectivas a país no de origen             Comisario Gral. de Extranjería
                                                                                                                                 y Fronteras     


22      Octubre                    Inexpulsabilidad de un interno                                  Juzgados de control CIE               


23      Octubre                    Interceptación por la policía de queja colectiva       Juzgados de control CIE                Judicializado
                                             Agresiones                                                                  


24      Noviembre                Ciudadano de Ghana expulsado a Nigeria              Defensor del Pueblo
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anexo 2
Ejemplos de quejas 
escritas de los internos
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Coordinadora del grupo de visitas: Ana Navarro.


Grupo de visitas a lo largo de 2011: Malluca Alemany, Virginia Artacho, Concha Badía, Sabina Barone, Paulo
Duarte, José Luis Gil, Pablo Kramm, Vincent Lasceve, Teresa Martínez Montiel, Carmen Moles, Juan Eugenio
Mora, Quique Morales, Brígida Moreta, Ana Navarro, Adriana Osset, María Sanjuán.


Equipo de apoyo jurídico en 2011: Maribel Álvarez, Mauricio Aravena y Cristina Manzanedo.


Apoyo informático: Raúl González Fabre.


Periodistas que han colaborado en la segunda parte del informe, 12 miradas sobre 12 vidas rotas:
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I. DISPOSICIONES GENERALES


MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7703 Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 


la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.


ÍNDICE


Real Decreto.


Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.
Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 


humanos.
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.
Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 


en vigor del Reglamento.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Títulos competenciales.
Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.


Reglamento.


Título I. Régimen de entrada y salida de territorio español.


Capítulo I. Puestos de entrada y salida.


Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.
Artículo 2. Habilitación de puestos.
Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.


Capítulo II. Entrada: requisitos y prohibiciones.


Artículo 4. Requisitos.
Artículo 5. Autorización de regreso.
Artículo 6. Documentación para la entrada.
Artículo 7. Exigencia de visado.
Artículo 8. Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.
Artículo 9. Acreditación de medios económicos.
Artículo 10.  Requisitos sanitarios.
Artículo 11. Prohibición de entrada.
Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.
Artículo 13. Declaración de entrada.
Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.
Artículo 15. Denegación de entrada.
Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.
Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.
Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.


Capítulo III. Salidas: requisitos y prohibiciones.


Artículo 19. Requisitos.
Artículo 20. Documentación y plazos.
Artículo 21. Forma de efectuar la salida.
Artículo 22. Prohibiciones de salida.
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Capítulo IV. Devolución y salidas obligatorias.


Artículo 23. Devoluciones.
Artículo 24. Salidas obligatorias.


Título II. Tránsito aeroportuario.


Artículo 25. Definición.
Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.
Artículo 27. Procedimiento.


Título III. La estancia en España.


Capítulo I. Estancia de corta duración.


Artículo 28. Definición.


Sección 1.ª Requisitos y procedimiento.


Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.
Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.
Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.


Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.


Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.
Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.
Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.
Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.


Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.


Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.


Capítulo II. Estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado.


Artículo 37. Definición.
Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.
Artículo 39. Procedimiento.
Artículo 40. Prórroga.
Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.
Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.
Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.


Título IV. Residencia temporal.


Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.


Capítulo I. Residencia temporal no lucrativa.


Artículo 46. Requisitos.
Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 


residencia temporal.
Artículo 48. Procedimiento.
Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.
Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.
Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.


Capítulo II. Residencia temporal por reagrupación familiar.


Artículo 52. Definición.
Artículo 53. Familiares reagrupables.
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Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de 
una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación 
familiar.


Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.
Artículo 58. Entrada en territorio español.
Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 


reagrupante.
Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.
Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 


familiar.


Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Artículo 62. Definición.
Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
Artículo 64. Requisitos.
Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.
Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 


para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.
Artículo 67. Procedimiento.
Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 


trabajo por cuenta ajena.
Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por 


cuenta ajena.
Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y 


trabajo por cuenta ajena.


Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo para investigación.


Artículo 73. Definición.
Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
Artículo 75. Convenio de acogida.
Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 


trabajo para investigación.
Artículo 77. Procedimiento.
Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.
Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.
Artículo 81. Efectos del visado de investigación.
Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.
Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 


miembros de la Unión Europea.


Capítulo V. Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.


Artículo 85. Definición.
Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
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Artículo 87. Requisitos.
Artículo 88. Procedimiento.
Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a 
Comunidades Autónomas.


Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.


Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.
Artículo 92. Tarjeta de identidad de extranjero.
Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 


altamente cualificados.
Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.
Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 


expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.
Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de 


una Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Capítulo VI. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.


Artículo 97. Definición.
Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 


duración determinada.
Artículo 99. Requisitos.
Artículo 100. Procedimiento.
Artículo 101. Visado.
Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.


Capítulo VII. Residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


Artículo 103. Definición, duración y ámbito.
Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
Artículo 105. Requisitos.
Artículo 106. Procedimiento.
Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades Autónomas.
Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.


Capítulo VIII. Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 
transnacionales de servicios.


Artículo 110. Definición.
Artículo 111. Requisitos.
Artículo 112. Procedimiento.
Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco 


de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones 


transnacionales de servicios y entrada en España.
Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco 


de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 


prestaciones transnacionales de servicios.


Capítulo IX. Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.


Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.
Artículo 118. Procedimiento.
Artículo 119. Efectos del visado.
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Capítulo X. Residencia temporal del extranjero acogido a un programa de retorno 
voluntario.


Artículo 120. Ámbito de aplicación.
Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.
Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.


Título V. Residencia temporal por circunstancias excepcionales.


Capítulo I. Residencia por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o 
interés público.


Artículo 123. Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.
Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección internacional.
Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.
Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales 


de colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés público.
Artículo 128. Procedimiento.
Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia 


temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 


excepcionales.


Capítulo II. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
mujeres extranjeras víctimas de violencia de género.


Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 


mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 


extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo 


de la mujer extranjera víctima de violencia de género.


Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 
colaboración contra redes organizadas.


Artículo 135. Exención de responsabilidad.
Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 


administrativas no policiales.
Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 


administrativas policiales, fiscales o judiciales.
Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.
Artículo 139. Extranjeros menores de edad.


Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
extranjeros víctimas de la trata de seres humanos.


Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.
Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de 


seres humanos.
Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.
Artículo 143. Exención de responsabilidad.
Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.
Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.
Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.
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Título VI. Residencia de larga duración.


Capítulo I. Residencia de larga duración.


Artículo 147. Definición.
Artículo 148. Supuestos.
Artículo 149. Procedimiento.
Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 


de larga duración.


Capítulo II. Residencia de larga duración-UE.


Artículo 151. Definición.
Artículo 152. Requisitos.
Artículo 153. Procedimiento.
Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 


de larga duración-UE.


Capítulo III. Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro.


Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Capítulo IV. Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.


Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.


Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración.


Artículo 159. Procedimiento.


Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE.


Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración-UE.


Artículo 161. Procedimiento.


Título VII. Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo.


Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal.
Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 


altamente cualificados.
Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas 


de trata de seres humanos.
Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.


Título VIII. Gestión colectiva de contrataciones en origen.


Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones 


en origen.
Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.
Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el 


marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
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Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.
Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia 


temporal y trabajo.
Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.
Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.
Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de 


español de origen.
Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 


ámbitos territoriales.


Título IX. Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social 
o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o desarrollo o 
docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés 
cultural.


Artículo 178. Ámbito de aplicación.
Artículo 179. Tipos de autorización.
Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.
Artículo 181. Familiares.


Título X. Trabajadores transfronterizos.


Artículo 182. Definición.
Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.
Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.


Título XI. Menores extranjeros.


Capítulo I. Residencia del hijo de residente legal.


Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.
Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.


Capítulo II. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.


Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.
Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 


escolarización.


Capítulo III. Menores extranjeros no acompañados.


Artículo 189. Definición.
Artículo 190. Determinación de la edad.
Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 


no acompañado y actuaciones previas.
Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 


acompañado.
Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.
Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
Artículo 195. Ejecución de la repatriación.
Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.
Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 


es titular de una autorización de residencia.
Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 


no es titular de una autorización de residencia.


Título XII. Modificación de las situaciones de los extranjeros en España.


Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o 
prácticas a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la 
autorización de trabajo. cv
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Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.


Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
y la de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.


Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la 
situación de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.


Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.
Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 


autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.


Título XIII. Documentación de los extranjeros.


Capítulo I. Derechos y deberes relativos a la documentación.


Artículo 205. Derechos y deberes.
Artículo 206. Número de identidad de extranjero.


Capítulo II. Acreditación de la situación de los extranjeros en España.


Artículo 207. Documentos acreditativos.
Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.
Artículo 209. El visado.
Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Capítulo III. Indocumentados.


Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.
Artículo 212. Título de viaje para salida de España.


Capítulo IV. Registro Central de Extranjeros.


Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.
Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 


alteraciones de situación.


Capítulo V. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


Título XIV. Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador.


Capítulo I. Normas comunes del procedimiento sancionador.


Artículo 216. Normativa aplicable.
Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.
Artículo 218. Actuaciones previas.
Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.
Artículo 220. Instructor y secretario.
Artículo 221. El decomiso.
Artículo 222. Resolución.
Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.
Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.
Artículo 225. Caducidad y prescripción.


Capítulo II. Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador.


Sección 1.ª El procedimiento ordinario.


Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.
Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.
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Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.
Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.
Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 


ordinario.
Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.
Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.
Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.


Sección 2.ª El procedimiento preferente.


Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.
Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.
Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.
Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.


Sección 3.ª El procedimiento simplificado.


Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.
Artículo 239. Procedimiento simplificado.
Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.


Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos.


Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.


Capítulo III. Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la 
imposición de las infracciones de expulsión y multa.


Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión.


Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.
Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.
Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.
Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.
Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 


faltas.
Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.


Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas.


Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 


de multas.
Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 


ejecutividad.


Capítulo IV. Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral.


Artículo 253. Vigilancia laboral.
Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.


Capítulo V. Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica.


Artículo 255 Otras infracciones y sanciones.
Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.
Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 


del Gobierno en relación con extranjeros.


Capítulo VI. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.


Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros. cv
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Título XV Oficinas de Extranjería y Centros de migraciones.


Capítulo I. Las Oficinas de Extranjería.


Artículo 259. Creación.
Artículo 260. Dependencia.
Artículo 261. Funciones.
Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.
Artículo 263. Personal.


Capítulo II. Los Centros de migraciones.


Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.
Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.


Disposiciones adicionales.


Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones.


Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos.
Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes.
Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.
Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.
Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 


procedimientos.
Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con 


intervención de las Comunidades Autónomas.
Disposición adicional octava. Legitimación y representación.
Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados.
Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados.
Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia 


sanitaria.
Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos.
Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.
Disposición adicional decimocuarta. Recursos.
Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.
Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.
Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.
Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.
Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación 


a reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.
Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de 


puestos habilitados.
Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 


solicitantes de protección internacional.
Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 


empresariales en el extranjero.
Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 


familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.


Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección 
internacional.


Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por 
las Fuerzas Armadas.
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REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
4/2000, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y 


SU INTEGRACIÓN SOCIAL


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en su Disposición Final tercera, habilita 
al Gobierno a dictar las disposiciones que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social. El presente Real Decreto viene a aprobar 
el nuevo Reglamento de Extranjería, derogando el Reglamento aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre.


La decisión de aprobar un nuevo Reglamento de Extranjería que desarrolle al máximo 
la adaptación reglamentaria de la última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, y, por lo tanto, 
de ejercer en sentido amplio la potestad reglamentaria que el artículo 97 de la Constitución 
Española atribuye al Gobierno, obedece a diversas causas.


Por un lado, a la evolución del fenómeno migratorio, que ha sido una causa constante 
de las sucesivas reformas de la Ley Orgánica. Dicha evolución, que en los últimos años ha 
dado lugar, entre otras cosas, a un descenso del número de solicitudes de entrada por 
motivos laborales y a un aumento del número de procedimientos instados por personas 
extranjeras que se encuentran en España y que pretenden renovar o prorrogar sus 
autorizaciones o ejercer las facultades que la Ley Orgánica les otorga, debe ser tenida en 
cuenta al desarrollar reglamentariamente las previsiones de la Ley de Extranjería. El nuevo 
Reglamento pretende optimizar en este nuevo contexto los principios de la política 
migratoria reconocidos por primera vez a través de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, principios entre los que se encuentran la ordenación de los flujos migratorios 
laborales de acuerdo con la situación nacional de empleo, la integración social de las 
personas inmigrantes, la lucha contra la inmigración irregular y las relaciones con terceros 
países en materia de inmigración.


Por otro lado, la reforma del Reglamento de Extranjería también ofrece la oportunidad 
de clarificar, simplificar y ordenar procedimientos complejos, cuya tramitación puede ser 
mejorada desde la perspectiva de la agilidad y seguridad jurídica. La ubicación y 
reordenación sistemática de algunos procedimientos, la distinción entre requisitos y 
documentos acreditativos de los mismos, la mayor concreción de unos y otros, su 
simplificación, así como una regulación más clara de la relación entre autorizaciones y 
visados que evite dobles comprobaciones contribuirán, sin duda, a mejorar la gestión y la 
seguridad jurídica de los procedimientos de extranjería. Mención aparte, en este mismo 
sentido, merece la introducción de las nuevas tecnologías en un ámbito con un volumen 
de gestión elevado y, concretamente, la utilización de una aplicación informática común 
que permitirá la integración de las diversas fases procedimentales y su gestión por parte 
de las diversas Administraciones con competencia en la materia, así como una mejor 
relación con la ciudadanía en consonancia con la normativa de acceso electrónico a los 
servicios públicos.


Finalmente, más allá de mejorar su naturaleza de norma procedimental, la aprobación 
de un nuevo Reglamento de Extranjería también permite introducir modificaciones 
materiales que no sólo responden a cambios legales y al creciente protagonismo de la 
normativa comunitaria en este ámbito, sino que pretenden tener en cuenta la ya dilatada 
experiencia de las Oficinas de Extranjería.


El alcance de la reforma ha reforzado, por otro lado, la voluntad de implicar al mayor 
número de fuerzas políticas, agentes sociales y organizaciones no gubernamentales en la 
misma. Más allá de los canales institucionales de participación, se ha hecho un esfuerzo 
notable para conseguir un acuerdo global con los agentes sociales en el ámbito de la Mesa 
de Diálogo Social, así como para tener en cuenta las aportaciones presentadas por las 
organizaciones con mayor implantación en el ámbito de la extranjería. Este proceso de 
diálogo y consenso ha supuesto un grado de participación importante que tiene su reflejo 
en el propio texto.


Desde una perspectiva material, las novedades del Reglamento responden sobre todo 
a la voluntad de consolidar un modelo basado en la regularidad y vinculado al mercado de cv
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trabajo. Ello se ha traducido, entre otras cuestiones, en una regulación más completa del 
Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura y de los certificados que emiten los servicios 
públicos de empleo en relación con la insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir 
las ofertas existentes. En ambos casos lo que se pretende es mejorar la información que 
los sustenta, así como tener en cuenta las posibilidades de cubrir las ofertas de empleo 
con trabajadores que ya se encuentran en el mercado de trabajo nacional y que podrían 
satisfacerlas con actuaciones formativas promovidas por los servicios públicos de empleo. 
La consideración de la situación nacional de empleo también se ha tenido en cuenta en la 
regulación de las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena de duración determinada y en 
la gestión colectiva de contrataciones en origen, donde se han introducido mecanismos 
que pretenden evitar la sustitución de mano de obra que ya existe en el mercado laboral.


Junto a la ordenación de los flujos migratorios laborales y la promoción de la cultura de 
la regularidad, el nuevo Reglamento también pretende fomentar la integración y la igualdad 
de derechos y deberes, fortaleciendo la integración y la cohesión social en un contexto de 
diversidad cultural, desde la lógica de la igualdad de derechos y deberes.


En coherencia con la última reforma de la Ley de Extranjería, que fortaleció a través de 
diversas medidas el papel de las Administraciones autonómicas y locales, el Reglamento 
que ahora se aprueba también refuerza la colaboración con tales Administraciones en 
múltiples ámbitos. Uno de los más importantes, pero no el único, es el de los informes 
previstos en la Ley Orgánica a través de los cuales las Administraciones locales y 
autonómicas pueden participar, en ejercicio de sus competencias, en los procedimientos 
que corresponde resolver a la Administración General del Estado. La regulación de los 
informes de esfuerzo de integración en el ámbito de las renovaciones, de la adecuación de 
la vivienda a los efectos de la reagrupación familiar y de integración social en el ámbito del 
arraigo constituyen, en efecto, ejemplos claros de dicha colaboración, que también se ha 
extendido a la comunicación de datos estadísticos en el ámbito de la reagrupación o a la 
determinación de la situación nacional de empleo.


Adaptándose al nuevo ciclo migratorio, el Reglamento también apuesta por fomentar y 
garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los inmigrantes. La atracción de 
investigadores y personal altamente cualificado, así como la regulación en sede 
reglamentaria de los flujos laborales que afectan a actividades en que concurren razones 
de interés económico, social o laboral, o a actividades docentes, de investigación o 
artísticas constituyen medidas que favorecerán indudablemente la competitividad de la 
economía española y la internacionalización de las empresas. Al mismo tiempo, y dando 
respuesta al fenómeno creciente de la movilidad, se introducen previsiones sobre el retorno 
voluntario que hacen posible el regreso en un futuro recuperando los periodos de residencia 
previos siempre que se cumplan los requisitos para ello y el compromiso de no retorno.


En este sentido, de acuerdo con el mandato legal y con la política europea de inmigración, 
se ha efectuado el desarrollo reglamentario de determinadas Directivas europeas, cuya 
transposición se efectuaba en la propia reforma de la Ley Orgánica. Estas Directivas, en 
algún caso ya incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico, configuran un marco normativo 
europeo común en materia de inmigración en el que España participa plenamente.


Finalmente, el Reglamento apuesta claramente por proporcionar rigor, transparencia y 
objetividad a los procedimientos de extranjería. La mejora, en definitiva, de la seguridad 
jurídica mediante unas previsiones más detalladas y concretas que disminuyen el reenvío 
a otras normas, y la introducción de las nuevas tecnologías en los procedimientos regulados 
constituyen novedades que contribuirán sin duda a mejorar la gestión y, con ello, las 
necesidades de todos los diversos agentes que actúan en el ámbito de la extranjería.


Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las 
situaciones de las personas extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer 
un somero repaso de cada título que compone el nuevo Reglamento.


En el título I se introduce una regulación más detallada de la autorización de regreso, 
se concretan las circunstancias de la custodia en puestos fronterizos, se reordenan las 
cuestiones relativas a salidas obligatorias y devoluciones, estableciendo un plazo de 
prescripción para estas últimas.
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En el título II, relativo al tránsito aeroportuario, se incorporan las modificaciones frutos 
de la aplicación del Derecho de la Unión Europea, y en particular, del Código Comunitario 
de Visados.


En el título III, dedicado a la estancia, se introducen reformas derivadas de la normativa 
comunitaria, así como se lleva a cabo la transposición de la Directiva relativa a estancias 
por estudios, investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado. Asimismo, se simplifican las normas de procedimiento y se 
establece la figura de la prórroga de estancia por estudios, así como la posibilidad de 
realizar actividades por cuenta propia.


El título IV recoge profundas novedades al referirse a la situación de residencia 
temporal en sus diferentes modalidades. Por una parte, se fijan con precisión los requisitos 
y medios económicos a acreditar por la persona extranjera en los supuestos de residencia 
no lucrativa y que con otras magnitudes también se fija para la reagrupación familiar. En la 
reagrupación familiar se desarrolla el mandato legal de inclusión de la pareja de hecho, 
regulando con más detalle la residencia independiente de los familiares reagrupados. Por 
otra parte, en el ámbito laboral se regulan los medios económicos, materiales y personales 
a acreditar por el empleador, así como se reglamenta la eficacia de la autorización al alta 
en la Seguridad Social. Asimismo, se introducen sendos capítulos destinados a la 
transposición de la Directiva de investigadores, así como la Directiva de profesionales 
altamente cualificados o Tarjeta azul. Finalmente, se incluye un capítulo dedicado a regular 
los efectos del retorno voluntario de la persona extranjera en el supuesto de que decidiera 
volver a España.


En este título se despliega con plena visualización el papel de las Comunidades 
Autónomas de cara a la gestión colaborativa de la inmigración, dedicándose una 
consideración central a la elaboración y efectos del informe de esfuerzo de integración y al 
informe sobre la vivienda para la reagrupación familiar. Esta consideración, derivada de la 
reforma legal, contempla igualmente el papel de los Ayuntamientos en el supuesto de que 
la Comunidad Autónoma delegue sobre ellos sus competencias.


El título V, referido a la residencia por circunstancias excepcionales, mantiene inalterada 
la configuración del arraigo, con dos importantes matizaciones. Por una parte, se reduce 
el periodo de relación laboral a acreditar en el denominado arraigo laboral; por otra parte, 
en consonancia con la doctrina de nuestros Tribunales y del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, se introduce la figura del arraigo familiar para progenitores de menores 
españoles. Sí se introduce, como novedad, un capítulo destinado a regular la figura de la 
víctima de violencia de género, en el que opera con profusión la figura de la autorización 
provisional de residencia y trabajo. También se incorpora como situación especialmente 
regulada la figura de la víctima de trata de seres humanos, tanto en su vertiente de trata 
con fines de explotación sexual como en su vertiente de fines de explotación laboral.


En el título VI se recoge la residencia de larga duración en sus dos modalidades: larga 
duración y larga duración UE, facilitando la movilidad del residente en otros Estados 
miembros.


En el título VII, al hacerse referencia a las extinciones de las autorizaciones de 
residencia y trabajo, se incorpora la posible extinción de las nuevas figuras incorporadas 
al Reglamento (investigación, profesionales altamente cualificados, víctimas de trata y 
residencia de larga duración).


El título VIII da acogida a la regulación de la gestión colectiva de contrataciones en 
origen, que sustituye a la tradicional denominación del contingente, previendo una continua 
relevancia de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.


El título IX introduce por primera vez las autorizaciones de residencia y trabajo en cuya 
actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas 
a la realización de trabajos o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actividades artísticas de especial interés cultural, y que está vinculada a la denominada 
Unidad de Grandes Empresas, dando cabida a pequeñas y medianas empresas en razón 
de sectores estratégicos de la economía.
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El título X mejora la actual redacción de los trabajadores transfronterizos, detallando 
los requisitos que deberán cumplirse para la obtención de la pertinente autorización.


El título XI introduce diferentes mejoras en relación con los menores extranjeros, tanto 
acompañados como no acompañados. En este sentido, configura un régimen jurídico 
integral, de especial interés en el caso de estos últimos. Por primera vez, se regula en 
detalle el procedimiento de repatriación del menor, con intervención intensa del Ministerio 
Fiscal, así como el tránsito de la minoría a la mayoría de edad.


El título XII se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras 
en España, teniendo en cuenta la introducción de las nuevas figuras que se añaden 
(investigadores y altamente cualificados).


En cuanto a la documentación de los extranjeros, regulada en el título XIII, en consonancia 
con la inclusión del retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Igualmente, se incluye una nueva regulación del Registro de Menores 
Extranjeros No Acompañados, que también será coordinado por la Fiscalía.


El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen 
sancionador, derivadas de la reforma legal.


El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, 
reiterando la dependencia orgánica y funcional que aquéllas poseen.


Por otra parte, el Reglamento contiene veinticinco disposiciones adicionales, de las 
que destaca la aplicación de las nuevas tecnologías tanto por parte de la Administración 
como por parte de la ciudadanía, así como la gestión en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.


En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar 
desarrollando en España una política migratoria integral, integrada y sostenible, de acuerdo 
con las necesidades de este país, contribuyendo a la cohesión social.


En su virtud, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Interior, de Trabajo e Inmigración y de Política Territorial y Administración 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,


DISPONGO:


Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.


1. Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, cuyo texto se 
inserta a continuación.


2. Las normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se aplicarán 
con carácter supletorio, o a los efectos que pudieran ser más favorables, a los nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea y a las demás personas incluidas en el 
ámbito del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Asimismo, las 
normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán con 
carácter supletorio a quienes sea de aplicación la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora 
del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.


Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 
humanos.


Las previsiones establecidas en el artículo 140 del Reglamento aprobado por este 
Real Decreto serán igualmente de aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres 
humanos nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o incluidas en el ámbito 
subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería.
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Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.


Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 
España, concedidas a las personas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento que 
se aprueba mediante este Real Decreto y que tengan validez a la fecha de su entrada en 
vigor, conservarán dicha validez durante el tiempo para el que hubieren sido expedidas.


Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del Reglamento.


Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto 
y del Reglamento que por él se aprueba se tramitarán y resolverán conforme a la normativa 
vigente en la fecha de su presentación, salvo que el interesado solicite la aplicación de lo 
dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba y siempre que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada tipo de solicitud.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.


Quedan derogados el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por 
el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre; la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, de 28 de febrero de 2007, relativa al acuerdo por el que se 
aprueban las instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar la 
entrada, residencia y trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional 
concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de 
trabajos de investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actuaciones artísticas de especial interés cultural; y cuantas otras disposiciones, de igual 
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que 
por él se aprueba.


No obstante, las previsiones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, relativas al régimen de 
internamiento de los extranjeros permanecerán vigentes hasta la fecha de entrada en vigor 
del Reglamento previsto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009.


Disposición final primera. Títulos competenciales.


El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.º de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, 
inmigración, extranjería y derecho de asilo.


Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros en aquellas Comunidades 
Autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.7.º de la Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.


Disposición final segunda. Desarrollo normativo.


Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
del Interior, de Trabajo e Inmigración, y de Política Territorial y Administración Pública para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución 
y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba. 
En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada 
uno de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el 
Reglamento que por él se aprueba se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio 
de la Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.


El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a 
los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.


JUAN CARLOS R.


El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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TÍTULO I


Régimen de entrada y salida de territorio español


CAPÍTULO I


Puestos de entrada y salida


Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los convenios internacionales suscritos por 
España, el extranjero que pretenda entrar en territorio español deberá hacerlo por los 
puestos habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje en 
vigor que acredite su identidad y que se considere válido para tal fin, estar en posesión de 
un visado válido cuando éste sea exigible, y no estar sujeto a prohibiciones expresas de 
entrada. Asimismo, deberá presentar los documentos determinados en este Reglamento 
que justifiquen el objeto y condiciones de entrada y estancia, y acreditar la posesión de los 
medios económicos suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España o, en 
su caso, estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.


2. Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios responsables del control 
fronterizo podrán autorizar el cruce de fronteras, fuera de los puestos habilitados o de los 
días y horas señalados, en los siguientes casos:


a) Las personas a las que les haya sido expedida una autorización extraordinaria 
para cruzar la frontera ante una necesidad concreta.


b) Los beneficiarios de acuerdos internacionales en tal sentido con países 
limítrofes.


3. Los marinos que estén en posesión de un documento de identidad de la gente del 
mar en vigor podrán circular mientras dure la escala del buque por el recinto del puerto o 
por las localidades próximas, en un entorno de 10 kilómetros, sin la obligación de 
presentarse en el puesto fronterizo, siempre que los interesados figuren en la lista de 
tripulantes del buque al que pertenezcan, sometida previamente a control y verificación de 
la identidad de los marinos por los funcionarios mencionados en el apartado 2. Podrá 
denegarse el derecho a desembarcar al marino que represente una amenaza para el 
orden público, la salud pública o la seguridad nacional, o a aquel en el que concurran 
circunstancias objetivas de las que pueda deducirse su incomparecencia en el buque 
antes de su partida.


Artículo 2. Habilitación de puestos.


1. De conformidad con el interés nacional y lo dispuesto en los convenios 
internacionales en los que España sea parte, la habilitación de un puesto en frontera 
terrestre se adoptará, previo acuerdo con las autoridades del país limítrofe correspondiente, 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y 
Hacienda y del Interior.


2. Cuando se trate de la habilitación de puestos en puertos o aeropuertos, la Orden 
del titular del Ministerio de la Presidencia se adoptará a propuesta conjunta de los titulares 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y Hacienda y del 
Interior, previo informe favorable del departamento ministerial u órgano autonómico del 
que dependan el puerto o el aeropuerto.


Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.


1. El cierre, con carácter temporal o indefinido, de los puestos habilitados para la 
entrada y la salida de España se podrá acordar por Orden del titular del Ministerio de la cv
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Presidencia, a propuesta de los titulares de los Ministerios competentes, cuando así resulte 
bien de las disposiciones que deban regir a consecuencia de los estados de alarma, 
excepción o sitio, bien en aplicación de leyes especiales, en supuestos en que lo requieran 
los intereses de la defensa nacional, la seguridad del Estado y la protección de la salud y 
seguridad de los ciudadanos, así como en supuestos de elevada presión migratoria 
irregular, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentrar dicha competencia.


2. Podrá procederse, a través de los trámites previstos normativamente, al cierre o 
traslado de los puestos habilitados en supuestos distintos de los previstos en el apartado 
anterior, siempre y cuando su ubicación resultara innecesaria o inconveniente.


3. El cierre de los puestos habilitados deberá comunicarse a aquellos países con los 
que España tenga obligación de hacerlo como consecuencia de los compromisos 
internacionales suscritos con ellos.


CAPÍTULO II


Entrada: requisitos y prohibiciones


Artículo 4. Requisitos.


1. La entrada de un extranjero en territorio español estará condicionada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:


a) Titularidad del pasaporte o documentos de viaje a los que se refiere el artículo 
siguiente.


b) Titularidad del correspondiente visado en los términos establecidos en el artículo 7.
c) Justificación del objeto y las condiciones de la entrada y estancia en los términos 


establecidos en el artículo 8.
d) Acreditación, en su caso, de los medios económicos suficientes para su 


sostenimiento durante el periodo de permanencia en España, o de estar en condiciones de 
obtenerlos, así como para el traslado a otro país o el retorno al de procedencia, en los 
términos establecidos en el artículo 9.


e) Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios a los que se refiere el 
artículo 10.


f) No estar sujeto a una prohibición de entrada, en los términos del artículo 11.
g) No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional 


o las relaciones internacionales de España o de otros Estados con los que España tenga 
un convenio en tal sentido.


2. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá autorizar la entrada en 
España de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior 
cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o cumplimiento 
de compromisos adquiridos por España. En estos casos, se procederá a hacer entrega al 
extranjero de la resolución acreditativa de la autorización de entrada por cualquiera de 
estas causas.


Sin perjuicio de la posible consideración de las causas que motivaron su concesión en 
el marco del procedimiento relativo a la residencia por circunstancias excepcionales, la 
autorización de la entrada en España en base a lo dispuesto en el párrafo anterior no 
supondrá, por sí misma y de forma aislada a otras circunstancias que pudieran ser 
alegadas, el cumplimiento de los requisitos a acreditar de cara a la obtención de una 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales.


Artículo 5. Autorización de regreso.


1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, al extranjero cuya autorización de 
residencia o de estancia se encuentre en periodo de renovación o prórroga se le expedirá 
una autorización de regreso que le permita una salida de España y el posterior retorno al 
territorio nacional, siempre que el solicitante acredite que ha iniciado los trámites de cv
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renovación o prórroga del título que le habilita para permanecer en España dentro del 
plazo legal fijado al efecto.


Igualmente, el titular de una Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor podrá solicitar 
una autorización de regreso en caso de robo, extravío, destrucción o inutilización de 
aquélla, siempre que acredite haber presentado solicitud de duplicado de la tarjeta.


2. La autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde 
la caducidad de la autorización de residencia o de estancia, si se solicita con anterioridad 
a dicha caducidad.


En caso de que se solicite en un momento posterior a la caducidad de la autorización 
de residencia o de estancia, la autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a 
noventa días desde que sea concedida.


Cuando el viaje responda a una situación de necesidad, la autorización de regreso se 
tramitará con carácter preferente.


3. Cuando el extranjero acredite que el viaje responde a una situación de necesidad 
y concurran razones excepcionales, podrá expedirse la autorización de regreso referida en 
el apartado anterior, con una vigencia no superior a noventa días desde que se conceda la 
autorización de regreso, si se ha resuelto favorablemente la solicitud inicial de autorización 
de residencia o de autorización de estancia y está en trámite la expedición de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero.


4. La autorización de regreso será concedida por el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno competente, por el Comisario General de Extranjería y Fronteras o por los 
titulares de las comisarías y puestos fronterizos del Cuerpo Nacional de Policía.


La concesión por el Delegado o Subdelegado del Gobierno se realizará tras la 
tramitación del expediente por la Oficina de Extranjería correspondiente.


Artículo 6. Documentación para la entrada.


1. Para acreditar su identidad, el extranjero que pretenda entrar en España deberá 
hallarse provisto de uno de los siguientes documentos:


a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Los 
menores de 16 años podrán figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor 
cuando tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte y viajen con éste.


b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro 


documento en vigor que acredite su identidad, que hayan sido considerados válidos para 
la entrada en territorio español, en virtud de compromisos internacionales asumidos por 
España.


2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se 
consideren válidos deberán estar expedidos por las autoridades competentes del país de 
origen o de procedencia de sus titulares o por las organizaciones internacionales habilitadas 
para ello por el Derecho Internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la 
determinación de la identidad y la nacionalidad de los titulares. Los pasaportes deberán 
permitir el retorno al país que los haya expedido.


3. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas, previa autorización 
expresa de la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, podrán expedir documentos de viaje y salvoconductos 
a extranjeros cuya protección internacional haya sido determinada por España en aplicación 
de la legislación española sobre protección internacional o para proceder a su evacuación 
hacia países con los que existan acuerdos de cooperación a tal efecto.


4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales 
que sobre ellos existan o se concierten por España. En ambos casos será preciso contar 
con el informe previo del Ministerio del Interior.
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Artículo 7. Exigencia de visado.


1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos 
del correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes 
o documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.


2. Para estancias de hasta tres meses en un periodo de seis no necesitarán visado:


a) Los nacionales de países exentos de dicho requisito en virtud de lo establecido en 
la normativa de la Unión Europea.


b) Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales 
expedidos por países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente.


c) Los titulares de salvoconductos expedidos por determinadas organizaciones 
internacionales intergubernamentales a sus funcionarios, cuando España haya acordado 
la supresión de dicho requisito.


d) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados 
como tales por un país signatario del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, 
relativo a la exención de los visados para refugiados.


e) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, 
cuando se hallen documentados con un documento de identidad de la gente del mar en 
vigor y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentren en tránsito para embarcar 
hacia otro país.


f) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén 
documentados como tales mediante la tarjeta de miembro de la tripulación durante la 
escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares consecutivos de la misma 
compañía aérea a que pertenezca la aeronave.


g) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización 
provisional de residencia, un visado de larga duración o una tarjeta de acreditación 
diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España haya suscrito 
un acuerdo internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de 
tener una vigencia mínima igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto 
en el momento de solicitar la entrada.


3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de 
una Tarjeta de Identidad de Extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, o de la 
autorización de regreso prevista en el artículo 5 ni los titulares de una Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el territorio español 
que forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que acreditan 
dichos documentos hayan sido expedidas por los órganos españoles y estén vigentes en 
el momento de solicitar la entrada.


Artículo 8.  Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.


1. Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su solicitud 
de entrada y estancia en España.


Los funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras 
circunstancias, del motivo y duración del viaje podrán exigirles la presentación de 
documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud de la razón de entrada 
invocada.


Los extranjeros que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del motivo 
invocado, podrán presentar cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, 
justifique los motivos de entrada manifestados.


2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes 
documentos:
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En relación con cualquiera de los motivos de solicitud de entrada y estancia previstos 
en este apartado, billete de vuelta o de circuito turístico.


a) Además, para los viajes de carácter profesional, alternativamente:


1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo 
e Inmigración, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas a 
la actividad.


2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o 
vinculadas a la actividad.


3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.


b) Además, para los viajes de carácter turístico o privado, alternativamente:


1.º Documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje a disposición del 
extranjero: bien emitido por el establecimiento de hospedaje o bien consistente en carta de 
invitación de un particular, expedida en los términos fijados mediante Orden del titular del 
Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración, cuyo contenido 
habrá de responder exclusivamente a que quede constancia de la existencia de hospedaje 
cierto a disposición del extranjero.


En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por el extranjero de los 
demás requisitos exigidos para la entrada.


Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el documento justificativo de la 
existencia de lugar de hospedaje a disposición del extranjero contendrá la información 
relativa a si el alojamiento supone o no la cobertura de toda o parte de su manutención.


2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.


c) Además, para los viajes por motivos de estudios o formación: matrícula o la 
documentación acreditativa de la admisión en un centro de enseñanza.


d) Además, para los viajes por otros motivos, alternativamente:


1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de partipación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de 


entrada o recibos.


Artículo 9. Acreditación de medios económicos.


El extranjero deberá acreditar, en el momento de la entrada, que dispone de recursos 
o medios económicos suficientes para su sostenimiento y el de las personas a su cargo 
que viajen con él, durante el periodo de permanencia en España, o que está en condiciones 
de obtener legalmente dichos medios, así como para cubrir el traslado a otro país o el 
retorno al país de procedencia. Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, 
a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del 
Interior y de Trabajo e inmigración, se determinará la cuantía de los medios económicos 
exigibles a estos efectos, así como el modo de acreditar su posesión.


Dicha regulación tendrá en consideración, en cuanto a las cuantías exigibles, las 
circunstancias de que de la documentación del establecimiento de hospedaje o la carta de 
invitación de un particular, aportada por el extranjero en el marco del artículo 8, pueda 
derivarse que el alojamiento comprende toda o parte de su manutención.


Artículo 10. Requisitos sanitarios.


Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo con los Ministerios de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y de Trabajo e Inmigración, las personas que pretendan 
entrar en territorio español deberán presentar en los puestos fronterizos un certificado 
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sanitario expedido en el país de procedencia por los servicios médicos que designe la 
misión diplomática u oficina consular española, o someterse a su llegada, en la frontera, a 
un reconocimiento médico por parte de los servicios sanitarios españoles competentes, 
para acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005, así como en los compromisos internacionales sobre la 
materia suscritos por España, sin perjuicio de lo que se disponga, al efecto, por la normativa 
de la Unión Europea.


Los reconocimientos médicos se realizarán en todo caso de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


Artículo 11. Prohibición de entrada.


Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se les impedirá el acceso al 
territorio español, aunque reúnan los requisitos exigidos en los artículos precedentes, 
cuando:


a) Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o 
cuando haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo caducidad del 
procedimiento o prescripción de la infracción o de la sanción.


b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de 
devolución.


c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por 
cualquier otra vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran 
reclamados, en relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por 
las autoridades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que 
figuran reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los 
casos en que ésta proceda.


d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del 
titular del Ministerio del Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o 
a los derechos humanos o por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, 
nacionales o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la 
adopción de esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta 
proceda.


e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que 
España sea parte o de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, salvo que 
se considere necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o de interés 
nacional.


Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.


1. A su llegada al puesto habilitado para la entrada en España, los extranjeros 
acreditarán con carácter prioritario ante los funcionarios responsables del control que 
reúnen los requisitos previstos en los artículos de este capítulo para la obligada 
comprobación de éstos.


2. Si la documentación presentada fuera hallada conforme y no existe ninguna 
prohibición o impedimento para la entrada del titular, se estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello, signo o marca de control establecido, salvo que las leyes internas o los 
tratados internacionales en que España sea parte prevean la no estampación, con lo que, 
previa devolución de la documentación, quedará franco el paso al interior del país.


3. Si el acceso se efectúa con documento de identidad o de otra clase en los que no 
se pueda estampar el sello de entrada, el interesado deberá cumplimentar el impreso 
previsto para dejar constancia de la entrada, que deberá conservar en su poder y presentar 
junto a la documentación identificativa, si le fuese requerida.
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Artículo 13. Declaración de entrada.


1. Tendrán la obligación de declarar la entrada personalmente ante las autoridades 
policiales españolas los extranjeros que accedan a territorio español procedentes de un 
Estado con el que España haya firmado un acuerdo de supresión de controles 
fronterizos.


2. Si no se hubiese efectuado en el momento de la entrada, dicha declaración deberá 
efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de aquélla, en cualquier comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía u Oficina de Extranjería.


Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.


1. Las entradas realizadas en territorio español, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 12 y 13, por extranjeros a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario 
de extranjería, podrán ser registradas por las autoridades competentes en el Registro 
Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de permanencia legal en 
España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal.


2. El sistema de registro de entradas en España será regulado mediante Orden del 
titular del Ministerio de la Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios 
del Interior y de Trabajo e inmigración.


Artículo 15. Denegación de entrada.


1. Los funcionarios responsables del control denegarán la entrada en el territorio 
español a los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en este capítulo. Dicha 
denegación se realizará mediante resolución motivada y notificada, con información acerca 
de los recursos que puedan interponerse contra ella, el plazo para hacerlo y el órgano ante 
el que deban formalizarse, así como de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser 
de oficio en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos suficientes y, en 
su caso, de intérprete, que comenzará en el momento de efectuarse el control en el puesto 
fronterizo.


La resolución contendrá, entre otros contenidos, el siguiente:


a) La determinación expresa de la causa por la que se deniega la entrada.
b) La información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de 


entrada es el regreso a su punto de origen.
c) La información al interesado de su derecho a la asistencia jurídica, así como a la 


asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen, a 
partir del momento en que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento. Ambas 
asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos 
suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita.


La información, que igualmente se habrá proporcionado tan pronto se inicie el 
procedimiento administrativo, hará expresa mención a la necesidad de presentar la 
oportuna solicitud en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica 
gratuita para el ejercicio de éste en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Cuando existiesen acuerdos que regulen la readmisión de las personas en situación 
irregular suscritos por España, los funcionarios responsables del control, tras facilitar la 
información a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
denegarán, en los términos previstos en los citados acuerdos, la entrada de las personas 
a las que les sean de aplicación, siempre que la denegación se produzca dentro del plazo 
previsto en los mismos.
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2. La resolución de denegación de entrada conllevará los efectos previstos en el 
artículo 60 de la Ley 4/2000 y será recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si el 
extranjero no se hallase en España, podrá interponer los recursos que correspondan, 
tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares correspondientes, que los remitirán al órgano competente.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el extranjero que se hallase privado de libertad podrá manifestar su 
voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o de ejercitar la acción 
correspondiente contra la resolución que ponga fin a la vía administrativa, ante el Delegado 
o Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros o el responsable del puesto fronterizo bajo cuyo control se encuentre, que lo 
harán constar en acta que se incorporará al expediente.


3. El regreso se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 72 
horas desde que se hubiese acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho plazo, la 
autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable del puesto fronterizo 
habilitado se dirigirá al juez de instrucción para que determine, en su caso, el lugar donde 
haya de ser internado el extranjero, hasta que llegue el momento del regreso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


4. Al extranjero al que le sea denegada la entrada en el territorio nacional por los 
funcionarios responsables del control, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales suscritos por España, se le estampará en el pasaporte un sello de entrada 
tachado con una cruz de tinta indeleble negra, y deberá permanecer en las instalaciones 
destinadas al efecto en el puesto fronterizo hasta que, con la mayor brevedad posible, 
retorne al lugar de procedencia o continúe viaje hacia otro país donde sea admitido.


La permanencia del extranjero en estas instalaciones tendrá como única finalidad 
garantizar, en su caso, su regreso al lugar de procedencia o la continuación de su viaje 
hacia otro país donde sea admitido. La limitación de la libertad ambulatoria del extranjero 
responderá exclusivamente a esta finalidad en su duración y ámbito de extensión.


Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de 
servicios sociales, jurídicos y sanitarios acordes con su cifra media de ocupación.


5. Durante el tiempo en que el extranjero permanezca en las instalaciones del puesto 
fronterizo o en el lugar en que se haya acordado su internamiento, todos los gastos de 
mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o transportista que lo 
hubiese transportado, siempre que no concurra el supuesto previsto en el apartado 3 del 
artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción que 
pueda llegar a imponerse.


Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo inmediatamente del extranjero 
al que se le haya denegado la entrada y serán a cuenta de ella todos los gastos que se 
deriven del transporte para su regreso al Estado a partir del cual haya sido transportado, 
al que haya expedido el documento de viaje con el que ha viajado el extranjero o a cualquier 
otro donde esté garantizada su admisión. Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de 
que el regreso pueda ser realizado por la misma compañía o por otra empresa de 
transporte.


6. La limitación de la libertad ambulatoria de un extranjero a efectos de proceder al 
regreso a consecuencia de la denegación de entrada será comunicada a la embajada o 
consulado de su país. No obstante, en caso de que dicha comunicación no haya podido 
realizarse o la embajada o consulado del país de origen del extranjero no radique en 
España, dicha situación será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.


7. La resolución no agota la vía administrativa y será recurrible con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Si el extranjero no se hallase en España, podrá interponer los 
recursos que correspondan, tanto administrativos como jurisdiccionales, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los remitirán al 
organismo competente.
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Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.


1. La persona o personas que designe la empresa de transportes deberán requerir a 
los extranjeros que presenten sus pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, así como, en su caso, visado, cuando embarquen fuera del territorio de los 
países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 
de junio de 1985, con destino o en tránsito al territorio español. El requerimiento tendrá por 
objeto comprobar la validez y vigencia de los documentos.


2. Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán adoptar las medidas que 
estimen oportunas para que se compruebe la documentación de todos los extranjeros que 
embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985. Tales comprobaciones 
podrán realizarse en las instalaciones de la estación o parada en la que se vaya a producir 
el embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse la marcha o, una vez iniciada, siempre 
que sea posible el posterior desembarque en una estación o parada situada fuera del 
territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen.


Cuando se constate que un extranjero no dispone de la documentación necesaria, no 
deberá ser admitido a bordo del vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, deberá 
abandonarlo en la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de la marcha fuera 
del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo 
de Schengen.


En el caso de que el extranjero con documentación aparentemente deficiente decidiese 
embarcar o no abandonar el vehículo, el conductor o el acompañante, al llegar a la frontera 
exterior, deberán comunicar a los agentes encargados del control las deficiencias 
detectadas a fin de que adopten la decisión que resulte procedente.


Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.


1. En los términos establecidos en el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, toda compañía, empresa de transporte o transportista deberá remitir a las 
autoridades españolas encargadas del control de la entrada la información sobre los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio 
español. Asimismo, las empresas de transporte deberán suministrar la información 
comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que 
previamente hubieran transportado a España.


2. Por resolución conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del Ministerio del 
Interior, se determinarán las rutas procedentes de fuera del Espacio Schengen respecto 
de las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas encargadas del control de 
entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se refiere el artículo 66.1 y 2 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, entre otros aspectos, el 
plazo y la forma en la que dicha información deba remitirse.


Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.


1. Si se negara la entrada en el territorio español a un extranjero por deficiencias en 
la documentación necesaria para el cruce de fronteras, el transportista que lo hubiera 
traído a la frontera por vía aérea, marítima o terrestre estará obligado a hacerse cargo de 
él inmediatamente. A petición de las autoridades encargadas del control de entrada, deberá 
llevar al extranjero al tercer Estado a partir del cual le hubiera transportado, al Estado que 
hubiese expedido el documento de viaje con el que hubiera viajado, o a cualquier otro 
tercer Estado donde se garantice su admisión y un trato compatible con los derechos 
humanos. Esta misma obligación deberá asumir el transportista que haya trasladado a un 
extranjero en tránsito hasta una frontera del territorio español si el transportista que deba 
llevarlo a su país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último 
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país le hubieran denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la 
que ha transitado.


En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto responsable del 
transporte la compañía aérea o explotador u operador de la aeronave. La responsabilidad 
será solidaria en el caso de que se utilice un régimen de código compartido entre 
transportistas aéreos. En los casos en que se realicen viajes sucesivos mediante escalas, 
el responsable será el transportista aéreo que efectúe el último tramo de viaje hasta 
territorio español.


2. Las obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada a las que 
se refiere este artículo, así como las de control de documentos y remisión de información 
a las que se refieren los dos artículos anteriores, serán igualmente aplicables a los 
supuestos de transporte aéreo o marítimo que se realice desde Ceuta o Melilla hasta 
cualquier otro punto del territorio español.


CAPÍTULO III


Salidas: requisitos y prohibiciones


Artículo 19. Requisitos.


1. En ejercicio de su libertad de circulación, los extranjeros podrán efectuar libremente 
su salida del territorio español, salvo en los casos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que la salida será obligatoria, y salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 57.7 de dicha Ley Orgánica, en los que la salida requiere 
autorización judicial. Excepcionalmente, la salida podrá ser prohibida por el titular del 
Ministerio del Interior, de conformidad con el artículo 28.2 de dicha Ley Orgánica.


2. Las salidas mediante autorización judicial podrán ser instadas por los órganos 
legalmente competentes, sin perjuicio del derecho de los extranjeros afectados a instar la 
salida por sí mismos.


3. A los efectos previstos en el apartado anterior y salvo en los casos en que lo 
impida el carácter secreto, total o parcial, del sumario, las unidades o servicios de policía 
judicial informarán a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y al Delegado 
o Subdelegado del Gobierno de aquellos supuestos en los que hubiera extranjeros incursos 
en procesos penales por delitos cometidos en España.


Artículo 20. Documentación y plazos.


1. Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán realizarse, cualquiera 
que sea la frontera que se utilice para tal fin, por los puestos habilitados y previa exhibición 
del pasaporte, título de viaje o documento válido para la entrada en el país.


2. También podrán realizarse las salidas, con documentación defectuosa o incluso 
sin ella, si no existiese prohibición ni impedimento alguno a juicio de los servicios policiales 
de control.


3. Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España con pasaporte o con 
cualquier otro documento al que se atribuyan análogos efectos habrán de abandonar el 
territorio español con tal documentación, y deberán hacerlo dentro del plazo para el que 
hubiese sido autorizado el tránsito, del establecido por los acuerdos internacionales o del 
plazo de validez de la estancia fijada en el visado.


4. Los que se encuentren en situación de estancia o de prórroga de estancia habrán 
de salir del territorio español dentro del tiempo de vigencia de dicha situación. Su ulterior 
entrada y permanencia en España habrán de someterse a los trámites establecidos.


5. Quienes disfruten de una autorización de residencia pueden salir y volver a entrar 
en territorio español cuantas veces lo precisen, mientras la autorización y el pasaporte o 
documento análogo se encuentren en vigor.
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Artículo 21. Forma de efectuar la salida.


1. A su salida del territorio español, los extranjeros presentarán a los funcionarios 
responsables del control en los puestos habilitados para ello la documentación señalada 
para su obligada comprobación.


2. Si la documentación fuera hallada conforme y no existiese ninguna prohibición o 
impedimento para la salida del titular o de los titulares, se estampará en el pasaporte o 
título de viaje el sello de salida, salvo que las leyes internas o acuerdos internacionales en 
que España sea parte prevean la no estampación. Previa devolución de la documentación, 
quedará franco el paso al exterior del país.


3. Si la salida se hiciera con documentación defectuosa, sin documentación o con 
documento de identidad en el que no se pueda estampar el sello de salida, el extranjero 
cumplimentará, en los servicios policiales de control, el impreso previsto para dejar 
constancia de la salida.


4. Las salidas de territorio español de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario de extranjería podrán ser registradas por las autoridades 
competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo 
de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.


El sistema de registro de salidas de España será regulado en la Orden prevista en el 
artículo 14.2 de este Reglamento.


Artículo 22. Prohibiciones de salida.


1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el titular del Ministerio del Interior podrá acordar la prohibición de salida de 
extranjeros del territorio nacional, en los casos siguientes:


a) Los de extranjeros incursos en un procedimiento judicial por la comisión de delitos 
en España, salvo los supuestos del artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, cuando la autoridad judicial autorizase su salida o expulsión.


b) Los de extranjeros condenados por la comisión de delitos en España a pena de 
privación de libertad y reclamados, cualquiera que fuera el grado de ejecución de la 
condena, salvo los supuestos del artículo 57.7, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y los de aplicación de convenios sobre cumplimiento de penas en el país de origen de los 
que España sea parte.


c) Los de extranjeros reclamados y, en su caso, detenidos para extradición por los 
respectivos países, hasta que se dicte la resolución procedente.


d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa que, con arreglo a la 
legislación española o a los convenios internacionales, impongan la inmovilización o el 
internamiento obligatorio en establecimiento adecuado.


2. Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por el titular del 
Ministerio del Interior, según los casos, a iniciativa propia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las autoridades sanitarias o 
a instancias de los ciudadanos españoles y de los extranjeros residentes legales en España 
que pudieran resultar perjudicados, en sus derechos y libertades, por la salida de los 
extranjeros del territorio español. Las prohibiciones de salida deberán notificarse 
formalmente al interesado.
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CAPÍTULO IV


Devolución y salidas obligatorias


Artículo 23. Devoluciones.


1. De conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, no será necesario un expediente de expulsión para la devolución, en virtud 
de resolución del Subdelegado del Gobierno, o del Delegado del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas uniprovinciales, de los extranjeros que se hallaran en alguno de 
los siguientes supuestos:


a) Los extranjeros que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de 
entrada en España.


A estos efectos, se considerará contravenida la prohibición de entrada en España 
cuando así conste, independientemente de si fue adoptada por las autoridades españolas 
o por las de alguno de los Estados con los que España tenga suscrito convenio en ese 
sentido.


b) Los extranjeros que pretendan entrar irregularmente en el país. Se considerarán 
incluidos, a estos efectos, a los extranjeros que sean interceptados en la frontera o en sus 
inmediaciones.


2. En el supuesto del párrafo b) del apartado anterior, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado encargadas de la custodia de costas y fronteras que hayan 
interceptado a los extranjeros que pretenden entrar irregularmente en España los 
conducirán con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo 
Nacional de Policía, para que pueda procederse a su identificación y, en su caso, a su 
devolución.


3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1, el extranjero respecto del cual se 
sigan trámites para adoptar una resolución de devolución tendrá derecho a la asistencia 
jurídica, así como a la asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas 
oficiales que se utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado 
carezca de recursos económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.


4. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará 
de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, si 
durante la situación de privación de libertad el extranjero manifestase su voluntad de 
interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción correspondiente contra 
la resolución de devolución una vez agotada la vía administrativa ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo 
cuyo control se encuentre, éste lo hará constar en acta que se incorporará al expediente.


5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo inicio del cómputo del plazo de 
prohibición de entrada contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de una 
resolución de expulsión dictada por las autoridades españolas.


Asimismo, toda devolución acordada en aplicación del párrafo b) del artículo 58.3 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, llevará consigo la prohibición de entrada en 
territorio español por un plazo máximo de tres años.


6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de devolución, ésta no podrá llevarse 
a cabo y quedará en suspenso su ejecución cuando:


a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda suponer un riesgo para la 
gestación o para la salud de la madre; o se trate de personas enfermas y la medida pueda 
suponer un riesgo para su salud.
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b) Se formalice una solicitud de protección internacional, hasta que se resuelva sobre 
la solicitud o ésta no sea admitida conforme con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.


La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la 
autorización de entrada y la permanencia provisional del solicitante.


7. El plazo de prescripción de la resolución de devolución será de cinco años si se 
hubiera acordado en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero; y de dos años si se hubiera acordado en aplicación del apartado b) del 
artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La prescripción se aplicará de 
oficio por los órganos competentes.


El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada reiniciado.


El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada determinado en la 
resolución de devolución.


8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales, se comprobase que consta contra el solicitante una 
resolución de devolución no ejecutada, ésta será revocada, siempre que del análisis de la 
solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales.


En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la resolución de devolución a revocar, instará de oficio su 
revocación al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación 
se hará constar el tipo de autorización solicitada y expresa mención a la procedencia de la 
concesión de la misma, por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la resolución de devolución no ejecutada.


Artículo 24. Salidas obligatorias.


1. En los supuestos de falta de autorización para encontrarse en España, en especial 
por no cumplir o haber dejado de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o en los 
de denegación administrativa de solicitudes de prórrogas de estancia, de autorizaciones 
de residencia o de cualquier otro documento necesario para la permanencia de extranjeros 
en territorio español, así como de las renovaciones de las propias autorizaciones o 
documentos, la resolución administrativa dictada al efecto contendrá la advertencia al 
interesado de la obligatoriedad de su salida del país, sin perjuicio de que, igualmente, se 
materialice dicha advertencia mediante diligencia en el pasaporte o documento análogo o 
en documento aparte, si se encontrase en España amparado en documento de identidad 
en el que no se pueda estampar dicha diligencia.


No contendrán orden de salida obligatoria las resoluciones de inadmisión a trámite de 
solicitudes dictadas de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del plazo establecido en la 
resolución denegatoria de la solicitud formulada, o, en su caso, en el plazo máximo de 
quince días contado desde el momento en que se notifique la resolución denegatoria, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales y se justifique que se cuenta con medios 
económicos suficientes; en tal caso, se podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de 
noventa días. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, 
se aplicará lo previsto en este Reglamento para los supuestos a que se refiere el artículo 
53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


3. Si los extranjeros a que se refiere este artículo realizasen efectivamente su salida 
del territorio español conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no serán objeto 
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de prohibición de entrada en el país y eventualmente podrán volver a España, con arreglo 
a las normas que regulan el acceso al territorio español.


4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los casos de los solicitantes de 
protección internacional que hayan visto rechazado el examen de su solicitud por no 
corresponder a España su estudio a tenor de lo dispuesto en el Reglamento (CE) N.º 
343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una 
solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer 
país. Una vez notificada la resolución de inadmisión a trámite o de denegación, se deberá 
proceder a su traslado, escoltado por funcionarios, al territorio del Estado responsable del 
examen de su solicitud de asilo, sin necesidad de incoar expediente de expulsión, siempre 
y cuando dicho traslado se produzca dentro de los plazos en los que el Estado responsable 
tiene la obligación de proceder al examen de dicha solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.1.e) del citado Reglamento comunitario.


TÍTULO II


Tránsito aeroportuario


Artículo 25. Definición.


Se encuentran en tránsito aeroportuario aquellos extranjeros habilitados para 
permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin acceder al 
territorio nacional, durante las escalas o enlaces de vuelos.


Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.


1. El régimen de exigencia de visado de tránsito aeroportuario será el establecido por 
el Derecho de la Unión Europea.


2. El visado de tránsito aeroportuario podrá permitir transitar una, dos o, 
excepcionalmente, varias veces, y habilita al extranjero específicamente sometido a esta 
exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin 
acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo.


Artículo 27. Procedimiento.


1. El procedimiento y condiciones para la expedición del visado de tránsito 
aeroportuario se regulará por lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.


2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal 
o de la documentación aportada, el motivo, el itinerario, la duración del viaje, la prueba de 
su continuidad hasta el destino final, las garantías de retorno al país de residencia o de 
procedencia, así como que no tiene intención de entrar en el territorio de los Estados 
Schengen. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el solicitante 
no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se producirá el 
archivo del procedimiento.


3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.


4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos de tránsito aeroportuario, incluido el de figurar como persona no admisible, ésta 
se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de la Unión 
Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, así como el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo de interposición.


5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente cv
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acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.


TÍTULO III


La estancia en España


CAPÍTULO I


Estancia de corta duración


Artículo 28. Definición.


1. Se halla en situación de estancia de corta duración el extranjero que no sea titular 
de una autorización de residencia y se encuentre autorizado para permanecer en España 
por un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda 
de noventa días por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.


Si se trata de una estancia con fines de tránsito, la duración de la estancia autorizada 
corresponderá al tiempo necesario para efectuar el tránsito.


2. El régimen de exigencia de visado de estancia será el establecido por el Derecho 
de la Unión Europea o, para los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, 
el que dispongan los acuerdos internacionales suscritos por España.


3. En los supuestos en que la situación de estancia exija visado, ésta deberá 
realizarse dentro de su periodo de validez.


Sección 1.ª Requisitos y procedimiento


Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.


Los visados de estancia de corta duración pueden ser:


a) Visado uniforme: válido para el tránsito por el Espacio Schengen durante un 
periodo no superior al tiempo necesario para realizar dicho tránsito o para la estancia en 
dicho Espacio Schengen hasta un máximo de noventa días por semestre. Podrá permitir 
uno, dos o múltiples tránsitos o estancias cuya duración total no podrá exceder de noventa 
días por semestre.


Únicamente en los supuestos previstos en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el visado de estancia autorizará al titular para buscar empleo y solicitar la 
autorización de residencia y trabajo en España durante su vigencia en los términos y 
condiciones establecidos en este Reglamento, que el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
completará mediante Orden al respecto.


b) Visado de validez territorial limitada: válido para el tránsito o la estancia en el 
territorio de uno o más de los Estados que integran el Espacio Schengen, pero no para 
todos ellos. La duración total del tránsito o de la estancia no podrá exceder de noventa 
días por semestre.


Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.


1. El procedimiento y condiciones para la expedición de visados uniformes y de 
validez territorial limitada se regulan por lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.


2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal cv
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o de la documentación aportada, la regularidad de la estancia o residencia en el país de 
solicitud, el motivo, itinerario, duración del viaje y las garantías de que el solicitante tiene 
intención de abandonar el territorio de los Estados miembros antes de la expiración del 
visado solicitado. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el 
solicitante no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se 
producirá el archivo del procedimiento.


3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.


4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos, ésta se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de 
la Unión Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo para la interposición.


5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente 
acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.


Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.


1. En supuestos excepcionales debidamente acreditados o por encomienda del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, los responsables de los servicios 
policiales del Ministerio del Interior a cargo del control de entrada de personas en territorio 
español podrán expedir en frontera visados uniformes o de validez territorial limitada.


2. Asimismo se podrá expedir un visado uniforme o de validez territorial limitada con 
fines de tránsito al marino que pretenda embarcar o desembarcar en un buque en el que 
vaya a trabajar o haya trabajo como marino.


3. Los visados mencionados en los dos apartados anteriores se tramitarán según lo 
establecido en el Derecho de la Unión Europea.


Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.


Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.


1. El extranjero que haya entrado en España para fines que no sean de trabajo o 
residencia, salvo en los casos de ser titular de un visado para búsqueda de empleo, y se 
encuentre en el periodo de estancia que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia de corta duración, con el límite 
temporal previsto en dicho artículo.


2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, determinados por la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes 
documentos:


a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la prórroga 
de estancia que se solicite, que se anotará en el expediente y se devolverá al interesado.


b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser 
excepcionales, en el supuesto de nacionales de Estados a los que no se exige visado para 
su entrada en España.


c) Prueba suficiente de que dispone de medios económicos adecuados para el 
tiempo de prórroga que solicita, en los términos que establece el título I.


d) Un seguro de asistencia en viaje con la misma cobertura que el necesario para la 
solicitud del visado de estancia de corta duración, y con una vigencia igual o superior a la 
prórroga solicitada.


e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el 
Estado tercero de destino, con anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se 
solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha circunstancia la aportación de un 
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billete adquirido a nombre del solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la 
finalización del periodo de prórroga de estancia solicitada.


3. El solicitante deberá identificarse personalmente ante la Oficina de Extranjería, 
jefatura superior o Comisaría de Policía de la localidad donde se encuentre, al hacer la 
presentación de la solicitud o en el momento de la tramitación en que a tal efecto fuera 
requerido por el órgano competente.


4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el 
Comisario General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, previo informe de la jefatura superior o Comisaría de Policía, si concurren las 
siguientes circunstancias:


a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo.
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:


1.ª De prohibición de entrada determinadas en el título I, porque no se hubieran 
conocido en el momento de su entrada o porque hubieran acontecido durante su estancia 
en España.


2.ª De expulsión o devolución.


5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en 
documento aparte si el interesado hubiera entrado en España con otro tipo de 
documentación, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos 
documentos y se encuentren en España.


6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser 
motivadas, deberán notificarse formalmente al interesado y dispondrán su salida del mismo 
del territorio nacional, que deberá realizarse antes de que finalice el periodo de estancia 
inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no 
podrá ser superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este Reglamento. El 
plazo de salida se hará constar, conforme a lo dispuesto en este Reglamento, en el 
pasaporte o título de viaje o en el impreso correspondiente previsto para dejar constancia 
de la salida del territorio nacional.


Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.


La vigencia de la prórroga de estancia se extinguirá por las siguientes causas:


a) El transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida.
b) Hallarse el extranjero incurso en alguna de las causas de prohibición de entrada 


previstas en el título I.


Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.


1. La prórroga de un visado expedido se llevará a cabo según lo establecido en el 
Derecho de la Unión Europea.


2. Será competente para la tramitación del procedimiento de prórroga del visado la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la provincia donde vaya a permanecer 
el extranjero. La prórroga concedida se plasmará en una etiqueta de visado que se expedirá 
en las unidades policiales que determine la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


3. La prórroga del visado podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
los Delegados del Gobierno en Comunidades Autónomas uniprovinciales y por el Comisario 
General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


4. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios será competente para 
prorrogar los visados de estancia de corta duración expedidos a los titulares de pasaportes 
diplomáticos, oficiales o de servicio por razones de cortesía internacional.
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Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.


1. La anulación y retirada del visado uniforme o de validez territorial limitada se llevará 
a cabo según lo establecido en la normativa de la Unión Europea.


2. La competencia para la anulación y retirada del visado de estancia de corta 
duración corresponderá a los Subdelegados del Gobierno, a los Delegados del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y al Comisario General de Extranjería y 
Fronteras.


Tramitado el correspondiente procedimiento por la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente, dicha unidad notificará la resolución 
al interesado en el impreso normalizado establecido por la normativa de la Unión 
Europea.


Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.


Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.


Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u 
obligaciones internacionales, el titular del Ministerio del Interior o el titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración podrán autorizar la estancia en territorio español, por un máximo de 
tres meses en un periodo de seis, a los extranjeros que hubieran entrado en él con 
documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al efecto.


CAPÍTULO II


Autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales 
o servicios de voluntariado


Artículo 37. Definición.


1. Será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado 
a permanecer en España por un periodo superior a noventa días con el fin único o principal 
de llevar a cabo alguna de las siguientes actividades de carácter no laboral:


a) Realización o ampliación de estudios en un centro de enseñanza autorizado en 
España, en un programa de tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o 
certificado de estudios.


b) Realización de actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 
especial de investigadores.


c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido.


d) Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o 
privada.


e) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga 
objetivos de interés general.


2. El visado de estudios incorporará la autorización de estancia y habilitará al 
extranjero a permanecer en España en situación de estancia para la realización de la 
actividad respecto a la que se haya concedido.


3. La duración de la estancia será igual a la de la actividad respecto a la que se 
concedió la autorización, con el límite máximo de un año, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 40 de este Reglamento.


Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.


Son requisitos para la obtención del visado de estudios:
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1. Con carácter general y para todos los supuestos previstos en el artículo anterior:


a) Requisitos a valorar por la Misión diplomática u Oficina consular:


1.º Si el extranjero fuera menor de edad, y cuando no venga acompañado de sus 
padres o tutores y no se encuentre bajo el supuesto del artículo 189, estar autorizado por 
éstos para el desplazamiento a España a efectos de realizar la actividad de que se trate, 
con constancia del centro, organización, entidad y organismo responsable de la actividad 
y del periodo de estancia previsto.


2.º Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar los gastos 
de estancia y regreso a su país, y, en su caso, los de sus familiares, de acuerdo con las 
siguientes cuantías:


Para su sostenimiento, una cantidad que represente mensualmente el 100% del 
IPREM, salvo que se acredite debidamente tener abonado de antemano el alojamiento por 
todo el tiempo que haya de durar la estancia.


En el supuesto de participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir 
un programa de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico 
oficialmente reconocido, la acreditación de la cuantía prevista en el párrafo anterior será 
sustituida por el hecho de que el programa de movilidad contenga previsiones que 
garanticen que el sostenimiento del extranjero queda asegurado dentro del mismo.


Para el sostenimiento de los familiares que estén a su cargo, durante su estancia en 
España: una cantidad que represente mensualmente el 75% del IPREM, para el primer 
familiar, y el 50% del IPREM para cada una de las restantes personas que vayan a integrar 
la unidad familiar en España, salvo que se acredite debidamente tener abonado de 
antemano el alojamiento por todo el tiempo que haya de durar la estancia.


No se computarán, a los efectos de garantizar ese sostenimiento, las cuantías utilizadas 
o a utilizar para sufragar, en su caso, el coste de los estudios, del programa de movilidad 
o de las prácticas no laborales.


3.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
4.º Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 


una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
5.º Cuando la duración de la estancia supere los seis meses, se requerirá, además:


No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud 
pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional 
de 2005.


Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de antecedentes 
penales en sus países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos 
previstos en el ordenamiento español.


b) Requisito a valorar por la Oficina de Extranjería: cuando se trate de solicitantes 
mayores de edad penal y para estancias superiores a seis meses, que carecen de 
antecedentes penales en España, durante los últimos cinco años.


2. Además de los requisitos de carácter general establecidos en el apartado anterior, 
será necesario cumplir, para cada uno de los supuestos de estancia previstos, los siguientes 
requisitos específicos, a valorar por la Oficina de Extranjería:


a) Realización o ampliación de estudios: haber sido admitido en un centro de 
enseñanza autorizado en España, para la realización de un programa de tiempo completo, 
que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.


b) Realización de actividades de investigación o formación: haber sido admitido en 
un centro reconocido oficialmente en España para la realización de dichas actividades. En 
el caso de actividades de investigación, dicho centro será una Universidad, un centro del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas u otra institución pública o privada 
de I+D. cv
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c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido:


1.º Haber sido admitido en un centro de enseñanza secundaria y/o bachillerato o 
científico oficialmente reconocido.


2.º Haber sido admitido como participante en un programa de movilidad de alumnos, 
llevado a cabo por una organización oficialmente reconocida para ello.


3.º Que la organización de movilidad de alumnos se haga responsable del alumno 
durante su estancia, en particular en cuanto al coste de sus estudios, así como los gastos 
de estancia y regreso a su país.


4.º Ser acogido por una familia o institución durante su estancia, en las condiciones 
normativamente establecidas, y que habrá sido seleccionada por la organización 
responsable del programa de movilidad de alumnos en que participa.


d) Realización de prácticas no laborales, en el marco de un convenio firmado con un 
organismo o entidad pública o privada: haber sido admitido para la realización de prácticas 
no remuneradas, en base a la firma de un convenio, en una empresa pública o privada o 
en un centro de formación profesional reconocido oficialmente.


e) Prestación de un servicio de voluntariado:


1.º Presentar un convenio firmado con la organización encargada del programa de 
voluntariado, que incluya una descripción de las actividades y de las condiciones para 
realizarlas, del horario a cumplir, así como de los recursos disponibles para cubrir su viaje, 
manutención y alojamiento durante su estancia.


2.º Que la organización haya suscrito un seguro de responsabilidad civil por sus 
actividades.


Artículo 39. Procedimiento.


1. La solicitud deberá presentarse personalmente, en modelo oficial, en la misión 
diplomática u oficina consular española en cuya demarcación resida el extranjero.


2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:


a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima del periodo para el que se solicita la estancia.


b) La documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos previstos 
en el artículo anterior, en función del supuesto concreto en que se fundamente la 
solicitud.


Sin perjuicio de ello, la inexistencia de antecedentes penales en España será 
comprobada de oficio por la Administración.


3. La oficina consular requerirá, por medios electrónicos, resolución de la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno competente sobre la autorización de estancia.


Será competente la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la 
que vaya a iniciarse la actividad.


Con carácter previo a dictar resolución sobre la autorización de estancia, la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno requerirá informe policial, cuyo contenido valorará en el 
marco de su decisión.


El plazo máximo para resolver sobre la autorización será de siete días desde la 
recepción de la solicitud, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá 
que su sentido es favorable.


4. Si la resolución sobre la autorización de estancia es desfavorable, la misión 
diplomática u oficina consular notificará al interesado el sentido de la resolución, 
informándole por escrito en el mismo documento de los recursos administrativos y judiciales 
que procedan contra la misma, los órganos ante los que deban interponerse y los plazos 
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previstos para ello. Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo 
del procedimiento relativo al visado.


5. Concedida, en su caso, la autorización de estancia, la misión diplomática u oficina 
consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado. La duración del visado será igual al 
periodo de estancia autorizado, salvo en los supuestos en los que proceda la emisión de 
Tarjeta de Identidad de Extranjero.


El visado será denegado:


a) En su caso, cuando consten antecedentes penales del solicitante en sus países 
anteriores de residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, y medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


6. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de dos meses desde su notificación. De no efectuarse en el plazo mencionado la recogida, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo 
del procedimiento.


7. Si la estancia tuviera una duración superior a seis meses, el extranjero deberá 
solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde 
la entrada efectiva en España.


Artículo 40. Prórroga.


1. La autorización de estancia podrá prorrogarse anualmente cuando el interesado 
acredite que sigue reuniendo los requisitos previstos en el artículo 38, tanto de carácter 
general como específicos respecto a la actividad para cuya realización fue autorizado a 
permanecer en España.


En su caso, habrá de acreditar igualmente que ha superado las pruebas o requisitos 
pertinentes para la continuidad de sus estudios o que la investigación desarrollada por el 
extranjero progresa. Este requisito podrá acreditarse a través de la realización de estudios 
o investigaciones en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco 
de programas temporales promovidos por la propia Unión.


2. La prórroga deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización, dirigida a la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno en la provincia de desarrollo de la actividad. La presentación 
de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.


La solicitud podrá presentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, o de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.


1. Los familiares de extranjeros que hayan solicitado un visado de estudios o se 
encuentren en España de acuerdo con lo regulado en este capítulo podrán solicitar los 
correspondientes visados de estancia para entrar y permanecer legalmente en España 
durante la vigencia de su estancia, sin que se exija un periodo previo de estancia al 
extranjero titular del visado de estudios.


2. El término familiar se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge, pareja de 
hecho, e hijos menores de dieciocho años o que tengan una discapacidad y no sean cv
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objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 
salud.


Los requisitos a acreditar para la concesión del visado a favor del familiar serán los 
siguientes:


1.º Que el extranjero se encuentre en situación de estancia en vigor de acuerdo con 
lo previsto en este capítulo.


2.º Que dicho extranjero cuente con medios económicos suficientes para el 
sostenimiento de la unidad familiar.


3.º Que se acredite el vínculo familiar o de parentesco entre ambos.


3. Los familiares dotados del visado referido podrán permanecer legalmente en 
territorio español durante el mismo periodo y con idéntica situación que el titular de la 
autorización principal. Su permanencia estará en todo caso vinculada a la situación de 
estancia del titular de la autorización principal.


Si su estancia fuera superior a seis meses, deberán solicitar la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde su entrada en España.


4. Los familiares no podrán obtener la autorización para la realización de actividades 
lucrativas a la que se refiere el artículo siguiente.


Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.


1. Los extranjeros que dispongan de la correspondiente autorización de estancia por 
estudios, investigación o formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado 
podrán ser autorizados a realizar actividades laborales en instituciones públicas o entidades 
privadas cuando el empleador como sujeto legitimado presente la solicitud de autorización 
de trabajo y los requisitos previstos en el artículo 64, excepto el apartado 2.b) y el 
apartado 3.a).


Asimismo, podrán ser autorizados a realizar actividades por cuenta propia, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 3.e).


Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las 
que, con carácter principal, se concedió la autorización de estancia. Los ingresos obtenidos 
no podrán tener el carácter de recurso necesario para su sustento o estancia, ni serán 
considerados en el marco del procedimiento de prórroga de estancia.


En su caso, no será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas no laborales 
en entidades públicas o privadas que formen parte del plan de estudios para el que se 
otorgó la autorización de estancia y que se produzcan en el marco de los correspondientes 
convenios de colaboración entre dichas entidades y el centro docente o científico de que 
se trate.


2. Los contratos deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la modalidad de 
contrato de trabajo a tiempo parcial. En el supuesto de ser a jornada completa, o en caso 
de actividades por cuenta propia a jornada completa, su duración no podrá superar los tres 
meses ni coincidir con los periodos en que se realicen los estudios, la investigación, las 
prácticas no laborales o el servicio de voluntariado.


3. La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo que la 
actividad lucrativa coincida con periodos en que se realicen los estudios, la investigación, 
las prácticas no laborales, o el servicio de voluntariado.


No tendrá tampoco limitaciones geográficas la autorización cuando, pese a su 
coincidencia con el periodo de realización de la actividad principal, se acredite que la 
forma de organización de la actividad laboral permitirá su compatibilidad con la consecución 
de aquélla por no requerir desplazamientos continuos.


La limitación del ámbito geográfico de la autorización para trabajar, de ser establecida, 
coincidirá con carácter general con el ámbito territorial de estancia de su titular.


Podrá excepcionarse la coincidencia de ámbito geográfico de las autorizaciones 
siempre que la localización del centro de trabajo o del centro en que se desarrolle la 
actividad por cuenta propia no implique desplazamientos continuos que supongan la 
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ruptura del requisito de compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió la 
autorización de estancia.


Cuando la relación laboral se inicie y desarrolle en el ámbito territorial de una sola 
Comunidad Autónoma y a ésta se le haya traspasado la competencia ejecutiva de 
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia y ajena 
corresponderá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos.


4. La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la duración del contrato 
de trabajo o, en su caso, con la proyectada para la actividad por cuenta propia. Dicha 
vigencia no podrá ser en ningún caso superior a la de la duración de la autorización de 
estancia. La pérdida de vigencia de la autorización de estancia será causa de extinción de 
la autorización para trabajar.


Las autorizaciones para trabajar se prorrogarán si subsisten las circunstancias que 
motivaron la concesión anterior, siempre y cuando se haya obtenido la prórroga de la 
autorización de estancia.


Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.


Los extranjeros que ostenten un título español de licenciado o graduado en medicina, 
farmacia, enfermería u otros títulos universitarios que habiliten para participar en las 
convocatorias anuales de pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada, podrán realizar, si obtienen plaza, las actividades laborales derivadas de lo 
previsto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, 
sin que sea necesario que dispongan de la correspondiente autorización de trabajo.


Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la necesidad de 
comunicación de esta circunstancia a la Oficina de Extranjería competente.


Igual posibilidad se establece en relación con los extranjeros que ostenten un título 
extranjero debidamente reconocido u homologado a los previstos en el párrafo primero de 
este artículo, así como los requisitos mencionados.


La Oficina Consular de su lugar de residencia podrá expedir el visado de estudios tras 
la verificación de que han sido adjudicatarios de plaza en los estudios de especialización 
mencionados en el párrafo primero.


Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.


1. Todo estudiante extranjero que haya sido admitido para la realización o ampliación 
de estudios en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar cursar o completar 
parte de sus estudios en España, no siendo exigible la obtención de visado.


El estudiante extranjero podrá ser acompañado por los miembros de su familia en los 
términos establecidos en el artículo 41 de este Reglamento.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que esté situado el centro de enseñanza, ante la oficina consular española correspondiente 
al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.


3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.


a) Documentación acreditativa de su condición de admitido como estudiante en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.


b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 38, apartados 1 y 2.a).


4. La Oficina de Extranjería tramitará la solicitud y notificará la resolución en el plazo 
máximo de un mes.
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5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. En caso de autorizaciones de estancia de duración superior a seis meses, el 
extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución o, en su caso, de la entrada en España.


TÍTULO IV


Residencia temporal


Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.


1. Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre 
autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa días e inferior a 
cinco años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.


2. Los extranjeros en situación de residencia temporal serán titulares de uno de los 
siguientes tipos de autorización:


a) Autorización de residencia temporal no lucrativa.
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 


cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 


determinada.
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 


transnacionales de servicios.
i) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.


CAPÍTULO I


Residencia temporal no lucrativa


Artículo 46. Requisitos.


Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal sin realizar 
actividades laborales o profesionales, así como del correspondiente visado, el extranjero 
solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:


a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, carecer de antecedentes 


penales en España y en los países anteriores donde haya residido durante los últimos 
cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que se desee residir en España, y sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, de conformidad con lo dispuesto en esta sección.


e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
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f) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a 
España que el extranjero haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.


g) No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de 
salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario 
Internacional de 2005.


h) Haber abonado la tasa por tramitación de los procedimientos.


Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 
residencia temporal.


1. Los extranjeros que deseen residir en España sin realizar una actividad laboral o 
lucrativa deberán contar con medios económicos suficientes para el periodo de residencia 
que solicitan, o acreditar una fuente de percepción periódica de ingresos, para sí mismo y, 
en su caso, su familia, en las siguientes cuantías, que se establecen con carácter de 
mínimas y referidas al momento de solicitud del visado o de renovación de la 
autorización:


a) Para su sostenimiento, durante su residencia en España, una cantidad que 
represente mensualmente en euros el 400% del IPREM, o su equivalente legal en moneda 
extranjera.


b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a su cargo, durante su 
residencia en España, una cantidad que represente mensualmente en euros el 100% del 
IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera, cantidad a acreditar de forma 
adicional a la referida en el apartado a) anterior.


2. En ambos casos, la cuantía global de medios económicos habrá de suponer la 
disposición de la cuantía mensual calculada con base a lo establecido en el apartado 
anterior, en relación con el tiempo de vigencia de la autorización solicitada.


3. La disponibilidad de medios económicos suficientes se acreditará mediante la 
presentación de la documentación que permita verificar la percepción de ingresos 
periódicos y suficientes o la tenencia de un patrimonio que garantice dicha percepción de 
ingresos.


La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho, incluyendo la aportación de títulos de propiedad, cheques certificados o tarjetas 
de crédito, que deberán ir acompañados de una certificación bancaria que acredite la 
cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta.


Si los medios económicos proceden de acciones o participaciones en empresas 
españolas, mixtas o extranjeras radicadas en España, el interesado acreditará, mediante 
certificación de las mismas, que no ejerce actividad laboral alguna en dichas empresas, y 
presentará declaración jurada en tal sentido.


Artículo 48. Procedimiento.


1. El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades 
laborales o profesionales deberá solicitar, personalmente, el correspondiente visado, 
según el modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular española de su 
demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media 
causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular en la 
que corresponda presentar la solicitud.


La solicitud del visado conllevará la de la autorización de residencia temporal no 
lucrativa.


2. A la solicitud deberá acompañar:


a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de un año.


b) Certificado de antecedentes penales, o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, expedido por las autoridades del país de origen o del país 
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o países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que acredite el cumplimiento 
del requisito previsto en el apartado b) del artículo 46.


c) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
apartados d) y e) del artículo 46.


d) Certificado médico que acredite el cumplimiento del requisito previsto en el 
apartado g) del artículo 46.


3. Presentada la solicitud, será grabada en el sistema de visados de la aplicación 
correspondiente, de forma que la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuya 
demarcación solicite la residencia el extranjero tenga constancia de la solicitud presentada, 
así como de la documentación que la acompaña en lo relativo a los requisitos que le 
corresponde valorar.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud, resolverá la concesión o denegación de la autorización 
de residencia, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
f) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales en España.


A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la 
Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, 
así como el del Registro Central de Penados.


La Delegación o Subdelegación del Gobierno grabará la resolución en la aplicación 
correspondiente, para su conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y por la oficina consular o misión diplomática correspondiente. La eficacia de 
la autorización quedará supeditada a la expedición, en su caso, del visado y a la efectiva 
entrada del extranjero en territorio nacional.


5. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si en el plazo de un mes no se 
comunica, la misión diplomática u oficina consular notificará al interesado la resolución. 
Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo del procedimiento 
relativo al visado.


6. Concedida, en su caso, la autorización, la misión diplomática u oficina consular 
resolverá y expedirá el visado, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos 
en los apartados a), c), d), e) y g) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) 
en lo que respecta a la carencia de antecedentes penales en anteriores países de residencia 
del extranjero y el contemplado en el apartado h) respecto a la tasas por tramitación del 
procedimiento sobre la autorización.


El visado será denegado:


a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 46 
cuya valoración corresponda a la misión diplomática u oficina consular.


b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


7. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del 
procedimiento.


8. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, 
que en ningún caso será superior a tres meses.


Una vez efectuada la entrada, deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes, 
ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización 
de residencia temporal y será retirada por el extranjero.
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Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.


1. El visado que se expida incorporará la autorización inicial de residencia, y la 
vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada en España, la 
cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el pasaporte o título de viaje.


2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá la duración de un año.


Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.


1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, para atender circunstancias 
extraordinarias y en atención al cumplimiento de los fines de la política exterior del Reino 
de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en especial la 
política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o 
las relaciones internacionales de España, podrá ordenar a una misión diplomática u oficina 
consular la expedición de un visado de residencia.


2. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios informará de dicha 
expedición a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y remitirá copia de los 
documentos mencionados en los apartados a), b) y d) del artículo 48.2 de este Reglamento, 
a los efectos de concesión al interesado, previo informe del titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad, de una autorización extraordinaria de residencia.


Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.


1. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia temporal deberá 
solicitarlo a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en que se hubiese incurrido.


2. Para la renovación de una autorización de residencia temporal no lucrativa, el 
extranjero solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:


a) Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o 
hallarse dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de 
ésta.


b) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que corresponda la renovación, sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, en los términos establecidos en el artículo 47.


c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.


d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.


e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.


3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España.


b) Los documentos que acrediten los recursos económicos o los medios económicos 
suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, así como el seguro de 
enfermedad, durante el periodo de tiempo por el que se pretenda renovar la residencia en 
España sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional.
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c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:


a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena.


b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, 
salvo que corresponda obtener una autorización de residencia de larga duración o de larga 
duración-UE.


8. La resolución se notificará al interesado. En el supuesto de que la administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
se entenderá que la resolución es favorable.


9. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.


CAPÍTULO II


Residencia temporal por reagrupación familiar


Artículo 52. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar el 
extranjero que haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente.
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Artículo 53. Familiares reagrupables.


El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares:


a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que 
el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley.


En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal del 
extranjero admita esta modalidad matrimonial.


El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias 
sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la disolución 
de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que fije la 
situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión 
al cónyuge y los alimentos para los hijos menores o mayores dependientes.


b) La persona que mantenga con el reagrupante una relación de afectividad análoga 
a la conyugal. A los efectos previstos en este capítulo, se considerará que existe relación 
de análoga afectividad a la conyugal cuando:


1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido a esos 
efectos, y no se haya cancelado dicha inscripción; o


2.º Se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter 
previo al inicio de la residencia del reagrupante en España. A dichos efectos, sin perjuicio 
de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho, tendrán 
prevalencia los documentos emitidos por una autoridad pública.


Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el cónyuge, en los 
párrafos segundo y tercero de la letra a) del apartado anterior. Serán incompatibles a 
efectos de lo previsto en este capítulo las situaciones de matrimonio y de análoga relación 
de afectividad.


c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia 
a su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud.


Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se le haya otorgado 
la custodia y estén efectivamente a su cargo.


En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España.


d) Los representados legalmente por el reagrupante, cuando sean menores de 
dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o 
tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias 
necesidades debido a su estado de salud, cuando el acto jurídico del que surgen las 
facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.


e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a 
su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la 
necesidad de autorizar su residencia en España.


Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá 
reagrupar a los ascendientes menores de sesenta y cinco años que reúnan los restantes 
requisitos establecidos en el párrafo anterior.


Se considerará que concurren razones humanitarias, entre otros casos, cuando el 
ascendiente conviviera con el reagrupante en el país de origen en el momento en que este 
último obtuvo su autorización; cuando el ascendiente sea incapaz y su tutela esté otorgada 
por la autoridad competente en el país de origen al extranjero residente o a su cónyuge o 
pareja reagrupada; o cuando el ascendiente no sea objetivamente capaz de proveer a sus 
propias necesidades.


Igualmente, se considerará que concurren razones humanitarias cuando el ascendiente 
del reagrupante, o de su cónyuge o pareja, sea cónyuge o pareja del otro ascendiente, 
siendo este último mayor de sesenta y cinco años. En este caso, las solicitudes de cv


e:
 B


O
E


-A
-2


01
1-


77
03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43866


autorización de residencia por reagrupación familiar podrán ser presentadas de forma 
conjunta, si bien la aplicación de la excepción del requisito de la edad respecto al 
ascendiente menor de sesenta y cinco años estará condicionada a que la autorización del 
otro ascendiente sea concedida.


Cuando el órgano competente para resolver el procedimiento tuviera dudas sobre la 
concurrencia de otra razón de excepción del requisito elevará consulta previa a la Dirección 
General de Inmigración.


Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al 
menos durante el último año de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado 
gastos de su familiar, que representen al menos el 51% del producto interior bruto per 
cápita, en cómputo anual, del país de residencia de éste, según lo establecido, en materia 
de Indicadores sobre renta y actividad económica por país y tipo de indicador, por el 
Instituto Nacional de Estadística.


Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de una 
autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud de dicha autorización la 
documentación que acredite que se cuenta con medios económicos suficientes para 
atender las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria en el supuesto de 
no estar cubierta por la Seguridad Social en la cuantía que, con carácter de mínima y 
referida al momento de solicitud de la autorización, se expresa a continuación, en euros, o 
su equivalente legal en moneda extranjera, según el número de personas que solicite 
reagrupar, y teniendo en cuenta además el número de familiares que ya conviven con él 
en España a su cargo:


a) En caso de unidades familiares que incluyan, computando al reagrupante y al 
llegar a España la persona reagrupada, dos miembros: se exigirá una cantidad que 
represente mensualmente el 150% del IPREM.


b) En caso de unidades familiares que incluyan, al llegar a España la persona 
reagrupada, a más de dos personas: una cantidad que represente mensualmente el 50% 
del IPREM por cada miembro adicional.


2. Las autorizaciones no serán concedidas si se determina indubitadamente que no 
existe una perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año 
posterior a la fecha de presentación de la solicitud. En dicha determinación, la previsión de 
mantenimiento de una fuente de ingresos durante el citado año será valorada teniendo en 
cuenta la evolución de los medios del reagrupante en los seis meses previos a la fecha de 
presentación de la solicitud.


En caso de que la solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar se 
presente de forma simultánea a la de renovación de la autorización de la que sea titular el 
reagrupante, la comprobación de la evolución de los medios de éste en los seis meses 
previos a la fecha de presentación de la solicitud será realizada de oficio por la Oficina de 
Extranjería.


3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada cuando el familiar reagrupable 
sea menor de edad, cuando concurran circunstancias excepcionales acreditadas que 
aconsejen dicha minoración en base al principio del interés superior del menor, según lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
y se reúnan los restantes requisitos legales y reglamentarios para la concesión de la 
autorización de residencia por reagrupación familiar.


Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación con la reagrupación de otros 
familiares por razones humanitarias apreciadas en relación con supuestos individualizados 
y previo informe favorable de la Dirección General de Inmigración.


4. No serán computables a estos efectos los ingresos provenientes del sistema de 
asistencia social, pero sí los aportados por el cónyuge o pareja del extranjero reagrupante, 
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así como por otro familiar en línea directa en primer grado, con condición de residente en 
España y que conviva con éste.


5. Sin perjuicio de la presentación de cualquier documento o medio de prueba que, a 
juicio del solicitante, justifique la disposición de los medios, podrá aportar la siguiente 
documentación:


a) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta ajena:


1.º Copia del contrato de trabajo.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 


correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.


b) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta propia:


1.º Acreditación de la actividad que desarrolla.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 


correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.


c) En caso de no realizarse ninguna actividad lucrativa en España: cheques 
certificados, cheques de viaje o cartas de pago o tarjetas de crédito, acompañadas de una 
certificación bancaria de la cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta o 
certificación bancaria.


6. De alegarse la realización de una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, 
la Oficina de Extranjería competente comprobará de oficio la información relativa a la 
afiliación y alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social del solicitante, y, en 
su caso, las bases de datos de cotización.


Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus 
familiares.


1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares, deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud informe expedido por 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del lugar de residencia del 
reagrupante a los efectos de acreditar que cuenta con una vivienda adecuada para atender 
sus necesidades y las de su familia.


2. La Comunidad Autónoma deberá emitir el informe y notificarlo al interesado en el 
plazo máximo de treinta días desde que le sea solicitado. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente.


A dichos efectos podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero reagrupante 
tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda constar al mismo en relación 
con la adecuación de la vivienda.


3. El informe anterior podrá ser emitido por la Corporación local en la que el extranjero 
tenga su lugar de residencia cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma 
competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.


En su caso, el informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al 
interesado en el plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por 
medios electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.


4. En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá 
de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho. cv
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5. En todo caso, el informe o la documentación que se presente en su sustitución 
debe hacer referencia, al menos, a los siguientes extremos: título que habilite para la 
ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se destina cada una de las 
dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y condiciones de 
habitabilidad y equipamiento.


El título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá referido al extranjero 
reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad familiar en base a un 
parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación familiar.


1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando el extranjero 
reagrupante tenga autorización para residir en España durante un año como mínimo y 
solicitado la autorización para residir por, al menos, otro año, con las siguientes 
excepciones:


a) El reagrupante tendrá que ser titular de una autorización de residencia de larga 
duración o de larga duración-UE concedida en España para la reagrupación de sus 
ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho.


La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de residencia 
de larga duración o de residencia de larga duración-UE.


b) Los extranjeros residentes en España en base a su previa condición de residentes 
de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, titulares de una Tarjeta 
azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores podrán presentar la solicitud 
de autorización a favor de sus familiares sin estar sometidos al requisito de haber residido 
legalmente en España, con carácter previo, durante un año.


En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar reagrupable 
hasta que, en función de la situación que deba ostentar el reagrupante para el ejercicio del 
derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la autorización del reagrupante, 
concedido su autorización de residencia de larga duración o de residencia de larga 
duración-UE o concedido su autorización inicial de residencia en España.


2. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá solicitar, 
personalmente ante la Oficina de Extranjería competente para su tramitación, una 
autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee 
reagrupar.


La reagrupación de los familiares de extranjeros residentes larga duración-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, podrá ser presentada por los propios familiares, 
aportando prueba de residencia como miembro de la familia del residente de larga 
duración-UE en el primer Estado miembro.


3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse 
de la siguiente documentación:


a) Relativos al reagrupante:


1.º Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en 
vigor, previa exhibición del documento original.


2.º Copia compulsada de documentación que acredite que cuenta con empleo y/o 
recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo la 
asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 de este Reglamento.


3.º Documentación original que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, 
de una vivienda adecuada para atender las necesidades del reagrupante y la familia, y que 
habrá de ser su vivienda habitual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de este 
Reglamento.
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4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración jurada del 
reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge o pareja.


b) Relativos al familiar a reagrupar:


1.º Copia completa del pasaporte o título de viaje, en vigor.
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de parentesco 


o de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, de la dependencia legal y 
económica.


4. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente 
la tramitará y resolverá lo que proceda. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de 
los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia 
de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados.


5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la 
reagrupación familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización de 
residencia por reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta:


a) Con carácter general, la expedición del visado, y la efectiva entrada del extranjero 
en territorio nacional durante el tiempo de vigencia de éste. En este caso, la resolución de 
concesión hará mención expresa a que la autorización no desplegará sus efectos hasta 
que no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España de su titular.


b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, titulares de una 
Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en el que la familia ya esté constituida, la eficacia de la 
autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, si 
dicha entrada se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la entrada 
deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la concesión de 
la autorización, lo que habrá de constar en la resolución.


6. La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que tenga 
acceso a ella la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida el 
extranjero.


7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al 
correspondiente visado y a la renovación de autorizaciones de residencia por reagrupación 
familiar serán objeto de tramitación preferente.


8. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración remitirá información 
estadística sobre las solicitudes y concesiones de autorizaciones iniciales de residencia 
por reagrupación familiar a los órganos competentes en la correspondiente Comunidad 
Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos de 
su traslado a los Ayuntamientos correspondientes. La información será remitida con 
periodicidad trimestral y desglosada por nacionalidad, sexo y edad del reagrupado, y 
municipio en el que el reagrupante haya declarado tener su vivienda habitual.


Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.


1. En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión de 
la autorización, el familiar que vaya a ser reagrupado deberá, en su caso, solicitar 
personalmente el visado en la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación 
resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 
justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.


Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de 
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión 
diplomática u oficina consular aceptará la presentación por representante legalmente 
acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del 
solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el 
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viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que 
dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de tratarse de un menor podrá solicitarlo 
un representante debidamente acreditado. Constituirá causa de inadmisión a trámite de la 
solicitud de visado y, en su caso, de denegación, el hecho de que el extranjero se hallase 
en España en situación irregular, evidenciado por el poder de representación o por datos 
que consten en la Administración.


2. Sin perjuicio de que el interesado añada otros documentos que considere 
oportunos, la solicitud de visado deberá ir acompañada de:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, que debe ser expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años y en el que 
no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de 
la existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.


d) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


3. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su 
obtención, tras la valoración de la documentación acreditativa de éstos, prevista en el 
apartado anterior.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


4. La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos, notificará la concesión del visado, en su caso, en el plazo máximo de 
dos meses. Éste deberá ser recogido por el solicitante, personalmente, salvo en el caso de 
menores, en que podrá ser recogido por su representante. De no efectuarse en el plazo 
mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del procedimiento.


Artículo 58. Entrada en territorio español.


1. Recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español durante el 
plazo de vigencia de aquél, que en ningún caso será superior a tres meses, de conformidad 
con lo establecido en el título I de este Reglamento.


2. En el plazo de un mes desde la entrada en España o, en su caso, desde la 
notificación de la concesión de la autorización, el extranjero deberá solicitar personalmente 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero, salvo en el caso de menores, en que será solicitada 
por su representante.


3. Cuando el reagrupante sea titular de una autorización de residencia temporal, la 
vigencia de la autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta 
la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento de la 
entrada del familiar en España.


Cuando el reagrupante tenga la condición de residente de larga duración o de residencia 
de larga duración-UE en España, la vigencia de la primera autorización de residencia de 
los familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha de validez de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de que sea titular el reagrupante en el momento de la entrada del familiar en 
España. La posterior autorización de residencia del reagrupado será de larga duración.
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4. La autorización de residencia por reagrupación familiar del cónyuge, la pareja de 
hecho o el hijo reagrupado habilitará a su titular a trabajar, siempre que sea mayor de edad 
laboral, sin necesidad de realizar ningún trámite administrativo. Dicha autorización les 
habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier parte del territorio 
español, ocupación o sector de actividad.


Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 
reagrupante.


1. El cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de residencia y 
trabajo independiente, cuando reúna alguno de los siguientes requisitos y no tenga deudas 
con la Administración tributaria o de Seguridad Social:


a) Contar con medios económicos suficientes para la concesión de una autorización 
de residencia temporal de carácter no lucrativo.


b) Contar con uno o varios contratos de trabajo, de duración mínima, desde el 
momento de la solicitud, de un año, y de los que se derive una retribución no inferior al 
Salario Mínimo Interprofesional mensual, a tiempo completo, por catorce pagas.


c) Cumplir los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


En los supuestos de los apartados b) y c) anteriores, la eficacia de la autorización de 
residencia y trabajo independiente estará condicionada a que se produzca, en caso de que 
no se hubiera producido con anterioridad, el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución 
por la que se concede aquélla. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


2. Asimismo, el cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de 
residencia y trabajo independiente, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:


a) Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de residencia, 
por separación de derecho, divorcio o por cancelación de la inscripción, o finalización de 
la vida en pareja, siempre y cuando acredite la convivencia en España con el cónyuge o 
pareja reagrupante durante al menos dos años.


b) Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su favor una orden 
judicial de protección o, en su defecto, exista un informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de violencia de género. Este supuesto será igualmente de 
aplicación cuando fuera víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno 
familiar, una vez que exista una orden judicial de protección a favor de la víctima o, en su 
defecto, un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de conducta violenta 
ejercida en el entorno familiar.


La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este apartado tendrá 
carácter preferente y la duración de la autorización de residencia y trabajo independiente 
será de cinco años.


c) Por causa de muerte del reagrupante.


3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge o 
pareja, se haya reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la autorización de 
residencia concedida y dependerán, a efectos de la renovación de la autorización de 
residencia por reagrupación familiar, del miembro de la familia con el que convivan.


4. Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación legal 
obtendrán una autorización de residencia independiente cuando alcancen la mayoría de 
edad y acrediten encontrarse en alguna de las situaciones descritas en el apartado 1 de 
este artículo, o bien cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y residido en España 
durante cinco años.


5. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente del reagrupante cuando hayan obtenido una autorización para trabajar, sin 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43872


perjuicio de que los efectos de dicha autorización de residencia independiente, para el 
ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 17.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


6. La autorización independiente tendrá la duración que corresponda, en función del 
tiempo previo de vigencia de la situación de residencia por reagrupación familiar. En todo 
caso, la autorización independiente tendrá una vigencia mínima de un año.


Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.


1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de una 
previa reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación respecto 
de sus propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de residencia y 
trabajo obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante y reúnan los 
requisitos establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.


2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente de larga 
duración y acrediten solvencia económica para atender las necesidades de los miembros 
de su familia que pretendan reagrupar.


3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo uno o más 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el 
derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de este artículo.


Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 
familiar.


1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberá 
solicitarse en modelo oficial en el plazo de sesenta días naturales antes de su expiración. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
descendientes, menores tutelados o ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge o 
pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente en España, 
forme parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los requisitos 
exigibles para la renovación de la autorización por reagrupación familiar.


Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores tutelados, 
respecto a su otro progenitor o tutor, siempre que éste tenga la condición de residente en 
España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad familiar.


En este caso, la naturaleza y duración de la autorización renovada se vinculará a la del 
cónyuge o pareja, que asumirán la condición de reagrupante.


3. Para la renovación de una autorización de residencia por reagrupación familiar se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:


a) Relativos al reagrupado:


1.º Que sea titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar en 
vigor o se halle dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad 
de ésta.


2.º Que se mantenga el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión 
de hecho en que se fundamentó la concesión de la autorización a renovar.


3.º Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.


4.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
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b) Relativos al reagrupante:


1.º Que sea titular de una autorización de residencia en vigor o se halle dentro del 
plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.


2.º Que cuente con empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las 
necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria de no estar cubierta por la 
Seguridad Social, en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


A dichos efectos serán computables los ingresos provenientes del sistema de asistencia 
social y resultará de aplicación lo previsto en el artículo 54.3 de este Reglamento.


3.º Que disponga de una vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de 
su familia, y que habrá de ser su vivienda habitual.


Dicha circunstancia será acreditada: de no existir cambio de domicilio en relación con 
el acreditado para la obtención de la autorización inicial de residencia temporal por 
reagrupación familiar, con la presentación de documento que acredite la vigencia del título 
de ocupación; en caso de existir cambio de domicilio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 de este Reglamento.


En ambos casos, el título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá 
referido al extranjero reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad 
familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


4. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del reagrupado y del reagrupante.


b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la 
relación de análoga afectividad a la conyugal.


c) Los documentos que acrediten que el reagrupante cumple los requisitos 
establecidos en los puntos 2.º y 3.º del anterior apartado 3.b).


d) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.


5. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


6. Para la renovación de la autorización, se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:


a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena


b) El incumplimiento de las obligaciones del solicitante en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


7. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.
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El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


8. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se 
tramitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique.


9. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la 
solicitud.


10. La resolución favorable se notificará al interesado.
11. La autorización de residencia por reagrupación familiar renovada se extenderá 


hasta la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento 
de la renovación.


CAPÍTULO III


Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena


Artículo 62. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena el extranjero 
mayor de 16 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad laboral por cuenta ajena.


Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará 
a los extranjeros que residen fuera de España, siempre que hayan obtenido el 
correspondiente visado y hayan sido dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social dentro del plazo de tres meses desde su entrada legal en España, a 
residir y trabajar por cuenta ajena en España.


Salvo en los casos en los que no resulte aplicable el requisito de que la situación 
nacional de empleo permita la contratación del trabajador, la autorización inicial se limitará 
a un ámbito geográfico provincial y a una ocupación.


No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de no aplicación del requisito 
de que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador en base a los 
apartados a), b) y d) del el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la autorización inicial 
se limitará al tipo de relación laboral para la cual se haya concedido.


2. En los supuestos previstos en el título XII de este Reglamento no será exigible el 
visado para la obtención de este tipo de autorizaciones.


3. El acceso a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena de quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo se regirá por las 
disposiciones específicas de este Reglamento y por la Orden ministerial de gestión 
colectiva de contrataciones en origen.


4. Los extranjeros que obtengan una autorización deberán solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero correspondiente en el plazo de un mes desde su alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el presente 
capítulo.


5. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá 
una duración de un año y se limitará, en lo relativo al ejercicio de la actividad laboral y 
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salvo en los casos previstos por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por 
España, a un ámbito geográfico y a una ocupación determinada.


Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de 
su territorio.


Artículo 64. Requisitos.


1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena será necesario cumplir los requisitos que se establecen en este artículo 
relativos a la residencia y al trabajo, respectivamente.


2. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar, será 
necesario que:


a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


3. En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
contratar, será necesario que:


a) La situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero 
en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.


b) El empleador presente un contrato de trabajo firmado por el trabajador y por él 
mismo y que garantice al trabajador una actividad continuada durante el periodo de 
vigencia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


La fecha de comienzo del contrato deberá estar condicionada al momento de eficacia 
de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.


En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución deberá ser igual 
o superior al salario mínimo interprofesional para jornada completa y en cómputo anual.


d) Que el empleador solicitante haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


e) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador en los términos establecidos en el artículo 66 de este Reglamento.


f) El trabajador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


g) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta ajena.


4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, no se tendrá en cuenta la 
situación nacional de empleo en los supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional.


Igualmente, se autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los 
nacionales de Estados con los que se hayan suscrito convenios internacionales a tal 
efecto, así como a los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea ni al 
Espacio Económico Europeo enrolados en buques españoles en virtud de acuerdos 
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internacionales de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización 
para trabajar al duplicado de la notificación de embarque o renovación del contrato de 
tripulantes extranjeros en buques españoles.


Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.


1. A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público 
de Empleo Estatal elaborará, con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información 
suministrada por los Servicios públicos de empleo autonómicos y previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, un Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
para cada provincia o demarcación territorial que, en su caso, establezca la correspondiente 
Administración autonómica, así como para Ceuta y Melilla. En las provincias insulares, el 
Catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de ellas.


El procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura será 
establecido por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración.


Este Catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las 
ofertas presentadas por los empleadores en los Servicios públicos de Empleo. También 
tendrá en consideración las estadísticas elaboradas por las administraciones públicas y, 
especialmente, la relativa a personas inscritas como demandantes de empleo en los 
Servicios públicos de empleo.


Se considerarán como ocupaciones las consignadas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones que esté en vigor.


La concreción del detalle con que una ocupación se debe incluir en el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura se realizará teniendo en cuenta el grado de especialización 
requerido para el desempeño de la actividad.


Podrán no ser incluidas en Catálogo aquellas ocupaciones que por su naturaleza 
podrían ser cubiertas por personas inscritas como demandantes de empleo tras su 
participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.


La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de 
tramitar la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al 
extranjero.


2. Asimismo, se considerará que la situación nacional de empleo permite la 
contratación en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura cuando el 
empleador acredite la dificultad de cubrir los puestos de trabajo vacantes con trabajadores 
ya incorporados en el mercado laboral interno.


Para ello, deberá presentar una oferta de empleo en los Servicios Públicos de Empleo, 
que estará formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de 
trabajo, sin contener requisitos que no tengan relación directa con su desempeño.


El Servicio Público de Empleo en el que se haya presentado la oferta de empleo, en el 
marco de sus competencias en materia de intermediación laboral, la gestionará promoviendo 
el contacto entre el empleador y los demandantes de empleo que se adecuen a los 
requerimientos de la misma. Asimismo, durante un periodo de tiempo de al menos quince 
días, dará publicidad a la oferta de empleo en cualquiera de los espacios públicos 
destinados a la difusión de ofertas de que disponga el Servicio Público de Empleo, a fin de 
que los trabajadores que residen en cualquier parte del territorio español puedan concurrir 
a su cobertura.


Transcurridos veinticinco días desde la presentación de la oferta por el empleador, 
éste deberá comunicar al Servicio Público de Empleo el resultado de la selección de 
candidatos que se ha presentado para cubrir los puestos de trabajo vacantes.


El Servicio Público de Empleo emitirá, si procede, la certificación de insuficiencia de 
demandantes en un plazo máximo de cinco días contados a partir de la comunicación por 
parte del empleador del resultado de la selección.


El certificado emitido por el Servicio Público de Empleo competente deberá contener 
información que identifique al empleador y la oferta y sobre el número de puestos de 
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trabajo ofertados y de trabajadores puestos a disposición del empleador. Incluirá igualmente 
la cifra de personas inscritas en la provincia como demandantes de empleo para la 
ocupación de que se trate. Incluirá también una valoración sobre si se trata de una 
ocupación que podría ser cubierta por personas inscritas como demandantes de empleo 
tras su participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.


La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración informará la normativa de desarrollo de 
lo dispuesto en este Reglamento sobre el contenido mínimo de los Certificados de los 
Servicios Públicos de Empleo.


En la valoración del certificado, la Oficina de Extranjería competente para la tramitación 
de la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 
tendrá en consideración, especialmente, la relación entre el número de trabajadores 
puestos a disposición del empleador y el de puestos de trabajo ofertados por éste, así 
como la valoración de si el puesto podría ser cubierto tras una actividad formativa 
programada por el Servicio Público de Empleo.


Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 
para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.


1. El empleador deberá acreditar que cuenta con medios en cuantía suficiente para 
hacer frente a su proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato firmado 
con el trabajador extranjero. Dicha cuantía deberá incluir el pago del salario reflejado en el 
contrato que obre en el procedimiento.


2. Cuando el empleador requerido sea una persona física, deberá además acreditar 
que cuenta con medios económicos suficientes para atender sus necesidades y las de su 
familia. La cuantía mínima exigible se basará en porcentajes del IPREM según el número 
de personas a su cargo, descontado el pago del salario reflejado en el contrato de trabajo 
que obre en el procedimiento:


a) En caso de no existir familiares a cargo del empleador: una cantidad que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.


b) En caso de unidades familiares que incluyan dos miembros, contando al empleador 
solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 200% del IPREM.


c) En caso de unidades familiares que incluyan más de dos personas, contando al 
empleador solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 50% del IPREM por 
cada miembro adicional.


En los casos de unidades familiares que incluyan dos o más miembros, los medios 
económicos a acreditar resultarán de la suma de aquéllos con los que cuente cada una de 
las personas que integren la unidad familiar.


Artículo 67. Procedimiento.


1. El empleador deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente 
tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena ante el órgano 
competente para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad 
laboral.


2. Con la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena en modelo oficial deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.


Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.


b) Original y copia del contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
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La Oficina de Extranjería sellará la copia del contrato a los efectos de su posterior 
presentación por el extranjero junto a la correspondiente solicitud de visado de residencia 
y trabajo.


c) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


d) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 
de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.


La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos 
procedentes de subvenciones, subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial 
otorgadas por administraciones públicas españolas, salvo en el ámbito de la asistencia 
domiciliaria y el cuidado de menores.


Cuando el empleador tenga la condición de empresa, podrá acreditar el cumplimiento 
de este requisito a través de, entre otros medios de prueba admitidos en Derecho, la 
presentación o la comprobación de la información relativa a su cifra de negocios, con el 
límite de los últimos tres años, y al promedio anual de personal contratado, teniendo en 
consideración las contrataciones realizadas, así como los despidos o bajas que se hayan 
producido. También podrá presentar, sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
prueba admitidos en Derecho, una declaración relativa a los servicios o trabajos realizados 
anteriormente, con el límite de los tres últimos años y/o un extracto de las cuentas anuales 
referido a balance.


e) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.


f) La acreditativa de que se tiene la capacitación y, en su caso, la cualificación 
profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


g) Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por el interesado, la 
concurrencia de un supuesto específico de no consideración de la situación nacional de 
empleo, establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio 
internacional.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación informática correspondiente, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. El órgano competente para resolver comprobará si concurre o no alguna de las 
causas de inadmisión a tramite que se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, y si apreciara 
su concurrencia resolverá de forma motivada declarando la inadmisión a trámite de la 
solicitud.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social respecto al 
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. En el caso de que sea necesario solicitar informes 
en el marco de este apartado, éstos serán emitidos en el plazo máximo de diez días.


Asimismo, el órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se 
acompaña la documentación exigida, y si estuviera incompleta, formulará al solicitante el 
oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo de 
diez días, advirtiéndole que de no subsanarse los mismos en el indicado plazo se le tendrá 
por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, dictándose al 
efecto la oportuna resolución.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo máximo de tres meses, atendiendo a 
los requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización solicitada. cv
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El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


7. Concedida la autorización, su eficacia quedará suspendida hasta la obtención del 
visado y posterior alta del trabajador en el régimen correspondiente de Seguridad Social, 
en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el empleador que 
solicitó la autorización. Estas circunstancias constarán en la resolución por la que se 
conceda la autorización.


8. En caso de fallecimiento del empleador o de desaparición del empleador que tenga 
la condición de empresa, el trabajador podrá ser dado de alta por otro empleador, previa 
realización de las actuaciones previstas en este apartado y siempre que ésta se produzca 
dentro de los tres meses desde su entrada legal en España.


A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el ámbito territorial y 
la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no estar limitada la 
autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador deberá acreditar, 
además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho precepto.


El trabajador extranjero comunicará a la Oficina de Extranjería competente el 
fallecimiento o desaparición del empleador, a los efectos de que el citado órgano 
administrativo compruebe dicha circunstancia y emita un documento para constancia de la 
misma y de la titularidad de la autorización por el trabajador y el ámbito de limitación de 
ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al trabajador 
extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de Empleo 
competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.


La solicitud de autorización del alta por un segundo empleador deberá ser presentada 
por éste ante la Oficina de Extranjería competente dentro del plazo de sesenta días desde 
la fecha de entrada del trabajador en territorio español.


El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.


9. En caso de que el empleador que solicitó la autorización inicial comunique a la 
Oficina de Extranjería, en el plazo de quince días desde que el extranjero entró en territorio 
español, la no posibilidad de inicio de la relación laboral, dicha comunicación supondrá la 
apertura de un plazo de cuarenta cinco días en el cual un segundo empleador interesado 
en iniciar una relación laboral con el trabajador extranjero podrá dirigirse a dicha Oficina de 
Extranjería.


A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento.


Igualmente, una vez que el empleador que solicitó la autorización inicial haya 
comunicado la no posibilidad de inicio de la relación laboral, el trabajador extranjero podrá 
dirigirse a la Oficina de Extranjería a los efectos de solicitar la emisión de un documento 
para constancia de dicha comunicación y de su titularidad de la autorización y el ámbito de 
limitación de ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al 
trabajador extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de 
Empleo competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.
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El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.


El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el 
ámbito territorial y la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no 
estar limitada la autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador 
deberá acreditar, además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho 
precepto.


Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero en relación con el primer empleador.


Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo por cuenta ajena para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena se presentará ante el órgano autonómico que sea 
competente de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena será competente para resolver la 
inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.


Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida bien a los aspectos laborales, bien a los de residencia, debiendo 
recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos 
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que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la 
resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.


1. El órgano u órganos competentes denegarán las autorizaciones iniciales de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en los supuestos siguientes:


a) Cuando no se acredite cumplir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 64.
b) Cuando en los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud el 


empleador haya amortizado los puestos de trabajo que pretende cubrir por despido 
improcedente o nulo, declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, 
o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, 
excepto en los supuestos de fuerza mayor.


c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería calificadas como graves o 
muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000.


d) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.


f) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


g) Cuando el empleador solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.


h) De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del 
procedimiento a la vista de las circunstancias concurrentes, cuando en los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya decidido la extinción del contrato que motivó la concesión de una autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena con carácter previo a la finalización de 
la vigencia de la autorización.


De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento, 
será igualmente causa de denegación de una autorización que en los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya sido sancionado por comisión de la infracción prevista en el artículo 53.2.a) de la Ley 
Orgánica 4/2000.


i) Cuando en la fecha de solicitud de la autorización el empleador mantenga vigentes 
medidas de suspensión de contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con los puestos de trabajo que pretende cubrir.


2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.


Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.


1. Serán requisitos para la concesión del visado:
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a) Que el extranjero sea titular de una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.


b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, que carezca de 
antecedentes penales en su país de origen o en sus países anteriores de residencia 
durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Que el extranjero no padezca ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005.


d) Que el extranjero haya abonado la tasa por tramitación del procedimiento.


2. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al 
empleador interesado, el trabajador deberá solicitar personalmente el visado en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar la misión 
diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la 
solicitud de visado.


De acuerdo con lo previsto por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
4/2000, podrá realizarse la presentación por un representante legalmente acreditado 
cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del solicitante, como 
la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente 
gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten 
sensiblemente su movilidad, o cuando se trate de un menor.


Sin perjuicio de lo anterior, cuando a través del poder de representación, de otros 
documentos aportados en la solicitud o de datos que consten en la Administración, se 
evidenciase que el extranjero para el que se solicita el visado se hallaba en España en 
situación irregular en la fecha en que se presentó a su favor la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se inadmitirá a trámite o, si tal 
circunstancia se advirtiera en un momento posterior, se denegará la solicitud de visado.


3. La solicitud de visado deberá ir acompañada de la siguiente documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Copia del contrato en relación con el cual se ha concedido la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, sellada por la Oficina de Extranjería.


De oficio, la misión diplomática u oficina consular verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena condicionada.


4. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando el extranjero se encontrara en situación irregular en España en la fecha 
en que se presentó a su favor la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.


b) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en este 
artículo.


c) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


e) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
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f) Cuando la copia del contrato presentada no coincida con la información 
proporcionada por la Oficina de Extranjería o por el órgano autonómico competente sobre 
el contrato original.


5. La misión diplomática u oficina consular resolverá sobre la solicitud y expedirá, en 
su caso, el visado de residencia y trabajo en el plazo máximo de un mes.


Notificada la concesión del visado, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el 
plazo de un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo 
mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se 
producirá el archivo del expediente.


6. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.


7. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo. El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a 
la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


8. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste 
deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de 
Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el 
plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.


9. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a las autoridades 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.


1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la 
fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en 
este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto 
en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.
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2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se renovará a su expiración 
en los siguientes supuestos:


a) Cuando se acredite la continuidad en la relación laboral que dio lugar a la concesión 
de la autorización cuya renovación se pretende.


b) Cuando se acredite la realización habitual de la actividad laboral para la que se 
concedió la autorización durante un mínimo de seis meses por año y el trabajador se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:


1.º Haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador acorde con las 
características de su autorización para trabajar, y figure en situación de alta o asimilada al 
alta en el momento de solicitar la renovación.


2.º Disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
64 y con inicio de vigencia condicionado a la concesión de la renovación.


c) Cuando el trabajador haya tenido un periodo de actividad laboral de al menos tres 
meses por año, siempre y cuando acredite, acumulativamente:


1.º Que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende 
se interrumpió por causas ajenas a su voluntad.


2.º Que ha buscado activamente empleo, mediante su inscripción en el Servicio 
Público de Empleo competente como demandante de empleo.


3.º Que en el momento de solicitud de la renovación tiene un contrato de trabajo en 
vigor.


d) Cuando el trabajador se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 38.6 b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


e) De acuerdo con el artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, en los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación 
laboral como consecuencia de que la trabajadora sea víctima de violencia de género.


f) Igualmente, en desarrollo artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando:


1.º El trabajador acredite que se ha encontrado trabajando y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social durante un mínimo de nueve meses en un periodo 
de doce, o de dieciocho meses en un periodo de veinticuatro, siempre que su última 
relación laboral se hubiese interrumpido por causas ajenas a su voluntad, y haya buscado 
activamente empleo.


2.º El cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al trabajador. 
Se procederá igualmente a la renovación, cuando el requisito sea cumplido por la persona 
con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la conyugal en los 
términos previstos en materia de reagrupación familiar.


3. Junto con la solicitud de renovación deberán presentarse los documentos 
acreditativos de que se reúnen las condiciones para su concesión, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, así como informe emitido por la autoridades autonómicas 
competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los respectivos informes:
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a) Que el extranjero haya cumplido la condena, haya sido indultado o se halle en 
situación de remisión condicional de la pena o de suspensión de la pena.


b) Que el extranjero haya incumplido sus obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación 
de la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.


8. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos previstos en este artículo, la concurrencia de 
alguno de los supuestos de denegación previstos en el artículo 69 de este Reglamento, 
excepto el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación.


9. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, ésta se entenderá estimada. El 
órgano competente para conceder la autorización vendrá obligada, previa solicitud por 
parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, 
en el plazo de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la 
expedición de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.


1. La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará 
por un periodo de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, y permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio 
nacional. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


2. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


CAPÍTULO IV


Residencia temporal y trabajo para investigación


Artículo 73. Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo para investigación el 
investigador extranjero cuya permanencia en España tiene como fin único o principal 
realizar proyectos de investigación, en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.
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2. A efectos de este Reglamento se entenderá por organismo de investigación 
cualquier persona física o jurídica, pública o privada, con establecimiento principal o 
secundario radicado en España, que realice actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico y haya sido autorizada para suscribir convenios de acogida.


3. El contenido de este capítulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido sobre las 
situaciones de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo y de 
estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado.


Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.


1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación habilita 
a los extranjeros que residen fuera de España y que han obtenido el correspondiente 
visado de investigación, a realizar un proyecto de investigación dentro del marco de un 
convenio de acogida firmado con un organismo de investigación que haya sido autorizado 
a dichos efectos.


No será requerible la obtención de visado de investigación en casos de ejercicio del 
derecho a la movilidad por un investigador extranjero tras haber iniciado su investigación 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


2. La duración de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para 
investigación será siempre superior a tres meses y, como máximo, de cinco años. Su 
vigencia será coincidente con la duración del proyecto de investigación en relación con el 
cual se conceda. Se limitará al ejercicio de la actividad investigadora para la que fue 
concedida.


Artículo 75. Convenio de acogida.


1. Para la firma del convenio de acogida será necesario cumplir las siguientes 
condiciones:


a) Que el proyecto de investigación haya sido aceptado por los órganos competentes 
del organismo y que esté adecuadamente determinado su objeto y duración, así como que 
exista disponibilidad de medios materiales y financieros necesarios para la realización del 
proyecto.


b) Que el investigador extranjero acredite estar en posesión de una titulación superior 
que le permita el acceso a programas de doctorado, relacionada con el proyecto de 
investigación para cuyo desarrollo se solicita la autorización de residencia temporal y 
trabajo.


2. El convenio de acogida incorporará el contrato de trabajo firmado por el organismo 
y el investigador extranjero, con fecha de inicio de vigencia condicionada a la concesión de 
la autorización.


3. Serán causas de resolución del convenio de acogida la denegación de la 
autorización de residencia y trabajo para investigación, así como la resolución del contrato. 
El investigador extranjero cuyo convenio de acogida haya sido resuelto por causas que no 
le son imputables o que sea sujeto de un convenio de acogida cuya vigencia haya finalizado 
podrá modificar su situación en los términos establecidos en el título XII de este 
Reglamento.


Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 
trabajo para investigación.


Para la concesión de una autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación será necesario acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones:


1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:
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a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:


a) El organismo de investigación esté autorizado para la firma de convenios de 
acogida a los efectos previstos en el presente capítulo. A dichos efectos, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación mantendrá actualizado un listado de los organismos autorizados 
para acoger a investigadores extranjeros, hayan sido autorizados por la Administración 
General del Estado o por las Comunidades Autónomas con competencia sobre la 
materia.


A dichos efectos, las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Ciencia e 
Innovación los organismos de investigación que hayan sido autorizados para la firma de 
convenios de acogida por las autoridades autonómicas competentes.


b) El organismo de investigación haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


c) El organismo de investigación haya firmado con el investigador extranjero un 
convenio de acogida que garantice al investigador una actividad continuada durante el 
periodo de vigencia de la autorización, que incluirá el correspondiente contrato de 
trabajo.


d) El investigador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.


3. Por Orden del Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, se establecerá el procedimiento para la elaboración 
y publicación del listado de organismos de investigación autorizados para acoger a 
investigadores extranjeros.


Dicha Orden ministerial, previa consulta a las Comunidades Autónomas a través de los 
mecanismos de colaboración y cooperación existentes en materia de investigación, 
establecerá los requisitos generales para que las Administraciones competentes autoricen 
a los organismos de investigación la suscripción de convenios de acogida con investigadores 
extranjeros.


Artículo 77. Procedimiento.


1. El organismo de investigación que haya firmado un convenio de acogida con un 
extranjero no residente en España deberá presentar, en el modelo oficial establecido al 
efecto, y a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal, la 
correspondiente solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo para investigación, 
ante el órgano competente para su tramitación de la provincia donde se vaya a iniciar el 
proyecto de investigación.


2. Con la solicitud de autorización, deberá acompañarse la siguiente 
documentación:


a) El NIF, y el documento público que otorgue la representación legal del organismo 
de investigación en favor de la persona física que formule la solicitud.


La inscripción del organismo de investigación en la Seguridad Social será comprobada 
de oficio por parte del órgano administrativo ante el que se presente la solicitud.
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b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del investigador 
extranjero, reconocido como válido en España.


c) El convenio de acogida firmado entre el investigador extranjero y el organismo de 
investigación, que comprenderá memoria descriptiva del proyecto de investigación, y el 
contrato de trabajo entre ambos.


d) La acreditativa de la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio 
de la profesión.


Igualmente, el órgano competente para la tramitación verificará, de oficio, que el 
organismo se encuentra incluida en el listado de organismos autorizados para la firma de 
convenios de acogida.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la correspondiente aplicación informática, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización inicial de residencia y trabajo para investigación solicitada.


El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del investigador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


Si la resolución es favorable se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado y 
hasta la efectiva entrada del extranjero en España, y así se hará constar en la propia 
resolución.


Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación se presentará ante el órgano autonómico que sea competente 
de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo para investigación será competente para resolver 
la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.
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Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo para investigación, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


7. Este artículo será aplicable en relación con el investigador extranjero que haya 
sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee permanecer en territorio 
español para continuar el proyecto de investigación iniciado en el mismo durante más de 
tres meses de acuerdo con lo previsto en el artículo 84.2 de este Reglamento. En estos 
casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración del 
cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado de 
investigación.


Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


Será causa de denegación de esta autorización el incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos en este capítulo para su concesión, así como la concurrencia de alguna 
circunstancia prevista en el artículo 69.1, excepto el apartado b).


Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.


1. El visado de investigación incorporará la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo para investigación. La vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada en España, la cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. cv
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2. Los requisitos y el procedimiento relativos al visado serán los previstos en el 
artículo 70 respecto al visado de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Artículo 81. Efectos del visado de investigación.


1. Una vez recogido el visado, el investigador deberá entrar en el territorio español, 
de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, que no 
será superior a seis meses y cuya vigencia abarcará la duración de la autorización en los 
casos en que no proceda la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.


2. A partir de la entrada legal en España del investigador, éste podrá comenzar su 
actividad y se producirá su alta y posterior cotización en los términos establecidos por la 
normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación.


3. Si la duración de la autorización inicial es superior a seis meses, el investigador 
deberá solicitar, en el plazo de un mes desde su entrada en España, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y 
será retirada por el extranjero.


4. Si en el momento de la solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, o 
transcurrido un mes desde su entrada en España, no existiera constancia de que el 
investigador autorizado inicialmente a residir y trabajar ha sido afiliado y/o dado de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá resolver 
la extinción de la autorización.


Asimismo, dará traslado al órgano que hubiera autorizado al organismo de investigación 
para la firma de convenios de acogida, para debida constancia y determinación, en su 
caso, de los posibles efectos en dicho ámbito, en caso de firma fraudulenta o negligente 
de convenios de acogida.


Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


1. La autorización de residencia y trabajo para investigación podrá renovarse a su 
expiración por periodos anuales, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, cuando el investigador extranjero acredite cumplir los requisitos exigibles 
de cara a la concesión de una autorización inicial, salvo el relativo al visado.


2. Junto con la solicitud de renovación, en modelo oficial, deberán presentarse los 
documentos acreditativos de que se reúnen las condiciones exigibles para la concesión de 
una autorización inicial.


3. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el 
supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores 
a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de 
la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.


4. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo para investigación, ésta se entenderá 
estimada. El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa 
solicitud por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por 
este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación del mismo, su titular deberá 
solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.
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Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.


1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo para investigación, una autorización de residencia 
temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar.


En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial de 
trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas ellas 
podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación con la 
autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal por 
reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.


2. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.


3. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el organismo 
de investigación solicitante de la autorización principal, como por el propio investigador 
extranjero.


Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 
miembros de la Unión Europea.


1. Todo investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un Estado 
miembro de la Unión Europea podrá continuar, en España, el desarrollo del proyecto de 
investigación iniciado en aquél, por un periodo de hasta tres meses.


2. En caso de que el investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un 
Estado de la Unión Europea desee permanecer en territorio español, para continuar el 
proyecto de investigación iniciado en aquél, durante más de tres meses, habrá de ser 
autorizado a dichos efectos por el órgano competente, en los términos establecidos en 
este capítulo para la concesión de una autorización inicial, salvo la necesidad de presentar 
una solicitud de visado de investigación.


En dicho supuesto, el cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos de cara a 
la concesión del visado deberá ser acreditado en el marco del procedimiento de solicitud 
de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación.


3. El plazo de un mes para el alta del investigador extranjero en Seguridad Social y 
posterior solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero será computado a partir de la 
fecha de notificación de la resolución por la que le sea concedida la autorización de 
residencia temporal y trabajo para investigación.


CAPÍTULO V


Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de 
una Tarjeta azul-UE


Artículo 85 Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados aquel trabajador extranjero autorizado a desempeñar una actividad laboral 
para la que se requiera contar con cualificación de enseñanza superior o, excepcionalmente, 
acredite un mínimo de cinco años de experiencia profesional que pueda considerarse 
equiparable a dicha cualificación, relacionada con la actividad para cuyo desempeño se 
conceda la autorización.


2. A los efectos del presente capítulo, se entenderá por cualificación de enseñanza 
superior aquélla derivada de una formación de enseñanza superior, de duración mínima 
de tres años y que proporcione el nivel de cualificación necesario para ejercer una profesión 
que exija un alto nivel de capacitación o para ingresar en un programa de investigación 
avanzada.
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Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.


1. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados habilita a los extranjeros que residen fuera de España y han obtenido el 
correspondiente visado de residencia y trabajo a iniciar, una vez se produzca la eficacia de 
la autorización, la relación laboral para la que han sido autorizados.


No será requerible la obtención de visado de residencia y trabajo previo en casos de 
ejercicio del derecho a la movilidad, tras haber sido titular de una de dichas autorizaciones 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


2. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados tendrá una duración de un año.


Artículo 87. Requisitos.


Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados será necesario cumplir los siguientes requisitos:


1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:


a) No se  encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:


a) El empleador presente un contrato de trabajo que garantice al trabajador una 
actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización de residencia 
temporal y trabajo.


b) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad, así como que el salario bruto anual especificado en el contrato de 
trabajo sea, al menos, 1,5 veces el salario bruto anual medio.


No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio 
colectivo aplicable, el umbral salarial podrá ser 1,2 veces el salario bruto anual medio 
establecido para aquellas profesiones en las que haya una necesidad particular de 
trabajadores nacionales de terceros países y que pertenezcan a grupos 1 y 2 de la 
Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, CIUO.


La Dirección General de Inmigración informará anualmente a la Comisión Laboral 
Tripartita de Inmigración sobre la evolución de las profesiones a las que resulte de 
aplicación el párrafo anterior.


c) El empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


d) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador.


e) El extranjero tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión


f) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo.
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g) Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 
extranjero en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.


Artículo 88. Procedimiento.


1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida 
la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización inicial de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados, ante el órgano competente 
para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad laboral.


2. Con la solicitud de autorización de residencia y trabajo, en modelo oficial, deberá 
acompañarse la siguiente documentación:


a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.


Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.


b) El contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
c) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 


de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.


d) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.


e) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión


f) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación correspondiente, de tal manera 
que permita en todo caso que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil, y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización solicitada.


El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


La resolución será debidamente notificada al empleador, sujeto legitimado en el 
procedimiento y para, en su caso, la presentación de los recursos administrativos o cv
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judiciales que legalmente procedan. Igualmente, será comunicada al trabajador extranjero 
a favor del cual se haya solicitado la autorización. Los plazos para la interposición de los 
recursos que procedan serán computados a partir de la fecha de notificación al empleador 
o empresario.


Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado 
y posterior alta del trabajador por el empleador que solicitó la autorización en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, durante los tres meses posteriores a la entrada 
legal de aquél en España, y así se hará constar en la propia resolución.


Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a Comunidades 
Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados supondrá la presentación de una única 
solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados se presentará ante el órgano autonómico 
que sea competente de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados será 
competente para resolver la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el 
archivo de las actuaciones.


Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, que será firmada por los 
titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones y expedida y 
notificada a los interesados por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
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la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


7. Este artículo será aplicable en relación con el trabajador extranjero altamente 
cualificado que haya sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee 
obtener en España una autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de este Reglamento. 
En estos casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración 
del cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado.


Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.


1. El órgano competente denegará la concesión de la autorización en los supuestos 
siguientes:


a) Cuando se incumpla alguno de los requisitos previstos en este capítulo para su 
concesión.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.


c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, salvo la prevista en su artículo 53.1.d), o por infracciones en materia de 
extranjería calificadas como graves o muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
5/2000.


d) Cuando el empresario solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.


e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.


f) Cuando la contratación afecte a los sectores que en el país de origen del trabajador 
sufren escasez de mano de obra de acuerdo con lo establecido en un Acuerdo internacional 
sobre la materia.


2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.


Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.


1. En el plazo de un mes desde la notificación al empleador o empresa solicitante, el 
trabajador deberá solicitar personalmente el visado de residencia y trabajo en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El procedimiento y los requisitos 
relativos al visado serán los previstos en el artículo 70 sobre la materia.


2. Notificada la concesión del visado en el plazo máximo de quince días desde la 
presentación de la solicitud, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el plazo de 
un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el 
archivo del expediente.
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3. Será de aplicación a la entrada en España y comienzo de la vigencia de la 
autorización de residencia y trabajo, lo establecido sobre la materia en el artículo 70 
respecto al visado.


Artículo 92. Tarjeta de Identidad de Extranjero.


En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta 
será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.


En la Tarjeta de Identidad de Extranjero se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».


Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.


1. La renovación de las autorizaciones deberá solicitarse, en modelo oficial, durante 
los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente 
al de la caducidad de la autorización anterior.


2. La autorización se renovará por periodos bianuales, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración, cuando el trabajador extranjero acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización inicial, salvo 
el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador.


3. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».


4. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización 
inicial, la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:


a) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.


b) Cuando el titular haya dejado de cumplir las condiciones de entrada y residencia 
en el territorio español como profesional altamente cualificado.


c) Cuando el titular resida para fines distintos a aquéllos para los que fue inicialmente 
autorizado a residir.


5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo, ésta se entenderá estimada. El órgano 
competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa solicitud por parte del 
interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo 
de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que deberá constar la mención a Tarjeta 
azul-UE.


Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.


1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, una autorización 
de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar. cv
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2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas 
ellas podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación 
con la autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal 
por reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.


Lo dispuesto en este apartado será aplicable a los procedimientos regulados en el 
artículo 96 de este Reglamento.


3. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.


4. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el empleador 
solicitante de la autorización principal como por el propio trabajador extranjero altamente 
cualificado.


Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 
expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Transcurridos dieciocho meses de titularidad de una Tarjeta azul-UE expedida por 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el trabajador extranjero titular de la misma 
tendrá derecho a trasladarse a España con el fin de ejercer un empleo altamente cualificado, 
de acuerdo con lo establecido en este artículo.


2. En cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar, en 
el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, el empleador que desee contratar a un 
trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro Estado miembro o, en su caso, 
éste mismo, deberá presentar una solicitud de autorización de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados.


En el procedimiento relativo a dicha solicitud, deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y presentar la documentación requerida, de acuerdo con lo previsto en este 
capítulo, para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
para profesionales altamente cualificados al trabajador extranjero que no ostente 
previamente la condición establecida en el apartado 1 de este artículo, y salvo la relativa a 
la obtención del visado.


Al no requerirse la obtención de visado, el cumplimiento de los requisitos generalmente 
exigidos de cara a la concesión de éste deberá ser acreditado en el marco del procedimiento 
de solicitud de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.


3. En el caso en que durante la resolución del procedimiento se extinguiera la vigencia 
de la Tarjeta azul-UE concedida por el Estado miembro primero, se le concederá una 
autorización de estancia, cuya vigencia se extenderá hasta el momento de la terminación 
del procedimiento relativo a la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo 
por resolución expresa debidamente notificada.


4. Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, en el plazo de un mes 
desde la notificación al sujeto legitimado que hubiera iniciado el procedimiento y por el 
empleador firmante del contrato que obre en el procedimiento.


En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de 
validez de la autorización y será retirada por el extranjero. La tarjeta deberá contener la 
mención Tarjeta azul-UE.


5. Si transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, en función del supuesto 
concreto que se dé, para que se proceda al alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social no existiera constancia de que ésta se ha producido, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.
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Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de una 
Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea


1. El empleador que haya presentado una solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo para profesionales cualificados, a favor del titular de una Tarjeta azul-UE 
en otro Estado miembro o, en su caso, éste mismo, podrá solicitar, simultáneamente, una 
autorización de residencia a favor de los miembros de su familia que ya se encontrase 
constituida en el anterior Estado miembro de residencia, cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el presente artículo.


2. La solicitud deberá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
el territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, 
acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de cada uno de los 
miembros de la familia, reconocido como válido en España.


b) Copia del permiso de residencia en el anterior Estado miembro y prueba de haber 
residido como miembros de la familia del titular de la Tarjeta azul-UE en el mismo.


c) Prueba de que el titular de la Tarjeta azul-UE dispone de un alojamiento adecuado 
para los miembros de la familia, así como de recursos suficientes para su sostenimiento, 
en los términos reglamentariamente establecidos respecto a la reagrupación familiar.


3. Para la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo anterior 
respecto a la movilidad del trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, salvo en lo relacionado a los aspectos laborales de 
la autorización de residencia temporal y trabajo. De concederse, en su caso, la autorización 
a favor de los mencionados familiares, su situación en España será la de residencia por 
reagrupación familiar.


4. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE quisiera reagrupar a miembros de 
su familia que no formasen parte de la familia ya constituida en el anterior Estado miembro 
de residencia resultará de aplicación lo previsto en el artículo 94 de este Reglamento.


CAPÍTULO VI


Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada


Artículo 97. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada el extranjero mayor de 16 años autorizado a permanecer en España y a 
ejercer actividades laborales por cuenta ajena en actividades de campaña o temporada, 
obras o servicios, o formación y prácticas profesionales.
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Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.


1. La autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada se tramitará de acuerdo con el procedimiento y los requisitos previstos para 
las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena con las especialidades previstas 
en este capítulo.


2. Esta autorización permite el desarrollo de las siguientes actividades:


a) De temporada o campaña.
b) De obras o servicios para:


1.º El montaje de plantas industriales o eléctricas.
2.º La construcción de infraestructuras, edificaciones o redes de suministro eléctrico, 


telefónico, de gas o de ferrocarriles.
3.º La instalación y mantenimiento de equipos productivos, así como su puesta en 


marcha y reparaciones.


c) De carácter temporal realizadas por personal de alta dirección, deportistas 
profesionales, artistas, así como otros colectivos que se determinen mediante Orden del 
titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración a los exclusivos efectos de posibilitar la 
concesión de este tipo de autorización. Dicha norma será aprobada previo informe de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.


d) De formación y realización de prácticas profesionales.


3. La duración de la autorización coincidirá:


a) En el caso de actividades de campaña o temporada, con la duración del contrato 
o contratos de trabajo, con el límite máximo de nueve meses, dentro de un periodo de 
doce meses consecutivos.


b) En los restantes supuestos, con la duración del contrato de trabajo o, en caso de 
que en éste, por su naturaleza, no se establezca una vigencia, con la duración prevista de 
la actividad, debidamente acreditada. En cualquier caso, la duración de la autorización 
tendrá el límite máximo de doce meses, a partir del cual no será susceptible de prórroga, 
sin perjuicio de la posibilidad excepcional de ésta cuando el empleador acredite 
circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad de continuidad de la relación 
laboral y siempre que la prórroga no sea contraria a la normativa laboral que resulte de 
aplicación.


4. En los supuestos de los apartados 2.a) y 2.b) la solicitud podrá formularse a través 
del procedimiento establecido en la Orden de gestión colectiva de contrataciones en origen 
cuando se pretenda la contratación de diez o más trabajadores para una misma 
actividad.


Artículo 99. Requisitos.


1. Para obtener la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada es necesario cumplir los requisitos establecidos en el artículo 64 de 
este Reglamento.


En todo caso, los contratos de trabajo deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia 
de información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así 
como una previsión del salario neto que percibirá el trabajador.


2. Igualmente, será requisito a cumplir en todos los supuestos que el trabajador 
extranjero se comprometa a retornar al país de origen, una vez concluida la relación 
laboral.
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El incumplimiento de esta obligación por parte del trabajador podrá ser causa de 
denegación de ulteriores solicitudes de autorizaciones para trabajar, durante los tres años 
siguientes al término de la autorización concedida.


A los efectos de que se verifique el retorno del trabajador, éste deberá presentarse en 
la misión diplomática o en la oficina consular que le expidió el visado en el plazo de un mes 
desde el término de su autorización en España. La misión u oficina deberá entregar al 
extranjero documento acreditativo de su comparecencia y grabará esta circunstancia en la 
correspondiente aplicación informática y dará traslado de esta información al Ministerio del 
Interior a los efectos de su anotación en el Registro Central de Extranjeros. En estos 
casos, el cumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones, así como la acreditación 
de su regreso ante la autoridad diplomática o consular competente le facultará para cubrir 
otras posibles ofertas de empleo que se generen en la misma actividad.


3. Además, para los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 98.2, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:


a) Que el empleador ponga a disposición del trabajador un alojamiento adecuado 
que reúna las condiciones previstas en la normativa en vigor y siempre que quede 
garantizada, en todo caso, la dignidad e higiene adecuadas del alojamiento.


A efectos del control de la previsión anterior, se impulsará el establecimiento de 
instrumentos de colaboración con las administraciones públicas competentes en la materia 
y, en su caso, con entidades privadas.


Excepcionalmente, y salvo en el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), la obligación 
de proporcionar alojamiento podrá exceptuarse en virtud de las condiciones en las que se 
desarrolle la actividad laboral.


b) Que el empleador organice los viajes de llegada a España y de regreso al país de 
origen y asuma, como mínimo, el coste del primero de tales viajes y los gastos de traslado 
de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar del alojamiento, así como 
haya actuado diligentemente en orden a garantizar el regreso de los trabajadores a su país 
de origen en anteriores ocasiones.


No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los supuestos previstos en 
el artículo 40.1, apartados c) y k) de la Ley Orgánica 4/2000.


4. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.c) es necesario, además de 
cumplir lo previsto en el apartado 1 de este artículo, poseer las licencias administrativas 
que, en su caso, se exijan para el desarrollo de la actividad profesional.


5. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.d) es necesario, además, que 
se formalicen contratos de trabajo en prácticas o para la formación en los términos 
establecidos en la normativa española que regula estas modalidades contractuales.


Artículo 100. Procedimiento.


1. La solicitud se tramitará por el procedimiento previsto en el artículo 67 de este 
Reglamento para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.


2. Sin perjuicio de ello, el procedimiento relativo a los supuestos establecidos en el 
artículo 98.2.a) y b), tendrá las siguientes especialidades:


a) En relación con el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), las ofertas de empleo 
serán puestas a disposición del Servicio Público de Empleo Estatal y de los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas para que les den publicidad durante 
veinticinco días en cualquiera de los espacios públicos destinados a la difusión de ofertas 
de que dispongan los citados Servicios Públicos de Empleo, a los efectos de que los 
trabajadores que residan en cualquier parte del territorio nacional puedan concurrir a su 
cobertura, previamente a que sean tramitadas para su cobertura por trabajadores que se 
hallen en el extranjero.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43901


En relación con los restantes supuestos previstos en el artículo 98.2, la acreditación de 
que la situación nacional de empleo permite la contratación del trabajador se realizará en 
base a lo previsto en el artículo 65.2 de este Reglamento.


b) Las solicitudes para cubrir los puestos para los que no hayan concurrido 
trabajadores residentes se presentarán por las empresas o por las organizaciones 
empresariales, que para estos supuestos tendrán atribuida la representación legal 
empresarial, con una antelación mínima de tres meses al inicio de la actividad laboral.


c) El órgano competente comprobará que las solicitudes presentadas cumplen los 
requisitos exigidos para la contratación previstos en este Reglamento. De las resoluciones 
adoptadas se dará traslado a las organizaciones sindicales más representativas y 
empresariales de ámbito provincial, las cuales podrán transmitir al órgano competente las 
eventuales consideraciones en relación con ellas.


Igualmente, la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente remitirá con 
periodicidad mensual información estadística sobre resoluciones favorables a la Comunidad 
Autónoma y al Ayuntamiento del municipio en cuyo ámbito territorial vaya a desarrollarse 
la actividad laboral, así como a las Comisiones provinciales tripartitas.


3. Cuando la resolución fuese favorable, se notificará al empleador la autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada, cuya eficacia 
quedará suspendida hasta:


a) En el caso de actividades de temporada o campaña: la expedición, en su caso, del 
visado y la efectiva entrada del extranjero en territorio nacional.


b) En los supuestos del artículo 98.2 b), c) y d) la obtención del visado y posterior alta 
del trabajador, en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el 
empleador que solicitó la autorización, en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social.


4. En el momento en que la autoridad competente disponga de los contratos firmados 
por los empresarios, procederá a hacer constar en éstos la diligencia aprobatoria de la 
autorización, e indicará la ocupación, el ámbito territorial y la duración autorizados. Los 
ejemplares de los contratos serán remitidos de nuevo a los empresarios para que puedan 
ser firmados por el trabajador en el país de origen, ante la oficina consular competente 
para la expedición del visado.


Artículo 101. Visado.


1. El visado de residencia y trabajo para actividades de duración determinada se 
tramitará por el procedimiento establecido en el capítulo III de este título, siendo exigibles 
los requisitos y documentos a presentar previstos en relación con el visado de residencia 
y trabajo por cuenta ajena.


Igualmente, se habrá de aportar documento firmado por el trabajador en el que se 
comprometa a retornar al país de origen una vez concluida la relación laboral. La no 
presentación de dicho documento será causa de denegación del visado.


En el caso de los visados concedidos para la realización de trabajos de temporada o 
campaña, éstos incorporarán la autorización de residencia y trabajo, haciendo constar su 
naturaleza temporal. La vigencia de la autorización comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada del trabajador en España, la cual constará obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. La duración del visado de residencia y trabajo de temporada 
dará cobertura a la totalidad del periodo autorizado para residir y trabajar.


2. En el supuesto regulado en el artículo 98.2.a), cuando en el plazo de un mes 
desde su entrada en España no exista constancia de que el trabajador ha sido dado de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá 
resolver la extinción de la autorización.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se cv
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garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


3. En los supuestos regulados en el artículo 98.2 b), c) y d), si finalizado el plazo de 
tres meses desde su entrada legal en España no existiera constancia de que el trabajador 
ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con la 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


4. Para los supuestos recogidos en las letras b) c) y d) del artículo 98.2 no será 
precisa la obtención de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cuando la contratación de los 
trabajadores sea para un periodo inferior o igual a seis meses.


Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.


1. Las autorizaciones de temporada o campaña se podrán prorrogar hasta nueve 
meses en función del periodo de contratación inicial.


2. En los restantes supuestos:


a) En el caso de que la prórroga no exceda del periodo de doce meses desde la 
fecha de comienzo de la vigencia de la autorización, el empleador deberá acreditar que 
ésta se solicita para continuar con la realización de la misma obra, servicio o actividad 
especificados en el contrato. La duración de la prórroga coincidirá con la finalización de la 
obra, servicio o actividad con el límite del periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización.


b) En el caso de que se sobrepase el periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización, la prórroga tendrá carácter excepcional. El 
empleador deberá acreditar que ésta se solicita para continuar con la realización de la 
misma obra, servicio o actividad especificados en el contrato, así como el carácter 
sobrevenido de la necesidad de que la relación laboral continúe.


CAPÍTULO VII


Residencia temporal y trabajo por cuenta propia


Artículo 103. Definición, duración y ámbito.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta propia el extranjero 
mayor de 18 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad lucrativa por cuenta propia.


Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una 
duración de un año y se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de 
actividad. cv
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Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia podrá fijar el ámbito geográfico de la 
autorización dentro de su territorio.


Artículo 105. Requisitos.


1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y de trabajo 
por cuenta propia será necesario acreditar, en cada caso, los requisitos que se establecen 
en este artículo relativos al ámbito de la residencia y laboral, respectivamente.


2. Será necesario cumplir las siguientes condiciones, en materia de residencia:


a) Que el trabajador no se encuentre irregularmente en territorio español.
b) Que el trabajador carezca de antecedentes penales, tanto en España como en sus 


países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) Que el trabajador no figure como rechazable en el espacio territorial de países con 
los que España tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Que haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del 
extranjero, asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


e) Que se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


3. Por otra parte será necesario cumplir las siguientes condiciones en materia de 
trabajo:


a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 
apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.


b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada 
suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, así como en su caso la colegiación 
cuando así se requiera.


c) Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 
y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.


d) Que el extranjero cuente con recursos económicos suficientes para su manutención 
y alojamiento. En caso de que los recursos acreditados deriven del ejercicio de la actividad 
por cuenta propia, su valoración se realizará una vez deducidos los necesarios para el 
mantenimiento de la actividad.


Las cuantías a acreditar serán aquéllas previstas en relación con solicitudes de 
autorización de residencia temporal por reagrupación familiar, en función de las personas 
que el interesado tenga a su cargo.


e) Haber abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta propia.


Artículo 106. Procedimiento.


1. El trabajador extranjero no residente que pretenda trabajar por cuenta propia en 
España deberá presentar, personalmente, en modelo oficial, la solicitud de autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la oficina consular española 
correspondiente a su lugar de residencia.


2. La solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia 
deberá acompañarse de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo anterior, y en particular de:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del solicitante.
b) Relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, 


apertura o funcionamiento de la actividad proyectada o para el ejercicio profesional, que 
indique la situación en la que se encuentren los trámites para su consecución, incluyendo, 
en su caso, las certificaciones de solicitud ante los organismos correspondientes.


c) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión. cv
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d) Proyecto de establecimiento o actividad a realizar, con indicación de la inversión 
prevista, su rentabilidad esperada y, en su caso, puestos de trabajo cuya creación se 
prevea; así como documentación acreditativa de que cuenta con la inversión económica 
necesaria para la implantación del proyecto, o bien con compromiso de apoyo suficiente 
por parte de instituciones financieras u otras.


3. La Misión diplomática u Oficina consular registrará la solicitud y entregará al 
interesado la comunicación de inicio de procedimiento previa verificación del abono de las 
tasas por tramitación del procedimiento, o en su caso resolverá la inadmisión a trámite.


En el supuesto de que no se presenten los documentos recogidos en el apartado 2 de 
este artículo, la misión diplomática u oficina consular requerirá al interesado y le advertirá 
expresamente que, de no aportarlos en el plazo de diez días o no proceder al pago de las 
tasas por tramitación del procedimiento, se le tendrá por desistido de la petición y se 
procederá al archivo del expediente.


4. Presentada en forma o subsanada la solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo por cuenta propia, la Misión diplomática u Oficina consular o, cuando 
ésta no disponga de los medios técnicos necesarios, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación grabarán la solicitud en el plazo de veinticuatro 
horas desde su recepción en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones competentes tengan conocimiento de la 
misma en tiempo real y puedan impulsar su tramitación.


En el caso de que el traslado de la solicitud y de la documentación correspondiente no 
se pudiera realizar por medios electrónicos, la misión diplomática u oficina consular dará 
traslado físico de la misma, a través de la Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios, al órgano competente de la Administración General del Estado o al de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio solicite la residencia el extranjero, si a ésta se le 
hubieran traspasado competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo 
por cuenta propia.


5. El órgano competente de la Administración General del Estado resolverá la 
concesión o denegación de la autorización. A dichos efectos, recabará de oficio el informe 
de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en 
materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados. Estos 
informes serán emitidos en el plazo de siete días.


La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia será denegada 
cuando no se cumplan los requisitos establecidos para su concesión en los apartados 2 y 
3 del artículo 105, salvo el previsto en el artículo 105.2.b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales fuera de España, que será valorado por la Oficina consular en 
relación con el visado de residencia y trabajo.


La autorización será igualmente denegada en caso de concurrencia de algún supuesto 
de los previstos en el artículo 69.1, párrafos d), e), o f).


6. Al resolver sobre la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia el órgano competente, que será el autonómico cuando tenga competencias en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, deberá grabar de inmediato la 
resolución favorable en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones afectadas tengan conocimiento en tiempo 
real de la misma, y condicionará su vigencia a la solicitud y, en su caso, a la expedición del 
visado, y posterior alta del trabajador, durante los tres meses posteriores a su entrada 
legal en España, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado electrónico de la misma en el 
plazo de veinticuatro horas desde su recepción.


La Misión diplomática u Oficina consular notificará al interesado la resolución sobre la 
solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
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Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades 
Autónomas.


Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta propia supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con una 
única resolución administrativa.


Cuando a la Comunidad Autónoma respecto a la que se solicite la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo se le hubieran traspasado competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, corresponderá al órgano 
autonómico competente verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de trabajo y, 
simultáneamente, al competente de la Administración General del Estado los requisitos en 
materia de residencia.


Los órganos competentes de la misma y de la Administración General del Estado, a la 
vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, dictarán de manera 
coordinada y concordante resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia, que será firmada 
por los titulares de los indicados órganos competentes.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación en materia de trabajo o bien en materia de residencia, debiendo recogerse en 
la misma las causas específicas de denegación, así como el órgano que, en su caso, deba 
conocer de un eventual recurso administrativo contra la resolución.


La resolución conjunta podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos que la 
firmen si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos 
competentes de ambas Administraciones y se notificará a los interesados por la misión 
diplomática u oficina consular.


Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.


1. El interesado presentará, personalmente, la solicitud de visado en modelo oficial, 
en el plazo de un mes desde la fecha de la notificación de la concesión de la autorización 
de residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la misión diplomática u oficina 
consular española correspondiente a su lugar de residencia.


Junto a la solicitud de visado, el extranjero habrá de presentar la siguiente 
documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


De oficio, la misión diplomática u oficina consular comprobará que han sido abonadas 
las tasas por tramitación del procedimiento y verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia condicionada.


2. La Misión diplomática u Oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos acreditados o verificados de acuerdo con el apartado anterior, resolverá sobre la 
solicitud y expedirá, en su caso, el visado de residencia y trabajo, en el plazo máximo de 
un mes.


3. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes desde la notificación. De no efectuarse la recogida 
en el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del expediente. cv
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4. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.


5. En el plazo de los tres meses posteriores a la entrada legal del trabajador en 
España deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social en el mencionado plazo dotará de eficacia 
a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


6. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.


7. Si finalizado el plazo de tres meses de estancia no existiera constancia de que el 
trabajador se ha dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.


Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.


1. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada, a su 
expiración:


a) Cuando se acredite la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización 
que se renueva, previa comprobación de oficio del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social.


Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de 
la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.


b) Cuando el cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al 
trabajador. Se procederá igualmente a la renovación cuando el requisito sea cumplido por 
la persona con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la 
conyugal en los términos previstos en materia de reagrupación familiar.


c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, 
se hubiera reconocido al extranjero trabajador autónomo la protección por cese de 
actividad.


2. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia y trabajo por cuenta 
propia deberá dirigir su solicitud al órgano competente para su tramitación, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que sigue cumpliendo los requisitos que se exigen para la concesión inicial o, en su caso, 
de que concurre alguno de los supuestos previstos en los puntos b) y c) del apartado 1 de 
este artículo. En todo caso, la solicitud irá acompañada de informe emitido por las 
autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su 
cargo en edad de escolarización obligatoria.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria cv
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que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. La oficina competente para la tramitación del procedimiento comprobará de oficio 
la información sobre que el interesado está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como recabará el certificado de 
antecedentes penales y resolverá.


Se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de 
renovar la autorización de residencia y trabajo a los extranjeros que hubieran sido 
condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido 
indultados o que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una 
vigencia de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior


8. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. 
El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado a expedir el certificado 
que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación, 
su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


CAPÍTULO VIII


Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de 
servicios


Artículo 110. Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios el trabajador extranjero que se desplace a un centro de trabajo 
en España y dependa, mediante expresa relación laboral, de una empresa establecida en 
un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, en los 
siguientes supuestos:


a) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca por cuenta y bajo la dirección 
de la empresa extranjera en ejecución de un contrato celebrado entre ésta y el destinatario 
de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, en 
el supuesto establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional. cv
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b) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca a centros de trabajo en 
España de la misma empresa o de otra empresa del grupo de que ésta forme parte.


c) Cuando dicho desplazamiento temporal afecte a trabajadores altamente 
cualificados y tenga por objeto la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que 
empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior.


2. Quedan expresamente excluidos de este tipo de autorización los desplazamientos 
realizados con motivo del desarrollo de actividades formativas en los supuestos previstos 
en los párrafos a) y c) del apartado anterior y del personal navegante respecto de las 
empresas de la marina mercante.


3. Esta autorización de residencia y trabajo se limitará a una ocupación y ámbito 
territorial concretos. Su duración coincidirá con el tiempo del desplazamiento del trabajador 
con el límite de un año.


Artículo 111. Requisitos.


1. Para la concesión de esta autorización será necesario cumplir los siguientes 
requisitos:


a) En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende desplazar, será 
necesario que:


1.º No se encuentren irregularmente en territorio español.
2.º Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3.º No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que 
España tenga firmado un convenio en tal sentido.


4.º Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


5.º Que la residencia del trabajador extranjero en el país o países donde está 
establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.


6.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


b) En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
desplazar, será necesario:


1.º Que la situación nacional de empleo permita el desplazamiento.
En caso de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador 


requiere un conocimiento directo y fehaciente de la empresa no resultará de aplicación 
este requisito a los supuestos que se encuadren en el artículo 110.1.b), de conformidad 
con el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2.º Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país o países en los 
que está establecida la empresa que le desplaza tenga carácter habitual, y que se haya 
dedicado a dicha actividad como mínimo durante un año y haya estado al servicio de tal 
empresa, al menos, nueve meses.


3.º Que la empresa a la que se desplaza se encuentre al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


4.º Que la empresa que le desplaza garantice a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.


5.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.
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Artículo 112. Procedimiento.


El procedimiento de tramitación de la autorización de residencia temporal y trabajo en 
el marco de prestaciones transnacionales de servicios será el establecido en el capítulo III 
de este título, con las siguientes especialidades:


1. El empleador que pretenda desplazar a un trabajador extranjero a España deberá 
presentar, personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación 
legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización de residencia y trabajo en el 
marco de prestaciones transnacionales de servicios ante:


a) La Oficina de Extranjería del lugar en donde se vayan a prestar los servicios; o
b) Ante la misión diplomática u oficina consular correspondiente a su lugar de 


residencia, supuesto en el cual serán de aplicación las reglas de ordenación del 
procedimiento establecidas para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia.


2. A la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios deberá acompañarse la siguiente 
documentación:


a) Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor del trabajador 
extranjero.


b) Los documentos necesarios para acreditar que concurre uno de los supuestos 
previstos en el artículo 110 de este Reglamento. Ello incluirá en todo caso:


En el supuesto previsto en el artículo 110.1.a), copia del contrato de prestación de 
servicios.


En el supuesto previsto en el artículo 110.1.b), escritura o documento público que 
acredite que las empresas pertenecen al mismo grupo.


c) Los documentos que acrediten que la residencia del trabajador extranjero en el 
país o países donde está establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.


d) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


e) Aquellos documentos que justifiquen la concurrencia, si son alegados por el 
interesado, de alguno o algunos de los supuestos específicos de no consideración de la 
situación nacional de empleo establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o 
por Convenio internacional.


f) La documentación acreditativa que identifica a la empresa que desplaza al 
trabajador extranjero y su domicilio fiscal.


g) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


h) El contrato de trabajo del trabajador extranjero con la empresa que le desplaza y 
una memoria de las actividades que el trabajador va a desarrollar en el marco de su 
desplazamiento.


i) El certificado de desplazamiento de la autoridad o institución competente del país 
de origen que acredite que el trabajador continúa sujeto a su legislación en materia de 
Seguridad Social si existe instrumento internacional de Seguridad Social aplicable.


En el caso de inexistencia de instrumento internacional de Seguridad Social aplicable 
al respecto, un documento público sobre nombramiento de representante legal de la 
empresa que desplaza al trabajador, a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social.
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Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


Será causa de denegación de esta autorización, además del incumplimiento de alguno 
de los requisitos previstos en este capítulo, la concurrencia de alguna circunstancia prevista 
en el artículo 69.1.


Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales 
de servicios y entrada en España.


1. El visado de residencia y trabajo que se expida en los supuestos a los que se 
refiere este capítulo habilita para la entrada y estancia por un periodo máximo de tres 
meses y para el comienzo, durante los tres meses posteriores a la fecha de entrada legal 
en España, de la actividad laboral en relación con la cual hubiera sido autorizado el 
extranjero.


Durante dicho plazo de tres meses deberá producirse el alta del trabajador en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización 
de residencia y trabajo.


2. En caso de que en base a un instrumento internacional de Seguridad Social 
aplicable el trabajador continúe sujeto a la legislación de su país de origen sobre la materia, 
la eficacia de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios se producirá en el momento de la entrada legal del trabajador 
en España durante la vigencia del visado.


3. En el plazo de un mes desde la fecha de eficacia de la autorización, el trabajador 
cuya autorización tenga una vigencia superior a seis meses deberá solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de 
Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la 
autorización y será retirada por el extranjero.


Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


1. Las autorizaciones reguladas en este capítulo serán prorrogables por el periodo 
previsto de continuidad de la actividad que motivó el desplazamiento temporal, con el 
límite máximo de un año o el previsto en Convenios Internacionales firmados por España, 
si se acreditan idénticas condiciones a las exigidas para la concesión de la autorización 
inicial.


2. La prórroga de la autorización deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de 
la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.


Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


A los trabajadores de temporada o campaña les será de aplicación lo dispuesto en el 
capítulo VI de este título en relación con desplazamientos de aquéllos que estén en plantilla 
de una empresa que desarrolle su actividad en un Estado no perteneciente a la Unión 
Europea ni al Espacio Económico Europeo, de cara a trabajar temporalmente en España 
para la misma empresa o grupo, siempre que se reúnan las siguientes condiciones:


a) Que la residencia del trabajador extranjero en el país donde radica la empresa que 
le desplaza es estable y regular.


b) Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país en el que radica la 
empresa que le desplaza tiene carácter habitual, y que se ha dedicado a dicha actividad 
como mínimo durante un año y ha estado al servicio de tal empresa, al menos, nueve 
meses.
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c) Que la empresa que le desplaza garantiza a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.


d) Que la situación nacional de empleo permite la contratación, salvo en el supuesto 
de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador requiere un 
conocimiento directo y fehaciente de la empresa.


CAPÍTULO IX


Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo


Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.


Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio 
de una actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el 
artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y cumplan las siguientes 
condiciones:


a) Técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o 
los organismos que tengan por objeto la promoción y el desarrollo de la investigación 
promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.


Tendrán esta consideración los profesionales que por sus conocimientos, 
especialización, experiencia o prácticas científicas sean invitados o contratados por una 
de las Administraciones citadas para el desarrollo de una actividad o programa técnico, 
científico o de interés general.


Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo, suscritos por quien tenga atribuida la representación legal del órgano 
correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil profesional que se 
requiere para su desarrollo.


b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por una 
universidad española. Se considera como tales a los docentes que sean invitados o 
contratados por una universidad española para desarrollar tareas docentes, de investigación 
o académicas.


Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo para el ejercicio de dichas actividades, suscritos por quien tenga atribuida la 
representación legal de la universidad española correspondiente.


c) Personal directivo o profesorado de instituciones culturales o docentes dependientes 
de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, 
que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países respectivos, 
en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de la 
excepción los extranjeros en quienes concurran las circunstancias siguientes:


1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su ocupación 
al ejercicio de la indicada actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras 
radicadas en España.


2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros 
Estados, deberán desarrollar en España su actividad de forma que los estudios cursados, 
programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan validez y sean 
reconocidos por los países de los que dependan.


3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el 
prestigio cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas 
y autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o diplomas que expidan tengan 
validez y reconocimiento por los países de los que dependan.
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Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación 
que justifique la validez en el país de origen de los títulos o diplomas expedidos en España, 
del contrato de trabajo, o designación para el ejercicio de actividades de dirección o 
docencia. Y, en el caso de las entidades privadas, también de la documentación que 
justifique su reconocimiento oficial en España.


d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras 
que vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación 
con una Administración española.


Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la 
Administración estatal extranjera competente y la justificación de tales aspectos.


e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros. Tendrán esta 
consideración los profesionales de la información al servicio de medios de comunicación 
extranjeros que desarrollen su actividad informativa en España, debidamente acreditados 
por las autoridades españolas como corresponsales o como enviados especiales.


f) Miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por la Administración, estatal o autonómica, 
competente.


Tendrán esta consideración los extranjeros que formen parte de una misión científica 
internacional que se desplace a España para realizar actividades de estudio o investigación 
programadas por un organismo o agencia internacional, y autorizadas por las autoridades 
competentes.


g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no 
supongan una actividad continuada. Estarán incluidas en este supuesto las personas que, 
de forma individual o colectiva, se desplacen a España para realizar una actividad artística, 
directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión, 
en cualquier medio o local destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos 
o actuaciones de tipo artístico. Las actividades que se realicen no podrán superar cinco 
días continuados de actuación o veinte días de actuación en un periodo inferior a seis 
meses.


Esta situación quedará acreditada con la presentación del contrato para el desarrollo 
de las actividades artísticas y de una relación de las autorizaciones o licencias que se 
exijan para el desarrollo de las mismas que indique la situación en la que se encuentran 
los trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud 
ante los organismos correspondientes.


h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas, así como religiosos profesos de órdenes religiosas. 
Tendrán esta consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos:


1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa 
que figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.


2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de 
la jerarquía o religioso profeso por cumplir los requisitos establecidos en sus normas 
estatutarias.


3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente 
religiosas o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas o respondan 
a los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las actividades 
laborales que no se realicen en este ámbito.


4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos 
ocasionados por su manutención y alojamiento, así como a cumplir los requisitos exigibles 
de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social.


El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio 
de Justicia; los expresados en los párrafos 2.º a 4.º se acreditarán mediante certificación 
expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia y la presentación de 
copia de los Estatutos de la orden.
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Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en 
preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de 
carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún 
no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus 
estatutos religiosos.


i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos y organizaciones empresariales reconocidos 
internacionalmente, siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño de las 
funciones inherentes a dicha condición.


j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por un servicio de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada 
entidad, mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.


Esta situación quedará probada con la acreditación de que el servicio citado ejerce la 
tutela del menor y la presentación por parte de ésta de la propuesta de actividad que 
favorezca la integración social del menor.


Artículo 118. Procedimiento.


1. En el caso de que no sea residente en España y siempre que la duración prevista 
de la actividad sea superior a noventa días, el extranjero deberá solicitar el correspondiente 
visado de residencia ante la oficina consular española correspondiente a su lugar de 
residencia, acompañando a la solicitud la documentación que proceda para cada uno de 
los supuestos de excepción a la autorización de trabajo previstos en el artículo 117.


La oficina consular verificará la excepción y tramitará el visado de residencia conforme 
a lo dispuesto en el artículo 48, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 4 de 
dicho artículo a siete días. La ausencia de respuesta deberá considerarse como resolución 
favorable.


Cuando el extranjero no sea residente en España y la duración prevista de la actividad 
no sea superior a noventa días, deberá solicitar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
correspondiente visado de estancia ante la Misión diplomática u Oficina consular española 
en cuya demarcación resida. En estos casos, el procedimiento aplicable a la solicitud de 
visado será el previsto para la tramitación de visados de estancia de corta duración, 
debiendo acreditar el extranjero que reúne las condiciones para su inclusión en uno de los 
supuestos descritos en el artículo anterior.


La expedición del visado de estancia previsto en el párrafo anterior será comunicada, 
a través de la aplicación informática correspondiente, a la Oficina de Extranjería de la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad. Las solicitudes de prórroga de estancia 
se regirán por lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento. La duración total de la 
estancia y sus posibles prórrogas no podrá ser en ningún caso superior a noventa días.


2. En el caso de que sea residente en España, el extranjero deberá solicitar el 
reconocimiento de la excepción, y alegar que reúne estas condiciones, ante la Oficina de 
Extranjería correspondiente a la provincia donde se inicie la actividad, aportando la 
documentación que lo justifique.


Esta solicitud se entenderá denegada si en el plazo de tres meses la Subdelegación o 
Delegación del Gobierno no se pronuncia sobre la misma. La Oficina de Extranjería podrá 
solicitar la presentación de la documentación adicional que se estime pertinente para 
acreditar que el extranjero se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 117, así como los informes que sean precisos a otros órganos administrativos.


3. La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración de la 
actividad o programa que se desarrolle, con el límite máximo de un año en el reconocimiento 
inicial, de dos en la primera prórroga y de otros dos años en la siguiente prórroga, si 
subsisten las circunstancias que motivaron la excepción.


4. El hecho de haber sido titular de una excepción de autorización de trabajo no 
generará derechos para la obtención de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena.
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Artículo 119. Efectos del visado.


1. Una vez recogido, en su caso, el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, no 
superior a tres meses.


2. El visado incorporará la autorización inicial de residencia con la excepción a la 
autorización de trabajo, cuya vigencia comenzará desde la fecha en que se efectúe la 
entrada, y así se haga constar en el visado, pasaporte o título de viaje.


En caso que el extranjero ya tuviera la condición de residente en España, la vigencia 
de la exceptuación de autorización de trabajo comenzará en la fecha de la resolución por 
la que haya sido concedida.


3. En caso de concesión de autorizaciones de vigencia superior a seis meses, el 
trabajador deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde su entrada legal 
en territorio español ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. En caso que el extranjero ya tuviera la condición de 
residente en España, dicho plazo será computado desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la exceptuación de la autorización de trabajo.


CAPÍTULO X


Residencia temporal del extranjero que ha retornado voluntariamente a su país


Artículo 120. Ámbito de aplicación.


1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero que, siendo 
titular de una autorización de residencia temporal:


a) Se acoja a un programa de retorno voluntario impulsado, financiado o reconocido 
por la Administración General del Estado; o


b) Retorne voluntariamente a su país de origen al margen de programa alguno.


2. En cualquier caso, lo previsto en este capítulo se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los extranjeros residentes en España a salir de territorio español y regresar a 
éste durante la vigencia de su autorización de residencia, sin más limitaciones que las 
establecidas de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y las derivadas de la posible extinción de su autorización tras un determinado periodo de 
ausencia de territorio español, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.


Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.


1. Finalizada la vigencia de su compromiso de no regreso a territorio español, el 
extranjero podrá solicitar, o podrá solicitarse a su favor, una autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento 
en función del tipo autorización que desee obtener.


En caso de que el programa de retorno voluntario no establezca un periodo de 
compromiso de no regreso a España o si el extranjero retorna a su país de origen al 
margen de programa alguno, la solicitud de autorización de residencia temporal o residencia 
temporal y trabajo de acuerdo con lo establecido en este capítulo podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la fecha del retorno a su país de origen. Este plazo podrá 
ser modificado por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.


2. A efectos de control de la fecha del retorno, el extranjero, cualquiera que sea el 
programa de retorno voluntario al que se haya acogido o de no haberse acogido a ninguno, 
deberá comparecer personalmente en la representación diplomática o consular española 
en el país de origen, entregando su Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor.


3. En caso de que haya regresado a su país de origen en base a un programa de 
retorno voluntario que no implique su renuncia a la situación de residencia de que fuera 
titular, o de no haberse acogido a ningún programa, el extranjero, a efectos de que le cv
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resulte de aplicación lo previsto en este capítulo, habrá de renunciar expresamente y por 
escrito a su autorización de residencia, en el momento en que comparezca en la 
representación diplomática o consular española en su país de origen para acreditar su 
retorno.


4. La representación diplomática o consular española ante la que el extranjero 
entregue su tarjeta y renuncie a su autorización de residencia entregará a éste un 
documento en el que consten ambas actuaciones y la fecha en la que se han producido.


Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.


1. No resultará de aplicación el requisito relativo a la consideración de la situación 
nacional de empleo en los procedimientos sobre autorizaciones en los cuales éste fuera 
generalmente exigible, cuando el extranjero a cuyo favor se soliciten éstas se encuentre 
incluido en el supuesto previsto en el artículo 120.1.a).


2. En el marco de la gestión colectiva de trabajadores en origen, podrán ser 
presentadas ofertas de carácter nominativo a favor de los extranjeros que se hubieran 
acogido al programa de retorno voluntario o hubieran regresado a su país al margen de un 
programa en los términos previstos en este capítulo, siempre que con ello hubieran 
renunciado a la titularidad de una autorización de residencia temporal y trabajo.


Igualmente, los órganos españoles competentes realizarán las actuaciones necesarias 
para que dichos extranjeros sean preseleccionados en los procedimientos desarrollados 
en su país de origen a los que concurran, siempre que reúnan los requisitos de capacitación 
y, en su caso, cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la 
profesión.


3. Los procedimientos de solicitud de una autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo derivados de lo previsto en este capítulo serán objeto de 
tramitación preferente. El plazo máximo para la resolución y notificación será de cuarenta 
y cinco días desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su resolución.


4. La situación de residencia temporal del extranjero se entenderá continuada, a los 
efectos de acceso a la situación de residencia de larga duración, si bien dicho cómputo no 
incluirá el tiempo transcurrido desde el retorno voluntario del extranjero a su país de origen 
o país de anterior residencia, hasta la concesión de la nueva autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo.


5. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación una vez transcurrido el plazo de 
compromiso de no regreso a España, asumido por el extranjero al retornar voluntariamente 
a su país de origen.


TÍTULO V


Residencia temporal por circunstancias excepcionales


CAPÍTULO I


Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad 


nacional o interés público


Artículo 123.  Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.


1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
atención a las circunstancias excepcionales que concurran, se podrá conceder una 
autorización de residencia temporal a los extranjeros que se hallen en España en los 
supuestos de arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con 
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autoridades públicas o razones de seguridad nacional o interés público, previstos en los 
artículos siguientes.


2. El contenido de este capítulo debe ser interpretado sin perjuicio de la posible 
concesión de autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales en base a lo 
previsto en los artículos 31bis, 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
Igualmente, podrán concederse otras autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales en los términos establecidos en la Disposición adicional primera.4 de este 
Reglamento.


Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.


Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo laboral, 
social o familiar cuando se cumplan los siguientes requisitos:


1. Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de dos años, siempre 
que carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que demuestren la existencia 
de relaciones laborales cuya duración no sea inferior a seis meses.


A los efectos de acreditar la relación laboral y su duración, el interesado deberá 
presentar una resolución judicial que la reconozca o la resolución administrativa 
confirmatoria del acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la 
acredite.


2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de tres años.


Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los siguientes requisitos:


a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años.


b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario en el 
momento de la solicitud para un periodo que no sea inferior a un año. Dicha contratación 
habrá de estar basada en la existencia de un solo contrato, salvo en los siguientes 
supuestos:


1.º En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos contratos, con distintos 
empleadores y concatenados, cada uno de ellos de duración mínima de seis meses.


2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma ocupación, trabajando 
parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la presentación 
de varios contratos, todos ellos de duración mínima de un año, y cuya suma debe 
representar una jornada semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global.


c) Tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o presentar un informe 
de arraigo que acredite su integración social, emitido por la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio tengan su domicilio habitual.


A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los 
cónyuges o parejas de hecho registradas, ascendientes y descendientes en primer grado 
y línea directa.


En los supuestos de arraigo social acreditado mediante informe, que deberá ser emitido 
y notificado al interesado en el plazo máximo de treinta días desde su solicitud, en éste 
deberá constar, entre otros factores de arraigo que puedan acreditarse por las diferentes 
Administraciones competentes, el tiempo de permanencia del interesado en su domicilio 
habitual, en el que deberá estar empadronado, los medios económicos con los que cuente, 
los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través 
del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. Simultáneamente 
y por medios electrónicos, la Comunidad Autónoma deberá dar traslado del informe a la 
Oficina de Extranjería competente.
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A dichos efectos, el órgano autonómico competente podrá realizar consulta al 
Ayuntamiento donde el extranjero tenga su domicilio habitual sobre la información que 
pueda constar al mismo.


El informe de arraigo referido anteriormente podrá ser emitido por la Corporación local 
en la que el extranjero tenga su domicilio habitual, cuando así haya sido establecido por la 
Comunidad Autónoma competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en 
conocimiento de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.


El informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el 
plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, la Corporación local deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.


El órgano que emita el informe podrá recomendar que se exima al extranjero de la 
necesidad de contar con un contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que cuenta con 
medios económicos suficientes. En caso de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 
105.3 de este Reglamento, se podrá alegar que los medios económicos derivan de una 
actividad a desarrollar por cuenta propia.


En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de 
ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho.


3. Por arraigo familiar:


a) Cuando se trate de padre o madre de un menor de nacionalidad española, siempre 
que el progenitor solicitante tenga a cargo al menor y conviva con éste o esté al corriente 
de las obligaciones paternofiliales respecto al mismo.


b) Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente 
españoles.


4. Por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia a propuesta de los titulares de 
los Ministerios del Interior y de Trabajo e Inmigración y previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración, se podrá determinar la aplicación de la situación nacional 
de empleo a las solicitudes de autorización de residencia temporal por razones de arraigo 
social.


Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección 
internacional.


Se podrá conceder una autorización por razones de protección internacional a las 
personas a las que el Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio, haya autorizado la permanencia en España conforme a lo previsto en los 
artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo 
y de la protección internacional, así como a los extranjeros desplazados en el sentido 
regulado en la normativa sobre protección temporal en caso de afluencia masiva de 
personas desplazadas.


Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal en los casos 
que prevea la norma de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.


Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.


Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias en los siguientes 
supuestos:


1. A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 315, 511.1 
y 512 del Código Penal, de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante 
de comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase de discriminación tipificada 
en el artículo 22.4.ª del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el 
entorno familiar, siempre que haya recaído resolución judicial finalizadora del procedimiento 
judicial en la que se establezca la condición de víctima de tales delitos. cv
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2. A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter 
grave que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país de origen, y 
que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo para la salud 
o la vida. A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido 
por la autoridad sanitaria correspondiente.


Excepcionalmente, no se requerirá que la enfermedad sea sobrevenida en el caso de 
necesidad de prolongar la permanencia de un menor extranjero que se haya desplazado 
temporalmente a España a efectos de tratamiento médico en base a lo previsto en el 
artículo 187 de este Reglamento, una vez agotada la posibilidad de prorrogar la situación 
de estancia y siempre que dicha permanencia sea imprescindible para la continuación del 
tratamiento. La renovación de este tipo de autorizaciones se vinculará al tiempo mínimo 
necesario para completar el tratamiento.


3. A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o 
proceden, a efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro para su 
seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para obtener una autorización 
temporal de residencia o de residencia y trabajo.


Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés 
público.


Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las autoridades 
administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha contra 
redes organizadas, o cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional 
que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, dichas 
autoridades podrán instar a los órganos competentes la concesión de la autorización de 
residencia a la persona que se encuentre en alguno de estos supuestos.


Artículo 128. Procedimiento.


1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no 
requerirá visado, deberá ser solicitada personalmente por el extranjero ante el órgano 
competente para su tramitación, salvo en el caso de menores o incapaces, en el que podrá 
presentar la solicitud su representante legal, acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
con una vigencia mínima de cuatro meses, previa exhibición del documento original. En 
los términos fijados en la resolución del Ministro del Interior por la que se autorice la 
permanencia del interesado en España en los casos previstos en los artículos 37.b) y 46.3 
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, se podrá eximir de este requisito.


b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el trabajador y el 
empresario, cuyos efectos estarán condicionados a la entrada en vigor de la autorización 
solicitada.


c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que 
se refieren los artículos anteriores.


2. En particular, para acreditar que se reúnen las condiciones establecidas para los 
supuestos de arraigo, la documentación aportada deberá ajustarse a las siguientes 
exigencias:


a) En caso de que el interesado fuera mayor de edad penal, deberá aportar certificado 
de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las autoridades del país 
o países en que haya residido durante los cinco años anteriores a su entrada en España, 
en el que no deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento 
español.


b) En los supuestos de arraigo social, se deberá presentar documentación acreditativa 
del grado de parentesco alegado o, en su caso, el correspondiente informe de arraigo. 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43919


Igualmente, en caso de solicitarse la exención de la necesidad de contar con un contrato 
de trabajo, se deberá presentar documentación acreditativa de contar con medios 
económicos suficientes o, en su caso, del cumplimiento de los requisitos previstos en 
relación con la actividad por cuenta propia.


3. El órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña 
la documentación exigida y, si estuviera incompleta, formulará al solicitante el oportuno 
requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo que se señale 
en la notificación, que no podrá ser superior a un mes, advirtiéndole que de no subsanarse 
los mismos en el indicado plazo se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de su expediente, dictándose al efecto la oportuna resolución.


4. Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del solicitante y 
mantener con él una entrevista personal. Cuando se determine la celebración de la 
entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos representantes de la 
Administración, además del intérprete, en caso necesario, y quedará constancia de su 
contenido mediante un acta firmada por los presentes, de la que se entregará copia al 
interesado.


Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que existen 
indicios suficientes para dudar de la identidad de las personas, de la validez de los 
documentos o de la veracidad de otras circunstancias en que se ha basado la solicitud, se 
recomendará la denegación de la autorización y se remitirá copia del acta al órgano 
competente para resolver. En caso de que surgieran dudas sobre el criterio a seguir, el 
órgano competente deberá elevar la consulta correspondiente a la Dirección General de 
Inmigración.


5. En los supuestos a los que se refiere el artículo 127, la competencia para su 
resolución corresponderá:


a) Al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización esté 
basada en la colaboración con las autoridades policiales, fiscales y judiciales y en los 
casos de seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos se acompañará el 
informe desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya 
sean del Estado, ya sean de la Comunidad Autónoma, así como, en su caso, el de la 
autoridad fiscal o judicial, para acreditar las razones que la sustentan.


b) Al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en los casos de 
colaboración con las demás autoridades administrativas y por razones de interés público.


6. La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del artículo 
124.2 de este Reglamento estará condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador 
en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación realizada al solicitante, 
salvo en el caso de que se haya eximido al interesado de la presentación de contrato de 
trabajo y siempre que los medios económicos no deriven de la realización de una actividad 
por cuenta propia. Cumplida la condición, la autorización comenzará su periodo de 
vigencia.


7. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales o, en su caso, desde su entrada en 
vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.


Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales.


1. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales por razones de arraigo llevará aparejada una autorización de trabajo en 
España durante la vigencia de aquélla, con excepción de la que se conceda a los menores 
de edad laboral, o en casos de exención del requisito de contar con contrato por contar con 
medios económicos que no deriven de la realización de una actividad por cuenta propia


En la misma situación se hallarán las personas a las que se refiere el artículo 125 de 
este Reglamento. cv
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2. En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la 
correspondiente autorización de trabajo ante el órgano competente para su tramitación. 
Dicha solicitud podrá presentarse de manera simultánea con la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el periodo de vigencia de 
aquélla, y para su concesión será preciso cumplir:


a) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta ajena, los requisitos 
establecidos en los párrafos b), c), d), e) y f) del artículo 64.3.


b) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta propia, los requisitos previstos 
en el artículo 105.3.


Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales.


1. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en 
los artículos precedentes, así como sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año, sin 
perjuicio de lo establecido en este artículo y en la normativa sobre protección 
internacional.


2. Los titulares de una autorización concedida por el titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, o autoridad en quien delegue, podrán prorrogar la autorización siempre que 
se aprecie por las autoridades competentes que persisten las razones que motivaron su 
concesión. Solamente en el caso de que las autoridades concluyesen que han cesado las 
razones que motivaron su concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una 
autorización de residencia y trabajo de acuerdo con lo previsto en el artículo 202 de este 
Reglamento.


3. Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales concedidas por 
los motivos recogidos en el artículo 125 se regirán para su renovación por la normativa 
sobre protección internacional aplicable.


4. En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 202, los titulares de la autorización podrán solicitar una autorización 
de residencia o una autorización de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos para su obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos 
administrativos imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar.


5. Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo o, cuando se haya previsto, la prórroga de la autorización por 
circunstancias excepcionales, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.


CAPÍTULO II


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres 
extranjeras víctimas de violencia de género


Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.


Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer extranjera se 
pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente administrativo sancionador 
incoado por infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, será 
inmediatamente suspendido por el instructor hasta la finalización del proceso penal. En 
caso de que el expediente sancionador no hubiera sido iniciado en el momento de 
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presentación de la denuncia, la decisión sobre su incoación será pospuesta hasta la 
finalización del proceso penal.


La autoridad ante la que se hubiera presentado la denuncia informará inmediatamente 
a la mujer extranjera de las posibilidades que le asisten en el marco de este artículo, así 
como de los derechos que le asisten al amparo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Víctima de Violencia de Género.


Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 
mujer extranjera víctima de violencia de género.


1. La mujer extranjera que se encuentre en la situación descrita en el artículo anterior 
podrá solicitar, ante la Oficina de Extranjería correspondiente, una autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, por sí misma o a través de 
representante, desde el momento en que se haya dictado una orden de protección a su 
favor o emitido informe del Ministerio Fiscal en el que se aprecie la existencia de indicios 
de violencia de género.


2. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo 
largo del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, 
podrá solicitar una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de 
sus hijos menores de edad, o de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales en 
caso de mayores de dieciséis años, que se encuentren en España en el momento de la 
denuncia.


3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de la mujer 
extranjera y/o, en su caso, de sus hijos menores de edad. En su caso, este documento 
será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento por el que se otorgue la representación legal en favor de 
la persona física que formule la solicitud.


c) Copia de la orden de protección o del informe del Ministerio Fiscal.


La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este artículo tendrá carácter 
preferente.


Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 
extranjera víctima de violencia de género.


1. Presentada la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo de la mujer 
víctima de violencia de género, el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente 
concederá de oficio una autorización provisional de residencia y trabajo a favor de la mujer 
extranjera y, en su caso, autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo provisionales 
a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean 
objetivamente capaces de proveer sus necesidades, siempre que exista una orden de 
protección a favor de la mujer extranjera o un informe del Ministerio Fiscal que aprecie la 
existencia de indicios de violencia de género.


2. Concedida la autorización provisional a favor de la mujer extranjera, ésta implicará 
la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, 
sector de actividad y ámbito territorial. La autorización provisional a favor de hijos mayores 
de dieciséis años tendrá el mismo alcance.


3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su 
vigencia estará condicionada a la concesión o denegación de la autorización definitiva.


4. En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta, que tendrá vigencia 
anual, hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su 
carácter provisional ni su condición de víctima de violencia de género.
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Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno que haya concedido las autorizaciones 
provisionales informará de esta circunstancia a la autoridad judicial que esté conociendo 
del proceso penal.


Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de 
la mujer extranjera víctima de violencia de género.


Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la Oficina 
de Extranjería y a la Comisaría de Policía correspondientes, a los siguientes efectos:


1. De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se 
deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:


a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, la concesión de 
ésta por el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente y su notificación, en el 
plazo máximo de veinte días desde que a la Oficina de Extranjería le conste la sentencia.


La duración de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad 
de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga duración, 
previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera 
sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.


En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de solicitar, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizada 
a residir y trabajar en España, pero no su condición de víctima de violencia de género.


Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones solicitadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


b) Si no se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, el Ministerio 
Fiscal informará a la mujer extranjera sobre la posibilidad que le asiste en base al presente 
artículo de solicitar una autorización de residencia temporal y trabajo a su favor, así como 
autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo a favor de sus 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer sus necesidades.


Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha 
en la que le haya sido notificada la sentencia, para la presentación de la solicitud o 
solicitudes.


El procedimiento relativo a la solicitud de autorización será tramitado en los términos 
previstos en el artículo 132. La autorización que, en su caso, se conceda, tendrá los efectos 
y vigencia previstos en la letra anterior. Ello también será de aplicación a solicitudes 
presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no 
sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales de acuerdo con lo previsto en este apartado supondrá el archivo del 
procedimiento sancionador que pudiera existir con la mujer extranjera víctima de violencia 
de género.


2. De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que 
no se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:


a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo en base a lo 
dispuesto en el artículo 132, la denegación de la autorización. En su caso, la denegación 
de las solicitudes presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.
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b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera 
podido conceder, cuya titularidad no podrá ser alegada de cara a la obtención de la 
condición de residente de larga duración. Esta previsión será de aplicación, en su caso, a 
las autorizaciones provisionales de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería 
inicialmente no incoado o suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo 
previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.


CAPÍTULO III


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por colaboración 
contra redes organizadas


Artículo 135. Exención de responsabilidad.


1. De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
autoridad con la que esté colaborando un extranjero que se encuentre irregularmente en 
España y sea víctima, perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación 
en la prostitución abusando de su situación de necesidad, remitirá informe sobre dicha 
colaboración al órgano administrativo competente para la instrucción del expediente 
sancionador, a los efectos de que pueda proponer al Delegado o Subdelegado competente 
la exención de responsabilidad de éste en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. Será competente para determinar la exención de responsabilidad del extranjero el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en la que se hubiera incoado el 
procedimiento administrativo sancionador en materia de extranjería.


3. En el marco de la decisión sobre la exención de responsabilidad del extranjero, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno decidirá igualmente sobre la suspensión temporal 
del procedimiento sancionador incoado o de la ejecución de la medida de expulsión o 
devolución que ya hubiera sido acordada.


4. De no determinarse la exención de responsabilidad, se decidirá la continuación del 
procedimiento sancionador o la ejecución de la medida de expulsión o devolución 
suspendida.


Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas no policiales.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
si la colaboración contra redes organizadas se produce con autoridades administrativas no 
policiales.


2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.


La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración para su resolución, adjuntado cv
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informe sobre el sentido de la resolución y el informe emitido por la autoridad con la que 
hubiese colaborado.


4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.


5. El Delegado o Subdelegado del Gobierno notificará al interesado que la propuesta 
de inicio de oficio del procedimiento ha sido realizada y la concesión o no de la autorización 
provisional de residencia y trabajo.


6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.


La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva.


En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas.


La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 


definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la 
autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad 
de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de 
actividad y ámbito territorial.


Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.


8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado a través de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado 
la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.


9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.


Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas policiales, fiscales o judiciales.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, si la colaboración 
contra redes organizadas se produce con autoridades policiales, fiscales o judiciales.


2. La solicitud de autorización se presentará por el extranjero ante la correspondiente 
unidad policial de extranjería, personalmente o a través de representante.


La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La unidad policial de extranjería dará traslado inmediato de la solicitud, junto con 
el informe emitido por la autoridad con la que hubiese colaborado y el informe de la propia 
unidad policial sobre el sentido de la resolución, a la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras, que formulará propuesta a la Secretaría de Estado de Seguridad para su 
resolución.


La unidad policial notificará al interesado que la propuesta de inicio de oficio del 
procedimiento ha sido realizada.


4. En caso de que el informe de la unidad policial de extranjería fuese favorable a la 
concesión de la autorización, la remisión de la solicitud a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo.


5. La unidad policial de extranjería notificará al interesado la concesión o no de la 
autorización provisional de residencia y trabajo.


6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.


La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva. En 
el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas. La Tarjeta de Identidad 
de Extranjero será renovable con carácter anual.


7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 
definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, la autorización de 
residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por 
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito 
territorial.


Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía competentes, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar 
en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.


8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado y comunicada a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
declarado la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.


9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.
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Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.


1. Sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el marco de la investigación 
contra redes organizadas pudieran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio 
español, de acuerdo con la normativa aplicable a su colaboración en dicha investigación o 
procedimiento, el extranjero, una vez declarada su exención de responsabilidad, podrá 
solicitar el retorno asistido a su país de procedencia.


2. El extranjero podrá presentar dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
determinado la exención de su responsabilidad.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa 
a la partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como la asistencia en el punto 
de partida, tránsito y destino.


3. En caso de que se hubiera determinado la necesaria permanencia del extranjero 
en España en relación con su colaboración en la investigación contra redes organizadas, 
se dará trámite a la solicitud de retorno asistido tan pronto como desaparezcan las causas 
que determinan su obligada permanencia en territorio español.


Artículo 139. Extranjeros menores de edad.


En la aplicación de las previsiones de este capítulo a extranjeros menores de edad las 
actuaciones realizadas estarán en todo momento sometidas a la consecución del interés 
superior del menor, estableciéndose medidas de protección específicas.


CAPÍTULO IV


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros 
víctimas de trata de seres humanos


Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.


Las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración, de Justicia, de Seguridad y de 
Igualdad impulsarán la adopción de un protocolo marco de protección de víctimas de trata 
de seres humanos en el que se establezcan las bases de coordinación y actuación de las 
instituciones y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo.


En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no 
lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la acogida y/o protección de las 
víctimas de trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por 
las administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas.


Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de seres 
humanos.


1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de 
seres humanos informará inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial 
competente para la investigación del delito o a la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
de la provincia donde la potencial victima se encuentre, que activarán sin dilación alguna 
las previsiones del presente artículo.


De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, 
las autoridades policiales, tan pronto tengan indicios razonables de la existencia de una 
potencial victima de trata de seres humanos extranjera en situación irregular, le informarán 
fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, de las previsiones 
establecidas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este 
Reglamento. Igualmente, garantizarán que la misma conozca la posibilidad que le asiste 
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de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales competentes en materia de 
asistencia social y sanitaria.


2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con 
formación específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la identificación 
de sus víctimas.


Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, 
se hará mediante entrevista personal realizada en condiciones adecuadas a las 
circunstancias personales de la víctima, asegurando la ausencia de personas del entorno 
de los explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo 
jurídico, psicológico y asistencial.


Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de 
la posible víctima y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 
de las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta información consideren relevante 
a estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información 
tendrá carácter reservado


Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la 
expulsión o devolución acordada quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad 
policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y protección de la potencial 
víctima.


Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.


1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas 
elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la víctima, 
la correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo de restablecimiento y reflexión 
a la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere realizado 
la identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos razonables 
para creer que el extranjero es víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal caso, 
incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos treinta días y, en todo 
caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si desea cooperar con 
las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal.


La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad policial 
sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que pudieran 
obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de organizaciones dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que se hubieran 
aportado en éste.


2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas 
remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera 
realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de indicios razonables 
de que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la solicitud de 
establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y documentación de interés 
para resolver sobre su concesión.


La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 
de este artículo.


3. El Delegado o Subdelegado competente resolverá sobre la propuesta de concesión 
del periodo de restablecimiento y reflexión y sobre su duración en el plazo máximo de 
cinco días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido por la duración reseñada 
en la propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o Subdelegación 
de Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en un Centro de 
Internamiento de Extranjeros, la resolución deberá realizarse en el plazo de veinticuatro 
horas.


Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de 
recepción de la propuesta en la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.


4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la 
persona interesada, de manera inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la autoridad policial que hubiera 
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realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de 
la resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la 
resolución será igualmente comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima 
bajo su custodia.


5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la 
decisión de suspender temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido 
incoado o la ejecución de la medida de expulsión o devolución que hubiera sido acordada 
en relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la 
puesta en libertad del extranjero en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar 
de su ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros.


En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de la resolución de concesión del periodo de restablecimiento y reflexión, a 
los efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior.


6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y 
reflexión autorizará la estancia del extranjero en territorio español por la duración que se 
haya determinado para éste.


7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 140, velará 
por la seguridad y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma conozca 
la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 
competentes en materia de asistencia social.


Artículo 143. Exención de responsabilidad.


1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando 
en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al 
Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad de la misma en 
relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá determinar de oficio la exención de 
responsabilidad.


2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión 
del procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución.


En caso de que el procedimiento sancionador o la medida expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad del extranjero a los 
efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión o 
devolución decretada.


3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedimiento 
sancionador estará igualmente condicionada, en caso de que el extranjero inicie un 
procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, 
alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, a la resolución del mismo.


Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, en función de que la motivación resida, 
respectivamente, en la colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su 
situación personal.


De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble 
concurrencia de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste cv
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de iniciar sendos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales.


2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.


Salvo concurrencia de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 59bis.4 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su 
caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntado informe sobre la 
situación administrativa y personal del extranjero y sobre el sentido de la resolución.


En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el 
extranjero hubiera presentado dos solicitudes de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de 
Estado competentes, harán constar la existencia de los dos procedimientos.


4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.


La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará al interesado el traslado de 
la solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución y le notificará la 
concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.


La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá 
eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte resolución 
sobre la solicitud de autorización realizada.


En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de víctima de trata de seres humanos.


La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el 


titular de la Secretaría de Estado competente, la autorización de residencia y trabajo tendrá 
vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta 
propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, sin perjuicio de 
la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de 
larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante 
el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base a este 
artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos.


6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de 
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 
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provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de 
larga duración.


7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000.


8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero de 
solicitar y disfrutar de protección internacional.


Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.


1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en cualquier 
momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible condición de 
víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en 
el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran determinar sobre 
su necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la normativa aplicable a su 
participación en dicha investigación o procedimiento,


2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
podrá ser presentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los 
procedimientos regulados en este capítulo.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del Consejo 
de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos. En todo caso, el retorno 
asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el 
transporte, así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y destino.


3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que el extranjero 
permanezca en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la solicitud 
de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas que determinan su 
obligada permanencia en territorio español.


Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.


1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de 
seres humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este 
capítulo velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor.


2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o 
el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos 
para víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de asistencia 
especializada.


3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres 
humanos deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad.


TÍTULO VI


Residencia de larga duración


CAPÍTULO I


Residencia de larga duración


Artículo 147. Definición.


Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles.
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Artículo 148. Supuestos.


1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración los 
extranjeros que hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio español 
durante cinco años.


Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido durante ese periodo de forma continuada en la Unión Europea, en calidad 
de titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores 
a la solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español.


2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por 
ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de 
éstas no supere el total de diez meses dentro de los cinco años referidos en el apartado 1, 
salvo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.


En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.


En el caso de solicitud de una autorización de residencia de larga duración en base a 
lo previsto en el segundo párrafo del apartado anterior, la continuidad de la residencia 
como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la Unión Europea 
de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de 
dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.


3. La autorización de residencia de larga duración también se concederá a los 
extranjeros que acrediten que se encuentran en cualquiera de los siguientes supuestos:


a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad 
Social.


b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente 
absoluta o de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción 
protectora del sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a las 
anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, 
suficiente para su sostenimiento.


c) Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, hayan 
residido en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años 
consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud.


d) Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la nacionalidad 
española.


e) Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de una 
entidad pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de forma 
consecutiva.


f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren 
en territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en 
España.


g) Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, 
científico o cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos 
supuestos, corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración la concesión de 
la autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del 
Interior.


Artículo 149. Procedimiento.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en alguno de 
los supuestos recogidos en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, 
a la Oficina de Extranjería de la provincia donde residan o, en el caso de que no se 
requiera la condición previa de residente en España, donde deseen fijar su residencia.
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Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.


La solicitud de autorización de residencia de larga duración basada en el supuesto 
previsto en el apartado 3.g) del artículo anterior no será presentada por el interesado, sino 
instada de oficio por la Dirección General de Inmigración, previa recepción de propuesta 
en dicho sentido de una autoridad pública con competencias relacionadas con el mérito 
que fundamenta la petición, acompañada de la documentación acreditativa de dicho 
mérito.


2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe 


emitido por las autoridades competentes que acredite la escolarización de los menores a 
su cargo, en edad de escolarización obligatoria.


d) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 
como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.


e) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 148.3, apartados c) a f).


f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España, así como aquellos informes que estime pertinentes para 
la tramitación y resolución del procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de oficio 
los informes que acrediten que la persona se encuentra incluida en los supuestos previstos 
en los apartados a) y b) del artículo 148.3.


Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la 
solicitud no quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización 
obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta 
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá 
expresamente y por escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la 
escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la 
autorización no será concedida.


4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.


5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración, el extranjero 
deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.


Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración.


1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.


2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta, sin cv
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perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.


3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración.


4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:


a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa 


sobre documento nacional de identidad.


CAPÍTULO II


Residencia de larga duración-UE


Artículo 151. Definición.


Se halla en situación de residencia de larga duración-UE el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles y que se beneficia de lo establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 
2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración.


Artículo 152. Requisitos.


1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE 
los extranjeros que reúnan los siguientes requisitos:


a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante 
cinco años.


La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis 
meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro 
del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las correspondientes salidas 
se hubieran efectuado de manera irregular.


En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.


Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de 
permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no 
laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en el momento de la 
solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero se encuentre 
en situación de residencia en España.


Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una 
Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud 
dicha residencia se haya producido en territorio español. En este caso, la continuidad de 
la residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la 
Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere 
el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.


b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su 
caso, la de su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de este 
requisito serán los previstos en materia de reagrupación familiar. Los recursos podrán 
provenir de medios propios o de la realización de actividades laborales o profesionales. cv
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c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.


Artículo 153. Procedimiento.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en el supuesto 
previsto en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de 
Extranjería donde residan.


Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.


2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 


como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.
d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 


regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.
e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 


un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.


f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español; y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España.


4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.


5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, el 
extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la resolución.


En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente 
de larga duración-UE».


Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración-UE.


1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración-UE deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.


2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.


3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración-UE.


4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.


CAPÍTULO III


Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro


Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE 
concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, 
sin que se requiera la obtención de visado.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha 
entrada.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee residir 
o donde vaya a iniciarse la actividad laboral o profesional, ante la oficina consular española 
correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina 
de Extranjería.


3. A la solicitud se acompañará:


a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en 
otro Estado miembro de la Unión Europea.


b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la 


motivación de la solicitud:


1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades 
lucrativas: documentación sobre medios económicos y alojamiento, exigibles para residir 
en España sin realizar actividades lucrativas.


2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades 
lucrativas: documentación en materia de trabajo que resulte exigible en función de si se 
desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o, en su caso, 
documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la autorización 
de trabajo que alegue el interesado. No resultará de aplicación el requisito relativo a que 
la situación nacional de empleo permita la contratación del extranjero.


La citada documentación deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en los 
términos establecidos en los artículos de este Reglamento en materia de autorización de 
residencia o de residencia y trabajo, en función del motivo de la solicitud.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días.


5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.


En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España una actividad por 
cuenta ajena o por cuenta propia, la autorización cobrará eficacia en el momento del alta 
del extranjero en el correspondiente régimen de Seguridad Social. El alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses 
desde la notificación de la concesión.
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7. El extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia. La Tarjeta de Identidad de Extranjero 
deberá ser renovada cada cinco años.


Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Los miembros de la familia de un extranjero titular de una autorización de residencia 
de larga duración-UE concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá 
solicitar residir en España, no requiriéndose la obtención de visado, en caso de que 
formaran parte de la unidad familiar constituida en el anterior Estado miembro de 
residencia.


Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos 
como familiares reagrupables en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe la 
misma.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que resida o vaya a residir el residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, 
ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión 
Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.


La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de 
residencia de larga duración presentada por el titular de la autorización de residencia de 
larga duración-UE en otro Estado miembro.


3. A la solicitud se acompañará:


a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en 
calidad de miembro de la familia de titular de una autorización de residencia de larga 
duración-UE en éste.


b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acredita de que el familiar o el titular de la autorización de 


residencia de larga duración-UE cuenta con medios económicos y vivienda en los términos 
previstos en los artículos de este Reglamento relativos a la residencia por reagrupación 
familiar.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días. Sin perjuicio de lo anterior, no 
podrá concederse la autorización de residencia a favor de un familiar sin que al mismo 
tiempo o anteriormente se haya concedido la solicitada por el titular de la autorización de 
residencia de larga duración-UE del que deriva el derecho.


5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.


7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis 
meses, el extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia.


8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de 
autorización de residencia por reagrupación familiar.
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Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. El extranjero residente en España a partir de su anterior condición de residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá acceder a la 
situación de residencia de larga duración-UE en España, en los términos y condiciones 
establecidas sobre la materia en este Reglamento.


2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España 
supondrá la pérdida del derecho a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE 
en el anterior Estado miembro de residencia.


CAPÍTULO IV


Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración o de una residencia 
de larga duración-UE


Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración


Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración.


El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración resultará de aplicación en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.


b) Cuando el extranjero regrese a España finalizado el periodo de su compromiso de 
no retorno asumido de acuerdo con lo previsto en el capítulo X del título IV, siempre que 
en el momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera la condición de residente 
de larga duración en España.


Artículo 159. Procedimiento.


1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente 
establecido.


2. La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee fijar 
su residencia, podrá ser presentada ante la propia Oficina de Extranjería o ante la Misión 
diplomática u Oficina consular española en cuya demarcación resida.


En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.


En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento de 
visado.


3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración deberá 
acompañarse la siguiente documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.
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b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario 
internacional.


4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, 
así como los de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil.


Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus obligaciones 
en cuanto al compromiso de no regreso a España durante tres años. No se entenderá 
incumplido el compromiso en caso de entradas en España a efectos de estancia de 
duración no superior a noventa días, salvo en supuestos de permanencia irregular una vez 
finalizado dicho periodo o, en su caso, la vigencia de las prórrogas de estancia que se 
hubieran podido conceder.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.


Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.


7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión o, en su caso, desde la fecha de su entrada legal en territorio español. La tarjeta 
tendrá una validez de cinco años.


Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE


Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración-UE.


El procedimiento regulado en el presente capítulo, de recuperación de la titularidad de 
una autorización de residencia de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en 
los siguientes supuestos:


a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.


b) Cuando el extranjero hubiera permanecido durante un periodo superior a seis 
años fuera de territorio español.


Artículo 161. Procedimiento.


1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración-UE será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo 
oficialmente establecido.


2. Podrá ser presentada ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia 
en la que desee fijar su residencia o, dirigida a dicha Oficina de Extranjería, ante la misión 
diplomática u oficina consular española de su demarcación de residencia.


En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.
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En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración-UE, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración-UE y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento 
de visado.


No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la 
entrada en España, cuando el extranjero sea titular de un permiso de residencia en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, conforme a lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.


3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE 
deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España.
b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 


origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 
regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.


d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 
un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.


e) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.


4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de 
Penados.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.


Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.


7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión. La tarjeta tendrá una validez de cinco años.


TÍTULO VII


Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo


Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal


La extinción de la autorización de residencia temporal, salvo en los supuestos 
específicamente regulados en otros artículos de este capítulo, se producirá de acuerdo 
con lo dispuesto en este artículo.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal se extinguirá sin necesidad 
de pronunciamiento administrativo:
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a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido. No obstante, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, la vigencia de la autorización se entenderá prorrogada 
en caso de que se solicite su renovación en plazo y hasta que se resuelva el procedimiento 
de renovación.


b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 
autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


c) Por la inclusión en alguno de los supuestos de prohibición de entrada previstos en 
este Reglamento, bien por no haberse conocido dicha circunstancia en el momento de su 
entrada, bien por haberse producido durante su permanencia en España.


2. La autorización de residencia temporal se extinguirá por resolución del órgano 
competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente 
para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, 
cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando el extranjero cambie o pierda su nacionalidad, sin perjuicio de que pueda 
adquirir otra autorización de residencia en atención a las nuevas circunstancias.


b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.


c) Cuando se compruebe la inexactitud grave de las alegaciones formuladas o de la 
documentación aportada por el titular para obtener dicha autorización de residencia.


d) Cuando deje de poseer pasaporte, documento análogo o, en su caso, cédula de 
inscripción, válidos y en vigor, salvo que pueda justificar que ha realizado los trámites 
necesarios para la renovación o recuperación del pasaporte o documento análogo.


e) Cuando se permanezca fuera de España durante más de seis meses en un periodo 
de un año.


Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 
temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero. Tampoco será de aplicación a los titulares 
de una autorización de residencia que permanezcan en el territorio de otro Estado miembro 
de la Unión Europea para la realización de programas temporales de estudios promovidos 
por la propia Unión.


Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación 
se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo para investigación se extinguirá 
por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a los trámites previstos 
en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción 
de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta. cv
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b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 
o en caso de comprobación de que éstas no existían.


c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 
le autorizó.


Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 
altamente cualificados.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, 
conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de 
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 


o en caso de comprobación de que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 


le autorizó.


Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres 
humanos que sea concedida en base a la colaboración de la víctima en la investigación del 
delito se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a 
los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna 
de las siguientes circunstancias:


a) Cuando una resolución judicial determine que la denuncia es fraudulenta o 
infundada, o en caso de fraude en la cooperación.


b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.


c) Cuando su titular reanude de forma activa, voluntaria y por iniciativa propia, las 
relaciones con los presuntos autores del delito.


d) Cuando su titular deje de cooperar.
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Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.


1. La extinción de la autorización de residencia de larga duración y de la autorización 
de residencia de larga duración-UE se producirá en los casos siguientes:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante doce 


meses consecutivos.
Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 


temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero.


d) Cuando hubiera adquirido la residencia de larga duración-UE en otro Estado 
miembro.


2. Además, se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga 
duración-UE tras una ausencia de territorio español de seis años. La Dirección General de 
Inmigración, previo informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, podrá 
determinar la no extinción de una autorización por esta causa ante la concurrencia de 
motivos excepcionales que así lo aconsejen.


TÍTULO VIII


Gestión colectiva de contrataciones en origen


Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional 
de empleo, podrá aprobar una previsión de las ocupaciones y, en su caso, de la cifra de 
puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones 
en origen en el periodo de un año.


En caso de que, transcurrido el año respecto al que se establezca la cifra, el número 
de contrataciones en origen sea inferior a las inicialmente previstas, el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, podrá 
prorrogar la vigencia de la cifra que reste.


2. La gestión colectiva permitirá la contratación programada de trabajadores que no 
se hallen o residan en España, llamados a desempeñar empleos estables y que serán 
seleccionados en sus países de origen a partir de las ofertas genéricas presentadas por 
los empresarios.


3. El Ministerio de Trabajo e Inmigración establecerá los supuestos en los que 
también será posible tramitar ofertas nominativas a través de la gestión colectiva de 
contrataciones en origen.


Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones en 
origen.


1. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración la elaboración 
de la propuesta de previsión anual de puestos de trabajo, por ocupación laboral, que 
podrán ser cubiertos a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen.


Para ello, deberá tenerse en cuenta la información sobre la situación nacional de 
empleo suministrada por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como las propuestas 
que, previa consulta a las organizaciones sindicales más representativas y empresariales 
en su ámbito correspondiente, sean realizadas por las Comunidades Autónomas. Dichas cv
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propuestas se realizarán tras haber recibido las solicitudes de las organizaciones 
empresariales de ámbito provincial y las consideraciones que les hubieran hecho llegar las 
organizaciones sindicales más representativas de idéntico ámbito.


2. La propuesta realizada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración 
será adoptada previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, a la que con 
periodicidad trimestral le serán remitidos datos estadísticos sobre las autorizaciones 
solicitadas y concedidas, así como las solicitudes y concesiones de visados de búsqueda 
de empleo y las autorizaciones derivadas de éstos, en base a la Orden ministerial de 
gestión colectiva de contrataciones en origen.


Elaborada la propuesta, será presentada por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración ante la Comisión Interministerial de Extranjería para que informe sobre la 
procedencia de aprobar la Orden.


Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.


1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen comprenderá la cifra provisional de los puestos de trabajo de carácter estable 
que pueden ser cubiertos a través de este procedimiento por trabajadores extranjeros que 
no se hallen o residan en España.


2. Asimismo, podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo 
dirigidos a hijos o nietos de españoles de origen, así como un número de visados para la 
búsqueda de empleo limitados a determinadas ocupaciones en un ámbito territorial 
concreto.


3. La Orden ministerial que apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
podrá regular de manera diferenciada las previsiones sobre contratación estable y sin 
establecer una cifra de puestos a trabajo a cubrir ni una delimitación de ocupaciones 
laborales, particularidades en el procedimiento de contratación de trabajadores de 
temporada o por obra o servicio regulado en el capítulo VI del título IV.


Sin perjuicio de lo anterior, dichas particularidades podrán ser establecidas, previo 
informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, por Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración específicamente aprobada a dichos efectos, en caso de que, a 
raíz de las propuestas de las Comunidades Autónomas y en atención a la situación nacional 
de empleo, se determine la no procedencia de establecer una cifra de contrataciones 
estables para una determinada anualidad.


4. A lo largo del año se podrá revisar el número y distribución de las ofertas de empleo 
admisibles en el marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen, para adaptarlo 
a la evolución del mercado de trabajo.


5. Las ofertas de empleo genéricas presentadas en base a la norma sobre gestión 
colectiva de contrataciones en origen se orientarán preferentemente hacía los países con 
los que España haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos 
migratorios.


Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el marco 
de la gestión colectiva de contrataciones en origen.


1. Las diferentes actuaciones de gestión, selección e intervención social y concesión 
de autorizaciones de residencia y trabajo, entre otras, que sean consecuencia de la 
ejecución de la gestión colectiva de contrataciones en origen, se desarrollarán en los 
términos que el Ministerio de Trabajo e Inmigración establezca en la correspondiente 
Orden.


2. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen establecerá el procedimiento para la contratación de los trabajadores 
extranjeros.


En todo caso, los contratos de trabajo deberán ser firmados por extranjeros que no se 
hallen ni sean residentes en territorio español, y deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información cv
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al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así como una previsión 
del salario neto que percibirá el trabajador.


3. Los empresarios que pretendan contratar a través del procedimiento de gestión 
colectiva de contrataciones en origen deberán presentar las solicitudes personalmente, o 
a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial que, 
para estos supuestos, podrán ser organizaciones empresariales.


4. En los procesos de selección en origen de los trabajadores realizados, en su caso, 
conforme a los procedimientos previstos en los acuerdos de regulación de flujos migratorios, 
podrán participar los empresarios, directa o indirectamente, siempre que lo soliciten, así 
como los representantes de la Dirección General de Inmigración encargados 
específicamente de estas tareas. Igualmente, podrán participar, en calidad de asesores y 
cuando las Administraciones de ambos países se lo soliciten, representantes de 
organizaciones sindicales más representativas y empresariales españolas y/o del país en 
el que se desarrolle el proceso de selección.


La Dirección General de Inmigración presentará a la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, con periodicidad trimestral, un informe relativo al desarrollo de los procesos 
de selección de trabajadores en origen realizados durante el correspondiente periodo.


5. La Dirección General de Inmigración trasladará a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras el acta de la selección realizada, para que informe de la posible 
concurrencia de causas de denegación de la autorización, y asigne, en su caso, número 
de identidad de extranjero a los trabajadores en el plazo máximo de dos días hábiles.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta cinco días hábiles cuando el 
elevado número de trabajadores lo haga imprescindible, circunstancia que será comunicada 
a la Dirección General de Inmigración.


Asimismo la Dirección General de Inmigración solicitará informe al Registro Central de 
Penados, con idéntico plazo y conforme a las anteriores previsiones.


6. Teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo que se vaya a 
desempeñar, se podrán desarrollar cursos de formación, en España o en los países de 
origen, dirigidos a los trabajadores que hayan sido seleccionados o preseleccionados. A 
través del medio más adecuado, se procurará el suministro de la información suficiente al 
trabajador sobre sus derechos y deberes como tal.


Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades 
Autónomas.


Cuando se haya traspasado a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial establecerá su intervención en los trámites de carácter laboral, así 
como en la recepción de solicitudes, admisión a trámite, comprobación de los requisitos 
laborales, emisión de informe sobre las mismos y su remisión a la Dirección General de 
Inmigración para la continuación de los trámites.


El procedimiento que se establezca para resolver sobre la autorización solicitada 
contemplará que los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado dicten, de manera coordinada y concordante, una resolución conjunta, 
denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia y trabajo 
por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de cada una de las Administraciones 
competentes, y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico, según lo 
previsto en el artículo 68 del presente Reglamento.


Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.


1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena o de la 
autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio, y a los efectos de la solicitud de visado, se presentará, en la oficina 
consular, de forma agrupada, la siguiente documentación: cv
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a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.


e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores, en caso de 
autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio.


La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.


En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.


2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.


El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.


3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración.


4. Los visados tendrán una vigencia máxima de seis meses, y habilitarán para la 
entrada en España.


Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo.


1. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo.


El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


2. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.


En el caso de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada para obra o servicio cuya vigencia sea igual o inferior a seis meses, 
los trabajadores estarán exceptuados de la obligación de obtener la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.
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3. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.


1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada, para actividades de campaña o temporada, y a los efectos de la 
solicitud de visado, se presentará, en la oficina consular, de forma agrupada, la siguiente 
documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.


e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores.


La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.


En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.


2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.


El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.


3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración. cv
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4. Los visados tendrán una vigencia será igual al periodo autorizado para residir y 
trabajar, con un máximo de nueve meses.


En caso de que en el plazo de un mes desde su entrada en España no exista constancia 
de que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, el órgano competente podrá resolver la extinción de la autorización.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


5. Los trabajadores estarán exceptuados de la obtención de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.


Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.


1. Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio 
español, para buscar trabajo durante el periodo de estancia de tres meses. Si, transcurrido 
dicho plazo, no hubiera obtenido un contrato, el extranjero quedará obligado a salir del 
territorio nacional, en caso contrario, incurrirá, en la infracción prevista en el artículo 53.1.a) 
de la Ley Orgánica 4/2000.


2. A los efectos de verificar la salida del territorio nacional, el extranjero deberá 
presentarse ante los responsables del control fronterizo por el que se efectuase la salida, 
para que se estampe sobre su pasaporte un sello de salida. Esta circunstancia será 
anotada en el Registro Central de Extranjeros y comunicada, por medios electrónicos 
cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.


3. Cuando corresponda a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
establecerá la intervención de las autoridades de la Comunidad Autónoma referidas a la 
recepción de solicitudes de autorización de residencia y trabajo, admisión a trámite y 
verificación de los requisitos laborales.


Asimismo, el procedimiento que se establezca en la citada Orden ministerial contemplará 
que la resolución de la solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo tramitada a 
través de dicho procedimiento, que deberá ser concordante, sea dictada de manera 
conjunta por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado, concediendo o denegando la correspondiente autorización, que será 
firmada por los titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones, 
y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico según lo previsto en el 
artículo 68 del presente Reglamento.


Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español 
de origen.


El número de visados de búsqueda de empleo dirigido a los hijos y nietos de español 
de origen, que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, 
se encuentran exentos de la valoración de la situación nacional de empleo. El sistema de 
selección de los destinatarios y las fórmulas de presentación de las solicitudes, se regularán 
en la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen.


Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 
ámbitos territoriales.


1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen podrá aprobar un número de visados de búsqueda de empleo limitados a un 
ámbito territorial y a una ocupación, donde existan puestos de trabajo de difícil cobertura 
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y las circunstancias específicas del mercado laboral concernido determinen que los puestos 
puedan cubrirse de manera más adecuada a través de este sistema.


2. En su concesión inicial y sucesivas renovaciones se estará a lo dispuesto en los 
artículos que establecen las condiciones para la concesión de la autorización de residencia 
y trabajo que proceda y su renovación.


3. El visado para búsqueda de empleo autorizará a su titular a permanecer legalmente 
en España durante tres meses. El trabajador deberá buscar un empleo en la ocupación y 
en el ámbito territorial para el que se haya previsto la concesión de la autorización. Las 
Oficinas de Extranjería inadmitirán a trámite o denegarán, en su caso, las solicitudes que 
se presenten para ocupación o ámbito territorial distintos.


Excepcionalmente, cuando se produzcan circunstancias imprevistas en el mercado 
laboral, la Dirección General de Inmigración podrá disponer que la autorización de 
residencia y trabajo sea concedida en otro ámbito territorial u ocupación.


4. El empleador que pretenda la contratación del extranjero en estas condiciones 
presentará un contrato de trabajo-solicitud de autorización, firmado por ambas partes, así 
como aquellos documentos reflejados en el artículo 67.2, en la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno.


5. El órgano competente deberá pronunciarse en el plazo máximo de diez días sobre 
la concesión de la autorización de residencia y trabajo, y notificará al solicitante la resolución 
de manera inmediata.


6. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo 
corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente para la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos. La 
resolución de solicitudes y recursos se realizará, de forma concordante y conjunta con la 
decisión de la Administración General del Estado en materia de residencia, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de autorización.


7. La eficacia de la autorización concedida estará condicionada a la posterior afiliación 
y/o alta del trabajador en la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la notificación 
realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización adquirirá vigencia y tendrá 
la consideración de autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena.


8. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización, los trabajadores 
vendrán obligados a solicitar personalmente la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización de 
residencia temporal y será retirada, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
lo impidan, personalmente por el extranjero.


TÍTULO IX


Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, 
social o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o 
desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas 


de especial interés cultural


Artículo 178. Ámbito de aplicación.


1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional primera.3, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Inmigración solicitudes de acuerdo con lo establecido 
en este título, correspondiendo a ésta, la tramitación y resolución de los procedimientos 
ante ella iniciados.


2. Podrán acogerse al procedimiento establecido en este título, los empleadores, 
establecidos en España, que requieran la incorporación en territorio español de trabajadores 
extranjeros no comunitarios, para el desarrollo de una relación laboral incluida en alguno 
de los siguientes supuestos:
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a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa reúna alguna de las 
siguientes características:


1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud superior a 500 trabajadores en España, en alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social.


2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 200 millones de 
euros; o volumen de fondo propios o patrimonio neto superior, en España, a 100 millones 
de euros.


3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de 
euros en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.


4.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en 
España, a uno de los siguientes sectores estratégicos: tecnología de la información y las 
comunicaciones, energías renovables, medioambiente, agua y tratamiento de aguas, 
ciencias de salud, biofarma y biotecnología y aeronáutica y aeroespacial.


A propuesta del Departamento ministerial u órgano autonómico competente por razón 
de la materia, la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá autorizar la 
aplicación de este supuesto a otros sectores considerados estratégicos.


b) Los técnicos y científicos extranjeros altamente cualificados, contratados por el 
Estado, las Comunidades Autónomas, Entes locales, u organismos que tengan por objeto 
la promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente 
por las anteriores.


c) Los profesores extranjeros contratados por una universidad española.
d) Técnicos o científicos, altamente cualificados, para la realización de trabajos de 


investigación o la incorporación a actividades de desarrollo en universidades y centros 
de I+D de reconocido prestigio, o en unidades de investigación y desarrollo de entidades 
empresariales establecidas en España.


e) Artistas o grupos de artistas de reconocido prestigio internacional o artistas que 
participen en un proyecto artístico de carácter internacional que suponga una relevante 
contribución cultural o social, así como el personal necesario para llevar a cabo su 
actuación, que vengan a España a realizar actuaciones de interés cultural.


f) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto 
empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la condición alegada en base a 
este supuesto sea considerada y acreditada como de interés público:


1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por parte 
de la empresa que solicita la contratación.


2.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de 
actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.


3.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el 
ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.


4.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.
3. En la tramitación de los expedientes relativos a autorizaciones de residencia y 


trabajo previstos en este artículo no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.
4. La Dirección General de Inmigración presentará trimestralmente un informe a la 


Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sobre la gestión realizada el correspondiente 
periodo en base a lo previsto en este título.


Artículo 179. Tipos de autorización.


1. En base a lo previsto en este título, podrán presentarse solicitudes de los siguientes 
tipos de autorización, siempre que se reúnan los requisitos relativos a la autorización de 
que se trate y el supuesto esté encuadrado en el artículo anterior:


a) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
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b) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios.


c) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.


d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 


determinada, siempre que el supuesto esté encuadrado en el apartado 2.e) del artículo 
anterior.


2. En base a lo previsto en el artículo 181, podrán presentarse solicitudes de los 
siguientes tipos de autorización:


a) Autorización de residencia temporal sin realizar una actividad laboral o 
profesional.


b) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
c) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.


Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.


1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España, en base a lo previsto en este título, deberá presentar personalmente, o a través 
de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente 
solicitud de autorización ante la Dirección General de Inmigración.


2. Con la solicitud en modelo oficial deberá acompañarse la documentación exigible 
de acuerdo con el tipo de autorización, así como la siguiente, sin perjuicio de la posible 
utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho:


a) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.a):


Memoria descriptiva de la actividad de la empresa en España y del proyecto concreto 
para el que se solicita la autorización y, alternativamente y en función de las características 
que se aleguen sobre la empresa:


1.º Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre que la empresa 
cuenta en España con plantilla de trabajadores en alta, en la cuantía establecida en el 
apartado 1.º del artículo 178.2.a).


2.º Certificado de un auditor de cuentas o de una sociedad de auditoría de cuentas 
sobre que, de acuerdo con las últimas cuentas anuales de la empresa, ésta tiene en 
España una cifra neta de negocios o fondos propios o patrimonio neto en las cuantías 
establecidas en el apartado 2.º del artículo 178.2.a).


En el caso de que las últimas cuentas anuales de la empresa hayan sido objeto de una 
auditoría, el certificado previsto en el párrafo anterior podrá ser sustituido por la presentación 
de una copia de las cuentas anuales de la empresa y del correspondiente informe de 
auditoría de cuentas.


3.º Certificado del Registro de inversiones, dependiente del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, sobre que la empresa ha declarado una inversión bruta en los 
términos previstos en el apartado 3.º del artículo 178.2.a).


4.º En su caso, informe favorable del Departamento ministerial u órgano autonómico 
competente por razón de la materia, que hará constar que la empresa queda encuadrada, 
por razón de su actividad, en alguno de los sectores estratégicos establecidos en el 
apartado 4.º del artículo 178.2.a).


b) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.b):


1.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
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extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.


2.º Salvo en el caso de contratación por administraciones públicas territoriales, 
documentación acreditativa de que el organismo tiene por objeto la promoción y el 
desarrollo de la investigación; y está promovido o participado mayoritariamente por una 
Administración Pública territorial.


c) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.c): certificación del rector de la 
Universidad, o de la persona en quien éste delegue, sobre las tareas docentes que realizará 
la persona contratada.


d) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.d):


1.º Informe favorable de órgano estatal o autonómico competente, sobre que se 
reúnen las condiciones relativas la consideración de centro de I+D de reconocido prestigio 
o de unidad de investigación y desarrollo de una entidad empresarial.


2.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.


e) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.e):


1.º Memoria explicativa y documentación acreditativa del número de actuaciones 
previstas; lugar donde se van a llevar a cabo y aforo; personas integrantes del equipo; 
países en los que el artista ha desarrollado su actividad; así como otras circunstancias 
relevantes sobre éste o la compañía.


2.º En función del supuesto alegado: documentación acreditativa de la proyección 
internacional del artista o grupo artístico o documentación acreditativa de la participación 
del artista en un proyecto de ámbito internacional y de la relevante contribución cultural o 
social que éste suponga.


f) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.f):


1.º Informe favorable del órgano estatal, autonómico o local, con competencia en 
relación con la causa alegada para la contratación y en el que conste la consideración de 
la misma como de interés público.


2.º Memoria descriptiva del proyecto empresarial, en la que se concreten los términos 
en que concurre la causa alegada para la contratación, así como el número y la naturaleza 
de las autorizaciones que se solicitan y las fechas previstas de entrada de los trabajadores 
extranjeros en España.


3. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.


4. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.


Artículo 181. Familiares.


1. Podrá tramitarse una autorización de residencia temporal sin autorización de 
trabajo para los familiares de los trabajadores incluidos en los apartados a), b), c), d) y f) 
del artículo 178.2.


Podrá tramitarse una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de 
los mismos familiares cuando se cumplan los requisitos reglamentariamente exigidos y la 
solicitud se presente conjuntamente con la solicitud del familiar con quien se pretenda 
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residir o bien durante la vigencia de ésta. En la tramitación de estos expedientes no se 
tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.


La duración de las autorizaciones previstas en este apartado no excederá en ningún 
caso de la vigencia de la autorización principal.


2. Las categorías de familiares que podrán beneficiarse de lo previsto en este artículo 
serán las reguladas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, si bien no será de aplicación 
a los ascendientes mayores de sesenta y cinco años lo previsto en relación con la posible 
obtención de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.


3. La solicitud a favor del familiar podrá ser presentada por el empleador, de forma 
simultánea a la relativa al trabajador extranjero, o bien de forma separada, con 
posterioridad.


En este último caso, la solicitud será presentada ante la misión diplomática u oficina 
consular española de la demarcación de residencia del familiar, salvo en el supuesto de 
solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Las solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena a 
favor de un familiar presentadas de forma separada a la del trabajador extranjero, serán 
presentadas por el empleador que desee contratar a dicho familiar, personalmente o a 
través de quien ejerza válidamente la representación empresarial, ante el registro de la 
Dirección General de Inmigración o ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad laboral. En su caso, la Oficina de 
Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la Dirección General de Inmigración, 
para su tramitación y resolución.


4. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.


5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.


6. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de todo 
trabajador documentado en base a este título, a la reagrupación de sus familiares, en los 
términos y con las condiciones establecidos en los artículos 16 a 19 de la Ley Orgánica 
4/2000, y concordantes de su Reglamento, en función del tipo de autorización de que sea 
titular el extranjero reagrupante.


La solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar podrá ser presentada 
ante la Dirección General de Inmigración en el caso de que, estando el extranjero 
incardinado en uno de los supuestos del artículo 178 y solicite un tipo de autorización que 
permita, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley Orgánica 4/2000, la 
presentación y concesión simultánea de la autorización inicial del reagrupante y la de 
residencia por reagrupación familiar.


TÍTULO X


Trabajadores transfronterizos


Artículo 182. Definición.


Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido autorizado 
para desarrollar actividades lucrativas, laborales o profesionales por cuenta propia o ajena 
en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en la zona fronteriza de un Estado 
limítrofe al que regrese diariamente.


Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.


1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores 
transfronterizos se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las condiciones 
para la concesión de la autorización de trabajo que proceda, sin perjuicio de que el 
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cumplimiento de los requisitos comúnmente exigibles para la obtención de un visado de 
residencia y trabajo será valorado por el órgano competente, en el marco de la tramitación 
y resolución del procedimiento relativo a la autorización de trabajo.


2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una 
autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:


a) Autorización de trabajo por cuenta ajena:


1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.


2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 


extranjero.
5.º Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo 


condicionada a la de la eficacia de la autorización, que garantice al trabajador una actividad 
continuada durante el periodo de vigencia de la autorización.


6.º Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen 
del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


7.º Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas 
por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.


8.º Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas 
en el contrato frente al trabajador.


9.º Que se tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.


b) Autorización de trabajo por cuenta propia:


1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.


2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 


apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.
5.º Tener la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida 


para el ejercicio de la profesión, así como la colegiación cuando así se requiera.
6.º Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 


y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.
7.º La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año 


recursos económicos suficientes al menos para la manutención del interesado, una vez 
deducidos los necesarios para el mantenimiento de la actividad.


3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por 
cuenta propia y ajena corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente 
para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos 
administrativos, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de 
autorización.
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4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se 
conceda, en su caso, la autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.


En el mismo plazo, el extranjero deberá solicitar y obtener la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero. Esta tarjeta acreditará la condición de trabajador transfronterizo 
y permitirá la entrada y salida de territorio nacional para la realización de la actividad a la 
que se refiera.


En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero será solicitada y obtenida sin perjuicio de que la autorización 
concedida sea de duración menor a seis meses.


5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores transfronterizos, además de por la concurrencia de alguna de las causas 
generales de denegación establecidas en este Reglamento para las autorizaciones de 
residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.


Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.


1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en 
relación con la cual se conceda, con el límite mínimo de tres meses y máximo de un año. 
Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la actividad proyectada, en el 
caso de trabajo por cuenta propia.


2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así como a una 
ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector de actividad en el de 
trabajo por cuenta propia.


3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto continúe la 
misma relación laboral o actividad por cuenta propia y subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión.


La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de la 
actividad por cuenta propia, con el límite máximo de un año.


4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el 
resto de autorizaciones reguladas en este Reglamento, cuando sean aplicables, así como 
por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.


5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena para trabajadores transfronterizos no generará derecho para la obtención de una 
autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena, sin perjuicio de que sea 
tenida en cuenta para la valoración de las solicitudes que pudieran presentarse por el 
titular.


TÍTULO XI


Menores extranjeros


CAPÍTULO I


Residencia del hijo de residente


Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.


1. Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre residiendo en España 
adquirirán automáticamente la misma autorización de residencia de la que sea titular 
cualquiera de sus progenitores.


A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la autorización de 
residencia para el hijo desde que tuviera lugar el nacimiento o desde que alguno de sus 
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progenitores acceda a la situación de residencia, acompañando original y copia del 
certificado de nacimiento.


2. Si el hijo nacido en España es de padre o madre reconocidos como refugiados o 
beneficiarios de protección subsidiaria, éstos podrán optar entre solicitar para él la extensión 
familiar del derecho de protección internacional o una autorización de residencia, en 
función del interés superior del menor.


3. En el caso de hijo nacido en España de un extranjero titular de una autorización de 
residencia por reagrupación familiar en condición de descendiente de otro residente, aquél 
adquirirá una autorización de residencia por reagrupación familiar dependiente de su 
progenitor.


En la renovación de la citada autorización de residencia serán valorados, en cuanto a 
la acreditación de la disposición de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir las necesidades de la familia, junto a los del progenitor del menor, los del 
primer reagrupante, siempre que el progenitor del menor siga siendo titular de una 
autorización de residencia por reagrupación familiar.


4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.


5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.


Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.


1. Los menores no nacidos en España, hijos de extranjeros con residencia en España, 
así como los menores sujetos legalmente a la tutela de un ciudadano o institución españoles 
o de un extranjero residente legal en España, podrán obtener autorización de residencia 
cuando se acredite su permanencia continuada en España durante un mínimo de dos 
años y sus padres o tutores cumplan los requisitos de medios económicos y alojamiento 
exigidos en este Reglamento para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.


2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se 
deberá presentar certificado que acredite su escolarización durante su permanencia en 
España.


3. La vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará vinculada, en 
su caso, a la de la autorización de residencia del padre, la madre o el tutor del interesado. 
En caso de que la autorización derive de su tutela por un ciudadano comunitario, su 
duración será de cinco años.


4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.


5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.


CAPÍTULO II


Desplazamiento temporal de menores extranjeros


Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.


1. El desplazamiento de menores extranjeros a España para periodos no superiores 
a noventa días, en programas de carácter humanitario promovidos y financiados por las 
administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades 
ajenas a quienes ejercen su patria potestad o tutela, para estancias temporales con fines 
de tratamiento médico o disfrute de vacaciones, necesitará la autorización expresa de 
quien ejerza la patria potestad o tutela, así como el informe previo favorable del Subdelegado 
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del Gobierno o Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, 
en cuyo territorio vayan a permanecer.


Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, la entidad o persona que promueva el programa habrá de presentar ante ésta 
informe emitido por el órgano autonómico competente en materia de protección de menores 
sobre el programa.


2. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán cumplidos, a los efectos 
de la concesión del visado, a través del informe favorable del Subdelegado del Gobierno o 
Delegado del Gobierno a que se refiere el apartado 1.


El informe se referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los requisitos y 
autorizaciones exigibles en España, proporcionados para el fin de la estancia y su duración, 
tanto en materia sanitaria como de protección jurídica del menor en relación con la finalidad 
expuesta y de esa duración, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección 
de éste.


Asimismo, se habrá de verificar la existencia de compromiso escrito de facilitar el 
regreso al país de origen de los menores, y el conocimiento de que el desplazamiento del 
menor no tiene por objeto la adopción, según lo referido en el apartado 4, y que el 
mencionado regreso no implica coste para el erario público, salvo que dicho coste haya 
sido asumido expresa y previamente por el órgano competente.


La Oficina Consular en el país de origen del menor deberá, no obstante, comprobar la 
autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela, así como todo lo relativo a 
los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos, salvoconductos u otra 
documentación de viaje de los menores.


3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e inmigración 
y del Interior coordinarán el desplazamiento y estancia de estos menores, y por este último 
departamento se controlará su regreso al país de origen o de procedencia.


4. En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas 
individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que el desplazamiento 
del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el regreso a su 
país de origen o procedencia.


Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 
escolarización.


1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores con fines de 
escolarización tendrá naturaleza jurídica de estancia por estudios.


2. Al desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización en programas 
promovidos y financiados por las administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de 
lucro o fundaciones u otras entidades o personas ajenas a quienes ejercen su patria 
potestad o tutela, le resultará de aplicación el procedimiento establecido en el artículo 
anterior, debiendo acreditarse que el menor ha sido admitido en un centro de enseñanza 
reconocido oficialmente en España.


3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que 
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a su país.


En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se 
deberá incluir al menor en un nuevo programa.


CAPÍTULO III


Menores extranjeros no acompañados


Artículo 189. Definición.


Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de dieciocho 
años que llegue a territorio español sin venir acompañado de un adulto responsable de él, 
ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose riesgo de desprotección del 
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menor, mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente del menor, 
así como a cualquier menor extranjero que una vez en España se encuentre en aquella 
situación.


El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de que 
el menor extranjero no acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos en los 
artículos 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la normativa española 
en materia de protección internacional.


Artículo 190. Determinación de la edad.


1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no 
acompañado cuya minoría de edad sea indubitada por razón de su documentación o de su 
apariencia física, éste será puesto a disposición de los servicios de protección de menores 
competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los datos de 
identificación del menor serán inscritos en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados.


En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda ser 
establecida con seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto 
tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto menor en España, 
informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para que, en su caso, le 
presten la atención inmediata que precise de acuerdo con lo establecido en la legislación 
de protección jurídica del menor.


Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá, en el plazo más breve posible, la determinación de su edad, para lo que deberán 
colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas necesarias.


Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente por razón del territorio donde éste se 
encuentre.


2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de un 
Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la 
intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización 
del menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a 
disposición del servicio público de protección de menores y documentación.


3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara 
atención inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a los 
servicios autonómicos competentes en materia de protección de menores.


4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se decidirá 
su puesta a disposición de los servicios competentes de protección de menores, dándose 
conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno competente.


En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento de 
una horquilla de años, se considerará que el extranjero es menor si la edad más baja de 
ésta es inferior a los dieciocho años.


El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se 
inscribirá en el Registro de menores no acompañados de conformidad con lo previsto en 
el artículo 215 de este Reglamento.


5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, el servicio de protección de 
menores le informará, de modo fehaciente y en un idioma comprensible para éste, del 
contenido básico del derecho a la protección internacional y del procedimiento previsto 
para su solicitud, así como de la normativa vigente en materia de protección de menores. 
De dicha actuación quedará constancia escrita.


Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 
no acompañado y actuaciones previas.


1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los Centros directivos 
competentes para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación de un menor cv
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extranjero no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero y en los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia.


La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno incluirá 
la práctica de las actuaciones informativas previas y, en su caso, la incoación, tramitación 
y resolución del procedimiento regulado en este artículo.


2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla en 
cuyo territorio se halle el domicilio del menor.


El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde esté ubicada la entidad 
que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, cuando su 
domicilio no coincida con el del menor.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, informe de la representación diplomática del país de 
origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso de que dicho país no 
cuente con representación diplomática en España, el informe será solicitado a través de la 
Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.


De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y, en su 
caso, a la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.


4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá de la entidad que tenga atribuida la tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la situación del 
menor. Dicha información será igualmente requerida a la Administración autonómica del 
territorio en el que el menor tenga su domicilio, así como a aquélla donde está ubicada la 
entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda.


5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente por 
las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad. Se solicitarán, 
entre otros datos, los relativos a la filiación del menor y a las circunstancias sociales y 
familiares de su entorno en el país de origen.


En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la 
representación diplomática del país de origen sustituir la información sobre la familia por la 
relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación refleje expresamente el 
compromiso por escrito de la autoridad competente del país de origen de asumir la 
responsabilidad sobre el menor.


Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 
acompañado.


1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del 
procedimiento de repatriación del menor cuando, según las informaciones recibidas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el interés superior del 
menor se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a disposición de los 
servicios de protección de su país de origen. La incoación del procedimiento deberá 
grabarse en la aplicación informática correspondiente.


En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y la 
existencia de informe de las autoridades competentes del país de origen.


2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al 
menor, al Ministerio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia que se produzca en el 
curso de procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la mayor brevedad 
posible.


Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea 
comprensible y de manera fehaciente, de los antecedentes que han determinado la 
incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con especial mención a la 
asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español.
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Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.


1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de 
diez días hábiles a computar desde el siguiente a la correspondiente notificación, en el que 
el menor extranjero, la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional 
o guarda y, en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular cuantas alegaciones de hecho 
o de derecho consideren oportunas, así como proponer las pruebas pertinentes sobre los 
hechos alegados.


Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase por 
sí mismo o a través de representante que designe. En caso de que no haya alcanzado 
dicha edad, será representado por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, 
protección provisional o guarda.


No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera manifestado 
una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela legal, custodia, protección provisional, 
guarda o representación legal, se suspenderá el curso del procedimiento hasta que le sea 
nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciarse dicho grado de madurez 
en una edad inferior, se entenderá que el extranjero mayor de doce años tiene juicio 
suficiente.


Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con capacidad 
para comparecer en juicio instar de la autoridad judicial competente el nombramiento de 
dicho defensor.


2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
recabará informe del servicio público de protección de menores sobre la situación del 
menor en España, así como cualquier información que pueda conocer sobre la identidad 
del menor, su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se hubiera presentado 
con anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo máximo de diez días desde 
su solicitud.


3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor 
judicial o por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda tuvieran relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de repatriación, el 
instructor del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura de un 
periodo de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que 
puedan practicarse cuantas sean pertinentes.


En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del 
procedimiento podrá suspender el transcurso del plazo para la resolución de éste durante 
el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente.


4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a 
cuyos efectos el instructor del procedimiento le remitirá la documentación que obre en el 
expediente.


Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.


1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 
190 y 191 y, en su caso, el resultado de la prueba practicada, el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho trámite se garantizará la presencia 
del menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste lo que considere en relación 
con su repatriación.


Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, el 
defensor judicial o el representante designado por el menor.


La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la que 
se incorporarán como anexo cuantos documentos y justificantes se aporten.


2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno 
resolverá, de acuerdo con el principio de interés superior del menor, sobre la repatriación 
del menor a su país de origen o donde se encuentren sus familiares o sobre su permanencia 
en España.
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La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la reagrupación 
familiar o mediante su puesta a disposición de los servicios de protección del menor de su 
país de origen.


La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación 
informática correspondiente para su constancia en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o, en su caso, a su 
representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del menor y al Ministerio 
Fiscal.


En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la necesidad 
de solicitar, de acuerdo con lo previstos en la normativa reguladora del derecho de 
asistencia jurídica gratuita, el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
contencioso-administrativa.


3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento.


Artículo 195. Ejecución de la repatriación.


1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de la 
resolución, el menor será acompañado por personal adscrito a los servicios de protección 
del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre 
hasta el momento de su puesta a disposición de las autoridades competentes de su país 
de origen.


2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y conste 
este hecho acreditado en el expediente administrativo de repatriación, la ejecución de ésta 
estará condicionada a la autorización judicial. En todo caso deberá constar en el expediente 
la comunicación al Ministerio Fiscal.


3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de 
protección de menores de su país. En caso contrario, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la Administración 
General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, salvo en lo relativo al 
desplazamiento del personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya 
tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre el menor.


Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.


1. Una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor, y en 
todo caso transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido puesto a disposición 
de los servicios competentes de protección de menores, se procederá a otorgarle la 
autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero.


2. La Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
provincia en la que esté fijado el domicilio del menor iniciará, de oficio, por orden superior 
o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la autorización de residencia.


En caso de inicio de oficio o por orden superior, la Oficina de Extranjería comunicará 
al menor el acuerdo de inicio del procedimiento a través del servicio de protección de 
menores bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre, 
interesando la aportación de la siguiente documentación, que igualmente será la que 
deberá ser aportada junto a la solicitud en los casos de inicio a instancia de parte:


a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del menor. En su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción 
del menor, en vigor.


b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el procedimiento 
tiene competencia para ello en representación del servicio de protección de menores.


c) Documento acreditativo de la relación de tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda entre el menor y el servicio de protección de menores. cv
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3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y 
notificará la resolución al menor en el plazo máximo de un mes. La resolución será 
comunicada al Ministerio Fiscal en el plazo de diez días desde que se dicte.


El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes 
desde la fecha de notificación de la resolución, y ante la Oficina de Extranjería 
correspondiente, la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


4. La autorización de residencia tendrá una vigencia de un año, retrotrayéndose su 
eficacia a la fecha de la resolución del Ministerio Fiscal por la que se determinó la puesta 
a disposición del menor del servicio de protección de menores.


La autorización de trabajo concedida de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.1.i) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, tendrá la duración de la actividad en relación 
con la cual haya sido concedida, salvo que ésta exceda del tiempo que reste de vigencia 
de la autorización de residencia.


5. El procedimiento sobre la renovación de la autorización de residencia o de la 
autorización de residencia y trabajo será iniciado de oficio por la Oficina de Extranjería 
competente, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su 
vigencia. El inicio del procedimiento prorrogará la validez de la autorización anterior hasta 
la resolución del procedimiento.


Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión inicial.


La vigencia de la autorización renovada será de un año, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración.


Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es 
titular de una autorización de residencia.


1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores tenga 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
siendo titulares de una autorización de residencia concedida en base al artículo anterior, 
su titular podrá solicitar la renovación de la misma en modelo oficial, durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.


También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que 
hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.


2. La autorización será renovada de acuerdo con el procedimiento para la renovación 
de una autorización de residencia temporal de carácter no lucrativo, con las siguientes 
particularidades:


a) La cuantía a acreditar como medios económicos para su sostenimiento se 
establece en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


b) Podrán ser tenidos en cuenta los informes positivos que, en su caso y a estos 
efectos, puedan presentar las entidades públicas competentes, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


3. Se tendrá en especial consideración el grado de inserción del solicitante en la 
sociedad española, que será determinado tras la valoración de los siguientes aspectos:


a) El respeto a las normas de convivencia en el centro de protección.
b) El grado de conocimiento de las lenguas oficiales del Estado.
c) La existencia de lazos familiares en territorio español con ciudadanos españoles o 


extranjeros residentes.
d) El tiempo que haya estado sujeto a un acogimiento, guarda o tutela de hecho por 


un ciudadano o institución española. cv
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e) La continuidad en los estudios.
f) La existencia de una oferta o contrato de trabajo.
g) La participación en itinerarios de formación.


4. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, salvo que corresponda 
una autorización de residencia de larga duración.


5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.


6. En el momento de su acceso a la mayoría de edad o durante cualquier momento 
posterior, podrá ser solicitada la modificación de la autorización de residencia vigente de 
cara a la obtención de una autorización de residencia y trabajo, en los términos establecidos 
en el artículo 200 de este Reglamento. A los efectos de dicha modificación, podrán ser 
presentados uno o más contratos de trabajo de vigencia sucesiva.


Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no 
es titular de una autorización de residencia.


1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores ostente 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
sin haber obtenido la autorización de residencia prevista en el artículo 196 de este 
Reglamento y hayan participado adecuadamente en las acciones formativas y actividades 
programadas por dicha entidad para favorecer su integración social, ésta podrá recomendar 
la concesión de una autorización temporal de residencia por circunstancias 
excepcionales.


2. Sin perjuicio de lo anterior, y de que la recomendación de la entidad habrá de 
acompañar a la solicitud de autorización, ésta será presentada personalmente por el 
extranjero durante los sesenta días naturales previos o en los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años.


Igualmente, habrá de acreditar, alternativamente:


a) Que cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento, en una 
cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


b) Que cuenta con un contrato o contratos de trabajo de vigencia sucesiva respecto 
a los que se reúnen los requisitos establecidos en los apartados b), c), d), e) y f) del 
artículo 64.3 de este Reglamento.


c) Que reúne los requisitos establecidos en los apartados a), b) c) y d) del artículo 
105.3 de este Reglamento de cara al ejercicio de una actividad por cuenta propia. No 
obstante, la rentabilidad esperada del proyecto deberá ser, como mínimo, una cantidad 
para garantizar los gastos relativos a su manutención y alojamiento que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.


En caso de concesión de la autorización en base a lo previsto en los apartados b) y c) 
anteriores, ésta conllevará una autorización de trabajo y su vigencia estará condicionada 
a la posterior afiliación y alta del trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.


3. En el marco del procedimiento se tendrá en especial consideración el grado de 
inserción del solicitante en la sociedad española, en los términos previstos en el apartado 3 
del artículo anterior.
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TÍTULO XII


Modificación de las situaciones de los extranjeros en España


Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o prácticas 
a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia en base a 
lo previsto en el artículo 37.1, letras a), b) y d), podrán acceder a la situación de residencia 
y trabajo sin necesidad de solicitar visado cuando el empleador, como sujeto legitimado, 
presente la solicitud de autorización y se cumplan los requisitos laborales exigidos en el 
artículo 64, excepto el apartado 3.a), y se acredite, además, que el extranjero:


a) Ha permanecido en España durante al menos tres años como titular de una 
autorización de estancia.


b) Ha superado los estudios, o ha concluido el trabajo de investigación, la formación 
o las prácticas con aprovechamiento.


c) No ha sido becado o subvencionado por organismos públicos o privados dentro de 
programas de cooperación o de desarrollo españoles o del país de origen.


El extranjero que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente solicitar una autorización 
de residencia a favor de los familiares en situación de estancia previstos en el artículo 41 
que se encuentren conviviendo con él en el momento de la solicitud, siempre y cuando 
acredite suficiencia económica y disponibilidad de vivienda adecuada. La autorización en 
su caso concedida, será de residencia por reagrupación familiar.


2. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
excepción de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de estancia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización o los relativos al 
supuesto de excepción de trabajo que se alegue, de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento, resultando aplicable el procedimiento establecido en función de la autorización 
de que se trate.


3. La autorización concedida tendrá la consideración de autorización inicial.
La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 


alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. La eficacia de la autorización de residencia 
concedida a favor de los familiares estará condicionada a la de la autorización principal y 
su vigencia estará vinculada a la de ésta.


En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización su titular deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente, ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.


4. Excepcionalmente y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración podrá reducirse el plazo de tres años recogido en el apartado 1, 
cuando se trate de extranjeros cuya residencia en España se considere oportuna por 
razón de la relevancia excepcional de los méritos profesionales y científicos acreditados 
por aquéllos.


No será aplicable el requisito previsto en el apartado 1.a) de este artículo, en los 
siguientes supuestos:


a) Extranjeros que hayan superado el periodo de ejercicio profesional en prácticas 
y/o el periodo complementario de formación contemplado en la normativa reguladora de 
las condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos de especialista 
en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. En 
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dicho caso, la autorización de estancia adquirirá el carácter de autorización provisional de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, una vez admitida a trámite la solicitud de modificación, 
y hasta que se resuelva el procedimiento. La denegación de la modificación supondrá la 
automática pérdida de vigencia de la autorización provisional, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso.


b) Extranjeros en posesión del título homologado de Licenciado en Medicina, siempre 
que la actividad a desarrollar tras la modificación sea su acceso a la escala de complemento 
del Cuerpo Militar de Sanidad.


5. La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización de 
residencia para los familiares, deberá solicitarse durante la vigencia de la autorización de 
estancia principal. La solicitud realizada en plazo prorrogará, en caso de caducidad, la 
vigencia de la autorización de estancia hasta que recaiga resolución sobre ella.


En cualquier caso, el requisito de tres años de permanencia en situación de estancia 
por estudios será requerible a la fecha en la que, en su caso, se conceda la modificación 
de la situación.


En ningún caso se podrá presentar una solicitud antes de los noventa días naturales 
previos a la fecha en que previsiblemente el extranjero cumplirá el requisito de permanencia 
en situación de estancia por estudios durante tres años.


6. Cuando en el marco del procedimiento se establezca que el extranjero no reúne 
los requisitos exigibles de acuerdo con este precepto, pero sí los relativos a la concesión 
de la autorización inicial de residencia de que se trate, el órgano competente dictará 
resolución en relación con ésta, condicionada a la obtención del correspondiente visado, 
en los términos generalmente aplicables a la autorización en cuestión.


Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España durante al menos un año en situación 
de residencia podrán acceder a la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
cuando el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización y se 
cumplan los requisitos laborales exigidos en el artículo 64, excepto el previsto en el 
apartado 3.a).


Excepcionalmente podrá acceder a la situación de residencia y trabajo, sin necesidad 
de que haya transcurrido el plazo de un año, el extranjero que acredite una necesidad de 
trabajar por circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia.


2. La eficacia de la autorización de trabajo estará condicionada al posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


3. Los extranjeros titulares de un certificado de registro como ciudadano comunitario 
o de una Tarjeta de residencia de familiar de un ciudadano de la Unión, cuando hayan 
cesado en tal condición, podrán obtener, si cumplen los requisitos establecidos al efecto, 
a excepción del visado, una autorización de residencia no lucrativa o de residencia y 
trabajo por cuenta ajena, del tiempo que corresponda, en función de la duración de la 
documentación de la que fuera titular.


4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia o la persona documentada 
en régimen comunitario deberá cumplir los requisitos laborales para la obtención del 
correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.
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Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena y la 
de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.


1. Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por 
cuenta propia y ajena habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo, 
de conformidad con los requisitos generales establecidos para la obtención de cada una 
de ellas en este Reglamento, previa acreditación de la compatibilidad del ejercicio de 
ambas actividades lucrativas, en relación con su objeto y características, duración y jornada 
laboral.


2. La autorización administrativa mediante la que se conceda la compatibilidad del 
ejercicio de actividades laborales y profesionales tendrá una duración equivalente al 
periodo de vigencia de la autorización de trabajo de la que fuera titular el extranjero, 
excepto en el caso de que se conceda sobre la base de un contrato o actividad de duración 
inferior.


3. Los extranjeros que deseen desarrollar actividades por cuenta propia de forma 
simultánea en varias Comunidades Autónomas, y siempre en relación con el mismo sector 
de actividad, habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia, de conformidad con los requisitos relativos a la actividad generalmente exigidos 
para la obtención de las mismas.


Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la situación 
de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización de 
trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España durante, al menos, un año en 
situación de residencia por circunstancias excepcionales, en los supuestos que determina 
el artículo 130, podrán acceder a la situación de residencia o de residencia y trabajo sin 
necesidad de visado.


2. Cuando el extranjero autorizado a residir por circunstancias excepcionales 
estuviera habilitado para trabajar, presentará por sí mismo la solicitud de autorización de 
residencia y trabajo, que será concedida si cumple los requisitos previstos por el artículo 71. 
Sin perjuicio de ello, y de su vigencia, que será de dos años, la autorización de residencia 
temporal y trabajo concedida en base a este precepto tendrá la consideración de inicial.


3. En los demás casos, el empleador será el sujeto legitimado para presentar la 
solicitud de autorización y se exigirán los requisitos laborales previstos en el artículo 64, 
excepto el apartado 3.a).


La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 
alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la 
autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la 
autorización anterior. Su vigencia será de dos años, sin perjuicio de que la autorización de 
residencia temporal y trabajo tendrá la consideración de inicial.


4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento.


Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.


1. Durante la vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, el órgano 
competente por razón del lugar donde se vaya a iniciar la relación laboral o la actividad por 
cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su alcance en cuanto a la ocupación, 
sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su titular. cv
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En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
64.3.a).


2. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena 
podrán modificarse, respectivamente, en autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta 
ajena y por cuenta propia, a solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya 
su autorización inicial o que presente la solicitud en el momento en el que corresponda 
solicitar su renovación y reúna las condiciones siguientes:


a) En el caso de las modificaciones de cuenta ajena a cuenta propia, se autorizarán 
si se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 105 y se tiene constancia de la 
realización habitual de actividad laboral durante el periodo de vigencia de la autorización 
por un periodo igual al que correspondería si pretendiera su renovación.


b) En el caso de las modificaciones de cuenta propia a cuenta ajena, se autorizarán 
si se ha suscrito un contrato de trabajo que justifique la nueva actividad laboral del 
trabajador, siempre que se tenga constancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social de su anterior actividad profesional.


Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.


3. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
podrán modificarse en autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, residencia 
temporal con excepción de la autorización de trabajo, residencia temporal y trabajo para 
investigación, o residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, a 
solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya su autorización inicial o que 
presente la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar su renovación.


A dichos efectos, deberá cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior en 
cuanto al desarrollo de su actividad como titular de la autorización de residencia y trabajo 
por cuenta propia o por cuenta ajena, así como los propios del tipo de autorización que 
solicite.


Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.


4. La nueva autorización no ampliará la vigencia de la autorización modificada.
Cuando se trate de modificaciones solicitadas en el momento de la renovación de la 


autorización del que es titular, su vigencia será la que correspondería a su renovación.


Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 
autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.


1. Cuando la Administración autonómica tenga atribuida la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo, porque la relación 
de trabajo se inicie y se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma, corresponderá 
a los órganos competentes de ésta la recepción de solicitudes y la resolución de la 
autorización laboral en los siguientes supuestos:


a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español 
nacionalizado o de ciudadano comunitario con un año de residencia, prevista en los 
apartados 3 y 4 del artículo 200 del presente Reglamento. cv
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b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la 
modificación de la situación de estancia por estudios, de residencia o de residencia por 
circunstancias excepcionales, así como la concesión de la compatibilidad de las 
autorizaciones de trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena o de la mutación de una en 
otra o en residencia y trabajo para investigación o de profesionales altamente cualificados. 
No así en el caso de acceso a la situación de autorización de residencia con exceptuación 
de la autorización de trabajo en base a lo previsto en este título.


2. Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, 
se seguirá el procedimiento previsto por el artículo 68 del presente Reglamento. En todos 
los casos, la Administración autonómica registrará las solicitudes presentadas, en trámite 
y resueltas, en la aplicación informática correspondiente, garantizando su conocimiento en 
tiempo real por la Administración General del Estado.


TÍTULO XIII


Documentación de los extranjeros


CAPÍTULO I


Derechos y deberes relativos a la documentación


Artículo 205. Derechos y deberes.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 
obligación de conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su 
entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes 
del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en España.


2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado 
anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en ejercicio de sus 
funciones.


3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los 
supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en 
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.


Artículo 206. Número de identidad de extranjero.


1. Los extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un documento 
que les habilite para permanecer en territorio español que no sea un visado, aquéllos a los 
que se les haya incoado un expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la 
normativa sobre extranjería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o 
sociales se relacionen con España serán dotados, a los efectos de identificación, de un 
número personal, único y exclusivo, de carácter secuencial.


2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos 
los documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen 
en su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados.


3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los supuestos mencionados en el 
apartado 1, salvo en el caso de los extranjeros que se relacionen con España por razón de 
sus intereses económicos, profesionales o sociales, que deberán interesar de dicho órgano 
la asignación del indicado número, siempre que concurran los siguientes requisitos:


a) Que no se encuentren en España en situación irregular.
b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho 


número.
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Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales podrán solicitar personalmente el NIE a la Dirección General de 
la Policía y de la Guardia Civil, directamente o a través de las Oficinas de Extranjería o 
Comisarías de policía. En el caso de que el extranjero no se encuentre en territorio español 
en el momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de España en el exterior.


El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.


4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud de 
los certificados de residente y de no residente.


CAPÍTULO II


Acreditación de la situación de los extranjeros en España


Artículo 207. Documentos acreditativos.


Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según 
corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, el 
visado o la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Excepcionalmente podrá acreditarse dicha 
situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente expedidos a tal fin por 
las autoridades españolas.


Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.


El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada acreditará, 
además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos supuestos de 
extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración.


Artículo 209. El visado.


El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido concedido. 
La validez de dicha acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en 
España, hasta la obtención de la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero o 
hasta que se extinga la vigencia del visado.


La vigencia del visado será igual a la de la autorización de estancia o residencia que 
incorpora, cuando no resulte exigible la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.


1. Todos los extranjeros a los que se les haya expedido un visado o una autorización 
para permanecer en España por un periodo superior a seis meses tienen el derecho y el 
deber de obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero, que deberán solicitar personalmente 
en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la autorización sea 
concedida o cobre vigencia, respectivamente. Estarán exceptuados de dicha obligación 
los titulares de una autorización de residencia y trabajo de temporada.


2. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España.


3. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es personal e intransferible, y corresponde a 
su titular cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, 
así como la custodia y conservación del documento.


4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


5. El titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero no podrá ser privado del documento, 
salvo en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
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enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana.


6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de 
extranjeros de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las disposiciones 
necesarias para determinar las características de dicho documento, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.


7. La Tarjeta de Identidad de Extranjero tendrá idéntico periodo de vigencia que la 
autorización o el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y perderá su 
validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera de las causas 
reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho 
para permanecer en territorio español.


8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la 
renovación de la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio 
español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición, los extranjeros titulares 
de ella están obligados a entregar el documento en las Oficinas de Extranjería o Comisarías 
de policía correspondientes al lugar donde residan.


En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español en 
el marco de un programa de retorno voluntario, por parte de titulares de una Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, éstos estarán obligados a entregar el documento en la 
representación diplomática o consular española en el país de origen al que retornen. Esta 
previsión será igualmente aplicable a los extranjeros que retornen voluntariamente al 
margen de un programa y deseen beneficiarse de las disposiciones establecidas en este 
Reglamento respecto al regreso de personas que hayan regresado voluntariamente a su 
país de origen o procedencia.


En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo, la entrega del 
documento deberá realizarse en la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la 
provincia donde residan, salvo en el caso de que estén domiciliados en Madrid, en el que 
la entrega del documento deberá realizarse en la Oficina de Asilo y Refugio.


9. El extravío, destrucción o inutilización de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ya 
sean de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de nueva 
tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará renovación y tendrá vigencia por 
el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya.


En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del plazo 
de renovación de la autorización, los procedimientos se tramitarán de forma conjunta y 
coherente.


10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del 
titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, así como de su situación laboral, incluidas 
las renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada al cambio o 
alteración producido, con la vigencia que determine la resolución que conceda dichas 
modificaciones.


11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, conforme 
a los criterios de coordinación marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de 
acuerdo con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la organización y gestión 
de los servicios de expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero en las Oficinas de 
Extranjería o la Comisaría de Policía en las que se hubiese tramitado el expediente 
administrativo o practicado la notificación por la que se reconoce el derecho o se le autoriza 
a permanecer en España, así como su expedición y entrega al interesado, quien habrá de 
acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y haber realizado el pago de las 
tasas legalmente establecidas.


Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se encuentre 
condicionada al requisito del alta del extranjero en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será comprobado de oficio con carácter 
previo a la expedición de la tarjeta.


12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre 
presentación y anotación en las oficinas públicas del documento nacional de identidad, 
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cuya normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de 
los documentos de identidad de los extranjeros.


CAPÍTULO III


Indocumentados


Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.


1. En los supuestos de extranjeros indocumentados, previstos en el artículo 34.2 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se procederá en la forma prevista en este 
capítulo.


2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera 
producido la indocumentación, personalmente y por escrito, en las Oficinas de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.


3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren 
caducados, que pudieran constituir indicios o pruebas de identidad, procedencia y 
nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones que se estén 
llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por la misión 
diplomática u oficina consular correspondiente mediante acta notarial que permita dejar 
constancia del requerimiento efectuado y no atendido, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5.


4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o 
cualquier otro medio de prueba oportuno que sirvan para acreditar la concurrencia de 
razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el cumplimiento 
de compromisos de España, que justifiquen su documentación por parte de las autoridades 
españolas.


5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales, se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial 
para acreditar que no puede ser documentado por la misión diplomática u oficina consular 
correspondiente, en los casos en que se alegasen razones graves que impidan su 
comparecencia en aquéllas, a cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de 
Asilo y Refugio.


6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si el extranjero desea permanecer en 
territorio español, el Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en que se 
encuentre, le concederá un documento de identificación provisional, que le habilitará para 
permanecer en España durante tres meses, periodo durante el cual se procederá a 
completar la información sobre sus antecedentes.


El documento previsto en este apartado no será concedido si el extranjero está incurso 
en alguno de los supuestos de prohibición de entrada en España a que se refiere el artículo 
26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado contra él una orden de 
expulsión del territorio español.


7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, 
motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, por resolución 
del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento 
sancionador previsto en la Ley, se podrán establecer medidas limitativas de su derecho a 
la libre circulación, cuya duración no excederá del tiempo imprescindible y proporcional a 
la persistencia de las circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, y que 
podrán consistir en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el 
alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados singularmente.


Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho 
derecho cuando se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los 
términos previstos en la Constitución.
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8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que el extranjero se encontrase 
incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada o se haya dictado contra él 
una orden de expulsión, previo abono de las tasas que legalmente correspondan, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Comisario General de Extranjería y Fronteras 
dispondrá su inscripción en una sección especial del Registro Central de Extranjeros y le 
dotará de una cédula de inscripción en un documento impreso, que deberá renovarse 
anualmente y cuyas características se determinarán por el Ministerio del Interior, previo 
informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.


La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil expedirá certificaciones o 
informes sobre los extremos que figuren en dicha sección especial para su presentación 
ante cualquier otra autoridad española.


9. El extranjero al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá solicitar 
la correspondiente autorización de residencia por circunstancias excepcionales si reúne 
los requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y resolverse de manera simultánea 
con la solicitud de cédula de inscripción.


10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a su 
devolución al país de procedencia o a su expulsión del territorio español, en la forma 
prevista en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento.


11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, 
cuando el extranjero sea documentado por algún país o adquiera la nacionalidad española 
u otra distinta.


Artículo 212. Título de viaje para salida de España.


1. A los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una necesidad 
excepcional de salir del territorio español y no puedan proveerse de pasaporte propio, por 
encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados en el artículo anterior, 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil les podrá expedir un título de viaje 
con destino a los países que se especifiquen, previendo el regreso a España.


Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del solicitante 
a su país de nacionalidad o residencia, el documento no contendrá autorización de regreso 
a España.


2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada 
caso concreto se determinen para su utilización.


3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por Orden del 
titular del Ministerio del Interior.


CAPÍTULO IV


Registro Central de Extranjeros


Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.


1. Existirá, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, un Registro 
Central de Extranjeros en el que se anotarán:


a) Entradas.
b) Documentos de viaje.
c) Prórrogas de estancia.
d) Cédulas de inscripción.
e) Autorizaciones de entrada.
f) Autorizaciones de estancia.
g) Autorizaciones de residencia.
h) Autorizaciones de trabajo.
i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional.
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j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado.
k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil.
l) Limitaciones de estancia.
m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y 


sanciones impuestas en el marco de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de este 
Reglamento.


n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos.
ñ) Devoluciones.
o) Prohibiciones de salida.
p) Expulsiones administrativas o judiciales.
q) Salidas.
r) Autorizaciones de regreso.
s) Certificaciones de número de identidad de extranjero.
t) Retorno de trabajadores de temporada.
u) Cartas de invitación.
v) Retornos voluntarios.
w) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de este 


Reglamento.


2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se 
refiere el apartado 1 deberán dar cuenta de ello, a efectos de su anotación en este 
registro.


Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 
alteraciones de situación.


Los extranjeros autorizados a permanecer en España estarán obligados a poner en 
conocimiento de la Oficina de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes al 
lugar donde residan o permanezcan los cambios de nacionalidad, de domicilio habitual y 
de estado civil. Dicha comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes 
desde que se produjese el cambio o modificación y deberá ir acompañada de los 
documentos que acrediten dichos cambios.


CAPÍTULO V


Registro de Menores Extranjeros No Acompañados


Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


1. En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de 
Menores No Acompañados, con efectos exclusivos de identificación, que estará coordinado 
por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las competencias que tiene 
atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, en el ámbito de 
su función de garantía y protección del interés superior del menor.


El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los 
siguientes datos referentes a la identificación de los menores extranjeros no acompañados, 
documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte indubitada desde el 
momento de su localización o haya sido determinada por Decreto del Ministerio Fiscal:


a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de 
nacimiento, nacionalidad y última residencia en el país de procedencia.


b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor.
c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos.
d) Fotografía.
e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por Decreto 


inicial del Ministerio Fiscal. En su caso, datos modificados por posterior Decreto.
f) Centro de acogida o lugar de residencia. cv
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g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad dedicada 
a la protección de menores bajo cuya tutela se halle.


h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas.
i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata.
j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia.
k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia.
l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de identificación, 


estimen necesarios el Ministerio Fiscal o la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando tengan conocimiento de 
que un menor se halle en situación de desamparo, deberán comunicar, con la mayor 
brevedad, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y a la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de las Oficinas de Extranjería, los datos que 
conozcan relativos a la identidad del menor conforme lo dispuesto en el apartado 
anterior.


3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá 
requerir a los Servicios Públicos de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones Sanitarias y a 
cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos obren en su poder 
sobre menores extranjeros no acompañados. Dichos datos serán remitidos a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la actualización del Registro.


TÍTULO XIV


Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador


CAPÍTULO I


Normas comunes del procedimiento sancionador


Artículo 216. Normativa aplicable.


1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a lo 
dispuesto en ella y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sino en virtud de procedimiento instruido al 
efecto.


3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 
52.c), d) y e) grave del artículo 53.1. b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable será el previsto el 
capítulo IV de este título.


4. En todo aquello no previsto en este Reglamento será de aplicación supletoria el 
procedimiento regulado en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.


Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.


El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará por los 
procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley Orgánica y en este Reglamento.
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Artículo 218. Actuaciones previas.


Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 
previas para determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen 
tal iniciación. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar con la mayor 
precisión posible los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.


Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.


1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente por 
propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.


2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Subdelegados 
del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario General de Extranjería y 
Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios Provinciales y los titulares de las 
comisarías locales y puestos fronterizos.


Artículo 220. Instructor y secretario.


En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, 
que deberán ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que tales 
nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas de Extranjería cuando 
se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por las infracciones leves e 
infracciones graves de las letras e) y h) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.


Artículo 221. El decomiso.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, en los supuestos de infracción de la letra b) del artículo 54.1 de dicha Ley 
serán objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves y cuantos bienes 
muebles o inmuebles de cualquier naturaleza hayan servido como instrumento para la 
comisión de la citada infracción.


2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán 
proceder desde las primeras investigaciones practicadas a la aprehensión y puesta a 
disposición de la autoridad competente de los bienes, efectos e instrumentos a que se 
refiere el apartado anterior y quedará a expensas del expediente sancionador en el que se 
resolverá lo pertinente sobre ellos.


3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.


4. La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su 
conservación y mientras se sustancie el procedimiento, los bienes, objetos o instrumentos 
de lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las unidades de extranjería 
en la lucha contra la inmigración ilegal.


Artículo 222. Resolución.


1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y los 
Subdelegados del Gobierno dictarán resolución motivada que confirme, modifique o deje 
sin efecto la propuesta de sanción y decida todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquéllas otras derivadas del procedimiento.


2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración jurídica.
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3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de 
graduación a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57, las circunstancias de la 
situación personal y familiar del infractor.


Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el extranjero manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia se 
acreditará por medio del apoderamiento regulado en el artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que el extranjero se hallase privado de 
libertad podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o 
ejercitar la acción correspondiente contra la resolución de expulsión ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará 
al expediente.


Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.


1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo III de este título, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
para el procedimiento preferente.


2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas 
para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Las mencionadas disposiciones 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no podrá adoptarse la medida cautelar de internamiento 
preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se hubiera fijado en la resolución 
de expulsión.


3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general.


4. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, que los remitirán al 
organismo competente.


Artículo 225. Caducidad y prescripción.


1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el 
procedimiento será de seis meses desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 238.


Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones a 
solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la 
resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable a los interesados o en aquellos supuestos en que se hubiese acordado su 
suspensión.


2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, prescribe a los tres años si la infracción es muy grave; a los dos años si es 
grave, y a los seis meses si es leve, contados a partir del día en que los hechos se 
hubiesen cometido.


La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación de la Administración de la que 
tenga conocimiento el denunciado.


El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al expedientado.
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3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta lo 
fuera por infracción muy grave; de dos años si lo fuera por infracción grave, y de un año si 
lo fuera por infracción de carácter leve.


Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada fijado 
en la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 242 del presente Reglamento.


El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.


4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio por 
los órganos competentes en las diversas fases de tramitación del expediente.


5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se mencione 
tal circunstancia como causa de terminación del procedimiento, con indicación de los 
hechos producidos y las normas aplicables, según lo establecido en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


CAPÍTULO II


Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador


Sección 1.ª El procedimiento ordinario


Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.


El procedimiento seguido será el ordinario salvo en los supuestos especificados en el 
artículo 234 del presente Reglamento, que se tramitarán por el procedimiento preferente.


Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.


1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 
53.2.a) o muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo de iniciación del procedimiento 
se formalizará con el contenido mínimo siguiente:


a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Hechos que motivan la incoación del procedimiento sucintamente expuestos, su 


posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.


c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de éstos.


d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuye tal 
competencia.


e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad.


f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio.


2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto y se notificará a los interesados, entendiéndose en todo 
caso por tal al expedientado.


En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre 
el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo siguiente, 
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no realizarse propuesta de prueba o no ser admitidas, por improcedentes o innecesarias, 
las pruebas propuestas, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución 
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con 
los efectos previstos en los artículos 229 y 230.


3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de 
territorio español el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no habla castellano, 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de acuerdo con lo 
previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.


Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de 
un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y concretar los medios de que 
pretendan valerse.


2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, 
en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.


3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles 
o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al expedientado 
en la propuesta de resolución.


Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.


1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, 
el órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a 10 días.


2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos 
cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes.


3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, 
entendiéndose por tales aquellas distintas de los documentos que los interesados puedan 
aportar en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo 
o entidad pública y sea admitida a trámite, éste tendrá los efectos previstos en el artículo 83 
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento por ser pieza imprescindible para 
la evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.


Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 
ordinario.


El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas 
pertenecientes a cualquiera de las administraciones públicas la información que fuera 
necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias, incluyendo la petición de 
la información necesaria al Registro Central de Penados.


Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.


Concluida en su caso la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará la 
propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos y se especificarán 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables cv
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y se fijará la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o 
por su instructor, o bien se propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.


En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base a 
criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad 
de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la 
infracción.


Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.


1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se 
acompañará una relación de los documentos que obren en el procedimiento para que los 
interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes y se les concederá 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento.


2. Salvo en el supuesto previsto por el párrafo final del artículo 227.2, se podrá 
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por 
el interesado, de conformidad con lo previsto en el artículo 228.1.


3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto a todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en aquél.


Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.


1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir 
mediante acuerdo motivado la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.


El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, a quienes se concederá un plazo de siete días para formular las alegaciones 
que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.


2. El órgano competente dictará resolución motivada, que decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.


La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta 
de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones que obren en el procedimiento, 
salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3.


3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación 
de lo previsto en el apartado 1, con independencia de su diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al 
interesado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, a cuyos efectos se 
le concederá un plazo de quince días.


4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, incluirán la 
valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas 
responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se 
imponen o bien la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. La sanción 
se determinará en base a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración 
el grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con 
la comisión de la infracción. cv
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5. Las resoluciones se notificarán al interesado y cuando el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior se dará traslado de la resolución al órgano 
administrativo autor de aquélla.


Sección 2.ª El procedimiento preferente


Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.


La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se realizará 
por el procedimiento preferente cuando la infracción imputada sea alguna de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 54.1, así como en las letras d) y f) del artículo 53.1 y en el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones previstas 
en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Riesgo de incomparecencia.
b) Que el extranjero evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 


ejercicio de sus derechos.
c) Que el extranjero represente un riesgo para el orden público, la seguridad pública 


o la seguridad nacional.


Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.


1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, 
se dará traslado del acuerdo de iniciación motivado por escrito al interesado para que 
alegue en el plazo de cuarenta y ocho horas lo que considere adecuado y se le advertirá 
que de no efectuar alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el contenido de 
la propuesta, no realizar propuesta de prueba o si no ser admitidas de forma motivada, por 
improcedentes o innecesarias, las pruebas propuestas, el acuerdo de iniciación del 
expediente será considerado como propuesta de resolución.


2. En todo caso el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no 
habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.


3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el plazo previsto en el apartado 1, 
dicho acuerdo será considerado como propuesta de resolución con remisión del expediente 
a la autoridad competente para resolver.


4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran proposición 
de prueba dentro del plazo establecido, el órgano instructor valorará la pertinencia o no de 
ésta.


Si no se admitiesen las pruebas propuestas por improcedentes o innecesarias, se le 
notificará al interesado de forma motivada y se le dará trámite de audiencia conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de iniciación del expediente, 
sin cambiar la calificación de los hechos, será considerado como propuesta de resolución 
con remisión a la autoridad competente para resolver.


De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, 
ésta se realizará en el plazo máximo de tres días.


Practicada en su caso la prueba, el instructor formulará propuesta de resolución que 
se notificará al interesado y le dará trámite de audiencia en el que se le concederá un plazo 
de cuarenta y ocho horas para formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar la propuesta de 
resolución, junto con el expediente administrativo, a la autoridad competente para 
resolver.
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5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al juez 
de instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero expedientado en un 
Centro de Internamiento de Extranjeros. La solicitud de internamiento deberá ser 
motivada.


El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines 
del expediente y no podrá exceder en ningún caso de sesenta días.


La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en 
cada caso, podrá establecer un periodo máximo de duración del internamiento inferior al 
citado.


No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en 
el mismo expediente.


6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, el 
instructor, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrá 
adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:


a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa 
entrega al interesado de recibo acreditativo de tal medida.


b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad que 
éste determine en los días que, en atención a las circunstancias personales, familiares o 
sociales del expedientado, se considere aconsejable.


c) Residencia obligatoria en lugar determinado.
d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.


Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.


1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del procedimiento, 
se dictará de forma inmediata. Deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente; no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica; y será 
notificada al interesado.


2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez 
notificada al interesado, se efectuará de forma inmediata.


De no haber sido puesto en libertad el extranjero por la autoridad judicial dentro del 
plazo de sesenta días a que se refiere el apartado 5 del artículo 235, deberá interesarse 
de la propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder llevar a cabo la 
conducción al puesto de salida.


3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos 
administrativos en el caso de la resolución que ponga fin al procedimiento de expulsión 
con carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, no excluirá el derecho de recurso por los legitimados para ejercerlo, sin perjuicio 
de la inmediatez de la expulsión y de la improcedencia de declarar administrativamente 
efecto suspensivo alguno en contra de ella. En la resolución, además de la motivación que 
la fundamente, se harán constar los recursos que frente a ella procedan, el órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.


Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.


La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento 
y la resolución de expulsión serán comunicadas a la embajada o consulado del país del 
extranjero y se procederá a su anotación en el Registro Central de Extranjeros de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. Esta comunicación se dirigirá a 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al 
consulado o éste no radique en España.
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Sección 3.ª El procedimiento simplificado


Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.


Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen como 
infracción de carácter leve prevista en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Este procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo dictado al efecto por alguno de los 
órganos competentes establecidos en el artículo 216.2 de este Reglamento o por denuncia 
formulada por los agentes del Cuerpo Nacional de Policía, excepto cuando la infracción 
imputada sea alguna de las establecidas en las letras c), d) y e) del citado artículo 52, caso 
en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos meses 
desde que se inició.


Artículo 239. Procedimiento simplificado.


1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el 
carácter simplificado del procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano instructor 
y simultáneamente será notificado a los interesados.


En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las 
actuaciones pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de prueba.


Transcurrido dicho plazo el instructor formulará una propuesta de resolución en la que 
se fijarán de forma motivada los hechos. Ésta especificará los hechos que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de la infracción, de la persona 
o personas responsables, y la sanción que propone, así como de las medidas provisionales 
que se hubieren adoptado, o bien propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.


Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de infracción 
grave o muy grave, acordará que continúe el expediente por los trámites del procedimiento 
ordinario de este Reglamento y lo notificará a los interesados para que, en el plazo de 
cinco días, formulen alegaciones si lo estiman conveniente.


2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía se atendrá a las siguientes normas:


a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se 
extenderán por ejemplar duplicado. Uno de ellos se entregará al denunciado, si fuera 
posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia para acordar la 
iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el funcionario y por el 
denunciado, sin que la firma de este último implique conformidad con los hechos que 
motivan la denuncia sino únicamente la recepción del ejemplar a él destinado. En el caso 
de que el denunciado se negase a firmar o no supiera hacerlo, el funcionario lo hará 
constar así.


b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los 
datos a que hace referencia este artículo. En el escrito de denuncia se hará constar que 
con ella queda incoado el correspondiente expediente y que el denunciado dispone de un 
plazo de 10 días para alegar cuanto considere conveniente para su defensa y proponer las 
pruebas que estime oportunas ante los órganos de instrucción ubicados en la dependencia 
policial del lugar en que se haya cometido la infracción.


c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, se procederá a la calificación de los hechos y graduación de 
la multa, se impulsará la ulterior tramitación o se propondrá por el órgano instructor a la 
autoridad competente la correspondiente resolución que declare la inexistencia de 
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infracción en los casos de que los hechos denunciados no fuesen constitutivos de 
aquélla.


Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.


En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente para 
resolver dictará resolución en la forma y con los efectos procedentes que para las 
resoluciones de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario de este 
Reglamento.


Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos


Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.


1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente y 
por la causa prevista en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, el extranjero expedientado acreditase haber solicitado con anterioridad a su 
iniciación una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.3 de la citada Ley Orgánica y concordantes 
de este Reglamento, el instructor recabará informe del órgano competente sobre el estado 
de tramitación de dicha solicitud. En caso de que el interesado no reuniera, de acuerdo 
con la resolución que se dicte sobre la solicitud de autorización, los requisitos previstos 
para la obtención de la autorización de residencia, el instructor decidirá la continuación del 
expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá a su archivo. De entender 
procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo dictado al efecto, continuará 
por los trámites del procedimiento ordinario regulado en este Reglamento.


2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta contra el solicitante 
una medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una infracción de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será 
revocada siempre que del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de 
la autorización de residencia por circunstancias excepcionales.


En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la sanción a revocar, instará de oficio la revocación de la 
sanción al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se 
hará constar el tipo de autorización solicitada y se realizará mención expresa a la 
procedencia de la concesión de la misma por el cumplimiento de los requisitos exigibles 
para ello, salvo el relativo a la existencia de la medida de expulsión no ejecutada.


3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, 
en caso de que, no obstante la inadmisión a trámite de la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales distintas a las previstas los artículos 31bis, 
59, 59bis o 68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de lo establecido 
en su disposición adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud concluyese en la 
existencia de indicios claros de la procedencia de concesión de la autorización.
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CAPÍTULO III


Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición de 
las infracciones de expulsión y multa


Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión


Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el infractor sea extranjero y realice alguna o algunas de las conductas 
tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas en las letras a), b), c), d) 
y f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la 
sanción de multa la expulsión del territorio español. Asimismo, constituirá causa de 
expulsión la condena, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya 
en nuestro país un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, 
salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.


2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor sea titular de un permiso de 
residencia válido u otra autorización que otorgue un derecho de estancia expedido por otro 
Estado miembro de la Unión Europea, se le advertirá mediante diligencia en el pasaporte 
de la obligación de dirigirse de inmediato al territorio de dicho Estado. En caso de que el 
extranjero no cumpla esta exigencia, o si fuera necesaria su salida inmediata por motivos 
de orden público o de seguridad nacional, se incoará procedimiento sancionador en base 
a lo previsto en este Reglamento.


Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.


Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme lo 
dispuesto en el artículo 227.1 en él se indicarán expresamente los siguientes 
particulares:


a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita en el caso de que carezca 
de recursos económicos suficientes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora 
del derecho de asistencia jurídica gratuita.


b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las 
lenguas oficiales que se utilicen.


c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de 
entrada en España, cuya duración se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242.2 de este Reglamento y que será extensiva a los territorios de los Estados con los que 
España haya suscrito acuerdo en ese sentido.


Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.


1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el instructor podrá adoptar en cualquier momento mediante acuerdo 
motivado las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer.


En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá 
adoptarse la medida cautelar de internamiento.


2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento, el 
instructor podrá mantener la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan 
servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.
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Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.


1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 
los recursos que contra ella puedan interponerse, órgano ante el que hubiera de presentarse 
y plazo para su presentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 222.


2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada al 
territorio español. Dicha prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios de los 
Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido.


La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.


Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un periodo de prohibición de entrada de hasta diez años, previo informe de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras.


Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente no impondrá prohibición de entrada 
en caso de que el extranjero abandone el territorio nacional durante la tramitación del 
expediente o revocará la prohibición de entrada impuesta si el extranjero lo abandona en 
el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión.


La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada al órgano competente 
para la no imposición o revocación de la prohibición de entrada, siempre que el expediente 
sancionador haya sido tramitado por alguno de los supuestos contemplados en las letras 
a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada:


a) Mediante cumplimentación en los servicios policiales responsables del control 
fronterizo del impreso previsto para dejar constancia de la salida del extranjero de territorio 
español.


b) Mediante personación en la misión diplomática u oficina consular española en el 
país de origen o de residencia en la que conste documentación acreditativa de que la 
salida de territorio español se produjo antes de la resolución del procedimiento sancionador 
o durante el plazo dado para el cumplimiento voluntario de la sanción impuesta.


La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de territorio 
español de acuerdo con lo establecido en este apartado dará traslado, a través de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información al órgano que haya 
impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para su imposición, a los efectos, 
respectivamente, de la revocación o no imposición de la prohibición de entrada.


3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España de la que fuese titular el extranjero expulsado, así como el archivo 
de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en 
España.


4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.


Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.


5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión acordada, 
podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del establecimiento o 
local desde seis meses a cinco años.
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Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.


1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación preferente se ejecutarán de forma inmediata de acuerdo con las normas 
específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 63 la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.


2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación ordinaria contendrán el plazo de cumplimiento voluntario para que el 
extranjero abandone el territorio nacional.


La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a transcurrir 
desde el momento de la notificación de la citada resolución. La imposición de un plazo 
inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá de estar debidamente motivada 
en el escrito por el que se comunique su duración.


Con carácter previo a su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la orden 
de expulsión podrá prorrogarse en atención a las circunstancias que concurran en cada 
caso concreto, tales como la duración de la estancia, tener a cargo menores escolarizados 
o la existencia de otros vínculos familiares y sociales.


En el caso de que el extranjero tenga a cargo menores escolarizados, no procederá la 
ejecución de la sanción de expulsión hasta la finalización del curso académico salvo que 
el otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse cargo de ellos.


3. Transcurrido dicho plazo sin que el extranjero haya abandonado el territorio 
nacional, los funcionarios policiales competentes en materia de extranjería procederán a 
su detención y conducción hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse efectiva 
la expulsión.


Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la detención, el instructor o el responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido podrá solicitar de la 
autoridad judicial el ingreso del extranjero en los centros de internamiento establecidos al 
efecto.


El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para ejecutar 
la expulsión, que no podrá prolongarse en ningún caso más allá de sesenta días, o hasta 
que se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo. No podrá acordarse un 
nuevo internamiento sobre la base del mismo expediente de expulsión.


4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a 
costa del empleador que haya sido sancionado como consecuencia de la comisión de la 
infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio y de forma compatible con la sanción 
económica que corresponda de conformidad con el procedimiento establecido para la 
imposición de sanciones por infracciones del orden social.


5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si 
éste dispusiera de medios económicos. En caso contrario, se comunicará dicha 
circunstancia al representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.


Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento voluntario 
de la sanción y éste hubiera sido inatendido por el extranjero, en caso de que éste 
dispusiera de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación de manera 
voluntaria, el Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera dictado dicha resolución 
podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, su sustitución por la salida obligatoria si se 
cumplen las siguientes condiciones:


a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida 
en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero;


b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la 
oportuna salida obligatoria prevista en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; y


c) Que el extranjero esté por su nacionalidad sometido a la obligación de visado para 
cruzar las fronteras exteriores en aplicación de un acuerdo de régimen común de visados, 
de carácter internacional, en el que España sea parte.
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6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido por 
funcionario del puesto fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, su número 
de pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en que abandonó el territorio 
nacional.


7. Si el extranjero formulase petición de protección internacional, se suspenderá la 
ejecución de la resolución de expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
de conformidad con lo establecido en la normativa de protección internacional.


Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres 
embarazadas cuando suponga un riesgo para la gestación o para la vida o la integridad 
física de la madre o cuando se trate de personas enfermas y la medida pueda suponer un 
riesgo para su salud.


Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 
faltas.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior a 
seis años o una pena de distinta naturaleza y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y oído el interesado y las partes personadas, autorice en el plazo más 
breve posible y en todo caso no superior a tres días su expulsión, salvo que de forma 
motivada aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación.


En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados y consten estos hechos acreditados en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización 
a que se refiere el párrafo anterior.


A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado en 
el expediente administrativo de expulsión la existencia de procesos penales en contra del 
expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya acreditado documentalmente 
en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido comunicación de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente para la instrucción o 
resolución del procedimiento sancionador, en cualquier forma o a través de cualquier tipo 
de requisitoria.


Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.


La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país del 
extranjero y a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, así como anotada en 
el Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado del país del 
extranjero o éste no radique en España.


Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas


Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.


Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando el 
infractor, cualquiera que sea su nacionalidad, realice alguna de las conductas tipificadas 
como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se pueda imponer la expulsión 
según lo dispuesto en este título.


En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves se aplicará lo dispuesto 
para el procedimiento simplificado.


Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor. cv
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Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 
de multas.


El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
sanción de multa será conforme a lo dispuesto en el artículo 227.


Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, 
serán los establecidos para el procedimiento ordinario contenidos en la sección 1ª del 
capítulo II de este título.


Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.


1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento se 
podrá proceder a la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan sido 
utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas 
en el artículo 54.2.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los transportistas 
infrinjan la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, la autoridad 
gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes medidas:


a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un periodo de 
seis meses.


b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio 
ocasionado.


c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la referida 
obligación.


Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 
ejecutividad.


1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación 
de los recursos que contra ella puedan interponerse, el órgano ante el que hubiera de 
presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 222.


2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.


Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se 
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.


3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de multa 
acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del 
establecimiento o local desde seis meses a cinco años.


4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente ejecutivas 
una vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo que el órgano competente 
acuerde su suspensión.


5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
Administración gestora, directamente o a través de entidades de depósitos, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa.


Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal 
efecto será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el órgano competente 
de la Administración gestora.
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Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación y demás normas de aplicación.


Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la 
Administración General del Estado respecto de las multas impuestas en aplicación de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la vía económico-
administrativa.


CAPÍTULO IV


Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral


Artículo 253. Vigilancia laboral.


La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en desarrollo de las funciones y competencias que tiene 
atribuidas en su normativa específica de conformidad con lo dispuesto en la Ley 42/1997, 
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y sus 
normas de aplicación.


En aquellas Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
ejecutiva en materia de inspección, sin perjuicio de la unidad del sistema y de los acuerdos 
que puedan alcanzarse entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad, 
la planificación y organización de las labores de inspección a las que se refiere este artículo 
corresponderán a la administración autonómica en aquellos supuestos en los que le haya 
sido traspasada también la competencia en materia de autorizaciones iniciales de trabajo 
por cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.


Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.


1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del artículo 
53.1.b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia, y 53.2.a); y muy graves del 
artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán sancionadas de 
conformidad con el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social, y por lo dispuesto en este artículo.


2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior podrán 
imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios expresados 
a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad.


3. Calificadas las infracciones en la forma y conforme a los tipos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las sanciones se graduarán en atención al grado de 
culpabilidad del sujeto infractor, al daño producido o al riesgo derivado de la infracción y la 
trascendencia de ésta.


Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la imposición de 
la sanción de multa y para la determinación de su cuantía, la capacidad económica del 
infractor.


4. Las infracciones se sancionarán:


a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en su grado medio, 
de 101 a 250 euros; y en su grado máximo, de 251a 500 euros.


b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado 
medio, de 2.001 a 5.000 euros; y en su grado máximo, de 5.001 a 10. 000 euros.


c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su 
grado medio, de 20.001 a 50.000 euros; y en su grado máximo de 50.001 hasta 100.000 
euros.


5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores corresponderá 
a las Jefaturas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social competentes por razón del 
territorio o, en el caso de Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la cv


e:
 B


O
E


-A
-2


01
1-


77
03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43989


competencia en materia de inspección, al órgano competente de acuerdo con la normativa 
autonómica de aplicación.


La iniciación, el contenido de las actas, la notificación y las alegaciones se ajustarán a 
lo dispuesto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.


En los casos de infracción prevista en los artículo 53.1. b), cuando se trate de 
trabajadores por cuenta propia, y del artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario infractor 
sea extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en el acta de infracción se hará 
constar expresamente que en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la referida Ley 
Orgánica el órgano competente para resolver podrá aplicar la expulsión de territorio 
español en lugar de la sanción de multa.


6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso por los órganos autonómicos 
competentes, al sujeto o sujetos responsables. En las actas se hará constar que se podrán 
formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días.


7. Si no se formulase escrito de alegaciones continuará la tramitación del procedimiento 
hasta dictar la resolución.


8. Si se formulasen alegaciones, la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, o en su caso el órgano autonómico, podrá solicitar, a la vista de las mismas, el 
informe ampliatorio al inspector o subinspector que practicó el acta. Dicho informe se 
emitirá en el plazo de quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones 
se invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del 
relato fáctico de ésta o indefensión por cualquier causa.


9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o 
en su caso el órgano autonómico competente, lo elevará con la propuesta de resolución al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno, o en su caso al órgano autonómico competente 
para resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su 
calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer y, en el caso de que 
el acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere el artículo 55.6 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, también se efectuará propuesta de resolución sobre 
aquélla.


10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, 
dictará la resolución en el plazo de diez días desde la finalización de la tramitación del 
expediente de conformidad con lo establecido para las resoluciones sancionadoras por el 
Reglamento regulador del procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.


En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de 
expulsión del territorio español en lugar de la sanción de multa, dictará resolución de 
expulsión con los requisitos y efectos establecidos en el artículo 242.


11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, o en su caso el 
órgano autonómico competente, en relación con este tipo de infracciones quedarán 
sometidas al régimen común de recursos previsto en este Reglamento.


12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, regirá el procedimiento común de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO V


Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica


Artículo 255. Otras infracciones y sanciones.


Los extranjeros que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos por el 
ordenamiento jurídico general serán sancionados con arreglo a la legislación 
específicamente aplicable en cada caso.


Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.


1. La Dirección General de Inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
o en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, darán cuenta a la 
Oficina de Extranjería y a los servicios policiales correspondientes de los supuestos de 
infracciones relativas a la entrada y permanencia de extranjeros en España de que tuvieran 
conocimiento en el ejercicio de sus competencias.


2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la 
Dirección General de Inmigración y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su 
caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, los hechos que conozcan y 
que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto en este Reglamento.


Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de Extranjería 
y los servicios policiales comunicarán de modo inmediato la salida en el plazo de 
cumplimiento voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que en su caso 
imposibilitan su realización a la autoridad judicial que la hubiese autorizado y al Ministerio 
Fiscal.


3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentra imputado en 
un procedimiento por delito menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las causas 
de expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que hubiera sido 
incoado el correspondiente expediente administrativo sancionador, informará sobre tal 
imputación a la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente para que ésta 
compruebe si procede o no la incoación de expediente de expulsión. A los mismos efectos, 
el Ministerio Fiscal comunicará a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a 
extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año.


4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la Oficina de 
Extranjería y a la comisaría provincial de policía correspondientes a su demarcación, con 
tres meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que hubieran sido condenados 
en virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que en su caso se proceda a la 
expulsión de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A 
estos efectos, en los expedientes personales de los extranjeros condenados se hará 
constar si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como en su caso el estado de 
tramitación en que se halle.


5. El Registro Central de Penados comunicará, de oficio o a instancia de la Oficina 
de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes, los antecedentes penales de 
los extranjeros que hayan sido condenados por delito doloso que tenga señalada pena 
superior a un año de prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
de expulsión, a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos.


Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno en relación con extranjeros.


1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales comunicarán a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los procesos judiciales en los 
que concurra la comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a 
los efectos de que pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, cv
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el procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunicarán aquellas 
condenas impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de 
libertad superior a un año a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
sancionador.


2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las 
penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables 
a los extranjeros no residentes legalmente en España por su expulsión del territorio 
nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución 
de la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta 
tanto la autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos la 
autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, 
en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, 
que deberá ser comunicada a la autoridad judicial.


CAPÍTULO VI


Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros


Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.


1. El juez de instrucción del lugar en que hubiese sido detenido el extranjero, a 
petición del instructor del procedimiento, del responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido o de la autoridad gubernativa 
que hubiera acordado dicha detención, en el plazo de 72 horas desde aquélla, podrá 
autorizar su ingreso en centros de internamiento de extranjeros, en los casos a que se 
refiere el apartado 2 siguiente.


2. Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando concurran los 
supuestos previstos en los artículos 15.3, 23.4, 235.5 y 246.3 de este Reglamento.


3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 89.6 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.


4. El ingreso del extranjero en un centro de internamiento no podrá prolongarse por 
más tiempo del imprescindible para la práctica de la expulsión, devolución o el regreso, y 
la autoridad gubernativa deberá proceder a realizar las gestiones necesarias para la 
obtención de la documentación que fuese necesaria con la mayor brevedad posible.


5. La incoación del expediente, la adopción de la medida cautelar de detención e 
internamiento, y la resolución del procedimiento serán comunicados a la embajada o 
consulado del país de origen del extranjero. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o 
éste no radique en España. Si así lo solicitase el extranjero, se comunicará el internamiento 
a sus familiares, a la persona a la que haya atribuido su defensa jurídica, la organización 
no gubernamental indicada por el extranjero u otras personas residentes en España.


6. El extranjero, durante su internamiento, estará en todo momento a disposición del 
órgano jurisdiccional que lo autorizó, debiendo la autoridad gubernativa comunicar a éste 
cualquier circunstancia en relación con la situación de aquél que pudiera determinar la 
variación de la decisión judicial relativa a su internamiento.


7. Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en dichos centros, y deberán 
ser puestos a disposición de los servicios competentes de Protección de Menores, salvo 
que el juez de primera instancia lo autorice, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, 
y sus padres o tutores se encuentren ingresados en el mismo centro, manifiesten su deseo 
de permanecer juntos y existan módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar.


8. El régimen de internamiento de los extranjeros, con consideración especial de sus 
derechos y obligaciones, y en plena coherencia con lo dispuesto en la medida judicial que 
determine su ingreso, se desarrollará conforme a lo que establezca el Reglamento previsto 
en la disposición adicional tercera de la ley orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.
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TÍTULO XV


Oficinas de Extranjería y centros de migraciones


CAPÍTULO I


Las Oficinas de Extranjería


Artículo 259. Creación.


1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios 
de la Administración General del Estado competentes en materia de extranjería e 
inmigración en el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia y coordinación en la 
actuación administrativa.


2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la creación, 
supresión y modificación de Oficinas de Extranjería, basándose en la especial incidencia 
de la inmigración en la provincia y previa consulta a los Ministerios del Interior y de Política 
Territorial y Administración Pública.


A partir de dicho impulso, la creación, la supresión o la modificación de Oficinas de 
Extranjería se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia 
dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior, de Política Territorial y 
Administración Pública y de Trabajo e inmigración.


3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en las 
que se constituyan.


Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, económica y 
de población de una provincia, el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, 
con acuerdo de las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad, 
podrá excepcionalmente determinar la ubicación de una Oficina de Extranjería en una 
población distinta a la capital de la provincia en la que se constituya.


4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas ubicadas en los 
distritos de la capital y en los municipios de la provincia para facilitar las gestiones 
administrativas de los interesados. Dichas oficinas delegadas serán creadas por resolución 
del titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno a la que se adscriba la Oficina 
de Extranjería correspondiente.


Los titulares de las Secretarías de Estado de Seguridad y de Inmigración y Emigración 
podrán dictar Instrucciones conjuntas para coordinar las unidades policiales con las 
correspondientes Oficinas de Extranjería.


Artículo 260. Dependencia.


1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno, se encuadrarán en las Áreas funcionales de 
Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio de Trabajo e inmigración, 
a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y del Ministerio del 
Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas competencias.


2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así 
como por su normativa de creación y funcionamiento.


Artículo 261. Funciones.


Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes funciones, 
previstas en la normativa vigente en materia de extranjería y régimen comunitario:


1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de 
estancia, de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, autorizaciones de residencia, 
autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener autorización de 
trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas.
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2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la 
salida de España, así como su expedición y entrega.


3. La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa 
en materia de extranjería y en régimen comunitario. No obstante, las devoluciones, y los 
expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del infractor extranjero, o a su 
detención e ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros, serán ejecutados por 
las Brigadas y Unidades de Extranjería y Documentación de las Comisarías de Policía.


4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan.
5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas 


de resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos 
anteriores.


6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los 
servicios policiales de las propias Oficinas.


7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional 
y de las solicitudes del estatuto de apátrida.


8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter 
administrativo y demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la 
provincia.


9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de 
la autorización.


Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.


1. El Jefe de la Oficina de Extranjería establecerá los criterios de realización de las 
funciones referidas en el artículo anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a través del 
respectivo Director del Área funcional o Jefe de la Dependencia provincial de Trabajo e 
Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno correspondientes, y sin 
perjuicio de las competencias que en materia de resolución de expedientes correspondan 
a otros órganos.


2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la 
correspondiente Oficina de Extranjería, en especial, las referidas a la atención al ciudadano, 
recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de resoluciones y documentos, y 
podrán ejercer las competencias que les sean delegadas.


3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la Oficina de Extranjería en el 
apartado 1 de este artículo, corresponderá a los servicios policiales adscritos a ella:


a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la emisión 
de certificados de residente y no residente.


b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa 
sobre protección internacional y el estatuto de apátrida.


c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de 
España, así como de la Tarjeta de Identidad de Extranjero y de los documentos de 
identificación provisionales.


d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las prórrogas 
de estancias de corta duración.


e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta 
duración.


f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.
g) La grabación en el Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones 


de la situación de los extranjeros previstos en el artículo 214 de este Reglamento.


Artículo 263. Personal.


1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en 
materia de extranjería se integrarán en la Oficina de Extranjería, que actuará como un 
único centro de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área funcional o Jefe 
de la Dependencia provincial de Trabajo e Inmigración. cv
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2. El personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 
que no esté integrado orgánicamente en las Delegaciones del Gobierno, conforme a lo 
dispuesto por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y su normativa de desarrollo, se integrará en la 
Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno correspondiente.


3. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en 
su caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del personal 
procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y sus correspondientes 
puestos de trabajo.


4. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la realización de las funciones que ésta 
tiene asignadas en materia de extranjería.


5. El Jefe de la Oficina de Extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del 
Gobierno, previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
ya se provea el puesto de forma provisional o definitivamente.


Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre funcionarios de 
carrera del Subgrupo A1 o del Subgrupo A2 de la Administración General del Estado, 
dentro de los límites establecidos en el Reglamento general de ingreso del personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.


CAPÍTULO II


Los centros de migraciones


Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.


1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración dispondrá de una red pública de centros de 
migraciones, que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, intervención 
social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su caso, 
derivación, dirigidas a la población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o impulsar 
actuaciones de sensibilización relacionadas con la inmigración.


2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o del 
estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección dispensada por 
el artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de 
acuerdo con las normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, 
así como a extranjeros que se hallen en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 
social. Corresponderá a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinar 
los programas que vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus 
destinatarios.


3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados en la Orden Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros de 
estancia temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por los centros 
de nueva creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán 
por un estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen 
programas destinados a colectivos determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior.


Artículo 265. Régimen jurídico de los centros de migraciones.


Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e 
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Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
se podrá:


a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los 
ya existentes o su clausura.


b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones.


c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen 
jurídico al que se hallan sujetas.


Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.


1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos 
y el procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de 
migraciones.


2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en España, 
el ingreso en un centro de migraciones llevará aparejada la expedición de un volante 
personal e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el que junto a la 
fotografía del extranjero se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, número de 
identidad de extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad del tiempo 
en que habitará en el centro.


3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores 
decisiones que las autoridades competentes adopten en relación con la situación 
administrativa del extranjero en España.


Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones


1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no 
estén expresamente atribuidas a un determinado órgano en este Reglamento, serán 
ejercidas por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales 
y por los Subdelegados del Gobierno en las provincias.


Sin perjuicio de lo anterior, la competencia en materia de admisión a trámite de 
procedimientos iniciados en el extranjero corresponderá a la Misión diplomática u Oficina 
consular española en el exterior ante la que se presente la correspondiente solicitud de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, no obstante la competencia para resolver 
sobre el fondo del procedimiento esté atribuida a otro órgano administrativo.


2. Cuando se trate de supuestos en los que se vaya a realizar una actividad laboral 
en distintas provincias, la competencia para la concesión de las autorizaciones para residir 
y trabajar corresponderá a la autoridad competente de acuerdo con el apartado anterior de 
la provincia en la que se vaya a iniciar la actividad laboral.


3. No obstante lo anterior, corresponde al titular de la Dirección General de Inmigración 
la competencia para tramitar y resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67 de este Reglamento, 
cuando las solicitudes sean presentadas por empresas que, teniendo diversos centros de 
trabajo en distintas provincias, cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores.


Igualmente, el titular de la Dirección General de Inmigración será el competente para 
resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b) cuando el 
número de puestos de trabajo ofertado en su conjunto supere una cifra que se determinará 
mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.


Asimismo, el titular de la Dirección de Inmigración será el competente para autorizar la 
tramitación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b), cuando la oferta de 
empleo se encuadre dentro de un proyecto de cooperación al desarrollo financiado con 
fondos públicos.
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En los supuestos previstos en este apartado, las solicitudes serán presentadas por el 
empleador, personalmente o a través de quien ejerza válidamente la representación 
empresarial, ante el registro del órgano competente para su tramitación o ante la Oficina 
de Extranjería correspondiente a la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral. En su caso, la Oficina de Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la 
Dirección General de Inmigración, para su tramitación y resolución.


En estos casos, la Dirección General de Inmigración decidirá sobre la concesión de las 
autorizaciones oída la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. En las autorizaciones 
vinculadas a proyectos de cooperación al desarrollo, el informe favorable de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración sustituirá la valoración de si la situación nacional de 
empleo permite la contratación.


4. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y 
en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación y de Política Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros 
podrá dictar, previa información y consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, 
instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones de residencia temporal y/o 
trabajo, que podrán quedar vinculadas temporal, por ocupación laboral o territorialmente 
en los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones 
establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones. 
Asimismo, el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe 
del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, podrá otorgar autorizaciones individuales 
de residencia temporal cuando concurran circunstancias excepcionales no previstas en 
este Reglamento.


5. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, el titular 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá proponer al Consejo de 
Ministros la aprobación de las instrucciones a las que haya de ajustarse la actuación de los 
diferentes departamentos ministeriales en cuanto ejerciten funciones relacionadas con los 
ámbitos de la extranjería y la inmigración.


Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos


1. En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, 
particularmente, en lo referido a la necesidad motivación de las resoluciones denegatorias 
de las autorizaciones.


2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la 
referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el procedimiento de visado se regirá por la 
normativa específica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
desarrollada en este Reglamento, en la normativa de la Unión Europea y en las demás 
disposiciones que se dicten en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos 
por España, y se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes


1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español las solicitudes 
relativas a las autorizaciones iniciales de residencia y de trabajo deberán presentarse, 
presencial o electrónicamente por el interesado, ante los registros de los órganos 
competentes para su tramitación.


2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizará ante la misión diplomática u oficina 
consular en cuya demarcación resida, salvo lo dispuesto de conformidad con la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los procedimientos de 
solicitud de visado descritos en este Reglamento.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si 
media causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.


3. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo se podrán presentar en cualquier otro registro de conformidad con 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.


Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.


1. Para la notificación de las resoluciones y comunicación en relación con los 
procedimientos previstos en este Reglamento, se habilitará un sistema de notificación 
electrónica, que será el de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede, en 
la forma regulada en la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, sin perjuicio 
de que por los órganos competentes se pueda establecer otro sistema de notificación 
electrónica de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 35.2 del referido Real 
Decreto.


2. Para que la notificación se practique mediante el sistema de comparecencia 
electrónica en la sede se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como 
preferente o haya consentido su utilización. No obstante, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el artículo 36.4 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, la admisión de la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede será obligatoria para todos los solicitantes personas jurídicas y para 
aquellos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso 
y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.


3. El sistema de notificación electrónica permitirá acreditar la fecha y hora en que se 
produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la 
de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada 
a todos los efectos legales.


4. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto 
objeto de notificación, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo que de oficio o a instancia del 
destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo se 
hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación, 
y se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el procedimiento, o iniciándose, en su 
caso, el plazo para interponer el recurso que proceda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


5. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso 
electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones administrativas 
correspondientes, siempre que quede constancia de dicho acceso.


6. Los órganos de la Administración General del Estado competentes para la 
tramitación de los procedimientos regulados en el presente Reglamento vendrán obligados 
a utilizar el sistema de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede una 
vez que en la Aplicación informática de extranjería se realicen las oportunas adaptaciones 
técnicas que lo posibiliten.


Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
autorizaciones de trabajo podrán sustituir la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede del órgano correspondiente de la Administración General del Estado 
por notificaciones a través de otras formas de practicar la notificación en el marco de lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, para aquellos ciudadanos que 
opten por las mismas.
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Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.


1. Cuando no se hubiese podido practicar la notificación de las resoluciones en los 
procedimientos regulados en el presente Reglamento, la notificación se hará por medio de 
anuncio en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería. Transcurrido el periodo de 
veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal 
de Resoluciones de Extranjería se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por 
cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el 
plazo para interponer el recurso que proceda.


2. La práctica de la notificación en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería 
se efectuará en los términos que se determinen por Orden del titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.


3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón Edictal de Resoluciones 
de Extranjería se hará con pleno sometimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y conforme a los requisitos 
exigidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.


4. Cuando a las Comunidades Autónomas se les hayan traspasado competencias en 
materia de notificación de resoluciones, podrán efectuar la publicación de las resoluciones 
cuya notificación les corresponda a través de sus propios Tablones Edictales.


La Administración General del Estado impulsará el establecimiento de fórmulas de 
colaboración para que los distintos tablones existentes interoperen entre sí, permitiendo al 
ciudadano, a través de un único acceso, el conocimiento y la comunicación de cualesquiera 
notificaciones que sobre él existan.


Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 
procedimientos.


1. Una vez implantada la aplicación común de extranjería en cumplimiento de lo 
previsto en la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las 
referencias realizadas en este Reglamento a la grabación de actuaciones administrativas 
en la aplicación informática correspondiente se entenderán hechas a aquélla cuando el 
actuante sea un órgano de la Administración General del Estado competente en materia 
de extranjería.


Igualmente, las menciones sobre intercambios de información entre órganos de la 
Administración General del Estado para la tramitación de las distintas fases de los 
procedimientos en materia de extranjería e inmigración se entenderán hechas a cambios 
en el órgano administrativo competente para la continuación de la tramitación del 
procedimiento y, en consecuencia, para determinar modificaciones en su estado 
electrónico.


La aplicación informática común garantizará que los órganos administrativos 
competentes en las distintas fases del procedimiento tienen conocimiento en tiempo real 
del inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando éste derive de la 
actuación previa de otro órgano.


2. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por 
razón de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para la conexión en 
tiempo real a la aplicación informática común, se realizarán volcados de información entre 
dichos órganos y la aplicación, con periodicidad diaria.


3. La administración de la aplicación común de extranjería dependerá del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. Su implantación se llevará a cabo en coordinación y colaboración 
con el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.


Los órganos competentes de la Administración General del Estado realizarán las 
actuaciones tendentes a la adecuada dotación de medios humanos, económicos y 
materiales de las tareas destinadas a su implantación, desarrollo y mantenimiento. Para 
ello, se establecerán las partidas presupuestarias que se consideren necesarias.
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Por Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y la 
Subsecretaría de Política Territorial y Administración Pública, que deberá ser suscrito en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, se fijará la fecha de 
puesta en funcionamiento de la aplicación informática común.


Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.


A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes de la 
Administración General del Estado con los de las Comunidades Autónomas, la gestión 
electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia 
o ajena de los extranjeros, se realizará por dichas Administraciones mediante aplicaciones 
informáticas que respondan a formatos y estándares que se determinarán de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica, así como a 
condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración electrónica.


A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe permitir:


a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General 
del Estado en cada fase de tramitación de los expedientes que supongan la introducción y 
modificación de datos e informes por cada administración competente.


b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las Misiones 
diplomáticas u Oficinas consulares, del estado de tramitación de los expedientes.


Según sus necesidades organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, las Administraciones competentes 
podrán establecer diferentes niveles de acceso para la consulta de los datos e informes 
recogidos en la tramitación electrónica de los procedimientos.


c) La intercomunicación y el intercambio de datos e informes entre las Administraciones 
competentes cuando sean necesarios para la tramitación y resolución de los expedientes 
de autorización inicial de trabajo por cuenta propia o ajena.


Las condiciones y garantías de las comunicaciones y el intercambio de datos e informes 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas se fijarán en un 
convenio de colaboración.


d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de 
observación permanente de las magnitudes y características más significativas del 
fenómeno inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española y facilitar 
información objetiva y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, y el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril, por el que se 
regula el Observatorio Permanente de la Inmigración.


e) La notificación electrónica a los ciudadanos que así lo hayan solicitado o consentido 
expresamente, en los términos previstos en este Reglamento, con la excepción prevista 
en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, así como un único acceso a los 
distintos Tablones Edictales de Extranjería que le puedan afectar.


Disposición adicional octava. Legitimación y representación
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 


11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de 
presentar personalmente las solicitudes iniciales relativas a las autorizaciones de residencia 
y de trabajo o a prórrogas de estancia. En aquellos procedimientos en los que el sujeto 
legitimado fuese un empleador, las solicitudes iniciales podrán ser presentadas por éste o 
por quien válidamente ejerza la representación legal empresarial.


2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente. Cuando el interesado 
no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y 
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se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u 
oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones 
acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad, 
podrá acordarse que la solicitud de visado pueda presentarse por representante 
debidamente acreditado.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos de 
presentación de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por 
reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante un 
representante debidamente acreditado.


4. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o 
acuerdo internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él.


5. Se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal de una persona 
física o jurídica o de una entidad sin personalidad jurídica, cuando se presenten solicitudes, 
escritos o documentos autenticados electrónicamente o, de estar así previsto, previo cotejo 
de los que hayan sido aportados, utilizando para ello los sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad u otros sistemas de firma electrónica 
avanzada admitidos por la Administración General del Estado de acuerdo con los apartados 
a) y b) del artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y con el artículo 10 del Real 
Decreto 1671/2009, de 16 de noviembre.


La admisión de los sistemas de firma electrónica a que se refiere el artículo 13.2.c) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, deberá aprobarse mediante Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.


6. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal cuando la 
presentación electrónica de documentos se realice de acuerdo con lo establecido mediante 
Convenios de habilitación para la representación de terceros.


Dichos Convenios establecerán en todo caso la obligatoriedad de que los profesionales 
adheridos a ellos se comuniquen con la Administración General del Estado utilizando 
exclusivamente medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio.


Para el desarrollo de los Convenios previstos en este apartado, la Administración 
General del Estado podrá establecer que los profesionales adheridos a ellos creen los 
correspondientes registros electrónicos de apoderamiento o representación.


7. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo o de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado se podrán presentar personalmente, sin perjuicio de 
la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u 
otorgamientos específicos.


Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados


1. La resolución de los visados corresponde a las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares.


2. En la resolución del visado se atenderá al interés del Estado y a la aplicación de 
los compromisos internacionales asumidos por el Reino de España en la materia. El visado 
se utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los fines de la política exterior 
del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en 
especial la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la 
salud pública o las relaciones internacionales de España.


Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados


1. La Misión diplomática u Oficina consular receptora de la solicitud de visado 
devolverá una copia sellada de ella con indicación de la fecha y el lugar de recepción o 
remitirá el acuse de recibo al domicilio fijado a efectos de notificación en el ámbito de la 
demarcación consular. cv
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2. La Oficina consular y el solicitante, a tenor de las posibilidades técnicas existentes 
en el territorio, pueden convenir, dejando mención sucinta de ello en el expediente y en la 
copia de la solicitud que se devuelve como recibo, el domicilio –que ha de estar en todo 
caso dentro de la demarcación consular– y el medio para efectuar los requerimientos de 
subsanación o de aportación de documentos o certificaciones exigidos, así como para 
efectuar las citaciones de comparecencia y las notificaciones de resolución.


Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del telefax de 
contacto proporcionado por el interesado o su representante legal, y se dejará constancia 
fehaciente de su realización en el expediente de visado.


Si la citación o requerimiento efectuado a través de llamada al teléfono de contacto 
convenido hubiera sido desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, requerimientos 
o notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la solicitud, el cual deberá encontrarse 
situado en el ámbito de la misma demarcación consular.


Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y 
entrevista de los solicitantes de visado, las citaciones o requerimientos cursados deberán 
atenderse en un plazo máximo de diez días.


Agotadas todas las posibilidades de notificación que se prevén en esta disposición 
adicional sin que aquélla se pueda practicar, cualquiera que fuese la causa, la notificación 
se hará mediante anuncio publicado durante diez días en el correspondiente tablón de la 
oficina consular, extremo del que será informado el solicitante en el momento de presentar 
la solicitud de visado.


De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al 
solicitante por desistido, y se le notificará la resolución por la que se declara el desistimiento 
por el mismo procedimiento del párrafo anterior. La resolución consistirá en la declaración 
de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y 
las normas aplicables.


Un extracto del procedimiento que se contempla en esta disposición adicional se 
recogerá en el impreso de solicitud para conocimiento del interesado.


3. La misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud de 
visado, si mediara una causa que lo justifique, además de la documentación que sea 
preceptiva, podrá requerir los informes que resulten necesarios para resolver dicha 
solicitud.


4. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina 
consular podrá requerir la comparecencia del solicitante y, cuando se estime necesario, 
mantener una entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de la 
documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud del visado. La 
incomparecencia, salvo causa fundada debidamente acreditada ante el órgano competente, 
en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, producirá el efecto de considerar 
al interesado desistido en el procedimiento.


Cuando se determine la celebración de la entrevista dentro de procedimientos 
regulados en el título IV de este Reglamento, en ella deberán estar presentes, al menos, 
dos representantes de la Administración española, además del intérprete, en caso 
necesario, y deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta firmada por los 
presentes, de la que se entregará copia al interesado.


Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que no se 
acredita indubitadamente la identidad de las personas, la validez de los documentos, o la 
veracidad de los motivos alegados para solicitar el visado, se denegará su concesión. En 
caso de haberse celebrado una entrevista, se remitirá una copia del acta al órgano 
administrativo que, en su caso, hubiera otorgado inicialmente la autorización.


5. Si el solicitante, en el momento de resolver, no figura en la lista de personas no 
admisibles, la misión diplomática u oficina consular valorará la documentación e informes 
incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o autorizaciones concedidas, 
y resolverá la solicitud del visado.


Notificada la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo en el plazo de un 
mes desde la notificación salvo en los procedimientos en que expresamente se determine 
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otro plazo por este Reglamento. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el interesado 
ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del procedimiento.


6. La resolución denegatoria de un visado se notificará al solicitante de forma que le 
garantice la información sobre su contenido las normas que en Derecho la fundamenten, 
el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera de presentarse y el plazo 
para interponerlo.


7. La denegación de un visado de residencia para reagrupación familiar o de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, así como en el caso de visados de estancia o de 
tránsito, deberá ser motivada, e informará al interesado de los hechos y circunstancias 
constatadas y, en su caso, de los testimonios recibidos y de los documentos e informes, 
preceptivos o no, incorporados, que, conforme a las normas aplicables, hayan conducido 
a la resolución denegatoria.


8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de 
que el interesado haya o no presentado recurso contra ella, el extranjero conocedor de 
una prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas no admisibles podrá 
encauzar a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida al titular de la Secretaría 
de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera ejercer su derecho de acceso 
a sus datos o a solicitar su rectificación o supresión de los mismos en el sistema de 
información de Schengen.


9. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares, en el plazo máximo de quince 
días desde su expedición, deberán comunicar a la Dirección General de Inmigración, a 
través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las 
resoluciones sobre visados que hubiesen realizado, salvo los de tránsito y estancia de 
corta duración.


10. El contenido de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido por el Derecho de la Unión Europea en materia de visados de tránsito 
aeroportuario, visados uniformes o visados de validez territorial limitada.


Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria


1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo 
dispuesto en los reglamentos y acuerdos sanitarios internacionales, así como en los 
artículos 38 y 39 y en la disposición final octava de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y en las demás 
disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo.


2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas 
actuaciones y pruebas sanitarias pudieran derivarse de la aplicación de este Reglamento, 
suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso competentes, los 
oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud o instituciones 
sanitarias.


Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos


1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con 
determinados procedimientos, el plazo general máximo para notificar las resoluciones 
sobre las solicitudes que se formulen por los interesados en los procedimientos regulados 
en este Reglamento será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha 
en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Se 
exceptúan las peticiones de autorización de residencia por reagrupación familiar, de 
autorización de trabajo de temporada y las realizadas al amparo de los artículos 185 y 186 
de este Reglamento, cuyas resoluciones se notificarán en la mitad del plazo señalado.


2. En los demás procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no 
prorrogable, para notificar las resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud haya sido presentada en forma 
en la oficina consular competente para su tramitación, salvo en el caso de los visados de 
residencia no lucrativa, en los que el plazo máximo será de tres meses. En el caso del cv
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visado de residencia no lucrativa, la solicitud de la pertinente autorización de residencia 
por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda interrumpirá el 
cómputo del plazo, hasta que se comunique la resolución.


3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá sin 
perjuicio de los plazos establecidos por el Derecho de la Unión Europea como directamente 
aplicables en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados uniformes o visados de 
validez territorial limitada.


4. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo 
para la notificación de la resolución del procedimiento, los supuestos de suspensión del 
cómputo de dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se entenderá cumplida 
mediante la inserción de una nota informativa sobre tales extremos en los impresos de 
solicitud.


Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.


Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional anterior, éstas podrán entenderse desestimadas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la propia Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, y con las excepciones contenidas en dicha disposición adicional.


Disposición adicional decimocuarta. Recursos.


Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Trabajo e Inmigración, los Delegados del 
Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia funcional de estos dos 
últimos Ministerios, con base en lo dispuesto en este Reglamento, sobre concesión o 
denegación de visados, prórrogas de estancia o autorizaciones de residencia y de trabajo, 
cédulas de inscripción, así como sobre sanciones gubernativas y expulsiones de 
extranjeros, pondrán fin a la vía administrativa, y contra éstas podrán interponerse los 
recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos. Se exceptúan las 
resoluciones sobre denegación de entrada y devolución, las cuales no agotan la vía 
administrativa.


Los actos y resoluciones administrativas adoptados serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes, y su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general 
en la legislación vigente, salvo lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.


Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.


A los efectos del artículo 40.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
considera que ocupan puestos de confianza aquellos trabajadores que desempeñen 
únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la empresa que los contrate, 
basadas en la recíproca confianza y que ejerzan legalmente la representación de la 
empresa o tengan extendido a su favor un poder general.


Asimismo, tendrán la misma consideración los trabajadores altamente cualificados 
que tengan conocimiento esencial para la realización de la inversión y sean especialistas 
o desempeñen funciones relacionadas con la dirección, gestión y administración necesarias 
para el establecimiento, desarrollo o liquidación de la citada inversión. Estos trabajadores 
deben poseer acreditada experiencia en la realización de dichas funciones o haber 
realizado trabajos en puestos similares en la empresa inversora o en el grupo de empresas 
en el que puede estar integrada esta última.


Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.


En las contrataciones de los extranjeros titulares de las autorizaciones de trabajo para 
actividades de duración determinada y para estudiantes no se cotizará por la contingencia 
de desempleo.
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Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.


Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el marco 
de los procedimientos regulados en este Reglamento contendrán en todo caso el conjunto 
de la información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado adscritos a 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.


Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas que 
a las que se les haya traspasado competencias en materia de seguridad ciudadana y 
orden público, contendrán el informe sobre afectación del orden público aportado por la 
autoridad autonómica competente.


Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.


1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados en 
este Reglamento, salvo los relativos a visados, realizarán, una vez admitida a trámite la 
correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la comprobación de oficio de que se 
ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los 
procedimientos relativos a visados, de diez días hábiles, según los casos:


a) Desde el momento de admisión a trámite de la solicitud.
b) Desde el alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, en el caso de 


autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, o de su renovación, a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, o de renovaciones de 
dichas autorizaciones en ausencia de empleador.


3. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de 
trabajo o expedición de Tarjetas de Identidad de Extranjero tendrán carácter 
autoliquidable.


Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación a 
reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de 
mecanismos de colaboración y cooperación relativos a las condiciones de solvencia 
técnica, material y financiera a acreditar por entidades privadas que desarrollen actuaciones 
de formación, en orden a su reconocimiento en informes sobre el esfuerzo de integración 
del extranjero a emitir por las Comunidades Autónomas y que podrán ser presentados en 
los procedimientos relativos a la renovación de autorizaciones de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo.


Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de puestos 
habilitados.


1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la 
competencia para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado 
o de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso 
de personas a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento.


2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que 
vayan a adoptarse a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a los 
departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a ello como consecuencia 
de los compromisos internacionales suscritos.
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Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 
solicitantes de protección internacional.


Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en 
España una vez transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud, siempre 
que ésta hubiera sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por causa no imputable al 
interesado. La autorización para trabajar se acreditará mediante la inscripción «autoriza a 
trabajar» en el documento de solicitante de protección internacional y, si procede, en sus 
sucesivas renovaciones, y estará condicionada a su validez. En caso de que no proceda 
esta inscripción porque no se cumplan los citados requisitos, la Oficina de Asilo y Refugio 
hará constar tal hecho en resolución motivada y se lo notificará al interesado.


Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 
empresariales en el extranjero


1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, y el título VIII de este Reglamento, en los correspondientes 
procesos de selección en origen de los trabajadores extranjeros podrán participar 
representantes de las organizaciones empresariales españolas.


A tal efecto, representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados por 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ante las misiones diplomáticas u 
oficinas consulares de España en los países que hayan firmado acuerdos sobre regulación 
de flujos migratorios.


2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración promoverán conjuntamente la firma 
de Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas con competencias 
ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo y que hayan establecido servicios para 
facilitar la tramitación de los correspondientes visados, de cara a ordenar la actuación de 
éstas en el marco de procedimientos de gestión colectiva de contrataciones en origen.


Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 
familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación 
y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea 
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.


Las autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, y en el presente Reglamento, la obtención del visado de residencia 
o, en su caso, de una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, a quien 
sin estar incluido en el artículo 2 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, acompañe a un ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de 
las siguientes circunstancias:


a) Sea otro familiar, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, que, en 
el país de procedencia, esté a cargo o viva con el ciudadano de Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
o cuando por motivos graves de salud o discapacidad, sea estrictamente necesario que 
dicho ciudadano se haga cargo de su cuidado personal.


b) Sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con la que el ciudadano de la Unión 
mantiene una relación estable debidamente probada.
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Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad 
competente del país de origen o procedencia, que certifique que está a cargo del ciudadano 
de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad que requieran estrictamente que el ciudadano de la Unión se 
haga cargo del cuidado personal del miembro de la familia. Igualmente se exigirá prueba 
suficiente de la existencia de una relación estable con el ciudadano de la Unión.


Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias personales 
en las solicitudes de entrada, visado o autorizaciones de residencia presentadas y 
justificarán toda denegación de las mismas.


Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección internacional.


Los preceptos relativos a la protección internacional contenidos en el presente 
Reglamento se interpretarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria, y en el Reglamento de desarrollo de esta última.


Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por las 
Fuerzas Armadas.


La normativa que se dicte en desarrollo de este Reglamento, así como las actuaciones 
de los órganos competentes para su aplicación tendrán en consideración las especificidades 
propias de los extranjeros no comunitarios relacionados con las Fuerzas Armadas a través 
de una relación de servicios de carácter temporal.
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LEY DE EXTRANJERÍA  


LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE 
DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN 
ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL (BOE núm. 10, de 12 
de enero), EN SU REDACCIÓN DADA POR LA LEY 
ORGÁNICA 8/2000, DE 22 DE DICIEMBRE (BOE núm. 307, 
de 23 de diciembre), POR LA LEY ORGÁNICA 11/2003, DE 
29 DE SEPTIEMBRE (BOE núm. 234, de 30 de septiembre), 


POR LA LEY ORGÁNICA 14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE (BOE núm. 279, de 
21 de noviembre) Y  POR LA LEY ORGÁNICA 2/2009, DE 11 DE 
DICIEMBRE (BOE núm 299, de 12 de diciembre). 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
(Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre) 


I 


El 12 de enero de 2000 se publicó en el "Boletín Oficial del Estado" la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, habiéndose detectado 
durante su vigencia aspectos en los que la realidad del fenómeno migratorio 
supera las previsiones de la norma. 


Al mismo tiempo, nuestra normativa debe ser conforme con los 
compromisos asumidos por España, concretamente, con las conclusiones 
adoptadas por los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros 
de la Unión Europea los días 16 y 17 de octubre de 1999 en Tampere sobre 
la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia. 


La reforma de la Ley Orgánica 4/2000 parte de la situación y características 
de la población extranjera en España, no sólo en la actualidad, sino de cara 
a los años venideros, regulándose la inmigración desde la consideración de 
ésta como un hecho estructural que ha convertido a España en un país de 
destino de los flujos migratorios y, por su situación, también en un punto de 
tránsito hacia otros Estados, cuyos controles fronterizos en las rutas desde 
el nuestro han sido eliminados o reducidos sustancialmente. 


Por otra parte, esta normativa forma parte de un planteamiento global y 
coordinado en el tratamiento del fenómeno migratorio en España, que 
contempla desde una visión amplia todos los aspectos vinculados al mismo, 
y, por ello, no sólo desde una única perspectiva, como pueda ser la del 
control de flujos, la de la integración de residentes extranjeros, o la del 
desarrollo de los países de origen, sino todas ellas conjuntamente. 
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II 


La presente Ley Orgánica contiene tres artículos, dedicándose el primero a 
la modificación del articulado de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, mientras que el artículo segundo modifica la disposición adicional 
única, añadiendo una nueva disposición adicional, y el tercero adecua los 
Títulos y capítulos de la misma a la reforma efectuada. 


La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, conserva su estructura articulada 
en torno a un Título Preliminar dedicado a disposiciones generales y donde 
aparece concretado el ámbito de aplicación de la misma, cuatro Títulos, y se 
cierra con las oportunas disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias 
y finales. El Título I recoge los artículos dedicados a los "Derechos y 
libertades de los extranjeros", Título II sobre "Régimen Jurídico de los 
Extranjeros", Título III "De las Infracciones en materia de extranjería y su 
régimen sancionador"' y finalmente el Título IV relativo a la "Coordinación 
de los poderes públicos en materia de inmigración". 


III 


La modificación del Título preliminar es una mera mejora gramatical en la 
definición de los extranjeros, conservándose las exclusiones del ámbito de 
la ley que se establecían en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 


IV 


Respecto a la modificación del Título 1, cuyo contenido es especialmente 
importante, se ha perseguido cumplir el mandato constitucional del artículo 
13 que establece que los extranjeros gozarán en España de las libertades 
públicas que garantiza el Título I de la misma, en los términos que 
establezcan los Tratados y la Ley, así como la Jurisprudencia al respecto del 
Tribunal Constitucional (sentencias del Tribunal Constitucional 107/1984, de 
23 de noviembre; 99/1985, de 30 de septiembre; 115/1987, de 7 de julio, 
etc.). Se ha conjugado este mandato constitucional con los compromisos 
internacionales adquiridos por España, especialmente como país miembro 
de la Unión Europea. 


Los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros de la Unión 
Europea acordaron el mes de octubre de 1999 en Tampere que se debía 
garantizar un trato justo a los nacionales de terceros países que residieran 
legalmente en el territorio de sus Estados miembros. Una política de 
integración debe encaminarse a conceder a estos residentes derechos y 
obligaciones comparables a los de los ciudadanos de la Unión, así como a 
fomentar la ausencia de discriminación en la vida económica, social y 
cultural y al desarrollo de medidas contra el racismo y la xenofobia. 


Las modificaciones introducidas a este Título I de la Ley destacan por la 
preocupación en reconocer a los extranjeros la máxima cota de derechos y 
libertades. En el apartado 1 del artículo 3 se establece que, como criterio 
interpretativo general, se entenderá que los extranjeros ejercitan los 
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derechos que les reconoce esta Ley en condiciones de igualdad con los 
españoles. 


V 


Con relación al Título II de la Ley Orgánica relativo al régimen jurídico de 
las situaciones de los extranjeros, la premisa que ha informado las 
modificaciones efectuadas sobre su articulado ha sido la de establecer un 
régimen de situaciones y autorizaciones que incentiven a los extranjeros a 
entrar y residir en nuestro país dentro del marco de la regularidad, frente a 
la entrada y estancia irregular. 


Este Título ha sido adaptado a lo establecido respecto a la entrada, régimen 
de expedición de visados, estancia y prórroga de estancia en el Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, en tanto que España forma parte de 
este Acuerdo. 


Se ha mantenido la situación de residencia temporal y residencia 
permanente de los extranjeros, introduciéndose la posibilidad de concesión 
de una autorización de residencia temporal cuando concurran razones 
humanitarias o circunstancias excepcionales. 


Se establece una diferencia entre la situación de las personas apátridas y la 
de todos aquellos extranjeros que, no pudiendo ser documentados por 
ningún país, desean obtener una documentación en España que acredite su 
identidad. 


Respecto a la regulación de la autorización de trabajo que autoriza a los 
extranjeros a realizar en España actividades lucrativas por cuenta propia o 
ajena, se clarifica la diferencia entre dicha autorización y la mera situación 
de residencia legal, siendo igualmente destacable el tratamiento concedido 
en este nuevo texto al contingente de trabajadores extranjeros, 
estableciéndose unas excepciones al mismo en base a circunstancias 
determinadas por la situación del trabajador extranjero. En definitiva, se 
articula un régimen documental que facilita que el extranjero que desee 
trabajar en nuestro país, que lo pueda hacer con todas las garantías y 
derechos. 


Finalmente, se ha modificado, para adecuarlo a la normativa vigente sobre 
tasas, el capítulo IV de este Título, relativo a las tasas por autorizaciones 
administrativas. El texto de la Ley Orgánica 4/2000 solamente hacía 
referencia a las tasas por autorizaciones administrativas para trabajar en 
España. 


VI 


En el Título III, relativo a las infracciones en materia de extranjería y su 
régimen sancionador, se han introducido modificaciones que pueden 
sintetizarse en dos apartados: medidas relativas a la lucha contra la 
inmigración ilegal y mejora de los mecanismos para evitar la inmigración 
ilegal. 
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Respecto al primer punto, es necesario destacar dos cuestiones distintas, 
como son las sanciones a las compañías de transporte y las sanciones que 
van dirigidas contra quienes organizan redes para el tráfico de seres 
humanos. 


La reforma incluye en el contenido de la Ley Orgánica, conforme a los 
compromisos internacionales suscritos por España, como miembro de 
Schengen, sanciones a los transportistas que trasladen a extranjeros hasta 
el territorio español sin verificar que cumplen los requisitos para la entrada. 


Respecto a las sanciones dirigidas contra el tráfico de personas, se 
introducen medidas para profundizar en la lucha contra dicho tráfico y 
explotación de seres humanos, permitiendo el control de determinadas 
actividades vinculadas al mismo o facilitando la neutralización de los medios 
empleados por los traficantes. 


Por otra parte, partiendo de que en un Estado de derecho es necesario 
establecer los instrumentos que permitan hacer efectivo el cumplimiento de 
las normas, en este caso, de aquéllas que rigen la entrada y permanencia 
en territorio español, se ha introducido como infracción sancionable con 
expulsión la permanencia de forma ilegal en el territorio español, 
pretendiéndose, con ello, incrementar la capacidad de actuación del Estado 
en cuanto al control de la inmigración ilegal, al nivel de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, que cuentan en sus ordenamientos jurídicos 
con la posibilidad de expulsar a los extranjeros que se encuentran en esta 
situación, un criterio que se refleja en las conclusiones del Consejo Europeo 
de Tampere. 


VII 


Finalmente, respecto al Título IV de la Ley Orgánica, relativo a la 
coordinación de los poderes públicos en materia de inmigración, se ha 
revisado la definición del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, 
enfocando la función de consulta, información y asesoramiento de este 
órgano hacia la integración de los inmigrantes que se encuentran en 
España, que es uno de los principales objetivos de la Ley.   


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
(Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre)I 


El 23 de diciembre de 2000 se publicó en el "Boletín Oficial del Estado" la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, dando con ello respuesta a las necesidades 
planteadas para abordar la inmigración como hecho estructural que ha 
convertido a España en un país de destino de los flujos migratorios. 


La aprobación de la mencionada Ley Orgánica 8/2000, respondió también a 
la necesidad de incorporar los compromisos internacionales asumidos por 
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España en esta materia. En especial, fue necesario recoger los principios 
adoptados por los Jefes de Estado y de Gobierno de los países miembros de 
la Unión Europea en su reunión de 16 y 17 de octubre de 1999 en Tampere 
sobre la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia, así como el 
acervo Schengen sobre régimen de entrada, condiciones de expedición de 
visados, regulación de la estancia de los extranjeros, y responsabilidad y 
sanciones a transportistas.  
Durante la vigencia de la Ley Orgánica 8/2000, de reforma de la Ley 
Orgánica 4/2000, han acontecido diversas circunstancias que, consideradas 
en su conjunto, han planteando la necesidad de adaptar aquélla a los 
continuos cambios de un fenómeno mutable como el migratorio. Así, junto 
al considerable incremento producido del número de residentes extranjeros 
en España  
en los últimos años, también se ha constatado un cambio en las formas en 
las que se produce el hecho inmigratorio del que nuestro país es receptor, 
lo que ha generado un mayor conocimiento de este fenómeno a fin de 
incorporar instrumentos normativos que posibiliten una mejor y más 
sencilla ordenación de los flujos migratorios, facilitando los medios a través 
de los que ha de desarrollarse la inmigración respetuosa con los cauces 
legales, y reforzando los mecanismos para incidir en la lucha contra la 
inmigración ilegal, cada vez más organizada y con mayores recursos para la 
consecución de sus objetivos. 


Dichas circunstancias, unidas a la necesidad, por un lado, de adaptar la 
normativa interna en esta materia a las decisiones que durante los dos 
últimos años han sido tomadas en el seno de la Unión Europea, así como, 
por otro, incorporar determinadas consideraciones técnicas efectuadas por 
el Tribunal Supremo han aconsejado revisar diversos aspectos de la 
legislación vigente sobre extranjería e inmigración. 


II 


Los objetivos que se persiguen con esta reforma de la legislación vigente 
son:  
 
1. La mejora de la gestión, mediante la simplificación de los trámites 
administrativos, y la del régimen jurídico de las situaciones de los 
extranjeros en España, así como la determinación de los tipos de visado y 
los efectos de los mismos, y la lucha contra el uso fraudulento de los 
procedimientos administrativos de gestión en esta materia. Todo ello con el 
fin de favorecer la inmigración legal y la integración de los extranjeros que, 
de esta manera, accedan y residan en nuestro territorio.  
 
2. El reforzamiento y, en definitiva, mejora de los medios e instrumentos 
sancionadores previstos en la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, para luchar contra la inmigración ilegal y el tráfico de 
seres humanos. En este sentido, igualmente se potencia la colaboración con 
las compañías de transportes en orden a contar con mayor información 
sobre las personas que vayan a ser trasladadas hasta el territorio español. 
Dicha información servirá para mejorar el fortalecimiento de los 
instrumentos disponibles para garantizar la seguridad en los transportes 
internacionales, especialmente los aéreos.  
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Así mismo, se refuerzan los procedimientos de devolución de extranjeros 
que acceden ilegalmente a nuestro país, y se extienden las conductas 
tipificadas como infracciones graves a todas las personas que, con ánimo de 
lucro, induzcan, favorezcan, promuevan, o faciliten la inmigración 
clandestina de personas en tránsito o con destino a España, o su 
permanencia en nuestro país. 


 
3. La incorporación de las disposiciones aprobadas por la Unión Europea 
sobre exigibilidad de las tasas correspondientes a la expedición de visados, 
así como sobre sanciones a transportistas y reconocimiento mutuo de las 
resoluciones de expulsión, para impedir que aquellos extranjeros sobre los 
que hayan recaído éstas en cualquier Estado de la Unión, puedan intentar 
evitarlas trasladándose a otro Estado.  


En lo relativo a las tasas por la expedición de visados, se incorporan las 
previsiones contenidas en la Decisión del Consejo de 20 de diciembre de 
2001, que modifica la parte VII y el anexo 12 de la Instrucción Consular 
Común, así como el anexo 14 a) del Manual Común. Las modificaciones 
legislativas introducidas tienen por objeto adecuar la ley interna española a 
la Decisión del Consejo y recogen el cambio del objeto del hecho imponible 
de la tasa que, en el caso del visado, pasa a ser la tramitación de la 
solicitud de éste.  


Por lo que se refiere a los transportistas, se incorporan las previsiones 
recogidas en la Directiva 2001/51/CE, de 28 de junio de 2001, por la que se 
completan las disposiciones del artículo 26 del Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen.  


En cuanto a la ejecución de resoluciones de expulsión dictadas por otros 
Estados miembros de la Unión Europea, se adapta nuestra normativa a lo 
dispuesto en la Directiva 2001/40/CE, de 28 de mayo de 2001, relativa al 
reconocimiento mutuo de las decisiones en materia de expulsión de 
nacionales de terceros países.  


También se incorpora la Directiva 2002/90/CE, de 28 de noviembre de 
2002, destinada a definir la ayuda a la entrada, a la circulación y a la 
estancia irregulares, a cuyo fin se perfecciona uno de los tipos 
sancionadores previstos en la ley.  


 
4. Las incorporaciones al texto de la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2000, derivadas de la sentencia del Tribunal Supremo de 23 
de marzo de 2003, relativas a la necesaria regulación, en la citada ley 
orgánica, de determinados preceptos del Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio. 
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III 


Esta ley orgánica contiene cuatro artículos, una disposición adicional única, 
dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y tres 
disposiciones finales.  


El artículo primero, el más extenso, recoge las modificaciones que se 
introducen en determinados preceptos de la Ley Orgánica 4/2000, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2000.  


El artículo segundo se limita a recoger una modificación en la disposición 
derogatoria única de la antedicha Ley Orgánica 8/2000.  


El artículo tercero modifica la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a los efectos de 
perfeccionar la información contenida en el Padrón Municipal relativa a los 
extranjeros empadronados.  


El artículo cuarto introduce una nueva disposición adicional en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la finalidad de 
incorporar en el texto de esta ley, con carácter expreso, una remisión a la 
Ley Orgánica 4/2000, para que a los procedimientos regulados en ésta se 
les apliquen las peculiaridades procedimentales que en la misma se 
introducen con carácter novedoso.  


El artículo quinto introduce una modificación en la Ley 3/1991, de 10 de 
enero, de Competencia Desleal, considerando desleal la contratación de 
extranjeros sin autorización para trabajar obtenida conforme a lo dispuesto 
en la legislación sobre extranjería. 


IV 


Las modificaciones recogidas no afectan ni al catálogo de derechos ni a la 
estructura de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por la Ley Orgánica 
8/2000.  


En primer lugar, se ha introducido una modificación para establecer la 
obligación de proveerse de una tarjeta de identidad de extranjero, como 
documento acreditativo de la autorización administrativa para residir, 
adaptando así nuestra normativa al Reglamento 1030/2002, del Consejo, de 
13 de junio de 2002.  


En materia de reagrupación familiar, para evitar fraudes en las 
"reagrupaciones en cadena", se ha incorporado a la ley orgánica, como 
presupuesto para el ejercicio de dicho derecho por parte de un residente 
que lo fuese en virtud de una previa reagrupación, el que éste sea titular de 
una autorización de residencia independiente, así como determinados 
requisitos concretos para el ejercicio de la reagrupación familiar en el caso 
de ascendientes previamente reagrupados.  
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Igualmente se precisan los supuestos en los que los cónyuges e hijos 
reagrupados pueden acceder a una autorización de residencia 
independiente, para lo que en todo caso se exigirá que cuenten con una 
previa autorización para trabajar.  


Por otra parte, los cambios en materia de visados persiguen simplificar la 
tramitación administrativa, en aras a favorecer la inmigración legal de los 
extranjeros que desean residir en España, suprimiendo trámites 
innecesarios. Así, el visado, una vez que el extranjero ha entrado en 
España, le habilita para permanecer en la situación para la que le ha sido 
expedido.  


En el cumplimiento de los objetivos fijados por la reforma una cuestión 
básica es la de dotar al visado de una nueva función adicional, cual es la de 
servir de acreditación documental de una previa autorización administrativa 
para residir y, en su caso, trabajar en España. De esta manera se anuda al 
visado un efecto novedoso: habilitar al extranjero a permanecer en nuestro 
país en la situación para la que se le hubiere expedido.  


En la actualidad el visado carece de efecto alguno, una vez el extranjero ha 
entrado en España, debiendo él mismo acudir inmediatamente a las oficinas 
competentes para solicitar la correspondiente autorización de residencia y/o 
de trabajo. Con el nuevo modelo, además de lo anterior, el visado habilitará 
para permanecer en territorio nacional en la situación para cuyo fin haya 
sido concedido.  


En efecto, si el visado no sólo sirve para entrar en España, sino que 
también habilita a permanecer y, en su caso, a trabajar, carece de sentido 
mantener la exención del mismo, ya que su concesión no sólo serviría para 
eximir de un requisito de entrada en nuestro país, sino, también, para 
eximir de la necesaria concesión de autorización para residir y trabajar.  
Ello no significa que los supuestos de hecho que anteriormente se 
amparaban bajo la figura de la exención de visado vayan a quedar sin 
reflejo legal, ya que los mismos se incluyen ahora en el ámbito de la 
autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, cuyos 
perfiles se modifican mediante la inclusión en la ley, en unos supuestos de 
manera concreta y en otros de manera más genérica "de supuestos 
excepcionales", habilitando al reglamento para una regulación más precisa 
de qué situaciones tendrán cabida dentro de este enunciado genérico.  
Se introduce una mejora en la regulación de los supuestos en los que 
procederá la documentación de extranjeros indocumentados.  
Igualmente, se incorporan las pertinentes modificaciones para introducir las 
precisiones que, en materia de tasas, recoge la mencionada Decisión del 
Consejo de 20 de diciembre de 2001.  


En materia de infracciones y su régimen sancionador, se han incorporado 
modificaciones encaminadas a dotar al ordenamiento jurídico con mayores 
instrumentos para luchar contra la inmigración ilegal.  


En relación con los centros de internamiento, se incluye en la ley orgánica 
un nuevo apartado dedicado a regular el régimen interno de dichos centros, 
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garantizando el derecho de comunicación de los internos.  
Por lo que se refiere a las compañías de transporte, se incorporan 
obligaciones al objeto de conocer la información de los pasajeros que vayan 
a ser trasladados a España antes de su partida del país de origen, así como 
sobre aquellos pasajeros que no abandonen el territorio español en la fecha 
prevista en el billete de viaje.  


También se incluyen modificaciones para adaptar este título a las 
obligaciones derivadas de las directivas aprobadas por la Unión Europea 
sobre sanciones a transportistas y reconocimiento mutuo de resoluciones de 
expulsión.  


Finalmente, las nuevas disposiciones adicionales que se incorporan a la Ley 
Orgánica 4/2000, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, van dirigidas, por 
un lado, a introducir instrumentos para mejorar la gestión de los 
procedimientos de extranjería con el objeto de ordenar adecuadamente, los 
flujos migratorios y evitar el uso fraudulento de aquéllos.  
Para ello, se incorpora, con carácter general, la personación del interesado 
en la presentación de solicitudes relativas a las autorizaciones de residencia 
y de trabajo, que deberán realizarse en los registros de los órganos 
competentes para su conocimiento.  


Con ello se obtendrá una mayor inmediatez en la recepción de dichas 
solicitudes, ganando en eficiencia la tramitación de los procedimientos.  
La última de las disposiciones adicionales recoge el principio de colaboración 
entre Administraciones públicas en materia de extranjería e inmigración, 
habilitando el acceso de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a 
los efectos exclusivos del cumplimiento de sus funciones, y con pleno 
respeto a las garantías establecidas en materia de protección de datos, a 
determinada información de la que dispongan otros órganos de la 
Administración del Estado. 


V 


Por último se incorporan a la ley los documentos acreditativos de la 
identidad de los extranjeros que deben constar en su inscripción padronal, 
adaptando el régimen de los ciudadanos comunitarios a lo dispuesto en el 
Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en 
España de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.  
También se introduce una habilitación genérica de acceso al Padrón 
Municipal a favor de la Dirección General de la Policía con el objeto de 
mejorar el ejercicio de las competencias legalmente establecidas sobre el 
control y permanencia de los extranjeros en España. Esta habilitación se 
formula en términos de reciprocidad con el Instituto Nacional de Estadística, 
al establecer la obligación de la Dirección General de la Policía de comunicar 
al Instituto Nacional de Estadística, con el fin de mantener actualizado el 
contenido del Padrón, los datos de los extranjeros de que tenga constancia 
que pudieran haber sufrido variación en relación con los consignados en 
aquél. 
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PREÁMBULO 
(Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre) 


I 


La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social ha sido reformada en tres 
ocasiones desde su aprobación; en concreto, ha sido reformada por las 
Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de 
septiembre y 14/2003, de 20 de noviembre. 


De todas las reformas que ha tenido la indicada Ley Orgánica cabe 
destacar, por su mayor calado, la que se llevó a cabo pocos meses después 
de su entrada en vigor a través de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre. Algunos de los cambios que introdujo esta última ley motivaron 
la presentación de varios recursos de inconstitucionalidad contra la misma. 


El Tribunal Constitucional ha resuelto los indicados recursos de 
inconstitucionalidad, entre otras, en las sentencias 236/2007, de 7 de 
noviembre, y 259/2007, de 19 de diciembre, reconociendo que la exigencia 
que la indicada ley imponía a los extranjeros para el ejercicio de los 
derechos fundamentales de reunión, asociación, sindicación y huelga, de 
que tuvieran residencia legal en España, constituía una restricción 
injustificada y, por tanto, contraria a la Constitución, ya que según la 
misma los indicados derechos alcanzan a todas las personas por el hecho de 
serlo. 


Consecuentemente con ello, el Tribunal Constitucional ha declarado la 
inconstitucionalidad de los artículos de la ley Orgánica 4/2000 que 
regulaban los indicados derechos fundamentales. 


II 


Por otro lado, ha ido creciendo el número de normas comunitarias que 
afectan al Derecho de Extranjería de los Estados europeos; así pues, cada 
vez son más las normas que se aprueban en la Unión Europea, en materia 
de inmigración, que deben ser incorporadas a nuestro ordenamiento 
jurídico. En este orden de cuestiones, cabe destacar la firma del Pacto 
Europeo sobre Inmigración y Asilo, refrendado en el Consejo Europeo de 16 
de octubre de 2008 por los 27 países miembros de la Unión Europea, en el 
cual se establecen como principales objetivos conseguir una inmigración 
legal y ordenada, luchar contra la inmigración ilegal y favorecer la 
integración de los inmigrantes legales mediante un equilibrio de derechos y 
deberes. 


La presente Ley asume esta realidad como algo positivo en el 
convencimiento de que es necesario contar con un marco normativo 
europeo común en materia de inmigración. 


Hasta el momento presente estaban pendientes de incorporación a nuestro 
ordenamiento jurídico las Directivas que se han aprobado con posterioridad 
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a la última reforma de la Ley 4/2000, de 11 de enero, realizada en 
diciembre de 2003, siendo estas las siguientes: 


a) Directiva 2003/110/CE, del Consejo, de 25 de noviembre de 2003, sobre 
la asistencia en casos de tránsito a efectos de repatriación o alejamiento 
por vía aérea. (DOUE de 6 de diciembre de 2003). 


b) Directiva 2003/109/CE, del Consejo, de 25 de noviembre, de 2003, 
relativa al Estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga 
duración (DOUE de 23 de enero de 2004). 


c) Directiva 2004/81/CE, del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a la 
expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros países que 
sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una 
acción de ayuda a la inmigración ilegal que cooperen con las autoridades 
competentes (DOUE de 6 de agosto de 2004). 


d) Directiva 2004/82/CE, del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la 
obligación de los transportistas de comunicar los datos de las personas 
transportadas (DOUE de 6 de agosto de 2004). 


e) Directiva 2004/114/CE, de 13 de diciembre de 2004, del Consejo, 
relativa a los requisitos de admisión de los nacionales de terceros países a 
efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas no remuneradas o 
servicios de voluntariado (DOUE de 23 de diciembre de 2004). 


f) Directiva 2005/71/CE, de 12 de octubre de 2005, del Consejo, relativa a 
un procedimiento específico de admisión de los nacionales de terceros 
países a efectos de investigación científica (DOUE de 3 de noviembre de 
2005). 


g) Directiva 2008/115/CEE, de 16 de diciembre de 2008, del Parlamento 
Europeo y el Consejo, relativa a las normas y procedimientos en los Estados 
miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación 
de estancia ilegal (DOUE de 24 de diciembre de 2008). 


h) Directiva 2009/50/CE, del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a 
las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países 
para fines de empleo altamente cualificado (DOUE de 18 de junio de 2009). 


i) Directiva 2009/52/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
junio de 2009, por la que se establecen normas mínimas sobre las 
sanciones y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros 
países en situación irregular (DOUE de 30 de junio de 2009). 


En todo caso, conviene señalar que, aunque nuestra legislación es anterior 
a la aprobación de las indicadas directivas, muchos de los aspectos que se 
regulan en las mismas ya están recogidos en nuestro ordenamiento jurídico, 
bien en la Ley 4/2000, de 11 de enero, en su redacción actual, o bien en el 
Reglamento de la misma que fue aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 
30 de diciembre. 
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Igualmente, resulta determinante a estos efectos la ratificación y entrada 
en vigor en nuestro país de las obligaciones dimanantes del Convenio del 
Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos 
(Convenio n.º 197 del Consejo de Europa), hecho en Varsovia el 16 de 
mayo de 2005. 


III 


La inmigración es una realidad que está en constante cambio. Por ello, el 
legislador está obligado a adaptar su normativa reguladora, si quiere que la 
misma proporcione soluciones efectivas a los nuevos retos que se plantean. 


Además, el fenómeno migratorio ha adquirido tal dimensión en España y 
tiene tales repercusiones en el orden económico, social y cultural que exige 
que por parte de los poderes públicos se desarrolle una actuación decidida 
en diversos frentes, incluido el normativo. Por lo tanto, los poderes públicos 
deben ordenar y canalizar legalmente los flujos migratorios de tal manera 
que los mismos se ajusten a nuestra capacidad de acogida y a las 
necesidades reales de nuestro mercado de trabajo. 


Por otra parte, España está firmemente comprometida con la defensa de los 
derechos humanos, por lo que los poderes públicos deben favorecer la plena 
integración de los inmigrantes en nuestro país y garantizar la convivencia y 
la cohesión social entre los inmigrantes y la población autóctona. 


IV 


Así pues, tres son las causas que justifican la reforma que se propone de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción actual: 


a) La necesidad de incorporar a dicha Ley Orgánica la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, dando para ello una nueva redacción acorde con la 
Constitución, a los artículos de la misma que se han declarado 
inconstitucionales. 


b) La necesidad de incorporar a nuestro ordenamiento jurídico, a través de 
la indicada Ley Orgánica, las Directivas europeas sobre inmigración que 
están pendientes de transposición o que no se han transpuesto plenamente. 


c) La necesidad de adaptar la referida Ley Orgánica a la nueva realidad 
migratoria en España, que presenta unas características y plantea unos 
retos diferentes de los que existían cuando se aprobó la última reforma de 
la ley. 


V 


Por otra parte, los objetivos que se persiguen con esta reforma son los 
siguientes: 


1. Establecer un marco de derechos y libertades de los extranjeros que 
garantice a todos el ejercicio pleno de los derechos fundamentales. 
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2. Perfeccionar el sistema de canalización legal y ordenada de los flujos 
migratorios laborales, reforzando la vinculación de la capacidad de acogida 
de trabajadores inmigrantes a las necesidades del mercado de trabajo. 


3. Aumentar la eficacia de la lucha contra la inmigración irregular, 
reforzando los medios e instrumentos de control y los sancionadores, 
especialmente por lo que se refiere a quienes faciliten el acceso o 
permanencia de la inmigración ilegal en España, agravando el régimen 
sancionador en este caso y, reforzando los procedimientos de devolución de 
los extranjeros que han accedido ilegalmente a nuestro país. 


4. Reforzar la integración como uno de los ejes centrales de la política de 
inmigración que, teniendo en cuenta el acervo de la Unión Europea en 
materia de inmigración y protección internacional, apuesta por lograr un 
marco de convivencia de identidades y culturas. 


5. Adaptar la normativa a las competencias de ejecución laboral previstas 
en los Estatutos de Autonomía que inciden en el régimen de autorización 
inicial de trabajo, y a las competencias estatutarias en materia de acogida e 
integración, así como potenciar la coordinación de las actuaciones de las 
Administraciones Públicas con competencias que, asimismo, inciden en 
materia de inmigración y reforzar la cooperación entre ellas con el fin de 
prestar un servicio más eficaz y de mejor calidad a los ciudadanos. 


Dado que durante el último periodo legislativo se han aprobado diversas 
reformas en los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas 
que, por primera vez, incorporan competencias vinculadas a la inmigración, 
es lógico que se adapte su marco regulador al nuevo reparto competencial. 
Asimismo, atendido dicho reparto competencial, parece imprescindible que 
en esta Ley se concreten los niveles competenciales en un artículo, como lo 
es el nuevo artículo 2 bis, que define genéricamente los principios 
ordenadores de las políticas de inmigración en España. 


6. Reforzar e institucionalizar el diálogo con las organizaciones de 
inmigrantes y con otras organizaciones con interés e implantación en el 
ámbito migratorio, incluyendo entre ellas a las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, en la definición y desarrollo de la 
política migratoria. 


VI 


La presente Ley Orgánica tiene un único artículo, recogiéndose en el mismo 
todas las modificaciones que se introducen en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, tanto en el articulado como en sus disposiciones adicionales. 
Además, la Ley tiene varias disposiciones finales y una única disposición 
derogatoria. 


La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, que se reforma, mantiene su 
estructura articulada que se integra en un Título Preliminar, artículos 1 al 2 
ter, dedicado a las Disposiciones Generales, un Título I, artículos 3 al 24, 
dedicado a los derechos y libertades de los extranjeros, un Título II, 
artículos 25 al 49, dedicado al régimen jurídico de las situaciones de los 
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extranjeros, un Título III, artículos 50 al 66, dedicado a las infracciones en 
materia de extranjería y su régimen sancionador y un Título IV, artículos 67 
al 72, dedicado a la coordinación de los poderes públicos; además, tiene 
nueve disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y diez 
finales. 


VII 


Las modificaciones que se introducen en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, mediante la presente Ley Orgánica afectan a todos los títulos de la 
misma. 


Resulta conveniente hacer una precisión de carácter general que afecta a 
distintos artículos sobre los términos de residencia o residente, que en todo 
caso deben entenderse referidos a una situación de estancia o residencia 
legal, esto es, conforme a los requisitos que se establecen y que, por tanto, 
habilitan a la permanencia del extranjero en nuestro país en cualquiera de 
las situaciones reguladas. Cuando se omite la alusión a la situación de 
estancia o residencia, como sucede para el ejercicio de los derechos 
fundamentales, es precisamente porque dicha situación no debe exigirse. 


En el Título Preliminar se introduce un nuevo artículo 2 bis en el que se 
define la política migratoria, se establecen los principios y ejes de actuación 
de la misma y se indica su marco competencial, y un nuevo artículo 2 ter 
que ordena los principios y actuaciones en materia de integración de los 
inmigrantes. 


En el Título I se introducen importantes modificaciones con el fin de perfilar 
lo que debe ser el marco de derechos y libertades de los extranjeros, junto 
a las correspondientes obligaciones, que implique el reconocimiento de los 
derechos fundamentales a los extranjeros cualquiera que sea su situación 
en España, así como el establecimiento de un sistema progresivo de acceso 
a los otros derechos basado en el refuerzo del estatus jurídico a medida que 
aumenta el periodo de residencia legal. 


Destaca en este Título la nueva regulación de los derechos de reunión y 
manifestación, asociación, sindicación y huelga que podrán ejercerse de 
acuerdo con la Constitución Española, en los términos señalados por el 
Tribunal Constitucional, así como la nueva regulación que se hace de los 
derechos de educación, que se reconoce plenamente hasta los dieciocho 
años, así como el de asistencia jurídica gratuita, en cuya regulación se ha 
tenido en cuenta, además de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
las recomendaciones del Defensor del Pueblo. No obstante, debe señalarse 
igualmente que, según la propia interpretación del Tribunal Constitucional, 
ningún derecho es absoluto, lo que significa que el Estado mantiene toda la 
capacidad para imponer límites a la permanencia de los extranjeros cuando 
ésta no se sustenta en una residencia legal. 


También destaca en este Título la nueva regulación que se da al derecho de 
reagrupación familiar; el cambio fundamental que se introduce es que los 
beneficiarios de la reagrupación, en línea con lo que ocurre en la mayoría de 
los países de nuestro entorno, se acotan básicamente a los familiares que 
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integran la familia nuclear; la novedad en este caso es que, dentro de esta 
categoría de familiares, se incluye a la pareja que tenga con el reagrupante 
una relación de afectividad análoga a la conyugal, y que a estos 
reagrupados se les facilita el acceso inmediato al mercado de trabajo. En 
cambio, esta reforma lleva a que la reagrupación de los ascendientes se 
limite, como norma general, a los mayores de sesenta y cinco años, 
previendo que puedan existir razones humanitarias que la permitan con una 
edad inferior. 


En el Título II se introducen importantes modificaciones, la mayoría de ellas 
consecuencia de la transposición de las Directivas europeas, destacando 
sobre todo las que incorporan nuevas situaciones de los extranjeros, las que 
están orientadas a perfeccionar el estatuto de los residentes de larga 
duración, las que están dirigidas a aumentar la eficacia de lucha contra la 
inmigración irregular, destacando entre ellas la creación de un registro para 
controlar las entradas y salidas. Cabe destacar también el nuevo artículo 
referido a las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género, que les 
ofrece la posibilidad de obtener una autorización por circunstancias 
excepcionales y que pretende facilitar la denuncia de estos hechos. La Ley 
introduce también modificaciones para perfeccionar el sistema de 
canalización legal y ordenada de los flujos migratorios, apostándose de 
nuevo por una inmigración ordenada en un marco de legalidad y 
consolidándose la política de inmigración que vincula la llegada de nuevos 
inmigrantes a las necesidades del mercado de trabajo. En este sentido, 
entre otras medidas, se regula con mayor nivel de concreción la situación 
nacional de empleo en el catálogo de ocupaciones de difícil cobertura y se 
limitan las autorizaciones iniciales a una ocupación y ámbito territorial. 
Mención especial merecen las modificaciones que se realizan en relación a 
la integración de los menores extranjeros no acompañados, que propician 
un mejor tratamiento de la situación del menor, y que van, desde la 
posibilidad de su repatriación al país de origen, hasta garantizar, cuando 
ésta no resulte la respuesta idónea, las mejores condiciones para asegurar 
la plena integración de los mismos en la sociedad española, que debe ser 
un objetivo expreso del conjunto de las políticas llevadas a cabo por las 
distintas Administraciones públicas. 


En el Título III, con el objetivo de reforzar la lucha contra la inmigración 
irregular se prevén nuevas infracciones para evitar actuaciones 
fraudulentas, tales como los matrimonios de conveniencia, la promoción de 
la inmigración irregular por medios indirectos o el falseamiento de los datos 
para el empadronamiento. Con la misma finalidad se propone el aumento 
de las sanciones económicas para todas las infracciones. Asimismo, se 
introducen determinadas modificaciones con el fin de dotar de mayor 
eficacia y más garantías, a las medidas de suspensión y devolución; 
también se contempla la ampliación del plazo de internamiento que pasaría 
a los 60 días desde los 40 que se aplican actualmente, así como se mejora 
la seguridad jurídica de los afectados, por estas medidas con la concesión 
de un plazo de cumplimiento voluntario de la orden de expulsión. 


En el Título IV se introducen determinadas modificaciones con el fin de 
reforzar la coordinación y cooperación de las Administraciones Públicas en 
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materia de inmigración y de institucionalizar en esta materia la participación 
de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 


Entre las modificaciones que se introducen destacan la incorporación a la 
Ley de la Conferencia Sectorial de Inmigración, como uno de los cauces más 
eficaces para canalizar la cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, así como la exigencia de una 
actuación coordinada de ambas Administraciones Públicas, cuando la 
Comunidad Autónoma hubiera asumido competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo. 


Otra modificación importante es que la Ley reconoce e institucionaliza la 
Comisión Laboral Tripartita como cauce institucional para establecer el 
dialogo con las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas en materia de inmigración. 


VIII 


En coherencia con lo expuesto, se considera que esta reforma de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, permitirá que en España se desarrolle 
una política migratoria integral, integrada y sostenible que es la que se 
necesita para los próximos años.  


TÍTULO PRELIMINAR  
Disposiciones generales 


Artículo 1. Delimitación del ámbito. (Redactado conforme a las 
Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003). 


1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la presente 
Ley, a los que carezcan de la nacionalidad española.  
 
2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de lo 
establecido en leyes especiales y en los Tratados internacionales en los que 
España sea parte. 


3. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a 
quienes sea de aplicación el régimen comunitario se regirán por las normas 
que lo regulan, siéndoles de aplicación la presente Ley en aquellos aspectos 
que pudieran ser más favorables. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


Artículo 2. Exclusión del ámbito de la ley. 


Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley: 


a) Los agentes diplomáticos y los funcionarios consulares 
acreditados en España, así como los demás miembros de las 
misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las oficinas 
consulares y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho 
internacional, estén exentos de las obligaciones relativas a su 
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inscripción como extranjeros y a la obtención de la autorización de 
residencia.  
 
b) Los representantes, delegados y demás miembros de las Misiones 
permanentes o de las Delegaciones ante los Organismos 
intergubernamentales con sede en España o en Conferencias 
internacionales que se celebren en España, así como sus familiares.  
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 
 
c) Los funcionarios destinados en Organizaciones internacionales o 
intergubernamentales con sede en España, así como sus familiares, 
a quienes los Tratados en los que sea parte España eximan de las 
obligaciones mencionadas en el párrafo a) de este artículo. 


Artículo 2 bis. La política inmigratoria. (Añadido por la Ley Orgánica 
2/2009) 


1. Corresponde al Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 
149.1.2.ª de la Constitución, la definición, planificación, regulación y 
desarrollo de la política de inmigración, sin perjuicio de las competencias 
que puedan ser asumidas por las Comunidades Autónomas y por las 
Entidades Locales. 


2. Todas las Administraciones Públicas basarán el ejercicio de sus 
competencias vinculadas con la inmigración en el respeto a los siguientes 
principios: 


a) la coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea; 


b) la ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con 
las necesidades de la situación nacional del empleo; 


c) la integración social de los inmigrantes mediante políticas 
transversales dirigidas a toda la ciudadanía; 


d) la igualdad efectiva entre mujeres y hombres; 


e) la efectividad del principio de no discriminación y, 
consecuentemente, el reconocimiento de iguales derechos y 
obligaciones para todos aquellos que vivan o trabajen legalmente en 
España, en los términos previstos en la Ley; 


f) la garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los 
tratados internacionales y las leyes reconocen a todas las personas; 


g) la lucha contra la inmigración irregular y la persecución del tráfico 
ilícito de personas; 


h) la persecución de la trata de seres humanos; 
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i) la igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad 
Social; 


j) la promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen 
y tránsito de inmigración, mediante acuerdos marco dirigidos a 
ordenar de manera efectiva los flujos migratorios, así como a 
fomentar y coordinar las iniciativas de cooperación al desarrollo y 
codesarrollo. 


3. El Estado garantizará el principio de solidaridad, consagrado en la 
Constitución, atendiendo a las especiales circunstancias de aquellos 
territorios en los que los flujos migratorios tengan una especial incidencia. 


Artículo 2 ter. Integración de los inmigrantes. (Añadido por la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros 
en la sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y 
culturas diversas sin más límite que el respeto a la Constitución y la ley. 


2. Las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la integración 
entre inmigrantes y sociedad receptora, con carácter transversal a todas las 
políticas y servicios públicos, promoviendo la participación económica, 
social, cultural y política de las personas inmigrantes, en los términos 
previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en las demás 
leyes, en condiciones de igualdad de trato. 
Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento 
y respeto de los valores constitucionales y estatutarios de España, de los 
valores de la Unión Europea, así como de los derechos humanos, las 
libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres 
y hombres, y desarrollarán medidas específicas para favorecer la 
incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la 
escolarización en la edad obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas 
oficiales, y el acceso al empleo como factores esenciales de integración. 


3. La Administración General del Estado cooperará con las Comunidades 
Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y los Ayuntamientos para la 
consecución de las finalidades descritas en el presente artículo, en el marco 
de un plan estratégico plurianual que incluirá entre sus objetivos atender a 
la integración de los menores extranjeros no acompañados. En todo caso, la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los 
Ayuntamientos colaborarán y coordinarán sus acciones en este ámbito 
tomando como referencia sus respectivos planes de integración. 


4. De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de 
Inmigración, el Gobierno y las Comunidades autónomas acordarán en la 
Conferencia Sectorial de Inmigración programas de acción bienales para 
reforzar la integración social de los inmigrantes. Tales programas serán 
financiados con cargo a un fondo estatal para la integración de los 
inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de 
cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas 
del fondo.  
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TÍTULO I  
Derechos y libertades de los extranjeros 


CAPÍTULO I  
Derechos y libertades de los extranjeros 


Artículo 3. Derechos de los extranjeros e interpretación de las 
normas.  


1. Los extranjeros gozarán en España de los derechos y libertades 
reconocidos en el Título I de la Constitución en los términos establecidos en 
los Tratados internacionales, en esta Ley y en las que regulen el ejercicio de 
cada uno de ellos. Como criterio interpretativo general, se entenderá que 
los extranjeros ejercitan los derechos que les reconoce esta Ley en 
condiciones de igualdad con los españoles. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 8/2000)   


2. Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros 
serán interpretadas de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las 
mismas materias vigentes en España, sin que pueda alegarse la profesión 
de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales de signo 
diverso para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las 
mismas. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009). 


Artículo 4. Derecho a la documentación. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 2/2009). 


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho 
y el deber de conservar la documentación que acredite su identidad, 
expedida por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia, así como la que acredite su situación en España. 


2. Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una 
autorización para permanecer en España por un período superior a seis 
meses, obtendrán la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán 
solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en España 
o desde que se conceda la autorización, respectivamente. Estarán 
exceptuados de dicha obligación los titulares de un visado de residencia y 
trabajo de temporada. 
Reglamentariamente se desarrollarán los supuestos en que se podrá 
obtener dicha tarjeta de identidad cuando se haya concedido una 
autorización para permanecer en España por un periodo no superior a seis 
meses. 


3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en 
los supuestos y con los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana. 
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Artículo 5. Derecho a la libertad de circulación. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros que se hallen en España de acuerdo con lo establecido en 
el Título II de esta Ley, tendrán derecho a circular libremente por el 
territorio español y a elegir su residencia sin más limitaciones que las 
establecidas con carácter general por los tratados y las leyes, o las 
acordadas por la autoridad judicial, con carácter cautelar o en un proceso 
penal o de extradición en el que el extranjero tenga la condición de 
imputado, víctima o testigo, o como consecuencia de sentencia firme. 


2. No obstante, podrán establecerse medidas limitativas específicas cuando 
se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los 
términos previstos en la Constitución, y, excepcionalmente por razones de 
seguridad pública, de forma individualizada, motivada y en proporción a las 
circunstancias que concurran en cada caso, por resolución del Ministro del 
Interior, adoptada de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento 
sancionador previsto en la Ley. Las medidas limitativas, cuya duración no 
excederá del tiempo imprescindible y proporcional a la persistencia de las 
circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, podrán consistir 
en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el 
alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados singularmente. 


Artículo 6. Participación pública. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros residentes en España podrán ser titulares del derecho de 
sufragio, en las elecciones municipales, en los términos establecidos en la 
Constitución, en los tratados internacionales, en su caso, y en la Ley. 


2. Los extranjeros residentes, empadronados en un municipio, tienen todos 
los derechos establecidos por tal concepto en la legislación de bases de 
régimen local, pudiendo ser oídos en los asuntos que les afecten de acuerdo 
con lo que disponga la normativa de aplicación. 


3. Los Ayuntamientos incorporarán al padrón a los extranjeros que tengan 
su domicilio habitual en el municipio y mantendrán actualizada la 
información relativa a los mismos. 


4. Los poderes públicos facilitarán el ejercicio del derecho de sufragio de los 
extranjeros en los procesos electorales democráticos del país de origen. 


Artículo 7. Libertades de reunión y manifestación. 


1. Los extranjeros tienen el derecho de reunión en las mismas condiciones 
que los españoles. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009)  


2. Los promotores de reuniones o manifestaciones en lugares de tránsito 
público darán comunicación previa a la autoridad competente con la 
antelación prevista en la Ley Orgánica reguladora del Derecho de Reunión, 
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la cual no podrá prohibirla o proponer su modificación sino por las causas 
previstas en dicha Ley. 


Artículo 8. Libertad de asociación. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009)   


Todos los extranjeros tienen el derecho de asociación en las mismas 
condiciones que los españoles. 


Artículo 9. Derecho a la educación. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho y el deber a 
la educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y 
obligatoria. Los extranjeros menores de dieciocho años también tienen 
derecho a la enseñanza posobligatoria. 
Este derecho incluye la obtención de la titulación académica 
correspondiente y el acceso al sistema público de becas y ayudas en las 
mismas condiciones que los españoles. 
En caso de alcanzar la edad de dieciocho años en el transcurso del curso 
escolar, conservarán ese derecho hasta su finalización. 


2. Los extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España 
tienen derecho a la educación de acuerdo con lo establecido en la 
legislación educativa. En todo caso, los extranjeros residentes mayores de 
dieciocho años tienen el derecho a acceder a las demás etapas educativas 
posobligatorias, a la obtención de las titulaciones correspondientes, y al 
sistema público de becas en las mismas condiciones que los españoles. 


3. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir 
enseñanzas para su mejor integración social. 


4. Los extranjeros residentes que tengan en España menores a su cargo en 
edad de escolarización obligatoria, deberán acreditar dicha escolarización, 
mediante informe emitido por las autoridades autonómicas competentes, en 
las solicitudes de renovación de su autorización o en su solicitud de 
residencia de larga duración. 
 
Artículo 10. Derecho al trabajo y a la Seguridad Social. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros residentes que reúnan los requisitos previstos en esta 
Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen tienen derecho a 
ejercer una actividad remunerada por cuenta propia o ajena, así como a 
acceder al sistema de la Seguridad Social, de conformidad con la legislación 
vigente. 


2. Los extranjeros podrán acceder al empleo público en los términos 
previstos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
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Artículo 11. Libertad de sindicación y de huelga. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros tienen derecho a sindicarse libremente o a afiliarse a una 
organización profesional, en las mismas condiciones que los trabajadores 
españoles. 


2. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la huelga en las mismas 
condiciones que los españoles. 


Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros que se encuentren en España, inscritos en el padrón del 
municipio en el que tengan su domicilio habitual, tienen derecho a la 
asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 


2. Los extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la 
asistencia sanitaria pública de urgencia por enfermedad grave o accidente, 
cualquiera que sea su causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la 
situación de alta médica. 


3. Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España 
tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los 
españoles. 


4. Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España tienen 
derecho a la asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto. 


Artículo 13. Derechos en materia de vivienda. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 2/2009) 


Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a los sistemas públicos 
de ayudas en materia de vivienda en los términos que establezcan las leyes 
y las Administraciones competentes. En todo caso, los extranjeros 
residentes de larga duración tienen derecho a dichas ayudas en las mismas 
condiciones que los españoles.  


Artículo 14. Derecho a Seguridad Social y a los servicios sociales. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a las prestaciones y 
servicios de la Seguridad Social en las mismas condiciones que los 
españoles. 


2. Los extranjeros residentes tienen derecho a los servicios y a las 
prestaciones sociales, tanto a las generales y básicas como a las 
específicas, en las mismas condiciones que los españoles. En cualquier caso, 
los extranjeros con discapacidad, menores de dieciocho años, que tengan su 
domicilio habitual en España, tendrán derecho a recibir el tratamiento, 
servicios y cuidados especiales que exija su estado físico o psíquico. 
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3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen 
derecho a los servicios y prestaciones sociales básicas. 


Artículo 15. Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que 
los españoles. 


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos aplicables sobre doble 
imposición internacional, los extranjeros estarán sujetos, con carácter 
general, a los mismos impuestos que los españoles. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000)  


2. Los extranjeros tienen derecho a transferir sus ingresos y ahorros 
obtenidos en España a su país, o a cualquier otro, conforme a los 
procedimientos establecidos en la legislación española y de conformidad con 
los acuerdos internacionales aplicables. El Gobierno adoptará las medidas 
necesarias para facilitar dichas transferencias. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 2/2009)  


CAPÍTULO II  
Reagrupación familiar 


Artículo 16. Derecho a la intimidad familiar. 


1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la 
intimidad familiar en la forma prevista en esta Ley Orgánica y de acuerdo 
con lo dispuesto en los Tratados internacionales suscritos por España. 


2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con 
ellos a los familiares que se determinan en el artículo 17. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000)  
 
3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa 
familiar y sus familiares con él agrupados, conservarán la residencia aunque 
se rompa el vínculo matrimonial que dio lugar a la adquisición.  
Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia 
en España que se tenga que acreditar en estos supuestos. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000)  


Artículo 17 . Familiares reagrupables. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los 
siguientes familiares: 


a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de 
hecho o de derecho, y que el matrimonio no se haya celebrado en fraude de 
ley. En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge aunque la ley 
personal del extranjero admita esta modalidad matrimonial. El extranjero 
residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias por la 
disolución de cada uno de sus anteriores matrimonios sólo podrá reagrupar 
con él al nuevo cónyuge si acredita que la disolución ha tenido lugar tras un 
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procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y de sus 
hijos comunes en cuanto al uso de la vivienda común, a la pensión 
compensatoria a dicho cónyuge y a los alimentos que correspondan a los 
hijos menores, o mayores en situación de dependencia. En la disolución por 
nulidad, deberán haber quedado fijados los derechos económicos del 
cónyuge de buena fe y de los hijos comunes, así como la indemnización, en 
su caso. 


b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre 
que sean menores de dieciocho años o personas con discapacidad que no 
sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a 
su estado de salud. Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se 
le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo. En el 
supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que 
se acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efecto 
en España. 


c) Los menores de dieciocho años y los mayores de esa edad que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, debido a su 
estado de salud, cuando el residente extranjero sea su representante legal 
y el acto jurídico del que surgen las facultades representativas no sea 
contrario a los principios del ordenamiento español. 


d) Los ascendientes en primer grado del reagrupante y de su cónyuge 
cuando estén a su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan 
razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones para la reagrupación 
de los ascendientes de los residentes de larga duración en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de los trabajadores titulares de la tarjeta 
azul de la U.E. y de los beneficiarios del régimen especial de investigadores. 
Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, 
podrá reagruparse al ascendiente menor de sesenta y cinco años si se 
cumplen las demás condiciones previstas en esta Ley. 


2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una 
previa reagrupación podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de 
sus propios familiares, siempre que cuenten ya con una autorización de 
residencia y trabajo, obtenida independientemente de la autorización del 
reagrupante, y acrediten reunir los requisitos previstos en esta Ley 
Orgánica. 


3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, 
a su vez, el derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la 
condición de residentes de larga duración y acreditado solvencia económica. 
Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un o 
más hijos menores de edad, o hijos con discapacidad que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su 
estado de salud, podrá ejercer el derecho de reagrupación en los términos 
dispuestos en el apartado segundo de este artículo, sin necesidad de haber 
adquirido la residencia de larga duración. 
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4. La persona que mantenga con el extranjero residente una relación de 
afectividad análoga a la conyugal se equiparará al cónyuge a todos los 
efectos previstos en este capítulo, siempre que dicha relación esté 
debidamente acreditada y reúna los requisitos necesarios para producir 
efectos en España. 
En todo caso, las situaciones de matrimonio y de análoga relación de 
afectividad se considerarán incompatibles entre sí. 
No podrá reagruparse a más de una persona con análoga relación de 
afectividad, aunque la ley personal del extranjero admita estos vínculos 
familiares. 


5. Reglamentariamente, se desarrollarán las condiciones para el ejercicio 
del derecho de reagrupación así como para acreditar, a estos efectos, la 
relación de afectividad análoga a la conyugal. 


Artículo 18. Requisitos para la reagrupación familiar. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la reagrupación familiar 
cuando hayan obtenido la renovación de su autorización de residencia 
inicial, con excepción de la reagrupación de los familiares contemplados en 
el artículo 17.1 d) de esta Ley, que solamente podrán ser reagrupados a 
partir del momento en que el reagrupante adquiera la residencia de larga 
duración. 
La reagrupación de los familiares de residentes de larga duración, de los 
trabajadores titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de los beneficiarios del 
régimen especial de investigadores, podrá solicitarse y concederse, 
simultáneamente, con la solicitud de residencia del reagrupante. Cuando 
tengan reconocida esta condición en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, la solicitud podrá presentarse en España o desde el Estado de la 
Unión Europea donde tuvieran su residencia, cuando la familia estuviera ya 
constituida en aquél. 


2. El reagrupante deberá acreditar, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, que dispone de vivienda adecuada y de medios 
económicos suficientes para cubrir sus necesidades y las de su familia, una 
vez reagrupada. 
En la valoración de los ingresos a efectos de la reagrupación, no 
computarán aquellos provenientes del sistema de asistencia social, pero se 
tendrán en cuenta otros ingresos aportados por el cónyuge que resida en 
España y conviva con el reagrupante. 
Las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos informarán 
sobre la adecuación de la vivienda a los efectos de reagrupación familiar. 
Las Administraciones Públicas promoverán la participación de los 
reagrupados en programas de integración socio-cultural y de carácter 
lingüístico. 


3. Cuando los familiares a reagrupar sean menores en edad de 
escolarización obligatoria, la Administración receptora de las solicitudes 
deberá comunicar a las autoridades educativas competentes una previsión 
sobre los procedimientos iniciados de reagrupación familiar, a los efectos de 
habilitar las plazas necesarias en los centros escolares correspondientes. 
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Artículo 18 bis. Procedimiento para la reagrupación familiar. 
(Añadido por la Ley Orgánica 2/2009) 


1. El extranjero que desee ejercer el derecho a la reagrupación familiar 
deberá solicitar una autorización de residencia por reagrupación familiar a 
favor de los miembros de su familia que desee reagrupar, pudiendo 
solicitarse de forma simultánea la renovación de la autorización de 
residencia y la solicitud de reagrupación familiar. 


2. En caso de que el derecho a la reagrupación se ejerza por residentes de 
larga duración en otro Estado miembro de la Unión Europea que residan en 
España, la solicitud podrá presentarse por los familiares reagrupables, 
aportando prueba de residencia como miembro de la familia del residente 
de larga duración en el primer Estado miembro.  


Artículo 19. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias 
especiales. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009)  


1. La autorización de residencia por reagrupación familiar de la que sean 
titulares el cónyuge e hijos reagrupados cuando alcancen la edad laboral, 
habilitará para trabajar sin necesidad de ningún otro trámite administrativo. 


2. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia 
independiente cuando disponga de medios económicos suficientes para 
cubrir sus propias necesidades. 
En caso de que la cónyuge reagrupada fuera víctima de violencia de género, 
sin necesidad de que se haya cumplido el requisito anterior, podrá obtener 
la autorización de residencia y trabajo independiente, desde el momento en 
que se hubiera dictado a su favor una orden de protección o, en su defecto, 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
violencia de género. 


3. Los hijos reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente cuando alcancen la mayoría de edad y dispongan de medios 
económicos suficientes para cubrir sus propias necesidades. 


4. Reglamentariamente se determinará la forma y la cuantía de los medios 
económicos considerados suficientes para que los familiares reagrupados 
puedan obtener una autorización independiente. 


5. En caso de muerte del reagrupante, los familiares reagrupados podrán 
obtener una autorización de residencia independiente en las condiciones 
que se determinen. 


CAPÍTULO III  
Garantías jurídicas 


Artículo 20. Derecho a la tutela judicial efectiva. 


1. Los extranjeros tienen derecho a la tutela judicial efectiva. 
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2. Los procedimientos administrativos que se establezcan en materia de 
extranjería respetarán en todo caso las garantías previstas en la legislación 
general sobre procedimiento administrativo, especialmente en lo relativo a 
publicidad de las normas, contradicción, audiencia del interesado y 
motivación de las resoluciones, salvo lo dispuesto en el artículo 27 de esta 
Ley. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000)  
 
3. En los procedimientos administrativos estarán legitimadas para intervenir 
como interesadas las organizaciones constituidas legalmente en España 
para la defensa de los inmigrantes, expresamente designadas por éstos. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000)  
 
4. En los procesos contencioso-administrativos en materia de extranjería 
estarán legitimadas para intervenir las entidades que resulten afectadas en 
los términos previstos por el artículo 19.1.b) de la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 


Artículo 21. Derecho al recurso contra los actos administrativos. 


1. Los actos y resoluciones administrativas adoptados en relación con los 
extranjeros serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes.   


2. El régimen de ejecutividad de los actos administrativos dictados en 
materia de extranjería será el previsto con carácter general en la legislación 
vigente, salvo lo dispuesto en esta Ley para la tramitación de expedientes 
de expulsión con carácter preferente. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 8/2000) 


Artículo 22. Derecho a la asistencia jurídica gratuita. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a la asistencia 
jurídica gratuita en los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea 
la jurisdicción en la que se sigan, en las mismas condiciones que los 
ciudadanos españoles. 


2. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a asistencia 
letrada en los procedimientos administrativos que puedan llevar a su 
denegación de entrada, devolución, o expulsión del territorio español y en 
todos los procedimientos en materia de protección internacional, así como a 
la asistencia de intérprete si no comprenden o hablan la lengua oficial que 
se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando carezcan de recursos 
económicos suficientes según los criterios establecidos en la normativa 
reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita. 


3. En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que 
pongan fin a la vía administrativa en materia de denegación de entrada, 
devolución o expulsión, el reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita requerirá la oportuna solicitud realizada en los términos 
previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica gratuita. La 
constancia expresa de la voluntad de interponer el recurso o ejercitar la 
acción correspondiente deberá realizarse de conformidad con lo previsto en 
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la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o en caso de que el 
extranjero pudiera hallarse privado de libertad, en la forma y ante el 
funcionario público que reglamentariamente se determinen. 
A los efectos previstos en este apartado, cuando el extranjero tuviera 
derecho a la asistencia jurídica gratuita y se encontrase fuera de España, la 
solicitud de la misma y, en su caso, la manifestación de la voluntad de 
recurrir, podrán realizarse ante la misión diplomática u oficina consular 
correspondiente.   


CAPÍTULO IV  
De las medidas antidiscriminatorias   


Artículo 23 . Actos discriminatorios. 


1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, 
directa o indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o 
preferencia contra un extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia 
o el origen nacional o étnico, las convicciones y prácticas religiosas, y que 
tenga como fin o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales en el campo político, económico, social o cultural. 


2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación: 


a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o 
personal encargado de un servicio público, que en el ejercicio 
de sus funciones, por acción u omisión, realice cualquier acto 
discriminatorio prohibido por la ley contra un extranjero sólo 
por su condición de tal o por pertenecer a una determinada 
raza, religión, etnia o nacionalidad. (Redactado conforme a 
la Ley Orgánica 2/2009) 
 
b) Todos los que impongan condiciones más gravosas que a los 
españoles, o que impliquen resistencia a facilitar a un 
extranjero bienes o servicios ofrecidos al público, sólo por su 
condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, 
religión, etnia o nacionalidad.  
 
c) Todos los que impongan ilegítimamente condiciones más 
gravosas que a los españoles o restrinjan o limiten el acceso al 
trabajo, a la vivienda, a la educación, a la formación 
profesional y a los servicios sociales y socioasistenciales, así 
como a cualquier otro derecho reconocido en la presente Ley 
Orgánica, al extranjero que se encuentre regularmente en 
España, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una 
determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.  
 
d) Todos los que impidan, a través de acciones u omisiones, el 
ejercicio de una actividad económica emprendida 
legítimamente por un extranjero residente legalmente en 
España, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una 
determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.  
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e) Constituye discriminación indirecta todo tratamiento 
derivado de la adopción de criterios que perjudiquen a los 
trabajadores por su condición de extranjeros o por pertenecer 
a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000)   


Artículo 24. Aplicabilidad del procedimiento sumario. 


La tutela judicial contra cualquier práctica discriminatoria que comporte 
vulneración de derechos y libertades fundamentales podrá ser exigida por el 
procedimiento previsto en el artículo 53.2 de la Constitución en los términos 
legalmente establecidos. 


TÍTULO II  
Régimen jurídico de las situaciones de los extranjeros 


CAPÍTULO I  
De la entrada y salida del territorio español 


Artículo 25 . Requisitos para la entrada en territorio español. 


1. El extranjero que pretenda entrar en España deberá hacerlo por los 
puestos habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento 
de viaje que acredite su identidad, que se considere válido para tal fin en 
virtud de convenios internacionales suscritos por España y no estar sujeto a 
prohibiciones expresas. Asimismo, deberá presentar los documentos que se 
determinen reglamentariamente que justifiquen el objeto y condiciones de 
estancia, y acreditar medios de vida suficientes para el tiempo que pretenda 
permanecer en España, o estar en condiciones de obtener legalmente 
dichos medios. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 


2. Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en los convenios 
internacionales suscritos por España o en la normativa de la Unión Europea, 
será preciso, además, un visado.  
No será exigible el visado cuando el extranjero se encuentre provisto de la 
tarjeta de identidad de extranjero o, excepcionalmente, de una autorización 
de regreso .(Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 


3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a los 
extranjeros que soliciten acogerse al derecho de asilo en el momento de su 
entrada en España, cuya concesión se regirá por lo dispuesto en su 
normativa específica. 


4. Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no 
reúnan los requisitos establecidos en los párrafos anteriores cuando existan 
razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o 
cumplimiento de compromisos adquiridos por España. En estos casos, se 
procederá a hacer entrega al extranjero de la documentación que se 
establezca reglamentariamente. 
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5. La entrada en territorio nacional de los extranjeros a los que no les sea 
de aplicación el régimen comunitario, podrá ser registrada por las 
autoridades españolas a los efectos de control de su período de 
permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. (Añadido 
por la Ley Orgánica 2/2009) 


Artículo 25 bis. Tipos de visados. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán 
estar provistos de visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en su 
pasaporte o documento de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de esta Ley. 


2. Los visados a que se refiere el apartado anterior serán de una de las 
clases siguientes: 


a) Visado de tránsito, que habilita a transitar por la zona de tránsito 
internacional de un aeropuerto español o a atravesar el territorio 
español. No será exigible la obtención de dicho visado en casos de 
tránsito de un extranjero a efectos de repatriación o alejamiento por 
vía aérea solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea o 
por un tercer estado que tenga suscrito con España un acuerdo 
internacional sobre esta materia. 


b) Visado de estancia, que habilita para una estancia ininterrumpida 
o estancias sucesivas por un período o suma de períodos cuya 
duración total no exceda de tres meses por semestre a partir de la 
fecha de la primera entrada. 


c) Visado de residencia, que habilita para residir sin ejercer actividad 
laboral o profesional. 


d) Visado de residencia y trabajo, que habilita para la entrada y 
estancia por un período máximo de tres meses y para el comienzo, 
en ese plazo, de la actividad laboral o profesional para la que 
hubiera sido previamente autorizado. En este tiempo deberá 
producirse el alta del trabajador en la Seguridad Social, que dotará 
de eficacia a la autorización de residencia y trabajo, por cuenta 
propia o ajena. Si transcurrido el plazo no se hubiera producido el 
alta, el extranjero quedará obligado a salir del territorio nacional, 
incurriendo, en caso contrario, en la infracción contemplada en el 
artículo 53.1.a) de esta Ley. 


e) Visado de residencia y trabajo de temporada, que habilita para 
trabajar por cuenta ajena hasta nueve meses en un período de doce 
meses consecutivos. 


f) Visado de estudios, que habilita a permanecer en España para la 
realización de cursos, estudios, trabajos de investigación o 
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formación, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado, no remunerados laboralmente. 


g) Visado de investigación, que habilita al extranjero a permanecer 
en España para realizar proyectos de investigación en el marco de 
un convenio de acogida firmado con un organismo de investigación. 


3. Reglamentariamente, se desarrollarán los diferentes tipos de visados. 


Artículo 26 . Prohibición de entrada en España. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 


1. No podrán entrar en España, ni obtener un visado a tal fin, los 
extranjeros que hayan sido expulsados, mientras dure la prohibición de 
entrada, así como aquellos que la tengan prohibida por otra causa 
legalmente establecida o en virtud de Convenios internacionales en los que 
sea parte España.  
 
2. A los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos para la 
entrada, les será denegada mediante resolución motivada, con información 
acerca de los recursos que puedan interponer contra ella, plazo para hacerlo 
y autoridad ante quien deban formalizarlo, y de su derecho a la asistencia 
letrada, que podrá ser de oficio, y de intérprete, que comenzará en el 
momento mismo de efectuarse el control en el puesto fronterizo. 


Artículo 27. Expedición del visado. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000, 14/2003 y 2/2009) 


1. El visado se solicitará y expedirá en las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares de España, salvo en los supuestos excepcionales que se 
contemplen reglamentariamente o en los supuestos en los que el Estado 
español, de acuerdo con la normativa comunitaria sobre la materia, haya 
acordado su representación con otro Estado miembro de la Unión Europea 
en materia de visados de tránsito o estancia. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 2/2009). 


2. La concesión del visado: 


a) Habilitará al extranjero para presentarse en un puesto 
fronterizo español y solicitar su entrada.  
 
b) Habilitará al extranjero, una vez se ha efectuado la entrada 
en territorio español, a permanecer en España en la situación 
para la que hubiese sido expedido, sin perjuicio de la 
obligatoriedad de obtener, en su caso, la tarjeta de identidad 
de extranjero. 


3. Reglamentariamente se establecerá la normativa específica del 
procedimiento de concesión y expedición de visados, conforme a lo previsto 
en la disposición adicional undécima de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. En dicho procedimiento podrá requerirse la comparecencia 
personal del solicitante.  
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4. El ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados se 
sujetará a los compromisos internacionales vigentes en la materia y se 
orientará al cumplimiento de los fines de la política exterior del Reino de 
España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, como 
la política de inmigración, la política económica y la de seguridad ciudadana.  
 
5. Para supuestos excepcionales podrán fijarse por vía reglamentaria otros 
criterios a los que haya de someterse el otorgamiento y denegación de 
visados.  
 
6. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados 
de residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena, 
así como en el caso de visados de estancia o de tránsito. Si la denegación 
se debe a que el solicitante del visado está incluido en la lista de personas 
no admisibles prevista en el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen de 14 de junio de 1990, se le comunicará así de conformidad con 
las normas establecidas por dicho Convenio. La resolución expresará los 
recursos que contra la misma procedan, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 
 
Artículo 28. De la salida de España. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 
 
1. Las salidas del territorio español podrán realizarse libremente, excepto 
en los casos previstos en el Código Penal y en la presente Ley. La salida de 
los extranjeros a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario, 
podrá ser registrada por las autoridades españolas a los efectos de control 
de su período de permanencia legal en España de conformidad con la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 


2. Excepcionalmente, el Ministro del Interior podrá prohibir la salida del 
territorio español por razones de seguridad nacional o de salud pública. La 
instrucción y resolución de los expedientes de prohibición tendrá siempre 
carácter individual. 


3. La salida será obligatoria en los siguientes supuestos: 


a) Expulsión del territorio español por orden judicial, en los casos 
previstos en el Código Penal. 


b) Expulsión o devolución acordadas por resolución administrativa en 
los casos previstos en la presente Ley. 


c) Denegación administrativa de las solicitudes formuladas por el 
extranjero para continuar permaneciendo en territorio español, o 
falta de autorización para encontrarse en España. 
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d) Cumplimiento del plazo en el que un trabajador extranjero se 
hubiera comprometido a regresar a su país de origen en el marco de 
un programa de retorno voluntario. 


 
CAPÍTULO II  


De la autorización de estancia y de residencia 


Artículo 29. Enumeración de las situaciones. (Redactado conforme a 
las Leyes Orgánicas 14/2003 y 2/2009) 


1. Los extranjeros podrán encontrarse en España en las situaciones de 
estancia o residencia.  
 
2. Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán 
acreditarse mediante pasaporte o documento de viaje que acredite su 
identidad, visado o tarjeta de identidad de extranjero, según corresponda. 
(Redactado conforme a la Ley 2/2009) 


Artículo 30. Situación de estancia. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000, 14/2003 y 2/2009) 


1. Estancia es la permanencia en territorio español por un período de 
tiempo no superior a 90 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 
para la admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


2. Transcurrido dicho tiempo, para permanecer en España será preciso 
obtener o una prórroga de estancia o una autorización de residencia. 


3. En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de éste sea 
inferior a tres meses, se podrá prorrogar la estancia, que en ningún caso 
podrá ser superior a tres meses, en un período de seis meses.  
 
4. En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran circunstancias 
excepcionales que lo justifiquen, podrá autorizarse la estancia de un 
extranjero en el territorio español más allá de tres meses. 


Artículo 30 bis. Situación de residencia. (Redactado conforme a las 
Leyes Orgánicas 14/2003 y 2/2009) 


1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en España y sean 
titulares de una autorización para residir.  
 
2. Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal 
o de residencia de larga duración. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009)  


Artículo 31 . Situación de residencia temporal. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 2/2009) 
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 1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en 
España por un período superior a 90 días e inferior a cinco años. Las 
autorizaciones de duración inferior a cinco años podrán renovarse, a 
petición del interesado, atendiendo a las circunstancias que motivaron su 
concesión. La duración de las autorizaciones iniciales de residencia temporal 
y de las renovaciones se establecerá reglamentariamente. 


2. La autorización inicial de residencia temporal que no comporte 
autorización de trabajo se concederá a los extranjeros que dispongan de 
medios suficientes para sí y, en su caso, para los de su familia. 
Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la 
suficiencia de dichos medios. 


3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia 
temporal por situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de 
colaboración con la Justicia u otras circunstancias excepcionales que se 
determinen reglamentariamente. 
En estos supuestos no será exigible el visado. 


4. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo, que autorizará a 
realizar actividades lucrativas por cuenta propia y/o ajena, se concederá de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 36 y siguientes de esta Ley. 


5. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que 
carezca de antecedentes penales en España o en los países anteriores de 
residencia, por delitos existentes en el ordenamiento español, y no figurar 
como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido. 


6. Los extranjeros con autorización de residencia temporal vendrán 
obligados a poner en conocimiento de las autoridades competentes los 
cambios de nacionalidad, estado civil y domicilio. 


7. Para la renovación de las autorizaciones de residencia temporal, se 
valorará en su caso: 


a) Los antecedentes penales, considerando la existencia de indultos 
o las situaciones de remisión condicional de la pena o la suspensión 
de la pena privativa de libertad. 


b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia 
tributaria y de seguridad social. 


A los efectos de dicha renovación, se valorará especialmente el esfuerzo de 
integración del extranjero que aconseje su renovación, acreditado mediante 
un informe positivo de la Comunidad Autónoma que certifique la asistencia 
a las acciones formativas contempladas en el artículo 2 ter de esta Ley. 


Artículo 31 bis. Residencia temporal y trabajo de mujeres 
extranjeras víctimas de violencia de género. (Añadido por la Ley 
Orgánica 2/2009) 
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1. Las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género, cualquiera que 
sea su situación administrativa, tienen garantizados los derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, así como las medidas de 
protección y seguridad establecidas en la legislación vigente. 


2. Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer 
extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente 
administrativo sancionador incoado por infracción del artículo 53.1.a) de 
esta Ley será suspendido por el instructor hasta la resolución del 
procedimiento penal. 


3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado 
anterior, podrá solicitar una autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales a partir del momento en que se hubiera 
dictado una orden de protección a su favor o, en su defecto, Informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género. 
Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya el procedimiento 
penal. 
Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la 
autorización por circunstancias excepcionales podrá conceder una 
autorización provisional de residencia y trabajo a favor de la mujer 
extranjera. La autorización provisional eventualmente concedida concluirá 
en el momento en que se conceda o deniegue definitivamente la 
autorización por circunstancias excepcionales. 


4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia 
condenatoria, se notificará a la interesada la concesión de la residencia 
temporal y de trabajo solicitada. En el supuesto de que no se hubiera 
solicitado, se le informará de la posibilidad de conceder a su favor una 
autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales 
otorgándole un plazo para su solicitud. 
Cuando del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación 
de violencia de género, continuará el expediente administrativo sancionador 
inicialmente suspendido. 


Artículo 32. Residencia de larga duración. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 2/2009)  


1. La residencia de larga duración es la situación que autoriza a residir y 
trabajar en España indefinidamente, en las mismas condiciones que los 
españoles. 


2. Tendrán derecho a residencia de larga duración los que hayan tenido 
residencia temporal en España durante cinco años de forma continuada, 
que reúnan las condiciones que se establezcan reglamentariamente. A los 
efectos de obtener la residencia de larga duración computarán los periodos 
de residencia previa y continuada en otros Estados miembros, como titular 
de la tarjeta azul de la UE. Se considerará que la residencia ha sido 
continuada aunque por períodos de vacaciones u otras razones que se 
establezcan reglamentariamente el extranjero haya abandonado el territorio 
nacional temporalmente. 
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3. Los extranjeros residentes de larga duración en otro Estado miembro de 
la Unión Europea podrán solicitar por sí mismos y obtener una autorización 
de residencia de larga duración en España cuando vayan a desarrollar una 
actividad por cuenta propia o ajena, o por otros fines, en las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente. No obstante, en el supuesto de 
que los extranjeros residentes de larga duración en otro estado miembro de 
la Unión Europea deseen conservar el estatuto de residente de larga 
duración adquirido en el primer estado miembro, podrán solicitar y obtener 
una autorización de residencia temporal en España. 


4. Con carácter reglamentario se establecerán criterios para la concesión de 
otras autorizaciones de residencia de larga duración en supuestos 
individuales de especial vinculación con España. 


5. La extinción de la residencia de larga duración se producirá en los casos 
siguientes: 


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta. 


b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en 
la Ley. 


c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea 
durante 12 meses consecutivos. Reglamentariamente se 
establecerán las excepciones a la pérdida de la autorización por este 
motivo, así como el procedimiento y requisitos para recuperar la 
autorización de residencia de larga duración. 


d) Cuando se adquiera la residencia de larga duración en otro Estado 
miembro. 


6. Las personas extranjeras que hayan perdido la condición de residentes 
de larga duración podrán recuperar dicho estatuto mediante un 
procedimiento simplificado que se desarrollará reglamentariamente. 
Dicho procedimiento se aplicará sobre todo en el caso de personas que 
hayan residido en otro Estado miembro para la realización de estudios.  


 Artículo 33. Régimen de admisión a efectos de estudios, 
intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado.  (Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, el extranjero que tenga 
como fin único o principal realizar una de las siguientes actividades de 
carácter no laboral: 


a) Cursar o ampliar estudios. 


b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del 
régimen especial de los investigadores regulado en el artículo 38 bis 
de esta Ley. 
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c) Participar en programas de intercambio de alumnos en 
cualesquiera centros docentes o científicos, públicos o privados, 
oficialmente reconocidos. 


d) Realizar prácticas. 


e) Realizar servicios de voluntariado. 


2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el 
que esté matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de 
alumnos, de las prácticas o del servicio de voluntariado. 


3. La autorización se prorrogará anualmente si el titular demuestra que 
sigue reuniendo las condiciones requeridas para la expedición de la 
autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos, bien por el centro 
de enseñanza o científico al que asiste, habiéndose verificado la realización 
de los estudios o los trabajos de investigación, bien por el programa de 
intercambio o voluntariado, o centro donde realice las prácticas. 


4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio, prácticas no laborales o 
voluntariado podrán ser autorizados para ejercer una actividad retribuida 
por cuenta propia o ajena, en la medida en que ello no limite la prosecución 
de los estudios o actividad asimilada, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 


5. La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y 
mantenimiento en la misma, mientras se mejoran los conocimientos 
lingüísticos o profesionales se regulará de acuerdo con lo dispuesto en los 
acuerdos internacionales sobre colocación «au pair». 


6. Se facilitará la entrada y permanencia en España, en los términos 
establecidos reglamentariamente, de los estudiantes extranjeros que 
participen en programas de la Unión Europea destinados a favorecer la 
movilidad con destino a la Unión o en la misma. 


7. Todo extranjero, admitido en calidad de estudiante en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, que solicite cursar parte de sus estudios ya 
iniciados o completar éstos en España podrá solicitar una autorización de 
estancia por estudios y obtenerla, si reúne los requisitos reglamentarios 
para ello, no siendo exigible el visado. 
A fin de que todo extranjero admitido en calidad de estudiante en España 
pueda solicitar cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos 
en otro Estado miembro de la Unión Europea, las Autoridades españolas 
facilitarán la información oportuna sobre la permanencia de aquél en 
España, a instancia de las Autoridades competentes de dicho Estado 
miembro. 


8. Se someten al régimen de estancia previsto en este artículo los 
extranjeros que cursen en España estudios de formación sanitaria 
especializada de acuerdo con la Ley 44/2003, de 11 de noviembre, de 
profesiones sanitarias, salvo que ya contaran con una autorización de 







 38 


residencia previamente al inicio de los mismos, en cuyo caso podrán 
continuar en dicha situación.  


Artículo 34 . Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados. 
(Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 


1. El Ministro del Interior reconocerá la condición de apátrida a los 
extranjeros que manifestando que carecen de nacionalidad reúnen los 
requisitos previstos en la Convención sobre el Estatuto de Apátridas, hecha 
en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, y les expedirá la 
documentación prevista en el artículo 27 de la citada Convención. El 
estatuto de apátrida comportará el régimen específico que 
reglamentariamente se determine.  
 
2. En cualquier caso, el extranjero que se presente en dependencias del 
Ministerio del Interior acreditando que no puede ser documentado por las 
autoridades de ningún país y que desea ser documentado por España, una 
vez verificada la pertinente información y siempre que concurran y se 
acrediten razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o 
cumplimiento de compromisos adquiridos por España, podrá obtener, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, un documento 
identificativo que acredite su inscripción en las referidas dependencias. En 
todo caso, se denegará la documentación solicitada cuando el peticionario 
esté incurso en alguno de los supuestos del artículo 26, o se haya dictado 
contra él una orden de expulsión.  
 
3. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el 
reconocimiento de la condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá 
derecho a residir en España y a desarrollar actividades laborales, 
profesionales y mercantiles de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición 
de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, y su normativa 
de desarrollo. Dicha condición supondrá su no devolución ni expulsión en los 
términos del artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951. 


Artículo 35. Menores no acompañados. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 2/2009) 


1. El Gobierno promoverá el establecimiento de Acuerdos de colaboración 
con los países de origen que contemplen, integradamente, la prevención de 
la inmigración irregular, la protección y el retorno de los menores no 
acompañados. Las Comunidades Autónomas serán informadas de tales 
Acuerdos. 


2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer acuerdos con los países 
de origen dirigidos a procurar que la atención e integración social de los 
menores se realice en su entorno de procedencia. Tales acuerdos deberán 
asegurar debidamente la protección del interés de los menores y 
contemplarán mecanismos para un adecuado seguimiento por las 
Comunidades Autónomas de la situación de los mismos. 
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3. En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
localicen a un extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser 
establecida con seguridad, se le dará, por los servicios competentes de 
protección de menores, la atención inmediata que precise, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación de protección jurídica del menor, poniéndose 
el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá la 
determinación de su edad, para lo que colaborarán las instituciones 
sanitarias oportunas que, con carácter prioritario, realizarán las pruebas 
necesarias. 


4. Determinada la edad, si se tratase de un menor, el Ministerio Fiscal lo 
pondrá a disposición de los servicios competentes de protección de menores 
de la Comunidad Autónoma en la que se halle. 


5. La Administración del Estado solicitará informe sobre las circunstancias 
familiares del menor a la representación diplomática del país de origen con 
carácter previo a la decisión relativa a la iniciación de un procedimiento 
sobre su repatriación. Acordada la iniciación del procedimiento, tras haber 
oído al menor si tiene suficiente juicio, y previo informe de los servicios de 
protección de menores y del Ministerio Fiscal, la Administración del Estado 
resolverá lo que proceda sobre el retorno a su país de origen, a aquel donde 
se encontrasen sus familiares o, en su defecto, sobre su permanencia en 
España. De acuerdo con el principio de interés superior del menor, la 
repatriación al país de origen se efectuará bien mediante reagrupación 
familiar, bien mediante la puesta a disposición del menor ante los servicios 
de protección de menores, si se dieran las condiciones adecuadas para su 
tutela por parte de los mismos. 


6. A los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años se les reconocerá 
capacidad para actuar en el procedimiento de repatriación previsto en este 
artículo, así como en el orden jurisdiccional contencioso administrativo por 
el mismo objeto, pudiendo intervenir personalmente o a través del 
representante que designen. 
Cuando se trate de menores de dieciséis años, con juicio suficiente, que 
hubieran manifestado una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela 
o representación, se suspenderá el curso del procedimiento, hasta el 
nombramiento del defensor judicial que les represente. 


7. Se considerará regular, a todos los efectos, la residencia de los menores 
que sean tutelados en España por una Administración Pública o en virtud de 
resolución judicial, por cualquier otra entidad. A instancia del organismo 
que ejerza la tutela y una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad 
de retorno con su familia o al país de origen, se otorgará al menor una 
autorización de residencia, cuyos efectos se retrotraerán al momento en 
que el menor hubiere sido puesto a disposición de los servicios de 
protección de menores. La ausencia de autorización de residencia no 
impedirá el reconocimiento y disfrute de todos los derechos que le 
correspondan por su condición de menor. 


8. La concesión de una autorización de residencia no será obstáculo para la 
ulterior repatriación cuando favorezca el interés superior del menor, en los 
términos establecidos en el apartado cuarto de este artículo. 
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9. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que habrán de 
cumplir los menores tutelados que dispongan de autorización de residencia 
y alcancen la mayoría de edad para renovar su autorización o acceder a una 
autorización de residencia y trabajo teniendo en cuenta, en su caso, los 
informes positivos que, a estos efectos, puedan presentar las entidades 
públicas competentes referidos a su esfuerzo de integración, la continuidad 
de la formación o estudios que se estuvieran realizando, así como su 
incorporación, efectiva o potencial, al mercado de trabajo. Las Comunidades 
Autónomas desarrollarán las políticas necesarias para posibilitar la inserción 
de los menores en el mercado laboral cuando alcancen la mayoría de edad. 


10. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado adoptarán las medidas 
técnicas necesarias para la identificación de los menores extranjeros 
indocumentados, con el fin de conocer las posibles referencias que sobre 
ellos pudieran existir en alguna institución pública nacional o extranjera 
encargada de su protección. Estos datos no podrán ser usados para una 
finalidad distinta a la prevista en este apartado. 


11. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas 
podrán establecer convenios con organizaciones no gubernamentales, 
fundaciones y entidades dedicadas a la protección de menores, con el fin de 
atribuirles la tutela ordinaria de los menores extranjeros no acompañados. 
Cada convenio especificará el número de menores cuya tutela se 
compromete a asumir la entidad correspondiente, el lugar de residencia y 
los medios materiales que se destinarán a la atención de los mismos. 
Estará legitimada para promover la constitución de la tutela la Comunidad 
Autónoma bajo cuya custodia se encuentre el menor. A tales efectos, 
deberá dirigirse al juzgado competente que proceda en función del lugar en 
que vaya a residir el menor, adjuntando el convenio correspondiente y la 
conformidad de la entidad que vaya a asumir la tutela. 
El régimen de la tutela será el previsto en el Código Civil y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Además, serán aplicables a los menores extranjeros no 
acompañados las restantes previsiones sobre protección de menores 
recogidas en el Código Civil y en la legislación vigente en la materia. 


12. Las Comunidades Autónomas podrán llegar a acuerdos con las 
Comunidades Autónomas donde se encuentren los menores extranjeros no 
acompañados para asumir la tutela y custodia, con el fin de garantizar a los 
menores unas mejores condiciones de integración.  


CAPÍTULO III  
De las autorizaciones para la realización de actividades lucrativas 


Artículo 36. Autorización de residencia y trabajo. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros mayores de dieciséis años precisarán, para ejercer 
cualquier actividad lucrativa, laboral o profesional, de la correspondiente 
autorización administrativa previa para residir y trabajar. La autorización de 
trabajo se concederá conjuntamente con la de residencia, salvo en los 
supuestos de penados extranjeros que se hallen cumpliendo condenas o en 
otros supuestos excepcionales que se determinen reglamentariamente. 
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2. La eficacia de la autorización de residencia y trabajo inicial se 
condicionará al alta del trabajador en la Seguridad Social. La Entidad 
Gestora comprobará en cada caso la previa habilitación de los extranjeros 
para residir y realizar la actividad. 


3. Cuando el extranjero se propusiera trabajar por cuenta propia o ajena, 
ejerciendo una profesión para la que se exija una titulación especial, la 
concesión de la autorización se condicionará a la tenencia y, en su caso, 
homologación del título correspondiente y, si las leyes así lo exigiesen, a la 
colegiación. 


4. Para la contratación de un extranjero, el empleador deberá solicitar la 
autorización a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, que en 
todo caso deberá acompañarse del contrato de trabajo que garantice una 
actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización. 


5. La carencia de la autorización de residencia y trabajo, sin perjuicio de las 
responsabilidades del empresario a que dé lugar, incluidas las de Seguridad 
Social, no invalidará el contrato de trabajo respecto a los derechos del 
trabajador extranjero, ni será obstáculo para la obtención de las 
prestaciones derivadas de supuestos contemplados por los convenios 
internacionales de protección a los trabajadores u otras que pudieran 
corresponderle, siempre que sean compatibles con su situación. En todo 
caso, el trabajador que carezca de autorización de residencia y trabajo no 
podrá obtener prestaciones por desempleo. 
Salvo en los casos legalmente previstos, el reconocimiento de una 
prestación no modificará la situación administrativa del extranjero. 


6. En la concesión inicial de la autorización administrativa para trabajar 
podrán aplicarse criterios especiales para determinadas nacionalidades en 
función del principio de reciprocidad. 


7. No se concederá autorización para residir y realizar una actividad 
lucrativa, laboral o profesional, a los extranjeros que, en el marco de un 
programa de retorno voluntario a su país de origen, se hubieran 
comprometido a no retornar a España durante un plazo determinado en 
tanto no hubiera transcurrido dicho plazo. 


8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para 
hacer posible la participación de trabajadores extranjeros en sociedades 
anónimas laborales y sociedades cooperativas.  


Artículo 37. Autorización de residencia y trabajo por cuenta propia. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Para la realización de actividades económicas por cuenta propia habrá de 
acreditarse el cumplimiento de todos los requisitos que la legislación vigente 
exige a los nacionales para la apertura y funcionamiento de la actividad 
proyectada, así como los relativos a la suficiencia de la inversión y la 
potencial creación de empleo, entre otros que reglamentariamente se 
establezcan. 
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2. La autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta propia se 
limitará a un ámbito geográfico no superior al de una Comunidad 
Autónoma, y a un sector de actividad. Su duración se determinará 
reglamentariamente. 


3. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria 
coordinación con la que corresponde al Estado en materia de residencia, 
corresponderá a las Comunidades Autónomas de acuerdo con las 
competencias asumidas en los correspondientes Estatutos. 
 
Artículo 38. Autorización de residencia y  trabajo por cuenta ajena. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Para la concesión inicial de la autorización de residencia y trabajo, en el 
caso de trabajadores por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la situación 
nacional de empleo. 


2. La situación nacional de empleo será determinada por el Servicio Público 
de Empleo Estatal con la información proporcionada por las Comunidades 
Autónomas y con aquella derivada de indicadores estadísticos oficiales y 
quedará plasmada en el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura. Dicho 
catálogo contendrá una relación de empleos susceptibles de ser satisfechos 
a través de la contratación de trabajadores extranjeros y será aprobado 
previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. 
Igualmente, se entenderá que la situación nacional de empleo permite la 
contratación en ocupaciones no catalogadas cuando de la gestión de la 
oferta se concluya la insuficiencia de demandantes de empleo adecuados y 
disponibles. Reglamentariamente se determinarán los requisitos mínimos 
para considerar que la gestión de la oferta de empleo es considerada 
suficiente a estos efectos. 


3. El procedimiento de concesión de la autorización de residencia y trabajo 
inicial, sin perjuicio de los supuestos previstos cuando el extranjero que se 
halle en España se encuentre habilitado para solicitar u obtener una 
autorización de residencia y trabajo, se basará en la solicitud de cobertura 
de un puesto vacante, presentada por un empresario o empleador ante la 
autoridad competente, junto con el contrato de trabajo y el resto de 
documentación exigible, ofrecido al trabajador extranjero residente en un 
tercer país. Verificado el cumplimiento de los requisitos, la autoridad 
competente expedirá una autorización cuya eficacia estará condicionada a 
que el extranjero solicite el correspondiente visado y que, una vez en 
España, se produzca el alta del trabajador en la Seguridad Social. 


4. El empresario o empleador estará obligado a comunicar el desistimiento 
de la solicitud de autorización si, mientras se resolviera la autorización o el 
visado, desapareciera la necesidad de contratación del extranjero o se 
modificasen las condiciones del contrato de trabajo que sirvió de base a la 
solicitud. Asimismo, cuando el extranjero habilitado se hallase en España 
deberá registrar en los Servicios Públicos de Empleo el contrato de trabajo 
que dio lugar a la solicitud y formalizar el alta del trabajador en la 
Seguridad Social, y si no pudiera iniciarse la relación laboral, el empresario 
o empleador estará obligado a comunicarlo a las autoridades competentes. 







 43 


5. La autorización inicial de residencia y trabajo se limitará, salvo en los 
casos previstos por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por 
España, a un determinado territorio y ocupación. Su duración se 
determinará reglamentariamente. 


6. La autorización de residencia y trabajo se renovará a su expiración: 


a) Cuando persista o se renueve el contrato de trabajo que motivó 
su concesión inicial, o cuando se cuente con un nuevo contrato. 


b) Cuando por la autoridad competente, conforme a la normativa de 
la Seguridad Social, se hubiera otorgado una prestación contributiva 
por desempleo. 


c) Cuando el extranjero sea beneficiario de una prestación 
económica asistencial de carácter público destinada a lograr su 
inserción social o laboral. 


d) Cuando concurran otras circunstancias previstas 
reglamentariamente, en particular, los supuestos de extinción del 
contrato de trabajo o suspensión de la relación laboral como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género. 


7. A partir de la primera concesión, las autorizaciones se concederán sin 
limitación alguna de ámbito geográfico u ocupación. 


8. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria 
coordinación con la que corresponde al Estado en materia de residencia, 
corresponderá a las Comunidades Autónomas de acuerdo con las 
competencias asumidas en los correspondientes Estatutos. 


Artículo 38 bis. Régimen especial de los investigadores. (Añadido 
por la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Tendrá la consideración de investigador el extranjero cuya permanencia 
en España tenga como fin único o principal realizar proyectos de 
investigación, en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación. 


2. Las entidades dedicadas a la investigación, públicas o privadas, que 
cumplan las condiciones previstas reglamentariamente, podrán ser 
autorizadas por el Estado o por las Comunidades Autónomas, según 
corresponda, como organismos de investigación para acoger a 
investigadores extranjeros. Esta autorización tendrá una duración mínima 
de cinco años, salvo casos excepcionales en que se otorgará por un período 
más corto. Si transcurrido el plazo máximo no se hubiera notificado 
resolución expresa legítima al interesado, la solicitud deducida por éste se 
entenderá desestimada por silencio administrativo. 
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3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos para la firma del 
convenio de acogida entre el investigador y el organismo de investigación y 
las condiciones del proyecto de investigación. 


4. La situación del extranjero en régimen de investigador será la de 
autorización de residencia y trabajo, que se renovará anualmente si el 
titular sigue reuniendo las condiciones establecidas para la expedición de la 
autorización inicial. 


5. Los extranjeros admitidos con estos fines podrán impartir clases o 
realizar otras actividades compatibles con su actividad principal de 
investigación, con arreglo a la normativa en vigor. 


6. El organismo de investigación deberá informar cuanto antes, a la 
Autoridad que concedió la autorización de residencia y trabajo, de cualquier 
acontecimiento que impida la ejecución del convenio de acogida. 


7. Todo extranjero admitido en calidad de investigador en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que solicite realizar parte de su investigación 
en España durante un periodo superior a tres meses podrá solicitar una 
autorización de residencia y trabajo y obtenerla si reúne los requisitos 
reglamentarios para ello, no siendo exigible el visado, pero pudiendo 
exigirse un nuevo convenio de acogida. 


8. Una vez finalizado el convenio de acogida, o resuelto por causas no 
imputables al investigador establecidas reglamentariamente, tanto el 
investigador como los familiares reagrupados podrán ser autorizados para 
residir y ejercer una actividad lucrativa sin necesidad de un nuevo visado. 


Artículo 38 ter. Residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados. (Añadido por la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Se considerará profesional altamente cualificado a los efectos de este 
artículo a quienes acrediten cualificaciones de enseñanza superior o, 
excepcionalmente, tengan un mínimo de cinco años de experiencia 
profesional que pueda considerarse equiparable, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 


2. Los profesionales altamente cualificados según este artículo obtendrán 
una autorización de residencia y trabajo documentada con una tarjeta azul 
de la UE. 


3. Para la concesión de las autorizaciones destinadas a profesionales 
altamente cualificados podrá tenerse en cuenta la situación nacional de 
empleo, así como la necesidad de proteger la suficiencia de recursos 
humanos en el país de origen del extranjero. 


4. El extranjero titular de la tarjeta azul de la UE que haya residido al 
menos dieciocho meses en otro Estado miembro de la Unión Europea, podrá 
obtener una autorización en España como profesional altamente cualificado. 
La solicitud podrá presentarse en España, antes del transcurso de un mes 
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desde su entrada, o en el Estado miembro donde se halle autorizado. En 
caso de que la autorización originaria se hubiera extinguido sin que se haya 
resuelto la solicitud de autorización en España, se podrá conceder una 
autorización de estancia temporal para el extranjero y los miembros de su 
familia. 
Si se extinguiese la vigencia de la autorización originaria para permanecer 
en España o si se denegase la solicitud, las autoridades podrán aplicar las 
medidas legalmente previstas para tal situación. En caso de que procediese 
su expulsión ésta se podrá ejecutar conduciendo al extranjero al Estado 
miembro del que provenga. 


5. Reglamentariamente se determinarán los requisitos para la concesión y 
renovación de la autorización de residencia y trabajo regulada en este 
artículo. 


Artículo 39. Gestión colectiva de contrataciones en origen. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009)   


1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación 
nacional de empleo, podrá aprobar una previsión anual de las ocupaciones 
y, en su caso, de las cifras previstas de empleos que se puedan cubrir a 
través de la gestión colectiva de contrataciones en origen en un período 
determinado, a los que sólo tendrán acceso aquellos que no se hallen o 
residan en España. Asimismo, podrá establecer un número de visados para 
búsqueda de empleo en las condiciones que se determinen, dirigidos a hijos 
o nietos de español de origen o a determinadas ocupaciones. La 
mencionada previsión tendrá en cuenta las propuestas que, previa consulta 
de los agentes sociales en su ámbito correspondiente, sean realizadas por 
las Comunidades Autónomas, y será adoptada previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. 


2. El procedimiento de concesión de la autorización inicial de residencia y 
trabajo mediante tramitación colectiva de los contratos en origen, estará 
basado en la gestión simultánea de una pluralidad de autorizaciones, 
presentadas por uno o varios empleadores, respecto de trabajadores 
seleccionados en sus países, con la participación, en su caso, de las 
autoridades competentes. En la gestión del mismo se actuará 
coordinadamente con las Comunidades Autónomas competentes para la 
concesión de la autorización de trabajo inicial. 


3. Las ofertas de empleo realizadas a través de este procedimiento se 
orientarán preferentemente hacia los países con los que España haya 
firmado acuerdos sobre regulación de flujos migratorios. 


 Artículo 40. Supuestos específicos de exención de la situación 
nacional de empleo. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
2/2009) 


1. No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo cuando el 
contrato de trabajo vaya dirigido a: 
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a) Los familiares reagrupados en edad laboral, o el cónyuge o hijo de 
extranjero residente en España con una autorización renovada, así 
como al hijo de español nacionalizado o de ciudadanos de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en 
el Espacio Económico Europeo, siempre que estos últimos lleven, 
como mínimo, un año residiendo legalmente en España y al hijo no 
le sea de aplicación el régimen comunitario. 


b) Los titulares de una autorización previa de trabajo que pretendan 
su renovación. 


c) Los trabajadores necesarios para el montaje por renovación de 
una instalación o equipos productivos. 


d) Los que hubieran gozado de la condición de refugiados, durante el 
año siguiente a la cesación de la aplicación de la Convención de 
Ginebra de 28 de julio de 1951, sobre el Estatuto de los Refugiados, 
por los motivos recogidos en el supuesto 5 de la sección C de su 
artículo 1. 


e) Los que hubieran sido reconocidos como apátridas y los que 
hubieran perdido la condición de apátridas el año siguiente a la 
terminación de dicho estatuto. 


f) Los extranjeros que tengan a su cargo ascendientes o 
descendientes de nacionalidad española. 


g) Los extranjeros nacidos y residentes en España. 


h) Los hijos o nietos de español de origen. 


i) Los menores extranjeros en edad laboral con autorización de 
residencia que sean tutelados por la entidad de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a criterio de la 
mencionada entidad, favorezcan su integración social, y una vez 
acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de 
origen. 


j) Los extranjeros que obtengan la autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente y, en todo caso, cuando se trate de víctimas de 
violencia de género o de trata de seres humanos. 


k) Los extranjeros que hayan sido titulares de autorizaciones de 
trabajo para actividades de temporada, durante dos años naturales, 
y hayan retornado a su país. 


l) Los extranjeros que hayan renunciado a su autorización de 
residencia y trabajo en virtud de un programa de retorno voluntario. 
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2. Tampoco se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente para: 


a) La cobertura de puestos de confianza y directivos de empresas. 


b) Los profesionales altamente cualificados, incluyendo técnicos y 
científicos contratados por entidades públicas, universidades o 
centros de investigación, desarrollo e innovación dependientes de 
empresas, sin perjuicio de la aplicación del régimen específico de 
autorización aplicable de conformidad con la presente Ley. 


c) Los trabajadores en plantilla de una empresa o grupo de 
empresas en otro país que pretendan desarrollar su actividad laboral 
para la misma empresa o grupo en España. 


d) Los artistas de reconocido prestigio. 


Artículo 41 . Excepciones a la autorización de trabajo. (Redactado 
conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000, 14/2003 y 2/2009) 


1. No será necesaria la obtención de autorización de trabajo para el 
ejercicio de las actividades siguientes: 


a) Los técnicos y científicos extranjeros, invitados o 
contratados, por el Estado, las comunidades autónomas o los 
entes locales o los organismos que tengan por objeto la 
promoción y desarrollo de la investigación promovidos o 
participados mayoritariamente por las anteriores.  
 
b) Los profesores extranjeros invitados o contratados por una 
universidad española.  
 
c) El personal directivo y el profesorado extranjeros, de 
instituciones culturales y docentes dependientes de otros 
Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente 
reconocidas por España, que desarrollen en nuestro país 
programas culturales y docentes de sus países respectivos, en 
tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas.  
 
d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones 
estatales extranjeras que vengan a España para desarrollar 
actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la 
Administración española.  
 
e) Los corresponsales de medios de comunicación social, 
extranjeros, debidamente acreditados, para el ejercicio de la 
actividad informativa.  
 
f) Los miembros de misiones científicas internacionales que 
realicen trabajos e investigaciones en España, autorizados por 
el Estado.  
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g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones 
concretas que no supongan una actividad continuada.  
 
h) Los ministros, religiosos o representantes de las diferentes 
iglesias y confesiones, debidamente inscritas en el Registro de 
Entidades Religiosas, en tanto limiten su actividad a funciones 
estrictamente religiosas.  
 
i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de 
representación, gobierno y administración de los sindicatos 
homologados internacionalmente, siempre que limiten su 
actividad a funciones estrictamente sindicales.  
 
j)  Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por la 
entidad de protección de menores competente, para aquellas 
actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, 
mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su 
integración social. 


2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar la 
excepción. En todo caso, este procedimiento será el mismo tanto para el 
personal de instituciones públicas como de organismos promovidos o 
participados mayoritariamente por una Administración pública.  
 
 
Artículo 42. Régimen especial de los trabajadores de temporada. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009)  


1. El Gobierno regulará reglamentariamente la autorización de residencia y 
trabajo para los trabajadores extranjeros en actividades de temporada o 
campaña que les permita la entrada y salida del territorio nacional, así 
como la documentación de su situación, de acuerdo con las características 
de las citadas campañas y la información que le suministren las 
Comunidades Autónomas donde se promuevan. 


2. Para conceder las autorizaciones de residencia y trabajo deberá 
garantizarse que los trabajadores temporeros serán alojados en condiciones 
de dignidad e higiene adecuadas. 


3. Las Administraciones públicas promoverán la asistencia de los servicios 
sociales adecuados. 


4. Las ofertas de empleo de temporada se orientarán preferentemente hacia 
los países con los que España haya firmado acuerdos sobre regulación de 
flujos migratorios. 


5. Las Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y los agentes sociales 
promoverán los circuitos que permitan la concatenación de los trabajadores 
de temporada, en colaboración con la Administración General del Estado. 


6. Reglamentariamente se determinarán las condiciones para que los 
trabajadores en plantilla de una empresa o grupo de empresas que 
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desarrollen su actividad en otro país puedan ser autorizados a trabajar 
temporalmente en España para la misma empresa o grupo. 


 Artículo 43. Trabajadores transfronterizos y prestación 
transnacional de servicio. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
2/2009)  


1. Los trabajadores extranjeros que, residiendo en la zona limítrofe, 
desarrollen su actividad en España y regresen a su lugar de residencia 
diariamente deberán obtener la correspondiente autorización 
administrativa, con los requisitos y condiciones con que se conceden las 
autorizaciones de régimen general, siéndoles de aplicación en cuanto a los 
derechos de seguridad social lo establecido en el artículo 14.1 de esta Ley 


2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la autorización 
de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de 
servicios, de acuerdo con la normativa vigente.  


CAPÍTULO IV  
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de 


las solicitudes de visado  
(Modificado por la Ley Orgánica 14/2003) 


Artículo 44. Hecho imponible. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009)  


1. Las tasas se regirán por la presente Ley y por las demás fuentes 
normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 


2. Constituye el hecho imponible de las tasas la tramitación de las 
autorizaciones administrativas y de los documentos de identidad previstos 
en esta Ley, así como de sus prórrogas, modificaciones y renovaciones; en 
particular: 


a) La tramitación de autorizaciones para la prórroga de la estancia 
en España. 


b) La tramitación de las autorizaciones para residir en España. 


c) La tramitación de autorizaciones de trabajo, salvo que se trate de 
autorizaciones para un período inferior a seis meses. 


d) La tramitación de tarjetas de identidad de extranjeros. 


e) La tramitación de documentos de identidad a indocumentados. 


f) La tramitación de visado.  


Artículo 45. Devengo. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
2/2009) 
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1. Las tasas se devengarán cuando se solicite la autorización, la prórroga, la 
modificación, la renovación, o el visado. 
En el caso de las Comunidades Autónomas que tengan traspasadas las 
competencias en materia de autorización de trabajo, les corresponderá el 
devengo del rendimiento de las tasas. 


2. En los casos de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a 
favor de trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o 
discontinuo, el devengo de la tasa se producirá en el momento de afiliación 
y/o alta del trabajador en la Seguridad Social. 


3. En los casos de renovación de la autorización de residencia y trabajo por 
cuenta ajena, en ausencia de empleador, y cuando se trate de trabajadores 
de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, el devengo de la 
tasa se producirá en el momento de alta del trabajador en la Seguridad 
Social. 


4. El importe de las tasas se establecerá por orden ministerial de los 
departamentos competentes. Cuando las Comunidades Autónomas tengan 
traspasadas las competencias en materia de autorización inicial de trabajo, 
éstas se regirán por la legislación correspondiente.  


Artículo 46. Sujetos pasivos. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
2/2009)  


1. Serán sujetos pasivos de las tasas los solicitantes de visado y las 
personas en cuyo favor se concedan las autorizaciones o se expidan los 
documentos previstos en el artículo 44, salvo en las autorizaciones de 
trabajo por cuenta ajena, en cuyo caso será sujeto pasivo el empleador o 
empresario, excepto en el supuesto de relaciones laborales en el sector del 
servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, en que lo será el propio 
trabajador. 


2. Será nulo todo pacto por el que el trabajador por cuenta ajena asuma la 
obligación de pagar en todo o en parte el importe de las tasas establecidas. 
 
Artículo 47. Exención. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
2/2009)  


No vendrán obligados al pago de las tasas por la concesión de las 
autorizaciones para trabajar los nacionales iberoamericanos, filipinos, 
andorranos, ecuatoguineanos, los sefardíes, los hijos y nietos de español o 
española de origen, y los extranjeros nacidos en España cuando pretendan 
realizar una actividad lucrativa, laboral o profesional, por cuenta propia. 


Las solicitudes de visado presentadas por nacionales de terceros países 
beneficiarios de derecho comunitario en materia de libre circulación y 
residencia estarán exentas del pago de las tasas de tramitación. 
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Las entidades públicas de protección de menores estarán exentas del pago 
de las tasas derivadas de las autorizaciones que están obligadas a solicitar 
para éstos en ejercicio de la representación legal que de ellos ostentan. 


En aplicación de la normativa comunitaria sobre la materia, quedarán 
exentos del pago de la tasa relativa a visados de tránsito o estancia, los 
niños menores de seis años; los investigadores nacionales de terceros 
países que se desplacen con fines de investigación científica en los términos 
establecidos por la Recomendación 2005/761/CE, del Parlamento y del 
Consejo; y los representantes de organizaciones sin ánimo de lucro que no 
sean mayores de 25 años y vayan a participar en seminarios, conferencias o 
acontecimientos deportivos o educativos, organizados por organizaciones 
sin ánimo de lucro.  


Artículo 48. Cuantía de las tasas. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000, 14/2003 y 2/2009)  


1. El importe de las tasas se establecerá por Orden ministerial de los 
Departamentos competentes, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa 
comunitaria en relación con procedimientos de solicitud de visados de 
tránsito o estancia. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 
 
2. Las normas que determinen la cuantía de las tasas deberán ir 
acompañadas de una memoria económico-financiera sobre el coste de la 
actividad de que se trate y sobre la justificación de la cuantía propuesta, la 
cual deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 7 y 19.2 de la Ley 
8/1989, de 13 de abril.  
 
3. Se consideran elementos y criterios esenciales de cuantificación que sólo 
podrán modificarse mediante norma del mismo rango, los siguientes: 


a) En la tramitación de la solicitud de visado, los gastos 
administrativos de tramitación, la limitación de los efectos del 
visado de tránsito aeroportuario, la duración de la estancia, el 
número de entradas autorizadas, el carácter de la residencia, 
así como, en su caso, el hecho de que se expida en frontera. 
También se tendrán en cuenta los costes complementarios que 
se originen por la expedición de visados, cuando, a petición del 
interesado, deba hacerse uso de procedimientos tales como 
mensajería, correo electrónico, correo urgente, telefax, 
telegrama o conferencia telefónica.  
 
b) En la concesión de autorizaciones para la prórroga de 
estancia en España, la duración de la prórroga.  
 
c) En la concesión de autorizaciones de residencia, la duración 
de la autorización, así como su carácter definitivo o temporal, 
y, dentro de estas últimas, el hecho de que se trate de la 
primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones.  
 
d) En la concesión de autorizaciones de trabajo, la duración de 
la misma, su extensión y ámbito, el carácter y las modalidades 
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de la relación por cuenta ajena, así como, en su caso, el 
importe del salario pactado.  
 
e) En la expedición de tarjetas de identidad de extranjeros, la 
duración de la autorización y el hecho de que se trate de la 
primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones. 


En todo caso, será criterio cuantitativo de las tasas el carácter individual o 
colectivo de las autorizaciones, prórrogas, modificaciones o renovaciones.  
 
4. Los importes de las tasas por tramitación de la solicitud de visado se 
adecuarán a la revisión que proceda por aplicación del derecho comunitario. 
Se acomodarán, asimismo, al importe que pueda establecerse por 
aplicación del principio de reciprocidad. 


Artículo 49. Gestión, recaudación y autoliquidación. (Redactado 
conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 , 14/2003 y 2/2009) 


1. La gestión y recaudación de las tasas corresponderá a los órganos 
competentes para la concesión de las autorizaciones, modificaciones, 
renovaciones y prórrogas, la expedición de la documentación a que se 
refiere el artículo 44 y la tramitación de la solicitud de visado. 
(Redactado conforme a la Ley  Orgánica 2/2009)  
 
2. Los sujetos pasivos de las tasas estarán obligados a practicar 
operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su 
importe en el Tesoro cuando así se prevea reglamentariamente. 


TÍTULO III  
De las infracciones en materia de extranjería y su régimen 


sancionador 


Artículo 50. La potestad sancionadora. 


El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la presente Ley Orgánica, se ajustará a la 
dispuesto en la misma y en sus disposiciones de desarrollo, y en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 


Artículo 51. Tipos de infracciones. 


1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes sean autores o 
participen en cualquiera de las infracciones tipificadas en los artículos 
siguientes. 


2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley Orgánica 
se clasifican en leves, graves y muy graves. 


Artículo 52. Infracciones leves. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 2/2009) 
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Son infracciones leves: 


a) La omisión o el retraso en la comunicación a las autoridades 
españolas de los cambios de nacionalidad, de estado civil o de 
domicilio, así como de otras circunstancias determinantes de 
su situación laboral cuando les sean exigibles por la normativa 
aplicable.  
 
b) El retraso, hasta tres meses, en la solicitud de renovación 
de las autorizaciones una vez hayan caducado.  
 
c) Encontrarse trabajando en España sin haber solicitado 
autorización administrativa para trabajar por cuenta propia, 
cuando se cuente con autorización de residencia temporal. 


d) Encontrarse trabajando en una ocupación, sector de 
actividad, o ámbito geográfico no contemplado por la 
autorización de residencia y trabajo de la que se es titular. 
(Añadido por la Ley Orgánica 2/2009) 
 
e) La contratación de trabajadores cuya autorización no les 
habilita para trabajar en esa ocupación o ámbito geográfico, 
incurriéndose en una infracción por cada uno de los 
trabajadores extranjeros ocupados. (Añadido por la Ley 
Orgánica 2/2009) 


Artículo 53 . Infracciones graves. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Son infracciones graves: 


a) Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber 
obtenido la prórroga de estancia, carecer de autorización de 
residencia o tener caducada más de tres meses la mencionada 
autorización, y siempre que el interesado no hubiere solicitado la 
renovación de la misma en el plazo previsto reglamentariamente. 


b) Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido autorización 
de trabajo o autorización administrativa previa para trabajar, cuando 
no cuente con autorización de residencia válida. 


c) Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave en el cumplimiento 
de la obligación de poner en conocimiento de las autoridades 
competentes los cambios que afecten a nacionalidad, estado civil o 
domicilio, así como incurrir en falsedad en la declaración de los datos 
obligatorios para cumplimentar el alta en el padrón municipal a los 
efectos previstos en esta Ley, siempre que tales hechos no 
constituyan delito. Cuando cualquier autoridad tuviera conocimiento 
de una posible infracción por esta causa, lo pondrá en conocimiento 
de las autoridades competentes con el fin de que pueda instruirse el 
oportuno expediente sancionador. 
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d) El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de 
seguridad pública, de presentación periódica o de alejamiento de 
fronteras o núcleos de población concretados singularmente, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley. 


e) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un 
plazo de un año anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves 
de la misma naturaleza. 


f) La participación por el extranjero en la realización de actividades 
contrarias al orden público previstas como graves en la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana. 


g) Las salidas del territorio español por puestos no habilitados, sin 
exhibir la documentación prevista o contraviniendo las prohibiciones 
legalmente impuestas. 


h) Incumplir la obligación del apartado 2 del artículo 4. 


2. También son infracciones graves: 


a) No dar de alta, en el Régimen de la Seguridad Social que 
corresponda, al trabajador extranjero cuya autorización de 
residencia y trabajo por cuenta ajena hubiera solicitado, o no 
registrar el contrato de trabajo en las condiciones que sirvieron de 
base a la solicitud, cuando el empresario tenga constancia de que el 
trabajador se halla legalmente en España habilitado para el 
comienzo de la relación laboral. No obstante, estará exento de esta 
responsabilidad el empresario que comunique a las autoridades 
competentes la concurrencia de razones sobrevenidas que puedan 
poner en riesgo objetivo la viabilidad de la empresa o que, conforme 
a la legislación, impidan el inicio de dicha relación. 


b) Contraer matrimonio, simular relación afectiva análoga o 
constituirse en representante legal de un menor, cuando dichas 
conductas se realicen con ánimo de lucro o con el propósito de 
obtener indebidamente un derecho de residencia, siempre que tales 
hechos no constituyan delito. 


c) Promover la permanencia irregular en España de un extranjero, 
cuando su entrada legal haya contado con una invitación expresa del 
infractor y continúe a su cargo una vez transcurrido el período de 
tiempo permitido por su visado o autorización. Para graduar la 
sanción se tendrán en cuenta las circunstancias personales y 
familiares concurrentes. 


d) Consentir la inscripción de un extranjero en el Padrón Municipal 
por parte del titular de una vivienda habilitado para tal fin, cuando 
dicha vivienda no constituya el domicilio real del extranjero. Se 
incurrirá en una infracción por cada persona indebidamente inscrita.  
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Artículo 54 . Infracciones muy graves. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009)  


1. Son infracciones muy graves: 


a) Participar en actividades contrarias a la seguridad nacional o que 
pueden perjudicar las relaciones de España con otros países, o estar 
implicados en actividades contrarias al orden público previstas como 
muy graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana. 


b) Inducir, promover, favorecer o facilitar con ánimo de lucro, 
individualmente o formando parte de una organización, la 
inmigración clandestina de personas en tránsito o con destino al 
territorio español o su permanencia en el mismo, siempre que el 
hecho no constituya delito. 


c) La realización de conductas de discriminación por motivos 
raciales, étnicos, nacionales o religiosos, en los términos previstos 
en el artículo 23 de la presente Ley, siempre que el hecho no 
constituya delito. 


d) La contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido 
con carácter previo la correspondiente autorización de residencia y 
trabajo, incurriéndose en una infracción por cada uno de los 
trabajadores extranjeros ocupados, siempre que el hecho no 
constituya delito. 


e) Realizar, con ánimo de lucro, la infracción prevista en la letra d) 
del apartado 2 del artículo anterior. 


f) Simular la relación laboral con un extranjero, cuando dicha 
conducta se realice con ánimo de lucro o con el propósito de obtener 
indebidamente derechos reconocidos en esta Ley, siempre que tales 
hechos no constituyan delito. 


g) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un 
plazo de un año anterior hubiera sido sancionado por dos faltas 
graves de la misma naturaleza. 


2. También son infracciones muy graves: 


a) El incumplimiento de las obligaciones previstas para los 
transportistas en el artículo 66, apartados 1 y 2. 


b) El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o terrestre, 
hasta el territorio español, por los sujetos responsables del 
transporte, sin que hubieran comprobado la validez y vigencia, tanto 
de los pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, como, en su caso, del correspondiente visado, de los 
que habrán de ser titulares los citados extranjeros. 
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c) El incumplimiento de la obligación que tienen los transportistas de 
hacerse cargo sin pérdida de tiempo del extranjero o transportado 
que, por deficiencias en la documentación antes citada, no haya sido 
autorizado a entrar en España, así como del extranjero transportado 
en tránsito que no haya sido trasladado a su país de destino o que 
hubiera sido devuelto por las autoridades de éste, al no autorizarle la 
entrada. 
Esta obligación incluirá los gastos de mantenimiento del citado 
extranjero y, si así lo solicitan las autoridades encargadas del control 
de entrada, los derivados del transporte de dicho extranjero, que 
habrá de producirse de inmediato, bien por medio de la compañía 
objeto de sanción o, en su defecto, por medio de otra empresa de 
transporte, con dirección al Estado a partir del cual haya sido 
transportado, al Estado que haya expedido el documento de viaje 
con el que ha viajado o a cualquier otro Estado donde esté 
garantizada su admisión. 


3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no se considerará 
infracción a la presente Ley el hecho de transportar hasta la frontera 
española a un extranjero que, habiendo presentado sin demora su solicitud 
de protección internacional, ésta le sea admitida a trámite, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 12/2009, de 30 de octubre reguladora del 
derecho de asilo y de la protección subsidiaria.  


Artículo 55. Sanciones. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
2/2009) 


1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas 
en los términos siguientes: 


a) Las infracciones leves con multa de hasta 500 euros. 


b) Las infracciones graves con multa de 501 hasta 10.000 euros. En 
el supuesto contemplado en el artículo 53.2.a) de esta Ley, además 
de la sanción indicada, el empresario también estará obligado a 
sufragar los costes derivados del viaje. 


c) Las infracciones muy graves con multa desde 10.001 hasta 
100.000 euros, excepto la prevista en el artículo 54.2.b), que lo será 
con una multa de 5.000 a 10.000 euros por cada viajero 
transportado o con un mínimo de 750.000 euros a tanto alzado, con 
independencia del número de viajeros transportados. La prevista en 
el artículo 54.2.a) en relación con el artículo 66.1 lo será con una 
multa de 10.001 hasta 100.000 euros por cada viaje realizado sin 
haber comunicado los datos de las personas transportadas o 
habiéndolos comunicado incorrectamente, con independencia de que 
la Autoridad gubernativa pueda adoptar la inmovilización, 
incautación y decomiso del medio de transporte, o la suspensión 
provisional o retirada de la autorización de explotación. 


2. La imposición de sanciones por las infracciones administrativas 
establecidas en la presente Ley Orgánica corresponderá al Subdelegado del 
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Gobierno o al Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales. Cuando una Comunidad Autónoma tenga atribuidas 
competencias en materia de autorización inicial de trabajo de extranjeros la 
imposición de las sanciones establecidas en esta Ley en los supuestos de 
infracción a que se refiere el párrafo siguiente corresponderá a la 
Comunidad Autónoma y se ejercerá por la Autoridad que la misma 
determine, dentro del ámbito de sus competencias. 
En los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) y e), 
graves del artículo 53.1.b), y 53.2.a), y muy grave del artículo 54.1.d) y f), 
el procedimiento sancionador se iniciará por acta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el 
procedimiento sancionador por infracciones del orden social, 
correspondiendo la imposición de las sanciones a las autoridades referidas 
en el párrafo anterior. 
En los supuestos de participación en actividades contrarias a la seguridad 
nacional o que pueden perjudicar las relaciones de España con otros países, 
previstos en el artículo 54.1.a), de acuerdo con lo establecido en el 
procedimiento sancionador que se determine reglamentariamente, la 
competencia sancionadora corresponderá al Secretario de Estado de 
Seguridad. 


3. Para la graduación de las sanciones, el órgano competente en imponerlas 
se ajustará a criterios de proporcionalidad, valorando el grado de 
culpabilidad y, en su caso, el daño producido o el riesgo derivado de la 
infracción y su trascendencia. 


4. Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá 
especialmente en cuenta la capacidad económica del infractor. 


5. A no ser que pertenezcan a un tercero no responsable de la infracción, en 
el supuesto de la letra b) del apartado 1 del artículo 54, serán objeto de 
decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves, y cuantos bienes 
muebles o inmuebles, de cualquier naturaleza que sean, hayan servido de 
instrumento para la comisión de la citada infracción. 
A fin de garantizar la efectividad del comiso, los bienes, efectos e 
instrumentos a que se refiere el apartado anterior podrán ser aprehendidos 
y puestos a disposición de la autoridad gubernativa, desde las primeras 
intervenciones, a resultas del expediente sancionador que resolverá lo 
pertinente en relación con los bienes decomisados. 


6. En el supuesto de la infracción prevista en la letra d) del apartado 1 del 
artículo 54 de la presente Ley, la autoridad gubernativa podrá adoptar, sin 
perjuicio de la sanción que corresponda, la clausura del establecimiento o 
local desde seis meses a cinco años. 


7. Si el sancionado por una infracción prevista en los artículos 52.e) o 
54.1.d) de esta Ley fuera subcontratista de otra empresa, el contratista 
principal y todos los subcontratistas intermedios que conocieran que la 
empresa sancionada empleaba a extranjeros sin contar con la 
correspondiente autorización, responderán, solidariamente, tanto de las 
sanciones económicas derivadas de las sanciones, como de las demás 
responsabilidades derivadas de tales hechos que correspondan al 
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empresario con las Administraciones públicas o con el trabajador. El 
contratista o subcontratista intermedios no podrán ser considerados 
responsables si hubieran respetado la diligencia debida definida en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
Artículo 56. Prescripción de las infracciones y de las sanciones. 


1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los 
dos años y las leves a los seis meses. 


2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los 
cinco años, las graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves 
al año. 


3. Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la 
prescripción no empezará a contar hasta que haya transcurrido el período 
de prohibición de entrada fijado en la resolución con un máximo de diez 
años. 


Artículo 57. Expulsión del territorio. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las 
tipificadas como muy graves, o conductas graves de las previstas en los 
apartados a), b), c), d) y f) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, podrá 
aplicarse, en atención al principio de proporcionalidad, en lugar de la 
sanción de multa, la expulsión del territorio español, previa la tramitación 
del correspondiente expediente administrativo y mediante la resolución 
motivada que valore los hechos que configuran la infracción. 


2. Asimismo, constituirá causa de expulsión, previa tramitación del 
correspondiente expediente, que el extranjero haya sido condenado, dentro 
o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya en nuestro país 
delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, salvo 
que los antecedentes penales hubieran sido cancelados. 


3. En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las sanciones de 
expulsión y multa. 


4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier 
autorización para permanecer legalmente en España, así como el archivo de 
cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o 
trabajar en España del extranjero expulsado. No obstante, la expulsión 
podrá revocarse en los supuestos que se determinen reglamentariamente. 
En el caso de las infracciones previstas en las letras a) y b) del artículo 53.1 
de esta Ley, salvo que concurran razones de orden público o de seguridad 
nacional, si el extranjero fuese titular de una autorización de residencia 
válida expedida por otro Estado miembro, se le advertirá, mediante 
diligencia en el pasaporte, de la obligación de dirigirse de inmediato al 
territorio de dicho Estado. Si no cumpliese esa advertencia se tramitará el 
expediente de expulsión. 
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5. La sanción de expulsión no podrá ser impuesta, salvo que la infracción 
cometida sea la prevista en el artículo 54, letra a) del apartado 1, o 
suponga una reincidencia en la comisión, en el término de un año, de una 
infracción de la misma naturaleza sancionable con la expulsión, a los 
extranjeros que se encuentren en los siguientes supuestos: 


a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en los 
últimos cinco años. 


b) Los residentes de larga duración. Antes de adoptar la decisión de 
la expulsión de un residente de larga duración, deberá tomarse en 
consideración el tiempo de su residencia en España y los vínculos 
creados, su edad, las consecuencias para el interesado y para los 
miembros de su familia, y los vínculos con el país al que va a ser 
expulsado. 


c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido la 
nacionalidad española. 


d) Los que sean beneficiarios de una prestación por incapacidad 
permanente para el trabajo como consecuencia de un accidente de 
trabajo o enfermedad profesional ocurridos en España, así como los 
que perciban una prestación contributiva por desempleo o sean 
beneficiarios de una prestación económica asistencial de carácter 
público destinada a lograr su inserción o reinserción social o laboral. 


Tampoco se podrá imponer o, en su caso, ejecutar la sanción de 
expulsión al cónyuge del extranjero que se encuentre en alguna de 
las situaciones señaladas anteriormente y que haya residido 
legalmente en España durante más de dos años, ni a sus 
ascendientes e hijos menores, o mayores con discapacidad que no 
sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades 
debido a su estado de salud, que estén a su cargo. 


6. La expulsión no podrá ser ejecutada cuando ésta conculcase el principio 
de no devolución, o afecte a las mujeres embarazadas, cuando la medida 
pueda suponer un riesgo para la gestación o la salud de la madre. 


7. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un 
procedimiento judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena 
privativa de libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y 
conste este hecho acreditado en el expediente administrativo de expulsión, 
en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días, el 
Juez, previa audiencia del Ministerio Fiscal, la autorizará salvo que, de 
forma motivada, aprecie la existencia de circunstancias que justifiquen su 
denegación. 


En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos 
penales tramitados en diversos juzgados, y consten estos hechos 
acreditados en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad 
gubernativa instará de todos ellos la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, 
a instancias del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida 
del extranjero del territorio español en la forma que determina la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 


c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos 
anteriores cuando se trate de delitos tipificados en los artículos 312.1, 
313.1 y 318 bis del Código Penal. 


8. Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por 
conductas tipificadas como delitos en los artículos 312.1, 313.1 y 318 bis 
del Código Penal, la expulsión se llevará a efecto una vez cumplida la pena 
privativa de libertad. 


9. La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado, con 
indicación de los recursos que contra la misma se puedan interponer, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para presentarlos. 


10. En el supuesto de expulsión de un residente de larga duración de otro 
Estado miembro de la Unión Europea que se encuentre en España, dicha 
expulsión sólo podrá efectuarse fuera del territorio de la Unión cuando la 
infracción cometida sea una de las previstas en los artículos 53.1.d) y f) y 
54.1.a) y b) de esta Ley Orgánica, y deberá consultarse al respecto a las 
Autoridades competentes de dicho Estado miembro de forma previa a la 
adopción de esa decisión de expulsión. En caso de no reunirse estos 
requisitos para que la expulsión se realice fuera del territorio de la Unión, la 
misma se efectuará al Estado miembro en el que se reconoció la residencia 
de larga duración. 
 
Artículo 58. Efectos de la expulsión y devolución. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. La expulsión llevará consigo la prohibición de entrada en territorio 
español. La duración de la prohibición se determinará en consideración a las 
circunstancias que concurran en cada caso y su vigencia no excederá de 
cinco años. 


2. Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave 
para el orden público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la 
salud pública, podrá imponerse un período de prohibición de entrada de 
hasta diez años. 
En las circunstancias que se determinen reglamentariamente, la autoridad 
competente no impondrá la prohibición de entrada cuando el extranjero 
hubiera abandonado el territorio nacional durante la tramitación de un 
expediente administrativo sancionador por alguno de los supuestos 
contemplados en las letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, o 
revocará la prohibición de entrada impuesta por las mismas causas, cuando 
el extranjero abandonara el territorio nacional en el plazo de cumplimiento 
voluntario previsto en la orden de expulsión. 


3. No será preciso expediente de expulsión para la devolución de los 
extranjeros en los siguientes supuestos: 
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a) Los que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de 
entrada en España. 


b) Los que pretendan entrar ilegalmente en el país. 


4. En el supuesto de que se formalice una solicitud de protección 
internacional por personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
mencionados en el apartado anterior, no podrá llevarse a cabo la devolución 
hasta que se haya decidido la inadmisión a trámite de la petición, de 
conformidad con la normativa de protección internacional. 
Tampoco podrán ser devueltas las mujeres embarazadas cuando la medida 
pueda suponer un riesgo para la gestación o para la salud de la madre. 


5. La devolución será acordada por la autoridad gubernativa competente 
para la expulsión. 


6. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se 
solicitará de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para 
los expedientes de expulsión. 


7. La devolución acordada en el párrafo a) del apartado 3 de este artículo 
conllevará la reiniciación del cómputo del plazo de prohibición de entrada 
que hubiese acordado la resolución de expulsión quebrantada. Asimismo, 
toda devolución acordada en aplicación del párrafo b) del mismo apartado 
de este artículo llevará consigo la prohibición de entrada en territorio 
español por un plazo máximo de tres años. 


Artículo 59. Colaboración contra redes organizadas. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. El extranjero que se encuentre irregularmente en España y sea víctima, 
perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o 
de explotación en la prostitución abusando de su situación de necesidad, 
podrá quedar exento de responsabilidad administrativa y no será expulsado 
si denuncia a los autores o cooperadores de dicho tráfico, o coopera y 
colabora con las autoridades competentes, proporcionando datos esenciales 
o testificando, en su caso, en el proceso correspondiente contra aquellos 
autores. 


2. Los órganos administrativos competentes encargados de la instrucción 
del expediente sancionador informarán a la persona interesada sobre las 
previsiones del presente artículo a fin de que decida si desea acogerse a 
esta vía, y harán la propuesta oportuna a la autoridad que deba resolver, 
que podrá conceder una autorización provisional de residencia y trabajo a 
favor del extranjero, según el procedimiento previsto reglamentariamente. 
El instructor del expediente sancionador informará de las actuaciones en 
relación con este apartado a la autoridad encargada de la instrucción del 
procedimiento penal. 
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3. A los extranjeros que hayan quedado exentos de responsabilidad 
administrativa se les podrá facilitar, a su elección, el retorno asistido a su 
país de procedencia o la autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales, y facilidades para su integración social, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley velando, en su caso, por su 
seguridad y protección. 


4. Cuando el Ministerio Fiscal tenga conocimiento de que un extranjero, 
contra el que se ha dictado una resolución de expulsión, aparezca en un 
procedimiento penal como víctima, perjudicado o testigo y considere 
imprescindible su presencia para la práctica de diligencias judiciales, lo 
pondrá de manifiesto a la autoridad gubernativa competente para que 
valore la inejecución de su expulsión y, en el supuesto de que se hubiese 
ejecutado esta última, se procederá de igual forma a los efectos de que 
autorice su regreso a España durante el tiempo necesario para poder 
practicar las diligencias precisas, sin perjuicio de que se puedan adoptar 
algunas de las medidas previstas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de 
diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales. 


5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a 
extranjeros menores de edad, debiendo tenerse en cuenta en el 
procedimiento la edad y madurez de éstos y, en todo caso, la prevalencia 
del principio del interés superior del menor. 


6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de 
las organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por 
objeto la acogida y protección de las víctimas de los delitos señalados en el 
apartado primero. 


Artículo 59 bis. Víctimas de la trata de seres humanos. (Añadido por 
la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para la 
identificación de las víctimas de la trata de personas conforme a lo previsto 
en el artículo 10 del Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra 
la trata de seres humanos, de 16 de mayo de 2005. 


2. Los órganos administrativos competentes para la instrucción del 
expediente sancionador, cuando estimen que existen motivos razonables 
para creer que una persona extranjera en situación irregular ha sido víctima 
de trata de seres humanos, informarán a la persona interesada sobre las 
previsiones del presente artículo y elevarán a la autoridad competente para 
su resolución la oportuna propuesta sobre la concesión de un período de 
restablecimiento y reflexión, de acuerdo con el procedimiento previsto 
reglamentariamente. 
Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al 
menos, treinta días, y deberá ser suficiente para que la víctima pueda 
decidir si desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, 
en su caso, en el procedimiento penal. Durante este período, se le 
autorizará la estancia temporal y se suspenderá el expediente 
administrativo sancionador que se le hubiera incoado o, en su caso, la 
ejecución de la expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, 
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durante el citado período las Administraciones competentes velarán por la 
subsistencia y, de resultar necesario, la seguridad y protección de la 
persona interesada. 


3. El período de restablecimiento y reflexión podrá denegarse o ser 
revocado por motivos de orden público o cuando se tenga conocimiento de 
que la condición de víctima se ha invocado de forma indebida. 


4. La autoridad competente podrá declarar a la víctima exenta de respon-
sabilidad administrativa y podrá facilitarle, a su elección, el retorno asistido 
a su país de procedencia o la autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales cuando lo considere necesario a causa de su 
cooperación para los fines de investigación o de las acciones penales, o en 
atención a su situación personal, y facilidades para su integración social, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley. Asimismo, en tanto se 
resuelva el procedimiento de autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales, se le podrá facilitar una autorización 
provisional de residencia y trabajo en los términos que se determinen 
reglamentariamente. 
En la tramitación de las autorizaciones referidas en el párrafo anterior se 
podrá eximir de la aportación de aquellos documentos cuya obtención 
suponga un riesgo para la víctima. 


5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a 
personas extranjeras menores de edad, debiendo tenerse en cuenta la edad 
y madurez de éstas y, en todo caso, la prevalencia del interés superior del 
menor. 


6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de 
las organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por 
objeto la acogida y protección de las víctimas de la trata de seres humanos. 
 
 
Artículo 60. Efectos de la denegación de entrada. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Los extranjeros a los que en frontera se les deniegue la entrada según lo 
previsto por el artículo 26.2 de esta Ley, estarán obligados a regresar a su 
punto de origen. 
La resolución de la denegación de entrada conllevará la adopción inmediata 
de las medidas necesarias para que el extranjero regrese en el plazo más 
breve posible. Cuando el regreso fuera a retrasarse más de setenta y dos 
horas, la autoridad que hubiera denegado la entrada se dirigirá al Juez de 
Instrucción para que determine el lugar donde hayan de ser internados 
hasta ese momento. 


2. Los lugares de internamiento para extranjeros no tendrán carácter 
penitenciario, y estarán dotados de servicios sociales, jurídicos, culturales y 
sanitarios. Los extranjeros internados estarán privados únicamente del 
derecho ambulatorio. 
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3. El extranjero durante su internamiento se encontrará en todo momento a 
disposición de la autoridad judicial que lo autorizó, debiéndose comunicar a 
ésta por la autoridad gubernativa cualquier circunstancia en relación a la 
situación de los extranjeros internados. 


4. La detención de un extranjero a efectos de proceder al regreso a 
consecuencia de la denegación de entrada será comunicada al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y a la embajada o consulado de su país. 


Artículo 61. Medidas cautelares. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 2/2009) 


1. Desde el momento en que se incoe un procedimiento sancionador en el 
que pueda proponerse la expulsión, el instructor, a fin de asegurar la 
resolución final que pudiera recaer, podrá adoptar alguna de las siguientes 
medidas cautelares: 


a) Presentación periódica ante las autoridades competentes.  
 
b) Residencia obligatoria en determinado lugar.  
 
c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su 
nacionalidad, previa entrega al interesado del resguardo 
acreditativo de tal medida.  
 
d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus 
agentes, por un período máximo de setenta y dos horas, 
previas a la solicitud de internamiento.  
En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a 
disposición judicial se producirá en un plazo no superior a 
setenta y dos horas.  
 
e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial en los 
centros de internamiento. 


f) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada 
y suficiente. (Añadido por la Ley Orgánica 2/2009) 


2. En los expedientes sancionadores en la comisión de infracciones por 
transportistas, si éstos infringen la obligación de tomar a cargo al 
extranjero transportado ilegalmente, podrá acordarse la suspensión de sus 
actividades, la prestación de fianzas, avales, o la inmovilización del medio 
de transporte utilizado. 


Artículo 62. Ingreso en centros de internamiento. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Incoado el expediente por alguno de los supuestos contemplados en las 
letras a) y b) del artículo 54.1, en las letras a), d) y f) del artículo 53.1 y en 
el artículo 57.2 de esta Ley Orgánica en el que pueda proponerse expulsión 
del territorio español, el instructor podrá solicitar al Juez de Instrucción 
competente que disponga el ingreso del extranjero en un centro de 
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internamiento en tanto se realiza la tramitación del expediente sancionador. 
El Juez, previa audiencia del interesado y del Ministerio Fiscal, resolverá 
mediante auto motivado, en el que, de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, tomará en consideración las circunstancias concurrentes 
y, en especial, el riesgo de incomparecencia por carecer de domicilio o de 
documentación identificativa, las actuaciones del extranjero tendentes a 
dificultar o evitar la expulsión, así como la existencia de condena o 
sanciones administrativas previas y de otros procesos penales o 
procedimientos administrativos sancionadores pendientes. Asimismo, en 
caso de enfermedad grave del extranjero, el juez valorará el riesgo del 
internamiento para la salud pública o la salud del propio extranjero. 


2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los 
fines del expediente, siendo su duración máxima de 60 días, y sin que 
pueda acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas 
previstas en un mismo expediente. 


3. Cuando hayan dejado de cumplirse las condiciones descritas en el 
apartado 1, el extranjero será puesto inmediatamente en libertad por la 
autoridad administrativa que lo tenga a su cargo, poniéndolo en 
conocimiento del Juez que autorizó su internamiento. Del mismo modo y 
por las mismas causas, podrá ser ordenado el fin del internamiento y la 
puesta en libertad inmediata del extranjero por el Juez, de oficio o a 
iniciativa de parte o del Ministerio Fiscal. 


4. No podrá acordarse el ingreso de menores en los centros de 
internamiento, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62 bis 1. i) de esta 
Ley. Los menores extranjeros no acompañados que se encuentren en 
España serán puestos a disposición de las entidades públicas de protección 
de menores conforme establece la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor y de acuerdo con las normas previstas en el artículo 35 de esta Ley. 


5. La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención e 
internamiento y la resolución final del expediente de expulsión del 
extranjero serán comunicadas al Ministerio de Asuntos Exteriores y a la 
embajada o consulado de su país. 


6. A los efectos del presente artículo, el Juez competente para autorizar y, 
en su caso, dejar sin efecto el internamiento será el Juez de Instrucción del 
lugar donde se practique la detención. El Juez competente para el control 
de la estancia de los extranjeros en los Centros de Internamiento y en las 
Salas de Inadmisión de fronteras, será el Juez de Instrucción del lugar 
donde estén ubicados, debiendo designarse un concreto Juzgado en 
aquellos partidos judiciales en los que existan varios. Este Juez conocerá, 
sin ulterior recurso, de las peticiones y quejas que planteen los internos en 
cuanto afecten a sus derechos fundamentales. Igualmente, podrá visitar 
tales centros cuando conozca algún incumplimiento grave o cuando lo 
considere conveniente. 
 
Artículo 62 bis. Derechos de los extranjeros internados. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009)  
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1. Los centros de internamiento de extranjeros son establecimientos 
públicos de carácter no penitenciario; el ingreso y estancia en los mismos 
tendrá únicamente fi nalidad preventiva y cautelar, salvaguardando los 
derechos y libertades reconocidos en el ordenamiento jurídico, sin más 
limitaciones que las establecidas a su libertad ambulatoria, conforme al 
contenido y finalidad de la medida judicial de ingreso acordada. En 
particular, el extranjero sometido a internamiento tiene los siguientes 
derechos: 


a) A ser informado de su situación. 


b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, 
sin que puedan en ningún caso ser sometidos a tratos degradantes o 
a malos tratos de palabra o de obra y a que sea preservada su 
dignidad y su intimidad. 


c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico, sin más limitaciones que las derivadas de su 
situación de internamiento. 


d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser asistidos 
por los servicios de asistencia social del centro. 


e) A que se comunique inmediatamente a la persona que designe en 
España y a su abogado el ingreso en el centro, así como a la oficina 
consular del país del que es nacional. 


f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio en su 
caso, y a comunicarse reservadamente con el mismo, incluso fuera 
del horario general del centro, cuando la urgencia del caso lo 
justifique. 


g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus 
familiares, funcionarios consulares de su país u otras personas, que 
sólo podrán restringirse por resolución judicial. 


h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano 
y de forma gratuita, si careciese de medios económicos. 


i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el 
Ministerio Fiscal informe favorablemente tal medida y existan en el 
centro módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar. 


j) A entrar en contacto con organizaciones no gubernamentales y 
organismos nacionales, internacionales y no gubernamentales de 
protección de inmigrantes. 


2. Los centros dispondrán de servicios de asistencia social y sanitaria con 
dotación suficiente. Las condiciones para la prestación de estos servicios se 
desarrollarán reglamentariamente. 
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3. Las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de 
los inmigrantes y los organismos internacionales pertinentes podrán visitar 
los centros de internamiento; reglamentariamente se desarrollarán las 
condiciones de las mismas. 
 
 
Artículo 62 ter. Deberes de los extranjeros internados. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009)  


El extranjero sometido a internamiento estará obligado: 


a) A permanecer en el centro a disposición del Juez de Instrucción 
que hubiere autorizado su ingreso. 


b) A observar las normas por las que se rige el centro y cumplir las 
instrucciones generales impartidas por la dirección y las particulares 
que reciban de los funcionarios en el ejercicio legítimo de sus 
funciones, encaminadas al mantenimiento del orden y la seguridad 
dentro del mismo, así como las relativas a su propio aseo e higiene y 
la limpieza del centro. 


c) A mantener una actividad cívica correcta y de respeto con los 
funcionarios y empleados del centro, con los visitantes y con los 
otros extranjeros internados, absteniéndose de proferir insultos o 
amenazas contra los mismos, o de promover o intervenir en 
agresiones, peleas, desórdenes y demás actos individuales o 
colectivos que alteren la convivencia. 


d) A conservar el buen estado de las instalaciones materiales, 
mobiliario y demás efectos del centro, evitando el deterioro o 
inutilización deliberada, tanto de éstos como de los bienes o 
pertenencias de los demás extranjeros ingresados o funcionarios. 


e) A someterse a reconocimiento médico a la entrada y salida del 
centro, así como en aquellos casos en que, por razones de salud 
colectiva, apreciadas por el servicio médico, y a petición de éste, lo 
disponga el director del centro.  


Artículo 62 quáter. Información y reclamaciones. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 14/2003)  
 
1. Los extranjeros recibirán a su ingreso en el centro información escrita 
sobre sus derechos y obligaciones, las cuestiones de organización general, 
las normas de funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y los 
medios para formular peticiones o quejas. La información se les facilitará en 
un idioma que entiendan.  
 
2. Los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, peticiones y 
quejas sobre cuestiones referentes a su situación de internamiento.  
Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al director del 
centro, el cual las atenderá si son de su competencia o las pondrá en 
conocimiento de la autoridad competente, en caso contrario.  
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Artículo 62 quinquies. Medidas de seguridad. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 14/2003)  
 
1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán 
suponer, en la forma y con la periodicidad que se establezca, inspecciones 
de los locales y dependencias y siempre que fuera necesario para la 
seguridad en los centros registros de personas, ropas y enseres de los 
extranjeros internados.  
 
2. Se podrán utilizar medios de contención física personal o separación 
preventiva del agresor en habitación individual para evitar actos de 
violencia o lesiones de los extranjeros, impedir actos de fuga, daños en las 
instalaciones del centro o ante la resistencia al personal del mismo en el 
ejercicio legítimo de su cargo. El uso de los medios de contención será 
proporcional a la finalidad perseguida, no podrán suponer una sanción 
encubierta y sólo se usarán cuando no exista otra manera menos gravosa 
para conseguir la finalidad perseguida y por el tiempo estrictamente 
necesario.  
 
3. La utilización de medios de contención será previamente autorizada por 
el director del centro, salvo que razones de urgencia no lo permitan, en 
cuyo caso se pondrá en su conocimiento inmediatamente. El director deberá 
comunicar lo antes posible a la autoridad judicial que autorizó el 
internamiento la adopción y cese de los medios de contención física 
personal, con expresión detallada de los hechos que hubieren dado lugar a 
dicha utilización y de las circunstancias que pudiesen aconsejar su 
mantenimiento. El juez, en el plazo más breve posible y siempre que la 
medida acordada fuere separación preventiva del agresor, deberá si está 
vigente, acordar su mantenimiento o revocación.  
 
Artículo 62 sexies. Funcionamiento y régimen interior de los centros 
de internamiento de extranjeros. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 14/2003)  
 
En cada centro de internamiento de extranjeros habrá un director 
responsable de su funcionamiento para lo cual deberá adoptar las 
directrices de organización necesarias, coordinando y supervisando su 
ejecución. Asimismo será el responsable de adoptar las medidas necesarias 
para asegurar el orden y la correcta convivencia entre extranjeros y 
asegurar el cumplimiento de sus derechos, y de la imposición de medidas a 
los internos que no respeten las normas de correcta convivencia o régimen 
interior. 


Artículo 63. Procedimiento preferente. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 2/2009) 


1. Incoado el expediente en el que pueda proponerse la expulsión por 
tratarse de uno de los supuestos contemplados en el artículo 53.1.d), 
53.1.f), 54.1.a), 54.1.b), y 57.2, la tramitación del mismo tendrá carácter 
preferente. 
Igualmente, el procedimiento preferente será aplicable cuando, tratándose 







 69 


de las infracciones previstas en la letra a) del apartado 1 del artículo 53, se 
diera alguna de las siguientes circunstancias: 


a) riesgo de incomparecencia. 


b) el extranjero evitara o dificultase la expulsión, sin perjuicio de las 
actuaciones en ejercicio de sus derechos. 


c) el extranjero representase un riesgo para el orden público, la 
seguridad pública o la seguridad nacional. 


En estos supuestos no cabrá la concesión del período de salida 
voluntaria. 


2. Durante la tramitación del procedimiento preferente, así como en la fase 
de ejecución de la expulsión que hubiese recaído, podrán adoptarse las 
medidas cautelares y el internamiento establecidas en los artículos 61 y 62. 


3. Se garantizará el derecho del extranjero a asistencia letrada, que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no 
comprende o no habla castellano, y de forma gratuita en el caso de que 
careciese de medios económicos. 


4. Iniciado el expediente, se dará traslado al interesado del acuerdo de 
iniciación debidamente motivado y por escrito, para que alegue lo que 
considere adecuado, en el plazo de 48 horas, advirtiéndole de las 
consecuencias de no hacerlo así. 


5. Si el interesado, o su representante, no efectuase alegaciones ni 
realizasen proposición de prueba sobre el contenido del acuerdo de 
iniciación, o si no se admitiesen, por improcedentes o innecesarias, de 
forma motivada, por el instructor las pruebas propuestas, sin cambiar la 
calificación de los hechos, el acuerdo de iniciación del expediente será 
considerado como propuesta de resolución con remisión a la autoridad 
competente para resolver. 
De estimarse la proposición de prueba, esta se realizará en el plazo máximo 
de tres días. 


6. En el supuesto de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 53 cuando 
el extranjero acredite haber solicitado con anterioridad autorización de 
residencia temporal conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3 de esta Ley, 
el órgano encargado de tramitar la expulsión suspenderá la misma hasta la 
resolución de la solicitud, procediendo a la continuación del expediente en 
caso de denegación. 


7. La ejecución de la orden de expulsión en los supuestos previstos en este 
artículo se efectuará de forma inmediata. 
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Artículo 63 bis. Procedimiento ordinario. (Añadido por la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Cuando se tramite la expulsión para supuestos distintos a los previstos 
en el artículo 63 el procedimiento a seguir será el ordinario. 


2. La resolución en que se adopte la expulsión tramitada mediante el 
procedimiento ordinario incluirá un plazo de cumplimiento voluntario para 
que el interesado abandone el territorio nacional. La duración de dicho plazo 
oscilará entre siete y treinta días y comenzará a contar desde el momento 
de la notificación de la citada resolución. 
El plazo de cumplimiento voluntario de la orden de expulsión podrá 
prorrogarse durante un tiempo prudencial en atención a las circunstancias 
que concurran en cada caso concreto, como pueden ser, la duración de la 
estancia, estar a cargo de niños escolarizados o la existencia de otros 
vínculos familiares y sociales. 


3. Tanto en la fase de tramitación del procedimiento como durante el plazo 
de cumplimiento voluntario, podrá adoptarse alguna o algunas de las 
medidas cautelares establecidas en el artículo 61, excepto la de 
internamiento prevista en la letra e). 
 
Artículo 64. Ejecución de la expulsión. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 


1. Expirado el plazo de cumplimiento voluntario sin que el extranjero haya 
abandonado el territorio nacional, se procederá a su detención y conducción 
hasta el puesto de salida por el que se deba hacer efectiva la expulsión. Si 
la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas, 
podrá solicitarse la medida de internamiento regulada en los artículos 
anteriores, que no podrá exceder del período establecido en el artículo 62 
de esta Ley. 


2. Tanto en los supuestos de prórroga del plazo de cumplimiento voluntario 
como de aplazamiento o suspensión de la ejecución de la expulsión, lo que 
se acreditará en documento debidamente notificado al interesado, se tendrá 
en cuenta la garantía para el extranjero afectado de: 


a) El mantenimiento de la unidad familiar con los miembros que se 
hallen en territorio español. 


b) La prestación de atención sanitaria de urgencia y tratamiento 
básico de enfermedades. 


c) El acceso para los menores, en función de la duración de su 
estancia, al sistema de enseñanza básica. 


d) Las necesidades especiales de personas vulnerables. 


3. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará, en su caso, a 
costa del empleador que hubiera sido sancionado por las infracciones 
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previstas en el artículo 53.2 a) o 54.1.d) de esta Ley o, en el resto de los 
supuestos, a costa del extranjero si tuviere medios económicos para ello. 
De no darse ninguna de dichas condiciones, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos. 


4. Cuando un extranjero sea detenido en territorio español y se constate 
que contra él se ha dictado una resolución de expulsión por un Estado 
miembro de la Unión Europea, se procederá a ejecutar inmediatamente la 
resolución, sin necesidad de incoar nuevo expediente de expulsión. Se 
podrá solicitar la autorización del Juez de instrucción para su ingreso en un 
centro de internamiento, con el fin de asegurar la ejecución de la sanción de 
expulsión, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley. 


5. Se suspenderá la ejecución de la resolución de expulsión cuando se 
formalice una petición de protección internacional, hasta que se haya 
inadmitido a trámite o resuelto, conforme a lo dispuesto en la normativa de 
protección internacional. 


6. No será precisa la incoación de expediente de expulsión: 


a) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, de los 
solicitantes de protección internacional cuya solicitud haya sido 
inadmitida a trámite en aplicación de la Ley 12/2009, de 30 de 
octubre reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria, al ser responsable otro Estado del examen de la 
solicitud, de conformidad con los convenios internacionales en que 
España sea parte, cuando dicho traslado se produzca dentro de los 
plazos que el Estado responsable tiene la obligación de proceder al 
estudio de la solicitud. 


b) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, 
manutención, o recepción, custodia y transmisión de documentos de 
viaje, de los extranjeros que realicen un tránsito en territorio 
español, solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea, a 
efectos de repatriación o alejamiento por vía aérea. 


Artículo 65. Carácter recurrible de las resoluciones sobre 
extranjeros. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 


1. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes. El régimen de ejecutividad de las 
mismas será el previsto con carácter general.  
 
2. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá 
cursar los recursos procedentes, tanto en vía administrativa como 
jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
correspondientes, quienes los remitirán al organismo competente. 
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Artículo 66. Obligaciones de los transportistas. (Redactado 
conforme a las Leyes Orgánicas 14/2003 y 2/2009) 


1. Cuando así lo determinen las autoridades españolas respecto de las rutas 
procedentes de fuera del Espacio Schengen en las que la intensidad de los 
flujos migratorios lo haga necesario, a efectos de combatir la inmigración 
ilegal y garantizar la seguridad pública, toda compañía, empresa de 
transporte o transportista estará obligada, en el momento de finalización 
del embarque y antes de la salida del medio de transporte, a remitir a las 
autoridades españolas encargadas del control de entrada la información 
relativa a los pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, 
marítima o terrestre, y con independencia de que el transporte sea en 
tránsito o como destino final, al territorio español.  
La información será transmitida por medios telemáticos, o, si ello no fuera 
posible, por cualquier otro medio adecuado, y será comprensiva del nombre 
y apellidos de cada pasajero, de su fecha de nacimiento, nacionalidad, 
número de pasaporte o del documento de viaje que acredite su identidad y 
tipo del mismo, paso fronterizo de entrada, código de transporte, hora de 
salida y de llegada del transporte, número total de personas transportadas, 
y lugar inicial de embarque. Las autoridades encargadas del control de 
entrada guardarán los datos en un fichero temporal, borrándolos tras la 
entrada y en un plazo de veinticuatro horas desde su comunicación, salvo 
necesidades en el ejercicio de sus funciones. Los transportistas deberán 
haber informado de este procedimiento a los pasajeros, estando obligados a 
borrar los datos en el mismo plazo de veinticuatro horas. (Párrafo 
redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 
 
2. Toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a 
enviar a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la 
información comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por 
los pasajeros que previamente hubiesen transportado a España, ya sea por 
vía aérea, marítima o terrestre, y con independencia de que el transporte 
sea en tránsito o como destino final, de rutas procedentes de fuera del 
Espacio Schengen.  
Cuando así lo determinen las autoridades españolas, en los términos y a los 
efectos indicados en el apartado anterior, la información comprenderá, 
además, para pasajeros no nacionales de la Unión Europea, del Espacio 
Económico Europeo o de países con los que exista un convenio internacional 
que extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados 
mencionados, el nombre y apellidos de cada pasajero, su fecha de 
nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje 
que acredite su identidad.  
La información señalada en el presente apartado deberá enviarse en un 
plazo no superior a 48 horas desde la fecha de caducidad del billete.  
 
3. Asimismo, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará 
obligada a: 


a) Realizar la debida comprobación de la validez y vigencia, 
tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos de 
identidad pertinentes, como, en su caso, del correspondiente 
visado de los que habrán de ser titulares los extranjeros.  
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b) Hacerse cargo inmediatamente del extranjero que hubiese 
trasladado hasta la frontera aérea, marítima o terrestre 
correspondiente del territorio español, si a éste se le hubiera 
denegado la entrada por deficiencias en la documentación 
necesaria para el cruce de fronteras.  
 
c) Tener a su cargo al extranjero que haya sido trasladado en 
tránsito hasta una frontera aérea, marítima o terrestre del 
territorio español, si el transportista que deba llevarlo a su país 
de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este 
último país le hubieran denegado la entrada y lo hubieran 
devuelto a la frontera española por la que ha transitado.  
 
d) Transportar a los extranjeros a que se refieren los párrafos 
b) y c) de este apartado hasta el Estado a partir del cual le 
haya transportado, bien hasta el Estado que haya expedido el 
documento de viaje con el que ha viajado, o bien a cualquier 
otro Estado que garantice su admisión y un trato compatible 
con los derechos humanos. 


La compañía, empresa de transportes o transportista que tenga a su cargo 
un extranjero en virtud de alguno de los supuestos previstos en este 
apartado deberá garantizar al mismo unas condiciones de vida adecuadas 
mientras permanezca a su cargo. 


4. Lo establecido en este artículo se entiende también para el caso en que 
el transporte aéreo o marítimo se realice desde Ceuta o Melilla hasta 
cualquier otro punto del territorio español. 


TÍTULO IV  
Coordinación de los poderes públicos 


Artículo 67. Coordinación de los órganos de la Administración del 
Estado. 


1. El Gobierno llevará a cabo una observación permanente de las 
magnitudes y características más significativas del fenómeno inmigratorio 
con objeto de analizar su impacto en la sociedad española y facilitar una 
información objetiva y contrastada que evite o dificulte la aparición de 
corrientes xenófobas o racistas. 


2. El Gobierno unificará en Oficinas provinciales los servicios existentes, 
dependientes de diferentes órganos de la Administración del Estado con 
competencia en inmigración, al objeto de conseguir una adecuada 
coordinación de su actuación administrativa. 


3. El Gobierno elaborará planes, programas y directrices sobre la actuación 
de la Inspección de Trabajo previa al procedimiento sancionador destinados 
especialmente a comprobar el cumplimiento del principio de igualdad y no 
discriminación de los trabajadores extranjeros, así como el cumplimiento 
efectivo de la normativa en materia de autorización de trabajo de 
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extranjeros, todo ello sin perjuicio de las facultades de planificación que 
correspondan a las Comunidades Autónomas con competencias en materia 
de ejecución de la legislación laboral. 


Artículo 68. Coordinación de las Administraciones Publicas. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. La Conferencia Sectorial de Inmigración es el órgano a través del cual se 
asegurará la adecuada coordinación de las actuaciones que desarrollen las 
Administraciones Públicas en materia de inmigración. 


2. Las Comunidades Autónomas que asuman competencias ejecutivas en la 
concesión de la autorización inicial de trabajo, deberán desarrollarlas en 
necesaria coordinación con las competencias estatales en materia de 
extranjería, inmigración y autorización de residencia, de manera que se 
garantice la igualdad en la aplicación de la normativa de extranjería e 
inmigración en todo el territorio, la celeridad de los procedimientos y el 
intercambio de información entre las Administraciones necesario para el 
desarrollo de sus respectivas competencias. La coordinación deberá 
realizarse preservando la capacidad de autoorganización de cada 
Comunidad Autónoma así como su propio sistema de descentralización 
territorial. 


3. Con carácter previo a la concesión de autorizaciones por arraigo, las 
Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos, emitirán un 
informe sobre la integración social del extranjero cuyo domicilio habitual se 
encuentre en su territorio. Reglamentariamente se determinarán los 
contenidos de dicho informe. En todo caso, el informe tendrá en cuenta el 
periodo de permanencia, la posibilidad de contar con vivienda y medios de 
vida, los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de 
integración a través del seguimiento de programas de inserción 
sociolaborales y culturales. 


4. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en 
materia de seguridad ciudadana y orden público mediante la creación de 
una policía propia, podrán aportar, en su caso, un informe sobre afectación 
al orden público en todos los procedimientos de autorización de residencia o 
su renovación, referidas a extranjeros que se encuentran en España, en los 
que se prevea la necesidad de informe gubernativo. Tal informe se 
incorporará al expediente al igual que el que, en su caso, aporten las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de sus 
competencias sobre seguridad pública. 


Artículo 69. Apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 


Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento 
asociativo entre los inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones 
empresariales y a las organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de 
lucro, favorezcan su integración social, facilitándoles ayuda económica, 
tanto a través de los programas generales, como en relación con sus 
actividades específicas. 
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Artículo 70. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes. 
(Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 2/2009) 


1. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, constituido de 
forma tripartita y equilibrada, por representantes de las Administraciones 
Públicas, de las asociaciones de inmigrantes y de otras organizaciones con 
interés e implantación en el ámbito migratorio, incluyendo entre ellas a las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, constituye 
el órgano de consulta, información y asesoramiento en materia de 
integración de los inmigrantes. (Redactado conforme a la Ley orgánica 
2/2009) 
 
2. Reglamentariamente se determinará su composición, competencias, 
régimen de funcionamiento y adscripción administrativa. 


Artículo 71. Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia. 
(Incluido por la Ley Orgánica 14/2003)  
 
Se constituirá el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, con 
funciones de estudio y análisis, y con capacidad para elevar propuestas de 
actuación, en materia de lucha contra el racismo y la xenofobia. 


Artículo 72. Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. (Añadido 
por la Ley Orgánica 2/2009) 


1. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración es el órgano colegiado 
adscrito al Ministerio competente en materia de inmigración, de la que 
forman parte las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas. 


2. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración será informada sobre la 
evolución de los movimientos migratorios en España y, en todo caso, será 
consultada sobre las propuestas de Catálogo de ocupaciones de difícil 
cobertura, las previstas en el artículo 39 de esta Ley y las de contratación 
de trabajadores de temporada que se determinen. 


3. Mediante Orden Ministerial se determinará su composición, forma de 
designación de sus miembros, competencias y régimen de funcionamiento. 


DISPOSICIONES ADICIONALES DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 
DE ENERO 


Disposición adicional primera. Plazo máximo para resolución de 
expedientes. (Redactada conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. El plazo general máximo para notificar las resoluciones de las solicitudes 
de autorizaciones que formulen los interesados a tenor de lo previsto en 
esta Ley será de tres meses, contados a partir del día siguiente al de la 
fecha en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente 
para tramitarlas; ello, sin perjuicio del plazo máximo de 15 días naturales 
establecido por la normativa comunitaria en relación con procedimientos de 
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solicitud de visado de tránsito o estancia (así como de las excepciones 
previstas en la misma para su posible ampliación). Transcurrido el plazo 
para notificar las resoluciones de las solicitudes, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente, éstas podrán entenderse desestimadas.  


2. Las solicitudes de prórroga de la autorización de residencia, la renovación 
de la autorización de trabajo, así como las solicitudes de autorización de 
residencia de larga duración que se formulen por los interesados a tenor de 
lo dispuesto en la presente Ley Orgánica se resolverán y notificarán en el 
plazo máximo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la 
fecha en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente 
para tramitarlas. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya 
dado respuesta expresa, se entenderá que la prórroga o renovación han 
sido concedidas.  


3. Las solicitudes de modificación de la limitación territorial o de ocupación 
de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo se resolverán y 
notificarán por la administración autonómica o estatal competente en el 
plazo máximo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin que la 
Administración haya dado respuesta expresa, se entenderá que la solicitud 
ha sido concedida. 


Disposición adicional segunda. Subcomisiones de Cooperación. 
(Añadida por la Ley Orgánica 8/2000) 
 
En atención a la situación territorial y a la especial incidencia del fenómeno 
migratorio y a las competencias que tengan reconocidas en sus respectivos 
Estatutos de Autonomía en materia de ejecución laboral y en materia de 
asistencia social, y en concordancia con los mismos, se podrán constituir 
subcomisiones en el seno de las Comisiones Bilaterales de Cooperación 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en concordancia con lo que 
prevean sus respectivos Estatutos de Autonomía, para analizar cuestiones 
sobre trabajo y residencia de extranjeros que les afecten directamente.  
En particular, en atención a la situación geográfica del archipiélago canario, 
a la fragilidad de su territorio insular y a su lejanía con el continente 
europeo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1 de su Estatuto de 
Autonomía, en el seno de la Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-
Estado se constituirá una subcomisión que conocerá de las cuestiones que 
afecten directamente a Canarias en materia de residencia y trabajo de 
extranjeros. 


Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las 
solicitudes y exigencia de comparecencia personal. (Añadida por la 
Ley Orgánica 14/2003 y modificada por la Ley Orgánica 2/2009)  


1. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de 
presentar personalmente las solicitudes relativas a las autorizaciones de 
residencia y de trabajo en los registros de los órganos competentes para su 
tramitación. Igualmente, en los procedimientos en los que el sujeto 
legitimado fuese un empleador, las solicitudes podrán ser presentadas por 
éste, o por quien válidamente ostente la representación legal empresarial. 
Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a la presentación 
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ante el órgano competente para su tramitación o a la necesidad de 
presentación personal de solicitudes. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 2/2009) 
 
2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la 
presentación de solicitudes de visado y su recogida se realizarán 
personalmente ante la misión diplomática u oficina consular en cuya 
demarcación aquél resida. Excepcionalmente, cuando el interesado no 
resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina 
consular y se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como 
la lejanía de la misión u oficina o dificultades de transporte que hagan el 
viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que la solicitud de visado 
pueda presentarse por representante debidamente acreditado. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de 
presentación de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de 
residencia por reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán 
realizarse mediante representante debidamente acreditado. 
En cualquier caso, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la 
comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal. 
Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa comunitaria que desarrolla la política común de visados en 
lo relativo a la posibilidad de celebrar acuerdos con otros Estados miembros 
de la Unión Europea a efectos de representación en terceros Estados, en 
cuanto a procedimientos de solicitud de visados de tránsito o estancia. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 
 
3. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los 
procedimientos de contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos 
contemplados en un convenio o acuerdo internacional, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en el mismo. 


Disposición adicional cuarta. Inadmisión a trámite de solicitudes. 
(Redactada conforme a la  Ley Orgánica 2/2009)  
 
1. La autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las 
solicitudes relativas a los procedimientos regulados en esta ley, en los 
siguientes supuestos: 


a) Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de 
la representación. 


b) Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente 
establecido. 


c) Cuando se trate de reiteración de una solicitud ya denegada, 
siempre que las circunstancias que motivaron la denegación no 
hayan variado. 


d) Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador 
contra el solicitante en el que pueda proponerse la expulsión o 
cuando se haya decretado en contra del mismo una orden de 
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expulsión, judicial o administrativa salvo que, en este último caso, la 
orden de expulsión hubiera sido revocada o se hallase en uno de los 
supuestos regulados por los artículos 31 bis, 59, 59 bis o 68.3 de 
esta ley. 


e) Cuando el solicitante tenga prohibida su entrada en España. 


f) Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de 
fundamento. 


g) Cuando se refieran a extranjeros que se encontrasen en España 
en situación irregular, salvo que pueda encontrarse en uno de los 
supuestos del artículo 31, apartado 3. 


h) Cuando dicha solicitud no sea realizada personalmente y dicha 
circunstancia sea exigida por ley. 


2. En los procedimientos relativos a solicitudes de visado de tránsito o 
estancia, la autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las 
solicitudes, en los siguientes supuestos: 


a) Presentación de la solicitud fuera del plazo de los tres meses 
anteriores al comienzo del viaje. 


b) Presentación de la solicitud en documento distinto al modelo 
oficialmente establecido a los efectos. 


c) No aportación de documento de viaje válido al menos hasta tres 
meses después de la fecha (en su caso, última fecha) prevista de 
salida del territorio de los Estados miembros de la Unión Europea; en 
el que figuren al menos dos páginas en blanco; y expedido dentro de 
los diez años anteriores a la presentación de la solicitud de visado. 


d) Cuando no se aporte fotografía del solicitante, acorde a lo 
dispuesto en la normativa reguladora del Sistema de Información de 
Visados (VIS) de la Unión Europea. 


e) Cuando no se hayan tomado los datos biométricos del solicitante. 


f) Cuando no se haya abonado la tasa de visado. 


Disposición adicional quinta. Acceso a la información, colaboración 
entre Administraciones públicas y gestión  informática de los 
procedimientos . (Redactada conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 
 
1. En el cumplimiento de los fines que tienen encomendadas, y con pleno 
respeto a la legalidad vigente, las Administraciones públicas, dentro de su 
ámbito competencial, colaborarán en la cesión de datos relativos a las 
personas que sean consideradas interesados en los procedimientos 
regulados en esta Ley Orgánica y sus normas de desarrollo. 
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2. Para la exclusiva finalidad de cumplimentar las actuaciones que los 
órganos de la Administración General del Estado competentes en los 
procedimientos regulados en esta Ley Orgánica y sus normas de desarrollo 
tienen encomendadas, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la 
Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto Nacional de 
Estadística, este último en lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, 
facilitarán a aquéllos el acceso directo a los ficheros en los que obren datos 
que hayan de constar en dichos expedientes, y sin que sea preciso el 
consentimiento de los interesados, de acuerdo con la legislación sobre 
protección de datos. 
Igualmente, los anteriores organismos facilitarán a las Comunidades 
Autónomas la información necesaria para ejercer sus competencias sobre 
autorizaciones iniciales de trabajo sin que tampoco sea preciso el 
consentimiento de los interesados. 


3. La tramitación de los procedimientos en materia de extranjería derivados 
del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley Orgánica, se realizará 
sobre una aplicación informática común cuya implantación y coordinación 
respecto de los restantes Departamentos implicados corresponderá al 
Ministerio de Trabajo e Inmigración. Dicha aplicación, garantizando la 
protección de datos de carácter personal, registrará la información y datos 
relativos a los extranjeros y ciudadanos de la Unión Europea residentes en 
España y sus autorizaciones, impulsará el cumplimiento de lo establecido 
por la legislación en materia de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos y permitirá el conocimiento, en tiempo real, de la 
situación de las solicitudes de autorización reguladas en esta Ley por parte 
de los órganos administrativos que sean competentes en cada una de las 
fases del mismo, así como su intervención en la fase que recaiga dentro de 
su ámbito de competencias. Asimismo, la aplicación informática permitirá la 
generación de bases de datos estadísticas por las administraciones 
intervinientes para la obtención de la información actualizada y fiable sobre 
las magnitudes relativas a la inmigración y la extranjería. 
En cumplimiento de lo establecido por la normativa comunitaria sobre la 
materia, la tramitación de procedimientos relativos a visados de tránsito y 
de estancia se realizará sobre la aplicación informática específicamente 
creada a los efectos, dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, que estará interconectada con la aplicación informática 
común, en orden a que en la base de datos de esta última conste 
información sobre los datos de los visados solicitados y concedidos en las 
Oficinas consulares o Misiones diplomáticas españolas en el exterior. 
El Ministerio del Interior, de acuerdo con sus competencias en materia de 
orden público, seguridad pública y seguridad nacional, mantendrá un 
Registro central de extranjeros. Reglamentariamente, se establecerá la 
interconexión que, en su caso, resulte necesaria para que en la aplicación 
informática común conste la información que pueda repercutir en la 
situación administrativa de los extranjeros en España. 


4. Cuando las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, 
intervengan en alguno de los procedimientos regulados en esta Ley, se 
garantizará que su participación en los procedimientos informatizados 
responda a estándares comunes que garanticen la necesaria coordinación 
de la actuación de todos los órganos administrativos intervinientes. 
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Igualmente, la aplicación informática común dará acceso a las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de autorización de trabajo a la 
información necesaria para el ejercicio de sus competencias, entre la que se 
encontrará aquella relativa a la concesión y extinción de autorizaciones de 
reagrupación familiar concedidas en su territorio así como de las altas en 
Seguridad Social de las autorizaciones de trabajo iniciales concedidas por 
ellas. 


5. El Observatorio Permanente de la Inmigración aunará el conjunto de la 
información estadística disponible en materia de extranjería, inmigración, 
protección internacional y nacionalidad, con independencia de la 
Administración Pública, Departamento ministerial u Organismo responsable 
de su elaboración, con la finalidad de servir como sistema de análisis e 
intercambio de la información cualitativa y cuantitativa relacionada con los 
movimientos migratorios al servicio de las entidades responsables de 
gestionar las políticas públicas en dichas materias.  


Disposición adicional sexta. Acuerdos de readmisión. (Redactada 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009)  
 
A los extranjeros que, en virtud de los acuerdos que regulen la readmisión 
de las personas en situación irregular suscritos por España, deban ser 
entregados o enviados a los países de los que sean nacionales o desde los 
que se hayan trasladado hasta el territorio español, les será de aplicación lo 
dispuesto en los citados acuerdos así como su normativa de desarrollo. 
Dichos acuerdos contendrán cláusulas de respeto a los derechos humanos 
en virtud de lo que establecen en esta materia los tratados y convenios 
internacionales. 
En el caso de que el titular de la tarjeta azul de la U.E. concedida en España 
fuera objeto de una medida de repatriación en otro Estado miembro, por 
haberse extinguido la vigencia de la autorización originaria para permanecer 
en dicho Estado o por denegarse su solicitud para residir en él, se le 
readmitirá sin necesidad de ninguna otra formalidad, incluyendo, en su 
caso, a los miembros de su familia previamente reagrupados. 
 
 
Disposición adicional séptima. Delimitación del Espacio Schengen. 
(Añadida por la Ley Orgánica 14/2003)  
 
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por Espacio 
Schengen el conjunto de los territorios de los Estados a los que se apliquen 
plenamente las disposiciones relativas a la supresión de controles en las 
fronteras interiores y circulación de personas, previstas en el título II del 
Convenio para la aplicación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio de 
1990. 


Disposición adicional octava. Ayudas al retorno voluntario. (Añadida 
por la Ley Orgánica 14/2003)  
 
El Gobierno contemplará anualmente la financiación de programas de 
retorno voluntario de las personas que así lo soliciten y planteen proyectos 
que supongan su reasentamiento en la sociedad de la que partieron y 
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siempre que los mismos sean de interés para aquella comunidad.   
 
Disposición adicional novena. Autorizaciones autonómicas de 
trabajo en origen. (Añadida por la Ley Orgánica 2/2009) 


En el marco de los procedimientos de contratación colectiva en origen, las 
comunidades autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
autorizaciones de trabajo podrán establecer servicios que faciliten la 
tramitación de los correspondientes visados ante los consulados españoles, 
así como promover el desarrollo de programas de acogida para los 
trabajadores extranjeros y sus familias. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 
11 DE ENERO 


Disposición transitoria primera. Regularización de extranjeros que 
se encuentren en España. 


El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá el procedimiento para la 
regularización de los extranjeros que se encuentren en territorio español 
antes del día 1 de junio de 1999 y que acrediten haber solicitado en alguna 
ocasión autorización de residencia o trabajo o que lo hayan tenido en los 
tres últimos años.Disposición transitoria segunda. Validez de las 
autorizaciones vigentes. 


Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y 
trabajar en España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley que tengan validez a la entrada en vigor de la misma, la conservarán 
por el tiempo para el que hubieren sido expedidas.Disposición transitoria 
tercera. Normativa aplicable a procedimientos en curso. 


Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de la iniciación, salvo que 
el interesado solicite la aplicación de la presente Ley . 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, 
DE 11 DE ENERO. Derogación normativa. 


Queda derogada la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España, y cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en esta Ley. 


DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE 
ENERO 


Disposición final primera. Modificación del artículo 312 del Código 
Penal. 


El apartado 1 del artículo 312 del Código Penal queda redactado de la forma 
siguiente: 
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Artículo 312. 


1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco 
años y multa de seis a doce meses, los que trafiquen de 
manera ilegal con mano de obra.   


Disposición final segunda. Inclusión de un nuevo Título XV bis en el 
Código Penal. 


Se introduce un nuevo Título XV bis con la siguiente redacción:   


Título XV bis. Delitos contra los derechos de los ciudadanos 
extranjeros.  
 
Artículo 318 bis. 


1. Los que promuevan, favorezcan o faciliten el tráfico ilegal de 
personas desde, en tránsito o con destino a España serán 
castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y 
multa de seis a doce meses.  
2. Los que realicen las conductas descritas en el apartado 
anterior con ánimo de lucro, o empleando violencia, 
intimidación o engaño o abusando de una situación de 
necesidad de la víctima, serán castigados con las penas de 
prisión de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro 
meses.  
3. Se impondrán las penas correspondientes en su mitad 
superior a las previstas en los apartados anteriores, cuando en 
la comisión de los hechos se hubiere puesto en peligro la vida, 
la salud o la integridad de las personas o la víctima sea menor 
de edad.  
4. En las mismas penas del apartado anterior y además en la 
inhabilitación absoluta de seis a doce años incurrirán los que 
realicen los hechos prevaliéndose de su condición de autoridad, 
agente de ésta o funcionario público.  
5. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas 
en los apartados anteriores, en sus respectivos casos, cuando 
el culpable perteneciere a una organización o asociación, 
incluso de carácter transitorio que se dedicare a la realización 
de tales actividades. 


Disposición final tercera. Modificaciones en los artículos 515, 517 y 
518 del Código Penal. 


1.  Se añade un nuevo apartado 6.º en el artículo 515 con la siguiente 
redacción: 


6.º Las que promuevan el tráfico ilegal de personas. 


2. Se modifica el primer párrafo del artículo 517, que quedará redactado de 
la siguiente forma: 
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«En los casos previstos en los números 1.º y 3.º al 6.º del 
artículo 515 se impondrán las siguientes penas:» 


3. Se modifica el artículo 518, que quedará redactado de la siguiente forma: 


«Los que con su cooperación económica o de cualquier otra 
clase, en todo caso relevante, favorezcan la fundación, 
organización o actividad de las asociaciones comprendidas en 
los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515, incurrirán en la 
pena de prisión de uno a tres años, multa de doce a 
veinticuatro meses, e inhabilitación para empleo o cargo 
público por tiempo de uno a cuatro años.» 


Disposición final cuarta. Preceptos no orgánicos. (Redactada 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009) 


1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes 
artículos de esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 
bis, 19, 20, 21, 22.1, 23, 24, 25, 25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 
34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 bis, 60, 61, 62, 62 
bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las 
disposiciones adicionales tercera a octava y las disposiciones finales. 


2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza 
orgánica. 


Disposición final quinta. Apoyo al sistema de información de 
Schengen. 


El Gobierno, en el marco de lo previsto en el Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen, adoptará cuantas medidas fueran precisas para 
mantener la exactitud y la actualización de los datos del sistema de 
información de Schengen, facilitando el ejercicio del derecho a la 
rectificación o supresión de datos a las personas cuyos datos figuren en el 
mismo. 


Disposición final quinta bis. Código Comunitario de Visados. 
(Añadida por la Ley Orgánica 2/2009) 


Las previsiones de la presente Ley en materia de visados de tránsito y 
estancia se entenderán sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 
(CE) n.º 810/2009, de 13 de julio, por el que se establece un Código 
Comunitario sobre Visados. 


Disposición final sexta. Reglamento de la Ley.  


El Gobierno en el plazo de seis meses aprobará el Reglamento de esta Ley 
Orgánica. 


Disposición final séptima. Información sobre la Ley a organismos y 
organizaciones interesados. 
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Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará 
las medidas necesarias para informar a los funcionarios de las diversas 
Administraciones públicas, a los directivos de asociaciones de inmigrantes, a 
los Colegios de Abogados, a los sindicatos y a las organizaciones no 
gubernamentales de los cambios que sobre la aplicación de la normativa 
anterior supone la aprobación de esta Ley Orgánica. 


Disposición final octava. Habilitación de créditos. 


El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para hacer frente a los 
gastos originados por la aplicación y desarrollo de la presente Ley. 


Disposición final novena. Entrada en vigor. 


Esta Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 


DISPOSICIONES ADICIONALES DE LA LEY ORGÁNICA 8/2000, DE 22 
DE DICIEMBRE 


Disposición adicional primera. Código Penal. 


Los Ministerios de Justicia y del Interior adoptarán las medidas necesarias 
para que la Comisión Técnica constituida en el seno del Ministerio de 
Justicia para el estudio de la reforma del sistema de penas del Código 
Penal, examine las modificaciones necesarias en relación con los delitos de 
tráfico ilegal de personas, en particular en los casos en los que intervengan 
organizaciones que, con ánimo de lucro, favorezcan dicho tráfico. 


Disposición adicional segunda. 


Se modifica el artículo 89 del Código Penal mediante la adición de este 
nuevo apartado: 


"4. Las disposiciones establecidas en los apartados anteriores 
no serán de aplicación a los extranjeros que hubieren sido 
condenados por la comisión de delitos a que se refieren los 
artículos 312, 318 bis, 515.6.º, 517 y 518 del Código Penal." 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY ORGÁNICA 8/2000, DE 
22 DE DICIEMBRE 


Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones 
vigentes. 


1. Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y 
trabajar en España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley que tengan validez a la entrada en vigor de la misma, la 
conservarán por el tiempo para el que hubieren sido expedidas.  
2. Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley se tramitarán y resolverán conforme a la normativa vigente en el 
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momento de la solicitud, salvo que el interesado solicite la aplicación de lo 
previsto en la presente Ley.  
3. En su renovación, los titulares de autorización de trabajo B inicial, podrán 
obtener una autorización de trabajo C, y las autorizaciones de trabajo B 
renovado o C, una autorización permanente. Reglamentariamente se 
establecerá la tabla de equivalencias con las autorizaciones anteriores a la 
Ley. 


Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a 
procedimiento en curso. 


Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de la iniciación, salvo que 
el interesado solicite la aplicación de la presente Ley. 


Disposición transitoria tercera . Tasas. 


Hasta tanto no se desarrollen las previsiones establecidas en el capítulo IV 
del Título II, seguirán en vigor las normas reguladoras de las tasas por 
concesión de permisos y autorizaciones de extranjería, así como sus 
modificaciones, prórrogas y renovaciones. 


Disposición transitoria cuarta. 


El Gobierno, mediante Real Decreto , establecerá los requisitos que 
permitan, sin necesidad de presentar nueva documentación, la 
regularización de los extranjeros que se encuentran en España y que 
habiendo presentado solicitud de regularización al amparo de lo previsto en 
el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, hayan visto denegada la 
misma, exclusivamente, por no cumplir el requisito de encontrarse en 
España antes del 1 de junio de 1999. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY ORGÁNICA 8/2000, 
DE 22 DE DICIEMBRE 


1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a esta ley y, en especial, el apartado 4 del 
artículo único del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre. (Modificado por la Ley Orgánica 14/2003)  
 
2. Queda igualmente derogado el apartado D del artículo 5.III de la Ley 
7/1987, de 29 de mayo, de tasas consulares. 


DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY ORGÁNICA 8/2000, DE 22 DE 
DICIEMBRE 


Disposición final primera. Artículos con rango de Ley Orgánica. 







 86 


1. Tienen carácter orgánico los siguientes preceptos de la Ley 4/2000, 
según la numeración que establece esta Ley, los contenidos en el Título I, 
salvo los artículos 10, 12, 13 y 14; del Título II, los artículos 25 y 31.2 y del 
Título III los artículos 53, 54.1 y 57 a 64. Asimismo tienen carácter orgánico 
las disposiciones adicional segunda, derogatoria y el apartado primero de 
esta disposición final primera de la presente Ley, así como las disposiciones 
finales primera a tercera de la Ley 4/2000.  
 
2. Los preceptos de la presente Ley, que no tengan carácter orgánico, se 
entenderán dictados al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 2.ª 
de la Constitución. 


Disposición final segunda. Reglamento de la Ley. 


El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la publicación de la presente 
Ley Orgánica, aprobará el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero. 


Disposición final tercera. Información sobre la Ley a organismos y 
organizaciones interesados. 


Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará 
las medidas necesarias para informar sobre la aplicación de la normativa 
anterior que supone la aprobación de esta Ley Orgánica. 


Disposición final cuarta. Habilitación de créditos. 


El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para hacer frente a los 
gastos originados por la aplicación y desarrollo de la presente Ley. 


Disposición final quinta. Entrada en vigor 


Esta Ley Orgánica entrará en vigor al mes de su completa publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 


DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA DE LA LEY ORGÁNICA 14/2003, 
DE 20 DE NOVIEMBRE. Sustitución del término permiso por el de 
autorización. 


Todas las referencias al término "permiso" incluidas en la Ley Orgánica 
4/2000, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, serán sustituidas por el 
término "autorización". 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY ORGÁNICA 14/2003, DE 
20 DE NOVIEMBRE 


Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones 
vigentes. 


Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y 
trabajar en España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
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ley que tengan validez a la entrada en vigor de la misma, la conservarán 
por el tiempo para el que hubieren sido expedidos.  
 
Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a los 
procedimientos en vigor.  
 
Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de la iniciación. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY ORGÁNICA 
14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE 


Disposición derogatoria única . Derogación normativa.  
 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a esta ley. 


DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY ORGÁNICA 14/2003, DE 20 DE 
NOVIEMBRE 


Disposición final primera. Rango de ley orgánica.  
 
Tendrán carácter orgánico los artículos primero y segundo, en cuanto 
afecten a preceptos calificados como tales en la disposición final primera de 
la Ley Orgánica 8/2000, así como la disposición derogatoria única de esta 
ley.  
 
Disposición final segunda. Adecuación de la Administración General 
del Estado en el Exterior.  
 
El Gobierno aprobará las disposiciones oportunas para adecuar la 
Administración General del Estado en el Exterior a las nuevas funciones que 
se le encomiendan en cuanto a contratación y documentación de 
trabajadores extranjeros.  
 
Disposición final tercera. Adaptación reglamentaria.  
 
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la publicación de esta ley 
orgánica, adaptará a sus previsiones el Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, aprobado por Real Decreto 
864/2001, de 20 de julio.  
 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.  
 
La presente ley orgánica entrará en vigor al mes de su completa publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado".  


DISPOSICIONES ADICIONALES DE LA LEY ORGÁNICA 2/2009, DE 11 
DE DICIEMBRE 
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Disposición adicional primera. Sustitución del término residencia 
permanente por el de residencia de larga duración. 


Todas las referencias a los términos residencia permanente o residente 
permanente contenidas en el Ordenamiento Jurídico se entenderán referidas 
a la residencia o residente de larga duración. 


Disposición adicional segunda. Reagrupación familiar de ciudadanos 
españoles respecto a sus familiares nacionales de terceros países. 


Reglamentariamente se podrán establecer condiciones especiales más 
favorables, respecto de las previstas en esta Ley, para la reagrupación 
familiar ejercida por los españoles. 


Disposición adicional tercera. Régimen de internamiento de 
extranjeros. 


El Gobierno, en el plazo de seis meses aprobará un Reglamento que 
desarrollará el régimen de internamiento de los extranjeros. 


Disposición adicional cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 


Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 87 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactado como sigue: 


2. Asimismo, los juzgados de instrucción conocerán de la autorización del 
internamiento de extranjeros en los centros de internamiento, así como del 
control de la estancia de éstos en los mismos y en las salas de inadmisión 
de fronteras. También conocerán de las peticiones y quejas que planteen 
los internos en cuanto afecten a sus derechos fundamentales. 


Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley, de 8 junio de 
1957, del Registro Civil. 


Se añade un nuevo párrafo al artículo 63 de la Ley, de 8 junio de 1957, del 
Registro Civil, que queda redactado como sigue: 


Artículo 63. 


La concesión de nacionalidad por residencia se hará, previo expediente, por 
el Ministerio de Justicia. 


Las autoridades competentes para la tramitación y resolución de las 
solicitudes de adquisición de la nacionalidad por residencia, para la 
exclusiva finalidad de resolver la solicitud presentada por el interesado, 
recabarán de oficio de las Administraciones Públicas competentes cuantos 
informes sean necesarios para comprobar si los solicitantes reúnen los 
requisitos exigidos en el artículo 22 del Código Civil, sin que sea preciso el 
consentimiento de los interesados. 
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En cualquier caso, el interesado podrá aportar un informe emitido por la 
Comunidad Autónoma a efectos de acreditar su integración en la sociedad 
española. 


Disposición adicional sexta. Convalidación de titulaciones 
extranjeras. 


El Gobierno adoptará las medidas necesarias para agilizar la tramitación de 
los procedimientos de homologación y convalidación de las titulaciones en el 
extranjero. 


Disposición adicional séptima. 


Con la finalidad de facilitar la labor de control del Gobierno por parte de las 
Cortes Generales, éste elaborará y remitirá anualmente un informe con el 
análisis cualitativo y cuantitativo de los datos analizados por el Observatorio 
Permanente de la Inmigración relacionados con los movimientos 
migratorios, y especialmente sobre los procedimientos de flujos migratorios 
de carácter laboral. 


DISPOSICÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY ORGÁNICA 2/2009, 
DE 11 DE DICIEMBRE 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a esta Ley. 


DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY ORGÁNICA 2/2009, DE 11 DE 
DICIEMBRE 


Disposición final primera. Preceptos con carácter orgánico. 


Tendrán carácter orgánico los apartados del artículo único de esta Ley que 
modifican preceptos que tengan tal naturaleza con arreglo a la disposición 
final cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y 
libertades de los extranjeros en España, así como sus disposiciones 
adicionales, transitorias y finales. 


No tiene carácter orgánico la disposición adicional quinta por la que se 
modifica la Ley, de 8 de junio de 1957, del Registro Civil. 


Disposición final segunda. Habilitación competencial. 


Los preceptos de la presente Ley, que no tengan carácter orgánico, se 
entenderán dictados al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 2.ª 
de la Constitución. 


Disposición final tercera. Adaptación reglamentaria. 
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1. El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la publicación de esta Ley 
Orgánica, dictará cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo sean 
necesarias. 


2. Reglamentariamente se regulará el contenido de la resolución de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, de 28 de febrero de 
2007, relativa al acuerdo por el que se aprueban las instrucciones por las 
que se determina el procedimiento para autorizar la entrada, residencia y 
trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional concurran 
razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de 
trabajos de investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta 
cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés cultural. Dicha 
regulación deberá incluir a pequeñas y medianas empresas. 


Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 


La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado.  
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Acuerdo Consejo de Ministros


ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS
por el que se aprueba el PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA 
E INTEGRACIÓN 2011-2014 


La integración de los inmigrantes se ha convertido en uno de los retos mas impor-
tantes que afronta  la sociedad española en la actualidad y en un pilar básico de 
la política integral de inmigración puesta en marcha por el Gobierno desde el año 
2004, junto con la lucha contra la inmigración ilegal, la vinculación de la inmigra-
ción legal a las necesidades del mercado de trabajo y la cooperación al desarrollo 
de los países de origen.


Así, la integración de los inmigrantes como ciudadanos, y en un marco de convi-
vencia intercultural, continúa ocupando un lugar central en la política migratoria 
actual, convirtiéndose en un reto clave de nuestra sociedad conseguir que el pro-
ceso de integración de la población inmigrante se desenvuelva con éxito.


Ello supone fortalecer tanto de los instrumentos y políticas de integración como 
de los servicios públicos y de participación, de manera que se permita el acceso a 
todos los ciudadanos en condiciones de igualdad y sin merma en la calidad.


El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014 es necesario por cuanto 
es un elemento fundamental de la gobernanza del proceso de adaptación mutua 
de las personas inmigrantes y autóctonas porque trata de contribuir al proceso 
bidireccional fomentando un desarrollo económico, social, cultural e institucional 
avanzado, plural y duradero para el conjunto de residentes en España, a través de 
intervenciones equilibradas de los poderes públicos y la sociedad civil.  


Finalizada la vigencia del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 
podemos afirmar que contamos con un modelo de integración caracterizado por:


1. El establecimiento de un marco de cooperación con las administraciones auto-
nómicas y locales; elemento imprescindible en la estructura institucional descen-
tralizada de nuestro Estado y su consecuente reparto competencial.
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Acuerdo Consejo de Ministros


2. El reconocimiento de los principios de Igualdad y no discriminación, Ciudadanía, 
Interculturalidad e Inclusión, válidos en cualquier escenario migratorio.


3. La necesaria colaboración con el tercer sector, pieza clave en el desarrollo de las 
políticas de integración.


4. La consideración de la población en su conjunto como destinataria de la política 
de integración.


5. La consideración de la educación como elemento vital para la construcción de 
una sociedad más cohesionada


La aprobación del nuevo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración para los 
años 2011-2014,  que sucederá al que ha estado vigente durante los años 2007-
2010, supone potenciar la política migratoria actual basada en la integración y la 
normalización de la convivencia entre autóctonos y extranjeros en una sociedad 
cuyo pluralismo (cultural, lingüístico, religioso, etc.) se ha intensificado, en él se 
recogen nuevas medidas necesarias para dar respuesta a los retos del futuro in-
mediato; retos como: la gestión de la diversidad, el fortalecimiento del capital hu-
mano, la consecución de la igualdad de oportunidades, la mejora de la convivencia 
frente a la mera coexistencia


El  Plan viene avalado por un proceso de elaboración basado en el consenso y en 
la participación de todos los actores implicados en la gestión de la integración. 
En su elaboración han participado las Comunidades Autónomas, los Ayuntamien-
tos, los agentes sociales, las asociaciones de inmigrantes, las organizaciones no 
gubernamentales y los expertos en esta materia del mundo académico. Además, 
previamente a su redacción definitiva fue objeto de un proceso de consulta social, 
abierto a todos los ciudadanos.


Asimismo, el Plan se ha sometido a la consideración de los órganos consultivos en 
materia de Integración de los Inmigrantes:


•	 Foro para la Integración social de los Inmigrantes.
•	 Consejo para la promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación 


por origen racial o étnico.
•	 Comisión Interministerial de Extranjería.







6 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Acuerdo Consejo de Ministros


En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, el Consejo de Mi-
nistros, en su reunión del día 23 de Septiembre de 2011, ha adoptado el siguiente:
  


A C U E R D O


Primero: Se aprueba el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2011-2014, 
que se adjunta como Anexo.


Segundo: Los Ministerios afectados adoptarán las medidas necesarias para el desa-
rrollo y ejecución del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, incluyendo su financiación dentro de 
los créditos que se les asignen en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011. Para los sucesivos ejercicios, las dotaciones del Plan deberán establecerse por 
cada Departamento dentro de los recursos que les sean asignados en el escenario 
presupuestario que apruebe el Gobierno, dentro del marco establecido en el Plan de 
Austeridad de la Administración General del Estado 2011-2013 y en Plan de Revi-
sión del Gasto de la Administración General del Estado para el periodo 2011-2013.


Tercero: Por lo que se refiere a la participación de las Comunidades Autónomas y 
Entes Locales en el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2011-2014, ten-
drá carácter potestativo.


Madrid, Septiembre de 2011


      EL MINISTRO DE TRABAJO
      E INMIGRACIÓN


      Valeriano Gómez Sánchez
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Presentación
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PRESENTACIÓN


El segundo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración acaba de ver la luz tras su 
aprobación por el Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2011.


El segundo Plan, con vigencia hasta el año 2014, da continuidad al primero, que 
terminó su andadura en diciembre de 2010 tras la positiva evaluación de un grupo 
de expertos independientes. Viene avalado por un proceso de elaboración similar al 
de su antecesor, basado en el consenso, y que ha contado con la participación de 
todos los actores implicados en la gestión de la integración.


El Plan 2011-2014 responde al nuevo ciclo migratorio que vive España, caracteriza-
do por el descenso de la llegada de ciudadanos extranjeros. Esto hace que el centro 
de atención no esté ya tanto en la acogida como en fortalecer la cohesión social.


Esta edición presenta, como su predecesora, una política dirigida a toda la ciuda-
danía, entendiendo la integración como un proceso de adaptación mutua. Por ello, 
crea un marco estable de cooperación entre las distintas Administraciones Públicas 
y apuesta por una responsabilidad compartida entre éstas y los actores sociales. 
El segundo Plan Estratégico contribuye al desarrollo económico, social, cultural e 
institucional del conjunto de los ciudadanos y ciudadanas que residen en España.


El Plan es también un elemento fundamental en la estrategia integral de lucha 
contra el racismo y la xenofobia que ha impulsado el Gobierno.


Desde la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración apostamos por este 
segundo Plan Estratégico como herramienta imprescindible dirigida a toda la ciu-
dadanía, en una sociedad diversa como la actual, para garantizar la igualdad de 
derechos y deberes, así como para fortalecer la convivencia y la cohesión social en 
España.


Anna Terrón i Cusí
Secretaria de Estado de Emigración e Inmigración
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PRESENTACIÓN


Me complace presentar a los lectores interesados el II Plan Estratégico 2011- 2014, 
aprobado por Consejo de Ministros, de 23 de septiembre de 2011. 


Este Plan recoge, como no podía ser de otro modo, la experiencia adquirida a lo 
largo de los años 2007–2010, en los que se ejecutó el Plan anterior. En estos años 
se han sentado las bases de una política de integración caracterizada por el es-
tablecimiento de unos principios de integración; el impulso de políticas para la 
integración dirigidas al conjunto de la población y la configuración de un marco de 
cooperación territorial.


Los resultados obtenidos y las mejoras alcanzadas en el fomento de la integración 
son fruto de un esfuerzo colectivo, del trabajo de más de 900 ayuntamientos y más 
de 1000 ONG’s, de la implicación de la sociedad civil y del compromiso de institu-
ciones públicas y privadas. A todos ellos quiero mostrarles mi agradecimiento por 
su trabajo, su dedicación y responsabilidad para la consecución de una sociedad 
más diversa, más plural y más cohesionada.


Quiero destacar de este II Plan Estratégico su elaboración desde una perspectiva de 
consenso y participación y sus énfasis en la gestión de la diversidad, la convivencia, 
el desarrollo local y la lucha contra el racismo y la xenofobia, entre otros. Asimis-
mo, se ha introducido un nuevo instrumento para la aplicación del Plan mediante 
la ejecución de grandes programas interregionales de ámbito estatal con vocación 
plurianual. 


En la redacción y diseño del Plan no se ha perdido nunca de vista el contexto de 
crisis general que nos afecta a todos; contexto que ha contribuido a la conforma-
ción de un nuevo escenario migratorio caracterizado por un notable descenso en 
la llegada de inmigrantes,  un alto nivel de desempleo, un amplio sector de nacio-
nalizados españoles, una concentración residencial que plantea urgente necesidad 
de intervención, un nutrido segmento de jóvenes nacidos en España de padres 
extranjeros y un número de inmigrantes extracomunitarios con capacidad para 
ejercer el derecho al voto. 
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Presentación


Por eso es claro que este nuevo ciclo migratorio exige una nueva óptica en el 
diseño de las políticas de integración que den respuesta al desafío que conlleva 
el nuevo marco socioeconómico que nos rodea. Confiamos en que el nuevo Plan 
Estratégico nos permita afrontar con eficacia los nuevos retos de la integración y 
haga posible la consolidación de la concepción de la integración que se introdujo 
en el primer Plan y, al mismo tiempo, permita la incorporación de elementos que la 
hagan más amplia y flexible. 


Por todo esto y por el convencimiento de que todos formamos parte de esta socie-
dad diversa, ha nacido este nuevo Plan Estratégico. Confiamos en que su puesta 
en práctica ayude a establecer las condiciones que hagan posible la inclusión, la 
justicia y la cohesión social,  contribuyendo así a la mejora de la calidad de vida del 
conjunto de la ciudadanía. 


Estrella Rodríguez Pardo


Directora general de Integración de los Inmigrantes
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1. Evaluación 
del Plan 
Estratégico 
2007-2010


La evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 se llevó 
a cabo según lo previsto en dicho Plan y como paso previo al diseño y formulación 
de este segundo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014. Lo que 
sigue a continuación es una síntesis del resumen ejecutivo del Informe Final de 
Evaluación del Plan anterior. Dicha evaluación está basada en: 


a)  Los informes anuales de seguimiento.


b)  La evaluación intermedia realizada por una consultora externa y correspondien-
te al periodo 2007-2008.


c) La consulta de amplia documentación complementaria que obra en la Secreta-
ría de Estado de Inmigración y Emigración (SEIE).


d)  Las aportaciones sobre el primer Plan de los participantes en los diez encuentros 
celebrados para la elaboración del presente Plan (con participación de unas 300 
personas). 


e) Las sesiones de reflexión conjunta el equipo de la Dirección General de Integra-
ción de los Inmigrantes (DGII) y el grupo consultor.


Ante todo, se ha de indicar que la evaluación general del Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración (PECI) por parte de las muchas personas consultadas es cla-
ramente positiva. En sus documentos y comentarios se han referido al Plan como 
algo que ha servido de “marco común de referencia”, ha supuesto el “diseño y 
respaldo de una estrategia común”, ha aportado “guía y método”, ha sido decisivo 
por su “aporte financiero”, ha “permitido reforzar líneas de trabajo” o “ha facilitado 
la complementariedad y coordinación de los proyectos así como el trabajo de las 
administraciones y las entidades sociales”.


Resumiremos primero las principales conclusiones de la evaluación y expondremos 
posteriormente algunas de las principales recomendaciones. 







Primera parte  Fundamentos del plan


14 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Conclusiones de la evaluación


Sobre la génesis y formulación del Plan


Se valora positivamente el proceso de elaboración abierto a la participación con-
sultiva de instituciones y de la sociedad civil organizada. Este proceso ha motivado 
una amplia aceptación y reconocimiento de sus grandes principios y líneas de in-
tervención, las cuales marcan una clara evolución en las políticas de integración 
de inmigrantes existentes hasta la fecha. Incorpora un enfoque de ciudadanía y de 
integración bidireccional frente a una concepción asistencialista y unidireccional. 
Ha quedado confirmada la validez del Plan considerándose que los objetivos estra-
tégicos y globales del mismo cumplían con el criterio de pertinencia y coherencia 
externa en relación tanto con el contexto en que fue formulado como con las es-
trategias supranacionales en las que se enmarca y más directamente con las líneas 
y directrices de la Unión Europea.


Los objetivos generales del Plan tienen una alta relación y coincidencia con el 
diagnóstico realizado y son coherentes internamente con los principios y áreas 
de intervención definidas. Ha existido un nivel medio-alto de coherencia inter-
na entre objetivos generales, áreas, programas, medidas y resultados del Plan. Se 
muestran debilidades en relación con la gran amplitud de las medidas relacionadas 
y, en algunos casos, difícil articulación operativa de cara a una gestión eficaz de 
las mismas. Por último, se observa la ausencia de formulación de un sistema de 
seguimiento y evaluación que incorpore un sistema de indicadores, de fuentes de 
verificación y de referencias presupuestarias para su evaluación.


 
Sobre la gestión, ejecución y gobernanza del Plan


El Plan Estratégico ha tratado de hacer efectivos los principios de igualdad, ciu-
dadanía e interculturalidad y crear un marco de cooperación y gobernanza donde 
poder insertar iniciativas de las diferentes Administraciones Públicas y de la Socie-
dad Civil. Si bien la formulación y diseño en términos conceptuales goza de amplia 
aceptación y reconocimiento, en cambio a su gestión y seguimiento muestra as-
pectos mejorables.


A nivel presupuestario y financiero hay que destacar en el proceso evaluador como 
extraordinariamente positivo el Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de In-
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migrantes así como al Refuerzo Educativo (en adelante “Fondo”). A pesar de que se 
considera preocupante el recorte de 2010 a la dotación del Fondo, hay que valorar 
como muy positivo el importante esfuerzo acometido desde 2005 con su creación 
y su inclusión en la arquitectura del Plan en 2007. Se valora que el Plan 2007-2010 
incorporase un cuadro presupuestario global asociado que incluía un detalle anua-
lizado, por áreas y por departamentos ministeriales financiadores. 


Uno de los principales logros reconocidos ha sido la creación de un modelo de go-
bernanza relacional abierto a la participación de diferentes actores (Estado, Comu-
nidades Autónomas, Municipios y Sociedad Civil) en base a criterios de integración, 
complementariedad y subsidiariedad. Sin embargo, se detectaron limitaciones y 
debilidades en la coordinación tanto entre los distintos niveles de la administra-
ción como, en ocasiones, entre las administraciones y las entidades sociales. Sobre 
todo en lo que se refiere al intercambio de una información de seguimiento que 
estuviese definida de manera común, homogénea y comparable entre unidades y 
departamentos.


Es relevante el hecho de que las Entidades Locales han podido participar tanto 
en las convocatorias de subvenciones de proyectos innovadores como del Fondo 
al establecerse, mediante los convenios anuales, un mínimo de recursos que las 
CCAA han debido transferir a los municipios. Este hecho ha permitido la dotación 
de recursos y la prestación de servicios de acogida e integración de inmigrantes, 
así como la implementación de proyectos piloto y acciones innovadoras que han 
generado experiencias de aprendizaje y prácticas replicables. 


Se han detectado dificultades en la asignación presupuestaria de algunas actua-
ciones, pues dependiendo del criterio utilizado se han incluido en ejes sectoriales 
(acogida, empleo, educación, etc.) o en ejes transversales (mujer, infancia, igualdad 
de trato), resultando en la práctica que estos últimos han tenido una aparente 
menor ejecución presupuestaria. 


Se ha constatado por parte de los actores un débil conocimiento, visibilidad y di-
fusión del Plan más allá de quienes están involucrados a nivel de responsabilidad 
y ejecución técnica o administrativa de políticas migratorias y programas sociales.
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Sobre los resultados del Plan


Resultados de ejecución presupuestaria. Un aporte económico decisivo


•	 Movilización de un importante volumen de fondos para la igualdad, ciudadanía 
e interculturalidad, la cooperación y la gobernanza


Se han empleado diferentes instrumentos de financiación, entre los que destaca el 
Fondo como pilar financiero y de participación de las CCAA y las entidades locales 
en las políticas de integración. Junto a este instrumento, otros instrumentos de co-
laboración con las entidades sociales y con otras entidades públicas han permitido 
completar este diseño.


Tabla 1.1. Presupuesto previsto y ejecutado Eficacia presupuestaria y  peso de cada 
Área de intervención en el total ejecutado


ÁREAS PRESUPUESTADO EJECUTADO


% EFICACIA 
PRESUPUESTARIA 


EJECUTADO/ 
PREVISTO


% ÁREAS 
s/TOTAL 


EJECUTADO


ACOGIDA 463.885.622 412.395.584 88,9 17,7


EDUCACIÓN 836.551.635 687.799.608 82,2 29,6


EMPLEO 207.095.600 796.006.622 384,4 34,2


VIVIENDA 32 269 228 13.693.224 42,4 0,6


SALUD 71.772.202 56.434.381 78,6 2,4


SERVICIOS SOCIALES 80.483.650 79.684.399 99,0 3,4


INFANCIA Y JUVENTUD 101.036.136 94.705.517 93,7 4,1


IGUALDAD DE TRATO 36.205.050 16.367.408 45,2 0,7


MUJER 33.733.220 36.658.822 108,7 1,6


PARTICIPACIÓN 30.717.757 36.710.287 119,5 1,6


SENSIBILIZACIÓN 54.497.166 42.761.524 78,5 1,8


CODESARROLLO 56.769.824 46.502.419 81,9 2,0


TOTAL 2.005.017.090 2.319.719.795 116% 100%
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El Plan ha movilizado, de manera transversal, y este es otro de sus principales logros, un 
importante volumen de fondos (una media de 581.334.997 e/año) aplicados en doce 
áreas de intervención, entre las cuales destacan, como se ha señalado, las de Educación, 
Empleo y Acogida (81,5% de los fondos ejecutados en el periodo 2007-2010), muy por 
encima de todas las demás. En un segundo bloque de importancia por presupuesto 
ejecutado destacan las áreas de Infancia/Juventud y de Servicios Sociales.


Resultados de realización de programas y cumplimiento de objetivos


•	 Un Plan con un alto nivel de eficacia en el cumplimiento de objetivos y programas


El Plan 2007-2010 contó con doce áreas, cuarenta y dos objetivos, ciento trece 
programas y trescientos sesenta y una medidas, presentando un elevado nivel de 
eficacia, como se puede apreciar en la Tabla 1.2. El grado de cumplimiento es bas-
tante satisfactorio en términos generales.


Tabla1.2. Grado de cumplimiento de Objetivos, Programas y Medidas


ÁREAS PECI
OBJETIVOS (Obj.)  |  PROGRAMAS (Prog.) | 


MEDIDAS (Med.)


% 
Cumplimiento 


Total


%
Cumplimiento


Parcial


ACOGIDA 2 Obj  |  6 Prog   |   26 Med 64 36  


EDUCACIÓN 7 Obj  |  18 Prog |  56 Med 72 28


EMPLEO 7 Obj  |  18 Prog |  57 Med 72 22


VIVIENDA 4 Obj  |  9 Prog  |  20 Med 44 56


SERVICIOS SOCIALES 3 Obj  |  9 Prog  |  22 Med 66,7 0


SALUD 3 Obj  |  11 Prog |   33 Med 64 36


INFANCIA Y JUVENTUD 3 Obj  |  8 Prog  |   32 Med 75 0


IGUALDAD DE TRATO 3 Obj  |  8 Prog  |  23 Med 75 12,5


MUJER 3 Obj  |  6 Prog  |  24 Med 50 34


PARTICIPACIÓN 3 Obj  |  8 Prog  |  21 Med 100 0


SENSIBILIZACIÓN 3 Obj  |  8 Prog  |  23 Med 100 0


CODESARROLLO 3 Obj  |  6 Prog  |  27 Med 33,4 33,3


TOTAL 42 Objetivos / 113 Programas / 361 Medidas 70,2 24,5


Fuente: Elaboración propia. Ver metodología en Informe Final de Evaluación.
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De forma ponderada puede afirmarse que se han alcanzado los objetivos/progra-
mas previstos en un 70,2%. Un 24,5% de estos se han alcanzado parcialmente o 
están en proceso de alcanzarse. Finalmente, un 5,3% de los programas/objetivos o 
bien no se han alcanzado o bien no ha podido acreditarse su cumplimiento en el 
periodo analizado.


La anterior aproximación cuantitativa, de valor meramente indicativo, permite po-
ner de manifiesto una serie de cuestiones de importancia. Primero, se ha alcanzado 
una parte significativa de los programas y de los objetivos pretendidos en ámbitos 
tan cruciales como el empleo, la educación, la acogida o la sensibilización. Segun-
do, lo anterior se ha logrado en base a la colaboración y corresponsabilidad de las 
diferentes CCAA y de las entidades locales, reflejo de la importancia del Estado 
como elemento clave en la cohesión y solidaridad interterritorial. Esto ha permitido 
que numerosas entidades locales también acometiesen la tarea de elaborar Planes 
de Integración, de Convivencia y de Ciudadanía y que se contase con la debida 
especialización y conocimiento de la realidad en la implementación de programas.


Sobre los impactos del Plan


En el Informe Final de Evaluación se distinguen tres bloques en la evaluación de 
los impactos del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010: su in-
cidencia con relación a las finalidades sociales del Plan -esto es, integración y la 
cohesión social-, su repercusión en la formulación y ejecución de políticas públicas 
y la acción institucional y su efecto en el Tercer Sector y las iniciativas sociales.


1. Impactos sobre la integración y la cohesión social


Impulso de la integración de las personas inmigrantes


El Plan ha supuesto un intenso y fructífero trabajo por la integración y la cohesión 
social en un contexto de fuerte crecimiento del flujo migratorio y de crisis econó-
mica. Durante su periodo de vigencia (2007-2010), el Plan: 


a)  Supuso un gasto total de 2.325 millones de euros, y ello a pesar de la importan-
te disminución presupuestaria del 15% del último año de su gestión.


b)  Destinó a las políticas de integración un 16% más de los recursos inicialmente 
previstos.
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Avances en la adaptación de la sociedad española y las Administraciones


La integración también supone la adaptación o acomodación del conjunto de la 
sociedad ante los retos complejos del fenómeno migratorio. Esta dimensión de la 
integración suele ser minorizada cuando no directamente ignorada a la hora de 
diseñar, ejecutar y evaluar las políticas concernientes a migración. La contribución 
del Plan (2007-2010) en esta materia puede calificarse de beneficiosa y significati-
va debido a las variadas y relevantes líneas de actuación llevadas a cabo entre las 
que pueden destacarse las cuatro siguientes:


– Acciones de estudio y sensibilización que han promovido una mejor compren-
sión de los procesos y fenómenos migratorios.


– Refuerzo y adaptación de los principales servicios públicos para una atención 
más adecuada a las nuevas demandas de una sociedad diversa: mediadores, 
intérpretes, formación de sus profesionales en interculturalidad, materiales in-
formativos específicos, contratación de nuevos perfiles profesionales, etc. 


– La promoción de espacios de encuentro y convivencia entre la población de 
origen extranjero y la población de origen español, así como actividades de 
sensibilización dirigidas a ambas poblaciones.


– Apoyo a proyectos que tienen por objeto la mejora del tratamiento de la in-
migración por los medios de comunicación, en particular en el ámbito local y 
regional.


– Transferencias de conocimientos y buenas prácticas.


Para ello, se han utilizado una gran variedad de instrumentos: se han organiza-
do y promovido congresos, seminarios y actividades de sensibilización; estudios 
relacionados con la percepción de la inmigración; publicaciones y materiales de 
sensibilización (guías, materiales didácticos, folletos, etc.).


Puede resaltarse que el indicador de eficacia del área de Sensibilización ha sido 
excelente, pues el logro en el cumplimiento de sus programas/objetivos ha sido del 
100%, siendo la única área que ha alcanzado este porcentaje.


No obstante, hay que resaltar una de las dificultades y aparente contradicción a las 
que se enfrenta el área de Sensibilización, ya que resulta de difícil valoración y me-
dición el impacto real de los mensajes difundidos, existiendo además la sensación 
de que a pesar de que en general la sociedad “declare” o se “manifieste” favorable 
a estos mensajes, a la vez, la opinión pública parece alejada de un modelo de inte-
gración bidireccional e intercultural.







Primera parte  Fundamentos del plan


20 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Contribuciones a la lucha contra la discriminación 


El conjunto de realizaciones del Plan 2007-2010 en este campo crucial y emer-
gente ha tenido un considerable impacto al ir situando este ámbito en la agenda 
pública e ir creando mecanismos para poder intervenir con la eficacia necesaria. 
Los principales proyectos desarrollados tienen que ver con la transversalización 
del principio de igualdad de trato y no discriminación, los estudios realizados con 
relación a la discriminación, la promoción de actuaciones de formación a determi-
nados agentes públicos, el fomento de actividades e iniciativas de sensibilización, 
el refuerzo de los mecanismos de prevención y asistencia a las víctimas de discri-
minación, el apoyo al desarrollo del Consejo para la promoción de la Igualdad de 
Trato y la no discriminación o, finalmente, la puesta en marcha y desarrollo del 
Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia (OBERAXE), adscrito al Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. 


Ahora bien, todo parece indicar que estamos solo ante los comienzos de una in-
gente tarea por desarrollar a pesar de los importantes avances en el ordenamiento 
jurídico en los últimos años en la lucha contra la discriminación.


Repercusiones en la promoción de convivencia intercultural y la cohesión social


En el proceso evaluador se destacó reiteradamente que en diferentes programas se 
haya dado una aproximación y enfoque interculturales como medio de adaptarse a 
una realidad y una población diversa. En gran parte de los programas y proyectos 
se ha pretendido incorporar este enfoque a través de: 


a) La formación de profesionales en interculturalidad (profesorado, trabajadores/
as sociales, educadores, personal de la administración…) o de nuevas figuras en 
este ámbito (mediadores o educadores interculturales).


b)  Programas de sensibilización.


c)  La introducción del enfoque intercultural en otros ámbitos como el empleo, la 
vivienda o la salud.


d)  Acciones específicas para facilitar y armonizar la convivencia.


De esta forma el PECI 2007-2010 ha contribuido de manera singular, sin enfatizarlo 
o formularlo explícitamente como tal, a la promoción de la convivencia intercultu-
ral, aspecto este que se ha convertido en nuclear en la formulación de las nuevas 
políticas públicas.


 







Primera parte  Fundamentos del plan


21 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


2. Impactos sobre la formulación y ejecución de las políticas públicas y la acción 
institucional


Consideremos ahora un segundo bloque de repercusiones e incidencias del Plan 
2007-2010, el que hace referencia a la agenda pública en esta materia y, más 
concretamente, a la formulación y realización de políticas públicas migratorias en 
materia de integración social y gestión de la diversidad.


Impacto notable en la conformación de la agenda pública


El Plan 2007-2010 ha supuesto un avance y giro en la política migratoria de Espa-
ña, al enfocar la cuestión migratoria desde un modelo de ciudadanía inclusiva, así 
como un impulso decidido de las políticas de cooperación, concertación y corres-
ponsabilidad del conjunto de las Administraciones Públicas. 


En este aporte del Plan han sido claves tres aspectos: primero, el enfoque de ciu-
dadanía está incorporado en los principios del Plan como tal. Además el primero 
–Igualdad y no discriminación– se vincula al de ciudadanía, puesto que esta su-
pone una titularidad compartida de derechos y deberes. Segundo, es de resaltar la 
concepción amplia de ciudadanía, incorporando no solo lo relativo a igualdad de 
derechos y deberes sino también a la ciudadanía social. Finalmente, está presente 
no solo en los principios y su desarrollo, sino también en el énfasis de parte de los 
programas y medidas del Plan, si bien es deseable en el futuro una mayor transver-
salidad y coherencia.


Un aspecto de particular relieve en el enfoque ciudadano es el ejercicio de los dere-
chos políticos. Deben remarcarse los esfuerzos realizados por avanzar en el impulso 
de la participación política y el derecho al voto a través del aumento del número 
de Acuerdos sobre el ejercicio de Derecho de Sufragio Activo para los Ciudadanos 
Extranjeros No Comunitarios Residentes en España en las Elecciones Municipales. 
No obstante, el que el ejercicio de este derecho esté sometido al criterio de reci-
procidad para los españoles residentes en dichos países, hace más difícil el avance 
en la firma de nuevos acuerdos para el reconocimiento de este derecho al resto de 
extranjeros no comunitarios residentes en España. 


Modelo de acción concertada con otros departamentos de la Administración 
General del Estado


El Plan ha constituido un marco de identificación y de establecimiento de míni-
mos para la acción en materia de integración; ha generado un proceso de gestión 
institucional cooperativa, liderado por la Dirección General de Integración de los 
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Inmigrantes, que ha gestionado una media del 46,6% del presupuesto ejecutado 
durante el periodo contemplado.


Tabla 1.3. Presupuesto ejecutado en el Ministerio de Trabajo y en otros Ministerios


PECI 2007-2010 TOTAL %


Ministerio de Trabajo e Inmigración


       DGII
       DG Política Social Subvención IRPF
       Inspección de Trabajo y Seguridad Social
       SPEE (INEM)
       DG Inmigración
       


1.083.592.15947
40.965.865


682.043
716.101.201
11.808.618


46,60
1,76
0,03


30,80
0,51


Ministerio de Justicia 755.162 0,03


Ministerio de Educación 381.219.573 16,39


Ministerio de Sanidad y Consumo 44.801.020 1,93


Ministerio de Igualdad 20.785.103 0,89


Ministerio de Fomento 243.710 0,01


Ministerio de la Presidencia 2.337.960 0,10


Ministerio de Cultura 143.000 0,01


Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 21.904.577 0,94


TOTAL PECI 2007-2010 2.325.339.990 100,00


 
Se han llevado a cabo importantes actuaciones por otras áreas del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, donde destaca por su peso presupuestario, con casi un 31%, 
el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE-MTIN). El Plan ha contado con la im-
plicación de otros Ministerios, entre los que ha destacado el Ministerio de Educa-
ción (MEC) con un 16,4%. Estos tres organismos han gestionado el 94% del total 
ejecutado.


Aporte económico decisivo para el desarrollo de políticas y programas 
autonómicos y municipales


Hay que resaltar la importante aportación de recursos a las CCAA tras la apro-
bación del Fondo en 2005 y que respecto al año anterior supuso en conjunto 
un 1475,8%. En el año 2006, el incremento anual también fue importante 
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(52%). Después de un incremento del 9,6% en 2007, en 2008 y 2009 su dota-
ción permaneció estable. Destaca la reducción del 65% en el año 2010 como 
consecuencia de los recortes presupuestarios establecidos en los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE).


El Ministerio de Trabajo e Inmigración ha transferido a las CCAA con cargo al Fondo 
la cantidad de 658.172.901,19e (en el periodo 2007-2010). De dicho importe las 
CCAA han transferido al menos un 40% a las entidades locales para su gestión 
(263.269.160,5e entre 2007-2010).


Si a esto unimos que las aportaciones al Fondo realizadas por la Administración 
General del Estado han sido complementadas y cofinanciadas en un 30% como 
mínimo por las CCAA estamos ante un Plan que, tal y como se planificó, se ha ba-
sado en la corresponsabilidad de las diferentes Administraciones Públicas para su 
diseño y desarrollo.


Avance hacia un modelo de política concertada entre las tres 
administraciones: limitaciones y cuestiones pendientes a futuro


Se ha acometido un doble esfuerzo global: desde 2005 la creación del Fondo y, 
desde 2007, el diseño y realización del Plan. Ambos elementos han constituido 
pilares de un nuevo modelo en las políticas relativas a inmigración que apuesta 
por la integración y transversalidad de actuaciones en este ámbito. También habría 
que hacer un esfuerzo mayor en la coordinación y homogeneización tanto de las 
actuaciones como del seguimiento de las mismas entre todos los actores implica-
dos, tanto públicos como privados. Igualmente, habría que promocionar una mayor 
presencia del PECI como marco de referencia entre todos los actores, en las fases 
de diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de sus planes, programas, proyectos 
e iniciativas de integración de inmigrantes.


Repercusión relevante en la concepción y diseño de los planes autonómicos y 
municipales


Otro elemento esencial y positivo del Plan es que ha servido de referencia inspi-
radora y de encuadre a la hora de configurar planes autonómicos y municipales. 
Entre 2005-2010, se ha ido cambiando en España de planes específicos de inmi-
gración a planes más expansivos de ciudadanía, y en este giro positivo, el Plan ha 
jugado un papel de acicate, ejemplo y referencia al actuar como marco de referen-
cia y elemento integrador de este modelo.
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Otros impactos: los proyectos innovadores de integración por entidades locales


Junto al Fondo, han existido otros instrumentos para hacer partícipes a las Entida-
des Locales en la política de integración, destacando la convocatoria de subvencio-
nes cofinanciada por el Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Dirección General 
de Integración de los Inmigrantes y a partir de 2009, con convocatorias anuales 
paralelas financiadas por el Fondo Europeo de Integración (FEI), para programas 
innovadores de integración de inmigrantes desarrollados por entidades locales.


Este instrumento ha representado un total ejecutado de 29.564.556 e durante el 
periodo 2007-2010 lo que supone un 1,27% del gasto total realizado por el Plan y 
la financiación de 928 proyectos de Entidades Locales de las diferentes CCAA.


Tabla 1.4. Proyectos innovadores de integración desarrollados por entidades locales en 
el marco del PECI


ÁREAS PROYECTOS INNOVADORES 
EN LOS MUNCIPIOS


ACOGIDA 135


EDUCACIÓN 45


EMPLEO 66


VIVIENDA 59


SERVICIOS SOCIALES 96


SALUD 15


INFANCIA Y JUVENTUD 117


IGUALDAD DE TRATO 16


MUJER 79


PARTICIPACIÓN 120


SENSIBILIZACIÓN 179


CODESARROLLO 1


TOTALES 928


3. Impactos sobre el tercer sector y las iniciativas sociales


En este campo la incidencia del Plan 2007-2010 ha sido también considerable y al-
tamente positiva y reconocida desde el momento en que, además de servir de mar-
co de referencia programático y de reconocimiento institucional a su papel y labor 
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concreta, ha posibilitado su actuación en diversas áreas mediante la provisión de 
fondos, y en el caso de las asociaciones de inmigrantes, mediante la asistencia 
técnica y el asesoramiento.


Se ha manifestado, de forma unánime y reiterada, que el Plan ha influido en los 
planes estratégicos y operativos de las organizaciones sociales y ha sido un refe-
rente tanto orientador como en el terreno de la aplicación práctica, constituyéndo-
se en referencia para la intervención en los procesos sociales asociados a los flujos 
migratorios en España. De hecho en los seminarios realizados se le llegó a calificar 
como el “mejor intento de articular un plan global”.


No obstante, a pesar de ser una referencia clave no se considera que se haya con-
vertido en un modelo de gestión perfectamente identificado, pero sí se reconoce 
ampliamente que el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración ha propuesto 
un discurso, unos principios y valores básicos y un enfoque positivo acerca de la 
manera de afrontar la migración.


Impacto relevante en la acción y desarrollo de las organizaciones no 
gubernamentales


En el ámbito del Plan ha habido varios instrumentos para canalizar dicho impulso: 
subvenciones nominativas y/o directas, subvenciones sometidas al régimen gene-
ral; convenios de colaboración para actuaciones complementarias, subvenciones 
cofinanciadas del Fondo Europeo de Refugiados, Fondo Europeo de Retorno, Fondo 
Europeo de Integración y Fondo Social Europeo y Subvenciones con cargo a la 
“asignación tributaria del IRPF”.


Además tanto las Comunidades Autónomas como las Entidades Locales, y con car-
go tanto a las asignaciones del Fondo como a las subvenciones a Ayuntamientos, 
han realizado a su vez, dentro de su ámbito competencial, bien convocatorias de 
subvenciones, bien convenios o contratos administrativos.


Para el periodo de ejecución 2007-2010, se ha realizado un gasto en este ámbito 
de 110.995.587 e para la realización de 1082 proyectos presentados por entidades 
sociales.
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Tabla 1.5. Proyectos gestionados por entidades sociales en el marco del PECI


ÁREAS Nº DE PROYECTOS GESTIONADOS 
POR ENTIDADES SOCIALES


ACOGIDA 374


EDUCACIÓN 77


EMPLEO 208


VIVIENDA 7


SERVICIOS SOCIALES 23


SALUD 34


INFANCIA Y JUVENTUD 54


IGUALDAD DE TRATO 48


MUJER 84


PARTICIPACIÓN 92


SENSIBILIZACIÓN 71


CODESARROLLO 10


TOTALES 1.082


 
Impacto favorable en el fortalecimiento del asociacionismo inmigrante


En los seminarios celebrados se valoró el apoyo dado al asociacionismo inmigran-
te dentro del Plan Estratégico. La evaluación constata y pone de manifiesto que 
se han llevado cabo esfuerzos importantes para fomentar la participación de las 
personas inmigrantes a través de estrategias, vías e instrumentos diversos, entre 
los cuales cabe destacar: a) el fomento del asociacionismo inmigrante, a través 
de asistencia y apoyo técnico a las organizaciones (asesoramiento, formación, la 
mejora de la comunicación, implantación de sistemas de gestión y calidad, mejora 
de los procesos de trabajo); b) el reconocimiento de la representación e interlo-
cución colectiva de los inmigrantes y el desarrollo de espacios de diálogo y de 
participación formal como el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes y c) 
desarrollo de acciones encaminadas a promover la participación de los inmigrantes 
como ciudadanos de pleno derecho en los espacios públicos, los servicios generales 
y todos los mecanismos de ejercicio de la ciudadanía.
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Incidencia en la formación y capacitación de los actores institucionales y 
sociales


El impacto en capacitación es uno de los más destacables al tratarse de un requi-
sito esencial para la correcta realización y éxito de las políticas de integración. La 
repercusión formativa ha tenido lugar por diferentes vías: a) en el marco de actua-
ción del Fondo (formación de profesionales en interculturalidad, transferencia de 
conocimientos y buenas prácticas, impulso de la capacidad de gestión), b) actua-
ciones del Ministerio de Educación (como formación permanente del profesorado; 
programa de educación compensatoria; formación del personal en investigación e 
innovación; programa de nuevas tecnologías aplicadas a la educación).


Tanto en las actuaciones llevadas a cabo por las Comunidades Autónomas como 
por las entidades locales y las entidades sociales, se ha incorporado intensamente 
la dimensión formativa encontrando acciones de este tipo en casi todas las áreas. 
Asimismo, se ha favorecido la transferencia de buenas prácticas vinculadas a los 
procesos generados y a los proyectos realizados.


Por último, en este impacto formativo también destaca otro instrumento del Plan 
que se ha venido denominando ‘Actuaciones complementarias’ destinadas a la ge-
neración y transferencia de conocimientos y que han estado vinculadas a actuacio-
nes para la realización de estudios e investigaciones o acciones formativas, de in-
tercambio/aprendizaje o de sensibilización, mediante convenio con entidades aca-
démicas, profesionales y sociales. Dichas actuaciones han supuesto 67 convenios 
(59,8% de la totalidad de convenios suscritos en el total de dichas actuaciones).


Principales recomendaciones y propuestas


A continuación se hace un resumen de las recomendaciones y propuestas más 
importantes de cara a futuras actuaciones. Se amplían y figuran de forma más 
detallada en el Informe de Evaluación Final. Las sugerencias se agruparon en tres 
bloques, según se referían al diseño, la gobernanza, el seguimiento y evaluación.


Un primer bloque de recomendaciones, en relación con el diseño y enfoque del 
Plan, plantea tanto revisiones y mejoras como algunos elementos del Plan Estraté-
gico 2007-2010 a los que dar continuidad. En primer lugar seguir apoyándose en 
los Principios inspiradores del Plan que se han demostrado válidos y pertinentes. 
En segundo lugar dar continuidad al modelo de políticas de integración de inmi-
grantes que se inició apostando por el enfoque de ciudadanía, por la integración y 
transversalidad de actuaciones. Asimismo, es importante profundizar en el marco 
de cooperación, participación y corresponsabilidad del conjunto de las administra-







Primera parte  Fundamentos del plan


28 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


ciones, las organizaciones sociales de apoyo a los inmigrantes, las asociaciones de 
inmigrantes, las organizaciones sindicales y empresariales y el mundo académico.


Relacionado con los principios, se ha señalado que el de igualdad tiene el 
riesgo de quedar identificado o reducido a la no discriminación, perdiendo el 
énfasis en lo tocante a la igualdad de derechos y deberes así como a igualdad 
de oportunidades. También se propone definir con más precisión el principio 
de interculturalidad y desarrollarlo más de cara a la implementación de los 
programas y proyectos para evitar el riesgo de caer en posiciones superficiales 
y/o culturalistas, reformulándolo en el marco de la convivencia intercultural. 
Por último, se recomienda incorporar la inclusión social como cuarto principio 
del Plan 2011-2014.


La evaluación final especifica algunas propuestas para la mejora de la formulación 
y diseño del Plan 2011-2014 que se han tenido en cuenta a la hora de su elabo-
ración. En cuanto a su concepción se propone la conveniencia de su revisión a fin 
de incorporar elementos que la hagan más amplia y flexible tanto ante situaciones 
de movilidad, circularidad, retornos, transnacionalidad, etc., como ante realidades 
imprevistas. 


En relación con la estructura del Plan, apuesta por revisarla prestando más aten-
ción a su dimensión operativa y a la formulación de Programas y Medidas de forma 
que resulten operativas y evaluables. También señala las deficiencias existentes en 
relación con la evaluación y seguimiento: carencia de un sistema de indicadores y 
necesidad de homogeneizar el sistema de seguimiento.


Un segundo bloque de recomendaciones se refiere a la gobernanza del Plan. El 
punto de partida de las reflexiones y sugerencias en este ámbito es que el esquema 
de gobernanza seguido es reconocido como uno de los principales logros del Plan, 
en el sentido que el PECI no ha sido un proyecto exclusivo de la Administración 
General del Estado sino que se ha configurado como un marco de cooperación mul-
tinivel en el que podían insertarse las iniciativas de las distintas Administraciones 
Publicas y también de la sociedad civil.


Se recomienda continuar apostando por la implicación de los actores y apoyando 
tanto a los Municipios y Entidades Locales, por ser este nivel el más próximo al 
ciudadano, como a la participación de la sociedad civil y las entidades sociales, ya 
que su papel ha resultado fundamental en el proceso de adaptación mutua que 
supone la integración.
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Los instrumentos de gobernanza deben ser actualizados. Entre los financieros, se 
anima a que se continúe impulsando el Fondo como pilar financiero y de coopera-
ción con las CCAA y el resto de instrumentos de gestión y financieros. Se propone 
complementar dicho modelo con la articulación de programas marco interterrito-
riales que establezcan un marco de actuación y de financiación de proyectos con 
unos objetivos y líneas programáticas que les sean propios. Entre los órganos de 
consulta y de gestión se indica la necesidad de adecuarlos a las nuevas normativas 
y realidades.


Otro aspecto que tener en consideración son los riesgos derivados de las prácticas 
dispares en los distintos territorios y la existencia de discursos y prácticas contra-
dictorias con la formulación estratégica y programática de los diferentes planes 
de integración de las Comunidades Autónomas y el Nuevo Plan de Ciudadanía e 
Integración 2011-2014. Ante esta y otras cuestiones relevantes (como el escenario 
sociodemográfico a largo plazo) se anima a que se tengan en cuenta elementos de 
gobernanza que permitan escapar de las dinámicas y tensiones más a corto plazo 
que a veces se producen en torno a las políticas de integración y ciudadanía.


El tercer bloque de propuestas se articula en torno al seguimiento y evaluación del 
Plan 2011-2014. Se recomienda desarrollar e implementar un eficaz Sistema de 
Seguimiento que, estando en coherencia con los Objetivos-Líneas-Medidas, facilite 
tanto las evaluaciones periódicas del Plan como su evaluación intermedia y final. 


Es preciso definir elementos metodológicos básicos o comunes para los diferentes 
actores en función de los instrumentos utilizados. Para ello se sugiere emplear 
formatos por programas y medidas que incluyan aspectos como: objetivos, pre-
supuesto por programa/medida, órganos responsables de la ejecución, colectivos 
o personas destinatarias e indicadores de cumplimiento con sus fuentes de verifi-
cación asociadas. Este sistema debería incluir un cuadro básico de indicadores (de 
partida, de proceso, de logro o resultado, y de impacto).


Otros aspectos a mejorar son el establecimiento de un mecanismo institucional 
de seguimiento de las actuaciones entre los Ministerios implicados en el PECI 
2011-2014 y la necesidad de identificar claramente cuáles son los actores pú-
blicos responsables de llevar a cabo determinadas actuaciones o programas, lo 
que permitiría una mejor identificación de los programas y medidas que están 
bajo su responsabilidad, facilitando de esa forma el seguimiento y evaluación 
posterior.
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2. Ante un 
Nuevo Ciclo 
Migratorio: 
diagnóstico 
de situación 
y tendencias


Transnacionalización y nueva gobernanza


Se suele contemplar a la migración como un fenómeno que tiene lugar desde los 
países en desarrollo a los países desarrollados, pero esto es cierto solo en parte. 
Para conseguir una imagen menos distorsionada de la realidad de los movimien-
tos migratorios hay que tener en cuenta otros aspectos del fenómeno migratorio 
internacional. 


La gran mayoría de quienes cambian su lugar de residencia habitual lo hace dentro 
del propio país. Estos son migrantes internos cuyo número aproximado asciende 
a 740 millones de personas. Los que cruzan las fronteras de su propio país para 
desplazarse a otras naciones más prosperas en busca de mejorar sus condiciones 
de vida se estima que ascienden, según datos de la OIT, a unos 200 millones de 
personas, la mitad de los cuales son mujeres. 


El contexto migratorio mundial actual se caracteriza por los siguientes rasgos: 


• La intensificación de la movilidad humana en sus diferentes modalidades (re-
fugiados, migrantes laborales, turistas, desplazados por empresas, por estudios, 
por catástrofes y conflictos, etc.). 


• La ampliación del número de países involucrados en los movimientos migra-
torios en sus distintas categorías (países de emigración, de inmigración y de 
tránsito). 


• La creciente incorporación de la inmigración a las realidades sociales y a las 
agendas públicas de cada vez mayor número de países. 


• La circularidad entre países de destino y de origen, que presentan casuísticas 
variadas de cualificación y estacionalidad.


• Los flujos de retorno que pueden ser intermitentes, provisionales o permanentes.


• El establecimiento y mantenimiento de vínculos entre países de destino y pro-
cedencia. Estos nexos pueden ser de tipo familiar, comunitario, económico, 
comercial, afectivo, asociativo, político, identitario etc. y dan lugar a redes y 
campos sociales transnacionales cuya naturaleza y dinámica pueden superar las 
fronteras de los Estados.


• La reorientación de los flujos según los cambios de la economía global que va-
rían de acuerdo con las condiciones laborales y socioeconómicas de los países 
de origen y destino.
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La adecuada gestión de esta casuística tan variada supone un reto para las 
naciones que deben incorporar a sus agendas cuestiones como: la política de 
visados; el control de fronteras; la cooperación al desarrollo; la firma de con-
venios bilaterales; las políticas de integración e interculturalidad; la cohesión 
social; la convivencia; la ciudadanía; las nuevas articulaciones entre migración 
y desarrollo; el papel de las ONG, la necesidad de buscar nuevas formas de 
gobernanza etc. 


 
España: cambio de ciclo migratorio


España es un país con un alto nivel de desarrollo humano, con alta esperanza de 
vida, buen nivel educativo y sanitario, y alto grado de desarrollo económico que 
ocupa un lugar importante en la Unión Europea y en la OCDE. Por tales razones 
ha sido un destino de atracción de inmigración. Pero el alto nivel de desempleo, la 
caída de la renta y todos los efectos de la crisis económica están ralentizando esa 
tendencia e incluso generando retornos de inmigrantes a sus países de origen, a la 
vez que se está dando el fenómeno de salida de población española cualificada a 
otros destinos.


España es un caso excepcional en la historia europea ya que el país recibió 5 mi-
llones de nuevos habitantes en menos de 10 años, hasta representar actualmente 
el 12% de la población. Visto desde la perspectiva general de la nueva década, este 
proceso ha sido claramente de desarrollo para las sociedades de origen y acogida. 
La historia continúa y la cuestión migratoria sigue siendo un reto que reclama 
responsabilidad conjunta, respeto y beneficio mutuo, tareas compartidas entre in-
migrantes y españoles y apoyos desde los planes de integración y de ciudadanía en 
el ámbito local, autonómico y estatal. 


El PECI 2007-2010 se gestó en una coyuntura de crecimiento económico e in-
cremento considerable del flujo de inmigración, pero hubo de desarrollarse con 
el advenimiento de la crisis económica y la consiguiente ralentización del flujo 
migratorio. En contraste, este segundo Plan, se ha diseñado en un momento en que 
la crisis económica no acaba de remitir y en el que la revitalización económica no 
acaba de llegar. Por lo tanto, se trata de un Plan que mira más lejos que a la mera 
coyuntura y afronta los retos actuales.
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El punto de partida, en una sociedad donde la diversidad por razón de origen es 
evidente en todos los ámbitos, es un cambio de ciclo migratorio caracterizado por 
la existencia de:


• Un considerable nivel de asentamiento de muchas personas que ya no pueden 
considerarse inmigrantes sino nuevos vecinos.


• Un amplio sector de nacionalizados como españoles, muchos de ellos con doble 
nacionalidad, que sin embargo son percibidos todavía como inmigrantes.


• Un amplio sector de personas de origen extranjero que viven en familia, con 
toda o parte de la familia nuclear tras los amplios procesos de reagrupación 
familiar.


• Una diversificación social, ya existente en la sociedad española, que se ha visto 
incrementada como consecuencia de la nueva realidad migratoria.


• Un nutrido segmento de la juventud con padres extranjeros (743.000 al término 
del 2010 según el INE).


• La concentración residencial que plantea la necesidad de evitar la guetización y 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de determinados territorios con alta 
presencia de población vulnerable.


• El proceso de participación política como el que tuvo lugar en las elecciones 
locales de mayo de 2011, cuando, por primera vez, determinado número de ex-
tranjeros extracomunitarios pudo ejercer su derecho al voto en sus respectivos 
ayuntamientos lo que, en adelante, va a incidir notablemente en la política de 
integración.


El Nuevo Plan Estratégico, 2011-2014, trata de responder a este nuevo escenario 
migratorio que lleva aparejado un paso más con respecto al anterior: el paso de 
un nivel satisfactorio de coexistencia -una coincidencia en tiempo y espacio de 
carácter pacífico- a un nivel óptimo de convivencia, la cual supone la interacción y 
relación armoniosas1. En esta nueva etapa juegan un papel clave las ideas de ciu-
dadanía, interculturalidad y democracia. Más concretamente, debemos centramos 
en la noción de ciudadanía en un contexto de diversidad cultural que, como el PECI 
2007-2010 expresaba, implica “el reconocimiento de la plena participación cívica, 
social, económica, cultural y política”. En este sentido, se pretende cumplir con el 


1  Carlos Giménez “Convivencia: conceptualización y sugerencias para la praxis”. Puntos de Vista, número 1, páginas 
7-32. Observatorio de las Migraciones y la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid







Primera parte  Fundamentos del plan


33 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Objetivo 4 de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social: “Reforzar la integración como uno de los ejes centra-
les de la política de inmigración que, teniendo en cuenta el acervo de la Unión Europea 
en materia de inmigración y protección internacional, apuesta por lograr un marco de 
convivencia de identidades y culturas”.


A pesar del gran crecimiento económico experimentado durante más de una dé-
cada, la sociedad española aún tiene pendiente el gran desafío de conseguir una 
mayor inclusión social para todos, inmigrantes y españoles, que implicaría reducir 
drásticamente las tasas de pobreza y otros indicadores de vulnerabilidad y exclu-
sión social, ampliando la igualdad de oportunidades y el acceso de todas las per-
sonas a sus derechos fundamentales, tal como marca la Constitución Española y el 
Tratado de Lisboa de la Unión Europea, que entró en vigor en diciembre de 2009. 
Estos objetivos figuran en el Programa Nacional de Reformas 2011-2020, que el 
gobierno de España ha elaborado recientemente en el marco de la Estrategia Eu-
ropa 2020.


La elaboración de este diagnóstico se ha llevado a cabo, además de mediante el 
análisis de las fuentes estadísticas y estudios disponibles, mediante la participación 
de los trescientos participantes y expertos en los nueve grupos de trabajo y semi-
narios convocados por la Dirección General de Integración de los Inmigrantes entre 
octubre de 2010 y febrero de 2011.


 
 
1. Aporte demográfico y distribución territorial


Demografía
 
La inmigración ha contribuido a dinamizar la situación de estancamiento demo-
gráfico previo, debido a la incorporación de habitantes (mayoritariamente jóvenes) 
y al repunte de las tasas de natalidad. Con un saldo anual medio cercano a las 
500.000 personas entre 1998 y 2007, la inmigración explica la mayor parte del 
extraordinario crecimiento de la población total del país, que ha pasado de 39,8 
millones de habitantes en 1998 a 47 millones en 2010.2 La población inmigrante 
presenta una pirámide de población ancha en las edades jóvenes adultas (especial-


2  Datos del padrón municipal del Instituto Nacional de Estadística.
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mente en la franja de 30 a 34 años), con una base y una cúspide estrechas, debido 
a que sus descendientes y ascendientes no están en España. 


Gráfico 2.1. Estructura de edad y sexo del total de extranjeros con certificado de 
registro o tarjeta de residencia en vigor. 31-12-2010


500.000


75 y más
70 a 74
65 a 69
60 a 64
55 a 59
50 a 54
45 a 49
40 a 44
35 a 39
30 a 34
25 a 29
20 a 24
15 a 19
10 a 14


5 a 9
0 a 4


400.000 300.000


Hombres Mujeres


200.000 100.000 100.0000 200.000 300.000 400.000 500.000


Fuente: Fuente de elaboración propia facilitada por el Observatorio permanente de inmigración (OPI).


 
 
La baja tasa de natalidad de los españoles, unida a la mayor juventud de los nuevos 
ciudadanos, explica que estos tengan cada vez más peso en el crecimiento vegeta-
tivo, hasta llegar al 24,19% del total de nacidos en 2009.
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Gráfico 2.2. Evolución de los nacidos en España de madre y/o padre extranjero y total 
de nacidos (1996-2009)
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Tabla 2.1. Evolución de los nacidos en España de padres extranjeros y su proporción 
en el total de nacidos (1996-2009)


Año Madre y/o padre
extranjeros


Total 
Nacidos % s/total


1996 16.449 362.626 4,54


1997 19.126 369.035 5,18


1998 20.706 365.193 5,67


1999 24.486 380.130 6,44


2000 31.319 397.632 7,88


2001 40.985 406.380 10,09


2002 52.740 418.846 12,59


2003 63.591 441.881 14,39


2004 73.457 454.591 16,16


2005 82.296 466.371 17,65


2006 93.152 482.957 19,29


2007 108.051 492.527 21,94


2008 125.014 519.779 24,05


2009 119.721 494.997 24,19


Fuente: Fuente de elaboración propia facilitada por el Observatorio permanente de inmigración. (OPI)
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Analizando el patrón de fecundidad de las mujeres extranjeras y españolas entre 
1996 y 2006, se observa que el primero es diferente, porque tienen más hijos y a 
edades más tempranas, siendo muy acentuada la diferencia para el grupo de mu-
jeres de menores de 19 años. La fecundidad de las españolas resultó de 1,33 hijos 
por mujer, y la de las extranjeras llegó a 1,67 hijos por mujer en 2009 (media 1,38).3 
Esta tendencia podría “ajustarse” en los años siguientes como producto de la in-
teracción social, conllevando un acercamiento en las pautas de fecundidad entre 
ambos grupos de mujeres.4 Otro dato relacionado con el repunte demográfico es el 
aumento constante de la proporción de matrimonios con al menos uno de los dos 
cónyuges extranjeros, del 10,09% en 2011 al 24,19% en 2009, como se aprecia en 
el gráfico siguiente.


Gráfico 2.3. Evolución de matrimonios celebrados en España con al menos uno de los 
cónyuges extranjero y total de matrimonios
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Fuente: INE “Movimiento natural de la Población”


3  Instituto Nacional de Estadística (2011), Movimiento Natural de la Población e Indicadores Demográficos 
Básicos. Primer semestre año 2010. Datos avanzados. Notas de prensa, 27 de enero.


4  Sarrible, Graciela (2010), “Fecundidad diferencial de distintas subpoblaciones de mujeres en España: 
una diferencia no tan grande”, en Papers, 95/3, pp. 859-870.
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Distribución territorial. Considerando la distribución por Comunidades Autóno-
mas, vemos que la mayor concentración se da en Cataluña, Madrid, Comunidad 
Valenciana y Andalucía, que suman el 67,44% del total de extranjeros. Como di-
ferencias se aprecia que Cataluña tiene una población más masculinizada que las 
tres restantes, aunque la tónica es que haya más hombres en todas las Comunida-
des Autónomas.


Tabla 2.2. Población extranjera por sexo, comunidades y provincias y nacionalidad


Total Extranjeros


Ambos sexos Varones Mujeres


Total 5.747.734 3.017.935 2729799


ANDALUCIA 704.056 368.056 336.000


ARAGÓN 173.086 95.076 78.010


ASTURIAS (PRINCIPADO DE) 49.286 24.412 24.874


BALEARS (ILLES) 242.256 125.095 117.161


CANARIAS 307.379 156.393 150.986


CANTABRIA 39.201 20.051 19.150


CASTILLA Y LEÓN 169.498 89.358 80.140


CASTILLA-LA MANCHA 229.554 126.385 103.169


CATALUÑA 11.985.38 645.245 553.293


COMUNITAT VALENCIANA 893.759 470.549 423.210


EXTREMADURA 39.356 20.654 18.702


GALICIA 109.670 55.223 54.447


MADRID (COMUNIDAD DE) 1.079.944 542.398 537.546


MURCIA (REGION DE) 241.865 136.145 1057.20


NAVARRA (C. FORAL DE) 71.369 38.819 32.550


PAIS VASCO 139.369 71.900 67.469


RIOJA (LA) 46.680 25.507 21.173


Ceuta 3.995 2.046 1.949


Melilla 8.873 4.623 4.250
 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Revisión del Padrón municipal 2010. Datos a nivel nacional, comunidad 
autónoma y provincia.
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Gráfico 2.4. Distribución de las 9 nacionalidades de origen más representativas de la 
población inmigrante5 por provincia


 
Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística, Revisión del Padrón municipal 2010.


En el Gráfico 2.4 se observa como Ceuta y Melilla cuentan con más de un 90% de 
población marroquí. Estas dos ciudades autónomas tienen una situación única con 
respecto al resto de las provincias. 


Otras provincias con presencia marroquí superior al 30% del total de población 
inmigrante son Cáceres (48%), Almería (36,18%), Murcia (35%) Girona (30,5%) y 
Tarragona (32%). 


La población rumana representa entre el 40 y el 60% de la inmigración en las si-
guientes provincias: Cuenca (58%), Castellón (56%), Ciudad Real (54%), Badajoz 
(42%), Guadalajara (42%), Toledo ( 43,5%), Teruel (43%) y Zaragoza (43%). 


5  Se considera población inmigrante a la población extranjera de nacionalidad no perteneciente a la Unión Europea 
de los 25 (es decir, los nacionales de Rumanía y Bulgaria se consideran personas inmigrantes).
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Análisis de la incorporación de población inmigrante según distintos 
tipos de hábitat 
 
Al considerar la incorporación en el territorio, se aprecia que la población inmigrante 
se ha distribuido en todo el territorio nacional, asentándose en grandes ciudades, 
en ciudades intermedias, en zonas periurbanas, en “islas de población” rodeadas por 
territorio no urbanizado y en las propias zonas rurales.6 También se ha producido una 
concentración por nacionalidades de origen, lo cual se explica por el hecho de que 
las personas inmigrantes se hallan involucradas en redes de familiares y de amigos.


A continuación distinguiremos seis tipos de hábitats: 


1. Rural: municipios de menos de 5.000 habitantes, siempre que su distancia a un 
núcleo de más de 50.000 habitantes sea superior a 20 Km.


2. Islas de Población: municipios entre 5.000 y 50.000 habitantes, que se encuen-
tran a una distancia superior a 20 Km. de núcleos con población superior a 
50.000 habitantes.


3. Suburbano: municipios con población entre 5.000 y 50.000 habitantes que se 
encuentran a menos de 20 Km. de alguno con más de 50.000, más aquellos 
municipios pequeños entre 2.000 y 5.000 y que no están incluidos en el grupo 
denominado “rural”.


4. Ciudad: municipios con una población de entre 50.000 y 500.000 habitantes.


5. Gran ciudad: municipios con más de 500.000 habitantes


6. Canarias: municipios del archipiélago como un único grupo, sin atender a los 
criterios clasificatorios del resto debido a su peculiar situación geográfica y a su 
naturaleza insular.


6  El 90% aproximadamente de la población española se concentra en el 20% de los municipios, cuya 
superficie es tan solo el 30% del territorio, y la mitad de la población vive en ciudades de más de 50 000 
habitantes, mientras que tan solo el 10% vive en entornos clasificados como “rurales”. En este apartado 
se analiza una tipología de hábitat, definida por el tamaño de la población del municipio y, de forma 
complementaria, la distancia al municipio más próximo con población superior a 50.000 habitantes, 
considerando un valor umbral de 20 km. Otros criterios complementarios de los dos anteriores han sido el 
porcentaje de población ocupada en el sector primario (agricultura, ganadería y pesca y minería) y el ser o 
no capital de provincia. Según esta tipología, se registra un predominio del hábitat rural en gran parte del 
territorio, especialmente en el interior de la mitad norte de España. Destaca la existencia de “coronas” de 
municipios clasificados como suburbanos alrededor de las grandes ciudades (Madrid, Barcelona, Valencia, 
etc.) y en las franjas costeras, especialmente la mediterránea. El hábitat denominado “isla de población” 
es más frecuente en la mitad sureste de la Península que en el resto del territorio.
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La Tabla 2.3 recoge, por un parte, lo que dichos tipos de hábitats representan en 
el conjunto del territorio español y, por otra parte, qué porcentaje de población 
extranjera radica en ellos y qué porcentaje de mujeres inmigrantes.


Tabla 2.3. Distribución de la población inmigrante por tipo de hábitat y porcentaje de 
mujeres sobre el total, en 2007 y 2010


 
Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Datos del Padrón Municipal a 1/1/2010 y comparación 
con los del 2007 ()7


7  Notas de la Tabla. 1. Que tengan un porcentaje de ocupados en el sector primario superior al 10%. 
Aunque este umbral del 10% puede parecer muy pequeño, hay que tener en cuenta que duplica el 
porcentaje para el conjunto de España. Según los datos del cuarto trimestre de la Encuesta de Población 
Activa (EPA) de 2010, tan sólo el 4,4% de la población ocupada lo está en la agricultura. 2. Algunos 
municipios con más de 50.000 habitantes también están incluidos en este grupo (por ejemplo, el municipio 
de El Ejido (Almería), si el porcentaje de población ocupada en el sector primario es superior al 10% y 
parece razonable pensar que encajan mejor en este grupo que en el de “ciudades”. Así mismo, algunas 
capitales de provincia de menos de 50.000 habitantes se han pasado al grupo de “ciudades” por motivos 
inversos, al pensar que su condición de capitalidad añade funciones y servicios más acordes con los del 
resto de “ciudades”. 3. Por consiguiente son municipios que rodean a las grandes ciudades y ciudades y 
se espera que actúen en gran medida como “municipios dormitorio”, esto es, que una parte bastante 
importante de su población trabaje, compre o disfrute del ocio en la ciudad cercana, existiendo elevados 
flujos de “commuting” diario entre ambos núcleos. 4. Sin embargo, están excluidos aquellos municipios 
que cuentan con más de un 10% de población ocupada en el sector primario y sí están incluidos aquellos 
municipios capitales de provincia que, sin llegar a superar el umbral inferior de población requerido en 
este grupo, se ha considerado que, debido a esa capitalidad, comparten más rasgos con este grupo que 
con el denominado “islas de población”. 


Hábitat Número 
de municipios % Municipios % Población


2010 (2007)
% 


Superficie
%Población inmigrante
2010               (2007)


% de mujeres 
inmigrantes (sobre el 


total inmigrantes)
2010                (2007)


Rural 6594 81,3 11,4 - (11,6) 68,3 5,9                     (4,3) 45,1                 (43,7)


Isla de población 543 6,7 19,7 - (16,0) 19,1 8,0                     (7,7) 47,8                 (42,9)


Suburbano 760 9,4 16,1 - (19,0) 6,4 9,7                     (6,5) 44,5                 (46,7)


Ciudad 118 1,5 32,1 - (32,1) 4,2 9,9                     (8,1) 48,1                 (47,5)


Gran ciudad 6 0,1 16,3 - (16,7) 0,5 12,6                 (10,9) 49,7                 (49,8)


Canarias 87 1,1 4,5 1,5 7,0                     (6,3) 49,4                 (48,5)


Total 8109 9,4                     (7,7) 47,6                 (47,0)
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En cuanto a la intensidad y composición de la inmigración8 respecto de los dife-
rentes ámbitos municipales, y comparando la situación existente en 2010 con la de 
2007 se observa que: 


• La proporción de personas inmigrantes se ha incrementado en todos los hábi-
tats en el periodo considerado, especialmente en los municipios suburbanos y 
en menor medida en las islas de población y en Canarias, Ceuta y Melilla.


• Las personas inmigrantes tienen mayor presencia en las zonas de características 
más urbanas, que suelen corresponderse con municipios de mayor tamaño. Este 
patrón se mantiene entre 2007 y 2010.


• En la población inmigrante predominan ligeramente los hombres sobre las mu-
jeres (una diferencia inferior a 6 puntos porcentuales) especialmente en los 
municipios de menor tamaño, si bien en estos entre 2007 y 2010 la tendencia 
ha sido hacia una composición paritaria en todas las zonas.


El mapa 2.1 presenta la proporción de personas inmigrantes en cada municipio 
respecto de su población total. Puede apreciarse que las zonas con municipios con 
mayor porcentaje de personas inmigrantes se encuentran en la mitad este del país, 
especialmente en la franja mediterránea, el valle del Ebro, Madrid y sus alrededores 
y todo el corredor que va desde Madrid hasta Valencia, Alicante y Murcia. Por el 
contrario, en la mitad occidental de la península, incluido el sudoeste, se observa 
que el porcentaje que supone la población inmigrante sobre el total es mucho 
menor.


8  Se considera población inmigrante a la población extranjera de nacionalidad no perteneciente a la Unión Europea 
de los 25 (es decir, los nacionales de Rumanía y Bulgaria se consideran personas inmigrantes). 
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Mapa 2.1. Proporción de la población inmigrantes por municipio


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal a 1/1/2010.


Según los países de origen, se aprecia que más del 70% de la población inmigrante 
residente en España proviene tan solo de nueve países y se distribuye de forma 
diferente según la procedencia en los tipos de hábitat. 
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Tabla 2.4. Distribución de la población inmigrante por hábitat y por país de origen


Tipo de hábitat


Rural Suburbano Isla de población Ciudad Gran ciudad Canarias
C y M TOTAL


Rumanía 38,3 21,6 25,2 16,3 11,9 4,7 18,9


Marruecos 21,0 21,7 26,0 17,2 6,3 12,4 17,1


Ecuador 4,5 7,2 8,0 9,0 13,9 3,6 9,1


Colombia 3,8 6,1 4,8 7,5 7,0 13,9 6,7


Bolivia 2,4 3,5 3,4 5,2 7,6 2,7 4,8


Bulgaria 9,0 3,5 4,6 3,8 2,2 1,9 3,9


China 0,6 2,4 1,9 4,1 5,8 5,1 3,6


Perú 1,2 2,3 1,1 3,2 6,2 1,6 3,2


Argentina 1,8 3,5 2,5 3,1 2,8 6,0 3,0


Resto 17,4 28,1 22,5 30,7 36,2 48,0 29,7


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal a 1/1/2010.


Si se comparan los resultados de la Tabla 2.4 (para 1 de enero de 2010) con los 
procedentes del Padrón municipal a 1 de enero 2007 pueden apreciarse algunos 
cambios tanto cuantitativos como cualitativos. La Tabla 2.5 presenta las tasas de 
variación en el porcentaje de personas procedentes de cada uno de los países y 
hábitats para el total de España entre 2007 y 2010. 
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Tabla 2.5. Tasa de variación del porcentaje de personas inmigrantes en España según 
principales países y tipo de hábitat


Tipo de hábitat


Rural Suburbano Isla de 
población Ciudad Gran ciudad Canarias


C y M TOTAL


Rumanía 17 8 40 21 23 60 24


Marruecos -1 -17 20 4 1 10 3


Ecuador -28 -34 -18 -23 -27 -19 -27


Colombia -15 9 -31 -12 -9 -10 -12


Bolivia -34 -22 -22 -14 -11 -12 -16


Bulgaria 0 -14 43 7 6 33 10


China 40 51 -5 16 24 22 16


Perú 12 0 -43 11 4 9 6


Argentina -31 -3 -48 -28 -23 -21 -27


Resto -7 24 -18 4 12 -1 4


Fuente: elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal de 2007 y 2010.


Cambios entre 2007 y 2010


De los cambios experimentados en los últimos tres años pueden extraerse las si-
guientes conclusiones:


• Los nueve países de origen mayoritarios para la población inmigrante en 2007 lo 
siguen siendo en 2010, si bien el ranking entre ellos se ha alterado en algunos 
casos, ya que la dinámica de crecimiento ha sido diferente entre unos y otros. 
Así, los originarios de Rumanía, Bulgaria y China han aumentado su peso re-
lativo en más del 10% mientras que los procedentes de los países de América 
Latina, con excepción de los peruanos, han perdido peso relativo.


• En 2010 el país mayoritario pasó a ser Rumanía, con un 24% de crecimiento 
global y suponiendo el 18,9% del total de personas inmigrantes. Su crecimiento 
ha sido superior al global en Canarias y en las Islas de Población y menor que la 
media en las áreas suburbanas.


• Los originarios de China ya suponen un 3,6% del total de personas inmigrantes, 
y han crecido un 16% a nivel global, y han ganado peso relativo especialmente 
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en los municipios suburbanos, rurales y en las grandes ciudades, mientras que 
han perdido peso en las islas de población.


• Los procedentes de Marruecos, que en 2007 eran los más numerosos, mantienen 
su peso relativo alrededor del 17%, perdiendo peso en los municipios suburba-
nos y aumentándolo en las islas de población.


• Los ecuatorianos han reducido su peso relativo en un 27%, pasando de ser el 
12,4% de las personas inmigrantes a ser el 9,4%. Este descenso se ha producido 
en todos los ámbitos. A un nivel menor, puesto que representan un porcentaje 
menor de la población de origen inmigrante, ha sucedido lo mismo con los ar-
gentinos y con los colombianos (especialmente en las islas de población).


• Rumanos y marroquíes son las nacionalidades más frecuentes en todos los tipos 
de municipios con la excepción de las grandes ciudades, donde los marroquíes tan 
solo representan el 6% y los ecuatorianos acompañan a los rumanos como segundo 
origen más numeroso (13%). En Canarias, Ceuta y Melilla, los más numerosos son 
los de origen colombiano (13%) seguidos de los originarios de Marruecos (12%).


Hay una menor variedad de nacionalidades en los municipios rurales, con respecto 
a la gran ciudad o Canarias. Puede apreciarse que en las zonas rurales las principa-
les 9 nacionalidades acumulan casi el 83% de las personas inmigrantes, mientras 
que en los dos hábitats citados ese porcentaje disminuye hasta el 63% en el caso 
de las grandes ciudades y al 52% en el caso de Canarias, Ceuta y Melilla.


 
 
2. Situación administrativa y acceso a la nacionalidad española


Desde el punto de vista del estatuto jurídico, otros rasgos de la situación actual en 
la que se pone en marcha el PECI 2011-2014 son, por un lado, la ralentización en 
el crecimiento anual de las personas con registro o tarjeta de residencia y, por otro 
lado, la continuación del incremento notable del número de nacionalizados (si bien 
con menor tasa anual de crecimiento en 2009).


El Gráfico 2.5 indica la evolución de las personas con registro o tarjetas de residen-
cia en vigor (4.926.608 para 2010). El Gráfico 2.6 muestra, por otra parte, la mayor 
equiparación en los últimos años (2008-2010) en el número de autorizaciones de 
régimen comunitario y de régimen general, situación que ya se daba antes del 2000 
pero que desde entonces había cambiado debido al mayor aumento de los autori-
zaciones de régimen general entre 2000 y 2007. 







Primera parte  Fundamentos del plan


46 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Gráfico 2.5. Evolución de la población extranjera con registro o tarjeta de residencia 
en vigor 1999-2010 
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Gráfico 2.6. Concesión de permisos régimen comunitario y régimen general 
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En el Gráfico 2.7 se muestra el acceso, durante el periodo 2001-2009, a la naciona-
lidad española de las personas de origen extranjero. Se puede apreciar un elevado 
número de los procedentes de Iberoamérica (9.713 a 67.243 en el indicado perio-
do), siendo Ecuador y Colombia los principales países de origen, y en menor número 
los procedentes del continente africano.
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El aumento en la adquisición de la nacionalidad se debe, en tres cuartas partes, a 
la residencia legal y continuada de dos años en España y, en el resto de los casos, 
a otras opciones: la vía del matrimonio, la residencia legal y continuada de diez 
años y el nacimiento en España. Los datos del 2009 reflejan que, en el 75,8% de 
los casos, la razón de concesión fue la residencia legal y continuada de dos años, el 
11,4% se debió al matrimonio con una persona española, el 6,7% a tener diez años 
de residencia legal continuada y el 4,6%, por haber nacido en España.


Gráfico 2.7 . Evolución de las concesiones de nacionalidad española por residencia y 
nacionalidad 2001-2009
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Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Estadísticas, varios años.
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3. transformación de la vida cotidiana, recursos públicos
y diversidad cultural


Espacio Urbano


La incorporación de las personas de origen extranjero a los espacios urbanos ha 
generado cambios en su fisonomía y dinámica, surgiendo nuevas realidades coti-
dianas en los barrios y comercios, diversificándose los servicios y mercados. Este 
proceso ha dado lugar a nuevas situaciones en buena parte de las ciudades carac-
terizadas ahora por un nivel de representación multicultural. La diversidad cultural 
ha concitado nuevos espacios de manifestación artística, de creatividad y de ocio. 
Las ciudades españolas con mayor población han visto intensificado su diversidad 
cultural y algunos de sus barrios se caracterizan ya por un componente de fusión 
entre diversidad, arte y ocio, constituyendo un nuevo atractivo turístico. 


Dentro de las grandes ciudades, como Madrid o Barcelona, han crecido barrios en 
zonas periféricas y con baja dotación de infraestructuras, o muy céntricas y dete-
rioradas, en los que la tasa de población extranjera es muy superior a la media; la 
confluencia de estas circunstancias ha dificultado, en ocasiones, la vecindad con 
los habitantes españoles residentes. Según algunos estudios, los vecinos de origen 
español tienden a distinguir entre el rechazo hacia la presencia de extranjeros en 
abstracto, y su aceptación, más o menos distante, de algunos inmigrantes concre-
tos que conocen personalmente. Existe un contraste entre la percepción que tiene 
la población mayoritaria del barrio de los inmigrantes indistintos y estereotipados 
(como inmigrantes en general, o como marroquíes, colombianos, rumanos, etc.) y la 
opinión que se forman de los individuos con quienes tienen un trato personal, como 
vecinos, compañeros de trabajo o amigos. Por su parte, los inmigrantes desean su-
perar ese rechazo en abstracto dándose a conocer para ganarse la confianza de los 
españoles. El problema radica en que los estereotipos que se crean los españoles 
a partir de algunas experiencias negativas se generalizan y difunden mucho más 
que las experiencias positivas o neutras.9 Como soluciones que han funcionado y 
por las que se debe seguir apostando se encuentran los servicios de mediación ve-
cinal para la resolución de conflictos; las actividades de encuentro y conocimiento 
mutuo en el barrio; la dotación adecuada de infraestructuras y servicios públicos y, 


9  González Enríquez, Carmen y Berta Álvarez-Miranda (2006), Inmigrantes en el barrio. Un estudio 
cualitativo de opinión pública. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Observatorio Permanente de la 
Inmigración, Documento del OPI N.º 6, pág. 168.
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en general, la prevención de la formación de guetos, desde el punto de vista de la 
planificación urbanística.10


 
Entorno rural


Tomando en consideración las 22 provincias españolas más afectadas por el des-
censo de población en el siglo pasado, se observa una disminución del ritmo de 
despoblación, en esta primera década del siglo XXI. Los datos muestran que la 
causa fundamental de esta reducción es el fuerte ritmo al que ha crecido la po-
blación residente nacida en el extranjero. Esto ha tenido como consecuencia, que 
el número de provincias cuyas áreas rurales pierden población haya pasado de 22, 
entre 1991 y 2000, a 13, entre 2000 y 2008. La variación de los nacidos en España 
ha seguido siendo negativa, lo que implica que en ausencia de inmigración pro-
cedente del exterior la pérdida de población se habría seguido produciendo en las 
provincias analizadas.11 


La aportación de la población extranjera, fundamentalmente formada por familias, 
ha incidido en pueblos y comarcas con baja densidad demográfica, algunas en pe-
ligro de desaparición, permitiendo el mantenimiento de la actividad económica y 
de los servicios públicos. 


Tanto en los hábitats urbanos como rurales, la presencia de personas de origen 
extranjero y sus vínculos transnacionales con los países de origen han generado 
un nuevo interés en la población española por acercarse a la realidad de dichos 
países, a través de innumerables jornadas, cursos, festivales, ferias y encuentros 
interculturales. A lo largo de la década, los planes autonómicos y locales de 
integración han favorecido esas acciones y han buscado fórmulas adecuadas y 
adaptadas a sus circunstancias para actuar a favor de la inclusión social de toda 
la población. 


10  Una experiencia que ha sido valorada como buena práctica es el Servicio de Mediación Social 
Intercultural (SEMSI), un programa de intervención que el Ayuntamiento de Madrid contrató a la 
Universidad Autónoma de Madrid, entre 1997 y 2007. Su objetivo general era favorecer la integración 
social de la población inmigrante extranjera residente en el municipio de Madrid mediante la filosofía 
y la metodología de la mediación y más específicamente de la mediación intercultural. La ciudad de 
Barcelona, a través de su departamento de Bienestar Social, también presta estos servicios de mediación 
intercultural.


11  Collantes, Fernando; Vicente Pinilla, Luis Antonio Sáez y Javier Silvestre (2010), “El impacto demográfico 
de la inmigración en la España rural despoblada”, en Real Instituto El Cano, Sección Demografía, Población 
y Migraciones Internacionales.
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Ajuste entre oferta y demanda en los servicios públicos de bienestar 


El rápido incremento de la población residente en España ha producido desajustes en 
la oferta de algunos servicios públicos de bienestar, siendo sus consecuencias bastante 
variadas. Es claro que ha aumentado la demanda de acceso a algunos servicios (por 
ejemplo, a la vivienda protegida, a la sanidad, a guarderías públicas, a los servicios so-
ciales). Pero también son evidentes los esfuerzos realizados por proveer de más medios 
y por ajustar el servicio a las nuevas particularidades de la demanda. 


En ese difícil equilibrio entre una nueva demanda, con importantes particularida-
des, y una oferta que ha de ajustarse a las nuevas necesidades, la respuesta por 
parte de las Administraciones Públicas ha dado lugar en algunos casos a situacio-
nes poco adecuadas que han afectado a la calidad de los servicios y a la saturación 
de las prestaciones. En la actualidad el ritmo de incorporación de la población de 
origen extranjero impone una orientación diferente, en la que se capitalicen los 
logros alcanzados y se prime la calidad sobre la cantidad.


 
El reto de la equidad en la educación


Colegios e institutos han ido incorporando los temas relativos a la diversidad cul-
tural y a la realidad de los países de origen de los estudiantes extranjeros en sus 
programas educativos, abriendo espacios para desarrollar valores de respeto y 
conocimiento de realidades diferentes. Se han desarrollado crecientes y nuevos 
recursos para apoyar a los estudiantes extranjeros en su incorporación a la ense-
ñanza obligatoria en España. Este proceso no ha estado exento de conflictos y se 
ha insistido en los riesgos de deterioro de la calidad de la enseñanza. 


La evolución del alumnado extranjero no universitario se aprecia en el Gráfico 2.8. 
En la Tabla 2.6 se observa que el número actual se sitúa en los 755.587 estudiantes, 
que representa el 10% aproximadamente, de un total de 7.600.000 matriculados.


Como era previsible, los mayores porcentajes se concentran (con más del 12% del 
total) en las Comunidades Autónomas en las que existe mayor población de origen 
inmigrante, Cataluña, Madrid y Valencia, pero también en Murcia, Navarra y Balea-
res. Aunque la mayoría de los alumnos de origen extranjero acuden a centros públi-
cos, existe un promedio de 18% que lo hace a centros privados, particularmente en 
Enseñanzas deportivas (82,6%), Educación especial (33%), Programa de Cualifica-
ción Profesional Inicial PCPI (27,6%), Formación Profesional (21,6%) y ESO (21%).
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Gráfico 2.8. La evolución del alumnado extranjero no universitario
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Tabla 2.6. Alumnado extranjero no universitario, por titularidad del centro y 
enseñanza. 2008-2009


 TODOS LOS CENTROS Total CENTROS PÚBLICOS % Públicos % Privados


 Educación Infantil 126.920 103.920 81,9 18,1


 Educación Primaria 308.896 258.176 83,6 16,4


 Educación Especial 3.312 2.219 67,0 33,0


 ESO 216.585 171.046 79,0 21,0


 Bachilleratos    33.493 27.891 83,3 16,7


 Formación Profesional 32.193 25.251 78,4 21,6


 PCPI 8.719 6.309 72,4 27,6


 EE. Artísticas 3.928 3.616 92,1 7,9


 Idiomas 21.495 21.495 100,0 0,0


 EE. Deportivas 46 8 17,4 82,6


 Total 755.587 619.931 82,0 18,0


Fuente: Ministerio de Educación “Educación, enseñanzas anteriores a la Universidad”.
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Con respecto a los estudios universitarios, se observa en la Tabla 2.7 que el por-
centaje de alumnado extranjero que los cursa es del 2,7% del total de estudiantes 
para 1.º y 2.º ciclo y grados. Entre estos, el 64,8% son estudiantes de origen extra-
comunitario. La proporción de estudiantes que acude a universidades privadas es 
algo más baja, un 2,2% del total.


Tabla 2.7. Número total de estudiantes extranjeros matriculados en 1.er y 2.º ciclo y 
grados, por tipo de universidad, tipos de centro y procedencia 2008-2009


Total
Universidades Públicas Universidades Privadas


y de la Iglesia CatólicaC. Propios C. Adscritos


Total Estatal 1.377.228 1.177.309 53.301 146.618


Total Extranjeros 37.230 32.898 1.132 3.200


UE 27 13.115 11.549 357 1.209


No UE 24.115 21.349 775 1.991


% Extranjeros 2,7 2,8 2,1 2,2


% UE 27 35,2 35,1 31,5 37,8


% No UE 64,8 64,9 68,5 62,2


Fuente: INE, Avance de la estadística de estudiantes universitarios. Curso 2008-09.


El porcentaje de estudiantes extranjeros graduados es bastante inferior, 1,4% del 
total (2.598), con respecto al total (187.883) en 2008-2009, tanto en los centros 
universitarios públicos como privados. Más del 60% de ese alumnado graduado es 
de origen extracomunitario.


La inversión de mayores recursos en educación, hasta aproximarse a la media euro-
pea de inversión educativa en relación con el PIB, es algo crucial para el conjunto 
de la población y del sistema educativo. Dentro de ese marco general, el proceso de 
incorporación al sistema educativo del alumnado de origen extranjero requiere que 
dicho proceso se haga con éxito. Una de las metas de la Estrategia Europa 2020, 
recogida en el Programa Nacional de Reformas, es que los estudiantes mejoren las 
tasas de éxito en la etapa educativa obligatoria y amplíen sus estudios a posteriori. 
El objetivo es equiparar el acceso a los niveles superiores de educación de la pobla-
ción joven española con la población joven de origen extranjero.
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Es justo constatar que las Universidades españolas, conscientes de la realidad di-
versa, han adaptado sus currículos académicos a la nueva situación mediante la 
implantación de cursos de expertos, másteres, tesis doctorales, proyectos de inves-
tigación, nuevas titulaciones y orientaciones laborales que sin duda han contri-
buido a mejorar los procesos de incorporación. Así mismo las editoriales españolas 
han aumentado la tirada de libros que han ayudado a comprender el fenómeno 
migratorio. Como dato anecdótico podemos decir que en la década 1990–2000 se 
publicaron 88 libros sobre inmigración y en el periodo entre 2001 y 2010, los títulos 
publicados sobre este tema ascendieron a 558.11


Sanidad: recursos, calidad y diversidad 


El personal sanitario también ha modificado sus pautas de atención, incorporando la 
diversidad cultural y ampliando su conocimiento de patologías endémicas de otras la-
titudes y hemisferios, para lo cual se han realizado numerosos programas de formación 
y de extensión educativa, y se han puesto en práctica servicios de mediación cultural 
e interpretación en diferentes idiomas, por parte de varias Comunidades Autónomas.


Aunque las necesidades sanitarias de las personas inmigrantes no difieren de las autóc-
tonas por grupo de edad, algunos estudios han detectado un uso más intensivo de las 
urgencias hospitalarias; este uso se va ajustando en el tiempo, según se conocen las pau-
tas de funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. A pesar de que la oferta sanitaria 
pública se ha incrementado en los últimos años, la percepción de saturación en ciertos 
servicios ha aumentado en algunas zonas. También debe decirse que, como sucede con 
otros servicios, una parte de la población inmigrante, con rentas medias y altas, tam-
bién es cliente de servicios sanitarios prestados por aseguradoras privadas.12 Para poder 
atender las demandas solicitadas por toda la población, las Comunidades Autónomas 
deben asegurar que la dotación de recursos sanitarios sea proporcional al tamaño de la 
demanda, se conciencie a la ciudadanía sobre el uso responsable y se asegure la calidad 
de la atención, incorporando los aspectos de diversidad cultural en la práctica habitual.


Por otra parte es preciso que todas las Administraciones Públicas competentes ga-
ranticen el ejercicio del derecho a la asistencia sanitaria de los inmigrantes en los 
términos en que lo tienen reconocido.


12  Jiménez-Martín, Sergi; Natalia Jorgensen y José María Labeaga (2009), “Inmigración y demanda de 
servicios sanitarios”, en AA.VV, Efectos económicos de la inmigración en España. Monografías FEDEA y 
Marcial Pons.
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Participación social y política


Las personas inmigrantes han generado un fuerte capital social, tanto mediante 
la constitución de organizaciones de ayuda mutua, cooperación, sensibilización 
cultural y amistad, creadas durante esta década y establecidas en todo el territorio 
nacional, como mediante la incorporación a las organizaciones y asociaciones ya 
existentes. 


En cuanto a las primeras, en un estudio realizado en el 2009 se registraron 488 
asociaciones de extranjeros en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Madrid, 
Murcia y Valencia y en la provincia de Barcelona; 150 de ellas estaban organizadas 
por personas de origen latinoamericano, 126 por oriundos de África Subsahariana, 
58 por europeos del Este, 47 por asiáticos, 41 por personas del Magreb, 55 por 
personas no asociadas a ninguna zona de origen en concreto y 11 de personas pro-
cedentes de EU15.13 La mayor parte de las asociaciones son de reciente creación 
(posterior a 2005) y se dedican al mantenimiento y difusión de la propia cultura 
(89% de las asociaciones); servicios a determinados grupos de personas (83%); 
actividades políticas (76%); integración del propio colectivo nacional (62%); ac-
tividades recreativas (54%); cooperación con el país de origen (27%); actividades 
religiosas (18%).14


Por otra parte y además de la incorporación de inmigrantes a todo tipo de asocia-
ciones, se han abierto nuevos espacios destinados a la inmigración dentro de las 
organizaciones del tercer sector de acción social ya existentes, que han establecido 
líneas de actuación específicas en materia de inmigración. Estas organizaciones 
movilizan a miles de voluntarios y emplean a un elevado número de técnicos en 
programas de acogida, intervención social e intercultural, dirigidos a prevenir y 
combatir la pobreza, la exclusión y la discriminación, mejorar la empleabilidad, 
el acceso y mantenimiento del empleo en el marco de la crisis económica. Este 
personal técnico opera ofreciendo asistencia y apoyo para reorientar los itinerarios 
personalizados para que las personas encuentren las mejores opciones dentro de 
las nuevas situaciones del mercado.


13  Aparicio Gómez, Rosa y Andrés Tornos Cubillo (2010), Las asociaciones de inmigrantes en España. Una 
visión de conjunto. Ministerio de Trabajo e Inmigración, Documentos del Observatorio Permanente de la 
Inmigración N.º26, pág. 52.


14  Aparicio Gómez... loc. cit., pp. 77-78.
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Cooperación


Estos vínculos crecientes entre la población inmigrante y la población autóctona 
se han traducido en un aumento de la solidaridad internacional. En esta década 
se ha profundizado la cooperación al desarrollo y humanitaria con los países de 
origen de las personas inmigrantes y, particularmente, se ha reforzado la línea de 
codesarrollo. Los proyectos y acciones de codesarrollo están destinados a la mejora 
del bienestar y la lucha contra la pobreza en los países de origen de las personas 
inmigrantes y a favor de una integración positiva en España, y están a cargo de 
asociaciones de inmigrantes y entidades sociales, y, en algunos casos, en consorcio 
con otras instituciones. La línea de intervención de codesarrollo está señalada en el 
PECI 2007-2010 y figura en el III Plan Director de la Cooperación Española 2009-
2012; cuenta también con el apoyo generalizado de las Consejerías de Inmigración 
y Cooperación locales y autonómicas. 


Algunas personas inmigrantes se han convertido en líderes cívicos dentro de sus 
comunidades y han dado el salto hacia la política local, autonómica y nacio-
nal. Este proceso de incorporación política se va produciendo progresivamente, 
contándose también con un ritmo de nacionalizaciones importante. La adqui-
sición de la nacionalidad española genera situaciones de doble ciudadanía que 
permite, en algunos países, la participación política y electoral también en el 
país de origen. Miles de residentes permanentes y ciudadanos naturalizados -50 
740 extracomunitarios y 414.921 europeos- se inscribieron en el censo electoral 
para participar en las elecciones locales de mayo de 2011 y, en el caso de los 
comunitarios, también en las autonómicas. Esta cifra es aún baja con respecto 
al total de personas que tenían la posibilidad de participar (190.852 y 1.121.376, 
respectivamente).


 
 
4. Aporte económico clave y situaciones de desempleo


La aportación de la inmigración al crecimiento económico de España es induda-
ble, ha dado un impulso económico fundamental, tanto por su incorporación al 
mercado laboral que ha demandado fuerza de trabajo, como por su aportación 
al desarrollo del propio tejido económico al ser estos ciudadanos demandantes 
y oferentes de bienes y servicios. Otro aspecto muy importante ha sido su apor-
tación como contribuyentes a través de los impuestos indirectos que gravan el 
consumo y de los directos por su carácter de trabajadores por cuenta ajena o 
empresarios.
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Incorporación de capital humano


Desde un punto de vista económico, la inmigración aporta a España un capital huma-
no importante, debido a la formación académica y la experiencia profesional previas 
que traen la mayor parte de los inmigrantes adultos de sus países de origen y que, con 
frecuencia, exceden la cualificación requerida para los empleos que ocupan. 


Tabla 2.8. Nivel educativo de la población extranjera y española mayor de 16 años, 
por tramos educativos, en 2007 y 2010


Extranjeros Españoles


2007 2010 2007 2010


Población mayor de 16 años 4.373.800 4.757.000 33.523.100 33.728.400


% s/ total (promedio año) 90% 89% 84% 83%


Nivel educativo


Analfabetos y educación primaria 26% 24% 33% 31%


Educación Secundaria y formación laboral 55% 55% 43% 44%


Educación Superior 19% 21% 24% 25%


Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Encuesta de Población Activa.


Durante la fase de expansión, 2000-2005, la inmigración supuso un aumento de la 
mano de obra y una reducción del desajuste entre vacantes y oferta de trabajo, gracias 
al aumento de la oferta, mayor flexibilidad y mayor movilidad geográfica, entre otros 
factores. Los trabajadores extranjeros pasaron de representar el 1,2% en 1996 al 12,1% 
en 2005. Esta llegada de población trabajadora extranjera ha hecho aumentar en 3,2 
puntos porcentuales el crecimiento anual del Producto Interior Bruto per cápita en 
España durante la década 1995-2005 y explica más del 50% del crecimiento del PIB de 
los últimos cinco años. Sin esta contribución, el PIB habría caído un 0,6% anual en esos 
años, en lugar del avance del 2,6% registrado. Según el Banco de España, su impacto 
sobre el aumento de la renta por habitante entre 2001 y 2005 fue del 25%. 


La inmigración no solo no ha creado paro, sino que ha reducido el paro estructural 
en 2 puntos porcentuales entre 1996 y 2005, al ampliar el mercado de demanda 
de bienes y servicios, y al aportar mayor flexibilidad al mercado laboral. Concre-
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tamente, la incorporación de mujeres inmigrantes a los servicios de cuidado y de 
proximidad en el ámbito doméstico ha favorecido la mejora de la tasa de actividad 
y, como consecuencia, de la tasa de ocupación de las mujeres españolas (en 2010, 
178.736 hogares dieron de alta a trabajadoras domésticas en la Seguridad Social, 
frente a 40.102 de 1999). De acuerdo con los datos oficiales, por cada punto de 
aumento en la proporción de inmigrantes aumenta en 0,6 puntos la tasa de acti-
vidad femenina. Por tanto, la inmigración explicaría el 30% de los 12,5 puntos de 
aumento de la tasa de actividad femenina entre 1996 y 2005.15 


Analizando el periodo 2000-2009, el impacto económico total, en lo que al sector 
privado se refiere, se podría cifrar la contribución al PIB en el 13,2%, siendo espe-
cialmente relevante la aportación en todos los sectores, salvo en el industrial y en 
el de los servicios no de mercado (servicios públicos).16


 
Empresariado inmigrante 


La inmigración es diversa en cuanto a proyectos, situaciones y condiciones socia-
les, pero todas las personas que residen legalmente en España deben de cumplir 
con unos requisitos y procedimientos que puedan garantizar el cumplimiento de 
esas expectativas. El mayor porcentaje de autorizaciones iniciales de trabajo son 
por cuenta ajena, las estadísticas muestran que, con posterioridad, un porcentaje 
importante de esta población de origen extranjero se dedica a las profesiones libe-
rales y a la actividad empresarial.


El empresariado inmigrante (particularmente en las grandes ciudades, Barcelona, 
Madrid y Valencia) está creando nuevos puestos de trabajo que cubren inmigrantes 
y españoles, al tiempo que propicia la transformación productiva de las economías 
urbanas. Inmigrantes y españoles desarrollan un nuevo modelo, sustentado en la 
mercantilización y marketing en torno a la diversidad y el uso comercial de la pre-
sencia de los grupos étnicos y de sus símbolos (música, alimentación, ropa, etc.). 
Aunque debido a la crisis muchas empresas han tenido que cerrar, en febrero de 
2011 el 11,19% de las personas inmigrantes estaba afiliada al régimen de trabaja-
dores autónomos, en números parecidos entre europeos y extracomunitarios.


15  Informe de la Oficina Económica del Presidente, Sebastián, Miguel (2006), Inmigración y economía 
española: 1996-2006. Madrid, 15 de noviembre.


16  Del Arce, Rafael (2010), “El impacto económico de la inmigración en España, 2000-2009: antes y 
después de la crisis”. Revista ICE (Información Comercial Española), N.º 854, mayo-junio.
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Tabla 2.9. Afiliación de las personas extranjeras a los Regímenes de la Seguridad 
Social en febrero de 2011


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social, febrero de 2011.


Gráfico 2.9. Afiliación a la Seguridad Social por regímenes de la población extranjera 
europea y extracomunitaria en febrero de 2011


 


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración (2011), Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social. Febrero.
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Empleo y Paro


La mayor parte de la población inmigrante adulta está trabajando por cuenta aje-
na, afiliada en la Seguridad Social al régimen general. Las personas trabajadoras 
inmigrantes ocupan, en general, puestos de trabajo más precarios y temporales que 
los españoles, aunque las estadísticas permiten observar diferencias por proceden-
cia. Sin embargo, si observamos las tasas de temporalidad de los trabajadores de 
Europa del Este, de los africanos, y en menor medida de los latinoamericanos, estas 
alcanzan cifras muy altas y muy superiores a las de los trabajadores españoles. 


El efecto de la crisis en la afiliación de las personas inmigrantes a la Seguridad 
Social es evidente. Entre febrero de 2008 y el mismo mes de 2011 se perdieron 
350.133 afiliaciones al régimen general; 30.673 al régimen de trabajadores au-
tónomos; 304 al de trabajadores del mar y 98 al de trabajadores del carbón. Sin 
embargo, se produjo un crecimiento de las afiliaciones al régimen agrario, con 
78.198 afiliaciones más, y al régimen de empleados del hogar, con 24.839. Es decir, 
se produjo un trasvase hacia estas dos actividades, con lo cual la pérdida de afilia-
ciones fue de 278.171 en los cuatro años de la crisis. 


Gráfico 2.10. Evolución de la afiliación de las personas extranjeras a los regímenes de 
la Seguridad Social entre febrero de 2008 y febrero 2011


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social, febrero de 2011.
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Las afiliaciones están muy concentradas en dos Comunidades Autónomas, Cata-
luña (22,01%) y Madrid (21,70%), a las que siguen Andalucía (12,02%), Valencia 
(10,96%), Murcia (4,75%), Canarias (4,50%), Castilla La Mancha (4,20%), Aragón 
(3,38%) y el resto, con porcentajes inferiores al 3%. En Cataluña y Madrid, la mayor 
parte de las personas están afiliadas al régimen general (294.804 y 292.345, con 
un peso del 75,6% y 76,12% respectivamente), pero existen diferencias importan-
tes: en Cataluña los afiliados al régimen de trabajadores autónomos representan 
el 10,5%, mientras que en Madrid son el 8,8%; en el régimen agrario catalán se 
encuentra el 4,47%, frente al 0,87% en el caso madrileño. Por su parte, en Madrid 
hay una mayor afiliación al régimen de trabajo doméstico (14,2% frente al 9,2%).


A partir de 2008, el impacto de la crisis sobre los sectores económicos de la cons-
trucción y de los servicios ha producido un aumento diferencial del desempleo de la 
población inmigrante, con respecto a la población española, ya que había ocupado 
los puestos de trabajo más precarios y de reciente creación. No obstante, este im-
pacto negativo es heterogéneo a nivel territorial, por origen, por cualificación, por 
sexo y por edad. También existen diferencias notables entre las personas de origen 
comunitario y las de origen extracomunitario. Con datos del Paro Registrado, del 
Servicio Público de Empleo, en diciembre de 2010, en total hay 5 504 411 personas 
demandantes de empleo. Los principales sectores afectados son Servicios (2.371 
939), Construcción (753.067) e Industria (491.638). De ese total, 605.838 son de 
origen inmigrante (el 11%), de los cuales hay 361.084 hombres y 244.754 mujeres. 


Con respecto al peso en el total de personas extranjeras desempleadas, el núme-
ro de extracomunitarias (408.572) duplica al de las comunitarias (196.669). Si se 
observa por edad, esta diferencia es especialmente notable entre los tramos com-
prendidos entre 16-19; 30-34; 40-44 y 45-49 años. Otra característica destacada 
es que el 56% de todas las personas que buscan empleo proceda de solo cuatro 
países, como se observa en la tabla siguiente. 


Tabla 2.10. País de origen de las personas demandantes de empleo en el Servicio 
Público de Empleo en diciembre de 2010


País de origen Personas que buscan 
empleo % sobre total


Marruecos 140.787 23,24


Rumanía 94.827 15,65


Ecuador 54.645 9,02


Colombia 38.059 6,28


Subtotal 328.318 54,19


Total general 605.838 100


Fuente: Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. Servicio Público de 
Empleo Estatal (2010), 
Demandantes de empleo, paro, 
contratos y prestaciones por 
desempleo. Diciembre.
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La distribución por sectores, que se aprecia en la Tabla 2.11, muestra que los prin-
cipales sectores en los que se encuentran demandantes de empleo inmigrantes es 
el de la Construcción (17,1%), aunque esto se debe mayoritariamente a la pobla-
ción extracomunitaria, mientras para los comunitarios el principal sector con paro 
es el de los Servicios. En esta tabla se puede observar el elevado porcentaje de 
personas “sin empleo anterior” (14%), entre los que encontramos casi el doble de 
extracomunitarios. 


Tabla 2.11. Distribución de los demandantes de empleo por origen y Sector en 
diciembre de 2010


Con respecto a las prestaciones por desempleo, el 14% de las personas deman-
dantes de empleo no ha tenido empleo anterior en España, por lo que carece de 
derecho a prestaciones; en el resto, la trayectoria laboral media es más breve, por-
que la incorporación es reciente. El gasto total en prestaciones por desempleo en 
2009 y 2010 oscila entre los 2.500.000 euros y los 2.900.000 euros y la cantidad 
de beneficiarios era de 2.994.245, de los cuales 441.448 (14,75% del total) eran 
extranjeros en noviembre de 2010 


Para mejorar las situaciones descritas es urgente aplicar políticas de formación y 
reciclaje que favorezcan las posibilidades de integración y de progreso profesional 
de los inmigrantes. En este sentido, resulta necesario profundizar en las políticas 
que permitan, por una parte, mejorar la condición social de la población inmigran-
te y, por otra, aumentar su capacidad de inserción competitiva en la economía 
española.


SECTOR Total 
extranjeros


% sobre total
del Sector Origen UE Origen no UE Españoles Total


AGRICULTURA 39.406 10,9 12.988 26.418 321.790 361.196


INDUSTRIA 45.057 6,5 15.935 29.122 641.817 686.874


CONSTRUCCIÓN 150.933 17,1 43.513 107.420 729.477 880.410


SERVICIOS 305.811 9,8 100.527 205.284 2.811.611 3.117.422


SIN EMPLEO ANTERIOR 64.631 14,0 24.302 40.329 393.878 458.509


Total 605.838 11% 197.265 408.573 4.898 .573 5.504.411


 
Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Servicio Público de Empleo Estatal (2010), Demandantes de empleo, paro, contratos y prestaciones por 
desempleo. Diciembre.
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El retorno a los países de origen


Afectadas por la falta de trabajo, muchas de estas personas han decidido retornar 
a sus países de origen, una parte de ellas capitalizando la prestación por desem-
pleo en destino. Según datos de 30 de noviembre de 2009, los solicitantes de este 
programa eran 9.114 personas extranjeras en desempleo, de las cuales habían sido 
concedidas 6.767, es decir, el 74% de las presentadas. 17 


Otra parte de los retornos se gestiona a través del Programa de retorno volunta-
rio por razones humanitarias. Hasta el 3 de diciembre de 2009 habían retornado 
10.220 personas, un total de 6671 entre los años 2003 y 2008 (ambos inclusive) y 
3.549 (más de la mitad del total acumulado de años anteriores) en los once prime-
ros meses de 2009; el entorno generado por el desempleo y la crisis influye en el 
aumento de las situaciones de vulnerabilidad que permiten acogerse a estos pro-
gramas.18 Sin embargo, la mayor parte de los retornos voluntarios se realiza por sus 
propios medios. Según el Observatorio Permanente de la Inmigración (OPI), el nú-
mero de personas extracomunitarias residentes en España bajó un 6,5% (140.000) 
en los nueve primeros meses de 2010, notándose un mayor descenso entre las de 
origen latinoamericano, con residencia legal, siendo los ciudadanos de Ecuador y 
Argentina (16,9%) y Colombia (11,14%) los que más descendieron en nueve meses. 
Por su parte, el número de peruanos bajó un 5,78%, el de brasileños un 6,11%, el 
de de cubanos en un 5,23% y los bolivianos un 2,28%.


 
Trabajo en la economía sumergida 


La economía sumergida afecta a todo tipo de trabajadores con independencia de su 
situación administrativa o su nacionalidad, que comparten entre ellos encontrarse 


17  Otras 398 habían sido denegadas, 1763 (un 19% del total) fueron objeto de renuncia o desistimiento 
y el resto (186) estaba en trámite. Por nacionalidad, los ecuatorianos superan el 43% del total de 
solicitudes, siendo colombianos (18%), argentinos (10%), peruanos (8%) y brasileños (5%) los otros 
grupos destacados. Red Europea de Migraciones (2009), Programas y estrategias referentes al retorno 
asistido y reintegración en terceros países. España, Septiembre, pág. 21. La Red Europea de Migraciones 
ha sido creada por la Decisión del Consejo 2008/381/CE y está financiada por la Unión Europea.


18  El grupo más numeroso de las personas acogidas a este programa de retorno asistido son los 
bolivianos. Les siguen los argentinos, los brasileños, los colombianos y los ecuatorianos, y por detrás hay 
otro conjunto de grupos latinoamericanos como los uruguayos, los chilenos, los hondureños, etc. Aparte 
de los latinoamericanos, el único grupo que destaca es el de los rumanos, que ocupa el noveno lugar en la 
relación de personas retornadas entre 2003 y 2009. Apenas hay subsaharianos y asiáticos acogidos. Red 
Europea de Migraciones (2009), loc. cit, pág. 20.
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en una situación de vulnerabilidad. Es preciso señalar que la economía sumergida 
en España, estimada por la OCDE en el 20% del PIB, era preexistente a la llegada de 
la inmigración, y que se da más intensamente en los sectores de la construcción, la 
agricultura, el servicio doméstico y los servicios de proximidad.19 Coinciden los es-
tudios que trabajar en la economía sumergida implica condiciones laborales inver-
sas a las del empleo estable, en el segmento formal del mercado de trabajo, cuyas 
condiciones se hallan reguladas y consensuadas por parte de los agentes sociales.20 
La economía sumergida es no solo deficitaria en cuanto al respeto y protección al 
derecho de los trabajadores, sino que conlleva una limitación o imposibilidad de 
acceso a estos derechos y en consecuencia a las prestaciones o servicios propios 
del estado de bienestar, siendo fuente de vulnerabilidad social y extendiendo sus 
efectos a la esfera fiscal.


En ocasiones, el empleo irregular puede derivar en delitos contra los derechos de 
los trabajadores y en casos de explotación laboral que en algunos casos están 
vinculados a otras conductas delictivas como la trata de seres humanos. En estos 
supuestos, además de la prevención, la detección y la sanción, es necesario articu-
lar medidas de protección a las víctimas. 


Es preciso, por tanto, intensificar los esfuerzos para luchar contra la economía su-
mergida y actuar contra aquellos que no cumplen sus obligaciones como empresa-
rios, vulnerando los derechos de los trabajadores, y compitiendo deslealmente con 
los empresarios que cumplen con lo establecido en las normas.


Para prevenir este tipo de situaciones que dan lugar a la explotación laboral se han 
puesto en marcha iniciativas de contratación de personas en origen, garantizando 
condiciones de trabajo dignas, en algunos casos implicando la residencia regular 
posterior y, en otros trabajos de carácter estacional, con el compromiso de retorno 
a sus países de procedencia. Es necesario intensificar los esfuerzos para evitar la 
incorporación de la población inmigrante a la economía sumergida, pues esta vía 
es deficitaria en cuanto al acceso a derechos de bienestar y de protección, siendo 
fuente de vulnerabilidad social. 


19  Schneider, Friedrich, Andreas Buehn y Claudio E. Montenegro (2010), “Shado� Economies all over  Schneider, Friedrich, Andreas Buehn y Claudio E. Montenegro (2010), “Shado� Economies all over 
the World: Ne� Estimates for 162 Countries from 1999 to 2007”, 8 de junio. Documento de referencia 
del Banco Mundial para In from the Shado�: Integrating Europe’s Informal Labor, a World Bank regional 
report on the informal sector in Central, Southern Europe and the Baltic countries (Task number P112988).


20  Solé, Carlota, “Inmigración irregular y mercado de trabajo”, en AA.VV. (2010), Implicaciones de la 
economía sumergida en España. Madrid, Círculo de Empresarios, XXVI Edición del libro marrón, Septiembre, 
pág. 256.
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Remesas 


Muchas personas inmigrantes, particularmente aquellas que tienen familiares de-
pendientes en el país de origen, ahorran para enviarles remesas dirigidas a la aten-
ción de sus necesidades humanas y la mejora de su bienestar, a la construcción o 
adquisición de una vivienda y para actividades productivas. A pesar de que el valor 
de las remesas como contribución al desarrollo de los países se encuentra ahora en 
tela de juicio, sí podemos afirmar que estas benefician particularmente la econo-
mía de las familias receptoras y aumentan su capacidad de consumo. En el tercer 
trimestre de 2010, las personas inmigrantes residentes en España enviaron remesas 
por valor de 1.955 millones de euros, un 3,5% más que en el mismo periodo de 
2009, en el que el envío fue de 1.888 millones de euros. Esta cifra está lejos del 
récord histórico de marzo de 2008, con 8.550 millones de euros, pero presenta un 
nivel cercano al de 2007, anterior a la crisis. Estos envíos de fondos son muy resis-
tentes a los vaivenes económicos, debido a que se mantienen por el compromiso 
afectivo y relacional, lo cual explica que, a pesar del ciclo negativo de la economía, 
el volumen de envíos se esté recuperando a comienzos de 2011.21


 
Ampliación del mercado de consumo


El consumo representa en España alrededor del 60% del Producto Interior Bruto. 
Todas las personas inmigrantes residentes actúan como consumidores, generando 
cambios en el mercado de bienes y servicios, a través de la ampliación y diversifica-
ción de la demanda. Las partidas y distribución del gasto son diversas, de acuerdo 
con las características socioculturales y económicas de las personas y sus familias.


La inmigración genera un volumen de compra-venta de 400.000 automóviles usa-
dos cada año, alcanzando una tasa de motorización similar a la española (400 
vehículos por cada 1000 habitantes).22 Otro proceso destacado es su alto grado de 
bancarización (importante también en comparación con el bajo nivel de inclusión 
financiera en sus países de origen). En 2008 este nivel se calculaba en el 76,6% de 
los trabajadores (con trabajo legal) y el 40% del resto de inmigrantes, restando un 
potencial del 21% y del 48%, respectivamente. Esto constituía una oportunidad 
de mercado, dado que el potencial de bancarización de la población española para 


21  Datos de Banco de España y Remesas.org, 2011.


22  Datos de FACONAUTO para 2006 y estimación del volumen de mercado en el 15% del estudio de 
Carfax/IESE en 2011.
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entonces era del 2%, es decir prácticamente agotado. La entrada de Cajas y Bancos 
en el servicio de remesas ha supuesto una rebaja significativa de las comisiones 
en estos últimos años.23 Las empresas aseguradoras privadas de salud también han 
visto un crecimiento espectacular de su negocio debido a la incorporación de inmi-
grantes a la sociedad española.24 


La alimentación tiene una gran importancia social y antropológica, que está re-
lacionada con la reciprocidad y el intercambio, la sociabilidad, la normalización y 
las formas de entender el mundo.25 Los hábitos alimentarios (alimentos, hábitos, 
reglas, procedimientos, sustancias adicionales, prácticas) han sido considerados 
como un factor importante para observar la integración de un grupo a una nueva 
sociedad y su capacidad de perduración, a pesar de la influencia del entorno.26 Los 
estudios del consumo alimentario de la población inmigrante refieren unos hábitos 
de consumo dicotómico, ya que por un lado conservan sus costumbres (45%) y, por 
otro, se adaptan a las características del mercado español y local (55%); a más del 
70% le gusta la comida española.27 


Las personas inmigrantes realizan llamadas telefónicas a su país, envían bienes de 
consumo, productos manufacturados, medicinas, además de las mencionadas re-
mesas de dinero y viajan ellas mismas para visitas y reencuentro con los familiares 
(el denominado “turismo de raíces”). En consecuencia, se genera un cauce bidirec-
cional de capitales, bienes y personas que dinamiza las economías del país emisor 
y del receptor. Se trata de demandas generales (no específicas de una cultura), 


23  Saavedra, Belén (2008), “Impacto de la Inmigración en el negocio bancario”, en II Simposio 
internacional de inmigración. Inmigración y desarrollo: las remesas. Fundación Ciudadanía y Valores. 
Madrid, 28 de marzo.


24 Jiménez-Martin, Sergi y Natalia Jorgensen (2009), “Inmigración y demanda de seguros sanitarios”, en 
Gaceta Sanitaria, Volumen 23, N.º Supl.1, pp. 19-24.


25  Gracia Arnaiz, Mabel (coord.) (2002), Somos lo que comemos. Estudios de alimentación y cultura en 
España. Barcelona, Ariel.


26  Se ha señalado que el posicionamiento en cada uno de los siguientes “estilos alimentarios” serviría 
para establecer el “grado de integración sociocultural del colectivo inmigrante”: alimentario dicotó-
mico (adopción de costumbres alimentarias de la sociedad receptora junto con el mantenimiento y 
revitalización de prácticas de origen, readaptadas); alimentario dual (mezcla de alimentos origina-
rios y de destino y riesgo de pérdida de las tradiciones de origen) y alimentario de total adaptación 
(incorporación total de los nuevos hábitos en detrimento de los de origen). Martín Cerdeño, Víctor 
(2005),�Alimentación e inmigración. Un análisis de la situación en el mercado español, en Distribución 
y consumo Nº 80, marzo-abril p. 18.


27  Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (2008), “Los hábitos alimentarios de la inmigración. 
Actualización 2007”. Serie de Estudios de Comercialización de C. Nielsen.
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sino de la condición de inmigrante, que implican la apertura o refuerzo de rutas de 
transporte aéreo, aumento del negocio de las comunicaciones, de las empresas de 
logística y mensajería, de traducción y gestión, entre otras. 


La oferta que se genera para abastecer a la demanda de la inmigración también 
despierta interés en la población española, marcando las nuevas tendencias com-
partidas en un mercado globalizado. 


Estas nuevas demandas desarrollan nuevo tejido empresarial o se cubren por la 
oferta de las empresas españolas existentes u otras creadas por el empresariado. 
Las agencias de publicidad lanzan campañas de marketing y publicidad especial-
mente concebidas para estos perfiles de consumidores y trabajadores. 


Un estudio de 2006 calculó que cerca del 32% de los compradores de viviendas 
eran extranjeros, con una media de 40.000 pisos anuales hasta 2008; entonces se 
les consideraba el segmento más dinámico en la demanda de vivienda de primera 
y segunda mano. Aspectos vinculados a la vivienda son los electrodomésticos y 
los muebles, cuya tendencia a la compra es superior en los extranjeros que en los 
habitantes españoles, quienes en muchos casos se encuentran en una primera 
fase de equipamiento del hogar. Con la crisis inmobiliaria y financiera posterior, 
estas situaciones pueden haber cambiado. Algunas de las personas inmigrantes 
que han comprado su vivienda con créditos, que se han quedado en desempleo 
y que carecen de redes que les brinden apoyo económico, se han visto afectadas 
por la “crisis de las hipotecas”, que conlleva la pérdida del bien adquirido y el 
mantenimiento de la deuda. Las políticas de viviendas sociales no han cubierto 
este déficit, por lo que se registran procesos de gente sin hogar, infraviviendas, y 
exclusión residencial, que deberán ser tenidos especialmente en cuenta no solo 
por su importancia específica, sino también por la posible interacción conflictiva 
en los vecindarios.28 


28  La vivienda es un espacio que, cuando está habitado, se transforma en un hogar, en algo personal y 
privado que será parte de vida social del ser humano, su espacio privilegiado. El hogar es el ámbito en el 
cual se establecen la vidas y referencias sociales, donde se construye la identidad, una familia; el lugar 
donde se produce la socialización. Por lo tanto, es una necesidad social de primer orden. Sin embargo, la 
crisis ha expulsado a varias decenas de miles fuera de sus viviendas.
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5. La vulnerabilidad social 


La mayor parte de la población de origen extranjero tiene una vida normalizada. 
Sin embargo, la crisis y, particularmente, el desempleo tienen consecuencias ne-
gativas que generan una profundización de las situaciones de pobreza y exclusión 
social preexistentes, así como la llegada a esa situación de personas y familias que, 
antes de 2008, tenían una situación socioeconómica estándar. La incorporación a 
la economía sumergida y la situación de irregularidad administrativa son circuns-
tancias contrarias al reconocimiento de estos problemas, así como a la correspon-
diente asignación de recursos para su solución.


Las organizaciones sociales han venido destacando en los últimos años el incre-
mento del número de personas atendidas que han perdido su autorización de re-
sidencia al perder el empleo. Estas situaciones no solo afectan a la persona in-
migrante, sino también a los familiares reagrupados y nacidos en España, con el 
consiguiente riesgo de transmisión intergeneracional de la pobreza.29 


Varios informes de organizaciones de acción social destacan el peligro de que la crisis 
económica conduzca a una mayor exclusión social, que se sume a las manifestaciones 
de hostigamiento, rechazo y racismo. Entre los problemas principales se encuentran 
la falta de perspectivas laborales para las personas en paro, la dificultad para acceder 
o mantener una vivienda digna, así como las dificultades para la regularización ad-
ministrativa y para la reagrupación familiar. 30 El mantenimiento de estas situaciones 
puede conllevar un deterioro de la salud y un aumento de la conflictividad social.31


 
Tráfico y trata de seres humanos


La trata de seres humanos es un fenómeno global amplio que comprende, además 
de la explotación sexual, la explotación laboral, la mendicidad, la venta ambulante, 
el tráfico de órganos, los matrimonios forzados, etc. Sin embargo, de todas estas 
formas, es la trata por motivos de explotación sexual la que se produce con mayor 


29  Cáritas (2010) La situación social de los inmigrantes acompañados por Cáritas.


30  EAPN ES, Plataforma del Voluntariado de España, Plataforma de ONG de Acción Social (2010), 
Propuestas del Tercer Sector de Acción Social para una estrategia de inclusión social 2020 en España, 
Octubre, pág. 18.


31  Sayed-Ahmad Beiruti, Nabil (2010), “Experiencia de migración y salud mental. Hacia un nuevo modelo 
de salud”, en Luisa Melero Valdés (coord.), La persona más allá de la migración. Manual de intervención 
psicosocial con personas migrantes. Valencia, CEIMIGRA, capítulo 7.
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frecuencia. Según datos de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el De-
lito (UNODC) de los casos registrados los de trata con fines de explotación sexual 
suponen el 84%.


Entre las medidas adoptadas para mejorar la lucha contra la trata de seres huma-
nos ha de destacarse la aprobación y puesta en marcha del Plan Integral de Lucha 
contra la Trata con Fines de Explotación Sexual 2009-2011;  la aprobación del Plan 
de Derechos Humanos, en diciembre de 2008; la reforma del Código Penal, con el fin 
de recoger por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la trata como delito; 
y la modificación de la ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, (por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre y la Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio) para reforzar la protección a 
las víctimas de la trata de seres humanos.


 
Incidencia de la violencia de género


Los datos demuestran que la confluencia de factores como la precariedad, la irre-
gularidad y los patrones de violencia generan un riesgo mayor para las mujeres 
inmigrantes, con respecto a las de origen español. En 1999 fueron 7 (el 14%) las 
mujeres inmigrantes asesinadas en España, de un total de 54, según datos del 
Instituto de la Mujer. En 2007 las víctimas de origen extranjero se elevaron a 28 
(el 39,4%), entre las 71 fallecidas registradas, según datos de la Delegación del 
Gobierno para la Violencia de Género. La Tabla 2.12 y el Gráfico 2I.11 muestran la 
evolución del problema.


Tabla 2.12. Víctimas mortales por violencia de género y agresor, por origen, años 
2007-2010


2007 2008 2009 2010


Víctimas mortales Total % Total % Total % Total %


Española 43 60,6 43 56,6 36 64,3 46 63


Extranjera 28 39,4 33 43,4 20 35,7 27 37


Total 71 76 56 73


Agresor Total % Total % Total % Total %


Español 44 62 48 63,2 32 57,1 44 60,3


Extranjero 27 38 28 36,8 24 42,9 29 39,7
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Gráfico 2.11. Víctimas mortales por violencia de género según nacionalidad y agresor, 
por origen, años 2007-2010
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Fuente: Elaboración propia con datos de 2007, 2008, 2009 y 2010. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad, Víctimas mortales por violencia de género; ficha resumen.


 
 
En la estadística de llamadas recogidas en el 016-Servicio de Información y Ase-
soramiento Jurídico en materia de Violencia de Género, entre el 2003 y el 2010 se 
registraron 24.583 con datos sobre origen. El 93,6% de las españolas manifestaron 
que su agresor era español y el 6,4% que era extranjero, mientras que el 64,9% de 
las extranjeras manifestó que su agresor era extranjero y el 35,1% que era español. 
En cifras, 1.130 españolas dijeron ser maltratadas por extranjeros y 2.403 extran-
jeras que eran maltratadas por españoles.32 


32  Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad (2010), Información 
estadística de violencia de género. Informe mensual, octubre. Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género.
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6. Tendencias de la opinión pública, discriminación y políticas 
de igualdad de trato


Los estudios de opinión de la población española avalan la existencia de una orien-
tación mayoritaria hacia la obtención de la nacionalidad, la capacidad de votar en 
las elecciones locales y, por último, de votar en las elecciones generales, aunque 
crece la idea de que estas posibilidades estén condicionadas por la capacidad de las 
personas inmigrantes de aceptar y cumplir con las normas y leyes que rigen para el 
conjunto de la sociedad. La crisis económica que se vive en el momento de redactar 
este nuevo Plan coincide con un incremento del discurso limitador. Sería un error 
que avanzara la percepción equivocada de que la igualdad no es una necesidad bá-
sica, sino “una cuestión secundaria de la que se puede prescindir en tiempos de crisis”.


Por otra parte, en el año 2010 se han atendido de julio a diciembre un total de 
235 reclamaciones ante el Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no 
Discriminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico, el cual es un órgano 
colegiado de la Administración General del Estado (Real Decretos (1262/2007 y 
1044/2009), compuesto por integrantes de la Administración General del Estado 
(7), Comunidades Autónomas (4), municipios (3), sindicatos (2), empresarios (2) y 
ONG (10). Del total de reclamaciones atendidas, en 167 casos individuales y 45 ca-
sos colectivos se ha comprobado que existían claros indicios de discriminación. En 
los casos individuales, los tres ámbitos en que más frecuentemente se ha producido 
discriminación son en el acceso a bienes y servicios (24%), en el trato de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad (22%) y en el empleo (17%).33 


Para evitar la pérdida de la calidad democrática y de la relevancia del enfoque 
de los derechos, se deben tener en cuenta estas tendencias en la formulación de 
políticas de formación de funcionarios, de lucha contra la discriminación como 
eje transversal de las políticas públicas y en la legislación por la igualdad de trato, 
aplicable tanto al ámbito privado y especialmente al público, incentivando el papel 
del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las 
Personas por el Origen Racial o Étnico.  


Para continuar avanzando, desde este nuevo Plan Estratégico, es necesario seguir 
mejorando los resultados y procesos que se han evaluado como positivos y, además, 
transformar las dificultades observadas, en posibilidades.


33  Datos de denuncias analizadas correspondientes al año 2010 al Consejo para la Promoción de la 
Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico. 
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3. Marco 
Jurídico y 
Normativo de 
la Inmigración 
y Gestión de 
la Diversidad


Este capítulo consiste en la presentación de la normativa y legislación actualiza-
das sobre inmigración (incluyendo la igualdad de trato y la protección contra la 
discriminación), asilo y refugio. Se presenta la evolución de la legislación nacional, 
teniendo en cuenta los desarrollos comunitarios en la materia. 


Con motivo de la redacción del nuevo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
(PECI 2011-2014), se mencionan en este capítulo las principales modificaciones en 
cuanto a la normativa aplicable al derecho de extranjería, con independencia de las 
ya previstas en el anterior Plan y que todavía se encuentran en vigor.


La “Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social” ha sido reformada en cinco ocasiones 
desde su aprobación. Las tres primeras reformas son las Leyes Orgánicas 8/2000, 
de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20 de noviembre. 
De todas las reformas que ha tenido la indicada Ley Orgánica cabe destacar, por su 
mayor calado, la que se llevó a cabo pocos meses después de su entrada en vigor a 
través de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Algunos de los cambios que 
introdujo esta última ley motivaron la presentación de varios recursos de inconsti-
tucionalidad contra la misma. El Tribunal Constitucional ha resuelto los indicados 
recursos de inconstitucionalidad, entre otras, en las sentencias 236/2007, de 7 de 
noviembre, y 259/2007, de 19 de diciembre, reconociendo que la exigencia que la 
indicada ley imponía a los extranjeros para el ejercicio de los derechos fundamen-
tales de reunión, asociación, sindicación y huelga, de que tuvieran residencia legal 
en España, constituía una restricción injustificada y, por tanto, contraria a la Cons-
titución, ya que según la misma los indicados derechos alcanzan a todas las per-
sonas por el hecho de serlo. Consecuentemente con ello, el Tribunal Constitucional 
ha declarado la inconstitucionalidad de los artículos de la ley Orgánica 4/2000 que 
regulaban los indicados derechos fundamentales.


Otro desarrollo significativo fue el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social 
(BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), en su modificación dada por el Real Decreto 
1019/2006, de 8 de septiembre (BOE núm. 228, de 23 de septiembre). 


La cuarta reforma es la vigente Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social que 
modifica la LO 4/2000, de 11 de enero. Las modificaciones introducidas afectaron 
a todos sus Títulos y 50 de los 71 artículos de la Ley han sido revisados. Además 
se incorporan al texto varios nuevos preceptos. Es, por tanto, la más importante 
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reforma de las realizadas tras la aprobación de la vigente Ley de Extranjería en el 
año 2000. Esta nueva reforma se produce por tres causas: 


1 La necesidad de incorporar a dicha Ley Orgánica la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, dando para ello una nueva redacción acorde con la Constitu-
ción, a los artículos de la misma que se han declarado inconstitucionales. 


2 La necesidad de incorporar a nuestro ordenamiento jurídico, a través de la in-
dicada Ley Orgánica, las Directivas europeas sobre inmigración que están pen-
dientes de transposición o que no se han transpuesto plenamente.


3 La necesidad de adaptar la referida Ley Orgánica a la nueva realidad migratoria 
en España, que presenta unas características y plantea unos retos diferentes de 
los que existían cuando se aprobó la última reforma de la ley.


La quinta y última reforma es la aprobada por Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio, 
a través de la que se han modificado los artículos 31 bis y 59 bis de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, relativos a la “Residencia temporal y trabajo de mujeres ex-
tranjeras víctimas de violencia de género” y “Víctimas de la trata de seres humanos”. 
Con esta última reforma se han establecido unas condiciones legales más propicias 
a que las mujeres inmigrantes se atrevan a denunciar a sus agresores o explota-
dores con el fin de mejorar las posibilidades de la víctima para ejercer su derecho 
constitucional a la tutela judicial efectiva.
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Los objetivos que persigue la ley vigente son los siguientes:


1. Establecer un marco de derechos y libertades de los extranjeros que garantice 
a todos el ejercicio pleno de los derechos fundamentales.


2. Perfeccionar el sistema de canalización legal y ordenada de los flujos 
migratorios laborales, reforzando la vinculación de la capacidad de acogida 
de trabajadores inmigrantes a las necesidades del mercado de trabajo.


3.  Aumentar la eficacia de la lucha contra la inmigración irregular, reforzando 
los medios e instrumentos de control y los sancionadores, especialmente 
por lo que se refiere a quienes faciliten el acceso o permanencia de la 
inmigración irregular en España, agravando el régimen sancionador en este 
caso y reforzando los procedimientos de devolución de los extranjeros que 
han accedido ilegalmente a nuestro país.


4. Reforzar la integración como uno de los ejes centrales de la política de 
inmigración que, teniendo en cuenta el acervo de la Unión Europea en materia 
de inmigración y protección internacional, apuesta por lograr un marco de 
convivencia de identidades y culturas.


5. Adaptar la normativa a las competencias de ejecución laboral previstas 
en los Estatutos de Autonomía que inciden en el régimen de autorización 
inicial de trabajo, y a las competencias estatutarias en materia de acogida 
e integración, así como potenciar la coordinación de las actuaciones de 
las Administraciones Públicas con competencias que, asimismo, inciden en 
materia de inmigración y reforzar la cooperación entre ellas con el fin de 
prestar un servicio más eficaz y de mejor calidad a los ciudadanos.


6. Reforzar e institucionalizar el diálogo con las organizaciones de inmigrantes y 
con otras organizaciones con interés e implantación en el ámbito migratorio, 
incluyendo entre ellas a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, en la definición y desarrollo de la política migratoria.
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Desde la perspectiva de la integración y ciudadanía que recoge este nuevo PECI, 
consideramos particularmente relevante reproducir una parte del nuevo articulado, 
ya que en él se recoge el mandato para las principales directrices que contiene.


a) El nuevo artículo 2 bis, referido a La política inmigratoria.


1. Corresponde al Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 
149.1.2.ª de la Constitución, la definición, planificación, regulación y desarrollo 
de la política de inmigración, sin perjuicio de las competencias que puedan ser 
asumidas por las Comunidades Autónomas y por las Entidades Locales.


2. Todas las Administraciones Públicas basarán el ejercicio de sus competencias 
vinculadas con la inmigración en el respeto a los siguientes principios:


a) la coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea;


b) la ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con las ne-
cesidades de la situación nacional del empleo;


c) la integración social de los inmigrantes mediante políticas transversales 
dirigidas a toda la ciudadanía;


d) la igualdad efectiva entre mujeres y hombres;


e) la efectividad del principio de no discriminación y, consecuentemente, el 
reconocimiento de iguales derechos y obligaciones para todos aquellos 
que vivan o trabajen legalmente en España, en los términos previstos en 
la Ley;


f) la garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes reconocen a todas las personas;


g) la lucha contra la inmigración irregular y la persecución del tráfico ilícito 
de personas;


h) la persecución de la trata de seres humanos;


i) la igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad Social;


j) la promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen y 
tránsito de inmigración, mediante acuerdos marco dirigidos a ordenar de 
manera efectiva los flujos migratorios, así como a fomentar y coordinar 
las iniciativas de cooperación al desarrollo y codesarrollo.


3. El Estado garantizará el principio de solidaridad, consagrado en la Constitu-
ción, atendiendo a las especiales circunstancias de aquellos territorios en los 
que los flujos migratorios tengan una especial incidencia.”
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b) El Artículo 2 ter., Integración de los inmigrantes.


“1. Los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros en 
la sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y culturas 
diversas sin más límite que el respeto a la Constitución y la ley.


2.  Las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la integración en-
tre inmigrantes y sociedad receptora, con carácter transversal a todas las 
políticas y servicios públicos, promoviendo la participación económica, so-
cial, cultural y política de las personas inmigrantes, en los términos previstos 
en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en las demás leyes, en 
condiciones de igualdad de trato.


 Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento 
y respeto de los valores constitucionales y estatutarios de España, de los 
valores de la Unión Europea, así como de los derechos humanos, las liber-
tades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y 
hombres, y desarrollarán medidas específicas para favorecer la incorporación 
al sistema educativo, garantizando en todo caso la escolarización en la edad 
obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales, y el acceso al 
empleo como factores esenciales de integración. 


3.  La Administración General del Estado cooperará con las Comunidades Au-
tónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y los Ayuntamientos para la con-
secución de las finalidades descritas en el presente artículo, en el marco de 
un plan estratégico plurianual que incluirá entre sus objetivos atender a la 
integración de los menores extranjeros no acompañados. En todo caso, la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los Ayun-
tamientos colaborarán y coordinarán sus acciones en este ámbito tomando 
como referencia sus respectivos planes de integración.


4.  De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmi-
gración, el Gobierno y las Comunidades autónomas acordarán en la Confe-
rencia Sectorial de Inmigración programas de acción bienales para reforzar 
la integración social de los inmigrantes. Tales programas serán financiados 
con cargo a un fondo estatal para la integración de los inmigrantes, que se 
dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de cofinanciación por parte 
de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo.»


 Las principales novedades introducidas por el Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
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social, tras la reforma por Ley 2/2009, se refieren al derecho de defensa, asis-
tencia letrada y justicia gratuita. Tienen un singular tratamiento los aspectos 
siguientes:


•	 Las situaciones jurídicas derivadas de la irregularidad sobrevenida.


•	 El procedimiento de arraigo laboral y familiar como vías de acceso excep-
cional a la autorización de residencia y trabajo.


•	 La migración circular y retorno voluntario.


•	 Renovación de las autorizaciones y residencias de larga duración.


•	 La regulación de las situaciones de colectivos vulnerables, como menores, 
mujeres víctimas de violencia de género, así como la trata de personas y 
refugiados se examina con cierto detalle buscando la máxima protección 
de estos grupos de personas.


•	 Las garantías jurídicas en los procedimientos sancionadores son analiza-
das especialmente tratando de dotarles de la máxima seguridad jurídica.


En el momento actual, hay que distinguir la existencia de dos regímenes:


Régimen de los ciudadanos de la Unión Europea:


– Inscripción en el Registro Central de Extranjeros.


Régimen de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social:


– Estancia


– Residencia


•	 Temporal


•	 Larga duración


La falta de autorización de residencia o estancia deja a quien tiene la nacionalidad 
de un tercer país en situación de irregularidad y de gran vulnerabilidad, con graves 
consecuencias legales, sociales y económicas; no se tiene derecho a trabajar, a ob-
tener documentación, a la libre circulación, a la participación pública, a las ayudas 
en materia de vivienda, a las prestaciones de la Seguridad Social, etc.
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Reglamento de la Ley de Extranjería


El RD 557/2011 de 20 de abril por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgá-
nica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, tras la reforma por Ley Orgánica 2/2009, que ha entrado en vigor el 30 
de junio de 2011, pretende consolidar un modelo de inmigración regular, ordenado 
y vinculado al mercado de trabajo, a la vez que garantizar mayor rigor, objetivi-
dad y transparencia en los procedimientos administrativos de extranjería. Además, 
objetiva criterios necesarios para los trámites que deben realizar los ciudadanos 
extranjeros, agiliza los procedimientos e introduce las nuevas tecnologías en las 
tramitaciones.


 
Movilidad y promoción del retorno voluntario


El nuevo Reglamento de la Ley de Extranjería establece mecanismos para fomentar 
y garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los ciudadanos extranjeros a 
sus países de origen. Así, para quienes se acogen a estos programas determina un 
procedimiento más ágil y con más garantías.


 
Mayor rigor ante incumplimientos en la contratación


El Reglamento también exige mayor estabilidad a los contratos entre empleadores 
españoles y trabajadores extranjeros. De este modo, la norma impide al empleador 
que no haya cumplido los compromisos asumidos contratar a otro trabajador ex-
tranjero en los tres años siguientes.


 
En diálogo con las administraciones y la sociedad civil
 
El nuevo Reglamento ha llegado al Consejo de Ministros tras el trámite de audien-
cia e información pública, y oído el Consejo de Estado. El texto ha sido objeto de 
acuerdo en la mesa de diálogo social y ha sido sometido a un amplio proceso de 
diálogo, tanto con las Administraciones como con la sociedad civil.







Primera parte  Fundamentos del plan


78 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Legislación en materia de asilo y refugio


La regulación del derecho de asilo en España data de 1984, año en que la Ley 5/1984, 
de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, vino 
a desarrollar el mandato contenido en el apartado cuatro del artículo 13 de la Cons-
titución. Esta norma, primera que abordaba la institución del asilo en un marco de-
mocrático y de libertades, sufrió una profunda revisión en 1994, con el fin de adecuar 
el ordenamiento español a la rápida evolución en la cantidad y en las características 
de las solicitudes de asilo que se produjo en el contexto de la Unión Europea en la 
segunda mitad de los años 80 del pasado siglo. Contribuyó, además, a corregir las 
deficiencias detectadas en su aplicación y a avanzar en el régimen de protección a 
los refugiados, a los que, a partir de entonces, se concede el derecho de asilo en un 
contexto europeo de progresiva armonización de las legislaciones nacionales de asilo.


Desde esta primera modificación, se ha desarrollado una política europea de asilo, 
que arranca con el Tratado de Ámsterdam de 1997 y que ha producido un extenso 
elenco de normas comunitarias que debieron ser incorporadas al ordenamiento ju-
rídico interno mediante los oportunos cambios legislativos. De entre estas normas 
destacan, por afectar al núcleo de todo sistema de asilo, la Directiva 2004/83/CE, 
del Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas relativas a 
los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros paí-
ses o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección 
internacional y al contenido de la protección concedida; la Directiva 2005/85/CE, 
del Consejo, de 1 de diciembre, sobre normas mínimas para los procedimientos que 
deben aplicar los Estados miembros para conceder o retirar la condición de refu-
giado; y el Capítulo V de la Directiva 2003/86/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, 
sobre el derecho de reagrupación familiar relativo a los refugiados.


La transposición de esta legislación de la Unión Europea ha supuesto la total aco-
gida en nuestro ordenamiento de la denominada Primera Fase del Sistema Europeo 
Común de Asilo, tal y como se recoge en las Conclusiones de Tampere de 1999 y se 
ratifica en el Programa de La Haya de 2004, pues contiene las bases para la cons-
titución de un completo régimen de protección internacional garante de los dere-
chos fundamentales, partiendo de la Convención de Ginebra de 1951 y el Protocolo 
de Nueva York de 1967, sobre el estatuto de los refugiados como piedra angular del 
régimen jurídico internacional de protección de las personas refugiadas. 


A su vez, desde una perspectiva de ámbito nacional, la sanción de la Ley 12/2009, 
de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria, in-



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:251:0012:0018:ES:PDF
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troduce una serie de disposiciones, dentro del margen que comporta la normativa 
europea, que responden a su voluntad de servir de instrumento eficaz para ga-
rantizar la protección internacional de las personas a quienes les es de aplicación 
y de reforzar sus instituciones: el derecho de asilo y la protección subsidiaria, en 
un marco de transparencia de las decisiones que se adoptan. Una de ellas es el 
lugar destacado que se concede a la intervención del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Otra es la introducción de un 
marco legal para la adopción de programas de reasentamiento, en solidaridad 
con la Comunidad Internacional en la búsqueda de soluciones duraderas para los 
refugiados.


Por otra parte, ha de destacarse la presencia en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 
de la perspectiva de género al incluirse la persecución por motivos de género y la 
consideración de personas especialmente vulnerables a las víctimas de trata de 
seres humanos.


La nueva Ley, además de adaptarse a los criterios que se desprenden de la doctrina 
y de la jurisprudencia de los tribunales en materia de asilo, incluye también los 
contenidos del Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, (en vigor en tanto no se 
oponga a lo previsto en la ley 12/2009); el Real Decreto 1325/2003, de 24 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen de protección temporal 
en caso de afluencia masiva de personas desplazadas (BOE núm. 256, de 25 de 
octubre). También se ha tenido en cuenta el Real Decreto 865/2001 de 20 de julio, 
Reglamento de reconocimiento del Estatuto de apátrida.



http://www.mir.es/derecho/rd/rd132503.htm

http://www.mir.es/derecho/rd/rd132503.htm
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Legislación de igualdad de trato y protección contra  
la discriminación


 
La Unión Europea ha insistido en garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación a través de diversos instrumentos jurídicos, destacándose las dos Di-
rectivas comunitarias específicas, 2000/43, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico y 
2000/78, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación. Estas Directivas comunitarias de protección frente a la 
discriminación establecen un marco europeo de lucha contra la discriminación obli-
gatorio para los Estados que debía incluir al menos los siguientes contenidos:


I. Prohibición de discriminación y elementos definitorios


II.  Organismo independiente para la defensa de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación


III. Previsión de Infracciones y sanciones


IV. Legitimación de organizaciones


V. Resarcimiento a las víctimas


La transposición realizada por la “Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social” no contemplaba de manera exhaustiva 
estos contenidos y se sancionó sin el suficiente debate público, en un ámbito que 
requiere sensibilización y visibilización pública. 


Por otra parte, diversos informes recientes han señalado que es necesario retomar 
y reforzar el alcance y aplicación de la lucha contra la discriminación, sobre todo 
en el actual contexto de crisis económica, algunos de los problemas que pretenden 
encarar las mencionadas Directivas se han agravado. 


De acuerdo con el Eurobarómetro especial sobre Discriminación (2009), “Más de la 
mitad de los españoles (en una proporción ligeramente mayor que la media euro-
pea) dice no conocer sus derechos en el caso de ser discriminados o acosados.”34 
Por otra parte, las opiniones del estudio indican que los ciudadanos en España 


34  Special Eurobarometer 317. Discrimination in the EU in 2009. Field�ork May-June 2009. Report Publication 
November 2009. Pregunta QE10 ¿Conoce usted sus derechos si es víctima de discriminación o acoso? http://ec.europa.
eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf



http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/31/pdfs/A46874-46992.pdf

http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf

http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf
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son más propensos que los europeos en general a considerar que se está haciendo 
suficiente en su país para combatir todas las formas de discriminación (55%). Este 
resultado está en la línea del resultado obtenido en 2008 en España, mientras que 
los resultados sobre este tema en Europa en general han progresado.35 Por lo tanto, 
si nos comparamos con la situación europea, sí se observa que existe una necesidad 
de mejorar el aspecto protector: siguiendo la misma fuente, “al igual que con los 
europeos en general, si fueran víctimas de discriminación o acoso, los ciudadanos 
en España se pondrían en contacto primero con la policía, y luego con un abogado 
y los tribunales. No obstante, mientras un tercio de los europeos se dirigirían a 
continuación a una organización para la igualdad de oportunidades, solamente un 
18% de los encuestados en España actuarían de esa forma, prefiriendo en cambio 
dirigirse a un sindicato o a una asociación.36 En suma, la discriminación en nuestro 
país “no se halla tanto en el reconocimiento del problema como en la protección 
real y efectiva de las víctimas”.


Para consolidar legislativamente y en la práctica el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación sería preciso un desarrollo normativo que diera cobertura a las 
discriminaciones actuales y también a las nuevas formas de discriminación que 
pueden ir surgiendo. Las disposiciones ya existentes en distintas normas, resultado 
de la transposición de directivas 2000/43, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico y la 
directiva 2000/78, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad 
de trato en el empleo y la ocupación, precisan ser completadas y ampliadas para 
poder contar con un verdadero derecho antidiscriminatorio cuyas principales ca-
racterísticas, para cumplir el objetivo de igualdad y no discriminación, deberían ser: 
la garantía del ejercicio del derecho, un marco general, que cubriera tanto la tota-
lidad de los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural, como de los 
posibles motivos de aplicación. Por otra parte, y en aras a que el derecho sea efecti-
vo y exigible es preciso asegurar una tutela judicial y una actuación administrativa 
efectiva contra la discriminación, así como un marco adecuado de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de trato y no discriminación.


35  Por otra parte, las opiniones del estudio indican que los ciudadanos en España son más propensos que los europeos 
en general a considerar que se está haciendo suficiente en su país para combatir todas las formas de discriminación 
(55%). Este resultado está en la línea del resultado obtenido en 2008 en España, mientras que los resultados sobre este 
tema en Europa en general han progresado. Pregunta QE9 En general, ¿diría que en (NUESTRO PAÍS) se realiza suficiente 
esfuerzo para luchar contra todas las formas de discriminación?


36  QE15T Si fuera víctima de discriminación o de acoso, ¿a quién preferiría informar sobre su caso? ¿En primer lugar? 
¿Y después? ¿Y por último?
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Antecedentes legislación internacional, comunitaria y nacional
 
Los textos internacionales y europeos ratificados por España configuran la igual-
dad y la no discriminación como un derecho autónomo no dependiente de otros 
derechos: 


•	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículo 26. 


•	 Consejo de Europa: Protocolo número 12 de la Convención Europea de De-
rechos Humanos: constituye la igualdad y la no discriminación como un 
derecho autónomo, no dependiente de otros.


•	 Unión Europea: Tratado de Lisboa artículo 2 y artículo 9 (antiguo artículo 13).


•	 Las citadas Directivas comunitarias de protección frente a la discriminación 
establecen un marco europeo de requisitos mínimos de lucha contra la dis-
criminación obligatorio para los Estados.


•	 Son antecedentes en la legislación española los Artículos 14 y 9.2 de la 
Constitución y las Leyes de Igualdad: LIONDAU, Ley 62/2003, Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, Ley 13/2005 de modificación Código Civil y derecho a 
contraer matrimonio, LOIE, y Ley 3/2007 de rectificación registral mención 
relativa al sexo.
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4. Políticas 
Europeas de 
Inmigración 
y Asilo


Los orígenes de la política europea de integración se encuentran en el Consejo 
Europeo celebrado en Tampere en 1999, en el que se acordó lo que se llamó “Po-
lítica común de inmigración y asilo”, basada en cuatro pilares: 1. Colaboración con 
los países de origen. 2. Un sistema europeo común de asilo. 3. Trato justo de los 
nacionales de terceros países. 4. Gestión de los flujos migratorios. 


Se señaló, en aquel momento, que “la Unión Europea debe garantizar un trato 
justo a los nacionales de terceros países que residen legalmente en el territo-
rio de sus Estados miembros. Una política de integración más decidida debería 
encaminarse a concederles derechos y obligaciones comparables a los de los 
ciudadanos de la Unión, así como a fomentar la ausencia de discriminación en 
la vida económica, social y cultural y a desarrollar medidas contra el racismo y 
la xenofobia”.


Con base en el Consejo de Tampere, se desarrollaron dos líneas de actuación:


– Establecimiento de un Estatuto jurídico para los residentes de larga dura-
ción; una ciudadanía europea compartida por los nacionales de los Estados 
Miembros y los nacionales de terceros países residentes de larga duración, 
que es lo más cercano al estatuto de ciudadano de la Unión Europea, salvo 
en los derechos de participación política, en este aspecto, queda el acceso a 
la nacionalidad de los Estados Miembros.


– En segundo lugar, la lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofo-
bia, la cual tiene un firme arraigo en los valores de pluralismo y tolerancia 
de la identidad europea.


De tal forma, se produjeron los siguientes avances normativos en esos dos ámbitos:


– Directivas en materia de Discriminación e Igualdad de Trato:


•		 2000/43/CE del Consejo, sobre aplicación del principio de igualdad de 
trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico.


•		 para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.


Aspectos a destacar de estas directivas son la regulación de la discrimina-
ción indirecta, inversión de la carga de la prueba cuando hay indicios de 
discriminación en un juicio; la creación de un órgano específico para prestar 
asistencia a víctimas, realizar estudios y formular recomendaciones.
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Estas directivas fueron complementadas con un Programa de Acción Comu-
nitario de lucha contra la discriminación (2001-2006) y con fondos para la 
realización de actuaciones en el marco del mismo (Decisión 200/750/CE).


– Directivas relativas al Estatuto Jurídico en materias clave para la integra-
ción, destacan: 


•		 Directiva 2003/86/CE del Consejo sobre Derecho a la reagrupación familiar.


•		 Directiva 2003/109/CE del Consejo, relativa al estatuto de los nacionales 
de terceros países residentes de larga duración.


Aspectos fundamentales a destacar son la inclusión del derecho a reagrupar 
al cónyuge e hijos menores, siendo facultativo incluir en las regulaciones 
nacionales a las personas con vínculo de análoga relación afectiva y ascen-
dientes a cargo. Los reagrupados tendrán derecho al acceso a la educación, 
al empleo por cuenta ajena o propia y a la formación profesional.


El estatuto de larga duración establece la igualdad de trato con los nacio-
nales en el acceso a la educación, al empleo, a la seguridad social y el reco-
nocimiento de diplomas profesionales. Así como el derecho a trasladarse al 
territorio de otro Estado Miembro, junto con una especial protección frente 
a la expulsión: solo cuando suponga una amenaza real y suficientemente 
grave para el orden público o la seguridad pública.


En relación con los solicitantes de asilo y refugiados, se establece un Fondo Eu-
ropeo para los Refugiados, se aprueban la Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 
protección temporal dispensada a personas desplazadas; la Directiva 2003/9/CE 
del Consejo, sobre condiciones mínimas de acogida para los solicitantes de asilo; 
la Directiva 2004/83/CE del Consejo, sobre el estatuto de refugiado y la protección 
subsidiaria; y la Directiva 2005/85/CE del Consejo, sobre procedimientos de asilo.


En el Consejo Europeo celebrado en Salónica en 2003, se acuerdan los Principios 
Básicos Comunes, fueron aprobados por unanimidad en el Consejo de Ministros de 
Justicia y Asuntos de Interior de 2004, y sirven de base a la hora de establecer las 
políticas de integración en el marco de la Unión Europea. 


Los Principios Básicos Comunes (PBC) definen la integración como un proceso de 
carácter bidireccional, de “ajuste mutuo”; de forma que implique tanto a la po-
blación inmigrada como la sociedad receptora, dentro del respeto a la dignidad 
humana y los derechos humanos, y la apreciación del valor del pluralismo.
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Son once principios, que reflejan la implicación de los inmigrantes en el proceso de 
integración, a través del compromiso con los valores fundamentales europeos; la 
adquisición del conocimiento básico del idioma, la historia y las principales insti-
tuciones de la sociedad de acogida.


Igualmente, se reflejan los derechos que deben garantizarse a la población inmi-
grada, como son el acceso en igualdad de condiciones a instituciones y servicios 
públicos y privados; interacción en los espacios compartidos, diálogo intercultural 
y espacio urbano; garantizar la libertad religiosa y la práctica cultural; la partici-
pación en el proceso democrático y el desarrollo de medidas de integración a nivel 
local.


Finalmente, se recoge la necesidad de integrar las políticas de integración en todos 
los ámbitos (transversalidad) y que se desarrollen y empleen indicadores para medir 
el impacto de las políticas desarrolladas así como evaluar la integración.


El sucesor del Consejo de Tampere es el “Programa de Acción Plurianual para la 
consolidación de un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia”, (2005-
2012), Aprobado en la Haya en 2004.


En 2005, se establece una “Agenda Común para la Integración”, a través de una 
Comunicación de la Comisión Europea, que responde a la invitación del Consejo 
de proponer un marco europeo coherente para las políticas de integración. Esta 
agenda es la aplicación práctica de los Principios Básicos Comunes, a través de la 
adopción de una serie de medidas destinadas a acompañar este proceso, que den 
coherencia a las acciones a nivel nacional y europeo.


Los avances en materia de integración de inmigrantes, a nivel europeo se han dado 
en las sucesivas Conferencias Ministeriales de Integración, así:


•	 Conferencia de Postdam de 2007, se fija la agenda de Trabajo, destacando la 
propuesta de desarrollo de los Módulos Europeos Comunes de Integración, 
que se han ido elaborando por la Comisión Europea; prácticas de integración 
como medidas para evitar la exclusión social y promover el desarrollo de 
indicadores de integración.


•	 Conferencia de Zaragoza de 2010, se aprueban los indicadores de integra-
ción en cuatro ámbitos: empleo, educación, inclusión social y ciudadanía 
activa.
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Pacto europeo sobre Inmigración y Asilo


En 2011, la Comisión ha adoptado la nueva «Agenda Europea para la Integración 
de los Nacionales de Terceros Países», que está destinada a aumentar las ventajas 
económicas, sociales y culturales que la inmigración aporta a Europa. La Agenda 
destaca la necesidad de que los inmigrantes participen plenamente en todos los 
aspectos de la vida colectiva, y el papel fundamental que desempeñan las autori-
dades locales. 


La esencia del proceso de integración es garantizar que los inmigrantes gocen de 
los mismos derechos y tengan las mismas obligaciones que los ciudadanos de la 
Unión Europea. La discriminación y el no reconocimiento de la educación y la ex-
periencia adquiridas fuera de la Unión son algunos de los obstáculos que exponen 
a los inmigrantes al desempleo, al subempleo y a la explotación.


La integración debe empezar en los lugares en los que las personas se reúnen en 
su vida cotidiana (centros de trabajo, escuelas, zonas públicas, etc.). Las medidas 
para intensificar la participación democrática deben incluir la oferta de formación 
y tutorías, facilitar la posibilidad de que los inmigrantes voten en las elecciones 
locales, crear órganos consultores locales, regionales y nacionales o promover el 
espíritu emprendedor, la creatividad y la innovación.


Las competencias lingüísticas mejoran las posibilidades de empleo, ayudan a entablar 
contactos sociales y ofrecen mayor independencia a los inmigrantes. Esto es espe-
cialmente importante en el caso de las mujeres que, sin dichas competencias, pueden 
encontrarse muy aisladas. La Agenda Europea para la Integración hace hincapié en 
que deben ofrecerse programas de introducción al país y de aprendizaje de la lengua 
que resulten accesibles tanto desde el punto de vista económico como geográfico.


La diversidad suscitada por la inmigración, si se gestiona bien, puede suponer una 
ventaja competitiva y ser una fuente de dinamismo para las economías europeas. 
Para que la UE cumpla su objetivo de conseguir una tasa de empleo del 75% de 
aquí a 2020, es fundamental eliminar los obstáculos que impiden a los inmigrantes 
acceder a un puesto de trabajo.


Finalmente, mencionar que la Estrategia Europa 2020, adoptada en el Consejo Eu-
ropeo en 2010, constituye el nuevo marco de referencia para la coordinación de las 
políticas económicas y de empleo de los Estados Miembros. La Estrategia gira en 
torno a la consecución de cinco objetivos prioritarios: 
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•	 Aumentar hasta el 75% la tasa de empleo para la población de 20 a 64 años.


•	 Elevar hasta el 3% del PIB la inversión en I+D+i.


•	 Reducir un 20% la emisión de gases de efecto invernadero e incrementar has-
ta el 20% la proporción de energías renovables y el rendimiento energético.


•	 Mejorar los niveles de educación, reducir el abandono escolar por debajo 
del 10% y elevar hasta el 40% la población de 30 a 34 años que finaliza la 
enseñanza superior.


•	 Promover la integración social reduciendo la pobreza en al menos 20 millo-
nes de personas.


En cada una de estas áreas, cada Estado Miembro se ha fijado sus propios objetivos. 
La estrategia se apoya en medidas concretas tanto de la Unión como de los Estados 
Miembros.


En este contexto se ha elaborado el actual Programa Nacional de Reformas (PNR) 
2011 de España que desarrolla la Estrategia Europa 2020 hacia una economía in-
teligente, sostenible e integradora. Se trata de un elemento fundamental de coor-
dinación económica en Europa para el crecimiento y el empleo. El Programa define 
los objetivos nacionales a medio plazo, así como las medidas de política económica 
para su consecución. El objetivo central de la política económica es crear empleo. 
Teniendo en cuenta los objetivos acordados por el Consejo Europeo de junio de 
2010, España se fija los siguientes objetivos: 


1.º Una tasa de empleo del 74% para la población de entre 20 a 64 años en 
el horizonte 2020, con un subobjetivo de tasa de empleo femenino para el 
mismo grupo de edad del 68,5% en 2020. 


 En este periodo no solo aumentará el volumen total de empleo, sino también 
el grado de cualificación de la fuerza de trabajo, debido a que las nuevas 
cohortes que se incorporarán al mercado de trabajo estarán más cualificadas 
que las que lo abandonan. 


2.º El objetivo intermedio (a 2015) es alcanzar una tasa de empleo del 66% (en 
2010, la tasa de empleo fue del 62,5%). 
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Tratado de Lisboa 


El “Tratado de Lisboa, por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea” (2007/C 306/01), en vigor desde 
el 1 de diciembre de 2009, establece un marco jurídico reforzado para impulsar la 
nueva Europa, reforzando los objetivos de inclusión social (artículo 4.2): “la política 
social” (4.2.b) y “la cohesión económica, social y territorial” (4.2.c). 


La inserción de un artículo 10: «En la definición y ejecución de sus políticas y accio-
nes, la Unión tratará de luchar contra toda discriminación por razón de sexo, raza 
u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual”. 


En su artículo 79 (antiguo 63) desarrolla las bases para una política de inmigración 
común.


“1. La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garan-
tizar, en todo momento, una gestión eficaz de los flujos migratorios, un trato 
equitativo de los nacionales de terceros países que residan legalmente en los 
Estados miembros, así como una prevención de la inmigración ilegal y de la 
trata de seres humanos y una lucha reforzada contra ambas.


2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, medidas en los ámbitos siguientes:


•	 Las condiciones de entrada y residencia y las normas relativas a la expe-
dición por los Estados miembros de visados y permisos de residencia de 
larga duración, incluidos los destinados a la reagrupación familiar;


•	 La definición de los derechos de los nacionales de terceros países que re-
sidan legalmente en un Estado miembro, con inclusión de las condiciones 
que rigen la libertad de circulación y de residencia en los demás Estados 
miembros;


•	 La inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatria-
ción de residentes en situación ilegal;


•	 La lucha contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres y niños.


3. La Unión podrá celebrar con terceros países acuerdos para la readmisión, 
en sus países de origen o de procedencia, de nacionales de terceros países 
que no cumplan o que hayan dejado de cumplir las condiciones de entrada, 
presencia o residencia en el territorio de uno de los Estados miembros.
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4. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, con arreglo al proce-
dimiento legislativo ordinario, medidas para fomentar y apoyar la acción de 
los Estados miembros destinada a propiciar la integración de los nacionales 
de terceros países que residan legalmente en su territorio, con exclusión de 
toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Esta-
dos miembros.


5. El presente artículo no afectará al derecho de los Estados miembros a es-
tablecer volúmenes de admisión en su territorio de nacionales de terceros 
países procedentes de terceros países con el fin de buscar trabajo por cuenta 
ajena o por cuenta propia”.
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Cambios en el Derecho Comunitario


Durante el periodo de vigencia del PECI se han aprobado otras medidas importan-
tes, que se exponen a continuación. 


•	 La Decisión 2007/435/CE, por la que se establece el Fondo Europeo de Inte-
gración de nacionales de terceros estados. El FEI apoya las acciones nacio-
nales que facilitan el desarrollo y la aplicación de procedimientos de admi-
sión pertinentes, diseñados para apoyar el proceso de integración; apoyan el 
desarrollo y la aplicación del proceso de integración, en especial en relación 
con los nacionales de terceros países recién llegados al país de acogida; 
mejoran la capacidad de los países de la UE de desarrollar, aplicar, supervisar 
y evaluar las políticas de integración de los nacionales de terceros países; 
apoyan los intercambios de información y las buenas prácticas en y entre 
los países de la UE, mediante el desarrollo, la aplicación y la evaluación de 
políticas y medidas de integración de los nacionales de terceros países.


•	 En la Decisión 575/2007 se establece el Fondo Europeo para el Retorno para 
el periodo 2008-2013 como parte del Programa general “Solidaridad y Ges-
tión de los Flujos Migratorios”. Su misión es “promover el retorno de los na-
cionales de terceros países en situación irregular en el marco de unas normas 
comunes y del principio de la gestión integrada del retorno” (artículo 41) 37.


•	 A través de la Decisión 2008/381 se establece la Red Europea de Migraciones. 
Su objetivo es satisfacer las necesidades de información de las instituciones 
comunitarias y de las autoridades e instituciones de los Estados Miembros, 
proporcionando información actualizada, objetiva, fiable y comparable en 
materia de migración y asilo, con el fin de respaldar el proceso de toma de 
decisiones de la Unión Europea en estos ámbitos. La Red Europea de Migra-
ciones también pone dicha información al alcance del público en general.


•	 Se incorpora también la Directiva 2008/115/CEE, de 16 de diciembre de 
2008, del Parlamento Europeo y el Consejo, relativa a las normas y procedi-
mientos en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terce-
ros países en situación de estancia ilegal. En su artículo 1 “establece normas 
y procedimientos comunes que deberán aplicarse en los Estados miembros 
para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular, de 
conformidad con los derechos fundamentales como principios generales del 
Derecho comunitario, así como del Derecho internacional, incluidas las obli-


37  http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:144:0045:0065:ES:PDF



http://emn.sarenet.es/

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:144:0045:0065:ES:PDF
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gaciones en materia de protección de los refugiados y de derechos humanos”. 
En su Artículo 5, sobre “no devolución, interés superior del niño, vida familiar 
y estado de salud” se expresa que, al aplicar la presente Directiva, los Estados 
miembros tendrán debidamente en cuenta: a) el interés superior del niño, b) 
la vida familiar, c) el estado de salud del nacional de un tercer país de que se 
trate, y respetarán el principio de no devolución”.


•	 Se aprueba la Directiva 2009/52/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de junio de 2009, por la que se establecen normas mínimas sobre las 
sanciones y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros 
países en situación irregular.


•	 Con respecto a la admisión, estancia y residencia, destaca una nueva Direc-
tiva, que se debe incorporar al PECI II. Se trata de la Directiva 2009/50/CE, 
del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de entrada y 
residencia de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente 
cualificado. Establece que los Estados Miembro tengan en cuenta sus priori-
dades, las necesidades del mercado laboral y sus capacidades de acogida. Los 
nacionales de terceros países interesados deben disponer de la posibilidad de 
solicitar la tarjeta azul UE o una autorización de residencia nacional. 


•	 El Consejo de Ministros de Justicia e Interior de la Unión Europea (JAI), reu-
nido el 3 de junio de 2010 en Luxemburgo, aprobó el Plan de Acción sobre 
Menores Extranjeros no Acompañados, que España ha venido promoviendo 
desde 2009 y que supone la culminación de un intenso esfuerzo político en 
esta materia coincidiendo con el término de la Presidencia Española. Las 
medidas, que contemplan la prevención de la salida de los menores en los 
países de origen, tendrán siempre en cuenta el interés de estos.38


•	 Con respecto al ámbito del asilo, la Unión Europea ha aprobado un reglamento 
para crear un Sistema Europeo Común de Asilo (SECA) destinado a ofrecer un 
estatuto a todo nacional de un tercer país que necesite protección internacional 
y a garantizar el respeto del principio de no devolución (COM/2008/0825 final 
- COD 2008/0242/). Esta política deberá ajustarse a la Convención de Ginebra 
de 28 de julio de 1951 y al Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el Estatuto 
de los Refugiados, así como a los demás tratados pertinentes. El SECA cuenta 
con normas en materia de procedimiento, condiciones de acogida, definición 
común del estatuto de refugiado, de determinación del estado responsable para 
conocer de una solicitud (Reglamento de Dublín), así como para el cotejo e in-
tercambio de huellas de los solicitantes de asilo (Eurodac). 


38  http://���.tt.mtas.es/periodico/inmigracion/201006/INM20100603.htm



http://www.tt.mtas.es/periodico/inmigracion/201006/INM20100603.htm
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5. Premisas, 
Principios, 
Énfasis, 
Objetivos 
y Programas 
del Plan


La integración social, entendida como un proceso bidireccional, de adaptación 
mutua y de acomodación, y que afecta al conjunto de la ciudadanía, tanto a los 
españoles como a los de origen extranjero, es un proceso multidimensional y com-
plejo que plantea desafíos políticos y prácticos que es preciso afrontar. Esta con-
cepción se contrapone a la idea de que la “integración” es solo responsabilidad de 
las minorías.


Una política orientada a hacer posible y efectiva la integración, debe proporcionar 
orientaciones políticas sobre el sentido de dicha integración y poner en marcha 
instrumentos que la hagan posible, garantizando los derechos de las personas in-
migrantes y autóctonas y creando las condiciones que permitan fomentar y de-
sarrollar una sociedad justa y cohesionada. El resultado que busca la política de 
integración con este proceso es la consolidación de una sociedad inclusiva, en la 
que todos los que contribuyen a construirla tengan las mismas oportunidades, se 
sientan parte de ella y la sientan como suya. Este doble sentimiento de pertenencia 
solo es posible si las políticas de integración logran sus objetivos.


Esta tarea se contempla en el artículo 9.2 de la Constitución Española, cuando 
señala que “corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social”.


Este papel de los poderes públicos no debe ocultar el hecho de que el impulso de 
los procesos de integración entre personas de origen extranjero y españoles es 
una responsabilidad de todos, de las administraciones públicas, pero también de la 
sociedad receptora en su conjunto y de los nuevos ciudadanos. Esto implica tanto 
disponer de líneas de actuación e intervención como de medidas de educación cí-
vica y sensibilización que faciliten y promuevan la comprensión y el respeto mutuo. 


En esa responsabilidad compartida, uno de los papeles de la Administración Gene-
ral del Estado es adecuar la administración y su personal -en todo aquello relacio-
nado con la organización, programas y capacitación- a los nuevos retos de nuestra 
sociedad diversa y establecer un marco político que oriente las actuaciones del 
conjunto de la sociedad en la gestión del proceso de integración bidireccional entre 
la población de origen español y de origen extranjero. Un marco que, respetando 
los ámbitos competenciales de otras Administraciones Públicas, pueda servirles de 
referencia. Un encuadre que oriente las actuaciones de los agentes sociales, de las 
organizaciones no gubernamentales que trabajan en el campo de la inmigración 
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y de las asociaciones de inmigrantes. El primer Plan Estratégico definió ese marco 
político de integración en España de modo consensuado y con la ambición de man-
tenerse estable a lo largo del tiempo. Este segundo Plan Estratégico da continuidad 
a ese esfuerzo para el periodo 2011-2014.


Las Premisas constituyen las bases para la elaboración del Plan Estratégico. Son 
seis puntos de partida, generalmente compartidos, porque en torno a ellos se han 
ido condensando en los últimos años modos de gestión de las políticas de integra-
ción desde diferentes Administraciones Públicas, tanto en la Unión Europea como 
en España.


Los Principios son los ideales y valores propios de una sociedad democrática y de 
un estado social de derecho que aportan las líneas políticas que inspiran y dan co-
herencia al Plan Estratégico y a todas sus líneas de actuación. Estos principios son 
la igualdad, la ciudadanía, la inclusión y la interculturalidad.


Los énfasis son las prioridades o apuestas más relevantes del Plan y constituyen un 
conjunto de ocho ideas fuerza e hilos conductores a la hora de dar coherencia a la 
formulación de objetivos, líneas de actuación y medidas.


Los Objetivos son las diez metas generales que el Plan Estratégico pretende conse-
guir y que a su vez se concretan en objetivos más específicos para cada una de las 
diferentes áreas de actuación en las que se articula el Plan.
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1. Premisas del Plan Estratégico


Dado que las premisas sobre las que se configuró el primer Plan Estratégico se con-
sideraron válidas y vigentes en el proceso participativo, para la elaboración de este 
segundo Plan se ha optado por mantenerlas. Dichas premisas son las siguientes:


1.ª La concepción de la integración como un proceso bidireccional, de adapta-
ción mutua.


2.ª La convicción de que la responsabilidad del proceso de integración y de la 
gestión de la misma debe ser compartida por las distintas administraciones, 
la sociedad civil organizada, incluyendo las organizaciones de inmigrantes y 
el conjunto de la ciudadanía.


3.ª La concepción del Plan como un marco de colaboración capaz de dinamizar 
políticas, aglutinar iniciativas y dotar de coherencia a las actuaciones tanto 
del sector público como de la sociedad civil.


4.ª La necesidad de adoptar un enfoque integral o global, tanto en las políticas 
de inmigración como en las de integración y gestión de la diversidad. 


5.ª La idea de que las políticas de integración, igualdad y gestión de la diversi-
dad se dirigen al conjunto de la ciudadanía, y que las actuaciones públicas 
deben ir orientadas a promover y garantizar el acceso normalizado de toda 
la población con independencia de su origen o nacionalidad a los servicios 
públicos y privados de carácter general.


6.ª La incorporación transversal de las cuestiones relativas a la integración de la 
población inmigrada a todas las políticas públicas relevantes.


 


La integración como proceso bidireccional
 
La primera premisa es la concepción de la integración como “proceso bidireccional, 
de adaptación mutua” que requiere la participación activa de todos los ciudadanos, 
inmigrantes y españoles, así como de las instituciones del país de acogida, y que 
busca la consecución de una sociedad inclusiva que garantice la plena participa-
ción económica, social, cultural y política de los inmigrantes en condiciones de 
igualdad de trato e igualdad de oportunidades.
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La integración es un proceso continuo, dinámico y que se produce, en fases y as-
pectos distintos, a corto, medio y largo plazo.


– La integración es bidireccional porque incumbe tanto a las personas inmi-
grantes, como a la sociedad receptora, a sus miembros y a sus instituciones. 
Y esa bidireccionalidad supone el reconocimiento por ambas partes de dere-
chos y obligaciones.


– La integración supone una adaptación mutua, entre los ciudadanos por na-
cionalidad y los nuevos ciudadanos por residencia que se instalan en España.


– En este proceso bidireccional de adaptación mutua, todos han de respetar 
la referencia de valores básicos mínimos establecidos por la Constitución 
Española, la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y 
acuerdos internacionales, vigentes en España y en la Unión Europea.


En concreto, estos valores son los que establecen el Título Preliminar y el Título 
Primero de la Constitución Española. El artículo 1 señala que “España se constituye 
en un Estado Social y Democrático de Derecho, que propugna como valores supe-
riores del ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político”. Y de acuerdo con el artículo 10.1 “la dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás son el fundamento del orden político y de la 
paz social”.


En cuanto concierne a derechos y libertades fundamentales, ha de tenerse siempre 
presente el artículo 10.2 de la Constitución, que establece que “las normas relativas 
a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las materias ratificados por España”. 
A continuación, el Título Primero establece todo un conjunto de valores que cons-
tituyen la base de una sociedad democrática avanzada.


Estos valores se sintetizan en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, re-
formado por el Tratado de Lisboa: “La Unión se fundamenta en valores de respeto 
a la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto 
de los derechos humanos, incluyendo los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad carac-
terizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad 
y la igualdad entre hombres y mujeres”.
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El objetivo de la Unión es promover estos valores, además de la paz y el bienestar 
de sus pueblos (art. 3.1 TUE; ex art. 2), a los que se unen otros objetivos más espe-
cíficos tales como el fomento de la justicia y la protección social, la lucha contra 
la exclusión social y la protección de los derechos del niño (art. 3.3 TUE, ex art. 2).


Este respeto de los valores comunes de la Constitución Española y de la Unión 
Europea no es incompatible con la defensa y fomento de tradiciones culturales 
y sociales diversas ya existentes o que puedan ser incorporadas por los nuevos 
ciudadanos, porque eso es precisamente el valor del pluralismo. Al contrario, esas 
tradiciones culturales deben ser respetadas y valoradas positivamente, siempre que 
respeten aquellos valores comunes. Lo común y compartido no impide la diferen-
cia, la pluralidad, ser diversos: edad, género, nacionalidad y lugar de nacimiento 
(tanto migrantes internos como externos), profesión, formación, clase social. La 
diversidad no se entiende como problema o como carencia sino como una realidad 
enriquecedora que hay que respetar y gestionar positivamente.


En este proceso bidireccional, las instituciones de la sociedad receptora deben ga-
rantizar una equiparación de los derechos y deberes de las personas inmigrantes 
con las personas de nacionalidad española y las condiciones para hacer efectivos 
esos derechos y poder cumplir esas obligaciones en condiciones de igualdad de 
trato y de oportunidades.


Como señala el Consejo de la Unión Europea en los “Principios Básicos Comu-
nes para la Política de Integración de los Inmigrantes en la Unión Europea”, 
“los Estados miembros son responsables de garantizar activamente que todos 
los residentes, incluidos los inmigrantes, comprendan y respeten toda la gama 
de valores, derechos, responsabilidades y privilegios establecidos por el derecho 
de la Unión Europea y de los Estados miembros, y de que disfruten de ellos y 
puedan acogerse a la protección que dichos valores, derechos, responsabilidades 
y privilegios otorgan”.


La integración de las personas inmigrantes en la sociedad receptora va más allá de 
este marco normativo y formal de derechos y obligaciones y de igualdad de oportuni-
dades, pero este es un requisito imprescindible para que aquella se produzca. Conlle-
va la integración de la dimensión jurídica de los derechos y la mejora de las políticas 
de equidad. Supone interrogarse acerca de las posibilidades reales de que determina-
dos sectores de la población accedan a los bienes sociales, culturales y económicos. 
Pero también supone preguntarse, aun cuando no aparezcan barreras explícitas, por 
el contexto donde se ha producido el conocimiento, las habilidades y la capacitación 
de las personas que permite acceder a una serie de oportunidades y no a otras.
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Este proceso bidireccional de acomodación requiere que las instituciones españolas 
y comunitarias se adapten para acoger a todos los ciudadanos, tanto en términos 
cuantitativos como cualitativos, y esto último implica la incorporación de pautas 
interculturales en cada una de las instituciones; requiere que los españoles reco-
nozcan y valoren la necesidad y las aportaciones de la inmigración y reconozcan a 
las personas inmigrantes como ciudadanos con plenitud de derechos en términos 
de igualdad y sin ningún tipo de discriminación; y requiere también que las perso-
nas inmigrantes busquen su integración, respetando los valores constitucionales y 
el marco jurídico establecido de la Unión Europea y adoptando una actitud positiva 
respecto al conocimiento de las lenguas, las leyes y las normas sociales de su nue-
vo país. De esta manera se estarán sentando las bases para la construcción de un 
marco de convivencia común e inclusivo.


La integración, una responsabilidad compartida


La segunda premisa sobre la que se construye el Plan Estratégico es que la respon-
sabilidad del proceso bidireccional de adaptación mutua de españoles e inmigran-
tes debe ser compartida y, por tanto, debe involucrar al conjunto de administracio-
nes públicas, organizaciones sindicales y empresariales, organizaciones de acción 
social y organizaciones de inmigrantes y a la sociedad receptora en su conjunto. 
Este hecho supone el reconocimiento de la existencia de múltiples actores sociales 
que participan en el ámbito de la integración.


Si entendemos por gobernanza la incorporación a la gestión de los poderes pú-
blicos y a la toma de decisiones de principios como apertura, participación y res-
ponsabilidad, una buena práctica de la gobernanza de los procesos de integración 
entre la población inmigrada y autóctona exige una cooperación más estrecha 
entre todos los actores que tienen un papel en este campo y una complemen-
tariedad de sus actuaciones: además de las distintas Administraciones Públicas, 
los interlocutores sociales, las ONG y actores organizados de la sociedad civil, 
las organizaciones de inmigrantes y los ciudadanos en general, sean españoles o 
inmigrantes.


En este sentido, la participación del conjunto de los actores sociales es un eje in-
discutible en el desarrollo del Plan. El liderazgo desde las Administraciones Públicas 
debe ir acompañado del diálogo y la colaboración de las muchas organizaciones 
sociales que trabajan directa o indirectamente con las personas inmigrantes. El 
presente Plan Estratégico incide especialmente en al búsqueda y planificación de 
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fórmulas de gestión, consulta y/o coordinación que permitan la participación del 
máximo posible de agentes sociales.


Además, la política de integración e interculturalidad en la que se vuelve a basar 
este segundo Plan Estratégico necesita ser compartida y estar basada en el consen-
so, puesto que para ser eficaz ha de mantenerse en el tiempo y no experimentar ex-
cesivos cambios en sucesivas legislaturas. La necesidad de este consenso se refiere 
a las distintas Administraciones Públicas implicadas en las políticas de integración, 
pero también a la ciudadanía. Solo construyendo paulatinamente este amplio con-
senso social y desarrollando políticas públicas que partan y que se apoyen en dicho 
consenso, se podrá conseguir una sociedad inclusiva y evitar procesos de exclusión 
y de segregación social.


El Plan Estratégico como marco para la cooperación
 
La tercera premisa con la que se ha proyectado este Plan Estratégico, y que conecta 
con la anterior, es que este ha de tener el carácter de un marco para la cooperación 
de ámbito estatal. El Plan se concibe en el ámbito estatal porque, respetando los 
ámbitos competenciales de las distintas Administraciones Públicas, las políticas de 
integración informan al conjunto de las políticas y actuaciones públicas y de las 
organizaciones y agentes sociales en el conjunto del Estado.


El Plan Estratégico pretende ser un instrumento capaz de dinamizar políticas, aglu-
tinar iniciativas, crear partenariados y dotar de coherencia a las actuaciones en 
favor de los procesos de integración, gestión de la diversidad y convivencia in-
tercultural, algunas de las cuales se vienen desarrollando tanto por las distintas 
Administraciones Públicas como por la sociedad civil. Tendrá, por tanto, un carácter 
de marco de cooperación en el que puedan seguir articulándose distintas iniciativas 
de las Administraciones Públicas y de la sociedad civil orientadas en esa dirección.


Estas actuaciones pueden estar ya en marcha, como es el caso de los planes de mu-
chas Comunidades Autónomas o de numerosos Ayuntamientos o pueden adoptarse 
precisamente como consecuencia de la dinámica que el Plan Estratégico pretende 
generar, sobre todo mediante la aprobación de planes integrales de actuación en 
el ámbito local.


El Plan Estratégico se ha elaborado también para favorecer la toma en conside-
ración de las posibilidades y las problemáticas ligadas a la cuestión migratoria en 
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todas las políticas públicas, tanto de la Administración General del Estado como de 
las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, cada una en el ámbito 
de sus competencias.


El Plan Estratégico pretende ser también el motor de nuevos procesos de coordi-
nación, cooperación y de partenariado entre las Administraciones Públicas y los 
diversos actores de la sociedad civil implicados en estos procesos de integración, 
mediante actuaciones orientadas a favor de una sociedad más diversa e inclusiva.


Enfoque integral o global respecto de la inmigración, la integración 
y la diversidad
 
La cuarta premisa sobre la que se construye el Plan Estratégico es su enfoque 
integral o global, puesto que la integración es un proceso que afectan a todas las 
facetas de la vida cívica, social, económica, cultural y política de las personas y de 
los grupos sociales.


Un enfoque global de la inmigración, y la integración viene siendo recomendada 
por las instituciones europeas desde las Conclusiones del Consejo Europeo de 
Tampere de 1999 y diversas Comunicaciones de la Comisión Europea desde el año 
2000. La Conferencia Ministerial celebrada en Zaragoza en torno a la integra-
ción de los inmigrantes en la UE, impulsada por la Presidencia Española, señaló 
la necesidad de “incorporar los temas de integración en todos los ámbitos de 
actuación pertinentes, garantizando el diálogo, la coordinación institucional y la 
transversalidad, así como la participación de los distintos niveles de la Adminis-
tración (europeo, nacional, regional y local) en el proceso de integración”. En este 
contexto, la Comisión Europea presentó el informe titulado “La consolidación del 
marco europeo para la integración”, centrado en cuatro prioridades estratégicas 
para la integración: promover los valores europeos; recoger las sensibilidades/
percepciones de los ciudadanos y de los inmigrantes; crear módulos e indicado-
res para la gobernanza y la política de integración; y promover una política de 
integración transversal. 


La política integral debe contemplar la aceptación de la diversidad y el desarrollo 
de mecanismos de gestión de dicha diversidad. La Declaración Universal de la 
UNESCO sobre Diversidad Cultural eleva la diversidad cultural a la categoría de 
“patrimonio común de la humanidad” y se erige su defensa en imperativo ético 
indisociable del respeto de la dignidad de la persona. La Conferencia Ministe-
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rial de Zaragoza propone “considerar la diversidad cultural como una oportuni-
dad para el progreso económico y social de Europa y como una herramienta de 
lucha contra la discriminación, y adoptar un planteamiento global que cuente 
con la participación de las principales partes interesadas para estimular la ges-
tión de la diversidad y el intercambio de experiencias, así como las iniciativas 
empresariales”.


Este enfoque holístico de las políticas de integración e interculturalidad exige que 
mantenga una relación coherente y complementaria con las políticas de inmigra-
ción y con aquellas otras políticas públicas relevantes al respecto.


Exige abordar, además de los aspectos económicos, laborales, educativos, sanita-
rios, de alojamiento y sociales de la integración, las cuestiones relacionadas con 
la diversidad cultural y religiosa, la ciudadanía, la participación y los derechos 
políticos de los inmigrantes. Y exige hacerlo en un marco global y coherente a 
largo plazo que tenga en cuenta las diversas condiciones regionales o locales y las 
necesidades específicas de grupos particulares.


 


La universalidad de las actuaciones públicas
 
La quinta premisa del Plan Estratégico es la de la universalidad de las actuaciones y 
el acceso normalizado de los inmigrantes a los servicios públicos y privados.


Las actuaciones públicas en materia de integración deben ir dirigidas al conjunto 
de la población y este principio de universalidad implica que los inmigrantes deben 
recibir una atención normalizada dentro de esos servicios. Este es un principio que 
debería inspirar tanto los servicios públicos como los privados de carácter general. 
Siendo lo anterior válido en anteriores momentos del proceso migratorio, lo es más 
hoy día si cabe: a medida que pasa el tiempo y en el nuevo ciclo migratorio en el 
que se inscribe este segundo Plan Estratégico es aún más relevante y necesario esta 
premisa de universalidad y normalización. 


La normalización debe ser entendida como un proceso general de incorporación 
del conjunto de población a los servicios y recursos sociales existentes en las mis-
mas condiciones y mediante los mismos procedimientos, complementándose ese 
criterio general con un principio subsidiario de especialización para los casos de 
necesidades particulares no generalizables por parte de algún colectivo o perfil 
social determinado. 
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Sin embargo, en la coyuntura actual sigue habiendo algunas fases del proceso 
de inmigración (como la acogida) o aspectos del proceso de integración (como la 
enseñanza de las lenguas oficiales en España) que pueden exigir intervenciones 
o servicios específicos en algunos campos, al menos con carácter temporal. En 
general, cabe señalar que las intervenciones de carácter específico que pueden 
requerir algunos aspectos del proceso de integración están orientadas a la supera-
ción de situaciones de desventaja, hasta conseguir la plena autonomía e igualdad 
en el acceso a los servicios establecidos para el conjunto de la población. En este 
sentido, universalidad e igualdad son los dos conceptos centrales que vertebran la 
actuación de las Administraciones Públicas.


No obstante, las políticas de normalización, a pesar de los esfuerzos realizados, 
continúan necesitando ser repensadas, redimensionadas de modo que se adecúe 
la oferta de servicios existentes, con el fin de dar respuesta a las diferentes nece-
sidades y a la situación diversa de cada una de las personas que quiere integrarse 
en la sociedad.
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2. La integración como elemento transversal en las políticas 
generales


La sexta y última premisa en la que se basa el Plan es la idea de que las políticas de 
integración y gestión de la diversidad deben incorporarse de modo transversal a todas 
las políticas públicas orientadas a los ciudadanos.


Una de las metas que debe cumplir este Plan Estratégico es hacer que las políticas 
públicas generales que inciden en la situación de la población inmigrada y en las 
relaciones de ella con la población española, tanto dentro de la Administración 
General del Estado como de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, 
tengan en cuenta en su formulación y ejecución el hecho de la inmigración y sus 
características, necesidades y demandas específicas.


Entendemos la transversalidad, como estrategia una metodológica que responde a 
problemáticas comunes e interrelacionadas presentes en las actuaciones, dispositi-
vos y programas y no como problemática separada de estos. Esta perspectiva trans-
forma la concepción, métodos y criterios con que se diseñan, aplican y evalúan las 
políticas públicas dirigidas a todos para que integren perspectivas como género, 
interculturalidad o ciudadanía. Implica la introducción de ejes, problemáticas y 
temáticas comunes, compartidas en todos los ámbitos y áreas de trabajo.


El Consejo de la Unión Europea ha incluido esta cuestión de la transversalidad de 
la integración de la población inmigrada en las políticas públicas dentro de los 
“Principios Básicos Comunes para la Política de Integración de los Inmigrantes en 
la Unión Europea”: “Las políticas y medidas tendentes a incluir la cuestión de la 
integración en todas las pertinentes competencias políticas y niveles de gobier-
no y servicios públicos deben tomarse debidamente en cuenta en la elaboración 
y puesta en práctica de medidas públicas”. La Presidencia Española de la Unión 
Europea impulsó en la Conferencia Ministerial celebrada en Zaragoza la idea de 
transversalidad de las políticas públicas, recogida en el texto final: “La integración 
de los inmigrantes debe mejorarse consolidando en mayor medida la transversalidad 
de las políticas de integración, como son la participación ciudadana, la integración 
en el mercado laboral, la inclusión social, las medidas contra la discriminación y la 
igualdad de oportunidades”. 


En este sentido, el objetivo de la integración y la interculturalidad debe ser asumi-
do como una nueva política transversal o de mainstreaming, como lo está siendo 
la perspectiva de género o la medioambiental. Por tanto, la integración de la po-
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blación inmigrada y la gestión intercultural de la diversidad han de ser objetivos 
que persigan las políticas públicas en materias como educación, sanidad, vivienda 
o servicios sociales y deben ser también principios rectores que se incorporen ex-
presamente en planes nacionales como los orientados a favorecer la situación del 
empleo o de la inclusión social.
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3. Principios del Plan Estratégico


Cuatro principios inspiran la acción estratégica que se diseña en este Plan, los ob-
jetivos que propone y las actuaciones que pretende poner en marcha o fomentar:


1.º El principio de igualdad y no discriminación, que implica la equiparación de 
derechos y obligaciones de la población inmigrante y española, dentro del 
marco de los valores constitucionales básicos.


2.º El principio de ciudadanía, que implica el reconocimiento de la plena par-
ticipación cívica, social, económica, cultural y política de los ciudadanos y 
ciudadanas inmigrantes.


3.º El principio de inclusión, que implica la creación de procesos que lleven a 
superar las desventajas sociales, económicas, personales y culturales y per-
mitan que se esté en condiciones de gozar de los derechos sociales y ejercer 
la participación ciudadana superando el estatus de persona asistida y la es-
tigmatización que conlleva la pobreza, la marginación y la exclusión. 


4.º El principio de interculturalidad, como mecanismo de interacción positiva 
entre las personas de distintos orígenes y culturas, dentro de la valoración y 
el respeto de la diversidad cultural.


Igualdad
 
El principio de igualdad busca la construcción y consolidación de una sociedad 
justa. Igualdad como equiparación de derechos y obligaciones básicas de la po-
blación inmigrada y autóctona; igualdad de trato y no discriminación por razón de 
origen racial o étnico, nacionalidad, sexo, discapacidad, edad, orientación sexual o 
cualquier otro motivo; e igualdad de oportunidades como garantía de una sociedad 
inclusiva.


Pero, además, esta igualdad de trato y de oportunidades es también condición 
imprescindible para la cohesión social, puesto que esta se pone en riesgo si no se 
posibilita la movilidad social, si no se combaten decididamente las discriminacio-
nes que puedan afectar a sectores de la población y, en definitiva, si no se evita 
que puedan existir sobre un mismo territorio ciudadanos de primera y de segunda 
categoría.



http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_sociales

http://es.wikipedia.org/wiki/Asistencia_social

http://es.wikipedia.org/wiki/Estigmatizaci%C3%B3n

http://es.wikipedia.org/wiki/Estigmatizaci%C3%B3n
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La Constitución Española establece en su artículo 9.2. que “corresponde a los po-
deres públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos 
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.


Respondiendo a ese mandato constitucional, el Plan Estratégico diseña un con-
junto de medidas tendentes a reconocer formalmente y a hacer efectivos para las 
personas inmigrantes los mismos derechos y obligaciones que tiene la población 
española. El Plan Estratégico está impregnado de la lógica de la igualdad de trato 
y de la lucha contra la discriminación en la línea establecida por las Directivas 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial 
o étnico y 2000/78/CE de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de 
un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. Estas di-
rectivas han sido calificadas por el Parlamento Europeo, en su Resolución de 14 de 
enero de 2009, como “norma mínima” y fundamentos para una “política exhaustiva 
contra las discriminaciones”, insistiendo en la necesidad de tomar en cuenta las 
recomendaciones de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales de 2008 y la 
Decisión Marco 2008/913/JAI del Consejo de 28 de noviembre.


Las mujeres inmigrantes pueden sufrir una doble discriminación: por el hecho de 
ser mujeres y por el hecho de ser inmigrante. Por ello, el Plan Estratégico presta 
una atención particular para garantizarles la igualdad de trato y de oportunidades 
en las distintas esferas de las intervenciones públicas y de la vida social. Además 
existen otros factores de discriminación y exclusión social, como los que pueden 
afectar a la población roma procedente del Este Europa, a las personas discapaci-
tadas o a otros colectivos o minorías, que se superponen a la discriminación por la 
condición de persona inmigrante y refuerzan si cabe, las situaciones de desigual-
dad o de exclusión.


Con el objeto de contrarrestar todos estos factores de discriminación y de promo-
ver una sociedad inclusiva, el Plan Estratégico establecerá o fomentará políticas 
compensatorias que hagan posible la igualdad de oportunidades de todas las per-
sonas inmigrantes en la sociedad española.


 
 







Primera parte  Fundamentos del plan


106 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Ciudadanía
 
El segundo principio del Plan Estratégico es el de ciudadanía. A los efectos de este 
Plan se entiende la ciudadanía como una relación democrática entre sujetos libres 
e iguales en el marco del Estado de derecho. La ciudadanía implica tres dimensio-
nes: titularidad, pertenencia y legitimidad institucional o, dicho de otra manera; 
a) la titularidad de derechos y deberes por parte de las personas, b) que pertenecen a 
la comunidad política donde está establecida esa titularidad, y c) existiendo unas 
instituciones legítimas que deben garantizar esos derechos y velar por el cum-
plimiento de esos deberes. Desde hace unas décadas viene planteándose a nivel 
mundial la necesidad de evolucionar hacia una nueva ciudadanía que no limite 
esta a la nacionalidad, planteándose el avanzar tanto en el plano de la ciudadanía 
política y jurídica como en el de la ciudadanía social o cívica. Todos estos elemen-
tos están recogidos en los siguientes planteamientos, desde la convicción que la 
perspectiva de la ciudadanía es fundamental –junto con el énfasis en la igualdad, 
la interculturalidad y la inclusión- para avanzar en el abordaje de la inmigración y 
en la políticas de integración y gestión de la diversidad cultural. 


Para lograr una sociedad cohesionada e integrada no es suficiente la consecución 
de la igualdad efectiva de derechos y obligaciones, sino que debe ser posible una 
participación activa en la configuración de la propia sociedad. Es precisamente la 
disposición de cauces de participación en la gestión de los asuntos públicos y en la 
conformación de los espacios sociales lo que permite hablar de la incorporación de 
nuevos ciudadanos y ciudadanas a nuestra sociedad.


La Comisión Europea comenzó a plantear el concepto de “ciudadanía cívica” ya 
desde su Comunicación de noviembre de 2000. Por “ciudadanía cívica” se entiende 
un conjunto de derechos y obligaciones cívicos, sociales, económicos y culturales 
de los inmigrantes, que dan lugar a la igualdad de trato y de oportunidades entre 
población inmigrada y autóctona y al reconocimiento de derechos de participación 
en la vida pública. Este reconocimiento de los inmigrantes como ciudadanos es un 
requisito imprescindible de una sociedad inclusiva porque, como señaló el Consejo 
Económico y Social Europeo en 2002, “la Europa de los ciudadanos no puede tener 
en su seno otra Europa de los no ciudadanos”.


En este sentido, el principio de ciudadanía implica avanzar en el reconocimiento de 
plenos derechos de participación cívica, económica, social, cultural y política a la 
población inmigrada. Este reconocimiento de plenos derechos no garantiza por sí 
solo el éxito de la integración, de ese proceso bidireccional de adaptación mutua, 
pero es una condición necesaria para que la integración pueda producirse.
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Solo si los cauces de participación en los asuntos públicos y en la conformación de 
la sociedad están abiertos, en plano de igualdad, a todos los ciudadanos y ciuda-
danas, podrá generarse en la población inmigrada un sentimiento de pertenencia 
a su nueva sociedad.


El estatus de ciudadano o ciudadana en un Estado democrático ha de incluir la 
participación en la vida pública, comenzando por la “ciudadanía en la ciudad”, por 
su participación en el ámbito municipal. Además de los cauces de participación 
que para ello establece la Ley de Bases del Régimen Local, la Constitución prevé 
también la posibilidad de otorgar a ciudadanos extranjeros, mediante ley o tratado 
internacional, derechos de voto en el ámbito local, con la sola condición de que 
esta posibilidad sea recíproca, es decir, que los españoles también dispongan del 
derecho de sufragio en las elecciones locales de los países de los que proceden 
las personas inmigrantes autorizadas a votar en España. Este derecho de partici-
pación en los asuntos locales ha sido también abierto en otros países de la Unión 
Europea a las personas extranjeras que tienen la condición de residentes de larga 
duración. En el caso de España un paso crucial en ese camino de extensión de los 
derechos políticos y de presencia en la esfera pública ha sido la participación de 
los residentes extranjeros de aquellos países con los que se han firmado acuerdos 
de reciprocidad, en las elecciones municipales de junio de 2011. 


Más allá del derecho de sufragio en el ámbito municipal, la Constitución reserva los 
derechos de participación política a los ciudadanos españoles. Por tanto, aquellos 
ciudadanos y ciudadanas inmigradas que quieran alcanzar el máximo grado de parti-
cipación han de adquirir la nacionalidad española, han de avanzar en su compromiso 
y pasar a integrar la comunidad política que conforma la sociedad española.


Pero, sin necesidad de llegar a ese último nivel de participación, la condición de re-
sidente de larga duración debe proporcionar igualmente un conjunto de derechos, 
obligaciones y cauces de participación que permitan a tales personas inmigrantes 
entenderse como ciudadanos y ciudadanas.


 
 
Inclusión 


En este segundo Plan Estratégico se ha incorporado la inclusión como un nuevo 
principio que complementa los tres que ya inspiraron el primer Plan. La introduc-
ción de este principio se debe a la necesidad de incidir en el proceso de creación 
de las condiciones necesarias para que sea posible una sociedad más igualitaria en 
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términos socioeconómicos. El resto de principios señalan la necesidad del recono-
cimiento de los derechos y obligaciones, de la igualdad de trato, y el ejercicio efec-
tivo de la participación social. El principio de Inclusión recuerda que, para que ello 
sea posible, es necesario impulsar procesos, llevar a cabo actuaciones e implantar 
medidas en dos planos claves de la vida social: por un lado, durante las etapas de 
socialización y formación de las personas; y, por otro lado, en los mecanismos de 
redistribución de la riqueza y de los bienes sociales, económicos y culturales. 


Las situaciones de desventaja, segregación, marginación o riesgo de exclusión so-
cial impiden o dificultan que se acceda a los derechos, recursos, servicios y oportu-
nidades en las mismas condiciones. El presente Plan Estratégico propone, además 
de seguir esforzándonos en superar las barreras discriminatorias, analizar los con-
textos familiares, escolares y de otro tipo donde se generan los conocimientos, ha-
bilidades, capacitaciones y los procesos de formación que permiten a unas perso-
nas y no a otras acceder a una serie de oportunidades. La inclusión como principio 
supone tomar conciencia acerca de las posibilidades reales de que diversos sectores 
de la población accedan o no a los bienes sociales, culturales y económicos.


Existen factores estructurales que inciden en la desigual distribución de la riqueza 
y los bienes. A ello se unen las representaciones sociales negativas y estigmatizadas 
acerca de determinados colectivos. Todo ello conduce a la precariedad e insuficiencia 
de recursos y a la vulnerabilidad de las redes sociales y relacionales, así como de 
sus capacidades y dinamismos personales. La Comunicación de la Comisión Europea 
titulada “La Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social: Un marco 
europeo para la cohesión social y territorial”, insiste en que “la pobreza, en sus múlti-
ples facetas, incluye la falta de ingresos y de recursos materiales suficientes para vivir 
dignamente; un acceso inadecuado a servicios básicos, como la asistencia sanitaria, 
la vivienda y la educación; la exclusión del mercado de trabajo; y el trabajo precario. 
Estos elementos son la raíz de la pobreza y explican cómo las personas y sus familias 
acaban estando socialmente excluidas”. Estas consideraciones están en la línea de lo 
planteado en el Plan Nacional de Inclusión Social (PNAIS). 


La exclusión social viene derivada de tres aspectos clave: su origen estructural, su 
carácter multidimensional y su naturaleza procesal. El enfoque de este segundo 
Plan Estratégico coloca a la persona como sujeto del bienestar y se centra en las 
oportunidades y capacidades necesarias para poder construir un proyecto de vida 
propio, para tomar decisiones, actuar por uno mismo y así poder participar en su 
entorno y sociedad. De este modo, el enfoque de la Inclusión trata de superar algu-
nas visiones del bienestar centradas en las necesidades o basadas exclusivamente 
en el ingreso y los bienes. 
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La Declaración de Zaragoza, que recoge las conclusiones de la IV Conferencia Mi-
nisterial sobre Integración, celebrada en el marco de la Presidencia Española del 
Consejo de la Unión Europea, nos recuerda la importancia de la inclusión social: 
“Así pues, los principales ámbitos de actuación que resultan pertinentes a la hora de 
controlar los resultados de las políticas de integración son los siguientes: empleo; 
educación; inclusión social, y ciudadanía activa”. La Comunicación ya mencionada 
sobre la Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social, al hablar del 
fenómeno migratorio señala los mecanismos básicos de la inclusión: “el proceso 
de pasar a formar parte de una sociedad nueva es muy complejo y exige esfuerzos 
en diversos ámbitos. Comprende el acceso al mercado de trabajo, la vivienda, los 
servicios públicos (en especial los de bienestar y educación), los servicios privados 
(bancos, seguros, etc.), la constitución de relaciones sociales y culturales con la 
comunidad y la participación en los procesos políticos”.


En conclusión, la incorporación de este principio supone abordar el conjunto de de-
cisiones, normas y principios considerados razonables para garantizar condiciones de 
trabajo y de vida decentes para toda la población. Involucra también la concepción de 
un Estado activo, que mediante sus políticas públicas trata de remover los obstáculos 
que impiden el desarrollo de las personas en igualdad de condiciones y oportunidades.


 
Interculturalidad 
 
La diversidad es algo consustancial a la realidad y la vida. En el caso de las socie-
dades humanas todas tienen componentes de diversidad en mayor o menor grado 
y con unos u otros perfiles y relaciones entre los grupos diversos. Hoy día y en el 
mundo globalizado, junto a los procesos de uniformización se dan otros de diver-
sificación cultural, étnica, lingüística y religiosa. Las migraciones internas e inter-
nacionales son uno de los procesos de generación de diversidad. Todos los países, 
regiones, municipios e incluso cada ciudadano enfrenta el reto de cómo abordar 
la diversidad circundante, qué actitud adoptar y qué comportamientos considerar 
válidos.


A lo largo de la historia han existido muy distintos idearios y planteamientos a la 
hora de abordar o tratar la diversidad de la sociedad. Hoy día esos diferentes mo-
delos de gestión de la diversidad tienen plena vigencia. Ha habido y hay enfoques 
y políticas que responden claramente a modelos de exclusión, esto es, de regular 
la diversidad de tal forma que amplios sectores de la población quedan discrimina-
dos, segregados y marginados. Ha habido y hay, por el contrario, planteamientos y 
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políticas que responden a modelos de inclusión ya sea aparente como el asimila-
cionismo ya sea real como el pluralismo cultural.


Este Plan Estratégico se guía por el principio de interculturalidad entendiendo el 
interculturalismo como un modelo sociopolítico y ético de gestión incluyente de la 
diversidad. Además de la igualdad de las culturas y del necesario respeto y valora-
ción positiva de la diversidad, el interculturalismo pone el énfasis –a diferencia del 
multiculturalismo y de forma complementaria pero también crítica y alternativa a 
este- en lo común y lo que une, en la interacción positiva entre los diferentes, para 
desarrollar relaciones no solo de respeto sino de aprendizaje mutuo, cooperación y 
regulación pacífica y preventiva de la conflictividad.


La diversidad cultural es uno de los valores y de las riquezas inherentes al pluralismo 
español y europeo, de ahí que se halle amparada por diversas normas constitucio-
nales y europeas. Además, la concepción de la integración como un proceso de mu-
tua adaptación impone también respetar y valorar las distintas culturas que portan 
consigo las personas inmigrantes y niega la posibilidad de una simple asimilación a 
las pautas culturales dominantes entre la población española. Pero la defensa de la 
diversidad no debe llevar al mantenimiento de grupos culturales aislados entre sí, 
ni a una consideración ahistórica o acrítica de las culturas. El principio de intercul-
turalidad exige reconocer y respetar las diferencias, pero busca la comunicación, el 
diálogo crítico, la interrelación y la interacción de personas pertenecientes a cul-
turas diversas, sobre la base de unos valores básicos compartidos y del uso común 
de las lenguas oficiales existentes en España. El resultado de esta comunicación e 
interrelación es la producción de nuevas realidades culturales, en las que todos los 
individuos y grupos pueden resultar transformados y enriquecidos.


Por otra parte, no cabe negar que en ocasiones las diferencias culturales existentes 
en el seno de una población cada vez más diversa pueden conducir a conflictos, que 
habrá que abordar con los instrumentos del diálogo constructivo y el compromiso, 
dentro del marco de opciones que abren la Constitución y las leyes. En los “Princi-
pios Básicos Comunes para la Política de Integración de los Inmigrantes en la Unión 
Europea”, el Consejo de la Unión Europea se ha manifestado en un sentido muy 
similar. En concreto, en el octavo de dichos principio señala lo siguiente:


“La práctica de diversas culturas y religiones está garantizada por la Carta de los 
Derechos Fundamentales y debe quedar salvaguardada, a menos que dichas prácti-
cas entren en conflicto con otros derechos europeos inviolables o con la legislación 
nacional. Las culturas y religiones introducidas por los nuevos ciudadanos pueden 
facilitar un mayor entendimiento entre los pueblos, la transición de los inmigrantes 







Primera parte  Fundamentos del plan


111 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


hacia la nueva sociedad y el enriquecimiento de esta (...)”. No obstante, los Esta-
dos miembros tienen también la responsabilidad de garantizar que las prácticas 
culturales y religiosas no impidan a las personas migrantes ejercer otros derechos 
fundamentales o participar en la sociedad de acogida. Ello reviste particular impor-
tancia en lo que se refiere a los derechos y la igualdad de la mujer, a los derechos 
e intereses del niño, y a la libertad de practicar o no una determinada religión. En 
definitiva, los mejores medios para abordar los conflictos de convivencia ligados 
a diferentes prácticas culturales o las cuestiones relacionadas con prácticas cul-
turales y religiosas inaceptables que entren en conflicto con los derechos funda-
mentales y con los valores básicos de la UE son, como señala el Consejo, el diálogo 
intercultural e interreligioso constructivo, la educación, un discurso público basado 
en la reflexión y el apoyo a las expresiones culturales y religiosas que respeten los 
valores, derechos y leyes nacionales y europeos. Sobre estos elementos cabe cons-
truir una convivencia armoniosa.


En un escenario previsible de futuro, caracterizado por la presencia en el mismo 
territorio de un conglomerado de distintas creencias, religiones y culturas, resulta 
necesario garantizar un marco normativo y axiológico que facilite la convivencia 
y permita gestionar los conflictos inherentes al propio hecho de convivir. La con-
vivencia se basa en la primacía de los derechos individuales sobre los colectivos, 
en el respeto a la pluralidad de opciones y proyectos personales y colectivos, y en 
la existencia de un Estado aconfesional que ampara y promueve la efectividad de 
dichos derechos.


El principio de interculturalidad se configura, por tanto, como la pauta básica que, 
de acuerdo con la concepción de integración inherente al presente Plan Estraté-
gico, debe regir la relación entre personas y grupos de distintas culturas, a fin de 
garantizar a un tiempo la cohesión social basada en principios constitucionales 
compartidos y el respeto y la valoración positiva de la diversidad.
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4. Énfasis del Plan


El anterior Plan Estratégico 2007-2010 pretendía contribuir a la construcción de 
una sociedad justa, inclusiva y cohesionada, en la que la convivencia de todos se 
desarrolle sobre valores y normas comunes, respetando la diversidad de las perso-
nas y de los grupos sociales. Se ha avanzado mucho en este periodo en la lucha por 
la igualdad y por el ejercicio de los derechos y deberes. El presente Plan Estratégico 
2011-2014 mantiene la vocación ciudadana del anterior y busca que las personas 
residentes en España se incorporen en la sociedad española en condiciones de 
equidad y participen de modo activo en la configuración de la vida pública. 


En el periodo que iniciamos seguimos manteniendo como horizonte la misma fina-
lidad, adaptada a unas nuevas condiciones: consolidación de los proyectos migra-
torios, residencia de larga duración, diferencias en el acceso y uso de los servicios 
públicos por razón de origen, nacionalidad, una mayor precariedad social y econó-
mica motivada por el desempleo, la existencia de experiencias positivas de convi-
vencia e integración junto con el aumento tanto del riesgo de racismo, xenofobia 
y discriminación como de la segmentación social y laboral.


Por tanto, el presente Plan da continuidad a la búsqueda de la inclusión, la justicia 
y la cohesión social y tiene como finalidad última contribuir al desarrollo social y 
a la mejora de la calidad de vida del conjunto de la ciudadanía española en con-
diciones de equidad, asegurando el acceso a los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones a través de la construcción de un proyecto de sociedad compartido, 
diverso, plural y reconocido como legítimo en un contexto de cambio provocado, 
entre otras cosas, por los flujos migratorios.


Para ello el Plan Estratégico debe seguir fomentando que la integración de las 
personas de origen extranjero se produzca a través del ejercicio efectivo de los 
derechos y el cumplimiento real de las obligaciones de un modo similar al de los 
españoles. Los objetivos, líneas de actuación y medidas que se definan deben ayu-
dar a establecer las condiciones para que esto sea posible, continuar mejorando la 
adecuación de los servicios públicos orientados a todos los ciudadanos y generar 
realidades y espacios sociales incluyentes. Lugares y actividades en que las perso-
nas, los estilos de vida y las diferencias jueguen del lado de la cohesión y construc-
ción de la sociedad española y no de la construcción de barreras o del rechazo. Nos 
enfrentamos al reto de superar las situaciones límite a las que llevaría una sociedad 
fragmentada, llena de barreras de todo tipo; no solo físicas, sino también de tipo 
ideológico, cultural, social y económico. La exclusión, la desigualdad y la prolifera-
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ción de los viejos y nuevos racismos deshumanizan las relaciones expulsando real 
y simbólicamente a los que dejan de ser ciudadanos. 


Los ejes más importantes sobre los que se articula el presente Plan Estratégico 
responden al análisis de la realidad llevado a cabo , sobre la base de que se está 
abriendo un nuevo ciclo migratorio, tal y como se ha detallado en el capítulo 2 de-
dicado al Diagnóstico. Los énfasis de este segundo PECI, que marcan las prioridades 
del Plan y sirven como ejes trasversales de actuación, son los diez siguientes: 


1. Derechos y deberes:
 Garantía del ejercicio de los derechos y del acceso a los sistemas públicos de 


protección y bienestar social en igualdad de condiciones, y exigencia del 
cumplimiento por cada cual de sus obligaciones en el marco de una ética de 
la responsabilidad.


2. Gestión positiva de la diversidad: 
 Acción institucional y social encaminada al respeto de las diversidades de 


origen, culturales, étnicas, lingüísticas y religiosas y a la interacción y sobre 
las semejanzas, lo común y lo compartido. 


3. Lucha contra la discriminación:
 Promoción de la igualdad de trato y lucha contra el racismo, la xenofobia y 


la discriminación.


4. Inclusión:
 Fomento de la equidad socioeducativa, la inclusión social y la calidad de vida.


5. Desarrollo local: 
 Vinculación positiva entre desarrollo local e inmigración, con el impulso de la 


generación de riqueza, empleo y promoción económica, así como de calidad 
de vida para todos y de enriquecimiento del tejido social de los municipios.


6. Convivencia ciudadana intercultural:
 Promoción de espacios de convivencia intercultural en los distintos ámbitos 


de la vida social, pasando de la coexistencia a la convivencia y previniendo y 
superando las situaciones de hostilidad.


7. Barrios como espacios claves de la cohesión:
 Impulso específico de la interacción positiva y de la convivencia comunitaria 


intercultural en las localidades con mayor presencia de diversidad cultural.
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8. Participación social: 
 Dinamización general de la participación ciudadana, impulso de asociacio-


nismo, incorporación de los inmigrantes a los ámbitos generales de la parti-
cipación, con especial relevancia al derecho de voto. 


9. Formación:
 Formación del conjunto de actores institucionales y sociales para un desem-


peño adecuado de su función en materia de inmigración, asilo y gestión de 
la diversidad. 


10. Gobernanza multinivel: 
 Y cooperación territorial: gestión del Plan con el conjunto de las adminis-


traciones y los agentes sociales; participación en la diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación del PECI. 
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5. Objetivos generales del Plan Estratégico


Como consecuencia de esos énfasis y ejes, y siempre en contextos en los que la 
diversidad cultural es significativa, los objetivos generales del Plan Estratégico son 
los siguientes:


Objetivo 1. Garantizar el pleno ejercicio, en condiciones de igualdad, de los dere-
chos civiles, sociales, económicos, culturales y políticos.


Objetivo 2. Generar oportunidades sociales, económicas y de empleo que garanti-
cen la calidad de vida.


Objetivo 3. Mejorar los niveles de acceso y uso de los servicios y prestaciones pú-
blicas, especialmente educación, salud, empleo, servicios sociales y dependencia, 
por parte del conjunto de la ciudadanía y en condiciones de equidad. 


Objetivo 4. Adecuar las políticas públicas sectoriales y las estructuras de los servi-
cios públicos a los retos y demandas de una sociedad diversa.


Objetivo 5. Adaptar los sistemas de acogida de personas en situación de vulne-
rabilidad y acogida especializada en todo el territorio nacional a las necesidades 
actuales derivadas de la evolución de los flujos migratorios, asegurando que les 
proporcionen un grado de autonomía suficiente para el acceso a bienes y servicios, 
ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones.


Objetivo 6. Fomentar políticas integrales para la igualdad de trato y de oportuni-
dades y no discriminación que contemplen la prevención y denuncia de toda forma 
de racismo y xenofobia así como la protección y asistencia a las víctimas en todos 
los campos de la vida social, tanto en el ámbito público como en el privado. 


Objetivo 7. Reforzar la equidad en todas las etapas del Sistema Educativo, incluida 
la universitaria, la permanencia y el éxito académico.


Objetivo 8. Reducir los niveles de exclusión social, marginación y pobreza, con 
especial énfasis en la población infantil y juvenil.


Objetivo 9. Contribuir al desarrollo de una cultura democrática y participativa así 
como a la legitimidad institucional.


Objetivo 10. Impulsar procesos de construcción y desarrollo sociocomunitario que 
promuevan la convivencia intercultural, la mejora de las relaciones sociales, ve-
cinales y laborales, el respeto a la diferencia y la gestión de la diversidad en un 
proyecto compartido de sociedad. 
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6. Programas principales del Plan Estratégico 


Uno de los instrumentos para la puesta en funcionamiento del presente Plan Es-
tratégico es la ejecución de grandes Programas Interregionales de ámbito estatal 
con vocación plurianual. Estos Programas convierten los principales objetivos del 
Plan Estratégico en prioridades de intervención. Desarrollan los énfasis y líneas 
estratégicas centrales definidas previamente asegurando la coherencia de crite-
rios, metodologías y actuaciones con los principios y premisas del Plan, posibili-
tando que se actúe de modo transversal e interterritorial para garantizar un uso 
efectivo de los recursos.


El desarrollo de estos Programas supone un modo de gestión coordinado y multi-
nivel que integra a los distintos agentes que intervienen en el Plan: administración 
europea, estatal, Comunidades Autónomas, Entidades Locales, ONG del ámbito de la 
inmigración y asociaciones de inmigrantes, así como el tejido empresarial y los sin-
dicatos, que desarrollarán actuaciones en el ámbito de sus competencias. Incorpora 
diversos instrumentos financieros como convenios, subvenciones o gestión directa.


Los programas previstos son:


1. Programa de Gestión de la diversidad en la empresa


 El mercado laboral es uno de los espacios más significativos para la integración 
en una sociedad como la nuestra. La mejora de las condiciones de vida laboral 
y la mejora de la productividad mediante la gestión de la diversidad es uno de 
los retos más importantes para los que debemos esforzarnos. El objetivo de este 
programa es convertir la Gestión de la Diversidad en un compromiso corporativo. 


2. Programa de Promoción de la Convivencia Ciudadana Intercultural en 
barrios (Plan de Barrios)


 Los énfasis del Plan proponen tanto la convivencia como el espacio local, 
como objetivos claves del Plan Estratégico. El barrio o la pequeña locali-
dad son algunos de los ámbitos privilegiados de intervención, allá donde se 
dan relaciones vecinales y de proximidad. El Plan de Barrios es un progra-
ma transversal que implicará la incorporación de actuaciones relacionadas 
con varias áreas de intervención dirigidas a la regulación del conflicto, la 
igualdad de trato, la construcción de espacios de sociabilidad, los derechos 
sociales o la participación comunitaria.
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 Las grandes líneas de actuación serán el fomento de la cohesión social y la 
mejora de las competencias para afrontar la crisis y se desarrollará a través 
de convenios con entidades locales que integren a los actores presentes en 
su ámbito territorial.


3. Programa de actuación sobre la enseñanza de las lenguas


 Se han venido desarrollando diferentes programas y actividades de enseñan-
za de lenguas a la población inmigrante.


 Dando continuidad a lo anterior y con objeto de dotarlas de mayor calidad y 
reconocimiento, se plantea un método abierto y progresivo que permita sen-
tar las bases para una política en materia de enseñanza de lenguas. Pretende 
avanzar en tres direcciones: elaboración de un currículum de referencia, la 
formación y cualificación del profesorado, y la acreditación y reconocimien-
to de la enseñanza.


4. Programa de Actuación Integral contra el Racismo y la Xenofobia: Exten-
sión de Oficinas Antidiscriminación


 El Plan Estratégico ha situado como uno de los énfasis principales la garantía 
del ejercicio de derechos y la lucha contra el racismo, la xenofobia y la dis-
criminación. La evolución de la percepción sobre el fenómeno migratorio y 
el crecimiento de actitudes y conductas discriminatorias y racistas suponen 
que la promoción de la igualdad de trato se haya convertido en una impor-
tante preocupación. 


 Después de haber puesto en marcha diversas iniciativas y experiencias, el 
momento actual se centra en el diseño de una Estrategia Integral de Lucha 
contra el Racismo y la Xenofobia que prevea actuaciones integradas diri-
gidas a la prevención, la denuncia, la protección y la asistencia a víctimas. 
Además, la educación cívica, la sensibilización deben permitir la toma de 
conciencia de la sociedad sobre la importancia y dimensión real de este fe-
nómeno y servir para transformar las representaciones y actitudes sobre el 
otro diferente en coherencia con los principios democráticos y de igualdad 
que fundamentan nuestra sociedad. 


 Es preciso para ello el desarrollo de medidas y dispositivos que aseguren el 
cumplimiento de los objetivos transversales previstos en distintas áreas de 
intervención, para ello se propone la mejora y extensión de la red de oficinas 
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de atención a las víctimas de discriminación, impulsada desde el consejo de 
la igualdad de trato y no discriminación.


5. Programa de Formación del Empleado Público en Gestión de la Diversidad 
 Uno de los elementos recurrentes en todas las áreas de intervención ha sido 


la necesidad de capacitar a los agentes sociales que intervienen en cada 
ámbito. Asegurar el acceso a los sistemas públicos de protección y bienestar 
social en igualdad de condiciones es uno de los elementos clave de la in-
tegración y la equidad, lo que implica que el empleado público presente en 
estos servicios públicos esté sensibilizado y capacitado.


 La mejora de la calidad de los servicios públicos revertirá no solo en la po-
blación de origen extranjero, sino en el conjunto de la población a través de 
la gestión de la diversidad cultural. Algunos de los efectos serán la mejora 
de la atención, la prevención de la conflictividad, la reducción del tiempo de 
atención, la racionalización del uso de los servicios, el aumento de la eficacia 
y la eficiencia o la adaptación de los sistemas a realidades diversas.


 Este programa prevé el desarrollo de acciones formativas: cursos, seminarios, 
jornadas, etc. dirigidos al empleado público, fundamentalmente en educa-
ción, sanidad, empleo, servicios sociales, seguridad y justicia.


6. Programa de Capacitación del Tercer Sector en intervención comunitaria 
intercultural 


 El tejido asociativo y fundacional y, en general, las entidades sociales cons-
tituyen uno de los agentes clave en la gobernanza del Plan Estratégico. Es 
preciso establecer cauces de comunicación que permitan la colaboración, 
coordinación y también que asuman la ejecución de actuaciones y medidas.


 Este programa prevé la formación del personal del Tercer Sector en materia 
de metodología de animación comunitaria, de convivencia social intercultu-
ral, de gestión de la diversidad que pueda favorecer el desarrollo de proyec-
tos locales. Es complementario al Plan Barrios.


7. Programa de Fomento de la Participación Ciudadana y el Asociacionismo
 
 La participación ciudadana debe crear condiciones para el ejercicio de la 


ciudadanía. Durante estos años se han desarrollado instrumentos de partici-
pación sectorial como los foros, el asociacionismo inmigrante o la extensión 
del derecho del voto que han permitido mejorar los niveles de integración. 
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En este proceso hay luces y sombras, entre ellas los bajos niveles de partici-
pación de la población de origen extranjero en asociaciones y organizaciones 
de carácter general, la debilidad del tejido social inmigrante o su presencia 
más allá del ámbito sectorial.


 Este programa se dirige a consolidar los mecanismos ya existentes, a mejorar 
la presencia de población de origen extranjero en ámbitos comunes de parti-
cipación, a crear o fortalecer órganos sectoriales o específicos de participa-
ción en contextos de diversidad, a reforzar el tejido asociativo o continuar la 
expansión del derecho del voto entre la población de origen extranjero.


8. Programa de Desarrollo de un Sistema de Indicadores de Integración, 
Convivencia y Ciudadanía 


 Puesta en marcha, mediante la cooperación de las administraciones y las 
organizaciones sociales, de una matriz de indicadores generales de integra-
ción y de indicadores de ejecución del PECI (de partida, proceso, resultado e 
impacto). 
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Áreas de actuación


2
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Segunda parte  Áreas de actuación


6. Áreas 
Específicas


6.1. Área de Acogida


1. Introducción


La acogida, como primera etapa del proceso de integración, es una fase de impor-
tancia crucial en las trayectorias migratorias. En coherencia con las premisas y 
principios del presente Plan Estratégico, la acogida implica una atención integral 
que permita acceder a unas condiciones básicas de vida y que promueva la acepta-
ción y participación social, cultural y política de la población recién llegada en su 
proceso de incorporación a la sociedad española, así como reforzar la capacidad de 
la sociedad que acoge a los inmigrantes para adaptarse a la diversidad. 


La acogida, por tanto, implicará no solo el desarrollo de exigencias dirigidas exclu-
sivamente a la población atendida, sino también el desarrollo de instrumentos, he-
rramientas y servicios que permitan dar el apoyo, la orientación y los conocimien-
tos necesarios para crear unas condiciones mínimas que faciliten la integración, 
el acceso a los recursos y bienes sociales y el ejercicio de derechos y deberes. Solo 
será posible en un marco que posibilite la gestión activa de los flujos migratorios 
y el desarrollo de servicios y programas de acogida adecuados a los perfiles de las 
personas que llegan a España.


El cuarto de los Principios Básicos Comunes Sobre Integración, aprobado por el 
Consejo de Ministros de Justicia y Asuntos de Interior, en noviembre de 2004, 
señalaba algunos de los aprendizajes necesarios en el proceso de acogida: “Un 
conocimiento básico del idioma, la historia y las instituciones de la sociedad de 
acogida es indispensable para la integración”. El sexto establece que “el acceso de 
los inmigrantes a las instituciones y a los bienes y servicios tanto públicos como 
privados, en las mismas condiciones que los ciudadanos nacionales y sin discrimi-
naciones es un requisito esencial para una mejor integración”. El desarrollo de los 
principios básicos comunes implica para los Estados miembros que debe promover-
se una integración como proceso recíproco que permita mejorar la participación de 
los inmigrantes, aumentar la cohesión social e incorporar enfoques de la diversidad 
en las sociedades de acogida.


Ya en el año 2006, la Resolución del Parlamento Europeo sobre las estrategias y 
los medios para la integración de los inmigrantes en la Unión Europea propuso la 
incorporación de prioridades y medidas en las acciones de los países miembros de 
la Unión Europea, “programas que implican un compromiso recíproco entre el país 
receptor y los inmigrantes”.
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En relación con el empleo y la formación inicial, establece que deben incluir “medi-
das como la distribución de material informativo adecuado, la oferta de programas 
de formación a cargo de las autoridades públicas y los interlocutores sociales, así 
como el reconocimiento de la cualificación profesional de los inmigrantes, tenien-
do en cuenta especialmente a las mujeres inmigrantes, entre las que la tasa de 
desempleo suele ser mayor”. 


Por otro lado, señala la importancia de la educación cívica, el conocimiento de la 
sociedad de acogida: “desea también sensibilizar a los inmigrantes sobre los valo-
res fundamentales de la Unión Europea permitiéndoles, al mismo tiempo, adquirir 
los conocimientos básicos acerca del funcionamiento de la sociedad receptora; 
subraya la importancia de fomentar el aprendizaje de la lengua de la sociedad de 
acogida y de organizar cursos de educación cívica”. En relación con la lucha contra 
el racismo y la discriminación invita a “examinar actos legislativos adecuados en 
materia de acción positiva para los inmigrantes en todos los ámbitos apropiados”.


Señala a mujeres y refugiados como colectivos específicos de atención. Las es-
trategias de integración contemplan la prevención de los malos tratos, instando 
al desarrollo específico de medidas que “proporcionen a las mujeres inmigrantes 
información de fácil acceso sobre la legislación del país de acogida sobre igualdad 
de género y los derechos y la protección que se deriven de dicha legislación, y sobre 
los recursos jurídicos o administrativos”. Insta a los Estados miembros a que tomen 
“medidas de integración destinadas a los refugiados durante la fase de acogida, 
tales como cursos de idiomas o actividades de trabajo voluntario”. 


Por último, la prevención de la exclusión social de los recién llegados es uno de 
los objetivos de esta estrategia, la Resolución pide, además, “que se creen nuevas 
estructuras, apoyándose en las existentes, para permitir a los inmigrantes integrar-
se en la sociedad de acogida con el fin de evitar la exclusión social de los recién 
llegados”.


En nuestro país el I Plan Estratégico, se ha convertido en el instrumento de desa-
rrollo de una política de acogida a personas inmigrantes y refugiadas durante su 
periodo de vigencia. Desarrolló una serie de instrumentos y de programas de aco-
gida, evolucionando hacia un sistema de acogida integral formado por dispositivos 
fundamentalmente territoriales (autonómicos y locales) gestionados por diversos 
agentes sociales y administraciones públicas. Estos dispositivos se han integrado 
en una Red estatal de acogida, aunque insertos en el tejido social local y desarro-
llados en colaboración con las entidades sociales para llevar a cabo una interven-
ción integral, cercana y personalizada. 
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La evaluación del I Plan Estratégico 2007-2010 ha señalado como un resultado po-
sitivo la creación y consolidación de esta red. Los programas generales de acogida 
integral han incluido acciones de derivación a los servicios públicos de carácter gene-
ral, enseñanza de las lenguas de la sociedad de acogida e itinerarios de inserción. Las 
acciones contempladas han sido de carácter diverso, siendo las más significativas:


•	 Información, orientación y acompañamiento, 


•	 Formación y aprendizaje de idiomas,


•	 Asesoría jurídica,


•	 Traducción e interpretación, 


•	 Derivación a servicios públicos de carácter general, 


•	 Formación ocupacional, 


•	 Inserción social y laboral (itinerarios individualizados de inserción).


Además de los programas incorporados en la Red de Acogida, se han desarrollado 
actuaciones dirigidas a la acogida especializada en situaciones de vulnerabilidad, 
incluyendo alojamiento y manutención y una atención diferenciada a trabajadores 
inmigrantes agrícolas y temporeros en campañas específicas, así como un conjunto 
de programas específicos.


 
2. Diagnóstico


La descripción anteriormente realizada de la ejecución del I Plan Estratégico en el 
área de acogida nos lleva a una primera conclusión: la existencia de una red de aco-
gida integral consolidada a escala estatal que ha ido adaptándose a la realidad de 
los flujos migratorios de nuestro país. Existe un sistema de acogida que atiende muy 
diversos perfiles y situaciones. Las organizaciones sociales están implicadas en los 
procesos de acogida y desarrollan programas de atención con objetivos muy diversos. 


En segundo lugar, hemos de constatar que los flujos migratorios han disminuido y 
la llegada de personas extranjeras se ha reducido significativamente. Las modifica-
ciones no son solo cuantitativas, también ha cambiado la vía y forma de entrada 
en nuestro país: han aumentado las reagrupaciones familiares y se ha reducido la 
contratación en origen y las entradas irregulares. También se han modificado los 
perfiles de las personas que llegan y por tanto de sus necesidades. 
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Este hecho no deja de ser resultado de la situación de crisis, que siendo una reali-
dad que no cambiará de forma inmediata, a medio y largo plazo volverá a experi-
mentarse un aumento de inmigrantes en relación con las necesidades del mercado 
laboral. Por otro lado las tendencias en la gestión de flujos migratorios contemplan 
la necesidad de la atracción de talento y de perfiles de migrantes cualificados 
adaptados a sectores emergentes y productivos del tejido económico. Estos datos 
señalan la necesidad de mantener los mecanismos de gestión de flujos migratorios 
y conservar los dispositivos y sistemas de acogida existentes. Consecuencia de la 
reflexión anterior es que el objetivo de acogida debe mantenerse pero redimensio-
nándolo a la nueva realidad de los flujos y manteniendo los mecanismos existentes 
adaptados a una intensidad de flujos menor, posibilitando que se adapten a una 
realidad cambiante.


Sigue siendo necesario el desarrollo de actuaciones relacionadas con el conoci-
miento del medio, el aprendizaje de lenguas, la residencia temporal, el acceso a 
servicios. Mientras en el I Plan Estratégico esta área era prioritaria, en el presente 
Plan existe un desplazamiento de la prioridad a otras áreas relacionadas con la 
convivencia, la equidad y la existencia de proyectos migratorios estables: empleo, 
salud, educación, lucha contra el racismo o convivencia en barrios.


Una diferencia con la situación anterior es el aumento de la llegada de personas por 
la vía de reagrupación familiar. Sus necesidades son diferentes a las de los perfiles 
migratorios anteriores, en parte marcadas por la existencia previa de una red fami-
liar de acogida. Aparecen otras situaciones y necesidades tales como la información 
específica sobre el procedimiento de reagrupación, la adaptación de menores rea-
grupados, la adecuación de los servicios públicos o la participación del tejido social 
local. Las actuaciones incipientes en este ámbito se dirigen a la acogida, inserción y 
prevención de conflictos e incorporan actuaciones relacionadas con la creación de 
espacios de encuentro, implicación ciudadana, grupos de autoayuda, metodologías 
participativas o el acompañamiento y orientación en el entorno escolar. 


Se constata que hay niveles diferentes en la normalización del acceso de la pobla-
ción de origen extranjero a los servicios públicos, lo que afecta a la población en la 
fase de acogida inicial. En ocasiones no hay correspondencia entre la realidad y los 
principios y criterios de normalización e igualdad en el acceso. Se debería trabajar 
específicamente la evaluación de la realidad de estos servicios y su mejora de modo 
transversal en todas las áreas.


Debemos hacer referencia a la necesidad de mantener la congruencia de las po-
líticas de acogida existentes con las premisas y principios del Plan Estratégico así 
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como el marco normativo y político de la Unión Europea. Las medidas y actuacio-
nes deben contemplar los criterios de normalización y equidad en el proceso de 
integración y evitar responsabilizar exclusivamente al inmigrante de dicho proceso. 


Por último, hemos de destacar que el esfuerzo realizado en los últimos años en 
esta área ha impulsado la proliferación de experiencias, programas e instrumentos 
de acogida, incluyendo experiencias piloto de programas dirigidos a la reagrupa-
ción familiar. El conocimiento y transferencia de buenas prácticas ya existentes a 
lugares donde aún no existe un desarrollo de dispositivos de acogida es una de las 
necesidades que atender.


 
3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Proporcionar a las personas atendidas las herramientas necesarias para 
alcanzar un grado de autonomía suficiente para el acceso a bienes y 
servicios, ejercicio de derechos y cumplimiento de deberes en igualdad de 
condiciones respecto de la población española


 En el ámbito de la acogida el objetivo principal es conseguir que las personas 
puedan valerse por sí mismas y adquieran los conocimientos, habilidades y 
competencias sociales, personales, lingüísticas o convivenciales necesarias 
para una vida autónoma. Es importante disponer de instrumentos que permitan 
a las personas de origen extranjero el acceso a los bienes sociales en igualdad 
de condiciones, prestando atención a situaciones específicas y al aumento de 
fenómenos como la reagrupación familiar. En este ámbito es clave comprome-
ter a las organizaciones sociales y a las entidades municipales en la planifica-
ción, ejecución y seguimiento de los diferentes programas.


Línea de actuación y Medidas


1.1  Desarrollo y aplicación de Programas Introductorios a la sociedad de 
acogida
1.1.1 Continuidad en el diseño y aplicación de módulos introductorios a la 


sociedad de acogida.
1.1.2  Fomento de programas que contemplen actuaciones y proyectos in-


troductorios en la sociedad de acogida.
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1.2  Desarrollo y aplicación de proyectos de acogida integral de colectivos 
específicos
1.2.1  Fomento del desarrollo de proyectos comunitarios de acogida con la 


participación de la población de origen extranjero ya residente.
1.2.2 Promoción de proyectos de acogida integral adaptados a personas de 


origen extranjero pertenecientes a colectivos específicos.
1.2.3  Promoción de proyectos de acogida integral a personas procedentes 


de procesos de reagrupación familiar.
1.2.4  Continuar con la mejora de los sistemas de recogida y tratamiento de 


la información de solicitantes de asilo.
1.2.5  Promoción de programas de integración de familias inmigrantes en 


zonas rurales despobladas.


1.3  Puesta en marcha de un Plan de actuación para el impulso de la ense-
ñanza de las lenguas
1.3.1 Adaptación del currículum al Marco Común Europeo de Referencia 


para las lenguas (MCERL) comenzando por los niveles básicos A1 y 
A2.


1.3.2 Formación de profesorado y apoyo a la programación curricular.
1.3.3  Apoyo al acceso a una acreditación adecuada en el marco del DELE.


Objetivo


2  Adaptar y mantener la Red Estatal de Dispositivos de Acogida Integral en 
todo el territorio nacional, a las necesidades actuales de acogida de personas 
en situación de vulnerabilidad y acogida especializada 


 Después del esfuerzo realizado en el primer PECI y de conseguir que se articule 
una Red Estatal de dispositivos y protocolos de actuación armonizados, con la 
participación de múltiples agentes sociales, en este Plan se pretende mantener y 
mejorar la Red de un modo flexible a las nuevas realidades a las que se debe 
enfrentar la acogida. La situación actual ha supuesto un descenso cuantitativo 
pero se mantiene la llegada de personas y la eventualidad de tener que dar res-
puesta a situaciones de emergencia. 


 Las actuaciones previstas se dirigen a la mejora de la calidad de los programas 
y a la coordinación de la Red, principalmente en lo referente a la recogida y 
tratamiento de información.
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Línea de actuación y Medidas


2.1 Adecuación de los dispositivos de acogida
2.1.1  Mantenimiento y adaptación de los dispositivos de acogida en situa-


ciones de emergencia.
2.1.2  Asistencia inicial a inmigrantes en situaciones de emergencia. 
2.1.3  Promoción de la evaluación y análisis de calidad de los programas y 


servicios de acogida desarrollados.
2.1.4  Mejora de los sistemas de recogida y tratamiento de la información 


de la Red Estatal de Dispositivos de Acogida, tanto pública como 
concertada. 


2.1.5  Mantenimiento de proyectos de acogida integral adaptados a solici-
tantes de asilo, refugiados y personas bajo sistemas de protección 
internacional.
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6.2. Área de Empleo y Promoción Económica


1. Introducción


El Tratado de la Unión Europea establece en su artículo 3, apartado 3, que la Unión 
tenderá al pleno empleo, combatirá la exclusión social y la discriminación y fo-
mentará la justicia y la protección social. Desde entonces el empleo es considerado 
un asunto de bien común. El artículo 12 de la Carta Social Europea señala que se 
compromete “a proteger de manera eficaz el derecho del trabajador a ganarse la 
vida mediante un trabajo libremente elegido”. El Consejo de Luxemburgo, en el año 
1997, diseñó la Estrategia Europea para el Empleo que ha ido evolucionando desde 
entonces. El anterior Plan Estratégico se desarrolló en el marco de la Estrategia de 
Lisboa presentada en 2005, dirigida al crecimiento y la creación de más empleos y 
de mejor calidad. 


En relación con el fenómeno migratorio, continúan siendo válidos los “Principios 
Básicos Comunes sobre integración” comunicados por la Comisión Europea en sep-
tiembre de 2005. En ellos se señala que el empleo constituye una parte fundamen-
tal del proceso de integración. La Comisión propuso, entre otras cosas: 


•	 prevenir las discriminaciones en el mercado laboral;


•	 implicar a los interlocutores sociales en la elaboración y aplicación de las 
medidas de integración;


•	 fomentar la contratación de emigrantes y apoyar la creación de empresas 
por estos;


•	 entablar un debate con las empresas sobre la integración;


•	 e incluir la competencia intercultural en las políticas de contratación y 
formación.


El Consejo Europeo de junio de 2010 adoptó una nueva Estrategia de Empleo Eu-
ropa 2020, estableciendo un nuevo ciclo de diez años que se extiende hasta el año 
2020, a partir de un conjunto de directrices. La decisión del Consejo relativa a las 
orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros ofrece una 
guía detallada para que los Estados miembros definan y apliquen sus programas 
nacionales de reforma dirigidos a un crecimiento inteligente, sostenible e integra-
dor. El modelo de crecimiento planteado tiene implicaciones en el presente Plan 
pues aporta un marco cohesionador e integrador en el que el empleo juega un 
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papel fundamental en la lucha contra la exclusión y en la integración social de las 
personas de origen extranjero. 


La comunicación de la Comisión del 3 de marzo de 2010 “Europa 2020- Una es-
trategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador” define el “creci-
miento inteligente” como el impulsado por el conocimiento y la innovación, que 
implica “mejorar la calidad de la educación, y garantizar el acceso universal a 
la misma, así como a consolidar los resultados de la investigación y la actividad 
empresarial”. 


Entre otras acciones que impulsar enumera la promoción del espíritu emprendedor, 
el desarrollo de pequeñas y medianas empresas, y la ayuda a que las ideas creativas 
puedan generar crecimiento, empleos sostenibles y de calidad, así como cohesión 
territorial, económica y social. 


El “crecimiento integrador” supone una visión inclusiva del empleo y busca cons-
truir una sociedad cohesionada en la que se capacite a las personas para su parti-
cipación activa en la sociedad y la economía. Los Estados miembros deben “garan-
tizar a todos los ciudadanos acceso (al empleo) y oportunidades a lo largo de toda 
su vida, reduciendo así la pobreza y la exclusión social mediante la eliminación 
de los obstáculos a la participación en el mercado laboral, especialmente para las 
mujeres, los trabajadores de mayor edad, los jóvenes, las personas con discapacidad 
y los emigrantes en situación regular”. Esta indicación señala la oportunidad de 
incluir la perspectiva de igualdad de trato y oportunidades para todos con especial 
incidencia en las personas que presentan mayores dificultades en el ámbito laboral. 


Las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros propuestas 
por el Consejo son:


a. Aumentar la participación de mujeres y hombres en el mercado laboral, re-
ducir el desempleo estructural y fomentar el empleo de calidad.


 La meta principal de la UE es alcanzar un índice de ocupación de mujeres y 
hombres con edades comprendidas entre los 20 y los 64 años del 75% para 
2020, incrementando la participación de los jóvenes, los trabajadores de ma-
yor edad, los trabajadores con bajas cualificaciones e integrando mejor a los 
inmigrantes en situación regular.


b. Conseguir una población activa cualificada que responda a las necesidades 
del mercado laboral y promover el aprendizaje permanente.


 El objetivo perseguido es la mejora de la capacitación de los trabajadores 
mediante la complementariedad de la educación básica, una formación pro-
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fesional atractiva e incentivos eficaces para el aprendizaje permanente tanto 
para los trabajadores como para los desempleados. El Consejo propone la 
superación de los estereotipos de género y políticas de inmigración e inte-
gración adaptadas.


c. Mejorar la calidad y los resultados de los sistemas educativos y de formación 
en todos los niveles e incrementar la participación en la enseñanza superior 
o equivalente.


 Relacionado con las políticas educativas, los objetivos principales de la UE 
consistirán en reducir las tasas de abandono escolar a menos del 10% y en 
aumentar al 40% como mínimo la proporción de la población de entre 30 y 
34 años que ha finalizado un ciclo de enseñanza superior o equivalente. 


d. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza.
 La ampliación de las oportunidades de empleo constituye un aspecto esen-


cial de las estrategias integradas de los Estados miembros para prevenir y 
reducir la pobreza y fomentar la plena participación en la sociedad y en la 
economía. La meta es sustraer al menos a 20 millones de personas del riesgo 
de pobreza y marginación. En este sentido es oportuno tener en cuenta el 
papel que las políticas activas de empleo juegan en la creación de puestos 
de trabajo y en la lucha contra el desempleo. Por otra parte, y en relación a 
la educación y a la formación, es preciso afrontar la situación que pone de 
relieve el informe “Educación y Formación 2010” del Consejo y la Comisión 
Europea en el que refleja que los avances en materia de desarrollo de los re-
cursos humanos son más lentos que lo que se esperaba al inicio de la década 
y que se incrementan las diferencias entre el norte y sur de Europa.


Es preciso igualmente señalar, entre los instrumentos para fomentar el empleo en 
el entorno de la Unión Europea, los objetivos del Fondo Social Europeo que cofi-
nancia intervenciones subvencionadas por fondos nacionales públicos o privados y 
desarrolla programas operativos, de siete años de duración previamente aprobados 
por la Comisión Europea.


A escala estatal, el Informe del Plan Nacional de Reformas del año 2009 es el 
primero que se presenta en un contexto de recesión y crisis económica. Comienza 
un proceso en el que se van sucediendo diversos planes, medidas y reformas para 
afrontar la situación iniciada el año anterior. En primer lugar se diseñó el Plan 
Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo (Plan E) siguiendo las direc-
trices acordadas en el Consejo Europeo de diciembre de 2008. Posteriormente se 
han puesto en marcha diversas medidas para impulsar las transiciones laborales, 
incrementando la movilidad y reduciendo los periodos en el desempleo.
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El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social de España (2008-2010) incluyó 
entre sus objetivos fomentar el acceso al empleo, promover la participación en el 
mercado laboral y luchar contra la pobreza y la exclusión social. Este Plan contem-
pló entre sus objetivos prioritarios apoyar la integración social de los inmigrantes.


Las principales políticas y mecanismos relacionados con el empleo en el ámbito de 
la inmigración han sido:


•	 El diálogo social con las organizaciones sindicales y organizaciones empre-
sariales más representativas entorno a determinados aspectos de la migra-
ción laboral y especialmente la conclusión de acuerdos sobre los elementos 
sociolaborales de los Reglamentos de desarrollo de la Ley Orgánica 4/2000 
así como la consulta a los interlocutores sociales en relación a las necesida-
des del mercado de trabajo español 


•	 Desarrollo de itinerarios integrados de inserción sociolaboral para extran-
jeros no comunitarios en situación de vulnerabilidad combinando acciones 
formativas, de orientación, acompañamiento e intermediación laboral. 


•	 Desarrollo de acciones de formación profesional especializada en sectores 
con alto potencial de empleabilidad.


•	 Fomento de la iniciativa empresarial y el trabajo por cuenta propia o asociado.


•	 Formación en diversidad e interculturalidad de profesionales responsables de 
los servicios de orientación, acompañamiento e intermediación laboral.


•	 Acciones de información, sensibilización y formación en materia de preven-
ción de riesgos laborales y de seguridad, higiene y salud en el trabajo. 


•	 Acciones para sensibilizar al empresariado en especial y a toda la sociedad en 
general sobre la integración de inmigrantes en el mercado laboral y la lucha 
contra la discriminación en el mercado laboral de la población inmigrante.


En este último periodo se están tomando iniciativas para afrontar las nuevas reali-
dades. La integración de los subsistemas de formación ocupacional y de formación 
continua en un único subsistema de formación profesional para el empleo apro-
bado por Real Decreto 395/2007. La Orden 718/2008, de 7 de marzo, desarrolla el 
mencionado Real Decreto en materia de formación de oferta. 


A escala legislativa, es significativo señalar la modificación del reglamento de de-
sarrollo de la Ley Orgánica 4/2000 sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros 
en España y su Integración Social, aprobada por el Real Decreto 1162/2009, y pos-
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teriormente incluida tanto en la LO 2/2009 como en su Reglamento de desarrollo 
aprobado por el RD 557/2011.


Por último, hemos de destacar la importancia del área de Empleo en el I Plan Estra-
tégico de Ciudadanía e Integración. La evaluación señala que se ha convertido en 
una de las áreas clave en la ejecución del I Plan por volumen de gasto ejecutado, 
por el valor cualitativo de sus acciones y su vinculación directa con otras áreas 
como educación y acogida. En el periodo 2007-09 ha alcanzado el 30,1% del pre-
supuesto ejecutado por el conjunto del PECI, lo que supone más de 529 millones de 
euros, mayoritariamente (un 85%) proveniente del Servicio Público Empleo Estatal 
(SPEE) y más de un 6% del Fondo de Apoyo. 


2. Diagnóstico
 
El diagnóstico de esta área de intervención se ve marcado por el punto de inflexión 
que supuso la crisis económica iniciada en el año 2008 y que ha tenido un impacto 
especialmente importante en el mercado laboral y en el aumento de la tasa de 
desempleo hasta porcentajes que, según la Encuesta de Población Activa (EPA), 
superan el 20%. 


Para entender la situación actual en el contexto español, hemos de analizar cómo 
fue el crecimiento y desarrollo de la economía en los años anteriores. Este creci-
miento se ha apoyado en los sectores de Servicios y Construcción, donde la mano 
de origen extranjero ha resultado fundamental. En el periodo 2001 a 2007, la apor-
tación al crecimiento real del PIB fue en el caso del Sector Servicios del 72%, y en 
el de la construcción del 18%. La aportación del sector primario, del energético y 
del industrial disminuyó respecto a periodos anteriores, suponiendo su aportación 
menos del 10%. 


Las características de estos sectores, intensivos en mano de obra, hacen compren-
der que en los últimos 15 años España presentara una de las tasas más bajas de 
productividad de la Unión Europea, configurando un modelo productivo que per-
mitía el crecimiento económico por la acumulación de trabajo y de capital de in-
versión no tecnológico más que por la mejora de la productividad. Una de las con-
secuencias fue la necesidad de incorporar un volumen muy alto de mano de obra 
al mercado laboral que precisó de la llegada de flujos migratorios. En concreto, 
aumentó la afiliación a la Seguridad Social un total de 5,7 millones de trabajadores 
y trabajadoras, el más alto de la Unión Europea. 
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Según la EPA, en el último trimestre de 2010, de los 23,1 millones de personas 
activas, 3,6 son extranjeros (un 15,5%), y de ellos 1,1 comunitarios. Si observamos 
entre los ocupados, de un total de 18,4 millones, son extranjeros 2,5, un porcentaje 
algo menor que los activos (13,5%), y entre ellos, 0,78 comunitarios. Esta diferen-
cia porcentual se explica por el mayor número de trabajadores extranjeros en paro. 
La crisis económica ha tenido mayor incidencia en los sectores que han tenido un 
mayor crecimiento en los últimos 15 años, precisamente aquellos donde se ha in-
corporado mayoritariamente la mano de obra extranjera. 


A este respecto se puede hacer un análisis más específico del impacto que ha teni-
do la crisis económica en la evolución del paro entre la población extranjera:


El colectivo de trabajadores extranjeros ha presentado, al inicio de la crisis, un im-
pacto del paro sensiblemente más severo que el de los nativos. Así, entre el cuarto 
trimestre de 2007 y el cuarto de 2009, el desempleo entre los extranjeros aumentó 
casi un 164% (desde los 407.700 a los 1.076.300), un avance sensiblemente más ele-
vado que el de los nativos, que fue del 114% (desde los 1.519 .800 a los 3.250.300). 


Tabla 6.1.
Nativos Extranjeros


EPA parados diferencia diferc % parados diferencia diferc %


2007


 TI 1.473,10 382,90


 TII 1.385,50 -87,60 -5,95% 374,50 -8,40 -2,19%


TIII 1.411,90 26,40 1,91% 380,00 5,50 1,47%


T IV 1.519,80 107,90 7,64% 407,70 27,70 7,29%


2008


 TI 1.669,50 149,70 9,85% 504,70 97,00 23,79%


 TII 1.801,50 132,00 7,91% 580,00 75,30 14,92%


TIII 1.975,70 174,20 9,67% 623,10 43,10 7,43%


T IV 2.428,40 452,70 22,91% 779,40 156,30 25,08%


2009


 TI 2.953,20 524,80 21,61% 1.057,50 278,10 35,68%


 TII 3.098,60 145,40 4,92% 1.038,80 -18,70 -1,77%


TIII 3.116,60 18,00 0,58% 1.006,60 -32,20 -3,10%


T IV 3.250,30 133,70 4,29% 1.076,30 69,70 6,92%


2010


 TI 3.481,30 231,00 7,11% 1.131,40 55,10 5,12%


 TII 3.540,00 58,70 1,69% 1.105,40 -26,00 -2,30%


TIII 3.496,30 -43,70 -1,23% 1.078,40 -27,00 -2,44%


TIV 3.601,30 105,00 3,00% 1.095,30 16,90 1,57%


2011 TI 3.766,90 165,60 4,60% 1.143,30 48,00 4,38%


Fuente: Actualización de los datos contenidos en el monográfico “La evolución del empleo de la población trabaja-
dora extranjera en España: de la bonanza a la crisis” incluido en el “Informe anual sobre la situación de la integra-
ción social de los inmigrantes y refugiados en 2010” del Foro para la Integracion Social de los Inmigrantes. 
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No obstante, a partir de principios de 2010 este perfil se altera, apareciendo, por 
vez primera en la crisis, un desempleo en personas extranjeras que aumenta menos 
que en los españoles: entre el primer trimestre de 2010 y el de 2011 los españo-
les crecieron en desempleo en más del 8,20%, frente al 1,05% de las personas 
extranjeras.


La adaptación de los trabajadores inmigrantes a la situación laboral generada du-
rante el periodo de crisis, se podía detectar ya desde el principio, en el primer 
trimestre de 2010, cuando los extranjeros aumentaron el paro en 5,12% y los na-
cionales en 7,11%, y se consolidó en los trimestres posteriores de ese año. 


En el segundo trimestre de 2010, periodo en el que los inmigrantes recortaban sus 
cifras de paro en 26.000 parados un 2,3% menos respecto al trimestre anterior, 
frente al aumento de 58.700 parados españoles, un 1,69% más respecto al tri-
mestre anterior, lo que aumenta la disparidad en las respectivas tendencias. En el 
periodo julio-septiembre de 2010 continuó esa tendencia en el desempleo de los 
extranjeros, pues mejoraron, en términos trimestrales. En el cuarto trimestre que 
aumenta el desempleo de ambos grupos, lo hace a una mayor velocidad relativa en 
el grupo de nacionalidad española, 3% respecto a los extranjeros que aumentan 
solo en 1,57%. El primer trimestre 2011 los ritmos de aumento del paro se igualan, 
aunque es ligeramente menor el ritmo del crecimiento del paro entre los personas 
de origen extranjero.


Esta dinámica tiene como resultado que, en los últimos 15 meses, los inmigrantes 
hayan mejorado su posición relativa en el paro, aunque continúan significando 
una parte excepcionalmente elevada del mismo, dada su inferior contribución al 
total de la actividad (entorno al 16%). En efecto, en el primer trimestre de 2010, 
el porcentaje de extranjeros sobre el total del desempleo se situaba en el 24,53%, 
con un volumen agregado de 1.131.400. Dado que el aumento del paro en este 
colectivo durante los doce meses considerados, como acabamos de ver, fue solo 
del 1,05% peso en el total del desempleo se situó en un 23,28% (TI.2011), un peso 
relativo menor que el del primer trimestre de 2010, y bastante alejado del 26,37% 
del primer trimestre del año 2009, que fue el porcentaje trimestral más alto en los 
años de crisis.


En las siguientes tablas podemos observar como continúan existiendo diferencias 
entre las características de la población trabajadora española y extranjera y cómo 
han evolucionado desde el 2005 hasta ahora. La población trabajadora extranjera 
se caracteriza por unas tasas de actividad significativamente más elevadas en to-
dos los grupos de edades que la población española, también las de ocupación. Los 
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trabajadores extranjeros están empleados casi en su totalidad como asalariados 
del sector privado, con una presencia simbólica en el sector público y un menor 
número de trabajadores por cuenta propia. La población española mantiene una 
presencia significativa en el sector público e inferior en el privado. 


Tabla 6.2. Indicadores de actividad, ocupación y situación profesional en trabajadores 
españoles y extranjeros


Extranjeros Españoles


2007 2010 2007 2010


Población Mayor 16 años 4.373.800 4.757.000 33.523.100 33.728.400


    % s/Total (promedio año) 90% 89% 84% 83%


Población Activa 3.294.700 3.674.400 19.109.700 19.447.100


    Tasa Actividad Total (media año) 76% 77% 57% 58%


    16-24 años 10% 8% 6% 5%


    25-34 años 31% 29% 16% 15%


    Ocupados (f.año) 2.887.000 2.596.000 17.589.900 15.950.800


    Tasa Ocupación s/PPA (f.año) 66% 55% 52% 47%


Situación profesional (% s/f.año)


   Asalariados del sector privado 89% 90% 65% 63%


   Trabajador por cuenta propia 11% 10% 19% 18%


   Asalariados del sector público 1% 2% 16% 20%


Fuente: Ramón Mahía  a partir de datos EPA (INE). Datos a finales de año :(4T) para 2007 y  (3T) para 2010.


Continúa existiendo un mercado laboral muy segmentado, tanto horizontalmente 
(por sectores) como verticalmente (por categoría profesional). En cuanto a la distri-
bución por sectores, sigue existiendo una presencia mayor de hombres extranjeros 
en la construcción y de mujeres en servicios. 
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Tabla 6.3. Distribución sectorial de los trabajadores españoles y extranjeros


 Extranjeros Nativos (Española y DN)


Reparto Sectorial (Datos 2008.I) H M H M


Agricultura 7% 3% 5% 3%


Industria 16% 7% 22% 10%


Construcción 40% 1% 18% 2%


Servicios 38% 89% 56% 85%


Fuente: Ramón Mahía  a partir de datos EPA (INE). Datos a finales de año :(4T) para 2007 y  (3T) para 2010.


 
En cuanto a la categoría y ocupación profesional, podemos observar que la pre-
sencia de trabajadores extranjeros sigue siendo mayor en las de inferior cualifica-
ción y consideración: peones, trabajos no cualificados, dependientas, empleadas 
domésticas. 


Tabla 6.4. Principales ocupaciones de los trabajadores extranjeros según sexo


Principales Ocupaciones de trabajadores Extranjeros 


Trabajadores cualif. contruc. , excepto oper. Maquinaria 22%


Otros trabajadores no cualif. comercio y otros servicios 14%


Peones agricultura y pesca 12%


Peones de la construcción 9%


Subtotal 57%


Esos mismos trabajos en los españoles suponían un 29%


Principales Ocupaciones de trabajadoras Extranjeras 


Empleadas domésticas y otro pers. limpieza de int. Edificios 27%


Trabajadoras servicios de restauración 16%


Otras trabajadoras no cualif. comercio y otros servicios 10%


Dependientas de comercio y asimilados 7%


Subtotal 61%


Esos mismos trabajos en las españolas suponían un 24%


Fuente: Ramón Mahía a partir de datos EPA (INE). Datos a finales de año :(4T) para 2007 y (3T) para 2010.
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La distribución de los cotizantes por regímenes de cotización en julio de 2010 nos 
refiere las diferencias persistentes, y agudizadas desde 2008, en los procesos de 
acceso al mercado laboral de los trabajadores extranjeros si tenemos en cuenta su 
origen comunitario o no.


Tabla 6.4


Fuente: Actualización de los datos contenidos en el monográfico “La evolución del empleo de la población trabaja-
dora extranjera en España: de la bonanza a la crisis” incluido en el “Informe anual sobre la situación de la integra-
ción social de los inmigrantes y refugiados en 2010” del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.


Existe poca similitud entre la ubicación laboral de los españoles y los ciudadanos 
de la Unión Europea, por la menor cotización en el Régimen General de la SS de 
estos últimos, que llega a ser 10,69 puntos porcentuales menor, y por su mayor 
participación en el régimen especial agrario y de servicio doméstico. La supresión 
en enero del 2009 de la moratoria que impedía la libre circulación de trabajadores 
rumanos y búlgaros, ha permitido que muchos de ellos hayan pasado, del régimen 
especial de autónomos, en el que habían estado los dos años previos cuando eran 
ciudadanos europeos pero autorizados para trabajar en España solo por cuenta 
propia, al régimen general de la Seguridad Social, acercándose de esta forma el 
porcentaje de autónomos comunitarios al de los españoles.


Julio 2008 General Auton Agrario Mar/Carb Hogar Total


Total 76,84% 17,54% 3,74% 0,42% 1,46% 100%


Españoles 77,32% 18,35% 3,22% 0,43% 0,68% 100%


Extranjeros 72,94% 11,05% 7,95% 0,30% 7,76% 100%


UE 68,91% 20,12% 7,52% 0,29% 3,16% 100%


No UE 74,97% 6,50% 8,17% 0,30% 10,06% 100%


Julio 2010 General Auton Agrario Mar/Carb Hogar Total


Total 75,94% 17,59% 4,39% 0,42% 1,66% 100%


Españoles 76,94% 18,43% 3,48% 0,43% 0,71% 100%


Extranjeros 67,51% 10,55% 12,01% 0,32% 9,61% 100%


UE 66,25% 15,70% 14,43% 0,27% 3,34% 100%


No UE 68,21% 7,66% 10,65% 0,35% 13,13% 100%
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Pero los rumanos y búlgaros, pese a que son ciudadanos comunitarios, comparten 
mercado laboral y regímenes de cotización con los trabajadores no pertenecientes a la 
UE, entre los que se observa aún una mayor prevalencia del sector hogar y del sector 
agrario, lo que nos revela que estos dos sectores, son sectores refugio, tanto para el 
empleo efectivo (campañas agrícolas de mujeres rumanas y búlgaras) de la población 
nacional de países de la Unión Europea, como para garantizar la cotización necesaria 
al renovar las autorizaciones de trabajo en el caso de los no comunitarios.


En cuanto a la pérdida de afiliación al sistema de la Seguridad Social, entre el 
mes de julio del año 2008 y el mes de julio de 2010, los afiliados españoles a la 
Seguridad Social han decrecido en un 7,44%, mientras que los extranjeros lo han 
hecho en un 11,70%, situación que es especialmente preocupante para los de ori-
gen no comunitario que han perdido un 15,11%, y no pocos de ellos dependen de 
la cotización a la Seguridad Social para renovar su autorización de residencia. En 
cuanto a la afiliación por sexo los hombres han perdido, en porcentaje más afilia-
dos que las mujeres, incluso las mujeres comunitarias han aumentado su afiliación 
a la seguridad social, sobre todo por las trabajadoras que acuden desde Rumania y 
Bulgaria a las campañas agrícolas y que antes del 1 de enero de 2009 venían como 
trabajadoras extranjeras autorizadas temporalmente.


 
Tabla 6.6. Pérdida de afiliados a la Seguridad Social


jul08/jul10 Total Extranjeros Españoles UE No UE


Total -1 533 901 -251 723 -1282 178 -35 155 -216 568


Mujeres -296 183 -34 988 -261 195 16 035 -51 023


Hombres -1 237 717 -216 735 -1020 982 -51 190 -165 545


Total% -7,91% -11,70% -7,44% -4,89% -15,11%


Mujeres% -3,59% -4,02% -3,54% 5,84% -8,55%


Hombres% -11,12% -16,92% -10,36% -11,53% -19,78%


Fuente: Actualización de los datos contenidos en el monográfico “La evolución del empleo de la población tra-
bajadora extranjera en España: de la bonanza a la crisis” incluido en el “Informe anual sobre la situación de la 
integración social de los inmigrantes y refugiados en 2010” del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.


En relación con estos datos es preciso hacer una referencia explícita a las mujeres 
extranjeras, cuyas ocupaciones y carreras de cotización, dificultan su acceso a las 
rentas sustitutivas del salario “Las mujeres extranjeras han perdido 9,37 puntos 
porcentuales como beneficiarias de prestaciones respecto a los hombres extran-
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jeros, el número de beneficiarias ha crecido a un ritmo más lento que el de los 
varones durante los tres años de referencia, la diferencia se debe sin duda al menor 
crecimiento del paro entre las mujeres extranjeras, pero también a que tiene menos 
cobertura en el sistema de prestaciones, muchas de ellas no cotizan por ocuparse 
en tareas propias de la economía sumergida (servicio doméstico, cuidado depen-
dientes, hostelería, agricultura). 


Tabla 6.6.


EXTRANJEROS 


 Total HOMBRES MUJERES


AÑO Prest % Incr  Prest Prest % Mujeres


2006 77.788 46.853  % Incr 30.935  % Incr 39,77%


2007 111.016 42,72% 69.819 49,02% 41.197 33,17% 37,11%


2008 202.549 82,45% 138.982 99,06% 63.567 54,30% 31,38%


2009 371.514 83,42% 258.568 86,04% 112.946 77,68% 30,40%


2010 450.738 21,32%     


Fuente: Elaboración propia a partir de los Datos de los registros del Servicio Público de Empleo Estatal (paro regis-
trado, contratos, prestaciones, demandantes de empleo= Ministerio de Trabajo e Inmigración


Tabla 6.7.


EXTRANJEROS


 Total HOMBRES MUJERES 


AÑO Paro REG Incr Paro REG Paro REG


2006 147.586 75.949 % Incr 71.636 % Incr


2007 170.350 15,42% 91.307 20,22% 79.043 10,34%


2008 288.883 69,58% 179.833 96,95% 109.050 37,96%


2009 501.331 73,54% 320.600 78,28% 180.731 65,73%


2010 592.928 18,27% 363.416 13,35% 229.513 26,99%


Fuente: Elaboración propia a partir de los Datos de los registros del Servicio Público de Empleo Estatal (paro regis-
trado, contratos, prestaciones, demandantes de empleo= Ministerio de Trabajo e Inmigración
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En conclusión se puede decir que el contexto actual se caracteriza por la intensi-
ficación de las situaciones de vulnerabilidad de algunos grupos, a las que se han 
incorporado personas que anteriormente tenían unas condiciones socioeconómicas 
suficientes. Una consecuencia es el aumento de la población en riesgo de exclusión 
social, aunque este análisis no puede restringirse exclusivamente a la población 
extranjera. Sin embargo, en esta estructura diferenciada y segmentada del mer-
cado laboral, podemos afirmar que el impacto de la crisis, aun afectando a todos, 
ha tenido una mayor incidencia entre los trabajadores extranjeros, que en líneas 
generales sufren una mayor vulnerabilidad por diversos factores: 


•	 Escasas fuentes de ingresos alternativas a la renta salarial, debido a la insu-
ficiencia de periodos de carencia para generar derecho a prestaciones o su 
agotamiento.


•	 Incremento de un modo de vida precario a medida que se agotan las presta-
ciones y la ayuda de las redes sociales.


•	 Incremento de mujeres demandantes de primer empleo como forma de sos-
tener la unidad familiar y regreso al empleo doméstico como sector refugio.


•	 Mayor aceptación de ofertas con condiciones laborales precarias o al mar-
gen de la economía regular.


•	 Aumento de las exigencias en los perfiles demandados.


•	 Aumento de la discriminación por origen de manera explícita en las ofertas 
o en los procesos de selección.


•	 Deterioro progresivo de la salud psicosocial provocado por la situación pro-
longada de desempleo.


•	 Dificultades para renovar las autorizaciones de trabajo por desempleo 
prolongado.


•	 Dificultades administrativas para el acceso a la formación profesional.


Existen también factores que pueden servir para atenuar la vulnerabilidad de los 
trabajadores de origen extranjero: una mayor movilidad geográfica y una edad 
media menor que la de origen español. Estas características pueden aumentar su 
adaptabilidad y resistencia ante las dificultades.


En relación con la discriminación de origen étnico o por nacionalidad en el ámbito 
laboral, ha de hacerse hincapié en la discriminación que persiste en el mundo del 
trabajo, cuestión que en el marco de la crisis económica, se agrava más. Apenas 
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existen estudios que hayan determinado con rigor la discriminación que sufren los 
trabajadores extranjeros en el mercado laboral, pero hay indicios claros de que tal 
discriminación existe. Así, parecieran incrementarse las prácticas de rechazo a la 
contratación de extranjeros por cuenta ajena y las preferencias por los trabajadores 
españoles. No obstante, hay que tener bien presente que la discriminación laboral 
no se reduce al momento del acceso al empleo, sino que también debe visibilizarse 
lo que ocurre en el interior de las empresas, entre otras aspectos la posibilidad de 
promoción, la inclusión en las categorías profesionales, la igualdad en materia de 
retribución por puestos de igual categoría, el acceso a la formación continua. La 
igualdad de trato y de oportunidades, es no solo un valor, sino una obligación de 
las empresas Este nuevo paradigma está poco asumido en España, pero está, en 
cambio, bastante desarrollado en otros países industrializados.


Una de las consecuencias de la pérdida del empleo que lleva a situaciones de ries-
go de exclusión social es la situación de “irregularidad sobrevenida” de aquellas 
personas para quienes el desempleo dificulta poder renovar sus autorizaciones de 
residencia y trabajo y que en su trayectoria sociolaboral se encontraban alejados 
de situaciones de precariedad y/o vulnerabilidad. Ya hemos señalado la existencia 
de reformas legislativas dirigidas a poder amortiguar este problema. Otros perfiles 
vulnerables son los jóvenes, con una tasa de desempleo particularmente alta, y las 
mujeres extranjeras, que han sufrido un retroceso en sus condiciones laborales y en 
el tipo de ocupación, aumentado las condiciones de precariedad. 


Los cambios del mercado laboral generan nuevas necesidades de cara a las políti-
cas a seguir y las consiguientes vías de intervención:


•	 Adecuación en los itinerarios integrados de inserción laboral. La formación y la 
demanda del mercado caminan a velocidades y con criterios distintos. Se detecta 
entonces la necesidad de contar con un sistema de intermediación eficiente, en 
la coordinación entre instituciones, en la caracterización de los perfiles de los 
desempleados y de los perfiles demandados por el mercado laboral.


•	 Es preciso conocer los sectores económicos que pueden emerger en un nuevo 
modelo productivo y que pueden absorber la mano de obra excedente. Es 
preciso identificar cuáles son los nichos laborales que precisarán de tra-
bajadores y qué competencias serán necesarias en ellos. El conocimiento y 
seguimiento de la realidad del mercado laboral, del empleo y de la actividad 
económica, será por lo tanto  un objetivo del II PECI.


•	 El análisis detallado de los sistemas actuales de formación, intermediación y 
políticas activas de empleo indica la necesidad de transformarlos y adaptar-
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los, no tanto de crear nuevos dispositivos. La formación aparece como una 
de las fórmulas para la recualificación y readaptación de los trabajadores y 
trabajadoras con un enfoque más integral, permitiendo el desarrollo de otras 
competencias básicas (sociales, comunicacionales) y el fortalecimiento de 
las redes personales y de apoyo. En el mismo sentido, es preciso fomentar 
que la población activa, tenga reconocidas sus competencias profesionales, 
en la forma estipulada en la LO 5/2002 como conjunto de conocimientos y 
capacidades que permitan el ejercicio de la actividad profesional conforme a 
las exigencias de la producción y el empleo.


Finalmente, es necesario hacer una referencia a la alerta respecto del actual des-
aprovechamiento de capital humano por parte de la sociedad española derivado 
de la dificultad de homologación de las titulaciones. La problemática de la homo-
logación de títulos viene derivada de la gestión administrativa que provoca plazos 
de resolución demasiado amplios al no agilizar los procesos de homologación de 
estas titulaciones.


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Promover la actividad económica con el fin de generar oportunidades de 
empleo a escala local 


 
 La creación de empleo a través de la dinamización de la actividad económica es 


una de las oportunidades que ofrece el fenómeno migratorio si se favorecen 
procesos de desarrollo comunitario y local. Es importante identificar la realidad 
socioeconómica local y los agentes implicados para poder estimular los proce-
sos productivos y los sectores emergentes, las iniciativas latentes y los nuevos 
sectores económicos. El tejido comercial ha sido uno de los nichos donde la 
población de origen extranjero ha revitalizado la economía local de modo más 
relevante.


 Las medidas previstas buscan reforzar a los agentes que lideran estos procesos, 
sobre todo las iniciativas de emprendedores y de la Economía Social.
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Línea de actuación y Medidas


1.1 Mejora del conocimiento de la realidad socioeconómica
1.1.1 Fomento de iniciativas que permitan la observación y conocimiento 


de la situación socioeconómica, la identificación de sectores labo-
rales emergentes y las oportunidades existentes en contextos 
locales.


1.1.2 Generación de conocimiento sobre las experiencias empresariales y 
de autoempleo desarrolladas por extranjeros y de las oportunidades 
económicas latentes favorecidas por los flujos migratorios.


1.2 Dinamización económica a escala local
1.2.1 Apoyo a actuaciones dirigidas al fortalecimiento y revitalización del 


tejido comercial.
1.2.2 Programas de apoyo local para el estímulo de emprendimientos indi-


viduales y creación de microempresas por españoles y extranjeros.
1.2.3 Fomento de iniciativas de Economía Social y apoyo a empresas de 


inserción.


Objetivo
 
2  Promover el acceso al empleo mediante la adecuación de las competencias 


de la población trabajadora a las demandas y oportunidades del mercado 
laboral


 En una situación como la que vivimos actualmente toma mayor importancia la 
necesidad de adaptar las competencias de la población trabajadora a nuevos 
sectores económicos que permitan absorber la mano de obra desempleada en el 
marco del Plan Nacional de Reformas. 


 Este objetivo mantiene la pretensión de incorporar a los trabajadores a progra-
mas de políticas activas de empleo y el diseño de itinerarios de inserción socio-
laboral realizados desde hace tiempo. Además, pretende la redefinición y mejora 
de la gestión de estas políticas.


Línea de actuación y Medidas


2.1 Políticas activas de empleo: Formación, fomento de la contratación y 
acciones de información y orientación
2.1.1 Fomento de programas y proyectos de itinerarios integrados de in-


serción sociolaboral para personas en situación de vulnerabilidad, 
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adecuados a la realidad económica actual, especialmente a los que 
están en riesgo de “irregularidad sobrevenida”.


2.1.2  Fomento y reorientación de la formación profesional para el empleo 
adaptada a las necesidades del mercado laboral, con especial aten-
ción a los nuevos yacimientos de empleo.


2.1.3  Potenciación de los servicios individualizados de intermediación en 
el mercado laboral, públicos y privados, con especial atención a los 
colectivos definidos como prioritarios en el Plan Nacional de 
Reformas.


2.1.4 Informar a la población sobre el catálogo nacional de Cualificaciones 
Profesionales y sobre las actualizaciones de los nuevos certificados 
de profesionalidad.


2.2  Mejora de la gestión
2.2.1  Agilización de los procedimientos y mejora de la coordinación para la 


obtención y renovación de las autorizaciones de trabajo.
2.2.2  Formación de los profesionales de los servicios de empleo públicos y 


privados en todas las materias relacionadas con la inmigración.
2.2.3 Agilización de la homologación y/o convalidación de títulos, así como 


del reconocimiento de las cualificaciones profesionales.
2.2.4  Evaluación del funcionamiento del Catálogo de Ocupaciones de Difícil Co-


bertura y otros dispositivos de gestión de los flujos migratorios laborales.


Objetivo


3  Reducir la situación de precariedad y segmentación del mercado laboral
 
 La igualdad o desigualdad en el empleo es uno de los factores clave que favore-


cen o dificultan la inclusión social y la integración, así como los objetivos de 
este Plan. Se pretende combatir las prácticas y realidades relacionadas con la 
irregularidad, la explotación laboral y las condiciones precarias. También se in-
tenta luchar contra la segmentación de un mercado dual que se estratifica por 
las características de origen de los trabajadores. Esas vías de intervención son 
fundamentales para la lucha contra la discriminación, el racismo o la pobreza y 
exclusión. Con ello se potencia, además, la mejora de la calidad del empleo para 
el conjunto de la población en condiciones de igualdad.
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Línea de actuación y Medidas


3.1  Mejora de las condiciones de trabajo y lucha contra la contratación irre-
gular y la explotación laboral
3.1.1 Refuerzo y ampliación de las actuaciones de la Inspección de Trabajo, 


con planes de intervención por sectores y territorios en materia de 
trabajo.


3.1.2 Fomento de campañas de información y formación dirigidas a empresarios 
y trabajadores sobre los derechos y deberes de los trabajadores en el ám-
bito laboral y de Seguridad Social, e igualdad de trato y oportunidades.


3.1.3 Establecimiento de mecanismos de protección e inserción laboral de 
víctima de explotación laboral.


3.2 Fomento de la calidad del empleo
3.2.1 Establecer el seguimiento de la integración del Régimen Especial de 


la Seguridad Social en el Régimen General, y evaluar las consecuen-
cias de esta modificación y su repercusión en la población trabajado-
ra extranjera ocupada en el empleo doméstico.


3.2.2. Refuerzo y ampliación de las actuaciones de la Inspección de Trabajo, 
con planes de intervención por sectores y territorios en materia de 
salud y seguridad en el trabajo.


3.2.3  Potenciación de las campañas de información y formación sobre nor-
mas de seguridad en el trabajo.


3.2.4 Apoyo a actuaciones dirigidas a la incorporación de trabajadores de 
origen extranjero a sectores en los que están infrarrepresentados: for-
mación, información y acceso a certificaciones de profesionalidad.


3.2.5 Fomento de estudios dirigidos a conocer los factores que favorecen 
la segmentación sectorial y profesional del mercado de trabajo.


Objetivo


4  Promover la igualdad de trato y combatir el racismo y la discriminación en el 
mercado de trabajo y en las empresas


 Este objetivo refleja de modo transversal el principio y énfasis de igualdad de trato 
y lucha contra la discriminación objeto de otra área de intervención y se enmarca 
en el proceso de formulación de una Estrategia Nacional Integral de lucha contra 
el Racismo. En el ámbito laboral se concreta en la creación de programas integra-
les que contemplen todos los aspectos de la lucha contra el racismo y que, por 
tanto, integren la prevención, la sanción y denuncia, además de la información y 
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sensibilización, la actuación de la inspección y el fomento de la gestión de la di-
versidad en el mercado laboral.


Línea de actuación y Medidas


4.1 Elaborar una estrategia contra el racismo y la xenofobia en el mercado 
laboral dentro de la estrategia nacional integral 
4.1.1 Desarrollo de programas que contemplen la lucha contra el racismo: 


prevención, denuncia, sanción.
4.1.2  Identificación de la información relacionada con la ITSS existente en 


sus planes de intervención en el campo de la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por su origen racial y étnico.


4.1.3 Impulso a la formulación y ejecución de Planes de gestión de la di-
versidad en empresas y los dispositivos de acceso al empleo.
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6.3. Área de Educación


1. Introducción


La educación es un derecho reconocido en la Constitución Española y un elemen-
to fundamental de la organización social, garante del ejercicio ciudadano y de la 
igualdad, de la libertad y de la integración. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (LOE), regula la estructura y organización del sistema educativo en 
sus niveles no universitarios. En ella se reiteran los principios y derechos recono-
cidos en la Constitución defendiendo su carácter de ley de calidad con equidad 
para todos, criterios de fondo que ya inspiraron el planteamiento y desarrollo del 
Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 y que vuelven a ser piezas 
clave en la formulación del II PECI 2011-2014. 


La LOE de 2006 reafirma el carácter de servicio público de la educación, concibién-
dola como un servicio esencial de la comunidad. Configura un modelo de carácter 
inclusivo e insiste en la igualdad de trato y no discriminación de las personas bajo 
ninguna circunstancia. La educación escolar debe ser asequible a todos, sin distin-
ción de ninguna clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía 
de regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. 


Los principales objetivos del sistema educativo en relación con el conjunto de la 
población son: 


•	 mejorar la educación y los resultados escolares, 


•	 conseguir el éxito de todos y todas en la educación obligatoria,


•	 aumentar la escolarización en infantil, en bachillerato y en ciclos formativos, 


•	 aumentar las titulaciones en bachillerato y en formación profesional,


•	 educar para la ciudadanía democrática,


•	 fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida, 


•	 reforzar la equidad del sistema educativo y 


•	 converger con los países de la UE.


EL Primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración insistió en la necesidad 
de tener en cuenta lo anteriormente expuesto, especialmente la atención a las 
desigualdades iniciales de tipo económico, social y cultural que dificultan el 
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acceso, eliminando los mecanismos que fomentan esas desigualdades y mante-
niendo y promocionando en el sistema educativo al alumnado en situación de 
desventaja. Reconociendo los principios y propuestas de la legislación vigente, 
otorgó un papel central a la Educación dentro de su filosofía y de su planifica-
ción operativa. 


Durante el periodo de ejecución del I Plan Estratégico hasta la actualidad ha conti-
nuado aumentando el alumnado de origen extranjero presente en la escuela, aun-
que con menor intensidad que en etapas anteriores. Se ha consolidado la diversi-
dad cultural como una realidad y un reto.


A escala europea, la Educación se ha incorporado por primera vez como prioridad 
en la Nueva Estrategia Comunitaria puesta en marcha en marzo de 2011, en parte 
consecuencia de los esfuerzos ya iniciados durante la Presidencia Española. Para 
reforzar el modelo social europeo, luchar contra la exclusión y avanzar hacia la 
sostenibilidad, se están reforzando las políticas educativas en todas las políticas 
europeas. La educación y la formación forman parte de la futura estrategia UE 
2020 que define los objetivos de Europa para los próximos años. 


En este sentido, la educación se ha convertido en uno de los motores del crecimien-
to económico y del empleo de esta década, con un papel fundamental, ayudando a 
fomentar la cohesión social y la integración.


Dos de los principales objetivos de la UE en materia de educación y formación 
son, por un lado, reducir el porcentaje de abandono escolar al 10% y, por el otro, 
incrementar el porcentaje de personas de entre 30 y 34 años de edad con estudios 
superiores completos hasta un 40%. Las medidas adoptadas para la población en 
su conjunto se convierten en especialmente pertinentes en el caso del alumnado 
de origen extranjero. Además, contribuirán a lograr los objetivos de otros ámbitos, 
como el aumento de la tasa de empleo, el fomento de la investigación, el desarrollo 
y la reducción de la pobreza y el riesgo de exclusión social.


Para el cumplimiento de los principios y objetivos citados, es importante concebir 
una educación que cree sentido de comunidad y que acepte el compromiso de 
lograr el éxito para todas las personas a partir de ofrecer respuestas educativas 
adecuadas a cada una. El énfasis no debe situarse en que tan solo el nuevo alum-
nado se adapte a las normas, hábitos, estilos y prácticas educativas existentes, 
sino establecer los cambios necesarios para adaptar la escuela a las necesidades 
educativas de todo el alumnado. 







Segunda parte  Áreas de actuación


149 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


Para lo cual es necesario: 


a) el respeto, la comprensión y la atención a la diversidad cultural, social e individual; 


b) el acceso en condiciones de igualdad a una educación de calidad y 


c) la estrecha coordinación con otras políticas sociales. 


En todos estos puntos se deben tener en cuenta las expectativas y las demandas de 
las partes interesadas y los actores sociales, buscando su implicación. Cabe desta-
car que la LOE incentiva la colaboración entre familia y escuela, fomentando una 
mayor participación y responsabilidad de los alumnos y de las familias. En cuanto 
al profesorado, le presta especial atención como figura indispensable del sistema 
educativo, impulsa su formación permanente y adecua la formación inicial al siste-
ma de grados y postgrados del Espacio Europeo de Educación Superior. 


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social, modifica en su regulación los derechos de edu-
cación, reconociéndolos plenamente hasta los dieciocho años. En su articulado 
(art. 9), establece que “Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho 
y el deber a la educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y 
obligatoria. Los extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la 
enseñanza postobligatoria. Este derecho incluye la obtención de la titulación aca-
démica correspondiente y el acceso al sistema público de becas y ayudas en las mis-
mas condiciones que los españoles. En caso de alcanzar la edad de dieciocho años 
en el transcurso del curso escolar, conservarán ese derecho hasta su finalización. Los 
extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España tienen derecho a la 
educación de acuerdo con lo establecido en la legislación educativa. En todo caso, 
los extranjeros residentes mayores de dieciocho años tienen el derecho a acceder 
a las demás etapas educativas postobligatorias, a la obtención de las titulaciones 
correspondientes, y al sistema público de becas en las mismas condiciones que los 
españoles. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir en-
señanzas para su mejor integración social”.


El Gobierno hace suyos los Objetivos de la Educación para la década 2010-2020 
para su desarrollo durante los próximos años, que tuvo como punto de partida la 
puesta en marcha del Plan de Acción 2010-2011 y que se renovará con carácter 
anual. Este Plan de Acción reúne un conjunto de actuaciones específicas, renova-
bles anualmente, entre las que, en el contexto de este II Plan Estratégico de Ciuda-
danía e Integración, cabe destacar los siguientes: 
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•	 primero, la necesidad urgente de reducir el abandono escolar; 


•	 segundo, incrementar el número de jóvenes que obtienen el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria,


•	 tercero, aumentar el número de aquellos que continúan su formación posto-
bligatoria, en particular mediante la Formación Profesional de Grado Medio.


Los objetivos contenidos en el Plan de Acción 2010-2011 se corresponden ple-
namente con los que se deben formular en relación con los flujos migratorios y 
las necesidades y realidades detectadas. De los doce objetivos formulados son de 
especial relevancia para el área de Educación del presente Plan los relacionados 
con el éxito y equidad educativa, la dimensión social y la convivencia escolar y el 
reconocimiento de la diversidad e interculturalidad. 


Finalmente, se ha de señalar que en la evaluación del Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración 2007-2010, el área de Educación, por volumen de gasto 
ejecutado (el mayor de todas las áreas de intervención) y por el valor cualitativo 
de sus acciones, ha supuesto, junto al de Acogida y Empleo, una de las áreas clave 
en la ejecución, resultados e impactos del Plan. En el periodo 2007-09 la inversión 
en el Área de Educación ha supuesto el 32,2% del presupuesto ejecutado por el 
conjunto del PECI, lo que significa más de 566 millones de euros, 272 de ellos, 
procedentes del Fondo de Apoyo a la Acogida y a la Integración de los Inmigrantes 
y a su Refuerzo Educativo. 


2. Diagnóstico


La incorporación de alumnado de origen extranjero ha continuado incrementándo-
se, aunque de modo más moderado, como consecuencia del cambio del escenario 
migratorio.


El I PECI ya señaló que la incorporación del alumnado de origen extranjero al siste-
ma educativo español planteaba tanto beneficios potenciales como retos: el capital 
humano aportado, la diversidad como dinamizadora del desarrollo social y el papel 
de la educación en la incorporación activa en la vida política, económica, social y 
cultural de la sociedad de acogida. 


Debido a los esfuerzos realizados se han producido avances significativos en el 
campo educativo, sin embargo algunos de los principales rasgos de la realidad 
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socioeducativa, señalados ya en su momento, siguen vigentes en la actualidad, si 
bien con algunas novedades tal y como se enumera a continuación: 


Diferentes problemáticas con respecto a equidad educativa. En este sentido, los 
aspectos más preocupantes siguen siendo la concentración de alumnado inmi-
grante, el riesgo de tendencias de segregación, y las altas tasas de fracaso escolar 
y absentismo del alumnado de origen extranjero. 


•	 Carencias y necesidades del alumnado extranjero en el momento de su in-
corporación al sistema educativo, muchas veces en situación de desventaja. 


•	 En relación con el profesorado persiste la necesidad de seguir incrementando 
en la formación inicial, continua y específica, los aspectos relacionados con 
la atención de la diversidad en relación con las necesidades del alumnado 
extranjero. 


•	 La necesidad de extender e intensificar aún más la educación en valores, 
ciudadanía e integración, fundamentalmente relacionada con la lucha con-
tra actitudes y prácticas racistas, xenófobas e intolerantes, y el desarrollo de 
programas de integración y convivencia. 


•	 La implicación familiar y su incorporación a la vida de los centros escolares 
y las comunidades educativas. 


A continuación se presentan cinco retos de la situación actual socioeducativa en 
los que se hace especial énfasis en el actual Plan:


La coherencia del modelo educativo
 
En la actualidad, en muchos casos, se continúan desarrollando exclusivamente 
prácticas centradas básicamente en medidas de refuerzo y apoyo. Aún siendo ne-
cesaria la existencia de las actuaciones de compensación, refuerzo y apoyo, se debe 
considerar la necesidad de fortalecer el desarrollo de estrategias orientadas a la 
inclusión educativa de este alumnado. 


Acceso a etapas no obligatorias y superiores 
 
El abandono temprano y la no consecución de la titulación de graduado en educa-
ción secundaria están en la base de la poca presencia en las etapas de Formación 
Profesional, Bachillerato y Universidad de este alumnado. En este sentido, hay que 
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aprovechar el esfuerzo que está haciendo este Gobierno en el desarrollo de op-
ciones educativas (PCPI, acceso a ciclos formativos, acceso a la Universidad de 
técnicos superiores) que permiten mantenerse y progresar en el sistema educativo.


Situación lingüística 
 
Una de las cuestiones detectadas en el proceso de reflexión colectiva llevado a 
cabo ha sido la falta de integración de la población inmigrante debido al descono-
cimiento de la lengua vehicular que incrementa el problema del retraso curricular 
que suele tener este alumnado. 


 
Profesorado
 
La experiencia nos dice que el profesorado ha tenido que realizar un importante 
esfuerzo en adaptar su práctica docente para atender las demandas de un alum-
nado diverso que debe ser reconocido. El conocimiento y experiencia adquiridas 
requieren de una continuidad en el apoyo a su tarea.


Un rasgo de la realidad educativa sigue siendo la necesidad de que el profesorado 
incremente su formación específica, tanto en herramientas pedagógicas generales 
en contextos multiculturales como en instrumentos específicos de gestión inclusi-
va y eficaz de la diversidad sociocultural en la escuela. 


Trabajo comunitario, entorno y comunidad educativa
 
Otro de los rasgos caracterizadores de la realidad socioeducativa es la persistencia 
de situaciones de falta de conexión entre el trabajo en el centro educativo y el tra-
bajo comunitario en su entorno. Para una adecuada articulación entre la escuela, la 
comunidad y la familia se contemplan en el actual Plan dos líneas de trabajo, una, 
de carácter interno, que afecta al propio centro y otra en relación con el entorno. 
Se trata de recolocar en la agenda educativa el trabajo comunitario reforzando los 
lazos sociales en los territorios locales.


La importancia de este proceso, radica en el hecho de que una adecuada imple-
mentación del modelo de escuela inclusiva debe apoyarse en el entorno social en 
el que tienen lugar las relaciones sociales y educativas. Por consiguiente, esta línea 
de actuación debe ir dirigida a fomentar los procesos de intervención mediante, 
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entre otros, la figura del mediador (profesional o entre pares) y promover procesos 
de animación e implicación comunitaria en el ámbito educativo. 


Se perciben como fortalezas del momento actual un conjunto de rasgos que deno-
tan la sensibilidad intercultural ya instalada en el sistema educativo. Como ejemplo 
de ello se pueden identificar, entre otros elementos, las buenas prácticas existentes 
en temas de convivencia intercultural o de integración de las familias, las expe-
riencias de comunidades de aprendizaje, los grupos interactivos, la existencia de 
programas de acogida, los planes de convivencia escolar, los programas de media-
ción social intercultural en el ámbito educativo, las iniciativas de mediación entre 
pares, y las actuaciones innovadoras de atención a la diversidad.


A modo de conclusión de este punto de análisis de la realidad, podrían recogerse 
los siguientes elementos de síntesis que orientan las medidas posteriores:


•	 La necesidad de establecer medidas globales y específicas para todos los 
grupos sociales destinadas al éxito académico de todo el alumnado, y a la 
promoción de valores y actitudes que permitan la construcción de identida-
des compartidas.


•	 La necesidad de contextualizar cualquier medida dirigida al alumnado de 
origen extranjero en un proyecto educativo –colectivo- de inclusión y éxito 
escolar para todo el alumnado.


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo en condiciones 
de igualdad independientemente del origen


 La incorporación del alumnado de origen extranjero debe asegurar que la dis-
tribución del alumnado en los centros escolares prevenga e impida altos niveles 
de segregación y de concentración. De este modo se incidirá en los efectos que 
provocan dicha concentración en la desigualdad y la marginalización de la 
población segregada. La estrategia de universalización de un modelo de escuela 
inclusiva de calidad independientemente de las características y composición 
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del centro escolar concreto debe permitir mejorar la equidad e igualdad de 
oportunidades.


Líneas de actuación y medidas


1.1 Reducción de la segregación y concentración escolar
1.1.1 Apoyo a proyectos de mejora de la calidad de la enseñanza que ten-


gan como objeto el estimular, premiar o incentivar a los centros que 
se ven afectados por la segregación o concentración.


1.1.2 Fomento de la distribución equilibrada del alumnado a través de ac-
tuaciones de orientación e información sobre la gratuidad de la en-
señanza en centros públicos y concertados y los criterios de 
admisión. 


1.1.3 Desarrollo de programas que movilicen a la comunidad educativa en 
la difusión y conocimiento positivo de sus centros escolares. 


1.2 Mejora de los procesos de acceso y permanencia en el sistema educativo
1.2.1 Creación de protocolos, instrumentos y herramientas de evaluación 


de las competencias del alumnado e identificación de sus necesida-
des educativas para la asignación de curso.


1.2.2 Apoyo al profesorado para el desempeño de sus tareas en los proce-
sos de evaluación y acceso, así como en la adecuación de sus expec-
tativas y visión sobre el alumnado que se incorpora al sistema 
educativo. 


1.2.3 Mejora de los mecanismos de difusión del sistema de becas y ayudas 
y revisión del sistema y de los requisitos de acceso para garantizar la 
igualdad de oportunidades.39


1.2.4 Impulso de las actuaciones de la inspección educativa en relación 
con el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo del 
alumnado de origen extranjero. 


1.3 Prevención del absentismo escolar y el abandono temprano
1.3.1 Realización de actuaciones dirigidas a la prevención del absentismo 


escolar y abandono temprano, en coordinación con otros agentes 
socioeducativos, con especial incidencia en entornos extraescolares 
en situación de riesgo de exclusión. 


39  El Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, en su objetivo n.º 9 denominado “dimensión º 9 denominado “dimensión 
social de la educación: becas y ayudas al estudio”, se plantean medidas dirigidas a la mejora de los 
mecanismos de difusión del sistema de becas, así como a garantizar la igualdad de oportunidades.
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1.3.2 Fomento de programas de educación de calle y de animación socio-
cultural para la prevención del absentismo y abandono escolar.


1.3.3 Fomento de actuaciones dirigidas a prevenir el absentismo escolar y 
el abandono temprano del alumnado.40


1.3.4 Apoyo a actuaciones de coordinación de la escolarización en situa-
ciones de movilidad laboral geográfica de madres y padres.


1.4 Desarrollo del modelo de escuela inclusiva en relación con el acceso e 
integración del alumnado
1.4.1 Promoción de actuaciones dirigidas a la creación de entornos inclu-


sivos en la escuela y al fortalecimiento de la comunidad educativa, 
especialmente las familias.


1.4.2 Apoyo a proyectos de acogida educativa, seguimiento e integración 
del alumnado y sus familias en los centros de enseñanza.


1.4.3 Apoyo a la formación de mediadores educativos interculturales y a su 
participación en los programas de acogida e integración existentes 
en el centro.


1.4.4 Apoyo a servicios de orientación e información sobre los recursos 
educativos existentes en los ámbitos local y autonómico en relación 
a todas las etapas del sistema educativo.


Objetivo


2  Promover el éxito escolar en las etapas obligatorias y no obligatorias y 
contribuir a la reducción de las desigualdades


 Es necesario diseñar estrategias ante los elevados niveles de fracaso escolar y la 
baja presencia de estudiantes de origen extranjero en Educación Infantil, Bachi-
llerato y Universidad, especialmente en territorios en situación de precariedad, 
menor nivel socioeconómico o riesgo de exclusión. Las medidas y actuaciones 
deben ser coherentes con un modelo inclusivo y reconocer los conocimientos y 
saberes de origen, de modo que no se centren exclusivamente en medidas com-
pensatorias y de refuerzo.


40  El Ministerio de Educación planteó y acordó en la Conferencia Sectorial de 28 de septiembre de 2010,  El Ministerio de Educación planteó y acordó en la Conferencia Sectorial de 28 de septiembre de 2010, 
un conjunto de 17 Programas de Cooperación Territorial con una memoria económica 2011-13, entre 
los cuales hay uno específico, el programa n.º 7, denominado programa para la reducción del abandono 
escolar temprano de la educación y la formación para prevenir el absentismo, que recoge esta medida.
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Líneas de actuación


2.1 Desarrollo de estrategias inclusivas de orientación y acompañamiento
2.1.1 Promoción de actuaciones dirigidas a la mejora de las expectativas 


del alumnado y de las familias en relación con la escuela.
2.1.2 Apoyo a programas y proyectos de orientación y acompañamiento de 


los recorridos escolares del alumnado en contextos de desventaja.
2.1.3 Impulso de programas, proyectos, y actuaciones innovadoras dirigi-


das a la promoción de la incorporación de alumnado de origen ex-
tranjero a los niveles superiores del sistema educativo.


2.1.4 Apoyo a actuaciones para el diseño de metodologías específicas y la 
puesta en marcha de experiencias de comunidades de aprendizaje, 
escuela inclusiva, grupos interactivos u otros modelos relacionados 
que favorezcan el éxito escolar.


2.1.5 Fomento de actividades para la difusión de experiencias, intercam-
bios y transferencia de buenas prácticas en relación con la escuela 
inclusiva.


2.2 Refuerzo educativo41


2.2.1 Aplicación de programas de apoyo y refuerzo educativo en centros de 
educación primaria y secundaria, incluyendo el apoyo a los profesio-
nales de la educación.


2.2.2 Fomento de acciones que permitan compensar los efectos de situa-
ciones de desventaja social para alcanzar los objetivos de la educa-
ción y formación.


2.2.3 Refuerzo de las actuaciones de educación del alumnado de origen 
extranjero en áreas no estrictamente curriculares (alimentación, hi-
giene, costumbres…).


41  Tal y como queda recogido en la LOE (art. 80 y 81), las Administraciones Educativas desarrollan medi-
das dirigidas a la compensación de los efectos de situaciones de desventaja social, con el fin de que todos 
adquieran los objetivos de la educación y la formación. Además, las actuaciones desarrolladas para alcan-
zar el objetivo n.º 9 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011 denominado “dimensión 
social de la educación: becas y ayudas al estudio”, o el objetivo n.º 12 “Educación Inclusiva, diversidad 
e interculturalidad: derecho a la diferencia sin diferencia de derecho”, así como algunos Programas de 
Cooperación Territorial como el Plan PROA (programa n.º 4) o el Programa de reducción del abandono 
escolar temprano de la educación y la formación (programa n.º 7), o los contratos programa con los centros 
para el incremento del éxito escolar (programa n.º 6) recogen las medidas 2.2.1 y 2.2.2.
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2.3 Promoción del acceso del alumnado inmigrante a los ciclos de educación 
infantil42


2.3.1 Incremento de las plazas para alumnos de 0 a 6 años, especialmente 
en la franja de 0-3 años.


2.3.2 Fomento de actuaciones de información y orientación a familias in-
migrantes sobre educación infantil.


2.3.3 Apoyo a programas innovadores para niños de 0-3 años.


2.4 Promoción del acceso del alumnado a etapas postobligatorias para favo-
recer la igualdad de oportunidades
2.4.1 Desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, así como 


ciclos formativos y otros programas de formación profesional por 
parte de administraciones públicas y entidades privadas.43


2.4.2 Actualización y nuevo diseño de cualificaciones profesionales, Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales, atendiendo a la evo-
lución de las necesidades del sistema productivo y a las posibles de-
mandas sociales, lo que permitirá una mayor oferta y mejora de la 
calidad de la formación profesional.


2.4.3 Apoyo a actividades que incentiven el acceso y la permanencia de los 
alumnos en las etapas no obligatorias del sistema educativo de 
acuerdo con sus potencialidades.44


2.4.4 Incremento de ayudas para realizar estudios postobligatorios confor-
me a las disponibilidades presupuestarias existentes.45


2.5 Mejora de la oferta de formación profesional adaptándola a las necesi-
dades de los inmigrantes adultos


42  El Programa de Cooperación Territorial n.º 1 “Programa Educa 3” recoge, entre sus objetivos, el au-
mento de plazas en centros de Educación Infantil y el apoyo a programas innovadores para niños de 0 a 3 
años, de modo que quedan incluidas las medidas 2.3.1 y 2.3.3.


43  Para dar respuesta a los objetivos del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011 n.º 3 º 3 
(Flexibilidad del sistema educativo. Estudios postobligatorios. Educación a lo largo de la vida) y n.º 4 (la 
formación profesional como instrumento clave para avanzar hacia un nuevo modelo de crecimiento eco-
nómico), se desarrollan actividades en este sentido. Así mismo, el Programa de Cooperación Territorial n.º 
7 (Programa para la reducción del abandono escolar temprano de la educación y la formación), también 
incluye este tipo de acciones.


44  Para dar respuesta a los objetivos del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011 n.º 3 º 3 
(Flexibilidad del sistema educativo. Estudios postobligatorios. Educación a lo largo de la vida) y n.º 4 (la 
formación profesional como instrumento clave para avanzar hacia un nuevo modelo de crecimiento econó-
mico), se desarrollan actividades en este sentido.


45  El objetivo n.º 9 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, º 9 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, Dimensión social de la 
educación: becas y ayudas al estudio, incluye la formación postobligatoria y recoge este tipo de ayudas.
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2.5.1 Apoyo al aprendizaje de lenguas, usos sociales y laborales básicos de 
la sociedad de acogida y de los módulos transversales previstos en la 
formación profesional y de adultos.


2.5.2 Fomento de la elaboración de materiales de apoyo a la educación de 
adultos que integren la perspectiva intercultural.


2.5.3 Fomento del desarrollo de acciones formativas en horarios compati-
bles con el trabajo.


2.5.4 Adecuación de la oferta de formación profesional a las necesidades y 
posibilidades de desarrollo de los países de origen.


Objetivo


3  Adaptar y reforzar las capacidades de los centros y las comunidades 
educativas para construir en ellos espacios de convivencia social e 
intercultural 


 
 La transformación del contexto escolar genera nuevas realidades que requieren 


de la adaptación y transformación de varios aspectos de la escuela. Para ello es 
preciso apoyar estrategias para la gestión de la diversidad, la mejora de la con-
vivencia, el fomento de la participación e implicación del conjunto de la comu-
nidad educativa (directivos, docentes, familias, estudiantes y AMPAS). La convi-
vencia intercultural es un horizonte que implica el desarrollo de mecanismos de 
conocimiento, de respeto a la diversidad y de interacción positiva en un contex-
to de igualdad.


Líneas de actuación


3.1 Promoción de la convivencia intercultural
3.1.1 Fomento de programas y proyectos de educación intercultural, ani-


mación sociocultural, educación a través del arte y otras metodolo-
gías innovadoras que favorezcan la convivencia.


3.1.2 Desarrollo de programas de mediación socioeducativa intercultural y 
de prevención de conflictos.


3.1.3 Promoción de la incorporación de personal docente de origen extranjero.
3.1.4 Apoyo a actuaciones dirigidas a favorecer el conocimiento recíproco y 


eliminar los estereotipos que provocan actitudes discriminatorias.46


46  El Observatorio Estatal para la Convivencia Escolar y las actuaciones dirigidas a alcanzar el objetivo 
n.º 10 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, Convivencia y educación en valores: 
implicación de la familia, del profesorado y de la sociedad, desarrollan acciones en este sentido.
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3.1.5 Puesta en marcha de proyectos de investigación-acción educativa 
para la mejora de la convivencia escolar.


3.1.6 Apoyo a la elaboración de planes de convivencia interculturales.
3.1.7 Identificación y transferencia de buenas prácticas de gestión de la 


diversidad en el ámbito español.47


3.2 Fomento de la participación e implicación de la comunidad educativa
3.2.1 Desarrollo de programas de fortalecimiento de las AMPAS y de for-


mación de padres y madres.
3.2.2 Puesta en marcha de proyectos socioeducativos que sean impulsados 


y llevados a cabo por miembros de la comunidad educativa, especial-
mente el fomento de la participación de las familias en el proceso 
educativo de sus hijos.


3.2.3 Apoyo a iniciativas que supongan el fortalecimiento de las estructu-
ras democráticas y participativas de los centros o la creación de nue-
vos espacios de participación.


3.3 Aprendizaje de las lenguas de la sociedad de acogida
3.3.1 Fomento del diseño y aplicación de cursos innovadores de aprendiza-


je de las lenguas vehiculares y de recursos didácticos adaptados a las 
distintas necesidades del alumnado.


3.3.2 Apoyo a la formación especializada del personal docente en la ense-
ñanza de las lenguas.


3.3.3 Apoyo a iniciativas innovadoras dirigidas a la adecuación del diseño 
curricular a fin de que incorpore los saberes existentes en la comuni-
dad educativa.


3.4 Mantenimiento de las lenguas y culturas de origen.48


3.4.1 Promoción de la firma de acuerdos con los países de origen de la 
población inmigrante para el desarrollo de actuaciones de manteni-
miento de las lenguas y culturas de origen.


3.4.2 Fomento de acciones relacionadas con las lenguas y culturas de ori-
gen del alumnado inmigrante que vayan dirigidas al alumnado o a la 
comunidad educativa en su conjunto.


3.4.3 Impulso al reconocimiento curricular del conocimiento de lenguas 
vehiculares de los países de origen del alumnado extranjero.


47  Actuaciones en este sentido forman parte de proyectos consolidados del Ministerio de Educación, es- Actuaciones en este sentido forman parte de proyectos consolidados del Ministerio de Educación, es-
pecialmente las incluidas en el CREADE (Centro de Recursos para la Atención a la Diversidad en Educación).


48  Un ejemplo de medidas de este tipo son el Programa de Lengua y Cultura Marroquí, con el Reino de  Un ejemplo de medidas de este tipo son el Programa de Lengua y Cultura Marroquí, con el Reino de 
Marruecos, entre otros.
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Objetivo


4  Impulsar la integración de la escuela con su entorno como espacio de 
convivencia territorial y comunitaria 


 La escuela se ha de vincular a su entorno territorial y comunitario y favorecer la 
creación de redes de colaboración con otros actores. Esto permitirá generar 
espacios de convivencia, socialización y pertenencia y la construcción, organi-
zación y desarrollo de la comunidad. Esta vinculación facilitará la incorporación 
de metodologías utilizadas por la educación no formal.


Líneas de actuación


4.1 Fortalecimiento de redes locales vinculadas al centro escolar
4.1.1 Creación o refuerzo de comisiones mixtas y mesas de trabajo con la 


incorporación de distintos actores: del sistema educativo, voluntaria-
do, ONG, empresas, otras administraciones…


4.1.2 Articulación de estructuras de coordinación local con los servicios 
sociales en el territorio.


4.1.3 Fomento de la colaboración entre los centros, las diferentes adminis-
traciones, en particular los ayuntamientos, y las organizaciones so-
ciales para la creación y formalización de redes de información, 
acompañamiento y apoyo.


4.2 Fomento de actuaciones de animación comunitaria en los centros 
educativos
4.2.1 Promoción de la educación no formal y de las actividades extracurri-


culares a través de la colaboración con Ayuntamientos, ONG y la 
articulación de redes sociales.


4.2.2 Desarrollo de programas específicos dirigidos a jóvenes más vulnera-
bles, basados en una metodología no formal y con participación de 
distintos agentes educativos.


4.2.3 Apoyo a programas de acompañamiento y apoyo a familias vulnera-
bles en coordinación con otros actores.


4.2.4 Creación o potenciación de Centros Escolares Abiertos que implique la 
flexibilización de los horarios de apertura y cierre de los centros y per-
mita la rentabilización de los recursos existentes para la comunidad.


4.2.5 Promoción de programas de educación no formal, socioculturales, 
deportivos, de tiempo libre y en periodos vacacionales en coordina-
ción con otros agentes.
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4.2.6 Mejora de las bibliotecas escolares con el desarrollo de programas de 
animación a la lectura y ampliación del horario de atención fuera del 
horario escolar.49


Objetivo


5  Contribuir a la formación ciudadana del alumnado de modo que prevenga 
contra episodios de racismo y xenofobia en el marco de un modelo de 
convivencia intercultural fundamentado en los Derechos Humanos.


 
Líneas de actuación


5.1 Promoción de la educación cívica y para la ciudadanía
5.1.1 Apoyo a proyectos que favorezcan la integración curricular transver-


sal de la educación en valores y para la ciudadanía.50


5.1.2 Desarrollo de programas de Educación para la ciudadanía 
5.1.3 Promoción de los Derechos Humanos en el entorno escolar.
5.1.4 Apoyo a proyectos de voluntariado en la escuela.


5.2 Articulación de una estrategia de lucha contra el racismo en la Escuela
5.2.1 Promoción de mecanismos de detección y protocolos de intervención en 


caso de incidentes o actitudes racistas, xenófobas o discriminatorias.
5.2.2 Información a responsables de los centros educativos, y comunidad 


educativa en general, de los argumentos y medidas legales para ha-
cer frente al racismo y la discriminación.


5.2.3 Desarrollo de programas de Educación contra el Racismo y la 
Xenofobia.


5.2.4 Apoyo a la aplicación de programas innovadores que desarrollen la 
Pedagogía Antirracista.


49  El Programa de Cooperación Territorial n.º 3 “º 3 “programa leer para aprender. Leer en la era digital” 
recoge, entre sus actuaciones, la mejora de las bibliotecas escolares. Así mismo, el Programa de Coopera-
ción Territorial n.º 4, “Plan PROA”, recoge entre sus actuaciones el uso de las bibliotecas como recurso de 
aprendizaje y ocio, lo que incluye su apertura más allá del horario escolar. 


50  El programa de Cooperación Territorial n.º 2 “º 2 “Programa para la consolidación de las competencias 
básicas como elemento esencial del currículum”, así como las acciones del Ministerio de Educación dirigi-
das a la consecución del objetivo n.º 10 “Convivencia y educación en valores: implicación de la familia, del 
profesorado y de la sociedad” se relacionan con esta medida.
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Objetivo


6  Fortalecer la pluralidad de agentes del sistema educativo 


 De modo transversal a todos los objetivos, los actores presentes en el entorno 
del centro escolar, tales como la comunidad educativa y asociaciones deben 
mejorar la capacidad para su desempeño profesional y para la ejecución del 
Plan mediante la capacitación, la dotación de recursos, la generación de cono-
cimiento e investigación, la competencia en el diseño de programas, la creación 
de herramientas pedagógicas, didácticas y evaluativas y la transferencia de 
buenas prácticas.


Líneas de actuación


6.1 Creación y difusión de instrumentos
6.1.1 Actualización y creación de centros de recursos para la convivencia y 


la educación intercultural en los distintos niveles del sistema (CREA-
DE, Comunidades Autónomas…) que permitan la elaboración y difu-
sión de estudios e investigaciones, materiales y recursos didácticos.


6.1.2 Creación de instrumentos homologados que cubran las necesidades 
específicas derivadas de las trayectorias escolares existentes en con-
textos de diversidad.


6.2 Fortalecimiento de las capacidades de la comunidad educativa
6.2.1 Capacitación del profesorado en competencias interculturales y en 


metodologías de enseñanza-aprendizaje para contextos de diversi-
dad cultural y lingüística.


6.2.2 Formación específica en interculturalidad, respeto y gestión de la 
diversidad y prevención de conductas y actitudes racistas y xenófo-
bas a los actores presentes en los centros y aquellos de su entorno 
que colaboren con ellos. 


6.2.3 Reforzamiento de la educación 2.0.
6.2.4 Desarrollo de Planes formativos dirigidos a la Comunidad Educativa 


cuyos contenidos y temáticas sean coherentes con el presente Plan.
6.2.5 Fomento de la creación de redes de personal docente con el fin de 


intercambiar conocimientos y buenas prácticas en materia de convi-
vencia intercultural y educación en contextos de diversidad.


6.2.6 Inclusión, dentro de la formación curricular de los profesores, de es-
trategias en el ámbito de la interculturalidad y la gestión de la diver-
sidad cultural en los centros educativos.
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6.2.7 Apoyo a programas innovadores de formación-reflexión-acción de 
intervención en el aula.


Objetivo


7  Mejorar los procedimientos de las acreditaciones profesionales y 
homologación de títulos


Aprovechamiento del capital humano facilitando la homologación de títulos e 
incrementando el reconocimiento de las competencias y cualificaciones acadé-
micas y profesionales, que permita favorecer la inserción laboral de la 
población.


Líneas de actuación


7.1 Mejorar los procedimientos de convalidación y homologación de estu-
dios y títulos 
7.1.1 Mejora de la información a la población inmigrante sobre los proce-


dimientos de convalidación y homologación de estudios y títulos.
7.1.2 Mejora y agilización de los procedimientos de convalidación y homo-


logación de estudios y títulos.
7.1.3 Celebración y actualización de convenios sobre reconocimiento de 


equivalencias de grados académicos entre España y los países de 
origen.


7.2 Mejorar los procedimientos de las acreditaciones profesionales
7.2.1 Fomento de los procedimientos de reconocimiento de las competen-


cias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y 
otras vías no formales de formación que permita la acreditación ofi-
cial de las mismas, favoreciendo su puesta en valor con el fin de fa-
cilitar tanto la inserción e integración laboral y la libre circulación en 
el mercado de trabajo, como la progresión personal y profesional.


7.2.2 Desarrollo de los instrumentos de apoyo al procedimiento aplicando 
procedimientos y metodologías comunes que garanticen la validez, 
fiabilidad, objetividad y rigor técnico de la evaluación.
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6.4. Área de Salud


1. Introducción
 
El derecho a la salud es un principio básico en la legislación internacional y espa-
ñola. El modelo sanitario español tiene como objetivo garantizar el acceso de la 
población extranjera a la atención sanitaria en igualdad de condiciones que el con-
junto de la población española. El anterior Plan Estratégico (2007-2010) reconocía 
que el acceso a las prestaciones del sistema sanitario público y a una asistencia 
sanitaria de calidad es uno de los elementos que condicionan la integración de los 
inmigrantes y su plena participación en la sociedad de acogida. 


Los principales instrumentos legales y normas internacionales que abordan el ámbito 
de la salud reconocen el derecho a un acceso a la asistencia médica sin discrimi-
nación para todas las personas. El Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental (art. 12). El Comité de los Derechos Económicos 
y Culturales, creado para supervisar el cumplimiento de este Pacto Internacional, 
señala la obligación de los Estados de “respetar el derecho a la salud, en particular 
absteniéndose de denegar o limitar el acceso igual de todas las personas, incluidos, 
los presos o personas detenidas, representantes de las minorías, solicitantes de asilo o 
inmigrantes ilegales, a los servicios de promoción de la salud, preventivos, curativos y 
paliativos; abstenerse de imponer prácticas discriminatorias como política de Estado”.


La Unión Europea ha establecido los valores y principios comunes de los sistemas 
sanitarios de los países miembros. En junio de 2006 el Consejo enunció como va-
lores esenciales la universalidad, el acceso a una atención sanitaria de calidad, la 
equidad y la solidaridad. Hemos de entender esta universalidad incluyendo a la po-
blación de origen extranjero. La Comunicación de la Comisión “Una Política Común 
de Emigración para Europa: Principios, medidas e instrumentos” de junio de 2008, 
señala que para que sea posible la integración de los inmigrantes “se debe aplicar 
los sistemas de seguridad social del mismo modo a inmigrantes que a ciudadanos 
de la UE”. Recoge así lo establecido en los Principios Básicos Comunes sobre In-
tegración, que afirman que la legislación de la UE prohíbe la discriminación por 
motivos de origen racial o étnico en el ámbito de la atención sanitaria entre otros. 


En octubre de 2007 la Comisión Europea adoptó una nueva Estrategia Sanitaria, 
plasmada en la edición del Libro Blanco “Juntos por la salud: un planteamiento 
estratégico para la UE”. Sobre la base de la Agenda de los Ciudadanos, “la política 
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comunitaria en el ámbito de la salud debe tomar como punto clave de partida los 
derechos de los ciudadanos y de los pacientes. Este aspecto engloba la participa-
ción y la capacidad de influir en el proceso de toma de decisiones, así como las 
competencias necesarias para el bienestar”.


En España, las bases legales de la atención sanitaria se fundamentan en la Consti-
tución, donde se define en el art. 43 de la misma, la protección de la salud como un 
derecho social. El derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la atención 
sanitaria está recogido en el artículo 17 del proyecto de Ley Integral de Igualdad 
de Trato y no discriminación. Este artículo establece la responsabilidad de las Ad-
ministraciones públicas sanitarias que “en el ámbito de sus competencias, garanti-
zarán la ausencia de cualquier forma de discriminación en el acceso a los servicios 
y en las prestaciones sanitarias” entre otras razones por origen racial o étnico.


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su in-
tegración social dedica el artículo 12 al derecho a la asistencia sanitaria. En su 
punto primero afirma que “Los extranjeros que se encuentren en España, inscritos 
en el padrón del municipio en el que tengan su domicilio habitual, tienen derecho 
a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles”. También 
reconoce este derecho, sin mencionar condiciones, a las mujeres embarazadas, los 
menores de 18 años y a los que se encuentren en España para una atención de 
urgencia, accidente o enfermedad grave.


El contexto normativo de igualdad de trato no impide que aún existan situaciones 
de desigualdad y diferencias entre la población española y extranjera en el uso del 
sistema sanitario, sus necesidades o sus prácticas relacionadas con la salud. No 
hemos de olvidar que las barreras de acceso al Sistema Sanitario de Salud pueden 
ser de otro tipo: estructurales, culturales, de información o de comunicación. Ade-
más, la desigualdad en las condiciones socioeconómicas de vida acaba afectando 
a la propia salud de las personas de origen extranjero y dificultando su bienestar.


La equidad en el acceso a los servicios de promoción de salud, los de prevención de 
la enfermedad y a la atención médica para todas las personas que se encuentran 
en España es, además de un acto de justicia y de cumplimiento de los derechos 
humanos, una cuestión de efectividad de la salud pública. La prevención de epide-
mias o de extensión de enfermedades requiere que no existan colectivos o personas 
excluidas de la atención preventiva y sanitaria. Garantizar el derecho a la salud a 
todas las personas, entre otros objetivos permite poder hacer frente a los riesgos 
existentes para la salud pública y actuar ante situaciones de emergencia. 







Segunda parte  Áreas de actuación


166 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


En este sentido, merece la pena resaltar las conclusiones sobre “Equidad y Salud en 
Todas las Políticas”, aprobadas por el Consejo de Ministros EPSCO y que constitu-
yen uno de los principales resultados de la presidencia española de la UE que tuvo 
lugar en el primer semestre de 2010 y con las que España ha querido contribuir 
a la reducción de las desigualdades sociales en salud desde una visión global que 
integrara la salud en todos los ámbitos. En concreto, una de las conclusiones reco-
ge la necesidad de que las políticas aseguren que la ciudadanía, y particularmente 
todos los niños y niñas, jóvenes y mujeres embarazadas, puedan hacer pleno uso de 
sus derechos de acceso universal a la atención sanitaria, tanto en los servicios de 
promoción, como en los de prevención y cuidado de la salud.


Asimismo en marzo de 2010 en Madrid, durante la Consulta Global sobre salud 
de los Migrantes organizada conjuntamente por la Organización Mundial de la 
Salud, la Organización Internacional de Migraciones y el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad , el Gobierno español enfatizó de nuevo la relevancia de 
garantizar el pleno derecho a la salud y el acceso a los cuidados de salud a todas 
las embarazadas, niños y niñas migrantes sea cual fuere su situación legal y señaló 
como un elemento clave garantizar el acceso universal a la salud.


Pensar en la salud pública requiere ampliar las vistas más allá de la atención sani-
taria. Los determinantes sociales de la salud, además del propio sistema sanitario, 
incluyen otros factores con mayor repercusión aún sobre la salud como la educa-
ción, la vivienda, las condiciones laborales o el nivel de ingresos, entre otros. Esto 
implica la toma de conciencia acerca de la importancia de las políticas no sanita-
rias en la salud por parte de la ciudadanía. El Plan Estratégico 2011-2014 pretende 
integrar diferentes enfoques en el abordaje de la promoción de la salud, la salud 
comunitaria y de la prevención de las enfermedades, e incorporar herramientas e 
instrumentos de la intervención social que se centren en necesidades y problemas 
que son de interés para las personas de la comunidad. Ejemplos de ello son los 
programas de mediación sanitaria, la identificación de actores en los programas de 
salud comunitaria, la gestión de la diversidad en el ámbito sanitario, o la formación 
en competencias interculturales de los profesionales sanitarios.


2. Diagnóstico


Parte de los elementos del diagnóstico contenidos en el I Plan Estratégico pueden 
considerarse plenamente vigentes en la actualidad. Entre los condicionantes, po-
demos citar: la convivencia en zonas de elevado riesgo social, las dificultades de 
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acceso a la red sanitaria, y los problemas de comunicación asociados al idioma y 
las diferencias culturales.


En relación con el acceso al Sistema Sanitario de Salud, la cobertura entre la po-
blación de origen extranjero es muy alta. A pesar de la garantía legal del derecho 
a la protección de la salud, se detectan determinadas situaciones que suponen 
barreras, a veces insalvables, que dificultan o incluso impiden su relación con el 
sistema sanitario. 


Existen personas de origen extranjero que aún carecen de tarjeta sanitaria. Si-
guiendo el dictamen emitido por el Foro para la Integración social de los Inmigran-
tes en 2007, las barreras para acceder a la red sanitaria, por parte de las personas 
inmigrantes, serían las siguientes:


•	 El desconocimiento de los trámites (unido, a veces, con la falta de interés y 
tiempo para realizar los correspondientes trámites). 


•	 Las dificultades para empadronarse.


•	 La falta de documentación de identidad, que se da más frecuentemente en 
personas provenientes del África subsahariana.


•	 Las diferencias en la rapidez del tratamiento de las solicitudes de tarjetas 
sanitarias y en los propios requisitos administrativos que exigen en los dis-
tintos territorios autonómicos.


•	 La existencia de un número significativo de personas bien en situación de 
irregularidad, bien pertenecientes a colectivos de gran movilidad que no se 
han empadronado. 


En relación con la estructura del Sistema Nacional de Salud, el Foro para la In-
tegración Social de los Inmigrantes señala que “persiste una importante falta de 
adecuación de los protocolos de funcionamiento respecto a las modificaciones en 
los perfiles sociales, demográficos y culturales de las poblaciones a las que han de 
atender. Esta falta de adecuación puede traducirse en una atención insuficiente a 
las necesidades sanitarias de los colectivos inmigrantes, en un seguimiento ineficaz 
de los tratamientos proporcionados y por lo tanto en desigualdades en salud”.


Los informes del Foro señalan que la visión de los profesionales sanitarios y la pre-
sión asistencial son algunos de los factores que determinan la atención prestada. 
Los profesionales de la salud han realizado un esfuerzo considerable para la adap-
tación a una nueva realidad derivada de los flujos migratorios. Entre otras cuestio-
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nes, se ha impulsado la formación y capacitación en competencias interculturales 
y el cambio de actitudes ante el fenómeno de la inmigración. Estos esfuerzos han 
mejorado la atención sanitaria prestada, aunque es preciso continuar trabajando 
para la prevención de la aparición de actitudes paternalistas y para conseguir que 
la salud se entienda como un derecho. 


El acceso a la sanidad también está condicionada por otros elementos relacionados 
con la situación personal: el insuficiente nivel de conocimiento sobre los derechos y 
pautas de utilización del sistema sanitario, su funcionamiento y recursos, por parte 
de la nueva población usuaria, en especial, durante los primeros meses de su estancia 
en el país, lo que puede provocar un mal uso de algunos servicios (como la atención 
de urgencia) o que no se reciba la atención necesaria,  el tiempo disponible para 
poder acudir a la consulta o bien el hecho de poder asumir el coste de la medicación 
o tratamiento por parte de personas en situación de pobreza o precariedad. De igual 
modo, las condiciones de trabajo (horarios, situación contractual, respecto de los 
derechos laborales, etc.) pueden ser motivo de una menor utilización de los servicios.


Por último, la organización de las instituciones sanitarias puede favorecer o dificultar 
la utilización de sus servicios. En relación con la población de origen extranjero es 
de especial relevancia la existencia o no de traducción e interpretación cuando sea 
necesaria y la adaptación cultural de los mensajes en contextos de diversidad. Las 
prácticas sociosanitarias relacionadas con las diferencias culturales es otro de los 
elementos importantes que hay que tener en cuenta. El comportamiento y la relación 
que se establece con el sistema sanitario están influidos por los distintos conceptos 
de salud y de enfermedad y las prácticas preventivas y curativas usadas con ante-
rioridad, a lo que hay que añadir las diferencias en el funcionamiento del sistema 
sanitario del territorio de origen. La diversidad lingüística y cultural afecta a la comu-
nicación. Incluso hablando el mismo idioma, las expresiones coloquiales, el tono de 
voz o el comportamiento no verbal pueden suscitar distorsiones en la comunicación. 


Una de las necesidades que continúan siendo prioritarias en este Plan Estratégi-
co es organizar actuaciones dirigidas a gestionar esta diversidad cultural. Se han 
realizado adaptaciones en la atención que es preciso transferir. Por ejemplo, la 
modificación en la pauta alimenticia que implica la celebración del mes de Rama-
dán ha provocado que durante su celebración haya facultativos que modifican la 
posología de los medicamentos cada 12 o 24 horas. El crecimiento de programas 
de mediación en la sanidad es otro ejemplo.


Los esfuerzos realizados por las Comunidades Autónomas han sido notables a la 
hora de mejorar la atención sanitaria de personas de origen extranjero, quedando 
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camino por recorrer. Se ha de señalar el hecho positivo de que varias Comunidades 
Autónomas han articulado medidas que permiten acceder a la sanidad pública a las 
personas en situación de exclusión social que no tienen acceso a la tarjeta sanitaria 
y que padecen problemas de salud.


En relación con los problemas concretos de salud existe una dificultad en obtener 
datos cuantificables de los distintos sistemas de registros sanitarios y conocer en 
profundidad la realidad de este segmento de la población. La información dispo-
nible es aportada por una multiplicidad de estudios realizados en el ámbito de la 
salud, con la limitación de que la mayoría se centran en territorios locales o espa-
cios geográficos reducidos. 


Se puede afirmar que los problemas de salud más frecuentes entre la población de 
origen extranjero no distan mucho de los que afectan a la población española. Sin 
embargo, existen factores específicos tales como el estrés y los cambios produci-
dos por las trayectorias migratorias, las rupturas de vínculos afectivos y sociales, 
las condiciones de trabajo precarias o la habitabilidad del alojamiento. Una de las 
manifestaciones de la influencia de la precariedad de las condiciones de vida es 
la mayor vulnerabilidad que la población de origen extranjero puede tener frente 
a problemas como la tuberculosis o la infección por VIH y el cuidado de la salud 
mental.


Así mismo, se ha constatado que las mujeres extranjeras utilizan los servicios pre-
ventivos con menor frecuencia que las españolas. En líneas generales presentan 
una mayor vulnerabilidad que los hombres debido a la mayor carga soportada. 


En el caso de las mujeres de origen extranjero se detecta una inercia en las pautas 
reproductivas que se refleja en una mayor tasa de natalidad. Hay intervenciones 
sociales que apuntan a un déficit de educación sanitaria entre algunas mujeres de 
origen extranjero en cuestiones relacionadas con la planificación familiar. Algunas 
consecuencias de lo anterior son un mayor número de embarazos no deseados, 
así como una menor frecuencia en la realización de mamografías y de citología 
vaginal entre las mujeres de origen extranjero con respecto a las de origen español. 


Las diferencias en las campañas de vacunación de los países de origen, general-
mente más incompletas, plantean un reto en los servicios de pediatría en la aten-
ción a niños y niñas nacidos fuera de España. Se ha de atender a la actualización 
y/o adecuación de los calendarios de vacunación y al trabajo de educación sani-
taria con las familias de los niños y niñas inmigrantes, en líneas generales menos 
acostumbrados a acciones preventivas. Según los estudios las niñas y niños de 
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padres extranjeros pero nacidos en España reciben una atención pre- y postnatal 
completa, y el cuidado preventivo adecuado.


En relación con el uso que se hace del sistema sanitario, los estudios coinciden en 
conclusiones similares. La población de origen extranjero utiliza con menor fre-
cuencia que la autóctona la mayoría de los servicios sanitarios. Las mayores di-
ferencias están en la visita al médico especialista y los servicios preventivos. En 
el caso de la consulta al médico general y la hospitalización estas diferencias son 
menores. Aún así, el estudio de la Sociedad Española de Medicina de Familia y 
Comunitaria aseguraba que mientras los españoles van al médico de cabecera una 
media de 8,3 veces al año, los inmigrantes acuden en 4,7 ocasiones. Otro estudio 
más local, elaborado por la misma institución y médicos de Atención Primaria de 
Zaragoza reducía la diferencia de las visitas en ese territorio, que aún así era de 
4,2 (extranjeros) frente al 6,7 de los españoles. Las diferencias en el uso indican 
una menor cobertura real de los servicios sanitarios entre la población de origen 
extranjero.


Por otro lado, los instrumentos de recogida de información son poco sensibles a 
la situación diferencial como sujetos de las personas que han inmigrado: falta de 
traducción de los cuestionarios, de adaptación de las preguntas a su situación per-
sonal y características culturales (por ej. familias transnacionales, etc.). La Base de 
Datos de Población Protegida por el Sistema Nacional de Salud, está actualmente 
en fase de desarrollo, y puede cubrir las carencias en materia de información de 
modo que permita en un futuro próximo su utilización en la planificación sanitaria 
(municipal, autonómica o estatal).


Para terminar el análisis, hemos de referirnos a la relación de la salud con la per-
cepción de la población española del fenómeno migratorio. Según el estudio del 
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) “Actitudes hacia la inmigración” 
(2008): un 27,9% de los españoles “cree que los inmigrantes abusan de la atención 
sanitaria gratuita” y más de un 31% está “más bien de acuerdo” en que la pobla-
ción inmigrante causa una disminución en la calidad de la atención sanitaria. Los 
datos aportados demuestran que, a pesar de que se mantenga, esta percepción es 
incorrecta: el uso de la atención sanitaria dista mucho de ser un abuso y su in-
fluencia en la atención sanitaria es menor que la de los españoles. Consideramos 
que la escasez de recursos sanitarios y sociales puede generar entre la población 
española la sensación de competencia por recursos escasos.







Segunda parte  Áreas de actuación


171 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Garantizar el derecho a la salud a las personas de origen extranjero 


Este objetivo implica actuaciones dirigidas a los dos aspectos identificados 
como más relevantes en el ámbito de la salud: la desigualdad en el acceso al 
Sistema Público de Salud, sobre todo en algunas situaciones específicas, y la 
mejora en la inclusión de la diversidad cultural en el ámbito de la gestión sani-
taria. Se pretende acercar las diferentes prácticas sociosanitarias y los determi-
nantes sociales de la salud, diferenciados según los colectivos.


 De modo transversal con otros principios, se pretende promover la participa-
ción comunitaria de la ciudadanía en el ámbito de la salud.


Líneas de actuación y medidas


1.1 Eliminación de barreras para el acceso al sistema 
1.1.1  Promoción de acciones de carácter informativo y planes de acogida 


dirigidos prioritariamente a la población de origen extranjero 
1.1.2  Apoyo a las actuaciones que permitan asegurar la atención sanitaria 


a la población a que se refiere el artículo 12 de la ley orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social.


1.1.3  Fomento de acciones de educación para la salud dirigidas al uso ade-
cuado del Sistema Sociosanitario y el conocimiento y mejora de 
prácticas sociosanitarias.


1.2  Promoción de la salud pública en contextos de diversidad
1.2.1  Fomento de programas de salud sexual y reproductiva.
1.2.2  Desarrollo de programas de salud comunitaria. 
1.2.3  Apoyo a proyectos de promoción de la salud y prevención de la en-


fermedad dirigidos a cambios en los determinantes sociales de la 
salud. 


1.2.4  Fomento de la implicación y participación de la ciudadanía, el tejido 
social y las redes familiares y de apoyo en las políticas y proyectos de 
salud.


1.2.5  Apoyo a la mejora de los programas de salud mental
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Objetivo


2  Mejorar la capacidad de gestión y actuación de los centros sanitarios en 
contextos de diversidad


  La gestión de la diversidad es uno de los elementos transversales que se preten-
de impulsar en todas las áreas de intervención. Para ello es preciso promover la 
formación de los profesionales afectados, la edición de materiales, la recogida y 
tratamiento de información y el desarrollo de programas que contemplen la 
diversidad cultural y la identificación de factores socioculturales como parte de 
la garantía de derechos.


Líneas de actuación y medidas


2.1  Capacitación de profesionales sanitarios en la atención a población de 
origen extranjero
2.1.1  Diseño de programas de formación en materia de gestión de la salud, 


atención y detección de determinantes sociales de la población de 
origen extranjero.


2.1.2 Incorporación de contenidos relacionados con la diversidad en el iti-
nerario formativo inicial del personal sanitario.


2.1.3  Apoyo a programas de formación en diversidad e interculturalidad.
2.1.4  Fomento de la elaboración de material formativo, guías y recursos 


técnicos.


2.2 Desarrollo de la Gestión de la diversidad en el sistema sanitario
2.2.1  Desarrollo de programas de mediación sanitaria intercultural.
2.2.2  Promoción de actuaciones dirigidas a la traducción documental e 


interpretación.
2.2.3  Diseño de formas de trabajo y programas adaptados a prácticas rela-


cionadas con la diversidad cultural. 
2.2.4  Desarrollar programas de incentivación y de formación-evaluación 


continua para la incorporación de programas de promoción de la 
equidad, atención a la diversidad y de lucha contra la discriminación 
y el racismo en la práctica profesional cotidiana.


2.3 Mejora de los sistemas de gestión, conocimiento e información 
2.3.1  Fomento de acciones que mejoren la recogida y tratamiento de da-


tos relacionados con el fenómeno migratorio en los registros 
sanitarios. 
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2.3.2  Promoción de investigaciones, estudios y análisis de la realidad sani-
taria y de los determinantes sociales de la salud entre la población de 
origen extranjero.


2.3.3  Adecuación de los protocolos de funcionamiento respecto a los per-
files sociales, demográficos y culturales de las poblaciones a las que 
han de atender.


2.3.4  Impulsar la creación de redes, consejos, mesas participativas que 
apoyen las estrategias relacionadas con salud e inmigración.
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6.5. Área de Servicios Sociales e Inclusión
 
 
1. Introducción 


La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 25, dispone que 
“toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los se-
guros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pér-
dida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.


La Constitución Española, en el capítulo tercero del Título I, establece los principios 
rectores de la política social y económica y establece la responsabilidad de los po-
deres públicos que “promoverán las condiciones favorables para el progreso social”. Las 
políticas sociales se desarrollan mediante diversos instrumentos (educativos, labora-
les, de salud, etc.) entre los que tiene un papel especialmente significativo el sistema 
público de servicios sociales. Estos tienen como misión la atención y la cobertura de 
las necesidades sociales, con la finalidad de garantizar el apoyo a las personas en 
situación de desventaja social o expuestas al riesgo de exclusión social y así eliminar 
las causas de marginación y conseguir la inclusión social y su participación en la 
sociedad. La inclusión social es objetivo de los servicios sociales, en cooperación con 
otras instancias de la Administración Pública y de las organizaciones sociales.


Por otro lado, es importante considerar que un pilar fundamental es vivir en un 
entorno adecuado y habitar en una vivienda digna, ya que ello influye en las con-
diciones de salud, acceso al empleo y educación de la persona y la familia. Para dar 
respuesta a esta necesidad, el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 
regula, entre otras, determinadas ayudas para colectivos especialmente vulnera-
bles y erradicación del chabolismo.


La inclusión social y la lucha contra la pobreza son parte integrante de los obje-
tivos de la Unión Europea, que los enmarca en el contexto de las actuaciones en 
materia de crecimiento y empleo como vía para el desarrollo del modelo social 
europeo, que hoy queda plasmado en la Estrategia Europea 2020, que sitúa los 
objetivos señalados entre sus prioridades. Las políticas de la UE reconocen el papel 
que desempeñan para la cohesión y de prevención en el plano social basada en el 
concepto de universalidad pues “aportan una ayuda personalizada para facilitar la 
inclusión de las personas en la sociedad y garantizar la realización de sus derechos 
fundamentales”. 
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En este sentido, también destaca la celebración en el año 2010 del Año Europeo 
de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social, recordando que la UE promueve 
un modelo social dirigido a que se creen las condiciones para el bienestar de los 
individuos, su participación en la sociedad y al desarrollo económico de Europa. Se 
desarrolló en torno a cuatro objetivos transversales, de acuerdo con los principios 
europeos de solidaridad y justicia social, con especial atención a los grupos más 
vulnerables o en situación de extrema pobreza. 


Precisamente en el año 2010 la Comisión publicó la Comunicación “La Plataforma 
Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social: Un marco europeo para la cohesión 
social y territorial”, de 16 de diciembre, que se enmarca en el desarrollo de la Estra-
tegia 2020, y donde se señalaba la especial vulnerabilidad de la población inmigrante 
y de algunas minorías étnicas, de las que la población gitana representa el grupo más 
amplio (con aproximadamente de 10 a 12 millones de personas en Europa).


Ya desde el año 2004, los Principios Básicos Comunes sobre Integración nos recuer-
dan que “el acceso de los inmigrantes a las instituciones y a los bienes y servicios 
tanto públicos como privados, en las mismas condiciones que los ciudadanos na-
cionales y sin discriminaciones, es un requisito esencial para una mejor integra-
ción”. Los países miembros deben adoptar medidas que aseguren la apertura de los 
servicios públicos, entre ellos los servicios sociales, a la población inmigrante.


Descendiendo ya al ámbito puramente nacional y refiriéndonos más concretamen-
te al colectivo de personas inmigrantes, conviene citar la Ley Orgánica 2/2009, 
de 11 de diciembre, sobre derechos y deberes de los extranjeros en España y su 
integración social (última reforma de la Ley Orgánica 4/2000), cuyo artículo 14 
reconoce el derecho a la Seguridad Social y a los Servicios sociales de la población 
extranjera. El punto 2 de este mismo artículo señala que “los extranjeros residentes 
tienen derecho a los servicios y a las prestaciones sociales tanto a las generales y bá-
sicas como a las específicas en las mismas condiciones que los españoles”. El punto 3 
del mismo artículo establece que “Los extranjeros, cualquiera que sea su situación 
administrativa, tienen derecho a los servicios y prestaciones sociales básicas”.


Asimismo, el recientemente aprobado Reglamento de desarrollo de la citada Ley 
pretende optimizar los principios de la política migratoria reconocidos en la Ley, 
entre los que se encuentran: la ordenación de los flujos migratorios y la integración 
social de los inmigrantes.


Además, redundando en los derechos de las personas y en la universalidad de los 
Servicios Sociales, independientemente de su condición, el Plan Nacional de Acción 
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para la Inclusión Social (PNAIN) contempla abordar el impacto producido por el 
crecimiento de la inmigración, considerando así al inmigrante como persona sus-
ceptible de recibir los servicios sociales de carácter general.


En coherencia con todo este corpus de medidas e instrumentos  europeos y espa-
ñoles, el primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 señalaba 
la obligación de los poderes públicos de eliminar las barreras que impidieran a las 
personas de origen extranjero el acceso a los servicios públicos, entre ellos los Ser-
vicios Sociales, e insiste, en este nueva versión, en la necesidad de recordar a las 
distintas administraciones la cooperación necesaria para la eliminación de estas 
barreras.


Refiriéndonos ahora a la distribución competencial establecida por la Constitución, 
las Comunidades Autónomas tienen asumidas numerosas competencias en mate-
rias que inciden directamente en las políticas de integración, como es el acceso a 
los servicios sociales de la población inmigrante, y lo mismo ocurre con la admi-
nistración local. El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración a través del Fondo 
de apoyo a la acogida y a la integración de los Inmigrantes ha posibilitado el esta-
blecimiento de un marco de cooperación basado en los principios de subsidiaridad, 
complementariedad y cooperación institucional.


2. Diagnóstico


Es evidente que la inmigración afecta a los sistemas públicos de protección social 
y que la nueva situación demográfica puede haber sacado a la luz ciertas carencias 
que ya existían antes de la llegada de personas extranjeras a nuestro país. En estas 
circunstancias se precisa una mejora en la dotación de los recursos, económicos 
y humanos dedicados a los Servicios Sociales, ya que se corre el peligro de que 
las deficiencias en las prestaciones puedan incidir en la percepción negativa de 
la población española sobre la inmigración , a la que responsabiliza de la falta de 
recursos.


Cabe señalar además que el Sistema Público de Servicios Sociales se gestiona di-
rectamente por las Comunidades Autónomas y por las Corporaciones Locales. Los 
distintos niveles de presión migratoria y criterios a la hora de distribuir los recursos 
han dado lugar a situaciones de desigualdad que, en ocasiones, se puede traducir 
en enfrentamientos entre la población inmigrada y la población española, que es 
necesario evitar en aras de la mejora de la convivencia intercultural. 
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Dado que la distribución adecuada y justa de los recursos tanto de carácter cuali-
tativo como cuantitativo en materia de servicios sociales pasa por el conocimiento 
de la población sobre la que se ha de intervenir, es evidente la necesidad de tener 
instrumentos de análisis que permitan conocer las necesidades existentes en todo 
el territorio nacional. En este sentido, el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad cuenta con un instrumento: el Sistema de Información de Usuarios de 
Servicios Sociales (SIUSS) que permite la recogida de datos básicos de usuarios en 
el origen de la intervención social.


Dado que es claro que el acceso a los servicios sociales debe abordarse desde el 
acceso normalizado y en condiciones de igualdad para todos los ciudadanos, es 
claro también que hay que mejorar el Sistema Público de Servicios Sociales en sus 
aspectos cuantitativo y cualitativo y dado también que este Sistema está gestiona-
do por las CCAA y la Corporaciones locales, urge la definición de criterios comunes 
y la coordinación de políticas , no solo entre las tres administraciones, sino también 
entre estas y el Tercer Sector .


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1   Garantizar el acceso y uso de los servicios públicos del conjunto de la 
ciudadanía en condiciones de equidad 


 
 El sistema público de servicios sociales es uno de los instrumentos clave para la 
inclusión, por lo que es preciso continuar fortaleciéndolo para afrontar los retos 
de un contexto de diversidad y asegurar su universalidad. Este hecho se refleja en 
una demanda por parte de los profesionales de mejoras en las metodologías y 
modelos de atención que permitan incorporar nuevas formas de trabajo en con-
textos de diversidad y de este modo contemplar factores socioculturales. El dere-
cho a la equidad en los servicios y prestaciones requiere de la mejora y transfor-
mación del Sistema y su adecuación a los nuevos contextos. Este fortalecimiento 
también implica la necesidad de mejorar la coordinación institucional entre ad-
ministraciones, teniendo en cuenta que las competencias básicas las desempe-
ñan las entidades locales lo que lleva a una diversidad de prácticas y fragmenta-
ción en la atención y en la sistematización de información.
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Líneas de actuación y medidas


1.1  Fortalecimiento y adecuación del Sistema Público de Servicios Sociales a 
contextos de diversidad
1.1.1  Apoyo a la realización de estudios e investigaciones comparativos de 


la realidad de la vulnerabilidad y exclusión social de población espa-
ñola y extranjera.


1.1.2  Fomento de actuaciones dirigidas a la incorporación en los Planes de 
Servicios Sociales Locales y autonómicos de instrumentos, procesos 
de intervención o proyectos dirigidos a la igualdad de acceso. 


1.1.3  Capacitación del personal técnico de los Servicios Sociales, Adminis-
tración Pública y Tercer Sector en materia de gestión de la diversi-
dad, competencias interculturales e inclusión social.


1.1.4  Diseño de herramientas, metodologías y materiales específicos en 
materia de diversidad e inclusión.


1.1.5  Fomento de la incorporación de figuras profesionales especializadas 
en diversidad en proyectos dirigidos a la lucha contra la exclusión. 


1.1.6  Fomento de proyectos que atiendan necesidades específicas de la 
población de origen extranjero en situación de vulnerabilidad o ries-
go de exclusión, con un enfoque comunitario y un planteamiento 
“puente” hacia la atención generalista.


1.1.7 Fomento de mecanismos y medidas que promuevan que la población 
de origen extranjero participe en igualdad de condiciones en órganos 
de participación y consulta establecidos en el ámbito de los servicios 
sociales. 


1.2  Coordinación institucional y gestión de la información en materia de 
vulnerabilidad, inclusión y diversidad
1.2.1  Apoyo a la creación o fortalecimiento de mecanismos de coordina-


ción entre Administraciones en materia de inclusión social.
1.2.2  Fomento de actuaciones dirigidas a crear espacios de coordinación 


de los servicios sociales con otros ámbitos sectoriales.
1.2.3  Establecimiento de cauces y mecanismos de comunicación y apoyo 


con las distintas redes y entidades formales en las que participan 
entidades locales.
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Objetivo


2  Aumentar los niveles de inclusión social de la población en contextos de 
riesgo de exclusión y diversidad


 El crecimiento de situaciones de pobreza, vulnerabilidad y riesgo de exclusión 
en el conjunto de la población, y en mayor proporción en la población de origen 
extranjero, conlleva que la inclusión social sea objetivo de especial relevancia. 
Se pretende fomentar que la multiplicidad de actores sociales que trabajan en 
este ámbito desarrollen programas de atención integral tanto en el ámbito co-
munitario como dirigidos a colectivos específicos en situación de especial 
vulnerabilidad.


Líneas de actuación y medidas


2.1 Promoción de la equidad e igualdad de oportunidades en contextos de 
diversidad
2.1.1  Desarrollar actuaciones y proyectos dirigidos a la inclusión social con 


la colaboración de Comunidades Autónomas y Entidades locales.
2.1.2  Fomento de proyectos innovadores a favor de la inclusión de inmi-


grantes con Entidades Locales y el Tercer Sector, con atención a si-
tuaciones de especial vulnerabilidad: juventud, atención a mujeres y 
al proceso de reagrupación familiar, menores y pobreza infantil.


2.1.3  Apoyo a proyectos de atención integral a la población situada en 
asentamientos en condiciones de marginalidad.
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6.6. Área de Movilidad y Desarrollo


1. Introducción 


Las migraciones del siglo XXI están integradas por un proceso dinámico de flujos 
migratorios. Las dinámicas entre los territorios se han visto modificadas por los 
procesos de la globalización y de establecimiento constante de nuevas formas de 
relaciones, tanto en las sociedades de origen y destino, como en los países por los 
cuales se transita en el acto de migrar. La diversidad de circunstancias actuales 
se refieren a fenómenos como la movilidad estacional y circular; las migraciones 
permanentes; el retorno; la migración a terceros países y la” profesionalización” de 
las personas migrantes; la fuga/circulación/atracción de talentos; los ciclos cam-
biantes en los orígenes y destinos migratorios según la economía globalizada.


En su mayoría, estos flujos representan oportunidades de progreso para las socie-
dades de los países emisores, de los países receptores y para las propias personas 
migrantes y sus familias. Esta perspectiva es la que se ha impuesto desde el ámbito 
de Naciones Unidas y de la Unión Europea. En España esta visión es la que ha pre-
valecido en la sociedad, favorecida tanto por el desarrollo de políticas por parte del 
Gobierno y por la mayoría de las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, como 
por la labor de información y sensibilización llevada a cabo por las organizaciones 
sociales. .


Los planteamientos, que se establecen en esta área del Plan 2011-2014, pretenden 
seguir trabajando con los países de origen para mejorar la coordinación y efectos 
beneficiosos de estas políticas, intentando potenciar el binomio migración y desa-
rrollo, a través de las políticas de retorno voluntario, la facilitación de las relaciones 
con la diáspora y los respectivos países de origen, la atención social a las familias 
y los acuerdos con estos países y sus instituciones para conseguir rentabilizar los 
efectos de la movilidad. 


 
Migraciones y desarrollo


Este concepto constituye una interacción positiva entre migración y desarrollo, 
tanto de la sociedad receptora como la de origen de las personas inmigrantes y en-
fatiza el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos e instituciones de los 
países en desarrollo, emisores de flujo migratorios, para desarrollar marcos y estra-
tegias que permitan que la inmigración tengan un beneficio en los países de origen.
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Su eje transversal el transnacionalismo que implica el conjunto de procesos por los 
cuales los inmigrantes crean y mantienen relaciones “multitrenzadas” que vinculan 
las sociedades de origen y de destino. En las dos últimas décadas este concepto fue 
rápidamente adoptado por los investigadores, incorporándose también al debate 
político de las migraciones.


El Plan Estratégico 2001-2014 se nutre de la experiencia reciente en el marco nor-
mativo, de programas y proyectos de desarrollo comunitario, tanto a nivel estatal, 
como autonómico y local. Las iniciativas tienen su marco de actuación en los cam-
pos sociales trasnacionales a los que las migraciones dan lugar, entendiendo por 
tales aquellas realidades económicas, comerciales, familiares, asociativas, políticas 
o que se expresan en vínculos y redes entre los países involucrados en los flujos 
migratorios. Se trata de aprovechar esas conexiones para el desarrollo mutuo y 
equilibrado entre los países de origen y destino. 


Migración circular


La migración laboral temporal organizada se diferencia de la migración permanen-
te organizada en el destino de la misma y en la duración de la estancia. La migra-
ción permanente obedece a una doble motivación, demográfica y económica, ya 
que los gobiernos que la promueven  buscan incorporar nuevos habitantes perma-
nentes, asentándolos en territorios con baja densidad demográfica, con el objeto de 
incentivar la actividad económica, incluyendo el mercado laboral.


La migración laboral temporal, en cambio, se organiza con una finalidad concreta: 
resolver una escasez estacional o puntual de ofertantes de empleo, mediante la 
incorporación de personas trabajadoras extranjeras que, una vez cumplido el plazo 
de contratación, se comprometen a retornar a sus países de origen. En algunos 
casos, esta migración se produce como un ciclo que se repite anualmente, lo cual 
hace que este proceso se denomine “migración circular”. 


Dentro del contexto migratorio mundial, la migración temporal ha aumentado desde el 
año 2000 y sigue siendo importante, aunque se haya visto afectada por la recesión eco-
nómica, a partir de 2008, mucho más claramente en los programas de migración laboral 
temporal. Sin embargo, las características del mercado de trabajo pueden generar nuevas 
demandas de trabajo temporal en cuanto la recuperación económica se consolide.51


51  OCDE, SOPEMI (2010), Perspectivas de la Migración Internacional: SOPEMI 2010. Resumen en español.
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Después de la Cumbre de Tampere de 1999, los planteamientos europeos de la 
política de codesarrollo se encuentran en la Comunicación titulada “Migración y 
desarrollo: orientaciones concretas”, de 1 de septiembre de 2005, la Comunicación 
de la Comisión “Plan de política en materia de migración legal”, de 21 de diciembre 
de 2005 y “El Planteamiento global sobre la migración un año después: Hacia una 
política global europea en materia de migración”, de 31 de noviembre de 2006.. 
Los temas destacados para trabajar en los años venideros fueron el apoyo a las 
remesas; la facilitación de las comunidades de inmigrantes en el desarrollo de los 
países de origen; el apoyo a la circulación de talentos y la limitación del impacto 
negativo de la fuga de talentos.


Retorno


La migración es un proceso de toma de decisiones, tanto personal como familiar, que 
se ajusta y varía con el tiempo y los sucesos. A España retornan miles de españoles 
que han emigrado, otros españoles se marchan a residir al exterior, y lo mismo su-
cede con las personas inmigrantes. La recesión económica en España y/o las mejores 
perspectivas en otros destinos han favorecido recientemente un flujo de retorno a 
los países de origen, que en buena medida se ha producido de forma independiente, 
al no encontrar empleo o las condiciones de bienestar esperadas. Otras personas, en 
situación de vulnerabilidad social, han requerido asistencia para poder regresar de 
forma segura. Se prevé la necesidad de continuar con los apoyos a aquellas personas 
que se encuentran en necesidades especiales de vulnerabilidad social.


Las políticas europeas para el Retorno se expresan en lo establecido por el Fondo 
Europeo para el Retorno desde el año 2000 y, actualmente, bajo la Decisión n.º 
575/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de 2007, por 
la que se establece el Fondo Europeo para el Retorno para el periodo 2008-2013 
como parte del programa general “Solidaridad y Gestión de los Flujos Migratorios”. 
La misión de este Fondo es establecer una gestión y planificación integrada del 
retorno, con Planes nacionales integrados, consistentes en un conjunto de medidas 
destinadas a fomentar los programas de retorno voluntario o forzoso de los nacio-
nales de terceros países. 


En España en este marco, han destacado tres programas de retorno asistido de 
ámbito estatal: 


•	 Retorno voluntario de atención social, que se dirige a personas en situación 
de vulnerabilidad social; 



http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14166_es.htm

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14507_es.htm

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14507_es.htm

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14542_es.htm

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32007D0575:ES:NOT
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•	 Retorno asistido con reintegración o productivo, que se dirige a personas 
que voluntariamente asumen la obligación de poner en marcha un proyecto 
emprendedor en el país de origen;


•	 Plan de retorno voluntario, que permite regresar al país de origen con la ca-
pitalización de la prestación por desempleo a que tengan derecho, siempre 
que exista convenio firmado bilateral en materia de Seguridad Social (APRE) 
con el país de origen. 


El Programa de retorno voluntario de atención social cubre una necesidad importante 
en la realidad social actual, atendiendo al impacto de la crisis económica y su conse-
cuencia, el desempleo, que han golpeado especialmente a las personas trabajadoras 
inmigrantes. Facilita la salida voluntaria de quienes se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad social, resultando funcional a las necesidades de las personas que 
más lo necesitan. La gestión del Programa a través de entidades de acción social, 
cercanas a la realidad de la inmigración, facilita el trasvase de los recursos hacia 
las personas que los necesitan. Con respecto al programa de retorno productivo, la 
experiencia de codesarrollo de España en la última década permite abrir un espacio 
conjunto de trabajo. Una apuesta de calidad indicaría que las personas que quieran y 
lo necesiten no solo puedan regresar, sino que puedan más fácilmente reintegrarse a 
la sociedad en su país de origen. La evaluación de ambos programas ha destacado la 
necesidad de una mayor difusión de los mismos, entre las personas potencialmente 
interesadas y en la administración central y autonómica.


Con respecto al APRE, este programa ha sido importante para la reintegración de mu-
chos inmigrantes en sus países de origen, contando con los fondos aportados para el 
desempleo durante su periodo laboral en España. No obstante, es necesario mejorar 
aspectos informativos y de funcionamiento, para aumentar su eficacia y eficiencia, 
incluyendo acuerdos bilaterales para evitar descapitalizaciones en el proceso.


2. Diagnóstico


En España, el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 estableció 
que el fomento del codesarrollo debía estar “en íntima conexión con las políticas 
de integración”. En este proceso, se propuso acompañar y potenciar a las asociacio-
nes de inmigrantes con sus comunidades de origen, mediante la constitución de 
redes transnacionales y alianzas público-privadas. Dichas asociaciones de inmi-
grantes en los países de acogida deben ser potenciadas con el fin de hacer posible 
su participación en la toma de decisiones y en la elaboración de las políticas de 
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migración. El Plan 2007-2010 también mencionó la “vinculación del codesarrollo 
con la coherencia de políticas” siendo de especial relevancia en este punto la con-
sideración del codesarrollo como un ámbito de actuación dentro del Plan Director 
de Cooperación Española.


Las formulaciones en torno al codesarrollo están vinculadas, entre otros ámbitos, 
a la utilización de las remesas económicas, primordialmente, como elementos que 
favorecen el desarrollo de los países de origen. A pesar de que el valor de las re-
mesas como fundamental herramienta de desarrollo está últimamente en tela de 
juicio, sí que podemos afirmar que inciden en el ahorro y en las reinversiones pro-
ductivas de las familias de los inmigrantes en la diáspora. El impacto de las remesas 
sobre el desarrollo humano de los países de origen es importante si se tiene en 
cuenta que la mayor parte de estos envíos, especialmente cuando quienes remesan 
son mujeres, se dirige a mejorar el bienestar de los menores y la familia en origen. 
En épocas de crisis, las remesas representan un compromiso de fidelidad con las 
familias y las comunidades en origen.


Con la integración y el desarrollo asociativo por parte de las personas inmigrantes 
se han generado remesas comunitarias o remesas colectivas, las cuales benefician 
a la comunidad, además del grupo humano cercano. Estos proyectos comunitarios 
refuerzan los vínculos transnacionales de los migrantes y pueden llegar a consti-
tuir un flujo de divisas para muchos países de origen, con lo cual reportan alguna 
consecuencia macroeconómica, además de impactos de carácter local y regional. 


No todos los países de origen tendrán la misma capacidad para insertar a su co-
munidad emigrada en los esfuerzos de desarrollo. El éxito depende en parte de las 
políticas públicas que desplieguen en relación directa con la estabilidad económica 
y política del país en general, y tal vez menos con los esfuerzos gubernamentales 
de vinculación con las comunidades en el exterior. Al crear las condiciones pro-
picias para la inversión extranjera en el país, también se abonan las condiciones 
adecuadas para promover una mayor inversión de las remesas de los emigrados y 
sus familiares. 


Las migraciones suponen una óptima oportunidad para el intercambio de conoci-
mientos, competencias, tecnología y capital social que no está siendo suficiente-
mente aprovechada, ya que las personas que regresan voluntariamente a su país no 
se encuentran apoyadas debido a la falta de redes que faciliten la implantación de 
sus proyectos. Así mismo también es importante subrayar la idea de que el mante-
nimiento y refuerzo de vínculos entre las diásporas cualificadas con sus sociedades 
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de origen, supone un gran potencial de cara a la implicación y la generación de 
efectos positivos de desarrollo en estas comunidades.


En el Plan 2007-2010 se aludía al “carácter experimental de las actuaciones” de 
codesarrollo. Desde la entrada en funcionamiento se han llevado a cabo cientos 
de proyectos en los que participaron numerosas asociaciones, se han implantado 
convenios bilaterales con empresas, organizaciones sociales y autoridades con los 
países de origen, desarrollados en gran medida por el Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración y las Comunidades Autónomas; también se han ejecutado numerosos pro-
yectos, enmarcados en el Plan, directos de la Cooperación Internacional española y 
financiados por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.


Otro aspecto importante es la necesidad de potenciar la migración laboral tempo-
ral y la circular de forma que este modelo contribuya a vincular tres procesos de 
desarrollo: el del país de origen, el del país de acogida y el desarrollo personal del 
propio migrante. Esta interdependencia entre los tres actores principales (Estados 
de origen/acogida y el propio migrante) supone que se fomente un escenario de 
corresponsabilidad en el desarrollo. 


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Para llevar a cabo las líneas de acción y las medidas que se proponen, se deben 
respetar y aplicar estos cinco principios, de forma transversal:


1. Asegurar la transparencia en las condiciones migratorias y el respeto por los 
derechos humanos; 


2. Propiciar que las acciones que se ejecuten tengan un impacto favorable en 
las personas inmigrantes, en la sociedad española y en los países de origen, 
que mejoren sus niveles de desarrollo humano y económico;


3. Promover la participación activa y en igualdad de oportunidades de las enti-
dades de inmigrantes y de otros agentes económicos y sociales implicados;


4. Aplicar el enfoque de género y de sostenibilidad ambiental en todas las acciones;


5. Promover el diálogo continuo y acuerdos de corresponsabilidad con los paí-
ses de origen.
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A continuación, se enuncian los cuatro objetivos, con sus líneas de actuación y 
medidas asociadas.


Objetivo


1  Poner en valor el potencial de desarrollo humano, económico y social, 
existente en las vinculaciones transnacionales generadas por las migraciones


Líneas de actuación y medidas


1.1 Estrategias transnacionales innovadoras que incidan en la promoción del 
desarrollo y en la lucha contra la pobreza en contextos migratorios
1.1.1 Actuaciones dirigidas a aumentar las posibilidades de que las migra-


ciones tengan un impacto positivo en el desarrollo económico de los 
países de origen y de España.


1.1.2 Apoyo a programas desarrollados conjuntos por empresas que  
potencien la transnacionalidad y la innovación como valores añadidos.


1.2 Programa de apoyo y acompañamiento a familias transnacionales52


1.2.1  Análisis del impacto de las migraciones en los problemas relacionados 
con la desestructuración familiar vinculada a procesos migratorios.


1.2.2  Apoyo a proyectos que contemplen el acompañamiento integral a 
familias con riesgo de desestructuración por la separación de sus 
miembros entre país de origen y destino.


1.2.3 Promoción de actuaciones desarrolladas, asociaciones sociales, aso-
ciaciones de inmigrantes en la atención en el país de origen de hijos 
e hijas de personas inmigrantes.


1.3 Fomento de los vínculos transnacionales en ámbitos claves: nuevas tec-
nologías, voluntariado y juventud
1.3.1 Apoyo a intercambios transnacionales relacionados con las TIC, la ciencia, 


el arte y la cultura.
1.3.2 Programas de fomento del voluntariado transnacionales entre las 


personas inmigrantes.
1.3.3 Impulso de prácticas de jóvenes inmigrantes y españoles en ONG y 


entidades sin ánimo de lucro, en España y países de origen.


52 PECI I. Programa COD 5. Acompañamiento a familias transnacionales.
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Objetivo


2   Consolidar las relaciones transnacionales como enfoque e instrumento válido 
para el impulso del desarrollo humano


Líneas de actuación y medidas


2.1 Promoción de la colaboración entre organizaciones y administraciones 
para la realización de actuaciones de carácter transnacional
2.1.1 Apoyo al fortalecimiento institucional y técnico de las administra-


ciones públicas y organizaciones del país de origen vinculadas al de-
sarrollo social 


2.1.2  Creación de mecanismos de coordinación entre las organizaciones del 
país de origen y destino y las administraciones implicadas que faciliten 
la gestión de la integración transnacional. 


2.1.3  Creación de redes que faciliten los procesos de concertación de pro-
yectos productivos de desarrollo comunitario.


Objetivo 


3  Gestionar de forma positiva y eficaz los procesos de migración circular 


Líneas de actuación y Medidas


3.1 Apoyo e impulso de los programas y experiencias exitosas en migración 
circular
3.1.1 Actuaciones de migración laboral temporal y circular, con capacita-


ción, sistematización y codesarrollo53.
3.1.2 Iniciativas de circulación de talentos y proyectos transnacionales de 


I+D+I, promoviendo el uso de la tarjeta azul de la UE.


3.2 Apoyo a los trabajadores temporales
3.2.1 Formación y capacitación de trabajadores temporales en función de 


las demandas del mercado de trabajo.
3.2.2 Actuaciones de mediación y acompañamiento para el acceso a los 


servicios por parte de los trabajadores temporales.


53 Buenas prácticas a considerar: Unió de Pagesos y la Fundació de Pagesos Solidaris y Ayuntamiento 
Cartaya, Huelva.
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Objetivo 


4  Avanzar en la gestión del retorno como una opción más dentro del ciclo 
migratorio y como proceso voluntario, asistido y exitoso


Líneas de actuación y Medidas


4.1 Apoyo al retorno de las personas inmigrantes 
4.1.1 Apoyo a programas de retorno voluntario de personas inmigrantes 


para el desarrollo de proyectos productivos en el país de origen. 
4.1.2 Fomento de iniciativas de retorno ligadas a proyectos colectivos de 


codesarrollo.
4.1.3 Retorno voluntario de atención social.
4.1.4 Capitalización de los fondos de desempleo, apoyo al programa APRE. 


4.2 Programas específicos para inmigrantes de alta cualificación y para jóvenes 
4.2.1 Fomento de iniciativas de identificación, sensibilización y apoyo al 


retorno de personas inmigrantes con alta cualificación. 
4.2.2 Promoción del reconocimiento por parte de los países de origen y 


destino de las competencias profesionales. 
4.2.3 Apoyo a programas de retorno e inserción sociolaboral en origen de 


jóvenes extutelados formados en España. 


4.3 Impulso y aprovechamiento de las vinculaciones con España de antiguos 
residentes 
4.3.1 Programa de reintegración positiva al país de origen y de gestión de 


los vínculos con la sociedad española.
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7. Áreas 
Transversales


7.1. Área de Convivencia


1. Introducción


Giro internacional hacia el Living Together


En la última década se observa una tendencia internacional y nacional hacia la 
promoción de nuevos enfoques en materia de la gestión de la diversidad sociocul-
tural poniendo el acento en la convivencia. En el modelo canadiense de multicul-
turalismo oficial y de estado, por ejemplo, se ha ido pasando de una fase de énfasis 
en lo étnico (respeto por las diferencias) a otra de priorizar lo cívico (igualdad de 
derechos y obligaciones, igualdad de trato) y de esta a otra en la que el acento se 
pone en la interacción social o to live toghether with, que en castellano traducimos 
como convivencia. 


El Informe Mundial de la UNESCO 2009, Invertir en la diversidad cultural y el diálo-
go intercultural, reafirma la necesidad de afrontar la diversidad cultural median-
te procesos de interacción mutua, apoyo y fortalecimiento de la autonomía y de 
integrarla en una amplia gama de políticas públicas. Afirma que “la diversidad 
cultural es un elemento medular de los derechos humanos. Estos derechos hay que 
“apropiárselos” a nivel local, no como elementos forzosamente impuestos a las 
prácticas culturales, sino como principios universales emanados de estas prácticas”. 
La consecuencia será una nueva perspectiva con dos objetivos de fundamental 
importancia: en primer lugar el desarrollo y, ligado a ello, la edificación de la paz y 
prevención de conflictos. 


En el ámbito europeo se observa también esa tendencia a enfatizar todo lo relativo 
a convivencia: el paradigma de la integración, sobre todo tras su redefinición de 
2004 como adaptación mutua y camino bidireccional, llevó a los planteamientos 
interculturales y estos a los convivenciales. 


El año 2008 fue definido “Año europeo del Diálogo intercultural” (AEDI), presentan-
do el diálogo intercultural como una prioridad horizontal para todos los programas 
relevantes de la Comunidad, especialmente para los relacionados con la cultura, 
educación, juventud y ciudadanía. Entre sus objetivos estaba el llamar la atención 
de los ciudadanos europeos y de todos aquellos que vivan en la Unión Europea, 
acerca de la importancia de desarrollar una ciudadanía europea activa abierta al 
mundo, respetuosa de la diversidad cultural y basada en los valores comunes de la 
Unión Europea.







Segunda parte  Áreas de actuación


190 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


Las directrices y recomendaciones de la Comisión Europea en cuanto a las políticas 
migratorias subrayan reiteradamente que una buena integración de las personas in-
migrantes debe plantearse desde un enfoque holístico, global, que tenga en cuenta 
no solo los aspectos económicos y sociales de la integración sino también los relacio-
nados con la diversidad cultural, la ciudadanía, la participación y los derechos públicos. 


En esta misma línea incide la Declaración de Zaragoza, fruto de la IV Conferencia Mi-
nisterial Europea sobre integración, celebrada durante los días 15 y 16 de abril de 2010, 
en el marco de la Presidencia Española de la Unión Europea: “Dado que las ciudades y sus 
barrios son zonas privilegiadas para impulsar el diálogo intercultural y promover la diversidad 
cultural y la cohesión social, es importante que las autoridades municipales creen y obten-
gan capacidades para gestionar mejor la diversidad y luchar contra el racismo, la xenofobia 
y todas las formas de discriminación. Para ello, tendrían que intentar poner a punto herra-
mientas que les ayuden a elaborar políticas públicas adaptadas a las diversas necesidades de 
la población. En este contexto, hay que tener presente los aspectos espaciales de los retos de 
la integración, como son los barrios segregados. Para luchar contra la desigualdad, es preciso 
invertir en los barrios con una alta concentración de inmigrantes…”.


En el contexto español el PECI 2007-2010 resaltaba la importancia de favorecer la 
cohesión social y la convivencia intercultural, valorando la diversidad, apoyando 
el mantenimiento y conocimiento de las culturas de origen de las personas inmi-
grantes, impulsando la adopción de políticas y medidas por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas y de la sociedad civil que fomenten la integración y la 
convivencia entre vecinos y vecinas.


El presente Plan Estratégico incorpora esta área de intervención transversal como un 
eje clave en su desarrollo. La situación analizada en el diagnóstico general (capítulo 
II) aporta una visión de las transformaciones sociodemográficas de nuestro entorno 
que invita a afrontar nuevos desafíos: proyectos migratorios asentados, residencia de 
larga duración, presencia de hijos e hijas de personas de origen extranjero, personas 
nacionalizadas, arraigo en barrios de vecinos y vecinas de origen extranjero. Esta 
realidad induce a un desplazamiento de las prioridades y énfasis a los que dirigir la 
intervención social dando una creciente relevancia a gestionar de forma positiva e 
incluyente la rica y compleja diversidad sociocultural (étnica, lingüística, religiosa...) 
en distintos ámbitos (educativo, laboral, sanitario…) y espacios (instituciones, empre-
sas, calles y plazas) con especial relevancia del territorio local y los barrios.


Los principios rectores del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración proponen 
un modelo inclusivo, democrático y ciudadano. El enfoque holístico en materia de 
convivencia implica actuaciones no solo desde lo relacional, sino aportando una vi-
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sión integral de la persona y de sus derechos, responsabilidades y pertenencias que 
den significado al término ciudadanía. La dificultad se centra en encontrar actua-
ciones e instrumentos que permitan hacer operativo este discurso. El espacio local 
y comunitario emerge como especialmente significativo y relevante, porque es en 
él donde se desarrollan las relaciones de vecindad y toman forma cotidianamente 
las relaciones de convivencia y las situaciones de diversidad cultural. 


 
Convivencia, coexistencia y hostilidad


A los efectos de este Plan se parte de que la convivencia es una modo de sociabi-
lidad diferenciado de la coexistencia y alternativo a la hostilidad.54 La convivencia 
intercultural es una relación social incluyente donde la diversidad es asumida y 
gestionada positivamente. La convivencia, entendida como relación pacífica, regu-
lada y positiva entre quienes comparten una determinada comunidad, ámbito o es-
pacio social, implica elementos de reciprocidad, aprendizaje mutuo y cooperación, 
y va más allá de estar juntos en un determinado espacio y tiempo sin agresión u 
hostilidad, lo que denominamos como mera coexistencia. 


Siguiendo con el marco conceptual de referencia, hemos de partir de que la convi-
vencia implica una multiplicidad de dimensiones y la existencia de espacios comu-
nitarios compartidos para: la relación de hecho y comunicación entre los diferen-
tes, una pauta relacional donde se respetan las normas que regulan la vida local y 
se comparten valores comunes, la regulación de forma pacífica de las tensiones y 
conflictos. La convivencia implica una pauta relacional en la que se potencia tam-
bién el sentimiento común de pertenencia a la comunidad de modo que sea com-
patible con otras pertenencias e identidades. Y lo intercultural asienta un modelo 
que parte de tres características interrelacionadas: a) la promoción de la igualdad 
y no discriminación, b) la valoración positiva de la diversidad y el respeto activo y 
c) el énfasis en lo común y en la interacción positiva. 


 
Transversalidad del área: ámbitos de convivencia y énfasis en espacios locales 


La convivencia es un área transversal del PECI en el sentido de que las iniciativas 
para su promoción deben darse en el conjunto de los ámbitos sociales e institu-


54 Véase la exposición de este marco conceptual en C. Giménez (2005) “Convivencia. Conceptualización y sugerencias 
para la praxis”. Puntos de Vista, 1. Observatorio de las Migraciones y de la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid. 
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cionales y, más específicamente, en aquellos donde es más relevante e intensa la 
relación entre personas y grupos culturalmente diferenciados. 


Esta transversalidad implica el diseño e implementación de medidas dirigidas a la 
construcción de espacios de sociabilidad, regulación del conflicto o participación 
comunitaria e igualdad en ámbitos como el empleo (la empresa o centro de trabajo; 
véase Área 2), los servicios de los que se es usuario, los espacios de tránsito o los 
espacios públicos. En el área de empleo se han identificado la promoción de progra-
mas relacionados con la gestión de la diversidad en la empresa que buscan mejorar 
la igualdad de trato como garantía de convivencia en el espacio laboral (véase Área 
2). En el área de educación se han incorporado objetivos y líneas de actuación en 
relación con la promoción de la convivencia en el centro y la puesta en marcha de 
actuaciones de ámbito comunitario y de relación con el entorno (véase Área 3). 


En las áreas relacionadas con los servicios públicos se formulan objetivos y ac-
tuaciones que permiten mejorar la convivencia a través de la normalización en el 
acceso a estos servicios y de la incorporación de medidas que fomenten la gestión 
de la diversidad (véase Área 5) En el área de participación y educación cívica, se 
prevén objetivos y medidas que rompan con los estereotipos y el esencialismo ét-
nico (véase Área 11). 


Así mismo, se han incorporado objetivos de igualdad de trato y lucha contra la 
discriminación y el racismo, en conexión con el movimiento internacional de Open 
City o de la Coalición Europea de Ciudades contra el racismo en relación (véase 
Área 8) Por último, en relación con el área género, se prevé la incorporación del 
enfoque integrado de género (mainstreaming) en la actuación local comunitaria 
(véase Área 10).


Ahora bien, prevista esa transversalidad, en esta área se enfatiza todo lo relativo 
a la convivencia intercultural en los espacios locales. De modo específico se de-
berán contemplar acciones dirigidas al espacio local, al barrio y contexto vecinal. 
En esta línea a continuación se expone lo que se ha venido ya haciendo desde el 
PECI 2007-2010 así como otras iniciativas de relieve en materia de impulso de la 
convivencia intercultural en barrios.


Es el barrio el lugar en donde se desarrolla la vida cotidiana de la población y en 
donde la política pública debe actuar favoreciendo la convivencia, la cohesión so-
cial y la integración. Además, es el lugar en donde se expresan proyectos, deman-
das, intereses y conflictos. Es un lugar objeto de la confrontación y del encuentro, 
en el cual se estructuran múltiples relaciones institucionales y personales. 
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El barrio, como ámbito de acción, es el lugar concreto en donde las personas constru-
yen sus redes, su historia y sus vínculos sociales. Además, es el espacio en el cual la 
idea de proximidad adquiere un lugar clave como estrategia para poder establecer una 
comunicación bidireccional directa e inmediata entre los tres protagonistas de la in-
tervención social comunitaria: la administración local, la población y los profesionales. 


La intervención en los barrios permite conectar con la gente, construir un ambiente de 
confianza, conocer sus códigos, sus redes sociales, sus problemas y sus inquietudes, 
así como escuchar y canalizar nuevas propuestas e iniciativas sociales implicando a 
la base social en la transformación de sus condiciones de convivencia y participación.


Los proyectos piloto de barrios (Andalucía y Cataluña) 


El Plan Piloto de actuación integral en barrios se configura como una experiencia 
especialmente significativa e innovadora en el marco del I Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración 2007-2010, está dirigido a barrios con diferentes perfiles y 
problemáticas, articulándose en torno a sendos Convenios de colaboración suscritos 
entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración, la Junta de Andalucía y la Generalitat 
de Cataluña que se han concretado en la definición de dos planes piloto de actuación 
integral en barrios con una presencia significativa de población inmigrante y otras 
poblaciones en riesgo de exclusión social. Andalucía desde el año 2009 y Cataluña 
desde finales de 2010, abarcando un conjunto de 20 barrios en 10 municipios.


El Plan Piloto de actuación integral en barrios se ha configurado como una me-
dida experimental que ha pretendido reforzar los mecanismos y las estrategias de 
acercamiento, comunicación y relación entre la población española y la de origen 
extranjero, con el objeto de abordar la resolución de los conflictos sociales exis-
tentes o de prevenirlos, logrando una adecuada interrelación entre los ciudadanos 
y ciudadanas que representan valores y principios culturales diferenciados. Asimis-
mo ha perseguido fomentar la cohesión social, la inclusión social y el sentido de 
pertenencia al barrio, mejorando la motivación, la información y las competencias 
de la ciudadanía. Los objetivos perseguidos por el Plan se centran en garantizar 
la igualdad de oportunidades, potenciar la convivencia y el conocimiento mutuo, 
promover el asociacionismo y la participación juvenil, facilitar la formación de los 
recursos humanos, la orientación, la información y la inserción sociolaboral.


El Plan está integrado por actuaciones de sensibilización, de mediación y preven-
ción de conflictos; intervenciones socioeducativas y de formación, actuaciones de 
integración comunitaria e intervenciones sociolaborales.
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El Plan Piloto de actuación preferente en barrios se ha estructurado en torno a 
cuatro ejes básicos: la prevención de los conflictos, construyendo escenarios de 
convivencia, el fomento de la cohesión social, el incremento de la participación 
social y la mejora de las competencias para afrontar la crisis.


Algunos de los elementos caracterizadores de estos proyectos piloto de carácter 
experimental llevados a cabo en Andalucía y Cataluña, son los siguientes: partir 
del barrio como espacio más adecuado para impulsar la convivencia, estar diri-
gidos a la sociedad en su conjunto evitando las actuaciones sectoriales dirigidas 
exclusivamente a las personas inmigrantes, dar protagonismo a la población, rea-
lizar actividades con… en lugar de actividades para la población, el trabajo en 
red, mediante la colaboración entre diversos actores sociales, las administraciones 
públicas, las organizaciones del tercer sector de acción social, las asociaciones 
ciudadanas, las empresas, etc. Cuidar la imprescindible colaboración institucional 
entre la administración municipal, prioritaria en estos procesos, la autonómica y 
la central, la colaboración comunitaria mediante la cofinanciación por el Fondo 
Europeo de Integración. El carácter integral, la plurianualidad en la definición de 
los planes, permitiendo trabajar sobre procesos con objetivos a corto, medio y largo 
plazo. La colaboración preferente entre la administración local y las organizaciones 
del tercer sector de acción social. La participación de las organizaciones sociales y 
la propia ciudadanía en la definición, gestión y evaluación de los planes. 


Dichos proyectos suponen una experiencia piloto de indudable valía que nos per-
mite repensar las actuaciones de intervención comunitaria y definir nuevas estra-
tegias de intervención más innovadoras y exitosas.


La experiencia de este Plan Piloto ha posibilitado extraer una conclusión política 
de alcance: la intervención en los barrios desde un modelo de cooperación entre 
Administraciones y contando con la participación de las organizaciones sociales, 
vecinales y de inmigración de manera horizontal, ha de representar una prioridad 
de la política de integración durante los próximos años, de ahí su incorporación al 
presente Plan Estratégico.


 
Otras iniciativas de promoción de la convivencia en espacios locales 


En España, la promoción de la convivencia intercultural se ha ido incorporando 
a los planes relacionados con la inmigración y a las iniciativas sociales del Tercer 
Sector. El trabajo comunitario por la convivencia social intercultural se ha ido in-
corporando a las políticas públicas de modo desigual y, ya en los últimos años, se 
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ha ido convirtiendo en una línea de actuación innovadora asumida e integrada en 
las políticas estatales. 


Va tomando forma en algunas experiencias iniciales en planes municipales o lo-
cales así como en experiencias de trabajo en red. Veamos un botón de muestra 
especialmente relevante. En 2010 la Fundación Obra Social La Caixa inició una 
convocatoria de proyectos denominada Intervención Comunitaria Intercultural que 
va a servirnos como ejemplo, entre otros, de las nuevas iniciativas en materia de 
convivencia en barrios. Este proyecto tiene un doble objetivo. Por una parte, pro-
mocionar la convivencia ciudadana intercultural en una muestra representativa 
de territorios locales tanto urbanos como rurales (municipios, distritos o barrios) 
mediante una metodología común que fusiona dos tradiciones de intervención: el 
desarrollo comunitario y la mediación intercultural. En esta línea se han puesto 
en marcha 17 experiencias en territorios locales de otros tantos municipios de 7 
Comunidades Autónomas. Cada proyecto local está liderado por una entidad social 
que pone a disposición del proyecto su experiencia y larga trayectoria así como la 
selección y coordinación de equipos interdisciplinares formados por cuatro profe-
sionales en cada territorio. 


A partir de esas intervenciones locales, el Proyecto ICI pretende, en segundo tér-
mino, generar un modelo de intervención social validado en la práctica que pueda 
servir para su aplicación flexible y creativa en otros lugares. Se trata de generar un 
esquema de intervención comunitaria que sirva para prevenir y revertir situacio-
nes de conflictividad social, capacitar al conjunto de la sociedad para afrontar las 
oportunidades, retos y problemáticas de la nueva realidad, e impulsar procesos que 
favorezcan el desarrollo local y mejoren las condiciones de vida de toda la población. 


2. Diagnóstico


A partir de los estudios sociales disponibles y de las aportaciones en los seminarios 
previos a la elaboración de este Plan, el diagnóstico de situación en este campo 
puede sintetizarse en lo siguiente: aunque en la España actual hay espacios de 
convivencia intercultural ejemplares y muy valiosos y aunque en el polo opuesto 
hay también claras manifestaciones de hostilidad, parece asentado que lo que pre-
domina es la coexistencia.


En efecto, se ha detectado que uno de las situaciones más significativas es el 
predominio de la relación con los del propio grupo (endogamia relacional). Otra 
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preocupación frecuentemente manifestada es la debilidad de los vínculos y de la 
pertenencia comunitaria en los contextos de diversidad, esto es en los territorios 
donde se han asentado vecinos y vecinas de origen extranjero. Con frecuencia hay 
una ruptura entre el tejido social tradicional y el que surge en este nuevo contexto. 


En el espacio vecinal se manifiesta tanto la interacción positiva como el conflic-
to. El nivel de conflictividad en España no es muy alto en comparación con otros 
países, sin embargo no significa que no hayan aparecido preocupantes brotes de 
violencia ante los que intervenir. La segmentación y discriminación en el ámbito 
laboral o algunas manifestaciones de conflicto en el ámbito escolar también cons-
tituyen indicadores de la necesidad de contemplar actuaciones que supongan la 
regulación del conflicto y atacar los brotes de racismo y xenofobia. Para ello, se 
han identificado medidas que constituyen buenas prácticas, entre otras las que 
incorporan y dinamizan la mediación social intercultural. Una demanda recurrente 
por parte de responsables y técnicos es la necesidad de disponer de un modelo de 
intervención comunitaria y de referencias metodológicas para el trabajo comuni-
tario en contextos de diversidad. 


El informe del Foro pone de manifiesto algunas características de los barrios en los 
que confluyen realidades sociales como la multiculturalidad y la exclusión social 
que pasamos a referenciar a continuación como parte de este diagnóstico: 


Tenemos, por un lado, los déficits de infraestructuras, comunicaciones y servicios. 
Como consecuencia de las dificultades de acceso a la vivienda, las minorías cul-
turales (población gitana e inmigrante, principalmente) tienden a agruparse, ocu-
pando viviendas cuyo precio y condiciones de habitabilidad están por debajo de la 
media. Desde el punto de vista sociodemográfico estos barrios segregados de las 
ciudades acogen en su seno a una multiplicidad de nuevas tipologías de hogares 
que afectan a los objetivos de cohesión social y convivencia intercultural en los 
mismos.


En el ámbito socioeconómico son barrios que concentran a trabajadores y traba-
jadoras con escasa cualificación, o sin homologación de sus estudios, que en oca-
siones entran en competencia, sobre todo en situación de crisis económica, por los 
trabajos peor remunerados y de menor cualificación. El hábitat urbanístico, arqui-
tectónico, demográfico y social en el que se ubican no se debe al azar sino que en 
él se expresan la organización social y las intenciones políticas o administrativas.


Desde el punto de vista sociopolítico, en estos barrios se concentran poblaciones 
con dificultades de acceso a las prestaciones sociales y más en un contexto de dis-
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minución del Estado del Bienestar. Poblaciones que han visto reducirse sus niveles 
de asociacionismo y de participación social.


Desde un punto de vista sociocultural se trata de barrios con presencia de personas 
que responden a diversos referentes culturales, con escasa o nula relación entre 
ellas y con deficientes niveles de comunicación e interacción.


Una vez caracterizados los contextos y situaciones, presentamos, por último, 
algunos de los elementos metodológicos propuestos durante la fase de análisis 
de la realidad que se han identificado como claves a la hora de incorporarlos a 
las actuaciones del Plan. Estas propuestas ponen de manifiesto retos, carencias 
y deficiencias en este ámbito. En el desarrollo de las medidas se ha de tener 
en cuenta de modo especial la identificación de los actores que intervengan, 
incorporando el conjunto del tejido social existente (organizaciones sociales, 
AMPAS, nuevas asociaciones, etc.). El sujeto de intervención deberá ser la pro-
pia comunidad.


Es crucial fortalecer el tejido social comunitario existente en los territorios locales. 
Esto implica la potenciación de las organizaciones sociales y comunitarias, las aso-
ciaciones de inmigrantes, las juntas de vecinos, las agrupaciones generacionales 
(jóvenes, adultos mayores), apuntando al surgimiento de pautas de trabajo coor-
dinado en red. 


Se hace preciso asimismo desarrollar estrategias (de sensibilización, de formación) 
que apunten a mejorar y/o poner en valor el aporte de la población extranjera al 
desarrollo de la sociedad española de los últimos veinte años. Lo anterior tiene 
particular relevancia en el marco de la supuesta competencia entre la población 
española y la población migrante por el uso de los servicios públicos, y en el marco 
de una crisis económica que termina redundando en una sobrecarga de los servi-
cios públicos al menos en algunos territorios específicos.


Ha de buscarse la incidencia de los actores locales en la planificación urbana de los 
espacios de vida de la población, poniendo especial énfasis en la construcción de 
espacios públicos compartidos y una adecuada dotación de los servicios públicos.


Finalmente, se requiere la identificación de colectivos de personas en situación de 
vulnerabilidad social, hacia los cuales dirigir programas de intervención específi-
cos, promoviendo su activa participación. Se debe reconocer la heterogeneidad de 
los colectivos de migrantes, al tiempo que se reconoce también que buena parte de 
estas poblaciones en riesgo son nacionales españoles.
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3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1 Desarrollar una política integral de convivencia ciudadana intercultural


 En coherencia con el enfoque conceptual adoptado en este Plan y arriba expre-
sado, para impulsar adecuadamente la convivencia intercultural se hace preciso 
lograr una acción coordinada entre los agentes institucionales y sociales en 
varios campos: la preservación y ampliación de los espacios de convivencia, la 
mejora de la coexistencia y su transformación en auténtica convivencia, y la 
evitación y superación de la hostilidad. Esta política pública integral implica la 
necesidad de propiciar simultáneamente políticas de distinto signo: preventivas, 
de lucha con el racismo y la discriminación (véase Área 8) y de fortalecimiento 
cívico (véase Área 11), y en definitiva política de creación de ciudadanía-inclu-
yente en el hilo conductor de este Plan. 


Líneas de actuación y medidas


1.1 Identificación, valoración positiva y apoyo a los espacios de convivencia 
ya existentes 
1.1.1 Recopilar, ir actualizando y difundir un Compendio de buenas prácti-


cas de convivencia local. 
1.1.2 Primar aquellas propuestas e iniciativas que supongan el desarrollo, 


puesta en valor y evaluación de experiencias de convivencia intercul-
tural, dando preferencia a las que procedan de trabajo en red.


1.1.3  Impulsar los espacios de encuentro y formación entre los promotores 
de diversas experiencias locales en diversas Comunidades Autóno-
mas que trabajen por la convivencia intercultural.


1.2 Transformación de los espacios de mera coexistencia en espacios de 
convivencia*
1.2.1 Impulsar microproyectos de generación de convivencia en viviendas, 


bloques de edificios y comunidades de vecinos.
1.2.2 Apoyar iniciativas de dinamización de espacios públicos que aporten inte-


racción positiva entre los sujetos con bagajes culturales diferenciados. 
1.2.3 Fomento de la transformación de mercados y comercios en lugares 


identificados con la gestión positiva de la diversidad. 
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1.3 Prevención y lucha contra las situaciones de hostilidad 
1.3.1 Establecimiento de coordinación institucional y técnica para evitar 


social y urbanísticamente los procesos de hiperconcentración, segre-
gación y guetización residencial. 


1.3.2 Acciones medidoras y comunitarias en comunidades de vecinos con 
problemáticas de comunicación, conflicto y cohesión. 


1.3.3 Formación de los cuerpos de policía local en interculturalidad, aten-
ción a la diversidad y mediación 


1.3.4 Llevar a cabo campañas informativas de comunicación sobre la ne-
cesidad de garantizar y fomentar la convivencia.


Objetivo 


2  Abordar de forma integral las dimensiones fundamentales de la convivencia 
mediante acciones coordinadas


 
Este objetivo es complementario del anterior. Si el Objetivo 1 pone el acento en 
el trabajo conjunto con respecto a la convivencia y la necesidad de aunar polí-
ticas, este Objetivo 2 lo complementa planteando el lograr abordar coordina-
damente el conjunto de las dimensiones donde la convivencia se expresa, como 
lo actitudinal , comunicacional, conflictual e identitario. El impulso de la con-
vivencia intercultural requiere abordar todas y cada una de esas dimensiones 
claves para que con ello pueda generalizarse una relación positiva entre las 
personas y los distintos grupos independientemente de su cultural lingua y 
religión. Así, es preciso fomentar la relación de hecho entre los diferentes y que 
dicha relación esté basada en actitudes de respeto, en valores compartidos, en 
el comportamiento cívico así como en el abordaje pacífico, preventivo y parti-
cipativo de las tensiones y conflictos. 


Líneas de actuación y medidas


2.1 Configuración de espacios de interacción positiva
2.1.1 Organización y fomento de Foros de diálogo público.
2.1.2 Fomento de proyectos de transformación sociourbanística que favo-


rezcan la convivencia.
2.1.3 Apoyo a iniciativas de colaboración entre comerciantes de diferentes 


orígenes y culturas. 
2.1.4 Apoyo a proyectos de animación sociocultural, deportivos, de tiempo 


libre y socioeducativos, que se desarrollen de modo significativo en 
el espacio público.
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2.2 Promoción de actitudes de respeto y tolerancia 
2.2.1 Acciones informativas, formativas y sensibilizadoras dirigidas a respon-


sables, funcionarios, técnicos, líderes sociales y vecinos en general.
2.2.2 Fomento de reconocimientos y premios para iniciativas o comporta-


mientos que respondan a las actitudes de respeto. 


2.3 Fomento del conocimiento y cumplimiento de las normativas así como 
de su desarrollo y adecuación a los contextos de diversidad
1.1.1 Difusión adecuada de la normativa municipal y local entre vecinos.
1.1.2 Traducción, cuando sea precisa, de la información a las lenguas ha-


bladas en la localidad.
1.1.3 Apoyo a los procesos participativos de desarrollo y adecuación nor-


mativa (ordenanzas municipales, de civismo, de convivencia, etc.). 


Objetivo


3  Extender la convivencia ciudadana intercultural como enfoque transversal en 
las políticas públicas de inclusión social  


 Si los objetivos 1 y 2 señalan las metas para la emergencia y generación de una 
política integral de convivencia intercultural, este Objetivo 3 formula el logro 
que se quiere alcanzar respecto a su extensión y generalización como tal políti-
ca pública. Se trata de conseguir que el enfoque convivencia esté gradualmente 
presente en la agenda política y pública así como en los planteamientos, proce-
dimientos y realizaciones de las políticas de lucha contra la pobreza, margina-
ción y vulnerabilidad y de promoción de la igualdad de trato.


Líneas de actuación y medidas


3.1 Conocimiento y aprendizaje de las experiencias de fomento de la convi-
vencia intercultural 
3.1.1 Realizar encuentros de intercambio de experiencias. 
3.1.2 Llevar a cabo una labor de sistematización y difusión de los progra-


mas e iniciativas existentes en este campo.


3.2 Incorporación transversal del enfoque de la convivencia intercultural 
3.2.1 Incorporación de la temática de la convivencia intercultural en los 


acuerdos de colaboración con administraciones.
3.2.2 Incorporación de la temática de la convivencia intercultural en las 


convocatorias de subvenciones. 
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3.3 Provisión de instrumentos para la transversalización del enfoque de la 
convivencia
3.3.1 Impulso a la elaboración y difusión de Manuales y Guías de Convi-


vencia Ciudadana o guías sobre los diferentes enfoques de conviven-
cia intercultural. 


3.3.2 Impulsar acciones formativas sobre los fundamentos, políticas y ex-
periencias internacionales y nacionales en este campo.


Objetivo 


4  Formular y desarrollar un “Plan de convivencia intercultural en espacios 
locales” (o Plan de Barrios) 


 
 Situados en un plano general, los tres objetivos anteriores son absolutamente 


necesarios para promover la convivencia intercultural en municipios, distritos, y 
barrios, tanto urbanos como rurales. Ahora bien, este Objetivo 4 refuerza el 
trabajo en el ámbito local. Constituyendo los espacios locales (comarcas, muni-
cipios, áreas, distritos, barrios) el marco más adecuado para el trabajo en red 
con los actores sociales impulsando la cohesión social, el sentido de pertenencia 
al territorio, la motivación y la convivencia. Se trata de llevar a cabo en el ám-
bito local un conjunto amplio de programas e iniciativas dinamizadoras, moti-
vadoras, organizativas y formativas. El logro de este objetivo requiere de la 
participación y colaboración de las administraciones, especialmente la local, de 
los diferentes actores sociales presentes en el territorio, de la movilización y 
coordinación de los diferentes recursos e infraestructuras y de la participación 
e implicación del conjunto de la ciudadanía.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Aprendizaje de las experiencias de promoción de la convivencia local
4.1.1 Evaluar los proyectos piloto patrocinados en Andalucía y Cataluña. 
4.1.2 Llevar a cabo una labor de sistematización de otras experiencias de 


promoción de la convivencia local. 


4.2 Formulación del Plan
4.2.1 Diseño de una metodología participativa para su elaboración. 
4.2.2 Establecimiento de acuerdos institucionales y sociales.


4.3 Puesta en marcha de programas y proyectos 
4.3.1 Definición de distintos programas adecuados a la diversidad de entornos. 
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4.3.2 Acuerdos institucionales para la puesta en marcha de nuevos proyectos.
4.3.3 Organización de encuentros de coordinadores y participantes. 


4.4 Difusión y ajuste del Plan de Convivencia local
4.4.1 Publicación de una Memoria Anual con las realizaciones del Plan de 


Barrios.
4.4.2 Introducción de los ajustes necesarios en función del desarrollo del 


Plan y los cambios en la sociedad. 


4.5 Impulsar enfoques y metodologías de intervención comunitaria 
intercultural.
4.5.1 Apoyo a la transferencia de buenas prácticas en intervención comu-


nitaria. 
4.5.2 Proyectos de desarrollo de capital humano en los espacios locales: 


liderazgos, fortalecimiento asociativo, emprendimientos sociales y 
capacitaciones comunitarias.


4.5.3 Desarrollo de equipos de mediación comunitaria intercultural.
4.5.4 Fomento de espacios de encuentro entre responsables públicos, re-


cursos profesionales y ciudadanía.


4.6 Apoyo a Programas de intermediación y lucha contra la discriminación 
en el mercado de la vivienda
4.6.1 Fomento de programas de intermediación, garantía y fianza en el 


mercado de la vivienda orientados hacia la población inmigrada.
4.6.2 Impulso a actuaciones de sensibilización y lucha contra la discrimi-


nación en el ámbito de la vivienda.
4.6.3 Revisión de los requisitos de acceso a la oferta pública de vivienda 


para garantizar la no discriminación.
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7.2. Área de igualdad de trato y lucha contra la discriminación


1. Introducción


La Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres hu-
manos nacen libres e iguales en dignidad, y que toda persona tiene todos los de-
rechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular 
por motivos de raza, religión, color u origen nacional o social. Refleja los principios 
compartidos de libertad, democracia y respeto de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales en que se asientan nuestras sociedades europeas actuales. 
Toda discriminación vulnera estos valores compartidos y fundamenta la lucha en 
favor de la igualdad de trato entre las personas independientemente del origen ra-
cial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.


La finalidad última es establecer un marco de protección y de acceso igualitario a 
los derechos y bienes sociales para aquellas personas que han sufrido, o se encuen-
tran en riesgo de sufrir, una discriminación de este tipo, y promover un discurso 
basado en la convivencia y el respeto, el reconocimiento de las diferencias y la 
construcción de una ciudadanía alejada de cualquier forma de racismo y xenofobia 
u otra forma de discriminación. 


La igualdad de trato ha sido uno de los principios rectores a lo largo de la vida del 
Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, como proyecto de construcción de 
una sociedad justa, inclusiva y cohesionada en el que la diversidad cultural y de 
origen no signifique diferencias de derechos y obligaciones. En el PECI 2007-2010 
se definió la igualdad de trato como “ausencia de toda discriminación, tanto direc-
ta como indirecta, basada en el origen racial o étnico”. El Plan incorporó la lucha 
contra el racismo, la discriminación, la xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
como una de las áreas de carácter transversal dada la necesidad de ser tenida en 
cuenta a la hora de definir las actuaciones y medidas de todas las demás áreas de 
intervención del Plan, pues todas esas formas de exclusión están presentes en el 
empleo, la educación o en el acceso a los servicios públicos, a la sanidad, o en el 
acceso a ciertos bienes y servicios , incluida la vivienda. 


La legislación española recoge la igualdad como uno de los valores superiores de 
nuestro ordenamiento jurídico y responsabiliza a los poderes públicos de promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas y de remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud, tal y como aparece reflejado en la Constitución Española. 
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Por su parte, la legislación comunitaria también tanto en los Tratados como en las 
directivas  dirigidas a aplicar estos principios (2000/43/CE, del Consejo, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente 
de su origen racial o étnico y 2000/78/CE, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación), se recogen nume-
rosos compromisos y obligaciones. En el primer PECI, iniciado en 2007, se describió 
con detalle este marco legal y cómo fueron transpuestas las directivas a la nor-
mativa española. Desde el año 2007 se han llevado adelante algunas iniciativas 
especialmente significativas en este ámbito que reflejan la importancia de la lucha 
contra la discriminación en las políticas públicas actuales. 


El Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo, refrendado en el Consejo Europeo de 
16 de octubre de 2008 por los 27 países miembros de la Unión Europea, establece 
como uno de los principales objetivos conseguir favorecer la integración de los 
inmigrantes que residen legalmente mediante un equilibrio de derechos y deberes.


El Parlamento Europeo, por Resolución de 14 de enero de 2009, insta a los Estados 
a combatir toda forma de discriminación garantizando la igualdad de oportunida-
des como un derecho fundamental, calificando las Directivas 2000/43 y 2000/78 
como “norma mínima” y fundamentos para una “política exhaustiva contra las dis-
criminaciones”, para lo que pide tomar en cuenta las recomendaciones de la Agen-
cia Europea de Derechos Fundamentales de 2008 y la Decisión Marco 2008/913/JAI 
del Consejo de 28 de noviembre.


Especialmente relevante es la Decisión Marco citada, relativa a la lucha contra de-
terminadas formas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho 
penal. En ella, se insta a cada Estado miembro a adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que se castiguen conductas intencionadas dirigidas a la incitación 
pública a la violencia o al odio además de la apología pública, la negación o la tri-
vialización flagrante de los crímenes de genocidio, crímenes contra la humanidad 
y crímenes de guerra, todo ello dirigido contra un grupo de personas o un miembro 
de tal grupo definido en relación con la raza, el color, la religión, la ascendencia o 
el origen nacional o étnico.


En el marco de la Agenda Social Renovada, la Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comi-
té de las Regiones de 2 de julio de 2008, adoptó una propuesta de directiva, que 
todavía está en fase de negociación, con el objetivo de ampliar los ámbitos donde 
garantizar la prohibición de toda forma de discriminación. Entre otros motivos de 
discriminación se encuentra lo relativo a la religión o convicciones de la persona, 
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aspecto crucial en el marco de este Plan. Pues bien, la lucha contra la discrimina-
ción por motivo religioso está regulada y asegurada en el ámbito del empleo y la 
ocupación pero no así en otros –que son donde se propone que haya ampliación- 
como son la sanidad, las prestaciones sociales, la educación y el acceso a bienes y 
servicios, incluida la vivienda; se completaría de esa forma la aplicación del artí-
culo 19 del Tratado. Por último en la Declaración de Zaragoza de marzo de 2010, 
elaborada bajo la Presidencia española, los Ministros Europeos acuerdan, entre 
otros aspectos, reconocer los aspectos positivos de la migración, especialmente en 
el contexto de la difícil coyuntura económica y financiera que atraviesa Europa, y 
seguir promoviendo fórmulas que ayuden a luchar contra el racismo y la xenofobia 
y todas las formas de discriminación en nuestras sociedades. 


A nivel estatal, desde la elaboración del anterior PECI, debemos destacar la apro-
bación o reforma de diversas leyes en materia de igualdad de trato y no discrimi-
nación en diversos ámbitos, como la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. En el ámbito de la igualdad de trato y no 
discriminación por origen racial o étnico, cabe destacar: 


• La Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte.


En el ámbito del deporte, es preciso referirnos a la aprobación de la mencionada ley 
19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte. El objetivo principal de la misma es erradicar la violencia en el de-
porte, además de prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier manifestación 
violenta en el ámbito de la actividad deportiva, muy especialmente cuando adquiere 
connotaciones de signo racista, xenófobo o intolerante. El énfasis en el racismo y la 
xenofobia como una manifestación concreta de la violencia se añade al esfuerzo de 
la lucha por la igualdad de trato y no discriminación. Reflejo de ello es el cambio de 
nombre de la Comisión Nacional contra la violencia en los espectáculos deportivos 
que pasó a denominarse Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, regulada por Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo.


• Las Leyes Orgánicas 2/2009, de 11 de diciembre, y 10/2011, de 27 de julio, de 
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social.


En este ámbito hay que subrayar que en los artículos 23 y 24 del capítulo IV del 
título I se establece la definición de discriminación y se relacionan una serie de 
actos que constituyen en cualquier caso actos de discriminación, estableciendo 
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procedimientos para la tutela judicial en caso de práctica discriminatoria con vul-
neración de derechos y libertades fundamentales.


El Plan de Derechos Humanos, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 
12 de diciembre de 2008, trata de reforzar, a través de medidas y acciones concre-
tas propuestas, los medios de protección de los derechos humanos. En concreto, 
en el ámbito de la igualdad de trato, integración y lucha contra el racismo y la 
xenofobia, destacan las siguientes medidas: 


a. La propuesta al Parlamento de una Ley Integral para la Igualdad de trato 
y la No Discriminación (Medida 42), actualmente en situación de proyecto 
aprobado por el Consejo de Ministros, el pasado 27 de mayo de 2011.


b. La aprobación del primer Plan de Trabajo del Consejo para la Promoción 
de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas por el Origen 
Racial o Étnico (Medida 45). El Consejo fue creado en septiembre de 2007 
por Real Decreto y se adscribió al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Actualmente, con la reforma de Gobierno de octubre de 2010, el Consejo se 
adscribe al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad a través de la 
Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la Discriminación. 


c. Ejecución y evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
(2007-2010) (Medida 46), cuya continuación la constituye el presente Plan. 


d. La aprobación y puesta en marcha de una Estrategia Nacional e Integral de 
lucha contra el racismo y la xenofobia (Medida 47). Los objetivos, medidas y 
actuaciones contemplados en este Plan, así como las que se han puesto en 
marcha estos años, deben concretarse en esta estrategia y deberán contri-
buir a asentar las bases para su definición.


e. La aprobación y ejecución de un Plan de acción para mejorar las condiciones 
de vida de la población gitana (Medida 48).


Es preciso destacar el trabajo desarrollado desde la Dirección General para la Igual-
dad en el Empleo y contra la Discriminación, dependiente de la Secretaría de Es-
tado de Igualdad, del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad que tiene 
atribuida entre sus funciones el impulso y desarrollo de la aplicación transversal 
del principio de igualdad de trato y no discriminación, la promoción de medidas 
dirigidas a la asistencia y protección de las personas víctimas de discriminación o 
la formulación de iniciativas y actividades de sensibilización social, información, 
formación, participación, y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la 
igualdad de trato y la no discriminación de las personas, entre otras.
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Asimismo, es preciso citar el trabajo que está realizando el Observatorio Español 
del Racismo y la Xenofobia como unidad dependiente de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes. Creado al amparo de lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social, que asigna al Observatorio funciones de 
estudio y análisis, y con capacidad de elevar propuestas de actuación, en materia 
de lucha contra el racismo y la xenofobia.


Por otra parte, actualmente se está elaborando el Plan contra el Racismo en virtud 
de los compromisos adquiridos en la Conferencia contra el Racismo, la Discrimina-
ción racial, la Xenofobia y las formas conexas de intolerancia, celebrada en Durban 
en 2001. En septiembre de 2011, tendrá lugar una cumbre para analizar los pro-
gresos desde 2001.


En estos años ha destacado la elaboración de los Informes anuales sobre “Evolución 
del Racismo y la Xenofobia en España” en base a la encuesta de ámbito nacional 
de carácter anual realizada por el Centro de Investigaciones Sociológicas “Acti-
tudes hacia la inmigración”. Además ha liderado diversos proyectos, entre los que 
podemos destacar, el transnacional (Living Together) “Viviendo Juntos: Ciudadanía 
Europea contra el racismo y la Xenofobia” cofinanciado por la Comisión Europea 
y cuyo objetivo ha sido promover un discurso europeo de tolerancia cuya filosofía 
esté basada en la convivencia y el respeto, el reconocimiento de las diferencias y 
la construcción de una ciudadanía europea alejada de cualquier forma de racismo 
y xenofobia. 


Por último, no podemos obviar el papel de los medios de comunicación en materia 
de racismo y xenofobia, tal y como ya se manifestó en la Conferencia Mundial con-
tra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y la Intolerancia en Durban 
(Sudáfrica), en septiembre de 2001. Los medios de comunicación deberían repre-
sentar la diversidad de una sociedad multicultural y procurar no contribuir a que 
se extiendan sentimientos xenófobos y racistas entre los ciudadanos al promover 
imágenes falsas y estereotipos negativos. En este sentido, hemos de reflejar tam-
bién los estudios encargados por el Observatorio sobre el tratamiento informativo 
de la inmigración, así como la elaboración de la Guía práctica para los profesionales 
de los medios de comunicación sobre el tratamiento mediático de la inmigración.
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2. Diagnóstico


El primer PECI ya señaló que la existencia de un marco normativo y de políticas 
orientadas a garantizar la igualdad de trato y no discriminación, no garantiza de 
modo efectivo dicha igualdad ni impide la discriminación. 


Los aspectos fundamentales del diagnóstico en esta área, de los que partía el an-
terior Plan Estratégico, fueron:


• La constatación en diversos informes de prácticas discriminatorias en la vida 
social (mercado laboral, vivienda, educación, servicios sociales, etc.) que 
afectan especialmente a las personas de origen extranjero y contribuyen a 
su mayor vulnerabilidad.


• El aumento de las actitudes reacias hacia la inmigración, y la persistencia de es-
tereotipos y prejuicios hacia la inmigración y las personas de origen inmigrante.


• La falta de desarrollo de programas de atención a víctimas de discriminación. 


• La inexistencia de un sistema de recogida de datos sobre actos violentos con 
motivaciones racistas o xenófobas o incidentes racistas. Tampoco se realizaba un 
seguimiento y contabilización de las denuncias y las sentencias en este campo.


• Inexistencia de foros de encuentro, mecanismos de transferencia de buenas 
prácticas, códigos de conducta, etc.


• La falta de formación en esta materia de los empleados públicos.


Durante el periodo de ejecución del PECI 2007-2010 se han avanzado en algunos 
de estos aspectos, entre los cuales podemos destacar:  


• Recogida de datos y análisis para el conocimiento de la situación del racismo 
y la xenofobia y de sus perspectivas de evolución. 


• Intercambios y transferencia de buenas prácticas en todos los ámbitos socia-
les y entre todas las Administraciones.


• Puesta en marcha del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y 
no discriminación de las personas por el origen racial o étnico, así como la 
creación de una Red de Centros de Asistencia a Víctimas de Discriminación. 


• Actuaciones con los medios de comunicación en materia de lucha contra el 
racismo y xenofobia.


• Actuaciones de formación. 
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Los resultados de la Encuesta realizada por la Agencia de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europa (FRA) en el año 2009 EU-MIDIS, dirigida a ciudadanos y ciuda-
danas de la Unión Europea pertenecientes a grupos de minorías raciales o étnicas 
e inmigrantes y ciudadanos de la población mayoritaria, sugieren una sensación 
de resignación entre minorías étnicas e inmigrantes que no tienen confianza en 
los mecanismos diseñados para proteger ante la discriminación. Entre otros datos 
preocupantes, figuran:


• Que el 12% de las personas encuestadas afirmaban haber sido víctimas de 
un hecho delictivo con una motivación que ellos percibieron como discrimi-
natoria por origen racial, y más de un tercio de los entrevistados se habían 
sentido discriminados personalmente en los últimos doce meses. 


• Que el 82% de las personas que declaraban haber sido víctimas de discrimi-
nación no habían denunciado los hechos (el 64% por la convicción de que la 
denuncia no iba a cambiar nada). 


Un rasgo sobresaliente de la situación es la aparición en escena de un nuevo actor 
clave como es el Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discrimi-
nación de las personas por origen racial o étnico, cuya importante función ya era 
señalada en el anterior PECI. Una de las principales funciones del Consejo es la de 
asesorar a las víctimas de discriminación de forma independiente para lo que ha 
puesto en marcha una Red de Oficinas de Asistencia a Víctimas de Discriminación 
y una Red de Operadores Jurídicos que deben contribuir a un mejor tratamiento de 
los casos de discriminación comunicados a la Red. El estudio “La percepción de la 
discriminación por el origen racial o étnico por parte de las potenciales víctimas de 
este tipo de discriminación: panel de discriminación” que trata de medir la inciden-
cia de la discriminación basada en el origen racial o étnico y su evolución a lo largo 
del tiempo, aporta datos y análisis significativos. En primer lugar, la constatación 
de cómo la existencia de esta Red de Oficinas no evita que se produzcan bajos 
niveles de denuncia por parte de las personas que han experimentado situaciones 
de discriminación (4,3%). Algunos de los factores que influyen son: por una parte, 
el desconocimiento de la legislación, de las formas de denuncia y de la existencia 
de organismos específicos para ello; por otra parte, la percepción de inutilidad en 
la denuncia, en el sentido de que “no va servir de nada” y, finalmente, la sensación 
de normalidad del hecho discriminatorio. 


Una conclusión de todo ello es que hay que continuar impulsando estas actuacio-
nes y avanzar en el desarrollo de programas de atención integral a las víctimas que 
contemplen los distintos momentos del proceso de apoyo a la víctima: prevención, 
denuncia, protección y asistencia, en un abordaje global y transversal del fenóme-
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no. En este sentido, la discriminación múltiple (género, edad, origen étnico…) de 
que son objetos algunas personas y grupos debe impulsar la respuesta mediante 
políticas integrales puesto que la discriminación puede darse en los distintos es-
pacios institucionales, desde los españoles hacia los migrantes, así como entre los 
propios inmigrantes. 


Respecto a la recogida de datos y análisis para el conocimiento de la situación 
del racismo y la xenofobia y de sus perspectivas de evolución, los informes de la 
“Evolución del racismo y la xenofobia en España”, constituyen un instrumento muy 
útil para la realización de este diagnóstico. Describen la progresión de la sociedad 
española, de sus percepciones y actitudes hacia la inmigración. 


En el Informe de 2010, en términos generales, el rechazo expreso a la inmigración 
(36% en 2009) se mantiene en niveles similares a los recogidos en las encuestas 
de 2007 y 2008 (37%). La tolerancia o actitud favorable a la inmigración (35% en 
2009) continúa la tendencia ascendente que se iniciara a partir de 2005 (24%), 
debido también a que la ambivalencia se atenúa. Aunque la ambivalencia tampoco 
varía en proporción (29% en 2009, 30% en 2008 y 34% en 2007), sí cambia en su 
configuración. 


En 2009 se acentúan las distancias entre tolerantes y reacios, mientras que se 
acortan la distancia habida entre ambivalentes y reacios. Esto se debe a que entre 
los ambivalentes asciende la creencia de que los inmigrantes detraen prestaciones 
sociales y oportunidades laborales. Este cambio de percepción coincide con un per-
fil sociodemográfico medio del ambivalente caracterizado por un nivel de estudios 
y de cualificación profesional más bajo en 2009; además de una mayor presencia 
de jóvenes, de varones, de personas con experiencia reciente de desempleo y que 
se hallaban en una mala situación económica personal. Estas últimas variables en 
cuanto al nivel de estudios, edad, sexo, ocupación y situación económica adquieren 
en 2009 un mayor peso en la configuración de las actitudes ante la inmigración. 


El contexto de crisis económica propicia que se extiendan imágenes estereotipadas 
sobre la inmigración y otros grupos de población que los asocian de manera equi-
vocada con el deterioro de las condiciones laborales. Al igual que la progresión de 
imágenes negativas de la inmigración que la relacionan con el acaparamiento de 
bienes públicos y el deterioro de su calidad, a los inmigrantes se les sigue viendo, 
contrariamente a la realidad, como un colectivo sobreprotegido, que percibe más 
de lo que aporta, que acapara las ayudas escolares y sanitarias, atribuyéndoles 
la responsabilidad en el deterioro de la calidad de la atención sanitaria y de la 
educación. 
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No obstante, se aprecian avances en positivo en indicadores de las actitudes hacia 
la inmigración: la aceptación de la convivencia con inmigrantes. Una dimensión 
que adquiere relevancia no solo porque exterioriza la pervivencia de prejuicios, sino 
porque las filias y fobias cada vez están más afectadas por experiencias de convi-
vencia reales con personas inmigrantes (aparte de las imágenes trasmitidas por los 
medios de comunicación). La relación laboral o de estudios continúa recabando la 
mayor aceptación (81% en 2009), mientras que alquiler de vivienda, la menor (46% 
en 2009). Asimismo prosigue el ascenso de las relaciones de amistad con inmigran-
tes (42% en 2009, 38% en 2007, 30% en 2004). 


También destaca del informe, que la imagen que transmiten los medios de comu-
nicación sobre los inmigrantes, para un 53% es negativa, y para un 23% positiva.


Estos discursos de rechazo se apoyan en una serie de tópicos y nodos discursivos 
ante la migración: 


• El temor a la erosión de la identidad cultural; se aminora la permisividad 
hacia la pluralidad cultural.


• El miedo a la competencia por recursos limitados y en la competencia por las 
prestaciones.


• El nexo de la migración con la delincuencia y la inseguridad ciudadana.


• Los problemas de adaptación y educación para la convivencia, con experien-
cias paradójicas de xenofilia y xenofobia.


• La percepción de la migración como problema de difícil solución, lo que da 
paso a la exigencia de su control e integración.


La existencia de estas tendencias no debe ocultar que los datos muestran niveles 
significativamente importantes de apoyo, defensa y aceptación de la inmigración, 
así como la constatación de la existencia de experiencias muy positivas de convi-
vencia en contextos locales. 


Otra cuestión de especial trascendencia, que ha sido señalada por los organis-
mos internacionales, es el del registro de información fiable sobre discriminación o 
“data collection”. En los informes de los últimos años se señala que España es uno 
de los países de la UE que no tiene sistemas de estadísticas oficiales de recogida 
de datos acerca de delitos o incidentes racistas. En las aportaciones realizadas en 
el proceso participativo de diagnóstico se han señalado los siguientes aspectos que 
sería necesario mejorar: 
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• Número de denuncias policiales motivadas por hechos discriminatorios.


• Número de procesos judiciales (denuncias fiscales o sentencias) que 
traten sobre hechos discriminatorios.


• Número de quejas administrativas que traten sobre hechos discriminatorios.


En este sentido, se han producido avances a través de la colaboración entre el 
Ministerio del Interior y el Ministerio de Trabajo e Inmigración. El Gabinete de 
Estudios de Seguridad Interior (GESI) de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
Ministerio del Interior, ha incorporado una serie de modificaciones en el Sistema 
Estadístico de Criminalidad con la intención de registrar de forma precisa y feha-
ciente cualquier acto susceptible de ser calificado como racista o xenófobo. Ello 
ha sido posible tras la realización de consultas técnicas con el Observatorio Es-
pañol del Racismo y Xenofobia. Asimismo, se contempla la posibilidad de la firma 
de un protocolo entre ambos Ministerios para la formación de funcionarios de 
la Seguridad Pública Estatal que permita la aplicación de criterios objetivos para 
la detección y el registro en tiempo real de comportamientos con motivacio-
nes racistas y xenófobas, a través de su incorporación directa al actual Sistema 
de Información de diligencias policiales iniciadas en las Comisarías del Cuerpo 
Nacional de Policía y en los Cuarteles de la Guardia Civil; así como a promover 
actividades de formación que contribuyan a la sensibilización de los agentes para 
hacer frente de forma eficaz a comportamientos y actitudes de carácter racista 
o xenófobo.


Por otro lado, el proyecto de ley integral para la igualdad de trato y no discrimina-
ción contempla un mandato dirigido a los Poderes Públicos para que, en la elabo-
ración de estudios, memorias o estadísticas, y siempre que se refieran a aspectos 
relacionados con la igualdad de trato, introduzcan indicadores y procedimientos 
que permitan el conocimiento de las causas, extensión, evolución, naturaleza y 
efectos de la discriminación.


En esta misma línea, dicho proyecto de ley, establece la obligación de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado de recabar datos sobre el componente discrimi-
natorio de las denuncias cursadas, procesándolas en los correspondientes sistemas 
estadísticos de seguridad.


Asimismo, introduce la obligación de que la estadística judicial recoja datos espe-
cíficos sobre los asuntos registrados por infracciones relativas a trato discrimina-
torio. Cuando dichos datos se refieran a infracciones penales deberá incluirse toda 
una serie de datos relativos a denuncias recibidas, procedimientos incoados, tipos 
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de delitos, causa de discriminación, agravantes en su caso del móvil discriminato-
rio, personas enjuiciadas, etc. 


Igualmente, se contempla que el Fiscal General del Estado designe un Fiscal de Sala 
delegado para la tutela de la igualdad de trato y la no discriminación.


Finalmente, debe mencionarse que una de las actividades realizadas por la Red 
de centros de asistencia a víctimas de discriminación, consiste en la recopilación 
y sistematización de las quejas recibidas por supuesto trato discriminatorio. La 
red, puesta en marcha por el Consejo para la promoción de la igualdad de trato y 
no discriminación por el origen racial o étnico, asesora a las personas que crean 
haber sido víctimas de discriminación por su origen racial o étnico para tramitar 
sus reclamaciones, cuenta con más de 100 puntos de información en las distintas 
Comunidades Autónomas y hasta el 31 de Diciembre de 2010 había atendido 235 
reclamaciones.55 De esta forma se contribuye al deber de los poderes públicos de 
recoger y sistematizar datos sobre los incidentes discriminatorios que pueden afec-
tar a las personas, en este caso, por razón de su origen racial o étnico.


 
Aspectos de especial relevancia en el momento actual


Durante el proceso de análisis del contexto actual realizado para la formulación del 
presente Plan, los participantes con experiencia en este ámbito y las organizacio-
nes sociales han manifestado su preocupación sobre algunos aspectos. En algunos 
casos pueden abrirse líneas de investigación y estudio para conocer su extensión 
real en nuestra sociedad. 


En primer lugar, la aparición de formas de discriminación específicas en el marco 
de una discriminación global. Es el caso de la “islamofobia”, entendida como una 
forma específica de discriminación que hace referencia a los sentimientos de hos-
tilidad hacia el Islam y, por extensión, hacia los musulmanes, como rechazo a una 
identidad que se considera ajena. Se manifiesta una preocupación por el aumento 
del discurso antimusulmán. Es necesario puntualizar que la diversidad de credos 
religiosos en la sociedad española no es una consecuencia de la inmigración. “La 
pertenencia a confesiones religiosas minoritarias no es una cuestión exclusiva del 
recién llegado o del portador de una cultura diferente. Nuestra sociedad hace tiem-


55  “Informe 2010 de la red de centros de asistencia a victimas”. Ministerio de Sanidad, Política social e 
igualdad. Secretaria de Estado de Igualdad. ���.igualdadynodiscriminacion.es



http://www.igualdadynodiscriminacion.es
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po que es plural también en lo religioso y la llegada de población inmigrante no ha 
hecho más que incrementar y visibilizar en el espacio público esta dimensión de la 
diversidad”56


En segundo lugar, se percibe la necesidad de una mayor respuesta institucional y 
social ante las manifestaciones públicas de xenofobia, racismo, intolerancia o isla-
mofobia, en algunos casos por la falta de instrumentos para condenar los discursos 
y manifestaciones claramente discriminatorias, con la consecuente sensación de 
una falta de sanción social y jurídica. 


En tercer lugar, es preciso fijar nuestra atención en Internet como un espacio pri-
vilegiado para propagar el odio y la intolerancia. En este sentido, hay que prestar 
especial atención al lenguaje orientado a la intervención en la lucha contra el 
racismo y la intolerancia. La tolerancia es respeto y aceptación de la diversidad 
cultural frente al discurso del fomento del odio y la violencia. Mientras que el 
discurso de la intolerancia ha sido construido a lo largo de décadas, el discurso de 
la tolerancia todavía debe ser elaborado y construido. En este sentido también se 
debería utilizar Internet y las redes sociales como espacios para el fomento de la 
igualdad de trato y lucha contra la discriminación.


En cuarto lugar, se ha identificado la necesidad de articulación de los esfuerzos 
públicos, sociales y privados en esta materia. La demanda de las entidades apunta 
a afianzar el papel de las organizaciones del tercer sector como agentes expertos 
en el trabajo contra el racismo y la xenofobia, y el papel que debe desempeñar la 
iniciativa privada. Es preciso asegurar el compromiso de las Administraciones Pú-
blicas en la lucha contra el racismo y la xenofobia a través de sus normas, medidas 
e iniciativas. Es preciso, por otra parte, habilitar espacios de coordinación y trabajo 
en red, de modo que los agentes sociales puedan ser partícipes, en la medida de sus 
posibilidades, en la elaboración y desarrollo de unas políticas sociales transversales 
a todas las áreas. Por otro lado, se señala también el rol del voluntariado como 
una herramienta potenciadora de valores solidarios y un modelo de referencia que 
contribuya a eliminar estereotipos y prejuicios que giran en torno a la inmigración.


Por último, la formación y la sensibilización son otras necesidades estratégicas, si 
bien se trata de elementos transversales a las distintas áreas del Plan. En lo que 
refiere al racismo y la xenofobia, la necesidad de capacitación y sensibilización es 
transversal, expresándose en diferentes ámbitos y áreas de intervención:


56 Manual para la gestión municipal de la diversidad religiosa/Observatorio del Pluralismo Religioso.
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• El ámbito escolar emerge como un espacio crítico donde se requiere desarro-
llar actuaciones de educación para la ciudadanía y en general de educación 
en valores. En este sentido se han de destacar las actuaciones que el área 
de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos siguiendo la 
Recomendación 2002/12 del Consejo de Ministros a los Estados miembros 
de la Unión Europea sobre educación para la ciudadanía democrática, adop-
tada el 16 de octubre de 2002. Entre los contenidos, recogidos en el Real 
Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, se 
encuentran específicamente los relativos a la “lucha contra la xenofobia, los 
prejuicios sociales racistas y el antisemitismo”. La formación de las nuevas 
generaciones resultará fundamental para luchar contra el racismo, la xe-
nofobia y la discriminación de origen religioso -antisemitismo e islamofo-
bia- dada la tendencia al aumento de este tipo de episodios en España y en 
Europa en general dada la tendencia al aumento de los episodios racistas en 
España y en Europa en general.


• En el ámbito de las Administraciones Públicas es prioritario el desarrollo de 
actividades de información, sensibilización y formación dirigido al conjunto 
de los empleados públicos dependientes de ella, como especialmente en los 
ámbitos educativos, administración de justicia, salud. 


• En el ámbito de la iniciativa privada y el mercado laboral, se apunta también 
a la necesidad de sensibilizar al tejido empresarial y a los agentes inter-
mediarios en el mercado de trabajo con el fin de garantizar la igualdad de 
trato y no discriminación así como fomentar la gestión de la diversidad en 
la empresa para evitar todo tipo de discriminación en el acceso al empleo, la 
promoción profesional y el desempeño del puesto de trabajo. 


• En el ámbito jurídico sería conveniente culminar el proceso de aprobación de 
la ley de igualdad de trato y oportunidades, cuyo proyecto de ley fue aproba-
do en Consejo de Ministros de 27 de mayo de 2011.


• En el área de educación cívica, en la capacidad de incidir en la construc-
ción de los discursos y prácticas sociales sobre la inmigración y visibilizar 
el racismo. Será un objetivo transversal romper con los mitos e imágenes 
estereotipadas. Todas las actuaciones de sensibilización estarán incluidas en 
esta área.


• En el área de participación ciudadana, la promoción de la participación de 
las personas de origen extranjero como sujetos activos en los planes y cam-
pañas: se requiere que los inmigrantes tengan su propia voz y presencia en 
este ámbito. 
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• En el área de convivencia, la intervención en los espacios locales contemplan 
acciones y medidas de las lecciones aprendidas del Plan de Barrios inicia-
do en el primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Inmigración. Este punto 
incluirá el desarrollo de Planes y Estrategias locales de actuación contra el 
racismo.


 
 
3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Impulsar la aprobación y puesta en marcha de una Estrategia Nacional e 
Integral contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras 
formas conexas de intolerancia 


 
 El diseño y formulación de una Estrategia Nacional e Integral contra el Racismo, 


la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras formas conexas de intolerancia se 
encuentra en el horizonte de las medidas previstas en la política pública estatal 
dirigida a la igualdad de trato. Para ello se han identificado necesidades relacio-
nadas con el conocimiento y análisis estratégico, diseño y transferencia de ins-
trumentos y buenas prácticas. Esta estrategia deberá mantener la coherencia 
con el marco jurídico, las obligaciones, recomendaciones y tratados internacio-
nales al respecto. 


Líneas de actuación y medidas 


1.1 Dotación de análisis estratégico y gestión del conocimiento
1.1.1 Mejora de los sistemas de recogida de información estadística insti-


tucional: Incidentes racistas y xenófobos, tipología de delitos, apre-
ciación de la agravante de discriminación del art. 22.4 del Código 
Penal, número de denuncias y sentencias. 


1.1.2 Fomento de encuestas y líneas de estudio para el conocimiento de la 
situación del racismo, xenofobia y otras formas de discriminación e 
intolerancia en los ámbitos que se consideren más relevantes.


1.1.3 Coordinación con los Organismos Nacionales e Internacionales en la 
materia, así como análisis y estudio de las recomendaciones e infor-
mes emitidos por los mismos.


1.1.4 Análisis y seguimiento de la aplicación de la normativa de lucha con-
tra la discriminación.
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1.1 Identificación de elementos de los procesos de discriminación e intolerancia
1.1.1 Apoyo al estudio, análisis e identificación de los factores y actores 


que intervienen en los procesos de discriminación, odio y violencia 
por motivos de racismo y xenofobia.


1.1.2 Introducción de indicadores y procedimientos que permitan el cono-
cimiento de las causas, extensión, evolución, naturaleza y efectos de 
la discriminación en la elaboración de los estudios, memorias o esta-
dísticas de las Administraciones Públicas.


1.2 Adecuación y revisión de normativas
1.2.1 Creación de comisiones de estudio para la adecuación y trasposición 


a la normativa Internacional y de la Unión Europea en materia de 
lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia. 


1.2.2 Apoyo al estudio, análisis e identificación de los factores discrimina-
torios de la normativa a nivel estatal, autonómico y local, que se 
consideren más relevantes, con especial referencia a los supuestos de 
discriminación múltiple.


1.3  Coordinación entre los actores institucionales y sociales de los ámbitos 
prioritarios
(Véase Educación y Empleo en sus Áreas específicas) de la lucha contra el 
racismo, la xenofobia y otras formas de discriminación e intolerancia (para 
identificar problemáticas y recursos existentes, así como para programar 
futuras líneas de actuación).
1.3.1 Garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo en 


condiciones de igualdad independientemente del origen (véase obje-
tivo 1 Educación).


1.3.2 Contribuir a la formación ciudadana del alumnado de modo que pre-
venga contra episodios de racismo y xenofobia en el marco de un mo-
delo de convivencia intercultural fundamentado en la educación para 
la tolerancia y en los Derechos Humanos (véase objetivo 5 Educación).


1.3.3 Luchar contra el racismo y la discriminación en el mercado de traba-
jo y en las empresas (véase objetivo 5 Empleo).


1.3.4 Fomentar y promover el papel del Observatorio de la Violencia, el 
Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte. 


1.3.5 Actuaciones contra la discriminación y el fomento del odio en el 
ámbito de Internet.


1.3.6 Fomentar una mayor implicación en esta materia de determinados 
órganos y servicios: inspección de trabajo, inspección educativa, or-
ganizaciones de consumidores y usuarios, colegios de abogados, etc.
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Objetivo


2  Prevenir cualquier forma de discriminación y proporcionar atención integral a 
las víctimas por motivo de origen racial o étnico para garantizar la igualdad 
de oportunidades en el disfrute de todos los derechos fundamentales y 
libertades públicas


 
 Una actuación global e integral contra la discriminación y para la igualdad de 


trato en todos los ámbitos de la vida social. Algunas de estas actuaciones se 
insertarán en otras áreas de intervención al constituir una actuación transver-
sal: educación, empleo, infancia y juventud, etc. 


 La actuación integral contempla la prevención, la denuncia, la protección y 
asistencia a las víctimas. Se trata de incorporar el enfoque de derechos huma-
nos, como garantía de derechos en el marco de ciudadanía y de la dignidad 
humana. La persecución de las prácticas discriminatorias y la asistencia a las 
víctimas se debe realizar implicando a todos los agentes sociales mediante la 
creación de redes, que combinen el enfoque preventivo con el enfoque repara-
dor, el cual incluye la finalidad formativa y de prevención general. 


 La protección frente a la discriminación comprende la adopción de medidas preven-
tivas, la aplicación de métodos o instrumentos suficientes para su detección y la 
articulación de medidas adecuadas para el cese de las situaciones discriminatorias. 


Líneas de actuación y medidas


2.1 Prevención de la discriminación 
2.1.1 Fomento del diseño y puesta en marcha de Planes de prevención di-


rigidos a grupos especialmente vulnerables, tales como población 
roma, mujeres, jóvenes, etc.


2.1.2 Desarrollo de campañas de comunicación y sensibilización a la po-
blación en general sobre la discriminación por origen racial o étnico.


1.1.3 Impulso del papel preventivo de la Red de Oficinas de atención a la 
discriminación.


2.2 Apoyo y atención integral a las víctimas de la discriminación
2.2.1 Desarrollo de la Red de Oficinas destinadas a la prevención, atención 


y lucha contra la discriminación. 
2.2.2 Fortalecimiento de los servicios de asesoramiento, información y 


atención a las víctimas. 
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2.2.3 Desarrollo de sistemas y mecanismos de protección y denuncia de 
delitos de odio, discriminación racial o xenofobia, a través de proto-
colos de actuación y desarrollo de mecanismos de denuncia innova-
dores.


2.3 Consolidación y puesta en marcha de nuevos instrumentos de promoción 
de la igualdad de trato y no discriminación
2.3.1 Impulsar el Consejo para la Igualdad de Trato y no Discriminación por 


su origen racial o étnico atendiendo a lo que marca la directiva 
2000/43/CE del Consejo.


2.3.2 Fomento de la creación de secciones o servicios de delitos de odio y 
discriminación en las fiscalías territoriales y una fiscalía de Sala.


2.3.3 Establecimiento de un régimen de infracciones y sanciones propor-
cionado y razonable, que cumpla con la finalidad preventiva general 
frente a comportamientos discriminatorios, y permita la adecuada 
reparación a las víctimas de la discriminación. 


2.3.4 Fomento y difusión del papel del Observatorio Español del Racismo y 
la Xenofobia.


2.4 Articulación de redes y partenariado
2.4.1 Fortalecimiento de redes de cooperación entre entidades e institu-


ciones que luchan contra el racismo y la xenofobia.
2.4.2 Desarrollo de proyectos comunicativos y de trabajo en red con la 


utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la infor-
mación.


2.4.3 Realización de foros y jornadas de Intercambio y debate de experien-
cias y buenas prácticas. 


Objetivo 


3  Capacitar e implicar a los agentes sociales, a los empleados públicos y a los 
profesionales en materia de no discriminación e igualdad de trato 


 La formación es un pilar básico para conseguir evitar la discriminación, como 
forma de prevención, de toma de conciencia de las personas, para la detección 
de situaciones y comportamientos con motivaciones racistas y xenófobas, su 
registro, el aprendizaje de respuestas ante situaciones discriminatorias o de 
atención a víctimas.
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Líneas de actuación y medidas


3.1 Fomento de actuaciones en relación con los medios de comunicación
3.1.1 Fomento de las acciones de formación de los profesionales de los 


medios de comunicación en materia de igualdad de trato y no discri-
minación.


3.1.2 Impulso de acuerdos de autorregulación de los medios de comunica-
ción social que contribuyan al cumplimiento de la legislación en ma-
teria de igualdad de trato y no discriminación.


3.1.3 Análisis de las instrucciones y/o recomendaciones del Consejo Estatal 
de Medios Audiovisuales sobre no fomento del odio, el desprecio o la 
discriminación por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacio-
nalidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 


3.2 Implicación de los agentes sociales y económicos
3.2.1 Fomento de planes de formación para agentes sociales y profesiona-


les en materia de lucha contra la discriminación.
3.2.2 Promoción de la gestión de la diversidad en la empresa (véase Obje-


tivo 6 Empleo).
3.2.3 Fomento de la realización por parte de las empresas de acciones de 


responsabilidad social consistentes en medidas económicas, comer-
ciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, destinadas a pro-
mover condiciones de igualdad de trato y no discriminación en el 
seno de las empresas o en su entorno social.


Objetivo


4 Incluir la igualdad de trato y no discriminación en todas las políticas públicas


 La inclusión del principio de igualdad de trato en todas las políticas públicas es 
imprescindible para avanzar en la lucha contra la discriminación eliminando los 
obstáculos que a la aplicación de este principio se identifiquen los distintos 
sectores de intervención pública.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Integración de la igualdad de trato y no discriminación en las Adminis-
traciones Públicas
4.1.1 Impulso de la cooperación entre las Administraciones del Estado, de 


las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, para inte-
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grar la igualdad de trato y no discriminación en el ejercicio de sus 
respectivas competencias.


4.1.2 Fomento de la inclusión de programas de atención a las víctimas de 
discriminación en los Planes de actuación de las Comunidades Autó-
nomas y de las Corporaciones Locales.


4.1.3 Establecimiento de foros de intercambio y contraste de políticas de 
la igualdad de trato y no discriminación de las distintas Administra-
ciones Públicas.


4.1.4 Fomento de la elaboración de planes y estrategias de sensibilización 
a nivel autonómico y local.


4.2 Capacitar e implicar a los empleados públicos en materia de no discrimi-
nación e igualdad de trato 
4.2.1 Análisis de los temarios de las pruebas de acceso a la función públi-


ca, a fin de incluir en los mismos la igualdad de trato y no discrimi-
nación por origen racial o étnico.


4.2.2 Promoción de acciones formativas tanto en los cursos selectivos de 
acceso al empleo público, como en la formación continua de los em-
pleados públicos.


4.2.3 Fomento de actuaciones específicas de formación dirigidas a los fun-
cionarios de la Administración de Justicia y a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, poniendo énfasis en la adecuada recogida de los 
“incidentes racistas y xenófobos” y mejorando los procedimientos de 
recolección de estos incidentes y su precisa contabilización.
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7.3. Área de Infancia, Juventud y Familias


1. Introducción


Uno de los retos cruciales de la cuestión migratoria y de la gestión positiva de la 
diversidad cultural es la integración plena de los niños, niñas y jóvenes de origen 
extranjero. Como ocurre con el conjunto de la infancia y juventud ellos no solo 
tienen un presente del que somos responsables, sino que son quienes tendrán la 
responsabilidad de formular las políticas futuras. Lo que suceda con estos niños, 
niñas y jóvenes de hoy -muchos nacidos ya en España- en su esfera personal, 
afectiva, educativa, laboral y sociocultural, marcará sin duda la cohesión social y 
la convivencia intercultural en los barrios, los colegios, los espacios públicos y en 
el conjunto de la vida social.  


Por todo lo anterior, el II Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración viene a dar 
continuidad y profundizar en lo planteado y realizado en el Plan anterior otorgando 
un énfasis especial y un lugar prioritario a esta área. En los planteamientos, diag-
nósticos de situación, objetivos y programaciones que se detallan a continuación 
iremos distinguiendo e interrelacionando lo relativo a la infancia, la juventud y las 
familias. 


Infancia


En los últimos años las agendas de las políticas públicas relacionadas con la infan-
cia y la juventud se han diseñado utilizando el enfoque de derechos. Los derechos 
de la infancia forman parte integral de las políticas de derechos fundamentales, y 
se desarrollan a partir de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño y sus Protocolos Facultativos, ratificada por España en 1990, que amplía 
la Declaración de los Derechos del Niño de 1959. La Convención tiene presente 
“la necesidad de proporcionar al niño una protección especial” como sujeto de 
derechos.


Los derechos del niño y de las familias están consagrados en la legislación euro-
pea, y reconocidos explícitamente en su Carta de los Derechos Fundamentales. El 
artículo 24 desarrolla los derechos del niño y señala, entre otros, que “los niños 
tienen derecho a la protección y a los cuidados necesarios para su bienestar. Podrán 
expresar su opinión libremente. Esta será tenida en cuenta para los asuntos que les 
afecten, en función de su edad y madurez”. La Carta invita a las autoridades públi-
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cas o instituciones privadas a que las actuaciones y medidas relativas a la infancia 
tengan en cuenta que “el interés superior del niño constituirá una consideración 
primordial”. El artículo 33 de la Carta formula el derecho de la vida familiar y 
profesional, donde “se garantiza la protección de la familia en los planos jurídico, 
económico y social”.


La Comunicación de la Comisión Europea titulada “Hacia una Estrategia de la Unión 
Europea sobre los Derechos de la Infancia”, de 4 de julio de 2006, supuso un es-
fuerzo especialmente dirigido a poner las bases de una estrategia real integrada en 
la que los derechos de la infancia fueran situados en un primer lugar de la agenda 
internacional y se fomentara una atención especial a sus necesidades, basándose 
en los valores del modelo europeo de protección social. La Estrategia Europa 2020 
establece, para el siglo XXI, una visión de una Europa en la que los menores de hoy 
tendrán una mejor educación y un mejor acceso a los servicios y a los recursos que 
necesitan para crecer, así como una sólida protección de sus derechos. 


De especial interés para el presente Plan Estratégico es la Comunicación de la 
Comisión de 6 de mayo de 2010 relativa al Plan de Acción sobre los menores no 
acompañados (2010–2014) y las Conclusiones del Consejo relativas a los menores 
no acompañados, que establecen las líneas y directrices para la consecución de los 
objetivos establecidos por el Plan de Acción. Este Plan define el término “menores 
no acompañados” como los nacionales de terceros países o apátridas menores de 
dieciocho años que llegan a un país de la UE sin ir acompañados de un adulto a su 
cargo, o a los menores que quedan sin compañía después de su llegada al territorio 
de un país de la UE. 


La Comisión hace un llamamiento a la necesidad de adoptar un enfoque común 
que respete los derechos del niño. Sus necesidades requieren una mayor coherencia 
y cooperación, tanto en el seno de la UE como con los países de origen y tránsito y 
la cooperación con la sociedad civil y las organizaciones internacionales. El Plan de 
Acción europeo reconoce la falta de datos sobre estos menores y establece tres vías 
de acción principales: prevención, protección y soluciones duraderas.


El último hito es la Agenda de la Unión Europea para los Derechos de la Infancia, 
aprobada el 15 de febrero de 2011 en Bruselas, la cual hace un llamamiento a las 
instituciones de la UE y a los Estados Miembros a renovar su compromiso para 
continuar los esfuerzos de proteger y promover los derechos de la infancia. Ha pro-
puesto 11 medidas, en su mayoría de cambios jurídicos y acciones de apoyo a las 
administraciones de los países miembros, planteadas para “proteger a los menores 
y velar por sus derechos en toda Europa y más allá”. Entre otras, propone:
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• Iniciativas jurídicas que protejan mejor los derechos de la infancia como 
colectivo especialmente vulnerable durante los procesos judiciales y ante 
los tribunales, así como a los menores de edad sospechosos o imputados de 
delitos. 


• Nuevas normas para garantizar que en caso de divorcio o separación las 
sentencias sobre responsabilidad parental se reconozcan y apliquen en todos 
los países de la UE. 


• Mejor formación para tutores, administraciones y otros agentes responsa-
bles de los menores no acompañados, incluidos los solicitantes de asilo en la 
UE. 


• Medidas contra el ciberacoso, el grooming (manipulación de menores de 
edad por adultos a través de Internet), la exposición a contenidos nocivos y 
otros riesgos a través del Programa de la UE para una Internet más segura. 


• Apoyo a la lucha contra la violencia ejercida sobre niños y niñas y el turismo 
sexual. 


• Creación de un punto único de acceso a la información destinada a la infan-
cia en Europa.


En nuestro país, las políticas de bienestar social de la infancia y adolescencia tie-
nen una importante base territorial, con una progresiva implantación o generaliza-
ción de planes regionales y locales de atención a la infancia y la adolescencia. En el 
momento de formularse el presente Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 
se está redactando el segundo Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adoles-
cencia (PENIA). El primer PENIA (2006-2009) se centró en promover el bienestar 
de la infancia y adolescencia, satisfacer sus necesidades e intereses y conseguir 
el pleno desarrollo de sus capacidades como sujetos activos de derechos. Se ha 
tratado de un instrumento integrador para lograr el pleno desarrollo de los dere-
chos, la equidad interterritorial y la igualdad de oportunidades para la infancia y 
la adolescencia. 


El III Plan de Acción contra la Explotación Sexual de la Infancia y la Adolescencia 
(PESI) de España estará vigente hasta el 2013. Tiene como objetivo fomentar la 
prevención y la atención de las diferentes formas de explotación sexual infantil 
y restablecer los derechos de los niños y de las niñas víctimas de estos delitos. 
Desde que se formuló el primer plan hasta el momento se han realizado múltiples 
avances en materia de sensibilización social, y en la formación de los profesionales 
encargados de la prevención y la atención de las formas de explotación sexual in-
fantil. Las líneas de trabajo actuales giran en torno a generar recursos específicos 
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para las víctimas y a la lucha contra las diferentes formas de explotación sexual, 
especialmente en delitos asociados al abuso sexual a través de Internet y nuevas 
tecnologías.


En septiembre de 2010 se formularon las Observaciones Finales a España del Co-
mité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, tras la presentación y defensa, 
por parte del Gobierno, del III y IV Informe de Seguimiento de la Convención de los 
Derechos del Niño en España y el Informe Complementario al mismo coordinado 
por la Plataforma de Organizaciones de Infancia. 


El Comité recogió y reconoció algunos avances significativos realizados en los 
últimos años, como, por ejemplo, reformas de la legislación para adaptarla a la 
Convención, cambios en los sistemas de protección de los menores, en el ámbito 
educativo, en el judicial o en la planificación estratégica de los temas de infancia. 
También realizó un énfasis especial en algunos aspectos como la falta de coordi-
nación institucional entre las diferentes Comunidades Autónomas, la carencia de 
datos estadísticos fiables y globales sobre infancia, o algunas preocupaciones es-
pecialmente significativas como la situación de los menores extranjeros no acom-
pañados, la situación de los niños y niñas en los centros de protección o las tasas 
de fracaso escolar o de pobreza infantil de nuestro país. 


En los últimos años se han desarrollado una serie de iniciativas, informes y estu-
dios que suponen una relevante aportación para la redefinición de las políticas de 
atención a la Infancia y la Adolescencia en España. Podemos destacar el “Protocolo 
Básico de Actuación en Centros y Residencias con menores diagnosticados con 
problemas de conducta” elaborado desde el Ministerio de Sanidad y Política Social, 
el informe “La Infancia en España 2010-2011. 20 años de la Convención de los 
Derechos del Niño: retos pendientes” por parte de UNICEF-Comité Español o los 
datos para España del Informe PISA 2009 de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). Sus propuestas señalan algunos retos y desafíos 
para garantizar plenamente los derechos de la infancia fundamentalmente en tor-
no a los ámbitos de la educación y la reducción de la pobreza y la exclusión social, 
entre otros.


Juventud
 
En relación con la juventud, la Resolución del Consejo “Una estrategia de la UE 
para la juventud: Inversión y capacitación.- Un método abierto de coordinación 
renovado para abordar los desafíos y las oportunidades de los jóvenes (2010-
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2018)”, de 27 de abril de 2009, promueve un enfoque intersectorial en las polí-
ticas de juventud que debería poner a disposición de los jóvenes los recursos y 
las oportunidades suficientes para alcanzar su autonomía. Este marco de trabajo 
está relacionado con los del Programa de Acción Mundial de Naciones Unidas 
para la Juventud en campos como la participación y ciudadanía o la salud y el 
bienestar social. 


Los objetivos generales para la cooperación europea en el campo de la juventud 
son la creación de mayores y más igualitarias oportunidades educativas y labora-
les, la promoción de una ciudadanía activa, la inclusión social y la solidaridad. Los 
principales campos de actuación son la educación y formación, empleo y desarrollo 
empresarial, salud y bienestar, participación, voluntariado, creatividad y cultura. 


Las propuestas para la implementación de políticas de juventud de la estrategia 
europea implican el desarrollo de diversos instrumentos para adquirir conocimien-
tos en el ámbito de la juventud, ejercicios de aprendizaje entre pares y el uso de 
los programas y fondos existentes de la UE para apoyar las políticas en materia de 
juventud, especialmente el Programa “La juventud en acción”.


El Plan Interministerial de Juventud 2005-2008 previó una batería de actuaciones 
dirigidas al conjunto de la población y algunas acciones específicas recogidas en 
el área de Convivencia y Diversidad, en relación con la integración social, cultural 
y laboral de inmigrantes, la prevención de conductas racistas y la promoción de 
los derechos y valores de la ciudadanía. Una vez finalizada la ejecución del Plan de 
Juventud, dada la singularidad de las condiciones socioculturales y demográficas 
de la población joven, se ha decidido impulsar un gran debate institucional y social 
sobre políticas de juventud que culmine en la elaboración de un Libro Blanco sobre 
la Juventud en España 2020. 


El proceso de elaboración del Libro Blanco ha de permitir repensar el futuro de 
estas políticas y redefinir y orientar la estrategia de trabajo en el campo de la ju-
ventud. En diciembre de 2009 se constituyó en el Senado la Comisión de Estudio 
para la Elaboración del Libro Blanco Juventud en España 2020, que ha trabajado en 
la definición de cuáles deben ser las prioridades de las políticas de juventud en los 
próximos años, aprobando su informe el 23 de marzo de este año. 


Los ámbitos de trabajo prioritarios que marca la Comisión para su desarrollo en el 
Libro Blanco son a) educación, formación, empleo y vivienda; b) hábitos, cultura y 
tecnologías de la información y comunicación (TIC); c) participación, voluntariado 
y cooperación; y finalmente, d) igualdad y no discriminación. 
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El informe insiste en la importancia de mejorar la calidad de la educación, además 
de integrar las nuevas tecnologías e introducir la cultura de la innovación y el 
emprendimiento. También se pide “mayor transparencia y cercanía” a las admi-
nistraciones “para erradicar el desencanto de los jóvenes con la participación y la 
política” y se considera necesario que las personas jóvenes aprendan “cuáles son 
sus derechos y deberes como ciudadanos y las vías de participación abiertas para 
ellos”. En referencia al fenómeno migratorio, señala el hecho de que uno de cada 
cinco jóvenes en España procede de otro país, por lo que aconseja incrementar los 
esfuerzos de la sociedad y de los poderes públicos para “garantizar la cohesión 
social, la pluralidad y evitar las discriminaciones”.


Por otro lado, la Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud fue adop-
tada por la reunión de ministros plenipotenciarios de los países miembros de la 
Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) en Badajoz (España), en octubre 
de 2005.


Es el primer texto de carácter internacional que da soporte jurídico al conjunto 
de los gobiernos iberoamericanos para el desarrollo de políticas dirigidas a la pro-
moción y fortalecimiento de las potencialidades de la juventud iberoamericana 
(14-25 años), que se ha constituido en un importante instrumento para reconocer 
y garantizar los derechos de los jóvenes, mejorar su calidad de vida y reforzar su 
condición de ciudadanos.


España firmó la adhesión a la Convención en la citada reunión de Badajoz; rati-
ficándose esta adhesión el 6 de noviembre de 2007, previa autorización por las 
Cortes Generales. El 18 de marzo de 2010 se publicó en el BOE el instrumento de 
ratificación de España.


Familias
 
Al referirnos a las familias, hemos de partir de la existencia de diferentes formas 
de cohabitación y modelos familiares. Las familias, en todas sus formas, tienen 
derecho a una adecuada protección económica, legal y social que garantice su 
completo desarrollo, aspectos recogidos en la Carta europea de Derechos Funda-
mentales, tomando en consideración el contexto específico en el que se desarrolla 
la vida familiar y de cada uno de sus miembros. 


La Unión Europea está desarrollando diversas iniciativas sobre la familia, funda-
mentalmente en lo referente al cambio demográfico y a la promoción de políticas 
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de evaluación familiar e intercambio de buenas prácticas, a través de programas 
específicos tales como la Alianza Europea para las Familias o el Foro Demográfico 
Europeo. El objetivo de la Alianza es favorecer el intercambio de experiencias y los 
acuerdos de colaboración entre los Estados miembros comprometidos con la mo-
dernización de sus políticas familiares. 


Uno de los aspectos preocupantes de los cambios demográficos es el impacto del 
envejecimiento de la población europea con la consiguiente disminución de pobla-
ción activa, y las posibles repercusiones en la protección social y las finanzas pú-
blicas. La Comisión Europea define un marco de cinco orientaciones para responder 
al reto demográfico de los próximos años:


• una Europa que favorece la renovación demográfica, mejorando la concilia-
ción entre la vida profesional, la privada y la familiar 


• una Europa que valora el trabajo a través de más empleo y una vida activa 
más larga: la UE desea mejorar los sistemas educativos y quiere favorecer 
los sistemas de «flexiguridad», que permiten una mejor transición entre los 
distintos ciclos de la vida,


• una Europa más productiva y eficiente, gracias a la Estrategia de Lisboa,


• una Europa organizada para recibir e integrar a los emigrantes,


• una Europa con unas finanzas públicas viables.


Las políticas de apoyo a la vida familiar en los Estados miembros de la UE ponen 
en juego tres dimensiones principales, desarrolladas de modo diferente en función 
de cada país:


• la compensación de los diversos gastos vinculados a la familia; 


• los servicios de ayuda a los padres para la educación y el cuidado de los niños 
pequeños, así como los servicios destinados a las personas dependientes en 
una sociedad que está envejeciendo; 


• la adaptación de las condiciones laborales, como la flexibilidad de los hora-
rios, y del acceso a los servicios en el plano local. 


El desarrollo de estas políticas familiares se ha concretado en distintos modelos. En 
primer lugar, su integración en un conjunto de acciones públicas que influyen en 
la situación de las familias, como las políticas de educación, infancia y juventud, 
empleo, sanidad o vivienda. En segundo lugar, mediante el acceso al empleo de 
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modo que se garantice la salida de las situaciones de pobreza. Por último, un tercer 
modelo lo constituyen las políticas que tienen por objetivo la participación de las 
mujeres en el mundo laboral sin interrupciones importantes y la participación cre-
ciente de los hombres en las responsabilidades familiares y domésticas. 


Al analizar las consecuencias de las políticas públicas familiares en la Unión Eu-
ropea, se observa que los países que han puesto en marcha políticas globales para 
la igualdad entre hombres y mujeres, que han invertido en la calidad de servicios 
como el cuidado infantil y que han favorecido la flexibilidad del horario laboral 
presentan niveles de natalidad y empleo elevados.


La Recomendación del Consejo de Europa sobre Políticas de Apoyo al Desarrollo de 
una Parentalidad Positiva de 2006 propone trabajar con las familias con una finali-
dad fundamentalmente educativa y comunitaria que facilite la prevención de con-
flictos tanto en el ámbito familiar como social. En esta Recomendación se define 
el desempeño positivo del rol parental como “el conjunto de conductas parentales 
que procuran el bienestar de los niños y su desarrollo integral desde una perspec-
tiva de cuidado, afecto, protección, enriquecimiento y seguridad personal, de no 
violencia, que proporciona reconocimiento personal y pautas educativas e incluye 
el establecimiento de límites para promover su completo desarrollo, el sentimiento 
de control de su propia vida y puedan alcanzar los mejores logros tanto en el ám-
bito familiar como académico, con los amigos y en el entorno social y comunitario”.


En nuestro contexto, y en la Europa del Sur en general, el papel desarrollado por las 
familias constituye un rasgo estructurante del sistema de bienestar, manifestado 
en un apoyo material y afectivo entre sus miembros. Es característica la autosu-
ficiencia de los hogares en lo relativo a cuidados personales y apoyo material en 
un modelo basado en la sobreexplotación de los recursos familiares, sobre todo los 
proporcionados por las mujeres. Todo ello ha provocado una trayectoria de políticas 
familiares poco desarrollada y pasiva, que está superándose mediante la creación 
de nuevos marcos normativos y la puesta en marcha de políticas de igualdad de 
oportunidades, de acceso al empleo de las mujeres, la conciliación de la vida fa-
miliar, laboral y personal, el cuidado de niños de 0 a 3 años o la dependencia. 
Es necesario desarrollar instrumentos para actuar sobre cuestiones clave como la 
solidaridad intergeneracional, la seguridad económica, la salud, la educación, el 
acceso a la vivienda o la gestión de los conflictos familiares. 


Las familias en las que alguno de sus componentes, o todos, son de origen extran-
jero se ven afectadas por este tipo de políticas al igual que la población española: 
necesidades educativas, de vivienda, conciliación o conflicto. En el caso de las que 
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sufren una situación de pobreza, vulnerabilidad social o precariedad socioeconómi-
ca estas necesidades se manifiestan con mayor intensidad. El fenómeno migratorio, 
además, incorpora algunas cuestiones específicas que deben ser objeto de las polí-
ticas públicas. Algunas de ellas son: 


• la reagrupación familiar; 


• una nueva forma de entender las familias extensas, nucleares y monoparentales; 


• la recomposición de las estructuras familiares; 


• la redistribución de las responsabilidades, 


• las actividades productivas y prácticas familiares con el correspondiente im-
pacto en los roles de género; 


• el envío de remesas y las responsabilidades y relaciones transnacionales. 


Los lazos y vínculos familiares ejercen una gran influencia a la hora de conformarse 
las redes migratorias tanto en el país de origen como en la sociedad de acogida.


En los últimos años se han puesto en marcha iniciativas enmarcadas en los ejes es-
tratégicos de las políticas familiares relacionadas con la conciliación y la igualdad, 
recobrando en los últimos tiempos un lugar en el debate y agendas políticas. La 
Ley Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres de 2007 ha introducido un per-
miso de paternidad voluntario y exclusivo, de titularidad exclusivamente paterna. 
Previamente a esta Ley se incorporaron, para los empleados de la Administración 
Central del Estado, algunas de estas medidas en el Plan Concilia de 2005. Entre 
ellas, se encuentran medidas de reducción de la jornada laboral asociadas al cuida-
do de hijos menores de 12 años, de personas mayores o discapacitadas; el disfrute 
de una jornada flexible con carácter personal y temporal o algunas medidas de 
discriminación positiva. 


Se han desarrollado políticas de natalidad, educativas y modificaciones en el de-
recho de la familia. Consideramos especialmente significativa la creación de es-
cuelas infantiles, elemento clave para conseguir la conciliación de la vida laboral 
y familiar. Es necesario seguir mejorando la tasa de escolarización de 0 a 3 años 
aunque haya experimentado un incremento. Es significativo el reconocimiento de 
este periodo como parte de la etapa infantil por la Ley Orgánica de Educación tras 
su consideración como “educativo-asistencial” por la LOCE. En el caso de las fa-
milias de origen extranjero la escolarización en estas etapas es significativamente 
más baja que en el caso de las autóctonas. 
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En relación con el objetivo prioritario de contratación de mujeres y su acceso al 
mercado laboral cabe señalar un bloque de medidas en todos los programas pú-
blicos de fomento del empleo. En el sector privado se prevé la bonificación de las 
cotizaciones a las mujeres menores de 35 años que se empleen como autónomas, 
así como para la contratación de mujeres desempleadas entre 16 y 45 años.


Otro hito en las modificaciones del marco legal existente ha sido la aprobación de La 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de De-
pendencia, que pretende consolidar el ‘cuarto pilar’ del Estado de Bienestar, que son los 
servicios sociales. La Ley reconoce un nuevo derecho universal y subjetivo de ciudada-
nía que garantiza atención y cuidados a las personas dependientes, dando así cobertura 
a las necesidades de los familiares de aquellas y, muy especialmente, a las mujeres. 


 
 
2. Diagnóstico


Desde la ejecución del I Plan Estratégico (2007-2010) ha habido un incremento muy 
significativo de la infancia y juventud extranjera. Teniendo en cuenta los datos del 
Padrón, a fecha 1 de enero de 2010, residen en España más de 830 000 niños y ni-
ñas extranjeros de menos de 15 años (57% más que en 2005), y más de 1.150.000 
jóvenes de 15 a 29 años (35% más que en 2005). Su peso relativo respecto al total 
de la población en esas franjas de edades ha aumentado también: más del 12% de 
menores de 15 años y del 18% de jóvenes. La realidad, por tanto, habla de que el peso 
de la infancia y juventud de origen extranjero es muy importante en nuestro país y 
debe ser tenido muy en cuenta a la hora de elaborar las políticas públicas. De hecho, 
en 2008, 20 de cada 100 niños nacidos en España tenía madre extranjera. 


Los menores de origen extranjero 


Las deficiencias y problemas generales de la infancia y juventud en España afectan 
de igual modo a la infancia de origen extranjero. Los informes existentes señalan 
y reconocen los avances y esfuerzos realizados en los últimos años, pero que se 
mantiene una situación caracterizada por:


• Una insuficiente dotación de recursos específicos. 


• La falta de protagonismo de la infancia en la agenda política y social. 


• La falta de coherencia en la aplicación práctica de planes y normativas entre 
las distintas administraciones, especialmente a escala regional o local.
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• Un importante déficit en participación infantil, sobre todo a escala munici-
pal, con la existencia de pocos órganos creados específicamente para escu-
char su opinión. 


• La persistencia de problemas relacionados con la inequidad, la exclusión so-
cial y la vulnerabilidad.


La realidad de la pobreza en la infancia constituye uno de los problemas más im-
portantes en el ámbito europeo. Según Eurostat, los niños de la UE se enfrentan 
a mayores riesgos de pobreza relativa que el conjunto de la población (el 20% de 
los niños comprendidos entre 0 y 15 años y el 21% de los comprendidos entre 16 y 
24, frente al 16% de los adultos). Los niños que viven con padres pobres o que no 
pueden vivir con sus padres, así como los niños de algunas etnias, como los gitanos, 
están especialmente expuestos a la pobreza, la exclusión y la discriminación. 


La tasa de pobreza infantil en España es alta y de carácter crónico, mayor que entre 
la población pobre adulta. Según los datos de Eurostat, uno de cada cuatro niños y 
niñas en España (el 24%) sufre algún tipo de pobreza: infravivienda, mala calidad 
de la educación, sanidad ineficiente, desempleo de madres y padres... Además, la 
tasa de pobreza infantil en 2008 es un 28% mayor que la de la población adulta: 
los problemas de precariedad económica y social se concentraban especialmente 
en los hogares donde viven niños. Entre los diferentes tipos de familias, las que se 
ven afectadas por las mayores tasas de pobreza son las familias monoparentales 
-encabezadas por una mujer- y en aquellas en las que conviven varias generacio-
nes (familias extensas). Otra dimensión importante de la pobreza es su duración en 
el tiempo. Nuestro país registra, junto con Portugal y Reino Unido, las tasas más 
altas de pobreza infantil de carácter crónico (5 años o más) de la UE.


En este marco, la mitad de los niños y niñas de origen extranjero vivía antes de la 
crisis en un hogar cuyo nivel de renta se situaba por debajo del umbral de la po-
breza (frente al 21% de los niños españoles), y uno de cada cuatro lo hacía en un 
hogar en situación de pobreza severa. Las condiciones económicas en los hogares 
con niños se han deteriorado. Teniendo en cuenta que los datos nos muestran que 
la población de origen extranjero sufre niveles de pobreza mayores que el conjunto 
de la población, podemos esperar que la crisis haya agravado la situación de hoga-
res donde viven menores de origen extranjero. 


Las conclusiones del estudio UAM-UNICEF sobre pobreza y exclusión social en Es-
paña señalan que el estatus laboral de los padres y madres tiene un efecto im-
portante sobre la tasa de pobreza, así como sobre la persistencia de la misma. La 
situación de desempleo de la persona responsable del cuidado y protección de la 
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familia aumenta la probabilidad de que los niños y niñas de esa familia pasen a una 
situación de pobreza y disminuye la probabilidad de salir de dicha situación. Existe 
una conexión directa con el riesgo de pobreza infantil y otras situaciones de vulne-
rabilidad en el hogar. Poniendo este dato en relación con la situación de desempleo 
mayor entre la población de origen extranjero (según la EPA, a fecha de, más del 
30% de los extranjeros se encuentran en paro frente al 19% de los españoles) y de 
la segmentación del mercado laboral, encontramos razones que explican la mayor 
incidencia de la pobreza infantil entre los niños de origen extranjero.


En el terreno educativo, la incorporación a la escuela de los niños y niñas extranje-
ros en edad de escolarización obligatoria es una realidad, siendo un factor de inte-
gración significativo. En cuanto a los resultados de la escolarización, el alumnado 
de origen extranjero abandona prematuramente los estudios en mayor medida que 
los españoles. En torno al 44% de los jóvenes de origen extranjero no completan 
estudios postobligatorios (bachillerato o ciclos profesionales), frente a un 27% de 
españoles, ya de por sí muy alta en comparación a lo que ocurre en otros países. 
También se ha de señalar que obtienen resultados más bajos que los españoles en 
las pruebas educativas estandarizadas (aunque las encuestas nos indiquen que su 
grado de compromiso y motivación en la escuela es, por regla general, mayor que 
el de los alumnos españoles). Experimentan, asimismo, muchas dificultades de in-
serción en el mercado laboral, derivadas en primer lugar de sus desventajas educa-
tivas, pero también de la falta de capital social (redes de información y contactos).


En relación con la salud, se ha detectado que los niños y niñas de origen extranjero 
tienen estados de salud y comportamientos sanitarios diferenciados de los españo-
les, aunque no se puede hablar de patrones generalizados. Estas diferencias pueden 
ser explicadas por diversos factores. Por un lado, los derivados de las situaciones 
socioeconómicas, con mayores niveles de vulnerabilidad y, por otro lado, los deri-
vados del origen de los progenitores y las trayectorias migratorias familiares. Dada 
la importancia de la influencia de las situaciones de precariedad y pobreza infantil 
en la salud, es de gran importancia la consecución de objetivos de inclusión social, 
así como la mejora en sus condiciones de vida. 


Los análisis realizados indican que estas diferencias consisten, fundamentalmente, en:


• El diferente grado de acceso y uso de los distintos niveles de nuestro sistema 
sanitario.


• El estado percibido de salud.


• La tasa de abortos.


• Los hábitos de salud, consumo de drogas y comportamientos nutricionales.
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En relación con el consumo de drogas, mientras los menores reagrupados pre-
sentan tasas de consumo más equiparadas con la media nacional, los menores 
no acompañados presentan una mayor exposición a factores de riesgo. El hecho 
diferenciador es, principalmente, el de haber realizado el proceso migratorio en 
soledad y la situación de desamparo en el país de acogida.


Persisten desafíos relacionados con la situación actual de los menores no acompa-
ñados relacionados con la vulnerabilidad y el riesgo de exclusión social. Preocupan 
aspectos como la obtención de datos estadísticos más fiables que permitan cono-
cer con precisión la realidad de la situación o el establecimiento de un procedi-
miento de determinación de la edad adecuado y eficaz.


Se están realizando esfuerzos importantes para el desarrollo de medidas relaciona-
das con los menores extranjeros no acompañados en coherencia con los objetivos 
de las políticas europeas: prevención, protección y soluciones duraderas. 


Situación de los jóvenes y particularidades de la juventud de origen extranjero 


El Informe Juventud en España 2008 nos muestra un análisis de la realidad de los 
jóvenes de origen extranjero y nos permite compararla con la juventud de nacio-
nalidad española. En general, existe una continuidad en las pautas analizadas en 
el anterior Plan Estratégico (a partir del mismo informe en su edición de 2004). 
A continuación se detallan algunas de las conclusiones aparecidas en el Informe 
2008.


Las formas de convivencia de la juventud de origen extranjero difieren de la 
española.


La juventud de origen extranjero: 


• Se emancipa antes que la autóctona. 
• Están casados o viven en pareja en mayor medida. 
• Viven en pareja sin estar casados en mayor proporción. 
• Comparte hogar con un mayor número de personas. 


El nivel de emancipación de la juventud extranjera se puede observar según los 
datos del Informe: el 28,6% de los jóvenes extranjeros vive en casa de sus pa-
dres, en vivo contraste con más del 66% del conjunto de las personas jóvenes 
españolas.
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Por otra parte, la relación con el sistema educativo es desigual. El porcentaje de 
jóvenes que siguen estudiando es de casi el 50% para los españoles y se sitúa muy 
por debajo cuando se trata de jóvenes extranjeros (20%). En el área de educación 
se ha analizado más detenidamente esta realidad. La información que aporta el 
Informe de Juventud en España 2008 es novedosa a la hora de conocer las razones 
que impidieron a los y las jóvenes seguir estudiando: un 36,8% de los extranjeros 
(solo el 11,3% para el caso de los españoles de nacimiento) admite que se debió 
principalmente a razones económicas, ya fueran necesidades propias o de sus res-
pectivas familias. Este dato continúa poniendo en evidencia la mayor situación de 
precariedad y de vulnerabilidad de esta población. 


La relación entre inmigración y mercado laboral muestra algunos aspectos diferen-
ciales entre los jóvenes de nacionalidad española y las personas extranjeras. Las 
personas jóvenes de origen extranjero: 


• Cuentan con mayores tasas de actividad. 


• La duración del paro es más corta que la de los españoles. 


• Los desempleados extranjeros buscan cualquier trabajo, mientras que los 
españoles buscan generalmente un empleo relacionado con su formación. 


• Las redes formales de búsqueda de empleo tienen menor importancia entre 
los extranjeros. 


• Sufren una mayor incidencia de la economía sumergida (trabajo sin contra-
to) y menores niveles de contratación estable y fija. 


• Durante el periodo 2003-2007, el número de afiliados jóvenes se ha dupli-
cado, suponiendo más de 600 000 jóvenes en 2007 (el 30,7% del total de 
afiliados extranjeros). 


• Viven en mayor proporción exclusivamente de sus ingresos. 


• Son los sustentadores principales de sus hogares en mucha mayor proporción. 


Las experiencias y valores de la gente joven de origen extranjero muestran las si-
guientes generalidades: 


• Mayor permisividad de los padres españoles hacia sus hijos que de los padres 
inmigrantes hacia los suyos. 


• La juventud extranjera aprueba en mayor proporción que sea el hombre 
quien asuma las principales decisiones familiares. 
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• Los embarazos no deseados de las mujeres jóvenes de origen extranjero 
(23%) duplican los de las autóctonas (10%). 


• En materia religiosa, entre los españoles predominan los católicos, mien-
tras que entre los extranjeros, además del catolicismo, son frecuentes 
las creencias y las prácticas de otras confesiones religiosas (musulmana, 
protestante…). 


• Las personas jóvenes de origen español se decantan en mayor medida por 
actividades de ocio que impliquen mayor poder adquisitivo (salir, beber, usar 
ordenador). 


• Los jóvenes extranjeros muestran una mayor práctica asociativa y de volun-
tariado que los españoles. 


Persisten elementos pertenecientes al diagnóstico del I Plan Estratégico, en relación 
a las dificultades de acceso a la vivienda, la concentración de jóvenes extranjeros 
en determinados barrios asociados a situaciones de precariedad socioeconómica 
y menores dotaciones sociales, educativas, culturales o de ocio, los problemas de 
convivencia derivados de la competencia por los espacios públicos, la aparición de 
bandas juveniles, o las deficiencias del tejido asociativo juvenil.


 
La situación familiar y las especificidades de las familias vinculada a la 
inmigración 


Como ya hemos señalado anteriormente, las familias con miembros de origen ex-
tranjero se ven afectadas por un conjunto de problemáticas similares a las de los 
españoles, a lo que se unen aspectos específicos relacionados con la reagrupa-
ción familiar (abordados algunos de ellos en el Área de Acogida), o el retorno y la 
movilidad. 


Necesidades compartidas son la de universalizar políticas sectoriales y servicios 
adecuados en materia de vivienda, conciliación, igualdad, parentalidad positiva o 
relación intergeneracional. La incorporación de las mujeres a la vida universitaria, 
las dificultades económicas para adquirir una vivienda, la precariedad laboral y la 
falta de estabilidad en el empleo influyen decisivamente en el retraso de los posi-
bles proyectos de convivencia entre los jóvenes, agravado en el caso de las mujeres 
con grandes dificultades para combinar reproducción y carrera profesional.


Las familias monoparentales (donde un solo progenitor es responsable de sus hijos 
e hijas), están creciendo cuantitativamente en España. Se estima que actualmente 
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representan un 10% de los núcleos familiares. Entre los problemas a los que se 
enfrentan se encuentran los económicos, la conciliación de la vida laboral con el 
cuidado de sus hijos e hijas, la sobrecarga de responsabilidades, los laborales y los 
relacionados con la vivienda. Buena parte de estos problemas son comunes a otro 
tipo de núcleos familiares, viéndose agravados en muchos casos por la soledad del 
progenitor. 


Existe un déficit en las políticas sociales dirigidas a estas familias que se expresa, 
entre otros aspectos, en al existencia de lagunas en materia de protección familiar; 
ahora bien, poco a poco se van solucionando, observándose la importante respues-
ta a esas carencias provenientes de los recursos informales, familiares y de redes 
sociales. En el caso de la población extranjera las características y debilidades de 
sus redes de apoyo agravan la situación, lo cual es especialmente relevante dado 
que hay un mayor número de núcleos familiares en esta situación. 


Los cambios en la visión sobre la parentalidad positiva y las nuevas competencias 
necesarias para su ejercicio señalan la necesidad de asesoramiento educativo que 
perciben los propios padres y madres para el ejercicio de su rol parental. Estos cam-
bios implican un nuevo campo por desarrollar al abrirse nuevas vías de trabajo: el 
fomento y especialización de la Orientación e Intervención Educativa para la Vida 
Familiar, el desarrollo de nuevas figuras profesionales o la adaptación de algunas 
ya existentes en el campo de la orientación familiar, la creación de relaciones de 
colaboración entre los centros escolares y las familia, así como la inclusión de la 
perspectiva intercultural en la mediación familiar y la formación de profesionales 
expertos.


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Promover el desarrollo de las competencias parentales y la parentalidad 
positiva en contextos de diversidad


 La adaptación de las políticas públicas en materia de familia a los contextos de 
diversidad es una de las implicaciones de las premisas y principios del presente 
Plan. Se pretende favorecer medidas que contemplen la inclusión de los facto-
res socioculturales y la gestión de la diversidad en los dispositivos existentes. 
Se trata también de conseguir la adecuación a las realidades diversas mediante 
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la implicación y participación de los actores sociales. La situación de las fami-
lias monoparentales y su especial vulnerabilidad motiva que se incluya una lí-
nea de actuación específica.


Líneas de actuación y medidas


1.1 Orientación y capacitación a padres y madres en el ejercicio positivo de 
su rol parental 
1.1.1 Desarrollo de programas de educación familiar para padres y madres 


que contemplen el desarrollo de Competencias Emocionales, Educa-
tivas y Parentales.


1.1.2 Estudio de necesidades y demandas en materia de parentalidad de 
las familias de origen extranjero.


1.1.3 Impulso de servicios y programas de orientación, información y apo-
yo a las familias con situaciones y necesidades específicas o en situa-
ción de riesgo o vulnerabilidad.


1.1.4 Desarrollo de programas dirigidos a fomentar la cooperación entre 
los centros escolares y las familias.


1.1.5 Formación de profesionales del campo de la Orientación e Interven-
ción Educativa para la Vida Familiar con especial énfasis en lo rela-
cionado con la diversidad.


1.2 Apoyo a las familias monoparentales
1.2.1 Promoción de programas y servicios de atención social y psicológica 


individualizada o grupal de las personas que encabezan las unidades 
familiares.


1.2.2 Potenciación de las redes de autoayuda.


1.3 Prevención y atención a los procesos de conflictividad familiar
1.3.1 Creación o mantenimiento de Servicios de Orientación y/o Mediación 


Familiar con carácter multidisciplinar y Puntos de Encuentro Familiar.


Objetivo


2  Disminuir las situaciones de vulnerabilidad, pobreza y riesgo de exclusión 
social de la infancia y juventud en contextos de diversidad


La pobreza infantil y juvenil y las situaciones de vulnerabilidad derivadas de ella 
afectan a un número creciente y cuantitativamente importante de nuestra so-







Segunda parte  Áreas de actuación


239 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


ciedad, y es especialmente significativo en la población de origen extranjero. 
Para alcanzar este objetivo se hace necesario desarrollar programas socioedu-
cativos enmarcados en modelos de atención comunitaria dirigidos a la preven-
ción, la animación sociocultural, la mediación y otras metodologías que pro-
muevan la participación y la ciudadanía activa en la resolución de problemas 
sociales frente a modelos meramente asistencialistas o jurídicos. Es preciso de-
sarrollar una estrategia dirigida a los menores extranjeros no acompañados, 
como colectivo específico, articulada a partir de los aprendizajes de los últimos 
años, que han llevado a definir tres vías de acción principales: prevención, pro-
tección y soluciones duraderas.


Líneas de actuación y medidas


2.1 Protección social y garantía de derechos de los menores extranjeros no 
acompañados 
2.1.1 Desarrollo del Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompa-


ñados previsto en el Reglamento de desarrollo de la LO 4/2000.
2.1.2 Desarrollo y/o aplicación de las recomendaciones internacionales y 


comunitarias sobre menores extranjeros no acompañados.
2.1.3 Actuaciones dirigidas a prevenir la migración insegura y la trata de 


menores extranjeros no acompañados.
2.1.4 Apoyo a las actuaciones de protección y atención integral de meno-


res extranjeros no acompañados.
2.1.5 Apoyo a actuaciones que incentiven el retorno y la reintegración 


adecuada en el país de origen 
2.1.6 Capacitación de los profesionales y agentes que trabajan con meno-


res no acompañados, con inclusión de temas de asilo y trata de 
personas.


2.2 Medidas especiales de apoyo a los niños, la infancia y juventud con ma-
yor riesgo de pobreza o exclusión en contextos de diversidad
2.2.1 Apoyo a programas preventivos de carácter socioeducativo y/o de 


protección de los derechos de los menores.
2.2.2 Fomento de programas socioeducativos, de información, orientación 


e intervención de carácter multidisciplinar.
2.2.3 Apoyo a programas de educación de calle y de animación sociocultu-


ral con infancia y juventud.
2.2.4 Apoyo a programas dirigidos a mejorar la atención integral e inser-


ción social de menores y jóvenes inmigrantes en situaciones de 
abandono, maltrato y/o explotación.
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2.2.5 Capacitación de profesionales y agentes de la inclusión social, espe-
cialmente en materia de diversidad.


2.2.6 Impulso de programas de mediación para la prevención y resolución 
de conflictos. 


Objetivo


3  Promover la participación infantil y juvenil en contextos de diversidad


 Este objetivo es resultado de la transversalidad de la participación en el Plan. 
Está orientado al desarrollo e impulso del tejido asociativo y de los mecanismos 
de participación infantil y juvenil. Para ello es preciso promover la incorpora-
ción de los factores socioculturales, la dimensión de convivencia social inter-
cultural y el fortalecimiento de las políticas infantiles y juveniles.


Líneas de actuación y medidas


3.1 Apoyo al tejido asociativo
3.1.1 Formación y desarrollo de liderazgo social de jóvenes de origen 


extranjero.
3.1.2 Promoción de la participación de niños, niñas y jóvenes de origen 


extranjero en el tejido asociativo infantil y juvenil. 


3.2 Impulso de mecanismos de participación infantil y juvenil
3.2.1 Creación o desarrollo de órganos y espacios formales de representa-


ción y/o participación: Foros, consejos, audiencias ciudadanas, pane-
les, etc.


3.2.2 Formación de miembros o asistentes de espacios formales de 
participación.


3.2.3 Fomento de proyectos participativos mediante el uso de Nuevas 
Tecnologías.


3.2.4 Promoción de proyectos de voluntariado infantil y juvenil en contex-
tos de diversidad.


3.2.5 Fomento de proyectos participativos destinados especialmente a la 
población extranjera en situación de riesgo o vulnerabilidad.
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Objetivo


4  Favorecer el acceso normalizado de menores y jóvenes de origen extranjero a 
programas de infancia y juventud


 
 Es preciso que las políticas de infancia y juventud incorporen criterios de ges-


tión de la diversidad y, sobre todo, que consigan incorporar en su actuación a 
amplios colectivos juveniles de origen extranjero que no se hacen presentes en 
ellas. Uno de los retos que debe asumir el Plan es la fragmentación y segmen-
tación existentes en el mundo juvenil.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Incorporación de la perspectiva intercultural y de diversidad en progra-
mas de infancia y juventud
4.1.1 Formación en interculturalidad y diversidad a los agentes que parti-


cipan en actuaciones relacionadas con la infancia y juventud.
4.1.2 Desarrollo de instrumentos y herramientas para la inclusión de la 


perspectiva intercultural y de gestión de la diversidad en los de in-
fancia y juventud.


4.1.3 Apoyo a actuaciones de difusión de los programas de infancia y ju-
ventud que contemplen la incorporación de la población extranjera.


4.1.4 Fomento de la participación de niños, niñas y jóvenes de origen ex-
tranjero en programas europeos dirigidos al conjunto de la población.
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7.4. Área de Género


1. Introducción


La Convención de Naciones Unidas Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en vigor desde 1981, reafirma el principio 
de igualdad entre mujeres y hombres como un valor social y reconoce explícita-
mente que “las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones” y 
subraya que esa “discriminación viola los principios de la igualdad de derechos y 
del respeto de la dignidad humana”. Según el artículo 1 de esta Convención, por 
discriminación se entiende “toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo (...) en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera”. 


La ausencia de todo tipo de discriminación lleva al logro de la equidad de género. 
Equidad de género significa que las mujeres y los hombres tienen derecho a la 
igualdad de oportunidades y de trato en todos los ámbitos de la vida: económico, 
cultural, social, laboral, educativo, político, familiar, para que de este modo, puedan 
acceder con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los recursos y servicios 
de la sociedad. Equidad de género significa también que mujeres y hombres pue-
dan participar en la toma de decisiones en los diferentes ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y familiar. 


Las desigualdades entre las mujeres y los hombres que aun persisten en los dife-
rentes ámbitos de la sociedad se transmiten a partir de los roles y los estereotipos 
que siguen asignando diferentes espacios, público y doméstico, y tareas, trabajo 
productivo y reproductivo, a hombres y a mujeres. La perspectiva de género permite 
analizar, de forma separada, las diferentes necesidades y expectativas de hombres 
y de mujeres. 


El objetivo institucional del logro de la igualdad de mujeres y de hombres remite 
directamente a la finalidad de las políticas públicas de igualdad. Según promueve 
la CEDAW, en su artículo 3, los Estados deberán tomar “todas las medidas apropia-
das, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 
la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”, es 
decir, asegurar el desarrollo de políticas públicas dirigidas al logro de la igualdad. 
De modo específico, en primer lugar, los Estados deberán completar el desarrollo 
normativo del principio de igualdad, y en segundo lugar modificar las actitudes, 
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prácticas, estructuras sociales y formas de organización que levantan barreras para 
el ejercicio efectivo de los derechos en igualdad de mujeres y hombres así como la 
igualdad de trato en la convivencia.


Las políticas públicas han de prever el impacto diferenciado de sus actuaciones en 
mujeres y en hombres, dado la diferente posición social que tienen las unas y los 
otros así como el diferente acceso a los recursos. Para ello, en el diseño, desarrollo 
y evaluación de las políticas públicas, se ha de incorporar la perspectiva de género 
que permite conocer en cada momento, la diferente realidad, necesidades y expec-
tativas de mujeres y de hombres. 


Esta forma de trabajo, que combina la realización de actuaciones específicas a 
favor de las mujeres, acciones positivas, y la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en todas las actuaciones de los poderes públicos se conoce como mainstrea-
ming de género. Esta metodología ha sido asumida explícitamente por organismos 
internacionales como Naciones Unidas a través de la Plataforma para la Acción que 
surge de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Naciones Unidas que se 
celebró en Beijing (Pekín) en 1995, o la Unión Europea en el Tratado de Ámsterdam 
como un recurso válido para luchar contra las desigualdades existentes.


En España se ha traducido como “transversalidad” en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que en su artículo 
15 dice “El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 
informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las 
Administraciones Públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución 
de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas pú-
blicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades”.


En el marco de las políticas públicas, uno de los grandes objetivos y líneas de 
actuación en el ámbito de género es el de empoderamiento, anglicismo derivado 
de la palabra empowerment. Es una herramienta para la intervención social y el 
desarrollo del mainstreaming o enfoque integrado de género y podemos entenderlo 
como un proceso de cambio mediante el cual las mujeres aumentan su acceso a los 
mecanismos de poder y de este modo actuar para mejorar su situación, por un lado 
como resultado de las actuaciones y medidas de las políticas públicas y por otro 
como condición previa para su propia definición. No solo afecta a los procesos de 
toma decisiones o de representatividad, contempla la percepción que de sí mismas 
tienen las mujeres.
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El contexto europeo


La igualdad entre hombres y mujeres es uno de los principios fundamentales del 
Derecho comunitario, ya desde el Tratado de Roma. Los objetivos de la Unión Euro-
pea (UE) en materia de igualdad entre hombres y mujeres consisten en garantizar 
la igualdad de oportunidades y de trato entre ambos sexos y en luchar contra toda 
discriminación basada en el sexo. La aplicación práctica de este principio en su 
doble enfoque engloba tanto acciones específicas, como la integración transversal 
de la perspectiva de género en las políticas públicas. 


En la Comunicación de la Comisión de 27 de Febrero 2009 relativa a la “Igualdad 
entre mujeres y hombres”, a partir de los resultados del Informe anual de igual-
dad de hombres y mujeres se planteó que las orientaciones estratégicas deberían 
dirigirse a la supresión de las disparidades y obstáculos que limitan el empleo y 
la evolución profesional de las mujeres. El informe señala con especial énfasis la 
importancia de:


• erradicar los roles y estereotipos sexistas responsables de la pervivencia de 
las desigualdades mediante acciones de sensibilización y formación , ha-
ciendo especial hincapié, en el papel de los medios de comunicación como 
transmisores de estos modelos;


• incrementar la participación de las mujeres en los puestos de responsabili-
dad y su representación en los procesos electorales;


• dar a conocer a la opinión pública y mejorar la comprensión de la realidad 
de mujeres y hombres en la sociedad y de las situaciones de desigualdad que 
siguen dándose;


• Promover conciliar la vida familiar y la actividad profesional, sobre todo me-
diante la distribución de las responsabilidades parentales y el desarrollo de 
servicios de cuidado de niños.


En marzo de 2010, la Comisión Europea emitió una Comunicación que recogía 
la Carta de la Mujer, aprobada con motivo del Día Internacional de la Mujer, del 
15.º aniversario de la Conferencia Mundial de Mujeres y del 30.º aniversario de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, esta Carta supone un compromiso reforzado en 
favor de la igualdad entre mujeres y hombres. En septiembre de 2010 la Comisión 
aprueba y comunica la Estrategia para la igualdad entre mujeres y hombres 2010-
2015 en la que se proponen los ámbitos de trabajo específicos para los próximos 
años en materia de igualdad entre hombres y mujeres, tales como la independencia 
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económica, la representatividad en la toma de decisiones o la erradicación de la 
violencia de género, entre otras.


El contexto español


La Constitución Española de 1978 proclama la igualdad ante la ley entre hombres 
y mujeres en su artículo 14, en el cual establece la prohibición de cualquier discri-
minación por razón de sexo, entre otras. 


La igualdad entre mujeres y hombres empezó a ser un objetivo institucional a partir 
de la creación del Instituto de la Mujer en 1983. En este tiempo se han promovido 
cambios dirigidos a promover la igualdad en el ámbito legislativo y a la eliminación 
de brechas de género entre hombres y mujeres en los ámbitos de la vida económi-
ca, social, política y cultural.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, afecta a todas las políticas públicas en nuestro país, tanto estatales 
como autonómicas y locales. Las principales novedades que esta Ley plantea son 
la prevención de conductas discriminatorias y la previsión de políticas activas para 
hacer efectivo el principio de igualdad. Tal opción implica necesariamente una 
proyección del principio de igualdad sobre los diversos ámbitos del ordenamiento 
de la realidad social, cultural y artística en que pueda generarse o perpetuarse la 
desigualdad. En su preámbulo señala “la consideración de la dimensión transversal 
de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como 
principio fundamental del presente texto” y señala algunos instrumentos para su 
desarrollo. En el caso de la violencia de género, el artículo 32 señala como colectivo 
de especial importancia la mujer inmigrante y establece el compromiso de garan-
tizar su acceso a todos los recursos previstos para las víctimas, en pie de igualdad 
con el resto de las mujeres.


El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (PEIO) 2008-2011, previsto, en 
el artículo 17 de esta Ley Orgánica, contempla los objetivos, ámbitos y medidas de 
actuación promovidas desde las políticas públicas orientadas a superar la discrimi-
nación y garantizar la igualdad. Este Plan se desarrolla a partir de cuatro principios 
rectores: ciudadanía, empoderamiento, transversalidad e innovación, establecien-
do las siguientes prioridades:


• La redefinición del modelo de ciudadanía en concordancia con la igualdad de 
género, que entiende la igualdad más allá de la equiparación de lo femenino 



http://www.mtin.es/es/igualdad/Documentos/LEY_ORGANICA_3_2007.pdf
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con lo masculino, afirmando la libertad femenina y atiende a la singularidad 
y pluralidad de las mujeres, evitando una generalización en la referencia a 
“lo colectivo femenino”. La ciudadanía se concibe como el disfrute de los 
derechos civiles y sociales.


• El empoderamiento de las mujeres, en el sentido de valorar y fortalecer sus 
formas de hacer, de ejercer el poder y de relacionarse. “La estrategia de 
empoderamiento de las mujeres abarca actuaciones en las áreas de educa-
ción, empleo, participación económica y política, y fortalecimiento personal 
y asociacionismo, de manera simultánea e interrelacionada”.


• La transversalidad de la perspectiva de género, como herramienta que bus-
ca modificar las formas actuales de la definición de las políticas públicas 
incorporando el Enfoque integrado de género al repartir la competencia de 
igualdad entre los agentes. 


• La innovación científica y tecnológica, como una de las principales fuerzas 
de cambio social, facilitando el acceso a las mujeres a dichos ámbitos al 
eliminar las barreras formales e informales. 


El PEIO reconoce que “las mujeres tienen garantizados hoy en España derechos de 
los que estuvieron excluidas en el pasado y por los que han trabajado con firmeza. 
Las instituciones y la opinión pública son cada vez más conscientes de que, aunque 
las mujeres y los hombres sean diferentes, la desigualdad y la discriminación de 
género son incompatibles con la democracia”. Aún así, todavía existen retos rela-
cionados con la igualdad de oportunidades y la equidad de género. 


En relación con la migración, el PEIO incluye diversos objetivos que incorporan 
transversalmente a la población de origen extranjero en el marco de una visión 
amplia de la diversidad. En concreto, en las áreas de Educación, Atención a la Di-
versidad e Inclusión Social, Violencia y Política exterior y de cooperación para el 
desarrollo se incorporan aspectos específicos relacionados con la migración.


El PEIO está acompañado de múltiples iniciativas y propuestas del Gobierno de 
España que ha formulado y desarrollado bien otros Planes sectoriales bien paque-
tes de medidas, que integran aspectos fundamentales de la Ley Orgánica para la 
Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres: la Ley Orgánica de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, las 54 Medidas para la Igualdad, el 
Plan Integral contra la Trata de Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual, el 
propio Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración.
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En el primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2011 se abordó la 
transversalidad de género desde la doble perspectiva: la implementación de accio-
nes positivas para mujeres con especiales dificultades y la integración del mains-
treaming de género en todos y cada uno de sus ejes de actuación. En la evaluación 
de este I PECI, se ha podido observar que la mayor parte de las acciones han sido de 
carácter específico dirigidas a mujeres inmigrantes, mientras que el mainstreaming 
de género ha tenido una menor presencia o los resultados resultan menos visibles. 
La incorporación de la perspectiva de género se trata de un reto difícil y queda 
mucho que hacer en este sentido. En la formulación de este segundo PECI se ha 
tratado se cuidar este aspecto para lograr que realmente se aplique este enfoque 
de género en cada uno de sus ámbitos de intervención. Es por ello que , aunque el 
principio de igualdad de trato es un principio rector de todo el Plan, incorporado 
en todas las áreas de intervención de modo transversal, se ha querido incorporar, 
en el conjunto de las áreas transversales, esta Área de Género, con la intención 
de reforzar la aplicación del mainstreaming de género al conjunto de las políticas 
públicas de ciudadanía e integración y, al mismo tiempo, visibilizar la necesidad de 
contemplar acciones positivas dirigidas específicamente a situaciones de especial 
vulnerabilidad que afectan fundamentalmente a las mujeres, tal y como se recoge 
en el diagnóstico realizado a continuación.


 
2. Diagnóstico


Al analizar de modo diferenciado la realidad de hombres y mujeres se detectan 
diversas desigualdades entre ambos en diferentes ámbitos, que revelan una mayor 
vulnerabilidad de las mujeres a situaciones de pobreza y de exclusión social, así 
como de menor participación en los espacios de poder y toma de decisión.


El IV Informe de la Comisión Europea sobre Igualdad entre Mujeres y Hombres, de 
2009, señala algunas cuestiones especialmente relevantes. Este informe señala, por 
una parte, que la tasa de empleo femenino es menor que el masculino. Asimismo, las 
mujeres están sobrerrepresentadas en los trabajos más precarios y en los de duración 
determinada o a tiempo parcial. En el ámbito educativo, aunque la mayoría de las 
personas licenciadas universitarias de la UE (el 58,9%) son mujeres, no encuentran 
una correspondencia con su situación en el mercado laboral, en el que desempeñan 
puestos de cualificación menor, debido a la existencia de limitaciones en cuanto a su 
desarrollo profesional, su remuneración y los derechos de pensión acumulados.


Las condiciones de vida de las mujeres están acompañadas de una mayor vulne-
rabilidad y riesgo de exclusión social, estando más expuestas que los hombres a 
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situaciones de pobreza, que afectan fundamentalmente a mujeres a cargo de fami-
lias monomarentales ( el 32%) y a mujeres mayores de 65 años ( el 31%). 


En cuanto a la representatividad, el Informe refleja que el porcentaje de mujeres 
que desempeñan funciones de liderazgo es relativamente bajo, con una media del 
30% en toda la Unión Europea, detectándose diferencias importantes entre los 
distintos Estados miembros. 


En el ámbito de los procesos migratorios, indudablemente, una de sus caracterís-
ticas actuales es su feminización. Las mujeres siempre han estado presentes en los 
movimientos migratorios, sin embargo, en los últimos años, se ha producido una 
notable transformación de su participación en los mismos. Por un lado, se ha in-
crementado el número de mujeres que migran y, por otro lado, se ha producido una 
importante transformación cualitativa en sus proyectos migratorios: las mujeres 
han pasado de formar parte de un proyecto migratorio familiar, iniciado por un va-
rón, generalmente su pareja, a desempeñar un rol más independiente y autónomo; 
son ellas las que, cada vez más, toman la iniciativa y el protagonismo de la cadena 
migratoria. 


La inmigración en España encuentra un reflejo de este proceso de feminización: 
aunque se encuentran diferencias por nacionalidades o lugares de origen, según 
datos del Observatorio Permanente de la Inmigración, a fecha de 31 de diciembre 
de 2010 el 47% de las personas con autorización de residencia en España son mu-
jeres, suponiendo casi un 18% más que quince años atrás y, en relación con datos 
manejados en el diseño del I Plan Estratégico, un 1% más que en 2005.


Las mujeres de origen extranjero comparten la práctica totalidad de las situaciones 
y necesidades que tienen las mujeres de origen español: discriminación salarial, 
falta de representación y de valoración de su capacidad para la participación en la 
toma de decisiones, segmentación horizontal y vertical del mercado laboral, menor 
acceso a los recursos sociales, la falta de corresponsabilidad de la vida laboral y 
personal o la violencia de género. 


En el caso de la incorporación al mercado laboral, las mujeres extranjeras también 
alcanzan niveles inferiores a los de los hombres extranjeros, pero son mayores que 
los de las mujeres de origen español e incluso que la tasa de los hombres españoles. 
Según la EPA, en el último cuatrimestre de 2010, la tasa de actividad de las mujeres 
extranjeras era del 69,3% mientras que la de las españolas alcanzaba el 49,92% 
(83,5 y 65,3 en el caso de los hombres). Las diferencias se explican en gran parte 
por las edades donde la mujer decide dejar de trabajar para cuidar a sus hijos, ya 
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que mientras que las mujeres españolas tradicionalmente abandonan el mercado 
laboral, las extranjeras prolongan su actividad. En el caso de mujeres de origen ex-
tranjero, el perfil a lo largo de su ciclo vital se asemeja al de los hombres en mayor 
medida que en las mujeres de origen español, aun sufriendo también los proble-
mas y necesidades relacionadas con el cuidado, la crianza y la conciliación. En el 
Área de Promoción Económica y Empleo se ha analizado de modo más detallado 
la realidad del mercado laboral, como la situación de segmentación horizontal y 
vertical del mercado laboral por origen, las peores condiciones en la contratación, 
la brecha salarial.


En el ámbito de la salud, se pone de manifiesto que el factor origen acentúa las des-
igualdades sociales en general y el acceso a los recursos de la salud en particular.57


En este contexto general de factores que afectan, desde el punto de vista de gé-
nero, a la integración de las mujeres inmigrantes, se identifica una especial expo-
sición a situaciones relacionadas con la vulneración de los derechos humanos y 
la violencia. Por su relevancia, justifican un tratamiento específico dentro de esta 
Área transversal de Género, en la que se contemplan medidas de acción positivas 
orientadas a corregir estas situaciones.


Violencia de género
 
La violencia contra las mujeres es una cuestión estructural en todas las sociedades, 
constituyendo una gravísima vulneración de los derechos humanos y la manifes-
tación más extrema de la desigualdad de género, siendo uno de los ámbitos en los 
que se han realizado mayores esfuerzos, tanto por el desarrollo de instrumentos 
legales como por la implementación de políticas públicas de prevención, interven-
ción y protección social. 


La discriminación por razón de sexo que opera en diferentes ámbitos (económico, 
cultural, político, social,…), perpetúa un modelo social que afecta al desarrollo de 
los derechos de las mujeres, un modelo que se encuentra en la base de todas las 
manifestaciones de violencia contra las mujeres: la violencia contra los derechos 
sexuales y reproductivos, la violencia económica, la mutilación genital femenina, 
la trata de seres humanos, los abortos selectivos en función del sexo y el infanti-
cidio femenino, los crímenes de honor, la violencia ejercida contra las mujeres en 


57  Véase Área específica de Salud.
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los conflictos armados, los malos tratos físicos, psicológicos o sexuales,… Indu-
dablemente, de todas estas formas de violencia que se ejercen contra las mujeres 
en todo el mundo, la violencia en el contexto de la pareja es una de las que tiene 
mayor incidencia. 


En el caso de España, el IV Informe Anual del Observatorio estatal de la Violencia 
sobre la Mujer-2011, refleja que, de las 545 víctimas mortales por violencia de gé-
nero registradas entre 2003 y 2010, 169 de ellas (el 31,01%) tenían nacionalidad 
extranjera (casi la mitad-49,7%, de América). Poniendo estos datos en relación con 
la población total mayor de 15 años, la tasa media de mujeres extranjeras víctimas 
mortales de violencia de género es del 12%, mientas que la correspondiente a las 
víctimas españolas es del 2,6%. En cuanto a los agresores de nacionalidad no espa-
ñola la tasa es también superior: un 10,5%, frente a un 2,7%, en el caso de los es-
pañoles. El Informe también señala que entre 2003 y 2010, “de año en año, aunque 
con altibajos, se observa una tendencia al incremento en el número y proporción 
tanto de víctimas como de agresores extranjeros, aunque en 2009 este porcentaje 
de víctimas extranjeras con respecto al total de víctimas experimenta un descenso, 
en 2010 vuelve a incrementarse”.


Sin duda alguna, existe una clara sobrerrepresentación demográfica de la población 
extranjera en los casos de violencia de género que se producen en España. Entre los 
factores que influyen en esta mayor exposición a la violencia de género encontramos 
coincidencias con el caso de las mujeres españolas. Sin embargo, hay cuestiones que 
pueden incrementar su vulnerabilidad: la carencia o insuficiencia de redes sociales 
de apoyo adecuado, la dependencia económica y/o administrativa respecto del agre-
sor, la percepción de los recursos públicos más como amenaza que como fuente de 
protección, sobre todo en situaciones de irregularidad administrativa,… Todas estas 
cuestiones derivan en un mayor riesgo de invisibilidad y, por tanto, menor acceso a 
información y recursos en caso de ser víctimas de violencia de género.


La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, contempla, como una de las líneas prioritarias de ac-
tuación dirigidas a prevenir, erradicar y sancionar la violencia de género, así como 
a proteger a sus víctimas, la situación específica de las mujeres extranjeras: por 
una parte, la Ley garantiza los derechos reconocidos a todas las mujeres víctimas 
de violencia de género, con independencia de su origen, religión o cualquier otra 
circunstancia personal o social; por otra parte, establece que los planes de cola-
boración elaborados por los poderes públicos para la consecución de los objetivos 
de prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de género, han de 
considerar de forma especial la situación de las mujeres que, por sus circunstancias 
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personales y sociales puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de género o 
mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, entre otras, 
las mujeres inmigrantes. 


Con este mandato, la colaboración entre la Dirección General de Integración de los 
Inmigrantes y de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, se vio re-
flejada en la aprobación del Plan de Atención y Prevención de la Violencia de Géne-
ro en Población Extranjera Inmigrante 2009-2012. Dicho Plan ha sido elaborado en 
el marco del Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Gé-
nero, así como en el Plan Estratégico Ciudadanía e Integración 2007-2010. Estruc-
turadas en diversos objetivos, este Plan tiene cinco líneas principales de actuación: 
información, formación, sensibilización, atención adaptada a las circunstancias de 
las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género y medidas estructurales. 


Asimismo, tanto la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, realizada a través de la Ley 
Orgánica 2/2009, así como su Reglamento de desarrollo ( RD 557/2001, de 20 de 
abril) han introducido modificaciones, orientadas a fomentar la autonomía eco-
nómica y administrativa de las mujeres y a evitar que la situación administrativa 
de una mujer extranjera sea un problema añadido a su situación de víctima de 
violencia de género.


Trata de seres humanos 
 
El Protocolo de Las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir Y Sancionar la Trata 
De Personas, Especialmente Mujeres y Niñas, conocido como Protocolo de Palermo, 
que complementa la Convención de Naciones Unidas contra el Crimen Organizado 
Transnacional, define la trata de de seres humanos como “la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. La explotación incluye como mínimo, la derivada de 
la prostitución y de otras formas de explotación sexual, trabajos o servicios forzados, 
esclavitud o prácticas similares, servidumbre y extracción de órganos”. 


A diferencia del tráfico ilícito de inmigrantes, definido por el Protocolo de las Na-
ciones Unidas contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, como la 
facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado del cual dicha persona 
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no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener un beneficio finan-
ciero u otro beneficio de orden material, la trata de seres humanos: a) no cuenta 
con el consentimiento de la víctima, o se realiza bajo coacción, engaño o abusos; 
b) no finaliza con la llegada de inmigrantes a su destino, sino que su fin es la ex-
plotación de las víctimas; c) puede ser transnacional o bien producirse dentro de 
las fronteras de un mismo estado.


La trata de seres humanos constituye una de las violaciones más graves de los 
derechos humanos en la actualidad y constituye el tercer negocio ilícito a escala 
mundial. Según la Organización Internacional del Trabajo cada año alrededor de 
2,5 millones de personas en el mundo son captadas con el fin de someterlas a ex-
plotación. UNICEF señala que los beneficios que genera superan los 7000 millones 
de dólares anuales. 


Aunque la trata se asocia fundamentalmente a la explotación sexual, relacionada 
con la inmigración, las mujeres y la prostitución, no debe olvidarse que es un fenó-
meno global mucho más amplio, que comprende igualmente la explotación laboral, 
la mendicidad, la venta ambulante, el tráfico de órganos, los matrimonios forzados, 
etc., afectando a mujeres, hombres, niños y niñas. Se trata de un delito susceptible 
de afectar al conjunto de la población. Si bien los datos demuestran que la mayor 
parte de las víctimas son mujeres. 


El informe 2010 de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNO-
DC) “Trata de personas hacia Europa con fines de explotación sexual” señala que 
en Europa, los casos registrados de trata con fines de explotación sexual suponen 
el 84% del total. UNODC señala igualmente que “prácticamente todos los clientes 
de los servicios sexuales comerciales en Europa son hombres y que, en su mayoría, 
las mujeres son los proveedores”. Según este mismo informe, la media de clientes 
masculinos en el mundo es del 19%, mientras que en España alcanza el 39%.


Igualmente, la Comunicación de la Comisión Europea al Consejo y al Parlamento, 
de 2004, sobre “Lucha contra la trata de seres humanos y lucha contra la explo-
tación sexual de los niños y la pornografía infantil”, afirma que “los niños y las 
mujeres, más vulnerables, presentan mayor tendencia a convertirse en víctimas de 
la trata debido a la falta de educación y oportunidades profesionales”. Esta misma 
comunicación concluye que “por lo tanto, una política global tiene que presentar 
una evidente perspectiva de género”. 


Hasta el momento, los gobiernos europeos han abordado la lucha contra la trata 
desde distintos ámbitos. La prioridad inicial fue el control migratorio y la desarti-
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culación de las redes criminales, incorporándose posteriormente actuaciones diri-
gidas a la protección de las víctimas. El Convenio Europeo contra la Trata de Seres 
Humanos, aprobado en mayo de 2005, supuso una oportunidad para definir otro 
tipo de estrategias y medidas dirigidas a garantizar la protección de los derechos 
humanos de las víctimas y su protección social.


Naciones Unidas afirmó en su informe “Tráfico de Personas. Patrones Globales” de 
2007 que España está entre los diez países con incidencia más alta en lo relativo 
a la trata de personas con fines de explotación sexual. Es uno de los principales 
países tanto de tránsito como de destino. La mayoría de estas víctimas son mujeres 
entre 18 y 25 años captadas en sus países de origen por delincuentes o redes cri-
minales organizadas, incluyendo también transexuales.


En España, la aprobación y puesta en marcha del Plan Integral de Lucha contra la 
Trata con Fines de Explotación Sexual 2009-2011 supuso un hito en este campo y 
ocupó un vacío a la hora de integrar las políticas desarrolladas en este ámbito y 
respondió a una demanda de diversos organismos internacionales y organizaciones 
sociales. El Plan Integral afirma que, al analizar la trata de seres humanos en nues-
tro país existe una conexión con la prostitución: “la trata de mujeres, niñas y niños 
existe porque existe la prostitución”. Según estimaciones policiales, el 90% de las 
mujeres prostituidas que trabajan en lugares donde se ofertan servicios sexuales 
son extranjeras y muchas de ellas se encontrarían en manos de redes de trata de 
seres humanos. Por nacionalidades, “más de la mitad procederían del continen-
te americano (especialmente colombianas y brasileñas), una tercera parte serían 
europeas (de países del Este, especialmente rumanas y rusas) y el resto africanas 
(principalmente nigerianas y marroquíes)”. UNODC señala que en España el aumen-
to de la trata de paraguayas y brasileñas parece haber compensado la disminución 
de la trata originada en Colombia.


El Gobierno enmarcó diversas actuaciones contra la trata dentro del Plan Integral, 
uno de cuyos objetivos principales es potenciar la concienciación contra este fenó-
meno. Para la puesta en marcha de estas acciones se contó con la colaboración de 
todas las organizaciones especializadas y vinculadas al Foro Social de Lucha contra 
la Trata con fines de explotación sexual.


En el año 2009 se iniciaron las acciones más importantes, entre ellas las medi-
das de refuerzo de la persecución policial, la asistencia social a las víctimas y 
las reformas legislativas, de entre las que destacan la reforma del Código Penal, 
que recoge expresamente, por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico, 
la trata como delito y la reforma de la normativa de extranjería, que refuerza 
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la protección a las víctimas. El Plan Integral contra la Trata de Seres Huma-
nos incluye medidas que suponen nuevos derechos garantizados a las víctimas 
de trata. Se inician, asimismo, nuevos protocolos e instrumentos de control y 
coordinación.


El Plan Integral de Lucha contra la Trata con Fines de Explotación Sexual se com-
plementa con las medidas contra la trata de niñas y niños, comprendidas en el III 
Plan de Acción contra la Explotación Sexual Comercial de la Infancia y la Adoles-
cencia (PESI) 2010-2013. 


Otras formas de violencia (mutilación y matrimonios forzados)
 
Existen igualmente otras formas de violencia contra las mujeres sobre las que este 
II Plan Estratégico pretende actuar: la mutilación genital femenina y los matrimo-
nios forzados, ambas formas de discriminación y de violencia sexual y expresiones 
directas de la desigualdad de género. 


Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la Mutilación Genital Feme-
nina (MGF) comprende todos los procedimientos, que de forma intencional y por 
motivos no médicos, alteran o lesionan los órganos genitales femeninos. Se trata 
de prácticas de origen preislámico que se llevan a cabo en niñas situadas entre el 
nacimiento y la preadolescencia, y que atentan contra la integridad física y psíqui-
ca de las mujeres y las niñas, en tanto que se trata de la amputación de una parte 
funcional y sana del organismo femenino. 


La OMS denuncia que cada minuto, cuatro mujeres en el mundo son sometidas a la 
MGF; se calcula que entre 100 y 140 millones de mujeres y niñas sufren sus conse-
cuencias; cada año en África, 3 millones están en riesgo de padecerla.


En el caso de España, se detectaron los primeros casos en Cataluña en 1993, consis-
tentes en casos de inmigrantes mutiladas cuyas hijas son consideradas potenciales 
víctimas de este tipo de violencia. Fruto de la mediación realizada, se consiguió un 
compromiso con la comunidad africana inmigrada para la no realización de estas 
prácticas en España, así como la implementación de actuaciones de prevención, 
detección e intervención ante estas situaciones.


Según el mapa de la Mutilación Genital Femenina (MGF), realizado por el Gru-
po Interdisciplinar para la Prevención y el Estudio de las Prácticas Tradicionales 
Perjudiciales de la Universidad Autónoma de Barcelona, en tanto que la MGF es 
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practicada en 28 países, de manera predominante en la región subsahariana, se 
estima que en España las niñas menores de 14 años, potencialmente en riesgo de 
ser sometidas a la MGF, proceden principalmente de Camerún, Gambia, Ghana, 
Guinea, Mauritania, Nigeria y Senegal, siendo la población gambiana la que sufre 
un mayor riesgo de sufrir MGF.


El marco jurídico en España se ha hecho eco de la gravedad de esta situación, 
procediendo a modificar, en 2005, la LO 6/1985 del Poder Judicial. Esta modifi-
cación ha abierto la posibilidad de que la práctica de la MGF sea perseguida ex-
traterritorialmente, permitiendo que sea la jurisdicción española quien conozca 
de aquellos hechos cometidos por españoles o extranjeros, fuera del territorio 
nacional, siempre que, según la ley penal española, dichos hechos sean consti-
tutivos de determinados delitos, entre los que se incluye la MGF y siempre que 
los responsables se encuentren en España. Igualmente, el Código Penal castiga 
con penas de prisión de 6 a 12 años a los responsables de MGF y, si la víctima 
fuera menor o incapaz, será aplicable la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de la patria potestad de 4 a 10 años si el juez lo estima adecuado al 
interés del menor. Igualmente, la LO de protección jurídica del menor establece 
obligaciones de la ciudadanía, especialmente de quienes, por su profesión o fun-
ción detecten situación de riesgo o desamparo de un menor lo comunicarán a la 
autoridad o sus agentes más próximos.


Los matrimonios forzados son aquellos realizados sin el consentimiento “válido” 
de uno de los dos contrayentes (generalmente, una mujer), por la intervención de 
terceras personas del entorno familiar, que se otorgan la facultad de decisión y 
presionan a la víctima para que se case.


No existen datos generales que permitan cuantificar la magnitud de estas situa-
ciones en España; sin embargo, en 2010 la Generalitat de Cataluña afirma que ha 
impedido 15 casos gracias al Protocolo de Prevención y Actuación en casos de 
indicios de matrimonio forzoso, elaborado en 2009 por los Mossos d’ Esquadra, el 
único instrumento específicamente dedicado a este fenómeno. 


Aunque esta es una realidad que no ha sido suficientemente visibilizada hasta fe-
chas recientes, tanto la sociedad civil como los poderes públicos están reforzando 
las actuaciones de lucha contra los matrimonios forzados en España, instando a 
que, por una parte, se generalice el Protocolo de Prevención y Actuación existente 
en Cataluña, así como, por otra parte, a que se reforme el Código Penal para que 
esta práctica, sea tipificada como delito, al igual que contemplan ordenamientos 
jurídicos de otros Estados miembros de la Unión Europea.
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Finalmente, cabe señalar la existencia de estereotipos y prejuicios existentes hacia 
las mujeres de origen extranjero, sumados a los que ya se dan sobre las mujeres en 
general. Su imagen de dependientes, pasivas, dominadas, cuidadoras que se percibe 
en la sociedad de acogida y se amplifica en los medios de comunicación inciden en 
comportamientos y en el diseño de las políticas públicas y programas destinados 
a ellas. La existencia de problemáticas concretas y específicas o de situaciones de 
vulnerabilidad no ha de ocultar las capacidades personales y colectivas, el desa-
rrollo organizativo existente o el empoderamiento suscitado por un nuevo papel 
más activo en la toma de decisiones en relación con las trayectorias migratorias 
personales y familiares. 


En sintonía con el PEIO 2008-2011 la propuesta planteada tanto en esta Área 
como, de modo transversal, en el resto del II Plan Estratégico, no está dirigida solo 
a las mujeres, sino que forma parte de una apuesta más amplia a favor de la soste-
nibilidad social y la calidad de vida, en tanto que pretende modificar las relaciones 
existentes entre hombres y mujeres y trabajar sobre los factores que permitan 
construir una situación de equidad. 


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Consolidar la incorporación de la perspectiva de género en todas las fases de 
las políticas migratorias


 El establecimiento del mainstreaming o enfoque integrado de género en las 
políticas públicas es un objetivo transversal que debe verse reflejado en el Plan. 
Es preciso continuar sensibilizando sobre la diferencia de trato entre hombres y 
mujeres y la formación en este ámbito. Uno de los puntos clave de esta estrate-
gia es la transferencia de instrumentos y de herramientas concretas que permi-
tan hacer operativos los principios generales.


Líneas de actuación y medidas


1.1  Conocimiento e investigación sobre migración, género, desarrollo y con-
vivencia intercultural
1.1.1  Apoyo a la realización de estudios e investigaciones específicos. 
1.1.2  Recogida y tratamiento de datos estadísticos desagregados por sexo. 
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1.1.3  Apoyo a la creación de mecanismos de evaluación de las políticas 
públicas que incluyan la perspectiva de género.


1.2  Difusión de metodologías, instrumentos y herramientas
1.2.1  Diseño de herramientas, metodologías y materiales específicos en 


materia de género y migraciones para la planificación, ejecución, se-
guimiento y evaluación de programas.


1.2.2  Apoyo a planes y actuaciones de formación específica en materia de 
igualdad entre hombres y mujeres.


1.2.3  Inclusión de mecanismos de valoración de la incorporación el enfoque 
de género en los formularios e instrumentos para la planificación de 
programas promovidos o financiados por las Administraciones Públicas. 


1.2.4  Apoyo a proyectos de transferencia de buenas prácticas.


1.3  Actuaciones dirigidas a potenciar el empoderar a las mujeres inmigrantes
1.3.1 Formación en género e interculturalidad dirigida a las personas res-


ponsables del diseño, implementación y evaluación de actuaciones 
dirigidas a la población inmigrante.


1.3.2  Formación de formadoras en género e interculturalidad dirigido a 
personas que trabajen con mujeres inmigrantes.


Objetivo


2  Garantizar la protección de las mujeres víctimas de violaciones de derechos 
humanos y de la violencia y establecer la prevención como herramienta 
fundamental de intervención


 Los aspectos específicos de esta área transversal son la violencia contra las 
mujeres y la trata. Para la consecución de este objetivo debe ponerse en relación 
el II PECI con los otros Planes existentes que eviten la duplicidad y permitan 
establecer sinergias. Es preciso continuar fomentando programas que desarro-
llen actuaciones con mujeres víctimas de violencia de género, de trata, y otras 
formas de violencia, incorporando criterios de gestión de la diversidad, de inclu-
sión de factores socioculturales y de educación cívica.


Líneas de actuación y medidas


2.1 Lucha contra la violencia de género en relación con la diversidad
2.1.1 Apoyo a programas que mejoren los recursos especializados de asis-


tencia a las víctimas y su adecuación a las necesidades de las muje-
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res de origen extranjero: intérpretes, mediación, coordinación de 
profesionales, protocolos de actuación…


2.1.2  Incorporación de contenidos en el itinerario formativo de los profe-
sionales del sector, sobre violencia de género en lo relativo a los de-
rechos de las mujeres inmigrantes.


2.1.3  Fomento de actuaciones de educación cívica y sensibilización sobre 
violencia de género dirigidas al conjunto de la población en contex-
tos de diversidad.


2.2 Lucha contra otros tipos de violencia contra las mujeres
2.2.1  Apoyo a proyectos de lucha contra la mutilación genital femenina.
2.2.2  Apoyo a iniciativas contra matrimonios forzados.


2.3 Actuación integral de lucha contra la trata 
2.3.1  Apoyo a la elaboración de estudios sobre la trata de mujeres con fi-


nes de explotación sexual en tránsito o con destino a nuestro país y 
su relación con los fenómenos migratorios.


2.3.2  Establecimiento de mecanismos de coordinación entre las Adminis-
traciones públicas para asegurar la incorporación de la mujer extran-
jera en el desarrollo de las actuaciones de lucha contra la trata. 


2.3.3  Promoción de proyectos para la información, asesoramiento y aten-
ción integral a las mujeres de origen extranjero prostituidas y vícti-
mas de la trata de personas con fines de explotación sexual. (desa-
rrollo de medidas y acciones del Plan Integral de Lucha contra la 
Trata de seres humanos con fines de explotación sexual y apoyo a 
proyectos desarrollados por otros agentes sociales y públicos).


2.3.4  Fomento de la transferencia de conocimiento y buenas prácticas. 
2.3.5  Realización y puesta en marcha de acciones de sensibilización e in-


formación, desde la perspectiva de género, en distintos ámbitos so-
bre la vulneración de los derechos fundamentales de las mujeres que 
ejercen la prostitución y de las víctimas de trata con fines de explo-
tación sexual.


2.3.6  Planificación e intensificación de las inspecciones en lugares de ries-
go potencial de trata de seres humanos.


2.3.7  Diseño y ejecución de acciones formativas dirigidas a profesionales del 
ámbito de las migraciones sobre Tratas de Seres Humanos en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas.
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7.5. Área de Participación y Educación Cívica


1. Introducción


El 5 de febrero de 1992 el Consejo de Europa adopta la Convención Europea sobre 
la participación de los extranjeros en la vida pública en el ámbito local. 


Dentro de sus planteamientos básicos, en el preámbulo, La Convención parte de 
tres premisas básicas: la residencia de extranjeros es “una característica perma-
nente de las sociedades europeas”, es decir que los movimientos migratorios son 
hechos sociales actualmente muy generalizados. Habla de los residentes, o sea, de 
los extranjeros en situación regular o documentada y por tanto su residencia no es 
de carácter temporal sino permanente. Igualmente, reconoce la problemática de 
la integración de los extranjeros en la colectividad donde viven, en concreto en la 
más próxima, la colectividad local. Parte, desde luego, del principio de igualdad y 
no discriminación, de igual asunción de derechos y deberes en la citada comunidad. 
Los estados que la adoptaron se muestran “convencidos de la necesidad de mejorar 
la integración (de los extranjeros) en la comunidad local, sobre todo mediante el incre-
mento de las posibilidades de participación en los asuntos públicos locales”.58 


Esta área transversal contempla las acciones relacionadas con la participación 
ciudadana y la educación cívica para la convivencia, que integra aquellas medi-
das relacionadas con la toma de conciencia y la sensibilización del conjunto de 
la población en un contexto de diversidad. El principio de ciudadanía implica re-
formular la pertenencia y la soberanía. En primer lugar, supone el reconocimiento 
y el respeto frente a la indiferencia, la segregación o la exclusión. En segundo 
lugar, la participación en las decisiones significativas más allá de lo electoral y 
el voto.


Esta área de intervención transversal integra, por tanto, ambas dimensiones: 
las relacionadas con la participación ciudadana y las derivadas de la necesi-
dad de un cambio de percepción y de actitudes en positivo hacia los cambios 
derivados del fenómeno migratorio del conjunto de la población. El cambio del 
término sensibilización a la denominación educación cívica para la convivencia 
refleja una evolución de la concepción del área. La integración de las personas 


58   CHUECA, A. AGUELO, P. (2009. pág. 23). “El derecho de voto de los extranjeros en España en perspec-
tiva europea”, en www.cidob.org



http://www.cidob.org/
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inmigrantes es una necesidad del sistema democrático. La educación cívica 
está dirigida a las relaciones sociales, en este caso en contextos de diversidad, 
permite desarrollar y asumir un conocimiento y análisis crítico de la democra-
cia, del papel de cada persona en calidad de ciudadano, así como asumir res-
ponsabilidades y derechos sociales y políticos. La educación cívica transforma 
las relaciones, capacita a las personas para lograr su participación ciudadana 
y pretende fomentar las actitudes y aptitudes de colaboración y participación 
en actividades cívicas.


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social ha reforzado el papel de la participación para la integración de las 
personas de origen extranjero. Introduce un nuevo artículo 2 ter que señala que 
las políticas públicas deben incorporar el objetivo de integración “con carácter 
transversal a todas las políticas y servicios públicos, promoviendo la participación 
económica, social, cultural y política de las personas inmigrantes, en los términos 
previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en las demás Leyes, 
en condiciones de igualdad de trato”.


Otros artículos, como el art. 6 referido a la participación pública, o el art.69 relativo 
apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes, establecen el reconocimiento 
de los derechos de participación social y política y el impulso del fortalecimiento 
del movimiento asociativo inmigrante. Nuestro ordenamiento jurídico y las políti-
cas públicas desarrolladas entienden la participación como derecho, necesidad y 
requisito para la integración y como proceso para la construcción de ciudadanía 
en una sociedad plural y democrática. Este marco social y jurídico recoge la ex-
periencia de los años de desarrollo del I Plan Estratégico, en el que ya se señalaba 
que solo una sociedad en la que las personas inmigrantes participen en condiciones 
de igualdad con la población de origen español podrá considerarse una sociedad 
inclusiva, cohesionada y capaz de generar un sentido de pertenencia entre la po-
blación de origen extranjero.


La Unión Europea ha creado un marco coherente para la integración de los nacio-
nales de terceros países fundamentándolo en los Principios Básicos para la Inte-
gración, de 2004, aprobados por el Consejo. El noveno principio dispone que “la 
participación de los inmigrantes en el proceso democrático y en la formulación de 
las políticas y medidas de integración, especialmente a escala local, favorece su 
integración”. En el séptimo principio hace referencia a la necesidad de medidas de 
sensibilización para “promocionar los aspectos positivos de una sociedad caracte-
rizada por la diversidad”. 
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Este marco se ha ido completando a partir de distintas Resoluciones del Parlamen-
to europeo:


• de 6 de julio de 2006, sobre las estrategias y los medios para la integración 
de los inmigrantes en la Unión Europea.


• de 24 de octubre de 2006, sobre la inmigración femenina: papel y situación 
de las mujeres inmigrantes en la Unión Europea.


• de 26 de septiembre de 2007, sobre el plan de política en materia de migra-
ción legal.


• de 2 de abril de 2009, sobre problemas y perspectivas de la ciudadanía europea.


Este último documento considera que las prioridades que guían las acciones de 
los países miembros deberían incluir “el aumento de la educación política y cívica, 
la participación y la representación de los inmigrantes en todos los ámbitos per-
tinentes de la gobernanza, la sociedad civil, así como los procesos decisorios y la 
elaboración de las políticas”.


Así mismo, propuso la siguiente tipología de medidas:


• reforzar la participación cívica, cultural y política de los emigrantes en la 
sociedad que les acoge;


• mejorar el diálogo y la consulta de los nacionales de terceros países;


• fomentar una ciudadanía activa;


• elaborar programas nacionales de preparación a la ciudadanía y de naturali-
zación.


La Comisión publicó el Tercer informe anual sobre inmigración e integración, de 
2007, que analiza la evolución de las políticas nacionales de integración. Concluye 
que “la participación de los inmigrantes en el proceso democrático se percibe cada 
vez más como un aspecto significativo de una integración acertada y en un número 
creciente de casos los representantes de los inmigrantes participan en la elabora-
ción y ejecución de las políticas de integración. En especial, existe un interés cada 
vez mayor por los procesos activos de ciudadanía y naturalización como elemen-
tos para consolidar las oportunidades de participación en la sociedad de acogida”. 
También señala que un número bastante limitado de Estados miembros ofrece a 
los nacionales de terceros países el derecho de voto en las elecciones locales, como 
ha sido el caso de España en las últimas elecciones celebradas en mayo en 2011.







Segunda parte  Áreas de actuación


262 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


Descendiendo al caso español, podemos señalar la importancia que ha tenido en 
este ámbito el desarrollo de instrumentos de participación, fundamentalmente la 
configuración de distintos órganos y foros deliberativos a escala local, autonómica 
y nacional donde se ha hecho presente el movimiento asociativo inmigrante y el 
tejido social articulado en torno al fenómeno migratorio. Ya en junio de 2006 se 
constituyó legalmente el actual Foro para la Integración Social de los Inmigrantes 
como órgano de consulta, información y asesoramiento en materia de integración 
de los inmigrantes y adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración. Durante este 
periodo ha emitido siete dictámenes y seis informes. 


Este Foro, en el último “Informe sobre la situación de la integración social de los inmi-
grantes y refugiados 2009”, reflexionó sobre los procesos de participación como herra-
mienta para promover la convivencia vecinal, el sentido de pertenencia e identidad y 
la creación de espacios comunes de encuentro. En él propone “la participación como 
una posible estrategia de cara a crear y fortalecer un tejido social local a través de la 
cual conocer y reconocer las diferentes identidades, necesidades y expectativas. En 
definitiva, se trata de valorar la riqueza de la heterogeneidad a través de procesos par-
ticipativos en los que existan oportunidades reales para el encuentro y el intercambio”.


El segundo de los Principios básicos para la integración de la Unión Europea nos 
recuerda que “la integración implica el respeto de los valores básicos de la UE”. A 
escala europea, propone incorporar la integración de los nacionales de terceros 
países en los futuros programas de la Agencia de Derechos Fundamentales y estu-
diar al mismo tiempo la manera de dar a conocer entre el público en general los 
valores fundamentales de la Unión.


El Parlamento Europeo, en su documento de estrategias y medios para la integración 
de los inmigrantes, de 2006, pide a la Comisión que dedique particular atención a 
“normalizar la cuestión de la integración en todo momento mediante sus estrategias 
e iniciativas de comunicación” y a los Estados miembros “que lancen campañas de 
información y sensibilización con el fin de mejorar la comprensión de las migraciones 
y de la contribución económica y social de los inmigrantes en una sociedad”. 


En coherencia con los informes realizados por el Foro para la Integración Social de 
los Inmigrantes, el presente Plan considera un elemento imprescindible el impulso 
de procesos y actuaciones que ayuden a superar los prejuicios, estereotipos y es-
tigmatizaciones que “condicionan la igualdad de trato y la plena participación de 
las personas inmigrantes y que suponen un freno para la integración”. Esta estra-
tegia debe entenderse como un proceso de intervención social dirigido tanto a la 
población inmigrante como a la población española y no como acciones aisladas. 
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En este documento se contempla no solo el diseño de acciones de comunicación, 
educación o difusión, sino que atribuye “una influencia fundamental a la actuación 
de los medios de comunicación y a la clase política para la correcta percepción del 
colectivo migrante y del fenómeno en sí mismo”.


 
2. Diagnóstico


La participación puede tener lugar en distintos ámbitos (movimiento asociativo de 
inmigrantes, asociaciones culturales deportivas, sindicatos…).Lo más frecuente es 
que los inmigrantes busquen asociarse con personas de su mismo origen y partici-
pen en menor medida en otro tipo de asociaciones. 


Se puede hablar de una eclosión del asociacionismo inmigrante durante la última 
década, aunque las tasas de asociacionismo de la población de origen extranjero 
son más bajas que las de origen español. Este hecho parece vinculado a un con-
texto que favorece y alienta la creación de organizaciones como mecanismo de 
representación de intereses colectivos propios de las trayectorias migratorias y de 
interlocución con las administraciones públicas. La realidad es diversa, con mar-
cadas diferencias en la configuración asociativa inmigrante tanto por colectivos 
nacionales como por territorios.


Existe una capacidad de organización colectiva y de transformar las redes informales 
en entidades formales. Las asociaciones de inmigrantes logran traspasar un umbral 
mínimo de acceso a la esfera pública y de representatividad e influencia en los asun-
tos que les conciernen, pero chocan con dificultades que limitan su fortalecimiento. 
Entre estas dificultades están la dependencia de las Administraciones Públicas y de 
la financiación en concreto, la especialización en un tipo de actividades y servicios 
vinculados a necesidades de los respectivos compatriotas más que hacia el entorno, 
la falta de formación y carencias en la gestión y planificación, la insuficiencia de 
recursos, la poca vertebración de su estructura, o la excesiva fragmentación. 


Uno de los avances significativos ha sido el avance en la capacidad de interlocución 
con las administraciones y su presencia en los espacios públicos para promover sus 
intereses. Este hecho se refleja en su presencia en consejos o foros que tratan te-
mas sectoriales entre los mecanismos existentes para la participación.


Existe una amplia gama de instrumentos y espacios participativos desigualmente 
desarrollados, pero que ya han experimentado un recorrido y una trayectoria. La 
principal necesidad en el momento presente no es la de construir espacios de re-
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presentación y participación sino la de mejorar su funcionamiento, consolidarlos, 
fortalecerlos y afrontar las dificultades en su gestión y capacidad real de influencia. 
Este hecho permitirá dejar atrás ciertas formas de concebir la participación de la 
población de origen extranjero que tienden a reducir sus acciones a espacios limi-
tados a manifestaciones culturales tradicionales sin impacto real en la convivencia, 
la toma de decisiones o de influencia en las políticas públicas.


Las elecciones municipales y autonómicas de mayo de 2011 han supuesto un punto 
de inflexión en la participación política de la población de origen extranjero. Por 
primera vez se ha reconocido el derecho al sufragio a un número especialmente 
significativo de la población extranjera, fruto del esfuerzo que ha culminado en 
la firma de convenios bilaterales con terceros países, línea de actuación que debe 
ser continuada. Sin embargo, es importante señalar que la campaña de inscripción 
para el voto de los extranjeros presenta datos que no son alentadores y que llevan 
a la necesidad de analizar las causas de esta baja inscripción. 


Por tanto, se ha identificado una demanda de formación y de transferencia de bue-
nas prácticas en metodologías específicas para la participación de la población de 
origen extranjero y de la participación ciudadana en general. 


Las percepciones y relaciones se han analizado más profundamente en las Áreas 
de Igualdad de trato y de Convivencia, a las cuales nos remitimos, pero entre ellas 
cabe señalar nuevamente que se identifican cambios en nuestra sociedad tales 
como el deterioro de la población extranjera acrecentado por la crisis y el creci-
miento del racismo y la xenofobia, entre otros. 


Un aspecto relevante, señalado en los dictámenes del Foro para la Integración Social 
de los Inmigrantes, es la necesidad de coordinación de las múltiples actuaciones 
desarrolladas por distintos agentes sociales, de manera que se optimicen los recursos 
y se generen efectos multiplicadores en toda la sociedad. Se detecta asimismo que 
existe una dispersión de acciones aisladas y la inexistencia de una estrategia de sen-
sibilización y educación cívica que sirva como marco genérico de actuación.


Por último, volver a señalar la importancia de los medios de comunicación en el 
tratamiento informativo del fenómeno migratorio y de las declaraciones públicas, 
en la construcción de la imagen de la población de origen extranjero. Se han to-
mado medidas dirigidas a profesionales de la información (el código deontológico 
de las Asociaciones de la Prensa Española, la Declaración de principios sobre la 
conducta de los periodistas, el Código elaborado por RTVE,…) como instrumentos 
fundamentales de apoyo en el ejercicio profesional de los periodistas. 







Segunda parte  Áreas de actuación


265 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Promover la ciudadanía activa con modelos que sean capaces de incorporar 
la diversidad de la población 


 Se hace necesario reforzar la promoción de redes de colaboración y ejercicio activo 
de la ciudadanía. Esto implica tanto el fortalecimiento del tejido social formal como 
la actuación sobre otros modos de participación no formal cada vez más importan-
tes. Para conseguir este objetivo se debe dar importancia a los nuevos espacios de 
comunicación y de encuentro, las nuevas sensibilidades, las transformaciones deri-
vadas de las nuevas tecnologías y la toma de conciencia de que las formas tradicio-
nales de participación han evolucionado coexistiendo diversas formas de entender-
la. Por otro lado, es preciso continuar trabajando para fomentar que las personas de 
origen extranjero se incorporen junto al conjunto de la población en los espacios 
asociativos y de participación de carácter general que tienen como objetivo temas 
comunes de modo que se favorezca la interacción, el conocimiento mutuo y la in-
tegración. Asimismo, continua siendo necesario que el asociacionismo inmigrante se 
fortalezca y pueda servir de referencia a la población extranjera, pero asegurando 
que no constituya un espacio de segregación o aislamiento sino que interactúe y 
establezca mecanismos de comunicación y cooperación con el resto del tejido 
social. 


Líneas de actuación y medidas


1.1  Fomento del desarrollo asociativo y comunitario con la incorporación de 
población de origen extranjero 
1.1.1 Apoyo a proyectos que fomenten la participación de la población de 


origen extranjero en la vida comunitaria.
1.1.2  Acciones de información y difusión del asociacionismo así como de 


formación en metodologías participativas en contextos de diversidad.


1.2  Mejora de la vertebración y capacitación del tejido asociativo inmigrante
1.2.1 Apoyo a la consolidación y desarrollo de asociaciones de inmigrantes.
1.2.2  Impulso de acciones formativas, especialmente de capacitación en 


organización y gestión asociativa.
1.2.3  Asistencia técnica al tejido social: diagnóstico organizativo, planifi-


cación estratégica y operativa, diseño, gestión y ejecución de proyec-
tos, evaluación.
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1.3  Creación y consolidación de redes de colaboración
1.3.1  Apoyo estructural a redes de colaboración formales e informales de 


organizaciones de carácter diverso.
1.3.2  Impulso a la realización de actuaciones de sistematización, inter-


cambio de experiencias y transferencias de buenas practicas.
1.3.3  Establecimiento de formas de coordinación entre Foros a escala lo-


cal, autonómica y nacional.


1.4 Utilización de las Nuevas Tecnologías para la creación de redes
1.4.1 Apoyo al desarrollo de programas vinculados a las redes sociales.


Objetivo


2 Promover la participación política de la población de origen extranjero


 Para conseguir los objetivos de esta área se ha de tomar conciencia de que es 
tan importante la participación política (sufragio, representación, militancia o 
instituciones formales de participación) como la participación social, con espe-
cial incidencia en el ámbito local. Este objetivo pretende reforzar los procesos 
de extensión de derecho al sufragio y promover el fortalecimiento y extensión 
de las múltiples experiencias existentes de participación. El cambio en el ciclo 
migratorio implica también la necesidad de articular cambios en las formas de 
participación y gobernanza en ese contexto.


Líneas de actuación y medidas


2.1  Avance y fortalecimiento de las instituciones formales de consulta y 
representación
2.1.1  Fomento de proyectos dirigidos al desarrollo, evaluación y capacita-


ción de foros, consejos, órganos sectoriales y otras fórmulas de par-
ticipación sociopolítica en el ámbito local, autonómico y estatal.


2.1.2  Desarrollo de procesos participativos de planificación y gestión de 
políticas públicas locales en el ámbito del Plan Estratégico.


2.1.3  Promoción de actuaciones de transferencia de conocimiento y bue-
nas prácticas.


2.2 Extensión del derecho al sufragio de la población de origen extranjero en 
el ámbito local
2.2.1  Impulso a la celebración de convenios bilaterales con países de ori-


gen de población extranjera.
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2.2.2  Promoción y capacitación en competencias interculturales y gestión de 
la diversidad en instituciones vinculadas a organizaciones políticas.


2.2.3  Impulso de proyectos de difusión, información y promoción de la 
inscripción en el censo y el derecho al voto.


Objetivo


3 Mejorar la percepción pública de la inmigración y la diversidad


 Este objetivo implica pasar de la existencia de acciones concretas y puntuales 
de sensibilización, en la mayoría de las ocasiones de carácter fragmentado, al 
diseño de estrategias de comunicación pública y al desarrollo de programas 
ambiciosos de educación cívica que incorpore a multiplicidad de agentes. Es 
preciso contemplar actuaciones dirigidas a los medios de comunicación y a sus 
profesionales por la capacidad que poseen de construir el imaginario colectivo 
y de generar un cambio de actitudes.


Líneas de actuación y medidas


3.1 Profundización en el tratamiento de la diversidad en la comunicación 
pública
3.1.1 Desarrollo de proyectos que impulsen el análisis, investigación y es-


tudio de la percepción, imagen, del discurso social y el tratamiento 
público del fenómeno migratorio.


3.1.2 Difusión de los códigos deontológicos y declaraciones dirigidas a la 
industria de la comunicación y a sus profesionales. 


3.1.3 Apoyo a actuaciones dirigidas a la mejora del tratamiento del fenó-
meno migratorio por las organizaciones políticas.


3.1.4 Fomento de proyectos que mejoren la capacidad de comunicación de 
las organizaciones sociales relacionadas con la migración.


3.1.5 Fomento de la incorporación de la gestión de la diversidad en los medios 
de comunicación.


3.2 Coordinación de las actuaciones de sensibilización
3.2.1  Impulso de acciones de educación cívica y sensibilización promovi-


das desde redes institucionales y agrupaciones de organizaciones.
3.2.2  Desarrollo de sistemas de información y actuaciones para la transfe-


rencia de buenas prácticas, conocimiento e intercambio.
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Objetivo


4  Fortalecer los valores y usos democráticos e inclusivos en una sociedad 
caracterizada por la diversidad


 El principio de ciudadanía implica un consenso en torno al respeto y garantía de 
derechos y deberes derivados del marco constitucional y la legitimidad institu-
cional que permita mantener la cohesión social en torno a ellos. Se pretende 
reforzar la idea acerca de que la integración de las personas de origen extranjero 
es una necesidad del sistema democrático y no un acto condescendiente o de 
concesión bienintencionada de modo que permita asumir responsabilidades y 
derechos sociales y políticos.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Divulgación de los valores democráticos en contextos de diversidad
4.1.1  Apoyo a proyectos para la difusión de los derechos y obligaciones de 


los residentes en España y de las normativas locales.
4.1.2 Apoyo a instituciones formativas y educativas para la inclusión de 


acciones relacionadas con la educación cívica para la convivencia.
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Gobernanza del plan


3
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8. La Gobernanza 
de las Políticas 
de Integración 
y Gestión 
de la Diversidad


La Comisión sobre Gobernanza Global (1995) definió esta categoría como «la suma 
de las distintas maneras en que los individuos y las instituciones, públicas y priva-
das, gestionan sus asuntos comunes. Es un proceso en curso mediante el cual se 
pueden adecuar los intereses opuestos o diferentes y se pueden tomar decisiones y 
realizar acciones en colaboración». 


A los efectos de este Plan se entiende por gobernanza lo señalado en el libro blanco 
de la Comisión Europea sobre “La Gobernanza Europea” que la define como “abrir 
el proceso de decisión política para dotarlo de mayores niveles de integración y 
responsabilidad”, es decir, abrir las estructuras de gobierno a la participación de 
la sociedad civil y hacer más democrática la gestión de los asuntos públicos. Esta 
gobernanza debe estar basada en un enfoque multinivel dado que se trata de coor-
dinar las actividades de las administraciones de la Unión Europea con las de las 
Administraciones Públicas de España, de estas entre sí y de estas con las organiza-
ciones de la sociedad civil. 
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Gobernanza de las Migraciones: Panorama Internacional


A nivel internacional las estructuras de los órganos competentes en la gestión de las 
migraciones internacionales son en cada Estado variadas y responden a determinadas 
circunstancias políticas, históricas, económicas y sociales. En algunos países, la gestión 
de las migraciones se aborda desde diversos departamentos ministeriales; en otros la 
responsabilidad se asume por un solo departamento ministerial que además atiende a 
otras competencias; en un tercer grupo de Estados se otorga la responsabilidad de la 
gestión migratoria a un Ministerio con competencia exclusiva en esa materia.


El Informe de la Comisión Mundial sobre las Migraciones Internacionales (2005) 
“Las migraciones en un mundo interdependiente: nuevas orientaciones para actuar” 
plantea que la gobernanza nacional de las migraciones internacionales tiene ante 
sí cuatro desafíos.


El primer desafío para la gobernanza nacional de las migraciones consiste, según este 
Informe, en la falta de coherencia. Se recomienda que las migraciones formen parte 
integral del plan económico y de desarrollo de cada país, recomendación que procede 
de la incapacidad de muchos Estados de definir objetivos claros para sus políticas 
migratorias. Un segundo desafío es la coordinación de la formulación de políticas 
y de su aplicación. Frecuentemente, se observa una falta de coordinación entre los 
ministerios a cargo de las migraciones y los ministerios a cargo de cuestiones inter-
nacionales afines. Al mismo tiempo, se señala, son insuficientes las consultas entre 
los gobiernos y otros actores, como el sector empresarial y la sociedad civil. Un tercer 
desafío es la capacidad. La mayoría de los Estados reconocen la importancia de las 
migraciones internacionales e intentan abordar la cuestión de una manera que les 
permita respetar sus obligaciones internacionales e incrementar los beneficios que 
los Estados y sus ciudadanos obtienen de la movilidad humana. Sin embargo, nume-
rosos países, y en particular los más pobres, carecen de los conocimientos, informa-
ción, instituciones y recursos necesarios para alcanzar estos objetivos. Por último el 
cuarto desafío es la cooperación con otros Estados. La naturaleza misma de las mi-
graciones transnacionales exige una cooperación internacional y responsabilidades 
compartidas. No obstante, se indica, la realidad es que la mayoría de los Estados no 
han querido comprometerse plenamente con el principio de cooperación internacio-
nal en el ámbito de las migraciones internacionales porque las políticas migratorias 
aún se formulan principalmente a nivel nacional. Si bien ha habido un incremento 
de los contactos, redes e iniciativas bilaterales, regionales y a veces mundiales, todo 
ello no es aún suficiente. La buena gobernanza a nivel nacional, se afirma, es la base 
para una cooperación más eficaz entre Estados a nivel bilateral, regional y mundial.
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Gobernanza multinivel en el Plan


La integración social y la gestión de la diversidad son procesos complejos, diná-
micos y multidimensionales, con distintas posiciones sociales y culturales de par-
tida, que afectan a todas las esferas de la vida social y de la convivencia de los 
ciudadanos en un territorio determinado. Una realidad tan compleja no puede ser 
gestionada por un solo actor aunque este sea el Estado. Hay actores relevantes 
como las ONG que están mejor situados para detectar cuestiones importantes en 
los procesos de integración y gestión de la diversidad, dada su cercanía con los 
problemas concretos de los ciudadanos.


Esta es una de las razones que justifican la necesidad de implicar a toda la so-
ciedad en los complejos procesos de la integración, ya que el fenómeno afecta 
a áreas tan distintas como educación, empleo, sanidad, servicios sociales y son 
múltiples también los organismos e instituciones involucrados en la gestión. Por 
todo ello, resulta imprescindible la definición de una estrategia que ayude a 
avanzar en la consecución de una sociedad inclusiva, en la resolución de los 
inevitables conflictos que genera la convivencia y en la búsqueda de acuerdos y 
consensos básicos.


Conviene recordar los “Principios Básicos Comunes para la Política de Integración 
de los Inmigrantes en la Unión Europea”, en donde se dice que “los gobiernos y 
las instituciones públicas a todos los niveles son protagonistas importantes, pero 
no son los únicos. La integración se lleva a cabo en todos los ámbitos de la vida 
pública y privada y son numerosos los agentes no estatales que influyen en el 
proceso de integración de los inmigrantes y pueden presentar un valor añadido, 
como por ejemplo los sindicatos, las empresas, las organizaciones de empresarios, 
los partidos políticos y los medios de comunicación, las asociaciones deportivas y 
las organizaciones culturales, sociales y religiosas. La cooperación, coordinación y 
comunicación entre todos estos factores son importantes para que la política de 
integración sea eficaz. La participación de los inmigrantes y de las demás personas 
en la sociedad de acogida es también necesaria”.


Asimismo la Declaración de Zaragoza, fruto de la reunión de la Conferencia de 
Ministros europeos de integración, impulsada por la Presidencia Española de la 
UE, señaló que “hay que plantearse un concepto de sociedad civil ampliado, en el 
que las asociaciones de inmigrantes tengan un papel destacado. El proceso de in-
tegración puede verse facilitado por la participación conjunta de inmigrantes y de 
la comunidad anfitriona en las organizaciones de la sociedad civil, al tiempo que la 
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creación de asociaciones con las comunidades locales puede contribuir a asentar 
un clima de entendimiento mutuo, confianza y cooperación”.


El papel a desempeñar en el proceso de adaptación, tanto por la Administración 
General del Estado como por las administraciones autonómicas y locales, es un pa-
pel complementario en el que las administraciones deben actuar de forma coope-
rativa, pero también se requiere la participación de la sociedad, fundamentalmente 
del mundo asociativo, lo que nos lleva a considerar imprescindible una estrecha 
colaboración entre todos.


El proceso de adaptación mutua entre inmigrantes y españoles es un fenómeno 
que demanda la acción política tanto de la Administración General del Estado 
como de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. Pero tam-
bién afecta y demanda la acción del conjunto de la sociedad, especialmente de 
la sociedad civil organizada. Las Administraciones y el mundo asociativo tienen 
papeles complementarios que cumplir en este proceso y por eso es necesaria una 
estrecha y estable cooperación y desarrollar espacios y campos de partenariado 
estables.


El sistema multinivel de gobernanza del Plan trata de contemplar y asegurar los 
siguientes cometidos: 


a) El cumplimiento de las acciones previstas de seguimiento y evaluación. 


b)  El seguimiento de la evolución del ciclo migratorio en España.


c)  El estudio y reflexión de los datos y estudios aportados por el Observa-
torio sobre el Racismo y la Xenofobia y el Observatorio Permanente de la 
Inmigración.


d)  La medición de resultados, comparación de hechos y análisis de la realidad.


e)  El dictamen y estudio de aspectos y temas concretos que permitan la reela-
boración de objetivos y medidas para afrontar los cambios del fenómeno 
migratorio, esto es, la adaptación del Plan a la realidad cambiante.


f)  La comunicación con y entre las realidades locales y territoriales. 


g)  La expresión de la voz y puntos de vista a todos los actores sociales e insti-
tucionales implicados en el PECI.


La gobernanza implica introducir en la gestión pública de la integración de los in-
migrantes al menos tres principios: apertura, participación y responsabilidad.
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La apertura supone que las instituciones deben trabajar más abiertamente, con más 
transparencia y con más comunicación. Este aspecto reviste una especial importancia 
si se quiere fomentar la confianza entre unas instituciones que son de por sí complejas.


La gobernanza requiere una amplia participación construida a través de redes y 
estructuras que favorezcan la interacción entre las distintas Administraciones Pú-
blicas y entre ellas y la sociedad civil en los diferentes niveles, según lo expresado 
anteriormente sobre la gobernanza multinivel.


Esta participación debe llevarse a cabo en todas y cada una de las fases del proce-
so de las políticas de integración de/y con los inmigrantes, desde el diagnóstico y 
la formulación de la estrategia, hasta la gestión de los planes y evaluación de los 
resultados y los procesos. Una participación amplia y plural contribuye a generar 
mayor confianza en los resultados de la acción pública y en las instituciones de las 
que emanan las políticas de integración.


La responsabilidad dentro de la gobernanza exige clarificar el papel de cada uno 
de los actores dentro del proceso de integración y de la formulación y ejecución de 
las políticas en este campo. Pero, es importante reseñar que esta responsabilidad 
compartida no debe suponer, en ningún caso, olvidar los compromisos que las Ad-
ministraciones Públicas tienen con los ciudadanos.
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La elaboración del Plan Estratégico: diálogo, participación y consenso


La elaboración del Plan 2011-2014, igual que ocurrió con la elaboración del ante-
rior, ha tenido en cuenta que la responsabilidad del proceso de adaptación mutua 
debe ser compartida y, por tanto, debe involucrar al conjunto de administraciones 
públicas, a los actores sociales (organizaciones sindicales y empresariales, organi-
zaciones no gubernamentales, organizaciones de inmigrantes, etc.) y a la sociedad 
receptora en su conjunto.


Ya desde la fase inicial se ha tenido en consideración la responsabilidad com-
partida y se ha elaborado en estrecho diálogo con las distintas administraciones, 
tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas 
y las Corporaciones Locales, teniendo en cuenta a todos los actores sociales 
relevantes implicados en los procesos de integración. Asimismo, y siguiendo las 
pautas del anterior Plan Estratégico, desde octubre de 2010 se ha producido 
un proceso de reflexión y consulta en el que han participado todos los actores 
implicados.


A continuación se detallan las distintas fases por las que ha pasado el proceso de 
elaboración del Plan 2011-2014. 


A) Fase de consulta inicial, se llevó a cabo con la organización de diez semina-
rios, celebrados desde el mes de octubre de 2010 hasta febrero de 2011 en 
los que se abordaron todas las áreas de actuación del Plan Estratégico.


 A modo de introducción, se celebraron cuatro seminarios por sectores: uno 
de expertos académicos, dos de representantes de las Administraciones Au-
tonómicas y Locales y uno de entidades sociales.


 Tras ello, y ya con la idea de conjunto, se realizaron otros seis seminarios 
temáticos con presencia mixta de expertos responsables y representantes 
que versaron sobre empleo y promoción económica, educación y diversi-
dad, igualdad de trato y lucha contra la discriminación (en este caso se 
celebraron dos seminarios: uno general y otro específico con asociaciones 
de inmigrantes), convivencia intercultural y participación social. En dicho 
encuentros participaron en torno a trescientos profesionales procedentes de 
las distintas Administraciones Públicas, Organizaciones Sindicales y Empre-
sariales, organizaciones no gubernamentales y Asociaciones de Inmigrantes, 
y mundo académico.
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 Tras cada seminario se procedió a la elaboración y difusión de sus conclusio-
nes, con la preparación y sistematización de diez documentos que sirvieron de 
base para el establecimiento de un nuevo diagnóstico de la situación, así como 
para redactar los objetivos del Plan y las líneas de actuación en las áreas abor-
dadas. El resultado ha sido un diagnóstico y unos planteamientos ampliamente 
compartidos, en cuanto a las políticas que es necesario desarrollar.


B)  Fase de elaboración interna del borrador del Plan Estratégico. A partir de 
los trabajos de los seminarios, de las aportaciones de expertos y de la ex-
periencia de los planes de Comunidades Autónomas y Entidades Locales, 
se elaboró un borrador del Plan Estratégico en el seno de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración. El borrador del Plan se sometió a la 
revisión de varios expertos. El texto se contrastó en reuniones bilaterales 
con distintos departamentos de la Administración General del Estado, di-
rectamente relacionados con la integración de los inmigrantes y gestión 
de la diversidad: Ministerio de Educación; Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad; Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia, Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Cooperación; y Ministerio de Política Territorial 
y Administración Pública, así como, con los distintos organismos del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración que con sus actuaciones inciden en el 
ámbito de la integración: Secretaría de Estado de la Seguridad Social, Se-
cretaría de Estado de Empleo (Servicio público de Empleo Estatal, Dirección 
General de Trabajo, Instituto de Seguridad e Higiene, Dirección General de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) y el Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes el cual elaboró un dictamen al respecto.


 El documento final del Plan, producto de ese proceso, se hizo público situán-
dolo en la página �eb del Ministerio de Trabajo e Inmigración abriéndose un 
proceso de consulta social e institucional. El proceso se instrumentó a través 
de la página �eb. Por su parte el Foro para Integración Social de los Inmigran-
tes emitió un dictamen cuyas propuestas sirvieron para mejorar el texto.


 El presente documento incorpora diversas aportaciones, que han enriquecido 
y mejorado notablemente la versión inicial del Borrador. De esta manera se 
ha querido cumplir con una de las exigencias de la buena gobernanza, que 
impone abrir a la participación en las políticas públicas de integración del 
Estado, ya desde la fase inicial de diseño de las mismas.
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El desarrollo del Plan Estratégico: cooperación y corresponsabilidad


El Plan pretende ser un instrumento capaz de dinamizar políticas, aglutinar inicia-
tivas, crear partenariados y dotar de coherencia a las actuaciones en favor de la 
integración de y con los inmigrantes que llevan a cabo tanto las Administraciones 
Públicas como la sociedad civil. En este sentido, el Plan Estratégico 2011-2014, 
como ya lo hizo su predecesor, se caracteriza por servir de marco para la coopera-
ción entre las distintas Administraciones Públicas.


Además, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales han desarrollado 
una experiencia política relevante en este terreno y han aplicado los principios 
de gobernanza en la gestión de las políticas de integración de los inmigrantes. El 
método en que puede desenvolverse esta cooperación se inspira en algunas prácti-
cas desarrolladas en el ámbito de la Unión Europea, en aplicación del denominado 
método abierto de coordinación. Líneas fundamentales de este método dentro del 
Plan 2011-2014 son las siguientes:


• Subsidiariedad: el Plan Estratégico establece un marco estatal con una se-
rie de principios, objetivos y programas que se consideran prioritarios para 
orientar el proceso de adaptación mutua que supone la integración de la 
población inmigrada. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Lo-
cales son las responsables de dar contenidos concretos a sus competencias 
y pueden encontrar en el Plan Estratégico orientaciones y recursos que les 
ayuden a definir esas líneas de acción. Además, el Plan promueve el análi-
sis y la evaluación de las políticas públicas de integración, el intercambio 
de conocimientos y la transferencia de buenas prácticas entre las distintas 
Administraciones.


• Convergencia: el Plan Estratégico pretende proporcionar un marco de refe-
rencia que pueda servir de orientación a los planes y actuaciones de otras 
administraciones y a las actividades de la sociedad civil en el campo de la 
integración de los inmigrantes.


• Definición de objetivos: los objetivos generales del Plan Estratégico han 
de plasmarse en programas concretos de acción con objetivos definidos 
con precisión, que puedan ser analizados con indicadores cuantitativos 
y cualitativos y cuyos resultados puedan ser evaluados con claridad. Esto 
permitirá dotar al Plan Estratégico y a las acciones que se lleven a cabo a 
partir del mismo de transparencia y que puedan ser sometidas al escrutinio 
público.
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• Seguimiento territorial: La cooperación entre administraciones, a través de 
los instrumentos formales que se articulen, ha de permitir un seguimiento 
regular de los planes y acciones que se están llevando a cabo en los distintos 
territorios. Esto ha de ser también una fuente de intercambio de experien-
cias, de buenas prácticas y de actividades innovadoras en las distintas áreas 
del Plan Estratégico.


• Enfoque integrado: el Plan Estratégico pone de relieve el sentido multidi-
mensional de la integración y la gestión de la diversidad, lo que se traduce 
en la necesidad de instrumentar políticas y acciones en las áreas de: acogida, 
educación, empleo, salud, servicios sociales, movilidad y desarrollo, igualdad 
de trato y lucha contra la discriminación, convivencia, género, participación 
y educación cívica e infancia, juventud y familias, que deben tener una inspi-
ración y un horizonte común. Los principios que inspiran el Plan Estratégico 
deben reflejarse, además, en las políticas generales, dirigidas a la población 
en su conjunto, tanto de la Administración General del Estado, como en las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.


Aprovechando la experiencia obtenida por la implementación del Plan 2007-2010, 
la cooperación entre la Administración General del Estado y las Comunidades Au-
tónomas y de la gobernanza aquí establecida, la aplicación del presente Plan se va 
a articular sobre los Planes de Acción Autonómicos que se aprobarán anualmente, 
que contendrán la descripción de las actuaciones a realizar, la cofinanciación que 
corresponda a cada una de las Administraciones, la previsión del seguimiento de 
las actuaciones y los indicadores para la evaluación de las mismas.


En cuanto a la cooperación con los actores de la sociedad civil, está basada en la 
interlocución permanente, tanto a través de los órganos de participación como de 
manera individualizada, en el apoyo a las asociaciones de inmigrantes y a las orga-
nizaciones de apoyo a la inmigración y en la realización de acciones concertadas y 
partenariados que sirven para desarrollar las políticas de integración identificadas 
como prioritarias en el marco del presente Plan.
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9. 
Seguimiento, 
Participación y 
Evaluación del 
Plan 
Estratégico en 
la Gobernanza 
de Integración


Gestión del Plan Estratégico


De acuerdo con el RD 777/2011, de 3 de junio, corresponde a la Secretaría de Esta-
do de Inmigración y Emigración, bajo la superior autoridad del Ministro de Trabajo 
e Inmigración, desarrollar la política de extranjería e inmigración del Gobierno. Por 
tanto, la gestión del Plan Estratégico será responsabilidad de la Secretaría de Esta-
do de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de Integración de 
los Inmigrantes. Más allá de la gestión estricta de los programas y líneas de actua-
ción del Plan, la gobernanza del proceso requiere que jueguen un papel relevante 
en todo el proceso de ejecución del Plan Estratégico los órganos de participación y 
consulta en el campo de la inmigración y la lucha contra la discriminación como: la 
Comisión Interministerial de Extranjería, la Conferencia Sectorial de Inmigración, 
el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, el Consejo para la Promoción 
de la Igualdad de Trato y No Discriminación por Origen Racial o Étnico y la Comi-
sión Laboral Tripartita de Inmigración.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración desarrollará, en virtud del 
citado Real Decreto, las siguientes funciones para llevar a cabo la gestión del Plan 
Estratégico:


• Impulso de una política de integración en la Unión Europea y la inclusión de 
las políticas de integración del Plan Estratégico en las políticas de carácter 
general de la Administración General del Estado.


• Cooperación con Comunidades Autónomas para el impulso y la gestión de 
programas en el ámbito de competencias de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales.


• Cooperación con agentes sociales y ONG.


• Gestión directa de algunos programas.


• Promoción del intercambio de experiencias y buenas prácticas entre los dis-
tintos agentes implicados en las políticas y programas de integración.


• Promoción de la innovación en los programas de integración desarrollados y 
las técnicas de intervención aplicadas en dichos programas.


• Elaboración de estudios que permitan un mejor conocimiento de la situación 
de la integración y de las medidas que se adopten.


• Información y consulta con los organismos de participación.
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• Seguimiento y evaluación del Plan Estratégico.


• Propuesta de prioridades anuales.


Para ello la Dirección General de Integración de los Inmigrantes contará con: 


• El Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia que contribuirá en la 
gestión del Plan Estratégico a través de estudios, análisis y propuestas sobre 
igualdad de trato y no discriminación y sobre todo las cuestiones que tienen 
que ver con el racismo, la xenofobia y otras formas de discriminación.


• El Observatorio Permanente de la Inmigración que contribuirá a la recogida 
o análisis de información cuantitativa y cualitativa relacionada con el Plan 
Estratégico y sus programas de actuación.


• Una Unidad Técnica del Plan Estratégico que coordinará la aplicación del 
mismo e impulsará la creación de espacios de trabajo y coordinación con los 
actores del Plan.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección Ge-
neral de Integración de los Inmigrantes, se encargará de coordinar las actuaciones 
con incidencia en la integración de los distintos departamentos ministeriales y 
centros directivos de la Administración General del Estado. El instrumento de coor-
dinación en este ámbito será la Comisión Interministerial de Extranjería. Para la 
coordinación de actuaciones con Comunidades Autónomas, la Conferencia Secto-
rial de inmigración será el órgano que asegure la coordinación de las actuaciones 
que desarrollen las Administraciones Públicas en materia de inmigración.


Además de las funciones que tiene atribuidas el Foro para la Integración Social de 
los Inmigrantes, como órgano de consulta, información y asesoramiento en materia 
de integración, la Dirección General de Integración de los Inmigrantes mantendrá 
cauces de interlocución permanente con las ONG, agentes sociales y organizacio-
nes de inmigrantes. 
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Participación en la gestión del Plan Estratégico


Los órganos consultivos y de participación que estarán involucrados en la gestión 
del Plan Estratégico son la Comisión Interministerial de Extranjería, la Conferencia 
Sectorial de Inmigración, la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, el Foro 
para la Integración Social de los Inmigrantes.


La Comisión Interministerial de Extranjería, regulada por RD 1946/2000, de 1 de di-
ciembre, es un órgano colegiado interministerial adscrito al Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, que tiene 
como función analizar, debatir e informar aquellas propuestas y actuaciones de los 
departamentos ministeriales que tengan incidencia en el tratamiento de la extranjería, 
la inmigración y el asilo. En concreto, las políticas de integración se tratan en el seno de 
la Comisión delegada sobre flujos migratorios, promoción e integración social de la po-
blación de origen extranjero. En este marco, la Comisión Interministerial de Extranjería:


• Será informada periódicamente sobre el seguimiento y la evaluación de la 
ejecución del Plan Estratégico;


• Podrá realizar propuestas y recomendaciones para la mejora y perfecciona-
miento del Plan Estratégico y la reformulación de prioridades del mismo;


• Emitirá informe sobre las propuestas de cambios normativos que pueda con-
llevar la ejecución del Plan Estratégico. 


La Conferencia Sectorial de Inmigración , creada al amparo del art. 5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas 
y procedimiento administrativo común en aras de fortalecer la cooperación entre 
Administraciones Públicas que asegure el ejercicio coordinado de las respectivas 
competencias en materia de integración. 


Esta conferencia es un órgano de encuentro cuya finalidad es conseguir el máximo 
nivel de coherencia en la aplicación de las políticas públicas ejercidas por la Admi-
nistración General del Estado y las Comunidades Autónomas.


Entre las competencias de la Conferencia Sectorial de Inmigración se encuentran 
las siguientes:


• Fortalecer la cooperación entre las Administraciones Públicas, asegurando un 
ejercicio coordinado de las respectivas competencias en material de inmigración.
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• Acordar criterios de distribución de los créditos presupuestarios estatales 
destinados al apoyo de las actuaciones en las Comunidades Autónomas en 
materia de acogida e integración de las personas inmigrantes, y examinar y 
deliberar sobre los programas desarrollados en las mismas con cargo a estos 
créditos. 


• Cooperar en la determinación de objetivos comunes y sus correspondientes 
acciones en lo relativo a las políticas de inmigración.


• Servir de cauce de información sobre los procesos de elaboración de las nor-
mas en materia de extranjería e inmigración.


 La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, establecida en el artículo 72 
de la LOEX es un órgano colegiado adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del 
que forman parte la Administración General del Estado y las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de carácter estatal. Entre sus 
funciones ha de informar sobre:


• El conjunto de la gestión de los flujos migratorios y el procedimiento ordina-
rio de contratación de extranjeros no comunitarios.


• Sobre la propuesta trimestral de catálogo de ocupaciones de difícil cobertura.


• Informar y presentar propuesta sobre cualesquiera otras circunstancias 
que interesen al colectivo de trabajadores inmigrantes en España, así como 
aquellas que redunden en una mejora en su integración social y laboral.


El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, como órgano de consulta, 
información y asesoramiento en materia de integración de los inmigrantes, es un 
cauce fundamental de participación de las asociaciones de inmigrantes, organiza-
ciones de apoyo y de la sociedad civil, en el diseño y seguimiento de las políticas 
públicas de integración. De acuerdo con el artículo 70 de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración social, 
redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009, está constituido, de forma tripartita 
y equilibrada, por representantes de las Administraciones Públicas, de las asocia-
ciones de inmigrantes y de las organizaciones sociales de apoyo, entre ellas los 
sindicatos de trabajadores y organizaciones empresariales.


Entre sus funciones figura:


• Presentar propuestas y recomendaciones en el ámbito de la integración de 
los inmigrantes;
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• Formular propuestas y recomendaciones en relación con los programas del 
Plan Estratégico;


• Recibir información de los programas y actividades del Plan Estratégico y ser 
informado periódicamente sobre el seguimiento de la ejecución del mismo;


• Informar sobre la evaluación del Plan Estratégico;


• Recabar y canalizar las propuestas de las organizaciones sociales en relación 
al Plan Estratégico.
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La evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
como responsabilidad compartida


Uno de los “Principios Básicos Comunes para la Integración”, aprobados por el Con-
sejo de la Unión Europea, señala que “es necesario establecer objetivos, indicadores 
y mecanismos de evaluación claros para ajustar las políticas, evaluar los avances 
en la integración y hacer más eficaz el intercambio de información”. Porque, sigue 
diciendo, “independientemente de la intensidad de los esfuerzos realizados en la 
política de integración, es importante saber si esos esfuerzos son eficaces y per-
miten realizar progresos. Aunque se trata más de un proceso que de un resultado, 
la integración puede medirse y las políticas correspondientes pueden ser objeto 
de evaluación. Indicadores de integración, objetivos y mecanismos de evaluación, 
comparativa o no, pueden ayudar a medir y comparar los progresos alcanzados, así 
como a observar las tendencias y evolución que se produzcan. El objetivo de esta 
evaluación es llegar a aprender de la experiencia adquirida, lo cual es un modo 
de evitar los posibles errores del pasado, ajustar de modo coherente las diferen-
tes políticas y mostrar interés por los esfuerzos realizados por todas las partes 
participantes”.


La evaluación de las políticas públicas debe formar parte de cualquier buen gobier-
no porque es un instrumento que contribuye a:


• Racionalizar el uso de los recursos y mejorar la calidad de los servicios que la 
Administración presta a los ciudadanos, porque permite evaluar los impactos 
de las políticas públicas, generar aprendizajes tanto en las Administraciones 
Públicas como en los otros actores que intervienen en el proceso, mejorar la 
cooperación de los actores implicados en la gestión y corregir ineficiencias 
de la acción pública.


• Propiciar la participación y la transparencia, porque refuerza el papel de 
los ciudadanos cuyas opiniones son escuchadas, ayuda a rendir cuentas de 
las políticas y de la utilización de los recursos públicos, formaliza un nuevo 
contrato con la ciudadanía por la calidad de los servicios que se les ofre-
cen y, con todo ello, mejora la calidad democrática de los procesos y de los 
servicios.


• Fundamentar la elección pública, porque permite desarrollar soportes analí-
ticos de evaluación coste/beneficio social, aplicar alternativas a las decisio-
nes estratégicas y redefinir las prioridades y las políticas en el campo de la 
integración de los inmigrantes en España.
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En la realización del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (2007-2010) se 
elaboraron Informes anuales de seguimiento. En base a ellos, y a otras fuentes de 
documentación, se llevó a cabo una Evaluación Intermedia del periodo 2007-2008. 
Al acabar el Plan se llevó a cabo una Evaluación Final. 


La formulación de este segundo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración se 
ha hecho a partir de la evaluación del primer PECI 2007-2010, habiéndose apro-
vechado para su diseño las recomendaciones del Informe de Evaluación Final e in-
cluyendo como capítulo primero de este documento un resumen de dicho informe. 







Tercera parte  Gobernanza del plan


286 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Una evaluación integral, participativa y formativa


La evaluación que se llevará a cabo para el conjunto del Plan Estratégico, en cada 
una de las distintas áreas y líneas de actuación, tendrá tres características: será 
una evaluación integral, participativa y formativa.


Integral.- La evaluación analizará, para el conjunto del Plan, cada una de las áreas 
y cada una de las líneas de actuación, su “racionalidad” y “coherencia”. Su racio-
nalidad en el sentido de evaluar la relación de las necesidades detectadas y los 
problemas diagnosticados con los objetivos propuestos en el Plan Estratégico y 
en cada una de sus áreas de intervención. Su coherencia en el sentido de valorar 
la concordancia entre los objetivos perseguidos y los instrumentos movilizados 
para alcanzar dichos objetivos. Esta evaluación integral ha de estudiar para el Plan 
Estratégico en su conjunto, sus áreas y líneas de actuación, tres aspectos claves:


• La eficacia, es decir la relación entre los objetivos perseguidos y los resulta-
dos obtenidos.


• La eficiencia, o sea la relación entre los instrumentos y los medios puestos 
en acción y los resultados obtenidos.


• El impacto de los resultados del Plan Estratégico y de sus programas sobre la 
cobertura de las necesidades detectadas y sobre la solución de los problemas 
diagnosticados.


La evaluación integral tiene que permitir hacer reorientaciones concretas, dise-
ñar políticas que hayan resultado exitosas, rediseñar prioridades que respondan a 
nuevas necesidades y convertirse, de esta manera, en un instrumento de mejora de 
gestión de las políticas públicas. Ha de ser capaz de formular juicios fundamenta-
dos sobre el Plan Estratégico y sus distintas áreas y programas y, a partir de ellos, 
hacer recomendaciones concretas que permitan reorientar el Plan o algunas de sus 
prioridades, objetivos y programas. De esta manera la evaluación se convertirá en 
un instrumento de mejora de la gestión de la política pública de integración de los 
inmigrantes.


Participativa.- La evaluación debe ser participativa. Para ello serán incorporados 
al proceso los diferentes actores que han intervenido en la formulación y en la eje-
cución del Plan Estratégico y sus programas, así como los beneficiarios de los pro-
gramas y los colectivos a los que van dirigidos. El carácter participativo de la eva-
luación no es solo un requerimiento político democrático. Es también un elemento 
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de eficacia de la misma evaluación. La presencia de actores en el proceso evaluador 
permite incorporar a la evaluación aspectos de la realidad que, con frecuencia, es-
capan a los indicadores cuantitativos o cualitativos previamente diseñados.


Naturalmente, los órganos citados anteriormente con competencias en este cam-
po, es decir, la Conferencia Sectorial de Inmigración y el Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes, han de tener un papel relevante en todo el proceso eva-
luador del Plan Estratégico.


Este carácter participativo de la evaluación del Plan Estratégico permitirá que el 
proceso y los resultados de la evaluación sean instrumentos para fomentar el deba-
te social y político sobre la integración, la gestión de la diversidad y la convivencia 
intercultural, así como sobre las políticas públicas en este campo.


Formativa.- La evaluación debe ser formativa para todos los actores involucrados 
en la formulación y en la ejecución del Plan Estratégico. Una de las finalidades de 
la evaluación ha de ser que los poderes públicos, las distintas administraciones, los 
agentes sociales, ONG y asociaciones de inmigrantes implicadas en el proceso ad-
quieran un aprendizaje y una valoración sobre el trabajo que llevan a cabo en esta 
área, sobre su racionalidad y su coherencia, sobre su eficacia y eficiencia y sobre el 
impacto del mismo.


Esta evaluación formativa será un factor de generación y difusión de conocimiento 
e innovación en la integración de los inmigrantes y las políticas públicas en este 
campo.
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Sistema de indicadores del Plan


En el capítulo cinco y en el apartado correspondiente a programas y actuaciones 
para el desarrollo de los Objetivos Generales se planteó la meta de “Desarrollar un 
Sistema de Indicadores de Integración, Convivencia y Ciudadanía”. A continuación 
se avanzan las bases de dicho Sistema del Indicadores que servirán al Proceso de 
Seguimiento y Evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-
2014. Dicho sistema de indicadores se basa en, y desarrolla, la declaración de Za-
ragoza, en donde se plantearon los indicadores de integración recogidos posterior-
mente por Eurostat.


La columna vertebral del seguimiento y la evaluación de la acción pública ha de 
formarse en torno a un Sistema de Indicadores, el cual tiene que ser equilibrado y 
que habrá de concertarse entre los actores que intervienen en el Plan Estratégico. 
Para el seguimiento y evaluación del Plan Estratégico 2011-2014, se ha construido 
un Sistema de Indicadores en el que se distinguen los Indicadores Generales de 
Integración y los Indicadores Específicos de Ejecución del Plan. 


El Plan contará con cuatro tipos de indicadores. Indicadores de Partida que defini-
rán la situación que necesita mejora, indicadores de Progreso que servirán para ir 
analizando y midiendo los avances anuales, indicadores de Resultado que servirán 
para analizar los efectos de las actuaciones del Plan en cada Área de Intervención y 
los indicadores de Impacto que ayudarán a analizar y medir el impacto del Plan en 
la integración, convivencia, así como en las políticas públicas y en la acción social. 


Con el enfoque de gobernanza participativa y multinivel, el Plan establece un com-
promiso de coherencia y calidad. Esta coherencia y calidad se medirá tanto por la 
eficiencia de las actuaciones de los programas, proyectos y medidas contempladas 
en el mismo, como por la eficacia en el progreso hacia las metas trazadas en cada 
uno de los objetivos, correspondientes a las Áreas de intervención identificadas. 


El control de dicha coherencia y calidad está basado en:


A. Análisis de la Población General, 
B. Análisis de la “Población PECI” 
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A) Análisis de la Población General. En este análisis se empleará, en primer 
lugar, un conjunto de indicadores ya existentes y recogidos por distintas 
fuentes oficiales, sobre temas de empleo, educación, salud e inclusión so-
cial en general -correspondientes a cuatro de las seis áreas específicas del 
Plan- obteniéndose datos desagregados para la población de nacionalidad 
extranjera. Esta comparación permitirá observar el grado de homogeneidad, 
es decir las diferencias y similitudes experimentadas por la población de 
nacionalidad extranjera con respecto a la población general. Cada indicador 
tendrá un supuesto normativo subyacente.


INDICADORES COMUNES
Empleo y promoción económica


Educación
Salud


Servicios sociales e inclusión


Valores parejos entre la población de nacionalidad española y la población 
inmigrante indicarán un bajo nivel de discriminación social y un alto nivel 
de homogeneidad. Inversamente, valores diferentes destacarían factores es-
pecíficos que afectan al grupo personas de origen extranjero. Las fuentes 
estadísticas ya existentes, una vez desagregadas, ofrecen la posibilidad de 
hacer comparaciones entre los indicadores seleccionados. 


En segundo lugar, se seguirá un conjunto específico de indicadores, con dos 
subconjuntos: un primer subconjunto que mide temas relativos a la situación de 
inmigración, y un segundo subconjunto que mide las interacciones en y con la 
sociedad receptora.


Subconjunto INDICADORES ESPECÍFICOS


Temas específicos
Acogida
Movilidad y desarrollo


Interacciones


Convivencia social e intercultural
Igualdad de trato y lucha contra la discriminación
Infancia, Juventud y Familias
Género
Participación y educación cívica


Estos indicadores facilitarán el conocimiento de aspectos claves de integra-
ción y ciudadanía y señalarán el grado de cohesión de la sociedad española 
en su conjunto.
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B) Análisis de la “Población PECI”. Se define como “Población PECI” a aquellas 
personas identificadas como participantes de los proyectos, programas y ac-
tividades financiadas a través del Plan. Se elaborará una “Encuesta PECI”, de 
administración anual obligatoria, cuya explotación estadística será la base 
de estos análisis.


 A partir de aquí se elaborarán dos tipos de informes de progreso del Plan. 
Uno comparativo con la población general y la “población PECI” y otro que 
hará referencia a la eficacia del Plan por objetivos.


 El primero de ellos permitirá analizar la homogeneidad entre la población 
PECI y la población general, que no participa directamente en programas 
proyectos y actividades financiadas por el PECI. Para ello se realizará un 
análisis estadístico con una muestra representativa de ámbito nacional y por 
nacionalidad de origen para obtener los datos estandarizados correspon-
dientes a los indicadores existentes. 


 El segundo informe “eficacia del Plan por objetivos”, tendrá en cuenta, una 
valoración ex-ante o de partida, y la evaluación propiamente de seguimien-
to. La evaluación ex-ante es fundamental para establecer la línea base o 
situación de partida y poder medir posteriormente los avances. Para ello se 
tomará como punto de referencia una encuesta de ámbito nacional y por 
nacionalidad basada en el diseño de los objetivos del Plan, que permitirá 
cuantificar el punto de origen sobre el cual mediar el progreso.


 La evaluación de seguimiento se llevará a cabo en etapas anuales con el 
horizonte en el año 2014. En el progreso hacia dichos objetivos generales 
y específicos se tendrán en cuenta los requisitos previos, es decir, aquellos 
elementos que limitan y condicionan el proceso de mejora. En el seguimiento 
habrá de tenerse en cuenta que existen actuaciones y medidas que entran 
dentro del ámbito de otros organismos, que pueden ser específicamente los 
responsables de la puesta en marcha y del seguimiento de las medidas, así 
como de la observación y del cumplimiento de los acuerdos.


Teniendo en cuenta los dos puntos anteriores como contexto, la evaluación consis-
tirá en un análisis anual de los indicadores por cada uno de los objetivos señalados 
en cada una de las Áreas específicas y transversales del PECI.
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Proceso de evaluación del Plan Estratégico


El proceso de evaluación del Plan Estratégico se llevará a cabo en dos fases: una 
evaluación intermedia tras el cierre del ejercicio 2012 y una evaluación global del 
Plan en su conjunto tras el cierre del ejercicio 2014. La Dirección General de Inte-
gración de los Inmigrantes elaborará el Informe de evaluación intermedia y al final 
del periodo de ejecución del Plan Estratégico se encargará una evaluación externa 
y la Dirección General de Integración de los Inmigrantes elaborará el Informe final 
de evaluación.


1. Informe de evaluación intermedia del Plan Estratégico


La Dirección General de Integración de los Inmigrantes elaborará el Informe de 
evaluación intermedia y lo someterá a la consideración del Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes. 


El Informe lo elaborará la Dirección General de Integración de los Inmigrantes en 
el segundo trimestre del año 2013, a partir de las valoraciones que le hayan hecho 
llegar a lo largo del primer trimestre las Comunidades Autónomas, las Entidades 
Locales y las ONG con las que se haya colaborado. En él se utilizará el sistema indi-
cadores aprobados, y se analizarán las informaciones sobre satisfacción de usuarios 
así como las sugerencias recibidas. A partir del Informe de evaluación intermedia el 
Foro para la Integración Social de los Inmigrantes podrán emitir recomendaciones 
para la reorientación del Plan Estratégico.


2. Evaluación externa del Plan Estratégico 2011-2014


En la última etapa de aplicación del Plan Estratégico, se encargará una evaluación 
externa global del Plan Estratégico. Las principales conclusiones de esta evaluación 
se darán a conocer a la Conferencia Sectorial, Comisión Interministerial y Extranje-
ría y al Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.
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3. Evaluación final (es-post) del Plan Estratégico 2011-2014 


La Dirección General de Integración de los Inmigrantes elaborará la Evaluación 
final del Plan Estratégico 2011-2014.


Para ello la Dirección General de Integración de los Inmigrantes tomará en consi-
deración, además de la evaluación intermedia, las valoraciones que hayan remitido 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y las ONG con las que se haya 
colaborado y la Evaluación externa del Plan Estratégico 2011-2014, el sistema indi-
cadores del Plan Estratégico y las informaciones sobre satisfacción de usuarios así 
como las sugerencias recibidas. Con todo ello la Dirección General de Integración 
de los Inmigrantes elaborará un Informe provisional que someterá a la considera-
ción de la Conferencia Sectorial de la Comisión Interministerial de Extranjería y del 
Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.


Tras los informes emitidos por estos órganos sobre la Evaluación provisional, la Di-
rección General de Integración de los Inmigrantes elaborará la Evaluación final del 
Plan Estratégico 2011-2014 definitiva, incorporando las observaciones recibidas.
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10. Presupuesto


PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ESTADO


Áreas Ministerio 2011 2012 2013 2014 Total


Acogida


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 47.411.300 42.601.200 39.113.900 38.564.900 167.691.300


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 10.177.942 9.537.436 9.293.241 9.293.241 38.301.860


Total 57.589.242 52.138.636 48.407.141 47.858.141 205.993.160


Educación


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 32.666.800 29.056.700 24.802.200 24.802.200 111 327 900


Ministerio de Educación 146.829.661 114.750.234 95.197.983 95.157.983 451 935 861


Total 179.496.461 143.806.934 120.000.183 119.960.183 563.263.761


Empleo


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 70.780.700 69.353.970 52.147.599 51.819.599 244.101.868


Total 70.780.700 69.353.970 52.147.599 51.819.599 244.101.868


Salud


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 2.235.000 2.119.900 2.002.800 2.002.800 8.360.500


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 12.518.567 12.081.724 12.041.105 12.119.483 48.760.879


Total 14.753 567 14.201.624 14.043.905 14.122.283 57.121.379


Servicios 
Sociales e 
inclusión


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 9.913.200 8.899.200 7.657.100 7.657.100 34 126 600


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 10.395.960 10.138.320 8.628.240 8.628.240 37.790.760


Total 20.309.160 19.037.520 16.285.340 16.285.340 71.917.360


Infancia, 
Familias y 
Juventud


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 17.005.800 10.057.000 8.746.900 8.746.900 44.556.600


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 988.428 924.654 701.896 701.896 3.316.874


Total 17.994.228 10.981.654 9.448.796 9.448.796 47.873.474


Igualdad de 
Trato


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 1.964.900 1.853.900 1.662.400 1.662.400 7.143.600


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 1.900.345 1.868.156 1.847.876 1.847.876 7.464.253


Total 3.865.245 3.722.056 3.510.276 3.510.276 14.607.853
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NOTAS
Esto son previsiones, siempre y cuando se cumplan los plazos de presentación de informes intermedios para recibir segundos pagos en cada uno de 
los planes anuales.
Se indican los tiempos previstos de recibo de los fondos, aunque Estos no se aplican necesariamente al ejercicio del año en el que se reciben.


Género


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 


2.348.300 2.299.600 1.983.800 1.983.800 8.615.500


Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad


853.757 806.776 412.535 412.535 2.485.603


Total 3.202.057 3.106.376 2.396.335, 2.396.335 11.101.103


Convivencia


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración


4.219.000 4.912.000 4.614.900 4.614.900 18.360.800


Total 4.219.000 4.912.000 4.614.900 4.614.900 18.360.800


Participación


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración


4.906.900 4.892.200 4.510.700 4.510.700 18.820.500


Total 4.906.900 4.892.200 4.510.700 4.510.700 18.820.500


Movilidad y 
Desarrollo


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 


4.320.000 3.812.000 3.191.000 3.191.000 14.514.000


Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad


642.337 565.649 551.166 551.166 2.310.318


Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación/
Agencia Española de 
Cooperación Internacional


3.700.000 3.660.000 3.495.000 3.495.000 14.350.000


Total 8.662.337 8.037.649 7.237.166 7.237.166 31.174.318


 Total 385.778.897 334.190.619 282.602.341 281.763.719 1.284.335.576


PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO INCLUYENDO APORTACIÓNES DE FONDOS EUROPEOS  (en euros)


 APORTACIÓN 2011 2012 2013 2014 Total


Administración General del 
Estado [AGE]


385.778.897,00 334.190.619,00 282.602.341,00 281.763.719,00 1.284.335.576,00


Fondo Social Europeo [FSE] 2.155.853,17 12.532.648,79 6.451.753,19 5.133.135,59 26.273.390,74


Fondo Europeo 
de Integración [FEI]


8.907.754,52 18.204 917,70 21.265.203,62 9.992.800,00 58.370.675,84


Fondo Europeo para 
el Refugio [FER]


936.117,23 1.377.087,60 1.556.393,78 539.200,00 4.408.798,61


Fondo Europeo para 
el Retorno [FR]


2.155.853,17 12.532.648,79 6.451.753,19 5.133.135,59 26.273.390,74


Total 399.934.475,09 378.837.921,88 318 327 444,78 302.561.990,18 1.399.661.831,93







http://www.mtin.es
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PRESENTACIÓN


Hablar de una nueva forma de esclavitud, en estos tiempos, puede resultar extraño 


para muchas personas. Sin embargo, la trata no es otra cosa; bien claro lo dice el 


diccionario de la Real Academia: «Trata. Tráfico que consiste en vender seres hu


manos como esclavos». Las víctimas de esta esclavitud son difíciles de reconocer 


pero se encuentran muy cerca de nosotros; mas por temor, por sentir vergüenza 


de una situación o por ser muy duro revivir las circunstancias en las que se encuen


tran no quieren hablar de ello. Son víctimas invisibles. 


El artículo 1 de nuestra Constitución proclama que la libertad y la justicia constituyen 


dos de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico, y el artículo 10 


establece que la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inhe


rentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de 


los demás constituyen el fundamento del orden político y de la paz social. La trata 


de personas, conocida como la esclavitud del siglo XXI, atenta frontalmente contra 


estos valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico. 


Los avances realizados en la lucha contra la trata de personas en estos últimos años 


han sido enormes; con las últimas reformas legislativas podemos afirmar que se ha 


conseguido construir un «edificio normativo» suficiente para la persecución del autor 


del delito y para la protección de las víctimas. Sin embargo, las cifras muestran que 


aún no se han conseguido desarrollar las herramientas necesarias que permitan de


tectar, de manera eficaz, a las víctimas y ofrecerles la necesaria protección. Por eso, 


este informe se ha centrado fundamentalmente en las víctimas. 


Deseo agradecer la colaboración prestada para la elaboración de este informe por 


parte de los distintos organismos de la Administración a los que nos hemos dirigido, 


así como a la Red española contra la trata de personas por el apoyo incondicional 


que nos han prestado y la confianza depositada en esta Institución. De manera 


especial agradezco la disponibilidad de aquellas organizaciones que nos han per


mitido conocer, de primera mano, su trabajo cotidiano con las víctimas, facilitando 


las entrevistas con ellas, para que pudiéramos conocer la realidad en la que se 


encuentran y los problemas a los que se enfrentan. Por último, agradezco a cada 


una de las personas que han tenido la generosidad de revivir su dura experiencia 


personal con nosotros; su visión de la realidad y las carencias detectadas por ellas 


han constituido una valiosa herramienta para centrar el objeto del informe en las 


necesidades de las víctimas. 


Espero que este informe contribuya a aumentar la conciencia de ciudadanos e 


instituciones acerca de las vidas de estas víctimas invisibles, y a colaborar en la 


erradicación de esta forma de esclavitud. 


Soledad Becerril 
DEFENSORA DEL PUEBLO 
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 MÉTODO DE 
ELABORACIÓN DEL 
INFORME 


«Tú estás atada a ellos,  
tú estás atada a ese juramento» 











Desde el año 2008, ha quedado reflejado, en el apartado correspondiente de 


los informes anuales del Defensor del Pueblo, el creciente interés que ha 


suscitado la grave lacra que supone la trata de seres humanos y la situación 


de sus víctimas en España. La Institución tomó conocimiento de esta situación con 


motivo de una queja interpuesta en el año 2008 por varias organizaciones no gu


bernamentales, que mostraban su preocupación ante la carencia de procedimien


tos adecuados para proteger a las víctimas que habían sido detectadas durante 


una operación policial de desarticulación de una red de trata con fines de explota


ción sexual que operaba en distintas ciudades españolas. Tras la investigación  


iniciada se comprobó que, a juzgar por el número de personas detenidas y la in


trincada trama descubierta, la operación policial había sido un éxito. Sin embargo, 


no parecía haber arrojado resultados igualmente positivos en lo referido a la situa


ción de las mujeres detenidas, claramente identificadas como víctimas de trata en 


las notas de prensa del Ministerio del Interior. Por todo lo anterior, se solicitó que 


se revisara la operativa policial a fin de evitar que las mujeres víctimas de trata, al 


ser ciudadanas extranjeras en situación documental irregular, fueran expulsadas 


sin haber puesto en marcha los mecanismos destinados a protegerlas y evitar que 


continúen sometidas a tales abusos y extorsiones. 


De otra parte, el Defensor del Pueblo dio traslado a la Administración de su preocu


pación por la desprotección de estas personas como consecuencia de la falta de 


aplicación de las previsiones de la Directiva 2004/81/CE1 y, en concreto, de las 


previsiones sobre un período de reflexión, durante el que no se ejecutará en su 


contra ninguna medida de expulsión, que les permita recuperarse y librarse de la 


influencia de los autores de los delitos, así como decidir libremente si cooperan con 


las autoridades. Esta es la cuestión donde se detectó una mayor necesidad de 


adaptación del ordenamiento español a la mencionada directiva, ya que la misma 


otorgaba una protección específica a la víctima de carácter previo y con indepen


dencia de su grado de colaboración con las autoridades. En el mes de diciembre 


del año 2008, el Consejo de Ministros aprobó el Plan integral contra la trata de seres 


humanos con fines de explotación sexual2, con la intención de convertirlo en el  


El Defensor del 
Pueblo ha 
reclamado una 
protección 
específica a la 
víctima de trata 


En 2008 se aprobó 
el Plan integral 
contra la trata de 
seres humanos con 
fines de explotación 
sexual 
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primer instrumento de planificación, de carácter integral, orientado a dar respuesta 


a situaciones de trata de seres humanos, con especial incidencia en mujeres y ni


ñas. El Plan recogía la constitución de un Grupo Interministerial de Coordinación y 


de un Foro Social contra la Trata, y exigía la acción coordinada de diferentes insti


tuciones y entidades que permitiera abordar el trabajo desde un punto de vista 


multidisciplinar, a desarrollar durante los tres años siguientes. 


En el año 2009, se pudo constatar un creciente compromiso de las autoridades pú


blicas en la lucha contra la trata de seres humanos, en la línea de lo apuntado por  


esta Institución. En particular, la Dirección General de la Policía aceptó una recomen


dación formulada por el Defensor del Pueblo para que se mejorara la protección 


dispensada a las personas que presentaran un perfil de víctima de trata, así como la  


formación de las plantillas policiales encargadas de la persecución de este tipo de  


delitos, con vistas a una mejor detección de potenciales víctimas.  


Por su parte, en línea con lo solicitado por el Defensor del Pueblo, la Ley Orgánica 


2/2009, de 11 de diciembre, modificó sustancialmente la legislación de extranjería 


para incorporar la Directiva 2004/81/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, ante


poniendo la protección a la víctima y la persecución del delito a la persecución de 


la inmigración irregular (artículo 59 bis). Tras todos estos importantes cambios  


normativos, se continuaron las investigaciones para comprobar la eficacia de las 


medidas adoptadas y, como se explica más adelante, la Institución reforzó en sus 


protocolos de visita la atención a los medios de detección, protección y tratamien


to a víctimas de trata de personas. 


En el mes de marzo del año 2010, la Secretaría de Estado de Seguridad dictó la Ins


trucción 1/2010 que desarrolla el procedimiento transitorio a seguir para la detección  


de víctimas de trata y ofrecimiento del período de restablecimiento y reflexión previsto  


en la ley, hasta tanto entrara en vigor el nuevo reglamento de desarrollo de la Ley  


Orgánica 4/20003. Posteriormente, la Comisaría General de Extranjería y Fronteras  


difundió una nota de servicio dirigida a las distintas dependencias policiales en la que  


se indicaban las actuaciones a realizar con las víctimas de trata. Sin embargo, distin


tas organizaciones no gubernamentales consideraron insuficiente esta regulación, por  


lo que se inició la correspondiente investigación ante la Comisaría General de Extran


jería y Fronteras. En el curso de la misma se pudo conocer que el citado organismo  


había elaborado un modelo de acta de información de las previsiones del artículo  


59 bis, antes citado, y un modelo de propuesta de concesión de período de restable


cimiento y reflexión y de autorización de estancia durante el mismo. Por otra parte, la  


Comisaría General de Extranjería y Fronteras adoptó las medidas técnicas necesarias  


para la creación de un registro de los expedientes relativos a víctimas de trata de seres  


humanos que se tramiten en todo el territorio nacional desde el 1 de enero de 2010. 


Asimismo, en el mes de junio de 2010 se modificó el Código Penal, mediante la Ley 


Orgánica 5/2010, de 22 de junio, para incluir, entre otras cuestiones, una nueva ti


Se ha podido 
constatar un 


creciente 
compromiso de las 


autoridades 
públicas 


Desde 2009 se 
antepone la 


protección a la 
víctima a la 


persecución de la 
inmigración irregular 
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pificación del delito de trata de seres humanos4. La citada modificación introduce 


un nuevo artículo 177 bis en el Código Penal por el que se tipifica de manera inde


pendiente el delito de trata de seres humanos del delito de tráfico ilegal de personas, 


tal y como venía siendo reiteradamente reclamado desde diversas instancias. 


Las actuaciones del Defensor del Pueblo en relación con posibles víctimas de trata 


durante el año 2010 fueron constantes, tal y como quedó reflejado en el correspon


diente informe anual. Las intervenciones tuvieron en primer lugar la finalidad de 


garantizar los derechos de la víctima, pero también en la confianza de que cada una 


de las deficiencias apreciadas pudiera ayudar a mejorar los protocolos de actuación. 


Por último, en el año 2011 se publicó el Real Decreto 577/2011, de 20 de abril5, 


mediante el que se aprobó el nuevo reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 


4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 


social, que desarrolla en sus artículos 140 a 146 el procedimiento para la protección 


de la víctima de trata de seres humanos. Asimismo, en el mes de julio se reformó 


una vez más la Ley Orgánica 4/20006, mediante Ley Orgánica 10/2011, de 27 de 


julio, con el fin de ampliar la protección que se dispensa a las mujeres víctimas de 


trata de seres humanos que decidan denunciar al explotador, extendiéndose también 


a los hijos de la víctima y a cualquier otra persona que mantenga vínculos familiares 


o de cualquier otra naturaleza con la misma, cuando se acredite su desprotección 


frente a los presuntos traficantes, y se establece la obligación de motivar la denega


ción del citado período de reflexión y el derecho a interponer recurso administrativo7. 


La decisión de abordar mediante un informe monográfico la trata de seres humanos 


en España se adoptó a la vista de las quejas recibidas, fundamentalmente por parte 


de organizaciones no gubernamentales que trabajan con las víctimas, pero también 


por el conocimiento directo de la situación obtenido a través de las visitas que de 


manera periódica realiza el personal del Defensor del Pueblo. El volumen de investi


gaciones iniciadas así como los importantes cambios legislativos y de procedimientos 


que se acaban de exponer y que afectan a la cuestión que nos ocupa, han aconseja


do que la presentación de este informe, prevista en un primer momento para el primer 


trimestre del año 2012, se haya demorado con el objeto de poder presentar una visión 


más actual y poder valorar, siquiera de manera preliminar, el impacto que todas estas 


reformas y novedades en los procedimientos hayan supuesto para la efectiva perse


cución del delito y la necesaria mejora en la identificación y protección de las víctimas. 


El informe, en la línea de otros ya presentados por esta Institución, pretende realizar 


un análisis de la realidad dando voz a todas las entidades y organismos que traba


jan en este ámbito. Se analizan también los convenios internacionales suscritos por 


España y la normativa europea, con el objeto de comprobar si el estándar de pro


tección a las víctimas es el más adecuado. 


El propósito de este estudio es ofrecer a las Cortes Generales, destinatarias de 


nuestros informes, y al conjunto de la sociedad española, un tratamiento en profun-


A partir de 2010, el 
Código Penal, 
introduce una nueva 
tipificación del 
delito de trata de 
seres humanos 


A partir de 2011 se 
extiende la 
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Se ha contado con 
la colaboración de 
la Administración y 


otros actores 
relevantes 


En mayo de 2010 
se celebró un 
Seminario de 


trabajo organizado 
por el Defensor del 


Pueblo 


didad sobre la realidad de la trata en España, así como las correspondientes con 


clusiones. Se formulan, finalmente, recomendaciones dirigidas a aquellos organis


mos de la Administración con competencia en la materia. 


Para la preparación de este informe se ha contado con la participación de organis


mos de la Administración con competencias en la materia, así como otros actores 


relevantes como representantes de diferentes organismos internacionales, sindicatos 


y con las entidades que forman parte de la Red española de lucha contra la trata8. 


Por lo anterior, se celebró un seminario el día 10 de mayo de 2011 en la sede de la 


Institución, en el que participaron representantes de los Defensores del Pueblo 


autonómicos, de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 


Refugiados (ACNUR) y de la Organización Internacional de las Migraciones en 


España. También asistieron representantes de las siguientes entidades: ACCEM, 


Amnistía Internacional, APRAMP, AIETI, Cáritas, CEAR, CONFER, Villa Teresita, 


Fundación Cruz Blanca, Cruz Roja Española, IEPALA, Médicos del Mundo, Mujeres 


en zona de conflicto, Proyecto Esperanza, Traperos de Emaús, Red cántabra con


tra el tráfico de personas y la explotación sexual, Save the Children, Tierra de Hom


bres, Centro Vagalume, SICAR cat, Proyecto Encuentro, Centro de acogida a la 


mujer Betania, Fundación Amaranta y Programa Érguete Muller. Asimismo, se 


contó con la participación de: Nicolas Le Coz, Presidente de GRETA (Grupo de 


Expertos para la lucha contra la trata del Consejo de Europa); Joanna Beczala en 


representación de la Dirección General de Interior de la Comisión Europea, y Susa


na Fernández Garrido y Virginia Rodríguez Bartolomé, que intervinieron en nombre 


de la Red Española contra la Trata de Personas. Por último, intervinieron para 


compartir ejemplos de buenas prácticas: Rosa María Cendón (SICAR cat), Cleofé 


Rodríguez (Centro Vagalume) e Itxiar Barrenkua (Oficina del Ararteko). 


Inauguración de las Jornadas (empezando por la izquierda.): Bartolomé J. Martínez, Secre
tario General del Defensor del Pueblo (e.f.); Bibiana Aído, Secretaria de Estado de Igualdad; 
M.ª Luisa Cava de Llano, Defensora del Pueblo (e.f.); Manuel A. Aguilar, Adjunto Segundo 
del Defensor del Pueblo, y Nicolas Le Coz, Presidente del Grupo de expertos para la lucha 
contra la trata del Consejo de Europa. 
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La jornada perseguía un doble objetivo: de un lado, conocer el trabajo de las orga


nizaciones no gubernamentales que trabajan sobre el terreno en este ámbito y su 


valoración sobre los actuales instrumentos legislativos nacionales para la preven


ción y sanción del delito, así como los progresos en la detección de las potenciales 


víctimas de trata; y, por otra parte, profundizar en el conocimiento de los principales 


convenios internacionales suscritos en la materia y en la Directiva aprobada por la 


Unión Europea contra la trata de seres humanos. 


Asimismo, se mantuvieron reuniones de trabajo con los distintos organismos de la 


Administración con competencias en la materia. También se celebraron encuentros 


con responsables de los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado: 


Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil y las policías autonómicas catalana y 


vasca; con la Dirección General de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social 


así como con la Oficina de Asilo y Refugio de la Subdirección General de Asilo. La 


información obtenida en estas reuniones se complementó con la documentación 


remitida por las Secretarías de Estado de Igualdad y de Inmigración y Emigración. 


Se convocó también a los sindicatos UGT y CCOO y a la representante en España 


del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados. 


En la mesa de trabajo sobre «buenas prácticas» (de izqda. a dcha.): Itxiar Barrenkua (Oficina 
del Ararteko), Rosa M.ª Cendón (SICAR cat), M.ª Luisa Cava de Llano (Defensora del Pueblo, 
e.f.), Elena Arce (Asesora Responsable del Área de Migraciones e Igualdad de Trato del 
Defensor del Pueblo, e.f.) y Cleofé Rodríguez (Centro Vagalume). 


Desde el año 2008, se ha incorporado al protocolo de las visitas que realiza el área 


de Migraciones e Igualdad de Trato un apartado, en el que se recogen datos sobre 


trata de seres humanos que, en función del tipo de centro visitado, se centran en 


uno u otro aspecto. Así, se han visitado centros de internamiento de extranjeros, 


centros de primera acogida y recepción para inmigrantes, los centros de estancia 


temporal de inmigrantes de Ceuta y Melilla, puestos fronterizos de Madrid-Barajas 


y de El Prat en Barcelona, comandancias de la Guardia Civil y brigadas provinciales 


Se mantuvieron 
reuniones de 
trabajo con la 
Administración 
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Defensor del Pueblo 


En las visitas 
realizadas por el 


Defensor del Pueblo 
se han recogido 


datos sobre trata de 
seres humanos 


de extranjería. En estas visitas, se ha tenido ocasión de analizar expedientes de 


personas con un potencial perfil de víctima de trata, y se ha podido comprobar el 


grado de conocimiento e implicación de los responsables de cada una de las de


pendencias en la lucha contra la trata de seres humanos. 


Para la realización de este informe se han iniciado 174 actuaciones con distintos 


organismos de las administraciones públicas, enmarcadas en 61 investigaciones 


de oficio y 32 quejas. 


Líneas de investigación tramitadas para la elaboración del informe (*) 


Organismos 	 N.º investigaciones 


Consejería de Salud y Bienestar Social (Andalucía) 	 8 


Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia (Aragón) 1 


Consejería de Bienestar Social e Igualdad (Asturias) 	 1 


Consejería de Salud, Familia y Bienestar Social (Illes Balears) 1 


Consejería de Cultura, Deportes, P. Sociales y Vivienda (Canarias) 1 


Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (Cantabria) 	 1 


Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales (Castilla-La Mancha) 1 


Iniciadas 61 Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (Castilla y León) 1 


investigaciones de 	 Departamento de Bienestar Social y Familia (Cataluña) 1 


Consejería de Asuntos Sociales (Ceuta) 1oficio y 32 quejas 
Consejería de Asuntos Sociales (Madrid) 	 4 


Consejería de Justicia y Bienestar Social (Valencia) 	 1 


Consejería de Salud y Política Social (Extremadura) 	 1 


Consejería de Trabajo y Bienestar (Galicia) 	 1 


Consejería de Salud y Servicios Sociales (La Rioja) 	 1 


Consejería de Bienestar Social y Sanidad (Melilla) 	 1 


Consejería de Sanidad y Política Social (Murcia) 	 1 


Dpto. de Política Social, Igualdad, Deporte y Juventud (Navarra) 1 


Departamento de Empleo y Asuntos Sociales (Euskadi) 	 1 


Dirección Gral. de la Guardia Civil 	 3 


Dirección Gral. de la Policía 	 72 


Dirección Gral. de la Policía Autónoma Vasca 	 1 


Dirección Gral. de la Policía Foral de Navarra 	 1 


Dirección Gral. de la Policía de Cataluña 	 3 


Jefatura del Cuerpo Gral. de la Policía Canaria 1 


Policía Municipal de Madrid 1 


Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón 1 


Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña 1 


Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid 5 


Dirección Gral. de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 1 


Secretaría de Estado de Seguridad 5 


Fiscalía General del Estado 37 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Organismos N.º investigaciones 


Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad 2 


Subdelegación del Gobierno en Córdoba 1 


Subdelegación del Gobierno en Granada 1 


Subdelegación del Gobierno en Las Palmas 1 


Subdelegación del Gobierno en Lleida 1 


Subdirección General de Asilo 4 


Secretaría General de Inmigración y Emigración 3 


TOTAL 174 


Fuente: Elaboración propia.
 


(*) Los organismos se consignan con su denominación actual.
 


Asimismo, se ha acompañado en sus actividades a tres entidades que trabajan en 


la calle con víctimas: Unidad Móvil de Médicos del Mundo (Almería), Colectivo 


Hiedra y Mujeres en Zona de Conflicto (Córdoba) y Cáritas (Tánger, Marruecos). 


Se han visitado también recursos para víctimas de trata o se han mantenido entre


vistas con los responsables de estos: Fundación Amaranta (Baleares y Granada); 


SICAR cat (Barcelona); Proyecto Esperanza (Madrid); Cruz Roja Motril (Granada); 


Cruz Roja Puente Genil (Córdoba); Cruz Roja Algeciras (Cádiz); Mujeres en Zona 


de Conflicto (Córdoba); Lloc de la Dona Hermanas Oblatas (Barcelona); Save the 


Children (Madrid); Asociación Genera (Barcelona); COSUDOW Lagos y Benin City 


(Nigeria); Idia Renaissance Benín City; Sacred Hearth, Benin City; NAPTIP Benin 


City; Cáritas Tánger (Marruecos); Rachel Foundation Casa de acogida para familias 


en Oslo (Noruega); Iglesia Evangélica en Oslo, y una abogada experta en cuestio


nes relacionadas con la trata de personas, también en Oslo. Por último, se mantu


vo una entrevista con personal de la División contra el crimen organizado en Oslo. 


La elaboración de este informe ha supuesto un gran reto en cuanto al método de 


trabajo utilizado por el Defensor del Pueblo en sus informes. Hasta ahora, la fuente 


principal de conocimiento de la realidad en la que se basan los informes de esta 


Institución se obtenía de manera directa, bien a través de las quejas de los ciudada


nos bien a través de los testimonios recogidos en las visitas realizadas por personal 


del Defensor del Pueblo. Sin embargo, desde que por Ley Orgánica 1/2009, de 3 de 


noviembre, el Defensor del Pueblo fue designado Mecanismo Nacional de Prevención 


de la Tortura9, la Institución se enfrenta al reto de, en cumplimiento de los estándares 


previstos en la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma


nos o Degradantes, profundizar en aspectos para los que resulta imprescindible el 


concurso de personal especialmente cualificado en función del tipo de centro visita


do o de la investigación a realizar. Así, por ejemplo, durante el año 2011, se han gi


rado visitas a centros de internamiento de extranjeros y a centros penitenciarios en 


compañía de especialistas en medicina legal y forense; centros de reforma de me


nores en compañía de psicólogos especializados en psicología infantil, y hospitales 


psiquiátricos penitenciarios en compañía de especialistas en psiquiatría10. 


Se ha acompañado 
a entidades que 
trabajan en la calle 


Se han visitado 
centros para 
víctimas de trata y 
se han realizado 
entrevistas a sus 
responsables 
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Defensor del Pueblo 


Se ha contado con 
la colaboración de 


profesionales 
especialmente 


cualificados 


Este informe 
presenta un análisis 


de la realidad fruto 
del conocimiento 


directo 


Con este informe se ha seguido avanzando en esa dirección, por lo que se ha in


tentado recoger la voz de las víctimas y analizar los procedimientos utilizados para 


su detección y protección, a través de ellas. Por tanto, se ha contado con una es


pecialista altamente cualificada en esta materia, a fin de tener en cuenta las reco


mendaciones de organismos internacionales como Naciones Unidas o la Organi


zación Mundial de la Salud en las entrevistas mantenidas con víctimas de trata11. 


Para la elaboración de este informe se han seleccionado un número de entrevistas 


en las que, por diversas circunstancias, tales como el entorno donde se han man


tenido (clubes, pisos, calle), situaciones en las que las víctimas estaban directa


mente controladas por los tratantes tanto en España como en el extranjero, o por 


el especial grado de vulnerabilidad que presentaba la persona entrevistada y la 


necesidad de conocer el registro lingüístico empleado en el contexto de trata, ha 


sido la persona especialista la que ha realizado las entrevistas. Lógicamente, tanto 


el proceso de elaboración de los cuestionarios como la validación de las entrevistas 


han sido supervisados por personal del Defensor del Pueblo. En los archivos de la 


Institución se conservan los documentos necesarios que han permitido verificar 


algunos de los datos de las entrevistas. 


El informe no pretende analizar de manera exhaustiva todos los tipos de trata exis


tentes, ni presentar un estado de la cuestión desde el punto de vista teórico. Este 


enfoque, así como las carencias detectadas para conseguir una aproximación más 


completa al fenómeno de la trata de personas en el mundo, está ya suficientemen


te abordado en los estudios de distintos organismos internacionales que han ser


vido de referencia para la elaboración de este documento. Se presenta un análisis 


de la realidad de la trata de personas en España fruto, como se ha indicado, del 


conocimiento directo obtenido por el Defensor del Pueblo a través de las visitas 


realizadas, quejas recibidas y reuniones e investigaciones llevadas a cabo con los 


distintos organismos de las administraciones con competencia en la materia. 


Líneas de investigación iniciadas para la elaboración del informe 


Fuente: Elaboración propia. 


Organismos de la Administración 
General del Estado 


Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, 
Policías autonómicas y municipales 


Organismos autonómicos 
(excepto policías autonómicas) 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Resulta preciso destacar que, a pesar de que se han detectado diversas situa


ciones de trata con fines de explotación laboral, no se ha conseguido entrevistar 


a víctimas de este tipo de explotación en España, ni se han recibido quejas res


pecto a su situación, por lo que se han utilizado otros medios para acercarse a 


esta realidad como son las investigaciones de oficio y el análisis de los estudios 


existentes. Los testimonios que se presentan corresponden a mujeres y niñas, 


víctimas de explotación sexual, detectadas durante las visitas realizadas por per


sonal de la Institución a lugares de privación de libertad, o cuya situación ha sido 


puesta en conocimiento del Defensor del Pueblo a través de las entidades que 


trabajan con ellas. 


El informe lleva por título La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles; 


de esta manera se ha querido reflejar la realidad conocida a través de las investiga


ciones realizadas desde que en 2008 se comenzaron a recopilar datos para su 


elaboración. Así, a pesar de que los datos oficiales obtenidos afirman que el perfil 


de la víctima de trata de personas en España corresponde a una mujer en situación 


documental regular, de nacionalidad rumana, entre 18 y 32 años, o brasileña entre 


33 y 42 años, se ha podido constatar que existe un número significativo de víctimas 


de trata de personas en situación documental irregular que no son identificadas 


correctamente como tales, y que reciben el tratamiento previsto en la normativa de 


extranjería para la inmigración irregular. 


Se tratan además de manera especial las importantes carencias detectadas en la 


correcta identificación de los grupos más vulnerables de víctimas, como son las 


posibles menores de edad potenciales víctimas de trata y las solicitantes de pro


tección internacional en las que se detectan indicios de trata. El otro grupo de víc


timas invisibles lo constituyen las víctimas de explotación laboral, con especial re


ferencia a los menores de edad y a los discapacitados obligados a ejercer la 


mendicidad y a delinquir. 


El panorama descrito coincide con el análisis que realizan los informes realizados 


por los organismos internacionales sobre trata de personas, que alertan acerca 


de la invisibilidad de otras formas de trata frente a la explotación sexual, así como 


de la especial vulnerabilidad de aquellos colectivos especialmente invisibles como 


los menores de edad, solicitantes de protección internacional y personas disca


pacitadas. 


Por lo que se refiere a las entrevistas realizadas a víctimas para la elaboración de 


este informe, se ha de destacar que bien por el contexto de riesgo en el que se han 


celebrado o por la grave situación de vulnerabilidad en la que se encuentran varias 


de las víctimas entrevistadas, no se facilitan datos completos acerca de los lugares 


o fechas en las que se han realizado, a fin de proteger a las personas entrevistadas 


y a los profesionales que trabajan con ellos. Se han efectuado 59 entrevistas a 


víctimas de trata y presuntas víctimas, con los siguientes perfiles: 


Un número 
significativo de 
víctimas no son 
correctamente 
identificadas 


Menores y 
discapacitados son 
especialmente 
vulnerables 
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Defensor del Pueblo 


Se han efectuado 
59 entrevistas 


Los entrevistados 
presentaban 


perfiles variados 


• Seis entrevistas individuales a víctimas de trata en Nigeria, repatriadas desde 


España, que aún se encontraban controladas por la red en el momento de las 


entrevistas. 


• Dos entrevistas individuales a víctimas de trata en Marruecos, repatriadas desde 


España, que aún se encontraban controladas por la red en el momento de las 


entrevistas. 


• Siete mujeres entrevistadas en dos grupos de discusión en un centro de acogida 


de una localidad costera española. Se ha de destacar que presentaban indicios 


de estar controladas por la red de trata aun estando en un centro de acogida. 


• Dos entrevistas a menores tuteladas por los servicios de protección de menores 


de una comunidad autónoma española. 


• Ocho entrevistas a mujeres en situación de prostitución en clubes y calle en una 


ciudad costera española que presentaban indicios de trata. 


• Tres entrevistas a víctimas de trata, aún controladas por la red, en un centro de 


acogida en España. 


• Dos entrevistas a víctimas de trata que estuvieron en un recurso especializado 


para víctimas de trata en España, que ya habían abandonado la red. 


• Tres entrevistas en grupo de discusión con víctimas en situación de explotación 


en una ciudad costera española. 


• Entrevista con fines de identificación a una víctima de trata en un puesto fronte


rizo español. 


• Nueve entrevistas a mujeres víctimas de trata, dos de ellas menores de edad, 


en grupo de discusión en un recurso residencial especializado en una ciudad 


española. 


• Cinco entrevistas a mujeres presuntas víctimas de trata y posibles menores de 


edad en un centro de primera acogida y detención de una localidad costera 


española. Todas fueron devueltas a su país de origen tras la entrevista, al no 


haber sido identificadas como víctimas de trata ni como menores de edad. 


• Seis entrevistas individuales a mujeres víctimas de trata acogidas en recurso 


residencial especializado de una localidad española. 


• Dos entrevistas individuales a mujeres presuntas víctimas de trata, embarazadas 


en un centro de internamiento de extranjeros en España. 


• Tres entrevistas individuales a mujeres presuntas víctimas de trata en un centro 


de internamiento de extranjeros en España. 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Condiciones de las entrevistas realizadas a las víctimas: 


• Acercamiento a las víctimas en condiciones de confianza. 


• Detección de indicios y análisis de la situación más allá del discurso de la propia 


víctima cuando está bajo situación de control. 


• Búsqueda de espacios donde exista cierta privacidad y se puedan minimizar los 


riesgos para las víctimas. 


• Utilización de los códigos de discurso donde la víctima se sienta cómoda, hacien


do referencia a terminología que ella maneje con facilidad. 


• Evaluación adecuada de las condiciones de falta de seguridad que deben primar 


sobre el desarrollo de la entrevista. 


• Las mujeres prestaron su consentimiento informado para transmitir la información al 


Defensor del Pueblo. Se les explicó que en ningún caso se las identificaría por ra


zones de seguridad. 


El informe cuenta con tres capítulos: en el primero de ellos se presenta la dimensión 


transnacional del fenómeno, las dificultades para la cuantificación del número de 


víctimas y se aborda la cuestión desde una perspectiva de género; en el segundo 


capítulo se hace un análisis de la tipología de la trata existente en España, y en el 


tercero se realiza un análisis de la situación de las víctimas de trata, los protocolos 


de identificación, los recursos existentes para la protección de las víctimas con 


especial referencia a la situación de los menores víctimas de trata y las víctimas 


necesitadas de protección internacional. En estos dos últimos capítulos, mediante 


el estudio de casos reales, se aborda el impacto de las recientes reformas legisla


tivas en la efectiva persecución del delito, así como la protección a las víctimas que 


deciden colaborar en el procedimiento penal. El informe finaliza con un anexo nor


mativo en el que se hace un repaso al marco legal internacional y nacional, y unas 


conclusiones, tras las que se formulan recomendaciones a los distintos organismos 


de la Administración con competencias en la materia. 


El informe concluye 
con las 
recomendaciones 
formuladas a 
distintas 
administraciones 
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I APROXIMACIÓN A LA 

TRATA DE PERSONAS 
DESDE UN ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS 


«Sobre todo tienes que pagar 
no debes hablar, no debes huir» 











 


 
 


1.  Una vulneración de derechos 
humanos 
omo se ha indicado en el método de elaboración de este informe, no se 


pretende realizar un análisis general de las causas de la trata de personas 


en el mundo, ni tampoco exponer el estado actual de la cuestión de una 


manera exhaustiva. Ambas cuestiones se encuentran profusamente estudiadas en 


los numerosos informes internacionales existentes sobre la materia. 


Sin embargo, se ha considerado necesario dedicar un primer capítulo a realizar una 


breve aproximación a la trata de personas como una vulneración de los derechos 


humanos con una dimensión transnacional, teniendo en cuenta además la pers


pectiva de género. Esta aproximación al fenómeno de la trata de personas resulta 


imprescindible para el Defensor del Pueblo, en su condición de alto comisionado 


de las Cortes Generales, designado por estas para la defensa de los derechos 


fundamentales. Por tanto, para esa labor de supervisión de las actuaciones de las 


administraciones públicas en materia de trata de personas se han tenido especial


mente en cuenta los Principios y Directrices recomendados sobre Derechos Huma


nos y Trata de Personas de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 


para los Derechos Humanos12. 


C
Dimensión 
transnacional, en la 
que se tiene en 
cuenta la 
perspectiva de 
género 
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Defensor del Pueblo 


Violación del 
Derecho 


Internacional de los 
Derechos Humanos 


Un enfoque de derechos humanos significa: «... que todas las personas que parti


cipan en las actividades encaminadas a combatirla deben integrar los derechos hu


manos en su análisis del problema y en las respuestas correspondientes. Ese enfoque 


exige examinar, en todas y cada una de las etapas, las repercusiones que una ley, una 


política, una práctica o una medida pueden tener en las personas que han sido obje


to de trata o son vulnerables a ella. Significa también descartar todas aquellas respues


tas que pongan en peligro los derechos y libertades fundamentales. El único modo de 


mantener la labor debidamente centrada en las víctimas es garantizar que la trata 


de personas no se reduzca meramente a un problema de migración, de orden públi


co o de delincuencia organizada». 


(Fuente: Principios y Directrices recomendados sobre Derechos Humanos y Trata de Personas. 


Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas 201013.) 


Siguiendo los principios y directrices citados, en este informe se dedica un aparta


do a las distintas normas que constituyen el marco jurídico aplicable a la trata de 


personas. En dicho apartado se relacionan los distintos instrumentos nacionales, 


regionales e internacionales desde los que puede examinarse la trata de personas 


(los derechos humanos, la lucha contra la delincuencia, la justicia penal, las migra


ciones, la explotación sexual y el trabajo)14. 


Como se ha señalado, este apartado se centra en presentar la trata de personas 


como una grave vulneración de los derechos humanos. Es preciso, para sostener 


la anterior afirmación, poder responder a la pregunta: «¿Constituye la trata en sí 


misma una violación del Derecho internacional? Esta es una pregunta sumamente 


importante, tanto desde el punto de vista normativo como desde el práctico. Poder 


decir que la trata viola el derecho internacional de los derechos humanos es impor


tante con fines de promoción, pues establece un vínculo directo con las normas 


secundarias de responsabilidad, y porque empuja a los Estados hacia un nivel y un 


tipo de respuesta particulares. Las intervenciones jurídicas y normativas más am


plias que tienen como fin erradicar la trata de personas reciben un impulso consi


derable si ese fenómeno, y no sólo sus elementos constitutivos, puede caracteri


zarse como contrario al Derecho internacional de los derechos humanos. Por último, 


definir la trata de personas como una violación de los derechos humanos activará 


las obligaciones de los Estados cuando éstos hayan introducido medidas especia


les, inclusive de protección, para las víctimas que se considere que han sido obje


to de violaciones «de los derechos humanos»»15. 


Continúa señalando que, si bien la prohibición de la trata parece clara por lo que se 


refiere a las mujeres (Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri


minación contra la mujer) y a los niños (Convención sobre los derechos del niño) y 


que, por ejemplo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Sentencia de 7 de 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


enero de 2010, caso Rantsev contra Chipre y Rusia) ha establecido que la trata pone 


en peligro la dignidad humana y las libertades fundamentales de sus víctimas por lo 


que supone una vulneración del artículo 4 del Convenio Europeo de Derechos Hu


manos, «sigue siendo difícil determinar con absoluta certeza la naturaleza, el alcance 


y el efecto de esta norma. Entre los factores que complican la cuestión figuran la 


complejidad del fenómeno de la trata; la variedad de normas aplicables o potencial


mente aplicables, y la difícil cuestión de la responsabilidad de los Estados respecto 


de actos que a menudo se encuentran fuera de su esfera de control directa»16. 


El gran reto, por tanto, lo constituye la necesidad de concretar cuáles son los dere


chos humanos que vulneran la trata de personas, para conseguir situar en el centro 


de cualquier actuación de lucha contra esta lacra el enfoque de derechos humanos. 


• 	Prohibición de la discriminación por uno o más de los motivos prohibidos: raza, 


color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o  


social, propiedades, origen u otra condición; 


• el derecho a la vida; 


• el derecho a la libertad y la seguridad de la persona; 


• 	el derecho de acceso a la justicia, a la igualdad ante los tribunales y a un juicio 


imparcial; 


• 	el derecho a no ser sometido a esclavitud, servidumbre, trabajos forzosos o en  


condiciones de esclavitud; 


• el derecho a no ser sometido a esclavitud en caso de conflicto armado; 


• 	el derecho a no ser sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 


degradantes; 


• el derecho a no ser objeto de violencia por motivos de género; 


• el derecho a la libertad de reunión; 


• el derecho a la libertad de circulación; 


• el derecho al más alto grado posible de salud física y mental; 


• el derecho a condiciones de trabajo justas y favorables; 


• el derecho a un nivel de vida adecuado; 


• el derecho a la seguridad social, y 


• 	el derecho a no ser vendido ni a ser objeto de comercio, y a no ser prometido en 


matrimonio. 


(Principios y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de personas17.) 


En el momento de elaboración del presente informe la Unión Europea ha hecho 


pública su Estrategia para la erradicación de la trata de seres humanos (2012-2016). 


Entre las acciones previstas, se prevé reforzar los derechos fundamentales en la 


política de lucha contra la trata de seres humanos y las acciones conexas. Así se 


Se pone en peligro 
la dignidad humana 
y las libertades 
fundamentales de 
las víctimas 


Necesidad de 
concretar los 
derechos humanos 
que se vulneran 
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Estrategia de la 
Unión Europea para  
la erradicación de la 


trata de seres 
humanos  


(2012-2016) 


señala: «La integración de los derechos fundamentales en la política y la legislación 


contra la trata de seres humanos es necesaria para garantizar un trabajo coheren


te en este ámbito. La estrategia de la Comisión relativa a la aplicación efectiva de 


la Carta de los Derechos Fundamentales dispone que la Comisión debe garantizar, 


desde una fase temprana, por medio de un “control de los derechos fundamenta


les”, que sus actos legislativos y otros respetan plenamente los derechos funda


mentales consagrados en la Carta. Diversas organizaciones y organismos han  


realizado también un trabajo importante, en particular la Agencia de Derechos  


Fundamentales de la Unión Europea, la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio


nes Unidas para los Derechos Humanos y el Consejo de Europa. Además, se ha 


desarrollado una herramienta para que las organizaciones de la sociedad civil  


evalúen la política y la legislación sobre la trata de seres humanos y un instrumento 


para ofrecer orientaciones sobre los derechos fundamentales en las evaluaciones 


de impacto de la Comisión. Para fortalecer los instrumentos ya existentes, y apro


vechar el trabajo anterior y en curso sobre la trata de seres humanos, la Agencia 


Europea de Derechos Fundamentales comenzará en 2014 a desarrollar una herra


mienta, como, por ejemplo, un manual o una guía para ayudar a los Estados miem


bros a abordar las cuestiones relativas a los derechos fundamentales en relación 


concretamente con la política de lucha contra la trata y otras acciones conexas, que 


tendrá en cuenta las estructuras, procesos y resultados pertinentes y se centrará 


en los derechos de las víctimas, todo ello incorporando una perspectiva de género 


y el interés superior del menor. Como siguiente paso, la Comisión, a través de los 


futuros programas de financiación en el ámbito de la justicia, ayudará a los Estados 


miembros en la aplicación de este instrumento». 
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2. La dimensión transnacional


Resulta imprescindible también entender todo el proceso y las conexiones entre el 


origen, el tránsito y el destino de las víctimas de trata ya que sólo conociéndolas se 


podrán establecer mecanismos eficaces de prevención y lucha contra la trata 


de personas. Asimismo, es necesario conocer los contextos y las rutas por las que 


se desplazan las víctimas para poder diseñar estrategias efectivas de protección. 


Este conocimiento también es de utilidad para poder realizar campañas eficaces 


de sensibilización e identificar las carencias existentes para poder trabajar en el 


fortalecimiento institucional. Por último, se han de conocer también los factores que 


propician la trata de personas en los países de origen no sólo para conocer sus 


causas y los perfiles de las víctimas, sino para trabajar en estrategias coordinadas 


con toda la comunidad internacional, que propicien cambios legislativos y la pues


ta en marcha de políticas institucionales dirigidas a la prevención. Este enfoque es 


reiteradamente reclamado por los distintos organismos internacionales, cuyos in


formes se han consultado para la realización de este documento18. 


Para una comprensión global de la situación de la trata de personas en el mundo 


se ha acudido a otro informe de referencia en la materia, Global Report on Trafficking 


in Persons de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito19. 


En la presentación del informe, su Director Ejecutivo señala, en primer lugar, que 


aunque ha aumentado el número de países que han adoptado medidas para apli


car el Protocolo contra la trata de personas de Naciones Unidas, son aún muchos 


los países que carecen de los instrumentos jurídicos necesarios. 


Por lo que se refiere al número de sentencias condenatorias, alerta de que a pesar 


de que su número aumenta, «no lo hace en proporción a la creciente conciencia (y, 


probablemente, a la magnitud) del problema. La mayor parte de estas sentencias 


condenatorias se sigue dictando en tan sólo unos pocos países». 


En tercer lugar, se hace referencia a la explotación sexual indicando: «Es, con gran 


diferencia, la forma de trata de personas detectada con más frecuencia (79%), 


seguida del trabajo forzado (18%), lo que podría obedecer a un sesgo estadístico. 


Por lo general, la explotación de la mujer suele ser visible y ocurre en los centros 


urbanos o al lado de las carreteras. Al ser objeto de denuncias más frecuentes, la 


explotación sexual ha pasado a ser el tipo de trata más documentado en las esta


dísticas globales. En cambio, otras formas de explotación no son notificadas sufi


cientemente: el trabajo forzado o en condiciones de servidumbre; la servidumbre 


doméstica y el matrimonio forzado; la extracción de órganos; y la explotación de 


los niños en la mendicidad, la industria del sexo y la guerra». 


Se llama la atención también acerca del número de mujeres que se ven involucradas 


en la trata de seres humanos, «no sólo como víctimas (lo que ya sabíamos), sino 


Trabajar en 
estrategias 
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toda la comunidad 
internacional 


Muchos países 
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instrumentos 
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Europa destaca 
como destino de 


las víctimas 


también como traficantes (lo que se hace constar por primera vez en este informe), 


es desproporcionado. Las mujeres delincuentes desempeñan un papel más des


tacado en la esclavitud moderna que en casi todas las demás formas de delincuen


cia. Es menester hacer frente a este aspecto, especialmente a los casos en que las 


antiguas víctimas se han tornado en autoras de los delitos». 


Respecto a las principales rutas destaca: «Una mayoría de los delitos de trata de 


personas revisten un carácter nacional o regional y los cometen personas cuya 


nacionalidad es la misma que la de sus víctimas». Aunque también se dan «casos 


notables de trata de personas sobre largas distancias entre los que destaca Euro


pa como “el destino de víctimas de los más variados puntos de origen”». Las vícti


mas procedentes de Asia «son objeto de trata a la más amplia variedad de destinos» 


y «el continente americano destaca a la vez como origen y como destino de las 


víctimas de la trata de seres humanos». 


Por último, se llama la atención acerca de la falta de datos normalizados de carác


ter internacional, «que impide la puesta en común de información entre los Estados, 


así como entre éstos y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Deli


to (ONUDD). No pueden elaborarse estadísticas globales, ni en el plano geográfico, 


ni en el temático. En consecuencia, nos sigue faltando una visión global de la 


cuestión, y de la forma en que sus distintos elementos actúan recíprocamente para 


constituir el todo...». 
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La Comisión Europea ha publicado en julio de 2012 el documento Human Trafficking 


in the EU, en el que bajo el título Esclavitud de nuestro tiempo. Cientos de miles de 


víctimas de trata en la Unión Europea cada año, presenta mediante varios gráficos, 


entre otros datos de interés, una aproximación a los principales datos de víctimas, 


por tipo de explotación y lugar de procedencia20. 


La carencia de datos acerca de la verdadera dimensión de la trata de personas 


constituye una de las principales cuestiones a la que hacen referencia todos los 


estudios. Esa falta de datos hace que sea imposible establecer una prioridad en la 


lucha contra la trata en relación con otras amenazas locales o transnacionales y 


hace muy difícil evaluar el impacto de cualquier intervención. Algunos autores llegan 


a afirmar que la única manera de obtener datos fiables acerca del número de per


sonas víctimas de trata pasa por centrarse en aquellas que fueron víctimas pero 


que consiguieron escapar de la red y han vuelto a sus países de origen. Se señala 


también la necesidad de trabajar no tanto para lograr un acuerdo mundial en la 


forma de contar a las víctimas, sino en llegar a un acuerdo en los criterios que se 


utilizan para su identificación (Tyldum, 2010)21. 


La Organización Internacional del Trabajo, en un informe publicado en el año 2009 


titulado El costo de la coacción: Informe global con arreglo al seguimiento de la 


Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el traba


jo, acerca de la situación del trabajo forzoso en el mundo, por lo que se refiere a la 


falta de datos cuantitativos fiables, señala: «En lo que respecta a las estimaciones 


cuantitativas, se plantean dos dificultades principales. Una de ellas es recopilar y 


contrastar la información procedente de las fuentes y bases de datos existentes, 


velando por que en lo posible sean comparables entre sí. Hay diversas fuentes a 


las que es posible acudir para esa tarea, entre ellas los registros de la policía, las 


bases de datos penales, los informes de las inspecciones del trabajo y las senten


cias judiciales. La segunda dificultad radica en estimar el número probable de 


personas que son víctimas del trabajo forzoso o de la trata, a sabiendas de que en 


muchos casos no es posible identificar a los responsables ni enjuiciarlos en lo 


penal, y de que por lo tanto los registros y bases de datos oficiales pueden dar 


solamente un panorama parcial»22. 


Por lo que se refiere a la dificultad de conocer datos fiables respecto a las víctimas 


de trata con fines de explotación sexual, varios autores alertan acerca de los riesgos 


que conlleva la extrapolación de datos obtenidos a través de entrevistas individua


les en contextos concretos a categorías generales. Se señala también la comple


mentariedad de los datos obtenidos a través de testimonios de víctimas que aún 


se encuentran dentro de la red de trata con los de aquellas que consiguieron 


abandonar la red. Asimismo, se considera prioritario alejarse en los estudios de las 


explicaciones individualizadas para intentar aproximarse a las víctimas dentro de 


un contexto social más amplio (Brunovskis y Surtees, 2010)23. 
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La trata interna, 
también llamada 


doméstica, supone 
no atravesar 


ninguna frontera 


La trata 
internacional 


implica el traspaso 
de fronteras 


La trata 
intrarregional 


incluye el cruce de 
fronteras entre 


países cercanos 


La trata afecta de manera desproporcionada a aquellas personas cuyos derechos se 


han visto ya seriamente comprometidos incluyendo mujeres, niños, personas migran


tes, refugiados y personas con discapacidad. Una aproximación desde una perspec


tiva de derechos humanos a la trata implica también un reconocimiento de la respon


sabilidad de los gobiernos en la protección y promoción de los derechos de todas las 


personas que se encuentran bajo su jurisdicción, incluyendo los no nacionales24. 


(Brunovskys y Surtees, 2010) 


La necesidad de comprender la dimensión transnacional del fenómeno de la trata 


de seres humanos, para abordar eficazmente estrategias globales basadas en los 


derechos humanos, es puesta repetidamente de manifiesto en distintos informes 


internacionales25. 


La trata interna, también llamada doméstica, es aquella que no supone atravesar 


ninguna frontera. Se caracteriza porque el proceso de captación, traslado y explo


tación de la víctima se da dentro de las fronteras del país. La mayoría de los países 


de origen de víctimas de trata sufren también trata interna. 


La trata internacional o trata externa se caracteriza porque la captación ocurre en 


el país de origen o residencia de la víctima y la explotación en un país diferente, con 


lo que tiene lugar un cruce de fronteras. Las víctimas utilizan los itinerarios de la 


migración irregular y las redes de trata usan los deseos de migrar como métodos 


de captación. Las comunidades de origen ven en la explotación una oportunidad y 


una estrategia para sus deseos migratorios. 


El informe citado de Naciones Unidas (Global Report on Trafficking in Persons), tras 


presentar los datos obtenidos a partir de la información facilitada por 155 países, 


identifica tres dimensiones en los flujos de la trata de personas: trata interregional, 


intrarregional y trata doméstica o interna. El informe divide el mundo en once regio


nes (Medio Oriente y Norte de África; África Occidental y Central; África del Este; 


África del Sur; Norteamérica; América Central y Caribe; América del Sur; Asia del 


Este y Pacífico; Asia del Sur y Sudoeste asiático; Europa del Este y Asia Central; 


Europa Occidental y Central). 


La trata doméstica o interna afecta a aquellas víctimas que son nacionales del país 


en el que son explotadas, mientras que la llamada trata intrarregional se da entre 


diferentes países de una misma región. Este segundo tipo de trata incluye el cruce 


de fronteras entre países geográficamente cercanos. Por último, en la trata interre


gional las víctimas son trasladadas de una región a otra. Este tipo de trata com


prende no sólo a los traslados de víctimas entre continentes sino también dentro 


de la misma región, como ocurre en los casos de trata entre países de Europa del 


Este y Europa Occidental y Central, o entre América Central y Norteamérica. 
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Los datos recogidos muestran que la conocida como trata doméstica o interna fue 


detectada en al menos 32 países en los que esa información se encontraba dispo


nible, y en algunos de ellos era una cuestión muy relevante. Curiosamente, los 


datos muestran que la trata doméstica o interna no sólo es importante en países de 


tránsito como India y Brasil, cuyas dimensiones pueden explicar la existencia 


de trata doméstica desde las zonas ricas a las zonas pobres del país, sino que la 


trata interna o doméstica afecta también a países relativamente pequeños y países 


desarrollados, como algunos europeos. 


El número de víctimas de trata interna o doméstica no siempre es claro, por lo que 


es difícil estimar su proporción. El informe citado pone de manifiesto que, a pesar 


de que este tipo de trata parece ser más limitado que la trata transnacional, podría 


ser que la mayoría de las veces sea contabilizado como delitos de proxenetismo o 


esclavitud. Se señala también que el concepto de trata doméstica o interna no 


siempre es entendido con claridad en los procedimientos penales, y que esa con


fusión se extiende a las fuerzas del orden que están habituadas a identificar a víc


timas de trata extranjeras. 


Por otra parte, resulta preciso destacar las diferencias, pero también las conexiones 


existentes entre la trata de personas y el tráfico de inmigrantes. 


«Tanto el tráfico ilícito de migrantes como la trata de personas entrañan el movi


miento de seres humanos para obtener algún beneficio. Sin embargo, en el caso 


de la trata deben darse dos elementos adicionales con respecto al tráfico ilícito: 


debe tratarse de una forma de captación indebida, por ejemplo, con coacción, 


La trata interna 
afecta a países 
desarrollados, 
como algunos 
europeos 


33 







  


 


Defensor del Pueblo 


Hay diferencias, 
pero también 


conexiones, entre la 
trata de personas y 


el tráfico de 
inmigrantes 


Confusión entre 
identificación como 
inmigrante irregular 


y víctima de trata 


engaño o abuso de poder; y la actividad ha de realizarse con algún propósito de 


explotación, aunque ese propósito finalmente no se cumpla. En la trata de personas, 


la fuente principal de ingresos para los delincuentes y el motivo económico impulsor 


del delito es el producto obtenido con la explotación de las víctimas en la prostitu


ción, los trabajos forzados u otras formas de abuso. En el caso del tráfico ilícito, el 


precio pagado por el migrante ilegal es la fuente principal de ingresos, y no suele 


mantenerse ninguna relación persistente entre el delincuente y el migrante una vez 


que éste ha llegado a su destino. La otra gran diferencia entre el tráfico ilícito y la 


trata es que el primero es siempre de carácter transnacional, en tanto que la trata 


puede serlo o no»26. 


Sin embargo, en la práctica, muchas víctimas de trata inician su viaje consintiendo 


en ser trasladadas ilícitamente de un Estado a otro. Durante el traslado, estas per


sonas pueden llegar a ser engañadas o forzadas a soportar situaciones de explo


tación, convirtiéndose así en víctimas de la trata de personas. 


Diferencias entre la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes 


Consentimiento 


En el caso de tráfico ilícito, que suele realizarse en condiciones peligrosas o degra


dantes, los migrantes consienten en ese tráfico. Las víctimas de la trata, por el contra


rio, nunca han consentido o, si lo hicieron inicialmente, ese consentimiento ha perdido 


todo su valor por la coacción, el engaño o el abuso de los traficantes. 


Explotación 


El tráfico ilícito termina con la llegada de los migrantes a su destino, en tanto que la 


trata implica la explotación persistente de las víctimas. Desde un punto de vista prác


tico, las víctimas de la trata también suelen resultar más gravemente afectadas y tener 


más necesidad de protección frente a una nueva victimización y otras formas de 


abuso que los migrantes clandestinos. 


Transnacionalidad 


El tráfico ilícito es siempre transnacional, mientras que la trata puede no serlo. Ésta 


puede tener lugar independientemente de si las víctimas son trasladadas a otro Esta


do o sólo desplazadas de un lugar a otro dentro del mismo Estado. 


(Fuente: Manual para la lucha contra la trata de personas. Viena: Naciones Unidas, 200727.) 


La posible confusión a la hora de la identificación de una víctima de trata de perso


nas como un inmigrante, que intenta acceder de manera irregular a territorio de un 


Estado es muy común en la práctica, por lo que se ha de alertar acerca de la ne


cesidad de que las autoridades establezcan los mecanismos necesarios para una 
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correcta identificación. En España, tal y como se refleja en el anexo que analiza el 


marco normativo nacional, la confusión entre ambas figuras llegó a la incorrecta 


tipificación en el Código Penal del delito de trata de personas, que ha sido finalmen


te resuelto con la modificación del Código Penal operada por la Ley Orgánica 


5/2010, de 22 de junio28. 


Sin embargo, a pesar de que la cuestión está ya resuelta desde un punto normati


vo, como se indicará en el apartado correspondiente a la identificación y protección 


de las víctimas en España, este sigue siendo un punto crítico en la práctica. A este 


respecto, se puede destacar la conexión resaltada en varios estudios y no suficien


temente estudiada entre las redes que trafican con personas a través de países del 


norte de África y las redes de trata, fundamentalmente nigerianas, con fines de 


explotación sexual hacia Europa29. 


Las víctimas de la trata de personas deben recibir servicios de protección y de asis


tencia, lo cual no se aplica normalmente a los migrantes que han sido introducidos 


ilícitamente en un Estado. Así pues, preocupa a veces que las autoridades puedan 


considerar casos de trata de personas como si fueran de tráfico ilícito de migrantes 


para minimizar su responsabilidad de ofrecer protección y apoyo a las víctimas. Au


menta esta preocupación el hecho de que la condición de víctima de la trata a menu


do se define como tal sólo cuando los fiscales o los órganos de aplicación de la ley 


así la designan o tipifican. Raramente existe un procedimiento por el que las víctimas 


de la trata u otros que actúen en su nombre puedan intentar obtener el reconocimien


to de su condición para poder tener acceso al apoyo y la asistencia que necesitan. 


(Fuente: Manual para la lucha contra la trata de personas. Nueva York: Naciones Unidas, 


2009, p. XV.) 


La identificación y 
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3. Perspectiva de género


La trata de personas constituye una vulneración de Derecho internacional porque 


es contraria a la prohibición de discriminación por razón de sexo. Un paso más allá 


en esta posición define la trata de personas como forma de violencia contra la  


mujer y, por consiguiente, una violación de la norma que prohíbe la discriminación 


por motivos de sexo. El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación se 


encuentra recogido en la mayoría de los instrumentos internacionales y regionales. 


Así, el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres hu


manos establece que «la trata de seres humanos constituye una violación de los 


derechos de la persona y un atentado contra la dignidad y la integridad del ser 


humano y puede conducir a una situación de esclavitud para las víctimas. Cualquier 


acción o iniciativa en el campo de la lucha contra la trata de seres humanos debe 


ser no discriminatoria y tomar en consideración la igualdad entre mujeres y hom


bres, y tener además un enfoque basado en los derechos del niño»30 . 
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Derechos humanos de particular importancia para las mujeres y las 
niñas 


DERECHO/OBLIGACIÓN FUENTE CONVENCIONAL 


Prohibición de la • Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 2; 
discriminación por motivos • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, arts. 
de sexo 2.1, 3 y 26; 


• Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, art. 2; 


• Convención sobre los Derechos del Niño; art. 2; 
• Convención sobre los trabajadores migratorios, art. 7; 
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 


Culturales, arts. 2.2, 3 y 7; 
• Convención sobre los derechos de las personas con 


discapacidad, art. 6; 
• Convenio Europeo de Derechos Humanos, art. 14; 
• Convención Americana sobre Derechos Humanos, 


art. 1; 
• Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 


arts. 2 y 18.3; 
• Fuente no convencional: Declaración de El Cairo sobre 


los derechos humanos en el Islam, art. 1. 


Derecho a no padecer • Protocolo sobre los Derechos de la Mujer en África, arts. 
violencia basada en el 3.4 y 4; 
género • Convención de la OEA sobre la violencia contra la mujer, 


art. 3; 
• Fuentes no convencionales: Comité sobre la Eliminación 


de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación 
general n.º 19; Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer; Declaración y Programa de 
Acción de Viena, parte I, párr. 18; parte II, párr. 38; 
Plataforma de Acción de Beijing, párrs. 113.b) y 124.b); 
Documento Final de Beijing + 5, párrs. 41 y 59. 


Derecho a contraer • Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 16.2; 
matrimonio con libre y • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 
pleno consentimiento 23; 


• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, art. 10; 


• Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, art. 16.1.b); 


• Convención Americana sobre Derechos Humanos, at. 
17.3; 


• Protocolo sobre los Derechos de la Mujer en África, art. 
6.a); 


• Convención suplementaria sobre la abolición de la 
esclavitud, 1957, art. 1.c). 


Prohibición de la • Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
explotación de la discriminación contra la mujer, art. 6; 
prostitución • Convenio para la represión de la trata de personas y de 


la explotación de la prostitución ajena, 1949, art. 1. 


Fuente: Principios y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de personas. Oficina 


del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 2010.31 
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Defensor del Pueblo 


La discriminación 
contra mujeres y 


niñas puede crear y 
agravar su 


vulnerabilidad  para 
ser víctimas de trata 


Violencia dirigida 
contra la mujer por 
ser mujer o que le 


afecta de forma 
desproporcionada 


Las violaciones de derechos humanos por razón de género son una de las causas 


fundamentales de la existencia de la trata de personas y una de las claves más 


importantes para entender el proceso. La violencia de género y otras formas de 


discriminación contra las mujeres y las niñas pueden crear y agravar su vulnerabi


lidad para acabar siendo víctimas de trata. Resulta imprescindible el conocimiento 


de esta situación para desarrollar e implementar un efectivo y adecuado enfoque de 


derechos humanos al fenómeno de la trata de personas32. 


A los efectos de la presente Convención, la expresión «discriminación contra la 


mujer» denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que 


tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 


ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 


igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades funda


mentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 


otra esfera. 


(Artículo 1. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 


mujer.)33 


El manual ya citado de la Oficina de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 


Principios y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de perso


nas de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 


Humanos analiza todas estas cuestiones, haciendo particular referencia a la labor 


y las funciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mu


jer. Se destacan, entre otras, dos referencias fundamentales en este punto: la 


Recomendación general n.º 19 sobre la violencia contra la mujer, del Comité para 


la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y la Declaración sobre la elimi


nación de la violencia contra la mujer adoptada por la Asamblea General en 


199334. 


La Recomendación general n.º 19 sobre la violencia contra la mujer, del Comité 


para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, aborda la cuestión de la 


violencia contra la mujer en el marco de la Convención sobre la eliminación de todas 


las formas de discriminación contra la mujer, estipulando que la definición de dis


criminación contenida en el artículo 1 incluye la violencia basada en el género, es 


decir, la violencia dirigida contra una mujer por ser mujer, o que la afecta de forma 


desproporcionada. En la citada recomendación se identifica la violencia basada en 


el género como «una forma de discriminación que impide gravemente que goce de 


derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre». La violencia basada en 


el género incluye «actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental 


o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación 


de la libertad». 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


No todos los casos de violencia contra la mujer están basados en el género. Para 


decidir si cierto acto de violencia está basado en el género (y es por tanto una 


forma de discriminación basada en el sexo) habrán de examinarse los dos aspectos 


de la definición: en primer lugar, si la víctima lo es por el hecho de ser mujer, y en 


segundo lugar, si se ve afectada de forma desproporcionada35. 


La Recomendación general n.º 19 se refiere también de manera específica a la 


trata de personas y la identifica con una forma de violencia contra la mujer que 


es incompatible con la igualdad en el disfrute de los derechos por parte de las 


mujeres y con el respeto de sus derechos y su dignidad, lo que las expone es


pecialmente a la violencia y los abusos. Deja claro, además, que la discriminación 


que prohíbe la Convención no se limita a las medidas adoptadas por los gobier


nos o en su nombre, sino que implica que los Estados han de adoptar medidas 


apropiadas y eficaces para combatir los actos públicos o privados de violencia 


por razones de sexo. 


Con relación a la idoneidad de las medidas a adoptar «las percepciones del géne


ro desempeñan un papel importante y no siempre positivo. La idea comúnmente 


extendida de que “los varones migran, las mujeres son objeto de trata” ha hecho 


que los organismos nacio


nales de justicia penal a 


menudo parezcan más len


tos a la hora de investigar y 


perseguir los casos de trata 


de personas que afectan a 


varones, lo que refleja un 


sesgo general en la aten


ción, desviándola de la trata 


con fines de trabajo forzoso 


y en condiciones de explo


tación hacia la trata con fi


nes de explotación sexual. 


Los efectos negativos de 


esta situación se acusan en 


todo el espectro de género: 


los hombres no están pro


tegidos por leyes y políticas 


diseñadas para las mujeres 


y los niños objeto de trata, y 


la percepción de que las 


mujeres víctimas de trata 


son débiles e ignorantes se 


ve reforzada»36. 


No todos los casos 
de violencia contra 
la mujer están 
basados en el 
género 
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Defensor del Pueblo 


Las medidas que 
se adopten pueden 
acabar actuando de 


forma 
discriminatoria 


El Estado es 
responsable por no 
prevenir, investigar, 


enjuiciar o 
indemnizar 


La mayoría de los instrumentos internacionales citados en el presente Comentario son 


neutros en materia de género, es decir, que se aplican por igual a hombres y mujeres. 


Los propios Principios y Directrices recomendados son neutros en ese sentido y re


conocen que no sólo las mujeres y las niñas son objeto de trata, sino también los 


hombres y los niños están sometidos a esta forma de abuso. A pesar de ello, una re


dacción neutra en materia de género puede ocultar o velar diferencias reales. La forma 


en que se entiende, disfruta, protege o vulnera determinado derecho a menudo será 


distinto en el caso de los hombres y el de las mujeres. Esto ha quedado demostrado 


en relación con cuestiones y derechos que antes se consideraban completamente 


neutros en materia de género, como la discriminación racial, la tortura, la educación y 


la salud. Un enfoque de la trata de personas que sea sensible a los aspectos de gé


nero y esté firmemente anclado en los derechos humanos, como el que se adopta en 


los Principios y Directrices sobre la trata de personas, intentará detectar esas diferen


cias y adaptar las respuestas en consecuencia. 


(Fuente: Principios y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de personas. 


Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, página 64.) 


Los Principios y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de 


personas de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas alertan también 


acerca de que las medidas contra la trata que se adopten en nombre de la protec


ción de las víctimas y la prevención de la trata pueden acabar actuando de forma 


discriminatoria o dar lugar a nuevas violaciones de los derechos de las mujeres y 


las niñas. Se citan ejemplos como las restricciones a la emigración de mujeres y la 


detención de mujeres y niñas víctimas de trata. En estas situaciones las mujeres 


acaban siendo más vulnerables, «empujándolas hacia modalidades de migración 


más costosas y arriesgadas». 


Se analiza asimismo el principio de la actuación con la debida diligencia por parte 


de los Estados. En virtud de la norma el Estado no es responsable de los actos de 


terceros, pero se le considera responsable por el hecho de no prevenir, investigar, 


enjuiciar o indemnizar en relación con la comisión del acto. «La categorización en 


cuatro niveles de las obligaciones del Estado en relación con los derechos humanos 


(respetar, proteger, promover y cumplir) se acepta hoy en día de manera generali


zada. Si el Estado no protege (inclusive de la interferencia privada), respeta, pro


mueve o cumple sus obligaciones en materia de derechos humanos, respecto de 


todas las personas que se encuentran en su jurisdicción, se considera que puede 


atribuírsele directamente y, por tanto, es suficiente para que entre en juego, su 


responsabilidad jurídica internacional»37. 


En el contexto particular de la trata de personas, tanto la Asamblea General de las 



Naciones Unidas como la Comisión de Derechos Humanos/Consejo de Derechos 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Humanos han reconocido, con especificidad cada vez mayor, la aplicabilidad de la 


norma de diligencia debida. A la hora de decidir si un Estado está cumpliendo o no 


la norma de diligencia debida, en última instancia de lo que se trata es de evaluar 


si está cumpliendo sus obligaciones de prevenir respetar, proteger y cumplir con 


seriedad. 


La sentencia dictada por el Tribunal de Derechos Humanos en el caso de Rantsev 


contra Rusia y Chipre, antes citada, constituye un precedente fundamental ya que 


el Tribunal reconoce que la trata de personas puede considerarse una vulneración 


del artículo 4 del Convenio (prohibición de la esclavitud y del trabajo forzado). Ade


más, por lo que se refiere a la diligencia debida, la sentencia señala que los Estados 


tienen obligaciones positivas de investigar cuando existe sospecha de trata. El 


demandante, padre de una joven rusa presunta víctima de trata de personas, falle


cida en Chipre, formuló demanda al considerar que la falta de investigación sobre 


las circunstancias de la muerte de su hija, la falta de protección adecuada por 


parte de la policía chipriota y el fracaso de las autoridades de aquel país en la 


adopción de acciones para castigar a aquellos responsables por la muerte y el 


maltrato de su hija constituyó una vulneración de varios artículos de la Convención 


Europea de Derechos Humanos. Respecto a las autoridades rusas, consideraba 


que fracasaron en la investigación de las circunstancias por las que su hija acabó 


como presunta víctima de trata de personas y su muerte posterior, y que no se 


adoptaron las medidas necesarias para protegerla del riesgo de acabar siendo 


víctima de trata. Por último, también consideraba que se había vulnerado su derecho 


a un acceso efectivo a los tribunales de justicia chipriotas38. 


El Tribunal señala que es evidente que el artículo 2.1 de la Convención Europea 


de Derechos Humanos obliga al Estado no sólo a abstenerse de privar a una per


sona de su vida intencional o ilegalmente, sino que también lo obliga a adoptar 


medidas adecuadas para salvaguardar las vidas de las personas dentro de su 


jurisdicción39. En primer lugar, esta obligación exige al Estado garantizar el derecho 


a la vida mediante el establecimiento de disposiciones efectivas de la legislación 


penal para disuadir la comisión de delitos contra la persona. Sin embargo, también 


implica, en determinadas circunstancias, una obligación positiva de las autoridades 


para la adopción de medidas preventivas operativas para proteger a una persona 


cuya vida se ve afectada por los actos delictivos de otra40. 


Esa obligación positiva, continúa la sentencia citada, debe ser interpretada de 


manera que no imponga una carga imposible o desproporcionada a las autorida


des, teniendo en cuenta las dificultades en la vigilancia de las sociedades moder


nas, la imprevisibilidad de la conducta humana y las decisiones operativas que 


deberán hacerse en términos de prioridades y recursos. No todos los riesgos para 


la vida pueden representar para las autoridades una obligación de la Convención 


para la adopción de medidas operativas que eviten que dicho riesgo se materialice. 


Se debe demostrar que existe una violación de la obligación positiva de proteger la 


Los Estados han de 
actuar de 
conformidad con el 
principio de 
diligencia debida 


Vulneración del 
artículo 4 del 
Convenio Europeo 
de Derechos 
Humanos 


Obligación positiva 
de las autoridades 
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Defensor del Pueblo 


La trata no es 
compatible con la 


sociedad 
democrática 


vida, para ello se ha de comprobar que las autoridades conocían o deberían haber 


conocido en el momento la existencia de un riesgo real e inmediato para la vida de 


un individuo, y que no se adoptaron medidas en el ámbito de sus competencias 


que, de manera razonable, se podrían haber esperado para evitar ese riesgo41. 


Por tanto, en el caso Rantsev c. Rusia y Chipre, el Tribunal analiza en la sentencia 


si las medidas adoptadas por las autoridades chipriotas mientras tuvieron bajo su 


custodia a la víctima, posteriormente fallecida, fueron suficientes y si pudieron haber 


previsto, de manera razonable, el riesgo existente para su vida tras su puesta en 


libertad. Respecto a esta primera alegación, el Tribunal concluye que, el riesgo 


general de sufrir violencia y malos tratos que sufre cualquier víctima de trata, no 


constituye un riesgo real e inmediato para su vida por lo que considera que no hubo 


violación de la obligación de las autoridades chipriotas para proteger el derecho a 


la vida de la víctima, en virtud del artículo 2 de la Convención. Sin embargo, sí se 


considera que hubo una violación del citado artículo por cuanto las autoridades de 


aquel país no realizaron una investigación efectiva respecto a las causas de la 


muerte. 


Se considera importante, por último, resumir la interpretación que la citada resolu


ción realiza del artículo 4 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. En su 


apartado primero, el artículo 4 establece: «Nadie podrá ser sometido a esclavitud 


o servidumbre» y en su apartado segundo: «Nadie podrá ser constreñido a realizar 


un trabajo forzado u obligatorio». El Tribunal concluye que la trata de personas 


amenaza la dignidad humana y los derechos fundamentales de sus víctimas, y que 


no puede ser considerada compatible con una sociedad democrática y con los 


valores del Convenio. Asimismo, el Tribunal recuerda su obligación de interpretar 


las previsiones del Convenio de conformidad con la realidad social del tiempo en 


el que han de ser aplicadas, por lo que considera que no es necesario identificar 


si el tratamiento al que fue sometida la hija del demandante puede ser calificado o 


no como esclavitud, servidumbre o trabajos forzados. En su lugar, el tribunal con


cluye que la trata de personas, considerada en sí misma en el sentido del artículo 


3.a) del Protocolo de Palermo, y el artículo 4.a) del Convenio del Consejo de Euro


pa contra la trata, entra dentro del ámbito de aplicación del artículo 4 del Convenio 


Europeo de Derechos Humanos42. 
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  II TIPOLOGÍA DE LA TRATA 
DE SERES HUMANOS 
EN ESPAÑA 


«Pensaba que quizá 
podrían conocer a mi familia» 











 


 


1. 	 Con fines de explotación 
laboral 


1.1. SITUACIÓN EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL 


a Organización Internacional del Trabajo publicó en el año 2005 un informe 


titulado Una alianza global contra el trabajo forzoso43. El citado informe realizó 


un análisis de las estimaciones mundiales y regionales del trabajo forzoso, 


incluidas las prácticas abusivas de trabajo forzoso resultantes de la trata de perso


nas. Los datos y el análisis pusieron de relieve, de un lado, que la abolición del 


trabajo forzoso representa un objetivo para casi todos los países del mundo y, de 


otro, que la mayoría de los casos de trabajo forzoso se dan en el sector privado  


de  la economía, y no por exigencias impuestas directamente por el Estado. 


L La abolición del 
trabajo forzoso 
como objetivo 


«... la explotación sexual es, con gran diferencia, la forma de trata de personas detec



tada con más frecuencia (79%), seguida del trabajo forzado (18%), lo que podría 



obedecer a un sesgo estadístico…, otras formas de explotación no son notificadas 



suficientemente: el trabajo forzado o en condiciones de servidumbre; la servidumbre 



doméstica y el matrimonio forzado; la extracción de órganos; y la explotación de los 



niños en la mendicidad, la industria del sexo y la guerra.» 



(Fuente: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 


Informe Mundial sobre la Trata de Personas. Resumen ejecutivo. Febrero 200944.) 
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Defensor del Pueblo 


Distribución de los trabajadores forzosos objeto de trata por regiones 


Número de personas en situación de trabajo 
forzoso como consecuencia de la trata 


Asia y el Pacífico 1.360.000 


Países industrializados 270.000 


América Latina y el Caribe 250.000 


Oriente Medio y África del Norte 230.000 


Países en transición 200.000 


África Subsahariana 130.000 


Total mundial* 2.450.000 


(*) Nota: El total indicado no coincide con la suma de los componentes debido al redondeo. 


Fuente: SAP-FL. 


Trata de personas sometidas a trabajo forzoso, según sus formas 


Fuente: SAP-FL. 


Explotación económica forzosa, por sexo 


Fuente: SAP-FL. 
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Explotación sexual comercial forzosa, por sexo 


Fuente: SAP-FL. 


Tres formas principales de trabajo forzoso: 


a. el trabajo forzoso impuesto por el Estado con fines económicos, políticos o de otro 


tipo; 


b. el trabajo forzoso vinculado a la pobreza y la discriminación en los países en desa


rrollo; 


c. el trabajo forzoso derivado de la migración y la trata de personas en todo el mundo, 


a menudo relacionado con la globalización. 


(Fuente: OIT. Una alianza global contra el trabajo forzoso: Informe global con arreglo al segui


miento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 


trabajo. Ginebra: OIT, 2005.) 


En el año 2009, la OIT publicó un nuevo informe El costo de la coacción45, en el que, 


tras constatar que aún no ha transcurrido tiempo suficiente para revisar la estima


ción global inicial realizada en el informe de 2005, reiteraba la necesidad de dispo


ner de estadísticas nacionales fiables sobre el trabajo forzoso y la trata, reconocien


do su dificultad. Añadía, además, que uno de los objetivos del informe consistía en 


alentar a los gobiernos, a la vista de las estimaciones mundiales y regionales de 


2005, a realizar sus propias estimaciones nacionales del trabajo forzoso. Sin em


bargo, a pesar de que se han emprendido algunas iniciativas piloto, el proceso está 


aún por comenzar en la mayoría de los países. 


Necesidad de 
disponer de 
estadísticas 
nacionales fiables 
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Defensor del Pueblo 


Dificultades de 
establecer 


estimaciones 
cuantitativas 


En 2005, 
aproximadamente 


el 56% de las 
víctimas eran 


mujeres y niñas 


«5. El trabajo forzoso constituye un tema delicado, y los gobiernos se muestran a veces 


reacios a investigar y reconocer la existencia de este fenómeno dentro de sus fronteras. 


Resulta difícil crear y mantener la voluntad política, e instigar a realizar las minuciosas 


investigaciones que se requieren para detectar las prácticas de trabajo forzoso y com


batirlas. Las propias víctimas pueden mostrarse reacias a prestar testimonio, no sólo 


por temor a las represalias de quienes las explotan, sino quizá también a las medidas 


que podrían emprender contra ellas las autoridades de inmigración u otras instituciones 


encargadas de velar por el cumplimiento de la ley.» 


(Fuente: OIT. Una alianza global contra el trabajo forzoso: Informe global con arreglo al segui


miento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 


trabajo. Ginebra: OIT, 2005, p. 2.) 


No obstante, se reconoce la importancia de algunos estudios cualitativos que con


tribuyen a la mejora de la comprensión de las principales formas de trabajo forzoso, 


sus causas y las medidas programáticas adecuadas para combatirlas. En otros 


casos, las políticas dirigidas a reforzar la aplicación efectiva de las leyes contra el 


trabajo forzoso, incluida la trata de personas con fines de explotación sexual u otras 


formas de explotación económica, han dejado al descubierto algunas formas de 


abuso no detectadas hasta entonces. 


Por lo que respecta a las estimaciones cuantitativas, el informe identifica dos difi


cultades principales: de un lado la recopilación y el contraste de la información 


procedente de las fuentes y bases de datos existentes, velando por que en lo po


sible sean comparables entre sí y, de otra parte, la estimación del número probable 


de personas que son víctimas del trabajo forzoso o de la trata, teniendo en cuenta 


la dificultad para la identificación de los responsables y de su persecución penal, y 


de que, por lo tanto, los registros y bases de datos oficiales pueden dar solamente 


un panorama parcial. 


En el año 2005, la OIT estimaba que en todo el mundo había unos 12,3 millones de 


personas víctimas de alguna forma de trabajo forzoso o en servidumbre. De ellas, 


9,8 millones eran explotadas por agentes privados, y de estas últimas más de 2,4 


millones estaban sometidas al trabajo forzoso como consecuencia de la trata de 


personas. Las cifras más altas se registraron en Asia, con unos 9,4 millones de per


sonas afectadas, seguidas por un número aproximado de 1,3 millones en América 


Latina y el Caribe, y al menos 360.000 en los países industrializados. Alrededor del 


56 por ciento de todas las personas sometidas a trabajo forzoso eran mujeres y 


niñas. Las ganancias anuales derivadas solamente de la trata de personas ascen


dieron como mínimo a 32.000 millones de dólares de los Estados Unidos46. 


Coincidiendo con la elaboración del presente informe, la OIT ha publicado un nue


vo informe ILO Global Estimate of Forced Labour (junio 2012)47. El citado documen
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to tiene como propósito principal la descripción detallada de la metodología revi


sada, utilizada para generar la estimación global del trabajo forzoso en 2012, que 


cubre el período de 2002 a 2011 y los principales resultados obtenidos. «Esta me


todología revisada ha sido desarrollada por la OIT en estrecha colaboración con un 


grupo de revisión por pares compuesto por cuatro miembros de la comunidad 


académica, expertos en trabajo forzoso y trata de seres humanos. Se sigue el mis


mo enfoque de aproximación en dos etapas utilizado para la estimación realizada 


en 2005 pero incorporando ciertas mejoras derivadas de la propia experiencia de 


la OIT en el período transcurrido desde 2005, la disponibilidad de nuevas fuentes 


primarias de datos, la retroalimentación recibida por parte de los expertos externos 


respecto a la metodología utilizada en 2005 y las sugerencias realizadas por los 


consultores estadísticos de la OIT y los revisores del grupo de pares. 


A la vista de los cambios introducidos en la metodología y a la mayor cantidad y 


calidad de los datos disponibles para la actual estimación, las cifras resultantes en 


la estimación correspondiente a 2012 no son comparables con las presentadas 


en 2005. La estimación de 2012 no se denomina ‘estimación mínima’, aunque sigue 


considerándose de algún modo conservadora debido a la naturaleza de la meto


dología de captura y recaptura, y la limitación aún existente de datos de encuestas 


nacionales disponibles para fines de extrapolación»48. 


La OIT estima que 20,9 millones de personas son víctimas del trabajo forzoso a nivel 


mundial, atrapadas en trabajos en los que son coaccionadas o engañadas y que no 


pueden abandonar. La trata de personas puede ser también considerada trabajo for


zoso y, por tanto, esta estimación refleja el ámbito completo de la trata de personas 


con fines de explotación laboral y sexual, conocida como la esclavitud moderna. Los 


datos en los que se basa la estimación cubren el período de referencia de 2002 a 


2011. La estimación por lo tanto significa que unos 20,9 millones de personas, o tres 


de cada mil personas en el mundo se encontraban en situación de trabajo forzoso en 


algún momento de esos diez años49. 


(Fuente: OIT, 2005, p.13) 


La Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), a través de la 


oficina de su representante especial y coordinadora para combatir la trata de seres 


humanos, ha publicado varios documentos sobre distintos aspectos relacionados 


con la trata de seres humanos50. Por lo que se refiere a la trata de seres humanos 


con fines de explotación laboral, se han considerado relevantes para los fines de 


este informe monográfico, tres de ellos. En el informe anual correspondiente al año 


2011, bajo el título An Agenda for prevention: trafficking for labour exploitation, se 


llama la atención acerca de la importancia de la identificación de medidas que pue


dan ser aplicadas tanto en los países de origen como de destino de las víctimas. 


En el informe de 
2012 se ha revisado 
la metodología 
utilizada en el 
pasado 


La OIT estima que 
en el mundo hay 
20,9 millones de 
personas víctimas 
de trabajo forzoso 


En el informe 2011 
de la OSCE 
reconoce la 
importancia de la 
identificación de 
medidas 
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Defensor del Pueblo 


Adoptar acciones 
para proteger los 
derechos de los 


trabajadores 


El uso de medios 
de coerción 


determinó su 
consideración con 


víctima de trata 


Cada vez con más frecuencia, la trata no es un fenómeno marginal, que se limita a la 


explotación sexual o a víctimas con un cierto perfil. Incluso la trata está cada vez más 


conectada con tendencias económicas, especialmente en algunos sectores tales 


como la agricultura y la construcción, en donde la explotación de los trabajadores in


migrantes es ya un problema endémico. Por ello, la trata tiende a convertirse en un 


problema político social decisivo aunque no se reconoce como tal. Por esta razón, 


prevenir y luchar contra la trata significa construir una sociedad que no tolere la explo


tación, y que se inspire en la idea de la justicia social. Cada gobierno o agente social, 


cada persona individual tiene un papel que desempeñar en esta lucha. 


(Fuente: OSCE. An Agenda for prevention: trafficking for labour exploitation. Traducción propia.) 


En la presentación de este documento, la representante especial y coordinadora 


para la lucha contra la trata de seres humanos lanza cuatro mensajes. El primero 


de ellos se refiere a la facilidad con la que las personas que buscan un trabajo 


mejor acaban encontrándose en una situación de vulnerabilidad y de trata de seres 


humanos, señalando que no caerían con tanta facilidad en las redes de los tratan


tes si encontrasen unas condiciones de vida dignas y un trabajo decente. Se insis


te, por tanto, en la necesidad de adoptar acciones concretas para proteger los 


derechos de los trabajadores, tales como la organización de los trabajadores mi


grantes, con la contribución de los sindicatos, y un papel más importante de la 


inspección de trabajo, cuya actividad debe ser fortalecida y complementada con 


una respuesta efectiva desde el derecho penal contra la trata de seres humanos. 


En segundo lugar, por lo que se refiere a la prevención es necesario tratar no sólo 


los factores inmediatos que causan o facilitan la trata sino un conjunto más amplio 


de situaciones de explotación, en las que se encuentran inmersos especialmente 


los trabajadores migrantes. Para ello, resulta necesario poner en marcha soluciones 


a medida para responder a las diferentes necesidades de los trabajadores, dirigidas 


a reducir su vulnerabilidad como potenciales víctimas de trata. 


En este punto, el informe recuerda que un caso de trata de seres humanos puede 


comenzar con un viaje a través de una frontera, de manera regular o irregular, faci


litado por un traficante o realizado por la persona en situación de completa autono


mía. Sin embargo, se podrá considerar un supuesto de trata de seres humanos 


siempre que la persona sea explotada por medio de coerción o abuso de una po


sición de vulnerabilidad, con independencia de si esa persona es inmigrante en 


situación de irregularidad documental. El uso de los medios de coerción es lo que 


debe determinar la consideración de la persona como víctima de trata aun cuando 


no haya conexión entre la primera fase, el traslado y la segunda fase, la explotación 


o, incluso, si la persona se encuentra en una situación de vulnerabilidad y es explo


tada in loco. 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


De acuerdo con una interpretación avanzada de los instrumentos internacionales y 


con el espíritu del protocolo de Palermo, la trata de seres humanos es el marco que 


engloba todas las formas de la nueva esclavitud, incluyendo la trata para la explo


tación laboral y otras formas de nueva esclavitud como la trata para el comercio de 


órganos, para la mendicidad forzada y para la comisión forzada de delitos, además 


de las variadas formas de trata con fines de explotación sexual. Finaliza este se


gundo mensaje señalando que la respuesta penal debe ser más efectiva en térmi


nos de disuasión, a través también del uso de la investigación financiera, la conge


lación, incautación y confiscación de los beneficios del delito. De manera simultánea 


resulta necesario asegurar que los trabajadores vulnerables son identificados como 


tales antes de ser sometidos a las peores formas de explotación. 


En tercer lugar, es necesario asegurar la coherencia entre las políticas de acción 


contra la trata y las políticas relacionadas, como las de inmigración y del mercado 


laboral. Y por último, como cuarto mensaje, por lo que se refiere a las víctimas de la 


trata, llama la atención acerca de la necesidad de poner más el acento en su con


dición de titulares de derechos. Asimismo, se considera imprescindible un cambio 


en el abordaje de los métodos para la detección de las víctimas, señalando la nece


sidad de centrarse en aquellas áreas y sectores más propensos a la existencia de 


situaciones de explotación. Resulta necesario también adoptar medidas adecua


das para cada trabajador 


que se encuentre en una 


situación de peligro o ex


plotación que no tiene por 


qué ser necesariamente 


calificada como trata, o bien 


que no resulte fácilmente 


identificable como tal. 


La asistencia y la inclusión 


social de las personas víc


timas de trata con fines de 


explotación laboral debe


rían incluir siempre medi


das que tengan por objeto 


la identificación de solu


ciones de empleo sosteni


bles. El pago de los sala


rios y la compensación 


juegan un papel fundamen


tal que concede a los tra


bajadores implicados los 


medios necesarios para 
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Defensor del Pueblo 


Los trabajadores 
agrícolas son 


víctimas 
especialmente 


vulnerables 


Los Estados deben 
dedicar recursos al 


refuerzo de los 
derechos laborales 


Especial 
vulnerabilidad de 
las víctimas con 


fines de 
servidumbre 


doméstica 


reconstruir su proyecto laboral o de inmigración. Finaliza señalando que el proble


ma más difícil es la situación de irregularidad documental de muchas de las víctimas 


extranjeras que sigue impidiendo de hecho o de derecho el acceso a un remedio 


judicial efectivo51. 


La OSCE también ha dedicado numerosos informes a diversos aspectos relacio


nados con la trata de personas con fines de explotación laboral. Así, en el año 2009 


presentó un informe sobre la trata de personas en el sector agrícola A Summary of 


Challenges on Addressing Human Trafficking for Labour Exploitation in the Agricul


tural Sector in the OSCE Region. En el citado informe se llama la atención acerca 


de las consecuencias que la globalización y las características generales de la 


agricultura junto a las migraciones han supuesto para los trabajadores agrícolas, 


convirtiéndoles en víctimas especialmente vulnerables para la explotación y la trata 


de seres humanos. Las víctimas de este tipo de trata son además trabajadores, y 


en muchos casos, inmigrantes en situación documental irregular. Por lo anterior, 


para combatir la trata en el sector agrícola no solo es necesario identificar y perse


guir aquellos casos que puedan constituir delito sino también reforzar los derechos 


de los trabajadores en general, con independencia de su estatus migratorio o de 


empleo. Existen herramientas, tanto estándares legales internacionales como ejem


plos efectivos de buenas prácticas para lanzar una campaña contra la trata de 


seres humanos con fines de explotación laboral en el sector agrícola. El informe 


señala que resulta necesario que los Estados estén dispuestos a dedicar recursos 


y atención a lo que denomina el mecanismo de refuerzo de los derechos laborales 


(inspectores de trabajo, tribunales, organismos administrativos), así como a la 


formación de empleadores, trabajadores y agencias de contratación acerca de 


estos derechos. Añade que se ha de poner el énfasis en la promoción de los dere


chos laborales para ayudar a los Estados a combatir las causas estructurales, re


ducir la vulnerabilidad del trabajador para así evitar que determinadas situaciones 


acaben convirtiéndose en casos de trata de seres humanos52. 


Por último, se hace referencia al informe publicado en 2010 sobre la trata de seres 


humanos con fines de servidumbre doméstica Unprotected Work, Invisible Exploi


tation: Trafficking for the Purpose of Domestic Servitude53. El citado documento llama 


la atención acerca de la especial vulnerabilidad de las víctimas sometidas a esta 


forma de trata, que, en muchas ocasiones, son menores de edad, especialmente 


niñas. Se refiere también a las duras condiciones laborales y al maltrato al que 


pueden ser sometidas por parte de sus empleadores, incluyendo el abuso sexual. 


Se presentan diferentes casos, procedentes de varios países, para ilustrar las si


tuaciones que se describen en el mismo. 


El informe identifica cuatro tipos de casos en los que se presentan situaciones de 


trata con fines de servidumbre doméstica: trata de trabajadoras migrantes, trata 


de trabajadoras migrantes que se trasladan de un país a otro siguiendo a sus em


pleadores, trata de menores, empleadores con estatus diplomático y au pairs54. 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


F. era estudiante en Ecuador, su país de origen. Debido a dificultades financieras en 


su familia, la joven decidió trabajar en el extranjero para poder pagar sus estudios 


universitarios. Un compatriota le ofreció trabajo como empleada del hogar en Madrid. 


Antes de viajar, firmó un contrato en el que se estipulaban las condiciones laborales, 


el salario y una descripción del puesto de trabajo. F. llegó a España a finales del año 


2002 como turista y posteriormente su estancia no fue regularizada. Se le proporcionó 


alojamiento en casa de un matrimonio ecuatoriano con un niño. Fue obligada a traba


jar siete días a la semana, 16 horas al día y se le proporcionaba comida una vez al día. 


F. tenía que cuidar al bebé, hacer las tareas domésticas y vender productos artesana


les de Ecuador en la calle. F. dormía en el suelo o en la furgoneta cuando ella acom


pañaba a su empleador a vender los productos fuera de la ciudad. Fue amenazada 


verbalmente y no recibía salario por su trabajo, tampoco se le permitía contactar con 


su familia y su pasaporte fue retenido por el empleador. No se le permitía ir al médico 


en caso de enfermedad. Después de seis meses con esa familia, pidió ayuda a un 


hombre ecuatoriano que encontró en la calle. Este hombre la convenció para que 


formulase denuncia y finalmente fue acogida por la asociación Proyecto Esperanza. 


(Fuente: OSCE. Unprotected Work, Invisible Exploitation: Trafficking for the Purpose of Domes-


tic Servitude, p. 10 Informe Proyecto Esperanza, 2010. Traducción propia.) 


Concluye que se han identificado tres elementos principales para entender que una 


situación de explotación ha traspasado el umbral para ser considerada como ser


vidumbre doméstica y cumple los requisitos legales para ser considerada trata de 


seres humanos, esclavitud o trabajo forzado. 


El primero de los elementos lo constituyen las pobres condiciones de vida y de 


trabajo: las víctimas de la servidumbre doméstica están sujetas a largas jornadas 


laborales que normalmente superan las doce horas, e incluso pueden llegar a 18 


horas al día. Sufren con frecuencia la falta de descanso nocturno o son obligadas 


a levantarse y realizar parte de su trabajo durante la noche sin la adecuada com


pensación de descanso durante el día. Normalmente viven con su empleador y no 


tienen un espacio privado en la casa. Asimismo no se les ofrece una alimentación 


adecuada, llegando en ocasiones a pasar hambre. 


La no existencia de salario alguno o la baja cuantía del mismo constituye el segun


do de los elementos. No es necesario para que una situación sea calificada como 


de servidumbre doméstica que no se pague ningún tipo de salario, incluso si el 


trabajador recibe una pequeña cantidad de dinero se puede considerar que existe 


una situación de explotación si esa cuantía no es la adecuada para las horas de 


trabajo o no alcanza más allá que para la mera subsistencia del trabajador o ni si


quiera alcanza, aunque sea de manera parcial, para conseguir los objetivos de su 


proyecto migratorio que normalmente incluyen enviar dinero a su país para el sos


tenimiento de su familia. 


Pobres condiciones 
de vida y de trabajo 


Inexistencia de 
salario o de baja 
cuantía 
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Defensor del Pueblo 


Uno de los 
principales 


problemas es 
detectar e identificar 


a las víctimas 


Asimismo, la violación de la dignidad humana y de la autonomía constituye el ter


cero de los elementos para poder calificar la situación como trata de seres huma


nos, esclavitud o trabajo forzado. 


Por último, el informe destaca el escaso número de casos en los que la servidumbre 


doméstica es calificada como trata de seres humanos. Los tribunales aplican nor


malmente a estas situaciones otros tipos delictivos en lugar del tipo de trata de 


seres humanos, tales como albergar a un extranjero en situación de irregularidad 


documental, el abuso de su situación de vulnerabilidad, falta de remuneración o 


retención de su documentación. Se señala que el bajo número de condenas por 


trata de seres humanos se debe en parte al hecho de que estos casos son perse


guidos como otro tipo de delitos en lugar de perseguirlos como casos de trata de 


seres humanos. La calificación de los hechos y la detección e identificación de las 


víctimas son uno de los principales problemas en estos casos. Estas cuestiones 


están relacionadas, si no se identifica la servidumbre doméstica como trata de 


seres humanos, los procesamientos tendrán lugar por otros delitos y nunca serán 


identificados como casos de trata. En el caso español estudiado en el informe, que 


se ha indicado más arriba, finalmente, los cargos por los que se condenó al em


pleador se ciñeron a la retención del pasaporte. 


Se finaliza este apartado con una mención a la Directiva 2011/36/UE que adopta 


un concepto más amplio de lo que debe considerarse trata de seres humanos que 


la Decisión marco 2002/629/JAI, e incluye, por tanto, otras formas de explotación55. 


Así, en su considerando número 11 se especifica que «la mendicidad forzosa debe 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


entenderse como una forma de trabajo o servicio forzoso según la definición del 


Convenio n.º 29 de la OIT, relativo al trabajo forzoso u obligatorio, de 1930». La 


inclusión de la explotación de la mendicidad, que comprende el uso en la mendici


dad de una persona dependiente víctima de la trata en el ámbito de la definición de 


trata de seres humanos, dependerá de que se den todos los elementos del trabajo 


o servicio forzoso. 


Con relación a la validez del posible consentimiento para llevar a cabo tal trabajo o 


servicio, la Directiva señala qué deberá evaluarse en cada caso, con excepción de 


los casos de menores en los que el posible consentimiento no debe considerarse 


válido. Por último, el considerando señala que la expresión «explotación para reali


zar actividades delictivas» debe entenderse como la explotación de una persona 


para que cometa, por ejemplo, carterismo, hurtos en comercios, tráfico de estupe


facientes y otras actividades similares que están castigadas como delitos e implican 


una ganancia económica. 


La Organización para la cooperación y seguridad en Europa (OSCE) en su Informe 


An Agenda for prevention: trafficking for labour exploitation (2011), se refiere al uso 


de menores de edad para la mendicidad y los pequeños hurtos y alerta acerca de 


la necesidad de actuar en aquellos casos en los que los niños son utilizados por 


los adultos para estos fines. Recuerda que las víctimas de trata no deben ser dete


nidas, acusadas o procesadas por su participación en actividades ilegales siempre 


y cuando esta participación sea la consecuencia directa de su situación como 


víctimas de trata. Respecto a los menores de edad, víctimas de trata, alerta a los 


Estados acerca de la necesidad de adoptar medidas para establecer procedimien


tos efectivos que permitan identificar y proteger de manera ágil a estos menores. 


Lo anterior implica que no deben entregarlos a adultos que aleguen ser sus padres 


o tutores sin verificar si son sus familiares quienes los estén explotando. La OSCE 


señala que lo anterior continúa sin cumplirse en un buen número de países. 


1.2. SITUACIÓN EN ESPAÑA 


Para analizar la situación en España se han consultado las últimas memorias de la 


Fiscalía General del Estado y los datos remitidos por la Inspección de Trabajo y 


Seguridad Social. Se ha realizado un seguimiento de distintas operaciones policia


les de desarticulación de redes de explotación sexual aparecidas en prensa. 


La Fiscalía General del Estado, en la última memoria publicada en el momento de 


elaboración del presente informe, correspondiente al año 2010, daba cuenta de 


la inexistencia de supuestos que, durante ese año, pudieran encajar en la defini


ción típica de trata laboral, es decir supuestos «en los que se haya producido la 


captación, traslado o recepción de persona del lugar de su residencia a otro ex


traño mediante alguno de los medios comisivos definidos en el artículo 177 bis 


CP con fines de explotación laboral en régimen de esclavitud o de servidumbre»56. 


La mendicidad 
debe entenderse 
como una forma de 
trabajo o servicio 
forzoso 


El posible 
consentimiento de 
los menores 
explotados no debe 
considerarse válido 


Según la Fiscalía 
General del Estado 
en 2010 no 
existieron 
supuestos delictivos 
de trata laboral 
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Defensor del Pueblo 


Se recogen 
situaciones de 


abuso respecto a 
ciudadanos 
extranjeros 


La Fiscalía sí da cuenta en la citada memoria de situaciones de abuso respecto a 


ciudadanos extranjeros que, encontrándose sin las correspondientes autorizaciones 


administrativas de residencia en España, fueron contratados y se les impusieron 


unas condiciones de trabajo o de seguridad social manifiestamente ilegales o pa


tentemente leoninas, tipificadas en el artículo 312 CP. Esta situación se repite en 


las memorias correspondientes a los años 2008 y 200957. 


Los acusados son 
en su mayoría 


españoles 


Fuente: Memoria Fiscalía General del Estado 2010. Elaboración propia. 


Por este motivo se han formulado 22 escritos de acusación (-18,51%). Los acusados 


son en su mayoría ciudadanos españoles (62,85%) sin que ninguna otra nacionalidad 


haya destacado especialmente. El número mayor de víctimas apreciadas en los es


critos de conclusiones de los fiscales corresponde a los ciudadanos rumanos (22,72%), 


seguidos de marroquíes (17,05%), guatemaltecos (11,36%) y bangladesíes (10,22%). 


Principales nacionalidades de las víctimas (2010) 


Rumanía 22,72% 


Marruecos 17,05% 


Guatemala 11,36% 


Bangladesh 10,22% 


Fuente: Memoria Fiscalía General del Estado 2010. Elaboración propia. 


Se señala que todas las actividades productivas donde no se exige una cualificación 


especial de mano de obra se han visto afectadas, destacando la construcción 


(20,93%), agricultura (13,95%), hostelería y alimentación (11,62%) y el trabajo do


méstico o de cuidador de ancianos (9,30%). 
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Principales actividades laborales (2010) 


Construcción 20,93% 


Agricultura 13,95% 


Hostelería-alimentación 11,62% 


Cuidador ancianos-trabajo doméstico 9,30% 


Fuente: Memoria Fiscalía General del Estado 2010. Elaboración propia. 


En el último trimestre de 2011, la Fiscalía General del Estado remitió una nueva 


Circular (Circular 5/2011, de 2 de noviembre de 2011) a los fiscales sobre criterios 


para la unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de ex-


tranjería e inmigración58. La citada circular analiza en su apartado II 4.1 el primer 


grupo de conductas que se describen en el apartado a) del artículo 177 bis.1 del 


Código Penal como finalidades de delito de trata de seres humanos, que son: la 


imposición de trabajo o servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la 


esclavitud o a la servidumbre, o a la mendicidad59 . 


Las actividades  
productivas que no 
exigen cualificación 
especial son las 
más vulnerables 
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Defensor del Pueblo 


La mendicidad para 
realizar actividades 


delictivas constituye 
una forma de 


trabajo forzoso


 Cualquiera que sea 
el sexo, edad o 


capacidad física o 
psíquica de la 


víctima 


Es importante señalar en este momento que, al menos desde la experiencia judicial 


nacional, la trata de seres humanos en España tiene que ver esencialmente con esa 


servidumbre por deudas, es decir cuando el afectado se somete a la situación de 


dominación como único medio de satisfacer las deudas con el tratante. No son pocos 


los casos enjuiciados por nuestros tribunales en que unos inmigrantes –cualquiera 


que fuera su procedencia han sido desplazados de su residencia habitual mediante 


falsas promesas de un buen puesto de trabajo en España, se les ha facilitado toda la 


cobertura económica necesaria para el transporte, y han sido recibidos y alojados en 


pisos o lugares previamente dispuestos. Es entonces, cuando se les comunica que 


han contraído una descomunal deuda que solo pueden solventar realizando trabajos 


en condiciones extraordinariamente abusivas e indignas (jornadas agotadoras, obliga


ción de reembolso de los gastos exagerados de manutención, remuneraciones prác


ticamente inexistentes, alojamiento en condiciones infrahumanas, imposición de 


multas, etc.). En caso de negativa a trabajar han sido obligados coactivamente, con 


amenazas, llegándose, incluso, a privarles de libertad. En esta categoría, obviamente, 


se encontrarían los supuestos de captación de jóvenes extranjeras para el ejercicio de 


la prostitución consentida en España, es decir de aquellas mujeres que bien ya 


ejercían la prostitución en su país de origen, bien ya se les advirtió que ese era el 


«trabajo» a realizar en España. 


(Fiscalía General del Estado. Circular 5/2011, p. 21.) 


Por lo que se refiere a la mendicidad, la Circular señala que la Directiva ha incluido 


la mendicidad entre los supuestos constitutivos de servicios forzados y añade una 


nueva forma de explotación «para realizar actividades delictivas» (artículo 2). Se 


considera que constituye una forma de trabajo o servicio forzoso según la definición 


del Convenio n.º 29 de la OIT, relativo al trabajo forzoso u obligatorio, de 1930, por 


lo tanto, la explotación de la mendicidad, incluido el uso en la mendicidad de una 


persona dependiente víctima de la trata, solo se incluye en el ámbito de la definición 


de trata de seres humanos cuando concurren todos los elementos del trabajo o 


servicio forzoso (considerando 11 de la exposición preliminar de la Directiva). 


La Circular establece además: «La mendicidad integra uno de los fines de la tra


ta cualquiera que sea el sexo, edad o capacidad física o psíquica de la víctima. 


Si además se hubiesen utilizado a menores e incapaces en el ejercicio efectivo 


de la mendicidad una vez alcanzado el lugar de destino entraría en concurso con 


el delito del artículo 232.1 CP (en su caso con el delito del apartado segundo del 


mismo precepto de haberse empleado para esa efectiva utilización, violencia, 


intimidación o se les suministrare sustancias perjudiciales para la salud). Sin 


embargo, los supuestos de tráfico de menores con fines de mendicidad (artículo 


232.2 CP) evidentemente pueden quedar comprendidos en el delito de trata 


–siendo menores no es necesaria la concurrencia de los medios comisivos–, 
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dando lugar a un concurso aparente de normas con el artículo 177 bis CP, a re


solver de conformidad con el artículo 8.4 CP, castigándose solo por el delito de 


trata (criterio de alternatividad)». 


Como se indicaba al inicio de este apartado, en el mes de marzo de 2011 se inició 


una investigación ante la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad 


Social, con el fin de conocer los datos generales sobre la actuación de la inspección 


contra las redes de trata con fines de explotación laboral. En el informe recibido se 


comunicó que se había elaborado un borrador de instrucciones conjuntas de la 


Secretaría de Estado de Seguridad y la Subsecretaría del entonces Ministerio de 


Trabajo e Inmigración, sobre colaboración entre la Inspección de Trabajo y Seguri


dad Social, y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en materia de vigilan


cia laboral, inmigración y seguridad social, que en el mes de junio de 2012 conti


nuaba pendiente de aprobación. 


Por otra parte, se informó de la participación de la Dirección General de la Inspec


ción de Trabajo y Seguridad Social, junto con otros órganos de la Subsecretaría de 


Empleo y Seguridad Social, en la elaboración del «Plan de lucha contra el empleo 


irregular y el fraude a la Seguridad Social», que fue aprobado por el Consejo de 


Ministros en su reunión del 27 de abril de 2012, con el objetivo principal de perseguir 


Colaboración entre 
administraciones en 
materia de 
vigilancia laboral, 
inmigración y 
seguridad social 
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Protocolo Marco de 
Protección de las 
Víctimas de Seres 


Humanos 


Coordinación entre 
la Inspección de 


Trabajo y S.S. y las 
Fuerzas y Cuerpos 


de Seguridad del 
Estado 


Cuando se 
detecten indicios de 


trata se pondrá 
inmediatamente en 


conocimiento del 
Ministerio Fiscal 


los comportamientos que atentan contra los derechos de los trabajadores y que 


afectan negativamente a la competitividad de las empresas. Según la información 


recibida, este Plan incorpora entre otras medidas el refuerzo de los instrumentos 


de coordinación y cooperación de la Inspección de Trabajo con otros organismos 


competentes en materia de políticas laborales, sociales y de empleo, entre los que 


se encuentra el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado 


y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, entre otros, lo que ha provocado que se 


prevea la incorporación al referido borrador de Instrucción, de otras cuestiones 


relacionadas con la lucha contra el empleo irregular. 


El Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Seres Humanos recoge la 


participación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la lucha contra 


la trata de seres humanos, así como su colaboración con el resto de Instituciones 


que participan en dicha colaboración y dedica su apartado V.c) a la detección de 


situaciones de explotación laboral por parte de la Inspección de Trabajo y Segu


ridad Social u otro organismo autonómico competente. A tal fin, señala que las 


actuaciones que se lleven a cabo de forma programada en los supuestos de 


delitos de trata para la explotación laboral, se realizarán de forma coordinada con 


las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y preferentemente de forma 


conjunta. 


En lo que se refiere a las actuaciones inspectoras no programadas, se establece 


que cuando el funcionario actuante detecte indicios de trata de seres humanos, 


está obligado a poner inmediatamente los hechos en conocimiento del Jefe de la 


Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, que en aplicación de lo dis


puesto en el artículo 10.3 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de 


la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, lo trasladará de inmediato al Ministerio 


Fiscal por el cauce orgánico reglamentariamente determinado, quien en todo caso 


coordinará la actuación, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad territorial


mente competentes. 


Por último, se señala en el referido apartado que deberá remitirse informe de las 


actuaciones realizadas y de su resultado al Ministerio Fiscal, a través del jefe de la 


Inspección Provincial, junto con las pruebas obtenidas, sin perjuicio de comunicar


lo al órgano judicial competente y de que se practique acta de infracción, si la 


conducta detectada fuera también constitutiva de infracción laboral60. 
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196. En la mayoría de los países, el trabajo forzoso y la trata de seres humanos no han 


sido uno de los aspectos centrales de la labor de la administración del trabajo ni de la 


inspección del trabajo. Ello resulta comprensible, ya que la mayoría de los casos de 


trabajo forzoso se dan en la economía informal, así como en los hogares y en el co


mercio sexual, esferas en las que los inspectores del trabajo enfrentan grandes difi


cultades por lo que se refiere a la vigilancia y al cumplimiento de la legislación laboral. 


Como el trabajo forzoso constituye delito, los inspectores del trabajo también pueden 


sentir que carecen de un mandato claro para tomar medidas. 


197. Con todo, los inspectores del trabajo pueden desempeñar un papel clave en mu


chas esferas en lo que se refiere tanto a la prevención y a la identificación de casos de 


trabajo forzoso y de trata como a las medidas de reparación. La Comisión de Expertos 


de la OIT ha observado que «en algunas situaciones un conjunto de infracciones a la 


legislación del trabajo puede constituir trabajo forzoso y por ello debería revestir carácter 


penal». La acción eficaz contra el trabajo forzoso implica necesariamente una serie de 


organismos encargados de velar por el cumplimiento de la ley, haciendo uso creativo de 


los mandatos, las capacidades y las competencias de cada uno de ellos, no limitándose 


a la justicia penal y laboral, e incluye también a los funcionarios de control de fronteras, 


de inmigración y de aduanas, entre otros. En algunas circunstancias, podrían ser nece


sarias unidades especiales encargadas de realizar investigaciones y de entablar acciones 


judiciales, que cuenten con la participación de la policía y de los inspectores del trabajo. 


(Fuente: OIT. El costo de la coacción: Informe global con arreglo al seguimiento de la Declara


ción de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Ginebra: OIT, 


2009. p. 51-52.) 


Por otra parte, debe indicarse que en el mes de junio del 2011 se celebró una reu


nión en la sede de la Institución con representantes de la Dirección General de la 


Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En el curso de la misma se expuso que 


en el año 2010 se llevaron a cabo más de 10.000 inspecciones en el ámbito laboral, 


algunas de ellas a propuesta y en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Se


guridad del Estado, si bien se resaltó que en las inspecciones programadas por la 


propia Inspección resulta muy poco frecuente detectar casos de trata de seres 


humanos con fines de explotación laboral. En aquellos supuestos en los que existen 


indicios de delito se comunica a la Fiscalía para que inicie las oportunas actuacio


nes. Asimismo se manifestó que los principales problemas detectados en la mayor 


parte de las inspecciones guardan relación con impago de salarios o sueldos no


tablemente bajos, ausencia de alta y liquidación de cuotas a la Seguridad Social o 


jornadas de trabajo abusivas, pero en los casos señalados los extranjeros no se 


consideran ni declaran como víctimas de trata. 


Con posterioridad a dicha reunión, esa misma Subdirección General remitió a esta 



Institución un informe elaborado en el año 2011 sobre actuaciones con conductas 



Los extranjeros no 
se declaran ni 
consideran víctimas 
de trata 
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Actuaciones ante 
conductas y 


prácticas delictivas 
de formas de 


explotación laboral 


El resultado judicial 
de los casos puede 
no ser conocido por 


la Inspección de 
Trabajo y S.S. 


La forma de trabajo 
forzoso más común 


en 2010 fue la 
explotación laboral 


y prácticas delictivas de formas de explotación laboral. El citado informe da cuenta 


de la existencia de diversas formas que pueden ser consideradas como trabajo 


forzoso en España; desde el concepto de explotación laboral, hasta formas que se 


pueden definir bajo el término de trata para la explotación laboral. La Inspección de 


Trabajo y Seguridad Social, para la detección de supuestos delictivos en el curso 


de las actuaciones que habitualmente se realizan en materia de economía irregular, 


tanto de forma coordinada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como, en su 


caso, por parte de inspectores/subinspectores de forma exclusiva, está procedien


do a la adopción de medidas, entre las que el documento remitido resalta: 


• 	Elaboración de estadísticas. Se han remitido cuestionarios a las diferentes Jefa


turas de las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social. Se señala la 


dificultad de determinación real de la naturaleza de la conducta hallada: la explo


tación laboral/sexual y la trata para la explotación constituyen conductas delictivas, 


por lo que, sin perjuicio de las actuaciones administrativas que pudieran tener lugar, 


a juicio del inspector, y de acuerdo con lo previsto por la Ley 42/1997, de 14 de 


noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si aprecia


se la posible comisión de un delito público, la Inspección, remitirá al Ministerio 


Fiscal relación circunstanciada de los hechos que haya conocido y de los sujetos 


que pudieren resultar afectados. Por ello, el resultado judicial al que se llegue en 


cada caso, puede no ser conocido por la Inspección y habrá de tenerse en cuen


ta, respecto del cuestionario, que el proceso judicial puede extenderse en el tiem


po, siendo los datos solicitados en ese cuestionario de carácter anual. 


• 	Elaboración de indicadores. Se ha procedido a la elaboración de una serie de 


indicadores en materia de trata para la explotación laboral para su posterior di


fusión, como fase inicial que se continuará a través de la elaboración de Guía o 


Criterio para la actuación de inspectores/subinspectores, e impartiéndose forma


ción específica al respecto. Los indicadores se basan en documentación de di


versas fuentes con la adaptación necesaria a la situación y realidad españolas 


en la actualidad. 


• 	Clave específica en el sistema informático de la Inspección. Se ha creado una 


clave específica, en la que se podrán anotar las actuaciones que se lleven a cabo 


en materia de trata y trabajo forzoso, que redundará en un mejor conocimiento 


del fenómeno por parte de la Inspección. 


• 	Elaboración de Guía/Criterio y Formación. Se prevé su próxima realización, de 


acuerdo con las medidas ya adoptadas. 


Los datos facilitados a nivel provincial cuentan con las limitaciones derivadas de la 


actuación propia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; como ya se ha 


dicho previamente, la explotación laboral/sexual y la trata para la explotación cons


tituyen conductas delictivas, por lo que los datos correspondientes obrarán en 


poder de la Fiscalía General del Estado y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
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Situaciones detectadas por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 


Actuaciones y resultados de las visitas de inspección Año 2009 Año 2010 Año 2011 


Visitas de inspección con las FCS en actuaciones de control de la 
economía irregular 


8.290 10.232 1.193


Visitas de inspección con las FCS en el ámbito del trabajo forzoso 1.166 776 


Supuestos existencia de red organizada 14 1 


TOTAL 8.290 11.412 1.970 


Actuaciones y resultados según el tipo de establecimiento Año 2009 Año 2010 Año 2011 


Bar o club de alterne 267 340 346 


Comercio al por mayor y por menor 54 106 66 


Explotación agropecuaria 45 110 91 


Talleres de confección textil, cuero o calzado 16 14 4 


TOTAL 506 767 581 


Lavandería 3 1 


Otros servicios 124 194 73 


Actuaciones y resultados según el tipo de explotación  Año 2009 Año 2010 Año 2011 


Trata de personas para explotación sexual 8 134 6 


Trata de personas para explotación laboral 5 6 6 


Explotación sexual sin trata 23 124 111 


Explotación laboral sin trata 4 364 150 


Total inspecciones 40 822 271 


TOTAL 80 1.450 544 


Actuaciones y resultados según las víctimas afectadas Año 2009 Año 2010 Año 2011 


Trabajadores afectados nacionales y de la UE 189 1.227 1.073 


Trabajadores afectados extranjeros 476 992 714 


Varones 151 743 499 


TOTAL 1.248 6.346 4.684 


Actuaciones y resultados relativas a la falta de permiso de 
trabajo 


Año 2009 Año 2010 Año 2011 


Mayores de 18 años 1.954 1.377 


Menores de 18 años 5 7 


Mujeres 427 1.423 1.021 


Actas de infracción por falta de permiso de trabajo de extranjero 357 565 407 


Importe sanción por falta de permiso de trabajo 2.218.499,75 € 5.475.130,00 € 4.521.635,00 € 


Trabajadores afectados por infracción por falta de permiso de 
0 594 434


trabajo 
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Actuaciones y resultados relativas a la falta de alta en la 
Año 2009 Año 2010 Año 2011


Seguridad Social 


Actas de infracción por falta de alta en Seguridad Social 526 1.123 720 


Importe sanción por falta de alta en Seguridad Social 846.098,00 € 864.582,00 € 1.028.458,00 € 


Trabajadores afectados por infracción por falta de alta en la 
625 1.128 768


Seguridad Social 


Actuaciones y resultados relativas a la liquidación de cuotas Año 2009 Año 2010 Año 2011 


Actas de liquidación de cuotas de Seguridad Social 38 58 115 


Importe de las liquidaciones de cuotas o recaudación inducida 741.117,86 € 422.371,00 € 151.486,00 € 


Trabajadores afectados por las liquidaciones de cuotas 64 205 270 


Altas de oficio de trabajadores en Seguridad Social, inducidas o 
504 1.964 903 


propuestas 


Cambio de 
tendencia en 


cuanto a la 
nacionalidad de los 


explotados 


El Defensor del 
Pueblo ha 


investigado de 
oficio situaciones 


de explotación 
laboral 


De los supuestos recogidos, por tipo de establecimiento se mantiene la preponde


rancia de los bares o clubes de alterne. 


La forma de trabajo forzoso más común en 2010 fue la explotación laboral sin exis


tencia de trata de seres humanos al respecto; destacando además la explotación 


sexual. El número total de inspecciones se ha visto incrementado en gran medida, 


lo que en parte se debe a campañas y actuaciones específicas llevadas a cabo en 


varias provincias españolas. 


En cuanto a la nacionalidad de los sujetos explotados, se observa un cambio de la 


tendencia que se presentaba hasta el año 2009, en el que la mayoría son extranje


ros no comunitarios, el 87,54% frente al 44,7% de 2010, lo que según indica este 


informe, podría en parte responder a los cambios en los flujos migratorios que se 


han venido dando en los últimos años. 


Entre los resultados obtenidos en las actuaciones practicadas es relevante el incre


mento del número de actas de infracción por falta de autorización de trabajo pero, 


especialmente, el incremento exponencial se produce en las actas por faltas de alta 


en la Seguridad Social en 2010. 


1.2.1. Principales investigaciones 


Desde el mes de mayo de 2010 al mes de enero de 2012 se iniciaron once investi


gaciones de oficio, dirigidas a efectuar un seguimiento de operaciones policiales 


aparecidas en prensa que hacían referencia a situaciones de explotación laboral, 


que se relacionan a continuación y que ayudan a comprender las dificultades exis


tentes para le efectiva persecución de los autores del delito y la eficaz protección 


de las víctimas. 
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«La policía libera a 14 rumanos explotados laboralmente que pagaron 1.000 euros por un contrato. Laí 


estafa la coordinaba un empleado de una empresa de trabajo temporal en Valencia. Las víctimas sólo 


percibían un 10% de su salario» 


El Cuerpo Nacional de Policía ha detenido en Valencia a un empleado de una empresa de trabajo temporal por explotar  


a inmigrantes rumanos a los que entregaba sólo el diez por ciento de su salario. El acusado, de origen rumano, era el  


cabecilla de un grupo organizado asentado en Rumanía que cobró a las víctimas mil euros por contratos laborales. La  


policía calcula que la red engañó a medio centenar de inmigrantes rumanos. Los trabajadores vivían hacinados en dos  


pisos del barrio de Russafa, en Valencia. Los agentes han liberado a catorce inmigrantes. El grupo engañaba a las  


víctimas en Rumanía a través de una empresa de trabajo temporal constituida en Bucarest y que opera con tres nombres  


diferentes. La firma rumana cobraba entre 700 y 1.000 euros a los trabajadores por un contrato en España. que resultó  


ser falso. Según fuentes policiales, el grupo prometía «un sueldo digno y una vivienda donde residir en Valencia». Una  


vez en España, eran hacinados en pisos de Russafa «con grandes carencias y en condiciones deplorables». Los inmi


grantes pagaban entre 100 y 200 euros por dormir en los pisos de la organización. La red conseguía hasta 2.000 euros  


mensuales por cada vivienda en concepto de alquiler al llenarlas de trabajadores. La investigación la ha llevado la Unidad  


contra las Redes de Inmigración y Falsificación (UCRIF) tras recibir la denuncia de una de las víctimas. Los agentes  


comprobaron que, antes del inicio del viaje, la organización se encargaba de la gestión de los diferentes trámites, como  


la obtención del billete de autobús en compañías que también cobraban cantidades desorbitadas. Varias víctimas no  


llegaron a realizar actividad laboral alguna. El acusado se abrió una cuenta a su nombre donde ingresaba los salarios de  


los jornaleros. Los inmigrantes casi siempre trabajaban en el campo recogiendo naranjas y llegaron a cobrar sólo cua


renta céntimos por caja. Además, eran trasladados por el acusado, que les cobraba «cantidades abusivas» por el viaje. 


Cuatro arrestos anteriores 


Como consecuencia de las investigaciones, los policías detuvieron al presunto responsable de la organización por los 


presuntos delitos contra el derecho de los trabajadores, estafa y falsificación, y liberaron a catorce personas que se 


encontraban en un «grave estado de necesidad». El imputado tiene 31 años y ya había sido apresado en otras cuatro 


ocasiones en Valencia desde 2006 por hechos similares. Según confirmaron fuentes próximas a la investigación poli


cial, la policía recibió la primera denuncia contra la red en octubre. En las ultimas semanas, las catorce personas libe


radas dieron a la policía todo tipo de detalles sobre sus condiciones de vida en Valencia. El acusado ya ha pasado a 


disposición del Juzgado de guardia. El Cuerpo Nacional de Policía ha notificado el fraude a las autoridades rumanas 


para que procedan a la detención de los miembros de la red que operan desde Bucarest. 


(Publicado el martes, 23 de febrero de 2010, en «Levante-emv.com».) 


I.   En el mes de mayo de 2010 se inició una investigación de oficio con la entonces Dirección General de la 


Policía y de la Guardia Civil con el objeto de hacer un seguimiento a unas detenciones efectuadas en 


Murcia por explotación laboral. 
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Diligencias 
sobreseídas por 


falta de localización 
de testigos 


Según el informe recibido, funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía detuvieron 


en Valencia a un ciudadano rumano como presunto autor de un delito de explota


ción laboral a trabajadores de esa misma nacionalidad, que tras ser captados en 


Rumanía con la promesa de un trabajo en España, eran hacinados en «pisos pate


ra» con nulas condiciones de habitabilidad y salubridad, además de ser coaccio


nados y amenazados gravemente. Se informaba también de la «liberación» de ca


torce extranjeros rumanos y del inicio de actuaciones penales, por lo que se prosi


guió con la Fiscalía General del Estado con el objeto de conocer las actuaciones 


realizadas para proteger y asistir, en su caso, a estos ciudadanos rumanos víctimas 


de explotación laboral. 


En junio de 2011 se tuvo conocimiento de que se había acordado el sobreseimien


to provisional de las diligencias penales incoadas, al no poderse localizar a ningu 


no de los testigos. En el informe recibido se señalaba que los ciudadanos rumanos 


liberados fueron citados a los domicilios facilitados por ellos mismos en sus decla


raciones policiales, sin que ninguno recogiera el aviso postal, ni los telegramas 


enviados. Tampoco comparecieron a declarar, ni contactaron de ninguna forma 


con el Juzgado ni con la policía. No obstante, se indica que las actuaciones serían 


reabiertas en caso de que aparecieran nuevas diligencias de prueba que lo justifi


casen, o se pudiera localizar a los testigos para practicarlas, con lo que se dio por 


concluida la investigación. 


Indicadores de trata en la fase de explotación. Fase en la que tendrá conocimiento de 


la situación de trata/explotación la Inspección a través de la visita al centro de trabajo. 


Se agrupan en indicadores de: 


• Violencia física, incluida la violencia sexual sobre el trabajador. 


• Restricción de la liber tad de movimiento. 


• Servidumbre por deudas y otras formas de servidumbre. 


• Documentos de identidad. 


• Comunicación con el entorno. 


• Condiciones de trabajo abusivas o inseguras. 


• Otros. 


(Fuente: Subdirección General para la Inspección en Materia de Seguridad Social, Economía 


Irregular e Inmigración.) 
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II.   Como consecuencia de una noticia publicada en la prensa, en el mes de febrero de 2011 se inició una 


investigación de oficio ante la entonces Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil para conocer 


la atención prestada a las posibles víctimas de un delito de explotación laboral, tras la detención en Madrid  


de un grupo de ciudadanos chinos que obligaba a personas de esa misma nacionalidad a trabajar sin las 


mínimas condiciones higiénicas ni sanitarias. 


«La Policía Nacional desmantela cuatro talleres textiles ilegales en Madrid»L P li í N i l d l ll il il l M d id 


«Detenidos los máximos responsables de cada taller por un delito contra los derechos de los trabajadores. En el 


momento de la inspección, los agentes encontraron a más de 50 personas de nacionalidad china trabajando en pé


simas condiciones higiénico-sanitarias.» 


«14 de febrero de 2011.– Agentes de la Policía Nacional y Policía Municipal de Madrid han detenido a cuatro ciuda


danos chinos como presuntos autores de un delito contra los derechos de los trabajadores. Cada uno de los arresta


dos regentaba uno de los talleres textiles desmantelados, todos ellos ubicados en el distrito de Usera de Madrid. En 


el momento de la inspección, los agentes hallaron a más de 50 personas trabajando en pésimas condiciones higié


nico-sanitarias, varios de ellos en situación irregular en el país. 


La operación comenzó hace varias semanas cuando los agentes tuvieron conocimiento de la ubicación de cuatro 


talleres textiles de confección ilegales en el madrileño distrito de Usera. Tras diversas gestiones, los investigadores 


pudieron constatar que todos ellos eran regentados por ciudadanos chinos y que la mayoría de los trabajadores eran 


también personas de nacionalidad china en situación irregular. 


Por todo ello, y de forma coordinada y conjunta entre ambos cuerpos policiales, se estableció el correspondiente 


dispositivo de vigilancia en cada local. Los agentes pudieron constatar y verificar la información recibida por lo que, 


días después y con la preceptiva autorización judicial, se practicaron simultáneamente entradas y registros en cada 


uno de los talleres ilegales. 


En su interior, los investigadores hallaron una media de diez trabajadores en cada local. Llegando a un total de más 


de 50 trabajadores, varios de ellos trabajando como mano de obra ilegal al encontrarse en situación irregular en Es


paña. Por ello, los agentes procedieron a la detención de los máximos responsables de cada taller como presuntos 


autores de un delito contra los derechos de los trabajadores. 


Además, y ya en el marco administrativo, se tramitaron diversas actas por irregularidades en las licencias de apertura, 


actividad, seguridad e higiene en el trabajo. 


La operación ha sido llevada a cabo de forma conjunta por el Grupo XII de la Brigada Provincial de Extranjería y Do


cumentación de Madrid y la Unidad Central de Seguridad 2 de la Policía Municipal de Madrid, contando con la cola


boración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 


(Publicado en la página oficial de la DGP. Notas de prensa.) 
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La inspección no 
pudo demostrar 


supuestos de trata 
de seres humanos 


Se recibió informe en el que se señalaba que tras las investigaciones realizadas en 


varios talleres del distrito de Usera, se descubrieron un total de ocho trabajadores 


en situación irregular, sin que ninguno expresara situación alguna de explotación, 


ni manifestaran de forma directa o indirecta ser objeto de sumisión a organización 


alguna que dirigiera su actividad laboral y que habían encontrado trabajo a través 


de sus familiares o amistades, por lo que no se entendió que fuera susceptible de 


aplicación el artículo 59 bis de la Ley de extranjería. 


No obstante lo anterior, la investigación prosiguió ante ese organismo al que se 


solicitó copia de las entrevistas realizadas a las personas afectadas. Una vez reci


bidas copias de las actas de declaración de siete ciudadanos chinos, se comprobó 


que no se habían cumplimentado los modelos conforme a la Instrucción 1/2010 de 


la Secretaría de Estado de Seguridad sobre «aplicación transitoria a las víctimas de 


trata de seres humanos del artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de ene


ro» ya que por las entrevistas mantenidas y de lo reflejado en las declaraciones, 


ninguno de los trabajadores manifestó estar sometido a explotación laboral alguna, 


ni ejercer actividad en contra de su voluntad, por lo que el instructor no pudo inferir 


encontrarse ante supuestos de trata de seres humanos. En este mismo informe se 


detallaba la situación personal de todos los afectados, sin que ninguno de ellos 


hubiera sido expulsado; uno de los ciudadanos tenía en curso una petición de auto


rización de residencia por circunstancias excepcionales de arraigo y a otro le había 


sido denegada esa misma solicitud. A la vista de lo anterior, en el mes de marzo de 


2012 se dio por finalizada la investigación. 


Actuaciones y resultados de las visitas de inspección 


Fuente: Dirección General de la inspección de Trabajo y Seguridad Social. Elaboración propia. 
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«Desarticulada una red internacional de trata de seres humanos que hacinaba a sus víctimas en unD i l d d i i l d d h h i b í i 


“piso-patera”» 


«Entre los once arrestados en Madrid se encuentran los tres líderes de la organización que captaban a personas en 


países subsaharianos, principalmente en Senegal, para viajar a España con la promesa de un trabajo digno y bien 


remunerado. Los inmigrantes debían saldar una deuda de 3.000 euros vendiendo productos falsificados en la vía 


pública. En los doce registros realizados se han intervenido 2.480 imitaciones de prendas y complementos de ropa 


de reconocido prestigio, 3.553 CD y DVD “piratas” y 15.900 euros en efectivo. 


1 de mayo de 2011.– Una operación conjunta de la Policía Nacional y la Policía Municipal de Madrid ha permitido 


desarticular una red transnacional dedicada a la trata de seres humanos con fines de explotación laboral, favoreci


miento de la inmigración ilegal y otros delitos conexos. Entre los once detenidos se encuentran los tres líderes de la 


organización que se encargaban de captar y traer a España a ciudadanos subsaharianos con la promesa de un tra


bajo digno. Una vez en España eran obligados a vivir en un “piso-patera” de Madrid y a trabajar en condiciones infra


humanas, para saldar una deuda de 3.000 euros contraída con la organización. Los agentes han realizado doce re


gistros donde han intervenido numerosas imitaciones de prendas de ropa de reconocido prestigio y CD y DVD “pira


tas” de último estreno que las víctimas de la red desarticulada vendían en la vía pública. 


La investigación comenzó a primeros de año. Varias informaciones llevaron a los agentes hasta una vivienda del ma


drileño barrio de Carabanchel en la que residían un elevado número de individuos. Estas personas convivían comple


tamente hacinadas y en condiciones infrahumanas y de total insalubridad. 


Tras varias gestiones, los investigadores comprobaron que los allí residentes eran personas de origen subsahariano 


en situación irregular en nuestro país. Para solucionar su situación administrativa, tramitaban las correspondientes 


solicitudes presentando el certificado de empadronamiento en dicha vivienda. Por todo ello pagaban unos 200 euros 


mensuales al propietario del “piso-patera” y a uno de los cabecillas de la organización, Tanor M. M. 


Hasta 3.000 euros por un falso trabajo 


Los agentes constataron que Tanor captaba a las víctimas en los estratos sociales y económicos más bajos de varios 


países subsaharianos, principalmente en Senegal. Con la promesa de un trabajo digno y bien remunerado, viajaban 


hasta España a cambio de una importante cantidad de dinero que debían pagar a la organización una vez en el país. 


La deuda contraída, que podía ascender hasta los 3.000 euros, convertía a estas personas en víctimas a merced de 


la red en un régimen de semiesclavitud. 


El trabajo a realizar no tenía nada que ver con un empleo digno y remunerado. Estas personas eran obligadas a «tra


bajar» en la calle para la venta de productos falsificados como ropa, complementos o perfumes de marcas de reco


nocido renombre como Lacoste, Carolina Herrera, Tommy Hilfiger, Channel o Gucci entre otros. Igualmente vendían 


CD y DVD de últimos estrenos, todo ello sin ningún tipo de contrato laboral y permaneciendo muchas horas en la vía 


pública con el objeto de poder vender un mayor número de productos. 


III.  En mayo de 2011 se inició otra investigación de oficio en la que se solicita información sobre la asisten


cia prestada a las potenciales víctimas de explotación laboral, de origen subsahariano, obligadas a vivir 


en pisos patera en condiciones infrahumanas y a vender productos falsificados en la vía pública, que 


fueron liberados tras un operativo policial en Madrid. 
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En todo momento, los vendedores eran controlados por los otros dos líderes de la red, Ibrahima D. y Ndongo D., 


quienes percibían el auténtico beneficio económico al obtener un elevado porcentaje del dinero obtenido en la venta 


de los productos. En cambio, las personas que realmente realizaban la actividad en la calle percibían unas cantidades 


irrisorias. 


Una red con conexiones internacionales 


Los investigadores pudieron constatar que la red no solo operaba en España sino que se trataba de una organización 


transnacional que se extendía a Grecia, China y varios países africanos. Desde allí, otros miembros de la red se en


cargaban de suministrar todo tipo de mercancía falsificada a través de empresas de mensajería y, posteriormente, 


recibir el beneficio económico mediante empresas de envío de dinero. Para ambas gestiones, siempre utilizaban có


digos en clave y nombres “ficticios” en documentos falsos. 


Tras una larga y dificultosa investigación, y una vez analizada toda la información recopilada, los agentes estable


cieron un amplio dispositivo policial. Con la preceptiva autorización judicial, se realizaron doce entradas y registros  


en diversos domicilios, establecimientos comerciales y almacenes. Allí, los investigadores incautaron 2.480 imita


ciones de prendas y complementos de ropa de reconocido prestigio, 3.553 CD y DVD “piratas”, 15.900 euros en  


efectivo, diversa documentación falsa y 72 sobres monodosis de Kamagra, medicamento ilegal en los países  


miembros de la UE. 


Un total de once personas fueron detenidas como presuntas autoras de diversos ilícitos penales como trata de seres 


humanos con fines de explotación laboral, favorecimiento de la inmigración ilegal, falsificación documental, delitos 


contra la propiedad industrial e intelectual, delito contra la salud pública y asociación ilícita. Entre los arrestados se 


encuentran los tres líderes de la organización así como José Luis L. F. y Diagne M., encargados del suministro de la 


mercancía textil y los soportes digitales respectivamente. 


La investigación ha sido llevada a cabo por el Grupo VIII de la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de 


Madrid y han contado con la colaboración de los grupos Il y III de la misma Brigada, el grupo XXIII de la Brigada de 


Policía Judicial, UIP y Centauros de la Brigada de Seguridad Ciudadana, la Brigada Provincial de Policía Científica y 


la Comisaría de Torrejón de Ardoz, todos ellos dependientes de la Jefatura Superior de Policía de Madrid. Asimismo 


han intervenido el grupo Il de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y las unidades UCI, UCS y UID Caraban


chel de la Policía Municipal de Madrid.» 


(Publicado en la página oficial de la DGP. Notas de prensa.) 
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Por la información recibida de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras se 


tuvo conocimiento de que la Brigada Provincial de Madrid desarticuló una organi


zación dedicada a la inmigración clandestina y trata de seres humanos con fines 


de explotación laboral. En el curso de dicho operativo policial se detuvieron a once 


personas y se realizó el ofrecimiento de acciones a las potenciales víctimas. Según 


el informe recibido, sólo uno de ellos se acogió al período de reflexión pero no 


compareció en el momento de la entrevista, el resto de ciudadanos subsaharianos 


fue puesto en libertad tras declarar que no se sentían víctimas de ninguna red de 


trata con fines de explotación laboral. 


A la vista de lo anterior, se solicitó a las autoridades policiales nueva información 


sobre el procedimiento judicial seguido por estos hechos, así como sobre la situa


ción de los ciudadanos a los que se incoó expediente de expulsión. Según los 


datos recibidos, se iniciaron un total de cinco procedimientos sancionadores a 


ciudadanos senegaleses. La Fiscalía General del Estado ha informado del sobre


seimiento del procedimiento respecto a 15 imputados y la continuación de la ins


trucción respecto del resto, por delitos de vulneración de los derechos laborales de 


ciudadanos extranjeros, favorecimiento de la inmigración ilegal, contra la propiedad 


intelectual, contra la propiedad industrial y falsedad documental. 


Se solicitó 
información sobre 
los ciudadanos con 
expediente de 
expulsión 
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IV.  En el mes de julio de 2011 se promovió una nueva actuación de oficio tras conocerse por la prensa la 


situación de unos ciudadanos de nacionalidad rumana que según publicaban los medios de comunicación  


vivían hacinados en condiciones de esclavitud y eran víctimas de maltrato y explotación en una finca 


agrícola de la provincia de Sevilla. 


«Vivían confinados, sin luz ni agua corriente y carecían de dinero con el que costearse algún medioí f í ú 


de transporte» 


«Ocho víctimas de trata explotados en una finca agrícola escapan de sus captores caminando durante seis horas y 


media hasta Sevilla. Han sido detenidos los seis miembros de la trama, que utilizaba amenazas de muerte con armas 


de fuego simuladas y palizas para acallar las voces discordantes entre sus “trabajadores”. 


Fueron trasladados desde Rumanía con la promesa de un trabajo digno y eran explotados en labores agrícolas junto 


a otras cinco personas, que han sido liberadas por la Policía Nacional. 


No percibían ninguna remuneración y, además, contraían deudas interminables con la organización por el alojamien


to, la comida, el agua o incluso el combustible de los vehículos que les transportaban al lugar de trabajo.» 


«13 de julio de 2011.– Agentes de la Policía Nacional han liberado a cinco personas que fueron trasladadas desde 


Rumanía con la promesa de un trabajo digno y eran explotadas en una finca agrícola de Sevilla. Otras ocho víctimas 


escaparon de sus captores y recorrieron un trayecto de seis horas y media a pie hasta la capital, dado que carecían 


de efectivo con el que costearse algún medio de transporte. Vivían hacinadas y confinadas en un alojamiento sin luz 


ni agua corriente, no percibían ninguna remuneración y además contraían deudas interminables con la organización 


por el alojamiento, la comida, el agua o incluso el combustible de los vehículos que les transportaban al lugar de 


trabajo. Han sido detenidos los seis miembros de la trama, que utilizaba amenazas de muerte con armas de fuego 


simuladas y palizas para acallar las voces discordantes entre sus “trabajadores”. 


Los arrestados, presuntos responsables de delitos de trata de seres humanos con fines de explotación laboral, deten


ción ilegal, coacciones, amenazas y lesiones; pertenecen a una misma familia y son de origen rumano, al igual que 


las víctimas. 


¿Te gustaría ir a trabajar a España? 


Era en Rumanía donde se efectuaban las labores de captación, mediante la oferta de un puesto de trabajo digno y 


remunerado en España. Los interesados eran trasladados en autobús hasta la estación de Plaza de Armas de  


Sevilla, donde les esperaban los miembros de la organización que, a partir de ese momento, se «hacían cargo» de 


ellos. Su destino final era la localidad de Cantillana, donde en primera instancia eran alojados en la azotea de una de 


las viviendas de la familia, para ser posteriormente hacinados en una infravivienda sin los servicios básicos mínimos 


como luz, agua corriente o saneamientos. 


Violencia psíquica y física 


La organización controlaba totalmente el día a día de las víctimas, que desconocen totalmente el castellano y se encon


traban desubicadas en una localización también desconocida para ellos. Además sufrían episodios de violencia psíqui


ca con constantes amenazas de muerte, insultos y todo tipo de comportamientos de carácter vejatorio y humillante bajo  


condiciones labores y humanas de semiesclavitud. De hecho uno de los «trabajadores» recibió una fuerte paliza por  


parte de sus captores que le acarreó graves lesiones por fractura del hueso cubital y traumatismo cráneoencefálico. 
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35 kilómetros hasta una Comisaría de la Policía Nacional 


A pesar de las vigilancias y controles a los que eran sometidos, ocho varones consiguieron escapar de la infravivien


da y se dirigieron a pie hasta Sevilla capital, trayecto en el que invirtieron unas seis horas y media. Una vez en la ciudad, 


acudieron a la Comisaría del Distrito Sur para denunciar los hechos y los agentes posibilitaron su alojamiento en una 


pensión. Paralelamente, los investigadores de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de Sevilla localizaron la 


infravivienda, el domicilio de los miembros de la organización y un segundo alojamiento con otras cinco víctimas 


(cuatro hombres y una mujer) confinadas en su interior. Las víctimas han sido liberadas y seis miembros de la trama 


han sido arrestados.» 


(Publicado en la página oficial de la DGP. Notas de prensa.) 


En el informe remitido se indicaba que tras escapar uno de estos ciudadanos inter-


puso la correspondiente denuncia ante la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía 


de Sevilla, donde manifestó ser víctima de una red de trata de seres humanos con 


fines de explotación laboral que había trasladado a los afectados desde Rumanía 


y, una vez en el país, ejercía violencia psíquica, amenazas y todo tipo de compor


tamientos de carácter vejatorio y humillante contra ellos. 


Un ciudadano  
rumano declaró ser 
víctima de una red 
de trata 
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Las víctimas no 
colaboraron en las 


investigaciones y 
regresaron a su 


país 


Según se manifestaba en esa misma comunicación, tras las gestiones e investiga


ciones pertinentes, se procedió a la detención de seis personas originarias de 


Rumanía, presuntos integrantes de la citada organización criminal, y se localizaron 


hasta trece víctimas testigos de la misma nacionalidad, si bien se señalaba que 


ninguna de las víctimas quiso colaborar en las investigaciones y manifestaron su 


voluntad de regresar a su país de origen. Esta investigación se dio por finalizada al 


informar la Comisaría General de Extranjería y Fronteras que las víctimas abando


naron España con destino a su país de origen y estaban en paradero desconocido. 


Algunos de ellos desistieron de forma expresa del proceso penal o civil seguido 


contra sus presuntos explotadores. 


Por lo que se refiere a las actuaciones realizadas de forma paralela con la Fiscalía 


General del Estado en relación a las diligencias penales que dieron lugar a estas 


detenciones, en el momento de elaboración del presente informe el fiscal ha reite


rado al Juzgado de Instrucción la solicitud formulada, interesando que se libre oficio 


a la Brigada Provincial de Extranjería a fin de informar sobre la situación tanto de 


los denunciantes como de testigos e imputados, a efectos de practicar la prueba 


testifical preconstituida. 


Actuaciones y resultados según el tipo de establecimiento 


Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Elaboración propia 
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V. En este otro supuesto se iniciaron actuaciones como consecuencia de la publicación de una noticia rela


cionada con la detención en Cádiz de varias personas, presuntas integrantes de una red de explotación 


laboral, cuyas víctimas eran ciudadanos subsaharianos. 


«Golpe a la falsificación de marcas de lujo»G l l f l ifi ió d d l j 


«La red se aprovechaba de la necesidad de inmigrantes irregulares para la venta de los artículos en playas y zonas 


turísticas. La Guardia Civil valora el botín en más de un millón de euros. Lo tenían todo perfectamente organizado pero 


no contaban con que la Guardia Civil iba a tirar del hilo y desmantelar su negocio tras solo dos meses de investigación. 


En este tiempo el equipo de la Policía Judicial de Jerez ha desarticulado una red que utilizaba a inmigrantes que es


taban en situación irregular para vender productos falsos de todo tipo -desde ropa a relojes pasando por bolsos, 


zapatos y perfumes- en playas y otras zonas turísticas. 


La ‘operación Meca’ se ha saldado con más de un centenar de cajas con artículos de imitación de grandes marcas 


que habrían alcanzado en el mercado un valor de un millón de euros. Además de los delitos contra la propiedad inte


lectual e industrial, los cabecillas de la trama están acusados de un delito contra los derechos de los trabajadores 


extranjeros y contra la salud pública (ya que ni los perfumes ni las gafas de sol habían pasado ningún tipo de control 


sanitario). Según el portavoz de la Guardia Civil, Manuel González, “se aprovechaban sin ningún tipo de escrúpulos 


de la necesidad de inmigrantes en situación irregular para explotarlos vendiendo artículos desde la mañana hasta la 


noche”. Así, los inmigrantes -procedentes en su mayoría del Magreb y del África subsahariana aceptaban la distribu


ción del género y, por tanto, la comisión del delito, a cambio de unos pequeños beneficios económicos de esas 


ventas. Las principales localidades de venta eran Chipiona, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena y el municipio sevilla


no de El Cuervo, desde donde partía toda la actividad ilícita. Los agentes partieron de la detención de vendedores de 


calle hasta dar con los cabecillas de la red y registrar un domicilio, un local comercial y un garaje que hacía las veces 


de almacén. En total, la operación se ha cerrado con 12 detenidos y otras dos personas imputadas. Las diferentes 


actuaciones tuvieron lugar en los municipios citados, además de en Jerez de la Frontera. 


Firmas de primera 


Las más de cien cajas requisadas por la Guardia Civil en la ‘operación Meca’ son un claro ejemplo de lo poderoso 


que se ha convertido el mercado de las falsificaciones en los últimos años. Los habituales artículos de imitación son 


la ropa deportiva (de clubes como el Real Madrid o el Barcelona), los relojes (muchos de ellos falsificaciones de Rolex), 


bolsos (de Louis Vuitton y Carolina Herrera, entre otros), gafas de sol de la preciada marca Rayban, perfumes de Hugo 


Boss, zapatos de firmas como Gant y Adidas, pantalones vaqueros Levi’s y polos Lacoste, entre otras prendas. El alto 


grado de similitud que alcanzan las imitaciones ha provocado que la Guardia Civil acuda a los registros con peritos 


de las marcas comerciales implicadas para cerciorarse de que se trata de falsificaciones. Valga de muestra que las 


gafas de sol llevaban incluso el sello que certifica la protección de los rayos ultravioleta sin que hubieran superado 


ningún tipo de control. El portavoz de la Guardia Civil destaca además la importancia de la operación para la economía 


de la provincia, ya que muchos de los artículos incautados imitaban a productos que se fabrican en la zona. Es el 


caso, concretamente, de las carteras y bolsos de piel que se elaboran en la industria marroquinera de la Sierra. El 


crecimiento de esta actividad ponía en peligro la estabilidad del sector.» 


(Publicado el 13 de septiembre de 2011, en «LAVOZDIGITAL.ES».) 
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Actuaciones y resultados según el tipo de explotación 


Los vendedores de 
objetos falsificados 


detenidos, en 
paradero 


desconocido 


Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Elaboración propia. 


En el informe remitido por la Guardia Civil se indicó que todas las personas identifi


cadas con motivo de esta operación fueron consideradas autoras de un delito contra 


la propiedad industrial e intelectual, ya que se dedicaban a la distribución de objetos 


falsificados por las diferentes playas y localidades de afluencia turística de la provin


cia, lucrándose del beneficio de las ventas. Tras pasar a disposición de las autorida


des judiciales competentes se acordó su puesta en libertad, encontrándose en pa


radero desconocido, con lo que finalizó la investigación con el citado organismo y se 


solicitó información a la Fiscalía General del Estado con el objeto de conocer el curso 


que siga el procedimiento penal, que en el momento de elaboración del presente 


informe aún no se ha recibido. 
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VI.  En el mes de diciembre de 2011, también a través de la prensa, se conoció el desmantelamiento de un 


taller textil en la provincia de Toledo en el que, según la noticia aparecida en prensa, se estaría explotan


do laboralmente a ciudadanos de origen chino. 


De la información obtenida se pudo conocer que, una vez personados en el centro Se detuvo al titular 
de trabajo agentes de la Guardia Civil del Puesto de Madridejos, junto con funcio de la empresa 
narios de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Toledo, com


probaron que en su interior se encontraban diez personas, todas ellas de naciona


lidad china, cinco poseían autorización de residencia y trabajo, mientras que las 


otras cinco estaban totalmente indocumentadas, por lo que fueron trasladadas a 


las dependencias de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de Toledo a 


efectos de identificación y comprobación de su situación legal en España. Asimis


mo se procedió a la detención del titular de la empresa de confección. 


«Desmantelan un taller textil chino en Madridejos por explotación laboral»D l ll il hi M d id j l ió l b l 


«La empresaria, del país asiático, ha sido detenida por tener en plantilla a cinco compatriotas en situación irregular en 


España. Carecían de un contrato que regulara sus sueldos y horarios. 


Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía han desmantelado un taller textil chino en Madridejos, acusando a su em


presaria de explotación laboral de compatriotas suyos. Según informa la Comisaría Provincial de Toledo en una nota, 


esta operación se ha realizado con la colaboración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia y 


de la Guardia Civil. En el citado taller de la localidad manchega trabajaban 10 personas. Este establecimiento fue re


gistrado junto a otros similares situados en Consuegra el pasado martes, dentro de un dispositivo de control preven


tivo de la inmigración ilegal. Tras repasar la plantilla del establecimiento madridejense, se descubrió que cinco de sus 


miembros se encontraban en situación irregular en España. No solo carecían de un permiso de residencia, sino de un 


contrato de trabajo que amparara sus derechos laborales, horario de trabajo y sueldo. 


Por todo esto, la regente del establecimiento, X. Y., de 40 años, fue detenida por un presunto delito contra los derechos 


de los trabajadores, por estar en disposición de aprovecharse de sus compatriotas inmigrantes ilegales. Ha sido 


puesta a disposición del Juzgado de Instrucción número 2 de Orgaz, que lleva las correspondientes diligencias sobre 


este asunto. En cuanto a los cinco inmigrantes irregulares, también fueron arrestados por vulnerar la legislación de 


extranjería. Tres de ellos tenían pendiente de cumplir un decreto de expulsión del país, que se ha empezado a tramitar 


para los otros dos. Jornadas interminables con salarios ínfimos. En su nota, el Cuerpo Nacional de Policía recuerda 


que entre sus labores se encuentra la prevención e investigación de la actividad de aquellas organizaciones crimina


les dedicadas a la inmigración irregular hacia España de extranjeros que, finalmente, sufren diversas formas de explo


tación. Estas personas llegan engañadas por estas mafias que se enriquecen aprovechando su estado de necesi


dad como ilegales. Entre estas redes ilegales, las chinas muestran una especial actividad a la hora de traer compa


triotas como mano de obra barata para talleres clandestinos donde confeccionan ropas y otros productos para co


mercios. Un ejemplo se vio hace un mes en Madrid, donde se desmanteló otro taller de estas características. En este 


caso, se descubrió que se obligaba a los empleados a trabajar sin contrato en turnos de 14 a 16 horas diarias, por lo 


que recibían un salario de 400 euros mensuales.» 


(Publicado el 22 de octubre de 2011, en «Tribuna de Toledo Digital».) 
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La personas 
indocumentadas se 


Durante la toma de declaración como víctimas de un presunto delito contra los 


derechos de los trabajadores, las cinco personas indocumentadas se negaron a 


negaron a declarar prestar declaración, por lo que no pudo acreditarse su condición de víctimas de 


trata de seres humanos. A dos de ellas se les ha incoado expediente de expulsión 


y las otras tres ya contaban con órdenes previas dictadas por distintas subdelega


ciones y delegaciones del Gobierno, habiéndose procedido a la expulsión de una 


de ellas. Esta investigación prosigue ante la Fiscalía General del Estado en relación 


al proceso penal seguido por los hechos descritos. 


Actuaciones y resultados según las víctimas afectadas 


Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Elaboración propia. 
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VII. En el último trimestre del año 2011 se inició también de oficio otra investigación ante la Dirección Ge


neral de la Policía, a fin de conocer las actuaciones llevadas a cabo tras la detención de una red que, 


según la prensa, explotaba laboralmente a cuatrocientos ciudadanos procedentes de Pakistán y los 


dedicaba a la recogida de cítricos en las localidades de Nules y Vila-real (Castelló/Castellón). 


«Los 400 paquistaníes cogían naranjas en los campos de Nules y Vila-real»í í 


«Cobraban mucho menos: 0,50 € por cajón, pese a que el convenio marca 2,04. La Policía Nacional investiga si la 


mafia explota a más gente inmigrante sin papeles.» 


«Las cuadrillas que formaban 400 paquistaníes irregulares y sin contratos de trabajo que recolectaban naranjas lo 


hacían en los campos de Nules y de Vila-real, según confirmaron a Mediterráneo fuentes del Cuerpo Nacional de 


Policía de Valencia, que ha llevado a cabo esta investigación que se ha saldado con 23 detenidos acusados de ex


plotar a estos inmigrantes en la provincia de Castellón. 


Tal y como explicó Albert Fernández, de la Federación Agroalimentaria de CCOO en Castellón, “los traen ya contrata


dos a través de empresas de trabajo temporal (ETT) de Valencia con los papeles falsificados”. Y añadió: “Son muchos 


los paquistaníes o de origen hindú o senegalés que trabajan en la recolección de naranjas por la provincia, pero el 


contratista, aunque puede sospechar que están siendo explotados o son irregulares, acepta el trato porque las ETT 


cobran menos, unos 0,90 euros el cajón que contiene 19 kilos de clementinas, mientras que esta gente extranjera 


puede cobrar 0,50 euros, cuando el convenio marca un precio de 2,04 euros la caja de estos cítricos”. 


Albert Fernández dijo que esta situación perjudica sobremanera a los trabajadores legales porque en época de crisis 


es normal que los contratos se escojan por el precio y se elige lo más económico. Fernández matizó que hasta que 


la Policía Nacional o la Guardia Civil no actúa, no se puede hacer nada contra esta situación. 


OPERACIÓN ABIERTA // La Policía Nacional de Valencia mantiene abierta la operación contra la explotación laboral 


de los paquistaníes descubiertos trabajando en la recolección de naranjas sin contrato y en situación irregular en 


España. Según detallaron los investigadores, a estos inmigrantes se les facilitaba tarjetas de identidad fraudulentas 


con los datos de extranjeros en situación regular en España y que no tenían relación alguna con la organización. 


Con este documento, y siempre acompañado por otro miembro de la organización, las víctimas entraban en España 


y, una vez aquí, les retiraban la tarjeta falsificada. Posteriormente, formaban grupos o cuadrillas de trabajo al mando 


de un cabo de la organización, que los trasladaba en furgonetas para la recolección de cítricos en Nules y Vila-real. 


Los agentes identificaron a 400 personas que viajaban en 35 vehículos, y arrestaron a 23 personas, 22 en Valencia, 


por explotación. 


Según fuentes cercanas al caso, los 400 paquistaníes, “debían abonar dinero a esta mafia, que les había retirado sus 


papeles y los había traído a España de forma ilegal”. Es por esto que desarrollaban largas jornadas de trabajo “sin 


cobrar nada, ya que los miembros de la organización se quedaban con todo el dinero”.» 


(Publicado el miércoles, 23 de noviembre de 2011, en «El Periódico Mediterráneo».) 
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Desarticulada una 
red de explotación 


laboral de 
paquistaníes e 


hindúes para 
recogida de cítricos 


Ninguno de los 
detenidos se 


declaró víctima de 
explotación 


De acuerdo con la información remitida, la investigación del referido asunto se inició 


para el esclarecimiento de los delitos de falsedad documental y usurpación del 


estado civil que presuntamente se estaban cometiendo, por lo que el objetivo era 


la desarticulación de un grupo de ciudadanos de origen hindú y paquistaní que 


utilizaba documentación falsa para hacerse pasar por otros extranjeros que se 


encontraban en situación regular en el país y, así, trabajar con apariencia legal en 


la recolecta de cítricos en la Comunitat Valenciana. Ello dio lugar a la detención de 


los máximos responsables de las falsificaciones y venta de documentos de identi


dad, así como a la detención de veintitrés personas, por delitos de falsedad docu


mental, usurpación de estado civil e infracción a la Ley de extranjería, de diversa 


procedencia, al tratarse de un grupo compuesto por personas de origen indio, 


paquistaní y caboverdiano. 


Según ese mismo informe se tomó declaración a los detenidos, sin que ninguno de 


ellos declarase ser víctima de ningún tipo de explotación, ni se pudieran observar 


matices característicos que hicieran sospechar que fueran víctimas de trata de 


seres humanos, por lo que no se consideró de aplicación el artículo 59. bis de la 


Ley Orgánica 4/2000. De las personas detenidas, dos de ellas se encontraban en 


el Centro de Internamiento de Extranjeros de Valencia a la espera de su expulsión 


y las restantes fueron puestas en libertad el mismo día de las detenciones. En el 


mes de abril de 2012 la Fiscalía solicitó que se prosiguiera el procedimiento res


pecto a tres de los imputados como presuntos autores de un delito de uso ilegítimo 


de documento oficial auténtico y un delito de falsificación de documento oficial, y 


solicitó el sobreseimiento provisional en cuanto al resto de extranjeros imputados 


en la causa. Prosigue la actuación ante la Fiscalía General del Estado en relación 


a la causa penal en curso. 


Actuaciones y resultados relativos a la falta de permiso de trabajo 


Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Elaboración propia. 
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VIII.  En enero de 2012 se inició una investigación de oficio ante la Policía Local de Madrid para conocer las 


actuaciones realizadas en relación a posibles víctimas de explotación laboral de nacionalidad china, 


liberadas tras la desarticulación de una red que presuntamente explotaba a ciudadanos chinos en ta


lleres de confección en el distrito de Carabanchel de Madrid, sin que en el momento de elaboración del 


presente informe se haya recibido la preceptiva contestación por parte del citado organismo. 


La denominada Operación Dedal se ha saldado con la detención de cuatro personasO ó ó 


«Policía Municipal desmonta un taller clandestino de confección textil. En el local, situado en el distri


to de Carabanchel, trabajaban nueve personas de origen chino en jornadas de más de 12 horas, sin 


contrato y por un salario inferior a 500 euros» 


«La Policía Municipal ha desmontado un taller clandestino de confección textil situado en el distrito de Carabanchel, 


en el que trabajaban 9 personas de origen chino en jornadas laborales de más de 12 horas, sin contrato y por un 


salario inferior a 500 euros. 


La denominada Operación Dedal fue desarrollada ayer, 27 de diciembre, por el Grupo de Investigación de la Unidad 


de Distrito de Carabanchel con la colaboración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre dos locales 


ubicados en las calles de Julia Nebot y Aguacate. Durante la inspección se pudo comprobar que uno de ellos desa


rrollaba de manera clandestina la actividad de taller de confección, ya que carecía de la correspondiente licencia o 


registro que lo habilitara para ello. En el interior del otro local se encontraban nueve empleados sin ningún tipo de 


contrato de trabajo ni afiliación a la Seguridad Social. Estas personas realizaban labores de planchado y confección 


textil en jornadas laborales ininterrumpidas de más de doce horas, por un salario que apenas llegaba a los 500 euros 


mensuales. 


En ambos locales se vulneraba de forma evidente la normativa básica en seguridad e higiene, con una deficiente 


instalación eléctrica, grave riesgo de incendio, ausencia de extintores, de luces de emergencia y de ventilación, y 


bloqueo total de las salidas de emergencia. 


La operación se ha saldado con la detención de cuatro personas, los dos encargados de uno de los locales como 


presuntos autores de un delito contra los derechos de los trabajadores, y dos de los empleados por encontrarse en 


situación irregular en España. Además, se realizaron las correspondientes denuncias por el estado de insalubridad en 


el que se encontraban los locales.» 


(Publicado el 28 de diciembre de 2011, en la página oficial del Gabinete de Prensa del Ayuntamiento de Madrid.) 
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IX.  Desarticulada una red que explotaba a ciudadanos rumanos para ejercer la mendicidad con maltrato y 


agre siones. 


«Detenida una pareja que explotaba a rumanos obligándolos a mendigar por las calles de Palma deá 


Mallorca» 


«Funcionarios de la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (CNP) han desarticulado una red presuntamen


te dedicada a la captación de ciudadanos rumanos, para su posterior explotación en Palma de Mallorca mediante el 


ejercicio de la mendicidad, hechos que se han saldado con la detención de una pareja a la que se le imputa un su


puesto delito de trata de seres humanos. 


En concreto, según ha apuntado la Policía Nacional en un comunicado, la investigación se inició a mediados de este  


mes, bajo el nombre de Operación Limosna, a raíz de la denuncia efectuada por una de las víctimas, nacional de Ruma


nía, quien relató que debido a su estado de necesidad económica y a la precaria situación familiar en su país, aceptó la  


oferta realizada por otro compatriota suyo, V. V. de 34 años, quien le propuso desplazarse hasta España para trabajar  


en la recogida de la aceituna en la provincia de Sevilla, por lo cual cobraría la cantidad de 500 euros mensuales. 


El denunciante aceptó la oferta y realizó el viaje junto a otros 14 ciudadanos rumanos más, si bien, pasados dos me


ses de su llegada, 12 de ellos abandonaron el trabajo debido a que V. V. les estaba engañando, cobrando menos 


dinero del que debían cobrar, ya que habían contraído una deuda con él, al haber pagado los gastos del viaje y que


dándose el denunciante junto a otros dos, dado que la deuda contraída según V. V. era mayor para ellos. 


La presunta víctima explicó que su trabajo en la recogida de la aceituna terminó a principios del pasado mes de fe


brero y le fue adeudada la cantidad de 1.000 euros que V. V. se quedó como pago por la deuda, regresando a Ruma


nía para visitar a su familia. 


Sin embargo, pasados unos días y debido a que la precaria situación familiar continuaba igual, volvió a contactar con 


V. V., quien le ofreció la posibilidad de viajar hasta Mallorca para trabajar como fontanero, lo que aceptó el ciudadano 


rumano, quien a su llegada fue alojado en el domicilio de V. V. y su mujer, M. V., que le comunicaron que debía ejercer 


la mendicidad por las calles de Palma ya que no había trabajo. 


Según la Policía, desde el primer mes fue sometido a un férreo control por parte de M. V. a fin de que no se quedase 


con nada de lo obtenido, pero pasado el mes V. V. le comenzó a exigir la cantidad mínima diaria de 40 euros, lo que 


no conseguía la mayoría de los días, motivo por el cual V. V. le agredía físicamente y le amenazaba, llegando a hacer


lo con un gran cuchillo. 


La víctima se mantuvo en esta situación hasta que a principios del mes de abril y aprovechando un descuido, se esca


pó del control de la organización y comenzó a pernoctar en los parques de la ciudad y a vagar por sus calles, sin 


acudir a albergues por si la pareja o algún conocido de estos pudieran encontrarlo, temiendo por su integridad física y 


la de su familia, tal y como relata la Policía. Así, realizadas las pesquisas se comprobó la existencia de varios ciudada


nos rumanos que ejercían la mendicidad y que también en estos casos los gastos del viaje fueron pagados por V.V. 


motivo por el cual la víctima le adeudaba a la organización 250 euros, además de tenerles que hacer entrega de todo 


lo obtenido con el ejercicio de la mendicidad, actividad que le causaba a la víctima “un gran menoscabo en su persona”. 


El pasado día 26 los agentes procedieron a la detención de la pareja como presuntos autores de los delitos de trata 


de seres humanos, contra los derechos de los trabajadores y coacciones. Tras pasar a disposición judicial, el juez de 


instrucción en funciones de guardia decretó el ingreso en prisión del varón.» 


(Publicado el viernes, 29 de abril de 2011, en«El Día.es».) 
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En mayo de 2011 se inició una investigación de oficio con la Comisaría General de 


Extranjería y Fronteras con motivo de una noticia aparecida en la prensa, en la que 


se informaba de la detención de varias personas que captaban a posibles víctimas 


para explotarlas, obligándoles a ejercer la mendicidad en la vía pública. En el infor


me recibido se comunicaba que el denunciante había llegado a España a través de 


una oferta de trabajo falsa y que se encontraba sin recursos en el momento de la 


operación policial, por lo que fue ingresado en los servicios de acogida, que ges


tionaron el regreso del denunciante a su país de origen tras haberlo solicitado. Al 


recogerse en el mencionado informe la detención de dos ciudadanos como pre


suntos autores de un delito contra los derechos de los trabajadores, trata de seres 


humanos y coacciones; se inició una investigación ante la Fiscalía General del 


Estado, que continúa tramitándose, a fin de que informe del curso del proceso 


penal seguido por los hechos descritos hasta su finalización. 


Actuaciones y resultados relativos a la falta de alta en la Seguridad 
Social 


Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Elaboración propia. 


También se ha 
investigado de 
oficio la 
desarticulación de 
una red de 
mendicidad 
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X.  Mafias rumanas explotan a sus conciudadanos en la mendicidad organizada como un negocio lucrativo. 


«A la caza del furgón de los “pobres”f ó “ 


• Una mafia rumana reparte pedigüeños por los centros comerciales de Palma. 


• A final del día les retira luego la «recaudación» de la jornada. 


• Son chabolistas de varios asentamientos. 


No son personas que lo hayan perdido todo y se vean abocadas a pedir limosna. Son esclavos de una red organiza


da de rumanos que se reparte las áreas comerciales de Palma para explotar el complejo que tienen muchas personas 


de la obligatoriedad de dar a los pobres. La red se queda con lo que recaudan. Un negocio de miles de euros. 


La jornada comienza entre las 9.00 y las 10.00 de la mañana. La Policía busca una furgoneta Mercedes Benz Vito de 


color negro que deja a los que van a pasar la mañana pidiendo en los centros comerciales, en el eje comprendido 


entre la Plaza de España y Jaume III. Normalmente quienes se dedican a pedir son mujeres. En Jaume III han venido 


dejando a dos que parecen madre e hija. Una se quedaba cerca de la Playa des Mercat. La otra más arriba, en el área 


de tiendas de alto nivel. 


Varios testigos han confirmado la presencia desde hace tiempo y con cierta puntualidad, al menos hasta hace dos 


semanas. De un tiempo a esta parte se la ve menos. Desde que la Policía detuvo a una madre rumana por explotar a 


su hija en Jaume III. La menor pedía y la madre vigilaba desde lejos. Cada rato recogía el dinero y lo guardaba. 


El negocio mueve miles de euros cada día. Sin embargo, los que piden se llevan la menor parte. La Policía, tras iden


tificarlos decenas de veces, ha llegado a fijar la residencia de la mayoría de ellos en los poblados chabolistas rumanos 


cercanos a Makro y otros enclaves similares. Los que piden viven en chabolas. Los que organizan -hacen el reparto, 


supervisan el negocio y recogen el dinero- viajan en Mercedes. 


Los objetivos de la red son «según ha comprobado la Policía» las calles con comercios de alto nivel, las puertas de 


las iglesias en horario de misas y las entradas de los supermercados de barrio. Los que piden van en coche al traba


jo. Sin embargo, la red no se molesta ni en recogerlos tras la jornada. Una vez que han entregado el dinero se vuelven 


a casa a pie. 


Hace un tiempo la Policía detuvo a una rumana, presuntamente de esta red, por exhibir a su bebé mientras pedía, algo 


que está penado como explotación de menores. Un pariente, otro rumano, se acercó a los Juzgados a interesarse por 


la mujer. El policía que le pidió que se identificara se quedó estupefacto cuando vio el fajo de billetes de 50 euros que 


guardaba en la cartera. ¿La recaudación del día? 


El negocio de la mendicidad organizada lleva aparejados otros trabajos extras. La Policía ha comprobado que muchos 


de los que tiene vistos pidiendo, a ratos se dedican a exigir, es decir, a cometer pequeños robos y hurtos. 


L. S. llegó a Mallorca hace 12 años y regenta una tienda de arreglos de ropa en Palma. Vino aquí con su familia cuan


do las cosas se torcieron en su Rumanía natal y dejó de tener trabajo. Echando un vistazo al panorama que se vive 


en s’Arenal o en el centro: trileros, prostitución, carteristas y atracos, redes de mendicidad, puede parecer que, entre 


sus compatriotas, Liviu es la excepción, pero no. Señala que en nuestra isla viven cerca de 7.000 rumanos, de los que 


probablemente 700 se encuentran en esta zona cero, lo que supone un 10%. 


Explica que es difícil promover la cohesión entre este colectivo porque los rumanos son muy individualistas, probable


mente por culpa de «viejas reminiscencias del antiguo régimen», que generaba mucha desconfianza. Fue promotor 
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en 2006 y 2007 de un encuentro de pueblos que fracasó por la falta de participación, igual que la Asociación de Ru


manos en Baleares, de la que fue secretario. 


Silviu explica que estos grupos delictivos cuentan con dos abogados especializados que se encargan de sacarlos del 


calabozo cuando tienen problemas, y no sólo eso: «Ellos ya conocen a los policías, no por su indumentaria, sino por 


su fisonomía; no les cuesta identificarlos aunque vayan de paisano». La mayoría de ellos viene del sur de Rumanía, 


cerca de Bucarest, y en invierno se van, pero ¿por qué vienen aquí a delinquir? «España es un país tolerante» dice, 


«aquí no existe el castigo. ¿Expulsión? ¡Ni hablar, nadie se lo plantea! De aquí ya no se van a mover, por qué iban a 


hacerlo». Opina que delincuentes sin fronteras los hay «vayas donde vayas», y por lo visto han encontrado un hueco 


en la isla. 


(Publicado el martes, 13 de septiembre de 2011, en «El Mundo».) 


Durante el último trimestre de 2011 se inició una investigación de oficio con la Direc


ción General de la Policía, ante la noticia recogida en la prensa que señalaba que 


una organización transportaba hasta distintos centros comerciales de Palma de  


Mallorca a las posibles víctimas, a fin de que ejercieran la mendicidad, retirándoles 


la recaudación obtenida al final de la jornada. En el informe remitido se dio cuenta 


de la detención de una ciudadana que recogía el dinero obtenido, a través de la 


mendicidad, por su hija, que quedó ingresada en un centro de acogida de menores 


para regresar finalmente a su país de origen. Al ser detenidas varias personas como 


posibles explotadoras, esta investigación prosigue ante la Fiscalía General del Esta


do en relación a la causa penal en curso. 


La mendicidad 
organizada utiliza a 
menores de edad 


Actuaciones y resultados relativas a la liquidación de cuotas 


Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Elaboración propia. 


85 







Defensor del Pueblo 


XI.  Un discapacitado ejercía la mendicidad bajo coacción y era retenido y maltratado por tres personas. 


«La Policía detiene a tres personas por un delito de trata de seres humanos con fines de explotacióní f ó 


en la mendicidad» 


«Lo golpeaban, amenazaban y obligaban a mendigar limosna. 


Agentes del Cuerpo Nacional de Policía de Castellón detuvieron a tres personas de nacionalidad rumana, que sus 


iniciales corresponden a F. N., nacida en 1962, I. M., nacido en 1980 y G. M., nacida en 1981, como presuntos autores 


de varios delitos, trata de seres humanos con fines de explotación en la mendicidad, detención ilegal, amenazas y 


coacciones. 


Los tres detenidos obligaron a un mendigo de nacionalidad rumana, el cual tenía graves discapacidades psíquicas y 


físicas (amputación total del pie derecho), a ejercer la mendicidad mediante amenazas, insultos y golpeándole con 


sus propias muletas. 


Estas personas localizaron al mendigo en un semáforo de Castellón de la Plana y, tras sustraerle todo el dinero que 


había conseguido hasta el momento, le trasladaron a la fuerza (agarrándole por el cuello e intimidándole para que no 


opusiera resistencia) hasta la vivienda donde residían, siendo ésta una casa abandonada ocupada por una familia de 


etnia gitana-rumana compuesta por once personas. 


Este mendigo era obligado a pedir limosna para esta familia todos los días de la semana desde las 6.00 a las 22.00 


horas, siendo encerrado en la casa y quitándole las muletas para que éste no pudiera escapar cuando ningún miem


bro familiar se encontraba en la vivienda para vigilarle. 


Siempre que ejercía la mendicidad, lo hacía bajo la supervisión de una de las personas detenidas, con la finalidad de 


que éste no pudiera huir y para retirarle el dinero que iba consiguiendo y que no pudiera esconder nada. 


El mendigo convivía en esa casa abandonada con toda la familia, pero en condiciones totalmente distintas a los demás 


miembros de esa familia. Ejemplo de ello es que no le dejaban ducharse, no le daban ropa limpia y, en ocasiones, 


tenía que comer las sobras de la comida de los demás. 


Constantemente era presionado para que consiguiese más dinero, siendo intimidado o insultado, y cuando no se 


levantaba temprano para ir a pedir limosna, era golpeado, incluso, con sus propias muletas. 


En varias ocasiones logró fugarse de este domicilio, siendo localizado por esta familia y obligado a volver a la vivien


da donde era golpeado como reprimenda. En una de esas ocasiones que logró escapar, pidió ayuda a otra familia de 


gitano-rumanos, pudiendo realizar una denuncia donde daba cuenta de estos hechos. 


Con el conocimiento de estos hechos, agentes especializados en este tipo de delitos, procedieron a realizar las co


rrespondientes investigaciones y gestiones tendentes al esclarecimiento total de los hechos, procediendo a la deten


ción de estas tres personas que ya han sido puestas a disposición judicial.» 


(Publicado el lunes, 28 de noviembre de 2011, en «elperiodic.com».) 
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En enero de 2012 se inició una investigación con la Comisaría General de Extranjería 


y Fronteras a fin de conocer las actuaciones llevadas a cabo tras la desarticulación 


de una red que, según se indicaba en la prensa, explotaba a una persona discapa


citada para que ejerciera la mendicidad. En el informe remitido se comunicó que la 


víctima alegó estar ejerciendo la mendicidad voluntariamente, declinando la asisten


cia de las distintas administraciones públicas. Tras la detención de varias personas 


como posibles explotadoras, se inició investigación ante la Fiscalía General del Es


tado en relación al proceso penal seguido por los hechos descritos, que ha finaliza


do tras informar del archivo de las actuaciones al no quedar acreditada la comisión 


del delito. 


A la vista del seguimiento realizado en las once investigaciones presentadas, se 


concluye que cada una de esas operaciones policiales ha sido trasladada a la 


autoridad judicial que ha iniciado las correspondientes diligencias. No obstante, al 


cierre del presente informe, solo dos de los procedimientos judiciales habían fina


lizado por sobreseimiento provisional mientras que el resto se encontraban en fase 


de instrucción. Por lo anterior, continúa el seguimiento de estos procedimientos a 


fin de valorar el impacto que pueda tener en cada uno de ellos el hecho de que las 


personas inicialmente identificadas como víctimas se encuentren en paradero des


conocido o no se muestren dispuestas a colaborar. 


9 de las 11 
investigaciones 
policiales se 
encuentran en fase 
de instrucción 
judicial 
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Situación de las presuntas víctimas de explotación laboral afectadas 
en las investigaciones de oficio 


No se acogieron a la aplicación del art. 59 bis o declinaron asistencia de 68,00% 
la Administración 


Manifestaron su deseo de regresar a su país de origen 13,00% 


No compareció a entrevista posterior tras manifestar su voluntad de 1,00% 
acogerse a art. 59 bis 


No comparecieron a declarar al juzgado tras confirmar la existencia de 18,00% 
delitos contra los derechos de los trabajadores 


Fueron identificadas como víctimas y se continuó el procedimiento 0,00% 


Fuente: Defensor del Pueblo. 


El Defensor del Pueblo, a la vista de que estas investigaciones se encuentran, en 


el momento de elaboración de este informe, sometidas a intervención judicial, ha 


debido suspender sus actuaciones en cumplimiento de las previsiones de la Ley 


Orgánica reguladora de la Institución, manteniendo la comunicación con la Fiscalía 


General del Estado con el objeto de obtener información acerca del curso de las 


mismas61. 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Nacionalidad de las víctimas 


Fuente: Defensor del Pueblo. 


Lugar de detención Nº presuntas víctimas 


Madrid 23 


Valencia 37 


Sevilla 15 


Cádiz 11 


Palma de Mallorca 2 


Castelló/Castellón 1 


Toledo 10 


TOTAL 99 


Fuente: elaboración propia a partir de investigaciones 



realizadas por el Defensor del Pueblo.
 


Sin embargo, sí se ha considerado procedente realizar una reflexión general, a la 


vista de los escasos datos existentes que permitan cuantificar las diversas formas 


de trata con fines de explotación laboral en España y, en contraste, la existencia de 


numerosos informes internacionales que alertan sobre la importancia de este tipo 


de trata en nuestro país. En este sentido, cabe citar el informe anual correspondien


te al año 2011 que el Departamento de Estado de Estados Unidos de América 


dedica a la trata de seres humanos en el mundo62. 


En el citado documento, respecto al trabajo forzado se señala que España es un 


país de destino y de tránsito, y que hombres y mujeres pueden ser víctimas de 


trabajo forzado en la agricultura, servicio doméstico, construcción y sector turístico. 


Informes 
internacionales 
alertan sobre la 
trata para 
explotación laboral 
en España 
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Plan integral contra 
la trata de seres 


humanos para su 
explotación laboral 


El citado informe destaca también que el Gobierno español aún no ha establecido 


servicios especializados para la atención a las víctimas de trabajo forzoso, así como 


la necesidad de mejorar los procedimientos para la identificación de estas víctimas. 


Así, resulta preciso tener en cuenta en primer lugar que la modificación del Código 


Penal, que incorporó al derecho español la correcta tipificación del delito de trata, 


entró en vigor en diciembre de 2010 y que, por lo tanto, aún no ha pasado el tiempo 


suficiente para valorar el impacto que esta reforma pueda suponer en la necesaria 


mayor efectividad en la persecución de este delito, a la vista de las cifras expuestas. 


Por lo que se refiere a la mejora en los procedimientos para la detección de las 


víctimas, tampoco ha transcurrido tiempo suficiente para hacer una valoración del 


impacto que el Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Seres Humanos 


haya podido suponer en la mejora del procedimiento63. 


Por último, pero quizás el aspecto más importante, para una eficaz detección y 


prevención de estas situaciones, resulta preciso redoblar los esfuerzos para lograr 


una mayor implicación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Como se 


ha indicado en el anterior apartado, se encuentra aún en preparación el Plan integral 


de lucha contra la trata de seres humanos para su explotación laboral. El citado 


plan deberá tener en cuenta la necesidad de establecer cauces efectivos de cola


boración y coordinación con los distintos organismos de la Administración con 


competencias en materia de trata de personas así como con las organizaciones no 


gubernamentales y sindicatos64. 


2. 	 Con fines de explotación 
sexual 


2.1. SITUACIÓN EN EL CONTEXTO EUROPEO
 
 


De todos los tipos de trata de seres humanos, la trata con fines de explotación 


sexual es la más visible y sobre la que se encuentra un mayor número de estudios 


y estadísticas. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD; 


en inglés UNODC) destaca en el informe The globalization of crime: A transnational 


organized crime treath assessment (2010) que las dos terceras partes de las víctimas 


detectadas por los Estados en todo el mundo son mujeres, y que las víctimas de 


trata con fines de explotación sexual constituyen el 79% de las víctimas detectadas. 


El citado informe dedica un apartado a la trata de personas hacia Europa con fines 


de explotación sexual65. 


Dos tercios de las 
víctimas de trata 
son mujeres; el 


79%, con fines de 
explotación sexual 
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Se ha considerado necesario dar cuenta de los principales hallazgos de este docu


mento ya que permiten enmarcar la situación en España que se presenta a conti


nuación. El documento destaca que en Europa occidental y central se ha observado  


una mayor diversidad de nacionalidades de víctimas de trata que en todas las demás  


regiones del mundo, y en su mayoría (84%) la trata era con fines de explotación 


sexual. Sin embargo, se llama la atención acerca de que tanto el porcentaje de los 


casos como el tipo de explotación detectados se hallan determinados por las pautas  


de intervención de las autoridades encargadas de perseguir el delito. 


Trata de personas hacia Europa con fi nes de explotación sexual 


Ruta 


Origen: Varios países del mundo principalmente de la región de los Balcanes 
y la ex Unión Soviética. 


Transporte hacia el destino: Principalmente por tierra; también por mar y aire. 


Destino: Europa occidental y central. 


Magnitud 


Número anual de nuevas víctimas: Alrededor de 70.000 (basándose en un ciclo bienal). 


Volumen del mercado (número de víctimas): Alrededor de 140.000 víctimas. 


Cifra de negocios: 3.000 millones de dólares anuales. 


Traficantes 


Grupos involucrados (procedencia): Europa occidental, Balcanes, Europa oriental, África septentrional, 
Turquía, Nigeria y China 


Lugar de residencia de los traficantes: Países de origen y de destino. 


Riesgo 


Tendencia estimada: Estable. 


Posibles efectos: Violaciones de los derechos humanos. 


Posibilidad de que los efectos se materialicen: Muy elevada. 


(Fuente: UNODC. Trata de personas hacia Europa con fines de explotación sexual. Viena: UNODC, 


2008. p. 1.) 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Respecto a la magnitud del fenómeno en Europa, según estimaciones de UNODC, 


tan solo se identifica a una de cada veinte víctimas de trata. En el año 2006, los 


distintos países europeos identificaron a 7.300 víctimas, mientras que la cifra esti


mada de víctimas de trata con fines de explotación sexual en Europa ascendería a 


140.000 aproximadamente. 


El informe analiza datos entre los años 2000 a 2007 para concluir que «resulta di


fícil determinar las tendencias en el número de víctimas de la trata, debido a que 


el conocimiento del problema al igual que la legislación correspondiente evolucio


nan constantemente. Como consecuencia, es difícil distinguir las tendencias en el 


número de casos registrados por las autoridades encargadas de la represión y las 


tendencias de la prevalencia. El número de víctimas de la trata con fines de explo


tación sexual detectado por las autoridades en Europa aumentó alrededor del 20% 


entre 2005 y 2006 [...]. No obstante, se observan algunas tendencias relativas al 


perfil de las víctimas. Actualmente, parece que alrededor del 60% de las víctimas 


identificadas proceden de los Balcanes, Europa central y la ex Unión Soviética. Un 


13% serían originarias de América Latina, alrededor del 5%, de África y un 3%, de 


Asia oriental. Una gran proporción de las víctimas (alrededor del 20%) son de 


origen no determinado o bien local. Se trata de un perfil diferente al observado en 


el pasado». 


Respecto a este perfil cambiante de las víctimas se señala que las redes de trata 


pueden cambiar su forma de actuación en función de los cambios que se han 


producido en los países de origen tradicionales, como ejemplo de estos cambios 


se citan la mayor concienciación de las potenciales víctimas acerca de la situación, 


una mejora en la situación económica o una aplicación más estricta de la ley. Así 


señala que, mientras que en los últimos diez años ha disminuido la importancia de 


las víctimas procedentes de países como la Federación de Rusia o Ucrania en 


países de Europa occidental o central, han aumentado las víctimas identificadas 


procedentes de países como Rumanía y Bulgaria, si bien señala que a partir del 


año 2005 las víctimas procedentes de estos países parecen ir disminuyendo. Por 


último, el informe que como se ha señalado fue publicado en el año 2010, además 


de alertar del incremento en los casos de trata a nivel nacional en los países de 


Europa occidental y central, da cuenta de las nuevas nacionalidades involucradas 


(China, Paraguay, Sierra Leona, Uzbekistán y Turkmenistán) lo que implica una 


diversificación de las nacionalidades de origen de las mujeres víctimas de trata con 


fines de explotación sexual. En el caso español señala que el aumento de casos de 


víctimas paraguayas y brasileñas parece sustituir al número de víctimas colombia


nas que ha ido descendiendo en el mismo período. 


El informe analiza también la procedencia de los traficantes y destaca que la ma


yoría de los condenados son hombres, al igual que los condenados por casi todos 


los demás delitos. Sin embargo, el porcentaje de mujeres delincuentes es mayor 


en el caso de la trata de personas que en el de otros delitos, señalándose como 


Procedencia de las 
víctimas de trata en 
Europa 


Diversificación de 
las nacionalidades 
de origen de las 
víctimas 


Los condenados 
son mayoritaria
mente hombres 
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Defensor del Pueblo 


En ocasiones, hay 
mujeres que pasan 


de víctimas a 
explotadoras 


posible causa la importancia que tiene la relación de confianza entre la víctima y el 


delincuente así como que, en algunos casos, convertirse en traficantes puede ser 


la única manera que tienen las víctimas de evitar que las sigan explotando. 


El informe diferencia también, en función de la regiones, distintos patrones de com


portamiento en los traficantes. Así, se refiere a los antiguos países de la Unión 


Soviética, destacando que son generalmente las mujeres dedicadas anteriormente 


a la prostitución las que se encargan de reclutar a las víctimas. Con relación a Ni


geria, se destaca la prevalencia de las mujeres entre las traficantes y con el tiempo 


las mujeres pueden pasar de víctimas a explotadoras. Las redes nigerianas se 


caracterizan por tener unas estructuras flexibles y operan principalmente en su país 


y desde éste, aunque tienen bases en Europa por las cuales transitan las mujeres 


antes de llegar a su destino final. 


Se destaca también en el informe que en Europa los traficantes no suelen ser na


cionales del país en que operan, a diferencia de lo que sucede en algunas otras 


regiones. Otra de las características de los grupos dedicados a la trata con fines 


de explotación sexual en Europa es su reducido tamaño. 


En los últimos años, la mayoría de las víctimas de la trata de personas detectadas en 


Europa provenía de los Balcanes y la ex Unión Soviética, en particular de Rumanía, 


Bulgaria, Ucrania, la Federación de Rusia y Moldavia. Se ha localizado a víctimas de 


por lo menos algunos de esos cinco países por toda Europa. Sin embargo, el predo


minio de los grupos correspondientes parece modificarse con la aparición de nuevos 


países de origen en Europa. Aunque la trata que se origina en América del Sur afecta 


a un número menor de países, en los que existe suele alcanzar grandes proporciones. 


Los principales países de destino de las víctimas sudamericanas son España, Italia, 


Portugal, Francia, los Países Bajos, Alemania, Austria y Suiza. La mayor parte de la 


trata se realiza con fines de explotación sexual e incluye a transexuales. De las víctimas 


de origen sudamericano en Europa es cada vez mayor el número de brasileñas. La 


trata originada en Brasil afecta principalmente a las comunidades pobres del norte 


(como las de los Estados de Amazonas, Pará, Roraima y Amapá), y no a las regiones 


más ricas del sur. La trata con origen en África afecta principalmente a las comunida


des de África occidental, en particular a jóvenes nigerianas. La que se origina en África 


septentrional (Marruecos y Túnez) es todavía muy limitada, pero tal vez esté aumen


tando. La que se origina en África oriental (Uganda y Kenya) tiene como principal país 


de destino el Reino Unido. Las víctimas de la trata de Asia oriental siempre han sido 


en su mayoría mujeres tailandesas. Más recientemente, también se han sumado chi


nas, vietnamitas y camboyanas. Habitualmente se explota a esas mujeres obligándo


las a dedicarse a la prostitución en establecimientos, por ejemplo, salones de masajes, 


de belleza o saunas. 


(Fuente: UNODC, Trata de personas hacia Europa con fines de explotación sexual66.) 


94 







 


 


 


 


La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


2.2. SITUACIÓN EN ESPAÑA 


Los indudables esfuerzos realizados por los distintos organismos nacionales con 


competencias en la materia se han centrado casi de manera exclusiva en la trata 


con fines de explotación sexual. Asimismo, los estudios realizados y las estadísticas 


oficiales de las que se dispone, así como las quejas recibidas en el Defensor del 


Pueblo relacionadas con la trata de seres humanos en España se refieren también, 


casi de manera exclusiva, a este tipo de trata. 


El 12 de diciembre de 2008, el Consejo de Ministros aprobó el Plan Integral de lucha 


contra la trata con fines de explotación sexual con la intención de convertirlo en un 


instrumento de planificación, de carácter integral, orientado a dar respuesta a situa


ciones de trata de seres humanos, con especial incidencia en mujeres y niñas. El 


plan aborda la cuestión desde cuatro puntos de vista diferentes, en concreto, des


de una perspectiva de género, como violación de derechos fundamentales, como 


un hecho transnacional que requiere la cooperación internacional y como un delito 


en el que resultaba imprescindible la actuación policial y judicial. Tras la puesta en 


marcha del plan se constituyó un Grupo Interministerial de Coordinación y un Foro 


Social contra la Trata con el objetivo de establecer una acción coordinada de dife


rentes instituciones y entidades que permita abordar el trabajo desde un punto de 


vista multidisciplinar, a desarrollar durante los tres años siguientes67. 


Para analizar la situación en España, se ha acudido a los datos facilitados por la 


Fiscalía General del Estado, al igual que se ha señalado en el apartado anterior 


correspondiente a la trata con fines de explotación laboral, así como a los datos 


facilitados por el Ministerio del Interior a través del Centro de Inteligencia contra el 


Crimen Organizado (CICO). Además, se ha contado con testimonios directos de 


varias víctimas que, junto a las aportaciones de las entidades especializadas que 


trabajan con ellas, y el resultado de las investigaciones realizadas por el Defensor 


del Pueblo, han permitido aproximarse desde varias perspectivas a la situación en 


España. 


El número de personas acusadas ha alcanzado la cifra de 167 lo que implica un consi


derable incremento respecto del año anterior (106 = + 57,54 por 100). Por nacionalida


des, los ciudadanos rumanos constituyen el colectivo más implicado en este tipo delic


tivo no sólo porque representan el mayor número de acusados (90 = 53,89 por 100), 


sino también de víctimas (74 = 44,04 por 100). Los españoles ocupan el segundo lugar 


de los imputados (42 = 25,14 por 100), seguidos de brasileños (12 = 7,18 por 100) y 


nigerianos (10 = 5,99 por 100). Tras las mujeres rumanas (74 = 44,04 por 100), las 


brasileñas han sido las más afectadas (40 = 23,80 por 100). Siete de las víctimas iden


tificadas eran menores de edad y, por primera vez, hemos detectado dos varones. 


(Fiscalía General del Estado. Memoria 2011, p. 957.) 


En 2008 se aprobó 
el Plan Integral 
contra la trata con 
fines de explotación 
sexual 


Se han utilizado 
datos facilitados por 
la Fiscalía 
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Distintas formas de 
trata de seres 


humanos con fines 
de explotación 


sexual 


Nacionalidades más significativas de acusados en escritos de 
acusación por delitos de explotación sexual de ciudadanos extranjeros 
en 2010 


Fuente: Memoria Fiscalía General del Estado 2010. Elaboración propia. 


Los últimos datos facilitados por la Fiscalía General del Estado corresponden al año 


2010 y, por lo que se refiere a delitos de trata con fines de explotación sexual, se 


formularon 30 escritos de acusación (cinco más que en el año 2009). 


Como s e ha indicado en el apartado anterior, la Circular 5/2011, de 2 de noviembre 


de 2011, de la Fiscalía General del Estado, sobre criterios para la unidad de actua


ción especializada del Ministerio Fiscal en materia de extranjería e inmigración, 


analiza de manera detallada las distintas formas de trata de seres humanos68. 


Por lo que se refiere a la trata con fines de explotación sexual, incluida la pornogra


fía, examina en su apartado II.4.2, el apartado b) del n.º 1 del artículo 177 bis del 


Código Penal y señala que el citado precepto comprende no sólo cualquier activi


dad sexual que pudiera integrarse en el ámbito de la prostitución coactiva, como el 


alterne o los llamados masajes eróticos, sino también cualquier otra práctica de 


naturaleza erótica-sexual como la participación en espectáculos exhibicionistas o 


striptease o en la pornografía a la que alude el artículo 177 bis del Código Penal 


expresamente y que, aunque sea un concepto difuso, abarcaría cualquier actividad 


dirigida a la confección de material audiovisual en el que con finalidad de provoca


ción sexual, se contengan imágenes o situaciones impúdicas todo ello sin perjuicio 


de que, en esta materia las normas deben ser interpretadas de acuerdo con la 


realidad social, como impone el artículo 3.1 del Código Civil69. 


Se refiere también al ánimo de lucro como elemento consustancial con el concep


to de explotación sexual, indicando que la ganancia económica puede ser fija, 


variable o a comisión, pero es preciso, en cualquier caso, que se trate de un bene


ficio económico directo. En consecuencia, si la explotación sexual ha sido efectiva
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mente llevada a cabo a través de la prostitución coactiva, el delito de trata entrará 


en concurso con el delito del artículo 188.1 CP –en el caso de personas mayores 


de edad– o con el artículo 188.2 y 182.3 CP, si fueran menores de dieciocho o 


trece años respectivamente. Del mismo modo, si la actividad efectivamente desa


rrollada en el caso de menores o incapaces necesariamente sometidos al proceso 


de trata fuera el explotarlos sexualmente –es decir, con ánimo de lucro– a través de 


su utilización con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto 


públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de material pornográfico, 


se producirá un concurso de delitos con el artículo 189 del CP. 


Con relación al delito de prostitución coactiva, señala: «La realidad acredita que los 


delitos de prostitución coactiva afectan prácticamente en su totalidad a ciudadanas 


extranjeras que, en muchas ocasiones, no solo residen en España en situación de 


irregularidad administrativa sino también son víctimas cualificadas de trata de seres 


humanos por lo que se hacen acreedoras del sistema integral de protección esta


blecido por el artículo 59 bis de la Ley Orgánica de extranjería»70. 


Nacionalidades más significativas de acusados en escritos de 
acusación por delitos de explotación sexual de ciudadanos extranjeros 
en 2010 


Las víctimas de 
prostitución 
coactiva son 
acreedoras del 
sistema integral de 
protección 


Fuente: Memoria Fiscalía General del Estado 2010. 


La Circular analiza también el concepto de prostitución recordando que no existe 


ninguna norma jurídica estatal que establezca un concepto legal de prostitución 


sino que «constituye un elemento normativo de valoración social integrado en el 


artículo 187 CP y en el artículo 188 CP71 por el que se refiere la actividad a la que 


se dedica quien mantiene relaciones sexuales con otras personas, a cambio de 


dinero (Diccionario de la lengua española, de la Real Academia Española)». Analiza 


a continuación la circular la jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 


indicando que la nota más importante que caracteriza y define la prostitución en 


No existe norma 
jurídica estatal que 
establezca un 
concepto legal de 
prostitución 
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En España no se 
castiga la 


prostitución 
voluntaria 


cuanto actividad sexual es la venalidad (esto es, la cualidad de vendible o expues


to a la venta). 


Por lo que se refiere al bien jurídicamente tutelado por el artículo 188.1 del Código 


Penal, la circular señala que lo que se protege es la libertad sexual de la persona 


afectada y su autodeterminación para ejercer voluntariamente la prostitución. Aña


de que el ejercicio libremente decidido de la prostitución es una actividad irrelevan


te para el Derecho penal. En resumen, lo que se castiga es la prostitución impues


ta violentando la libertad de decisión del afectado o abusando de sus limitadas 


condiciones intelectivas o volitivas (menores e incapaces). 


Por otra parte, como se ha indicado, se han utilizado también para la elaboración 


de este apartado los datos facilitados por la Secretaría de Estado de Seguridad, a 


través del Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado (CICO), correspon


dientes a los años 2009 a 2011, referentes a las tendencias registradas en este tipo 


de trata. Las cifras se han obtenido a través de: 


– 	Inspecciones que se definen como actuaciones preventivas de los Cuerpos de 


Seguridad del Estado en lugares susceptibles de ejercicio de la prostitución para 


la detección de actividades delictivas relacionadas con la trata de seres humanos 


y la explotación sexual. 


– 	Atestados. Conjunto de diligencias instruidas por los Cuerpos de Seguridad del 


Estado para el esclarecimiento de actividades delictivas relacionadas con la 


trata de seres humanos y la explotación sexual, con el fin de determinar las cir


cunstancias concurrentes y las responsabilidades de las personas implicadas. 


Características de las víctimas en los delitos de acusación por delitos 
de explotación sexual de ciudadanos extranjeros en 2010 


Fuente: Memoria Fiscalía General del Estado 2010. 
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Víctimas por lugar de ejercicio (atestados) 


Atestados por lugar N.º atestados N.º víctimas N.º atestados N.º víctimas 
de ejercicio 2010 2010 2011 2011 


Club de alterne 153 1.080 27 110 


Vivienda particular 76 54 84 224 


Prostitución callejera 29 55 4 8 


Hotel-plaza 	 7 30 77 356 


Prostitución en 7 222 2 3 
domicilio y hotel 


Otro tipo de lugar 63 200 14 147 


TOTAL 	 335 1.641 208 848 


Fuente: Centro de Inteligencia contra en Crimen Organizado (CICO). Elaboración propia. 


Los datos facilitados por el CICO diferencian también entre persona en situación 


de riesgo (persona detectada con motivo de la realización de inspecciones, ejer


ciendo la prostitución) y víctima (persona identificada con ocasión de atestado  


instruido por los Cuerpos de Seguridad del Estado por actividades delictivas rela


cionadas con la trata de seres humanos y para la explotación sexual). 


Se diferencia también el concepto de trata de seres humanos con fines de explo


tación sexual de la mera explotación sexual: 


– 	Trata de seres humanos: proceso de captación, transporte, traslado, acogimien


to, recibimiento o alojamiento, empleando violencia, intimidación o engaño o 


abusando de situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la 


víctima con fines de explotación sexual. 


– 	Explotación sexual: determinar empleando violencia, intimidación o engaño o 


abusando de una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad 


a ejercer la prostitución o a mantenerse en ella o bien lucrarse explotando la 


prostitución de otra persona. 


Se destaca en primer lugar el número de personas en situación de riesgo por las 


autoridades policiales. Como se puede observar, entre los años 2009 y 2010 se pro


dujo un notable incremento que se ha mantenido en el año 2011. En el informe 


remitido, se señala que los datos ofrecidos relativos a los años 2009 y 2010, se 


refieren a un período temporal anterior a la entrada en vigor de la modificación del 


Código Penal, operada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, que entró en 


vigor el 23 de diciembre de 2010. Por tanto, al analizar las cifras que se presentan 


a continuación, se ha de tener en cuenta esta circunstancia, ya que sólo las referidas 


al año 2011 se refieren a actuaciones realizadas durante la vigencia de la nueva 


tipificación del delito de trata de seres humanos en España. 


Por lo anterior, resulta difícil extraer conclusiones de la comparación de los tres años 


respecto a los que se disponen datos (2009 a 2011) pese a provenir de la misma 


Entre 2009 y 2011 
hubo un fuerte 
incremento del 
número de 
personas en 
situación de riesgo 
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Los datos de 2011 
nos reflejan el 


impacto de las 
mejoras 


procedimentales 


fuente. Incluso los últimos datos referentes al año 2011 no reflejan aún el posible 


impacto que hayan podido suponer las mejoras procedimentales establecidas para 


la identificación de las víctimas de trata, ya que se adoptaron en el segundo semes


tre del año (la entrada en vigor del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, aproba


do por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril; la reforma del artículo 59 bis de la 


Ley Orgánica 4/2000, operada por la Ley Orgánica 10/2011 de 27 de julio, y la  


aprobación del Protocolo marco de protección de las víctimas de trata de seres 


humanos). 


Víctimas por lugar de ejercicio (2010-2011) 


Fuente: CICO. Elaboración propia. 


INDICIOS DE TRATA EN LOS ATESTADOS 


• No tiene en su poder sus documentos de identidad y viaje o no tiene control sobre 


los mismos. 


• No puede comunicarse con otras personas libre y privadamente. 


• No tiene libertad de movimiento. 


• Se le dijo «qué» debía responder a las autoridades de inmigración. 


• Fue reclutada para un propósito y forzada a realizar otro tipo de trabajo o actividad. 


• Ha sido forzada a mantener relaciones sexuales. 


• Está pagando una deuda. 


• Ha sido amenazada con agredir a familiares o a ella misma si trata de escapar. 


• Ha sido lastimada o privada de comida, agua, sueño, atención médica u otras ne


cesidades vitales. 


• Ha sido amenazada con acción policial o la expulsión del país. 


Fuente: CICO. Elaboración propia. 
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Situación administrativa de personas en situación de riesgo (2009-2011) 


Fuente: CICO. Elaboración propia. 


Como se indicaba al inicio de este apartado, según las estimaciones de la Oficina de 


las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en Europa, sólo se detecta a una de 


cada veinte potenciales víctimas de trata con fines de explotación sexual. A la vista de 


los datos ofrecidos por el CICO, esa tendencia se confirma en España. Así, durante el 


año 2009 se detectaron 6.157 personas en situación de riesgo, de las que se identifi


caron como víctimas 1.301; en 2010 se detectaron 15.075 personas en situación de 


riesgo de las que finalmente fueron identificadas 1.641 y en el año 2011 fueron 14.370 


en situación de riesgo de las que finalmente 1.082 fueron identificadas como víctimas. 


Víctimas identificadas en relación con personas en situación de riesgo 
(2009-2011) 


Solo se detecta a 1 
de cada 20 
posibles víctimas 
de trata con fines 
de explotación 
sexual 


Fuente: CICO. Elaboración propia. 
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Tramos de edad de las personas detectadas en situación de riesgo 
(2010-2011) 


Fuente: CICO. Elaboración propia. 


La práctica totalidad 
de las víctimas de 
trata con fines de 


explotación sexual 
son mujeres 


También se confirma en España la tendencia apuntada por UNODC en su informe 


sobre la trata con fines de explotación sexual en Europa con relación al sexo de las 


víctimas, prácticamente en su totalidad mujeres. 


Personas detectadas en situación de riesgo (2010-2011) 


En 2011, el 47% de 
las víctimas procedía 


de América, el 45% 
de Europa y el 7% 


de África 


Fuente: CICO. Elaboración propia. 


Respecto al perfil de las personas en situación de riesgo de ser víctimas de trata 


con fines de explotación sexual en España, el Centro de Inteligencia contra el Crimen 


Organizado, respecto a los años 2009 y 2010, presenta como perfil el de una mujer 


de nacionalidad rumana entre 18 y 32 años, y mujer de nacionalidad brasileña 


entre 33 y 42 años. Los datos facilitados respecto al año 2011 no recogen el dato 
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desglosado por nacionalidad, pero se refieren a las nacionalidades rumana, brasi


leña y paraguaya. La información facilitada por el citado organismo en el año 2011 


se limita a consignar que el 47% de las víctimas procede de América, el 45% de 


Europa y el 7% de África. 


Sexo de las víctimas de explotación sexual y trata (2009-2011) 


Fuente: CICO. Ela boración propia. 


En el capítulo siguiente, al analizar los procedimientos de identificación de las víc


timas se analizarán con detalle el número de períodos de restablecimiento y reflexión 


ofrecidos y concedidos durante los años 2010 y 2011. El perfil de las víctimas ela


borado por el CICO a partir de los datos presentados no contempla a un grupo, 


cuyo número se desconoce, pero al que se ha intentado acercar este informe: 


aquellos extranjeros, fundamentalmente mujeres, en situación irregular que son 


interceptadas intentando acceder de manera irregular a territorio nacional o que 


son identificadas por la policía en controles contra la inmigración irregular realizados 


en lugares públicos. 


Se facilitaron también en el informe remitido por el CICO datos correspondientes al 


modus operandi, las rutas y los itinerarios seguidos por las víctimas de trata. Res


pecto al modus operandi, se señala que se articula en diferentes fases de actividad, 


que básicamente son una serie de procesos de captación, traslado, financiación y 


explotación desde el país de origen a través de otros de tránsito para su explotación 


sexual en España o el ejercicio de la prostitución forzada. 


Captación: las víctimas suelen ser captadas en los países de origen debido al es


tado de necesidad en que se encuentran la mayoría de ellas. También juega un 


papel fundamental el engaño a la hora de ofertar trabajos legítimos, orientados 


principalmente a los sectores económicos de la hostelería, o al servicio doméstico. 


En otros casos, las víctimas pueden conocer que están siendo captadas para ejer


cer la prostitución; en ellos el engaño se fundamenta en las condiciones en que se 


Los datos del CICO 
no contemplan a las 
extranjeras en 
situación irregular 


Las víctimas suelen 
ser captadas en sus 
países de origen 
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Las organizaciones 
criminales financian 


el viaje y luego las 
víctimas son 


obligadas a pagar 
la deuda 


Las condiciones de 
la explotación 


varían desde la 
mera coacción 


hasta la 
semiesclavitud 


desarrollará el ejercicio de la actividad o en el importe de las retribuciones que 


supuestamente van a recibir. 


Financiación: las organizaciones suelen financiar directamente los gastos de viaje y 


gestión de documentos de la víctima. Esta queda obligada en el importe de la deu 


da que contrae con la organización, resultando frecuente la existencia de engaño 


tanto en el importe de la deuda como en la forma en que la víctima tiene que amor


tizarla. 


Traslado: el traslado de las víctimas se realiza por diferentes medios y a través de 


rutas previamente establecidas, principalmente mediante transporte aéreo o terres


tre. Varían los puntos de entrada en el espacio Schengen de acuerdo con la rigu


rosidad de los controles fronterizos. Pueden ir acompañadas de miembros del 


grupo criminal que actúan como «pasadores». Las víctimas suelen entrar con visa


do de turista o estudios cuando se requiere ese trámite y en algún caso con docu


mentación falsa o falsificada. 


Explotación: una vez que las víctimas llegan a los establecimientos o locales en los 


que van a realizar la actividad, son informadas acerca de la verdadera naturaleza 


de la misma así como de las circunstancias en que se va a desarrollar, siendo 


forzadas a prostituirse mediante amenazas, coacciones, administración de drogas 


o incluso, en algunos casos, violencia física o sexual. Asimismo, se les informa del 


importe de la deuda contraída con el grupo criminal y las condiciones para su pago. 


El proceso de explotación en nuestro país se desarrolla mediante la prostitución 


forzada en la calle, locales o domicilios, pudiendo variar las condiciones desde la 


mera coacción hasta la semiesclavitud. 


Por lo que se refiere a aquellos casos en los que el grupo criminal desarrolla 


todas las fases de la actividad ilícita, las tareas internas se gestionan mediante 


la asignación a diferentes personas especializadas en cada labor concreta. Así, 


utilizan: 


– 	La figura del «captador», encargado de reclutar a las víctimas en sus países de 


origen y que normalmente es de la misma nacionalidad que estas. 


– 	Por su parte el «pasador» se encarga de acompañar a las víctimas en el viaje 


hasta el país de destino, facilitando el paso a través de los puestos fronterizos. 


– 	Por último, el «controlador» se encarga de supervisar y controlar a las víctimas en 


el lugar de explotación, imponiendo mediante coacción y amenaza las condicio


nes de las mismas. 


Todos los anteriores actúan bajo la coordinación de un responsable cualificado del 


grupo criminal. En algunas ocasiones, las tareas relativas a la captación, traslado 


y explotación de las víctimas son realizadas por grupos criminales distintos o que 


mantienen cierto nivel de contacto y coordinación entre sí. 
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Los grupos organizados dedicados a esta actividad criminal disponen en muchos 


casos de una infraestructura que se extiende por los países de origen, tránsito y 


destino de las víctimas. Estos grupos están formados por españoles y extranjeros, 


principalmente varones de mediana edad. Es frecuente la presencia de mujeres 


pertenecientes al grupo criminal, de la misma nacionalidad que las víctimas, en 


algún caso en situación de explotación previa o actual, y encargadas de su control. 


Los españoles suelen formar parte del grupo criminal como meros explotadores de 


las víctimas o como propietarios o encargados de los locales en los que se realiza 


la explotación, gerentes y profesionales expertos. 


Atendiendo a la nacionalidad de las víctimas y miembros de los grupos criminales 


identificados, se aprecia la existencia de condicionantes nacionales o étnicos en la 


trata de mujeres procedentes de ciertos países como Rumanía, Bulgaria, Rusia o 


Nigeria, siendo relativamente frecuente la coincidencia de nacionalidad entre vícti


mas y perpetradores. 


Los negocios de hostelería son utilizados como lugar de explotación de las víctimas 


proporcionando una apariencia de legalidad a la actividad criminal. Las agencias 


de viajes, de colocación y de modelos en los países de origen actúan como tapa


dera y facilitadores de la captación de las víctimas, así como para proporcionar a 


las mismas la documentación necesaria para su traslado. 


En los casos de negocios de hostelería, normalmente coexiste una actividad legal 


bajo la forma de espectáculos o expedición de bebidas alcohólicas, con la explo


tación sexual de las víctimas. En el caso de las agencias de viajes también pueden 


coincidir las actividades legales e ilegales72 . 


A continuación se dará cuenta de las tres principales nacionalidades. 


Los grupos 
criminales tienen 
infraestructura en 
los países de 
origen, tránsito y 
destino 


Es relativamente 
frecuente la 
coincidencia de 
nacionalidad entre 
víctima y 
perpetrador 


2.2.1. Principales rutas: Rumanía, Nigeria, Brasil y Paraguay 


a. RUMANÍA 


Los datos ofrecidos por la Secretaría de Estado de Seguridad, a través de los informes  


citados del Centro de Inteligencia contra el crimen organizado, se refieren desde el  


año 2009 a Rumanía como el primer país de origen de las víctimas de trata con fines  


de explotación sexual en España. En 2010 fueron identificadas 366 personas de esa  


nacionalidad como víctimas de trata con fines de explotación sexual. 


Son también de nacionalidad rumana la mayoría de las mujeres en situación de 


riesgo detectadas por los Cuerpos de Seguridad del Estado durante las inspecciones  


realizadas para prevenir la explotación sexual y la trata de seres humanos. Así, en el 


año 2009 fueron detectadas 1.753 personas de nacionalidad rumana en situación 


de riesgo y en 2010, 4.780 personas. Los datos facilitados por el CICO en 2011 no 


hacen referencia a la nacionalidad de origen de las personas en situación de riesgo. 


Rumanía es el 
primer país de 
origen de las 
víctimas de trata  
con fines de 
explotación sexual 
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El perfil de persona 
en situación de 


riesgo coincide con 
el de víctima: mujer 
rumana de entre 18 


y 32 años 


Tanto el perfil de persona en situación de riesgo (según la definición del CICO, 


persona detectada con motivo de la realización de inspecciones, ejerciendo la 


prostitución), como el de la persona víctima de trata con fines de explotación sexual 


coincide: mujer de nacionalidad rumana de entre 18 y 32 años de edad73. 


«Entre las víctimas de la red hay dos menores de edad» 


«La Policía Nacional desarticula en Girona una organización de explotación sexual de 


mujeres» 


Captaban a mujeres en Rumanía con falsas ofertas de empleo y les obligaban a 


ejercer la prostitución hasta que saldaban la deuda contraída. 


Una menor explotada denunció en su país haber sido engañada por unos compa


triotas y trasladada a España para trabajar en clubes de alterne. 


30 de marzo de 2011.– Agentes de la Policía Nacional han desarticulado en Giro


na una organización internacional dedicada a la explotación sexual de mujeres  


mayoritariamente rumanas. Se ha detenido a 12 personas que captaban a sus  


víctimas en su país de origen. Dos de ellas eran menores de edad a las que facili


taron documentación falsificada. Les ofrecían ofertas de trabajo inexistentes y eran  


finalmente obligadas a ejercer la prostitución en dos clubes de Siurana d’Empordà  


y Roses (Girona) para saldar la deuda contraída que contraían con la red. Su es


tructura jerarquizada, el rígido reparto de funciones y la adopción de estrictas  


medidas de seguridad de sus miembros estaban encaminados a dificultar la acción  


policial. 


La investigación se inició tras la denuncia en Rumanía de una menor de edad que 


manifestó haber sido captada por unos conciudadanos y posteriormente trasladada 


a España, donde fue explotada sexualmente en clubes de alterne de la provincia de 


Girona. 


Utilización de menores 


Las primeras pesquisas permitieron averiguar que se trataba de una organización 


dedicada a la captación de mujeres en Rumanía, incluidas menores de edad, a  


quienes ofrecían mejores condiciones de vida y trabajo en España. Los gastos del 


traslado corrían inicialmente a cargo de la organización, pero posteriormente se  


convertían en la deuda que la víctima adquiría sin haber sido previamente informada. 


Las mujeres eran trasladadas a dos clubes de alterne de Siurana d’Empordà y Roses 


donde eran obligadas a ejercer la prostitución, si bien también las utilizaban para 


abastecer a otros clubes concertados por sus responsables. Además, facilitaban 


documentaciones falsificadas a las menores de edad. 


Tal era el grado de control y coacción que la organización sometía a sus víctimas, 


que se encargaban de transportarlas hasta los clubes y nuevamente trasladadas a 


los pisos en que residían una vez finalizada su jornada de trabajo. Diariamente debían 
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abonar a la organización una cantidad en concepto de residencia y manutención que 


no hacía más que aumentar la deuda contraída inicialmente. 


Los primeros controles de extranjería y documentación en estos locales se realizaron 


durante el mes de septiembre de 2010. Entonces fueron detenidas cuatro personas 


por delito y se pudo constatar la presencia de la menor denunciante en los prostíbu


los, al ser hallada una fotocopia de la carta de identidad rumana falsa utilizada por el 


grupo mafioso para ocultar su verdadera identidad. 


El operativo policial quedó finalizado durante el presente mes de marzo, registrándo


se con orden judicial dos locales de alterne y un domicilio particular. Han sido dete


nidas 12 personas, cinco de ellas de nacionalidad española y el resto rumanas  


principalmente, a quienes se les imputaron los presuntos delitos de pertenencia a 


organización criminal, trata de personas y relativo a la prostitución. Además, otras 


dos personas resultaron imputadas por los mismos delitos. 


La operación ha sido llevada a cabo por agentes de la UCRIF de la Jefatura Superior 


de Policía de Barcelona en colaboración con la Unidad de Extranjería y Documenta


ción de la Comisaría de La Jonquera (Girona), UCRIF Central, la Inspección Provin


cial de Trabajo y Seguridad Social de Girona y el Agregado de Interior de la Embaja


da de Rumanía en España. 


(Publicado el martes, 5 de abril de 2011, en la página oficial de la DGP. Notas de prensa.) 


Los datos más recientes sobre la situación de la trata de seres humanos en Rumanía 


corresponden al informe del grupo de expertos del Consejo de Europa (GRETA), 


publicado el pasado mes de mayo, da cuenta de las cifras facilitadas por las autori


dades rumanas referidas al año 2010, en las que se señala que la explotación laboral 


supuso el 43% del total en ese período con 503 víctimas identificadas, de las que 112 


fueron utilizadas para la mendicidad forzada. Por lo que se refiere a menores se iden


tificaron a 17 como víctimas de explotación laboral en la agricultura o en la construc


ción y otros 19 para la mendicidad forzosa. El informe urge a las autoridades rumanas 


a reforzar los procedimientos a fin de no castigar penalmente a las víctimas de trata, 


especialmente menores de edad, que hayan participado en actividades delictivas74 . 


Según datos proporcionados por las autoridades rumanas, Rumanía es esencial


mente un país de origen de víctimas de trata de seres humanos. Prácticamente 


todas las víctimas identificadas hasta el momento han sido de nacionalidad ruma- Los principales 
na, la mayoría de ellas son víctimas de trata transnacional. El número de víctimas países de destino 
identificadas fue de 1.780 en el año 2007, 1.240 en el año 2008, 780 en 2009 y de de las víctimas 
1.154 en 2010. Por lo que se refiere a este último el 74% de las víctimas identificadas rumanas de trata 
(849 personas) fueron objeto de trata transnacional, los principales países de des- fueron España e 
tino fueron España (234 víctimas), Italia (206 víctimas), la República Checa (87 Italia 
víctimas), Chipre (78 víctimas) y Francia (68 víctimas). 
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Las principales 
formas de 


explotación fueron 
la laboral y la sexual 


La trata interna (dentro de Rumanía) afectó a 305 de las víctimas identificadas 


en 2010. El número de víctimas extranjeras identificadas fue bajo: 18 en 2008 


(10 hombres y 8 mujeres víctimas), una mujer víctima en 2009 y dos mujeres 


víctimas en 2010. Las autoridades rumanas han indicado que el número de 


víctimas de nacionalidad rumana identificadas en la primera mitad del año 2011 


(488) se ha incrementado en un 29% en comparación con el mismo período del 


año 2010. Han sido identificadas seis víctimas extranjeras de trata con fines de 


explotación sexual y laboral en la agricultura durante la primera mitad del año 


201175. 


Continúa señalando el informe que, en el año 2010, las principales formas de ex


plotación fueron la laboral (503 víctimas, que suponen el 43% del total) y la explo


tación sexual (482 víctimas que suponen el 42% del total). Además, 112 víctimas 


fueron sometidas a la mendicidad forzosa, seis a cometer robos y otros seis a la 


pornografía. Las mujeres constituyeron la mayoría de las víctimas identificadas 


(56%)76. 


GRETA destaca los importantes esfuerzos realizados por las autoridades rumanas 


junto a diferentes organizaciones no gubernamentales en el área de prevención 


de la trata de seres humanos. Sin embargo, por lo que se refiere a la asistencia y 


protección efectiva de las víctimas, el informe señala que a pesar de la existencia 


de importantes avances en la normativa queda aún mucho camino por recorrer 


para su puesta en marcha en la práctica. Asimismo, se destacan las deficiencias 


aún existentes en el procedimiento para la repatriación de víctimas de nacionalidad 


rumana, por lo que insta a las autoridades a adoptar las medidas necesarias para 


asegurar que el proceso de retorno tiene en consideración los derechos funda


mentales de las víctimas y, por lo que se refiere a los menores de edad, su interés 


superior77. 


Crearon un complejo entramado de empresas sin actividad para blan


quear los abundantes beneficios obtenidos 


«Desarticulada la organización hispano-rumana de proxenetas liderada 


por “el clan de los Cortés”» 


Captaban a sus víctimas en Brasil y Rumanía y las explotaban sexualmente en clubes 


de alterne de Córdoba, Sevilla y Málaga. 


A su llegada a España trasladaban a las mujeres a una nave industrial de Córdoba 


donde las ocultaban hasta que les proporcionaban documentación falsificada. 


La investigación ha sido particularmente ardua por la extrema violencia con la que 


amenazaban a las mujeres. 
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Hay 13 detenidos por diferentes delitos y tres personas más han sido imputadas. 


27 de abril de 2011.– Agentes de la Policía Nacional han desarticulado una organi


zación hispana-rumana de proxenetas liderada por «el clan de los Cortés». Los  


presuntos máximos responsables del grupo son un matrimonio que realizaba conti


nuos viajes a Brasil y Rumanía donde captaban a mujeres en situación de necesidad  


a las que trasladaban a España con falsas ofertas de un trabajo digno. Una vez en  


nuestro país vivían hacinadas en una nave industrial en Córdoba hasta que les pro


porcionaban documentación falsificada. Después eran obligadas a ejercer la pros


titución en clubes de alterne de Málaga, Córdoba y Sevilla bajo amenazas de extre


ma violencia, lo que ha dificultado las investigaciones. La operación se ha saldado  


con trece detenciones por delitos de trata de seres humanos, relativos a la prostitu


ción, detención Ilegal y otros relacionados, siendo igualmente imputadas por estos  


delitos otras tres personas. 


Además, los investigadores de la Policía Nacional junto con la Agencia Tributaria han 


puesto al descubierto un complejo entramado de empresas sin actividad que los  


detenidos utilizaban para blanquear los beneficios obtenidos de forma ilícita, así como 


simulaba la falta de beneficios en dichas empresas para obtener fraudulentamente 


subvenciones del Estado. 


Captadas en Brasil y Rumanía 


La investigación se inició el pasado mes de diciembre tras la denuncia de varias  


personas que manifestaron ser víctimas de explotación laboral por una red dedicada 


a la explotación sexual de mujeres extranjeras principalmente de origen brasileño y 


rumano. 


Las primeras averiguaciones apuntaban a que la red disponía de varios clubes de al


terne en las provincias andaluzas de Córdoba, Málaga y Sevilla, cuyo administrador 


único era un ciudadano español, donde se coaccionaba a las mujeres a ejercer la 


prostitución. Este individuo y su mujer lideraban la organización y realizaban continuos 


viajes a Brasil y Rumanía para captar a sus víctimas entre las mujeres que presentaban 


un mayor estado de necesidad, bajo falsas promesas de trabajo en el sector servicios. 


Todos los gastos que generaban el viaje, la comida y el hospedaje corrían a cargo de 


la organización generando así la consabida deuda que estaban obligadas a pagar con 


el ejercicio de la prostitución. 


A medida que avanzaba la investigación se logró identificar al resto de componentes 


de la red así como sus diferentes funciones dentro del grupo (responsables de finan


zas, encargados de clubes, porteros, controladoras, mamis, etc.). 


Cuando las víctimas se encontraban en España, eran trasladadas por los proxenetas 


hasta una nave industrial de Córdoba en la que vivían hacinadas hasta que lograban 


facilitarles documentación falsificada. Las mujeres sentían un fuerte temor hacia sus 


explotadores, que las coaccionaban y amenazaban con causarles daños a ellas o a 


sus familias en sus países de origen si no devolvían la deuda contraída. Deuda que 
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nunca se acababa de pagar debido a la generación de nuevos gastos y multas por 


no cumplir las normas de la organización. 


De forma paralela se constató que el grupo desarticulado había creado un complejo 


entramado de empresas carentes de actividad que utilizaban para blanquear los be


neficios ilícitos y solicitar fraudulentamente ayudas estatales simulando su falta de 


beneficios. 


Detenidos y registros 


Una vez que se dispuso de los datos operativos se planificó un dispositivo simultáneo 


en las provincias de Córdoba, Málaga y Sevilla, donde se registraron dos clubes de 


alterne, tres domicilios de los responsables de la red y la nave en la que vivían las 


mujeres. Los investigadores decomisaron abundante documentación contable de la 


empresa, así como gran cantidad de billetes de avión con destino a los países de 


origen de las víctimas de la red. Han sido detenidas trece personas, 9 en la provincia 


de Málaga y 4 en Córdoba. 


En la operación han participado agentes de la Brigada Central de Redes de Inmigra


ción de la UCRIF Central, de la UCRIF de Málaga, de la Brigada Provincial de Extran


jería de Córdoba y de la Agencia Tributaria. 


(Publicado el miércoles, 27 de abril de 2011, en la página oficial de la DGP. Notas de prensa.) 


El medio de 
reclutamiento más 


utilizado por los 
grupos basados en 


los Balcanes es la 
promesa de empleo 


Con relación a los medios de reclutamiento de las víctimas procedentes de Ruma-


nía, la Oficina contra la Droga y el Delito de las Naciones Unidas, en el informe ci-


tado al inicio de este capítulo Trata de personas hacia Europa con fines de explota


ción sexual, se señala que el más habitual utilizado por los grupos basados en los 


Balcanes consiste en la promesa de empleo. La trata realizada desde los Balcanes, 


la ex Unión Soviética y Europa central se caracteriza por el reclutamiento a cargo 


de personas conocidas de las víctimas, que suelen recurrir a la violencia para con


trolar a las víctimas. Los grupos criminales que controlan a estas víctimas son es


pecialmente violentos, aunque según señala el informe la violencia contra las vícti


mas solo se ejerce normalmente en el lugar de destino78. 
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Cuatro detenidos 


«Desarticulan una red de explotación sexual a mujeres» 


La operación contra la trata de seres humanos se ha realizado de manera 


conjunta en Ibiza y Granada 


REDACCIÓN. La Policía Nacional ha detenido en una operación conjunta realizada 


en Granada e Ibiza a tres mujeres y un hombre a los que atribuyen la presunta parti


cipación en la explotación sexual de dos mujeres jóvenes de origen rumano. 


La operación policial se enmarca dentro del Plan Nacional implantado en el Cuerpo 


Nacional de Policía contra la trata de seres humanos y la explotación sexual. 


Los hechos se remontan al año 2007, cuando una de las víctimas, de unos 20 años, 


que se encontraba trabajando en un club de alterne, interpuso una denuncia en la 


Comisaría de Policía Nacional de Eivissa, debido a la situación obligada de explota


ción sexual que al parecer estaba sufriendo, además de sufrir agresiones físicas por 


parte de varias mujeres y un hombre de su nacionalidad. 


La denunciante manifestó que le retenían el pasaporte, le obligaban a entregar el 


dinero que ganaba y le controlaban las llamadas y mensajes desde su teléfono mó


vil. En esa misma situación se encontraba una compañera suya. 


A primeros del presente año se recibió otra denuncia similar a los hechos anteriores 


en la misma Comisaría, por parte de otra mujer del Este de Europa en términos simi


lares a los anteriores. Ante tales manifestaciones de la chica, la Policía Nacional de 


Ibiza, tras una serie de trámites e investigaciones, procedió a la detención de un 


varón de la misma nacionalidad, donde al parecer explotaba a la mujer denunciante. 


Tras seguir y realizar las correspondientes investigaciones por parte de la UCRIF-I de 


Granada, grupo de extranjería competente en la investigación de este tipo de hechos, 


en operación conjunta con UCRIF de Eivissa, en días pasados se procedió a la loca


lización y la detención de otras dos mujeres que se encontraban alojadas en esta 


ciudad, además de imputar a la propietaria del local de alterne presuntamente impli


cada en los hechos acaecidos, explotando sexualmente a estas dos chicas y reali


zándolas diversas extorsiones así como amenazas. 


Los detenidos han sido pasado a disposición judicial. Las investigaciones siguen 


abiertas por si la red de trata de seres humanos tuviese más implicados en ambas 


ciudades, informa el Cuerpo Nacional de Policía en un comunicado. 


(Publicado el jueves, 3 de marzo de 2011, en «laopiniondegranada.es».) 
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Itinerario Europa-Rumanía 


Fuente: Secretaría de Estado de Seguridad. 


Elaboración propia. 
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DESARTICULADO UN GRUPO QUE PROSTITUÍA A UNA MENOR EN CLU


BES DE ZARAGOZA 


Siete personas han sido detenidas por un supuesto delito de trata de blancas 


para la explotación sexual. La banda prostituía a una menor, que resultó ser 


novia de uno de los arrestados, en diversos clubes de alterne de Zaragoza. 


Los hombres fueron detenidos tras una espectacular persecución. 


Zaragoza.- La Policía Nacional ha desarticulado una banda que se dedicaba a la 


trata de blancas. Entre las mujeres con las que traficaban, había una menor a la que 


prostituía en diversos clubes de alterne de Zaragoza. Los arrestados son siete per


sonas de nacionalidad rumana que controlaban el negocio de la prostitución en di


versos locales de la capital aragonesa. 


La menor, de 17 años, resultó ser la novia de uno de los detenidos, poseía documen


tos falsos y aparentaba una edad superior. Era la pareja de otro miembro de la ban


da la que se ocupaba de introducir a la chica en los clubes. 


Las detenciones se han desarrollado dentro de la operación denominada «Cecilia» 


que tuvo lugar en un local de la carretera de Logroño. Allí, los agentes observaron 


cómo tres detenidos acompañaban a la joven al establecimiento a primera hora de 


la tarde. Los detenidos protagonizaron una espectacular persecución cuando se  


percataron de la presencia policial. 


Estos tres miembros, I. M., de 25 años de edad; M. M., de 22, y G. R., de 31, llegaron 


incluso a buscar la colisión con los vehículos de la Policía Nacional y opusieron una 


fuerte resistencia a los agentes. 


Posteriormente, en el interior del club se procedió a la detención de la menor rumana 


de 17 años, que resultó ser novia de uno de los detenidos, y de O. D. A., de 21 años 


y novia de otro de los detenidos, persona que había introducido en los clubes a la 


anterior. 


Todos ellos residían en un chalé de lujo de la localidad de Utebo, junto a su propie


tario, imputado en los hechos, en el cual se procedió a un exhaustivo registro, dando 


como resultado la incautación de la carta de identidad rumana falsificada de la menor,  


abundante documentación, siete teléfonos móviles, un ordenador portátil y dinero, 


así como justificantes de envío de dinero a Rumanía. 


Igualmente, se pudo comprobar que la menor había ejercido la prostitución en otro 


club del centro de la ciudad, por lo que procedió a la detención de su propietario, a 


quien se le ocupó fotocopia de la documentación falsificada de la misma. 


Los detenidos han pasado a disposición judicial junto con los efectos intervenidos, 


haciéndose cargo de la menor los Servicios de Asistencia y Protección del Gobierno 


de Aragón. 


(Publicado el jueves, 10 de noviembre de 2011, en «aragondigital.es».) 
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En 2011, el Defensor 
del Pueblo abrió 


varias 
investigaciones 


Estas 
investigaciones 


perseguían conocer 
el número de 
víctimas y su 


situación 


Los cuatro casos presentados en este apartado corresponden a investigaciones de 


oficio realizadas por el Defensor del Pueblo en el año 2011 tras tener conocimiento, 


a través de los medios de comunicación, de los resultados de operaciones policia


les de desarticulación de grupos criminales dedicados a la explotación sexual de 


víctimas de nacionalidad rumana. En todos los casos se relata la brutalidad em


pleada por los presuntos delincuentes para controlar a las víctimas, y en tres de 


ellos ha sido una víctima la que ha alertado a las autoridades acerca de su situación. 


Se iniciaron investigaciones con las autoridades policiales con el objeto de conocer 


el número de víctimas y su situación. Las potenciales víctimas detectadas en estas 


cuatro operaciones policiales superan las cincuenta, todas ellas mujeres. Ninguna 


de ellas deseó acogerse al período de restablecimiento y reflexión de 30 días pre


visto en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/200079. Según la información policial, 


no aceptaron ser acogidas por entidades especializadas en protección de víctimas 


de trata, ni acogerse a la condición de testigos protegidos en causas criminales. La 


menor de edad que fue identificada en una de las operaciones policiales, quedó 


ingresada en un centro de protección de menores de donde se fugó. 


Asimismo, se iniciaron investigaciones con la Fiscalía General del Estado con el 


objeto de conocer el curso de las diligencias penales iniciadas tras las operaciones 


policiales. En el momento de elaboración del presente informe, dos procedimientos 


penales habían sido sobreseídos provisionalmente; en un tercero el Ministerio Fiscal 


había solicitado el sobreseimiento por no apreciarse indicios suficientes de la exis


tencia de una infracción penal y el cuarto de ellos continúa en fase de instrucción 


con el fin de averiguar el paradero de las víctimas. 


Como se indicaba al inicio de este apartado, durante el año 2010, la Fiscalía Gene


ral del Estado formuló 30 escritos de acusación por delitos de explotación sexual 


de ciudadanos extranjeros, con 167 personas acusadas, de las que 90 eran ciuda
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danos rumanos, mientras que el 44% de las víctimas (74 personas) eran también de 


nacionalidad rumana80. 


Para finalizar este apartado se ha considerado pertinente transcribir la reflexión 


que realiza la Fiscalía General del Estado en su Memoria Anual, correspondiente 


al año 2010, en la que haciendo referencia al nuevo marco normativo de la trata 


de seres humanos en España señala: «Sin embargo afirmar que los nuevos artí


culos 177 bis CP y 59 bis LOEX sean unos instrumentos imprescindibles, no 


significa reconocer que sean suficientes. En efecto, la lucha contra la trata de 


seres humanos solo puede devenir eficaz a través de una multitud de medidas 


–no necesariamente normativas– que cierren el círculo de la prevención del deli


to81, la persecución penal concertada y coherente82 y la integral protección de las 


víctimas83, en los términos que previenen la práctica totalidad de instrumentos 


internacionales que directamente nos vinculan. Desde este punto de vista, todavía 


estamos al inicio de un camino largo y complicado»84. 


b. NIGERIA 


Itinerarios: África 


La Fiscalía General 
del Estado cree 
insuficiente el nuevo 
marco normativo 
sobre trata en 
España 


Fuente: Secretaría del Estado de Seguridad. 


Elaboración propia. 


115 







Defensor del Pueblo 


La gran mayoría de 
las mujeres y niñas 


de África occidental  
son sometidas a 


prostitución callejera 


Las quejas llegadas  
denuncian que solo  


se tiene en cuenta la 
situación irregular de 


las víctimas 


Según refleja la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en el 


proceso de captación de las víctimas nigerianas de trata de seres humanos con 


fines de explotación sexual, los conocidos, amigos íntimos o familiares desempeñan  


un papel importante en el proceso que suele tener lugar en el hogar de la propia 


víctima recurriéndose generalmente al sistema de servidumbre por deudas. Se  


obliga a las víctimas que son trasladadas a Europa (Italia, los Países Bajos, Bélgica, 


España, entre otros) a pagar cantidades exorbitantes a los traficantes que las trans


portan, principalmente en avión desde Lagos u otros aeropuertos internacionales 


de África occidental. También el transporte puede ser por tierra o mar cruzando el 


Mediterráneo. La gran mayoría de las mujeres y niñas de África occidental son  


sometidas a la prostitución callejera85. 


«Hay áreas donde la trata es endémica, especialmente la zona de Benín, donde las 


madres negocian para que sus hijas sean captadas por una red de trata. Hay reclu


tadores que aprovechan esta situación, es sobre todo la pobreza. En algunas zonas 


hay una verdadera industria de trata de seres humanos. Los padres son los que  


negocian para que las chicas se vayan y traigan el dinero después. Hay unos altos 


niveles de analfabetismo. La familia está en el contrato, el problema está en la socie


dad, los traficantes controlan todo, las chicas sólo pueden llorar y dejarse llevar.» 


(Fragmento de entrevista mantenida con personal de una ONG en Lagos (Nigeria).) 86 


La presencia en España de víctimas nigerianas de trata de seres humanos con fines 


de explotación sexual es citada en varios informes internacionales de relevancia, 


cuya referencia resulta también de utilidad para profundizar en el conocimiento de 


la trata de seres humanos en Nigeria87. 


Las quejas más numerosas llegadas al Defensor del Pueblo con relación a vícti


mas de trata corresponden a las presentadas por organizaciones no guberna


mentales, en nombre de mujeres nigerianas, que alegan que no se han valorado  


de manera adecuada las alegaciones formuladas sobre su situación de potencia


les víctimas de trata y que las autoridades solo han tenido en cuenta su condición  


de extranjeras en situación irregular en España88. 


La interconexión que existe en Nigeria entre el tráfico de inmigrantes, la trata de seres  


humanos y la inmigración es una cuestión reiteradamente señalada en los distintos  


estudios consultados para la elaboración de este informe. Así, la Organización Inter


nacional de las Migraciones en un informe publicado en el año 2006 Migration, Human  


Smuggling and Trafficking from Nigeria to Europe, señala: «Cientos de miles de nige


rianos han emigrado a Europa y muchos de ellos han confiado en traficantes para  


hacerlo y también muchos de ellos han sido víctimas de trata de seres humanos. Los  


conceptos de migración, tráfico de inmigrantes y trata de seres humanos se super


ponen. Respecto a la migración nigeriana en Europa es natural ver estos dos fenó
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menos en conjunto. La trata de seres humanos y el tráfico de inmigrantes pueden ser 


parte del crimen organizado, a pesar de que no tienen por qué serlo»89. 


En el año 2010, agentes de la Policía Nacional desarticularon una red de explotación 


sexual y documental, cuyo centro de actividad radicaba principalmente en una ciudad  


costera del sureste de España, con ramificaciones en otras ciudades de la costa 


noreste. La investigación se inició como consecuencia de la denuncia que cuatro 


mujeres nigerianas formularon ante la Policía. Las cuatro relataron cómo habían sido 


engañadas por unos compatriotas nigerianos, que las convencieron para venir a  


España bajo falsas promesas de trabajo. Tras emprender el largo viaje y llegar a la 


península, las obligaron a ejercer la prostitución, utilizando vudú para retenerlas y 


amenazarlas. Como consecuencia del dispositivo policial realizado, fueron localiza


das 38 mujeres nigerianas presuntas víctimas de la organización criminal a las que 


se ofreció el período de restablecimiento y reflexión. Sin embargo, todas ellas nega


ron estar siendo explotadas o ejercer la prostitución, afirmando que su estancia en 


España se debía a un viaje de turismo. 


No obstante, las cuatro mujeres que formularon la denuncia con la que se inició la 


operación policial fueron reconocidas como testigos protegidos. El Defensor del  


Pueblo continúa realizando el seguimiento a su situación documental y personal, por 


lo que se ha podido verificar que, un año después de haber interpuesto la denuncia, 


una de ellas se encuentra en paradero desconocido, otra está en trámites de obten


ción de cédula de inscripción y otras dos son titulares de una primera autorización 


de residencia por circunstancias excepcionales con un año de vigencia. 


España, por su situación geográfica, recibe un importante número de personas 


procedentes de varios países de África que intentan acceder de manera irregular a 


las costas españolas utilizando pequeñas embarcaciones denominadas cayucos 


o pateras, por lo que a diferencia de otros países europeos, especialmente en los 


últimos años, esta vía ha sido una de las principales vías de entrada de la inmigra


ción africana a España90. 


Sin embargo, en el caso de los ciudadanos nigerianos que acceden a Europa de 


manera irregular, diversos estudios señalan la importancia de las rutas aéreas me


diante el uso de documentación falsificada o robada91. 


Por lo que se refiere al modo de entrada de las mujeres nigerianas víctimas de trata 


con fines de explotación sexual a España, el mayor número de las detectadas ha 


accedido de manera irregular a territorio nacional vía marítima, fundamentalmente a 


través de las costas del sur de la península. Sin embargo, tras las distintas investiga


ciones realizadas para la elaboración de este informe, se han detectado también 


varios casos de mujeres nigerianas, potenciales víctimas de trata, que han sido inter


ceptadas en el puesto fronterizo del Aeropuerto de Madrid-Barajas, en vuelos en 


tránsito hacia otros países de Europa o con destino final en España. 


La mayoría de las 
mujeres nigerianas 
entran a España por 
vía marítima, aunque 
se han detectado 
casos en Barajas 
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Rutas mediterráneas y africanas de inmigración irregular 


Fuente: I-Map de ICMPO (International Centre for Migrant Policy Develoment) con la colaboración de Europol y Frontex. Elabor 
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ación propia92. 
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El número de 
mujeres nigerianas 


detectadas como 
personas en riesgo 


de explotación 
sexual es escaso 


De las 436 mujeres 
identificadas en 


2009 en lugares de 
prostitución, solo 51 


se consideraron 
víctimas 


Esta cuestión, ha sido mencionada en el informe The role of organized crime in the 


smuggling of migrants from West Africa to the European Union elaborado por la 


Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en el año 2011: «La ma


yoría de los pocos casos detectados por las autoridades de control de fronteras 


españolas parecen afectar a mujeres nigerianas víctimas de trata con fines de ex


plotación sexual»93. 


Las cifras ofrecidas por el CICO, a las que se ha hecho referencia al inicio de este 


apartado, se centran en las inspecciones realizadas en lugares donde se ejerce la 


prostitución y se considera que puede existir personas en situación de riesgo, fun


damentalmente clubes y hoteles. Las inspecciones realizadas en la calle a fin de 


detectar personas en situación de riesgo son prácticamente inexistentes (el 1,71% 


en 2010 y el 2,71% de las realizadas en 2011) lo que se traduce en el escaso nú


mero de mujeres nigerianas detectadas como personas en riesgo de explotación 


sexual94. 


Una organización dedicada a la acogida por razones humanitarias de mujeres ex


tranjeras embarazadas o con hijos pequeños –que son derivadas por la policía tras 


ser interceptadas intentando acceder de manera irregular a las costas españolas en 


pequeñas embarcaciones– puso en conocimiento de la policía sus sospechas de que  


varias de las mujeres acogidas estuviesen siendo explotadas por una red de trata 


con fines de explotación sexual. 


En la operación policial se produjeron varias detenciones y se localizó a dos víctimas 


de trata, que accedieron a colaborar con la policía y fueron reconocidas como testi


gos protegidos. Ambas fueron trasladadas a centros de acogida, que abandonaron 


posteriormente sin que la policía conozca actualmente su paradero. La Fiscalía Ge


neral del Estado ha informado de que ante las dificultades para localizar a las testigos 


protegidas se ha decretado la libertad provisional de la persona identificada como 


presunto autor principal de los delitos de inducción a la prostitución, detención ilegal 


y coacciones, con obligación de comparecencia apud acta y prohibición de salida 


del territorio nacional. 


Durante el año 2009, según datos del CICO, 210 mujeres de nacionalidad nigeriana 


fueron identificadas con ocasión de la realización de inspecciones en lugares de 


ejercicio de la prostitución en situación de riesgo, mientras que en 2010 la cifra se 


duplicó hasta llegar a 436. Sin embargo, en ese mismo año 2010 solo 52 mujeres 


nigerianas fueron finalmente identificadas como víctimas de explotación sexual, de 


las que prácticamente su totalidad (51) fueron consideradas víctimas de trata con 


fines de explotación sexual. 


No se recogen en estas cifras datos respecto a las mujeres nigerianas, potenciales 


víctimas de trata, que llegaron a las costas del sur de España, principalmente a la 
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localidad de Motril (Granada), ni tampoco las que llegaron al puesto fronterizo del 


Aeropuerto de Madrid-Barajas. Este segundo perfil se abordará en el capítulo si


guiente, dentro del apartado especial referencia a las víctimas de trata con necesi


dades de protección internacional. 


Por lo que se refiere a las mujeres nigerianas que son interceptadas intentando 


acceder de manera irregular a las costas españolas a bordo de pequeñas embar


caciones, se presentan a continuación los resultados de la investigación que el 


Defensor del Pueblo inició en julio de 2011 con la Comisaría General de Extranjería 


y Fronteras, acerca de los resultados de la operación Indalo que Frontex (Agencia 


Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores 


de los Estados miembros de la Unión Europea) llevó a cabo en varios puntos de 


las costas españolas y sobre las actuaciones realizadas en relación a los posibles 


casos de trata. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras informó de que la 


citada operación pretendía aunar esfuerzos de diferentes Estados de la Unión Eu


ropea y del Espacio Schengen para el efectivo control de fronteras exteriores, 


avistamiento e interceptación de inmigrantes en embarcaciones irregulares, etc. 


Inició su actividad en mayo de 2011 y se centra en tres áreas operativas: Granada, 


Almería y Murcia95. 


Datos de la Operación Indalo FRONTEX 


Fuente: Comisaría General de Extranjería y Fronteras. Elaboración propia. 


Asimismo, en febrero de 2012, el citado organismo informó de que se había ofreci


do a 132 personas la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en el artículo 59 bis 


de la Ley Orgánica 4/2000, a lo que todos ellos renunciaron. Señala también que, 


a su juicio, las personas interceptadas tratando de alcanzar las costas de Granada, 


Murcia y Almería, son por lo general víctimas de tráfico de seres humanos, si bien 


añade que «las menores y mujeres subsaharianas pueden cumplir un perfil por el 


No hay datos 
oficiales sobre las 
potenciales víctimas 
que llegan a las 
costas del sur o por 
Barajas 


En 2011 se abrió 
una investigación 
sobre una 
operación realizada 
en costas 
españolas 
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que se las pudiera catalogar como personas más propicias a ser víctimas de trata 


de seres humanos». Respecto a estas últimas destaca que llegaron a Motril y que 


eran mujeres fundamentalmente de nacionalidad nigeriana96. 


Período de restablecimiento y reflexión en la operación Indalo 
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A mediados del año 2011, el Defensor del Pueblo tuvo conocimiento, a través de los  


medios de comunicación, de la llegada a las costas españolas de una patera en la que  


viajaban treinta mujeres de origen subsahariano, la mayoría de ellas afirmaron ser nige


rianas, nueve de ellas embarazadas y diez menores de edad. Respecto de otra de ellas,  


que afirmaba ser menor de edad, se comprobó que ya había sido devuelta con anteriori


dad a Nigeria tras haber sido interceptada intentando entrar de manera irregular, utilizan


do la misma ruta. A todas ellas se les ofreció, horas después de ser interceptadas, el  


período de restablecimiento y reflexión, que rechazaron y se les notificó una resolución de  


devolución por haber intentado entrar a España de manera irregular. Sin embargo, varias  


de ellas no fueron ingresadas en un Centro de Internamiento de Extranjeros por razones  


humanitarias. Las madres y los niños que las acompañaban fueron trasladados a un  


centro de acogida, mientras que varias mujeres embarazadas fueron puestas en libertad.  


Las mujeres fueron abandonando voluntariamente el centro junto a sus hijos en diferentes  


fechas, alegando que una amiga las esperaba en Madrid, o bien desapareciendo del  


centro con los menores, quedando a partir de entonces en paradero desconocido.  


Unos meses después, con motivo de una queja interpuesta por una ONG, se conoció 


que tres mujeres, de nacionalidad nigeriana, se encontraban ingresadas en un Centro 


de internamiento de extranjeros, a fin de ejecutar la resolución de devolución a su país,  


tras haber sido interceptadas intentando acceder de manera irregular a territorio es


pañol meses atrás. La policía informó que habían sido identificadas en la vía pública 


mientras ejercían la prostitución y que, tras su detención, se les había vuelto a ofrecer 


el período de restablecimiento y reflexión que habían rechazado. Asimismo, la policía 


inició unas diligencias por abandono de menores, ya que los hijos de las tres mujeres 


se encontraban en una vivienda junto a dos adultos que decían no conocer a sus 


madres, con las que afirmaban que solo compartían la vivienda. 


La ONG que se dirigió al Defensor solicitaba la intervención de la Institución, ya que 


los cuatro hijos de estas tres mujeres habían sido acogidos en un centro de protección  


de menores y temían que estas fueran expulsadas sin sus hijos. Además, la asocia


ción consideraba que, a pesar de su negativa a solicitar el período de restablecimien


to y reflexión, existían claros indicios de que eran víctimas de trata de seres humanos 


con fines de explotación sexual y solicitaban que no se las expulsara hasta tanto se 


completara el procedimiento de identificación con intervención de organizaciones 


especializadas en el acompañamiento a víctimas de trata. 


La policía no accedió a la petición y solicitó autorización a la Fiscalía para proceder 


a la expulsión de las tres mujeres. La Fiscalía autorizó la expulsión, siempre que los 


menores acompañasen en la expulsión a Nigeria. Sin embargo, cuando estaba próxi


mo a finalizar el plazo del internamiento, las interesadas formularon solicitud de  


protección internacional, por lo que fueron puestas en libertad, al agotarse el plazo 


máximo de internamiento, antes de que finalizara el procedimiento de asilo. 


Finalmente, la entidad de protección de menores autonómica devolvió a los menores 


a sus madres, tras realizar pruebas de ADN a uno de ellos y comprobar que no exis


tían motivos para adoptar medidas de protección, dado que se encontraban en buen 


estado de salud y no se apreciaban signos de abandono o maltrato. 
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Existe un rechazo 
generalizado por 


parte de estas 
mujeres del período 
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Los datos de los 
menores no se 
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servicios de 


protección 


Las circunstancias expuestas en el caso anterior, se repiten con alarmante frecuen


cia en los seguimientos realizados por el Defensor del Pueblo de operaciones po


liciales en las que se identifican a potenciales víctimas de trata con fines de explo


tación sexual de nacionalidad nigeriana97. 


La primera de las cuestiones es el rechazo generalizado por parte de estas mujeres 


del período de restablecimiento y reflexión, que la policía les ofrece en las horas si


guientes a su llegada a España. Es asimismo generalizada la ausencia de solicitudes  


de protección internacional en estos supuestos de intentos de entrada irregular que 


son interceptados en las costas, fundamentalmente del sur de la península98. 


Además, resulta frecuente que, ya sea por su avanzado estado de gestación o por 


venir acompañadas de menores de corta edad, no sean ingresadas en centros de 


internamiento para extranjeros sino puestas en libertad o entregadas a entidades 


sociales con programas de ayuda humanitaria. Los datos de las personas adultas, 


así como sus fotografías y huellas dactilares son registrados en la base de datos 


policial de extranjería, junto a la resolución que ordena su devolución a su país de 


origen por haber sido interceptadas intentando acceder de manera irregular a terri


torio nacional. Junto a los anteriores datos, desde el año 2011 se incorpora también 


al citado registro la negativa de la interesada a acogerse al período de restableci


miento y reflexión. Sin embargo, los datos de los menores de edad no son registra


dos en ninguna base de datos policial, ni se comunica a los servicios de protección 


de menores su presencia. Por este motivo, una vez abandonan los centros de  


acogida en los que se encuentran, su seguimiento e identificación resultan muy 


difíciles. Cuando con posterioridad sus madres son identificadas de nuevo por la 


policía, con frecuencia con motivo de controles de extranjería en lugares de la vía 


pública en los que se ejerce la prostitución, resulta imposible averiguar si los me


nores que las acompañan son los mismos con los que entraron a España99. 
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«10 DETENIDOS EN ROQUETAS AL CAER UNA RED DE PROXENETAS» 


La policía de Almería ha detenido a diez personas como miembros de una red de 


explotación sexual de mujeres, a las que retenían, maltrataban y obligaban a ejercer 


la prostitución en el paraje de la Yegua Verde, una zona dedicada al cultivo intensivo 


de frutas y hortalizas situada en Roquetas de Mar. 


Hace un mes, la asociación Women’s Link Worldwide publicaba un informe sobre la 


proliferación de proxenetas dedicados a la trata de mujeres -también menores de 


edad- en casas y chabolas en poblados situados entre invernaderos100. Esta opera


ción, fruto de una investigación iniciada a finales de 2010 por la Unidad contra redes 


de inmigración y falsedades documentales (UCRIF) Central de la Comisaría General 


de Extranjería y Fronteras, y la UCRIF de la Comisaría de Almería, pone de manifies


to esta realidad. 


La banda desarticulada amenazaba a sus víctimas mediante supuestas prácticas de 


vudú o secuestros de sus familiares en Nigeria, país de origen de las diez mujeres 


ahora liberadas. Estas fueron captadas desde 2005 en diferentes pueblos nigerianos 


e, incluso, utilizaron como gancho una ONG ficticia (Nigerian Progressive Women 


Movement) para llamar el interés de sus víctimas, que ejercían la prostitución duran


te años para poder pagar los 50.000 euros de deuda contraída con sus raptores, 


entre ellos cuatro mujeres. 


Las víctimas eran trasladadas con documentación falsa vía terrestre desde Nigeria 


hasta Marruecos. Atravesaban otros países del continente africano como Benín, Ní


ger, Mali y Argelia. Una vez en las costas marroquíes, la organización contactaba con 


ciudadanos de Marruecos, quienes a cambio de grandes sumas de dinero les ven


dían una plaza en una patera para llegar a la península. 


(Publicado el miércoles, 25 de mayo de 2011, en «elpais.com») 


La dificultad para la identificación y posterior colaboración con las autoridades de 


estas víctimas sigue estando presente en los supuestos en los que son detectadas 


en operaciones policiales dentro de territorio nacional. La noticia reproducida más 


arriba constituye un ejemplo de estos supuestos. Con motivo de la investigación 


iniciada, la Comisaría General de Extranjería y Fronteras informó de que las entre


vistas a mujeres potenciales víctimas de trata comenzaron a documentarse en  


septiembre de 2011, con firma de la mujer en cuestión y alusión explícita a la exis


tencia de asociaciones para su ayuda. En este caso 12 mujeres fueron informadas, 


por funcionarias del Cuerpo Nacional de Policía, de la posibilidad de acogerse al 


período de restablecimiento y reflexión, resultando que todas ellas negaron ser  


víctimas de los delitos de tráfico y trata de de personas con fines de explotación 


sexual, rehusando, tras ser informadas a través de acta escrita, a acogerse al cita


do período. 


Cuando son 
detectadas en 
operaciones 
policiales, es difícil 
que las mujeres 
colaboren 
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Defensor del Pueblo 
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El período de 
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Tras la realización de estas gestiones, se iniciaron los trámites establecidos en la LO 


4/2000 de acuerdo con la situación administrativa de cada una de las detenidas, tras 


los cuales, 9 de las 12 mujeres quedaron en libertad mientras 3 de ellas fueron ingre


sadas en un centro de internamiento de extranjeros, del cual salieron para quedar en 


libertad dada la imposibilidad de ser documentadas101. Se volvió a solicitar información 


acerca de su paradero y posibles nuevas detenciones, resultando que de las tres 


mujeres que fueron puestas en libertad tras no poder ser documentadas, una de ellas 


había sido identificada y detenida nuevamente mientras ejercía la prostitución en el 


mismo paraje de Almería, y respecto de las otras dos no constaban en los archivos 


policiales nuevos datos. Por lo que se refiere a las otras nueve, una de ellas había sido 


identificada de nuevo mientras ejercía la prostitución en el mismo lugar donde 


fue detenida la primera vez; otras dos habían sido detenidas con motivo de la comisión 


de un delito de hurto en Palma de Mallorca, y respecto de las otras no constaban 


datos nuevos en la base de datos policial. 


Respecto al procedimiento judicial, la Fiscalía General del Estado dio cuenta del 


sobreseimiento de la causa incoada por estos hechos. La resolución judicial esta


blece: «De lo actuado en la presente causa no aparece debidamente justificada la 


perpetración del delito que ha dado motivo a la formación de la causa, y ello por 


cuanto la testigo protegida manifestó en su declaración testifical que su entrada en 


el territorio español la realizó en patera en el año 2004, sin que interviniera en forma 


alguna, directa o indirectamente, ninguno de los imputados. Una vez en España 


comenzó a ejercer la prostitución pero según manifestó en reiteradas ocasiones, 


no estuvo coaccionada ni amenazada a tal fin, sino que actuó de forma libre y vo


luntaria. Si bien es cierto que mencionó que algunas chicas eran traídas a España 


por uno de los imputados para que ejercieran la prostitución, lo cierto es que no 


aportó datos que permitan identificar a las mismas, ni de las diligencias de instruc


ción practicadas en la causa han resultado datos objetivos que permitan corroborar 


tal declaración. En el mismo sentido, de las diligencias de entrada y registro prac


ticadas y de las conversaciones interceptadas que constan incorporadas a las 


actuaciones no resultan indicios bastantes de criminalidad contra los imputados». 


Resulta habitual que, solo una vez que se encuentran en los centros de internamien


to y perciben su expulsión como inmediata, sean capaces de contar parte de su 


historia y solicitar protección internacional, aunque en una primera solicitud suelen 


no contar su verdadera historia. Respecto a las solicitudes de período de restable


cimiento y reflexión de víctimas nigerianas, se ha podido constatar que en la prác


tica totalidad de los supuestos solo cuando la mujer es acompañada por una enti


dad especializada, accede a solicitarlo. 


En el capítulo siguiente se analizan los datos facilitados por la Secretaría de Es


tado de Seguridad respecto al número de autorizaciones de residencia concedi


das a víctimas de trata durante el año 2011, que no se encuentran desglosados 


por nacionalidad. Sin embargo, sí se conoce el último dato oficial, correspondien
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


te al mes de marzo de 2012, del número de autorizaciones de residencia por ra


zones humanitarias en vigor concedidas a nacionales nigerianos, que asciende 


a 104 autorizaciones. Hay que destacar que las autorizaciones por razones hu


manitarias no solo se conceden a las víctimas de trata sino también a autoriza


ciones que se conceden por circunstancias excepcionales, por protección inter


nacional, colaboración con autoridades, seguridad nacional o interés público, 


mujeres víctimas de violencia de género y colaboración contra redes organiza


das102. 


«La ceremonia de “juju” hace de contrato entre la víctima y el tratante. Si la víctima 


no cumple su parte del trato, ella puede morir, o la familia o las siguientes generacio


nes. Las chicas creen en ello, ya que forma parte de su cultura, y muchas se vuelven 


locas si no cumplen con esa parte. Las autoridades europeas no pueden entender 


esto, que viene de antes de la cristiandad. Antes había otros dioses y ellas creen en 


esos dioses y llegan a creer tanto que funciona. En Nigeria si no eres cristiano ni 


musulmana eres animista, que es la religión tradicional. Hay diferentes dioses para 


diferentes cosas.» 


(Fragmento de entrevista con una persona miembro de una Congregación religiosa que trabaja 


con víctimas de trata en Nigeria.) 


Por último, otra de las características de las víctimas de nacionalidad nigeriana con 


fines de explotación sexual es la importancia que tiene en todo el proceso el llama


do «pacto de emigración», que la mujer firma y por el que se obliga a devolver el 


dinero a una persona conocida como sponsor que se hace responsable de pagar 


todos los gastos del viaje y de establecimiento en el extranjero, que incluye docu


mentación y pago del viaje a los traficantes. 


El estudio de la Organización Internacional de las Migraciones Migration, Human 


Smuggling and Trafficking from Nigeria to Europe (2006) describe con detalle la 


naturaleza de ese llamado pacto de emigración que a continuación se resume por 


considerarse de interés a fin de comprender de forma adecuada la situación. Las 


mujeres necesitan ejercer la prostitución durante dos o tres años en Europa para 


pagar la deuda103. Además, varios estudios señalan que muchas mujeres no son 


conscientes del alcance de la deuda que contraen al no estar familiarizadas con las 


monedas europeas104. 


Una vez que la mujer está de acuerdo en ir a Europa, el pacto de emigración es 


confirmado y sellado en un santuario, en presencia de un líder religioso (ohen) que 


sella el pacto actuando como un juez105. La mujer y su madam o sponsor visitan 


varios santuarios juntos. Durante estas visitas se compone un paquete con varios 


elementos simbólicos106. Este paquete se convierte en la expresión concreta del 


pacto entre los dos y con frecuencia tiene también una función de amuleto de la 


Muchas víctimas 
nigerianas firman un 
pacto de carácter 
ritual, que les obliga 
a saldar la deuda 
del viaje 


Las mujeres no son 
conscientes del 
alcance de la deuda 
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Defensor del Pueblo 


Los traficantes 
utilizan las 
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religiosas locales 


como un elemento 
de abuso 


Si cuando llegan a 
Europa las mujeres 


no cooperan, son 
sometidas a 


violencia física y a 
nuevos rituales 


suerte para la mujer. El paquete contendrá material humano, posiblemente de am


bas partes, como uñas y pelo y, en el caso de las mujeres, ropa interior con restos 


de sangre menstrual. Otros objetos comunes en los paquetes son nueces de cola, 


13 trozos doblados de metal y de jabón que simbolizan lealtad, el poder del dios 


Ogun (especialmente importante para el viaje) y la belleza107. 


Las visitas a los santuarios pueden incluir también sacrificios animales y otros ritua


les con un significado complejo. La mujer puede tener que beber material orgánico 


o sufrir cortes de una forma particular en su piel108. Todos estos rituales son perci


bidos sin duda por las mujeres de un modo abrumador pero no necesariamente 


opresivo o amenazante. Son percibidos como necesarios e implican el mundo 


espiritual y tienen un elemento de control e inspección, pero no equivalen a una 


pérdida de la capacidad para expresar sus propios deseos o de tomar sus propias 


decisiones. Por el contrario, esta participación en el mundo espiritual puede ser 


entendida como parte natural del deseo de la mujer de viajar a Europa109. 


A menudo, puede ocurrir más tarde en el proceso (si algo va mal desde el punto 


de vista de los traficantes) que se utilicen las tradiciones religiosas locales como 


un elemento claro de abuso. Además si las mujeres no cooperan después de 


llegar a Europa pueden ser sometidas a una mezcla de violencia física y nuevos 


rituales. En conversaciones con investigadores holandeses las mujeres lo deno


minaban «vudú» en oposición a los rituales realizados en Nigeria. La palabra vudú 


para ellas supone por tanto una forma maligna de magia utilizada para asegurar 


su explotación más que un pacto entre dos partes110. Los propios traficantes tienen 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


a menudo la misma fe en los poderes mágicos que las víctimas. Por medio de 


intervenciones telefónicas en investigaciones sobre trata, investigadores italianos 


pudieron conocer muchos ejemplos de «madams» en Italia pidiendo a la «madam» 


en Nigeria que les ayudaran con la realización de rituales mágicos para mantener 


alejada a la policía111. 


«Sólo se puede anular el “juju” con rezos continuos, preguntando a Dios y pidiéndo


le que cuide de ella y de su familia. Muchas de estas chicas no pueden completar la 


recuperación en Europa porque sólo se les ofrece una recuperación y un restableci


miento psicológico y físico pero necesitan una rehabilitación espiritual. Muchos  


problemas psicológicos son provocados por el “juju”.» 


(Fragmento entrevista con un miembro de una ONG nigeriana.) 


Cada vez con más frecuencia la mujer o su familia deben comprometerse a tra


vés de un contrato escrito en el que la casa familiar se convierte en la garantía de 


pago de la deuda112. El pacto con el sponsor es muy importante para la mujer. En 


primer lugar pueden tener miedo de que si rompen el pacto este les afectará a su 


salud física y mental. Además el pacto es percibido no solo como una promesa a 


la otra parte sino a su comunidad local en Nigeria; romper el pacto representa una 


vergüenza para la comunidad entera113. 
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La ruptura del pacto se considera impensable para la mujer desde un punto de 


vista subconsciente. Una mujer nigeriana en Italia lo expresaba de este modo: «Tú 


estás atada a ellos, tú estás atada a este juramento, tú estás obligada a respetarlo. 


Y están aquellos, no sé cómo explicarlo, aquellos que te mandan porque este jura


mento existe. Ellos deben mandarte, controlarte y tú estás obligada a respetarlo»114. 


«Las hemos acompañado incluso al sitio donde se hace el “juju” para deshacerlo, 


como otra de las soluciones. Volver al sitio para que les devuelvan las fotos, el pelo 


púbico y el resto de cosas utilizados para el ritual. Esto suele hacerse una vez has 


saldado la deuda porque sobre todo tienes que pagar, no puedes hablar, no puedes 


huir, no puedes decirle nada a la policía y tienes que pagar esta deuda y cuando 


termines de pagar entonces la víctima es libre.» 


(Fragmento entrevista con miembro de una ONG nigeriana.) 


c. BRASIL Y PARAGUAY 


Itinerarios América: Brasil – Paraguay 


Fuente: Secretaría de Estado de Seguridad. Elaboración propia. 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


El informe de Naciones Unidas ya citado, The globalization of crime: A transnacio


nal organized crime treath assessment (2010), menciona a Brasil como un país en 


el que la trata de seres humanos con fines de explotación sexual parece estar 


controlada por organizaciones europeas y asiáticas. Alrededor de la tercera parte 


de los reclutadores de la muestra (52 de 161) de un estudio eran europeos o asiá


ticos. En otros estudios se informa de que la trata de mujeres brasileñas en Espa


ña y en Portugal se lleva a cabo a través de la cooperación entre diferentes grupos 


en los que al parecer predomina el papel de los grupos rusos. Grupos criminales 


organizados chinos dirigen desde sociedades secretas de estilo mafioso hasta 


pandillas callejeras y redes informales. Las tríadas son tradicionalmente jerárqui


cas, pero no todo tipo de trata de personas está relacionado a las mismas. En 


Europa, estos grupos están cada vez más involucrados en el negocio de la explo


tación sexual. 


En el marco de la trata en América Latina, se han registrado casos de víctimas 


obligadas a «contratar» a amigas o familiares. Los traficantes de América Latina 


también utilizan empresas de espectáculos, agencias de modelos, de empleo, 


matrimoniales y de viajes, así como anuncios en el periódico, para captar a sus 


víctimas. Debido a las grandes distancias habitualmente el transporte de América 


Latina con destino a Europa se efectúa por avión hacia grandes aeropuertos. A 


veces se utilizan visados de turista de tres meses de duración para cruzar las fron


teras. En ocasiones, se hace transitar a las víctimas de la trata que viajan desde 


Brasil hacia Europa por territorios sujetos a la administración de países europeos en 


el Caribe o en América del Sur, para reducir el riesgo de que sean interceptadas en 


Europa. Suriname es también un país de tránsito hacia Europa. Una vez en Europa, 


son explotadas en la calle o en locales, según el país de destino115. 


En el último informe anual sobre trata de seres humanos del Departamento de 


Estado de Estados Unidos, publicado en junio de 2012, se hace referencia a Brasil 


como país origen de trata para hombres, mujeres y niños víctimas de trata con fines 


de explotación sexual. Por lo que respecta a Europa como destino de las víctimas, 


se señala a España, Italia y Portugal, entre otros países europeos, como destino de 


mujeres brasileñas con fines de explotación sexual. Asimismo, se destaca a Espa


ña e Italia como países de destino de personas transexuales brasileñas víctimas de 


trata con fines de explotación sexual116. 


El Ministerio del Interior de Portugal, a través del Observatorio de trata de seres 


humanos, en el informe Inhuman Trafficking (2010), destaca también como primera 


nacionalidad de las víctimas de trata con fines de explotación sexual a las mujeres 


brasileñas. El informe realiza también un interesante análisis de las dificultades para 


identificar en un primer momento a estas víctimas, alertando de su invisibilidad en 


muchas ocasiones. Se cita un fragmento de una entrevista con un funcionario de 


policía que resume esta situación: «Vemos a una mujer brasileña, totalmente libre 


y probablemente la primera tendencia no será verla como una víctima de trata. Esto 


Se han registrado 
casos de víctimas 
obligadas a 
«contratar» a 
amigas o familiares 


De las 2.551 mujeres 
identificadas en 
2010, solo 272 
fueron consideradas 
víctimas 


131 







 


 


Defensor del Pueblo 


Están al perfil de 
víctima de mujer 


rumana de entre 18 
y 32 años, y el de 
brasileña de entre 


33 y 42 años 


no quiere decir que no lo sea, que las circunstancias acontecidas al inicio, antes de 


venir aquí, no puedan definirla como víctima de trata...»117. 


Durante el año 2009, según datos del CICO, 1.413 mujeres de nacionalidad brasi


leña fueron identificadas con ocasión de la realización de inspecciones en lugares 


de ejercicio de la prostitución, en situación de riesgo, mientras que en 2010 la cifra 


aumentó hasta llegar a 2.551. Sin embargo, en ese mismo año 2010 solo 272 mu


jeres brasileñas fueron finalmente identificadas como víctimas de explotación 


sexual, de las que prácticamente su totalidad (264) fueron consideradas víctimas 


de trata con fines de explotación sexual. 


El perfil de persona en situación de riesgo (según la definición del CICO, persona 


detectada con motivo de la realización de inspecciones, ejerciendo la prostitución), 


como el de la persona víctima de trata con fines de explotación sexual coincide; 


junto al de mujer de nacionalidad rumana de entre 18 y 32 años de edad, se en


cuentran las mujeres brasileñas entre 33 y 42 años de edad118. 


La presencia de mujeres brasileñas de este perfil es especialmente relevante en 


Galicia por lo que la Junta de Galicia, junto a los gobiernos de Brasil y Portugal 


forman parte del proyecto financiado por la Unión Europea denominado ITINERIS 


para la protección de los derechos de las personas migrantes contra la explotación, 


de Brasil a la Unión Europea. El proyecto, que comenzó en junio de 2011, tiene 


como objetivo general la protección de los derechos de las personas migrantes, 


especialmente contra la explotación y la trata de seres humanos, intentando además 


prevenir la migración irregular a través de campañas de información in situ –en el 
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país de origen, Brasil-, mejorar la capacidad de las administraciones estatales para 


luchar contra la trata de seres humanos, y fortalecer la cooperación nacional e in


ternacional en el terreno de la trata de personas. La Junta de Galicia participará 


en el programa, entre otras cuestiones, elaborando un estudio sobre el fenómeno 


en la trata de mujeres brasileñas en nuestras fronteras, las razones para su migra


ción, los derechos de las personas migrantes –legales e ilegales– y la protección 


de sus derechos en el territorio y las necesidades de las mujeres migrantes119. 


María tiene 20 años y desde que era una niña ha sufrido la violencia sexual en su 


propia casa. Tras una discusión con su madre se marcha de casa. Una amiga le 


propone ir a trabajar a España y ella acepta rápidamente porque siente que en su 


país no hay futuro para ella. 


Al llegar a España, la recogen dos hombres y la llevan a un club de una ciudad del 


noroeste de la península. Al llegar allí le dicen que tendrá que ejercer la prostitución 


hasta pagar «la deuda de 5.000 euros» que les debe. También encuentra a una pa


reja de su misma nacionalidad que le advierte de que conoce a su familia y que si 


intenta escapar ellos sufrirán las consecuencias. 


María se niega e intenta huir, pero recibe una brutal paliza. A partir de ese momento 


la forzarán a mantener relaciones sexuales con distintos hombres y a consumir droga 


que le permita estar disponible para trabajar a cualquier hora. Unos meses después, 


desesperada, le cuenta su historia a uno de sus clientes habituales que se ofrece a 


ayudarla para terminar de pagar su deuda. Tras negociar con el dueño del club, el 


cliente la saca de allí y la lleva a un hotel donde permanece unos días, hasta que  


el  cliente le confiesa que no tiene dinero para mantenerla más tiempo y le propone 


llevarla a otro club donde la tratarían mejor. 


La situación en el otro club no mejoró y además María estaba aterrorizada porque los 


dueños del club anterior la amenazaban con hacer daño a su familia por haberse 


marchado. Así pasa casi un año, hasta que uno de los clientes le propina otra brutal 


paliza por negarse a mantener relaciones sexuales sin preservativo. María es atendi


da en un hospital a causa de las lesiones. Tras el juicio, el cliente fue condenado y el 


juez dictó una orden de alejamiento para que no se pudiese acercar a María. 


María no contó en el hospital ni en el Juzgado lo que le estaba pasando y volvió al 


club. Unos meses después la policía realizó una inspección y se la llevó a Comisaría 


por estar en situación irregular en España. María se sentía aterrorizada, nadie le pre


guntó cómo se sentía y solo le explicaron que como no se encontraba legalmente en 


España debía firmar un papel e irse de España. La abogada que la asistió le explicó 


que la próxima vez que la policía la encontrase la expulsarían de España. 


Cuando salió de Comisaría, María no tenía dónde ir y volvió una vez más al club. Tres  


meses después, durante una nueva operación policial fue detenida y, tras la autorización  


judicial, fue trasladada a un Centro de Internamiento para Extranjeros para ser expulsa
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da a su país. María estaba desesperada, no podía volver a su país, allí no tenía nada y  


además no había terminado de pagar la deuda. Decidió entonces solicitar asilo, que no  


fue admitido a trámite, pero durante el procedimiento el ACNUR detectó que María era  


víctima de trata de personas y alertó a una entidad especializada en detección y acom


pañamiento de mujeres víctimas de trata, que la entrevistó en el centro de internamien


to. Ante la inminencia de la expulsión, la asociación puso en conocimiento del Juzgado  


que autorizó el internamiento, del Grupo Operativo de Extranjeros de la provincia donde  


fue detenida y del Defensor del Pueblo la situación de María. 


Tras varias gestiones, la expulsión fue suspendida y María fue declarada testigo  


protegido en un procedimiento penal que ya se había iniciado contra los dueños del 


club. Además, la abogada de la entidad solicitó a la Subdelegación del Gobierno el 


período de restablecimiento y reflexión previsto en la ley de extranjería. María fue  


puesta en libertad pero la Subdelegación del Gobierno desestimó su solicitud porque 


consideró que ya gozaba de protección suficiente en su condición de testigo prote


gido. María no soportó la presión por parte de los miembros de la red y decidió volver 


a su país. El procedimiento penal continúa, pero ya se ha dictado auto de sobresei


miento respecto de uno de los imputados por falta de pruebas. La resolución de 


expulsión dictada contra María continúa vigente, con una prohibición de entrada en 


territorio Schengen de cinco años. En los registros policiales no consta su condición 


de víctima de trata, al haberse denegado el período de restablecimiento y reflexión. 


La falta de 
identificación 


efectiva de estas 
víctimas constituye 
una preocupación 


principal 


El caso expuesto es un buen ejemplo de las dificultades existentes para la identi


ficación de las víctimas de trata brasileñas. A la vista de las quejas recibidas y de 


las investigaciones realizadas por el Defensor del Pueblo para la elaboración de 


este informe se puede afirmar, como señala el informe Inhuman Trafficking del 


Observatorio Portugués de Lucha contra la Trata, más arriba citado, que la cuestión 


de la falta de identificación efectiva de estas víctimas constituye una preocupación 


principal. 


En este caso, María tuvo contacto hasta en tres ocasiones con distintas autoridades 


que no supieron identificarla como víctima de trata de personas. Así, en un primer 


momento y a pesar de que su agresor fue condenado por las lesiones que le pro


dujo, no se realizó una investigación exhaustiva acerca de las condiciones en las 


que se encontraba la víctima. Más tarde, con ocasión de la incoación del expedien


te sancionador por estancia irregular, tampoco fue identificada como víctima, sino 


como extranjera en situación irregular. Por último, su internamiento fue propuesto 


por la policía y autorizado judicialmente con el visto bueno de la Fiscalía, con asis


tencia letrada sin que se detectara indicio alguno de su condición de víctima de 


trata. La propia víctima en ningún momento puso en conocimiento de las autorida


des su situación hasta que no se encontraba en el centro de internamiento. Sin 


embargo, se ha podido constatar la existencia de indicios objetivos durante el 


procedimiento tales como el parte de lesiones y la posterior condena penal del 
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agresor y el procedimiento penal que ya se había iniciado con el testimonio de otras 


víctimas contra los dueños del club. Estos hechos, unidos al origen de la víctima y 


al lugar de España donde fue explotada (en esa zona de España se han desarticu


lado varias redes que explotaban sexualmente a mujeres de esa nacionalidad) 


constituyen, a juicio del Defensor del Pueblo, indicios suficientes para concluir que 


resulta preciso reforzar el protocolo para la identificación de las víctimas, en casos 


como el relatado. 


Asimismo, el presente caso constituye un buen ejemplo de cómo las medidas 


adoptadas para la protección de una víctima de trata pueden interferir en sus dere


chos. La ejecución de la resolución de expulsión que pesaba sobre la víctima, fue 


suspendida por orden de un Juzgado de Instrucción en virtud de lo previsto en el 


artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000 (colaboración contra redes organizadas) y no 


según las previsiones del artículo 59 bis (víctimas de la trata de seres humanos) y 


ese mismo día se le concedió la condición de testigo protegido de acuerdo con la 


Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, y se acordó el cese del internamiento. 


Por tanto, la protección otorgada a la víctima dependía de un procedimiento penal 


en fase de instrucción, en el que, entre otros, se imputaba a varias personas la 


comisión de un número de delitos, entre los que se encontraba la trata de seres 


humanos. Sin embargo, como de hecho ocurrió respecto de uno de los autores, 


puede ocurrir que en el marco del procedimiento no se pueda continuar la instruc


ción respecto de alguno o de todos los autores. Por tanto, la protección otorgada 


a la víctima no tuvo en cuenta, en primer lugar, su condición de víctima de trata, 


sino que vinculó su protección al curso de un procedimiento penal de resultado 


incierto. La entidad especializada que asistió a la víctima en el centro de interna


miento alertó acerca de la importancia de asegurar la protección de la víctima con 


independencia del curso del procedimiento penal. 


A juicio del Defensor del Pueblo, la Subdelegación del Gobierno debió continuar el 


procedimiento previsto en el artículo 59 bis y haber otorgado de manera inmediata 


a la víctima la correspondiente autorización provisional de residencia y trabajo y 


revocado su resolución de expulsión. No se pudo completar la investigación inicia


da ya que, como se ha dicho, la víctima abandonó España antes de que el proce


dimiento penal finalizara, sin que la entidad que se dirigió al Defensor del Pueblo 


conozca su paradero actual. 


Por último, con relación a la situación de las víctimas de trata de nacionalidad bra


sileña, se ha de dejar constancia de que en el momento de elaboración de este 


informe continúa aún abierta la instrucción de un procedimiento penal ante un 


juzgado de instrucción en Lugo, relacionado con la existencia de una red de explo


tación de mujeres, principalmente brasileñas, en el que están imputadas un eleva


do número de personas, entre otras, miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Segu


ridad del Estado y funcionarios de distinto rango. El Defensor del Pueblo está 


A juicio del Defensor 
del Pueblo, es 
preciso reforzar el 
protocolo para la 
identificación de las 
víctimas 


Hay que asegurar la 
protección de la 
víctima con 
independencia del 
curso del 
procedimiento penal 
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Las nacionales 
paraguayas 


suponen la tercera 
nacionalidad en 


número de víctimas 


realizando un seguimiento de la situación del procedimiento penal a través de la 


Fiscalía General del Estado que ha informado de que hay once testigos protegidos, 


y se han suspendido ciento treinta y una órdenes de expulsión. Asimismo, la Fisca


lía ha informado de que se ha instado de las administraciones competentes la au


torización de residencia y trabajo a algunas de las víctimas, por lo que el Defensor 


del Pueblo está realizando un seguimiento de la situación de estos expedientes 


administrativos. 


Por lo que se refiere a las víctimas de trata con fines de explotación sexual, de na


cionalidad paraguaya, los datos del CICO correspondientes al año 2010 sitúan a 


las víctimas paraguayas como la tercera nacionalidad en número de víctimas, con 


144 personas detectadas en situación de riesgo y 142 víctimas de trata con fines 


de explotación sexual identificadas120. El Departamento de Estado de Estados Uni


dos en el informe anual señala a España junto a Chile, Argentina y Bolivia como 


principales países de destino de las víctimas de trata paraguayas con fines de ex


plotación sexual121. 
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El respeto de los derechos de las víctimas y su protección hace imprescindible 


que existan procedimientos efectivos para su identificación, así como recur


sos materiales y humanos suficientes para poder asistirlas. Sin embargo, no 


se puede olvidar que las medidas adoptadas para hacer frente a la trata de perso


nas pueden tener un efecto adverso en los derechos y las libertades de las víctimas 


de trata y otras personas122. 


Ejemplos de medidas contra la trata de personas que pueden repercutir negati


vamente en los derechos establecidos: 


• La detención de personas víctimas de trata en centros de inmigración o albergues. 


• El procesamiento de personas víctimas de trata por delitos relacionados con su 


situación jurídica, entre ellas la entrada ilegal, la residencia ilegal y el trabajo ilegal. 


• La denegación de visados o autorizaciones de entrada o salida, sea de aplicación 


general o sólo en relación con un grupo de personas identificadas como especial


mente vulnerables a la trata. 


• La denegación del derecho de todas las personas, incluidas las que han sido ob


jeto de trata, a solicitar asilo por ser perseguidas. 


• Denegación de los derechos fundamentales a los migrantes, incluidos los trabaja


dores migrantes y los que no se encuentran legalmente en el territorio del Estado. 


• Redadas, rescates y otras operaciones de captura en las que no se tengan debida


mente en cuenta y se protejan los derechos de las personas afectadas. 


• La repatriación forzosa de las víctimas en peligro de sufrir represalias o de volver a 


ser objeto de trata. 


• Denegación del derecho a reparación. 


• Violaciones de los derechos de personas sospechosas o juzgadas por participar 


en trata de personas y delitos conexos, incluidos los juicios no imparciales y las 


sentencias inapropiadas. 


• Las leyes o los procedimientos que autoricen cualquiera de los anteriores ejemplos. 


(Fuente: Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 



«Principios y directrices recomendados sobre los derechos humanos y la trata de personas». 



Naciones Unidas, 2010123.)
 


Las medidas contra 
la trata pueden 
tener efectos 
adversos 
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Por lo anterior, se analizan en este apartado los protocolos existentes para la identificación, así 


como los recursos existentes para la protección de las víctimas; con especial atención a aquellas 


medidas que puedan interferir con otros derechos, especialmente en los casos de víctimas con 


necesidades de protección internacional y menores de edad. 


«A veces, en la urgencia de cumplir otros objetivos, como la actuación contra los trafi


cantes, los Estados centran su interés en las víctimas por la información que pueden  


proporcionar o por su utilidad para el sistema de justicia penal. Existe el peligro de que  


los Estados traten a las víctimas como simples peones en su lucha contra los traficantes  


y no como seres humanos que necesitan protección y asistencia y merecen respeto.» 


(Fuente: Naciones Unidas. Oficina contra la Droga y el Delito.«Manual para la lucha contra la 


trata de personas».Viena: Naciones Unidas, 2007, página 106.) 


1. Protocolos de identifi cación 
El Convenio del Consejo de Europa de lucha contra la trata de seres humanos, 


dedica su capítulo III (artículos 10 a 17) a la protección y asistencia a las víctimas 


de trata. El referido capítulo es una parte esencial del citado instrumento que pone 


a las víctimas en el centro de todos los esfuerzos en la lucha contra la trata. 


Factores que impiden una efectiva protección de las víctimas de trata 


• la confusión que rodea las respectivas definiciones de trata y tráfico, así como la su


perposición existente entre los dos fenómenos, especialmente cuando el individuo  


comienza siendo un migrante voluntario que busca mejores oportunidades en otro país,  


pero se convierte en víctima de trata durante el tránsito o al llegar al país de destino; 


• la naturaleza intensiva de los plazos y recursos del proceso de investigación reque


ridos para determinar si una persona ha sido objeto de trata, así como la tendencia 


de los funcionarios de migración a identificar a los individuos como migrantes trafi


cados y no como víctimas de trata, ya que las responsabilidades de los Estados con 


el primer grupo son menores; 


• la suposición errónea de que las víctimas de trata pueden haber consentido su 


explotación, sobre todo cuando están involucradas en trabajo sexual y otras activi


dades que enfrentan la desaprobación general de la sociedad; 


140 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


	


	


	


La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


• la capacitación inadecuada que reciben los oficiales de policía y de migración 


con respecto a la identificación y protección de las víctimas de trata, unida al si


lencio del Protocolo sobre trata en relación a las obligaciones de los Estados en 


esta área; 


• la falta de comprensión de que la conducta defensiva, taciturna y errática de 


estas personas puede ser consecuencia del trauma que han sufrido o del temor 


a las represalias que pueden tomar quienes las han convertido en víctimas de 


trata; y 


• la frecuencia con la cual la identificación inadecuada de las víctimas de trata con


duce a la deportación o detención inmediatas, en ocasiones sin el debido proceso 


y sin asistencia legal124. 


La normativa española que regula el procedimiento para la protección e identifica


ción de las víctimas de trata ha tenido en cuenta las obligaciones dimanantes de la 


entrada en vigor en nuestro país del citado Convenio, ya que el artículo 59 bis de 


la Ley Orgánica 4/2000 en su apartado primero establece: «Las autoridades com


petentes adoptarán las medidas necesarias para la identificación de las víctimas 


de la trata de personas conforme a lo previsto en el artículo 10 del Convenio del 


Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos, de 16 de mayo 


de 2005». Si bien, como se analizará seguidamente, aún no se ha conseguido 


desarrollar un procedimiento para la efectiva identificación y protección de las víc


timas de trata de seres humanos en España, por lo que se destacan a continuación 


las principales carencias tomando como referencia sus previsiones y los comenta


rios de su informe explicativo125. 


Asimismo, se han tenido en consideración aquellos aspectos de la Directiva 


2011/36/UE que se refieren a la identificación de las víctimas y el comentario con


junto realizado por varias agencias de Naciones Unidas y la Unión Europea126. 


La situación de los menores víctimas de trata, y la de las víctimas con necesidades 


de protección internacional, es objeto de análisis independiente en los apartados 


siguientes. 


1.1. PERSONAL FORMADO Y CUALIFICADO 


El Convenio del Consejo de Europa de lucha contra la trata de seres humanos, 


establece en su artículo 10.1 que las Partes verificarán que sus autoridades com


petentes disponen de personal formado y cualificado para la prevención de la trata 


de seres humanos y la lucha contra la misma y para la identificación de las víctimas. 


La importancia de que cada Estado cuente con autoridades competentes, formadas 


y cualificadas para la correcta identificación de las víctimas de trata es una cuestión 


No se ha 
conseguido un 
procedimiento 
efectivo de 
identificación y 
protección 


Las autoridades 
competentes deben 
estar formadas y 
cualificadas 
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Autoridades 
competentes son 


aquellas que 
pueden tener 


contacto con las 
víctimas 


En 2008 se inició 
una investigación 
para conocer las 


actuaciones 
realizadas en un 
operativo policial 


Los resultados de la 
operación policial 


fueron ampliamente 
difundidos 


básica que se repite en cada uno de los instrumentos internacionales y regionales. 


así como en los distintos planes estratégicos127. 


En el informe explicativo del convenio se señala que las autoridades nacionales 


no son a menudo lo suficientemente conscientes del problema de la trata de 


personas. Las víctimas no portan con frecuencia sus documentos de identidad 


que les han sido sustraídos o destruidos por los tratantes, por lo que en esos 


casos corren el riesgo de ser tratadas como inmigrantes irregulares, personas 


que ejercen la prostitución o trabajadores en situación irregular y ser castigadas 


o devueltas a sus países de origen, sin ser identificadas como tales víctimas. 


Se analiza también el alcance de la expresión «autoridad competente» señalando 


que se refiere a aquellas autoridades que puedan tener contacto con las víctimas 


de trata tales como policía, inspectores de trabajo, aduanas, autoridades de in


migración y embajadas o consulados. El convenio requiere que los Estados 


cuenten con personal cualificado y formado en los distintos aspectos de la trata 


de personas. 


En el año 2008, el Defensor del Pueblo inició una investigación con el objeto de co


nocer las actuaciones realizadas en un operativo policial de desarticulación de una 


red organizada que operaba en distintas ciudades de España para identificar a pre


suntas víctimas de trata. Se solicitó información acerca del momento en el que se 


encontraba la investigación policial, juzgados encargados de la misma, así como 


situación procesal de los detenidos como autores de los delitos. Asimismo, se soli


citó información sobre el número de mujeres detenidas por estancia irregular, núme


ro de resoluciones de expulsión o devolución ejecutadas hasta la fecha y a cuántas 


de estas víctimas se les había ofrecido el período de reflexión previsto en la Directiva 


2004/81/CE. 


Los resultados de la operación policial fueron ampliamente difundidos en prensa 


con titulares tales como «la mayor operación policial contra las redes rusas de 


trata de mujeres en España», «el número de mujeres detenidas explotadas sexual


mente por la red asciende a 599». También se daba cuenta de 82 registros realiza


dos en seis provincias, 26 de ellos en clubes de alterne y los otros 56 en domicilios 


particulares, y se indicaba que «más de diez mil mujeres podrían haber sido trafi


cadas por esa red, señalando también que existe constancia de que se han envia


do mujeres a otros países como Italia, Grecia, Japón o Corea». Se informaba 


también de las condiciones en las que fueron encontradas las mujeres «tratadas 


como simple mercancía para la obtención de beneficios económicos para y por los 


explotadores, hechos que quedan evidenciados al observar los pisos patera donde 


alojaban a las víctimas... Además, las mujeres debían respetar unas normas inelu


dibles bajo la amenaza de multas económicas». En la nota de prensa, se destaca


ban también entre los efectos intervenidos «numerosos pasaportes rusos, todos 


ellos de mujeres jóvenes de esa nacionalidad». 
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De un lado, el éxito policial parecía indudable por cuanto se produjeron detenciones 


de personas, presuntas autoras de delitos contra los derechos de los trabajadores 


extranjeros, blanqueo de dinero o relativos a la prostitución; sin embargo, según 


exponía la organización no gubernamental que se dirigió al Defensor del Pueblo, 


no parecía que la operación policial hubiese culminado con el mismo éxito en lo 


que se refiere a la situación de las mujeres detenidas, tan claramente identificadas 


como víctimas de trata128. 


Tras recibir la información solicitada acerca de las presuntas víctimas, se pudo 


comprobar que tan solo veinte estaban recibiendo el tratamiento de testigos prote


gidos, a pesar de que, según se indicaba en el informe policial, esa posibilidad 


había sido ofrecida a todas ellas. A todas las personas extranjeras detenidas que 


se encontraban en situación irregular en España se les inició expediente sanciona


dor por estancia irregular, en el que la policía propuso la expulsión de territorio 


nacional. Respecto a las mujeres que sí denunciaron su condición de víctimas de 


la red desmantelada prestando declaración testifical, el número final fue de diecio


cho. A estas, aun cuando inicialmente les fueron incoados expedientes administra


tivos de expulsión, se iniciaron los trámites para su revocación. Finalmente, solo 


ocho de ellas ratificaron su denuncia en el Juzgado y el resto se encontraban en 


trámites de ratificación o en paradero desconocido. 


A juicio del Defensor del Pueblo, lo que la policía calificaba como «preceptivos 


expedientes administrativos de expulsión», mostraba que en la operación policial 


había primado la condición de inmigrantes en situación irregular de las víctimas, 


lo que podría haber dificultado su colaboración y, en cualquier caso, su correcta 


identificación como víctimas de trata. En su respuesta las autoridades policiales 


argumentaban que «no quedó demostrado tras la intervención policial que fueran 


víctimas de trata de personas y ninguna solicitó el amparo que permite la legisla


ción de extranjería, Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, recogido en su artículo 


59 sobre colaboración contra redes organizadas. Por otra parte, estas personas, 


además de encontrarse en situación de estancia irregular en España, carecían de 


domicilio y de arraigo, entendiendo como tal la existencia de vinculaciones lícitas 


con nuestro país, familia o trabajo, ya que ejercían una actividad, la prostitución, 


no reconocida por la legislación laboral española, con lo que también se puede 


estimar que carecían de medios ordinarios de vida, circunstancias que se consi


deran motivación suficiente para proponer la expulsión de las extranjeras expe


dientadas». 


Sin embargo, al mismo tiempo, la propia policía reconocía que existían motivos por 


los que estas mujeres, presuntas víctimas de trata, no querían denunciar los hechos, 


señalando varias razones: «temor que sienten a sufrir represalias en su persona o 


en la de sus familiares; presiones ejercidas por los explotadores, asegurando que 


serán expulsadas; imposibilidad de efectuar el pago de deudas contraídas con los 


explotadores o personas que facilitaron su llegada a España, ya que al abandonar 


El operativo no 
había sido un éxito 
en cuanto al 
tratamiento de las 
víctimas de trata 


Había primado la 
condición de 
inmigrantes en 
situación irregular 


Existían motivos por 
los que las 
presuntas víctimas 
no querían 
denunciar 
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Defensor del Pueblo 


Se ha 
recomendado 


mejorar el 
procedimiento de 


detección de 
potenciales víctimas 


También se ha 
recomendado 


mejorar la 
formación recibida 


por los funcionarios 
policiales 


la actividad de prostitución los ingresos se reducen o desaparecen; desconfianza 


de la policía muchas veces debido a experiencias negativas sufridas en sus países 


de origen y, por último, por el convencimiento de que, más tarde o más temprano, 


sus explotadores y sus traficantes van a conocer quién les ha denunciado y por 


tanto van a sufrir las consecuencias de su denuncia». 


Por todo lo anterior, el Defensor del Pueblo formuló una recomendación dirigida al 


Director General de la Policía, a fin de mejorar el procedimiento para la detección 


de las potenciales víctimas de trata así como la formación de los funcionarios de 


policía en esta materia. 


Que se dicten instrucciones dirigidas a las Brigadas Provinciales de Extranjería y 


Documentación a fin de evitar que las mujeres posibles víctimas de trata, al ser ciu


dadanas extranjeras en situación documental irregular, sean expulsadas de nuestro 


país sin haberse puesto en marcha todos los mecanismos necesarios a fin de que 


puedan dar el paso necesario para salir de la red de trata de personas en la que se 


hallan inmersas. 


Que se refuercen los cursos de formación específicos en materia de trata de personas 


en general y en particular de trata de mujeres con fines de explotación sexual, dirigidos 


a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía encargados de la investigación de 


este tipo de delitos. 


(Recomendación dirigida al Director General de la Policía y de la Guardia Civil 


en mayo de 2009129.) 


La recomendación fue aceptada, y la entonces Dirección General de la Policía y de 


la Guardia Civil se comprometió a reforzar tanto la formación impartida a los funcio


narios policiales en materia de trata de personas como los procedimientos para la 


correcta identificación de las víctimas. Sin embargo, a pesar de que se reconocen 


los importantes avances conseguidos, se ha de insistir en la necesidad de avanzar 


en una mejor formación130. 


Como principales avances en este sentido se ha de destacar el artículo 141.2 del 


Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, que establece: «2. La identificación de la 


víctima se realizará por las autoridades policiales con formación específica en la 


investigación de la trata de seres humanos y en la identificación de sus víctimas». 


Desde la aceptación de esta recomendación, a finales del año 2009, hasta el mo


mento de cierre del presente informe, en julio de 2012, el Defensor del Pueblo ha 


realizado un seguimiento del impacto que las medidas anunciadas para la mejora 


de la formación de las autoridades competentes ha supuesto en los procedimientos 


para la identificación de las víctimas. 
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En el mes de abril de 2011, una asociación alertó al Defensor del Pueblo sobre la 


posibilidad de que una ciudadana nigeriana, presunta menor y solicitante de asilo, 


que se encontraba en un puesto fronterizo español, pudiese ser víctima de trata. 


Victoria había llegado en un vuelo procedente de una capital de un país de Europa 


del Este, llevando consigo un pasaporte español con un nombre distinto, que luego 


resultó ser robado, y desde el primer momento reconoció ante los funcionarios 


policiales que el pasaporte no era suyo y que le había sido entregado por un hom


bre de su misma nacionalidad con la promesa de facilitarle la entrada en España. 


Victoria afirmó que era menor de edad y de sus manifestaciones durante la entre


vista realizada en el marco del procedimiento de asilo, se podía deducir que podía 


tratarse de una víctima de trata con fines de explotación sexual. Su demanda de 


protección internacional fue inadmitida seis días después de su llegada al puesto 


fronterizo, y el reexamen de su solicitud, 48 horas después. La asociación recurrió 


esta resolución ante la Audiencia Nacional, que acordó la suspensión provisionalí


sima de la salida del territorio español hasta la resolución definitiva de la medida 


cautelar solicitada. 


A la vista de esta situación, personal del Defensor del Pueblo se personó en las 


dependencias del puesto fronterizo sin aviso previo, siguiendo el protocolo de visi


tas de la Institución, junto con una especialista en detección de víctimas de trata. 


Durante la visita se pudo comprobar que la Subdirección General de Asilo había 


comunicado, nueve días atrás, a la Comisaría del Puesto Fronterizo que la intere


sada podía ser víctima de trata sin que constara en el expediente actuación alguna 


al respecto. A solicitud del personal del Defensor del Pueblo, se habilitó una habi


tación en las dependencias del puesto fronterizo para que la especialista en detec-


En 2011, se 
intervino en un caso 
de una presunta 
menor, solicitante 
de asilo, posible 
víctima de trata 
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Defensor del Pueblo 


Se habilitó una 
habitación en el 
puesto fronterizo 


para poder realizar 
una entrevista 


reservada 


Además, 
acompañada de un 


intérprete, fue 
entrevistada por la 


policía 


ción de víctimas de trata mantuviese una entrevista reservada con Victoria, que se 


prolongó durante unas dos horas, de cuyos resultados se dará cuenta seguidamen


te. Resulta preciso destacar que en ese momento la interesada se encontraba en 


las dependencias del puesto fronterizo desde hacía quince días. 


Finalizada la citada entrevista, el responsable del puesto fronterizo indicó que se 


habían recibido instrucciones de iniciar el procedimiento previsto en el artículo 


59 bis, apartado 2, de la Ley Orgánica 4/2000, para las víctimas de trata. 


La entrevista no se realizó en una habitación que permitiese mantener las mínimas 


condiciones de privacidad, sino en una sala destinada a varios usos en la que 


comparten espacio tanto los funcionarios del puesto fronterizo como personas 


que se encuentran esperando a realizar una entrevista dentro del procedimiento de 


asilo. Según manifestaron los responsables del puesto fronterizo era la primera 


entrevista que se realizaba en esas dependencias en cumplimiento de las previsio


nes del artículo 59 bis.2 de la Ley Orgánica 4/2000. 


El personal del Defensor del Pueblo no estuvo presente en la entrevista, pero sí 


observó el desarrollo de la misma desde una distancia prudencial. La experta que 


acompañaba al personal del Defensor del Pueblo, tras haber mantenido una prime


ra entrevista con la interesada y a la vista de su estado emocional, sugirió la posi


bilidad de estar presente en la entrevista policial, así como explicarle a la interesada 


los motivos de la misma. El funcionario responsable del puesto fronterizo accedió 


a ello, si bien el personal del Defensor del Pueblo dio instrucciones a la experta de 


no interferir en ningún caso en el desarrollo de la misma, y limitarse a presenciarla 


tomando las notas necesarias para la elaboración de un informe. La interesada fue 


entrevistada por una funcionaria de policía y un intérprete de lengua inglesa de 


nacionalidad española. Ambos manifestaron que era la primera entrevista de esta 


naturaleza que realizaban. 


El contenido de la entrevista fue recogido en un documento denominado acta de 


información de las previsiones legales contenidas en el artículo 59 bis.2 de la Ley 


4/2000, y en el mismo se recogen las declaraciones de la interesada: «Vivía con su 


madre hasta que ésta falleció hace cinco años, de cáncer de mama. A partir de ese 


momento se fue a vivir con su tía materna, durante cinco años, período en el cual 


fue maltratada y vejada tanto por su tía como por el marido de ésta, el cual además 


abusaba de ella sexualmente con el resultado de un embarazo. Cuando dio trasla


do de este hecho a su tía no la creyó y la echó de casa, por lo que se quedó en la 


calle, teniendo incluso que alimentarse de la basura. Durante dicho período fue 


violada por tres hombres, pero no llegó a denunciar estos hechos porque conside


ró que las autoridades de su país no la creerían». Añade la interesada: «Mientras 


estaba en la calle conoció a un hombre del cual no sabe los datos de filiación 


aunque manifiesta que se trataba de una persona de color y que hablaba inglés el 


cual la ayudó y se la llevó a su casa para que pudiera asearse así como que la 
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acompañó a un hospital en Nige


ria para que pudieran practicarle 


un aborto». La interesada conti


núa afirmando que «después del 


aborto la llevaría a Europa donde 


trabajaría para él..., tuvo que  


prestar juramento y en el acto  


de juramento a ella le cortaron  


las uñas de pies y manos...». 


Se continuó la investigación con 


la Delegación del Gobierno y la  


Comisaría de Extranjería y Fron


teras, con el objeto de conocer el 


estado de trámite de la petición y 


el plazo previsto para resolver la 


misma. Este segundo organismo 


informó de que a la interesada se 


le había realizado una segunda  


entrevista, cinco días después de 


la anterior y una vez valorados los 


datos obtenidos se remitió a la  


Delegación del Gobierno pro



puesta de no concesión del pe



ríodo de restablecimiento y reflexión, con base en lo siguiente: «realizadas las  



averiguaciones policiales procedentes y trámites precisos contenidos en la norma



tiva vigente no se deduce que existan motivos razonables para entender que (...) 



sea víctima de trata de seres humanos». 



A la vista de lo anterior, el Defensor del Pueblo remitió copia del informe elabora



do por la persona especialista en detección de víctimas de trata, que acompañó  



al personal de la Institución en la visita, tanto a la Comisaría General de Extranje



ría y Fronteras como a la Delegación del Gobierno y a la Fiscalía131. En el citado  



informe se concluía de manera contundente que la interesada presentaba indicios  



de ser una presunta víctima de trata y necesitaba, como primera medida, la con



cesión del período de restablecimiento y reflexión recogido en el artículo 59 bis  



de la Ley de extranjería y, posteriormente, ser trasladada a un entorno seguro que  



le proporcionara protección y medios para iniciar una recuperación integral. Se  



indicaba expresamente que de no ser así había indicios suficientes para suponer  



que su vida correría un grave peligro, tanto si se quedaba en España como si era  



devuelta a Nigeria o a Rumanía, al país europeo desde el que había efectuado el  



viaje a España. 
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Defensor del Pueblo 


Gracias a la 
intervención del DP 


se le concedió el 
período de 


restablecimiento y 
reflexión 


Principios que 
deben ser tenidos 
en cuenta durante 


las entrevistas 


No causar daño 


Seleccionar 
adecuadamente al 


intérprete 


Autorización 
consciente 


La Delegación del Gobierno comunicó al Defensor del Pueblo que, a la vista de todos 


los antecedentes, había resuelto conceder el período de restablecimiento y reflexión. 


La interesada fue autorizada a entrar en territorio nacional tras permanecer 26 días 


en las dependencias del puesto fronterizo, y fue acogida en un recurso residencial 


especializado en la atención a víctimas de trata, donde fue visitada por la experta 


que la entrevistó por primera vez en el puesto fronterizo. Se transcriben a continuación 


las principales conclusiones del informe elaborado por ésta: 


‹	 Situación de la víctima desde que llegó a España 


En un primer contacto, Victoria declara sentirse desorientada y con miedo. Hace 


referencia constante a personas que no han dejado de hacerle preguntas des


de que llegó y que ella identifica con funcionarios de policía españoles y del 


país de Europa del Este en el que pasó varios meses antes de llegar a España. 


«La policía no está interesada en mi historia, quieren que les diga cosas sobre X132 y 


sobre cómo he llegado a España, cosas que yo no sé, tengo miedo. ¿Por qué ha 


venido a entrevistarme la policía de ese país?133.» 


Por la información facilitada por la presunta víctima, durante las entrevistas efectua


das hasta la fecha de la visita del Defensor del Pueblo, no se han tenido en cuenta 


los siguientes principios, recogidos en documentos de diferentes organismos inter


nacionales y por organizaciones especializadas en el trabajo con víctimas o pre


suntas víctimas de trata134. El informe de la experta se basa en la presunción de que 


Victoria era menor de edad, según sus manifestaciones. 


1. 	No causar daño (no haga ninguna entrevista que vaya a empeorar la situación): 


Victoria manifiesta sentir más temor y sentirse más vulnerable conforme van 


pasando los días. 


2. 	Seleccionar adecuadamente al intérprete: Victoria manifiesta que no ha podi


do comprender todo lo que le preguntaban las personas que la han entrevistado 


desde que llegó al puesto fronterizo. El día de la visita de personal del Defensor 


del Pueblo, el intérprete reconoció que era la primera vez que intervenía en una 


entrevista de estas características. Asimismo, durante la conversación manteni


da con el personal de esta Institución y posteriormente durante la entrevista 


policial, se pudo comprobar que desconocía el significado de términos esencia


les para la identificación de víctimas de trata nigeriana. Por ejemplo, desconocía 


el significado de «juju»135. 


3. 	Autorización consciente. Asegúrese de que el niño ha dado consentimiento 


informado (derecho a no contestar preguntas, a entender el contenido y obje


tivo de la entrevista, a dar por terminada la entrevista cuando quiera y a poner 
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restricciones al uso de la información facilitada durante la misma): Victoria 


manifestó que no había sido informada del objeto de las entrevistas, ni prestó 


su consentimiento para efectuar las mismas. Señaló además que en algún 


momento quiso darlas por finalizadas por sentirse indispuesta y que no pudo 


hacerlo. 


4. 	Escuchar y respetar la evaluación de cada persona acerca de la situación y 


riesgos de seguridad: Victoria sentía que nadie se había preocupado por los 


riesgos y por el peligro que ella sentía que corría tanto en España como en Nigeria. 


5. 	Evite traumatizar de nuevo (prepárese para enfrentar angustias y para hablar 


en positivo resaltando fortalezas): Victoria manifestaba que se sentía cada 


día más angustiada (el día que la experta se entrevistó con ella, ya habían 


transcurrido quince días desde su llegada al puesto fronterizo) y que las 


entrevistas que hasta el momento le habían efectuado la habían hecho sen


tir mucho miedo. Recordaba con especial temor la entrevista realizada por 


quienes ella identificaba como policías del país del este de Europa en el que 


había pasado varios meses antes de llegar a España. Preguntaba reiterada-


mente y con angustia si iba a ser enviada a prisión en aquel país y que tenía 


miedo de que «los hombres» la matasen cuando volviese allí. 


6. 	Controle que la información recopilada se use correctamente ligada a proto


colos de actuación de víctimas de trata: ninguna de las entrevistas que des


cribe la interesada se encontraba documentada en el expediente administrativo 


consultado durante la visita girada por personal del Defensor del Pueblo. La 


explicación ofrecida por los responsables del puesto fronterizo se refiere a que 


lo que describía la interesada fueron los primeros contactos mantenidos con 


funcionarios de control de fronteras a su llegada, cuando se detectó que el pa


saporte que exhibía no le pertenecía. Respecto al resto de las entrevistas se 


señaló que quizá se encontraba confusa debido a las preguntas realizadas por 


el personal encargado de la tramitación de su solicitud de protección internacio


nal. Respecto a las alegaciones de la víctima que afirmaba con insistencia haber 


sido entrevistada por funcionarios de un país de Europa del Este, no se pudo 


comprobar su veracidad. 


7. 	No haga la misma pregunta más de una vez aunque no esté contento con la 


respuesta: Victoria manifestó que se le había preguntado de forma reiterada y 


por parte de distintas personas, sobre la forma en la que viajó y entró en España. 


Ella insistía en que desconocía esos datos y que no podía obtenerlos porque la 


persona que la trasladó era la que se encargaba de todo. 


Escuchar y evaluar 
la situación de 
riesgo 


Evitar traumatizar de 
nuevo 


Uso adecuado de 
la información 
recopilada 


No reiterar las 
preguntas 


«La policía no está contenta porque me pregunta muchas veces y yo no sé contestar..., 


eso me hace sentirme muy mal..., no sé qué me va a pasar.» 
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Defensor del Pueblo 


‹ Resumen de la entrevista realizada por la experta a Victoria 


Victoria salió de Nigeria entre el mes de noviembre y diciembre de 2010. Dice que las fechas 


son difíciles de retener para ella, así como los lugares, ya que nunca había salido de Benin 


City. Vivía sola con su madre hasta que ella murió de cáncer de mama hace cinco años y 


se fue a vivir con su tía materna, ya que no conoce a su padre y su abuela vive en una 


comuna rural alejada de la ciudad. Durante el período que vivió con su tía materna realiza


ba todas las tareas domésticas y no tenía posibilidad de ir al colegio. Cuidaba de los hijos 


de su tía y sufrió maltrato físico y verbal por parte de su tía. En estos cinco años sufrió 


también abusos sexuales por parte de su tío. Cree que su tía no era consciente de lo que 


pasaba o bien lo sabía pero no hacía nada. Tras quedar embarazada de su tío, su tía la 


echó de su casa en plena noche, sin posibilidad de recoger sus pertenencias. Pasó varias 


semanas deambulando por las calles, sin nada que comer y fue objeto de una agresión 


sexual. En esta situación es cuando conoce a John, le parece un hombre amable que le 


ofrece llevarla a su casa. Allí se ducha y come, además le cuenta que está embarazada. 


John la ayuda a abortar pero el aborto no sale bien, ella sangra mucho y John la llevó a un 


hospital. Victoria recuerda que estaba muy cansada y se sentía sin fuerzas. Pasados unos 


días John le explica que él y su gente ayudan a las chicas a ir a Europa, que en Europa ella 


tendrá una vida mejor. Ella acepta, pero John le dice que tendrán que ir primero a Ekpoma 


a sellar su pacto con el «juju»136, delante del oráculo137. 


En este momento del relato y al ser preguntada por el «juju», Victoria se derrumba 


y empieza a llorar, dice que tiene muchísimo miedo, que el juju puede matarla 


porque está hablando de esto y ha roto el pacto. Que el «juju» es muy poderoso y 


que tiene poder sobre el que cree en él. En ese momento me pide que recemos 


juntas porque sólo Dios es más poderoso que el «juju» y la puede proteger en esos 


momentos138. 


Durante la ceremonia a Victoria le cortan las uñas de los pies y de las manos, y también 


cabello, vello púbico y de las axilas. Además, se hace un sacrificio durante el que 


Victoria bebe sangre, no quiere especificar cuál es el sacrificio, dice que no puede 


hablar de ello. Pero explica que tras esa ceremonia ha quedado vinculada a John «en 


cuerpo y alma» hasta que no pague la deuda de 55.000 euros (le intento explicar el 


equivalente en nairas moneda local nigeriana, de esa cantidad, momento en que 


Victoria se derrumba de nuevo y me dice que eso no puede ser)139. 


Tras el ritual, Victoria se traslada junto a John en autobús desde Benin City a Lagos, 


donde espera hasta que John le dice que todo está listo para volar a Europa. Cuando 


llegan al aeropuerto de Lagos John es el que posee toda la documentación y él mismo 


se encarga de pasar todos los controles junto a ella. Llegan a una ciudad que John 


dice que pertenece a Europa, pero que no es su último destino. Victoria vive encerra


da en varios hoteles y aterrorizada, John ha empezado a maltratarla y la obliga a tener 


relaciones sexuales con él. John, salía con frecuencia de los hoteles, dejándola ence


rrada en la habitación y amenazándola con que si intentaba escapar la policía de aquel 


150 







La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


país la llevaría a la cárcel por no tener papeles. Recuerda también haber hecho un 


viaje en un taxi y que en un control de policía John enseñó su documentación a la 


policía que les dejó pasar sin ningún problema. Los documentos siempre estaban en 


poder de John, que sólo se los entregó a ella cuando llegaron al último aeropuerto 


antes de volar hacia España. John le explicó que al llegar a España «su gente» iría a 


recogerla y que la reconocería porque tenían una foto suya y ellos la llevarían con una 


mummy o madame. Ella dice que no sabe nada más, que no le proporcionaron datos 


de la madame ni de aquellos que vendrían a recogerla. Dice que John o su gente la 


matarán y que no está a salvo. Que no quiere ser prostituta y que quiere ir al colegio y 


estudiar. Cuando John le habló de la madame ella pensó en la prostitución, como 


hacen otras chicas nigerianas, y que ella no quiere ser prostituta, pero que John y su 


gente y el «juju» son muy poderosos140. 
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Defensor del Pueblo 


Indicios de trata


 Captación por una 
red 


Paso irregular por 
puestos fronterizos 


y limitación de la 
libertad de 


movimientos 


Se ha contraído una 
deuda 


Amplia movilidad 
entre países de la 


Unión Europea 


Traficantes 
involucrados 


A continuación se reproduce el resumen de los indicios que la experta destacó en 


su informe para concluir que la interesada era víctima de trata con fines de explo


tación sexual: 


• 	RECLUTAMIENTO: Presenta indicios de haber sido captada por una de las redes 


que operan en Benin City para explotación sexual. En la captación ha intervenido 


el oráculo de Ekpoma, que es utilizado en los acuerdos que los tratantes usan 


con las víctimas141. 


El «juju» es uno de los elementos más fuertes en la captación de víctimas de trata 


procedentes de Edo State. Las víctimas creen firmemente en sus tradiciones 


ancestrales y piensan que pertenecen al tratante hasta que saldan la deuda, y en 


el caso de que no fuese así, el «juju» las mataría a ellas o a sus familias. Victoria 


no había hablado anteriormente a nuestra visita sobre el oráculo por el miedo que 


le produce. Ha necesitado rezar antes de la última declaración a la policía para 


poder declarar sobre la ceremonia. Necesitará un proceso acompañada de es


pecialistas para poder superar las secuelas de este tipo de reclutamiento. 


• 	TRANSPORTE: Victoria ha sido transportada por su captador dentro y fuera de 


las fronteras de Nigeria. Al menos han franqueado irregularmente dos puestos 


fronterizos. El transporte ha sido gestionado y proporcionado por el supuesto 


tratante. La víctima no parece tener capacidad económica ni recursos personales 


suficientes para poder efectuar por sí misma ese viaje migratorio. Resulta espe


cialmente significativo que Victoria viajase con documentos españoles en vigor, 


sustraídos en Madrid a una nacional española y que han sido utilizados en Nige


ria. Durante el transporte, Victoria declara haber tenido limitada su libertad de 


movimiento y no haber tenido acceso a la documentación con la que viajaba. El 


presunto tratante le indicó que estarían esperándola a la salida del aeropuerto 


una vez en España, para continuar su traslado a un sitio que Victoria desconoce. 


• 	EXPLOTACIÓN: Victoria ha contraído una deuda con su presunto tratante de 


55.000 euros, que tendría que pagar trabajando para él. No conoce el valor real 


de esa deuda ni sabía en qué actividad trabajaría para pagar la deuda, intuyendo 


que sería en prostitución cuando oyó hablar al presunto tratante sobre una 


mummy o madame en España. 


• 	RUTAS: Victoria ha sido enviada desde Nigeria a un país europeo para después 


ser trasladada dentro de las fronteras de la Unión Europea. Las redes nigerianas 


de trata con fines de explotación sexual se caracterizan por una amplia movilidad 


entre los países de la Unión142. 


• 	ACTORES DURANTE EL TRÁNSITO MIGRATORIO A ESPAÑA: John: presunta


mente encargado de la captación y transporte de la víctima. Ha facilitado la do


cumentación para el viaje y se encarga del control (encierro, maltrato y violación) 


de la presunta víctima. «La gente de John»: así es como Victoria se refiere al 


grupo al que pertenece John y que se va a encargar del resto de su traslado y 
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de su control. Mummy o madame: la persona que se encargará de ella una vez 


que sea recuperada por «la gente de John». Victoria no quiso aportar más datos 


sobre otras personas o posibles víctimas. 


• 	IMPACTO: Se necesita una valoración física y psicológica de Victoria en profun


didad, con especial incidencia en las secuelas psicológicas y en los numerosos 


abusos sexuales a los que ha sido sometida143. 


El caso anteriormente relatado no constituye un supuesto aislado, sino que es un 


ejemplo de las significativas carencias que padece el procedimiento para la detec


ción e identificación de las víctimas de trata en los puestos fronterizos. Con motivo 


de varias intervenciones realizadas con posterioridad a esta intervención, el Defen


sor del Pueblo ha alertado a las autoridades competentes acerca de la necesidad 


de dictar instrucciones precisas dirigidas a los responsables de los puestos fronte


rizos, a fin de que estén especialmente alertas ante la llegada de mujeres africanas, 


muy jóvenes, en algunos casos posiblemente menores de edad, que llegan a los 


puestos fronterizos, fundamentalmente al aeropuerto de Madrid-Barajas, solas, en 


muchos casos embarazadas, procedentes en varias ocasiones de países de Euro


pa del Este, portando pasaportes falsos, robados o visados Schengen obtenidos 


en circunstancias dudosas. Las historias que cuentan sobre los motivos del viaje y 


su lugar de destino son manifiestamente falsas y, efectivamente, si lo único que se 


verifica es el cumplimiento de las condiciones de entrada, la actuación policial sería 


correcta puesto que no cumplen con los requisitos establecidos para entrar en te


rritorio nacional o para continuar en tránsito hacia su destino. 


Sin embargo, tras analizar en profundidad las situaciones de estas mujeres, que en 


muchas ocasiones acaban solicitando protección internacional en frontera, se ha 


detectado un porcentaje preocupante de casos en los que no se había detectado 


por parte de las autoridades policiales de frontera, a pesar de la evidencia de los 


indicios, que la interesada podría ser una potencial víctima de trata y, en ocasiones, 


merecedora de protección internacional144. 


La lucha contra un delito tan grave como la trata de seres humanos y la obligación 


internacional de perseguirlo y proteger a las víctimas asumida por España tras la 


firma de todos los instrumentos internacionales relevantes en la materia, no puede 


excluir la detección de las víctimas en frontera y la persecución de los delincuentes, 


con independencia de que estos no se encuentren en España. Resulta urgente por 


tanto revisar, entre otras cuestiones, los objetivos operativos diseñados para los 


puestos fronterizos a fin de que incluyan la detección y protección de manera eficaz 


de las potenciales víctimas de trata de seres humanos y la identificación de forma 


ágil de sus necesidades de protección internacional; la labor de control fronterizo, 


al igual que ya ocurre en la persecución de los delitos de tráfico de drogas o terro


rismo internacional, ha de ir mucho más allá del control de la inmigración irregular, 


por muy necesario y eficaz que este sea. 


Evaluación de las 
secuelas 
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1.2. COLABORACIÓN ENTRE AUTORIDADES Y LAS ONG
 


Colaboración entre 
las autoridades 


implicadas 


Coordinación y 
participación de las 


organizaciones no 
gubernamentales 


Es necesario 
desarrollar las 


condiciones de 
colaboración 


La labor de las ong 
constituye un 


elemento básico en 
el procedimiento de 


identificación 


Además de la importancia de la formación de las autoridades encargadas de la 


identificación de las víctimas, el apartado primero del artículo 10 del Convenio del 


Consejo de Europa establece la necesidad de que «... las diferentes autoridades 


implicadas colaboren entre ellas, así como con las organizaciones que cumplen 


funciones de apoyo, con el fin de que sea posible identificar a las víctimas...». Asi


mismo, el artículo 11.4 de la Directiva 2011/36/UE señala: «4. Los Estados miembros 


adoptarán las medidas necesarias para establecer mecanismos apropiados dirigi


dos a la identificación, la asistencia y el apoyo tempranos a las víctimas, en coope


ración con las organizaciones de apoyo pertinentes». 


Por su parte, el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, en su apartado 6, señala: 


«Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración con las 


organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto la 


acogida y la protección de las víctimas de trata de seres humanos». A pesar de esta 


remisión reglamentaria, el Real Decreto 557/2011 por el que se aprobó el nuevo 


reglamento de dicha ley, no cumple el citado mandato, sino que lo remite a un 


protocolo. En su artículo 140.1 señala: «Las Secretarías de Estado de Inmigración 


y Emigración; de Justicia; de Seguridad, y de Igualdad impulsarán la adopción de 


un protocolo marco de protección de víctimas de trata de seres humanos en el que 


se establezcan las bases de coordinación y actuación de las instituciones y admi


nistraciones con competencias relacionadas con este capítulo. En el citado proto


colo se recogerá el ámbito y forma de participación de las organizaciones no gu


bernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no lucrativo que, por 


su objeto, estén especializadas en la acogida y/o protección de las víctimas de 


trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por las 


administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas»145. 


Por todo lo anterior, a juicio del Defensor del Pueblo, no se puede considerar cum


plido el mandato legal que dispone que reglamentariamente se desarrollarán las 


condiciones de colaboración con las entidades dedicadas a la acogida y la protec


ción de las víctimas de trata de seres humanos. Las condiciones de esta colabo


ración van más allá de cuestiones organizativas ya que despliega efectos frente a 


todos, no sólo internos a la administración; por lo que se requiere seguir el proce


dimiento reglamentario previsto. 


La participación formal de las organizaciones no gubernamentales especializadas 


en el procedimiento de identificación de las víctimas constituye un elemento básico 


para garantizar un enfoque del procedimiento centrado en los derechos y necesi


dades de las víctimas de trata de seres humanos. La Organización Internacional de 


Migraciones, en un estudio comparativo de las posibilidades de protección para las 


víctimas de trata en cuatro países: Estados Unidos, Austria, Bélgica e Italia, titulado 


Rights, Residence, Rehabilitation: A comparative study assessing residence options 
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for trafficked persons (2010), identifica como una buena práctica en el proceso de 


identificación de las víctimas, el papel formal que se le otorga a las organizaciones 


no gubernamentales designadas por las autoridades en Bélgica, Italia y Austria146. 


La falta de desarrollo reglamentario del artículo 59 bis por lo que se refiere a las 


condiciones de colaboración de las organizaciones no gubernamentales, junto a la 


indefinición en este punto del Protocolo Marco de Protección de las víctimas de 


trata de seres humanos, está comprometiendo gravemente la eficacia del proceso 


de identificación de las víctimas de trata de seres humanos en España147. 


El apartado VI.B (realización de la entrevista) del Protocolo Marco de Protección 


de las víctimas de trata de seres humanos establece que las organizaciones y 


entidades con experiencia acreditada en la asistencia a las víctimas de trata po


drán proporcionar su colaboración durante todo el proceso de identificación. Esta 


ambigüedad provoca que, en la práctica, la intervención de las entidades depen


da exclusivamente de la decisión que, en cada caso, adopten los funcionarios 


encargados del procedimiento. Por lo anterior resulta imprescindible abordar de 


manera urgente la evaluación del procedimiento seguido hasta el momento, a la 


vista de la experiencia acumulada y de los resultados obtenidos; tomando como 


referencia los procedimientos diseñados en otros países de nuestro entorno, todo 


ello en coordinación con las entidades especializadas en atención a las víctimas. 


Como se indica en el apartado correspondiente al período de restablecimiento y 


reflexión, las cifras muestran que el número de solicitudes presentadas por las 


víctimas detectadas como tales por las autoridades, no llega al 10% en 2010 (9,3%), 


ni al 13% en 2011 (12,8%) del total de los ofrecimientos realizados por lo que resul


ta urgente abordar esta cuestión para avanzar en una estrategia más eficaz, en la 


que la participación de organizaciones especializadas en la detección resulta indis


pensable. 


La necesaria cooperación entre las organizaciones no gubernamentales especiali


zadas en la asistencia y protección a las víctimas de trata, y los distintos organismos 


de la Administración no significa intromisión en las respectivas competencias. Sin 


embargo, precisamente para evitar estas posibles disfunciones resulta imprescin


dible que el papel de cada uno esté perfectamente delimitado en una norma con 


el rango suficiente para desplegar efectos frente a todos148. 


Tampoco se ha resuelto aún de manera satisfactoria la coordinación entre los dis


tintos cuerpos policiales con competencias para la investigación de los delitos de 


trata. La Fiscalía General del Estado se hace eco de esta cuestión en su última 


Memoria anual al señalar: «Una vez completado el sistema integral de lucha contra 


la trata de seres humanos se estará en condiciones de superar los verdaderos 


obstáculos que impiden la efectiva persecución de este delito que, como señalan 


reiteradamente los FDE en sus Memorias, derivan fundamentalmente de la escasa 


colaboración de las víctimas por su situación de dominación, la inexistencia de 


Falta de desarrollo 
reglamentario del 
art. 59 bis de la Ley 
de extranjería  y 
ambigüedad en el 
Protocolo Marco 
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momento 
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Los organismos 
internacionales 


insisten en la 
necesidad de 
cooperación 


efectiva 


La labor del 
Gobierno Vasco y el 


Grupo de Trata es 
un ejemplo de 
buena práctica 


Han elaborado un 
Protocolo claro y 


eficiente 


diseño de una estrategia de investigación adecuada a las características crimino


lógicas del delito149 y la falta de coordinación entre las diferentes policías judiciales 


llamadas a combatirlo150, 151». 


Con motivo de varias investigaciones abiertas para la elaboración de este informe 


se ha podido constatar que en las investigaciones llevadas a cabo por otros cuerpos 


policiales, diferentes al Cuerpo Nacional de Policía, se han podido ver comprome


tidos los resultados de operaciones de lucha contra el delito de trata, cuando en 


las mismas se identificaban víctimas extranjeras en situación irregular. 


La necesidad de la existencia de una cooperación y coordinación efectiva entre las 


distintas autoridades con competencias en la materia es reiteradamente subrayada 


por los distintos organismos internacionales. Así, la Organización Internacional de 


Migraciones en colaboración con la iniciativa de Naciones Unidas contra la trata 


de personas (UN.GIFT) publicó en el año 2009 un documento, en el que establecen 


unos principios que deben presidir el entendimiento entre actores clave y agencias 


estatales sobre la cooperación contra la trata152. Estos principios guía se presentan 


como una herramienta práctica para asistir a los actores estatales y no estatales en 


el desarrollo de acuerdos contra la trata de personas, incluyendo los distintos or


ganismos de la Administración con competencias en la materia y entidades no 


gubernamentales que atienden a víctimas de trata. 


Un ejemplo de buena práctica de coordinación entre distintos organismos de las 


administraciones con competencias en la materia lo constituye el borrador de Pro


tocolo de Coordinación en atención a las víctimas de trata de seres humanos con 


fines de explotación sexual, en período de restablecimiento y reflexión de la Direc


ción de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género del Departamento de 


Interior del Gobierno Vasco y el Grupo de Trata153. 


El citado protocolo se presenta como una respuesta a la necesidad de articular un 


mecanismo claro y eficiente de atención a las víctimas de trata con fines de explo


tación sexual en la Comunidad Autónoma del País Vasco, desde su identificación 


y derivación, y durante el período de restablecimiento y reflexión. El documento 


describe las actuaciones de las instituciones que participan en el mismo y sus 


mecanismos de coordinación, así como las características mínimas de los servicios 


de atención que deberían recibir las víctimas. Finalmente, incluye como anexos las 


pautas básicas de identificación establecidas por organizaciones especializadas, 


así como recomendaciones de formación para mejorar las capacidades de identi


ficación y atención a víctimas y modelos propuestos de recogida de datos por las 


instituciones participantes en este protocolo. Otra cuestión de interés a destacar en 


el citado documento es la consideración de las mujeres víctimas de trata con fines 


de explotación sexual como víctimas de violencia de género, desde el momento de 


su identificación como posibles víctimas y durante la duración del período de res


tablecimiento y reflexión. 
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Asimismo, se ha de destacar que el documento establece las funciones de cada 


institución y colectivo, las pautas y recomendaciones de organismos expertos y res


ponsables para la atención de las víctimas, las fórmulas de cooperación intra e in


terinstitucional y la metodología de recogida de información desde la entrada de la 


víctima en el circuito recogido en el Protocolo, el desarrollo de la atención, las condi


ciones de salida y el seguimiento posterior. 


«CAE UNA MAFIA CHINA QUE OBLIGÓ A UNAS 100 CHICAS A PROSTITUIRSE DRO


GADAS Y SIN CONDÓN» 


El aumento de la publicidad de burdeles chinos y la denuncia de una mujer que no en


contraba a su hija de 16 años fue el hilo que sirvió a los Mossos d’Esquadra para empezar 


una investigación hace un año y medio contra la mafia china. La operación ha culminado 


con la detención de 39 personas (33 han ingresado en prisión) acusadas de explotar 


sexualmente a un centenar de mujeres en pisos de Barcelona. Seis de ellas eran menores. 


Las chicas eran obligadas a prostituirse durante más de ocho horas seguidas sin 


descanso, sin usar preservativo, e incluso algunas eran drogadas con ketamina para 


potenciar su rendimiento. «En las escuchas descubrimos que una de las chicas se 


había suicidado porque había contraído el sida», explicó ayer el inspector jefe del Área 


Central de Crimen Organizado de los Mossos, Quim Francés. La policía autonómica 


encontró además numerosas sustancias abortivas en los registros. 


Aunque alguna de las chicas llegó a Barcelona sabiendo que iba a ejercer la prostitu


ción, la mayoría eran engañadas con falsas promesas de trabajo. «Cuando descubrían 


la verdad, se veían atrapadas por la “triple carencia”: la deuda contraída con sus explo


tadores, su situación irregular y el desarraigo», según el inspector de la policía catalana. 


Entre el lunes y el sábado de la semana pasada, 700 mossos entraron en 33 pisos. De 


estos, 17 eran burdeles. En ese momento, la policía liberó a 30 mujeres, que están 


ahora en manos de una ONG y de la Generalitat. Hasta el momento, solo han presen


tado denuncia cuatro de ellas. 


El máximo responsable de la red, que está en prisión, vivía en Santa Coloma de Gra


menet, donde regentaba varias tiendas, y dependía de una red mayor afincada en 


China. El resto de la mafia también tenía negocios legales y llevaba una vida austera 


para no llamar la atención. 


La policía catalana considera que ha descabezado a la mafia cuando iniciaba su ex


pansión. Los detenidos habían entrado ya en el negocio de las drogas y de la falsifi


cación de documentos. En un piso, los mossos encontraron 400 pasaportes falsos 


que servían para el tráfico de seres humanos. Barcelona era el puente para la inmigra


ción ilegal y la explotación sexual en Estados Unidos, Canadá y Australia. Además, la 


tríada había empezado a extorsionar a sus compatriotas en la capital catalana. 


(Publicado el jueves, 6 de octubre de 2011, en «El País».) 
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El operativo puesto  
en funcionamiento  


por la Generalitat de 
Cataluña es  


también un ejemplo 
de buena práctica 


Tras la aparición de la anterior noticia, se inició investigación ante el Departamento 


de Interior de la Generalitat de Cataluña con el objeto de conocer las actuaciones 


llevadas a cabo tras la operación policial. En el momento de elaboración del pre-


sente informe la Fiscalía General del Estado ha informado de que la instrucción del 


procedimiento continúa con 43 imputados, 16 de ellos en prisión provisional. 


Con independencia de la suspensión de la investigación iniciada por esta Institu


ción, al estar sometido el asunto a intervención judicial, se ha considerado necesa


rio dar cuenta del procedimiento utilizado en el operativo policial por constituir un 


buen ejemplo de coordinación entre las autoridades policiales y una entidad espe


cializada en la asistencia y protección a víctimas de trata, a pesar de que en ningu


no de los casos que se señalan a continuación las mujeres asistidas quisieron  


acogerse a los derechos que les fueron ofertados en relación al artículo 59 y 59 bis 


de la Ley 4/2000. 


Así, en el informe remitido por el citado organismo se dio cuenta de que la Unidad 


Central de Tráfico de Seres Humanos154 y una organización especializada en la 


asistencia a víctimas de trata y habitual colaboradora de dicha unidad policial man


tuvieron contactos previos, a fin de preparar el dispositivo de atención a las víctimas 


que se puso en marcha una vez tuvo lugar la operación policial. Según informó el 


citado organismo constituye el procedimiento habitual ante un dispositivo policial 


en el que se presuma la existencia de víctimas que se les participe a las entidades 


sociales y a las ONG de su existencia, acordando de manera conjunta el tipo de 


intervención que se deberá realizar. 


Tras la identificación de las víctimas estas fueron informadas de los derechos que  


como víctimas les asistían, que incluían la posibilidad de ser trasladadas a un centro  


de acogida, donde se les ofrecía alojamiento y manutención, al tiempo que asesora-


miento legal, social y sanitario, sin que ello tuviera en contraprestación ningún tipo de  


compromiso de colaboración con las autoridades. Del total de víctimas a que se hizo  


ofrecimiento de dicha asistencia, diecisiete accedieron a ser trasladadas. Dicho tras


lado fue llevado a cabo por parte de dotaciones policiales no uniformadas, mediando  


el transporte de todas sus pertenencias, hasta el centro de acogida, donde fueron  


recibidas por las especialistas de dicha organización. Una vez trasladadas al centro  


de acogida e informadas por sus responsables del total de prestaciones de aloja


miento, manutención y asistencia multidisciplinar que se les ofertaba, transcurridas  


las primeras 24 horas desde su ingreso, tan solo tres de ellas decidieron permanecer  


en el mismo. 


Sin embargo el informe señala que, pese al rechazo a la asistencia manifestado por 


las restantes víctimas, todas ellas abandonaron el centro tras haber sido informadas 


de la existencia de recursos a los que acudir en el caso de que con posterioridad 


los necesitaran. De las tres víctimas ingresadas finalmente en el centro, una de ellas 


se acogió al derecho a retornar a su país, circunstancia que se materializó a los 
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pocos días; otra de ellas permaneció en el centro aproximadamente un mes hasta 


que decidió desplazarse a otra ciudad, donde manifestó que residían conocidos 


suyos, todo ello después de prestar declaración ante la autoridad judicial y, por 


último, la tercera de ellas permaneció en el centro durante dos meses, hasta que 


informó haber conseguido nuevo alojamiento en el domicilio de unos amigos, don


de finalmente se trasladó. 


Con carácter general se ha podido constatar que la colaboración entre los miembros 


de la policía de la Generalitat, Mossos d’Esquadra, y las entidades especializadas 


en la atención a las víctimas de trata en Cataluña es valorada positivamente por 


ambas partes. En el informe remitido por la Comisaría General de Investigación 


Criminal de la Generalitat de Cataluña se destaca que la colaboración entre la po


licía de la Generalitat, Mossos d’Esquadra, y las diferentes asociaciones y entidades 


sociales catalanas implicadas en la lucha contra la trata de seres humanos se inició 


en el año 2008 cuando éstas se reunieron en Barcelona con la finalidad de crear 


una red catalana que permitiera compartir conocimientos y, de esta manera, coor


dinar actuaciones y mejorar la asistencia y la protección de las víctimas de trata. La 


policía de la Generalitat, Mossos d’Esquadra, fue invitada a participar en las reunio


nes previas de constitución, hecho que permitió un contacto y un conocimiento 


directo de todos los agentes que trabajaban en la lucha contra la trata de personas. 


Asimismo, desde la constitución formal de la Xarxa catalana sobre la Trata de Per


sones (Red Catalana sobre la Trata de Personas) en el año 2010, policía de la 


Generalitat Mossos d’Esquadra está presente como «miembro de soporte/asesor», 


participando en la reunión plenaria sin derecho a voto ni obligación de suscribir, 


firmar o aparecer en los documentos oficiales de la Red. Según refleja la Comisaría 


General de Investigación Criminal, la presencia en estas reuniones sirve para con


solidar las relaciones ya existentes con los representantes de las diferentes entida


des, establecer nuevas relaciones y tener conocimiento de las decisiones que se 


toman desde la propia red. Asimismo se mantienen reuniones periódicas de reeva


luación con la finalidad de mejorar aspectos o disfunciones en cualquiera de las 


vertientes que afectan a las víctimas de la trata. 


Sin embargo, resulta preciso reforzar los mecanismos de coordinación entre el 


Cuerpo Nacional de Policía y aquellas comunidades autónomas con policía propia. 


Así, con motivo de dos investigaciones iniciadas con el Departamento de Interior 


de la Generalitat de Cataluña, el citado organismo ha dado traslado a esta Institu


ción de una serie de disfunciones detectadas en la aplicación del Protocolo Marco 


de Protección de las Víctimas de Trata de Seres Humanos que se refieren a la 


gestión de las propuestas de concesión del período de restablecimiento y reflexión, 


en concreto a las instrucciones contenidas en el punto 3.° del capítulo XIII de dicho 


Protocolo, donde se insta a las unidades policiales diferentes a las competentes en 


materia de extranjería, a remitir el total de la información contenida en los informes 


policiales elaborados en relación a los hechos que motivan la identificación de la 
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Se puede poner en 
riesgo la seguridad 


de las víctimas si se 
aplica en su 
literalidad el 


Protocolo Marco 


El DP también ha 
intervenido en otros 


supuestos en los 
que se ha 
detectado 


descoordinación 


víctima sobre la que se solicita la concesión del período de restablecimiento y re


flexión, ofertado por la propia ley. 


En este sentido, el Departamento de Interior de la Generalitat ha informado a la 


Fiscalía acerca de la inconveniencia de aplicar el citado artículo en su literalidad, 


en aquellos casos en que la información solicitada formase parte de investigacio


nes policiales sometidas a secreto de actuaciones y/o en que las víctimas, objeto 


de la solicitud, tuviesen asignado el estatus de testigo protegido, circunstancias 


ambas que se dan en la práctica totalidad de las investigaciones policiales gestio


nadas por los Mossos d’Esquadra, respecto a víctimas de trata de personas. 


Asimismo, el citado organismo expone que la confidencialidad de cualquier infor


mación relacionada con procedimientos considerados secretos, debe primar 


frente a la aplicación de procedimientos ligados a preceptos de carácter adminis


trativo que, aun con un propósito de auxilio a la víctima, pueden poner en riesgo 


la seguridad de estas. 


Se ha de dejar constancia también de otros supuestos de falta de coordinación que 


se producen entre diferentes grupos dentro del mismo cuerpo policial. Con motivo 


de varias quejas recibidas se ha debido intervenir también ante supuestos de des-


coordinación detectados, como el que se relata a continuación. 


Precious llegó a España en el año 2009 con la ayuda de una mujer nigeriana que vivía 


en España que le ofreció venir para trabajar como peluquera. Ella se encargaría de 


todas las gestiones y a cambio se comprometía a pagar 2.000 euros. Al llegar a Espa


ña las condiciones cambiaron. Los 2.000 euros se convirtieron en 40.000 y se vio 


obligada a ejercer la prostitución para pagar la deuda. Fue detenida por la policía por 


estancia irregular y unos meses después le notificaron la resolución de expulsión que 


no llegó a ejecutarse. 


Tras más de un año ejerciendo la prostitución solo había logrado devolver 1.000 euros, 


Precious se armó de valor y escapó. No tardó en enterarse de que unos hombres habían 


dado una paliza a uno de sus hermanos y lo habían matado. Su familia le pidió que no 


volviera a Nigeria ya que los asesinos de su hermano habían asegurado que la matarían 


si la encontraban. Pasaron los meses y perdió la relación con su familia. Durante un 


nuevo control policial de inmigración fue detenida y enviada a un centro de internamien


to de extranjeros para ser expulsada. Una vez allí, decidió contar su historia y pedir 


protección internacional. La Oficina de Asilo y Refugio alertó al Director del centro de 


internamiento de que Precious podría ser víctima de trata; éste avisó a una entidad es


pecializada en detección de víctimas de trata que, tras la entrevista, alertó de estas cir


cunstancias a la Brigada Provincial de Extranjería de la ciudad donde se encontraba 


el centro de internamiento, quienes fueron a entrevistarla y comprobaron que existían 


indicios razonables de que Precious fuese víctima de trata por lo que solicitaron a la 


Delegación del Gobierno la concesión del período de restablecimiento y reflexión. 
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A pesar de todo lo anterior, la Unidad Central de Expulsiones y Repatriaciones, encar


gada de la ejecución de las expulsiones en los centros de internamiento de extranjeros, 


no fue alertada de que Precious había solicitado el período de restablecimiento y re


flexión por lo que fue deportada a Nigeria. Una vez en su país, contactó con la organi


zación que la había atendido en España. Tras diversas gestiones, las autoridades es


pañolas gestionaron su regreso a España donde se encuentra desde hace más de un 


año, sin que al cierre de este informe le haya sido concedida autorización de residencia, 


al continuar en trámite el procedimiento. 


En el comentario conjunto a la Directiva 2011/36/EU se llama la atención acerca de 


la importancia de la cooperación entre las autoridades encargadas de perseguir la 


trata de personas, las de inmigración y las de asilo155. Se señala que un elemento 


esencial, en el establecimiento de los mecanismos adecuados que establece el 


articulo 11.4 de la Directiva, es la estrecha cooperación entre las autoridades invo


lucradas en actividades contra la trata, incluso en las fronteras, y los responsables 


de la tramitación y concesión de las solicitudes de protección internacional a fin de 


asegurar que las medidas contra la trata no afectan negativamente a los derechos 


de los solicitantes de asilo. 


1.3. INDICIOS RAZONABLES 


El artículo 10.2 del Convenio del Consejo de Europa establece: «... Las partes veri


ficarán, cuando las autoridades competentes estimen que existen motivos razona


bles para creer que una persona ha sido víctima de trata de seres humanos, que 


no se aleja de su territorio hasta que finalice el proceso de identificación... y 


que goza de la asistencia prevista...». 


El convenio no exige certeza absoluta, por definición imposible antes de que el 


proceso de identificación haya sido completado, para no alejar a la persona intere


sada del territorio del Estado parte. De acuerdo con el convenio, la existencia de 


motivos razonables para creer que alguien puede ser víctima de trata es razón 


suficiente para no alejarla de su territorio hasta que se complete el procedimiento 


de identificación que establezca de manera concluyente la condición o no de vícti


ma de trata. El proceso de identificación es independiente de cualquier procedi


miento penal contra aquellos responsables del delito de trata156. 


Por su parte la Directiva 2011/36/UE, de 5 de abril de 2011, también se refiere en 


su artículo 11 a la importancia de una identificación temprana de la existencia de 


una presunta víctima de trata como la piedra angular de la prevención y de la lucha 


contra la trata de seres humanos y la protección de las víctimas. En el comentario 


conjunto acerca de la mencionada Directiva ya citado se alerta acerca del bajo 


número de víctimas identificadas por los Estados157. En particular, la identificación 


Las medidas contra 
la trata no deben 
afectar 
negativamente a los 
derechos de los 
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Indicios razonables 
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Defensor del Pueblo 


Delito de gran 
complejidad en el 
que la interacción 
traficante/víctima 


puede ser 
multifacética 


El art. 59 bis de la 
Ley de extranjería 


se centra en las 
víctimas extranjeras 


en situación 
irregular 


El Protocolo Marco 
recoge los 
principales 


indicadores 


La valoración 
realizada por las 
autoridades, es 


motivo de 
numerosas quejas 


de los hombres y niños sigue siendo poco frecuente aunque el número de casos 


identificados de hombres víctimas de trata para trabajos forzados está creciendo. 


Asimismo, se alerta acerca de las dificultades del procedimiento de identificación de 


potenciales víctimas de trata y de personas en riesgo de ser víctimas de trata debido 


a la complejidad del delito. La interacción entre el traficante y la víctima puede ser 


multifacética ya que el autor está a menudo también «protegiendo» el estatuto irregu


lar de la víctima frente a las autoridades. La víctima puede sentirse dependiente y 


obligada por los traficantes, por ejemplo, por deudas. Además, algunos miembros 


de las redes criminales pueden adoptar varios papeles con relación a la víctima, va


riando de abuso o control a «protección». Por eso, cortar los enlaces con la red cri


minal forma parte más de un proceso que de una acción inmediata. 


Además, el citado documento hace referencia a la necesidad de creación de me


canismos de cooperación entre los diversos actores, incluyendo la sociedad civil 


como claves para mejorar la identificación de las víctimas de trata158. 


Por su parte, tanto el artículo 59 bis de la Ley 4/2000 como su desarrollo reglamen


tario centran las previsiones del procedimiento de identificación en las víctimas 


extranjeras en situación irregular159. Sin embargo, el Protocolo marco de protección 


de las víctimas de trata de seres humanos, si bien de manera confusa, se refiere 


también, en algunos de sus apartados, a las víctimas extranjeras en situación regu


lar y no hace distinciones respecto de la situación administrativa de la víctima al 


detallar los servicios a los que puede tener acceso. 


Así, el Protocolo marco de protección de las víctimas de trata de seres humanos 


establece, en su apartado VI.C, el procedimiento a seguir para la determinación 


de la existencia de motivos razonables de que una persona es víctima de trata de 


seres humanos, en el que se reproducen los principales indicadores señalados por 


distintos organismos internacionales así como por las entidades especializadas que 


trabajan con víctimas en España160. 


Hay un primer grupo de indicadores generales relativos al entorno de las víctimas; 


conductuales verbales y no verbales; relativos a la salud física y mental de la víctima. 


Asimismo, se hace referencia a un segundo grupo de indicadores específicos rela


tivos a víctimas de trata con fines de explotación sexual; con fines de explotación 


laboral, y relativos a menores víctimas de trata. 


La valoración que realizan las autoridades acerca de lo que constituyen indicios 


razonables es objeto de numerosas quejas por parte de las organizaciones que 


trabajan con víctimas, que alertan acerca del riesgo de utilizar estos indicadores a 


modo de test realizado de manera aislada, sin tener en cuenta que la identificación 


de una víctima no puede ser fruto de un momento puntual sino que forma parte de 


un procedimiento que requiere tiempo y asistencia especializada161. 
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Según el artículo 10 del Convenio del Consejo de Europa, durante el proceso de 


identificación de la potencial víctima, se establece la obligación de ofrecerle una 


asistencia igual a la que se provee a las víctimas que ya han sido identificadas como 


víctimas de trata. Dicha asistencia será ofrecida a toda víctima, en cuanto las «au


toridades competentes tengan indicios razonables para suponer que podría haber 


sido una víctima» de infracciones relacionadas con la trata de seres humanos o 


inducción, complicidad o tentativa del delito de trata de seres humanos. 


Blessing nació en Nigeria y sus padres murieron como consecuencia de la violencia 


interreligiosa que enfrenta en una zona del país a cristianos y musulmanes. Sola y sin 


estudios, fue presa fácil para Anthony que se presentó como un antiguo amigo de su 


padre y la animó para que viniera a Europa. Aquí, según le prometieron, tendría opor


tunidad de estudiar y de trabajar limpiando casas. Tras proporcionarle el dinero nece


sario para el viaje, Blessing acabó embarcando en una patera con destino a España. 


Pero nada más llegar, Anthony le reveló mediante una llamada telefónica el verdadero 


precio del viaje: 20.000 euros a saldar trabajando como prostituta, coaccionada y bajo 


continuas amenazas de muerte. En una ocasión la policía la detuvo mientras estaba 


en la calle ejerciendo la prostitución y meses después le notificaron una resolución de 


expulsión, que sin embargo no se ejecutó. Blessing volvió a la calle donde siguió 


ejerciendo la prostitución para pagar la deuda, sin usar preservativo para «poder ganar 


más dinero y más rápido». Quedó embarazada y decidió seguir adelante con su em


barazo e incluso llegó a pensar que así podría escapar de la explotación que sufría, a 


pesar de las amenazas que sufría por parte de Anthony que la instaba a abortar inme


diatamente. 


Con motivo de un control de inmigración, Blessing fue detenida nuevamente y esta 


vez ingresada en un centro de internamiento de extranjeros para ser expulsada. 


Una vez allí, sintió miedo por tener que volver a su país donde estaba convencida de 


que Anthony la encontraría y la mataría por no haber pagado la deuda, por lo que 


decidió pedir asilo. Durante la entrevista, el ACNUR detectó la existencia de indicios 


de trata de seres humanos, por lo que alertó a una entidad especializada en la atención 


a víctimas de trata, que dio traslado a la policía de la situación de Blessing. 


Tras la intervención del Defensor del Pueblo, la policía demoró la materialización de 


la expulsión que estaba prevista para esa misma noche e inició el procedimiento 


para comprobar si existían indicios de trata de seres humanos. Tras la entrevista la 


policía no consideró que los indicios apreciados por el ACNUR y la asociación 


fuesen suficientes para considerar a Blessing víctima de trata. El Defensor del Pue


blo formuló sugerencia a la Delegación del Gobierno para que concediese el pe


ríodo de restablecimiento y reflexión a la vista de las circunstancias personales de 


la misma. La sugerencia no fue aceptada y Blessing, embarazada, fue expulsada a 


Nigeria. 


La asistencia debe 
ser ofrecida a todas 
las víctimas 
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Defensor del Pueblo 


Una extranjera en 
situación irregular 


fue expulsada antes 
de finalizar el 


período de 
identificación 


Este caso contribuyó a mejorar el protocolo seguido para la identificación de las 


víctimas de trata que solicitan protección internacional, de lo que se dará cuenta en 


el apartado correspondiente. Sin embargo, por lo que se refiere a la valoración de 


lo que constituyen indicios razonables, este caso constituye un desgraciado ejem-


plo de las consecuencias de esa diferencia de valoración. 


Tras la investigación realizada, el Defensor del Pueblo comunicó a los dos orga


nismos implicados, Comisaría General de Extranjería y Fronteras y Delegación  


del Gobierno, su diferencia de criterio en el asunto ya que, a pesar de existir  


indicios objetivos suficientes, se expulsó de territorio nacional a la interesada  


antes de haber finalizado el preceptivo período de identificación como potencial  


víctima de trata. 


Por lo que se refiere a la actuación policial, se analizó la denominada «acta de de-


claración», sin asistencia letrada y con la única intervención de dos funcionarios de 


policía y de un intérprete, refleja que la interesada afirma ejercer la prostitución li


bremente en España pero, a la vez, identifica a la persona que le pagó el viaje y 


facilita su número de teléfono, reconoce que debe 20.000 euros y que está obliga-


da mediante amenazas a enviar 1.000 euros mensuales que intenta obtener ejer


ciendo la prostitución. Añade que esta persona la amenaza telefónicamente con 


regularidad y que, tras conocer su embarazo, la insta, bajo coacciones, a someter


se a un aborto. A la vista de lo anterior, resulta difícil comprender la valoración  


realizada por la que se formuló propuesta de no concesión del período de restable


cimiento y reflexión. 


Por su parte, se analizó la actuación de la Delegación del Gobierno que en la reso-


lución de no concesión del citado período afirma que «de la declaración efectuada... 


se deduce que en España no es obligada por nadie a ejercer la prostitución, la cual 


realiza de manera voluntaria por ser su forma de vida y tiene total libertad deambu


latoria». El Defensor del Pueblo consideró que, con independencia de la valoración 


negativa que las autoridades policiales habían realizado de la condición de víctima 


de trata de la interesada, su situación personal debió ser valorada por la Delegación 


del Gobierno en la solicitud de revocación de la resolución de expulsión solicitada 


por la interesada, que también fue denegada. 


Resulta preciso recordar, por último, que tanto el Alto Comisionado de las Naciones 


Unidas para los Refugiados como dos organizaciones especializadas consideraron 


que la interesada presentaba suficientes indicios para haber sido considerada una 


potencial víctima de la trata. En conclusión, a juicio del Defensor del Pueblo, la 


ejecución de la resolución de expulsión fue precipitada y no valoró de forma ade


cuada los indicadores existentes que deberían haber llevado a la concesión del 


período de restablecimiento y reflexión previsto en el artículo 59 bis de la Ley Orgá


nica 4/2000162 . 


Diferencias  
contrapuestas entre 


la valoración que 
hizo ACNUR y las 


autoridades 
competentes 
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situación personal 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


1.4. PERÍODO DE RESTABLECIMIENTO Y REFLEXIÓN Y 
ASISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO 


Sexo de las víctimas de explotación sexual y trata (2009-2011) 


Fuente: CICO. Elaboración propia. 


Las menciones al período de restablecimiento y reflexión en los distintos documen


tos que se ocupan de los derechos de las víctimas de trata son relativamente re


cientes. Por tanto, en ausencia de estándares internacionales bien desarrollados, 


resulta necesario analizar el desarrollo que se realiza de este concepto en cada 


legislación nacional163. 


El Convenio del Consejo de Europa establece: «Las Partes deberán prever en su 


legislación interna un período de restablecimiento y de reflexión de al menos 30 días 


cuando existan motivos razonables para creer que una persona determinada es 


una víctima» (artículo 13). El objetivo del período de reflexión es la protección de los 


derechos humanos de la víctima de la trata, ofreciendo un tiempo razonable, apoyo 


y asistencia para que la víctima esté en condiciones de conocer su situación como 


víctima, los derechos y opciones legales que tiene y las formas de protección, así 


como de decidir con conocimiento de causa si está dispuesta a colaborar en los 


procedimientos penales. 


Durante el período de reflexión, la presunta víctima tiene los siguientes derechos164: 


– 	Prohibición de extrañamiento y autorización de la estancia de la presunta víctima 


durante las distintas fases del procedimiento, incluso investigación y acciones 


judiciales. 


– 	Asistencia: acogida, vivienda, asistencia psicológica y material; acceso a la asis


tencia médica de urgencia; ayuda en materia de traducción e interpretación; 
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Defensor del Pueblo 


El Convenio del 
Consejo de Europa 


establece que el 
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tendrá una duración 


mínima de 30 días 


España no ha 
establecido un 
plazo máximo 


El período tiene por 
finalidad la 


recuperación de las 
víctimas y su 


colaboración con 
las autoridades 


asesoría e información, en un idioma que pueda comprender; asistencia para 


que sus derechos e intereses puedan estar presentes y tenerse en cuenta en los 


momentos adecuados de las acciones penales entabladas contra los autores de 


los delitos; acceso a la educación para los niños; protección y seguridad. 


El plazo del período de reflexión, según establece el convenio, tendrá una dura


ción mínima de 30 días. Sin embargo, los Estados son los que determinan la du


ración del período de reflexión. Algunos Estados han establecido un período fijo de 


30 días, en otros, los períodos de reflexión varían entre 45 días y 6 meses y final


mente en otros, como España, el plazo máximo no está especificado. El artículo 59 


bis de la Ley Orgánica 4/2000 establece en su apartado primero: «Dicho período 


de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al menos, treinta días...», y 


en su Reglamento, el artículo 142.1 establece: «... que será de al menos treinta días 


y, en todo caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si 


desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en 


el procedimiento penal». 


El Grupo de Expertos en la Trata de Seres Humanos, de la Comisión Europea, re


comendó el 16 de abril de 2004 que el período mínimo debía ser de por lo menos 


tres meses. En todo caso el período de reflexión debe ser prorrogable, según las 


circunstancias de la presunta víctima de trata. Dichas circunstancias están en rela


ción con: 1) la situación personal de la presunta víctima, o 2) por considerar con


veniente su estancia en el país a efectos de investigaciones o de acciones judicia


les; por haber mostrado una clara voluntad de cooperación, y si ha roto todas las 


relaciones con los presuntos autores de hechos que pudieran ser constitutivos de 


alguno de los delitos relacionados a la trata165. 


El período de restablecimiento y reflexión no debe estar vinculado a la voluntad de 


las víctimas para cooperar con las autoridades. El Convenio del Consejo de Europa 


establece que la finalidad de dicho período es doble: en primer lugar la recuperación 


de las víctimas y en segundo lugar posibilitar una decisión informada de la víctima 


sobre su «colaboración con las autoridades competentes». 


Sin embargo, el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000 en su apartado segundo 


se refiere tan solo a que «... deberá ser suficiente para que la víctima pueda decidir 


si desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, 


en el procedimiento penal». Por su parte, su Reglamento se limita a desarrollar, en 


el artículo 142, el procedimiento para la concesión del período de restablecimiento 


y reflexión. Finalmente, el Protocolo marco de protección de las víctimas de trata 


de seres humanos se centra también en cuestiones procedimentales, añadiendo 


tan solo que la propuesta favorable no podrá quedar condicionada a la prestación 


de declaración por parte de la víctima o a la realización de labores de colaboración 


con las fuerzas policiales o judiciales implicadas en la investigación y persecución 


del delito. 
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Grace llegó a las costas andaluzas procedente de Nigeria donde dejó a su única 


familia, su madre. Su viaje duró más de cuatro años, casi la totalidad de estos años 


los pasó en Marruecos. Grace dice que es menor de edad, pero las autoridades 


españolas dudan y la someten a una prueba de determinación de la edad, tras la que 


se declara que tiene 18 años. Cuando llegó a España se encontraba muy débil tanto 


física como psicológicamente, fue llevada al hospital donde detectaron que era por


tadora de una enfermedad infectocontagiosa cuya incidencia debía ser valorada con 


estudios complementarios que no fueron finalizados con la necesaria celeridad, al no 


ser comunicada esta circunstancia a los servicios médicos del centro de internamien


to para extranjeros donde fue ingresada ni a la propia interesada, hasta once días 


después. 


Durante su estancia en el centro de internamiento, fue entrevistada por una organiza


ción no gubernamental que, ante los indicios que presentaba, consideró que podría 


ser víctima de trata con fines de explotación sexual por lo que otra entidad, especiali


zada en la asistencia a víctimas de trata, se entrevistó con Grace. En la entrevista, 


Grace no hablaba, parecía asustada y rompió a llorar en varias ocasiones mostrándo


se desconfiada. Tan solo decía que un hombre la ayudó a llegar desde su país a 


Marruecos, pero no quería facilitar datos sobre él y aseguraba que no le pidió nada a 


cambio. La abogada que la entrevistó solicitó a la Subdelegación del Gobierno que se 


le concediese el período de restablecimiento y reflexión. La policía, sin comunicarlo a 


la entidad que la estaba acompañando y ya la había entrevistado, volvió a realizar una 


nueva entrevista en la que participaron cinco personas: dos funcionarios de policía 


varones; una intérprete; la trabajadora social del centro de internamiento y una repre


sentante de otra entidad, que trabaja con víctimas de trata, designada por la policía. 


Los funcionarios concluyeron que, a pesar de que Grace negaba en todo momento 


ser víctima de trata, podía no hablar por miedo a represalias y propusieron que se le 


concediera el período de restablecimiento y reflexión. 


Finalmente, la Subdelegación del Gobierno concedió el período de restablecimiento 


y reflexión, y Grace fue puesta en libertad y acogida por una organización no guber


namental de la localidad donde se encontraba el centro de internamiento, mientras 


que se realizaban las gestiones para encontrar un recurso específico para víctimas de 


trata. Grace no llegó a ingresar en ese recurso, puesto que abandonó el centro en el 


que se encontraba unos días después de salir del centro de internamiento de extran


jeros. Su paradero actual se desconoce. 


El Defensor del Pueblo considera que la confusión detectada en la práctica acer


ca de la verdadera naturaleza del período de restablecimiento y reflexión está 


impidiendo la efectiva puesta en funcionamiento de las medidas de protección 


establecidas para las víctimas. Resulta preciso, por tanto, comprender que este 


período para que pueda ser efectivo ha de constar de dos fases, que deberían 


estar claramente diferenciadas. En un primer momento la víctima ha de restable-
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Defensor del Pueblo 


El período de 
establecimiento y 


reflexión debe 
constar de dos 


fases 


cerse, sentirse segura, recuperarse física y psicológicamente de todo el sufrimien


to padecido y, sólo cuando esta primera fase ha culminado con éxito y siempre  


con el debido acompañamiento y asesoramiento de una entidad especializada,  


podrá enfrentarse a esa segunda fase del procedimiento en la que habrá de ser  


debidamente informada de la posibilidad de cooperar con las autoridades com


petentes166 . 


En el mes de agosto de 2009 se giró visita a las instalaciones de primera acogida y 


detención para inmigrantes del puerto de Motril (Granada). La visita se realizó al día 


siguiente de la llegada de una patera con 45 personas, incluidas mujeres, una de ellas 


embarazada, cinco niños de muy corta edad y seis personas cuya edad era dudosa. 


En el momento de la visita todas las personas llegadas en la patera se encontraban 


en las dependencias, a excepción de dos, una de ellas hospitalizada y la otra que, al 


ser menor de edad, había quedado a disposición de los servicios de protección de 


menores. Había, pues, 43 personas en las dependencias de acogida el día de la visi


ta. Por lo que se refiere a las mujeres, la distribución era la siguiente: celda 1: seis 


mujeres, una de ellas embarazada y cinco niños de corta edad; celda 2: 14 mujeres, 


y celda 3: 5 mujeres a las que se había realizado prueba de edad, determinándose 


que eran mayores de edad. 


Se analizaron varias circunstancias, que llevaron a concluir que el perfil de varias 


de las mujeres y presuntas menores correspondía con el de potenciales víctimas de 


trata de seres humanos; tales como: el alto número de mujeres acompañadas 


de menores de corta edad que viajaban en la patera, sus nacionalidades, el punto de 


partida de la embarcación, así como el contenido de las entrevistas que el personal 


del Defensor del Pueblo, que realizó la visita, mantuvo con varias de las personas 


detenidas. Asimismo, tras la finalización de la visita, se examinaron los expedientes 


policiales instruidos y el procedimiento seguido para la determinación de la edad de 


aquellas cinco personas cuya minoría de edad resultaba dudosa (cinco mujeres y 


un hombre)167. 


Tras el examen del libro de registro, se comprobó que la media de estancia de las 


personas detenidas en esas dependencias, antes de ser trasladadas, previa autori


zación judicial, a un centro de internamiento para extranjeros o ser puestas en liber


tad por razones humanitarias y acogidas por una organización gubernamental era 


de 46 horas. Por lo anterior, a juicio del Defensor del Pueblo, resulta de capital im


portancia el protocolo de actuación que se aplica en estas dependencias a fin de 


determinar de manera efectiva las necesidades de protección internacional y la 


existencia de potenciales víctimas de trata que permita una correcta derivación a los 


recursos adecuados. 


Como ejemplo de esa confusión en torno a la naturaleza del período de restable


cimiento y reflexión, desde el año 2009, el Defensor del Pueblo realiza un segui
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miento de las llegadas irregulares por medio de pequeñas embarcaciones a las 


costas de Granada. En un primer momento se detectaron irregularidades relacio


nadas con la tramitación y resolución de los expedientes de devolución, lo que 


motivó una recomendación que fue aceptada168. Además, se comprobó que lle


gaban a esa zona un número significativo de mujeres africanas acompañadas de 


menores de corta edad y de menores extranjeros no acompañados. Por lo ante


rior, en el mes de agosto de 2009, personal del Defensor del Pueblo, tras tener 


conocimiento de la llegada de una patera con un número significativo de mujeres 


y menores a bordo, realizó una visita a las instalaciones de primera acogida y 


detención del puerto de Motril (Granada), horas después de la llegada de la em


barcación. 


La Comisaría General de Extranjería y Fronteras y la Fiscalía General del Estado, 


organismos a los que se dio traslado de las conclusiones de la visita, comunica


ron al Defensor del Pueblo las actuaciones llevadas a cabo para mejorar las 


carencias detectadas en el procedimiento, en el marco de sus respectivas com


petencias169. 


Por lo que se refiere a la Fiscalía General del Estado, se dará cuenta del contenido 


de las mismas en el apartado correspondiente a los menores víctimas de trata170. 


Respecto al protocolo de actuación policial para la detección e identificación de 


potenciales víctimas de trata, se ha de dejar constancia en primer lugar de los sig


nificativos avances producidos desde el mes de agosto de 2009 (fecha de la visita 


girada a las instalaciones de Motril). Así, la Instrucción 1/2010 de la Secretaría de 


Estado de Seguridad desarrolló el procedimiento a seguir para la detección 


de víctimas de trata y ofrecimiento del período de restablecimiento y reflexión pre


visto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 


extranjeros en España y su integración social, que se completó con una nota de 


servicio hasta tanto entró en vigor el reglamento de desarrollo de la mencionada 


ley, en junio de 2011. 


También se elaboró un modelo de acta de información de las previsiones del 


artículo 59 bis y un modelo de propuesta de concesión de período de restableci


miento y reflexión, y de autorización de estancia durante el mismo. Por otra parte, 


la Comisaría General de Extranjería y Fronteras adoptó las medidas necesarias 


para la creación de un registro de los expedientes relativos a víctimas de trata de 


seres humanos que se tramiten en todo el territorio nacional desde el 1 de enero 


de 2010171. 


Se ha realizado el seguimiento de las actuaciones realizadas con cuatro pateras 


llegadas a las costas de Motril (Granada) entre los meses de diciembre de 2010 y 


junio de 2011, con el objeto de comprobar si las deficiencias detectadas en la visi


ta girada en agosto de 2009 habían sido subsanadas y verificar el impacto práctico 


de los nuevos procedimientos adoptados. 


Las autoridades 
competentes han 
llevado a cabo 
mejoras 


Significativos 
avances desde 
agosto de 2009 


Creación de un 
registro, a nivel 
nacional, de los 
expedientes 
relativos a víctimas 
de trata 
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Defensor del Pueblo 


N.º de personas interceptadas por sexo y edad en quejas de oficio 
relativas a posibles víctimas llegadas en pateras a la costa de Motril 
(diciembre 2010 – junio 2011) 


Fuente: Dirección General de la Policía. Elaboración propia172. 


Mujeres por país en quejas de oficio relativas a posibles víctimas 
llegadas en pateras interceptadas en la costa de Motril 
(diciembre 2010 – junio 2011) 


Fuente: Dirección General de la Policía. Elaboración propia. 
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Períodos de restablecimiento y refl exión (2010-2011) 


Fuente: Secretaría de Estado de Seguridad. Elaboración propia. 


Durante el año 2010, según datos facilitados por la Secretaría de Estado de Segu


ridad, las autoridades policiales ofrecieron 219 períodos de reflexión, de los que se 


concedieron 21; 6 fueron denegados y 171 fueron rechazados por las víctimas. El 


incremento de los períodos de restablecimiento y reflexión ofrecidos durante el año 


2011 ha sido muy significativo. Se ofrecieron 763, de los que 680 fueron denegados 


o rechazados por las víctimas y 98 se acogieron al citado período. Ademas, la 


Secretaría de Estado de Seguridad informó de que la suma de las cifras mostradas 


en el anterior gráfico no se corresponden con el total de ofrecimientos emitidos, 


esto es debido a que la aceptación, concesión o denegación no se realizan de 


forma automática, sino que provienen de procedimientos que solapan datos del 


período analizado y del año anterior. Estos datos hay que ponerlos en relación con 


los facilitados por el CICO referentes a personas en situación irregular, potenciales 


víctimas de trata. 


Personas en situación irregular, potenciales víctimas de trata 
(2010-2011) 


Fuente: Secretaría de Estado de Seguridad . Elaboración propia. 
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Defensor del Pueblo 


Detectado 
automatismo en el 


ofrecimiento del 
período de 


restablecimiento y 
reflexión 


Necesario revisar el 
procedimiento y 


estudiar fórmulas 
que consideren las 


situaciones 
especiales 


Como ejemplo de 
buena práctica, 


pueden 
mencionarse los 


operativos policiales 
dispuestos por 


Cataluña 


El automatismo detectado en el ofrecimiento del período de reflexión, no solo se 


refiere a las llegadas irregulares por puesto no habilitado que se acaba de exponer, 


sino que se refiere también al detectado en el seguimiento de las operaciones po


liciales de las que se ha dado cuenta en el capítulo anterior, tanto en el apartado 


dedicado a la explotación laboral como a la explotación sexual. Especialmente en 


los casos de las víctimas de trata con fines de explotación laboral, se puede com


probar cómo el ofrecimiento de período de restablecimiento y reflexión, ofrecido a 


las presuntas víctimas horas después de ser identificadas por los funcionarios de 


los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, es rechazado en la prác


tica totalidad de las ocasiones173. 


«Las víctimas de trata continúan siendo entrevistadas inmediatamente después de 


las redadas y a menudo se espera que se autoidentifiquen; a veces la autoridades 


detienen o deportan a personas víctimas de trata que no se identifican a sí mismas 


como víctimas, inmediatamente después de su rescate.» 


(Fuente: Departamento de Estado de Estados Unidos de América. Trafficking in persons report 


2012. Situación en España. (Traducción propia).174) 


A la vista de lo anterior, como se indicaba al comienzo de este apartado, si bien se 


ha podido constatar una mejora del procedimiento para el ofrecimiento del período 


de restablecimiento y reflexión, es preocupante que las cifras de solicitudes sean 


tan bajas. Resulta preciso, por tanto, revisar el procedimiento que se sigue y estudiar 


fórmulas que permitan que se tenga en cuenta la especial situación en la que se 


encuentran ciertos grupos de presuntas víctimas de trata como, por ejemplo, las 


mujeres que llegan a las costas españolas, tras travesías muy peligrosas en las que 


han puesto en peligro sus vidas y las de sus hijos, cuando no han visto morir a al


gunas de las personas que las acompañaban. Hay que tener en cuenta también 


que en esas embarcaciones viajan en ocasiones miembros de la red que controlan 


a las víctimas y que en un primer momento resulta imposible detectar, por lo que 


resulta imprescindible demorar esa primera entrevista y habilitar espacios que per


mitan, con colaboración de personal especializado, mantener un primer contacto 


en un entorno que genere confianza a la víctima. 


No obstante lo anterior, se han detectado buenas prácticas en operativas policiales 


que resulta preciso destacar. Así, por ejemplo, en Cataluña, según el informe remiti


do por la Comisaría General de Investigación Criminal, se sigue el siguiente proce


dimiento para la gestión de denuncias relacionadas con la trata: en la toma de la 


declaración o en el momento de recibir la denuncia de una persona sobre un delito 


relacionado con la trata de personas, la Oficina de Atención al Ciudadano u oficina 


de denuncias debe recoger una información mínima. Esta información está incluida 
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en un cuestionario electrónico que aparece en la aplicación informática corporativa 


cuando en las diligencias policiales se denuncian hechos relacionados con el ámbi


to de la trata de seres humanos. El instructor del atestado deberá informar a la vícti


ma de sus derechos, mediante la cumplimentación de los formularios predefinidos 


de información a la persona perjudicada sobre los derechos que correspondan en 


cada supuesto. El carácter singular de los documentos derivados de las denuncias 


referidas a la trata de personas requieren de una cuidadosa labor en el momento de 


tomar declaración a la persona denunciante. En este sentido, la aplicación informá


tica policial para realizar los atestados y denuncias cuenta con campos específicos 


de explotación sexual, explotación laboral y tráfico de órganos, asociando de forma 


automática un cuestionario tipo. De esta manera se facilita y homogeneiza el proce


so de recogida de declaraciones y denuncias de estas especialidades delictivas. 


Asimismo, por lo que se refiere a la operativa policial, se destaca que en el momen


to del operativo policial las víctimas nunca son trasladadas de manera directa a las 


dependencias policiales, realizándose posteriormente al cabo de unos días, pre


viamente acordado con la entidad responsable de la víctima. De esta manera se 


consigue una mayor comunicación en sus declaraciones y se aumenta la colabo


ración y la efectividad policial175. 


1.5. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA 


El Convenio del Consejo de Europa dispone en su artículo 14.1 que los Estados 


«expedirán un permiso de residencia renovable a las víctimas, cuando se den uno 


o ambos de los dos supuestos siguientes: a) la autoridad competente considera 


que su estancia es necesaria a causa de su situación personal; y b) la autoridad 


competente considera que su estancia es necesaria a causa de su cooperación 


con las autoridades competentes para los fines de la investigación o de las acciones 


penales». 


El informe explicativo del Convenio del Consejo de Europa aclara que los Estados 


pueden valorar la expedición de los permisos según la «situación personal» de la 


víctima o por considerar que su estancia es «necesaria a causa de su cooperación 


con las autoridades», otorgando dichos permisos por separado, o bien optar por 


las dos razones a la vez. El informe detalla las siguientes situaciones como ejemplos 


de las razones que se pueden considerar para la expedición de los permisos por 


la situación personal de la víctima: «la seguridad de la víctima, la situación de su 


salud, la situación familiar u otros factores»176. 


Por su parte la Directiva 2011/36/UE establece en su artículo 11.3: «3. Los Estados 


miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar el que esté bien la 


asistencia y el apoyo a la víctima no se supediten a la voluntad de esta de cooperar 


en la investigación penal, la instrucción o el juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en 


la Directiva 2004/81/CE o en normas nacionales similares»177. 


La aplicación 
informática policial 
de atestados y 
denuncias tiene 
campos específicos 
sobre trata 


No se traslada a las 
víctimas 
directamente a las 
dependencias 
policiales 


El Convenio del 
Consejo de Europa 
recoge dos 
supuestos para 
expedir permiso de 
residencia renovable 


Por su situación 
personal o para 
colaborar en la 
investigación del 
delito 
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Defensor del Pueblo 


Acceso 
incondicional a las 


víctimas a todas las 
medidas 


La escasa 
protección y 


asistencia a las 
víctimas les disuade 


de colaborar 


El art. 59 bis de la 
Ley de extranjería 
introduce los dos 


supuestos previstos 
en el Convenio 


El Comentario conjunto sobre la Directiva ya citado, Human trafficking: Joint com


mentary on the EU Directive, se muestra crítico con este precepto y también con el 


enfoque de la Directiva 2004/81/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a 


la expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros países que sean 


víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una acción de ayuda 


a la inmigración ilegal, que cooperen con las autoridades competentes, llegando a 


recomendar que cuando los Estados miembros transpongan la Directiva a su legis


lación interna omitan el último apartado del artículo 11.3 y faciliten el acceso incon


dicional de las víctimas a todas las medidas de asistencia, apoyo y protección178. 


Resultan de interés las conclusiones del estudio de la Organización Internacional 


de Migraciones ya citado, Rights, Residence, Rehabilitation: A comparative study 


assessing residence options for trafficked persons, que señala: «Algunos entrevis


tados subrayan que la cooperación obligatoria es una parte esencial del derecho 


de residencia, se alude al abuso del sistema y la posibilidad de afluencia de solici


tudes fraudulentas como razones para no expedir autorizaciones de residencia a 


víctimas de trata. Sin embargo, entrevistados de todos los países estudiados reco


nocieron que tales casos no han sido probados y que esos temores son infundados. 


Las conclusiones del informe revelan que tales condiciones suponen una menor 


protección de los derechos humanos de las víctimas de trata. La escasa protección 


y asistencia a las víctimas las disuade de cooperar con las autoridades debido al 


miedo al maltrato y a la deportación, temor por sus vidas y preocupación por sus 


familiares. Para asegurarse de que se respetan completamente los derechos hu


manos de las víctimas de trata, se necesita un equilibrio entre los esfuerzos para 


investigar y perseguir debidamente a los traficantes y la protección de los derechos 


humanos y los intereses de las víctimas de trata. El establecimiento del período de 


reflexión y del derecho de residencia son los medios por los cuales se refuerza la 


estructura de los derechos humanos»179. 


El artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000 introduce los dos supuestos previstos 


en el artículo 14.1 del Convenio del Consejo de Europa, y establece en su apartado 


cuarto: «La autoridad competente podrá declarar a la víctima exenta de responsa


bilidad administrativa y podrá facilitarle, a su elección, el retorno asistido a su país 


de procedencia o la autorización de residencia y trabajo por circunstancias excep


cionales cuando lo considere necesario a causa de su cooperación para los fines 


de investigación o de las acciones penales, o en atención a su situación personal, 


y facilidades para su integración social, de acuerdo con lo establecido en la 


presente ley. Asimismo, en tanto se resuelva el procedimiento de autorización de 


residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, se le podrá facilitar una au


torización provisional de residencia y trabajo en los términos que se determinen 


reglamentariamente. En la tramitación de las autorizaciones referidas en el párrafo 


anterior se podrá eximir de la aportación de aquellos documentos cuya obtención 


suponga un riesgo para la víctima». 
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El artículo 144 de su Reglamento desarrolla el procedimiento para la obtención de 


la autorización de residencia y trabajo, y designa al organismo encargado de resol


ver la solicitud en función de que la misma se formule por colaboración con las 


autoridades o por situación personal de la víctima. Diferencia también dos tipos de 


autorizaciones de residencia, una primera temporal y otra que denomina definitiva 


con una duración de cinco años180. 


A pesar de la claridad de la norma que diferencia los dos supuestos por los que se 


podrá conceder la autorización de trabajo y residencia a la víctima de trata en Es


paña, las entidades que trabajan con las víctimas se quejan de la dificultad para la 


obtención de una autorización de trabajo y residencia alegando la situación perso


nal de la víctima181. Según los datos facilitados por la Secretaría de Estado de Se


guridad durante el año 2011 se concedieron 58 autorizaciones de residencia a 


víctimas de trata, todas ellas por colaboración judicial o policial. 


A través de los medios de comunicación se tuvo conocimiento de una operación 


policial realizada en una ciudad del noreste español, en la que se había desarticulado 


una red que explotaba a mujeres de nacionalidad rusa con fines de explotación sexual. 


Tres de las mujeres identificadas como potenciales víctimas de trata habían mostrado 


su disposición para colaborar en el procedimiento penal. Finalmente una de las tres 


volvió a su país y las otras dos fueron acogidas en un recurso especializado para 


protección de víctimas de trata, desde donde han acudido a declarar en el Juzgado 


cada vez que han sido requeridas para ello. A pesar de lo anterior, la obtención de su 


autorización de residencia se demoró durante dieciocho meses, dificultando grave


mente su proceso de recuperación e imposibilitando durante todo ese tiempo su 


acceso al mercado laboral. 


En el momento de la elaboración de este informe, se cumple un año de la entrada 


en vigor del Reglamento de la Ley 4/2000, aprobado por Real Decreto 557/2011. A 


la vista de los datos facilitados por la Secretaría de Estado de Seguridad, tan solo 


58 autorizaciones de trabajo y residencia fueron concedidas en 2011, por lo que no 


resulta posible hacer una valoración acerca del impacto que esta nueva regulación 


ha supuesto, por lo que desde el Defensor del Pueblo se continuará realizando 


un seguimiento de la puesta en práctica de las medidas previstas para la obten


ción de autorización de trabajo y residencia por parte de las víctimas de trata. 


Los últimos datos oficiales de autorizaciones de residencia en vigor, correspondien


tes a 31 de marzo de 2012, permiten acercarse al número de autorizaciones de 


residencia concedidas a víctimas de trata, aunque de manera aproximada, ya que 


estas se engloban dentro del apartado general de autorizaciones de residencia por 


circunstancias humanitarias, en el que se incluyen más supuestos además del re-


Sin embargo, 
obtener autorización 
de trabajo y 
residencia por la 
situación personal 
es muy difícil 


El Defensor del 
Pueblo está 
siguiendo la 
aplicación de las 
medidas previstas 
en el Reglamento 
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Defensor del Pueblo 


El Convenio del 
Consejo establece 


no imponer 
sanciones a las 


víctimas por 
actividades ilícitas 


Las personas 
objeto de trata 


suelen ser 
consideradas como 


delincuentes 


Un elemento 
esencial de su 


protección es no 
actuar contra ellas 


por delitos conexos 


lativo a víctimas de trata. A pesar de lo anterior, se destacan a continuación algunos 


datos de interés. Del total de las 2.963 autorizaciones de residencia por circunstan


cias humanitarias que se encuentran en vigor a 31 de marzo de 2012, 104 corres


ponden a nacionales nigerianos, 13 a chinos, 58 a rusos, 177 a paraguayos y 227 


a brasileños182. 


1.6. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y POSIBILIDAD DE 
RETORNO ASISTIDO 


El artículo 26 del Convenio del Consejo de Europa establece que los Estados parte 


deberán incorporar en sus legislaciones la posibilidad de no imponer sanciones a 


las víctimas por haber tomado parte en actividades ilícitas cuando hayan sido obli


gadas a ello. 


Naciones Unidas, en el Manual de Lucha contra la Trata, ya citado, señala que las 


personas objeto de la trata suelen ser acogidas como delincuentes más que como 


víctimas, tanto en los Estados de destino, de tránsito como de origen. En los Es


tados de destino pueden ser acusadas y detenidas a causa de su situación migra


toria o laboral irregular. Otra posibilidad es que las autoridades de inmigración 


procedan simplemente a deportarlas al Estado de origen si su situación migratoria 


es irregular. Alerta también acerca de la situación en la que se pueden encontrar 


las personas objeto de trata que regresan al Estado de origen, ya que pueden ser 


acusadas por haber empleado documentos falsos, entrado ilegalmente en territo


rio del Estado o practicado el comercio sexual. Esta criminalización limita el acce


so de esas víctimas a la justicia y la protección y reduce la posibilidad de que re


velen a las autoridades su victimización debido a los temores que abrigan a su 


propia seguridad personal y las eventuales represalias de los traficantes, el temor 


a ser además juzgadas y castigadas sólo puede disuadirlas aún más de buscar 


protección, asistencia y justicia. Por todo lo anterior el documento citado se centra 


en explicar la necesidad de evitar la criminalización de las víctimas de trata de 


personas. 


Así recomienda, como un elemento esencial para la protección de las víctimas de 


trata, que los Estados no actúen contra ellas por delitos conexos tales como 


portar pasaportes falsos o trabajar sin autorización, incluso en aquellos casos en 


los que aceptaron tener esos documentos o trabajar en esas condiciones. Por lo 


que se refiere al ejercicio de la prostitución, Naciones Unidas propone que, sea 


o no legal la prostitución, los Estados no actúen penalmente contra las personas 


por el hecho de haber sido objeto de trata para su explotación sexual, incluso si 


la persona ha prestado su consentimiento inicialmente. El citado documento 


advierte de que la no adopción de ese enfoque supone que los programas de 


asistencia y apoyo a las víctimas sean ineficaces y carentes de sentido. Sin em


bargo, las personas objeto de trata siguen estando sometidas a procedimientos 


penales por delitos cometidos durante el período de victimización. Por lo anterior, 
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Naciones Unidas solicita a los Estados que adopten las medidas necesarias que 


permitan a las víctimas formular alegaciones en su defensa que incluyan el hecho 


de haber sido objeto de coerción psicológica, fuerza física o amenaza del uso de 


la fuerza al cometer el delito183. 


Doris llegó a las costas españolas en una patera tras haber pasado cuatro años en 


Marruecos. Allí dio a luz a sus dos gemelos, Emmanuel y Lucky. Cuando dejó Nigeria 


no pensaba que en Marruecos su única forma de subsistencia sería la mendicidad. 


Un día un hombre le propuso pagar su viaje y el de sus bebés a España a cambio de 


que uno de los pequeños viajara en brazos de Joy, otra mujer que iba a viajar en la 


misma patera. Doris accedió y al llegar a España las dos mujeres, cada una con un 


bebé, fueron separadas y enviadas a centros de acogida diferentes. 


Días después, Doris recibió la llamada de una mujer, que decía ser la hermana de Joy, 


que le dijo que tenía que ir a recoger a Lucky a una ciudad del sur de España. Poco 


después recibió otra llamada de la misma mujer que le decía que su hijo estaba aho


ra en otra ciudad muy alejada de la anterior. Doris tuvo miedo, pensó que nunca vol


vería a ver a su bebé y decidió contar la verdad a la asociación que se hizo cargo de 


ella a su llegada a la península, quienes la acompañaron a presentar una denuncia en 


la Comisaría de Policía. 


En su denuncia facilitó todos los datos que poseía sobre Joy, relató los aconteci


mientos que habían provocado su salida de Marruecos y declaró que su «marido» 


era quien tenía toda la documentación que probaba que Lucky también era su hijo, 


el hermano gemelo de Emmanuel. Además, autorizó para que le realizaran una prueba 


de ADN para confirmar todos los hechos denunciados. En esos días, una persona 


de una asociación que trabaja en Marruecos fue a visitar el centro donde se encon


traba Doris. Inmediatamente se reconocieron puesto que esta persona era quien 


había sufragado los gastos del parto de Doris en Marruecos. Esta persona acudió a 


la comisaría para confirmar que ambos bebés eran gemelos e hijos de Doris. A la 


vista de todos estos indicios, la policía inició una investigación tras la que se produ


jo la detención de Joy y el pequeño Lucky fue ingresado en un centro de protección 


de menores. 


La asociación que acogía a Doris puso en conocimiento del Defensor del Pueblo esta 


situación y solicitó su intervención a fin de conseguir que los servicios de protección 


de menores devolvieran a Lucky a su madre. Tras varias semanas, madre e hijo vol


vieron a reunirse. Joy ingresó en prisión por orden de un juzgado de instrucción que 


le imputa, entre otros, un delito de tráfico de menores. La asociación daba cuenta de 


su temor a que las personas que habían obligado a Doris y a sus bebés a iniciar su 


viaje a España tomaran represalias contra esta, ya que había ofrecido nombres y 


apellidos de todos ellos. Este temor fue corroborado por la asociación que trabajaba 


en Marruecos que informó que miembros de la red en Marruecos conocían lo que 


había sucedido. 


Se debe permitir a 
las víctimas alegar 
en su defensa el 
uso de coerción, 
fuerza o amenaza 
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Defensor del Pueblo 


Son víctimas de un 
delito, sean o no 
condenados los 


culpables de trata 


El art. 177 bis del 
Código Penal 


recoge los 
supuestos de no 


criminalización 


El Reglamento de 
extranjería prevé la 


posibilidad de 
eximir de 


responsabilidad a 
las víctimas 


Los Principios y Directrices recomendados sobre los derechos humanos y la 


trata de personas, del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere


chos Humanos, señalan que las víctimas de la trata de personas no serán dete


nidas, acusadas ni procesadas por haber entrado o residir ilegalmente en los 


países de tránsito y destino, ni por haber participado en actividades ilícitas en la 


medida en que esa participación sea consecuencia directa de su situación de 


tales. 


Sin embargo, ni en la Convención contra la Delincuencia Organizada ni en el Pro


tocolo contra la trata de personas figura una obligación explícita de los Estados 


parte de abstenerse de criminalizar a las víctimas de esa trata; aunque diversas 


directrices no vinculantes, como las recomendadas por el Alto Comisionado de las 


Naciones Unidas para los Derechos Humanos, recién citadas, planes de acción 


(como el Plan de Acción de la OSCE también mencionado), instan a los Estados a 


que eviten que las personas objeto de trata sean procesadas por su entrada o re


sidencia ilegal. Tales disposiciones guardan armonía con el reconocimiento de los 


abusos de derechos humanos a que son sometidas las personas objeto de la trata. 


También están en armonía con la consideración de dichas personas como víctimas 


de un delito, sean o no identificados, detenidos, inculpados, procesados o conde


nados los culpables de la trata. 


En España, el Código Penal recoge expresamente en el artículo 177 bis: «Sin per


juicio de la aplicación de las reglas generales de este Código, la víctima de trata de 


seres humanos quedará exenta de pena por las infracciones penales que haya 


cometido en la situación de explotación sufrida, siempre que su participación en 


ellas haya sido consecuencia directa de la situación de violencia, intimidación, 


engaño o abuso a que haya sido sometida y que exista una adecuada proporcio


nalidad entre dicha situación y el hecho criminal realizado».


 Asimismo, por lo que se refiere a la sanción administrativa por entrada o estancia 


irregular en territorio nacional, el artículo 143 del reglamento aprobado por Real 


Decreto 557/2011 prevé la posibilidad de eximir de esta responsabilidad a las víc


timas de trata extranjeras en situación irregular: 


1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colabo


rando en el marco de la investigación del delito, o del procedimiento penal, 


podrá proponer al Delegado o Subdelegado competente la exención de respon


sabilidad de la misma en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley 


Orgánica 4/2000, de 11 de enero. Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la 


situación personal de la víctima, el Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá 


determinar de oficio la exención de responsabilidad. 


2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión 


del procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o 


devolución. En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


expulsión o devolución suspendida fuera competencia de otro Delegado o 


Subdelegado del Gobierno, se le dará comunicación de lo decidido sobre la 


exención de responsabilidad del extranjero a los efectos de archivar el proce


dimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión o devolución 


decretada. 


3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedi


miento sancionador estará igualmente condicionada, en caso de que el extran


jero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por cir


cunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al 


previsto en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, a la resolución del 


mismo. 


Por lo que se refiere a la repatriación de las víctimas de la trata, se deben valorar 


en todo caso una serie de elementos del supuesto individual y respetar las obliga


ciones de los Estados al respecto. El Convenio del Consejo de Europa, en su artí


culo 16, establece una serie de exigencias en cuanto a la recepción de las víctimas 


por los Estados cuyos nacionales o residentes son identificados como víctimas en 


otro país, y en cuanto a la repatriación o devolución de las víctimas por los Estados 


en los cuales ellas se encuentran y del cual no son residentes o nacionales. El re


torno de la víctima debe ser «preferiblemente voluntario». En todo caso, siempre el 


«retorno tendrá lugar dentro del respeto de los derechos, la seguridad y la dignidad 


de la persona, y del estado de los procedimientos judiciales vinculados al que se 


trata de una víctima». 


El artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000 prevé en su apartado cuarto la posibi


lidad de facilitar a la víctima el retorno asistido a su país de procedencia, cuyo 


procedimiento desarrolla el artículo 145 de su Reglamento184. 


«Hay que fomentar el retorno voluntario entre las víctimas. Cuando las víctimas son 


deportadas y devueltas a Nigeria por la fuerza, la red criminal se vuelve a poner en 


funcionamiento para que vuelvan de nuevo a Europa. El retorno no se puede forzar, 


ellas mismas tienen que pedir comenzar el proceso de recuperación porque hay redes 


criminales muy poderosos y las víctimas tienen deudas que saldar con estas redes. 


Si las deportan tienen que pagar; si no han terminado de pagar tienen que volver de 


nuevo.» 


(Fragmento de entrevista a ONG en Lagos [Nigeria].) 


Por su parte, el 
retorno deberá ser 
preferentemente 
voluntario 


El art. 59 bis de la 
Ley de extranjería 
contempla la 
posibilidad de 
facilitar un retorno 
asistido 
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Defensor del Pueblo 


Se han detectado 
irregularidades en la 


tramitación de 
devolución de 


posibles víctimas 
de trata 


Lucile fue detenida por la policía junto a otro grupo de mujeres brasileñas que ejercían 


la prostitución en varios pisos de una gran ciudad del centro de España. La operación 


policial fue calificada como una operación de desarticulación de una red organizada 


dedicada a la explotación sexual de mujeres. La policía consideró que Lucile era au


tora de delito de prostitución, contra la salud pública y contra los derechos de los 


trabajadores. El juzgado, tras tomarle declaración, decretó su libertad provisional. Sin 


embargo, Lucile tenía en vigor una prohibición de entrada en territorio Schengen por 


estancia irregular, que había contravenido, por lo que la policía solicitó a otro Juzgado 


autorización para su traslado a un Centro de internamiento de extranjeros como paso 


previo a su devolución. 


En el centro de internamiento fue entrevistada por dos abogadas de una entidad es


pecializada en la atención a víctimas de trata que comprobaron que estaba confusa y 


asustada y sospecharon que trataba de ocultar datos, quizás para proteger a alguien, 


por lo que decidieron volver en un momento posterior para de nuevo hablar con ella y 


continuar con el proceso de identificación. Asimismo, el abogado de oficio encargado 


de su defensa en el asunto penal, había comunicado al Juzgado que su cliente había 


sido detenida por la policía y que se encontraba en un centro de internamiento de 


extranjeros, por lo que solicitaba que se ordenara la suspensión de la devolución, ya 


que su cliente presentaba indicios de ser víctima de trata. Al día siguiente, cuando las 


abogadas volvieron al centro de internamiento, Lucile ya había sido devuelta a su país. 


La asociación que la asistió en el centro de internamiento formuló queja ante el 


Defensor del Pueblo por el modo en el que se había procedido a la devolución de 


la interesada, puesto que a su juicio se habían producido ciertas irregularidades 


tales como que las autoridades policiales no habían comunicado la ejecución de 


dicha medida con carácter previo al juzgado de instrucción, o que no se había 


notificado dicha resolución al letrado encargado de su defensa. Se inició una in


vestigación con la Fiscalía General del Estado con el objeto de conocer el estado 


del procedimiento penal y las circunstancias en las que se había producido su 


devolución. La Fiscalía remitió copia del auto de sobreseimiento del Juzgado en 


el que se establece: «De todo lo anterior no consta acreditado que la Brigada de 


Extranjería tuviera conocimiento del sometimiento de (Lucile) a un procedimiento 


judicial, ni que por ningún juez se hubiera dado la orden concreta de su no expul


sión, por lo que difícilmente puede hablarse ni de prevaricación, ni de desobedien


cia, ya que ambos tipos penales son eminentemente dolosos y ese requisito falta 


plenamente. Por lo anterior, procede acordar el archivo de las presentes diligen


cias, al entender que no existe delito alguno, debiendo notificarse al denunciante 


y haciéndole saber que, con arreglo al artículo 773 de la Ley de Enjuiciamiento 


Criminal, podrá reiterar la denuncia ante el órgano competente, si no estuviera de 


acuerdo con esta decisión». 
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A juicio del Defensor del Pueblo, situaciones como las descritas ponen de mani


fiesto la necesidad de mejorar sustancialmente la coordinación entre los distintos 


organismos con competencias en la materia. La legislación de extranjería exige que 


la presunta víctima extranjera de un delito proporcione datos esenciales para la 


investigación; en muchas ocasiones las víctimas colaboran, aunque su testimonio 


no se considera suficiente al no aportar datos esenciales, por desconocimiento o 


cualquier otra circunstancia. Estas situaciones dejan a la víctima en una situación 


de indefensión y de riesgo que puede llegar a ser superior a la que existía antes de 


colaborar con las autoridades. En el caso de las potenciales víctimas de trata, pue


de ocurrir que después de denunciar y relatar todo cuanto conocen de sus tratantes, 


su testimonio no sea considerado relevante para la autoridad judicial por lo que 


seguirá siendo considerada como ciudadana extranjera en situación irregular, sin 


ningún tipo de protección adicional. 


En la investigación referida se quiso conocer también la situación administrativa y 


personal en la que se encontraban las otras mujeres que pertenecían a la misma 


red de explotación sexual. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras informó 


de que a todas las mujeres liberadas en el operativo policial se les había otorgado 


la condición de testigo protegido y a una de ellas se le había concedido una auto


rización de residencia por colaboración con las autoridades. 


En el momento de elaboración del presente informe, la Fiscalía General del Estado 


ha dado traslado a esta Institución del auto de sobreseimiento libre y archivo de las 


actuaciones dictadas por el Juzgado de Instrucción que conocía del asunto, al 


considerar que los hechos denunciados no son constitutivos de delito alguno. 


«En el caso que nos ocupa, las presentes actuaciones se inician por denuncia de 


doña..., en la que expone que sus jefes J. y P. tienen un local en la calle..., en el que 


se dedican al servicio de citas sexuales con mujeres indocumentadas, y sin tener 


ninguna habilitación ni autorización legal para el negocio, notificándole en el día de 


ayer su despido sin darle ninguna explicación sobre los motivos, razón por la cual 


presenta la denuncia. Si bien es cierto que, algunas de las supuestas víctimas que 


ejercían la prostitución en los distintos pisos anteriormente reseñados, se encon


traban en situación irregular en nuestro país, no lo es menos que de las declaracio


nes de las mismas en calidad de testigos protegidos... se concluye que aquellas 


ejercían la prostitución de forma voluntaria y libre no siendo obligadas, ni coaccio


nadas , ni amenazadas para ello por ninguno de los coimputados en horario libre 


y sin ningún tipo de jefes, ellas ponían las reglas y las normas de lo que querían 


hacer, que sólo pagaban por la habitación y por los anuncios de publicidad que les 


hacían los imputados..., las cámaras de grabaciones que existían en las viviendas 


no eran tanto para controlarlas, sino con motivo de los robos sufridos, no había 


encargados del negocio que la tal P... controlaba el alquiler de las habitaciones del 


piso de la calle... Junto a ello, en la denuncia presentada inicialmente y que dio 


origen al inicio de las presentes actuaciones, concurren motivos espurios, como lo 


Es necesario evitar 
que las víctimas 
que colaboran no 
queden sin 
protección 


Las mujeres 
liberadas obtuvieron 
la condición de 
testigo protegido 


El caso fue 
sobreseído al 
declarar que 
ejercían la 
prostitución de 
forma voluntaria 
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Defensor del Pueblo 


Las víctimas no 
habían sido 
obligadas ni 


engañadas para 
ejercer la 


prostitución 


Es necesario 
mejorar la 


asistencia a las 
víctimas y 


proporcionar 
protección efectiva 


es el hecho de la animadversión hacia los denunciados que días antes le habían, 


despedido, según ella sin motivo aparente alguno, no indicando la denunciante en 


el cuerpo de su denuncia que fuese obligada o coaccionada para el ejercicio de la 


prostitución, ni relatando episodio alguno que pudiere ser incardinable en la con


ducta penal que nos ocupa. 


Por tanto, de lo actuado fácilmente se deduce que para ejercer la prostitución, las 


víctimas no sufrieron ni violencia, ni intimidación, ni engaño, en tanto que fueron 


informadas previamente de las actividades que se desarrollaban en los citados 


pisos y aceptadas por aquellas. Es más, incluso algunas de ellas se negaron al 


ejercicio de la prostitución desde el inicio, quedándose como encargadas del piso... 


Tampoco han quedado acreditadas esas supuestas conductas de los coimputados 


relativas al aprovechamiento de la prostitución regulada, asimismo, en el artículo 


188.1 del Código Penal, precepto que sanciona al que «se lucre explotando la 


prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma». 


Por último, en una de las múltiples diligencias de entrada y registro se incautó al 


coimputado J... la cantidad de 0,73 gramos de cocaína, respecto de la cual en 


ningún momento se ha acreditado que la misma fuera destinada al tráfico. Pero es 


que, además, el coimputado... no se encuentra a disposición de las autoridades 


judiciales españolas, ya que el mismo se trasladó a su país por motivos familiares, 


siendo así que a su regreso le fue impedida la entrada por las autoridades policia


les fronterizas del Aeropuerto de Barajas...». 


2. Asistencia a las víctimas 
En el apartado anterior ya se han desarrollado los puntos principales en cuanto a 


los protocolos de identificación de las víctimas de trata y se han identificado sus 


carencias más significativas. Una vez detectada la víctima resulta imprescindible 


para su eficaz protección que se pongan a disposición de esta recursos suficientes. 


La asistencia a las víctimas de trata en España es uno de los aspectos en los que 


han de redoblar los esfuerzos para seguir avanzando en la protección efectiva de 


las mismas. 


La Estrategia de la Unión Europea para la erradicación de la trata de seres humanos 


(2012-2016) establece cuatro prioridades fundamentales para este período. La 


primera de ellas consiste en detectar, proteger y asistir a las víctimas de trata de 


seres humanos185. 


Esta primera prioridad cuenta con cuatro acciones; la primera de ellas está encami


nada al establecimiento de mecanismos de orientación de las víctimas nacionales y 


transnacionales: «Los Estados miembros deben garantizar que se establecen me
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canismos nacionales de orientación y oficiales y funcionales. Estos mecanismos 


deben describir los procedimientos para detectar, orientar, proteger y asistir mejor 


a las víctimas e incluir a todas las autoridades públicas pertinentes y a la sociedad 


civil. Debe incluirse asimismo la fijación de criterios para la detección de las víctimas, 


que serán utilizados por todos los interesados. Los Estados miembros se han com


prometido ya a la creación de estos mecanismos a finales de 2012 en el contexto 


del ciclo político de la UE de lucha contra la delincuencia grave y organizada. En 


virtud de la Directiva sobre la trata de seres humanos, las víctimas deben recibir 


protección y asistencia adecuadas sobre la base de evaluaciones individuales de 


riesgos y necesidades. Estas evaluaciones deben ser parte del cometido de los 


mecanismos nacionales de orientación. Sobre la base de las primeras experiencias 


de estos mecanismos nacionales de orientación en los Estados miembros, la Comi


sión elaborará directrices sobre la manera de proseguir su desarrollo hasta 2015. 


También deben abordar cuestiones como el retorno seguro y la indemnización. Las 


funciones y responsabilidades de todos los interesados deben definirse claramente. 


Actualmente, cuando las víctimas circulan a través de las fronteras, los problemas 


se resuelven, en general, de manera bilateral y ad hoc, lo que da lugar, a menudo, 


a un proceso largo y poco eficiente. En consonancia con un enfoque centrado en 


las víctimas, antes de 2015, la Comisión desarrollará un modelo de mecanismo 


transnacional de la UE de orientación de las víctimas que vincule los mecanismos 


nacionales de orientación para detectar, orientar, proteger y asistir mejor a las 


víctimas». 


La cuarta de las acciones pretende conseguir que se garanticen los mecanismos 


para la efectiva protección de las víctimas: La correspondencia dirigida a la Comi


sión a lo largo de los años ilustra los problemas a los que se enfrentan las personas 


cuando se ponen en contacto con las autoridades o las organizaciones competen


tes para recibir información clara sobre sus derechos de asistencia y de atención 


sanitaria, su derecho a un permiso de residencia y sus derechos laborales, así como 


sus derechos en relación con el acceso a la justicia y a un abogado, y sobre las 


posibilidades de solicitar una indemnización. Con el fin de informar a las víctimas 


de sus derechos y ayudarles a ejercerlos eficazmente, en 2013, la Comisión pro


porcionará información clara y accesible sobre los derechos laborales y sociales, 


los derechos en su condición de víctimas o de migrantes, que poseen las víctimas 


de la trata de seres humanos en virtud de la legislación de la UE. Posteriormente, 


en 2014, la Comisión ayudará a los Estados miembros a proporcionar y difundir 


información similar a nivel nacional. 


El artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000 establece en su apartado segundo la 


obligación que asiste a las autoridades competentes de velar por la subsistencia y, 


de resultar necesario, la seguridad y protección de la víctima y de sus hijos me


nores de edad o con discapacidad que se encuentren en España en el momento 


de la identificación. En desarrollo de lo anterior, el artículo 142.7 del Reglamento 


Los mecanismos 
deben describir los 
procedimientos 
para detectar, 
orientar y asistir a 
las víctimas 


Deben hacerse 
evaluaciones 
individuales de 
riesgos y 
necesidades 


Se proporcionará 
información clara y 
accesible sobre 
derechos laborales 
y sociales de las 
víctimas de trata 
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Defensor del Pueblo 


Se prevén medidas 
de protección y 


seguridad 


El informe del 
Departamento de 


Estado de Estados 
Unidos destaca los 


esfuerzos realizados 
por España 


aprobado por el Real Decreto 557/2011 señala: «Durante el período de restableci


miento y reflexión, la autoridad policial competente, de acuerdo con los criterios 


establecidos en el Protocolo establecido en el artículo 140, velará por la seguridad 


y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma conozca la posi


bilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 


competentes en materia de asistencia social». 


Por su parte, el Protocolo marco de protección a las víctimas de trata de seres 


humanos prevé en su apartado VIII medidas de protección y seguridad para las 


víctimas de trata: 


«1. Tras evaluar los riesgos existentes, la Unidad policial informará a la víctima de 


los posibles riesgos y de las medidas de protección y seguridad que es necesario 


adoptar. En caso de que la víctima rechace expresamente todas o algunas de las 


medidas de protección y seguridad propuestas, deberá hacerse constar esta ne


gativa mediante diligencia, que será firmada por la funcionaria o funcionario actuan


te y por la víctima, dejando constancia en caso de que la firma de esta última no 


pueda ser recabada. 


2. Las medidas de protección y seguridad podrán consistir en facilitar un teléfono 


de comunicación permanente con el personal encargado de la investigación, in


formar a la víctima sobre medidas de autoprotección, incluida la necesidad de  


que permanezca en un alojamiento seguro o de su traslado a otra Comunidad  


Autónoma, así como sobre la conveniencia de que comunique cualquier cambio  


de domicilio y cualesquiera otras que se consideren adecuadas a su situación de  


riesgo. No obstante lo anterior, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en lo que  


respecta a las medidas de protección, estarán a lo dispuesto por el Ministerio  


Fiscal. 


3. Las medidas de protección y seguridad se harán extensivas a las hijas e hijos 


menores o con discapacidad de las víctimas, cuando se encuentren en España, así 


como, con carácter extraordinario, a aquellas otras personas que se encuentren en 


España con las que la víctima tenga vínculos familiares o de cualquier otra natura


leza, cuando se acredite que la situación de desprotección en que quedarían fren


te a los presuntos tratantes constituye un obstáculo insuperable para que la víctima 


acceda a cooperar». 


El informe anual 2012 sobre trata de personas (Trafficking in persons report) que el 


Departamento de Estado de Estados Unidos publica anualmente, al referirse a la 


situación en España destaca los esfuerzos que el Gobierno español ha realizado 


en el último año en la protección de las víctimas de trata mencionando el desarrollo 


reglamentario del artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, así como la adopción 


del protocolo para la identificación de las víctimas con el fin de favorecer la imple


mentación del artículo 59. Ambos instrumentos favorecieron el aumento del núme


ro de derivaciones de potenciales víctimas de trata desde las ONG especializadas 
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a las autoridades. Sin embargo, da cuenta también de la preocupación manifesta


da por varios expertos en la lucha contra la trata acerca de la capacidad de identi


ficar eficazmente a las víctimas de trata. Asimismo deja constancia de los informes 


de varias ONG que informaron de casos de víctimas a las que, a pesar de su cola


boración con las autoridades no se les concedió la autorización de residencia 


prevista186. 


«CUATRO DETENIDOS POR PROSTITUIR A ASIÁTICAS» 


La policía ha detenido en Sevilla y Pamplona a cuatro personas, todas ellas miembros 


de una misma familia china, que regentaban varias casas de citas en las que «se es


clavizaba sexualmente» a mujeres asiáticas 24 horas al día, según informó ayer la Je


fatura de Policía de Sevilla. 


El responsable del grupo, un varón, poseía tres viviendas, dos en Sevilla y una en 


Pamplona. En ellas, las mujeres eran convertidas «en auténticas esclavas sexuales». 


Las víctimas debían de estar disponibles 24 horas al día para responder a las deman


das de los clientes. La red no dudaba en poner en peligro la salud de las mujeres ya 


que ofrecía sexo sin preservativo con ellas a cambio de 10 euros más. 


La pareja sentimental del cabecilla, también arrestada, se encargaba supuestamente 


de controlar a las chicas, gestionar la recaudación y atender a los clientes. En Pam


plona han sido detenidos por los mismos delitos la hermana y el hijo del líder del 


grupo. 


El grupo se quedaba con más de la mitad del dinero recaudado por las mujeres ex


plotadas. 


(Publicado el martes, 13 de septiembre de 2011, en «El País».) 


Tras iniciar la investigación con la Dirección General de la Policía, se tuvo conoci


miento de que durante el operativo policial fue identificada una ciudadana china en 


situación documental irregular y con una resolución de expulsión dictada sin ejecu


tar, como víctima de trata con fines de explotación sexual, que decidió acogerse al 


período de restablecimiento y reflexión. Sin embargo, no aceptó el ofrecimiento de 


derivación a un recurso residencial especializado en el acompañamiento a las víc


timas de trata. Una vez dictada la resolución de concesión del período de restable


cimiento y reflexión, no fue posible su notificación a la interesada al encontrarse en 


paradero desconocido. Respecto al procedimiento penal iniciado tras la operación 


policial, la Fiscalía General del Estado ha informado que fue sobreseído al no que


dar acreditada la comisión del delito. 


Por lo que se refiere a la derivación de las víctimas a los recursos asistenciales 


existentes, el apartado IX del Protocolo marco de protección de las víctimas de 


Algunas víctimas 
que colaboraron no 
obtuvieron la 
autorización de 
residencia 


La víctima se 
encontraba en 
paradero 
desconocido 
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Mapa de recursos 
para la atención de 


víctimas de trata 
con fines de 


explotación sexual 


Existen dos 
categorías de 
entidades con 


recursos 
asistenciales: con 


alojamiento y sin él 


trata establece que se les informará sobre los recursos asistenciales a su disposi


ción a fin de garantizarles, en su caso, un alojamiento conveniente y seguro, ayu


da material, asistencia psicológica, asistencia médica, servicios de interpretación 


y asesoramiento jurídico. Una vez que se cuente con su consentimiento, le facili


tará la derivación a las Administraciones autonómicas o locales competentes en 


materia de asistencia social o a los servicios de las organizaciones y entidades 


con experiencia acreditada en la asistencia a las víctimas de trata, en particular a 


aquellas que proporcionan una asistencia de carácter integral y participan en los 


programas de las administraciones públicas para la asistencia y protección de las 


mismas. 


Con motivo de una investigación iniciada con la entonces Secretaría de Estado de 


Igualdad a fin de conocer la evaluación de las medidas adoptadas en el marco del 


Plan Integral de lucha contra la trata con fines de explotación sexual187, se tuvo 


conocimiento de la existencia de un documento basado en el estudio Mapa de 


Recursos Existentes para la atención a Víctimas de Trata con Fines de Explotación 


Sexual o en contextos de Prostitución (VTES/P). La realización del citado estudio 


respondía a tres objetivos: 


1. Elaborar un mapa de recursos de atención de las VTES/P en las diferentes co


munidades autónomas y sus provincias. 


2. Describir y ubicar dichos recursos. 


3. Elaborar un documento práctico para ser utilizado como guía de recursos dirigi


da a instituciones públicas y privadas a nivel estatal y autonómico que atienda 


o puedan atender a posibles víctimas de trata y de personas en contexto de 


prostitución. 


Tras el análisis del citado estudio se puede concluir que este cumple con el prime


ro de los objetivos en cuanto que identifica los recursos de atención existentes. Sin 


embargo, la descripción que realiza de los mismos es demasiado genérica y no 


cumple con el objetivo de proveer información suficiente para que sea utilizado 


como guía de recursos. 


El estudio identifica dos categorías de entidades que atienden a víctimas de trata: 


entidades con recursos asistenciales sin alojamiento y entidades con recursos 


asistenciales con alojamiento. Para cada una de las categorías se provee informa


ción sobre la relación de asociaciones por comunidad autónoma y provincia, las 


asociaciones existentes en ese territorio, ubicación de los centros por provincias, 


relación de las entidades y recursos que prestan y el total de entidades en relación 


con los servicios que prestan. En el caso de las entidades con recursos con aloja


miento, se facilita también información sobre el número de plazas por comunidad 


autónoma y la media máxima de estancia en los centros con alojamiento por co


munidad. 
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Plazas disponibles, por comunidades autónomas para víctimas de trata 


Las entidades identificadas son organizaciones y asociaciones que en los últimos 


años han sido subvencionadas por las administraciones para realizar programas 


de atención social a mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual188. En 


todas las comunidades autónomas se ha identificado al menos una asociación (con 


plazas de alojamiento o sin ellas). El mayor número de estas asociaciones se ubican 


en las comunidades autónomas de Madrid, Andalucía y Cataluña. Sería necesario 


completar esta información con el objeto de conocer la posible existencia de insti


tuciones o recursos que aunque no reciban subvenciones públicas presten recursos 


a las víctimas. 


Asimismo, se observa que los recursos disponibles identificados están principal


mente destinados a mujeres adultas (víctimas de trata con fines de explotación 


sexual y en el contexto de prostitución). En contraste, se cuenta con un número li


mitado de centros con alojamiento para niños, niñas y hombres. En todo el país hay 


17 centros para niños y niñas y dos para hombres víctimas de trata. 


En el estudio se aprecia que la gran mayoría de las asociaciones prestan servicios 


sociales, psicológicos, jurídicos, sanitarios, laborales de formación (un promedio 


Son escasos los 
centros con 
alojamiento para 
niños, niñas y 
hombres 
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Las comunidades 
autónomas de 


Madrid y Andalucía 
tienen casi la mitad 


de las plazas de 
alojamiento 


En la práctica no 
hay criterios o 


procedimientos 
básicos y uniformes 


aproximado del 72% de los recursos sin alojamiento y 80% de los recursos con 


alojamiento). En contraste, es notable el escaso porcentaje de los recursos que 


ofrecen asistencia especializada en servicios de psiquiatría (1% y 2% de los recur


sos sin y con alojamiento, respectivamente). 


De las 397 plazas disponibles de alojamiento, un 46,85% de ellas se ubican en las 


comunidades autónomas de Madrid y Andalucía. Hay un porcentaje muy bajo en 


el territorio de las comunidades autónomas de Castilla-La Mancha, Cantabria, Va


lencia, Navarra, Extremadura, Asturias y País Vasco (entre 1,26 y 3,02%) y el resto 


de los recursos se ubican en Cataluña, Murcia, Aragón, Illes Balears, Canarias, 


Galicia, y Castilla y León (entre 3,78 y 8,31%). 


La media máxima de estancia de las víctimas en los centros de alojamiento varía 


según la entidad que tienen los recursos con alojamiento. Algunas entidades no 


tienen una media de máxima estancia, ya que ésta dependerá de las necesidades 


que presentan las víctimas de explotación sexual (7 de los 41 centros). Otras enti


dades tienen diferentes tiempos de estancia: desde dos días (un centro), a varios 


meses (4, 6, 9), o uno o dos años. 


Por otra parte, es necesario señalar que el estudio no distingue entre los centros de 


atención para víctimas de trata y los que atienden a mujeres en contexto de prosti


tución. Este enfoque puede ser positivo en cuanto a una primera fase de trabajo 


con las mujeres, sobre todo para su identificación como víctimas (en un momento 


una mujer puede ser identificada ejerciendo la prostitución, pudiéndose luego llegar 


a la conclusión de que es en realidad una víctima de trata). No obstante, no queda 


claro si las entidades identificadas en el estudio trabajan con uno u otro grupo de 


beneficiarias de la misma forma o en forma diferenciada (y si ésta fuera la situación, 


en qué consistiría la diferencia). 


Más allá de la enumeración genérica que se hace de los servicios prestados en los 


recursos identificados, no consta en el estudio información o análisis en cuanto al 


nivel de desarrollo, las modalidades y la calidad de los servicios que se prestan a 


las víctimas, perfil y experiencia del personal en la materia, criterios de actuación o 


los criterios de valoración de casos. Ello habría sido deseable porque en la práctica 


no hay criterios o procedimientos básicos y uniformes en cuanto a la atención a 


víctimas de trata. 


En este contexto, uno de los aspectos más relevantes que han quedado fuera del 


estudio es la descripción de los criterios con base en los cuales una persona es 


considerada como víctima de trata por la entidad, los criterios para la valoración de 


sus necesidades y la derivación de las (presuntas) víctimas de trata, y la entidad 


que toma las decisiones pertinentes respecto de lo anterior. 


Asimismo, el estudio deja entrever que cada entidad tiene sus propios procedi


mientos internos, sin que exista un procedimiento estándar a nivel nacional. Al 
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respecto, no hay información suficiente para valorar el tipo de alojamiento, las 


condiciones de los centros y los criterios establecidos en cuanto a los tiempos 


de estancia (los centros con alojamiento tienen diferentes tiempos de estancia). 


En esta línea, sería beneficioso contar con procedimientos estándares armoni


zados para derivar las víctimas a los recursos identificados en el documento. 


Asimismo, el estudio no incluye la identificación de lo que se consideren mejores 


prácticas en materia de intervención con víctimas de trata por parte de las enti


dades sociales. 


La descripción de los aspectos anteriores es fundamental ya que, a partir de la 


definición de lo que constituye una víctima o una presunta víctima, puede decidir


se el acceso a los recursos que se reseñan en el estudio. El documento no ana


liza estos aspectos que son fundamentales para valorar cómo se realiza la deri


vación y funcionamiento del proceso de identificación y derivación de los casos 


a servicios de atención, el acceso a los recursos, el tipo de asistencia y el tiempo 


de estancia. Tampoco aborda cuestiones importantes, como serían el nivel de 


preparación y experiencia del personal en la materia o el nivel y la calidad de los 


servicios prestados. 


Las observaciones anteriores apuntan a que no parece haberse identificado un 


conjunto de principios o buenas prácticas o unos estándares mínimos claros y 


unificados, acordados y compartidos entre la sociedad civil y las administraciones 


en cuanto a la atención a víctima de la trata de personas. 


La importancia de la identificación de buenas prácticas de acciones y procedimien


tos en la lucha contra la trata de personas es resaltada por numerosos instrumentos 


internacionales, entre los que destaca el documento ya citado en el apartado ante


rior correspondiente a la colaboración entre autoridades y ONG de la Organización 


Internacional de Migraciones en colaboración con la iniciativa de Naciones Unidas 


contra la trata de personas (UN.GIFT), que establece los principios que deben 


presidir el entendimiento entre actores clave y agencias estatales sobre la coope


ración contra la trata189. 


Estos principios guía se presentan como una herramienta práctica para asistir a los 


actores estatales y no estatales en el desarrollo de acuerdos contra la trata de 


personas, incluyendo los distintos organismos de la Administración con competen


cias en la materia y entidades no gubernamentales que atienden a víctimas de 


trata190. 


Otra cuestión de capital importancia para la efectiva asistencia a las víctimas hace 


referencia al derecho de las víctimas de trata a un recurso efectivo. Con motivo de 


la presentación ante la Asamblea General de Naciones Unidas de su informe anual, 


en agosto de 2011, la relatora especial sobre la trata de personas, especialmente 


mujeres y niños, dedicó el apartado del análisis temático a esta cuestión191. 


No se han unificado 
ni compartido 
estándares mínimos 
ni buenas prácticas 
entre ONG y 
administraciones 


La Organización 
Internacional de 
Migraciones ha 
colaborado para 
elaborar principios 
guía 
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El derecho a un 
recurso efectivo es 


un derecho humano 
también en las 


víctimas de trata 


La restitución no es 
simplemente 


colocar a la víctima 
en la situación 


previa 


«Cuando yo denuncié era viernes y no tenían dónde meterme. Me dijeron192 que me 


buscara un hotel y que volviese el lunes. Luego me mandaron aquí193 y me llamaban 


un montón de veces para ir al Juzgado, eso me agobiaba mucho porque yo estaba 


estudiando y no podía concentrarme. Cada vez que tenía que ir al Juzgado tenía que 


estar allí mucho tiempo esperando. Eso todavía no ha acabado, soy testigo protegi


do, el abogado que me tocó no estaba muy enterado. No fui al juicio porque estaba 


muy deprimida, en un mes he llegado a ir cinco veces al Juzgado.» 


(Fragmento de la entrevista mantenida con una víctima de trata acogida en un 


recurso especializado.) 


El derecho a un recurso efectivo es un derecho humano fundamental de todas las 


personas, incluidas las víctimas de la trata, que debe ser respetado, protegido y 


satisfecho por los Estados de conformidad con las normas internacionales de de


rechos humanos. Por lo que se refiere a la trata de personas, los Estados tienen la 


obligación de ofrecer recursos a las víctimas de la trata cuando no hayan ejercido 


la diligencia debida para prevenir y combatir la trata de personas o para proteger 


los derechos humanos de aquellas194. 


Alerta además acerca de la tendencia a centrar el debate del derecho a un remedio 


efectivo de las víctimas de trata únicamente en el acceso a una indemnización re


cordando que esta no es más que un aspecto de ese derecho que engloba además 


la recuperación, la restitución, la satisfacción y las garantías de no repetición, así 


como un conjunto de derechos procesales auxiliares que permiten a las víctimas 


de la trata ejercer realmente el derecho a un recurso efectivo. Entre esos derechos 


se encuentra el derecho a la asistencia letrada, médica, psicológica, social, admi


nistrativa o de otro tipo. 


El objetivo fundamental de la restitución debería tener por objeto el restablecimien


to de la situación que existía antes de la violación. Entre las posibles medidas de 


restitución en relación con las víctimas de la trata se cuentan, por ejemplo, su 


puesta en libertad cuando se encuentren detenidas, la devolución de sus bienes, 


como sus documentos de identidad o de viaje y otras pertenencias personales, el 


reconocimiento de su identidad legal y su ciudadanía, la repatriación voluntaria y 


en condiciones de seguridad a sus países de origen y la asistencia y el apoyo ne


cesarios para facilitar su inserción social.


 En el informe ya citado presentado por la Relatora Especial sobre la trata de per


sonas, especialmente mujeres y niños, se realiza una reflexión acerca de que el 


concepto de restitución, en su acepción convencional, no sea un recurso adecuado 


cuando simplemente volver a colocar a la víctima de la trata en la situación previa 


a la violación genere el riesgo de que se puedan seguir violando sus derechos 
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humanos y pueda ser de nuevo objeto de trata. Desde esta perspectiva, la restitu


ción implica la obligación de los Estados de adoptar medidas más amplias para 


abordar las causas subyacentes de la trata y de prestar el apoyo necesario para la 


reinserción de las víctimas, a fin de minimizar el riesgo de que vuelvan a ser some


tidas a trata. Por ejemplo, cuando las mujeres y niñas víctimas de la trata han sido 


sometidas a violencia sexual y por razón de género, pueden ser objeto de discrimi


nación, estigma social y exclusión comunitaria y familiar cuando regresan a sus 


familias y comunidades, lo cual conduce a convertirlas de nuevo en víctimas. En 


este contexto, las medidas destinadas a abordar las causas subyacentes de la 


trata, como la discriminación por motivo de género y la desigualdad entre los gé


neros, desempeñan un papel esencial a la hora de asegurar una restitución efecti


va de las mujeres y niñas víctimas de la trata195. 


«Todo el tiempo me decían que si yo colaboraba con ellos me darían papeles, yo sé 


que eso está en las leyes pero no lo hacían. Ahora ya ha pasado un año y ocho me


ses desde que estoy aquí y todo está empezando a arreglarse; pero mis pertenencias 


siguen en el Juzgado, mi dinero, mi portátil. Ya ha habido juicio, la abogada me dice 


que ella ya ha hecho el escrito al Juzgado dos veces pero no me devuelven mis cosas. 


Para ellos eso no es importante, pero para mi sí lo es, son mis cosas... Vino la policía 


a recogerme en un coche para acompañarme al Juzgado a declarar, se portaban 


muy bien conmigo y trataban de tranquilizarme, pero al llegar al Juzgado, yo los vi a 


ellos, no estoy segura de si ellos me vieron a mí porque yo me agaché rápido dentro 


del coche. No entiendo por qué el coche no llevaba los cristales tintados.» 


(Fragmento de la entrevista mantenida con una víctima de trata acogida en un 


recurso especializado.) 


3. Especial referencia a las 
víctimas de trata y protección 
internacional 


3.1. INTRODUCCIÓN 


La Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados establece en su artícu


lo primero que un «refugiado» es una persona que, «debido a fundados temores de 


ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determi


nado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su naciona-


Las víctimas 
pueden ser objeto 
de discriminación, 
estigma social y 
exclusión 


La convención de 
1951 establece 
quién es un 
refugiado 
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Distintos Convenios 
hacen mención 


específica al 
derecho de asilo 


para las víctimas de 
trata 


Convenio del 
Consejo de Europa, 


Plan de acción 
OSCE… 


ACNUR ha 
elaborado 


documentos 
especificando 


condiciones del 
derecho de asilo 


lidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección 


de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de 


tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no 


pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él»196. 


Distintos Convenios e instrumentos internacionales hacen mención específica al 


derecho al asilo de las víctimas de la trata. Entre ellos el Convenio del Consejo de 


Europa (artículos 14.5 y 40.4) y el Protocolo de Palermo (artículo 14.1) establecen 


una cláusula de salvaguardia, según la cual las disposiciones de ambos instrumen


tos no afectarán en ningún momento a «los derechos, obligaciones y responsabili


dades de los Estados y las personas con arreglo al derecho internacional, incluidos 


el derecho internacional humanitario y la normativa internacional de derechos hu


manos y, en particular, cuando sean aplicables la Convención sobre el Estatuto de 


los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, relativos al estatuto de los refugia


dos, así como el principio de no-refoulement consagrado en dichos instrumentos». 


Asimismo, el Plan de acción de la OSCE contra la trata de personas insta a los 


Estados a «velar por que las leyes, políticas, programas e intervenciones contra la 


trata de personas no menoscaben el derecho de toda persona, incluidas las víctimas 


de la trata, a pedir y recibir asilo si son perseguidas, de conformidad con las prác


ticas del derecho internacional de los refugiados, y en especial mediante una apli


cación efectiva del principio de que el refugiado no debe ser reexpedido»197. 


Por su parte, las Directivas 2004/81 y 2011/36 también especifican que no se perjudi


cará en ningún momento el principio de no devolución con arreglo a la Convención 


de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados (Convención de Ginebra) y a los artículos 


4 y 19, apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea198. 


«el principio de no devolución constituye la piedra angular de la protección interna


cional de los refugiados. Está consagrado en el artículo 33 de la Convención de 


1951, que es asimismo vinculante para los Estados Partes del Protocolo de 1967». 


Este derecho es, asimismo, generalmente considerado como un derecho interna


cional consuetudinario199.


 El análisis de la necesidad de protección internacional de víctimas de trata ha sido 


ampliamente estudiado por el ACNUR que ha elaborado varios documentos en los 


que especifica las condiciones y circunstancias por las cuales una víctima de trata 


tiene derecho a que se la reconozca como refugiada y, por tanto, tenga acceso al 


derecho de asilo. Los citados documentos se denominan directrices y tienen el 


propósito de servir como guía de interpretación legal para gobiernos, abogados, 


responsables de la toma de decisiones, jueces, así como el personal del ACNUR 


que lleva a cabo la determinación de la condición de refugiado en el terreno. 


Las Directrices sobre protección internacional del año 2006 analizan cada requisito 


exigido por la Convención para el reconocimiento de la condición de refugiado 
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desde la situación de las víctimas de trata o víctimas potenciales, teniendo en 


cuenta las particularidades que presenta este tipo de vulneración de los derechos 


humanos200. Estas directrices deben leerse de forma conjunta con las Directrices 


de 2002 sobre persecución por motivos de género201, en el contexto del artículo 


1A(2) de la Convención de 1951 o su Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de Refu


giados y sobre la «pertenencia a un determinado grupo social» en el contexto del 


artículo 1A(2) de la Convención de 1951 y/o sobre el Estatuto de los Refugiados en 


relación con las víctimas de la trata de personas y sobre las personas que están 


en riesgo de ser víctimas de trata202. 


En las citadas Directrices el ACNUR expresa su responsabilidad de garantizar que 


los refugiados, solicitantes de asilo, desplazados internos, apátridas y otras per


sonas que se encuentren bajo su competencia no lleguen a ser víctimas de trata 


de personas. También señala la responsabilidad de garantizar el reconocimiento 


como refugiadas a las personas que ya han sido víctimas de trata y temen ser 


perseguidas al regresar a su país de origen, o a aquellas que temen ser víctimas 


de trata, para que reciban la correspondiente protección internacional, en el ca


so de que sus solicitudes se encuentren dentro del ámbito de la definición de 


refugiado de la Convención de 1951 o el Protocolo de 1967, sobre el Estatuto de 


los Refugiados203. No obstante, las directrices aclaran que no todas las víctimas, 


o víctimas potenciales, de trata de personas se encuentran en el ámbito de la 


definición de refugiado. 


Algunas de las cuestiones recogidas en estas Directrices de 2006 habían sido ya 


objeto de atención y aclaración por el ACNUR con motivo de la publicación en el 


año 2002 de las Directrices citadas sobre persecución por motivos de género, en 


las que se precisaba que no resultaba necesario realizar una referencia directa a la 


dimensión de género, al ser comúnmente aceptado que ésta puede influenciar o 


determinar el tipo de persecución o daño causado y las razones de ese trato204. Este 


enfoque fue aprobado por la Asamblea General y por el Comité Ejecutivo del Pro


grama del ACNUR. Por lo tanto, la definición de refugiado incluye, si se interpreta 


correctamente, cualquier solicitud por motivos de género205. Igualmente, las Direc


trices del 2002 aclaran que la «persecución por motivos de género» es un concep


to que carece de un sentido legal per se. Su uso hace alusión a un conjunto de 


solicitudes en las cuales el género representa una variable de relevancia en la de


terminación de la condición de refugiado. Además es necesario resaltar que estas 


Directrices de 2002 distinguen los términos «género» y «sexo»206. El primero de ellos 


se refiere a la relación entre hombres y mujeres basada en la identidad personal, 


las condiciones, las funciones y las responsabilidades sociales según han sido 


construidas y definidas por la sociedad y la cultura para uno y otro sexo. El segun


do de ellos, el término «sexo», está determinado por las condiciones biológicas. El 


género no es estático ni innato sino que adquiere un sentido o contenido social y 


cultural a lo largo del tiempo207. 


Se consideran las 
particularidades de 
las víctimas de trata 
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de que las 
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protección no 
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por motivo de 
género 
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Los obstáculos más comunes con los que se encuentran las víctimas de trata para 


que sus solicitudes de protección internacional prosperen, se refieren a la dificultad 


para acreditar la existencia de un «fundado temor de persecución» y la «pertenencia 


a determinado grupo social». Por lo anterior, se considera necesario hacer referencia  


de manera resumida a la posición del ACNUR con respecto a estas dos condiciones: 


1. Fundado temor de persecución. Las Directrices de 2006 señalan que para cali


ficar si el daño temido como consecuencia de la experiencia vinculada a la trata, o 


como consecuencia de la expectativa de que ésta ocurra en el futuro, equivalen a una 


persecución, es preciso un examen en profundidad de la solicitud de asilo. Hay que 


tener en cuenta que en la experiencia de trata se encuentran inherentes formas de 


explotación severa, tales como el rapto, el encarcelamiento, la violación sexual, la 


esclavitud sexual, la prostitución forzada, los trabajos forzados, la extracción de órga


nos, las golpizas, la privación de alimentos o de tratamiento médico y todos estos 


actos constituyen graves violaciones a los derechos humanos, los cuales por lo gene


ral equivaldrán a persecución208. Incluso en los casos en los que se determine que la 


experiencia de trata del solicitante de asilo constituyó un acto extraordinario o aislado 


que no es probable que se repita, se indica la conveniencia de reconocer a la perso


na afectada como refugiado, si existen razones imperiosas derivadas de persecuciones 


anteriores. También se refiere la posibilidad de que estas personas pudieran enfrentar 


represalias, o convertirse nuevamente en víctimas de trata en el caso de regresar al 


territorio del cual huyeron o en el cual fueron víctimas. Además la víctima, en el caso 


de tener que regresar al país de origen, podría sufrir temor a enfrentar el ostracismo, 


la discriminación o el castigo por parte de la familia o la comunidad local o, en algunos 


casos, por las propias autoridades nacionales. En este último supuesto aumentaría el 


riesgo de que la persona pudiera ser nuevamente víctima de trata o estaría expuesta 


a las represalias. Según el análisis realizado, esta situación podría dar lugar a fundados 


temores de persecución209. 


En las Directrices de 2002 sobre persecución por motivos de género, se afirma que 


algunos menores o mujeres víctimas de la trata de personas podrían calificarse como 


refugiados en virtud de la Convención de 1951210. El reclutamiento o captación forzosa 


mediante engaño de mujeres o menores para la prostitución o la explotación sexual es 


una forma de violencia o abuso por motivos de género que puede llevar incluso a la 


muerte. Puede ser considerada como una forma de tortura y trato cruel, inhumano o 


degradante. También puede imponer serias restricciones a la libertad de circulación 


de una mujer, debido al secuestro, encarcelamiento o confiscación de pasaportes y 


otros documentos de identificación. Además, las mujeres y los menores víctimas de la 


trata de personas pueden sufrir serias repercusiones después de la huida y/o una vez 


retornados, tales como represalias por parte de los individuos o redes de traficantes o 


volver a ser objeto de la trata de personas, y/o sufrir grave ostracismo por parte de la 


comunidad y la familia o discriminación severa. Por lo tanto, ser objeto de la trata de 


personas para prostitución forzosa o explotación sexual podría ser el fundamento 
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para solicitar la concesión del estatuto de refugiado cuando el Estado no pueda o no 


quiera brindar protección contra tales perjuicios o amenazas. 


Las Directrices de 2006 señalan también que la captación forzada o engañosa de 


mujeres y niños para obligarlos a prostituirse o sufrir otros actos de explotación sexual 


constituye una manifestación de violencia por motivos de género, lo cual podría llegar 


a constituir persecución211. Las mujeres y los niños son especialmente susceptibles 


de sufrir represalias graves por parte de los tratantes como consecuencia de su huida 


o con posterioridad a su regreso, así como de enfrentar una posibilidad real de volver 


a convertirse en víctima de trata o de sufrir situaciones severas de ostracismo o discri


minación por la familia o la comunidad. 


2. Pertenencia a un determinado grupo social. Las víctimas o víctimas potenciales 


de trata podrían ser reconocidas como refugiadas cuando se pueda demostrar que 


tienen un temor de persecución por motivos de su pertenencia a un determinado 


grupo social. Para establecer este motivo, no es necesario que los miembros de un 


grupo determinado se conozcan entre sí o que estén asociados entre sí como un gru


po212. La pertenencia a un determinado grupo social es uno de los cinco motivos 


enumerados en el artículo 1A(2) de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los 


Refugiados y según se indica en las Directrices del ACNUR de 2002, este fundamen


to es el menos claro y no se define en la Convención. No obstante, se cita cada vez 


con mayor frecuencia en los casos de determinación de la condición de refugiado 


«ahora que los Estados han aceptado que las mujeres, las familias, las tribus, los 


grupos profesionales y los homosexuales constituyen grupos sociales determinados 


para fines de la Convención de 1951213. En las citadas Directrices, el ACNUR define 


dicho fundamento: «Un determinado grupo social es un grupo de personas que 


comparte una característica común distinta al hecho de ser perseguidas o que son 


percibidas a menudo como grupo por la sociedad. La característica será innata e 


inmutable, o fundamental de la identidad, la conciencia o el ejercicio de los derechos 


humanos»214. 


Las Directrices de 2006 señalan que las mujeres constituyen un ejemplo de un subgru


po social de personas que son definidas por características innatas e inmutables y 


que, con frecuencia, reciben un trato distinto al que reciben los hombres y, en su 


condición de mujeres, podrían constituir un determinado grupo social. Los factores 


que podrían distinguir a las mujeres como posibles víctimas de trata por lo general 


están vinculados con su vulnerabilidad en algunos contextos sociales; por ello algunos 


subgrupos sociales de mujeres podrían también constituir determinados grupos so


ciales. Los hombres o niños, o ciertos subgrupos entre ellos, podrían también ser 


considerados como determinados grupos sociales. Como ejemplos de subgrupos se 


citan los siguientes: mujeres solteras, mujeres viudas, mujeres divorciadas, mujeres 


analfabetas, niños separados o no acompañados, niños huérfanos o niños de la calle. 


El hecho de pertenecer a uno de esos grupos podría ser un factor que contribuya al 


temor de la persona de enfrentar la persecución, por ejemplo, para la explotación 


sexual como consecuencia de ser víctima de trata o temer serlo215. 
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En el contexto de la trata de mujeres con fines de explotación sexual, la categoría de 


pertenencia a un determinado grupo es a menudo la única opción disponible para las 


víctimas que buscan protección contra la persecución relacionada con la trata. Aunque 


no es posible definir un grupo social basándose exclusivamente en la persecución 


temida o sufrida por sus miembros, las Directrices sobre trata exponen que el hecho 


histórico de la trata constituye una característica definitoria del grupo social, distinta 


del temor de persecución216. 


Dada la complejidad de las solicitudes de asilo presentadas por las víctimas o 


víctimas potenciales de trata, es necesario que su contenido sea examinado a 


través de procedimientos ordinarios. También se hacen recomendaciones sobre 


las formas en las que deben realizarse las entrevistas atendiendo a los distintos 


aspectos emocionales que se dan en estos casos tanto en mujeres como en me


nores. En consecuencia, no existen dudas para el ACNUR de que las víctimas de 


trata o las víctimas potenciales pueden ser beneficiarias de la protección interna


cional y están incluidas en el ámbito de aplicación de la Convención de 1951. 


En un estudio elaborado a solicitud del ACNUR sobre identificación y derivación de 


las personas objeto de la trata a los procedimientos de determinación de las necesi


dades de protección internacional (2009)217, se seleccionaron diez países de cinco 


regiones diferentes. La elección de los países se realizó tomando en consideración el 


hecho de que estuvieran afectados de forma notoria por el problema de la trata inter


nacional de seres humanos y, también, teniendo en cuenta otros factores tales como 


países desarrollados o en desarrollo en los que se considera que el sistema de iden


tificación y derivación está bien articulado y es eficiente en relación con otros, etcétera. 


El análisis de la legislación y los mecanismos existentes se realiza para determinar 


si existe un funcionamiento eficaz de derivación de las personas objeto de trata a 


los procedimientos de asilo. Los tres elementos esenciales giran en torno a la exis


tencia de: 


1. Un procedimiento nacional que permita la identificación y registro de las perso


nas objeto de trata. 


2. Un sistema adicional efectivo para atender las necesidades de protección inter


nacional. 


3. Un mecanismo competente y coherente para derivar a las personas objeto de 


trata desde el primero hasta el segundo procedimiento. 


El citado estudio concluye que en los países estudiados esos elementos esenciales 


no se hallaban en pleno funcionamiento en el momento de la elaboración del do


cumento. Una de sus principales conclusiones consiste en resaltar que si un país 


no dispone de los tres elementos, es muy probable que el acceso de las personas 


objeto de la trata a la protección internacional no sea plenamente eficaz. 
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Algunos de los países seleccionados contaban con legislación relativa a la trata  


de personas y con legislación de asilo218 pero ambos sistemas estaban desco-


nectados. Esto significa que las personas objeto de trata tienen, en la práctica,  


dificultades para acceder al sistema de asilo y que la derivación resulta imprede


cible, se solicita ad hoc y resulta poco sistemática. Por todo ello, se encuentran  


lejos de un cumplimiento satisfactorio de las obligaciones de protección inter


nacional. En países con una gran afluencia de solicitantes de asilo y con siste


mas de  asilo consolidados, las personas objeto de trata tienden a solicitar asilo 


antes de  ser identificadas, o propuestas para un estatuto de protección interna


cional contra la trata. El estudio concluye que en todos los países analizados,  


excepto Noruega, los sistemas de protección internacional y de protección contra  


la trata son, en el mejor de los casos, mecanismos independientes sin vínculos  


sistemáticos entre sí a pesar de que son mecanismos destinados al mismo seg


mento de población219 . 


Como ya se ha señalado en el capítulo correspondiente al marco normativo, la  


Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección  


subsidiaria220, establece en su título preliminar la finalidad de la ley y el objeto  


material de regulación, determinando el contenido de la protección internacional  


integrada por el derecho de asilo y el derecho a la protección subsidiaria221. Este  


segundo tipo de protección se introduce por primera vez en nuestro ordenamien


to de forma explícita, según recoge el preámbulo de la ley, en el que se detallan  


y delimitan por vez primera todos los elementos que integran la clásica definición  


de refugiado: persecución, motivo de persecución y agente perseguidor, y se  


introducen aspectos innovadores referidos a la dimensión de género. Esta refe


rencia resulta importante ya que supone la incorporación de la línea seguida por  


el ACNUR222. 


Con las personas 
objeto de trata no 
se cumplen  las 
obligaciones de 
protección 
internacional 


Nuestro 
ordenamiento  
recoge el derecho a 
la protección 
subsidiaria 


Sexo de los solicitantes de protección internacional en España (2010) 


Fuente: Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior. Asilo en cifras 2010. Elaboración propia. 
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En el preámbulo de la Ley 12/2009, se da cuenta de que la regulación de la protec


ción subsidiaria sigue las mismas pautas utilizadas para el derecho de asilo por lo 


que, más allá de las diferencias que puedan existir entre las causas que justifican 


uno y otro, el propósito común de ambos sistemas es que las personas beneficia


rias reciban una protección frente a riesgos para su vida, integridad física o libertad, 


que no pueden encontrar en sus países de origen. 


El procedimiento es único para los dos tipos de protección lo que permite, según 


se indica que, al examinar de manera simultánea, y eventualmente de oficio, ambas 


posibilidades; se eviten dilaciones innecesarias o prácticas abusivas. 


Resoluciones sobre protección internacional en España en 2011 


Fuente: Eurostat, 46/2012. Elaboración propia. 


Resoluciones favorables sobre protección internacional en 
España en 2011 


Fuente: Eurostat, 46/2012. Elaboración propia. 
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La ley también introduce un título dedicado a los menores y a otras personas vul


nerables necesitadas de cualquiera de las dos modalidades de protección interna


cional, lo que, según se afirma en el preámbulo, constituye una novedad al subsa


nar la ausencia de referencias explícitas en la legislación de asilo anterior223, en 


especial a los menores y, más en concreto, a los menores no acompañados. En el 


preámbulo se reconoce, asimismo, el importante papel que desempeña el ACNUR 


en la tramitación de las solicitudes de asilo en España, reforzando las garantías del 


procedimiento. 


El artículo 6.2 establece que los actos de persecución podrán revestir distintas 


formas, entre ellas, los actos de violencia física o psíquica, incluidos los actos de 


violencia sexual224. Por otro lado, el artículo 7.1 establece que al valorar los moti


vos de persecución se tendrán en cuenta determinados elementos y señala ex


presamente: «En función de las circunstancias imperantes en el país de origen, 


se incluye en el concepto de grupo social determinado un grupo basado en una 


característica común de orientación sexual o identidad sexual, y/o edad, sin que 


estos aspectos por sí solos puedan dar lugar a la aplicación del presente artícu


lo». Continúa señalando que, en función de las circunstancias imperantes en el 


país de origen, se incluye a las personas que huyen de sus países de origen 


debido a fundados temores de sufrir persecución por motivos de género y/o, 


edad, sin que estos aspectos por sí solos puedan dar lugar a la aplicación del 


presente artículo. 


22. ... También exhorta al Estado parte a que otorgue toda la protección prevista en la 


Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados a las mujeres 


víctimas de la trata que pidan asilo por motivos de persecución basada en el género. 


El Comité exhorta además al Estado parte a que siga reuniendo y analizando datos, 


desglosados por edad y país de origen, para descubrir las tendencias y las causas 


profundas del fenómeno, así como las esferas de acción prioritarias, y a que formule 


las políticas pertinentes. 


(Fuente: Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 


Mujer a España. 44.º período de sesiones225.) 


El artículo 46 incluye en la categoría de personas en situación de vulnerabilidad 


a los menores, personas con discapacidad, menores no acompañados, perso


nas de edad avanzada, mujeres embarazadas, familias monoparentales con 


menores de edad, personas que hayan padecido torturas, violaciones u otras 


formas graves de violencia psicológica o física o sexual y víctimas de trata de 


seres humanos226. 
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Nacionalidad de los solicitantes de protección internacional en posibles 
casos de trata (enero 2009 - mayo 2012) 


La normativa actual 
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aplicación de la ley 
de asilo a las 


víctimas de trata 


Fuente: ACNUR. Elaboración propia. 


Precisamente, en atención a la especial vulnerabilidad de estas personas, el apar


tado 1 de dicho artículo establece que se adoptarán las medidas necesarias para 


dar un tratamiento diferenciado, cuando sea preciso, a las solicitudes de protección 


internacional que presenten estas personas227. Finalmente, el apartado 3 del repeti


do artículo 46 establece la posibilidad de autorizar la permanencia en España de la 


persona solicitante de protección internacional por razones humanitarias distintas 


de las señaladas en el estatuto de protección subsidiaria. Por todo lo anterior, podría 


considerarse que la normativa, aprobada hasta el momento, es suficiente para ga


rantizar la aplicación de la Ley de Asilo a las víctimas o potenciales víctimas de trata. 


La jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 


con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 12/2009, ya había establecido que 


«una situación de desprotección y marginación social, política y jurídica de las mu


jeres en su país de origen, que vulnere de forma evidente y grave sus derechos 


humanos, es causa de asilo..., que la persecución por razón de sexo resulta encua


drable sin duda entre las persecuciones sociales..., y más concretamente, que una 


situación de hostigamiento y amenazas contra una mujer para obligarla a casarse 


reviste carácter protegible por resultar encuadrable sin duda entre esas persecucio


nes sociales..., referidas, por cierto, a solicitantes de asilo procedentes de Nigeria»228. 


Por su parte, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional también 


había reconocido en el año 2009 que la situación de violencia de género invocada por 


una mujer solicitante de asilo debía ser tenida en cuenta y, revocando la resolución 
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dictada por la Oficina de Asilo y Refugio, concedió la protección solicitada229. Sin em


bargo, la Abogacía del Estado recurrió ante el Tribunal Supremo la anterior resolución,  


por considerar que el criterio de la Sala de instancia suponía una aplicación indebida  


del artículo 3 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo (entonces vigente), en la medida en  


que «entiende que todas las mujeres maltratadas tienen derecho de asilo en España...,  


en el sentido de que las mujeres maltratadas de todo el mundo constituyen un grupo  


social que se integra en el más amplio concepto jurídico de personas con derecho al  


asilo». A juicio de la Abogacía del Estado, este supuesto no se contempla como per


tenencia a un grupo social en las fuentes aplicables del Derecho internacional. 


La Sección tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,  


en Sentencia de 15 de junio de 2011, desestimó el recurso de casación interpuesto 


por la Abogacía del Estado al entender que «... la Sala de instancia ha realizado una 


interpretación aplicativa coherente y razonable del artículo 3.1 de la Ley 5/1984, de 


26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, en 


relación con el concepto de refugiado a que alude el artículo 1A(2) de la Convención 


sobre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Ginebra el 28 de julio de 1951, y el 


Protocolo hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967, al apreciar, atendiendo a 


las circunstancias particulares del supuesto enjuiciado, que la situación prolongada 


de sufrimiento que ha padecido la recurrente Alejandra, nacional de Argelia, y sus 


hijos menores de edad María del Pilar y Lucas, de nacionalidad argelina, como 


consecuencia de los malos tratos físicos y psíquicos infringidos por su marido, que 


se califican, por su especial intensidad y gravedad, de trato inhumano o degradante,  


en razón de su naturaleza y reiteración, es incardinable como persecución por mo


tivos de género, lo que determina que, ante la falta de protección eficaz de las au


toridades del país de origen, resulte procedente la concesión del derecho de asilo»230. 


Sin embargo, a pesar de la línea jurisprudencial expuesta y de los indudables avan


ces que para el reconocimiento de la protección por motivos de género representa 


el artículo 46 de la Ley 12/2009, el camino que queda por recorrer es aún largo y, 


especialmente difícil para las mujeres víctimas de trata con necesidades de protec


ción internacional. 


A la vista de las quejas recibidas y tras las investigaciones realizadas con motivo 


de este informe, el Defensor del Pueblo ha de mostrar su preocupación ante la 


práctica detectada por parte del organismo encargado del examen y resolución de 


las solicitudes de protección internacional que, con carácter general, excluye toda 


solicitud de protección internacional basada en el hecho de ser o haber sido víctima 


de trata, alegando que no tiene encaje jurídico en la ley mencionada, y que estos 


casos deben ser reconducidos a la Ley de extranjería. Esa exclusión conlleva el 


riesgo de que, en la práctica, las solicitudes de protección internacional basadas 


en este motivo sean denegadas tanto en el procedimiento en frontera como en el 


procedimiento regular, sin realizar un análisis de fondo de las alegaciones, ni una 


valoración sobre el riesgo en caso de retorno al país de origen. 


La violencia de 
género, cuando no 
haya protección en 
el país de origen, 
hace procedente su  
concesión 


Existe el riesgo de 
que las solicitudes 
de protección 
internacional se 
denieguen en 
frontera 
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28. ... El Estado parte también tendría que asegurar que el Plan contra la Trata reco


nozca la posibilidad de que las víctimas de trata puedan necesitar de protección in


ternacional. A este respecto, el Estado parte debería: 


a. establecer un mecanismo nacional para la identificación de todas las víctimas; 


b. adoptar las medidas necesarias para asegurar el acceso al procedimiento de asilo 


para las mujeres extranjeras víctimas de trata -o expuestas al riesgo de ser some


tidas a trata- que demuestren su necesidad de protección internacional. 


(Fuente: Observaciones finales del Comité contra la Tortura a España.


 Período de sesiones, noviembre 2009231.) 


Asimismo, a petición del Defensor del Pueblo, la delegación del ACNUR en España 


ha facilitado datos acerca de solicitudes de protección internacional formuladas 


entre los años 2009 y 2011, así como de los cinco primeros meses del año 2012, 


de casos en los que, a juicio del ACNUR, existían indicios de que la persona solici


tante pudiese ser considerada una posible víctima de trata. Con relación a los 


perfiles de estas personas, la Delegación del ACNUR en España informa de que la 


mayoría de las mujeres que han solicitado protección internacional eran mujeres 


jóvenes, de origen subsahariano, analfabetas o con estudios primarios y sin hijos 


en España, salvo una de ellas que solicitó asilo junto a su hijo nacido en España. 


Solicitudes de protección internacional referidos a posibles víctimas 
de trata 


Fuente: ACNUR. Elaboración propia. 
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La Delegación del ACNUR en España ha manifestado su preocupación por la falta 


de formación especializada en esta materia de las personas que prestan asistencia 


jurídica a solicitantes de protección internacional que podrían ser víctimas de trata. 


También alerta sobre el hecho de que, en ocasiones, la asistencia jurídica que se 


brinda a estas personas en la tramitación de su solicitud de protección internacional 


podría estar prestándose por parte de despachos de abogados que podrían finan


ciar las propias redes, en lugar de recurrir a abogados especializados en protección 


internacional que, en el marco de la legislación española, pueden prestar su ase


soramiento de manera gratuita. 


Asimismo, llaman la atención acerca de la presencia de mujeres subsaharianas en 


centros de internamiento, que llegan en patera a nuestras costas y que podrían ser 


víctimas de trata sin que se haya profundizado en su historia personal y en valorar 


el riesgo en caso de retorno. En este sentido llama la atención que muchas de 


estas mujeres llegan acompañadas de niños de corta edad o ellas mismas mani


fiestan ser menores de edad. 


La experiencia del Defensor del Pueblo coincide con las apreciaciones de la Dele


gación de ACNUR en España, en particular, en lo que se refiere a la ineficacia de 


los métodos utilizados para identificar a las presuntas víctimas. Las actuaciones 


seguidas por esta Institución en los supuestos a los que se hace referencia a con


tinuación, ponen de manifiesto la existencia de importantes deficiencias en la iden


tificación de las potenciales víctimas de trata en las solicitudes de protección inter


nacional. 


Durante el período temporal en el que se tramita una demanda de asilo, la persona 


demandante se encuentra en una situación que propicia la realización de actuacio


nes tendentes a efectuar una correcta identificación para determinar que es víctima 


de asilo o potencial víctima. Ha de tenerse en cuenta que mientras se tramita la 


solicitud de asilo, la persona está bajo custodia de los funcionarios policiales y, en 


principio, alejada de los tratantes, a excepción de que éstos se encuentren también 


en la misma situación. En todo caso, las entrevistas reservadas pueden favorecer 


la comunicación con las personas que realizan la entrevista. Además, las actuacio


nes deberían tener el objetivo de realizar dicha identificación con el fin de aplicar la 


normativa específica incluida en la legislación de extranjería, si la solicitud de asilo 


finalmente es denegada. 


Las intervenciones realizadas por el Defensor del Pueblo en supuestos en los que 


la persona demandante de asilo tiene un perfil de trata, ponen de manifiesto que 


no existen mecanismos adecuados para la detección de las víctimas o de las po


tenciales víctimas. Lo expuesto hasta el momento permite concluir que resulta ur


gente la necesidad de introducir mejoras en los procedimientos y en la coordinación 


administrativa para la correcta identificación de las víctimas o víctimas potenciales 


en los procedimientos de protección internacional. Asimismo, resulta necesario que 


ACNUR en España 
alerta de la falta de 
formación 
especializada de 
los abogados 
defensores 


La experiencia del 
Defensor del Pueblo 
coincide con las 
apreciaciones de 
ACNUR 


No existen 
mecanismos 
adecuados para la 
detección de las 
demandantes de 
asilo 


Es urgente mejorar 
los procedimientos 
y la coordinación 
para su correcta 
identificación 
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Defensor del Pueblo 


Se han solicitado 
datos a las 


autoridades 
competentes 


La falta de 
declaración no 


puede suponer un 
dato decisivo en la 


determinación de 
indicios 


Falta de 
identificación de 


potenciales víctimas 
en las solicitudes 


de protección 
internacional 


tanto los funcionarios del control de fronteras como los instructores de los procedi


mientos de asilo, reciban la adecuada capacitación para efectuar una valoración 


completa de las circunstancias de cada caso, adoptando las medidas necesarias 


que permitan un estudio en profundidad. 


Ha de señalarse, asimismo, que esta Institución ha solicitado a la Subdirección 


General de Asilo información sobre los criterios que se siguen para valorar las so


licitudes de las víctimas de trata necesitadas de protección internacional y sobre el 


número de solicitudes formuladas desde la entrada en vigor de la Ley 12/2009, 


de 30 de octubre. La respuesta recibida no aclara los criterios al indicar únicamen


te que son los que fija la Comisión Interministerial de Asilo. En cuanto al número, 


se comunica que no existen datos al respecto porque la clasificación de las deman


das de protección internacional no se realiza por los motivos que se invocan, sien


do habitual que se reflejen situaciones que se pueden subsumir en más de uno de 


los motivos previstos en la Convención de Ginebra de 1951 y en la Ley 12/2009. Se 


justifica la inexistencia de datos en el hecho de que la exhaustiva información que 


se facilita a la Comisión Europea no incluye el motivo por el que se solicita protec


ción internacional, ni tampoco se ha solicitado por ningún organismo o institución 


de los que difunden información relativa al asilo como el ACNUR232. 


Conviene reiterar, asimismo, que la falta de declaración de las víctimas o las poten


ciales víctimas no puede suponer un dato decisivo en la determinación de indicios. 


Sin embargo, esta cuestión es fundamental a la hora de activar las actuaciones para 


su correcta identificación. En consecuencia, tal y como se ha indicado en el aparta


do correspondiente a protocolos de identificación, resulta imprescindible que todo 


el personal con acceso a las personas retenidas en los puestos fronterizos, detenidas 


en el momento de intentar acceder irregularmente a territorio nacional, internas en 


los CIE o residentes en los centros de estancia temporal para inmigrantes posean 


la necesaria capacitación que les permita realizar una primera identificación de la 


potencial víctima, con independencia de la negativa de esta a identificarse como tal. 


Se analizan a continuación cuatro situaciones en las que se ha podido constatar 


que el protocolo que se sigue en la actualidad impide que se detecte y proteja de 


manera eficaz a personas en situación de protección internacional, potenciales 


víctimas de trata de seres humanos. Por razones sistemáticas, se ha considerado 


más adecuado abordar la situación de los menores víctimas de trata en situación 


de protección internacional en el siguiente apartado, donde se abordan las caren


cias detectadas en la protección de los menores víctimas de trata233. 


3.2. EN ENTRADAS POR PUESTOS NO HABILITADOS
 


El Defensor del Pueblo ha alertado reiteradamente a los distintos organismos de la 


Administración con competencias en la materia, acerca de las significativas caren


cias detectadas para el acceso efectivo al procedimiento de solicitud de protección 
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internacional en los supuestos de interceptación de personas extranjeras que inten


tan acceder de manera irregular a territorio nacional234. 


Por lo anterior, antes de abordar de manera específica la cuestión de la falta de 


identificación de potenciales víctimas de trata en las solicitudes de protección in


ternacional, resulta preciso detenerse brevemente en el marco general de la pro


tección internacional en España. Los datos disponibles, facilitados por el ACNUR 


correspondientes al año 2011, muestran que España no se encuentra entre los diez 


principales países industrializados que acogen refugiados (Estados Unidos, Fran


cia, Alemania, Italia, Suecia, Bélgica, Reino Unido, Canadá, Suiza y Turquía). Cen


trada la cuestión en los países europeos, 38 países, recibieron en 2011: 327.000 


solicitudes de asilo. De estas, corresponden a Francia: 51.190 solicitudes; a Ale


mania: 45.470; a Reino Unido: 25.420, y a Italia: 34.120. 


Por lo que se refiere a España, las cifras de solicitudes de asilo son de las más 


bajas de Europa, 3.410 solicitudes en el año 2011. Esta situación resulta difícilmen


te explicable si se tiene en cuenta el número de entradas irregulares que ha sopor


tado nuestro país en los últimos años y se compara con países con una situación 


geográfica similar a la española, como es el caso de Italia. 


Así, una de las cifras más llamativas con relación a España corresponde al año 


2006. En ese año accedieron de manera irregular por las costas españolas (espe


cialmente Canarias) 39.180 personas, y tan solo se registraron 5.300 solicitudes 


de asilo. Resulta de interés la comparación de las cifras de solicitantes de asilo en 


Italia con las españolas entre los años 2007 a 2011, ya que ambos países han 


soportado en estos años un alto nivel de entradas irregulares por mar; en Italia 


Sorprendentemente, 
España es de los 
países europeos 
que menos 
solicitudes de asilo 
recibe 


Las cifras más 
llamativas se 
refieren al año 2006 
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Defensor del Pueblo 


Las llegadas 
masivas de 


inmigrantes en 
poco tiempo, 


dificultan la correcta 
actuación 


106.140 personas solicitaron asilo entre los años 2007 a 2011, mientras que en 


España, en ese mismo período, fueron 21.340 personas las que formularon esa 


solicitud235. 


Tras la realización de varias visitas a Canarias a diferentes centros de detención 


durante los años 2007 y 2008, se concluyó que las condiciones en las que se 


produjeron las llegadas (de manera masiva en períodos de tiempo muy cortos, 


hubo semanas en las que llegaron más de mil personas a una sola isla) dificulta


ron gravemente que estas personas recibieran la información adecuada para 


formular una solicitud de asilo. Esta cuestión no fue subsanada, de manera sufi


ciente, por las autoridades durante el tiempo que permanecieron en los centros 


de internamiento. También se detectaron carencias importantes en la calidad de 


la asistencia letrada que recibieron, así como en la asistencia de intérpretes. Por 


último, se realizaron numerosas intervenciones en aquellos casos de personas en 


situación de especial vulnerabilidad, principalmente menores de edad que no 


habían sido correctamente identificados como tales. El nivel de llegadas por vía 


marítima ha disminuido significativamente en los últimos años (5.443 personas en 


2011)236. Sin embargo, esa disminución continúa sin explicar la reducida cifra de 


solicitudes de asilo en España, en general, y en particular en supuestos de entra


das irregulares por puestos no habilitados. 


Lugar de presentación de solicitudes de protección internacional en 2010 


Fuente: Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior. Elaboración propia. 


Por todo lo anterior, el Defensor del Pueblo está especialmente preocupado ante 


esta situación y en las visitas que realiza a dependencias administrativas donde 


puedan encontrarse personas en situación de protección internacional, verifica que 


se dan las condiciones necesarias para un efectivo acceso al procedimiento de 


solicitud de protección internacional. La falta de una correcta identificación es es


pecialmente preocupante en los casos de colectivos vulnerables como son las 


mujeres y los niños. 
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La especial situación geográfica de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla ha 


supuesto que los centros de estancia temporal para inmigrantes (CETI) situados en 


ambas ciudades hayan sido objeto de especial seguimiento por parte del Defensor 


del Pueblo. Ambos centros se encuadran dentro de la red pública de centros de 


migraciones, establecida en el artículo 264 del Reglamento de desarrollo de la Ley 


Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 557/2011237. Según dispone el citado 


artículo estos centros desempeñarán tareas de información, atención, acogida,  


intervención social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos 


y, en su caso, derivación, dirigidas a la población extranjera. 


El Defensor del Pueblo ha visitado en varias ocasiones estos centros en las ciuda


des autónomas de Ceuta y Melilla. Por lo que se refiere a la situación de los solici


tantes de protección internacional en general, y en particular, respecto a la eficaz 


detección de potenciales víctimas de trata, se ha dado traslado a la Administración 


de las deficiencias detectadas con motivo de las visitas realizadas por personal del 


Defensor del Pueblo, así como por las quejas recibidas. Así, durante el año 2010 


se inició una investigación ante las jefaturas superiores de policía de Melilla y de 


Ceuta, tras conocer que funcionarios policiales estaban impidiendo el traslado a la 


península de demandantes de asilo, provistos de la correspondiente tarjeta que les 


identificaba como tales. Los mencionados funcionarios alegaban que tenían ins


trucciones de la superioridad para actuar en este sentido. Tras el inicio de la corres


pondiente investigación, la Administración insistió en la corrección de su actuación, 


en virtud de la cláusula de reserva que sobre las Ciudades Autónomas de Ceuta y 


Melilla se incluyó en el Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen. 


Ceuta y Melilla han 
sido objeto de 
especial  
seguimiento por el 
Defensor del Pueblo 
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Defensor del Pueblo 


No se debe limitar 
el derecho de 


circulación por el 
territorio nacional de 


un solicitante de 
asilo acreditado 


Se han detectado 
dificultades para 


trasladar a centros 
de asilo y refugio 
localizados en la 


península 


Se percibe que las 
solicitudes de asilo 


son un impedimento 
para el traslado a la 


península 


El Defensor del Pueblo manifestó su disconformidad con tal actuación por estimar 


que la limitación del derecho de circulación dentro del territorio nacional de un titu


lar de un documento de identidad de solicitante de asilo, expedido por el Ministerio 


del Interior, no está justificada ya que dicho documento autoriza a dichos solicitan


tes de asilo a permanecer en España durante el tiempo de su validez. Pese a la 


diferencia de criterio existente entre la Secretaría de Estado de Seguridad y esta 


Institución se hubo de concluir las actuaciones por de la existencia de intervención 


judicial. El Defensor del Pueblo ha tenido conocimiento de la existencia de varias 


resoluciones judiciales dictadas por el Tribunal de Justicia de Andalucía por las que, 


revocando las de instancia, declaran que se ha impedido de manera ilegítima el 


derecho a la libre circulación dentro de territorio nacional que asistía a los interesa


dos, en su condición de solicitantes de asilo. Pese a lo anterior la práctica continúa, 


por lo que se ha reiterado la discrepancia del Defensor del Pueblo con la actuación 


de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras que ha llevado a los interesados 


a formular recursos judiciales para que se reconozca su derecho a transitar por el 


territorio peninsular238. 


Paralelamente a las actuaciones seguidas con la citada comisaría general se inicia


ron actuaciones ante la entonces Dirección General de Integración de los Inmigran


tes, con el fin de conocer las causas por las cuales no se trasladaba desde los CETI 


de Ceuta y Melilla a los demandantes de asilo, cuya solicitud había sido admitida, 


a los centros de asilo y refugio existentes en la península. El citado órgano directivo 


manifestó que la atención dispensada a estas personas en estos centros era simi


lar a la que recibían en los centros de asilo y refugio y que no obstante continúan 


trabajando con la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil para facilitar 


el traslado a la península, tanto de solicitantes de protección internacional como de 


colectivos vulnerables que residen en estos centros. 


A juicio del Defensor del Pueblo, estas dos cuestiones inciden de manera impor


tante en el número de las solicitudes de asilo que se formulan desde estos centros. 


Durante las entrevistas mantenidas con personal del Defensor del Pueblo durante 


las visitas realizadas, se ha podido constatar que tanto los residentes como el per


sonal que trabaja en ellos perciben las solicitudes de protección internacional como 


un impedimento para su traslado a la península239. Esta cuestión provoca que, en 


numerosas ocasiones, las solicitudes de protección internacional se formulen una 


vez que el extranjero ha sido trasladado a la península dentro de programas de 


ayuda humanitaria, o bien, cuando son trasladados a centros de internamiento 


de extranjeros como paso previo a su expulsión. Asimismo, se producen también 


desistimientos en las solicitudes de protección internacional formuladas dentro de 


estos centros, ya que los residentes creen que durante la tramitación del procedi


miento no serán trasladados a la península. 
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La situación anteriormente expuesta incide de manera notable en las potenciales 


víctimas de trata de seres humanos residentes en los CETI de Ceuta y Melilla que 


no encuentran en el procedimiento de protección internacional un instrumento eficaz 


para sentirse protegidas. Por lo anterior, se ha reiterado a los distintos organismos 


de la Administración con competencias en la materia la necesidad de mejorar los 


protocolos para la detección de potenciales víctimas de trata de seres humanos 


entre las personas residentes en estos centros240. 


Hombres por país en quejas de oficio relativas a posibles víctimas en 
pateras interceptadas en Motril (Granada). Diciembre 2010 – junio 2011 


Fuente: Dirección General de la Policía. Elaboración propia. 


Es necesario 
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Defensor del Pueblo 


Mujeres por país en quejas de oficio relativas a posibles víctimas 
llegadas en pateras interceptadas en la costa de Motril (Granada) 


También es 
necesaria una 


correcta 
identificación en los 
centros de primera 


acogida y detención 


Se debe facilitar 
información sobre 


asilo 


Fuente: Dirección General de la Policía. Elaboración propia. 


Otro lugar importante de preocupación, respecto a la correcta identificación de 


potenciales víctimas de trata, lo constituyen los centros de primera acogida y de


tención donde son trasladadas las personas extranjeras que son interceptadas 


intentando acceder de manera irregular a las costas españolas. Tras la visita girada 


a las instalaciones del puerto de Motril (Granada), de la que se ha dado cuenta en 


el apartado correspondiente a los protocolos de identificación, por lo que se refiere 


a las cuestiones relacionadas con el asilo y la correcta identificación de las víctimas 


de trata, se dio traslado a la Administración de las siguientes conclusiones241: 


– 	Información sobre asilo: deben impartirse indicaciones para que, en la primera 


entrevista que los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía adscritos a la Brigada 


Provincial de Extranjería mantienen con los extranjeros a fin de conocer sus datos, 


se les facilite, de manera individual y en el idioma que manifiesten conocer, el folle


to editado a tal efecto por la Oficina de Asilo y Refugio. Asimismo, la citada informa


ción deberá colocarse, en varios idiomas, en un lugar visible de cada una de las 


celdas de las instalaciones, manteniéndola en buenas condiciones de consulta. 
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La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


– 	Formación específica para los funcionarios de policía adscritos a la Brigada 


Provincial de Extranjería: debe establecerse un calendario de formación con


tinua para todos los funcionarios de la Brigada que tengan contacto directo 


con los extranjeros que llegan en patera, a fin de mejorar la detección de 


mujeres, posibles víctimas de trata con fines de explotación sexual. A tal fin 


resulta preciso que se refuerce la dotación de funcionarias de policía en la 


Brigada, estableciendo, como parte del protocolo de llegada, que éstas man


tengan entrevistas individuales y reservadas con aquellas mujeres potenciales 


víctimas de trata. 


– 	Resulta improcedente que se fije una edad cerrada en las pruebas radiológicas 


para determinación de la edad, sin hacer referencia alguna a la horquilla de edad, 


que el método de Greulich y Pyle establece, por lo que tal práctica debe ser co


rregida. 


Ya se ha dado cuenta en el apartado correspondiente a Protocolos de identificación 


de las mejoras introducidas en el procedimiento tras la visita242. 


Cuando Alice tenía 12 años su padre murió, y entonces comenzó su pesadilla. Su 


madre volvió a casarse con un hombre que la maltrataba continuamente. Con 14 


años, harta de los malos tratos y de la pobreza en la que se encontraba sumida su 


familia, vio en Paul una oportunidad para dejar atrás esa pesadilla. Él le ofreció viajar 


a Europa para trabajar como empleada del hogar, ganar dinero y poder ayudar a su 


madre. A cambio contraería una deuda de 10.000 euros. Aceptó el trato y comenzó 


su viaje en compañía de Paul y de Jack, otro hombre que se sumó a la expedición 


que les llevó de Nigeria a Argelia. Junto a Alice viajaron más mujeres, todas ellas con 


el sueño de encontrar un futuro mejor. En Argelia, cada día, varias mujeres eran 


elegidas para mantener relaciones sexuales con diferentes hombres. A los abusos 


sexuales se sumaban vejaciones de toda índole. Alice recuerda de esa época que 


muchas mujeres llegaron a morir. De Argelia pasaron a Marruecos donde las viola


ciones y los malos tratos se repitieron. Y allí, en Marruecos, con 16 años, es donde 


nació su hija. Tras seis años de abusos desde que abandonó su país de origen, 


cuando su hija había cumplido los tres años, ambas subieron a una patera rumbo a 


España. La patera volcó y de las 27 personas que viajaban en ella fallecieron 22, 


entre ellas la hija de Alice. Tras ser rescatada en el mar, prestó declaración ante la 


policía relatando todos los abusos de los que había sido víctima y el momento en el 


que perdió a su hija durante el viaje en patera. Estaba muy afectada por la pérdida 


de su hija cuyo cadáver no se pudo recuperar y por los años de violaciones y abusos 


físicos y psicológicos sufridos. Fue acogida por una asociación especializada en la 


atención a víctimas de trata y solicitó protección internacional. Su recuperación 


psicológica está siendo muy lenta, sigue acogida por la asociación, pero ahora no 


sabe qué será de ella, ya que su solicitud ha sido denegada y se encuentra en si


tuación irregular en España. 


Formación 
específica de los 
policías adscritos a 
la Brigada Provincial 
de Extranjería 


No fijar una edad 
cerrada basada en 
la pruebas 
radiológicas 
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Defensor del Pueblo 


No se prevé de 
forma expresa una 


derivación a la 
protección 


internacional de las 
potenciales víctimas 


Por lo que se refiere a las solicitudes de protección internacional, en octubre de 


2011, el Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Trata de Seres Humanos 


estableció expresamente: «Cuando en la instrucción de un expediente de protección 


internacional se aprecien indicios de que la persona solicitante pudiera ser víctima 


de trata de seres humanos, la Oficina de Asilo y Refugio lo pondrá en conocimien


to de la Sección de Asilo de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras a fin de 


que ésta lo comunique a la unidad policial competente para su identificación, por 


si pudiera ser de aplicación lo establecido en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 


4/2000». Asimismo, define las actuaciones a realizar cuando se detecten víctimas 


de trata o potenciales víctimas en distintos ámbitos, entre los cuales se cita expre


samente la detección en frontera y en centros de privación de libertad (centros de 


internamiento de extranjeros). Sin embargo, no se prevé de forma expresa una 


derivación a la protección internacional, a fin de que se determine si se dan los 


requisitos para la concesión del estatuto de refugiado o para la concesión de la 


protección subsidiaria243. 


Con motivo de una noticia aparecida en la prensa, el Defensor del Pueblo tuvo 


conocimiento del rescate de una patera que se encontraba a la deriva en las costas 


de Almería y de la búsqueda de otras personas desaparecidas. Entre las personas 


rescatadas se encontraban dos mujeres, que relataron que sus hijos cayeron al 


mar, y varios menores de edad. Asimismo, se pudo conocer que tres mujeres habían 


solicitado el período de restablecimiento y reflexión de acuerdo con lo establecido 
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en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A la vista de estos 


antecedentes, se promovió una investigación de oficio con el objeto de conocer las 


actuaciones llevadas a cabo por parte de la Administración. 


La Comisaría General de Extranjería y Fronteras informó de la recuperación de 


varios cadáveres, entre ellos los de dos menores de corta edad. Por lo que se 


refiere a las tres mujeres, el citado organismo informó de que, tras serles incoados 


expedientes de devolución por haber sido interceptadas intentando acceder 


irregularmente a territorio nacional, se habían acogido al período de restableci


miento y reflexión. Tras ser identificadas por la policía como presuntas víctimas 


de trata, fueron puestas en libertad y acogidas por una organización no guber


namental. Con posterioridad, las tres fueron acogidas en recursos residenciales 


especializados en la atención a mujeres víctimas de trata. Una vez allí, todas ellas 


formularon solicitudes de asilo, que han sido denegadas. Tras esta denegación 


las tres se encuentran en situación documental irregular ya que no han tramitado 


las autorizaciones de residencia previstas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 


4/2000. 


No obstante el presente caso, que ilustra además la práctica que se sigue ya con 


carácter general por parte de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que 


identifican a una potencial víctima de trata, se han de destacar varios aspectos que 


se pueden calificar de buenas prácticas. En primer lugar, la policía identificó a las 


presuntas víctimas, les tomó declaración asistidas de intérprete y de abogado y, 


tras valorar el contenido de sus manifestaciones, les ofreció el período de restable


cimiento y reflexión. Asimismo, a pesar de haber sido interceptadas intentando 


entrar irregularmente en territorio nacional, no se solicitó a la autoridad judicial su 


ingreso en un centro de internamiento para extranjeros, sino que fueron derivadas 


en primer lugar a una organización no gubernamental que se hizo cargo de su 


acogida inmediata y posteriormente a un recurso residencial de una entidad espe


cializada en la asistencia a víctimas de trata de seres humanos. 


Sin embargo, por lo que se refiere a las solicitudes de protección internacional 


formuladas por las víctimas, así como a su situación documental en el momento 


de redacción del presente informe, se han de resaltar varias cuestiones. En primer 


lugar, una vez que la víctima formula solicitud de protección internacional, se 


paraliza el procedimiento iniciado tras el ofrecimiento del período de restableci


miento y reflexión. Tal y como se ha señalado en el apartado correspondiente 


a los protocolos de identificación, al referirse a la situación de las víctimas de 


trata que deciden prestar declaración en un procedimiento penal, aquellas vícti


mas que optan por solicitar protección internacional ven en la práctica cómo ese 


plus de protección que debería suponer su condición de solicitantes de protección 


internacional, o su reconocimiento como testigos protegidos en un procedimien


to penal, se transforma en una mayor vulnerabilidad ya que la práctica adminis


trativa considera que las garantías previstas en el artículo 59 bis de la Ley Orgá-


Tras la denegación 
de asilo, las 
victimas se 
encuentran en 
situación irregular 


La Policía Nacional 
lleva a cabo varias 
prácticas en la 
identificación, 
calificadas 
positivamente 


En la práctica, 
solicitar asilo pone 
a las víctimas en 
una situación de 
mayor 
vulnerabilidad 
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Su condición de 
víctimas les impide 


disfrutar de la 
protección 


internacional que 
solicitan 


nica 4/2000 no resultan de aplicación a las víctimas de trata solicitantes de pro


tección internacional. 


Otra cuestión de especial relevancia para estas víctimas es que, paradójicamente, 


es su condición de víctimas de trata la que les impide disfrutar de la protección 


internacional que solicitan ya que, a juicio de las autoridades que instruyen el pro


cedimiento, el cauce adecuado para su protección en España, no es el de la pro


tección internacional sino el previsto en el artículo 59 bis antes citado. 


La práctica anteriormente expuesta supone que, una vez que se rechazan sus so


licitudes de protección internacional, las víctimas se encuentran en situación irre


gular, y, en los casos de entradas irregulares como los que se señalan, con una 


resolución administrativa que ordena su devolución que puede ser ejecutada en 


cualquier momento. 
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Faith, de 20 años, embarcó en una patera que partió desde Marruecos con destino a 


España. No iba sola. Viajaba con su bebé de un año y con otras 50 personas, pero en 


el trayecto la embarcación pinchó. Su hija, otro niño de tres años y varias de esas 


personas que viajaban con ella, se ahogaron antes de que pudiesen ser rescatadas. 


Dos días después, Faith reconoció el cadáver de su bebé en la morgue. Faith salió de 


Nigeria dos años antes, y tras contactar con una persona que le aseguró que en Es


paña tendría oportunidad de trabajar, decidió probar fortuna, luego supo que tendría 


que pagar 15.000 euros. Durante el viaje en jeep a Marruecos, fue continuamente 


maltratada y apenas si le dieron de comer. Una vez en Marruecos, pasó varios meses 


en una ciudad, donde fue cedida a otro hombre, encargado de controlar a otras vícti


mas como ella. Poco después volvió a ser trasladada a otra ciudad del norte de aquel 


país, donde vivió en un asentamiento de chabolas junto a otras mujeres bajo el control 


de otro tratante. Allí, se enteró de que estaba embarazada. Faith permaneció en esa 


ciudad unos dos años, tiempo en el que fue sometida a todo tipo de abusos. En ese 


período dio a luz a una niña, ayudada por otras mujeres. Obligada a mendigar, solo le 


proporcionaban alimento cuando conseguía dinero. Si llegaba con las manos vacías 


o con una cantidad insuficiente, recibía una paliza. Hasta que un día le anunciaron 


que viajaría a Europa. Le entregaron un móvil con unos números de teléfono a los que 


debía llamar cuando llegase y la obligaron a subir a una patera. Destrozada por la 


muerte de su hija y por los abusos sufridos, fue acogida en España por una asociación. 


Nueve días después de haber perdido a su bebé, Faith formalizó una solicitud 


de protección internacional ante las autoridades españolas y se acogió al período de 


reflexión previsto por la ley para las víctimas de trata. Fue derivada a una entidad es


pecializada en atención a víctimas de trata. Su solicitud de protección internacional ha 


sido denegada, ahora se encuentra en situación documental irregular. 


3.3. EN AEROPUERTOS 


El número de denegaciones de entrada (personas que intentan acceder por 


puestos fronterizos sin cumplir los requisitos) ha disminuido significativamente 


durante 2011. Así, frente a las 24.355 personas a las que se denegó la entrada en 


2007, fueron 11.092 las denegaciones de entrada realizadas en 2011. Por lo que 


se refiere al número de solicitudes de asilo formuladas en puestos fronterizos 


españoles: 


En 2011, ha 
disminuido 
significativamente el 
número de 
denegaciones de 
entrada 
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N.º de solicitudes de protección internacional en España (2010-2011) 


Fuente: Eurostat newsrelease 46/2012 y Subdirección General de Asilo. Elaboración propia 


Solicitudes de asilo formuladas en 
puestos fronterizos españoles 


Año 2004 645 


Año 2005 1.445 


Año 2006 2.140 


Año 2007 2.644 


Año 2008 1.067 


Año 2009 454 


Año 2010 300 


Confusión  sobre la 
autoridad que debe 


tramitar en la 
frontera la solicitud 


de período de 
restablecimiento 


Fuente: Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior. (No se dispone de los datos relativos a 


2011 por no haber sido publicados durante la elaboración del informe244.) 


Con motivo de la queja formulada el pasado año 2011 por una organización no 


gubernamental en nombre de una ciudadana nigeriana, solicitante de protección 


internacional y potencial víctima de trata de seres humanos, que llegó al aeropuerto 


de Barajas procedente de un país de Europa del Este, con un pasaporte español 


sustraído245, se pudo constatar en primer lugar que existía cierta confusión en torno 


a la autoridad competente para la tramitación de una solicitud de período de resta


blecimiento y reflexión formulado por una presunta víctima de trata en frontera, lle


gándose incluso a cuestionar la procedencia de una solicitud de estas características 


antes de que la presunta víctima hubiese accedido a territorio nacional. Tras la in


vestigación realizada se pudo constatar que la solicitud de período de restableci


miento y reflexión, finalmente concedida por la Delegación del Gobierno, con informe 


policial desfavorable, fue la primera solicitud de esas características tramitada en el 


Puesto Fronterizo de Madrid-Barajas. Las significativas carencias detectadas en la 
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citada investigación, han sido analizadas en el capítulo anterior, dentro del apartado 


2.2.2: Tipología de la trata en España con fines de explotación sexual. Sin embargo, 


por lo que se refiere a la protección internacional, se pudo constatar que, a pesar de 


que la Oficina de Asilo y Refugio había puesto en conocimiento de las autoridades 


policiales la existencia de indicios de trata de seres humanos en la interesada, co


nocidos en el expediente de protección internacional, no se había activado el proto


colo previsto en la Circular 1/2010 de la Secretaría de Estado de Seguridad246. 


Solicitudes de asilo formuladas en puestos fronterizos españoles 
(2004-2010) 


Fuente: Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior. Elaboración propia. 


Se han detectado 
irregularidades en el 
puesto fronterizo de 
Madrid-Barajas 
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Se han de introducir 
mejoras 


sustanciales en los  
procedimientos de 


protección 
internacional 


Se consideró necesario realizar un seguimiento de los casos de aquellas poten


ciales víctimas de trata que fuesen detectadas como tales dentro del procedimien


to de protección internacional en la frontera, al haberse detectado que las solici


tudes formuladas en frontera por mujeres africanas potenciales víctimas de trata  


eran inadmitidas a trámite, y que la derivación al procedimiento establecido en el  


artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000 presentaba graves deficiencias. Así,  


durante el año 2012 se ha tenido conocimiento de varios casos de características  


similares en el puesto fronterizo de Madrid-Barajas, que reflejan que resulta pre


ciso abordar de manera urgente las medidas necesarias para introducir mejoras  


sustanciales en el procedimiento, tanto de identificación de potenciales víctimas  


de trata de seres humanos como en la valoración que se realiza por parte de la  


instrucción de los procedimientos de protección internacional de la situación de  


las solicitantes. 


Nacionalidades mayoritarias de asilo en España en 2011 


Se rechazó una 
petición de 
protección 


internacional a pesar 
del informe favorable 


de ACNUR 


Fuente: Eurostat, 46/2012. Elaboración propia. 


En los primeros días del año 2012, una organización no gubernamental formuló 


queja en nombre de una ciudadana subsahariana que llegó al Aeropuerto de Ba


rajas, procedente de un aeropuerto africano. En este caso, tras el rechazo en 


frontera, formuló solicitud de protección internacional, relatando el secuestro, 


abusos sexuales, amenazas y palizas a las que fue sometida por parte de la red 


de trata que la captó y secuestró durante cuatro meses, hasta que la enviaron a 


Europa para ser explotada sexualmente. La Oficina de Asilo y Refugio denegó 


dicha petición de protección internacional, así como su reexamen, pese a la exis


tencia de informe favorable por parte del ACNUR. Asimismo, comunicó tales ale


gaciones a las autoridades policiales, que enviaron a dos agentes masculinos a 


fin de realizar una nueva entrevista a la reclamante como potencial víctima de 


trata de seres humanos. La policía remitió informe desfavorable a la Delegación 


del Gobierno en la Comunidad de Madrid quien denegó el período de restableci
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miento y reflexión al no apreciar indicios de trata de seres humanos. Posteriormen


te se interpuso recurso contencioso-administrativo contra la denegación del reexa


men, y se solicitó la suspensión del retorno y la medida cautelar positiva de entra


da al territorio nacional. En este caso, se solicitó la intervención del Defensor del 


Pueblo debido a que, pese a la decisión del Tribunal Europeo de Derechos Huma


nos de suspensión de la devolución de la interesada a su país de origen, dictada 


cuatro días antes de la interposición de la queja, la interesada aún permanecía en 


las dependencias de rechazos en Barajas. A través del escrito remitido por la Co


misaría General de Extranjería y Fronteras se pudo conocer que, tras consultar a 


la Abogacía del Estado, finalmente se permitió la entrada de la interesada a terri


torio nacional. 


En el segundo trimestre del año, una letrada solicitó la intervención del Defensor del 


Pueblo ante la situación en la que se encontraba su cliente, de 21 años y nacional 


de un país del África subsahariana, que iba a ser devuelta al aeropuerto de la ciudad 


de Asia central, en la que había embarcado con destino a España. Entre la docu


mentación que remitía la letrada se encontraba un informe médico, certificando que 


la viajera estaba embarazada de 37 semanas, y dos resoluciones judiciales. En la 


primera de ellas un juzgado de instrucción en funciones de guardia de contencioso-


administrativo había ordenado la suspensión del retorno como medida cautelarísi


ma247 y el segundo, fechado un día después, un juzgado de lo contencioso-admi


nistrativo había acordado alzar la suspensión248. Además se pudo conocer que el 


destino final de la interesada era un país de América del Sur y que había consegui-


El DP ha tenido que 
intervenir a pesar 
de la existencia de 
una decisión del 
Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos 
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Cuando la 
suspensión del 


retorno no ha sido 
posible, se han 


alegado razones 
humanitarias 


Detectadas 
reticencias para 


admitir solicitudes 
de protección 
internacional 


do embarcar en el vuelo con destino a Madrid exhibiendo un permiso de residencia 


falso de otro país de la Unión Europea. 


En el presente asunto, la intervención de esta Institución con el fin de suspender 


el retorno no era posible, al haberse pronunciado el órgano judicial. Sin embargo, 


analizadas las circunstancias del caso, se concluyó que existían indicios de 


trata de seres humanos con fines de explotación sexual. Ello motivó la remisión 


de un fax a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras en el que se solicita


ba información acerca de las actuaciones que se hubieran realizado para des


cartar que la interesada fuera una potencial víctima de trata. Se dio traslado 


también del informe de ACNUR que señala que «la interesada alegaba haber 


salido de su país de origen estando embarazada, con destino a..., y que el mo


tivo de tal salida fue el miedo a las amenazas y el acoso de los acreedores de 


su pareja, así como el deseo de reunirse con él. Cuando llegó a su destino la 


recogieron en el aeropuerto y desde aquel momento hasta la fecha de llegada 


al Aeropuerto de Barajas había sido explotada sexualmente en contra de su 


voluntad». Continúa el informe: «Una vez que el embarazo de la solicitante era 


claramente visible y ello ocasionaba problemas con los clientes, deciden enco


mendarle una nueva ocupación que consiste en traer un paquete de droga. Con 


esta finalidad la solicitante es embarcada en un avión llegando a Madrid y sien


do retenida por la policía de Barajas». 


Tras la intervención urgente de esta Institución, la Comisaría General de Extranjería 


y Fronteras autorizó la entrada en territorio nacional de la interesada por razones 


humanitarias, siendo trasladada a un centro hospitalario donde dio a luz horas 


después249. 


Estos dos casos son representativos de las reticencias detectadas para la admisión 


de las solicitudes de protección internacional de personas en las que se aprecian 


indicios de trata de seres humanos. Las resoluciones examinadas por las que la 


Oficina de Asilo y Refugio inadmite a trámite estas solicitudes suelen basarse en el 


artículo 21.2.a) en relación con el artículo 25.1.c) de la Ley 12/2009, reguladora del 


derecho de asilo y de la protección subsidiaria, al considerar que las alegaciones 


de las interesadas plantean exclusivamente cuestiones que no guardan relación 


con el examen de los requisitos para el reconocimiento de la concesión de refugia


do o la concesión de la protección subsidiaria. 


3.4. EN CENTROS DE INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS
 


El Defensor del Pueblo realiza un seguimiento constante de las condiciones de los 


centros de internamiento de extranjeros, tanto a través de las visitas realizadas como 


por las quejas recibidas250. Por lo que se refiere al acceso al procedimiento de so


licitud de protección internacional por parte de los internos, se ha dado traslado al 


Ministerio del Interior de la necesidad de mejorar sustancialmente la información 
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que se facilita al mencionado colectivo. Esa necesidad se torna aún más acuciante 


en los casos de las potenciales víctimas de trata. 


En las investigaciones realizadas se ha podido constatar la existencia de dos per


files251; de un lado aquellas mujeres, víctimas de explotación sexual en España, que 


tras pasar un tiempo en territorio nacional explotadas por la red, son detenidas por 


su situación documental irregular y, una vez en el centro de internamiento de ex-


tranjeros, son identificadas como víctimas de trata en situación de protección inter


nacional por alguna de las organizaciones no gubernamentales que visitan estos 


centros. En estos casos, se ha podido comprobar que un número significativo de 


ellas cuenta con una solicitud de protección internacional, formulada con ocasión 


de su entrada irregular en España, que fue inadmitida a trámite en su día. El segun


do de los perfiles corresponde al de mujeres africanas que son ingresadas en los 


centros de internamiento, tras ser interceptadas intentando acceder irregularmente 


a territorio nacional252. 


El primero de los perfiles corresponde al de una mujer, africana o latinoamericana,  


que se encuentra en España desde hace más de tres años, con una resolución de  


expulsión o devolución pendiente de ejecución y que ha sido detenida con ocasión  


de un control policial de extranjería. En el caso de las mujeres latinoamericanas (fun


damentalmente brasileñas) resulta frecuente que se encuentren de nuevo en España  


tras haber contravenido una prohibición de entrada fruto de una expulsión anterior,  


Se ha constatado la 
existencia de dos 
perfiles de víctima 
diferentes 


Las que son 
detenidas por 
estancia irregular 
tras pasar un 
tiempo en España 
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Las que son 
interceptadas 


intentando acceder 
a territorio nacional 


Dificultad extrema 
para detectar ágil y 
eficazmente estos 


casos 


por lo que se encuentran en el centro de internamiento pendientes de la ejecución de 


la resolución de devolución por contravenir esa prohibición de entrada anterior. 


En el caso de las mujeres africanas, se pueden diferenciar dos tipos de situaciones: 


por un lado aquellas que, tras ser interceptadas intentando entrar de manera irre


gular en territorio nacional por puesto no habilitado, se encuentran en el centro de 


internamiento hasta que se pueda ejecutar la resolución de devolución. En estos 


casos, suelen solicitar protección internacional, asesoradas por miembros de la red 


sin que la historia responda a su situación personal sino a las directrices de aquellos 


para evitar ser expulsadas. Un segundo tipo de situaciones lo constituyen las de 


aquellas mujeres africanas que, tras haber pasado meses o años siendo explotadas 


sexualmente por la red en España, son identificadas por la policía en controles de 


extranjería. En estos casos, la práctica totalidad cuenta ya con una resolución de 


expulsión o devolución pendiente de ejecución y, en un buen número de los casos, 


una solicitud de protección internacional formulada en el momento de entrada en 


territorio nacional. 


La dificultad para la detección ágil y eficaz de estos casos resulta extrema. La co


laboración de entidades especializadas en la detección de víctimas de trata y de 


protección internacional es imprescindible; sin embargo, el plazo máximo de per
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manencia en estos centros (60 días) y la incertidumbre acerca del momento en el 


que serán efectivamente devueltas a sus países dificulta enormemente la realización 


de una entrevista en profundidad en la que sea posible ganar la confianza de la 


víctima y, al mismo tiempo, obtener información que permita a la policía considerar 


que existen indicios razonables para paralizar el retorno. 


Comunicaciones de la Ofician de Asilo y refugio a la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras por identificación de potenciales 
víctimas de trata (2011) 


La colaboración de 
entidades 
especializadas es 
imprescindible 


Fuente: Subdirección General de Asilo. 


Nota: Estas comunicaciones se contabilizaron desde marzo de 2011. 


Relación entre solicitudes generales de protección internacional y 
solicitudes de protección internacional por indicios de trata (2009) 


Tipo de solicitud Hombres Mujeres Total 


Solicitudes de protección internacional 2.128 879 3.007 


Solicitudes de protección internacional referidas a 
0 8 8


posibles víctimas de trata 


Fuente: ACNUR y Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior. Elaboración propia. 


Relación entre solicitudes generales y solicitudes por trata y períodos 
ofrecidos en 2010 


Tipo de solicitud y períodos ofrecidos Hombres Mujeres Total 


Solicitudes de protección internacional 1.946 798 2.744 


Solicitudes de protección internacional referidas a 
0 6 6


posibles víctimas de trata 



Períodos de restablecimiento y reflexión ofrecidos 
 219 


Fuente: ACNUR, Secretaría de Estado de Seguridad, Secretaría General Técnica del Ministerio del 


Interior. Elaboración propia (No se han facilitado desglosados por sexo los datos correspondientes a 


períodos de restablecimiento y reflexión). 
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formuladas desde 


un centro de 
internamiento de 


extranjeros seguirán 
la tramitación de 


urgencia
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Relación entre solicitudes generales y solicitudes por trata y períodos 
ofrecidos en 2011 


Tipo de solicitud y períodos ofrecidos Hombres Mujeres Total 


Solicitudes de protección internacional 3.420 


Solicitudes de protección internacional 
referidas a posibles víctimas de trata 


12 


Períodos de restablecimiento y reflexión 
ofrecidos 


763 


Fuente: ACNUR, Secretaría de Estado de Seguridad, Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior. 


Elaboración propia (No se han facilitado los datos correspondientes a 2011 desglosados por sexo). 


Además, de conformidad con lo 


previsto en el artículo 25 de la 


Ley 12/2009, reguladora del de


recho de asilo y de la protección 


subsidiaria, las solicitudes for


muladas desde un centro de in


ternamiento de extranjeros se


guirán la tramitación de urgencia. 


El apartado segundo del citado 


precepto establece que su trami


tación se adecuará a lo previsto 


en la ley para las solicitudes pre


sentadas en puestos fronterizos 


(artículo 21)253. La principal ca


racterística del procedimiento 


que se sigue en las solicitudes 


presentadas en puestos fronteri


zos es la reducción de los plazos 


para la tramitación del procedi


miento. Como se ha indicado al inicio de este apartado, las directrices del ACNUR 


alertan de la complejidad de las solicitudes de asilo presentadas por las víctimas 


o víctimas potenciales de trata y de la necesidad de que su contenido sea exami


nado a través de procedimientos ordinarios. 


3.5. EL IMPACTO EN LAS VÍCTIMAS DE TRATA POR LA 
APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL REGLAMENTOLa falta de 
(CE) 343/2003 DEL CONSEJO, DE 18 DE FEBRERO DEcompetencia del 
2003, «DUBLÍN II»Estado español 


también es motivo El artículo 20.1 de la Ley 12/2009 establece como un motivo de no admisión de 
de no admisión de solicitudes, presentadas dentro del territorio español, la falta de competencia para 


solicitudes el examen de las solicitudes, en dos supuestos: 


224 







 


 


 


	


	


La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


a. Cuando no corresponda a España su examen con arreglo al Reglamento (CE) 


343/2003 del Consejo, de 18 de febrero, por el que se establecen los criterios y 


mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de 


una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un na


cional de un tercer país254. 


b. Cuando no corresponda a España su examen de conformidad con los convenios 


internacionales en que sea Parte. En la resolución por la que se acuerde la no 


admisión a trámite se indicará a la persona solicitante el Estado responsable de 


examinarla. En este caso, dicho Estado habrá aceptado explícitamente su res


ponsabilidad y se obtendrán garantías suficientes de protección para la vida, li


bertad e integridad física de los interesados, así como del respeto a los demás 


principios indicados en la Convención de Ginebra, en el territorio de dicho Estado. 


Con ocasión de la recepción de una queja en la que se solicitaba la intervención 


del Defensor del Pueblo para evitar la expulsión de una ciudadana nigeriana, inter


na en aquel momento en un centro de internamiento para extranjeros y presunta 


víctima de trata, se inició la investigación correspondiente. En el curso de la misma 


se pudo conocer que la interesada había solicitado asilo en 2009 y que la resolución 


del mismo año acordaba no admitir la petición, al ser Italia el Estado responsable 


de examinar su solicitud. La petición de asunción de responsabilidad fue remitida 


a dicho país, conforme establece el Reglamento (CE) n.º 343/2003 del Consejo, de 


18 de febrero de 2003. Sin embargo, las autoridades italianas no respondieron en 


el plazo previsto por la norma, lo que implica la aceptación de la solicitud y la obli


gación de hacerse cargo de la demandante de asilo, conforme a lo previsto en los 


artículos 18.7 y 20.1.c) del citado Reglamento. En este tipo de supuestos, se esta


blece que el solicitante de asilo será trasladado al Estado responsable del examen 


en cuanto sea materialmente posible, y a más tardar en seis meses a partir de la 


fecha de aceptación de la petición de asunción de responsabilidad, aun cuando 


dicho plazo puede ampliarse hasta un año como máximo en caso de que el trasla


do o el examen de la solicitud no pudiera efectuarse por motivo de pena de prisión 


del solicitante de asilo, o hasta un máximo de dieciocho meses en caso de fuga del 


solicitante de asilo (arts. 20.1.d) y 20.2). 


Tras consultar los registros policiales, se pudo comprobar que a la interesada se le 


había incoado expediente sancionador por estancia irregular cuatro días después 


de que se dictara la resolución de inadmisión de asilo antes referida, que al año 


siguiente se le había incoado un nuevo procedimiento sancionador en el que se 


acordó su expulsión con un período de prohibición de entrada de tres años y que 


fue ingresada en el CIE para ejecutar la expulsión, que finalmente fue suspendida, 


una vez que se puso en conocimiento de los funcionarios policiales que la intere


sada era solicitante de asilo. 


Durante la investigación realizada, la Subdirección General de Asilo comunicó que 


en este tipo de supuestos la Oficina de Asilo y Refugio trasladaba los datos a la 


El Reglamento 
(CE)343/2003 del 
Consejo establece 
los criterios de 
determinación del 
Estado competente 


Cuando se acuerde 
la no admisión a 
trámite se indicará 
el Estado 
responsable de 
examinarla 


Está establecido el 
plazo en el cual el 
solicitante de asilo 
será trasladado al 
Estado responsable 
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Defensor del Pueblo 


No se ofrece 
asistencia a los 


solicitantes de asilo 
que se encuentran 
pendientes de ser 


trasladados 


Se ha formulado un 
recordatorio de 


deberes legales a la 
Comisaría General 


de Extranjería y 
Fronteras 


Se debe considerar 
la posibilidad de 


que ingresen en un 
CAR  hasta que se 


haga efectivo su 
traslado 


Comisaría General de Extranjería y Fronteras, dado que el traslado de los solicitan


tes de asilo se coordina desde dicha Comisaría. También se pudo conocer que no 


se ofrece asistencia a los solicitantes de asilo que se encuentran en estas situacio


nes. La Comisaría General comunicó a esta Institución que, tras recibir la notificación 


de la Subdirección General de Asilo, se había intentado localizar a la interesada 


para su traslado a Italia, sin resultado. Sin embargo, la presencia de la solicitante 


de asilo en dependencias policiales, la tramitación de un expediente sanciona


dor de expulsión en su contra y su ingreso en un centro de internamiento para ex


tranjeros pusieron de manifiesto la descoordinación existente entre los órganos 


intervinientes, que no solo había resultado perjudicial para los intereses de la soli


citante de asilo, sino que podía haber finalizado en la expulsión a su país de origen, 


quebrándose con ello el principio de no devolución que constituye una de las ma


yores garantías en el procedimiento de protección internacional. 


El Defensor del Pueblo, a la vista de todo lo anterior, formuló un recordatorio de 


deberes legales a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras al apreciar irre


gularidades en la actuación policial, y manifestó su preocupación al comprobar que 


la protección que merecen los solicitantes de asilo que se encuentran en esta si


tuación no está suficientemente garantizada. Se instó asimismo al citado organismo 


a incluir en los registros policiales con carácter general la causa de inadmisión de 


las solicitudes de asilo. El citado organismo comunicó la aceptación del recordato


rio de deberes legales. 


Por otro lado, esta Institución considera que mientras se realiza el traslado al país 


responsable del examen de la solicitud, el demandante de asilo se encuentra en 


una situación de desprotección no deseable. Debe considerarse que hasta que se 


produce el traslado, la solicitud de asilo no ha sido examinada en profundidad y, 


sin embargo, el interesado se encuentra a la espera de que se lleve a cabo dicho 


examen. Tal situación contrasta con el espíritu garantista que debe prevalecer en 


los procedimientos de asilo y con la asunción de responsabilidades del Estado 


en la acogida de los solicitantes de asilo. En estos casos, pese a que no se examina 


la solicitud en profundidad, el solicitante carece de protección en la práctica hasta 


que se efectúe su traslado, lo que implica que en muchos supuestos estas personas 


puedan caer en la marginalidad al carecer de ayudas, pudiendo ser detenidas e in


gresadas en centros de internamiento, tal y como ocurrió en este supuesto. 


En consecuencia, se dio traslado a la Secretaría General de Inmigración y Emigra


ción de la necesidad de considerar la posibilidad de que estas personas ingresen 


en un Centro de Asilo y Refugio (CAR) hasta tanto se haga efectivo su traslado. Tal 


actuación, además de proporcionar al solicitante de asilo los medios mínimos ne


cesarios para su subsistencia y atención, facilitaría su localización a efectos del 


propio traslado lo que a su vez garantizaría que se examinara realmente su solicitud. 


De otro lado, el hecho de residir en un CAR contribuiría a asegurar que el interesa


do no va a ser objeto, aunque sea por error, de detenciones e incoaciones de ex
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pedientes por infracción a la ley de extranjería con el riesgo de que finalmente se 


ejecute su expulsión al país del que procede y del que la persona afirma haber 


huido al temer por su vida. El citado organismo respondió que la prestación de los 


servicios sociales y de acogida para aquellos interesados que carezcan de recursos 


económicos suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, pero que la du


ración del servicio de acogida en los Centros de Migraciones, así como en los 


dispositivos subvencionados, se extiende hasta un mes después de la fecha de 


notificación al interesado de la resolución de inadmisión a trámite por el motivo 


antes mencionado, si bien dicho plazo podría ser ampliado hasta la efectividad del 


traslado al país que haya aceptado la toma a cargo de la solicitud de asilo255. 


A pesar de lo anterior, a la fecha de cierre del presente informe no se ha podido aún 


comprobar si, en supuestos como el descrito, la Unidad de Trabajo Social de la 


Oficina de Asilo facilita información por escrito a los demandantes sobre las posi


bilidades de acogerse a la protección proporcionada por la Administración espa


ñola, mientras se hace efectivo su traslado. 


Este caso puso de manifiesto, y ello preocupa especialmente a esta Institución, que 


la protección de los solicitantes de asilo y, en particular, la garantía del principio de no 


devolución puede quebrarse con facilidad. En consecuencia, se insistió en la nece


sidad de extremar el celo en la grabación de todas las circunstancias de los solicitantes 


de asilo para garantizar la protección de éstos y coordinar las actuaciones a seguir256. 


Otro caso, que muestra la necesidad de una mejor coordinación entre los distintos 


organismos con competencias en la materia para la efectiva protección de las víc


timas de trata con necesidades de protección internacional, fue puesto en conoci


miento del Defensor del Pueblo por una entidad especializada en la protección de 


víctimas de trata. Según indicaban, una organización no gubernamental noruega 


se había puesto en contacto directamente con esa entidad a fin de alertar de la 


inminente llegada a España, procedente de aquel país, de Glory una víctima de 


trata de nacionalidad nigeriana con su bebé, en aplicación de las previsiones del 


convenio de Dublín, tras haber pasado casi tres años en Noruega257. 


Tras alertar a los servicios sociales que trabajan en la Sala de solicitantes de asilo 


del Aeropuerto de Barajas, la entidad pudo conocer que la llegada de Glory estaba 


prevista para el día siguiente. Las autoridades noruegas que gestionaron su regre


so a España contactaron con la Oficina de Asilo y Refugio, cuyo personal afirmó 


desconocer la información acerca de la situación de especial vulnerabilidad y su 


condición de víctima de trata. Cuando la entidad española especializada en la 


atención a víctimas de trata llegó al aeropuerto de Barajas encontró a Glory sola y 


desorientada. Les indicó que en el vuelo procedente de Noruega la había acompa


ñado un funcionario de aquel país y una trabajadora social, y que le habían entre


gado copia de toda la documentación de su expediente traducida al español. Entre 


la documentación que portaba se encontraba una copia de la denuncia formulada 


No se ha podido 
constatar si se 
facilita información 
por escrito 


La garantía del 
principio de no 
devolución puede 
quebrantarse con 
facilidad 


El DP investigó un 
caso de una víctima 
de trata llegada a 
España en 
aplicación del 
Convenio de Dublín 
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Defensor del Pueblo 


A lo largo de la 
investigación se 


detectaron varias 
deficiencias en la 


atención a la víctima 


Fallos de 
coordinación entre 


las autoridades 
españolas y el país 


que envió a la 
víctima 


contra miembros de la red que la trajeron de Nigeria, con direcciones y números 


de teléfonos españoles. Finalmente Glory fue acogida en España y meses después, 


tras dar a luz, abandonó el centro de acogida con sus dos hijos sin que se conoz


ca su paradero actual. No consta en las bases de datos policiales españolas datos 


sobre ofrecimiento de período de reflexión ni tramitación de autorización de resi


dencia por circunstancias excepcionales respecto a ella ni a sus hijos. 


Con motivo de los trabajos preparatorios para la elaboración de este informe, se 


mantuvieron varias entrevistas con el personal de la entidad española especializa


da en atención de víctimas de trata que se hizo cargo de Glory cuando llegó a 


España, así como con el personal de las distintas organizaciones no gubernamen


tales que trabajaron con ella en Oslo y con varios funcionarios de aquel país. Asi


mismo, se ha tenido acceso a la documentación traducida al español que portaba 


Glory y que le fue facilitada por las autoridades noruegas. A la vista de todo lo an


terior se han podido detectar varias deficiencias en la atención a Glory que resulta 


preciso conocer a fin de poderlas subsanar en casos sucesivos. 


Por lo que se refiere a la coordinación entre las autoridades noruegas y españolas, se 


ha podido constatar que aquellas informaron a las autoridades españolas del conte


nido de la denuncia que Glory formuló en aquel país en la que identificaba a los pre


suntos autores de un delito de trata de seres humanos del que ella sería víctima, 


dando datos sobre direcciones y teléfonos españoles. No se ha podido conocer el 


destino de la denuncia que las autoridades noruegas afirmaron haber remitido a las 


españolas. Consta también en la documentación examinada la copia de un correo 


electrónico traducido al español, dirigido al parecer a una autoridad policial española, 


cuya identidad no se ha podido conocer, en el que las autoridades de inmigración 


noruegas alertan acerca de la especial situación de vulnerabilidad de la víctima y la 


necesidad de que se le otorgue protección cuando sea devuelta a España, señalando 


expresamente que la misma ha sido reconocida en Noruega como víctima de trata. 


En la documentación examinada por esta Institución no consta respuesta de nin


guna autoridad española respecto a estas dos cuestiones. La única respuesta que 


figura en el expediente aportado por la interesada se refiere a un documento, fe


chado un año antes de que se produjera la llegada efectiva de Glory al aeropuerto 


de Barajas, en el que la Subdirección de Asilo comunicaba a las autoridades no


ruegas la aceptación del examen de la solicitud de asilo de la interesada, de con


formidad con lo previsto en el artículo 16.1 del Reglamento 343/2003 del Consejo, 


de 18 de febrero, y se facilitaba el contacto de la Comisaría General de Extranjería 


y Fronteras con indicación de que sería ese organismo al que se le debía comunicar 


la fecha de llegada a España. 


Otra cuestión que resulta preciso resaltar es que la condición de víctima de trata de 


Glory fue finalmente conocida a su llegada a España, gracias a los contactos infor


males realizados por una organización no gubernamental noruega que fue quien 
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alertó a una asociación española de la fecha de llegada de esta junto a su hijo a 


Barajas. Una vez en el recurso de acogida en España, la entidad española puso en 


conocimiento de los distintos organismos con competencias en la materia así como 


del Defensor del Pueblo, los antecedentes del caso. Tras lo anterior, Glory fue en


trevistada en varias ocasiones por la policía española. 


En el momento de elaboración del presente informe se ha podido comprobar que 


los únicos datos de la interesada que constan en los archivos policiales españoles 


son los referentes a la primera solicitud y posterior denegación de la solicitud de 


asilo y una resolución de expulsión por estancia irregular. Por tanto, no consta que, 


tras el regreso de la interesada a España, se le ofreciera el período de restableci


miento y reflexión previsto en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, ni tam


poco que se hayan iniciado trámites para la obtención de una autorización de resi


dencia por circunstancias excepcionales a la vista de sus circunstancias personales. 


Por todo lo anterior, la estancia de la víctima en España es irregular a todos los 


efectos y, al no constar referencia alguna en los archivos policiales a su condición 


de víctima de trata, podrá ser expulsada por estancia irregular. 


En las entrevistas mantenidas en Oslo con las distintas personas que participaron 


en este caso se alertó acerca de las consecuencias que para las víctimas de trata, 


solicitantes de protección internacional, puede acarrear la aplicación de las previ


siones del Convenio de Dublín, por las que la víctima debe abandonar el país 


donde lleva a cabo un proceso de recuperación integral, para trasladarse al país al 


que le corresponde estudiar su solicitud de protección internacional. Se insistió en 


la necesidad de analizar siempre el interés superior de esa víctima debido a la re


victimización que supone una devolución en pleno proceso de rehabilitación258. 


«En el caso de Glory no hubo un sistema oficial que funcionase, fue sólo una red de 


contactos extraoficiales, un amigo de un amigo. Glory no quería volver a Madrid porque 


los tratantes estaban allí y tenía mucho miedo. Las autoridades no parecen entender el 


poder de las mafias porque si no la hubiesen dejado aquí. Este es un miedo que tene


mos, no sabemos qué asistencia van a recibir estas víctimas cuando son devueltas a 


España o Italia, especialmente en casos como éste en el que ella no es capaz de cuidar 


de sí misma y de su bebé, y que la red opera en España. Porque el contacto con el 


centro de España fue a través de amigos, no con las autoridades españolas implicadas 


en su protección. Y en este caso sabemos algo a través de contactos informales pero 


en muchos casos no sabemos qué ha pasado con las víctimas.» 


(Fragmento de entrevista con una abogada noruega.) 


Otra cuestión que se abordó en las entrevistas fueron los motivos por los que las 


autoridades noruegas no valoraron la posibilidad de que Glory permaneciese en 


La víctima debe 
trasladarse al país 
que ha de estudiar 
su solicitud de 
protección 
internacional 


Es necesario, sin 
embargo, analizar 
siempre el interés 
superior de la 
víctima 
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Defensor del Pueblo 


La definición 
jurídica 


internacional de la 
trata de niños es 


distinta de la trata 
de adultos 


aquel país. Según señalaron se debió a que las denuncias interpuestas se referían 


siempre a personas que vivían en España y no se pudo demostrar que hubiese una 


parte de la red en Noruega. En todo caso, la policía noruega afirmaba que la infor


mación solicitada a la policía española sobre las investigaciones relacionadas con 


la denuncia no se había recibido el día en que se realizó la entrevista. También se 


señaló que esta falta de respuesta no correspondía a este caso puntual sino que 


era un problema que se había repetido en otros supuestos similares. 


«El problema es que la información pasa por muchas manos y la información des


aparece en el sistema burocrático. Si hubiese habido información que dijese que una 


parte de la red estaba aquí en Noruega, la víctima se habría quedado en Noruega. 


Este es un país con muchos casos de Convenio de Dublín y la mayoría de los casos 


proceden de España e Italia, muchas de las víctimas trabajan en prostitución, son las 


“madams” quienes deciden moverlas a otros sitios donde pueden ganar más dinero.» 


(Fragmento de entrevista a un funcionario en Oslo.) 


4. Especial referencia a la 
identificación y protección de 
los menores víctimas de trata 


La definición jurídica internacional de la trata de niños es distinta de la de la trata 


de adultos ya que requiere sólo un acto (traslado, venta, recepción, entre otros), 


realizado con el propósito de someterlos a explotación y no es necesario demostrar 


ningún medio, como el engaño, la coacción o el abuso de poder o de una situación 


de vulnerabilidad259. 


Elemento Elementos Fundamentales de la 
básico Definición Jurídica Internacional de Trata de Niños 


Acción Captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas. 


Medios Amenaza o uso de la fuerza u otras formas de coacción, rapto, fraude, 
engaño, abuso de poder o situación de vulnerabilidad, o concesión o 


recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra. 


Fines Explotación (que incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución 
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 


servidumbre o la extracción de órganos). 


Fuente: Principios y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de personas. Naciones 


Unidas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (2010). Recuadro 5, página 37. 
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El Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas, en los Principios 


y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de personas, recuerda 


que «el derecho internacional de los derechos humanos se aplica a todas las per


sonas sin distinción, y los niños están incluidos en las normas y reglas de aplicación 


general». Sin embargo, al referirse a los niños víctimas de trata de seres humanos 


recuerda que «el daño físico, psicológico y psicosocial que sufren en especial los 


niños objeto de trata y su mayor vulnerabilidad a la explotación hace necesario un 


tratamiento distinto del previsto para los adultos víctimas de trata de personas en 


las leyes, las normas y los programas»260. 


Por su parte el Convenio del Consejo de Europa de la lucha contra la trata de per


sonas establece en su artículo 10.4 que cuando un niño sea identificado como 


víctima, y si no está acompañado, las Partes: a) asegurarán la representación legal 


del niño/a; b) establecerán su identidad y su nacionalidad, y c) realizarán todos los 


esfuerzos necesarios para encontrar a su familia, cuando se trate del interés supe


rior del menor. 


La Directiva 2011/36 establece en su artículo 13 una disposición general sobre las 


medidas de asistencia, apoyo y protección a los menores víctimas de la trata de 


seres humanos, que incluye: «1. Los menores víctimas de la trata de seres humanos 


recibirán asistencia, apoyo y protección. En la aplicación de la presente Directiva el 


interés superior del menor será una consideración primordial. 2. Los Estados miem


bros garantizarán que, cuando la edad de una persona que haya sido víctima de la 


trata de seres humanos sea incierta y existan razones para creer que es un menor, 


sea considerada como tal a fin de que pueda recibir inmediatamente asistencia, 


apoyo y protección de conformidad con los artículos 14 y 15». 


Los menores 
víctimas deben 
recibir un 
tratamiento 
diferenciado 
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Defensor del Pueblo 


Los menores 
víctimas de trata 


corren el riesgo de 
volver a ser objeto 


de trata durante su 
vida adulta 


La legislación de la 
UE prevé la 


protección de las 
víctimas menores 


de edad y su 
asistencia y apoyo 


La falta de 
estadísticas es una 
carencia común en 


todos los tipos de 
trata de seres 


humanos 


La Unión Europea también se ha ocupado de esta cuestión con motivo de la pu


blicación de su Estrategia para la erradicación de la trata de seres humanos 


(2012-2016) en la que se establece dentro de su prioridades la protección de los 


menores víctimas de la trata de seres humanos. «Los menores son especialmente 


vulnerables a la trata de seres humanos y a la posibilidad de ser de nuevo objeto 


de trata. En 2010, un estudio llevado a cabo por la Organización Internacional para 


las Migraciones (OIM) puso de manifiesto que, de una muestra de 79 casos de 


reiteración de la trata, el 84% eran menores o adultos jóvenes menores de 25 años. 


Además, en el 18% de estos casos, el menor fue víctima de trata de nuevo una vez 


adulto. Esto demuestra que los menores víctimas de trata corren el riesgo de vol


ver a ser objeto de trata durante su vida adulta. La legislación de la UE prevé la 


protección de las víctimas menores de edad y la asistencia y el apoyo a tales 


víctimas. Los sistemas de protección globales sensibles a las necesidades de los 


menores que realicen una coordinación pluridisciplinaria e interagencias, son fun


damentales para responder a las distintas necesidades de los diversos grupos de 


menores, incluidas las víctimas de la trata de seres humanos. Para proteger mejor 


a los menores, la Comisión financiará en 2014 la elaboración de directrices sobre 


los sistemas de protección de los menores. Los Estados miembros deben reforzar 


los sistemas de protección de los menores ante las situaciones de trata de seres 


humanos y garantizar, en el caso de que se considere lo más conveniente para el 


menor, el retorno seguro y sostenible de los menores al país de origen, dentro y 


fuera de la UE, e impedir que sean de nuevo objeto de trata. Además, en lo que 


se refiere a la trata de menores, no existe en la actualidad una definición uniforme 


del tutor y/o del representante en todos los Estados miembros y sus funciones, 


sus cualificaciones profesionales y las competencias que les son atribuidas varían 


de un Estado miembro a otro. En 2014, junto con la Agencia de Derechos Funda


mentales de la Unión Europea, la Comisión desarrollará un modelo de buenas 


prácticas sobre la función de los tutores y/o representantes de los menores víctimas 


de la trata de seres humanos»261. 


Como se ha señalado en el apartado correspondiente al análisis de un fenómeno 


transnacional, la falta de estadísticas o datos fiables referidos a la trata es una ca


rencia común en todos los tipos de trata de seres humanos. La Agencia Europea de 


Derechos Fundamentales (FRA) en su informe sobre la trata de menores de edad 


en la Unión Europea Child Trafficking in the European Union-Challenges, perspectives 


and good practices262 alertó acerca de la falta de estadísticas o datos fiables referidos 


a la trata de menores en la Unión Europea. Por tanto, el informe concluye que la 


falta de métodos homogéneos de recogida de datos acerca de las víctimas de trata 


hace muy difícil realizar comparaciones entre Estados y conocer la extensión que la 


trata de menores de edad alcanza en determinadas regiones. Dada la falta de datos 


fiables, no es posible realizar un análisis cuantitativo respecto a la edad o sexo de 


los menores víctimas de trata de seres humanos, sus países de origen o de destino 


y los tipos de explotación a los que las víctimas están sometidas263. 
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17. Si bien reconoce la importancia del papel que desempeña el Observatorio de la 


Infancia en los ámbitos de la investigación, la reunión de datos y su análisis preocupa 


al Comité el enfoque fragmentado de la reunión de datos, que no abarca todas las 


esferas incluidas en la Convención y se realiza de manera desigual en los planos re


gional y nacional. 


18. De conformidad con las recomendaciones anteriores (CRC/C/15/Add.185), el  


Comité recomienda al Estado parte que refuerce su mecanismo de reunión y análisis 


sistemático de datos desglosados, entre otras cosas, por edad, sexo y origen étnico, 


de todas las personas menores de 18 años y respecto de todos los ámbitos incluidos 


en la Convención, haciendo especial hincapié en los niños romaníes, los migrantes, 


los extranjeros no acompañados y los pertenecientes a hogares desfavorecidos des


de el punto de vista económico y social264 . 


También UNICEF con motivo de la publicación An analytical review 10 years on from 


the adoption of the UN Trafficking in Persons Protocol (2010), ha llamado la atención 


acerca de esa falta de estadísticas, recomendando a los Estados que establezcan 


los mecanismos adecuados para recoger de manera sistemática los datos cuanti


tativos y cualitativos. Estos datos deben estar disgregados por sexo, edad, país de 


origen, naturaleza de los traslados y tipo de explotación265. 


Unicef ha  
recomendado a los  
Estados que recojan  
sistemáticamente  
datos cuantitativos y  
cualitativos 
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Trata de niños 


En cualquier momento, casi 2,5 millones de personas están sometidas a trabajos 


forzosos como resultado de la trata, y entre el 22% y el 50% son niños y niñas. 


60. La trata de niños a menudo se oculta, se niega o se ignora, lo que dificulta la ob


tención de datos confiables. Algunas formas tienen lugar primordialmente en las zonas 


urbanas; por ejemplo, la trata con fines de trabajo sexual y la que se enfoca en los 


niños y niñas que viven o trabajan en las calles de las ciudades. Muchos niños de las 


zonas rurales son víctimas de tratantes que los trasladan a las zonas urbanas. Un es


tudio de 2001 sobre las niñas de 9 a 17 años víctimas de explotación sexual en las 


principales ciudades de la República Unida de Tanzania constató que muchas habían 


sido objeto de la trata desde el interior del país. Algunas habían sido contratadas como 


trabajadoras domésticas y sufrido abusos en los hogares de sus empleadores; otras 


habían sido objeto de trata directamente con fines de prostitución, o contratadas para 


este fin por muchachas en su misma situación. 


61. Un estudio indica que la mayoría de las niñas víctimas de la trata son obligadas a 


ejercer como trabajadoras sexuales en las ciudades más importantes de la India, como 


Mumbai, Delhi y Kolkata. En las ciudades de Bangladesh, muchísimos niños y niñas 


son explotados en burdeles y mercados sexuales callejeros. 


62. En Europa del Este, los niños y las niñas con edades comprendidas entre los 13 y 


los 18 años están especialmente expuestos a la trata. 


63. Hay pruebas de que la pobreza, el alcoholismo, la disfuncionalidad familiar, el uso 


indebido de drogas, el abuso sexual y la violencia doméstica intensifican la vulnerabi


lidad de los niños y las niñas, y de que los que se encuentran desescolarizados, en 


las calles o internos en instituciones también están en alto riesgo. 


64. Los niños y niñas que carecen de certificado de nacimiento o de registro oficial, 


incluyendo a los refugiados y a los desplazados internos, corren grave peligro de ser 


objeto de trata. Igualmente, se cuentan entre los más difíciles de rastrear por parte de 


las autoridades, por lo cual es casi imposible brindarles protección. En muchos países 


se han adoptado planes nacionales de acción para combatir la trata infantil, pero la 


falta de información estadística confiable sigue constituyendo un grave obstáculo, y 


la mayor parte de los datos se refieren únicamente a la trata transfronteriza de niñas y 


mujeres con fines de explotación sexual. 


(Fuente: UNICEF. Estado Mundial de la Infancia 2012. Niños y niñas en un mundo urbano, 


página 31266.) 


Otros dos documentos de obligada referencia para abordar la prevención y la pro


tección de los menores víctimas de trata lo constituyen el Manual de capacitación 


para combatir la trata de niños y niñas presentado por la OIT, UNICEF y UN.GIFT 
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(Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas para Luchar contra la Trata de Personas) 


en 2009267 y el documento de UNICEF Guidelines on the Protection of Child Victims 


of Trafficking (2006)268 . Este segundo documento presenta unas directrices para la 


protección de los niños víctimas de trata con base en los instrumentos internacio


nales de derechos humanos y se centra en su protección, desde su identificación 


hasta su recuperación e integración. Por lo que se refiere a la identificación, alerta 


acerca de la importancia de la determinación de la edad y de la necesidad de que 


los Estados adopten medidas de identificación proactiva, entre las que se encuen


tran el fortalecimiento de los procedimientos para el registro de los nacimientos y 


el registro de datos de niños desaparecidos y explotados. 


Se analizan a continuación, a la luz de estas directrices, varias situaciones en 


las que se han detectado significativas carencias para la efectiva identificación 


y protección de los menores víctimas de trata en España que resulta preciso 


mejorar. 


Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos: 


1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de 


seres humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en 


este capítulo velarán en todo momento por la preservación del interés superior del 


menor. 


2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o 


el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos espe


cíficos para víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de 


asistencia especializada. 


3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos 


deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad. 


Artículo 146. Reglamento aprobado por Real Decreto 557/2011 


4.1. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE LA EDAD 


El artículo 10 del Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de 


seres humanos establece en su apartado cuarto: «En caso de que no exista segu


ridad sobre la edad de la víctima y cuando existan razones para creer que se trata 


de un niño, tendrá la consideración de tal y se le concederán medidas de protección 


específicas a la espera de que se pueda comprobar su edad». 


Por su parte las directrices de UNICEF sobre la protección a menores víctimas de 


trata señalan que si se desconoce la edad y hay razones para creer que la víctima 


es un menor, se presumirá su minoría de edad durante todo el proceso de verifica-


Unicef también ha 
alertado sobre la 
importancia de la 
determinación de la 
edad 


Si hay razones para 
creer que la víctima 
es menor, se 
presumirá su 
minoría de edad 
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		La alta tasa mundial de no inscripción de nacimientos en el momento en que 


se producen tiene como consecuencia que la posterior inscripción pueda tener 


importantes márgenes de error. De hecho, la relevancia que la inmediata y ri


gurosa inscripción de los nacimientos tiene para el reconocimiento de derechos 


básicos, comenzando por el derecho a una identidad, alcanza un reconoci


miento muy extendido en el plano teórico, pero se enfrenta aún a dificultades 


prácticas de gran calado en muchas partes del mundo. La pretensión de com


batir esa realidad, asignando una fecha exacta de nacimiento mediante el uso 


de una técnica científica, resulta inviable en el estado actual de la ciencia. 


		Ante casos de duda sobre la edad, la primera medida a adoptar para atender 


las necesidades de protección de los menores no acompañados y separados 


de su familia es precisamente la determinación de su edad. El Comité de De


rechos del Niño (2005) ha señalado que las medidas para determinar la edad 


no sólo deben tener en cuenta el aspecto físico del individuo, sino también su 


madurez psicológica. El procedimiento para determinar la edad deberá reali


zarse con criterios científicos, seguridad e imparcialidad, atender al interés del 


menor y a consideraciones de género, evitar todo riesgo de violación de su 


integridad física, respetar debidamente su dignidad humana y, en caso de in
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Unicef también ha 
alertado sobre la 
importancia de la 


determinación de la 
edad 


El DP ya ha 
advertido de la gran 


vulnerabilidad de 
las víctimas cuya 


mayoría de edad es 
incierta 


Conclusiones del 
informe del DP 


«¿Menores o adultos? 
Procedimientos para 
la determinación de 


la edad» 


Ante casos de duda 
sobre la edad, la 


primera medida a 
adoptar es la 


determinación de la 
edad 


ción de la edad y según todas las medidas de protección especiales estipuladas 


en estas directrices que incluyen la no expulsión del territorio hasta que el proce


so de identificación se haya completado. UNICEF señala también que la verificación 


de la edad de la víctima tomará en consideración su apariencia física, su madurez 


psicológica, las declaraciones de la propia víctima, la documentación disponible y 


las comprobaciones realizadas con las embajadas u otras autoridades relevantes. 


Advierte, asimismo, acerca de la necesidad de ponderar el uso de técnicas instru


mentales como las radiografías ya que, al ser potencialmente dañinos, se deben 


realizar tan solo por prescripción médica269. 


El artículo 35.3 de la Ley Orgánica 4/2000 establece: «En los supuestos en que los 


Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a un extranjero indocumen


tado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con seguridad, se le dará, por 


los servicios competentes de protección de menores, la atención inmediata que 


precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica del 


menor, poniéndose el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que 


dispondrá la determinación de su edad, para lo que colaborarán las instituciones 


sanitarias oportunas que, con carácter prioritario, realizarán las pruebas necesarias.» 


Con motivo de la presentación ante las Cortes Generales del informe monográfico 


¿Menores o adultos? Procedimientos para la determinación de la edad, el Defensor 


del Pueblo alertó específicamente en las conclusiones, que se reproducen a conti


nuación, de la especial vulnerabilidad en la que se encuentran las víctimas de trata 


cuya edad no puede ser establecida con seguridad en el momento de su localización: 


1. 


2. 
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certidumbre, otorgar al individuo el beneficio de la duda. En cualquier supues


to, el interesado debe tener acceso a un recurso efectivo para oponerse a la 


decisión que se adopte sobre su edad. 


3. 	La presunción de minoría de edad en caso de duda, adquiere especial relevan


cia en los supuestos en los que existen indicios de necesidades de protección 


internacional; ya que los menores en esa situación tienen habitualmente serias 


dificultades para salir de sus países, por lo que pueden verse obligados a uti


lizar documentación falsa o recurrir a redes de tráfico de personas. 


En particular, debe tenerse en cuenta que en el supuesto de que existan indicios 


de trata de seres humanos, el artículo 10.3 del Convenio del Consejo de Euro


pa, sobre la lucha contra la trata de seres humanos (Varsovia, 2005), establece 


que, en caso de que no exista seguridad sobre la edad de la víctima y cuando 


existan razones para creer que se trata de un menor, tendrá la consideración 


de tal y se le concederán medidas de protección específicas a la espera de que 


se pueda comprobar su edad. 


4. 	Se aprecia consenso entre la comunidad científica en advertir los grandes 


márgenes de error que presentan las técnicas para estimar la edad por medio 


de la medición de la madurez ósea y la mineralización dental. Asimismo, los 


expertos llaman la atención sobre lo inadecuado del uso de ciertas técnicas, 


que implican una sobreexposición a los rayos o la irradiación de zonas sensi


bles, para usos no terapéuticos, como es el caso. En el ámbito internacional se 


constata un interés creciente por identificar medios de prueba alternativos a la 


realización de pruebas radiológicas, si bien este debate está abierto y sus re


sultados difieren notablemente en función del país que se examine. 


En caso de duda, 
se debe presuponer 
la minoría de edad 


Las técnicas 
médicas para 
estimar la edad 
presentan grandes 
márgenes de error 
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5. La comunidad científica insiste en la necesidad de tener en cuenta en la reali-


Ante casos de duda zación de cualquier estudio de estimación de la edad, la influencia que factores 


sobre la edad, la patológicos específicos, nutricionales, higiénico-sanitarios y de actividad física 


primera medida a 	 tienen en la cronología de las secuencias de cambios morfológicos. Sin em


adoptar es su bargo, la relevancia de los factores étnicos continúa siendo una cuestión de-


determinación batida. 


6. 	Los márgenes de error que presentan las técnicas médicas, a las que se ha 


aludido, han suscitado la propuesta de avanzar hacia un método que se deno


mina holístico. Sin embargo, no existe consenso sobre los elementos que debe 


contemplar ese método holístico, si bien se apunta que los exámenes médicos 


debieran ceder su protagonismo a favor de exámenes psicosociales. 


No hay datos fiables 7. La inoperancia del Registro de Menores no Acompañados, pieza fundamental 


sobre menores para asegurar la identidad de estos menores en España, compromete grave-


extranjeros no mente el control de los procedimientos de determinación de edad realizados, 


acompañados en la individualización de los interesados, el seguimiento de la situación y de la 


España movilidad de los mismos, así como la adopción de las medidas de coordinación 


que resultan imprescindibles, a la vista de la diversidad de organismos con 


competencias concurrentes en este ámbito. Adicionalmente, esta situación 


impide la existencia de estadísticas fiables sobre los menores extranjeros no 


acompañados en España, lo que condiciona la toma de decisiones. 


8. 	La generalidad de los términos con los que el artículo 35.3 de la Ley Orgáni


ca 4/2000, de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su 


integración social, alude a la colaboración de las instituciones sanitarias 


oportunas y a la realización de las pruebas necesarias con vistas a la deter


minación de la edad, ha provocado una amplia diversidad de prácticas en el 


conjunto del territorio nacional. La Fiscalía General del Estado ha prestado 


atención a este asunto a través de diversos documentos, si bien dicha situa


ción no puede considerarse superada, y continúan sin resolverse cuestiones 


muy relevantes que corresponde abordar a la Fiscalía, dado su especial 


protagonismo en estos procedimientos. La necesaria coordinación de todas 


las instituciones y administraciones afectadas, que el Reglamento de desa


rrollo de la Ley 4/2000, aprobado por Real Decreto 557/2011, difiere a un 


protocolo marco, no puede sustituir ni condicionar el papel director del Minis-


La atención terio Fiscal en este ámbito.
 


inmediata ha de ser 

9. 	La ley establece: «En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridadparalela al 


del Estado localicen a un extranjero indocumentado cuya minoría de edad noprocedimiento de 
pueda ser establecida con seguridad, se le dará, por los servicios competentesdeterminación de la 
de protección de menores la atención inmediata que precise..., poniéndose eledad 
hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá la deter


minación de su edad...». En términos legales la prestación de la atención inme
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diata ha de ser paralela a la puesta en marcha del procedimiento de determi


nación de la edad, lo que implica una presunción de minoría de edad. 


La situación actual, con un número relativamente bajo de extranjeros indocu


mentados cuya edad resulta dudosa, debe favorecer el análisis de la experien


cia acumulada, de las deficiencias del sistema, de modo que pueda estable


cerse un protocolo respetuoso con la voluntad del legislador, que no supedita 


la prestación de asistencia a la previa determinación de la minoría de edad. 


Esta cuestión tiene una importante consecuencia práctica, puesto que permite 


atemperar el grado de urgencia en la realización de las pruebas y en la valora


ción de las mismas, lo que facilita la adopción de unos criterios de examen 


médico más completos y rigurosos que los que actualmente se observan en la 


mayoría de los casos. 


10. La necesaria agilidad que debe presidir el procedimiento para la determinación 


de la edad, no puede obviar el derecho que toda persona, en este caso el 


presunto menor de edad, tiene a ser oída en cualquier cuestión que le afecte. 


Las investigaciones realizadas muestran que los interesados no son informados 


por los servicios policiales sobre el inicio del procedimiento, su alcance y sobre 


la naturaleza de las pruebas a las que van a ser sometidos. Tampoco consta 


que en este momento se recabe el consentimiento de los interesados para la 


realización de estas pruebas. 


El presunto menor 
de edad tiene 
derecho a ser oído 
en cualquier 
cuestión que le 
afecte 
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	El informe pericial debe especificar que las estimaciones forenses de la edad 


basadas en criterios médicos están sujetas a un riesgo de error no desprecia


ble. Se ha podido constatar que los informes médicos examinados no dan  


cuenta en una amplia mayoría de casos de esta circunstancia y de las cautelas 


que deben aplicarse para extraer consecuencias jurídicas de los propios infor


mes. También se han examinado informes médicos que carecían de referencias  


a las horquillas de error que deben contemplarse a la hora de interpretar el 


resultado de estas pruebas. 
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La tipología y 
secuencia de las 


pruebas a realizar 
no son cuestiones 


jurídicas sino 
médicas 


El proceso de 
estimación debe 


ser el resultado de 
la colaboración de 


diversos 
especialistas 


Dados los 
márgenes de error 
de las pruebas, su 


reiteración 
incrementa la 
incertidumbre 


La falta de asistencia letrada durante el procedimiento de determinación de la 


edad compromete seriamente el respeto al derecho a ser oído con todas las 


garantías. 


11. Se ha detectado un elevado número de casos en los que es el fiscal quien 


deriva directamente al interesado a un centro sanitario para la realización de 


pruebas médicas concretas. La tipología y la secuencia de las pruebas a rea


lizar no son cuestiones jurídicas, sino que deben realizarse bajo una indicación 


médica adecuada y suficiente en términos científicos. Finalmente, la evaluación 


global de los resultados de las pruebas de estimación de edad realizadas debe 


ser coordinada por un médico forense o un médico especialista en medicina 


legal y forense con formación específica en la interpretación integral de los 


métodos de estudio complementarios recomendados. 


12. La falta de intervención de los expertos en medicina legal en la interpretación 


de las pruebas diagnósticas para la estimación de la edad, permite que se 


dicten decretos de determinación de la edad basados en la interpretación de 


pruebas aisladas (p. ej., exclusivamente exámenes radiológicos), carentes por 


tanto del necesario rigor científico. El presente informe contiene, como apéndi


ce, una serie de recomendaciones formuladas por los médicos asistentes a las 


jornadas que incluyen las baterías de pruebas que se consideran necesarias 


para efectuar procesos de estimación de la edad técnicamente correctos. En 


especial, estas recomendaciones indican que el proceso de estimación debe 


ser el resultado de la colaboración de diversos especialistas médicos. 


13. En varias investigaciones se ha detectado la realización de pruebas, a solicitud 


de la autoridad policial o de los servicios de protección de menores, sin auto


rización previa del fiscal. Incluso se han encontrado casos en los que una  


prueba médica con finalidad terapéutica es utilizada para dejar sin efecto la 


declaración de minoría de edad acordada en un procedimiento anterior. Estas 


prácticas desconocen qué competencia en esta materia está atribuida en ex


clusiva al Ministerio Fiscal. 


14. 


15. 	Los problemas del Registro de Menores Extranjeros no Acompañados, ya  


puestos de manifiesto, en unión de otras circunstancias, han dado lugar a la 


frecuente reiteración de pruebas médicas sobre las mismas personas. Dados 
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los márgenes de error de estas pruebas, su reiteración no aporta mayor grado 


de certeza sino que incrementa la incertidumbre, sobre todo en individuos 


cercanos a los 18 años, donde resulta muy común que los resultados permitan 


sostener interpretaciones contrapuestas. 


16. El decreto del fiscal determinando la edad, con carácter presuntivo, pone fin a 


un procedimiento en el que no ha estado previsto la realización de un trámite 


de audiencia al interesado con carácter previo a la adopción de la resolución. 


Esta audiencia tan solo se ha previsto para aquellos casos en los que el inte


resado expresa su negativa a someterse a las pruebas médicas. Parece nece


sario que esta audiencia se produzca en cualquier caso. 


17. Tras la entrada en vigor en diciembre de 2010 de la reforma del Código Penal, 


operada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, la interceptación de una 


persona extranjera que porta un pasaporte u otro documento de identidad en 


el que consta su minoría de edad, de cuya autenticidad o titularidad se duda, 


no podrá ser objeto del procedimiento administrativo previsto en el artículo 35 


de la Ley Orgánica 4/2000, ya que existen indicios de la comisión de una infrac


ción penal. En estos casos será la autoridad judicial, en el marco del procedi


miento penal, la que ordene la práctica de las pruebas necesarias para deter


minar si el presunto autor es mayor o menor de edad y si se ha cometido algún 


delito270. 


Tras estas conclusiones, se formularon recomendaciones a distintos organismos 


de las administraciones públicas con competencias en la materia. En el momento 


de elaboración del presente informe, se encuentran aún abiertos varios de los ex


pedientes iniciados que contenían las recomendaciones formuladas, pero, en ge


neral, ha de reconocerse que el alto índice de aceptación de las mismas permite 


afirmar que las carencias detectadas por esta Institución se encuentran en vías de 


solución. 


Recomendaciones 


«1. Que, en el ámbito de sus competencias, establezca un servicio especializado para 


la estimación de la edad, que esté en condiciones de realizar las pruebas y exámenes 


necesarios de forma ágil, centralizada y sobre la base de protocolos comunes. 


2. Que se promueva la formalización de un protocolo interinstitucional que permi


ta el intercambio de pruebas e informes forenses realizados para la determinación 


de la edad por cualquier instituto de medicina legal o servicio médico forense del 


territorio nacional, a fin de facilitar los necesarios antecedentes que pudieran exis


tir sobre la persona a la que se proyecta realizar un estudio de estimación de la 


edad.» 


Las 
recomendaciones 
han tenido un alto 
grado de 
aceptación 


241 







 


 


 


 


 


 


Defensor del Pueblo 


«Que se modifique la Ley Orgánica 4/2000, de derechos y libertades de los extranje


ros en España y su integración social, con objeto de asegurar el derecho a la asis


tencia jurídica gratuita de los extranjeros indocumentados, cuya minoría de edad no 


pueda ser establecida con seguridad, durante el procedimiento de determinación 


de la edad.» 


«1. Que se dicte una instrucción sobre actuación del Ministerio Fiscal en los procedi


mientos de determinación de la edad, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 


4/2000, que recoja, entre otros extremos, los siguientes aspectos: 


a) Que en los casos en los que los cuerpos policiales pongan en conocimiento del 


Ministerio Fiscal la existencia de un extranjero indocumentado cuya minoría de edad 


resulte dudosa, se acuerde dar traslado al servicio médico forense o al especialista 


en medicina legal competente, a fin de que este pueda evaluar la procedencia de 


realizar pruebas médicas que permitan la estimación de su edad biológica y señale 


los métodos diagnósticos a emplear en cada caso. 


b) Que se facilite al servicio médico forense o al especialista en medicina legal desig


nado, para realizar el estudio de estimación de la edad, la información y los resultados 


de las pruebas disponibles a través de los registros policiales, junto con la justifi


cación de la necesidad de proceder a la realización de nuevas pruebas. 


c) Que se instruya a los profesionales médicos acerca de la obligación de informar a 


los interesados sobre el alcance y las consecuencias de las pruebas a realizar, de 


manera que les resulte comprensible, y sobre la necesidad de recabar su consenti


miento para la realización de las mismas. 


d) Que en la solicitud de informe al servicio médico forense o al especialista en me


dicina legal, el objeto de la pericia se extienda a examinar la existencia de indicios de 


cualquier forma de violencia o maltrato. 


e) Que una vez recabado el informe médico forense, y antes de dictar el decreto 


por el que se fija la edad, se celebre una comparecencia con el interesado con la 


debida asistencia y en presencia de intérprete, en caso de resultar necesario, en 


que se le pondrá de manifiesto el resultado de dicho informe, con indicación de las 


pruebas utilizadas, a fin de que puedan formularse las alegaciones que se estimen 


oportunas. 


f ) Que, dejando a salvo el supuesto de intervención judicial, se vele para que cualquier 


prueba médica encaminada a la determinación de la edad sólo pueda realizarse por 


haberlo así acordado el Ministerio Fiscal. 


g) Que se establezcan las necesidades de protección inmediata adecuadas a cada 


caso y se impartan instrucciones a los cuerpos policiales actuantes para que, en 


tanto dure el proceso de determinación de la edad, coordinen sus actuaciones con 


los servicios de protección competentes. 
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h) Que, en la labor de coordinación del Registro de Menores Extranjeros no Acom


pañados que corresponde a esa Fiscalía General, se promuevan medidas para ga


rantizar el acceso al registro de todos los datos y circunstancias reseñables con in


dependencia del cuerpo policial o la entidad de protección de menores que tenga 


atribuida la responsabilidad sobre el interesado. 


2. Que se revisen las indicaciones efectuadas en la Consulta 1/2009, sobre algunos 


aspectos relativos a los expedientes de determinación de la edad de los menores 


extranjeros no acompañados, a la luz de la nueva redacción dada al artículo 392 del 


Código Penal, tras la modificación operada por la Ley Orgánica 5/2010.» 


«Que se establezcan criterios operativos de coordinación con la Dirección General 


de la Policía y de la Guardia Civil, para que cuando la policía autonómica tenga a su 


disposición a un extranjero indocumentado cuya minoría de edad resulte dudosa, se 


dé inmediata cuenta de este hecho al Registro de Menores no Acompañados, adjun


tando o facilitando el acceso a los datos y reseñas que permitan el oportuno cotejo 


de antecedentes y, en caso de ser necesario, que se faciliten los datos disponibles 


para su inscripción en dicho registro.» 


«1. Que, a fin de dar cumplimiento a la previsión del artículo 35.3 de la Ley Orgánica 


4/2000, de derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 


se designen los recursos para ofrecer una acogida apropiada al interesado durante 


la sustanciación del expediente de determinación de la edad. 


2. Que se dicten instrucciones a los centros y recursos de protección de menores, al 


objeto de que pongan en inmediato conocimiento del Ministerio Fiscal y del Cuerpo 


Nacional de Policía el ingreso de cualquier persona extranjera cuya minoría de edad no 


esté documentalmente establecida o no haya sido determinada por decreto del fiscal.» 


«Que para la adopción del protocolo marco de menores extranjeros no acompañados, 


que ha de impulsar ese organismo, se tomen en consideración las conclusiones de 


la jornada de trabajo sobre determinación forense de la edad de los menores extran


jeros no acompañados, así como el documento de consenso de buenas prácticas 


entre los Institutos de Medicina Legal de España, que figuran en el apéndice del 


presente informe.» 


«1. Que cuando los servicios policiales tengan conocimiento de la existencia de un 


extranjero indocumentado, cuya minoría de edad no pueda ser establecida con se


guridad, procedan con carácter inmediato a verificar mediante el cotejo de la reseña 


decadactilar, los antecedentes que puedan existir en el Registro de Menores Extran


jeros no Acompañados y, en caso de que no se hallaren, que se proceda a dar de 


alta a los interesados en dicho Registro, así como a dejar constancia de las pruebas 


practicadas y de las resoluciones que en su caso se adopten. 


2. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 213.1.w) del Reglamento aprobado 


mediante el Real Decreto 557/2011, se anoten en el Registro Central de Extranjeros 
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Defensor del Pueblo 


Detectadas 
diferencias en la 


determinación de la 
edad 


los decretos del fiscal que hayan establecido la mayoría de edad de un extranjero 


indocumentado, haciendo mención a las pruebas realizadas y los organismos sani


tarios que las llevaron a cabo. Que se adopten las medidas técnicas oportunas para 


que estos datos puedan ser explotados en búsquedas realizadas sobre el Registro 


de Menores Extranjeros no Acompañados. 


3. Que se garantice el trámite de audiencia al inicio del procedimiento por el que se 


acuerda la realización de las pruebas necesarias para determinar la edad. En ese 


trámite inicial se deberá dar cuenta al interesado del objeto del procedimiento y de 


los derechos que le asisten, especialmente sobre la posibilidad de formular alegacio


nes y la posibilidad de recurrir la resolución dictada por el fiscal por la que se deter


minará su edad. 


4. Que se establezcan los protocolos de coordinación necesarios con las policías 


autonómicas a fin de facilitar la inmediata consulta e inscripción en su caso, en el 


Registro de Menores Extranjeros no Acompañados, con independencia del cuerpo 


policial que se haya hecho cargo en un primer momento del extranjero indocumen


tado cuya minoría de edad resulte dudosa.» 


«1. Que se recuerde a los colegiados que las pruebas diagnósticas sin indicación 


terapéutica, con vistas a estimar la edad de una persona, sólo deben realizarse por 


orden de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal. 


2. Que se recuerde a los colegiados que con ocasión de la realización de exámenes 


o pruebas médicas que tengan finalidad terapéutica no deben emitirse informes u 


opiniones sobre la edad probable de un sujeto.» 


(Fuente: «¿Menores o Adultos? Procedimientos para la determinación de la edad», Defensor 


del Pueblo, 2011271.) 


En el apartado correspondiente a protocolos de identificación se ha dado cuenta 


de las principales deficiencias detectadas en la identificación de Victoria, víctima de 


trata, que llegó al aeropuerto de Madrid Barajas, alegando su minoría de edad272. 


Como se señaló entonces, en este apartado se abordan las principales deficiencias 


detectadas en el procedimiento para la determinación de su minoría de edad. El 


informe médico forense de determinación de edad concluyó que la interesada tenía 


18 años, con un margen de error de dos años. A la vista de la fecha declarada por 


la interesada el resultado que arrojaba el informe era compatible con el margen de 


error, es decir, que podían ser ciertas sus manifestaciones de que tenía dieciséis 


años y no dieciocho. En consecuencia, esta Institución dio traslado a la Fiscalía de 


las anteriores circunstancias, comunicando que, a la vista de las circunstancias 


conocidas, la interesada podría ser una víctima de trata y, en consecuencia, proce


día la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 10.4 del Convenio de 


Varsovia273. 
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La Fiscalía en su respuesta dio cuenta de las actuaciones seguidas en este caso y 


comunicó que la fiscal que dictó el decreto de edad solicitó al médico forense que 


aclarara sus conclusiones. Además, informó de que se había adoptado la decisión 


de dirigir un oficio a todos los Fiscales de Menores para que acudieran a una junta, 


con el objetivo de unificar criterios en materia de determinación de edad y que se 


había convocado una reunión con los médicos forenses adscritos a la Fiscalía con 


el mismo fin. 


No obstante lo anterior, las quejas en relación con este asunto no han dejado de 


recibirse a pesar de lo anteriormente señalado. Así, se expone a continuación el 


contenido de una queja interpuesta a finales del año 2011 por una organización no 


gubernamental, en nombre de Mary, que llegó al aeropuerto de Madrid Barajas con 


un pasaporte de República Democrática del Congo, en el que constaba su minoría 


de edad274. 


A pesar de lo anterior, la Fiscalía fijó su mayoría de edad mediante un decreto, tras 


el examen del médico forense. La organización no gubernamental que formuló la 


queja ante el Defensor del Pueblo manifestó su disconformidad con la decisión 


adoptada por la Fiscalía, por considerar que los términos del informe médico-foren


se no permitían deducir la mayoría de edad de la interesada. 


Una vez evaluada la documentación remitida se comprobó que se realizó una ra


diografía del carpo y mano izquierda, y estudio de la dentición y de los caracteres 


sexuales secundarios. El informe radiológico señalaba que «la radiografía de la 


mano izquierda muestra un índice de maduración ósea que se corresponde con 


la imagen «tipo» de 18 años y 0 meses del Atlas de Maduración Ósea de Greulich 


y Pyle» y se aclaraba que «con este tipo de maduración podemos encontrar, en 


condiciones normales y en ausencia de trastornos del crecimiento, sujetos con una 


edad entre 16,5 y 19,5 años». Dicha variabilidad se obtiene, según se indicaba, «al 


tomar dos desviaciones estándar por encima y por debajo de la media de edad que 


representa la imagen “tipo”». 


Sin embargo, el informe médico-forense sostuvo que «la radiografía de carpo y 


mano izquierda establecía una edad de 20 años con un margen de error de ± 2 


años». En cuanto al estudio de la dentición para determinar la edad dental se indi


caba: «Segundo molar erupcionado en los cuatro cuadrantes, alcanzando la altura 


del resto de las plazas molares y tercer molar erupcionado en los cuatro cuadran


tes», sin que constara en el informe valoración expresa al respecto. Finalmente y 


respecto al estudio de los caracteres sexuales secundarios se indicaba que pre


senta un desarrollo compatible con una edad de 16-20 años, añadiéndose que «la 


significación estadística de este criterio es insuficiente». 


Sobre la base de lo expuesto, el informe médico-forense concluyó que la valoración 


de las pruebas realizadas permitían establecer una edad de maduración de mayor 


de 18 años. Sin embargo, se indicaba que «este estudio sería mas completo y 


Mary llegó al 
aeropuerto de 
Barajas con un 
pasaporte en el que 
constaba su minoría 
de edad 


La Fiscalía fijó su 
mayoría de edad 
mediante un 
decreto, tras el 
examen del médico 
forense 


El fiscal decidió no 
efectuar ninguna 
prueba 
complementaria 
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Defensor del Pueblo 


El Defensor del 
Pueblo trasladó a la 


Fiscalía su 
diferencia de criterio 


La investigación 
sigue abierta 


evitaría posibles márgenes de error con el estudio por ortopantomografía. Debería 


realizarse en todos los casos de radiológica de carpo de 18 años». 


No obstante, el fiscal actuante decidió no efectuar ninguna prueba complementaria 


y fijó la edad de la interesada en 18 años. 


El Defensor del Pueblo dio traslado a la Fiscalía de su diferencia de criterio ante la 


actuación del fiscal en este caso, con base en los siguientes argumentos: 


1. En ningún momento se han mencionado las razones por las cuales se ha pues


to en cuestión la legalidad de la documentación que llevaba consigo la intere


sada al llegar al Aeropuerto de Barajas. 


2. En el presente caso, el fiscal actuante declaró la mayoría de edad de la intere


sada sobre la base de un informe médico forense que no establecía horquilla de 


edad, pero aconsejaba la realización de pruebas complementarias para evitar 


márgenes de error, por lo que llama la atención que la decisión del Fiscal haya 


sido la de declarar la mayoría de edad sin ordenar la prueba médica aconsejada 


por el médico forense. 


3. Esta Institución estima que la cuestión de la determinación de la edad ha de ser 


analizada de manera especial cuando la persona presenta indicios de ser víctima 


de trata con fines de explotación sexual, de conformidad con lo previsto en el 


artículo 10.3 del Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata 


de seres humanos (Varsovia, 2005). De los datos obrantes en el expediente se 


desprende que el Fiscal actuante obvió la aplicación del mencionado Convenio 


pese a que, según la información recibida en esta Institución, el ACNUR remitió 


informe sobre la situación de la interesada a la Fiscalía. En el citado informe se 


indicaba expresamente que el perfil extremadamente vulnerable de la interesada 


podría incluir una situación de trata o de tráfico de menores. A juicio de esta 


Institución, aun cuando el fiscal actuante no hubiera tenido acceso a dicha infor


mación en el momento de declarar la mayoría de edad, el informe remitido por 


el ACNUR debería haber motivado que por parte de la Fiscalía se hubiera orde


nado la realización de nuevas pruebas médicas, en particular, la sugerida por el 


médico forense, a fin de asegurar una mayor aproximación a la edad real de la 


interesada. 


Por todo lo expuesto, esta Institución solicitó a la Fiscalía la remisión de un informe 


sobre el presente caso. En particular se solicitaba que se especificaran las razones 


por las cuales el fiscal actuante declaró la mayoría de edad, sin ordenar la realiza


ción de las pruebas complementarias a las que hace referencia el informe médico-


legal. En su respuesta la Fiscalía indicó: «El Fiscal de Menores adoptó la decisión 


sobre la determinación de la edad, por considerarse suficientemente acreditada 


dicha circunstancia, en base a los datos concurrentes». Asimismo, se solicitó infor


mación acerca del estado de tramitación de las diligencias penales que, en su caso, 
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se iniciaran tras la apreciación de indicios de falsedad en la documentación que 


llevaba consigo la interesada que reflejaba su minoría de edad, especificándose, 


en este caso, el estado de tramitación de las mismas. En el momento de elaboración 


de este informe aún no se había recibido la respuesta solicitada con relación a este 


punto. 


Entre las recomendaciones formuladas por el Defensor del Pueblo con motivo de 


la elaboración del informe monográfico ¿Menores o adultos? Procedimientos para 


la determinación de la edad, más arriba transcritas, se solicitó a la Fiscalía General 


del Estado que se dictasen instrucciones acerca del procedimiento de determina


ción de la edad en las que, entre otras cuestiones, en la solicitud de informe al 


servicio médico-forense o al especialista en medicina legal, el objeto de la pericia 


se extienda a examinar la existencia de indicios de cualquier forma de violencia o 


maltrato. Además se solicitaba que, una vez recabado el informe médico forense, 


y antes de dictar el decreto por el que se fija la edad, se celebrase una compare


cencia con el interesado con la debida asistencia y en presencia de intérprete, en 


caso de resultar necesario, en que se le pondrá de manifiesto el resultado de dicho 


informe, con indicación de las pruebas utilizadas, a fin de que puedan formularse 


las alegaciones que se estimen oportunas. 


La necesidad de adoptar estas garantías en el procedimiento de determinación de 


la edad son especialmente pertinentes en supuestos como el presente, en el que 


la interesada fue finalmente reconocida como víctima de trata de seres humanos275. 


Además, el adulto que la acompañaba fue devuelto a su país de origen sin hacer 


ningún tipo de indagación acerca del vínculo que le unía a la víctima y, por tanto, 


sin poder dilucidar si, tal y como manifestó la interesada en la entrevista mantenida 


con miembros de la organización no gubernamental que interpuso la queja, se 


encontraba gravemente amenazada por este individuo que era quien le había faci


litado la documentación falsa para acceder a España y le había dado instrucciones 


sobre las respuestas que debía ofrecer a las autoridades acerca de su vinculación 


con él y el motivo de su viaje. Por lo que se refiere al examen médico forense reali


zado, se limitó a la realización de pruebas encaminadas a la determinación de la 


edad sin que conste la presencia de intérprete ni la realización de una entrevista 


personal con la interesada como parte del examen. Por todo lo anterior, resulta 


urgente la adopción de un protocolo que permita en casos como este la recopilación 


de pruebas que ayuden a las autoridades a recopilar indicios que, junto al testimo


nio de la víctima, puedan ser de utilidad para la persecución de los autores del 


delito276. 


Este examen forense no solo debería realizarse en aquellos casos en los que la 


presunta víctima manifiesta ser menor de edad, sino también en aquellos otros en 


los que es la víctima la que dice ser mayor de edad, pero que existan indicios que 


pudieran hacer pensar en su minoría de edad. 


Recomendado que 
se adopten 
garantías en el 
procedimiento de 
estimación de la 
edad 


Urge la adopción 
de un protocolo 
que facilite la 
recopilación de 
pruebas útiles 


El examen forense 
debería hacerse 
también cuando se 
sospeche que es 
menor de edad 
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Defensor del Pueblo 


Se constató la falta 
de identificación 
efectiva de una 


menor como 
víctima de trata 


Margaret es nigeriana y llegó a las costas españolas hace tres años, con catorce 


años de edad. Tras ser identificada como menor fue derivada a un centro de aco


gida inmediata. Sin embargo, solo permaneció unos días allí porque una mujer de 


su misma nacionalidad fue a recogerla al centro. Margaret tenía el teléfono de esta 


mujer porque se lo habían facilitado en Marruecos. Se trasladaron a una gran ciudad 


del noreste de España donde comenzó a ser prostituida junto a otras chicas. Meses 


después, la trasladaron a una isla española donde siguieron explotándola. La poli


cía la detuvo en una ocasión durante un control de extranjería, pero Margaret mos


tró un pasaporte falso y dijo que era mayor de edad, por lo que tras incoarle un 


expediente de expulsión la dejaron en libertad. Unos meses después la volvieron a 


llevar a la gran ciudad donde ya había sido explotada anteriormente; allí Margaret 


entabló amistad con un cliente al que le confesó que era menor de edad; éste in


tentó ayudarla poniéndola en contacto con una asociación. Cuando los miembros 


de la red se enteraron, rápidamente la cambiaron a otra ciudad, esta vez a una 


pequeña capital de provincia, donde es obligada a ejercer la prostitución en un club. 


Un día, cansada de los abusos a los que estaba sometida, decidió abandonar el 


club junto a una amiga y llegan a una ciudad del sur de España, donde comenzó 


de nuevo a ejercer la prostitución, esta vez controlada por el novio de su amiga. En 


esta última ciudad fue identificada como víctima de trata por una asociación que 


trabajaba con las mujeres que ejercen la prostitución en la calle. Esta asociación 


consiguió que Margaret ingresara de nuevo en los servicios de protección de me


nores, donde fue de nuevo trasladada a un centro de acogida inmediata, desde 


donde, transcurridos dos meses, fue derivada al mismo centro del que se fugó al 


llegar a España. La policía comprobó, tras tomarle las huellas, que fue identificada 


y detenida en dos ocasiones por infracción de la ley de extranjería y que sus datos 


estaban registrados en la base de datos policial de extranjeros, sin que constara en 


la misma ninguna referencia a su entrada en territorio nacional como menor de edad 


indocumentada. 


En las entrevistas mantenidas para la elaboración de este informe, tanto con 


Margaret como con los distintos profesionales que la atendieron, se pudo cons


tatar que la falta de identificación efectiva de la menor como víctima de trata faci


litó que durante casi dos años la menor fuese explotada en distintas ciudades de 


España sin ser detectada su presencia. Asimismo, la inexistencia de recursos y 


protocolos específicos para menores víctimas de trata en la comunidad autónoma 


que tuteló a Margaret facilitó que la red la localizara rápidamente y la sustrajera 


del control de los servicios de protección de menores. Por último, la falta de fun


cionamiento del Registro Central de menores no acompañados hizo posible que 


Margaret fuese detectada en situación de extrema vulnerabilidad, y detenida 


hasta en dos ocasiones sin que se detectara su condición de menor de edad 


víctima de trata. 
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4.2. EL CASO ESPECÍFICO DE LOS MENORES 
SOLICITANTES DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL 


Las directrices de UNICEF, a las que se ha hecho ya referencia al inicio del presen


te apartado, para la protección e identificación de menores víctimas de trata, re


cuerdan que la identificación de un menor como víctima de trata no reducirá o 


restringirá su derecho a solicitar asilo y a ser reconocido como refugiado277. 


Las citadas directrices recuerdan también que la determinación de las necesidades 


de protección internacional va más allá de una valoración de las obligaciones es


tatales de no devolución. Un menor víctima de trata puede necesitar protección 


internacional, incluyendo formas de protección complementarias. Mientras que no 


todas las víctimas de trata pueden entrar dentro del marco de la definición de refu


giado del artículo 1 de la Convención de 1951, hay situaciones en las que es nece


sario determinar si la experiencia de trata constituye persecución por razones de 


raza, religión o nacionalidad, o pertenencia a un grupo social o político específico. 


En tales situaciones, no se puede tomar ninguna decisión duradera antes de que 


se complete la determinación de la condición de refugiado278. 


En España, el régimen jurídico de los menores solicitantes de protección interna


cional se encuentra recogido en el artículo 46 de la Ley 2/2009, de 30 de octubre. 


Dicho artículo está incluido en el título V relativo a los menores y otras personas 


vulnerables. La norma citada establece que debe tenerse en cuenta la situación 


específica de estas personas y en su apartado 2) dispone que se adoptarán las 


medidas necesarias para dar un tratamiento diferenciado, cuando sea preciso, a 


las solicitudes de protección internacional que efectúen. 


La dicción literal del precepto obliga a efectuar una valoración para dar un trato 


diferenciado a las solicitudes debido a que se introduce el concepto jurídico inde


terminado «cuando sea preciso». En la práctica, ello implica que el órgano adminis


trativo determina cuándo considera necesario, y cuándo no, que el menor formule 


su petición de manera individualizada. 


Precisamente en una de las intervenciones de esta Institución se pudo comprobar 


que no se permitía formular demanda de asilo individualizada a dos menores que 


viajaban junto a su abuela. La Oficina de Asilo y Refugio decidió incluir a los meno


res en la solicitud de la abuela. En el supuesto concreto quedó acreditado que 


cuando la persona adulta y los menores manifestaron su voluntad de solicitar asilo 


en el puesto fronterizo, la madre de éstos era aún solicitante de protección interna


cional con su demanda admitida a trámite. A juicio del Defensor del Pueblo, las 


circunstancias que concurrían hubieran requerido un tratamiento diferenciado de 


las solicitudes de los menores. Por ello, se manifestó a la Subdirección General 


de Asilo que el trato diferenciado permitía establecer con más claridad el interés 


superior del menor y que debía darse un trato diferenciado a todas las peticiones 


de protección internacional de los menores y de personas en situación de vulnera-


La identificación de 
un menor como 
víctima no reducirá 
su derecho a 
solicitar asilo 


El régimen jurídico 
de los menores 
solicitantes de 
protección 
internacional está 
regulado 


Las 
administraciones 
determinan cuándo 
el menor formula su 
petición 
individualizada 
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Defensor del Pueblo 


Se considera que 
debe darse un trato 


diferenciado a 
todas las peticiones 


de protección 
internacional 


ACNUR ha 
elaborado unas 


normas mínimas 


Se recomendó 
tramitar de forma 


individual los 
expedientes de los 


menores 


bilidad, teniendo en cuenta la naturaleza de la institución de la protección interna


cional y los destinatarios a los que se refiere el artículo 46 de la Ley reguladora del 


derecho de asilo y de la protección subsidiaria. 


En el mismo sentido se ha pronunciado el ACNUR en sus Directrices de protección 


internacional del año 2009, en las que establece unas normas mínimas para el 


trato de los niños durante los procedimientos de asilo, en las que se indica que «el 


propio relato del niño de su experiencia es a menudo esencial para la identificación 


de sus necesidades de protección individual y, en muchos casos, el niño es la 


única fuente de esta información»279. 


El examen de dichas directrices permite comprender las razones que motivan las 


normas mínimas. Así, se expone que «cada niño tiene el derecho de interponer una 


solicitud de asilo independiente, sin importar si el niño está acompañado o no»280. 


Se afirma, también, que toda persona menor de 18 años que sea solicitante de 


asilo principal tiene derecho a las salvaguardias procedimentales sensibles a los 


niños y que la reducción de la edad de la niñez o la aplicación de enfoques restric


tivos sobre la evaluación de la edad, a fin de tratar a los niños como adultos en los 


procedimientos de asilo, puede resultar una violación de sus derechos bajo el de


recho internacional de los derechos humanos. Incluso se considera que estas indi


caciones deben tenerse en cuenta cuando el solicitante de asilo tiene 18 años de 


edad o es ligeramente mayor. 


El ACNUR señala que «aunque los niños puedan enfrentar formas similares o idén


ticas de daño como los adultos, ellos pueden experimentarlo de manera distinta. Las 


acciones y amenazas que no puedan alcanzar el umbral de persecución en el caso 


de un adulto, pueden equivaler a persecución en el caso de un niño por el simple 


hecho de ser un niño. La inmadurez, la vulnerabilidad, el no tener un desarrollo de 


mecanismos para enfrentar situaciones, la dependencia, así como las diferentes 


etapas de desarrollo y la dificultad en las capacidades, pueden estar directamente 


relacionadas con la forma en que un niño experimenta o siente el temor»281. 


Se puede concluir, a la vista de lo expuesto, que el enfoque que debe aplicarse en 


las solicitudes de protección internacional presentadas por los menores es abso


lutamente distinto al de las solicitudes de los adultos y, en consecuencia, la única 


forma de evaluar en profundidad y con las suficientes garantías la procedencia o 


improcedencia de otorgar la protección es la de otorgar un trato diferenciado a las 


solicitudes de los menores. A juicio del Defensor del Pueblo, no es posible valorar 


la necesidad de protección internacional de un menor sin escucharle, utilizando la 


metodología adecuada para ello, que deberá tener en cuenta no solo sus manifes


taciones sino también sus expresiones no verbales y su madurez. 


La necesidad de que se tramiten de forma individual los expedientes de los meno


res ha sido una preocupación constante de esta Institución. Es preciso tomar en 


consideración, además, que pueden darse situaciones en las que el adulto con el 
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que viaja el menor suponga un riesgo para este y no una protección, con indepen


dencia de la existencia de vínculos familiares entre ellos. 


Que se adopten las medidas adecuadas para garantizar un trato diferenciado median


te el establecimiento de un procedimiento específico, en las solicitudes de protección 


internacional que se presenten por las personas a las que se refiere el artículo 46 de 


la Ley 2/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 


subsidiaria. 


Que se evalúe la procedencia de incluir en el Reglamento de Asilo una disposición 


que determine de forma expresa el derecho de las personas incluidas en el mencio


nado artículo, y en particular de los menores, de formular solicitudes de asilo indepen


dientes, estableciéndose un procedimiento específico para ello que tome en consi


deración el grado de madurez del menor. 


(Recomendación formulada a la Subdirección General de Asilo282.) 


La Subdirección General de Asilo ha comunicado a esta Institución que se tendrá en 


cuenta la anterior recomendación en los trabajos de elaboración del reglamento del 


desarrollo de la Ley 2/2009. Sin embargo, en el momento de elaboración del presen


te informe, los citados trabajos aún no han concluido y no se ha comunicado la fecha 


prevista para su finalización. A la vista de las quejas que se siguen recibiendo en 


relación con el tratamiento de las solicitudes de protección internacional de menores 


de edad, se ha reiterado a la Administración la necesidad de que tengan en cuenta 


el contenido de esta recomendación. Por lo que se refiere a la cuestión específica 


de los menores víctimas de trata con necesidades de protección internacional, se 


ha de recordar que el tratamiento diferenciado de las solicitudes, además de supo


ner una mayor garantía respecto a la necesidad de protección del menor, permite 


indagar de manera efectiva si se dan indicios de trata de seres humanos dado que 


en el marco del procedimiento de asilo se podrán celebrar entrevistas en privado 


con el menor que pueden facilitar su identificación como víctima de trata. 


A finales del año 2011 una organización no gubernamental alertó al Defensor del Pue


blo de la situación en la que se encontraba Mary, presunta menor de edad, que pre


sentaba indicios de ser víctima de trata y que había llegado a Barajas, acompañada 


de un adulto que en un primer momento manifestó que era su tío y que el objetivo de 


ambos era hacer turismo. Tras la denegación de entrada, el adulto solicitó asilo para am


bos afirmando en esta fase del procedimiento que Mary era su hija. La Oficina de Asilo 


y Refugio decidió incluirla en la petición del adulto, pese a que cabía dudar del 


vínculo familiar existente entre ambos (Mary no conocía el nombre del que dijo ser 


A la vista de las 
quejas que se 
siguen recibiendo, 
se ha reiterado la 
recomendación 
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Defensor del Pueblo 


inicialmente su tío y posteriormente su padre). La tramitación conjunta de las peticiones 


impedía que la menor fuese entrevistada individualmente. El Defensor del Pueblo re


cordó a la Subdirección General de Asilo la recomendación ya citada (tramitación indi


vidualizada de las solicitudes de protección internacional de los menores) y formuló una 


sugerencia para que se individualizara la solicitud de protección internacional de la 


menor. En el citado escrito se expresaba que si se tramitaba la demanda de asilo de la 


menor de forma individual podría celebrarse una entrevista con ella sin la presencia del 


adulto, lo que podía ser determinante para aclarar el vínculo entre ambos. Se advertía 


de que la menor podía ser una potencial víctima de trata. Por su parte, el ACNUR tam


bién solicitó la tramitación individual de las peticiones de protección internacional. Mary 


finalmente presentó su solicitud de forma individualizada. No obstante tal decisión no 


fue adoptada. Tras a la sugerencia formulada por esta Institución ni por la petición del 


ACNUR en el mismo sentido sino debido a que a la demandante de asilo se le realiza


ron pruebas de determinación de edad y la Fiscalía declaró su mayoría de edad283. La 


solicitud del adulto acompañante fue denegada y se ejecutó su retorno284. 


Por lo que se refiere a la demanda de protección internacional de la interesada, el 


ACNUR solicitó su admisión a trámite y emitió el mismo informe en el reexamen, ex


presando además su disconformidad con el decreto de fiscalía respecto a su mayoría 


de edad. Finalmente instó a la Subdirección General a aplicar cuanto antes el Proto


colo Marco de Protección de las Víctimas de Trata de Seres Humanos y propuso 


adicionalmente que se aplicara el apartado 3 del artículo 46 de la Ley de Asilo285. El 


ACNUR concluía que la solicitud de la interesada debía ser admitida a trámite al no ser 


posible un examen adecuado del caso en el procedimiento establecido para las soli


citudes en frontera, y era necesario profundizar en el estudio del caso en condiciones 


óptimas que permitieran valorar correctamente la necesidad de protección internacio


nal de la solicitante. En el informe emitido para el reexamen de la solicitud, el ACNUR 


mantuvo el mismo criterio de admisión a trámite y adicionalmente señaló que, según 


el informe de los servicios de Cruz Roja, Mary se encontraba en un estado de alteración 


emocional que dificultaba establecer comunicación en profundidad con ella y que 


impedía que pudiera transmitir correctamente los hechos que le habían ocurrido antes 


de llegar a España. El escrito finalizaba reiterando la necesidad de aplicar el Protoco


lo y señalando el riesgo de que la interesada sufriera daños graves si era retornada a 


su país de origen. Pese a lo expuesto, la decisión adoptada por parte de la Subdirec


ción General fue denegar el reexamen y no activar el Protocolo mencionado por no 


apreciar indicios de trata. 


La asociación que formuló la queja, a la vista de la inminencia de la devolución de Mary 


a su país de origen, solicitó a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras que se 


iniciara el procedimiento de identificación como víctima o potencial víctima de trata, 


conforme a lo previsto en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000. La citada Co


misaría comunicó al Defensor del Pueblo que había propuesto a la Delegación del 


Gobierno la concesión del período de restablecimiento y reflexión y facilitó su entrada 


a territorio nacional. 


252 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Pese a todo lo anterior, la Subdirección General de Asilo consideró que su actuación 


había sido correcta y, a la vista del informe emitido por la funcionaria instructora de 


la solicitud de protección internacional de Mary no se consideró necesario activar 


el protocolo previsto para los supuestos en los que se aprecian indicios de trata de 


seres humanos286. 


i) Proporcione capacitación sobre el asilo y las necesidades específicas de los niños, 


incluida la situación de los niños no acompañados y separados, las cuestiones relati


vas a la trata de personas y el trato de niños traumatizados, al personal que trate con 


niños no acompañados, como los funcionarios encargados de las solicitudes de 


asilo y la policía y los funcionarios de fronteras, que pueden ser los primeros en entrar 


en contacto con los niños que necesitan protección287. 


Comité de los Derechos del Niño 


Antes de finalizar el presente apartado se ha de hacer mención también a otro tipo de 


situaciones, de las que han alertado las entidades especializadas en la asistencia ju


rídica a solicitantes de protección internacional en frontera que, si bien no responde al 


perfil anteriormente relatado, podría estar encubriendo situaciones de varones, meno


res de edad, potenciales víctimas de trata de seres humanos que no están siendo 


detectadas de manera eficaz. Las quejas se refieren a presuntos menores de edad 


que viajan solos, provistos de un pasaporte en el que consta su mayoría de edad, 


expedido por un país del sur de África con un visado expedido por un Consulado de 


la Unión Europea. Al llegar al puesto fronterizo de Madrid- Barajas solicitan protección 


internacional afirmando ser menores de edad y ser nacionales de otro país africano. 


En ninguno de los supuestos analizados se realizaron pruebas de determinación 


de edad, al considerar la Fiscalía que los pasaportes eran auténticos y no habían 


sido manipulados. Sin embargo, a juicio del Defensor del Pueblo, las manifestacio


nes de los interesados y la repetición de supuestos idénticos deberían alertar a los 


funcionarios policiales de frontera y a los instructores de asilo, dado que como 


mínimo estas afirmaciones merecen un análisis más profundo, antes de adoptar 


decisiones de retorno inmediato o de inadmisión de la solicitud de asilo, ya que 


resulta preciso comprobar si estas personas pudieran ser víctimas de trata de seres 


humanos o bien de tráfico de inmigrantes. 


En una de las investigaciones realizadas por el Defensor del Pueblo con motivo de 


la interposición de una queja, la Comisaría del Puesto Fronterizo remitió un fax a la 


Fiscalía de Menores de Madrid adjuntando informe en el que se indicaba que el 


pasaporte objeto de estudio no tenía alteraciones pero que la impresión dactilar del 


dedo índice derecho contenida en el mismo estaba empastada y no podía verificar-


se si correspondía a su portador. La Comisaría manifestó que comunicó a la Fisca-


Existen otros casos 
de potenciales 
víctimas, presuntos 
menores de edad, 
que no están 
siendo detectados 


Menores que viajan 
solos con 
pasaportes en los 
que consta que son 
mayores de edad 
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Defensor del Pueblo 


Se ha 
recomendado dictar 


instrucciones 
detallando las 
actuaciones a 


seguir 


lía que debía hacerse un cotejo lofoscópico adecuado de la huella por parte del 


Grupo de Policía Científica del aeropuerto y que podía realizarse al día siguiente, 


pero lo cierto es que no se realizó. La Fiscalía no consideró necesarias la realización 


de pruebas de determinación de edad, estimando que el interesado era mayor de 


edad, en virtud del contenido del pasaporte y tampoco constaba el expediente que 


se realizara finalmente el cotejo de huellas propuesto. No obstante, el ACNUR emi


tió informe dirigido a la Subdirección General de Asilo alertando de las dudas sobre 


la identidad y edad del interesado, indicando que el interesado debería ser consi


derado como menor no acompañado y recibir un trato acorde con su situación de 


especial vulnerabilidad. Dicha petición no fue atendida y el interesado fue devuelto 


al país del que procedía el vuelo288. 


Las dudas sobre la minoría de edad en los supuestos de solicitantes de protección 


internacional tutelados por las entidades de protección de menores, han sido también 


objeto de atención por parte del Defensor del Pueblo. Por su condición de menores, 


estos solicitantes de asilo son ingresados en centros de protección de menores. Sin 


embargo, se han recibido quejas en las que, tras la realización de pruebas de deter


minación de la edad, la entidad de protección de menores ha cesado la tutela y, sin 


comunicarlo a la Oficina de Asilo y Refugio, donde se estaba tramitando la solicitud 


de protección internacional como menor de edad, se ha dado de baja al interesado 


en el sistema de protección lo que, de manera inmediata, ha supuesto que quede en 


situación de absoluta desprotección al no poder continuar en el recurso residencial 


que se le había asignado. A la vista de esta situación, los interesados se ven obliga


dos a renunciar a la tramitación de su solicitud de protección internacional como 


menores de edad, a fin de poder acceder a los recursos residenciales existentes para 


los solicitantes adultos. En este sentido se formuló la correspondiente recomendación. 


Las directrices de 
Unicef se extienden 


a los menores de 
edad concebidos y 
nacidos de víctimas 


«Que por esa Consejería se dicten instrucciones detallando las actuaciones a seguir 


para aquellos supuestos en los que se acuerde el cese de la protección de menores 


como consecuencia de pruebas sobrevenidas de cualquier tipo, cuando estos tengan 


la condición de solicitantes de asilo, con el fin de evitar que los interesados queden 


desprotegidos al abandonar los centros de protección.»289 


4.3. EL CASO DE MENORES DE CORTA EDAD QUE 
ACCEDEN DE MANERA IRREGULAR A TERRITORIO 
NACIONAL ACOMPAÑADOS DE ADULTOS QUE DICEN 
SER SUS PROGENITORES 


Las directrices de UNICEF para la protección de los menores víctimas de trata ex


tienden la aplicación de su contenido a aquellos menores de edad que son conce


bidos y nacen de personas víctimas de trata290. 
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La directora de un centro de acogida se dirigió al Defensor del Pueblo solicitando la 


intervención de esta Institución ante la situación en la que se encontraba Queen, de 


nacionalidad nigeriana, que había sido ingresada en el centro junto a tres menores 


de edad, tras ser interceptada intentando acceder a territorio nacional en una patera. 


Según señalaba el escrito remitido, tras el seguimiento realizado a Queen y a los me


nores, se concluía que existían indicios de que esta pudiera ser víctima de trata y se 


había constatado que mantenía contactos telefónicos continuos con personas que la 


instaban a abandonar el centro. El informe remitido mostraba además preocupación 


respecto a la situación de los menores, ya que por una parte no había quedado acre


ditado el vínculo de filiación de los menores y Queen no mostraba ningún apego hacia 


ellos, especialmente hacia el mayor de los tres que presentaba problemas psicológi


cos y de salud que requerían tratamiento específico y seguimiento. 


Ante la situación expuesta, se solicitó la intervención de la entidad de protección de 


menores autonómica, con el fin de garantizar los derechos de los niños, aportándose 


informe completo de las circunstancias descritas. La respuesta remitida seis semanas 


después confirmaba la situación de riesgo de los menores, indicando: «... no podemos 


concluir que se trate de una situación de desamparo que requiera la separación del 


menor de sus progenitores y sus hermanos (con los que señalan en su informe que 


existe un vínculo saludable) sino de una situación de riesgo que debe abordarse como 


hasta la presente, arbitrando programas de intervención tendentes a paliar y compen


sar las carencias detectadas en el propio medio». 


Asimismo, los servicios sociales comunitarios de la localidad donde se ubica el centro 


de acogida realizaron una entrevista a Queen tras la que concluyeron que, como 


quiera que la interesada manifestaba su deseo de abandonar la localidad y no facili


taba datos acerca del lugar en el que iba a fijar su residencia, no resultaba posible la 


intervención de estos servicios, cuya labor se circunscribe a esa localidad. 


En el momento de elaboración del presente informe, se desconoce el paradero de 


Queen junto a los tres menores, que abandonaron el centro. La investigación continúa 


abierta con los servicios de protección de menores autonómicos y la Fiscalía General 


del Estado. 


Por su parte, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 


menor, establece la obligación de toda persona que detecte una situación de ries


go o posible desamparo de un menor, de prestarle auxilio inmediato y de comunicar 


el hecho a la autoridad o sus agentes más próximos (artículo 13.1)291. 


La distinción, dentro de los supuestos de desprotección social del menor, entre 


situaciones de riesgo y de desamparo que dan lugar a un grado distinto de inter


vención de la entidad pública, fue introducida en la legislación española de protec


ción jurídica del menor a través de la citada Ley Orgánica 1/1996. 


La Ley 1/1996 de 
protección jurídica 
del menor distingue 
entre desamparo y 
situaciones de 
riesgo 
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Defensor del Pueblo 


Existe una falta de 
desarrollo de 


protocolos de 
activación ante 
situaciones de 


riesgo 


Falta de detección 
temprana de 


menores que llegan 
a las costas 


acompañados de 
adultos 


Mediante el reconocimiento de la existencia de la situación de riesgo como moda


lidad que ha de dar también lugar a la intervención de la entidad pública, se pre


tenden eliminar aquellos factores de riesgo, dentro del núcleo familiar que supongan 


un perjuicio para el menor pero que no alcanzan la gravedad suficiente para justi


ficar su separación del núcleo familiar. 


Sin embargo, transcurridos ya dieciséis años desde la entrada en vigor de la Ley 


Orgánica 1/1996, y a pesar de que prácticamente todas las comunidades autóno


mas han desarrollado la situación de riesgo del menor en su legislación, no se ha 


producido el impacto que pretendido por la norma, y continúa utilizándose la de


claración de desamparo y el acogimiento residencial de los menores como medio 


de intervención de las entidades públicas de protección de menores en un gran 


número de supuestos. El análisis de los motivos por los que no se han conseguido 


desarrollar en toda su extensión las medidas previstas en la Ley Orgánica 1/1996 


para la identificación y prevención de las situaciones de riesgo, va más allá del 


objeto del informe monográfico292. 


Por tanto, en el anterior contexto de falta de desarrollo generalizado de protocolos 


de activación de la actuación de las entidades públicas de protección de menores 


ante situaciones de riesgo para los menores de edad, es donde se enmarca la si


tuación que se aborda en el presente apartado. 


A través de los medios de comunicación, el Defensor del Pueblo tuvo conocimiento 


de la desarticulación de una red de proxenetas que explotaba sexualmente a muje


res de nacionalidad nigeriana y las obligaban a ejercer la prostitución. Según se indi


caba en ese operativo policial fue rescatado un menor de dos años de edad que 


permanecía retenido por la organización criminal mientras su madre era obligada a 


prostituirse en Italia. El menor fue acogido por los servicios de protección de menores 


mientras que su madre se acogió al período de restablecimiento y reflexión tras ser 


identificada como víctima de trata, por lo que fue derivada a un centro de acogida. Sin 


embargo, posteriormente la policía solicitó a la Subdelegación del Gobierno que de


jara sin efecto el procedimiento ya que consideraban que la interesada no era víctima 


de trata sino miembro de la red, destacando su mal comportamiento en el centro de 


acogida así como su actitud hacia el resto de las mujeres. Actualmente se encuentra 


en paradero desconocido. Su hijo ha sido entregado en acogimiento preadoptivo a 


una familia. Al estar la madre en paradero desconocido la suspensión de la relación 


personal entre ambos, acordada judicialmente, ha sido publicada en el boletín oficial 


de la comunidad autónoma. 


La falta de detección temprana por parte de las autoridades de menores de edad 


que llegaban a las costas españolas acompañados de adultos o de mujeres en 


avanzado estado de gestación que intentaban acceder de manera irregular a terri
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torio nacional, motivó la intervención judicial en varios supuestos, por parte de la 


Audiencia Provincial de Cádiz. Se destaca a continuación un párrafo de una de las 


resoluciones citadas, Sentencia núm. 183/2004, de 22 de diciembre, de la Sección 


Primera de la Audiencia Provincial de Cádiz, que resume la situación creada «tam


bién puede exigirse a la Administración una especial diligencia en su conocimiento 


sobre todo en el núcleo gaditano en que nos movemos, con amplia repercusión y 


difusión informativa de entrada de inmigrantes y pateras, en las que vienen niños, 


menores, mujeres embarazadas, etc., siendo públicos y conocidos los alumbra


mientos posteriores, que han tenido abundante eco informativo, en los medios de 


comunicación, con profusión, no sólo de textos escritos, sino de fotos a la salida 


de los hospitales. De ahí, que sea exigible a la Administración que en estos tiempos 


que vivimos –y lugares– ponga una especial diligencia en detectar estas situaciones 


de embarazadas y/o recién nacidos, que desembocan en seguida, como así ocurre, 


en situaciones de abandono, desamparo o desprotección y merecen una rápida 


respuesta administrativa, para evitar situaciones prolongadas de asistencia social 


privada. Quizás, por lo anterior, esta Sala se interroga sobre la falta de coordinación 


entre diversas Administraciones competentes: órganos de la Administración Gene


ral del Estado, de la Administración Autonómica y otras Corporaciones Locales para 


detección de este tipo de situaciones, localización de menores, información y ave


riguación de datos, etc., singularmente en las zonas del Campo de Gibraltar u otros 


«puntos calientes» de entrada de pateras. Y se pregunta, sobre todo en los tiempos 


actuales de sobreabundancia de campañas de publicidad institucional, cómo no 


existe, cuando menos en nuestra provincia, una amplia y sostenida difusión pública 


informativa sobre todo el proceso de atención pública de los menores y las obliga


ciones ciudadanas al respecto. También surge la duda por la, casi segura, ausen


cia de expedientes abiertos ante omisiones e infracciones de la normativa legal que 


hemos reflejado»293. 


La obligación que compete a todas las autoridades y servicios públicos de prestar 


la atención inmediata que precise cualquier menor, y de actuar si corresponde a su 


ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente, está 


recogida de manera expresa en el artículo 14 de la Ley Orgánica 1/1996. Además, 


ese artículo establece la obligación de poner los hechos en conocimiento de los 


representantes legales del menor o, cuando sea necesario, del Ministerio Fiscal. 


Asimismo, el artículo 16 de la citada norma establece que las entidades públicas 


competentes en materia de protección de menores estarán obligadas a verificar la 


situación denunciada y a adoptar las medidas necesarias para resolverla en función 


del resultado de aquella actuación. 


Falta de 
coordinación entre 
las diversas 
autoridades 
competentes 


Todas las 
autoridades y 
servicios públicos 
están obligados a 
prestarle atención 
inmediata 


Las situaciones de 
riesgo deben ser 
puestas en 
conocimiento del 
Ministerio Fiscal 
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Defensor del Pueblo 


La llegada irregular 
en pequeñas 


embarcaciones 
constituye en sí 


misma una 
situación de riesgo 


A través de los medios de comunicación, el Defensor del Pueblo tuvo conocimiento 


de la llegada al puerto de Motril (Granada) de una patera en la que viajaban treinta 


mujeres de origen subsahariano, nueve de ellas embarazadas y diez menores de edad, 


por lo que se inició una investigación de oficio ante la Subdelegación del Gobierno en 


Granada con el objeto de conocer las actuaciones realizadas por los organismos 


competentes. La Subdelegación del Gobierno comunicó que las mujeres y los meno


res de edad, todos ellos indocumentados, fueron acogidos por una organización no 


gubernamental que los derivó a distintos centros de acogida. Otro grupo de mujeres, 


en avanzado estado de gestación, fueron acogidas por otra organización. Algunas 


semanas después, todas ellas abandonaron los centros de acogida junto a sus hijos, 


sin que por parte de la policía se conociese su paradero actual. Tras examinar la do


cumentación completa sobre las actuaciones realizadas y los datos identificativos de 


cada una de ellas se pudo comprobar que habían sido identificadas por la policía como 


potenciales víctimas de trata, por lo que se les había ofrecido acogerse al período de 


restablecimiento y reflexión, que todas ellas habían rechazado. Asimismo se compro


bó que no se había realizado gestión alguna con los menores de edad que las acom


pañaban, por lo que al abandonar el centro con ellos se había perdido por completo 


la pista. Se continuó la investigación con la Comisaría General de Extranjería y Fronte


ras con el objeto de conocer si las adultas habían vuelto a ser detenidas por infracción 


a la ley de extranjería, al contar todas ellas con resoluciones de devolución pendientes 


de ejecución. Se pudo conocer que tres de ellas habían sido identificadas mientras 


ejercían la prostitución en la vía pública y que se encontraban ingresadas en un centro 


de internamiento de extranjeros, donde se les había reiterado el ofrecimiento del pe


ríodo de restablecimiento y reflexión que nuevamente habían rechazado. Mientras 


tanto, sus hijos, cuatro menores de edad indocumentados, habían sido acogidos por 


los servicios de protección de menores. Finalmente, las tres mujeres fueron puestas 


en libertad tras formular solicitudes de protección internacional y la entidad de protec


ción de menores les hizo entrega de los menores, que continúan indocumentados, 


sin que conste que se esté realizando seguimiento de los mismos por parte de los 


servicios de protección de menores, tras la devolución a sus progenitoras. 


Por tanto, a juicio de esta Institución, resulta indudable que la llegada de cualquier 


menor de edad, venga o no acompañado de un adulto, que es interceptado por 


miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, intentando acceder 


de manera irregular a territorio nacional en pequeñas embarcaciones con riesgo 


objetivo de su integridad física, constituye en sí misma una situación de riesgo que 


ha de ser puesta de inmediato en conocimiento del Ministerio Fiscal y de la entidad 


de protección de menores del territorio en el que se produce la llegada. 


Ahora bien, lo anterior no debe interpretarse en el sentido de que la puesta en co


nocimiento de esta situación por parte del Ministerio Fiscal y de la entidad de pro


tección de menores haya de llevar aparejada en todo caso la retirada del menor al 
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adulto que lo acompaña y su ingreso en un centro de protección. Esa decisión, 


que por su naturaleza implica la necesidad de la existencia de un elemento obje


tivo (que se constate en el menor un resultado de abandono) y un elemento sub


jetivo (que se produzca por parte de quienes ejercen la guarda del menor una ac


tuación de completa dejación de sus deberes de asistencia moral y material), habrá 


de reservarse para aquellos casos en los que, previa la tramitación del oportuno 


expediente, se verifique que es la decisión más adecuada en interés del menor. 


En el resto de los supuestos, los más comunes en la práctica, deberá activarse el 


procedimiento previsto para las situaciones de riesgo en el artículo 17 de la Ley 


Orgánica 1/1996, que establece: «En situaciones de riesgo de cualquier índole que 


perjudiquen el desarrollo personal o social del menor, que no requieran la asunción 


de la tutela por ministerio de la ley, la actuación de los poderes públicos deberá 


garantizar en todo caso los derechos que le asisten y se orientará a disminuir los 


factores de riesgo y dificultad social que incidan en la situación personal y social en 


que se encuentra, y a promover los factores de protección del menor y su familia. 


Una vez apreciada la situación de riesgo, la entidad pública competente en materia 


de protección de menores pondrá en marcha las actuaciones pertinentes para re


ducirla y realizará el seguimiento de la evolución del menor en la familia». 


N.º de personas interceptadas por sexo y edad en quejas de oficio 
relativas a posibles víctimas llegadas en pateras a la costa de Motril 
(Diciembre 2010 – junio 2011) 


Detectada una 
situación de riesgo 
los poderes 
públicos deben 
actuar para 
reducirla 


Fuente: Elaboración propia. 
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Defensor del Pueblo 


Se ha alertado del 
desconocimiento 


de las autoridades 
competentes de 


llegada de menores 
al territorio 


Es necesario 
comunicar al 


Ministerio Fiscal la 
llegada de menores 


indocumentados 
acompañados 


Se necesita verificar 
la filiación entre los 
menores y adultos 


que les acompañan 


Pues bien, desde el año 2008 el Defensor del Pueblo ha alertado acerca de la au


sencia de protocolos que permitan que las entidades públicas competentes conoz


can la llegada de esos menores a su territorio y, por tanto, la ausencia de actuacio


nes que permitan hacer un seguimiento de la evolución del menor. 


Con motivo de una queja interpuesta por una organización no gubernamental, 


tras el procedimiento seguido en la llegada de una patera con varios menores 


de edad y mujeres embarazadas a las costas de Motril (Granada), pudo cons


tatar que no se daba cuenta al Ministerio Fiscal de la llegada de los mismos, ya 


que se consideraban suficientes las manifestaciones de los adultos que decían 


ser sus progenitores para considerar que los mismos no están en situación de 


riesgo294. 


A la vista de lo anterior se alertó a los distintos organismos con competencias en la 


materia acerca de la necesidad de dar cuenta al Ministerio Fiscal de la presencia 


de menores de corta edad, que llegan en pequeñas embarcaciones acompaña


dos de quienes dicen ser sus progenitores, y se formuló la oportuna recomendación 


ya que, a juicio de esta Institución, resultaba incuestionable que los menores de 


edad que acceden a territorio nacional de manera irregular, en compañía de adultos 


respecto de los que no se puede acreditar su filiación, se encuentran, como mínimo, 


en situación de riesgo, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 1/1996, 


de protección jurídica del menor, por lo que resulta imprescindible que se adopten 


las medidas necesarias a fin de verificar la realidad de las manifestaciones de los 


adultos en relación con la filiación de los menores y, en cualquier caso, que el Mi


nisterio Fiscal tome conocimiento inmediato de la llegada de estos menores indo


cumentados a territorio nacional. 


«Que se impartan las instrucciones necesarias a fin de que las resoluciones que 


acuerden la devolución de un extranjero sean dictadas de forma individual, motivan


do de forma suficiente la elección del plazo de prohibición de entrada previsto en el 


artículo 58.6 de la Ley Orgánica 4/2000. 


Que cuando en la interceptación de una embarcación que pretenda acceder irregular


mente a territorio nacional se encuentren menores de edad, y no se pueda establecer 


la filiación de los mismos, se proceda a dar cuenta inmediata al Ministerio Fiscal, con 


independencia de que los mismos se encuentren acompañados por adultos.» 


(Recomendación 78/2009, de 26 de junio295.) 


Sin embargo, tras el seguimiento realizado para la elaboración de este informe de 


las actuaciones realizadas con los menores de edad que se han continuado inter


ceptando en embarcaciones, principalmente en las costas de Motril (Granada), se 
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han podido constatar que las deficiencias detectadas en relación con este punto 


continúan sin subsanarse. 


No obstante, el Defensor del Pueblo ha tenido conocimiento de la existencia del 


dictamen 2/2012, sobre tratamiento a dar a menores extranjeros no acompañados 


cuya filiación no resulta acreditada, de la fiscal de Sala Coordinadora de Menores, 


en el que se da respuesta a la consulta planteada por una Fiscalía sobre el trata


miento que se debe otorgar a menores. El citado documento recoge sustancial-


mente la argumentación del Defensor del Pueblo que motivó la recomendación 


formulada en el año 2009. Así, señala: «Debe partirse de que en estos casos 


concurren dos circunstancias importantes: la primera es la de que si no existe 


documentación veraz del vínculo de filiación las autoridades españolas no pueden 


dar por acreditada sic et simpliciter tal circunstancia por las simples manifesta


ciones de los adultos con los que viajan los menores. La segunda es la de que el 


hecho de entrar en España irregularmente, utilizando vías o medios peligrosos, 


sin documentación, sin seguir los cauces legales y sin arraigo, puede objetiva


mente considerarse ya de por sí para el menor afectado como situación de riesgo, 


que exige que los poderes públicos se preocupen de la situación del mismo y 


garanticen su seguridad y bienestar (artículo 17 LO 1/1996, de 15 de enero, de 


Protección Jurídica del Menor -en adelante LOPJM-). En este contexto, los par


ticulares, las autoridades y los funcionarios que intervengan cuando se detecte a 


estos menores que han accedido irregularmente a España sin autorización deben, 


en cumplimiento de la obligación que imponen los artículos 13 y 14 LOPJM, poner 


los hechos en conocimiento del fiscal y de la entidad pública de protección de 


menores competente»296. 


A pesar de la indudable mejora que la aplicación de los criterios expuestos en el 


anterior documento va a suponer en el procedimiento que se sigue hasta ahora, no 


consta en el momento de elaboración del presente informe que se hayan dictado 


las correspondientes instrucciones para que en todos los supuestos en los que se 


intercepte a un menor de edad con ocasión de la interceptación de una patera, los 


funcionarios de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado pongan este hecho 


en conocimiento del Ministerio Fiscal y de la entidad de protección de menores 


autonómica. 


Con independencia de la urgente necesidad de poner en práctica un protocolo de 


actuación que regule lo anteriormente expuesto, resulta igualmente imprescindible 


adoptar las medidas técnicas necesarias que permitan el inmediato registro de cada 


menor en una base de datos, que deberá ser diferente a la base de datos policial 


que se utiliza para los adultos extranjeros. Esta cuestión reviste una especial impor


tancia a fin de evitar supuestos como el expuesto en el apartado III.1.6 de este in


forme, en el que se relata el caso de dos bebés gemelos que llegaron en patera y 


que accedieron a territorio nacional, uno en brazos de su madre y otro en brazos 


de otra mujer que se hizo pasar por su madre297. 


El Dictamen 2/2012 
de la Fiscal de Sala 
Coordinadora de 
Menores recoge la 
recomendación 
formulada 


Resulta 
imprescindible 
crear un registro 
telemático de 
menores extranjero 
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Defensor del Pueblo 


Las directrices de 
Unicef establecen 


la necesidad de 
abrir expediente 


individual 


Las directrices de UNICEF sobre protección a los menores víctimas de trata esta


blecen la necesidad de que las autoridades realicen las gestiones necesarias 


desde el inicio para inscribir al menor en un registro y abrir inmediatamente un ex


pediente individual del menor donde se recoja toda la información que facilitará los 


procedimientos judiciales así como la determinación del interés del menor. Las 


citadas directrices señalan que el expediente del menor deberá acompañarle 


durante todo el procedimiento y que cada Estado deberá designar la autoridad 


competente encargada de almacenar la información así como de establecer los 


procedimientos para el acceso y uso de la misma que deberá incluir la confiden


cialidad de los mismos298. 


4.4. MENORES VÍCTIMAS DE TRATA TUTELADOS POR LOS 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN DE MENORES 


El Comité de los Derechos del Niño, con motivo de las observaciones realizadas 


a España durante el período 55 de sesiones, recogía varios aspectos de interés 


para este apartado. Así, en su apartado 9 señala: «Si bien acoge con agrado la 


labor desplegada por el Estado parte para armonizar su legislación con los 


principios y las disposiciones de la Convención, el Comité observa que las leyes 


y normativas aplicadas en las comunidades autónomas difieren de la Conven


ción y no siempre son coherentes con ella en importantes ámbitos, como la 


protección de los niños en situación de riesgo, descuidados o en régimen de 


acogimiento familiar, o bien en el trato otorgado a los niños extranjeros no 


acompañados». 


A continuación, en su apartado 10, el Comité recomienda a España que adopte 


todas las medidas necesarias para asegurar que la legislación y las normas admi


nistrativas de todas las comunidades autónomas se ajusten plenamente a los 


principios y las disposiciones de la Convención y los dos protocolos facultativos. 


Continúa celebrando las medidas adoptadas por las diferentes comunidades au


tónomas para promover y proteger los derechos del niño, y toma nota de la infor


mación proporcionada por el Estado respecto a los mecanismos existentes de 


cooperación y colaboración entre el Gobierno central y las comunidades autóno


mas, pero muestra su preocupación por la falta de un mecanismo de coordinación 


sobre los derechos del niño a nivel nacional299. 


El III Plan de acción contra la explotación sexual de la infancia y la adolescencia al 


referirse a la carencia de datos acerca de la trata de menores en España señala: 


«La clandestinidad propia de este delito provoca que apenas existan datos, o que 


los que existan -como ocurre en España- respondan a las denuncias registradas 


por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, numéricamente muy por de


bajo de la realidad que apuntan las organizaciones entre cuyos fines está la atención 


directa a víctimas»300. 


Las normas 
aplicadas difieren 
de la Convención 


de los Derechos del 
Niño 


Ausencia de un 
mecanismo 
nacional de 


coordinación sobre 
los derechos del 


niño 


Existen pocos datos 
acerca de la trata 


de menores en 
España 
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Porcentaje de las víctimas de trata menores de edad respecto al total 
de víctimas (2009-2011) 


Fuente: Secretaría de Estado de Seguridad. Elaboración propia. 


En abril de 2011 se iniciaron investigaciones con cada uno de los servicios de pro


tección de menores de las comunidades autónomas así como con las ciudades 


autónomas de Ceuta y Melilla, con el objeto de conocer el número de menores 


víctimas de trata que, en esa fecha, se encontraban tutelados por las distintas en


tidades de protección de menores autonómicas. Asimismo se solicitó información 


acerca de la existencia de protocolos específicos para la prevención, detección y 


protección de menores de edad víctimas de trata, con indicación de la existencia 


y número, en su caso, de recursos residenciales específicos para estas. 


«Yo no puedo estar con las otras niñas porque ellas no se prostituyen, pero primero me 


mandaron a un centro con ellas y luego me dijeron que yo no podía estar allí. Yo no 


entendía nada, además el traductor no hacía su trabajo, era de mi país y me empezó 


a preguntar por mi apellido; ¿para qué quiere saber él mi apellido? Yo me sentía muy 


mal, estaba nerviosa pensaba que quizás podría conocer a mi familia. Luego todos 


empezaron a decir que yo no era menor, que no podía tener la edad que decía.» 


(Fragmento de la entrevista a una menor en un centro de acogida.) 


Ocho de las comunidades autónomas, junto a las dos ciudades autónomas de 


Ceuta y Melilla, contestaron indicando que no se encontraba ningún menor de 


edad víctima de trata bajo su protección. Ninguno de los servicios de protección 


de menores autonómicos cuenta con recursos residenciales específicos para 


menores víctimas de trata. Resulta preciso recordar que las directrices de UNICEF 


Se inició una 
investigación en 
2011 con el objeto 
de conocer el 
número de menores 
víctimas tutelados 
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Defensor del Pueblo 


La completa 
información 


facilitada por Galicia 
es ejemplo de 


buena práctica 


Aunque reconoce 
que algunas de las 


categorías de 
análisis presentan 


ciertas 
ambigüedades 


ya citadas, para la protección de los menores víctimas de trata establecen la ne


cesidad de tener en cuenta la especial vulnerabilidad de estos menores, lo que 


implica el establecimiento de protocolos específicos de actuación entre el personal 


de protección y los miembros de las entidades especializadas en la atención a 


víctimas de trata. 


La tres comunidades autónomas que cuentan con mayor número de menores 


víctimas de trata bajo su protección son las de Andalucía, Valencia y Galicia. Re


sulta preciso destacar, como un ejemplo de buena práctica, la completa información 


remitida por la Comunidad Autónoma gallega, desglosada en función del tipo de 


explotación, que se reproduce a continuación por considerarlo un ejemplo de inte


rés. En la respuesta recibida, la Consejera de Trabajo y Bienestar señala: «El siste


ma de tratamiento de información y gestión del servicio de menores de Galicia no 


contempla la trata como categoría específica dentro de los motivos de intervención 


por desprotección infantil, sino algunas categorías que se pueden incluir dentro de 


la misma, como son la mendicidad, la explotación (laboral/sexual) y la corrupción. 


Igualmente se identifica el abuso sexual propiamente dicho y aunque en ocasiones 


conlleva trazos de explotación sexual, lo verdaderamente determinante a la hora de 


proveer recursos de protección (proceso de valoración, ayuda psicológica...) es el 


propio abuso sexual, por lo que los sistemas de análisis de información lo recogen 


como tal, y, por tanto queda fuera de este análisis. Quedan, igualmente, fuera de 


esta categorización los menores extranjeros no acompañados (MENA), debido a 


que en la mayoría de los casos no consta o no está comprobada la captación y 


traslado ilegal y porque entre sus características más relevantes a efectos de pro 


tección, están su condición de menores de edad y la ausencia de referentes adultos. 


De este modo, podemos hablar de que los menores que en Galicia podrían ser 


considerados como víctimas de trata son aquellos que en los sistemas de recogida 


de información están categorizados como de corrupción, explotación y mendici


dad». Sin embargo, la entidad de protección de menores gallega reconoce que, en 


los casos evaluados, algunas de las categorías de análisis presentan ciertas ambi


güedades, debido a varias razones: 


– 	Algunos supuestos se notifican como una categoría y resultan, en realidad, otra 


diferente (por ejemplo, aparecen o se notifican como explotación laboral y son, 


en realidad, mendicidad). 


– 	En un mismo caso de desprotección pueden darse varias causas y situaciones 


de desprotección, dando lugar a que puedan ser categorizadas de un modo y de 


otro diferente consecutivamente, lo que conlleva una denominación del motivo 


principal de la desprotección distinto. 


– 	Existe cierta dificultad para establecer los límites entre una y otra categoría, de


bido a la ausencia de definición clara y homogénea de las mismas en la legisla


ción, los manuales y los tratados de Protección al menor, lo que da lugar a dife
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rentes nomenclaturas a lo largo de la historia del sistema de protección a la in


fancia gallego (por ejemplo, antes del año 2000 no estaba categorizada en 


nuestras bases de datos la mendicidad como categoría, por lo que los expedien


tes se nominaban como explotación laboral, con independencia de que ésta 


fuera ejercida por adultos en compañía de los niños, por estos, inducidos por 


adultos, o a iniciativa de los propios niños). 


Menores víctimas de trata atendidos por el Sistema de protección 


Fuente: Elaboración propia301. 


Con posterioridad se solicitó información complementaria a todas aquellas comu


nidades autónomas que habían remitido datos sobre menores víctimas de trata, 


con el objeto de conocer los procedimientos judiciales que, en su caso, pudieran 


seguirse respecto de estos menores. Tan solo en el caso de la Comunitat Valencia


na se da cuenta detallada del curso del procedimiento penal y de la sentencia por 


la que fueron condenados varios progenitores, por explotación de menores para la 


mendicidad de sus hijos, entre otros delitos. El denominador común de las respues


tas recibidas lo constituye el desconocimiento que las entidades de protección de 


Solo la Comunitat 
Valenciana da 
cuenta detallada del 
curso del 
procedimiento y de 
la sentencia 
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Defensor del Pueblo 


Se ha constatado 
una falta de 


coordinación entre 
la Fiscalía y las 


entidades de 
protección 


menores manifiestan acerca de la existencia o del estado de tramitación de las 


diligencias penales que en algunos casos se han iniciado y en los que son parte 


como víctimas o testigos los menores que se encuentran bajo la protección de los 


servicios de protección de menores302. 


«No me he sentido protegida, estaba muy cerca de los acusados (solo había un 


biombo), soy menor y debería tener protección, pero las medidas de protección no 


estaban bien preparadas, me tuvieron tres horas metida en una habitación de los 


juzgados mientras preparaban el juicio. En el juicio yo sentía que todos pensaban 


que era una mentirosa, ha sido mi palabra contra la del chico303, y claro como ellos304 


no se han hecho cargo de defenderme en el juicio ahora el chico está en la calle, 


lo han declarado inocente y ahora ellos dicen que no quieren recurrir. ¿Ahora quién 


me protege? El hecho de que me obligaba a prostituirme y de que yo era menor, 


eso no es mentira.» 


(Fragmento de la entrevista con una menor en un centro de acogida.) 


La falta de coordinación apreciada entre la Fiscalía y las entidades de protección 


de menores que ejercen la tutela sobre los menores víctimas de trata dificulta gra


vemente el proceso de recuperación y el trabajo de las entidades especializadas 


que las acogen. Además provoca una revictimización en éstas, ya que se ven so


metidas a los mismos procedimientos varias veces. 


Sólo funcionarios especialmente formados interrogarán a las víctimas menores. Las 


víctimas menores serán interrogadas por funcionarios de su mismo sexo, excepto 


cuando existan evidencias culturales de que eso no será lo mejor para los intereses 


del menor. Los funcionarios evitarán interrogar a una víctima menor en el lugar en el 


cual ha sido explotado y/o en presencia o en proximidad física de cualquier sospe


choso de trata. El interrogatorio inicial se llevará a cabo en un lugar donde el menor 


se sienta seguro. El interrogatorio inicial de un menor víctima de trata buscará recoger 


datos biográficos e información de su historia social (tales como nombre, edad, na


cionalidad, nombre de los padres e información de contacto, país y lugar de origen, 


dirección actual y dirección anterior). En este punto no se debe buscar otra informa


ción respecto a la experiencia del menor mientras es objeto de trata, ni cualquier 


conocimiento que pueda adquirir. Las entrevistas con el menor deben confirmar si el 


menor tiene necesidad de estatuto de refugiado internacional. Cuando sea necesario, 


se le facilitará la remisión a las autoridades competentes de asilo y cita con un repre


sentante legal. 


(Fuente: UNICEF. Guidelines on the protection of child victims of trafficking. 


Traducción propia305.) 


266 







 


 


 


 


La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


Resulta imprescindible que las víctimas de trata menores de edad tengan acceso 


efectivo a las autoridades para poder denunciar su situación y, una vez lo hagan, 


que el procedimiento utilizado tenga en cuenta sus especiales circunstancias. Al 


igual que se ha señalado en el capítulo dedicado a los protocolos de identificación 


para víctimas adultas, el testimonio de la víctima no puede convertirse en el único 


elemento alrededor del que gire todo el procedimiento penal, debiendo las autori


dades responsables de la persecución del delito que permitan avanzar en la inves


tigación sin hacer recaer sobre la víctima todo el peso del procedimiento. Esta 


cuestión, en el caso de los menores de edad, es especialmente relevante ya que, 


en la mayoría de las ocasiones, por sus propias circunstancias serán otros indicios 


y no su propio testimonio lo que en un primer momento sirva para identificar al 


menor como víctima de trata. Sin embargo, lo anterior no significa que su testimonio 


no sea relevante o que no se deben arbitrar los procedimientos adecuados para 


dar la participación que le corresponde al menor, no solo en el procedimiento penal 


contra los autores del delito sino también en las medidas de protección que se 


deban adoptar para proteger su superior interés306. 


Como se ha indicado al inicio de este apartado, los datos disponibles acerca del 


número de menores víctimas de trata en España son incompletos, por lo que no 


resulta posible establecer la verdadera dimensión del problema en nuestro país. Sin 


embargo, a partir de las investigaciones realizadas para la elaboración de este in


forme se han detectado dos grupos de riesgo que parecen destacar por encima de 


otros, aunque se insiste que los datos no permiten concluir que sean numéricamen


te los más importantes. Así, se hará referencia a continuación a la situación de las 


niñas de nacionalidad rumana y nigeriana detectadas con motivo de operaciones 


policiales de desarticulación de redes de explotación sexual. 


Por lo que se refiere a la trata de menores en Rumanía, el informe del Grupo de 


Expertos del Consejo de Europa (GRETA), al que ya se ha hecho referencia con 


anterioridad, señala que según datos de las autoridades rumanas: «307 víctimas 


fueron identificadas en 2010, el 88% de las cuales eran niñas. La gran mayoría de 


las víctimas (239) eran sexualmente explotadas. Los otros menores identificados 


habían sido víctimas de trata con fines de explotación laboral en la agricultura y en 


la construcción (17 víctimas), mendicidad forzosa (19 víctimas), pornografía (5 


víctimas) o robo (3 víctimas). Mientras que los adultos son la mayoría identificados 


como víctimas de trata transnacional, las autoridades rumanas indicaron que el 71% 


de los menores víctimas de trata (217 víctimas) son víctimas de trata interna. Para 


los otros menores víctimas de trata, los países de destino eran principalmente paí


ses de la Unión Europea, especialmente Italia (45 víctimas), España (20 víctimas) y 


Alemania (9 víctimas)»307. 


Las cifras relativas a España respecto del número de menores rumanos víctimas 


de trata, detectados por las autoridades de aquel país, asciende a 20. Sin embargo, 


como se ha indicado al inicio de este apartado las cifras de menores de edad víc-
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timas de trata publicadas por el CICO en ese mismo año (2010) ascienden a 13. 


Resulta necesario recordar que esas cifras tan solo se refieren a víctimas de trata 


con fines de explotación sexual y que no recogen otros tipos de explotación como 


la laboral. 


El acercamiento de las menores víctimas de trata rumanas a los miembros de los 


Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado difiere notablemente con el observado 


en las menores nigerianas, que se abordará a continuación. Así, por ejemplo, en el 


caso de dos hermanas de nacionalidad rumana que eran sometidas a explotación 


sexual por su propia madre en varios clubes de ciudades de la costa mediterránea 


española, fueron las propias menores las que acudieron a una comisaría de policía 


a denunciar la situación que estaban sufriendo. En el momento de elaboración del 


presente informe, las menores se encuentran ingresadas en un centro de protección 


de menores y la madre, en compañía de otro adulto que también colaboraba en la 


explotación de las menores, en prisión. 


Desgraciadamente, no siempre ese primer paso dado por la menor culmina en la 


desarticulación de la red que las explotaba y el posterior enjuiciamiento de los au


tores del delito. Como ya se indicó en el apartado correspondiente a la trata con 


fines de explotación sexual el número de sobreseimientos de procedimientos pe


nales por estos delitos es muy elevado. Así por ejemplo, tras la detención de tres 


ciudadanos rumanos acusados de la explotación de una menor de la misma nacio


nalidad en una ciudad del noreste español, esta fue ingresada en un centro de 


protección hasta que pocos meses después cumplió 18 años. Su paradero actual 


es desconocido. Los presuntos autores fueron puestos en libertad con obligación 


de comparecer ante el Juzgado. En el momento de elaboración de este informe la 


Fiscalía General del Estado ha informado de que se está intentando localizar a 


la víctima con el objeto de realizar diligencias en el procedimiento judicial. 


Resulta también necesario reforzar los mecanismos de cooperación con las auto


ridades rumanas, a fin de evitar que los menores tutelados por entidades de pro


tección de menores españolas vuelvan a caer en manos de sus explotadores 


cuando son repatriados a Rumanía. 


Por lo que se refiere al seguimiento de los casos de las menores nigerianas, el 


denominador común lo constituye las significativas carencias detectadas en su 


temprana identificación. Como se ha indicado con anterioridad, la situación irregu


lar de la práctica totalidad de las menores nigerianas víctimas de trata dificulta 


gravemente su identificación. Asimismo, la utilización de los procedimientos de 


determinación de la edad, con los importantes márgenes de error que se han indi


cado con anterioridad, y su aplicación restringida solo a los supuestos en los que 


el interesado declara ser menor de edad, facilita que las menores víctimas de trata 


que son interceptadas intentando entrar irregularmente en territorio nacional no sean 


detectadas con la necesaria celeridad. 
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Corina llegó a las costas españolas a bordo de una patera en agosto del año 2009. 


Tras la realización de pruebas para la determinación de la edad, el fiscal decretó su 


minoría de edad y fue trasladada a un centro de protección de menores que abando


nó a las pocas semanas. Quince meses después con motivo de una operación policial 


fue detenida, en la misma provincia del sureste donde se encontraba el centro de 


acogida de menores del que se fugó, junto a 33 personas más, 10 de ellas por ilícito 


penal y 23 por estancia irregular en territorio español. Entre estas últimas, había 13 


mujeres ejerciendo la prostitución en condiciones de insalubridad extrema. Corina era 


una de ellas. Tras realizar el cotejo de huellas la policía comprobó que era la misma 


persona que había sido identificada como menor en agosto de 2009 y derivada a los 


servicios de protección de menores; por lo que fue nuevamente puesta a disposición 


de estos. 


Tras la investigación realizada se pudo constatar que en la base de datos policial tan 


solo constaba la realización de las pruebas de determinación de la edad realizadas en 


su día, así como los datos de filiación de Corina, sin que constara la fecha en la que 


había abandonado el centro de protección de menores ni denuncia interpuesta por su 


desaparición. 


Corina permaneció tutelada por los servicios de protección de menores hasta que 


alcanzó la mayoría de edad, momento en el que fue derivada a una entidad especia


lizada en protección de víctimas de trata. El procedimiento penal iniciado tras el ope


rativo policial ha sido sobreseído al no apreciarse indicios de delito. 


La situación de Joy fue conocida por la policía con motivo de una operación que in


vestigaba la desarticulación de una red de explotación sexual de ciudadanas nigeria


nas. La policía descubrió que Joy, de 15 años de edad, se encontraba embarazada 


de 5 meses y que sus explotadores habían intentado que abortara en dos ocasiones 


utilizando medios rudimentarios que fracasaron. Una vez conocida esta circunstancia 


se organizó un dispositivo de vigilancia y control en una estación de autobuses hasta 


que se localizó a Joy, quien fue puesta a disposición de los servicios de protección 


de menores... En la operación policial fueron identificadas 50 mujeres, potenciales 


víctimas de trata, tan solo una de ellas se acogió al período de restablecimiento y re


flexión y fue derivada a un recurso especializado de acogida. 


Antes de ser localizada por la policía, Joy había sido forzada a ejercer la prostitución y 


a cometer pequeños hurtos durante meses en una de las calles más conocidas de 


una gran ciudad del noreste español. 
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Ausencia de 
recursos 


específicos 


Estos dos casos sirven para ilustrar la situación descrita por las organizaciones que 


trabajan en la calle con estas menores y que exponen las dificultades con las 


que se encuentran para realizar una efectiva detección de estas. Por un lado, la 


dificultad para conocer la edad cronológica de estas menores, ya que en muchas 


ocasiones no conocen con precisión su fecha exacta de nacimiento308 y, por otra 


parte, una vez detectadas, la imposibilidad de poder realizar un seguimiento por 


parte de las personas de estas organizaciones con las que las menores han esta


blecido lazos de confianza ya que, al no existir recursos específicos para menores 


víctimas de trata, estas son derivadas a centros de protección donde los miembros 


de estas organizaciones pueden tener acceso, alegando relaciones de parentesco. 
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Generales 
1. La trata de personas, de conformidad con una interpretación avanzada de los 


instrumentos internacionales, es el marco que engloba todas las formas de la de


nominada nueva esclavitud, incluyendo la explotación laboral y otras formas de 


nueva esclavitud como el comercio de órganos, la mendicidad forzada y la comisión 


forzada de delitos, además de las variadas formas de trata con fines de explotación 


sexual. 


2. La trata de personas no es solo una actividad delictiva, sino que constituye una 


grave vulneración de los derechos humanos. El único modo de mantener el enfoque 


debidamente centrado en las víctimas consiste en garantizar que las acciones 


contra la trata de personas no se reduzcan meramente a un problema de migración, 


de orden público o de lucha contra la delincuencia organizada. 


3. Según datos de Naciones Unidas, las dos terceras partes de las víctimas detec


tadas en todo el mundo son mujeres. El 79% de las personas víctimas de trata lo 


son con fines de explotación sexual. De hecho, las violaciones de derechos huma


nos por razón de género son percibidas como una de las causas fundamentales 


de la existencia de la trata de personas. La violencia de género y otras formas de 


discriminación contra las mujeres y las niñas, pueden crear y agravar su vulnerabi


lidad para acabar siendo víctimas de trata. 


4. La explotación sexual resulta, con gran diferencia, la forma de trata de personas 


detectada con más frecuencia, seguida del trabajo forzoso, lo que podría obedecer 


a un sesgo estadístico. Por lo general, la explotación de la mujer suele ser más vi


sible y es objeto de denuncias más frecuentes, por lo que ha pasado a ser el tipo 


de trata más documentado en las estadísticas globales. En cambio, las otras 


formas de explotación permanecen ocultas en una gran mayoría de los casos. En 


los casos de trata con fines de explotación laboral es necesaria la actuación 


de todas las autoridades con competencias en el campo laboral, que han de ganar 
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cada día más protagonismo de las autoridades laborales en una cuestión domina


da hasta ahora por las autoridades policiales y de inmigración. 


5. La carencia de datos acerca de la verdadera dimensión de la trata de personas 


compromete seriamente la adopción de las medidas de lucha frente a la misma, 


especialmente en lo referido a su dimensión transnacional y dificulta la evaluación 


realista del impacto de cualquier plan de intervención. 


6. Con carácter global, una mayoría de los delitos de trata de personas revisten un 


carácter nacional o regional y los cometen personas cuya nacionalidad es la misma 


que la de sus víctimas. Sin embargo, esto no es así en el caso de Europa, que es 


considerada como el lugar de destino de víctimas procedentes de los más distintos 


puntos de origen. 


7. La posible confusión a la hora de la identificación de una víctima de trata de 


personas como un inmigrante que intenta acceder de manera irregular a territorio 


de un Estado, es muy común en la práctica. Se aprecia una falta general de proce


dimientos solventes de identificación. Es cierto que muchas víctimas de trata inician 


su viaje consintiendo ser trasladadas ilícitamente de un país a otro, pero en el 


curso de su viaje son engañadas o forzadas a soportar situaciones de explotación 


con lo que se convierten en víctimas de la trata de personas. 


8. La acción eficaz contra el trabajo forzoso requiere ir más allá de la respuesta 


penal o sancionadora en el ámbito administrativo. Ello es especialmente importan


te para garantizar una compensación financiera a los trabajadores, que pudieran 


no tener derecho a una indemnización con arreglo a la normativa penal o, más 


concretamente, en virtud de las leyes contra el trabajo forzoso y la trata de personas. 


9. La trata de seres humanos es una actividad delictiva muy lucrativa que genera 


beneficios por valor de varios miles de millones de euros. El bajo número de  


condenas por trata de seres humanos se debe en parte al hecho de que estos 


casos son perseguidos como otro tipo de delitos, en lugar de perseguirlos  


como casos de trata de seres humanos. 


10. Los procedimientos judiciales en los que finalmente se imputa a los tratantes la 


comisión de un delito de trata de seres humanos siguen dependiendo casi en ex


clusiva de las declaraciones de las víctimas. Sin embargo, se ha demostrado que 


la investigación financiera efectiva constituye una herramienta importante para la 


obtención de pruebas, la evaluación de los riesgos, para aumentar el conocimien


to del modus operandi de los autores de delitos relacionados con la trata de per


sonas y para perfeccionar los instrumentos de detección. 


11. Para garantizar los derechos de las víctimas de la trata se requieren organismos 


adecuadamente capacitados para desarrollar el marco legal y políticas integrales 


contra la trata de personas. 
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12. Se aprecia un consenso generalizado acerca de la necesidad de establecer 


cauces de participación de las entidades de la sociedad civil especializadas en los 


procedimientos de detección y asistencia a las víctimas de trata de personas. 


13. No existen estándares internacionales consolidados acerca de la naturaleza, 


duración y propósito del periodo de restablecimiento y reflexión para las víctimas 


de trata de personas. La falta de este consenso provoca importantes diferencias en 


las prácticas nacionales detectadas y un alto grado de confusión con relación a los 


requisitos necesarios para su ofrecimiento u obtención. 


14. La expedición de una autorización de residencia a las víctimas constituye una 


garantía importante para su protección y aumenta las posibilidades de colaboración 


de estas con las autoridades para la persecución del delito. 


15. Para la adecuada protección de las víctimas de trata resulta esencial que los 


Estados no actúen contra ellas por delitos conexos tales como portar pasaportes 


falsos o trabajar sin autorización, incluso en aquellos casos en los que aceptaron 


tener esos documentos o trabajar en esas condiciones. 


16. La identificación y difusión de buenas prácticas de autoridades nacionales 


constituye una herramienta práctica muy efectiva para la mejora progresiva de los 


estándares de detección y asistencia a las víctimas. 


17. El derecho de acceso a un recurso efectivo es un derecho humano fundamen


tal de todas las personas, incluidas las víctimas de la trata, que debe ser respetado, 


protegido y satisfecho por los Estados, de conformidad con las normas internacio


nales de derechos humanos. La Relatora especial sobre la trata de personas, es


pecialmente mujeres y niños, de Naciones Unidas, recuerda que el derecho a una 


indemnización para la víctima no es más que un aspecto de ese derecho que 


engloba además la recuperación, la restitución, la satisfacción y las garantías de 


no repetición, así como un conjunto de cuestiones conexas que permiten a las 


víctimas de la trata ejercer realmente el derecho a un recurso efectivo en condicio


nes de libertad y seguridad. 


18. Los Estados tienen la responsabilidad de garantizar el reconocimiento como 


refugiadas a las personas que ya han sido víctimas de trata y temen ser perseguidas 


al regresar a su país de origen, o a aquellas que temen ser víctimas de trata, para 


que reciban la correspondiente protección internacional, en el caso de que sus 


solicitudes se encuentren dentro del ámbito de la definición de refugiado de la 


Convención de 1951 o el Protocolo de 1967, sobre el Estatuto de los Refugiados. 


El ACNUR alerta acerca de los obstáculos más comunes con los que se encuentran 


las víctimas de trata para que sus solicitudes de protección internacional prosperen, 


que se refieren a la dificultad para acreditar la existencia de un «fundado temor de 


persecución» o la «pertenencia a determinado grupo social». 
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19. La identificación de un menor como víctima de trata no debe reducir o restringir 


su derecho a solicitar protección internacional y a ser reconocido como refugiado. 


20. Dada la falta de datos fiables, no resulta posible realizar un análisis cuantitativo 


respecto a la edad o sexo de los menores víctimas de trata de seres humanos, 


sus países de origen o de destino y los tipos de explotación a los que estas víctimas 


pueden verse sometidas. Respecto a su identificación, se alerta acerca de la im


portancia de la determinación de la edad y de la necesidad de que los Estados 


adopten medidas de identificación proactiva, entre las que se encuentran el forta


lecimiento de los procedimientos para el registro de los nacimientos y el registro de 


datos de niños desaparecidos y explotados. 


21. Las metodologías y los procedimientos para la identificación de los menores 


víctimas de trata deben incluir la obligación de las instituciones y organismos de 


derivar todo niño o niña presunta víctima de trata a servicios adecuados, sin demo


ra alguna. Las directrices de UNICEF para la protección de estos menores extienden  


la aplicación de su contenido a aquellos menores de edad que son concebidos y 


nacen de personas víctimas de trata. 


22. Resulta imprescindible que las víctimas de trata menores de edad tengan ac


ceso efectivo a las autoridades para poder denunciar su situación y, una vez lo 


hagan, que el procedimiento utilizado tenga en cuenta sus especiales circunstan


cias. Con carácter general el testimonio de la víctima no puede convertirse en el 


único elemento alrededor del que gire todo el procedimiento penal. Esta cuestión, 


es especialmente relevante en el caso de los menores ya que, en la mayoría de las 


ocasiones el sistema de identificación más viable tendrá que basarse en otros in


dicios. Sin embargo, lo anterior no significa que su testimonio no sea relevante o 


que no se deban arbitrar los procedimientos adecuados para conseguir la efectiva 


participación del menor en cualquier procedimiento que le afecte. 
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23. Según el análisis de la Fiscalía General del Estado, la trata de personas en 


España tiene que ver esencialmente con la servidumbre por deudas; es decir, la 


víctima se somete a una situación de dominación como único medio de satisfacer 


las deudas con el tratante. 


24. El nuevo marco normativo de la trata de seres humanos en España (artículos 


177 bis del Código Penal y 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000) constituye un avance 


indudable para la efectiva persecución de esta lacra. Sin embargo, se sigue detec


tando cierta confusión por parte de los distintos actores con competencias en la 


materia acerca de las definiciones de trata de personas y tráfico de seres humanos, 
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especialmente en aquellos supuestos en los que la persona comienza su viaje de 


manera voluntaria buscando mejores oportunidades de vida, pero se convierte en 


víctima de trata durante el tránsito o ya en España. 


25. La falta de desarrollo reglamentario del artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, 


por lo que se refiere a las condiciones de colaboración de las organizaciones no 


gubernamentales, junto a la indefinición en este punto del Protocolo Marco de 


Protección de las víctimas de trata de seres humanos, compromete la eficacia del 


proceso de identificación de las víctimas de trata de seres humanos en España. 


Una mejora en este ámbito debería ir precedida de una evaluación del procedimien


to seguido hasta el momento, a la vista de la experiencia acumulada y de los resul


tados obtenidos; así como de los procedimientos diseñados en otros países de 


nuestro entorno, todo ello en coordinación con las entidades especializadas en 


atención a las víctimas. 


26. Según las estimaciones de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 


y el Delito, en Europa solo se detecta a una de cada veinte potenciales víctimas de 


trata con fines de explotación sexual. La tendencia en España parece seguir esa 


tónica, aunque con ligeras variaciones. Así, en 2010 se detectaron 15.075 personas 


en situación de riesgo de las que, finalmente, fueron identificadas 1.641, y en el año 


2011, de 14.370 personas identificadas en situación de riesgo, finalmente 1.082 


fueron identificadas como víctimas. 


27. La evaluación que realizan las autoridades, acerca de lo que constituyen indicios 


razonables de trata, es objeto de numerosas quejas por parte de las organizaciones 


que trabajan con víctimas. Estas entidades llaman la atención acerca del riesgo de 


utilizar estos indicadores a modo de test realizado de manera aislada, sin tener en 


cuenta que la identificación de una víctima requiere de un procedimiento que pre


cisa de tiempo y asistencia especializada. 


28. Se han detectado también supuestos en los que la falta de identificación de 


una potencial víctima de trata se ha debido a la deficiente comprensión de que una 


conducta defensiva, taciturna y errática puede ser consecuencia del trauma que 


han sufrido o del temor a represalias. 


29. Resulta preciso comprender que la efectividad del período de restablecimiento 


y reflexión dependerá del establecimiento de un protocolo de actuación claro, diri


gido al funcionario que en cada momento esté en contacto con la víctima, que 


conste de dos fases, que deben estar claramente diferenciadas. En un primer 


momento la víctima ha de restablecerse, sentirse segura, recuperarse física y psi


cológicamente. Solo cuando esta primera fase ha culminado con éxito, y siempre 


con el debido acompañamiento y asesoramiento de una entidad especializada, 


podrá enfrentarse la víctima a una segunda fase en la que habrá de ser debidamen


te informada de la posibilidad de cooperar con las autoridades. 


Falta de desarrollo 
reglamentario del 
articulo 59 bis de la 
Ley de extranjería 


En 2010 se 
identificaron 1.611 
víctimas y en 2011, 
1.082 


La identificación 
precisa de tiempo y 
asistencia 
especializada 
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defensiva puede ser 
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El período de 
restablecimiento y 
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constar de dos 
fases 
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30. A pesar de que se ha constatado una mejora del procedimiento seguido para 


el ofrecimiento del período de restablecimiento y reflexión, los datos de períodos 


solicitados y concedidos continúan siendo muy bajos. Es necesario, por tanto, re


visar el procedimiento que se sigue y estudiar fórmulas que permitan que se tenga 


en cuenta la especial situación en la que se encuentran ciertos grupos de presuntas 


víctimas de trata como, por ejemplo, las mujeres que llegan a las costas españolas, 


tras travesías muy peligrosas en las que han puesto en peligro sus vidas y las de 


sus hijos, así como aquellas que intentan acceder a territorio español a través 


de los principales aeropuertos. 


31. Las intervenciones realizadas por el Defensor del Pueblo en supuestos en los 


que la persona solicitante de protección internacional cuenta con un perfil de po


tencial víctima de trata de personas, ponen de manifiesto que los mecanismos 


existentes para la detección de las víctimas o de las potenciales víctimas de trata 


no están funcionando de manera adecuada. Se han identificado deficiencias de 


procedimiento y de coordinación entre los distintos organismos de la Administración 


con competencias concurrentes para su correcta identificación en los procedimien


tos de protección internacional. En concreto, se ha constatado la exclusión con 


carácter general de toda solicitud de protección internacional basada en el hecho 


de ser o haber sido víctima de trata, alegando que no tiene encaje jurídico en la ley 


mencionada y que estos casos deben ser reconducidos al procedimiento previsto 


en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000. Esa exclusión conlleva el riesgo de 


que, en la práctica, las solicitudes de protección internacional basadas en este 


motivo sean denegadas, sin analizar en profundidad las alegaciones formuladas ni 


valorar el riesgo en caso de retorno al país de origen. 


32. Se han detectado carencias formativas, especialmente en los funcionarios de 


control de fronteras, así como en la instrucción de los procedimientos de protección 


internacional que comprometen la valoración de las circunstancias de cada caso. 


La necesidad de adoptar las medidas precisas para un estudio individualizado de 


los casos resulta especialmente importante en las solicitudes de menores de edad, 


ya que permitiría mejorar las posibilidades de identificación al tramitar de manera 


separada la solicitud del adulto que lo acompaña, que en determinados casos  


puede ser su explotador. 


33. Los supuestos para la concesión de la autorización de residencia a las víctimas 


de trata, previstos en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000 y su desarrollo 


reglamentario, recogen de manera adecuada los criterios establecidos en los prin


cipales instrumentos internacionales. En el año 2011, se concedieron en España 58 


autorizaciones de este tipo. Sin embargo, se han detectado dificultades para la 


concesión de estas autorizaciones en aquellos supuestos en los que tan solo se 


alega la situación personal de la víctima cuando su testimonio no ha sido conside


rado suficiente en el marco del procedimiento penal. 
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34. Se han de mejorar los mecanismos de coordinación entre los distintos organis


mos de la Administración a fin de evitar que, en aquellos casos en los que el testi


monio de la víctima no haya resultado suficiente para que el procedimiento penal 


continúe, esta se encuentre en una situación de indefensión y de riesgo que puede 


llegar a ser superior a la que existía antes de colaborar con las autoridades. 


35. La lucha contra un delito tan grave como la trata de personas y la obligación 


internacional de perseguirlo y proteger a las víctimas no puede excluir la detección 


de las víctimas en frontera y la persecución de los delincuentes, con independen


cia de que estos no se encuentren en España. 


36. Se siguen detectando carencias significativas en el procedimiento de determi


nación de la edad, a pesar de los avances conseguidos tras las recomendaciones 


formuladas tras la publicación de informe monográfico ¿Menores o adultos? Proce


dimientos para la determinación de la edad. La importancia de adoptar las garantías 


propuestas en dicho informe resultan especialmente pertinentes en los supuestos 


de menores potenciales víctimas de trata de personas. Así, se recomendó a la 


Fiscalía General del Estado que dictase instrucciones para que, en la solicitud de 


informe al servicio médico forense o al especialista en medicina legal, el objeto 


de la pericia se extienda a examinar la existencia de indicios de cualquier forma de 


violencia o maltrato. Este examen forense no solo debería realizarse en aquellos 


casos en los que la presunta víctima manifieste ser menor de edad, sino también 


en aquellos otros en los que, a pesar de que la víctima afirme ser mayor de edad, 


existan indicios que puedan hacer pensar en su minoría de edad. 


37. La interceptación de un menor de edad, esté o no acompañado de un adulto, 


intentando acceder de manera irregular a territorio nacional, en pequeñas embar


caciones con riesgo objetivo de su integridad física, constituye en sí misma una 


situación de riesgo que ha de ser puesta de inmediato en conocimiento del Minis


terio Fiscal y de la entidad de protección de menores del territorio en el que se 


produce la llegada. 


38. La falta de protocolos de actuación con implicación de todos los organismos 


de las distintas administraciones con competencias en la materia conlleva la 


falta de detección temprana de estos menores de edad, lo que coloca a los mismos 


en una situación de riesgo. Esta situación se agrava ante la falta de un registro 


específico en el que se anoten los datos necesarios para la efectiva identificación 


de cada menor en una base de datos policial. 


39. Se han detectado también deficiencias en la localización y el seguimiento de 


los menores nacidos en España víctimas de trata que fueron interceptadas inten


tando acceder a territorio nacional de manera irregular en avanzado estado de 


gestación. Se ha comprobado que la inscripción registral de estos menores no 


resulta suficiente para realizar un seguimiento de su situación. 
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Falta de protocolos 40. Se ha advertido la falta de protocolos de actuación comunes entre las entidades 


comunes entre las autonómicas de protección de menores, en el marco de sus respectivas compe


entidades tencias, que permitan la eficaz detección de menores víctimas de trata en su terri


autonómicas torio y el establecimiento de una red de recursos residenciales específicos que 


permitan los traslados dentro del territorio nacional, a fin de garantizar sus necesi


dades específicas de protección. 


Deficiente 41. Se han detectado deficiencias en los mecanismos de coordinación entre las 


coordinación entre las entidades de protección de menores y las fiscalías provinciales, que impiden a sus 


fiscalías y las tutores conocer el estado de los procedimientos penales en los que se encuentran 


entidades de incursos las víctimas, a fin de adoptar todas las medidas necesarias para evitar su 


protección de menores revictimización dentro del procedimiento penal. 
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1. Al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social 


Modificar el artículo 140 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 4/2000, 


aprobado por el Real Decreto 557/2011, a fin de dar cumplimiento al mandato legal 


del artículo 59 bis, apartado 6, y se desarrollen las condiciones de colaboración con 


las organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto 


la acogida y la protección de las víctimas de trata de seres humanos. 


— A la Subsecretaría de Empleo y Seguridad Social 


Agilizar los trabajos para la publicación del Plan de lucha contra la trata con fines 


de explotación laboral, y la Instrucción conjunta de la Secretaría de Estado de 


Seguridad y esa Subsecretaría, sobre colaboración entre la Inspección de Tra


bajo y Seguridad Social, y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en 


materia de vigilancia laboral, inmigración y Seguridad Social. 


— A la Secretaría General de Inmigración y Emigración 


Dictar instrucciones que desarrollen los supuestos para la tramitación y conce


sión de autorizaciones de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales 


basadas en la situación personal de la víctima. Estas instrucciones deberán 


regular la participación de las entidades especializadas que asistan a la víctima 


de trata, mediante la emisión de un informe acerca de su situación personal. 


Nota: En la edición electrónica del informe se puede consultar el texto completo de cada una 
de las recomendaciones formuladas (http://www.defensordelpueblo.es). 
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2. Al Ministerio del Interior




— A la Subsecretaría del Interior 


a) Revisar los criterios de actuación que sigue la Oficina de Asilo y Refugio en 


las solicitudes de protección internacional en las que el interesado alegue la 


condición de víctima de trata, o en las que el ACNUR pone de manifiesto la 


existencia de tales indicios. 


b) Dictar instrucciones conjuntas con la Secretaría de Estado de Seguridad, 


destinadas a subsanar las deficiencias de coordinación apreciadas en dos su


puestos: aquellos en los que durante la sustanciación de una solicitud de protec


ción internacional se aprecien indicios razonables de trata de personas; así como 


en los casos en los que, en aplicación del Reglamento (CE) 343/2003, se traslade 


a España a un solicitante de protección internacional potencial víctima de trata. 


— A la Secretaría de Estado de Seguridad 


a) Establecer una base de datos específica en la que deberán ser registrados 


todos aquellos menores de edad indocumentados que sean interceptados por 


la policía al intentar acceder de manera irregular a territorio nacional. Y adoptar, 


en su caso, con la autorización del Ministerio Fiscal, las medidas necesarias 


para comprobar el vínculo de filiación con los adultos que los acompañan. 


b) Dictar instrucciones conjuntas con la Subsecretaría del Ministerio del Interior 


destinadas a subsanar las deficiencias de coordinación apreciadas en dos 


supuestos: aquellos en los que durante la tramitación de una solicitud de pro


tección internacional se aprecien indicios razonables de trata de personas; y en 


los casos en los que, en aplicación del Reglamento (CE) 343/2003, se traslade 


a España a un solicitante de protección internacional potencial víctima de trata. 


c) Incrementar los esfuerzos para la inclusión, entre los objetivos operativos de 


las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con competencias en el control 


de fronteras, de la persecución del delito de trata de personas; con especial 


atención a las potenciales víctimas que sean interceptadas con ocasión de su 


entrada a territorio nacional y la persecución de los autores, con independencia 


de que estos no se encuentren en España, reforzando para ello la cooperación 


policial internacional. 


d) Revisar el procedimiento establecido para el ofrecimiento del período de 


restablecimiento y reflexión, a la vista de los resultados obtenidos, y valorar la 


necesidad de incluir la intervención de organizaciones especializadas, de reco


nocida solvencia, en el proceso de identificación de las víctimas de trata. Asi


mismo, se debe estudiar la posibilidad de diferenciar dos fases dentro del 
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procedimiento: una primera en la que el objetivo fundamental se centre en faci


litar los medios necesarios para que la potencial víctima de trata se restablezca; 


y, solo cuando se haya conseguido este primer objetivo, una segunda fase en 


la que la víctima deberá decidir si desea cooperar con las autoridades. 


e) Incrementar los módulos de formación acerca de la trata de personas dirigi


dos a los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, te


niendo en cuenta un enfoque multidisciplinar. 


f) Establecer los mecanismos necesarios a fin de mejorar la calidad de los 


datos sobre víctimas de trata de personas ofrecidos por el Centro de Inteligen


cia contra el Crimen Organizado. 


g) Reforzar los protocolos de coordinación existentes entre las Direcciones 


Generales de la Policía y la de la Guardia Civil, así como con las policías auto


nómicas con competencias en la investigación de delitos de trata de personas, 


a fin de subsanar las deficiencias detectadas en aquellos supuestos en los que 


existan víctimas de trata, nacionales de terceros Estados en situación documen


tal irregular. 


3. A otras 


— A la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y a 
las autoridades competentes en la materia en las comunidades 
y ciudades autónomas 


En el marco de los organismos de coordinación existentes entre las comunida


des autónomas y la Administración General del Estado, impulsar los trabajos 


para la elaboración de un protocolo nacional para la detección y atención de 


los menores víctimas de trata de personas que incluya, entre otras cuestiones, 


un catálogo común de los indicios de trata de personas adaptados a las espe


ciales circunstancias de los menores de edad. También, el establecimiento de 


un procedimiento ágil que permita que, una vez detectado el menor y siempre 


que razones de seguridad lo aconsejen, pueda trasladarse dentro del territorio 


nacional al recurso residencial más adaptado a sus necesidades. 


— A la Fiscalía General del Estado y a las autoridades 
competentes en la materia en las comunidades y ciudades 
autónomas 


Impulsar la creación de mecanismos de coordinación y seguimiento entre las 


fiscalías provinciales y las entidades autonómicas de protección de menores en 
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aquellos supuestos en los que los menores tutelados víctimas de trata se en


cuentren incursos en procedimientos penales como testigos protegidos. Los 


citados mecanismos deberán tener como objetivo principal la protección efec


tiva del menor durante la tramitación del procedimiento penal, evitando su re


victimización y arbitrando los medios necesarios para que la adopción de 


cualquier medida tenga en cuenta su interés superior. 


— A la Fiscalía General del Estado, a la Dirección General de la 
Policía del Ministerio del Interior y a la Consejería de Salud y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía 


Al detectar menores de edad indocumentados, acompañados o no de adultos, 


en los intentos de entrada irregular de embarcaciones por puestos no habilita


dos en las costas andaluzas, se active un protocolo que deberá contemplar 


medidas inmediatas de identificación policial de cada uno de los menores, con 


indicación en su caso del vínculo de filiación del adulto que lo acompañe. Asi


mismo, se deberán poner en inmediato conocimiento del Ministerio Fiscal y de 


la entidad de protección de menores los datos del menor y del adulto, así como 


el lugar donde serán trasladados. Una vez derivados al centro de acogida hu


manitaria, la entidad de protección de menores con competencia en esa pro


vincia, bajo la supervisión del fiscal, deberá iniciar un expediente de riesgo del 


menor hasta tanto: se acrediten los vínculos de filiación con el adulto que le 


acompaña; que el nacimiento del menor se encuentra inscrito en un registro, 


instando en su caso la inscripción de su nacimiento; así como la adopción de 


todas aquellas medidas necesarias en su interés. 
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NOTAS
 


MÉTODO DE ELABORACiÓN DEL INFORME 


1 <http://www.boe.es/doue/2004/261/L00019-00023.pdf>. 
2 <http://sgdatabase.unwomen.org/uploads/Spain%20-%20Plan%20against%20trafficking%20 


in%20persons%20for%20sexual%20exploitation%20(esp).pdf>. 
3 <http://www.policia.es/actualidad/pdf/nota_1_2010.pdf>. 
4 <http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/23/pdfs/BOE-A-2010-9953.pdf>. 
5 	 <http://www.boe.es/boe/dias/2011/04/30/pdfs/BOE-A-2011-7703.pdf>. 
6 	 La Ley 4/2000 fue publicada en el BOE n.º 10 de 12 de enero de 2010, <http://www. 


boe.es/boe/dias/2000/01/12/pdfs/A01139-01150.pdf> y ha sido modificada en su art. 
12, por Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril <http://www.boe.es/boe/ 
dias/2012/04/24/pdfs/BOE-A-2012-5403.pdf>, en sus artículos 31 bis y 59 bis.2 y 3, 
por Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio, <http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/28/ 
pdfs/BOE-A-2011-12962.pdf>, en sus arts. 1 a 15, 17 a 19, 22, 23, 25, 25 bis, 27 a 33, 
35 a 49, 52 a 55, 57 a 60, 62 a 64, 66, 68, 70, 72, en sus disposiciones adicionales 1 
a 6, final 4 y el título de los capítulos ii y iii, añadiéndose los arts. 2 bis, 18 bis, 31 bis, 
38 bis, 59 bis y 63 bis, los arts. 2 ter y 38 ter y las disposiciones adicional 9 y final 5, 
por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, <http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/12/ 
pdfs/BOE-A-2009-19949.pdf>. Asimismo, se modificaron determinados preceptos, 
añadiéndose los arts. 25 bis, 30 bis, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 62 sexies, 
71 y las disposiciones adicionales 3 a 8, por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviem
bre, <http://www.boe.es/boe/dias/2003/11/21/pdfs/A41193-41204.pdf>, se modifica
ron sus arts. 57.4 y 7, 61.1 y 62.1, por Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, 
<http://www.boe.es/boe/dias/2003/09/30/pdfs/A35398-35404.pdf>, y se modificaron 
determinados preceptos, añadiéndose los arts. 65, 66, 69, 70 y la disposición adicio
nal segunda, por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre <http://www.boe.es/boe/ 
dias/2000/12/23/pdfs/A45508-45522.pdf>. 


7 	 <http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/28/pdfs/BOE-A-2011-12962.pdf>. 
8 	 <http://www.redcontralatrata.org/>. 
9 	 <http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17492.pdf>. 
10 	 <http://mnp.defensordelpueblo.es/InformesAnuales/InformeAnual_MNP_2011.pdf>. 
11 	 Se han tenido en cuenta las siguientes guías para establecer el marco ético de referen


cia durante las entrevistas: Guidelines on the Protection of Child Victims of Trafficking 
(2006). Unicef. <http://www.unicef.org/ceecis/0610-Unicef_Victims_Guidelines_en.pdf> 
WHO Ethical and Safety Recommendations for Interviewing Trafficked Women. (2003) 
World Health Organization. London School of Hygiene &Tropical medicine. Daphne 
Program of the European Commission, <http://www.who.int/gender/documents/en/ 
final%20recommendations%2023%20oct.pdf>. 


I. APROXIMACIÓN A LA TRATA DE PERSONAS DESDE UN ENFOQUE DE 


DERECHOS HUMANOS 


12 	 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Principios 
y Directrices recomendados sobre Derechos Humanos y Trata de Personas Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas 2010, <http://www. 
ohchr.org/Documents/Publications/Commentary_Human_Trafficking_sp.pdf>. Consul
tado el 28 de mayo de 2012. 


13 	 Ibíd., p. 3. 
14 	 Se puede consultar en: <www.defensordelpueblo.es>. 
15 	 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, op. cit., 


p. 40. 
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27 


Ibíd., p. 41. 

Véase, recuadro 6 de derechos humanos fundamentales afectados por la trata de per

sonas, en Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 

Principios y directrices..., op. cit., p. 55 a 58. 

En el apartado destinado a la bibliografía en este informe se relacionan las fuentes con

sultadas. En los distintos capítulos se hace referencia a algunos informes internacionales 

cuya consulta puede resultar de interés para ampliar información sobre la cuestión con

creta que se aborda en el texto. Siempre que se encuentre disponible, el enlace al texto 

completo del informe conduce a la versión española. En aquellos casos en los que no 

se encuentra disponible, se ha realizado una traducción propia de aquellos aspectos que 

se consideran más relevantes y el enlace conduce a la fuente en inglés. 

<http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Global_Report_on_TIP.pdf>. Un 

resumen ejecutivo en español puede consultarse en: <http://www.unodc.org/documents/ 

human-trafficking/TIP_Executive_summaries.pdf>. Consultado el 27 de mayo de 2012. 

Human Trafficking in the EU. Slavery of our times. Hundred of thousands of victims tra

fficked across the EU each year. Traducción propia, <http://ec.europa.eu/dgs/home

affairs/what-we-do/policies/pdf/infographics_ht_in_eu_en.pdf>. 

TYLDUM, G. (2010), Limitations in Research on Human Trafficking. International Migration, 

48: 1–13. doi: 10.1111/j.1468-2435.2009.00597.x. Publicado en la revista International 
Migration de la Organización Mundial de las Migraciones, volumen 48, octubre 2010: ... 
las personas que han sufrido una experiencia de trata y han vuelto a su país de origen o 
destino. En teoría, debería ser viable identificar víctimas de trata en encuestas ordinarias 
de hogares o a través de varios tipos de muestras mundiales de población desarrolladas 
para estudios de poblaciones poco habituales y de difícil localización. Sin embargo, para 
llevar a cabo este tipo de trabajo necesitamos ser capaces de identificar a las víctimas de 
trata y distinguirlas de aquellas que no lo son. Esto requiere una definición clara de qué 
clase de experiencias deben producirse para clasificar a alguien como víctima de trata. 
Más aún, debemos convencer a la población estudiada de que nos proporcione la infor
mación suficiente para identificarla como víctima o no víctima. Esto nos lleva a los siguien
tes puntos: la necesidad de definir a quién incluimos como víctima de trata y la necesidad 
de delimitar qué clase de respuestas posibles arrojarán las encuestas. Más que trabajar 
para conseguir una definición común en todo el mundo de cómo contabilizar a las víctimas 
de trata, debemos enfatizar la necesidad de hacer explícitos los criterios usados en cuan
tificaciones en varios marcos (ver, por ejemplo, Steinfatt, et al., 2002). Deberíamos acep
tar que aún pasará tiempo antes de que se alcance un acuerdo internacional en, por 
ejemplo, la relación entre trata y prostitución. Esto no debe impedirnos realizar investiga
ciones, pero debemos ser conscientes de que diferentes investigadores se referirán a 
diferentes grupos de población, y esto debe hacerse explícito (traducción propia). 
Organización Internacional del Trabajo. El costo de la coacción: Informe global con arre
glo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos funda
mentales en el trabajo, <http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@relconf/ 
documents/meetingdocument/wcms_106232.pdf>. 
Brunovskis, A. and Surtees, R. (2010), Untold Stories: Biases and Selection Effects in 
Research with Victims of Trafficking for Sexual Exploitation. International Migration, 48: 
1–37. doi: 10.1111/j.1468-2435.2010.00628.x. Publicado en la revista International Migra
tion de la Organización Mundial de las Migraciones, volumen 48, octubre 2010. 
Ibídem. 
Council of Europe Convention on Action against Trafficking in Human Beings and its 
Explanatory Report. <http://www.coe.int/T/E/human_rights/trafficking/PDF_conv_197_ 
trafficking_e.pdf>. Consultado el 19 de junio de 2012. 
Oficina contra la Droga y el Delito. Manual para la lucha contra la trata de personas: Pro
grama mundial contra la trata de personas. Nueva York: Naciones Unidas, 2007, <http:// 
www.unodc.org/documents/human-trafficking/07-89378_spanish_E-Book.pdf>. 
Ibíd., p.xv. 
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28 	 <http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/23/pdfs/BOE-A-2010-9953.pdf>. 
29 	 Smuggling of migrants into, through and from North Africa A thematic review and anno


tated bibliography of recent publications, <http://www.unodc.org/documents/human
trafficking/Migrant_smuggling_in_North_Africa_June_2010_ebook_E_09-87293.pdf>. 
Pág 29: «En este sentido, es muy importante observar que las actividades de tráfico de 
personas pueden conducir a prácticas de trata de personas, un tema escasamente 
mencionado en las publicaciones actuales. Por ejemplo, de acuerdo con este autor, el 
más alto grado de organización de los grupos nigerianos está vinculado, posiblemente, 
con las necesidades de aquellos que organizan el tráfico para la explotación sexual de 
mujeres. Para ellos, trasladar a mujeres jóvenes desde los países del norte de África a 
Europa es una actividad lucrativa muy importante. La Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito informa de que las mujeres, principalmente nigerianas, son 
transportadas en grupos de más de 30 personas y las mantienen custodiadas separa
damente de otros grupos de migrantes. Se les exige que proporcionen servicios sexuales 
a sus «protectores» durante el trayecto, pero no está claro hasta qué punto se convierten 
en víctimas de trata para la explotación sexual en Europa» (traducción propia). 


30 	 <http://www.boe.es/boe/dias/2009/09/10/pdfs/BOE-A-2009-14405.pdf>. El texto com
pleto del informe explicativo está disponible en: <http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ 
trafficking/Source/PDF_Conv_197_Trafficking_Erev.pdf>, (véase nota 25). 
En el informe explicativo del Convenio, por lo que se refiere a la perspectiva de género 
se señala: «Igualdad de género significa visibilidad de la igualdad, empoderamiento y 
participación de ambos sexos en todas las esferas de la vida pública y privada. La igual
dad de género es lo contrario a la desigualdad de género, no a la diferencia de género. 
Significa aceptar y valorar la igualdad, la complementariedad de mujeres y hombres y los 
diferentes papeles que desempeñan en la sociedad. La igualdad entre hombres y muje
res significa no sólo no discriminación basada en el género sino medidas positivas para 
conseguir la igualdad entre hombres y mujeres. La igualdad debe ser fomentada por 
políticas específicas de apoyo a las mujeres que están expuestas con mayor probabilidad 
a prácticas que se califican de tortura o de tratamiento inhumano o degradante (violencia 
física, violación, mutilación sexual y genital, trata con fines de explotación sexual. Estas 
violaciones de los derechos humanos todavía son habituales y han aumentado de forma 
alarmante en algunas zonas de Europa. Debe señalarse que la Recomendación Rec 
(2002) 5 para la protección de las mujeres contra la violencia del Consejo de Ministros 
de los Estados miembros considera la violencia contra la mujer como una forma de trata. 
La declaración sobre la igualdad de hombres y mujeres del Consejo de Ministros (16 de 
noviembre de 1988) fue un hito. Afirma que el principio de igualdad de sexo es una par
te integral de los derechos humanos y que la discriminación relacionada con el sexo es 
un impedimento al ejercicio de las libertades fundamentales» (traducción propia). 


31 	 Véase nota 12. Disponible en web en: <http://www.ohchr.org/Documents/Publications/ 
Commentary_Human_Trafficking_sp.pdf>. 


32 	 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, op. cit. 
33 	 <http://www.boe.es/boe/dias/1984/03/21/pdfs/A07715-07720.pdf>. 
34 	 <http://www2.ohchr.org/spanish/law/mujer_violencia.htm>. Consultado el 4 de junio de 


2012. 
35 	 <http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp. 


htm#recom19>. 
36 	 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Principios 


y Directrices..., op. cit., p. 64. 
37 	 Ibíd., p. 79. 
38 	 <http://www.coe.int/t/dghl/cooperation/economiccrime/corruption/Projects/CAR_Serbia/ 


ECtHR%20Judgements/English/RANTSEV%20v%20CYPRUS%20%20RUSSIA%20-%20 
ECHR%20Judgment%20_English_.pdf>. Traducción propia. El texto de la sentencia está 
disponible en inglés y francés. 
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39 	 Artículo 2.1: El derecho de toda persona a la vida está protegido por la ley. Nadie podrá 
ser privado de su vida intencionadamente, salvo en ejecución de una condena que im
ponga la pena capital dictada por un Tribunal al reo de un delito para el que la ley esta
blece esa pena. 


40 	 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 7 de enero de 2010, caso 
Rantsev contra Chipre y Rusia, parágrafo 218. < http://www.coe.int/t/dghl/cooperation/ 
economiccrime/corruption/Projects/CAR_Serbia/ECtHR%20Judgements/English/ 
RANTSEV%20v%20CYPRUS%20%20RUSSIA%20-%20ECHR%20Judgment%20_ 
English_.pdf >. 


41 	 Ibíd., parágrafo 219. 
42 	 Ibíd., parágrafo 281. 


II. TIPOLOGÍA DE LA TRATA DE SERES HUMANOS EN ESPAÑA 


43 	 <http://white.oit.org.pe/spanish/260ameri/oitreg/activid/proyectos/actrav/sindi/general/ 
declarationweb.pdf>. Consultado el 9 de abril de 2012. 


44 	 <http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Executive_summary_spanish. 
pdf>. 


45 	 Organización Internacional del Trabajo. El costo de la coacción: Informe global con arreglo 
al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamen
tales en el trabajo. Ginebra: OIT, 2009 [ref. de 22 de junio 2012]. Disponible en web: 
<http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/ 
publication/wcms_106269.pdf>. 


46 	 Esta estimación se basó en la extrapolación de más de 5.000 casos de trabajo forzoso 
denunciados en todo el mundo que fueron verificados por la Organización Internacional 
del Trabajo OIT. Una alianza global contra el trabajo forzoso: Informe global con arreglo 
al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamen
tales en el trabajo. Ginebra: OIT, 2005. 


47 INTERNATIONAL LABOUR ORGANIZATIÓN. ILO Global Estimate of Forced Labour: Re
sults and metodologhy. Genève: ILO, 2012. Disponible en inglés en: <http://www.ilo.org/ 
wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_182004. 
pdf>. 


48 	 Ibíd., p. 11 (traducción propia). 
49 INTERNATIONAL LABOUR ORGANIZATIÓN. ILO. Global Estimate…, op. cit., p. 13. Dis


ponible en web: <http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/ 
documents/publication/wcms_182004.pdf>. (traducción propia). 


50 	 Los informes completos pueden consultarse en la página web de la OSCE: <http://www. 
osce.org/cthb/43935>. 


51 	 OSCE. An agenda for prevention: trafficking for labour exploitation. Viena OSCE 2011, 52 
pp. <http://www.osce.org/cthb/86293>. Traducción propia. 


52 	 OSCE. A Summary of Challenges on Addressing Human Trafficking for Labour Exploitation 
in the Agricultural Sector in the OSCE Region. Viena: OSCE, 2009, <http://www.osce.org/ 
cthb/37937?download=true>. Traducción propia. 


53 	 OSCE. Unprotected Work, Invisible Exploitation: Trafficking for the Purpose of Domestic 
Servitude, <http://www.osce.org/cthb/75804>. Traducción propia. 


54 	 Ibíd., p. 17-19. 
55 	 DIRECTIVA 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 abril de 2011, rela


tiva a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las 
víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo. Disponible 
en web: <http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:101:0001:0 
011:ES:PDF>. 
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56 	 Memoria FGE 2011 correspondiente al año 2010. <http://www.fiscal.es/cs/Satellite?c= 
Page&cid=1242052134611&language=es&pagename=PFiscal%2FPage%2FFGE_ 
memorias&selAnio=2011>, pág. 958. 


57 	 Memoria FGE 2009, correspondiente al año 2008, <http://www.fiscal.es/cs/Satellite?c=P 
age&cid=1242052134611&language=es&pagename=PFiscal%2FPage%2FFGE_ 
memorias&selAnio=2009>, pag 723: «Así como durante el año 2008 se ha constatado 
graves supuestos de trata de seres humanos con fines de explotación sexual, difícilmente 
podrían encuadrarse en esa categoría las 19 calificaciones efectuadas en las que se han 
imputado la comisión del delito tipificado en el artículo 312 del Código Penal por cuanto si 
bien han constituido supuestos de explotación laboral al imponerse a los trabajadores 
extranjeros unas condiciones laborales ilegales o abusivas, en la mayoría de los supuestos 
analizados no ha concurrido ni la conducta típica (captación, traslado o recepción) ni los 
medios comisivos (engaño, coacción o violencia) previstos en el artículo 4 del Convenio de 
Varsovia...». Memoria FGE 2010, correspondiente al año 2009: <http://www.fiscal.es/cs/Sa 
tellite?c=Page&cid=1242052134611&language=es&pagename=PFiscal%2FPage%2FF 
GE_memorias&selAnio=2010>, pág. 858: «La trata de seres humanos con fines de explo
tación laboral tiene una dimensión mucho más reducida, hasta el punto que no se ha 
realizado ningún escrito de acusación durante el año 2009 con ese objeto. Como adverti
mos en Memorias precedentes lo que sí constituye motivo de preocupación de los Fiscales 
de Extranjería son los casos de explotación laboral de extranjeros tipificados en el artículo 
312.2 CP. En la generalidad de los casos se trata de supuestos de contratación abusiva 
de inmigrantes en situación de irregularidad por patrono o empresarios desaprensivos que, 
aprovechándose de la patente situación de desventaja de los afectados, les imponen 
condiciones extremamente gravosas y claramente discriminatorias en relación con los que 
sí se encuentran amparados por la legislación laboral... La restrictiva doctrina de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo interpretando el artículo 312.2 CP unido a la incomparecen
cia de los testigos-víctima al acto del juicio oral que, en muchas ocasiones, no pueden ser 
localizados tras la presentación de la denuncia, determina un alto grado de sentencias 
absolutorias. Así, durante el año 2009 se han dictado 21 sentencias –un 40 por 100 más 
que durante el año 2008– pero de ellas 10 han sido absolutorias...». 


58 	 El texto completo de la Circular 5/2011, sobre criterios para la unidad de actuación es
pecializada del Ministerio Fiscal en materia de extranjería e inmigración, se encuentra 
disponible en: <http://www.fiscal.es/cs/Satellite?buscador=0&c=Page&cid=12405599 
67917&codigo=FGE_&language=es&newPagina=2&numelempag=5&pagename=PF 
iscal%2FPage%2FFGE_pintarCirculares>. 


59 	 Pp. 21 y ss. de la Circular 5/2011: A) La imposición de trabajo o servicios forzados. Está 
dirigido a imponer a la víctima la realización de cualquier actividad o servicio contra su 
voluntad... Para el Derecho internacional vinculante para España, el concepto de trabajo 
no solo comprende cualquier actividad laboral productiva reglada o no (agrícola, indus
trial, de servicios, doméstica, etc.), sino también otras actividades de naturaleza bien 
distinta como la recluta de menores para intervenir en conflictos armados o para la co
misión de hechos constitutivos de delitos... B) La esclavitud o prácticas similares a la 
esclavitud. Supone un estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los 
atributos del derecho de propiedad o algunos de ellos... En esas situaciones, la persona 
esclavizada puede ser utilizada para la realización de cualquier actividad lucrativa o no...; 
si la persona ha sido tratada con la intención de ser utilizada como mero objeto sexual 
por el tratante no nos hallaríamos ante un supuesto del apartado b) del núm. 1 del artícu
lo 177 bis CP (explotación sexual), sino ante un caso específico de fines de esclavitud 
sexual. Consumado el atentado contra la libertad sexual daría lugar al correspondiente 
concurso de delitos, normalmente con el de agresiones sexuales de los artículos 178 y 
siguientes. C) La servidumbre. Se puede reducir a una persona a esta condición de 
cuatro formas: a). Por deudas, entendida como el estado o la condición que resulta del 
hecho de que un deudor se haya comprometido a prestar sus servicios personales, o los 
de alguien sobre quien ejerce autoridad, como garantía de una deuda, si los servicios 
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prestados, equitativamente valorados, no se aplican al pago de la deuda, o si no se limi

ta su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios; b). De la gleba, es decir 

destinada a vivir y a trabajar sobre una tierra que pertenece a otra persona y a prestar a 

ésta, mediante remuneración o gratuitamente, determinados servicios, sin libertad para 

cambiar su condición... c). Con el propósito de imponer un matrimonio forzoso a una 

mujer... Esta es la forma en que se pueden encubrir gran parte de los casos de esclavitud 

doméstica y de esclavitud sexual. d). Cuando tenga por objetivo la venta o transmisión 

de una mujer..., o de un menor... Aunque es valorado como finalidad específica, también 

constituye un medio para lograr cualquiera de los otros fines señalados. D) La mendici

dad..., la explotación de la mendicidad, incluido el uso en la mendicidad de una persona 

dependiente víctima de la trata, solo se incluye en el ámbito de la definición de trata de 

seres humanos cuando concurren todos los elementos del trabajo o servicio forzoso...». 

El texto completo del Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Seres Humanos 

se encuentra disponible en: <http://www.fiscal.es/cs/Satellite?cid=1240559967741&lan 

guage=es&pagename=PFiscal%2FPage%2FFGE_buscadorDocEspecialista>. 

Se dará cuenta de los avances de los procedimientos judiciales en el capítulo correspon

diente del Informe anual 2012 del Defensor del Pueblo. 

ESTADOS UNIDOS. DEPARTAMENTO DE ESTADO. Trafficking in persons report. Wash

ington D. C.: U.S. Department, 2011 [ref. de 22 de junio de 2012]. Disponible en web: 

<http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2011/index.htm>. Vid. páginas 330 y siguientes para 

la situación en España. 

En el capítulo siguiente de este informe se analiza el contenido del citado Protocolo. 

IOM. Guiding principles on memoranda of understanding between key stakeholders and 

law enforcement agencies on counter – trafficking cooperation. Viena: IOM, 2009. Dispo

nible en inglés: <http://www.ungift.org/docs/ungift/pdf/humantrafficking/Guiding_ 

Principles_annexe.pdf>. En la página 54 destaca la importancia de la cooperación para 

la eficacia de la actuación de los inspectores de trabajo en los supuestos de trata con 

fines de explotación laboral. 

<http://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/tocta/TOCTA_Report_2010_low_ 

res.pdf>. Texto completo del informe. El capítulo de la trata de personas hacia Europa 

con fines de explotación sexual, está disponible en español en el enlace: <http://www. 

unodc.org/documents/publications/TiP_Europe_ES_LORES.pdf>. 

UNODC. Trata de personas hacia Europa..., op. cit., p. 2. 

Véase marco normativo nacional del Anexo normativo. 

Véase nota 58. 

Véase p. 20 de la Circular 5/2011, de 2 de noviembre, de la Fiscalía General del Estado. 

Véase p. 55 de la Circular 5/2011, de 2 de noviembre, de la Fiscalía General del Estado. 

Artículo 188 del Código Penal: 1. El que determine, empleando violencia, intimidación o 

engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o vulnerabilidad 

de la víctima, a persona mayor de edad a ejercer la prostitución o a mantenerse en ella, 

será castigado con las penas de prisión de dos a cuatro años y multa de 12 a 24 meses. 

En la misma pena incurrirá el que se lucre explotando la prostitución de otra persona, aun 

con el consentimiento de la misma. 2. Si las mencionadas conductas se realizaran sobre 

persona menor de edad o incapaz, para iniciarla o mantenerla en una situación de pros

titución, se impondrá al responsable la pena de prisión de cuatro a seis años. 3. El que 

lleve a cabo la conducta prevista en el apartado anterior, siendo la víctima menor de 

trece años será castigado con la pena de prisión de cinco a diez años. 4. Se impondrán 

las penas previstas en los apartados anteriores en su mitad superior, en sus respectivos 

casos, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) Cuando el culpable 

se hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. 

En este caso se aplicará, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

b) Cuando el culpable perteneciere a una organización o grupo criminales que se dedi

caren a la realización de tales actividades. c) Cuando el culpable hubiere puesto en pe

ligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 
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72 	 Información facilitada por el Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado en junio 
de 2011. 


73 	 Según datos de la Secretaría General de Inmigración y Emigración, a 31 de marzo de 
2012, 903.964 personas de nacionalidad rumana residen de manera legal en España. De 
ellas, 419.228 son mujeres. <http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/ 
con-certificado/201203/Tablas_PR_31032012.pdf>. 


74 	 El informe completo en inglés está disponible en: <http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ 
trafficking/docs/Reports/GRETA_2012_2_FGR_ROU_en.pdf>. 


75 	 Parágrafo 10 del informe GRETA citado, traducción propia. 
76 	 Parágrafo 11 del informe GRETA citado, traducción propia. 
77 	 El informe realiza varias propuestas a las autoridades rumanas, páginas 44 a 48. 
78 	 Para ampliar los datos sobre la trata de seres humanos en Rumanía puede consultarse: 


UNOC: Global report on trafficking. Report Rumanía, pp. 272 a 274, con datos hasta 
2007,(Véase nota 19). USA Department of State: Trafficking in persons report. Junio 2011, 
Rumanía p. 303 (Disponible en inglés en: <http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2011/>, y 
USA Department of State: Trafficking in persons report. Junio 2012 Rumanía, pp. 293 a 
295. Bulgaria, pp. 99 a 101 (disponible en inglés en: <http://www.state.gov/j/tip/rls/ 
tiprpt/2012>). 


79 	 La disposición adicional única. Identificación y Protección de la víctima de trata de seres 
humanos, del Reglamento aprobado por Real Decreto 557/2011, establece: «Las previ
siones establecidas en el artículo 140 del Reglamento aprobado por este real decreto 
serán igualmente de aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres humanos 
nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o incluidas en el ámbito subjeti
vo de aplicación del régimen comunitario de extranjería». 


80 	 Memoria FGE 2011 correspondiente al año 2010, p. 957. <http://www.fiscal.es/cs/Satel 
lite?c=Page&cid=1242052134611&language=es&pagename=PFiscal%2FPage%2FF 
GE_memorias&selAnio=2011>. 


81 	 La prevención del delito implica una multiplicidad de acciones dirigidas a conocer en 
profundidad todos los aspectos de relevancia criminológica del delito, desde su verda
dera cuantificación hasta su etiología, indagando las causas que lo favorecen tanto en 
el lugar de origen como de destino de las víctimas; a realizar campañas de sensibilización 
pública sobre la gravedad del fenómeno, y a favorecer no sólo la formación cualificada 
y especializada de los responsables estatales llamados a combatirla (jueces, fiscales y 
policía), sino también reforzar la cooperación entre todos ellos. 


82 	 La persecución concertada y coherente, además del presupuesto básico –en España ya 
cumplido- de la tipificación del delito conforme a las exigencias del derecho internacional, 
exige una adecuación de la técnica de investigación del delito y del derecho procesal 
que lo garantiza. En este sentido se trata de encontrar elementos de prueba que no 
dependan necesariamente de la denuncia o testimonio de las víctimas; en otras palabras, 
debe lograrse que el procedimiento siga su curso aunque la víctima se retracte o retire 
su denuncia. Para ello es decisiva la utilización racional de las intervenciones telefónicas, 
vigilancia con medios electrónicos e investigación financiera que son medios propicios 
e idóneos para la investigación de este delito, pero es también necesario contar con 
grupos operativos de investigación especializados. Desde otro punto de vista, dado que 
habitualmente es de carácter transnacional, exige potenciar todos los mecanismos de 
cooperación jurídica y policial internacional. 


83 	 Integral significa que comprenda tanto el reconocimiento de un estatus procesal especí
fico (ya como testigo protegido –separación entre explotadores y víctima, garantía de la 
privacidad de sus datos identificativos, celebración de sus declaraciones a puerta cerra
da, evitación de la reiteración de testimonios de la víctima a lo largo del proceso como 
de víctima sensu stricto –derecho a personarse en el proceso penal y a tener adecuada 
asistencia jurídica) como el efectivo desarrollo del sistema de intervención e identificación 
de las víctimas –en el que hay que incluir la concesión de un período de reflexión a la 
presunta víctima que se halle en España sin las pertinentes autorizaciones administrativas 
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que garantice su completa recuperación física, psicológica y social, le cree una situación 

de seguridad completa, le dote de toda la información que necesite, y le atribuya el de

recho a ser indemnizada por los daños y perjuicios sufridos por sus tratantes, y, en el 

caso de encontrarse en España en situación de irregularidad administrativa, se le con

ceda el derecho a permanecer en territorio nacional o, si prefiere optar por volver a su 

país, se le faciliten los medios de un retorno asistido y seguro. 

Páginas 953 y 954 Memoria Fiscalía General del Estado 2011, <http://www.fiscal.es/cs/ 

Satellite?c=Page&cid=1242052134611&language=es&pagename=PFiscal%2FPage% 

2FFGE_memorias&selAnio=2011>. 

UNODC. Trata de personas hacia Europa..., op. cit., p. 4. 

Los testimonios que se reflejan en este apartado corresponden a entrevistas realizadas 

con motivo de este informe a entidades sociales que trabajan con víctimas de trata en 

Nigeria. No se identifican a la personas entrevistadas por motivos de seguridad. 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados incluye en sus informes 

sobre Nigeria un exhaustivo documento elaborado por el UK Border Agency de Reino 

Unido Nigeria: Country of origin Information report. A partir de la página 108 realiza una 

descripción de la trata de seres humanos en Nigeria. Disponible en inglés en: <http:// 

www.unhcr.org/refworld/pdfid/4a3662742.pdf>, y el Departamento de Estado de Estados 

Unidos en su Informe anual 2011 Trafficking in persons report (véase nota 62) dedica a 

Nigeria las páginas 279 a 281. En el informe 2012 (véase nota 78) se dedican a Nigeria 

las páginas 270 a 271. 

Las historias que ilustran este apartado corresponden a quejas reales formuladas ante 

el Defensor del Pueblo. Se ha mantenido el país de origen de la víctima, pero se ha utili

zado un nombre ficticio y no se identifican las ciudades españolas por motivos de segu

ridad, ya que en varios de los casos las víctimas pueden continuar en España. En el 

capítulo III de este informe se mencionan también casos de víctimas de nacionalidad 

nigeriana para ilustrar los apartados de protocolo de identificación, especial referencia a 

las situaciones de protección internacional y menores víctimas de trata. 

OIM. Migration, Human Smuggling and Trafficking from Nigeria to Europe, Oslo: Interna

tional Peace Research Institute, 2006. Disponible en inglés en: <http://publications.iom. 

int/bookstore/free/MRS23.pdf>. (Traducción propia.) 

UNODC. The role of organized crime in the smuggling of migrants from West Africa to the 

European Union. Viena: UNODC, 2011. Disponible en inglés en: <http://www.unodc.org/ 

documents/human-trafficking/Migrant-Smuggling/Report_SOM_West_Africa_EU.pdf>, 

pp. 11-12: «También hay migrantes irregulares que llegan por vía aérea. Normalmente, 

la migración irregular por vía aérea normalmente conlleva la utilización fraudulenta de 

documentos oficiales, tales como la falsificación o la suplantación. El abuso de docu

mentos puede implicar la adquisición de documentos de viaje auténticos a través de 

soborno u otras formas de corrupción, la alteración de documentos auténticos o la sim

ple falsificación… El alto coste tanto de los billetes de avión y de los documentos que se 

han obtenido por falsificación o por engaño sugieren que ésta es una opción real para 

un número relativamente escaso de migrantes… Esta impresión ha sido confirmada por 

los estudios de campo llevados a cabo en conexión con el presente informe. En España, 

por ejemplo, las autoridades han reducido sustancialmente el número de visados para 

estudiantes o turistas de África occidental, y el número de personas del occidente de 

África detenidas después de intentar entrar en España resulta insignificante. La mayoría 

de los escasos casos detectados por el control de la frontera aérea española resultan 

ser mujeres nigerianas que son objeto de trata para la explotación sexual… Por lo tanto, 

parece que la gran mayoría de los africanos occidentales que se quedan irregularmente 

en Europa entran en primera instancia legalmente, por avión casi con toda probabilidad, 

antes de sobrepasar el período de su visado u otro tipo de autorización para permanecer 

en territorio europeo». 

OIM. Migration..., op. cit. (Véase nota 89.) Alerta en sus conclusiones del peligro de iden

tificar de manera generalizada la inmigración nigeriana con la trata de personas y el trá
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fico de inmigrantes. Se estima que unos 15 millones de ciudadanos nigerianos viven en 
el extranjero y, en su mayoría, no tienen nada que ver con estos dos fenómenos delictivos. 
Sin embargo, los estereotipos existentes perjudican la imagen del colectivo en general. 
Según datos ofrecidos por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, a 31 de 
marzo de 2012, 34.416 ciudadanos nigerianos son residentes legales en España (6.262 
en régimen comunitario y 28.154 en régimen general). De ellos, 14.105 son mujeres (1.842 
en régimen comunitario y 12.263 en régimen general). 


92 	 <http://www.imap-migration.org/index.php?id=2&L=0>. 
93 	 UNODC. The role of organized crime…, op. cit. (Véase nota 90). Señala la importancia de 


la ruta aérea en el caso de las mujeres nigerianas víctimas de trata con destino a Italia, 
concretamente a la ciudad de Turín. Sin embargo, la ruta utilizada no es directa sino que 
se utilizan terceros países tales como Ghana para viajar desde allí a Londres, París o 
Ámsterdam y desde uno de estos destinos a Italia. Vid., p. 19 de la obra mencionada, así 
como el capítulo III del presente informe, en el punto 3, en aeropuertos, de su apartado 
4, especial referencia a las víctimas de trata y protección internacional. 


94 Vid., ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REISERCIÓN Y ATENCIÓN DE LA MUJER 
PROSTITUIDA. Guía básica para la Identificación, derivación y protección de las personas 
víctimas de trata con fines de explotación, p. 102. Disponible en web: <http://www. 
redcontralatrata.org/IMG/pdf/guia_completa_2008_TRATA.pdf>. 


95 	 <http://www.frontex.eu.int/examples_of_accomplished_operati/art176.html>. 
96 	 Frontex alerta del incremento de llegadas de ciudadanos nigerianos a las costas europeas, 


lo que sugiere que las redes que trafican con personas de esa nacionalidad están utili
zando sistemas más sofisticados y que el número de llegadas podría continuar incre
mentándose. <http://www.frontex.eu.int/situation_at_the_external_border/art28.html/ 


97 	 En el capítulo siguiente se realiza un seguimiento relativo a este asunto. 
98 	 Esta cuestión se aborda de manera específica en el capítulo siguiente dentro del apar


tado: Especial referencia a las solicitudes de protección internacional. 
99 	 Esta cuestión se aborda de manera específica en el capítulo siguiente dentro del apar


tado: Especial referencia a los menores víctimas de trata del capítulo III, Identificación y 
protección de las víctimas. 


100 	 El informe al que hace referencia Los Derechos de las mujeres migrantes. Almería: la 
historia que nadie cuenta se encuentra disponible en: <http://www.womenslinkworldwide. 
org/wlw/new.php?modo=detalle_proyectos&dc=48>, páginas 17 a 19: «Las mujeres 
procedentes de países subsaharianos (principalmente de Nigeria, Ghana, Guinea Ecua
torial, Mali, Liberia, Senegal y Guinea Bissau) están más presentes en la zona de Ponien
te, donde se encuentran principalmente ejerciendo la prostitución en los cortijos o en los 
invernaderos (municipios de Roquetas, Cortijos de Marín, La Yegua Verde, La Mojonera), 
así como en la calle (Barrio de las 200 Viviendas, en Roquetas de Mar). Sus condiciones 
de vida son, por lo general, muy precarias ya que comparten pequeñas estancias entre 
muchas personas, con deficientes condiciones higiénicas y escaso acceso a servicios 
de salud. Algunas de ellas han pasado un tiempo en Almería y después se han ido a otros 
países europeos o a otras ciudades de España. Este alto índice de movilidad indica, 
entre otras cosas, que muchas de estas mujeres llegan a España a través de redes de 
trata, que las captan en el propio país de origen y les «facilitan» el dinero para el viaje así 
como, en ocasiones, las vías de entrada o los documentos necesarios. Estas mujeres 
llegan con unas deudas muy altas que deben pagar prostituyéndose y que las atan a la 
red o grupo de personas que las explotan sexualmente. La principal necesidad que he
mos detectado al entrevistar a mujeres procedentes del África subsahariana es la regu
larización de su situación administrativa. Por otro lado, en el caso de las mujeres que 
tuvieron hijos durante su tránsito migratorio en países como Marruecos, manifiestan la 
necesidad de validación de los certificados de nacimiento expedidos por tales países. 
Así, respecto a esto último, el problema se encuentra en que algunas de estas mujeres 
dieron a luz en hospitales marroquíes que no les proporcionaron certificado de nacimien
to por encontrarse en una situación migratoria irregular. Esto supone que no queda 
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Defensor del Pueblo 


constancia en ningún lugar del nacimiento de tales menores, y por tanto se produce una 
situación de gran vulnerabilidad para éstos. En esta misma línea, otro problema se pro
duce cuando una mujer víctima de trata da a luz. Hay ocasiones en que las redes mani
pulan y falsifican certificados de nacimiento para documentar a los menores. Esto au
menta la situación de indefensión y vulnerabilidad, pues las mujeres no tienen control 
sobre lo que las redes escriben en esos certificados». 


101 	 Una décima víctima resultó ser menor de edad. Se da cuenta de las circunstancias de 
ese caso en el punto segundo del apartado cuarto del capítulo tercero correspondiente 
al caso específico de los menores solicitantes de protección internacional. Pág 249. 


102 	 Las estadísticas sobre residentes legales en España, a 31 de marzo de 201,2 pueden 
consultarse en: <http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/con
certificado/201203/Tablas_PR_31032012.pdf>. 


103 	 Okojie y otros, 2003; Prina, 2003; Smits, 2001; SOMERSET, C., What the Professionals 
Know: The trafficking of children into, and through, the UK for sexual purposes. London, 
ECPAT UK, 2001. 


104 	 CARCHEDI et al. Il traffico di donne. Il caso della Nigeria. Roma: Fondazione Internacio
nale Lelio Basso, 2003; PRINA, F. Trade and exploitation of minors and young Nigerian 
women for prostitution in Italy. Torino: United Nations Interregional Crime and Justice 
Research Institute (UNICRI), Programme of action against trafficking in minors and young 
women from Nigeria into Italy for the purpose of sexual exploitation, 2003. 


105 	 CARCHEDI et al. Il traffico di donne…, op. cit. (Véase p. 104). 
106 	 Ibíd.; VAN DIJK R. A. Een schijn van Voodoo. Culturele achtergronden van de handel in 


Nigeriaanse meisjes voor de Nederlandse prostitutie: Een verkenning. Leiden: African 
Studies Centre, Universiteit Leiden, 2003; PRINA, F. Trade and exploitation of minors…, 
op.cit. (Véase nota 109.) 


107 	 GORE, C.; D. PRATTEN. The politics of plunder: The rhetorics of order and disorder in 
Southern Nigeria. African Affairs 102 (407), pp. 211-240. 2003. 


108 	 VAN DIJK R. Voodoo on the doorstep young Nigerian prostitutes and magic policing in 
the Netherlands, Africa, 71(4):558-586. 2001. 


109 	 Ibíd., SMITS, K. Les filles de Benin City. Etude relative au réseau de la prostitution nigéria
ne, Direction Générale Office des Etrangers, Bruxelles, 2001. 


110 	 VAN DIJK, R. Voodoo on the doorstep…, op. cit. (Véase nota 108.) 
111 	 PRINA, F. Trade and exploitation of minors…, op.cit. (Véase nota 104.) 
112 	 CARCHEDI et al., Il traffico di donne…, op. cit. (Véase nota 104); PRINA, F. Trade and 


exploitation of minors…, op. cit. (Véase nota 104); SMITS, K. Les filles de Benin City…, 
op. cit. (Véase nota 109.) 


113 	 PRINA, F. Trade and exploitation of minors…, op.cit. (Véase nota 104.) 
114 	 OIM. Migration, Human Smuggling..., op. cit., p. 28 (véase nota 89). OIM. Disponible en 


inglés en: <http://publications.iom.int/bookstore/free/MRS23.pdf>. (Traducción propia). 
115 	 UNODC. The globalization of crime..., op. cit., (véase nota 65). Disponible en inglés en: 


<http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Migrant-Smuggling/Report_SOM_ 
West_Africa_EU.pdf>. 


116 	 USA. Department of State…, op. cit., (véase nota 78). Disponible en web: <http://www. 
state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2012/index.htm>. 


117 	 Ministerio del Interior portugués. Inhuman traffiking. S.l: Observatório do Tráfico de Seres 
Humanos, 2010. (Human rights and citizenship; 1) [ref. de 8 de marzo de 2012]. Dispo
nible en web: <http://www.otsh.mai.gov.pt/cms/files/conteudos/OTSH_book_EN.pdf>, 
p. 97, traducción propia. 


118 	 Según los últimos datos disponibles de extranjeros residentes legales en España, corres
pondientes a 31 de marzo de 2012, 64.797 personas de nacionalidad brasileñas residen 
legalmente en España, de ellas 44.127 son mujeres. Respecto a las autorizaciones de 
residencia por circunstancias humanitarias, entre las que se encuentran contabilizadas 
las concedidas a víctimas de trata, 227 se encontraban en vigor a 31 de marzo de 2012 
correspondientes a nacionales brasileños. Como se ha indicado, el número de autoriza
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ciones de residencia por circunstancias excepcionales no se encuentra desglosado en 
función del motivo de concesión. 


119 	 Véase página web de la Secretaría General de Emigración de la Junta de Galicia: <http:// 
emigracion.xunta.es/es/actualidad/igualdade-asiste-en-brasil-un-encuentro-trilateral-del
proyecto-it%C3%ADneris-contra-la-trata->. 


120 	 Según los últimos datos disponibles de extranjeros residentes legales en España, corres
pondientes a 31 de marzo de 2012, 44.228 personas de nacionalidad paraguaya residen 
legalmente en España, de ellas 31.466 son mujeres. Respecto a las autorizaciones de 
residencia por circunstancias humanitarias, entre las que se encuentran contabilizadas 
las concedidas a víctimas de trata, 177 se encontraban en vigor a 31 de marzo de 2012, 
correspondientes a nacionales paraguayos. Como se ha indicado en la nota 118 el nú
mero de autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales no se encuentra 
desglosado en función del motivo de concesión. 


121 	 ESTADOS UNIDOS. DEPARTAMENTO DE ESTADO. Trafficking in persons report 2012, 
op. cit., pág. 282 (véase nota 78). 


III. LA IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN ESPAÑA 


122 	 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: Principios 
y directrices..., op. cit., pp. 87 y 88 (véase nota 12) <http://www.ohchr.org/Documents/ 
Publications/Commentary_Human_Trafficking_sp.pdf>. «Las medidas adoptadas para 
hacer frente a la trata de personas pueden tener un efecto adverso en los derechos y las 
libertades de las víctimas de trata y otras personas; varios informes recientes han docu
mentado las numerosas formas en que las medidas contra la trata de personas pueden 
interferir con los derechos establecidos. Este peligro ha sido reconocido repetidas veces 
por los órganos de derechos humanos creados en virtud de tratados de las Naciones 
Unidas, la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, y el Relator Especial sobre 
la trata de personas. Un enfoque de la lucha contra la trata de personas basado en los 
derechos humanos exige que se adopten medidas para garantizar que existan procedi
mientos para prevenir, vigilar y corregir esos daños colaterales». 


123 	 Ibíd., p. 89. 
124 	 CHRISTENSEN, T. M. Nuevos temas en la investigación sobre refugiados. Trata con fines 


de explotación sexual: protección de las víctimas en la legislación nacional e internacional 
de asilo. (Informe de investigación; 206.) Ginebra: ACNUR, 2011, pág. 3-4. <http://www. 
acnur.org/biblioteca/pdf/7514.pdf?view=1>. 


125 	 El informe explicativo del Convenio del Consejo de Europa para la lucha contra la trata 
de seres humanos Explanatory report no se encuentra disponible en español. Para la 
elaboración de este informe se ha consultado la versión inglesa, disponible en: <http:// 
www.coe.int/t/dghl/monitoring/trafficking/Docs/Convntn/CETS197_en.asp#TopOfPage>. 


126 	 Naciones Unidas: Human Trafficking: Joint UN Commentary on the EU Directive. UNHCR, 
2011. Disponible en ingles en: <http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2011/ 
UN_Commentary_EU_Trafficking_Directive_2011.pdf>. 


127 	 El Plan de acción de las Naciones Unidas y el Plan de la OSCE invitan a los Estados a 
elaborar o reforzar «procesos encaminados a identificar a las víctimas…, incluidas medi
das no discriminatorias apropiadas que permitan identificar a las víctimas de la trata de 
personas entre las poblaciones vulnerables» e «impartir orientación que facilite la identi
ficación y el tratamiento adecuado de toda víctima de la trata, por métodos que respeten 
la dignidad y los pareceres personales de la víctima». Véase el epígrafe Instrumentos de 
Naciones unidas en Anexo marco normativo. 


128 	 En la fecha de elaboración del presente informe, continúa abierta la investigación con la 
Fiscalía General del Estado con el objeto de conocer el estado de los procedimientos 
penales iniciados en su día. Uno de ellos ha finalizado con la condena de tres personas 
por delitos contra los derechos de trabajadores extranjeros, de prostitución y de detención 
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ilegal. Se continúa a la espera de la información solicitada con relación a los otros dos 

procedimientos. 

Recomendación 64/2009, de 27 de mayo, sobre la correcta aplicación de los mecanismos 

legales previstos para el caso de mujeres extranjeras víctimas de trata. Vid., DEFENSOR 

DEL PUEBLO. Informe anual 2010 y debates en las Cortes Generales. Madrid: Defensor del 

Pueblo, 2009, p. 293, disponible en web: <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/ 

Publicaciones/Recomendaciones/Documentos/Recomendaciones2009.pdf>. 

En esta misma línea, el informe anual Trafficking in persons report correspondiente al año 

2012 que publica el Departamento de Estado de Estados Unidos de América, en el 

apartado correspondiente a España, señala: «… mejorar la formación en la lucha contra 

la trata de la policía a fin de incrementar el conocimiento de las complejidades que en

traña la identificación de la víctima; tomar medidas para establecer un enfoque multidis

ciplinar a la identificación de la víctima integrando la ayuda de otros actores que ayuden 

a estabilizar a las víctimas en un entorno posterior a las redadas de inmigración; conso

lidar las herramientas legales en una ley exhaustiva contra la trata de seres humanos, 

centrada en las víctimas que asegure una aproximación a la trata de seres humanos en 

España más centrada en la víctima; desarrollar procedimientos de identificación proac

tivos para que las autoridades detecten a las víctimas de trata en los centros de detención 

para inmigrantes...». USA Department of State. Trafficking in persons report 2012, op. cit. 

(Véase nota 78), p. 320. Traducción propia. Disponible en inglés en: <http://www.state. 

gov/j/tip/rls/tiprpt/2012/index.htm>. 

En el apartado correspondiente a los menores víctimas de trata, se hará referencia a la 

actuación de la Fiscalía en este caso por lo que se refiere al procedimiento de determi

nación de la edad. 

Es la persona que se ha encargado de su traslado desde Nigeria hasta España. 

Se refiere a funcionarios de policía que ella identificaba como nacionales del país de 

Europa del Este en el que pasó varios meses tras ser trasladada desde Nigeria. 

Véase nota 11. 

OIM. Migration, Human Smuggling…, op. cit., p. 59. Disponible en web: <http://publications. 

iom.int/bookstore/free/MRS23.pdf>. «Juju»: religión local/prácticas mágicas. También es la 

forma de denominar un tipo de música nigeriana. El citado informe expone las principa

les diferencias apreciadas en el inglés que se utiliza en Nigeria respecto al inglés estan

dard, tanto en el vocabulario como en las formas de expresión: «Palabras y expresiones 

utilizadas en inglés nigeriano que son arcaicas pero comprensibles en inglés estándar 

(por ejemplo, men of the underworld (hombres del hampa) para decir delincuentes. Pa

labras y expresiones que no tienen ningún significado distinto en inglés estándar pueden 

tener un significado especial en inglés nigeriano (por ejemplo, to see flower para decir 

menstruar). Palabras y expresiones con un significado más amplio en inglés nigeriano 

que en inglés estándar (como passport que se utiliza tanto para pasaporte como para 

las fotografías del pasaporte). Palabras y expresiones con otro significado o con un 

significado adicional al inglés estándar (como go-slow para tráfico en hora punta). Pala

bras y expresiones específicas del inglés nigeriano (como kabukabu para los taxis pira

tas)». Traducción propia. 

Ibíd., p. 59. 

Ibíd., p. 52 y ss. 

Nota de la persona especialista en detección de víctimas de trata que realizó la entre

vista. 

Nota de la persona especialista en detección de víctimas de trata que realizó la entre

vista. 

Se ha intentado respetar el modo en el que Victoria realizó su relato. La traducción al 

español ha corrido a cargo de la experta que realizó la entrevista. 

Nota de la experta: en el trabajo de campo realizado para la elaboración de este informe, 

visité Benin City en marzo de 2011 y tuve acceso a uno de los rituales como los descritos 

por Victoria. 
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142 	 Vid. Rutas procedentes de Nigeria en el apartado 2.2 del capítulo II. 
143 	 Victoria fue examinada por un médico forense por requerimiento de la Fiscalía, con el 


objeto de determinar su edad. El examen forense se centró exclusivamente en la deter
minación de la edad. Esta cuestión será analizada en el apartado 3.4.1.: El procedimien
to de determinación de la edad (véase página 235). 


144 	 Vid., Apartado 3.4 del capítulo III: Especial referencia a la identificación y protección de 
los menores víctimas de trata. 


145 	 El Protocolo Marco de Protección de las víctimas de trata de seres humanos fue firmado 
en octubre de 2011 por el fiscal General del Estado, los ministros del Interior; Trabajo e 
Inmigración; Sanidad, Política Social e Igualdad, y por la vocal y portavoz del Consejo 
General del Poder Judicial. 


146 	 IOM. Rights, residence, rehabilitation: a comparative study assessing residence options 
for trafficked persons. (International Migration Law; 24). Geneva: IOM, 2010. Disponible 
en inglés en: <http://publications.iom.int/bookstore/free/IML24.pdf>, vid., p. 55, se de
talla la forma de participación de las ONG en los tres países citados. 


147 	 Vid., <http://www.womenslinkworldwide.org/wlw/new.php?modo=detalle_ 
proyectos&tp=casos&dc=28>. 


148 	 OIM. Guiding principles on memoranda..., op. cit., p. 28. Disponible en inglés: <http:// 
www.ungift.org/docs/ungift/pdf/humantrafficking/Guiding_Principles_annexe.pdf>. 


149 	 No puede diseñarse una misma estrategia investigadora para los delitos de trata de 
seres humanos de estructura sencilla y los realizados en el ámbito de la delincuencia 
organizada que entran en concurso con otras graves manifestaciones delictivas, incluso 
con ramificaciones transnacionales. Muchas veces da la sensación de que se buscan 
resultados inmediatos en lugar de los realmente efectivos contra este tipo de delincuen
cia que suelen ser producto de una correcta planificación, coordinación y unidad de di
rección. Ejemplo paradigmático nos lo señala el FDE de Cádiz en relación con unas di
ligencias previas incoadas por el Juzgado de Instrucción de Chiclana de la Frontera en 
el que, junto con la explotación sexual de ciudadanas extranjeras, se persiguen otros 
delitos contra la salud pública y contra la hacienda pública. En todo caso una investiga
ción de esta naturaleza no puede realizarse a modo de suma de compartimentos estan
cos; al contrario, debe obedecer a un plan perfectamente diseñado que dé como resul
tado un cuantioso material probatorio que pueda ser presentado por el fiscal al juicio oral. 


150 	 Como botón de muestra la FDE de Las Palmas comenta que «la fiscal delegada recibe 
toda la información de la Policía sobre las investigaciones en curso. Sin embargo, si bien 
ello es válido para la Brigada de Extranjería del CNP de la provincia de Las Palmas, ha 
existido más dificultad en el caso de investigaciones que puedan seguir otras Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad como la Guardia Civil. De hecho, han sido varios los casos en los 
que la investigación y las diligencias judiciales han comenzado sin que la fiscal delegada 
haya tenido conocimiento de ello, puesto que solo en el momento en el que ha dado 
traslado del procedimiento para informe o calificación es cuando se ha tenido conoci
miento de dicha investigación por parte de la Sección de Extranjería. Esto ha provocado 
que en algunas ocasiones ya sea demasiado tarde para poder realizar alguna diligencia 
de vital importancia como pudiera ser una prueba anticipada de la propia víctima del 
delito, quedando en consecuencia impunes estas conductas». 


151 	 Vid. Fiscalía General del Estado. Memoria 2011, pp. 956 y sig. Disponible en web: <http:// 
www.fiscal.es/cs/Satellite?c=Page&cid=1242052134611&language=es&pagename=P 
Fiscal/Page/FGE_memorias&selAnio=2011>. 


152 	 OIM. Guiding principles on memoranda…, vid., nota 64, <http://www.ungift.org/docs/ 
ungift/pdf/humantrafficking/Guiding_Principles_annexe.pdf>. 


153 	 Con motivo de los trabajos preparatorios para la elaboración de este informe se mantuvo 
una reunión de trabajo en la sede de la Institución con miembros de la Dirección de 
Atención a las Víctimas de Violencia de Género del Departamento de Interior del Gobier
no Vasco y de la Ertzaintza, tras la que se remitió un borrador de protocolo que en el 
momento de elaboración de este informe aún no se había firmado y publicado. 
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Con motivo de los trabajos preparatorios para la elaboración del presente informe, se 
mantuvo una reunión con miembros de la Comisaría General de Investigación Criminal 
en la que aclararon que, a pesar de que la unidad se denomina Unidad Central de Tráfi
co de Seres Humanos, se ocupa además de la lucha contra la trata de personas. 
NACIONES UNIDAS: Human Trafficking: Joint UN Comentar..., op. cit., p. 51 y 52 (véase 
nota 126). <http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2011/UN_Commentary_ 
EU_Trafficking_Directive_2011.pdf>. 
CONSEJO DE EUROPA. Council of Europe Convention on Action against Trafficking in 
Human Beings and its Explanatory Report. Varsovia: Council of Europe, 2005. [Ref. de 7 
de marzo de 2012.] Disponible en inglés en: <http://www.coe.int/T/E/human_rights/ 
trafficking/PDF_conv_197_trafficking_e.pdf>, parágrafo 132. Traducción propia. 
NACIONES UNIDAS: Human Trafficking: Joint UN Commentary..., op. cit., p. 51 y 52 
(véase nota 126). <http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2011/UN_ 
Commentary_EU_Trafficking_Directive_2011.pdf>. 
Naciones Unidas: Human Trafficking: Joint UN Commentary…, op. cit., p. 48. 
Ley Orgánica 4/2000, artículo 59 bis, apartado 2: «Los órganos administrativos compe
tentes, cuando estimen que existen motivos razonables para creer que una persona 
extranjera en situación irregular ha sido víctima de trata de seres humanos, informarán a 
la persona interesada de las previsiones del presente artículo...», y su reglamento apro
bado por Real Decreto 557/2011, artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas 
no comunitarias de trata de seres humanos: «1. Cualquiera que tenga noticia de la exis
tencia de una posible víctima de trata de seres humanos informará inmediatamente de 
esta circunstancia a la autoridad policial competente para la investigación del delito o a 
la Delegación o Subdelegación de Gobierno de la provincia donde la potencial víctima 
se encuentre, que activarán sin dilación alguna las previsiones del presente artículo. De 
oficio, a instancia de parte, o por orden del delegado o subdelegado del Gobierno, las 
autoridades policiales, tan pronto tengan indicios razonables de la existencia de una 
potencial víctima de trata de seres humanos extranjera en situación irregular, le informa
rán fehacientemente y por escrito...». 
Puede consultarse el Manual para la lucha contra la trata de personas de la Oficina contra 
las Drogas y el Delito de las Naciones Unidas (páginas 118 y siguientes), así como la 
Guía básica para la identificación, derivación y protección de las personas víctimas de 
trata con fines de explotación, editado por la Asociación para la Prevención, Reinserción 
y Atención de la Mujer Prostituida (APRAMP) <http://www.redcontralatrata.org/IMG/pdf/ 
guia_completa_2008_TRATA.pdf>. 
ADORATRICES. PROYECTO ESPERANZA. Valoración del nuevo marco jurídico contra la 
trata de seres humanos. Noviembre 2010, <http://www.proyectoesperanza.org/materia
les/Informe_Nuevo_Marco_Juridico_Documento.pdf>. Vid., p. 10 y 11: «Es fundamental 
tener en cuenta que la identificación es un proceso complejo y que lleva tiempo, en el 
que es importante realizar indagaciones con detalle y recabar y contrastar información 
de distintas fuentes para poder tener una visión completa de las circunstancias de cada 
caso. El proceso de identificación hay que entenderlo no como fruto de un «análisis» 
puntual que se pueda cubrir, por ejemplo, con el pase de un test o cuestionario, sino 
como un proceso de generación paulatina de confianza y de identificación de indicios, 
teniendo siempre presente la situación especial de las mujeres y de los menores de edad 
víctimas de este delito. Es preciso tener en cuenta que la persona que es víctima de 
trata está sometida a un proceso de coerción, dominación y explotación tan eficaz que 
requiere un alto nivel de garantías y seguridad para decidirse a dar el paso de contar su 
situación y pedir ayuda. A esto se suma un alto grado de desconfianza ante personas o 
instituciones a las que desconoce y el temor a sufrir represalias contra ella o sus familia
res por parte de los tratantes, en el caso de desvelar información sobre ellos». 
La relatora especial de Naciones Unidas para la trata de personas hizo referencia a este 
asunto y a la intervención del Defensor del Pueblo con ocasión del informe presentado 
el 13 de abril de 2011, pág. 18 (párrafos 73 a 80): «73. El día 27 de agosto 2011 la Rela
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tora Especial sobre la trata de personas, especialmente las mujeres y los niños envió una 
carta de alegación señalando a la atención del Gobierno la información recibida en rela
ción con una mujer nigeriana que fue deportada a Nigeria, a pesar de informaciones que 
indicaban que era una potencial víctima de trata de personas y que había recibido ame
nazas de muerte por parte de su tratante en Nigeria. Había información insuficiente para 
establecer que la señora G. J. era una víctima de trata... 82. La relatora especial le pidió 
al Gobierno que clarifique los hechos mencionados en la carta de alegación y que trans
mita información adicional sobre los puntos siguientes: información relativa a las medidas 
adoptadas para garantizar la seguridad de las alegadas víctimas en el caso; detalles de 
las investigaciones judiciales o de otro tipo que se hubiesen llevado a cabo en relación 
con este caso; las razones por las cuales el representante legal de la señora John no fue 
informado sobre el rechazo de la solicitud oficial a conceder un período de restableci
miento y recuperación y reflexión, así como de la orden de deportación de la señora John; 
igual solicitó información sobre cuál autoridad es responsable y cuáles criterios se utilizan 
para la concesión del período de restablecimiento y reflexión; a las acciones tomadas para 
prevenir la repetición de situaciones similares a la alegada y, de existir, las medidas de 
compensación adoptadas y finalmente solicitó información sobre actividades que se 
hallan realizadas o planeadas para funcionarios de inmigración para hacer cumplir la ley». 
<http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/17session/A.HRC.17.35.Add.1_ 
EFSonly.pdf>. 


163 	 NACIONES UNIDAS: Human Trafficking: Joint UN Commentary on the EU Directive, pp. 
43-44. 


164 	 Artículo 59 bis.2 de la Ley Orgánica 4/2000, y artículo 142, apartados 5 a 7 de su Regla
mento. 


165 	 http://ec.europa.eu/anti-trafficking/section.action?sectionId=75333aaf-c0ee-43a7-b059
337aa454302d&sectionType=WEIGHTED. 


166 	 IOM. Rights, residence, rehabilitation: a comparative study assessing residence options 
for trafficked persons (International Migration Law; 24). Ginebra, OIM 2010. Disponible en 
inglés en: <http://publications.iom.int/bookstore/free/IML24.pdf>, pág 101: «La ley crea 
un amplio margen de discrecionalidad, lo que a su vez genera un alto grado de confusión 
entre el Estado y el personal de la sociedad civil cuando se aplican las medidas de pro
tección y asistencia, todo ello da como resultado un enfoque dispar». (Traducción propia.) 


167 	 El análisis de la cuestión de las carencias detectadas en los procedimientos de determi
nación de la edad y su impacto en la correcta identificación de menores de edad, solici
tantes de protección internacional y/o víctimas de trata, se realizará en el apartado co
rrespondiente a especial referencia a la identificación y protección de los menores vícti
mas de trata en este mismo capítulo. 


168 	 Recomendación 78/2009, de 26 de junio, sobre el contenido de las resoluciones de de
volución de extranjeros que se dicten de forma individual <http://www.defensordelpueblo. 
es/es/Documentacion/Publicaciones/Recomendaciones/Documentos/Recomendaciones2009. 
pdf>. 


169 	 El resumen de las conclusiones de la visita a este Centro así como el seguimiento reali
zado puede consultarse en el apartado correspondiente de los informes anuales del 
Defensor del Pueblo <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/ 
anual/index.html>, del año 2009 (apartado 6.2.2, p. 418 y apartado 6.3.1, p. 421); año 
2010 (apartado 6.3.1, p. 365), y año 2011 (apartado 5.4.1, p. 276). 


170 	 La situación de los menores de corta edad que acompañados de adultos acceden de 
manera irregular a territorio nacional, será abordada en el apartado 3.4 de este informe: 
Especial referencia a la identificación y protección de los menores víctimas de trata. 


171 	 Vid., apartado marco normativo nacional del anexo normativo. 
172 	 En la patera n.º 4, además de los datos reflejados en el gráfico, fueron rescatados 4 


cadáveres y hubo 22 desaparecidos. 
173 	 Vid., epígrafe: Situación en España, del capítulo II, apartado 2.1: Tipología de la trata de 


seres humanos en España con fines de explotación laboral. 





319 



http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones

http://www.defensordelpueblo

http://publications.iom.int/bookstore/free/IML24.pdf

http://ec.europa.eu/anti-trafficking/section.action?sectionId=75333aaf-c0ee-43a7-b059

http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/17session/A.HRC.17.35.Add.1





 


 


Defensor del Pueblo 


174 


175 


176 


177 


178 


179 


180 


Continúa señalando: «... la necesidad de sumar al procedimiento a las ONG para que 

ayuden a ganar la confianza de las víctimas; bajar el estándar para la concesión del 

período de reflexión a las víctimas y fundamentar esa determinación en el reconocimien

to de que las víctimas a menudo no dan a conocer su experiencia de explotación inme

diatamente después de ser rescatadas...». (Traducción propia.) Vid., p. 320 Trafficking in 

persons report. Washington D. C.: U.S. Department, 2012. Disponible en web: <http:// 

www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2012/index.htm>. 

Respuesta de la Comissaria General d’Investigació Criminal, Direcció General de Policia. 

Generalitat de Cataluña, enero 2012. 

Council of Europe Convention on Action against Trafficking in Human Beings and its 

Explanatory Report. Varsovia: Council of Europe, 2005. [Ref. de 7 de marzo de 2012.] 

Disponible en inglés: <http://www.coe.int/T/E/human_rights/trafficking/PDF_conv_197_ 

trafficking_e.pdf>, parágrafos 180 a 190. 

Víd., epígrafe: Documentos e instrumentos relativos al Derecho penal, en Anexo Marco 

normativo. 

Naciones Unidas: Human Trafficking: Joint UN Commentary on the EU Directive. UNHCR, 

2011. Disponible en inglés: <http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2011/ 

UN_Commentary_EU_Trafficking_Directive_2011.pdf>, pp. 46-47. En ese mismo sentido, 

vid., GROUP OF EXPERTS ON TRAFFICKING IN HUMAN BEINGS OF THE EUROPEAN 

COMISSION, Opinion No. 7/2010. Proposal for a European Strategy and Priority Actions 

on combating and preventing trafficking in human beings (THB) and protecting the rights 

of trafficked and exploited persons. 

IOM. Rights, residence, rehabilitation..., op. cit. <http://publications.iom.int/bookstore/ 

free/IML24.pdf>, (traducción propia). 

El artículo 144, del Reglamento aprobado por Real Decreto 557/2011, detalla el proce

dimiento para la obtención de la autorización de residencia y trabajo: «1. Determinada, 

en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera dictado la resolución 

en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de presentar una 

solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, dirigi

da al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría de Estado de In

migración y Emigración, en función de que la motivación resida, respectivamente, en la 

colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su situación personal. De 

haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble concurrencia 

de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste de iniciar 

sendos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y trabajo por circuns

tancias excepcionales. 2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Dele

gación o Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de respon

sabilidad, podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de represen

tante (...) 3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la 

solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntando informe 

sobre la situación administrativa y personal del extranjero y sobre el sentido de la reso

lución... 4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circuns

tancias excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, su

pondrá la concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado 

o Subdelegado del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente 
una nueva solicitud... La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por 
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito 
territorial, y tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta 
que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización realizada. En el plazo de un mes 
desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de solicitar, personal
mente... la tarjeta de identidad de extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está 
autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su condición 
de víctima de trata de seres humanos. La tarjeta de identidad de extranjero será renova
ble con carácter anual. 5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización 
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definitiva..., la autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e impli
cará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocu
pación, sector de actividad y ámbito territorial... 6. La denegación de la autorización de 
residencia y trabajo supondrá la pérdida de vigencia de la autorización provisional que 
se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento administrativo expreso. 
En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá ser alegada de cara a 
la obtención de la condición de residente de larga duración. 7. El apartado anterior será 
entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el extranjero inicie un procedimiento de 
solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, alegando la 
concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 
4/2000. 8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero 
de solicitar y disfrutar de protección internacional». 


181 	 ADORATRICES. PROYECTO ESPERANZA. Valoración del nuevo marco jurídico contra la 
trata de seres humanos, noviembre 2010. <http://www.proyectoesperanza.org/materia
les/Informe_Nuevo_Marco_Juridico_Documento.pdf>. 


182 	 De esas solicitudes, corresponden 492 a marroquíes, 18 a indonesios, 20 a israelíes, 24 a 
pakistaníes, 47 a ucranianos, 332 a bolivianos, 158 a colombianos y 123 a ecuatorianos. 
Estas solicitudes incluyen las autorizaciones que se conceden por circunstancias excep
cionales por protección internacional, razones humanitarias, colaboración con autorida
des, seguridad nacional o interés público, mujeres víctimas de violencia de género, cola
boración contra redes organizadas y víctimas de la trata de seres humanos. Los datos 
relativos a estas solicitudes se recogen en la tabla G-3, en la página 31 del anexo de tablas 
de extranjeros residentes en España, a 31 de marzo de 2012, publicado por el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, disponible en web en: <http://extranjeros.empleo.gob.es/ 
es/Estadisticas/operaciones/con-certificado/201203/Tablas_PR_31032012.pdf>. 


183 	 Naciones Unidas. Oficina contra la Droga y el Delito. Manual de lucha contra la trata de 
personas, op. cit. (Vid., Método de elaboración). Instrumento 6.1: No criminalización de 
las víctimas de la trata de personas. <http://www.unodc.org/pdf/Trafficking_toolkit_ 
Spanish.pdf>. 


184 	 Artículo 145.- 1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia 
en cualquier momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible 
condición de víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades 
competentes en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudie
ran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la 
normativa aplicable a su participación en dicha investigación o procedimiento. 2. Dicha 
solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, podrá ser pre
sentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los procedimien
tos regulados en este capítulo. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración 
facilitará la gestión y asistencia del retorno voluntario atendiendo a lo establecido en el 
artículo 16 del Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres 
humanos. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa a la parti
da, de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como la asistencia en los puntos de 
partida, tránsito y destino. 3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que 
el extranjero permanezca en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este 
artículo, la solicitud de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las cau
sas que determinan su obligada permanencia en territorio español. 


185 	 <http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0286:FIN:ES:PDF>. 
186 	 ESTADOS UNIDOS. DEPARTAMENTO DE ESTADO. Trafficking in persons report. Vid., 


nota 78. Disponible en web: <http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2012/index.htm>. Vid., 
páginas 319 y siguientes para la situación en España. 


187 	 Véase apartado: Plan de lucha contra la trata con fines de explotación sexual, dentro del 
epígrafe nacional del Anexo marco normativo de este informe. 


188 	 Resolución de 19 de diciembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Igualdad, por la 
que se publican las subvenciones concedidas al amparo de lo dispuesto en la Orden 
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SPI/2349/2011, de 24 de agosto, destinadas a proyectos de atención y ayudas sociales 

para las víctimas de trata de seres humanos con fines de explotación sexual y se efectúa 

la convocatoria correspondiente a 2011. <http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/23/pdfs/ 

BOE-A-2012-4086.pdf>. 

IOM. Guiding principles on memoranda…, op. cit. (Vid., nota 64.) Disponible en inglés en: 

<http://www.ungift.org/docs/ungift/pdf/humantrafficking/Guiding_Principles_annexe.pdf>. 

Resultan también de interés los siguientes documentos: Manual para la Protección de 

las Víctimas de la Trata «Principios de la asistencia a víctimas», <http://www.unodc.org/ 

documents/human-trafficking/Toolkit-files/08-58296_tool_8-1.pdf>. «Protegiendo a las 

víctimas durante la investigación» en: <http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/ 

Toolkit-files/08-58296_tool_5-16.pdf>. «Protección, asistencia y derechos humanos» 

<http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Toolkit-files/08-58296_tool_8-3. 

pdf>, o la Guía para la Operación de Centros de Atención a Víctimas de Trata y Violencia 

contra las Mujeres y Niñas FREDERIK, J.: Guidelines for the Operation of Care Facilities 

for Victims of Trafficking and Violence Against Women and Girls. Rationale, Basic Proce

dures and Requirements for Capacity Building. Katmandu: Planète Enfants, 2005. Dispo

nible en inglés en: <http://www.crin.org/docs/Guidelines%20for%20the%20operation%20 

of%20care%20facilities%20for%20victims%20.pdf>. 

A/66/283 Informe anual que abarca el período comprendido entre el 1 de agosto de 2010 

y el 31 de julio de 2011, <http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Trafficking/A-66-283. 

pdf>. 

Se refiere a la policía. 

Se refiere al centro de acogida donde se encontraba en el momento de realización de la 

entrevista. 

Párrafo 12 del informe de la relatora citado nota anterior A/66/283 Informe anual... (Vid., 

nota 191.) 

Informe de la relatora, nota 196 referencia A/66/283 Informe anual... (Vid., nota 191.) 

INSTRUMENTO de Adhesión de España a la Convención sobre el Estatuto de los Refu

giados. Hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y al Protocolo sobre el Estatuto de los 

Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967. <http://www.boe.es/boe/ 

dias/1978/10/21/pdfs/A24310-24328.pdf>. Consultado el 19 de mayo de 2012. 

ORGANIZACIÓN PARA LA SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA. Decisión n.º 

557, Plan de acción de la OSCE contra la trata de personas, [s.l.], OSCE, 2003. Disponi

ble en web: <http://www.osce.org/es/pc/42713>. 

CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA. Directiva 2004/81/CE del Consejo, de 29 de abril 

de 2004, relativa a la expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros 

países que sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una acción 

de ayuda a la inmigración ilegal, que cooperen con las autoridades competentes. Dispo

nible en web: <http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:261:0 

019:0023:ES:PDF>. 

Artículo 33.1 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados: «Ningún 

Estado contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refu

giado en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su 

raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social o de sus opiniones 

políticas». 

ACNUR. Directrices sobre protección internacional: La aplicación del artículo 1A(2) de la 

Convención de 1951 o del Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados en 

relación con las víctimas de la trata de personas y las personas que están en riesgo de 

ser víctimas de la trata, HCR/GIP/06/07, 7 de abril de 2006. <http://www.acnur.org/t3/ 

fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/4120>. 

ACNUR. Directrices sobre protección internacional: La persecución por motivos de gé

nero en el contexto del artículo 1A(2) de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los 

Refugiados, y/o su Protocolo de 1967, 7 de mayo de 2002. <http://www.acnur.org/biblioteca/ 

pdf/1753.pdf?view=1>. 
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202 	 El artículo 1.A.2 de la Convención de 28 de julio de 1951. El Estatuto de los Refugiados 
establece que a los efectos de la presente Convención, el término refugiado se aplicará 
a toda persona «que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1 de ene
ro de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre 
fuera del país de su nacionalidad, y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia 
habitual, no pueda, o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él». El Protocolo 
de 31 de enero de 1967 del Estatuto de los Refugiados establece en su artículo 1.2: «A 
los efectos del presente Protocolo, y salvo en lo que respecta a la aplicación del párrafo 
3 de este artículo, el término “refugiado” denotará toda persona comprendida en la de
finición del artículo 1 de la Convención, en la que se darán por omitidas las palabras 
“como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951 y…”, y las 
palabras “… a consecuencia de tales acontecimientos... que figuran en el párrafo 2 de 
la Sección A del artículo 1”». 


203 	 ACNUR. Directrices sobre protección internacional. La aplicación del artículo 1A(2) de la 
Convención de 1951..., supra cit., par. 5, p. 3. <http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/ 
doc.php?file=biblioteca/pdf/4120>. 


204 	 En las conclusiones n.º 87 de octubre de 1999 del Comité Ejecutivo del ACNUR señala 
que «(tomó) nota con reconocimiento de los esfuerzos especiales realizados por los Es
tados para incorporar la perspectiva del género en las políticas, los reglamentos y las 
prácticas de asilo; (alentó) a los Estados, al ACNUR y a otras partes interesadas a promo
ver una mayor aceptación de la idea de que la persecución puede guardar relación con 
el género o practicarse mediante la violencia sexual y a incluir esta idea entre sus criterios 
de protección; (alentó) asimismo al ACNUR y a otras partes interesadas a elaborar, pro
mover y aplicar directrices, códigos de conducta y programas de formación sobre las 
cuestiones de los refugiados relacionadas con el género, a fin de apoyar la asimilación de 
la perspectiva del género», ACNUR, Conclusión n.° 87 (L). Conclusión general sobre la 
protección internacional, 1999. <http://www.acnur.es/PDF/0598_20120416133933.pdf>. 


205 	 ACNUR, Directrices sobre Protección Internacional: La persecución por motivos de gé
nero..., supra cit., par. 6, p. 3. 


206 	 Ibíd., par. 3, p. 2. 
207 	 ACNUR. Directrices sobre Protección Internacional: La persecución por motivos de gé


nero..., supra cit., par. 2, p. 2. 
208 	 ACNUR. Directrices sobre protección internacional. La aplicación del artículo 1A(2) de la 


Convención..., supra cit., par. 15, p. 6. 
209 	 Ibíd., par. 16, 17 y 18, p. 6-7. 
210 	 ACNUR. Directrices sobre protección internacional. La persecución por motivos de gé


nero..., supra cit., par. 18, p. 7. 
211 	 La Comisión de Derechos Humanos ha reconocido que este tipo de violencia puede 


constituir persecución para los efectos de la definición de refugiado al instar a los Estados 
a que «incorporen una perspectiva de género en todas las políticas y programas, en 
particular, en las políticas, normas y prácticas nacionales de inmigración y asilo, a fin 
de promover y proteger los derechos de todas las mujeres y niñas, incluido el estudio de 
medidas que permitan reconocer la persecución y la violencia por razón de género cuan
do se determinen los motivos que justifican la concesión de la condición de refugiado y 
el Asilo. Vid. Resolución 2005/41. La Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Sesión 
57, de 19 de abril de 2005. ACNUR. Directrices sobre protección internacional. La apli
cación del artículo 1A(2) de la Convención..., supra cit., p. 7-8. 


212 	 Ibíd., par. 37. 
213 	 Ibíd., par. 1, p. 2. 
214 	 Ibíd., par. 11, p. 4. 
215 	 Ibid., par. 38, p. 13. 


323 



http://www.acnur.es/PDF/0598_20120416133933.pdf

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts





 


 


 


 
 


Defensor del Pueblo 


216 


217 


218 


219 


220 


221 


222 


223 


CHRISTENSEN, T. M., op. cit., p. 4. <http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/7514.pdf?view=1>. 
Consultado el 20 de mayo de 2012. 
ACNUR. Identificación y derivación de las personas víctimas de trata a los procedimien
tos para la determinación de las necesidades de protección internacional. Ginebra: 
ACNUR, 2009. <http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/7255.pdf?view=1>. Consultado el 
20 de mayo de 2012. 
Irlanda, Italia, Serbia, Nigeria y Kirgistán. 
Respecto a Noruega el estudio señala que todas las personas identificadas como obje
to de la trata reciben asesoramiento jurídico como parte del procedimiento ordinario. Esto 
incluye hasta cinco horas de asistencia jurídica gratuita que abarca cuestiones tales como 
la posibilidad de hacer un informe a la policía y de solicitar asilo. Si la persona decide 
solicitar asilo, es registrada inmediatamente como solicitante y un trabajador social de 
las autoridades de asilo, especializado en la trata de personas, lleva a cabo las entrevis
tas para determinar si procede conceder asilo o el permiso de residencia. Las personas 
objeto de trata tienen la opción de solicitar un período de reflexión (que tiene una duración 
de seis meses) y, al finalizar el mismo, tienen la posibilidad de presentar una solicitud de 
asilo. Sin embargo lo contrario no es posible, un solicitante de asilo rechazado no dispo
ne de la opción de solicitar el período de reflexión. Sin embargo, la persona puede retirar 
la solicitud de asilo y solicitar el período de reflexión. El sistema nacional de protección 
contra la trata y el sistema de asilo no son, por tanto, sistemas paralelos, ni mutuamente 
excluyentes. El estudio destaca también que la Ley de Inmigración noruega establece 
que una persona objeto de la trata es considerada miembro de un grupo social determi
nado, que es uno de los motivos de persecución de la definición de refugiado. El sistema 
de identificación de personas objeto de trata y su derivación al sistema de asilo incorpo
ra las siguientes características: 1) cuenta con una unidad integrada e interdisciplinar de 
alto nivel que aglutina las diferentes agencias que se ocupan de las víctimas de la trata; 
2) cuenta con un cuadro de funcionarios de la autoridad de asilo, con formación especial 
en temas de la trata, que llevan a cabo entrevistas de asilo con las personas objeto de 
trata; 3) se establece un diálogo rutinario sobre las potenciales necesidades de protección 
internacional con todas las personas objeto de trata inmediatamente después de su 
identificación; 4) las víctimas de trata que acceden a testificar en los procesos penales 
devienen candidatos a recibir la residencia permanente, de conformidad con el sistema 
de protección de las personas objeto de la trata; 5) los menores tienen el mismo acceso 
a los servicios de asistencia jurídica que los adultos objeto de la trata y poseen también 
los mismos derechos (por ejemplo, a la tutela legal, a la educación y a servicios de salud 
adecuados) que los menores nacionales a tenor de la Ley de Bienestar de la Infancia, y 
6) los menores víctimas de la trata a los que se deniega el asilo no son deportados, sino 
que obtienen un permiso de residencia por razones humanitarias. 
Vid., apartado marco normativo nacional del anexo normativo. <http://www.boe.es/boe/ 
dias/2009/10/31/pdfs/BOE-A-2009-17242.pdf>. 
El artículo 4 de la Ley 12/2009, establece: «El derecho a la protección subsidiaria es el 
dispensado a las personas de otros países y a los apátridas que, sin reunir los requisitos 
para obtener el asilo o ser reconocidas como refugiadas, pero respecto de las cuales se 
den motivos fundados para creer que si regresasen a su país de origen en el caso de los 
nacionales, o al de su anterior residencia habitual en el caso de los apátridas, se enfren
tarían a un riesgo real de sufrir alguno de los daños graves previstos en el artículo 10 de 
esta ley, y que no pueden, o a causa de dicho riesgo no quieren, acogerse a la protección 
del país de que se trate, siempre que no concurra alguno de los supuestos mencionados 
en los artículos 11 y 12 de esta ley». 
ACNUR, cfr, supra, 5, p. 3. <http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc. 
php?file=biblioteca/pdf/4120>. 
Vid., Ley 5/1984, de 6 de marzo, regula el derecho de asilo y de la condición de refugia
do. BOE n.º 74, de 27 de marzo, modificada por Ley 9/1994, de 19 de mayo. En BOE n.º 
122, de 23 de mayo. 
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224 	 Artículo 6.2 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria: Los actos de persecución definidos en el apartado primero podrán revestir, 
entre otras, las siguientes formas: a) actos de violencia física o psíquica, incluidos los 
actos de violencia sexual; b) medidas legislativas, administrativas, policiales o judiciales 
que sean discriminatorias en sí mismas o que se apliquen de manera discriminatoria; c) 
procesamientos o penas que sean desproporcionados o discriminatorios; d) denegación 
de tutela judicial de la que se deriven penas desproporcionadas o discriminatorias; e) 
procesamientos o penas por la negativa a prestar servicio militar en un conflicto en el que 
el cumplimiento de dicho servicio conllevaría delitos o actos comprendidos en las cláu
sulas de exclusión establecidas en el apartado segundo del artículo 8 de esta ley; f) actos 
de naturaleza sexual que afecten a adultos o a niños. 


225 	 <http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/SR/CEDAW-C-SR-889A.pdf>. Dis
ponible en inglés. 


226 	 Vid., apartado marco normativo nacional del anexo normativo. 
227 	 En septiembre de 2011 el Defensor del Pueblo formuló recomendación dirigida a la Sub


dirección General de Asilo, tras las disfunciones detectadas en la práctica, a fin de que 
se dicten instrucciones que permitan el trato diferenciado en el procedimiento a las 
personas a las que hace referencia el citado artículo. A la fecha de cierre de este informe 
la investigación continúa abierta. Recomendación 74/2011, de 7 de septiembre. 
<http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/Recomendaciones/ 
Documentos/Recomendaciones_2011.pdf>. Vid., apartado 3: Especial referencia a la 
identificación y protección de los menores víctimas de trata, del capítulo III del presente 
informe monográfico. 


228 	 Sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, de 11 de mayo de 2009, recaída en recurso de casación 3155/2006, ref. Id 
Cendoj: 28079130052009100225; n.º roj. STS 2781/2009, <http://www.poderjudicial.es/ 
search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=4575356&links= 
%223155/2006%22&optimize=20090528&publicinterface=true>. 


229 	 Sentencia de la Sección octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, de 13 de enero de 2009, recaída en los autos de recurso contencioso-ad
ministrativo n.º 1528/2007 <http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=conte 
ntpdf&databasematch=AN&reference=4435040&links=%221528/2007%22&optimize= 
20090226&publicinterface=true>, ref. Id Cendoj: 28079230082009100029; n.º roj. SAN 
377/2009. 


230 	 <http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS 
&reference=6034247&links=&optimize=20110705&publicinterface=true>. Ref. Id Cen
doj: 28079130032011100274; n.º roj. STS 4013/2011. 


231 	 <http://www2.ohchr.org/english/bodies/cat/docs/co/CAT-C-ESP-CO-5_sp.doc>. 
232 	 MINISTERIO DEL INTERIOR. Anuario Estadístico del Ministerio del Interior 2010. Madrid, 


Ministerio del Interior, 2011, p. 269 y ss. Disponible en web: <http://www.interior.gob.es/ 
file/53/53112/53112.pdf>. 


233 	 Vid., Especial referencia a la identificación y protección de los menores víctimas de trata 
en el apartado 3.4 del capítulo III del presente informe. 


234 	 Vid., DEFENSOR DEL PUEBLO, Informe anual 2006 y debates en las Cortes Generales, 
apartado IV.6.3; Informe anual 2007 y debates en las Cortes Generales, apartados IV.6.3 
y IV.6.5; Informe anual 2008 y debates en las Cortes Generales, apartados IV.6.5 y IV.6.10; 
Informe anual 2009 y debates en las Cortes Generales, apartados IV.6.2 y IV.6.8; Informe 
anual 2010 y debates en las Cortes Generales, apartados IV.6.3 y IV.6.9, e Informe anual 
2011 y debates en las Cortes Generales, apartados IV.5.4 y IV.5.11. Disponibles en web: 
<http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/anual/index.html>. 


235 	 Los datos correspondientes a las solicitudes de asilo en España en 2011 se han extraído 
de EUROSTAT y del ACNUR. A la fecha de cierre del presente informe, en la página web 
del Ministerio del Interior, solo se encuentran disponibles los datos hasta el año 2010 
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<http://www.interior.gob.es/centro-de-publicaciones-17/extranjeria-y-asilo-967/asilo-en
cifras-968>. 


236 	 MINISTERIO DEL INTERIOR. Balance 2011 de la lucha contra la inmigración ilegal. Dis
ponible en web: <http://www.interior.gob.es/file/54/54239/54239.pdf>. 


237 	 El CETI de Ceuta. Inicia su funcionamiento en marzo del año 2000. La capacidad de 
acogida del CETI es de 512 plazas, después de la ampliación de sus instalaciones pro
ducida en el verano del año 2004. CETI de Melilla. Inicia su funcionamiento en el año 
1999. La capacidad de acogida del CETI es de 472 plazas, <http://www.empleo.gob.es/ 
es/Guia/texto/guia_8/contenidos/guia_8_22_4.htm>. 


238 	 Vid., entre otras, Sentencia número 1177/2010, de 25 de octubre de 2010, de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, recaída en los autos de recurso de 
apelación n.º 398/2010. Sentencia de 28 de octubre de 2010, recaída en los autos de re
curso de apelación n.º 437/2010 de la Sección Segunda. Ambas de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi
lla. Fundamento jurídico cuarto: «Por otra parte hemos de considerar que a la vista de la 
regulación contenida en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de 
asilo, de la admisión a trámite de la solicitud de asilo no cabe deducir que quien se en
cuentra en dicha situación no goce del derecho a la libre circulación. En efecto cuando 
el art. 19.2.d) establece la obligación de la persona, a quien le ha sido admitida a trámi
te la solicitud de asilo, de comunicar sus cambios de domicilio, no supone, como consi
dera el Juez de Instancia, que no goce de dicho derecho, puesto que como tal se reco
ge expresamente en el art. 36.1.h) para cuando el derecho al asilo ha sido concedido. 
Esta misma Sala y Sección ya ha dicho en numerosas ocasiones que la interpretación 
de las normas jurídicas no puede conducir al absurdo, y ello es lo que ocurre si enten
demos que se tiene obligación de comunicar los cambios de domicilio pero no se tiene 
el derecho de circular libremente. Entonces ¿a qué cambios de domicilio se refiere la 
norma? ¿Sólo dentro de la misma calle? ¿O del mismo barrio? ¿O de la misma ciudad? 
¿O sólo si la solicitud de asilo se realiza en la península pero nunca fuera de ella? Todas 
estas situaciones carecen de sentido y..., se entiende que lo que la norma establece es 
un derecho condicionado a la notificación del domicilio a circular libremente, cuando la 
situación de regularidad es provisional, es decir, cuando se ha admitido a trámite la so
licitud de asilo, y un derecho definitivo y no condicionado a circular libremente cuando la 
situación de regularidad es definitiva, es decir, cuando se ha obtenido el asilo. Y ello es 
perfectamente compatible con la doctrina constitucional que señala la posibilidad de li
mitar el goce de los derechos. En efecto, la obligación de comunicar los cambios de 
domicilio es precisamente una limitación al goce del mencionado derecho. Por otro lado, 
una interpretación contraria a la que aquí propugnamos sería contraria a los principios 
constitucionales y jurisprudencia constitucional relativa a las interpretaciones restrictivas 
de derechos fundamentales. Por supuesto que estos se pueden limitar y condicionar, 
pero el TC exige que tal limitación lo sea a través de una ley y no por vía interpretativa, 
como aquí acontece. Véanse por todas la STC 94/1993, de 22 de marzo, y la más recien
te n.º 260/2007, de 20 de diciembre. (...) Es decir, resultaría ilógico y contradictorio 
sostener que carece de autorización para permanecer en España a quien al mismo 
tiempo se le exige que comunique los cambios de domicilio. Si se reconoce que se tiene 
un domicilio, el cual hay que comunicar a las autoridades, es porque se está autorizando 
su permanencia. (...) Y la ley efectivamente limita el derecho a la libre circulación de los 
extranjeros en el art. 5 de la Ley Orgánica 4/2000 , en su redacción dada por la LO 2/2009. 
(...) las limitaciones a este derecho solo pueden tener un carácter provisional y además 
se limita su adopción a supuestos muy especiales y tasados, sin que entre ellos se en
cuentre a los peticionarios del derecho de asilo cuando su solicitud ha sido admitida». 
(<http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=A 
N&reference=5876365&links=%22437/2010%22&optimize=20110310&publicinterface 
=true>). Ref.: Id Cendoj: 41091330022010101274; Roj.: STSJ AND 5674/2010. 
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239 	 Los traslados a la península de personas extranjeras residentes en los centros de estan
cia temporal para inmigrantes de Ceuta y Melilla se producen dentro de programas de 
acogida humanitaria, cuando se constata la imposibilidad de proceder a la devolución o 
expulsión al país de origen o bien por pertenencia a grupos especialmente vulnerables 
como familias monoparentales con hijos a cargo, entre otras. 


240 	 Vid., DEFENSOR DEL PUEBLO. Informe anual 2008 y debates en las Cortes Generales, 
apartado 6.4.2. <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/ 
anual/Documentos/INFORME2008informe.pdf>. 


241 	 El resumen de las conclusiones de la visita a este Centro así como el seguimiento reali
zado puede consultarse en el apartado correspondiente de los informes anuales del 
Defensor del Pueblo: <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/ 
anual/index.html>, del año 2009 (apartado 6.2.2, p. 418 y apartado 6.4.3, p. 449), año 
2010 (apartado 6.4.1, p. 368) y año 2011 (apartado 5.4.1, p. 276). 


242 	 Vid., apartado 3.1.: Protocolos de identificación en el presente informe. 
243 	 Vid.,nota 60. 
244 	 MINISTERIO DEL INTERIOR. Asilo en cifras. Publicaciones correspondientes a los años 


2008, 2009 y 2010. No se dispone de los datos relativos al año 2011 por no haber sido 
publicados durante la elaboración del presente informe. Disponibles en web: <http://www. 
interior.gob.es/centro-de-publicaciones-17/extranjeria-y-asilo-967/asilo-en-cifras-968>. 


245 	 La cuestión de la determinación de la edad en este caso fue estudiada en el informe 
monográfico del Defensor del Pueblo ¿Menores o adultos? Procedimientos de determi
nación de la edad (pp. 161-163). Disponible en web: <http://www.defensordelpueblo.es/ 
es/Documentacion/Publicaciones/monografico/Documentacion/Menores-O-Adultos
Procedimientos_para_la_determinacion_de_la_edad-vOPT.pdf>. 


246 	 Vid. DEFENSOR DEL PUEBLO. Informe anual 2010 y debates en las Cortes Generales. 
Madrid, Defensor del Pueblo, 2011, p.2079. Disponible en web: <http:// 
www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/anual/Documentos/ 
InformeAnualCortesGenerales2010.pdf>. 


247 	 El auto, en su fundamento jurídico tercero, señala: «En el presente caso, el extranjero es 
una mujer embarazada de 37 semanas, por lo que la devolución inmediata del mismo 
podría causar perjuicios difíciles de reparar». 


248 	 El auto citado señala en su fundamento jurídico tercero: «Según es de general conoci
miento, una gestación humana durante entre 38 y 42 semanas, siendo estos los límites 
de una gestación normal. Según informe del hospital, la demandante el día..., no tenía 
síntomas de parto, si bien el feto estaba colocado en posición cefálica, por lo que podría 
iniciarse el proceso. En consecuencia, la demandante todavía no presentaba un emba
razo a término, cuando fue examinada. Un parto en un avión es de mayor riesgo por no 
poderse recibir asistencia hospitalaria urgente. Conforme al informe de la clínica médica-
forense, a la vista de la exploración realizada a la demandante por el servicio público de 
salud el día... pasado, la demandante estaba en el inicio de una gestación a término, no 
reuniendo en ese momento signos objetivos de iniciación del parto ni de pródromos del 
mismo. Por ello, no parece previsible que el parto se desencadene en las próximas 72 
horas, aunque tampoco es descartable esta eventualidad». Continúa el auto... «La de
mandante parece continuar en la misma situación de salud en la que estaba el pasado 
día..., fecha en la que por su decisión, se embarcó en un vuelo de... a Madrid; por lo que 
no parece inviable que desde el punto de vista de su salud, que utilice el mismo vuelo 
de vuelta dos días después. No obstante ello, si en algún momento dejara de ser así y 
hubiera indicios de desencadenarse el parto, las autoridades responsables de su custo
dia adoptarán la decisión que corresponda». 


249 	 La investigación continúa abierta en el momento de elaboración del presente informe, de 
cuyos resultados se dará cuenta en el Informe anual correspondiente al año 2012. 


250 	 Vid., DEFENSOR DEL PUEBLO. Informe anual 2011 y debates en las Cortes Generales. 
Madrid: Defensor del Pueblo, 2012 pp. 286 a 291. Disponible en web: <http://www. 
defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/anual/Documentos/ 
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Informe_2011.pdf>. Vid., DEFENSOR DEL PUEBLO. Informe anual 2010 y debates en 

las Cortes Generales. Madrid: Defensor del Pueblo, 2011, pp. 392 a 401. Disponible 

en web: <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/anual/ 

Documentos/InformeAnualCortesGenerales2010.pdf>. DEFENSOR DEL PUEBLO. 

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura: Informe anual 2010. Madrid: Defensor 

del Pueblo, 2011, pp. 111 a 123. Disponible en web: <http://mnp.defensordelpueblo.es/ 

informesanuales/informeanual_mnp_2010.pdf>. Vid. DEFENSOR DEL PUEBLO. Meca

nismo Nacional de Prevención de la Tortura: Informe anual 2011. Madrid: Defensor del 

Pueblo, 2011, pp. 107 a 130. Disponible en web: <http://mnp.defensordelpueblo.es/ 

informesanuales/informeanual_mnp_2011.pdf>. 

Estos perfiles han sido detectados con ocasión de las quejas recibidas, las visitas reali

zadas por personal del Defensor del Pueblo, así como por las entrevistas mantenidas 

con las internas y las organizaciones que las asisten. 

WOMEN’S LINK WORLDWIDE. Mujeres en los centros de internamiento de extranjeros: 

realidades entre rejas. Disponible en web: <http://www.womenslinkworldwide.org/wlw/ 

new.php?modo=detalle_proyectos&dc=57>. 

Artículo 21. Solicitudes presentadas en puestos fronterizos. 1. Cuando una persona ex

tranjera que no reúna los requisitos necesarios para entrar en territorio español presente 

una solicitud de protección internacional en un puesto fronterizo, el ministro del Interior 

podrá no admitir a trámite la solicitud mediante resolución motivada cuando en dicha 

solicitud concurra alguno de los supuestos previstos en el apartado primero del artículo 

20. En todo caso, la resolución deberá ser notificada a la persona interesada en el plazo 
máximo de cuatro días desde su presentación. 2. Asimismo, el ministro del Interior podrá 
denegar la solicitud mediante resolución motivada, que deberá notificarse a la persona 
interesada en el plazo máximo de cuatro días desde su presentación, cuando en dicha 
solicitud concurra alguno de los siguientes supuestos: a) los previstos en las letras c), d) 
y f) del apartado primero del artículo 25; b) cuando la persona solicitante hubiese formu
lado alegaciones incoherentes, contradictorias, inverosímiles, insuficientes, o que con
tradigan información suficientemente contrastada sobre su país de origen, o de residen
cia habitual si fuere apátrida, de manera que pongan claramente de manifiesto que su 
solicitud es infundada por lo que respecta al hecho de albergar un fundado temor a ser 
perseguida o a sufrir un daño grave. 3. El plazo previsto en el apartado anterior se am
pliará hasta un máximo de diez días por resolución del ministro del Interior, en los casos 
en los que, por concurrir alguna de las circunstancias previstas en la letra f) del apartado 
primero del artículo 25, el ACNUR, de manera razonada, así lo solicite. 4. Contra la reso
lución de inadmisión a trámite o de denegación de la solicitud se podrá, en el plazo de 
dos días contados desde su notificación, presentar una petición de reexamen que sus
penderá los efectos de aquélla. La resolución de dicha petición, que corresponderá al 
ministro del Interior, deberá notificarse a la persona interesada en el plazo de dos días 
desde el momento en que aquella hubiese sido presentada. 5. El transcurso del plazo 
fijado para acordar la inadmisión a trámite, o la denegación de la solicitud en frontera, la 
petición de reexamen, o del previsto para resolver el recurso de reposición sin que se 
haya notificado la resolución de forma expresa, determinará su tramitación por el proce
dimiento ordinario, así como la autorización de entrada y permanencia provisional de la 
persona solicitante, sin perjuicio de lo que pueda acordarse en la resolución definitiva del 
expediente. 
<http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:050:0001:0001:ES:P 
DF>. Vid., el Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y el Consejo sobre la evalua
ción del sistema Dublín, de 6 de junio de 2007, entre otras cuestiones señala: «Los solici
tantes de asilo que entraron de forma irregular en el territorio de la UE antes de presentar 
su solicitud, lo hicieron en tránsito, sobre todo, por España, Italia y Grecia. Sin embargo, 
la mayor parte de las personas aprehendidas en la frontera de estos Estados miembros 
solicitaron posteriormente el asilo en el mismo Estado en el que entraron irregularmente». 
<http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0299:FIN:ES:PDF>. 
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255 	 La Subdirección General de Asilo informó de que en el año 2009 se inadmitieron a trámi
te 174 solicitudes de asilo, por corresponder el examen de las mismas a otros Estados 
miembros, en aplicación del Reglamento de Dublín, y durante el año 2010 el número de 
solicitudes de este mismo tipo fue de 94. 


256 	 Vid., DEFENSOR DEL PUEBLO. Informe anual 2010 y debates en las Cortes Generales, 
p. 456. Disponible en web: <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/ 
Publicaciones/anual/Documentos/InformeAnualCortesGenerales2010.pdf>. 


257 	 La mayor parte de las víctimas de trata identificadas en Noruega provienen de Nigeria, 
mientras otras provienen de Europa del Este (Lituania, Rumanía, Hungría y Bulgaria), 
África (Argelia, Ghana, Eritrea, Camerún, Kenia, Somalia y la República Democrática del 
Congo), Brasil, China, y Filipinas. Estas víctimas normalmente viajan a Noruega a 
través de visados Schengen emitidos en otros países europeos, y han pasado a través 
de varios países, tales como Italia, España y Marruecos. Los traficantes a menudo fuerzan 
a las víctimas a ejercer la prostitución a través de amenazas a su familia y hogar y prác
ticas de vudú. Vid., ESTADOS UNIDOS. DEPARTAMENTO DE ESTADO. Trafficking in 
persons report. Washington D. C.: U.S. Department, 2012, p. 272. Traducción propia. 
Disponible en inglés: <http://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/2012/index.htm>. 


258 	 UNICEF. Child trafficking in the nordic countries: rethinking strategies and national respon
ses. Florence: UNICEF. Innocenti Research Centre, 2011, p. 26 [ref. de 8 de marzo de 
2012]. Disponible en web: <http://www.unicef-irc.org/publications/pdf/nordic_countries. 
pdf>. El «Reglamento Dublín II» se basa en la importante premisa de establecer están
dares comunes y comparables para los sistemas de recepción de asilo en los países 
participantes. En realidad, tal y como señalan el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
y ACNUR, la meta de existencia de estándares comparables en todos los Estados miem
bros no se ha logrado... Esto tiene consecuencias significativas para los menores afec
tados. Las limitadas medidas de seguridad para los menores transferidos bajo el Regla
mento II de Dublín se presentan como causa de preocupación. En un estudio de 2010 
sobre los procedimientos de asilo, se confirmó la necesidad de tales medidas de protec
ción, pues se puso de manifiesto que los niños se exponen a riesgos, amenazas o vio
lencia real en los países participantes en la Regulación (...) Estas investigaciones subra
yan la necesidad real de aumentar la responsabilidad de los países miembros de confir
mar la implantación de los estándares comunes y medidas de seguridad. Hasta que este 
sea el caso, se deben hacer mayores esfuerzos a fin de asegurar que la transferencia de 
menores bajo la regulación se guía por la Determinación Formal del Mejor Interés del 
Menor y la valoración del caso individual de cada niño». (Traducción propia.) 


259 	 NACIONES UNIDAS. OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HU
MANOS. Principios y Directrices..., op. cit. (Véase nota 12.) Vid., páginas 172 y siguientes. 
Disponible en web: <http://www.ohchr.org/Documents/Publications/Commentary_ 
Human_Trafficking_sp.pdf>. 


260 	 Ibídem. Vid., p. 169 a 174 Principio 10 y directrices conexas: Derechos y necesidades 
especiales de los niños. 


261 	 Ibíd., p. 67. 
262 	 EUROPEAN UNION AGENCY FOR FUNDAMENTAL RIGHTS. Child trafficking in the Eu


ropean Union: Challenges, perspectives and good practices. Luxembourg: European 
Union Agency for Fundamental Rights, 2009. Disponible en inglés: 
<http://fra.europa.eu/fraWebsite/attachments/Pub_Child_Trafficking_09_en.pdf>. 


263 Ibíd., p. 151. Para el caso español puede consultarse. GÓMEZ SÁNCHEZ, Y., Thematic 
Study on Child Trafficking. Barcelona: European Union Agency for Fundamental Rights, 
2008. [Ref. de 5 de julio de 2012.] Disponible en web: <http://fra.europa.eu/fraWebsite/ 
attachments/Child-trafficking-09-country-es.pdf>. A partir de la página 59 el informe in
cluye datos correspondientes al período 2000-2007. 


264 	 Comité de los Derechos del Niño. Examen de los informes presentados por los Estados 
parte en virtud del artículo 44 de la Convención. Observaciones finales a España (55 
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período de sesiones, 13 de septiembre a 1 de octubre 2010). Disponible en web: <http:// 
www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/Observaciones.pdf>. 


265 	 <http://www.unicef.org/protection/ICAT_Backgound_Paper.pdf>. 
266 	 UNICEF. Estado Mundial de la Infancia 2012. Nueva York: UNICEF, 2012. Disponible en 


web: <http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/EMI2012_PDF.pdf>. 
267 	 <http://www.unicef.org/protection/Textbook_1.pdf>. 
268 	 UNICEF. Guidelines on the protection of child victims of trafficking. Nueva York: UNICEF, 2006. 


Disponible en inglés: <http://www.unicef.org/ceecis/0610-Unicef_Victims_Guidelines_en. 
pdf>. 


269 	 NACIONES UNIDAS. OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HU
MANOS. Principios y Directrices..., op. cit. (Véase nota 12.) Disponible en inglés: <http:// 
www.ohchr.org/Documents/Publications/Commentary_Human_Trafficking_sp.pdf>. 
(Traducción propia.) 


270 	 Vid., DEFENSOR DEL PUEBLO. Informes monográficos. ¿Menores o adultos? Procedi
mientos para la determinación de la edad. Madrid: Defensor del Pueblo, 2011. Disponible 
en web: <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/monografico/ 
Documentacion/Menores-O-Adultos-Procedimientos_para_la_determinacion_de_la_edad
vOPT.pdf>. 


271 	 Los organismos a los que se dirigieron cada una de las recomendaciones pueden con
sultarse en: DEFENSOR DEL PUEBLO. Recomendaciones y sugerencias 2011. Madrid: 
Defensor del Pueblo, 2012. 


272 	 Vid., apartado 3.1.1.: Personal formado y cualificado, del cap. III de este informe. 
273 	 Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos (Var


sovia. 16 de mayo de 2005). El artículo 10 establece: «En caso de que no exista seguridad 
sobre la edad de la víctima y cuando existan razones para creer que se trata de un niño, 
tendrá la consideración de tal y se le concederán medidas de protección específicas a 
la espera de que se pueda comprobar su edad». 


274 	 En el apartado siguiente se hará referencia a este caso por lo que se refiere a las defi
ciencias detectadas en el procedimiento de asilo, abordando ahora las cuestiones refe
ridas a la determinación de la edad. 


275 	 Como se ha indicado, se dará cuenta de esta cuestión en el apartado siguiente al anali
zar las solicitudes de protección internacional. 


276 	 DJORDJE ALEMPIJEVIC y otros, <http://www.irct.org/Admin/Public/DWSDownload.asp 
x?File=%2fFiles%2fFiler%2fTortureJournal%2f17_2_2007%2fart_05.pdf>. Disponible en 
inglés. Traducción propia: «... Pero, el examen forense necesita el consentimiento bien 
fundado y válido de la víctima. De la misma manera, la elección del sexo del médico que 
realice el examen debe ser respetado, asimismo la elección de una persona determina
da. La recopilación de pruebas debe ser sensible hacia los niños y las mujeres víctimas 
de trata para no volver a traumatizarlas. El examen suele incluir una valoración completa, 
forzosamente metódica y detallada para revelar todas la heridas o marcas. Si es nece
sario puede incluir un diagnóstico por imagen (con el uso de la resonancia magnética, 
de la radiografía...) y un diagnóstico de laboratorio. Es necesario destacar que el examen 
forense debe incluir una valoración psiquiátrica, psicológica y médica de la víctima de 
trata. Un examen forense también puede revelar afecciones tales como desnutrición, 
falta de vitaminas y otras alteraciones que pueden corroborar el testimonio de la víctima 
(...). Conclusión: La aplicación de principios de medicina forense a los exámenes médicos 
de las víctimas de trata es crucial para la mejora en la recopilación de pruebas. La exis
tencia de estándares aceptados de manera generalizada según el Protocolo de Estambul, 
pueden ayudar a establecer pautas y permite, además, recopilar datos para comparar. 
Pueden permitir también una mejora de los exámenes médicos para que sean más efi
cientes y menos traumatizante para las víctimas de trata». 


277 	 UNICEF. Guidelines on the protection…, op. cit., p. 23. Disponible en inglés: <http://www. 
unicef.org/ceecis/0610-Unicef_Victims_Guidelines_en.pdf>. Traducción propia. 


278 	 Ibíd., p. 23 (box 5). 


330 



http://www

http://www.irct.org/Admin/Public/DWSDownload.asp

http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/monografico

www.ohchr.org/Documents/Publications/Commentary_Human_Trafficking_sp.pdf

http://www.unicef.org/ceecis/0610-Unicef_Victims_Guidelines_en

http://www.unicef.org/protection/Textbook_1.pdf

http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/EMI2012_PDF.pdf

http://www.unicef.org/protection/ICAT_Backgound_Paper.pdf

www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/Observaciones.pdf





 


 


 


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles 


279 	 ACNUR. Directrices de Protección Internacional: Solicitudes de asilo de niños bajo los 
artículos 1(A)2 y 1(F) de la Convención de 1951 y/o del Protocolo de 1967 sobre el Esta
tuto de los Refugiados, HCR/GIP/09/08, 22 de diciembre de 2009, <http://www.unhcr. 
org/refworld/docid/4be3cd7f2.html>. Ibíd., par, 65, 66, 68 y 70, p. 27-28. 


280 	 Ibíd., par. 6, p. 5. 
281 	 Ibíd., par. 15, p. 9. 
282 	 Recomendación 74/2011, de 7 de septiembre, BOCG. Sección Cortes Generales. X 


Legislatura. Serie A, núm.35, pág. 503. Disponible en web: < http://www.congreso.es/ 
public_oficiales/L10/CORT/BOCG/A/CG_A035.PDF >. 


283 	 En el apartado anterior ya se han detallado las carencias detectadas en este caso con 
relación al procedimiento de determinación de la edad de Mary. 


284 	 Durante las investigaciones realizadas en relación con este asunto se pudo conocer que 
la Embajada de España del país africano de donde procedían había emitido un visado a 
nombre de una menor de edad cuyos datos coincidían con los de Mary y de su padre, 
si bien el nombre de este último era distinto al del adulto acompañante. La Embajada 
también confirmó que había concedido visado a este último pero en fecha distinta. 


285 	 «Por razones distintas de las señaladas en el estatuto de protección subsidiaria, se podrá 
autorizar la permanencia de la persona solicitante de protección internacional en España 
en los términos previstos por la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración.» 


286 	 El Defensor del Pueblo ha concluido la investigación iniciada con la Oficina de Asilo y 
Refugio con diferencia de criterio, ya en 2012, por lo que se dará cuenta a las Cortes 
Generales de este asunto con motivo de la presentación del próximo informe anual. 


287 	 Comité de los Derechos del Niño. Examen de los informes presentados por los Estados 
parte en virtud del artículo 44 de la Convención. Observaciones finales a España (55 
período de sesiones, 13 de septiembre a 1 de octubre de 2010). Disponible en web: 
<http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/Observaciones.pdf>. 


288 	 A la fecha de cierre de este informe continúa abierta la investigación con la Fiscalía Ge
neral del Estado, con el objeto de conocer los motivos por los que no se consideró ne
cesario realizar las pruebas complementarias propuestas por los funcionarios policiales 
del puesto fronterizo, a fin de verificar la identidad del solicitante. 


289 	 Recomendación 3/2011, de 12 de enero. BOCG. Sección Cortes Generales. X Legislatura. 
Serie A, núm. 35, p. 499. Disponible en web: < http://www.congreso.es/public_oficiales/ 
L10/CORT/BOCG/A/CG_A035.PDF >. 


290 	 UNICEF. Guidelines on the protection of child…, op. cit., p. 9. 
291 	 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación 


parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, <http://www.boe.es/boe/ 
dias/1996/01/17/pdfs/A01225-01238.pdf>. 


292 	 No obstante, el Defensor del Pueblo ya ha alertado sobre esta situación en varias oca
siones. Cabe destacar a este respecto el informe monográfico Centros de protección de 
menores con trastornos de conducta y en situación de dificultad social. Texto completo 
disponible en: <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/ 
monografico/Documentacion/centros_menores_problemas_conducta.pdf>. Entre las 
recomendaciones formuladas en el citado informe se destaca: «7. Que las administracio
nes públicas intensifiquen las medidas de prevención y de protección que permitan ga
rantizar a los menores en situación de dificultad social el pleno desarrollo de su perso
nalidad y evitar así que esas situaciones deriven en el desamparo del menor o incluso en 
conductas contempladas por la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores. 9. Que se intensifiquen las actuaciones dirigidas a establecer 
dispositivos y recursos intermedios y de rehabilitación de las situaciones de dificultad 
social desde los ámbitos educativo, sanitario y social que hagan innecesaria la institu
cionalización de los menores». 


293 	 Roj: SAP CA 1787/2004, Id Cendoj: 11012370012004100359. Disponible en web: <http:// 
www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=AN&refere 
nce=1014229&links=gaditano&optimize=20060118&publicinterface=true>. 
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Otras entidades especializadas en el asesoramiento a víctimas de trata han alertado acer
ca de esta situación. Vid., Women’s Link Worldwide. Los derechos de las mujeres migrantes. 
Almería..., op. cit., página 55: «Llegamos a la casa de Beauty. Vive en una habitación de un 
piso con su hijo de dos años nacido en Marruecos. Está acompañada de Lina, que no vive 
allí, y ambas son nigerianas. Lina tiene dos hijas, también nacidas en Marruecos. Los padres 
de los menores siguen en Marruecos y ellas mantienen el vínculo afectivo. La primera vez 
que nos reunimos intercambiamos ideas generales y las citamos para una segunda toma 
de contacto, donde haremos la entrevista. El día que vamos a realizar la entrevista nos re
ciben las dos mujeres en el salón del piso. Todo sucede delante de otra mujer, también 
nigeriana, que lleva diez años en España. Esta mujer acaba de llegar de otra ciudad espa
ñola. La dueña de la casa es su «hermana». Intentamos hacer el encuentro en una habita
ción, pero la otra mujer nos dice en un castellano perfecto que es mejor que se haga en el 
salón, delante de todas. Ni Beauty ni Lina manifiestan su opinión al respecto. La que decide 
es esa mujer y no ellas. Los niños no tienen los certificados de nacimiento porque en Ma
rruecos los menores migrantes cuyos padres son de otras nacionalidades no están inscri
tos en los registros civiles y no acceden con frecuencia al certificado expedido por el hos
pital donde nacieron, en el caso de que hayan recibido asistencia médica durante el parto. 
Beauty tiene 23 años y es cristiana-pentecostal. Fue al colegio, donde completó los estudios 
de secundaria. Tiene un hermano y tres hermanas. Ella es la única de toda su familia que 
está en Europa. No tiene dinero para enviar a su familia. Emigró por motivos económicos y 
dice que lo hizo ella sola. Le hicieron la mutilación genital femenina cuando tenía tres o 
cuatro meses de edad. Dejó Nigeria en junio de 2005 y en diciembre de ese mismo año 
llegó a Marruecos: «Antes las mujeres tardaban más tiempo en llegar a Marruecos, ahora 
en una semana o en un mes han hecho todo el recorrido». Conoció a su «marido» en Ma
rruecos y tuvo con él un hijo que ahora tiene tres años y vive con ella. Cuando se habla de 
la maternidad y los abortos todas las mujeres de la sala conocen el Cytotec y se ríen cuan
do lo nombramos, aunque no quieren hablar de ese tema. Llegó a Tarifa en zodiac. Estuvo 
en un recurso de Cruz Roja en Algeciras pero ella no quería quedarse allí. Les dijo que tenía 
una amiga en Almería, le dieron el dinero para el billete de autobús y así fue como llegó a 
Almería con su hijo, donde vive desde entonces. No pidió asilo, no lo considera bueno, pero 
sí sabe lo que es. No está empadronada pero sí tiene la tarjeta sanitaria. No tiene trabajo 
ni papeles. Muchas mujeres están como ella por la zona. Es el caso de su compañera Lina, 
que tiene 27 años. Vive en otro piso de características parecidas al que visitamos. Es cris
tiana-pentecostal y procede del estado del Delta. También tiene hecha la mutilación genital 
y nos dice que es lo normal entre las mujeres nigerianas. No fue al colegio y tampoco tra
bajó en Nigeria. Tiene dos hermanos y dos hermanas. Su padre es polígamo y se casó con 
tres mujeres. Tiene un «marido» y dos hijas. Su «marido» está en Marruecos y ella lo cono
ció en Nigeria, de donde él salió primero para luego llevarla con él. Salió de Nigeria en el 
año 2003 por motivos económicos, tardó cinco meses en llegar a Marruecos y allí estuvo 6 
años. Sufrió violencia y dificultades en Marruecos, pero elude hablar de ello. Lleva nueve 
meses en Almería, fue la primera ciudad a la que llegó después de haber realizado el 
viaje en patera. Al igual que su compañera, dijo en el recurso de Cruz Roja que tenía fami
liares en la zona. No tiene trabajo ni papeles. Sus hijas, que no están escolarizadas, tienen 
tres y seis años de edad. Tiene tarjeta sanitaria pero no certificado de empadronamiento. 
No pidió asilo, «en Almería asilo no, en Madrid sí», nos contesta convencida». 


Recomendación 78/2009 de 26 de junio. BOCG. Sección Cortes Generales. IX Legisla
tura. Serie A, número 329, página 515. Disponible en web: <http://www.congreso.es/ 
public_oficiales/L9/CORT/BOCG/A/CG_A329.PDF>. 


La Fiscalía General del Estado ha informado de que el texto completo del dictamen será 
publicado en la Memoria anual correspondiente, que aún no había sido publicada en el 
momento de elaboración del presente informe. No obstante, por el interés del texto para 
la mejor comprensión del presente apartado, se facilita a continuación el enlace a la 
página web del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, donde aparece el texto citado 
<http://www.icam.es/docs/ficheros/201203020002_6_0.pdf>. 
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297 	 Vid., apartado: Exención de responsabilidad y posibilidad de retorno asistido, del cap. III 
de este informe. 


298 	 UNICEF. Guidelines on the protection of child…, op. cit., p. 18. Traducción propia. Dispo
nible en inglés en web: <http://www.unicef.org/ceecis/0610-Unicef_Victims_Guidelines_ 
en.pdf>. 


299 	 Véase nota 264. 
300 	 <http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/productos/pdf/IIIPESIDefinitivo. 


pdf>. 
301 	 A continuación se indica la fecha de cada una de las respuestas de las CCAA que ha 


servido de base para la elaboración del mapa: Cantabria (25/03/2011), La Rioja 
(28/03/2011), Asturias (04/04/2011), Castilla y León (07/04/2011), Aragón (07/04/2011), 
Melilla (25/04/2011), Valencia (04/05/2011), País Vasco (19/05/2011), Galicia (20/05/2011), 
Navarra (31/05/2011), Baleares (01/06/2011), Extremadura (03/06/2011), Murcia 
(29/06/2011), Andalucía (01/07/2011), Madrid (18/07/2011), Castilla-La Mancha 
(30/09/2011), Cataluña (17/10/2011), Canarias (21/11/2011) y Ceuta (17/05/2012). 


302 	 Un ejemplo de respuesta proveniente de una comunidad autónoma, es: «Por otra parte, se 
les informa de su derecho a interponer una denuncia para que los datos sobre prostitución 
trasciendan oficialmente a Fiscalía pero no quieren hacerlo. Además tratándose de niñas 
de más de 13 años, según los artículos 181 y 183 del Código Penal, si no hay engaño se 
entiende que las relaciones son consentidas. En conversaciones personales y con el equi
po técnico de los centros, se entiende que las menores están coaccionadas visto que 
verbalizan que tienen una deuda de entre 20.000 a 30.000 euros y que la tienen que pagar 
por cualquier medio. Además, hay miedos puesto que comentan que las redes delictivas 
que les han traído aquí, les amenazan con el vudú. Todas las informaciones obtenidas de 
las menores sobre este fenómeno y las sospechas que pueden existir se trasladan a Fis
calía de Menores y a la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional todas, aunque desco
nocemos las actuaciones que se están realizando para la investigación de los hechos». 


303 	 Se refiere al acusado. 
304 	 Se refiere a la entidad de protección de menores autonómica. 
305 	 UNICEF. Guidelines on the protection of child…, op. cit., p. 18. Disponible en web: <http:// 


www.unicef.org/ceecis/0610-Unicef_Victims_Guidelines_en.pdf>. 
306 	 DOTTRIDGE, M. Young people’s voices on child trafficking: experiences from South Eas


tern Europe. Florence: UNICEF. Innocenti Research Centre. 2008. Disponible en inglés 
<http://www.unicef-irc.org/publications/pdf/iwp_2008_05.pdf>. Analiza las experiencias 
de 31 menores y jóvenes que fueron víctimas de trata a través de entrevistas realizadas 
a estos en sus países de origen (Albania, Kosovo, Moldavia y Rumanía). Una de las 
conclusiones del informe, puesta de manifiesto a través de los testimonios de los meno
res, se refiere a la percepción de estos de que en los sistemas de protección de menores 
sus opiniones no son tenidas en cuenta y que en el procedimiento penal el interés de las 
autoridades en obtener información se centra más en la posibilidad de detener a los 
autores del delito que en la protección del menor. 


307 	 CONSEJO DE EUROPA. GROUP OF EXPERTS ON ACTION AGAINST TRAFFICKING IN 
HUMAN BEINGS. Report concerning the implementation of the Council of Europe Convention 
on Action against Trafficking in Human Beings by Romania. Strasbourg: Council of Europe, 
2012. [Ref. de 26 de julio 2012.] Disponible en eeb: <http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ 
trafficking/Docs/Reports/GRETA_2012_2_FGR_ROU_en.pdf>. (Traducción propia.) 


308 	 DEFENSOR DEL PUEBLO. ¿Menores o adultos?..., op. cit., p. 22 y 23. Ver nota 245. Dis
ponible en web: <http://www.defensordelpueblo.es/es/Documentacion/Publicaciones/ 
monografico/Documentacion/Menores-O-Adultos-Procedimientos_para_la_determinacion_ 
de_la_edad-vOPT.pdf>. 
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